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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA BARRANCO & 
HENRIQUEZ EN REPRESENTACIÓN DE DANIELA NORERO HAFFNER CONTRA EL JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO 
DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, APELACIÓN. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA 
DE TROITIÑO. -PANAMÁ, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Miércoles, 05 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1270-05 

VISTOS: 

La apoderada judicial de DANIELA NORERO HAFFENER, formalizó RECURSO DE APELACIÓN contra la resolución de 7 de 
octubre de 2005, proferida por el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL que NO ADMITE la ACCIÓN DE 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES en contra del AUTO No. 493 de 2 de septiembre de 2005, dictado por el JUZGADO 
QUINTO, RAMO PENAL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, que NO ACCEDE al INCIDENTE de NULIDAD de la 
Diligencia de Inspección Ocular sobre el medidor No. 23315688, NIS 5099061, formulada por la Defensa Técnica de NORERO,  dentro 
del proceso penal que se le sigue por la posible comisión del DELITO DE HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

EL RECURSO DE APELACIÓN  

La recurrente sostiene que cabe la formalización de la ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES contra 
resoluciones judiciales que deciden incidentes, porque “... NO EXISTE norma legal alguna que señale que contra las resoluciones 
judiciales que resuelven una Incidencia no es susceptible la interposición de esta acción de amparo...” (f.24). 

Señala que el a-quo fundamenta su decisión con jurisprudencia  del Pleno de la Corte Suprema que fue dictada “...al margen 
de lo que la ley dispone...”, (f.24), que son resoluciones judiciales proferidas antes de 2001, que concedían “... sin reticencia alguna el 
Recurso de Apelación interpuesto en contra de la resolución judicial que decidía un Incidente de naturaleza Penal...”, y permitía que la 
pretensión del incidentista fuese estudiada en dos instancias, con distintos juzgadores (f.25). Agrega que la situación jurídica cambió 
cuando el Pleno de la Corte Suprema dictó la sentencia de 11 de marzo de 2004, en la que señala que el artículo 2425 del Código 
Judicial “había quedado implícitamente derogado por el artículo 109 de la Ley No. 23 de 2001, y dejó claro que estos Incidentes no son 
susceptibles del recurso de Apelación... Significa lo anterior, que ya no existe el principio de la doble instancia y el derecho de defensa 
se encuentra limitado...” (f.25). 

La recurrente concluye este punto en el sentido que, sobre la base del principio de favor libertatis,  no existe impedimento 
para que la demanda se admita, porque no existe disposición legal que prohíba promover la acción de amparo de garantías 
constitucionales  contra una decisión judicial que resuelve un incidente penal (f.26). 

Por otra parte, la recurrente sostiene que el AUTO No. 493 de 2 de septiembre de 2005, dictado por el JUZGADO QUINTO, 
RAMO PENAL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, es una orden de hacer porque implica la “... continuación del 
padecimiento material y espiritual que pesa sobre nuestra representada...” (f.26), contiene un mandato o señalamiento imperativo de 
continuar con el trámite, también un peligro de privación de la libertad de su representada, y procura, sin legitimidad, subsanar vicios 
originados en la práctica de la prueba pericial, en la que no tuvo oportunidad de participar, al igual que el agente del Ministerio Público 
(f.27).  

Manifiesta que el derecho de defensa de su representada fue “... vilmente ultrajado...” por el AUTO No. 493 de 2 de 
septiembre de 2005, dictado por el JUZGADO QUINTO, RAMO PENAL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, por lo que 
“De no admitirse y concederse el amparo de derechos fundamentales, los efectos graves y perniciosos que caerán sobre nuestra 
representada no sólo serán de difícil, sino de imposible reparación” (f.27). 

Concluye la recurrente con la solicitud de que se ANULE EL AUTO APELADO, y que, en su lugar, se ordene que se ADMITA 
la ACCIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES interpuesta (fs.27-28). 

DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE SUPREMA  
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  Esta Superioridad comparte la medida recurrida en el sentido que la acción promovida no satisface los requisitos de  
admisibilidad. La resolución impugnada no contiene una orden de hacer o de no hacer, y menos la infracción de garantías 
fundamentales, ya que lo resuelto por el JUZGADO QUINTO, RAMO PENAL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, 
mediante el AUTO No. 493 de 2 de septiembre de 2005, constituye una actuación jurisdiccional en el que el juzgador resolvió una 
situación procesal dentro de sus funciones. Sobre ese particular, el Pleno de la Corte ha expresado que decisiones judiciales de esa 
naturaleza “... no son actos idóneos de ser atacados vía de amparo, por tratarse de una actividad jurisdiccional y no de una imposición 
del juzgador que conlleve la vulneración de una norma constitucional” (Resolución de 6 de agosto de 2004. M.P Adán Arnulfo Arjona).  

En consecuencia, el incidente en cuestión es un acto jurisdiccional de naturaleza formal y declarativo, que se encuentra 
dentro de las facultades del juzgador, que no contiene en su parte resolutiva una orden de hacer o no hacer, sino que simplemente, se 
trata de una resolución de mero trámite procesal, y no constituyen órdenes susceptibles de ser impugnadas mediante el amparo de 
garantías constitucionales. 

Como se observa, la resolución judicial que resuelve un incidente de nulidad no contiene ni lleva implícito un mandato alguno, 
toda vez que se enmarca dentro de los actos potestativos de que está revestido el juez. 

Como quiera que el acto atacado resuelve negar un incidente de nulidad, y la Corte Suprema ha manifestado  repetidamente 
que decisiones judiciales de esa naturaleza no contienen un mandato de hacer o no hacer, lo que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Constitución Nacional, en relación con el artículo 2615 del Código Judicial, se erige en una condición sine qua non para la 
viabilidad el amparo, la que no se cumple en la demanda de amparo presentada por el recurrente. 

Por lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 7 de octubre de 2005, proferida por el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL que NO ADMITE la ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES en contra del AUTO No. 493 
de 2 de septiembre de 2005, dictado por el JUZGADO QUINTO, RAMO PENAL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 

Devuélvase y notifíquese. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -
- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO ALCIBÍADES CAJAR EN 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR ROBERTO ENRIQUE ALVEO EN CONTRA DEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE COCLÉ, APELACIÓN. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 05 de abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 04-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación instaurado por el licenciado Alcibíades Cajar Molina 
en representación de Roberto Enrique Alveo contra la resolución de 24 de noviembre de 2005 proferida por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida contra la resolución Nº50 de 23 de 
agosto de 2005 emitida por la Gobernación de la Provincia de Coclé. 

Se observa que en un primer momento la acción de Amparo de Garantías Constitucionales se fundamentó, en que la 
resolución proferida por la Gobernación de la Provincia de Coclé, contraviene el contenido de los artículo 17 y 18 de la Constitución 
Nacional. 

Posteriormente la presente controversia fue sometida al conocimiento del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 
quien en su momento decidió No Admitir la acción constitucional instaurada, tomando en consideración que por medio de la misma, se 
pretendía “revocar una resolución emitida por la Gobernación de Coclé, donde se revoca la Resolución administrativa emitida por la 
Alcaldía de Penonomé que confirmaba la resolución proferida por la Corregidora de Pajonal en la que se negaba una solicitud de 
servidumbre de paso a Ricardo Ovale Alveo”. Igualmente, observó dicho tribunal colegiado que las normas constitucionales citadas por 
el amparista, son de carácter programático y que en virtud de esta naturaleza, las misma no pueden ser valoradas a través de la acción 
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de amparo.  Por otro lado agrega el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial que en el caso en conocimiento, no se hace 
presente el requisito indispensable de inminencia y gravedad  

 del daño, toda vez que la resolución impugnada, data de hace tres meses.  Así como también manifiesta que en el aparte 
dedicado a los hechos, y en los cuales debían expresarse la vulneración de las garantías, solo se hace un recuento de las 
circunstancias del proceso anterior a la emisión de la resolución impugnada. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

Conocida esta decisión por el actor, se presentó el recurso de apelación que en estos momentos corresponde conocer y 
decidir al Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Los hechos que sirven de fundamento jurídico y fáctico del recurso legal en referencia, se centran en enumerar los motivos 
por los cuales se considera que la resolución emitida por la Gobernación de la Provincia de Coclé, constituyen un acto arbitrario.  
Igualmente manifiesta que es su criterio que el artículo 17 de la Constitución Nacional, no es una norma de carácter programático, y que 
sería triste aceptar que normas como los artículos 17 y 18 de la Carta Magna, bajo el pretexto de considerarse como tales, no puedan 
ser alegados a través de Amparo de Garantías Constitucionales, ya que permitiría que los funcionarios pudiesen contravenir  este tipo 
de normas sin que pudiese hacérsele cuestionamiento alguno.  Por último agrega que lo relacionado al tiempo en que debe 
interponerse la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, debe ser legislado y no dejarse al arbitrio subjetivo del juzgador. 

Ante los planteamientos expuestos, considera este Máximo Tribunal de Justicia que, el recurrente equivoca esta vía del 
recurso de apelación, ya que  en cierta medida lo utiliza para hacer alusión a los hechos por los cuales la resolución de primera 
instancia es arbitraria, y no para indicar el por qué de su disconformidad con la resolución del Tribunal Superior, que es que la que 
realmente se impugna por medio de la presente apelación. 

Si  por otro lado es su consideración que los artículos 17 y 18 de la Constitución Nacional no son programáticos, este Tribunal 
de Justicia acepta su postura, sin embargo conviene recordar que este    criterio   ha sido y es sostenido   a lo largo   de los   años  por  
la   jurisprudencia   de   esta Corporación  de  Justicia,   la  que  lejos  de   ser   cambiante   ante   situaciones    similares,    da muestras 
de mantener una misma dirección en esta materia, indicándose además las razones que para ello se han tenido en cuenta. 

Por otro lado, la aclaración de que el tema del tiempo de interposición de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
debe ser legislada, de forma alguna puede ser criticada por esta Corporación de Justicia, sin  embargo, el criterio de establecer un 
período de tiempo dentro del cual puede interponerse la citada acción constitucional, obedece no sólo al contenido y alcance de los 
términos inminencia y gravedad del daño contenidos en el artículo 2615 del Código Judicial, sino que atiende también a la realidad de 
muchas acciones de Amparo de Garantías Constitucionales que debido al tiempo que se deja transcurrir entre la emisión del acto y la 
interposición de la acción, en forma alguna reflejan que lo que se pretende es evitar un daño al amparista. 

Lo anterior sin dejar de aclarar que no es cierto lo manifestado por el Tribunal Superior de que la resolución data de hace tres 
meses, ya que se puede verificar que la misma es de fecha 23 de agosto y la acción de Amparo de Garantías Constitucionales fue 
presentada el día 16 de noviembre del mismo año,(cfr fs 6 y 7 expediente) por lo que resulta evidente que no han pasado tres meses 
como afirma el tribunal colegiado. 

No obstante ello, en el caso que nos ocupa concurren ciertos defectos formales que igualmente impiden admitir la citada 
acción constitucional, ello es así porque por ejemplo, si todas las normas que se citaron son programáticas y no pueden ser 
consideradas dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, es evidente que esta acción carecería de las garantías 
constitucionales que se consideran infringidas y que a la vez constituye uno de los requisitos fundamentales de esta acción 
constitucional.  Aunado a ello, se ha podido verificar como en efecto indicó el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial que, los 
hechos que fundamentan el libelo de Amparo, se refiere única y exclusivamente a los antecedentes de la resolución que motivó la 
misma.  Lo anterior sin dejar de mencionar que dentro de los hechos y del concepto de infracción de las normas constitucionales, el 
amparista hace referencia a aspectos meramente legales, como cuando hace alusión a las normas contenidas en el Código 
Administrativo para dirimir controversias de policías y otras de la Ley Nº38 de 2000 que regula lo relativo al recurso de revisión 
administrativo. 

Aclarado lo anterior, y teniendo en cuenta que los argumentos utilizados por el apelante en forma alguna invalidan lo 
manifestado por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, lo que en derecho corresponde es confirmar la decisión por éste 
proferida. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, CONFIRMA la resolución de 24 de noviembre de 2005 dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, a través de 
la cual se decretó la No Admisión de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida contra la resolución Nº50 de 23 de 
agosto de 2005 emitida por la Gobernación de la Provincia de Coclé. 

Notifíquese. 
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ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  

-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROVOMIDO POR EL DR. JULIO BERRIOS, EN REPRESENTACIÓN 
DE LA SOCIEDAD TAROM, S. A. CONTRA EL JUEZ DECIMOSÉPTIMO DEL CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES. PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 700-2005 

VISTOS: 

El Dr. Julio E. Berríos H., en representación de la persona jurídica TAROM, S.A., ha presentado solicitud de aclaración de la 
resolución expedida en grado de apelación el once (11) de noviembre de 2005 por el Pleno de esta Corporación de Justicia, dentro de 
la acción constitucional de amparo de garantías promovida por el actor contra la resolución de 8 de abril de 2005, proferida por el Primer 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Como se indicó, la resolución respecto de la cual se solicita la aclaración, es la expedida el 11 de noviembre de 2005 por el 
Pleno la Corte Suprema de Justicia, cuya parte resolutiva señala  "CONFIRMA la Sentencia de 8 de abril de 2005, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual se declaró no viable el Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesto por la sociedad TAROM, S.A. contra el Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá y en segundo 
lugar, NO ADMITE la advertencia de inconstitucionalidad propuesta por el Dr. Julio E. Berríos H, dentro del presente amparo de 
garantías constitucionales." 

El artículo 999 del Código Judicial dispone que la aclaración procede o resulta viable sólo respecto de sentencias.  La norma 
en cuestión es del tenor siguiente: 

"Artículo 999. ... 

La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, 
intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres (3) días siguientes 
a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual 
puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo. 

Toda la decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido en su parte resolutiva, en un error pura y 
manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por el Juez respectivo, de 
oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido." 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 987 del Código Judicial, las sentencias son resoluciones judiciales que deciden 
pretensiones o excepciones en los procesos ordinarios y sumarios, es decir, las que resuelven el fondo de la controversia.   En el 
presente caso, la resolución cuya aclaración se pide resolvió el recurso de apelación propuesto contra la resolución del Primer Tribunal 
Superior de Justicia que declaró no viable la acción de amparo de garantías constitucionales incoada por el actor, de manera que dicha 
resolución decidió la admisibilidad de la acción constitucional propuesta, no así el fondo de la misma, con lo que llega esta Superioridad 
a la conclusión que la resolución objeto de la solicitud de aclaración no constituye sentencia y por tanto, no procede la petición 
formulada respecto de la misma. 

Advierte esta Superioridad  por otro lado, que los aspectos de la resolución que se piden sean aclarados, hacen relación a la 
motivación de dicha resolución, no así a la parte resolutiva que, de conformidad con lo estipulado en los artículos 999 y 2568 del Código 
Judicial, es la única parte de la sentencia que puede ser objeto de aclaración.  
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En relación con este punto, resulta pertinente el pronunciamiento reiterativo, efectuado por esta Corporación de Justicia en 
resoluciones fechadas:  22 de junio de 1992, 21 de enero de 2000 y 28 de julio de 2000, la Corte se pronunció en los siguientes 
términos: 

"La solicitud de aclaración de sentencia es un remedio que la ley concede a la situación jurídica que se presenta cuando una 
resolución judicial contiene puntos oscuros en su parte resolutiva. 

De los artículos transcritos (986 y 2559 del Código Judicial)(hoy 999 y 2568 del Código Judicial) se puede observar que la parte 
resolutiva de la sentencia puede ser objeto de la solicitud de aclaración, siempre y cuando lo que se pida tenga que ver con 
frutos, intereses, daños y perjuicios, costas, etc., de lo contrario no es procedente. La aclaración de sentencia no es otra 
instancia en que pueda debatirse las motivaciones de la resolución, o las razones por la cuales se negaron las pretensiones del 
demandante, puesto que no es ésta la naturaleza jurídica de la institución." 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley  NO ACCEDE a la aclaración de la resolución de 11 de noviembre de 2005, proferida por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, formulada por el Dr. Julio E. Berríos H., en representación de la persona jurídica TAROM, S.A. 

Notifíquese- 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
-- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARNATIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO RICARDO STEVENS EN 
REPRESENTACIONE RUBEN A. HUSBAND HALL CONTRA EL JUZGADO PENAL DE ADOLESCENTES DE LA 
PROVINCIA DE COLON Y LA COMARCA DE SAN BLAS, APELACION. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMA, 
SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Viernes, 07 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1316-05 

VISTOS: 

El Licenciado Ricardo Stevens en representación del señor RUBÉN A. HUSBAND HALL, ha interpuesto ante el Pleno de esta 
Corporación de Justicia, recurso de apelación contra la Resolución de 21 de octubre de 2005, proferida por el Primer Tribunal Superior 
de Justicia, dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta contra el Auto No.29 de 3 de junio de 2005, 
emitido por el Juzgado Penal de Adolescencia de la Provincia de Colón y la Comarca de San Blas. (Kuna  Yala) 

LA SENTENCIA APELADA 

El Primer Tribunal Superior de Justicia, al conocer en primera instancia la acción de amparo de garantías constitucionales 
propuesta, decidió mediante Sentencia de 21 de octubre de 2005, INHIBIRSE de conocer la acción incoado, por considerar que no era 
competente para tramitar la misma, fundamentado su fallo en las siguientes consideraciones: 

“Respecto de la demanda de amparo, el tribunal debe advertir que la autoridad demandada, es el Juez Penal de 
Adolescentes de la Provincia de Colón y Kuna Yala, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 2616 del 
Código Judicial, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial son competentes para conocer de demandas de 
amparo, cuando “se trate de actos que procedan de servidores públicos con mando y jurisdicción en una provincia”; 
y es el caso que en esta demanda, el servidor judicial demandado comprende la provincia de Colón y la Comarca de 
Kuna Yala, situación que excluye de la competencia a este Tribunal, motivo suficiente para no admitir la misma, por 
lo que resulta manifiestamente improcedente su admisión en los términos previstos por el Artículo 2620 del Código 
Judicial.” (fs.31 a 33 del infolio). 

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 
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En tiempo oportuno la Licenciada Shiara Stevens, presentó recurso de apelación en contra de la Resolución de 21 de octubre 
de 2005, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, indicando que el Tribunal de instancia sostuvo que no era competente para 
el conocimiento de la acción de Amparo, porque soló puede atender amparos de funcionarios con mando y jurisdicción en un (sic) 
provincia, y que para el caso en concreto la autoridad demandada, era una con mando y jurisdicción en más de una provincia. Sigue 
manifestando que el Juzgado Penal de Adolescentes de Colón y Kuna Yala mantiene mando y jurisdicción en una provincia que es 
Colón, y que la comarca de Kuna Yala no es una provincia, según la división territorial patria, y que no se puede entender que el 
juzgado penal de adolescentes, denunciado mediante la acción de amparo, mantiene mando y jurisdicción en más de una provincia. 

Aduce la accionante que al tenor de lo dispuesto en el artículo 118 del Código Judicial, los Tribunales Superiores del Primer 
Distrito Judicial de Panamá son los superiores del Juzgado Penal de Adolescentes, por lo que asegura que la acción de amparo 
interpuesta debe ser atendida por el Primer Tribunal Superior de Justicia. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA CORTE  

La acción de amparo es una institución de garantía que de conformidad con los artículos 54 de la Constitución Política y 2615 
del Código Judicial sólo es posible contra una orden de hacer o no hacer, expedida o ejecutada por cualquier servidor público con 
mando y jurisdicción, que viole derechos y garantías que la Constitución consagra, cuando por la gravedad e inminencia del daño se 
requiera una revocación inmediata y se hayan agotado los medios y trámites previstos en la ley para la impugnación de dicho acto. 

Tomando como base estas normas de derecho, y luego de haber sintetizado los enfoques jurídicos del Tribunal A-Quo y del 
apelante, le corresponde al Pleno emitir su decisión sin más trámite y con vista de lo actuado, tal como lo establece el artículo 2626 del 
Código Judicial. 

En ese sentido, el Pleno de la Corte observa que las normas que rigen en los procesos llevados acabo por los Juzgados 
Penales de Adolescentes, son las contempladas en la Ley No.40 de 26 de agosto de 1999, “Régimen Especial de Responsabilidad 
Penal para la Adolescencia”, razón por la cual esta Magistratura procede a citar los artículos que se refieren a la jurisdicción y 
competencia que reviste a dicha jurisdicción especial. Así las cosas, tenemos que el artículo 19 de dicha Ley, indica lo siguiente: 

“Artículo 19. Creación y jurisdicción. Se crean cuatro juzgados penales de adolescentes en la provincia de Panamá, 
así: dos para el área metropolitana y la región de Panamá este, uno para el Distrito de San Miguelito y otro para la 
región de Panamá Oeste. Además, se crea un juzgado penal de adolescentes con sede en la ciudad de Colón, que 
tendrá jurisdicción en la provincia de Colón y la Comarca Kuna Yala; uno en la ciudad de Santiago con jurisdicción 
en las provincias de Veraguas y Coclé; ...” (Lo resaltado es nuestro) 

Como podemos observar, a través de la Ley No.40 de 26 de agosto de 1999, se crea el Juzgado Penal de Adolescentes de 
Colón y la Comarca Kuna Yala, el cual tiene su sede en la provincia de Colón, quedando claro que soló tiene jurisdicción en una 
provincia y en una comarca; y no en dos (2) Provincias. 

Ahora bien, en cuanto a la competencia para conocer de los amparos de garantías constitucionales que se promuevan en 
contra de las decisiones adoptadas por los jueces penales de adolescentes, encontramos que el artículo 23 de la Ley en comento, nos 
indica que el Tribunal de Superior de Niñez y Adolescencia es la autoridad competente para “conocer todos los procesos de amparo de 
garantías constitucionales  que se promuevan en contra de resoluciones emitidas por jueces Penales de adolescentes, jueces de niñez 
y adolescencia y jueces de cumplimiento”.  

Así las cosas, esta Corporación de Justicia debe señalar que no comparte el criterio esgrimido por el Primer Tribunal Superior 
de Justicia, mediante Resolución de 21 de octubre de 2005, en cuanto a que da a entender que la autoridad competente para conocer 
la acción de Amparo interpuesta por la Licenciada Shiara Stevens contra el Juzgado Penal de Adolescentes de la Provincia de Colón y 
de la Comarca Kuna Yala, es la Corte Suprema de Justicia, en virtud de que, a su juicio, el funcionario demandado tiene mando y 
jurisdicción en más de una provincia; en contrariun sensu el Pleno concluye que la autoridad competente para conocer la acción de 
amparo interpuesta en contra de los Jueces Penales de Adolescentes lo es el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia. 

Con relación a lo anterior, esta Colegiatura mediante fallo de 3 de  diciembre de 2003, indicó lo siguiente: 

“Por otro lado, el numeral 8 del artículo 23 de la Ley No.40 de 26 de agosto de 1999, del Régimen Especial de 
Responsabilidad Penal para la Adolescencia, establece la competencia al Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia para conocer de las acciones de amparo promovidas contra las resoluciones emitidas por los jueces 
de Niñez y Adolescencia. La norma en comento señala textualmente lo siguiente: 

"Artículo 23: En cuanto al Sistema de Justicia Penal para la Adolescencia, y sin perjuicio de lo que en otras leyes establezcan, 
el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia es la autoridad competente para: 

.... 

8. Conocer de todos los procesos de amparo de garantías constitucionales que se promuevan en contra de resoluciones 
emitidas por jueces penales de adolescentes, jueces de niñez y adolescencia y jueces de cumplimiento. 
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Como quiera que el acto censurado fue proferido por un Juzgado de Niñez y Adolescencia y en vista de la norma 
transcrita, infiere que la competencia para conocer de este negocio es del Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia, lo que corresponde es ordenarles que conozcan de esta causa constitucional, caso en el cual podrá 
darse cumplimiento al principio de doble instancia si es de mérito.” 

Por lo antes plasmado el Pleno considera que la Sentencia emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, debe ser 
Confirmada, pero por otros motivos, puesto que al existir una jurisdicción especial que ventila los casos relacionados con menores de 
edad, es a ésta la que le corresponde conocer y tramitar la acción la acción que nos ocupa, es decir, la Ley No.40 antes citada nos 
indica claramente que la autoridad competente para atender este amparo es el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA, por otras razones, la Resolución de 21 de octubre de 2005, proferida por el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, por medio de la cual se INHIBE de conocer la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por la Licenciada 
SHIARA STEVENS en representación del señor RUBÉN A. HUSBAND HALL, contra el Juzgado Penal de Adolecentes de la Provincia 
de Colón y la Comarca Kuna Yala. 

En consecuencia, ORDENA remitir el presente negocio al Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, para que le imprima el tramite 
correspondiente. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

                                              
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
PROMOVIDA POR LA FIRMA FORENSE RUBIO, ALVAREZ, SOLIS & ABREGO, EN REPRESENTACIÓN DE AQUILINO 
DE LA GUARDIA, CONTRA LA SUPUESTA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN EL EDICTO NO. 65 DE 12 DE AGOSTO 
DE  2004, DICTADO POR EL JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE CIRCUITO PENAL. PONENTE: ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS  (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Martes, 25 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 699-05 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia en grado de apelación de la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por la firma forense RUBIO, ALVAREZ, SOLIS & ABREGO, en representación de AQUILINO DE LA 
GUARDIA, contra la supuesta orden de hacer contenida en el Edicto No.65 de 12 de agosto de  2004, expedido por el Juzgado Décimo 
Tercero de Circuito Penal, dentro del proceso penal seguido al prenombrado, AQUILINO DE LA GUARDIA y otros, por la supuesta 
comisión de delitos contra el patrimonio y contra la fe pública. 

La alzada se dirige contra la resolución de 18 de marzo de 2005, proferida  por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, mediante la cual no se admite el Amparo de Garantías Constitucionales  propuesto (fs.28-30). 

ANTECEDENTES 

Según consta en el cuadernillo, el amparo se promueve en atención a que el funcionario demandado, ordenó NOTIFICAR 
mediante EDICTO EMPLAZATORIO al señor AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, de la resolución de 15 de septiembre de 2004, 
que fijaba la primera fecha y la fecha alterna para la celebración de la audiencia preliminar proferida dentro del proceso que se sigue al 
señor DE LA GUARDIA y otros, por delitos contra el patrimonio y contra la fe pública.  

De acuerdo con la demanda, la resolución que fija la fecha de audiencia preliminar no se puede notificar al imputado mediante 
edicto emplazatorio, pues éste no es un mecanismo de notificación sino de citación y además, dicho mecanismo parte de la base que el 
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imputado se encuentra dentro del territorio de la República de Panamá y no para una persona que reside en el extranjero, cuyo 
domicilio consta expresamente en el proceso penal.  

Se advierte también, que la orden de hacer atacada fue dictada dentro de un acto jurídico, y mediante el cual no se observó el 
procedimiento establecido en la ley, además, dicha orden arbitraria, no tiene ningún remedio procesal para enervarla, más que esta 
acción de tutela constitucional, puesto que viola el trámite legal previsto en la ley para el juzgamiento de una persona en un proceso 
criminal y afecta su derecho de defensa, por lo que dicha orden viola indefectiblemente el debido proceso legal. En tal sentido, se 
estima como normas infringidas, el artículo 32 de nuestra Carta Fundamental, así como el numeral 1 del artículo 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). (Fs. 1-23) 

FUNDAMENTO DE LA RESOLUCIÓN APELADA 

La Corte observa que en el fallo apelado se resolvió no admitir la acción de amparo, por encontrarla manifiestamente 
improcedente, en atención a dos consideraciones básicas que a continuación se resumen: 

En primer lugar, expresa el Tribunal Superior que ha transcurrido más de ocho (8) meses desde que se dictó el acto 
demandado en amparo, por lo que no se cumple con el presupuesto de gravedad e inminencia del daño que establece el artículo 2615 
del Código Judicial.  

Frente al argumento de los activadores judiciales, en torno a que el 10 de diciembre de 2004, se celebró la audiencia 
preliminar en ausencia de AQUILINO DE LA GUARDIA, abriéndose causa criminal contra el amparista y otros sindicados, mediante 
resolución de 31 de diciembre de 2004, y que hasta la fecha dicho auto de enjuiciamiento no está en firme ni ha surtido efecto alguno, al 
no habérsele notificado al señor DE LA GUARDIA, el tribunal demandado advierte que, se ha demostrado que “la urgencia de la 
protección del derecho constitucional dejó de tener actualidad, en especial cuando consta (f.28) que en la audiencia preliminar el 
ausente fue representado técnicamente” (Resaltado del Pleno). 

En segundo lugar, el sentenciador considera que no se cumplió con el agotamiento del trámite ordinario de impugnación de la 
notificación efectuada supuestamente en forma indebida, al indicar que si bien esta situación no está contemplada entre las causales de 
nulidades previstas para el proceso penal, el artículo 2296 del Código Judicial hace una salvedad para los casos en que la ley disponga 
otra cosa, por lo que es aplicable el artículo 1027 del Libro II del mismo estatuto legal, que regula lo concerniente a las notificaciones 
hechas en forma distinta a las expresadas en dicho Código (Fs.75-79). 

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACION 

En el libelo en que se sustenta la apelación interpuesta contra la sentencia de amparo, se señala que la orden que se 
pretende revocar se encuentra vigente, existiendo además inminencia y gravedad dañosa, en vista de que se notificó al amparista 
mediante un edicto emplazatorio de una resolución que requiere por mandato expreso de la ley que sea personal; además el edicto 
emplazatorio jamás podrá ser considerado como mecanismo de notificación, sino de citación. 

Se destaca también, que esta notificación efectuada en indebida forma, violó los derechos de defensa y a ser oído que le 
asisten al amparista. Además, la resolución que lo llamó a juicio como consecuencia de una notificación indebida y violatoria al debido 
proceso no está surtiendo efecto. En este sentido, se explica que una vez el tribunal de amparo se percate de la violación a las 
garantías individuales del amparista, se concederá la acción y los actos posteriores carecerían de validez, y con ello, se destaca la 
importancia de esta acción, pues se está a tiempo de que su derecho de defensa y debido proceso sea protegido y respetado.   

Por último, los recurrentes de la acción de amparo cuestionan el criterio del Tribunal Superior, respecto al proceder con el 
agotamiento de los trámites previstos en la ley para la impugnación, lo que califican como una posición que entra en contradicción con 
la jurisprudencia del Pleno de la Corte y del propio tribunal demandado, que han manifestado que una notificación indebida en el 
proceso penal no está contemplada como causa de nulidad y si con ella se viola el debido proceso legal, es insubsanable (fs.81-98).    

DECISION DEL PLENO DE LA CORTE 

Establecidos los antecedentes del caso y una vez examinados detenidamente los argumentos que hacen parte de la 
controversia, el Pleno de la Corte Suprema actuando como Tribunal de Amparo procede a resolver la alzada interpuesta por la firma 
forense RUBIO, ALVAREZ, SOLIS & ABREGO. 

En primer lugar, esta Corporación debe indicar que comparte la opinión del Primer Tribunal Superior de Justicia, en cuanto a 
que en el negocio in examine no se ha cumplido con el denominado principio de oportunidad al que se refiere el tercer inciso del artículo 
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2615 del Código Judicial y que jurisprudencialmente se define como el requerimiento o necesidad de revocar en forma inmediata, a 
través del amparo de garantías constitucionales, algún hecho que cause un daño grave e inminente a determinada persona. 

La inminencia del daño lleva implícito dos supuestos bajo los cuales puede accederse a la vía de amparo. Que el agravio sea 
contemporáneo o coetáneo (nota de actualidad), debe existir al momento en que se interpone la demanda (amparo reparador), o ser 
inminente, es decir, es lo que amenaza o está por suceder o ejecutarse prontamente, en un futuro cercano, inmediato (amparo 
preventivo).  

Expuestos estos conceptos, se colige que únicamente son susceptibles de atacarse mediante la vía procesal del amparo de 
garantías aquellas órdenes, que además de cumplir con otros requisitos, representan un daño grave (de importancia extrema) actual o 
inminente, y no un daño remoto o acontecido o que ya hubiese surtido sus efectos. 

-Ahora bien, debe advertirse que el presupuesto de la inminencia con que debe presentarse la demanda de amparo, no es 
absoluto, ni debe ser exigido en los siguientes casos:cuando el actor interpone la acción de amparo, luego de haber 
impugnado la orden, a través de los medios ordinarios que la ley establece para ello, siendo entonces evidente que ha 
transcurrido un lapso de tiempo desde que se emite la orden atacada ycuando no exista constancia que el actor tenga 
conocimiento de la emisión de una orden violatoria de garantías constitucionales, hecho que deberá ser acreditado 
fehacientemente por el demandante, al interponer la acción de amparo. 

Para el caso subjudice sin embargo, no resultan aplicables ninguna de las excepciones en mención. Por el contrario, queda 
en evidencia el incumplimiento del principio de oportunidad; como lo demuestra el siguiente recuento de hechos: 

1.El día 9 de julio de 2004 fue emitida la resolución que establece la fecha para la celebración de la Audiencia Preliminar (así lo 
reconoce el activador judicial a foja 6, párrafo segundo de la demanda de amparo); 

2.El 12 de agosto de 2004 se emite el acto atacado, el  Edicto Emplazatorio No.65, por medio del cual se notifica al señor 
AQUILINO DE LA GUARDIA de la fecha de audiencia preliminar (fs. 24-25 del cuadernillo); 

3.La Audiencia Preliminar del proceso se celebra el día 10 de diciembre de 2004, a la cual comparece la licenciada CARMEN 
LÓPEZ DE FLORES, en representación de AQUILINO DE LA GUARDIA (fs.56-61 del cuadernillo) 

4.El día 31 de diciembre de 2004, el Juzgado Décimo Tercero de Circuito emite el Auto No.11, por medio del cual se abre causa 
criminal en contra de AQUILINO DE LA GUARDIA y otros, por delitos contra la fe pública y contra el patrimonio (fs.28-55 del 
cuadernillo). 

5.La acción de amparo de garantías constitucionales es presentada el día 22 de abril de 2005 (f.23, recibido del Primer Tribunal 
Superior de Justicia).  

Las actuaciones y gestiones enumeradas cronológicamente permiten establecer que el lapso que transcurre desde el 
momento en que se emite el acto impugnado por la vía constitucional, hasta la fecha en que se interpone la acción de amparo, es de 8 
meses, lo que de conformidad con los lineamientos sentados por la jurisprudencia, constituye un tiempo prologando.  

El Pleno de la Corte, ya en reiteradas ocasiones ha expresado su criterio con respecto a la demora en la interposición del 
amparo de garantías, como se aprecia en el fallo fechado 10 de enero del 2002 (M.P. Adán Arnulfo Arjona L.), el cual expresa lo 
siguiente: 

"El amparo de garantías constitucionales es un recurso extraordinario destinado a enmendar las infracciones cometidas en 
perjuicio de los derechos consagrados en la Carta Fundamental. Lógicamente, tal acción dada su naturaleza de reparación 
inmediata implica que su interposición debe verificarse en un tiempo perentorio que permita la revocación inmediata de la orden 
lesiva." 

En síntesis, en esta ocasión la acción fue ejercitada extemporáneamente lo que resulta objetable en la medida que el 
justiciable cuenta con representación legal en el proceso, con conocimiento de la emisión del acto impugnado y para hacer valer los 
derechos, las acciones y recursos legales pertinentes. 

En lo que respecta a la segunda consideración relativa a la falta de agotamiento de los medios de impugnación contra el acto 
objeto de amparo, señalado por el Tribunal A-quo como un vicio adicional de la demanda, el Pleno coincide con las apreciaciones del 
Tribunal de primera instancia, por lo siguiente: 
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La Corte ha señalado, que el condicionamiento de agotar los medios impugnativos previstos en la ley, antes de promover 
acciones de Amparo de Garantías Constitucionales, tiene como propósito fundamental, que los afectados por un acto de autoridad, 
jurisdiccional, utilicen las vías procesales idóneas para que se realice un examen de fondo de los vicios que le endilgan a dicha 
actuación, obteniendo un pronunciamiento de mérito sobre los mismos, de forma tal que el Amparo se constituya en un auténtico 
remedio extraordinario, reservado para examinar violaciones de rango constitucional (C.S.J., Fallo del Pleno de 11 de diciembre de 
2000. M.P. Mirtza A. Franceschhi de Aguilera). 

Ello no ocurre en este caso, puesto que si bien en el ámbito jurisdiccional penal se encuentran previstas causales específicas 
de nulidad (Cfr. Artículos 2294 y 2295 C.J.), en lo que concierne al tema de las notificaciones, es procedente la interposición del 
incidente de nulidad como medio procesal idóneo para impugnar aquellas notificaciones que se estimen realizadas en forma anómala, 
situación que es la planteada en la presente litis.  

Lo anterior tiene fundamento en lo establecido en el artículo 2305 del Código Judicial, que señala que son aplicables al 
proceso penal, las disposiciones sobre notificaciones previstas en el Libro Segundo del mismo texto legal, donde el artículo 1027 lex cit 
señala expresamente que “las notificaciones hechas en forma distinta de las expresadas en este Código son nulas” y luego indica que 
“la petición de nulidad se tramitará vía incidente”. La norma en cuestión no plantea excepción alguna respecto al tipo de notificación que 
puede ser impugnada por la vía incidental, ni menos aún distingue si el incidente debe ser utilizado estrictamente para el procedimiento 
civil o por el contrario, para el penal, ya que su finalidad es la de erigirse en un remedio procesal para ambos procesos.  

De acuerdo a las consideraciones expresadas, la Corte coincide con la postura asumida por el Tribunal de primera instancia, 
al considerar que en este caso no fueron agotados, para los propósitos de promover la acción de tutela constitucional subjetiva, los 
medios de impugnación a los que tenía derecho el beneficiario de la acción. 

Los anteriores razonamientos, a juicio de esta Superioridad son suficientes para considerar la improcedencia de la acción de 
amparo contra la orden cuestionada, sin embargo el Pleno juzga importante hacer referencia a otros aspectos también señalados en la 
demanda y en el recurso de apelación. 

Debe admitirse que el ejercicio y protección de los derechos fundamentales consignados en la Carta Magna, están por encima 
de cualquier requisito formal. Por ello, se ha realizado un estudio preliminar de las garantías aducidas como infringidas, que permiten 
advertir la omisión del obligatorio desarrollo del concepto de la infracción que se estima se ha producido sobre la norma fundamental.  

Además, resulta cuestionable que se califique como grave la violación a la garantía del debido proceso con el argumento que 
al realizarse una notificación por el medio utilizado por el Tribunal de la causa, se afecta el derecho a ser oído y el de defensa que le 
asisten al justiciable, olvidándose que precisamente estas garantías incluyen aspectos, como los de ser representado judicialmente en 
el proceso (que se tiene en este caso), así como el de aducir y presentar pruebas (que no se le ha privado) y el de declarar en su 
defensa, este último derecho que lo podrá ejercer en la medida que comparezca al proceso, ya que como lo señalan los activadores 
judiciales, el señor DE LA GUARDIA, es localizable en un país extranjero y mientras no comparezca, no podrá ser juzgado en ausencia 
(como otro presupuesto de la alegada infracción que no le ha sido vulnerado). 

Por último, en la demanda se transcriben fallos proferidos por esta Superioridad que en su contexto no guardan relación con 
los aspectos revisados por el Tribunal Superior para no admitir la demanda de amparo y que fueron analizados por el Pleno, referentes 
a los serios defectos que presenta el libelo y que impiden darle el curso a la acción. Las citas jurisprudenciales tratan sobre la viabilidad 
de la demanda de amparo contra actos de notificación, situación que no es objeto de discusión, sino la oportunidad procesal para 
impugnar tales actos.     

Esta Colegiatura Judicial arriba a la conclusión, que la decisión contenida en el proceso remitido en grado de apelación, debe 
ser confirmada, en razón que la acción constitucional de amparo propuesta a favor de AQUILINO DE LA GUARDIA, no reúne requisitos 
inherentes a su admisibilidad, tales como el agotamiento de los medios previstos en la ley para impugnar el acto censurado; que sea 
propuesta con prontitud e inmediatez; y que desarrolle adecuadamente el cargo de infracción constitucional que se le atribuye a la 
orden cuestionada. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, CONFIRMA la resolución de 5 de mayo de 2005, expedida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro 
de la acción de amparo de garantías constitucionales presentada a favor de AQUILINO DE LA GUARDIA, por la firma forense RUBIO 
ÁLVAREZ, SOLÍS & ÁBREGO, contra la supuesta orden de hacer contenida en el Edicto No.65 de 12 de agosto de 2004, expedido por 
el Juzgado Décimo Tercero de Circuito Penal. 

Notifíquese y Devuélvase. 
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ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -
- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA LICENCIADA FÁTIMA DEL 
CARMEN AGUILAR EN REPRESENTACIÓN DE MARÍA SILVA CHACON, CONTRA LA JUEZ PRIMERA DEL CIRCUITO 
DE COCLÉ, RAMO PENAL, APELACIÓN. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1039-05 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce en grado de apelación de la demanda de amparo de derechos 
fundamentales presentada por la licenciada Fátima Del Carmen Aguilar, en representación de María Silvia Chacón, contra la orden 
expedida por la Juez Primera de Circuito de Coclé, ramo penal, contenida en el auto No. 658, de 28 de junio de 2005, por medio del 
cual se negó el incidente de prescripción de la acción penal que interpusiera la mencionada abogada a favor de sus mandantes María 
Silvia Chacón y Evelia Rosa Sánchez,  dentro del proceso que se les sigue  a ellas y otras personas por un supuesto delito contra la 
Administración Pública, en perjuicio de la Gobernación de Coclé. 

I. Lo resuelto por el  Tribunal A-quo 

La primera instancia de este proceso de amparo fue conocida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito  Judicial, con 
jurisdicción en las provincias de Coclé y Veraguas,  que mediante  resolución de 9 de agosto de 2005 denegó  la acción de amparo al  
no haber agotado los medios y trámites previos a la interposición de la acción extraordinaria que le permite el ordenamiento jurídico, 
especialmente el artículo 2278 del Código Judicial, porque el incidente de prescripción  invocado podía ser  aducido en la etapa plenaria 
del proceso penal, al ser una cuestión de previo pronunciamiento  (Cf. f. 42). 

Contrario a lo que alega la amparista, no se ha violado la garantía de  presunción de inocencia ni el debido proceso (Arts. 22 y 
32 de la Carta Magna, en ese orden), invocado por  la impugnante.  La investigación está en una etapa sumarial; la formulación de 
cargos hechos por el Ministerio Público en forma genérica contra la señora María Silvia Chacón en la resolución indagatoria, es propia 
de la etapa indicada y cumple con lo que al respecto ordena la Ley.  Además de que no estamos ante la ocurrencia de un daño actual 
contra la interesada por la orden judicial censurada.   

Agrega el Tribunal a-quo que la jurisprudencia recurrente de la Corte Suprema prohíbe la utilización del amparo como un 
mecanismo  que abra la puerta a  una tercera instancia a o a la discusión de temas de legalidad procesal ajenos a la verdadera 
infracción de un derecho o garantía constitucional (Cf. fs. 43-45). 

  Lo que hizo la Juez emisora del acto  “fue ceñirse al procedimiento diseñado para la causa, el cual le impone la 
responsabilidad de calificar el sumario en un momento específico y sujeto a las restricciones legales que no le permiten, en ese 
momento, una individualización de la conducta, puesto que esa exigencia está reservada para la sentencia, sino tan solo una 
imputación genérica” (f. 46). 

II. Fundamento de la apelación 

 Asegura que la resolución  atacada  rechazó la demanda no por razones de fondo sino por cuestiones formales, cuando ya 
había precluido la etapa de admisibilidad, siendo los elementos adjetivos de la decisión completamente extemporáneos (f. 54). 

 La actora  rebate que no se hayan agotado los medios previstos por la Ley antes de acudir a la vía de amparo porque el 
artículo 2277 del Código Judicial es expreso cuando dispone que no proceden recursos contra la decisión de un incidente de previo y 
especial pronunciamiento.  Además que un incidente no es un medio de impugnación, al como vienen descritos éstos por los artículos 
1119 y 1122 del Código Judicial,  sino una cuestión accesoria del proceso que requiere de un  pronunciamiento especial (Art. 697del 
citado Código).   

De esto resulta que una nueva alegación en la audiencia no conlleva una impugnación sino la infracción del principio de cosa 
juzgada, por ello estas normas prevén la posibilidad  de  presentar durante la audiencia cuestiones de previo y especial 
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pronunciamiento “que no hayan sido alegadas como tales”,  cosa que sí ocurrió en el presente caso.  No se puede decir que se dispone 
de otros medios y trámites para impugnar la decisión que recayó sobre el incidente, por tanto, sólo queda la acción de amparo para  
enervar la orden o resolución judicial que  nos ocupa. 

Niega que con la demanda  de amparo se pretenda  instar una tercera instancia y menos plantear aspectos procesales sino 
de derecho sustantivo  a favor de la interesada contenidos en los artículos 22, 32 y 46 de la Constitución, a saber: la presunción de 
inocencia, el debido proceso y la aplicación de la Ley más favorable. 

Con respecto a la ausencia de un perjuicio que la orden  impugnada ocasione a la actora, señala que ello carece de asidero 
jurídico porque lo que se pretende con la acción de amparo es la protección de derechos sustantivos mediante la declaratoria de la 
acción penal evitando la continuación de un proceso que viola el derecho de defensa, ya que se ha extinguido el derecho de  sancionar 
del  Estado. 

Por lo que toca a la consideración del Tribunal a-quo de que se aspira a “forzar” al Juez  emisor de la orden a que califique el 
delito para resolver la prescripción, la normativa anterior sujetaba  la interposición de artículos de previo y especial pronunciamiento 
luego de dictado auto de enjuiciamiento,  condición que ha desaparecido tras la reforma porque no puede sujetarse un derecho del 
procesado, caso de la prescripción de la acción penal, a una fase determinada del proceso, cuando el propio Código determina que el 
proceso cesará desde el momento de ser comprobado algún hecho extintivo de la acción penal o de la pena. 

La decisión del Tribunal que conoce de la causa  viola el derecho de defensa porque no califica el delito, mas afirma 
cetegóricamente la no aplicación del artículo 325 del Código Penal obviando señalar el tipo penal aplicable y que éste no  ha prescrito.  
La calificación del delito se pretende no con el fin de adelantar una decisión de fondo, sino para colocar al juzgador en una apropiada 
valoración de un hecho concreto: si existe o no prescripción de la acción penal.  De acogerse el criterio del Tribunal de Amparo los 
jueces no podrían realizar su tarea ante las peticiones de fianza,  medida cautelar distinta a la detención, la propia detención o 
resolución de una acción de hábeas corpus, ya que en todos estos casos se requiere efectuar el indicado análisis valorativo del delito 
incurrido (Cf. f. 58) 

Otro aspecto censurado a la decisión del a-quo es que no hace referencia a la presunta violación del artículo 46 de la 
Constitución alegado de modo expreso por la amparista, concerniente al principio de ley más favorable, que puede aun abarcar el caso 
de ultractividad. 

En un aparte destinado a las conclusiones del recurso, reitera los argumentos de la alzada y pide, finalmente, la revocatoria 
de la decisión del Tribunal A-quo y la concesión del amparo; la revocatoria del auto que deniega la prescripción; la declaratoria de 
prescripción de la acción penal; el sobreseimiento de  todos los procesados y el archivo del expediente (Cf. f. 64). 

III. Examen del Tribunal Ad-quem 

 El Pleno procede a resolver el recurso de apelación previas las siguientes consideraciones. 

El Tribunal de Amparo ha hecho un minucioso estudio de los argumentos contenidos en el escrito de alzada, las constancias 
procesales,  particularmente la resolución del Tribunal a-quo objeto de impugnación, y  determina que  no le asiste la razón a la 
apelante. 

En efecto, la recurrente esgrime que  el Tribunal de primera instancia ha incurrido en un error al rechazar la demanda de 
amparo por defectos formales, sin entrar en el fondo del asunto, cuando el término o etapa procesal para hacer esa discriminación a la 
demanda había precluido.  Una vez admitida la demanda, sólo le era posible al Tribunal de Amparo entrar en el fondo pero no declararla 
improcedente, tal como se desprende de las afirmaciones de la recurrente antes expuestas. 

Sobre este punto, observa el Pleno que  el Tribunal a-quo sí entró a examinar en el fondo los cargos por violación de 
derechos y garantías contenidos en las normas constitucionales invocadas por la amparista.  El hecho que  previo a la decisión se 
señalara en la resolución apelada (f. 47) que la demanda no procedía no significa que se abocara extemporáneamente al análisis de 
aspectos formales o procesales de la acción admitida. 

Corrobora esta consideración el hecho que la parte resolutiva de la decisión del Tribunal Superior del  Segundo Distrito 
Judicial,  de 9 de agosto de 2005, denegó el amparo de derechos fundamentales, es decir, desestimó, rechazó, no aceptó las 
pretensiones de la demanda.   

Por lo demás, la actora olvida la jurisprudencia, por ejemplo de la Corte Suprema, que pese a haberle dado curso a una 
demanda de amparo por poseer apariencia de buen derecho  y en ciernes un peligro en la demora de  hacer un pronunciamiento, luego 
la declarara no viable o improcedente (pese a haber trascurrido la “etapa de admisibilidad”), porque al efectuar su examen con el debido 
tiempo, más detenido y sosegado, se determina que dicha declaratoria o decisión es la ajustada a derecho. 

Por otro lado,  se observa que la amparista a lo que aspira es que el  Tribunal de  Amparo entre a dilucidar asuntos que son 
de resorte  o competencia de las autoridades jurisdiccionales  determinadas por la Ley para que conozcan de los aspectos medulares 
de esta demanda, de suma importancia en el proceso penal  que por un delito contra la Administración Pública se sigue a María Silvia 
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Chacón y Otros, como es el tema de la prescripción de la acción penal y la aplicación del principio de favorabilidad; aspectos que la 
actora incluye en su acción extraordinaria bajo la premisa que su inobservancia por el a-quo ha violado el derecho de defensa de su 
patrocinada y la presunción de inocencia. 

Estima el Pleno, como en innumerables ocasiones así lo ha expresado, que el tema de la aplicación de las normas y el 
análisis o valoraciones de los hechos de conformidad con las pruebas aportadas al proceso, es materia de competencia del juez natural 
de la causa, porque, de otro modo, el Tribunal de Amparo suplantaría el ejercicio de la prestación ordinaria de administrar justicia.  
Dicho de otro modo, se convertiría en un Tribunal adicional elegible ad-nútum por las partes e interesados para ventilar plenamente y de 
modo anticipado los hechos de la controversia original, fenómeno que no es compatible con el diseño constitucional, desarrollo legal y 
pronunciamientos   jurisprudenciales, que niegan que el amparo de derechos constitucionales en nuestro país esté diseñado como una 
tercera instancia del proceso o incidencia respectivos. 

En el caso sometido a consideración, parte de las afirmaciones  (y pretensiones) centrales de la demanda  reclaman del 
Tribunal de Amparo la definición del tipo penal y conducta atribuida al sujeto activo, bajo la advertencia que no puede ser otra que la 
norma contenida en el artículo 325 del Código Penal  vigente  al tiempo en que ocurrieron los hechos investigados;  que se tome en 
cuenta  que el daño fue resarcido al Estado por uno de los sujetos activos.   Ese análisis, a decir de la actora, debe concluir en que la 
pena aplicable en todo caso es la de días multa; pero la acción penal está prescrita de cara al artículo 93, numeral 4, del Código Penal, 
porque desde el año 2000 a la fecha en que se presentó  el incidente de prescripción han transcurrido prácticamente 5 años.  

El Pleno considera que el planteamiento hecho por la  recurrente es prematuro porque no han sido evacuados todos los pasos 
o trámites en el proceso penal ordinario, que la ley prefija para ventilar temas como el que sometido al Tribunal de Amparo.  Una vez 
denegada la solicitud de prescripción de la acción  penal por el Juzgado Primero de Circuito Penal de Coclé, como incidente de previo y 
especial pronunciamiento, tal cual lo contempla el artículo 2272 del Código Judicial,  el artículo 2277, parte final, permite que ante esta 
circunstancia, el interesado pueda volver a proponer su pretensión “en el acto de la audiencia”.  Este solo aspecto era pábulo para 
inadmitir la demanda de amparo, porque incumplía con el principio de subsidiariedad o definitividad, previsto en el artículo 2615, 
numeral 2 del Código Judicial, que en forma terminante expresa: 

“2. Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la ley para la impugnación 
de la resolución judicial de que se trate”. 

En manera alguna, esto viola el principio de cosa juzgada material tal cual  afirmó incorrectamente la actora, porque por 
mandato de la Ley (ope legis) se permite que la cuestión de previo y especial pronunciamiento como la ensayada por la actora pueda 
solventarse  nuevamente durante la audiencia del proceso penal, pese a haber recaído inicialmente una decisión desestimatoria; 
decisión  contra la que no cabe  -tan solo perentoriamente-  recurso alguno, sino hasta el momento de la audiencia. 

Es por ello que el Pleno coincide con el a-quo en que el Tribunal de Amparo aunque tiene un enfático cometido de velar por el 
respeto de los derechos y garantías constitucionales, ha de resguardar el cumplimiento de la Ley porque ésta desarrolla y complementa 
los principios  y normas contenidos en la Constitución, entre éstos, el debido proceso que al igual que la instancia inferior estima que no 
ha sido infringido en perjuicio de  la defensa de María Silvia Chacón, ni  la garantía  de presunción de inocencia. 

El fallo apelado debe confirmarse. 

IV. Decisión 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CONFIRMA la resolución de 9 de agosto de 2005, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso de 
amparo de derechos fundamentales instado por la licenciada Fátima Del Carmen Aguilar, en representación de María Silvia Chacón, 
contra la orden expedida por la Juez Primera de Circuito de Coclé, ramo penal, contenida en el auto No. 658, de 28 de junio de 2005, 
por medio del cual se negó el incidente de prescripción de la acción penal que interpuesta la mencionada abogada a favor de sus 
mandantes María Silvia Chacón y Evelia Rosa Sánchez. 

Notifíquese, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 

WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA 
DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Primera instancia 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL LICDO. JOSÉ ANTONIO 
MONCADA, EN REPRESENTACIÓN DE JUAN PABLO TRONCOSO, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 11 DE OCTUBRE 
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DE 2005, EXPEDIDA POR LA FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPÚBLICA, DENTRO DE LA QUERELLA QUE POR DELITO 
DE APROPIACIÓN INDEBIDA INTERPUSIERA PEDRO PABLO BARRÍA CONTRA SU REPRESENTADO. PONENTE: 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRES (3) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 3 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1177-05 

VISTOS: 

Pendiente de admisión está la demanda de derechos constitucionales presentada por el licenciado Luis Stanziola, en 
representación de Guillermo De Roux, representante legal de la empresa Tropigas de Panamá, S. A., contra la Resolución No.  PC 613-
05, de 21 de abril de 2005, expedida por la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor (CLICAC).  A través de este acto 
se impuso a la empresa una multa de B/.500.00 por violar normas de protección al consumidor. 

El Pleno procede a revisar la demanda para determinar si cumple con los requisitos legales. 

Del examen sugerido se desprende que esta acción  no debe pasar adelante por varias razones.  En primer lugar, el 
licenciado Stanziola señala que actúa como apoderado judicial del  representante legal de la empresa  Tropigas de Panamá, S.A.; sin 
embargo,  no aporta la certificación que acredite la existencia y representación de esa compañía, incumpliendo así lo que al respecto 
determina el artículo 637 del Código Judicial, para la comparecencia de las personas jurídicas al proceso. 

En segundo lugar, la demanda ensayada ha sido interpuesta de modo extemporáneo, ya que la Resolución No. 613-05 
(confirmatoria de  la  No. 1068, de 15 de octubre de 2004), no fue impugnada sino  seis meses después del acto confirmatorio, con lo 
cual  es muy difícil alegar que exista un perjuicio actual (inminente) causado por la orden acusada que requiere una revocación 
inmediata. 

En tercer lugar, lo ha dicho en diferentes pronunciamientos este Pleno, tratándose de un asunto  de tipo administrativo, una 
vez agotada la esfera respectiva la vía  o fuero natural es la contencioso administrativa, para revisar la legalidad de la acción u omisión 
administrativa; en atención al conocido principio de preferencia de dicha jurisdicción a la constitucional.  Principio que tiene apoyatura  
en los artículos 206, numeral 2, de la Constitución, en la Ley 135 de 1943 (modificada), en el artículo 97 y demás concordantes del 
Código Judicial. 

En último término, el amparista afirma que se ha violado un derecho contenido en la Ley; para el caso el debido proceso 
expresado en el artículo 1944 del Código Judicial.  Sobre el particular,  cabe recordar al actor que ha promovido una demanda de 
amparo de derechos constitucionales, derechos que  deben  estar consignados en la Constitución y ser reclamados expresamente 
como infringidos por la orden de hacer o no hacer arbitraria de la autoridad, en virtud del principio de justicia rogada que rige el amparo  
de derechos en nuestro sistema constitucional. 

Las deficiencias anotadas hacen inadmisible la demanda en cuestión. 

Por tanto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la demanda de amparo de derechos fundamentales presentada por el licenciado Luis Stanziola, en representación de 
Guillermo De Roux, representante legal de la empresa Tropigas de Panamá, S.A., contra la Resolución No. No. PC 613-05, de 21 de 
abril de 2005, expedida por la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor (CLICAC). 

Notifíquese, 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 

WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L. (CON SALVAMENTO DE VOTO) 
-- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO (CON SALVAMENTO DE VOTO) -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C. (CON SALVAMENTO DE VOTO) -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

Con el mayor respeto y consideración debo manifestar mi desacuerdo con el fallo de mayoría por las razones que a 
continuación se precisan: 

1.-La decisión de mayoría dispone no admitir la acción de Amparo propuesta contra un acto de naturaleza administrativa expedido 
por la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 
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2.-El argumento central para ésta decisión es la reiteración del denominado principio de “preferencia de la vía Contencioso 
Administrativa”, que el Pleno ha venido proclamando en numeral plural de sentencias y de conformidad con el cual no puede 
promoverse un Amparo hasta tanto se hayan agotado, sin éxito, la vía gubernativa y las posibilidades impugnativas que ofrece la 
jurisdicción Contencioso Administrativa. 

3.-Lo primero que debo advertir es que esta orientación jurisprudencial no ha sido siempre uniforme en todas las situaciones, pues, 
en ocasiones, se han dictado decisiones en sentido contrario, dependiendo de la clase de acto administrativo que se impugna.   

En atención a que, recientemente, este tema ha despertado inquietudes sobre la exactitud de este criterio, he considerado 
que resulta aconsejable plantear una reflexión constructiva sobre este punto de vista, a fin de evitar orientaciones jurisprudenciales 
oscilantes que sólo causan desconcierto a la ciudadanía y a la comunidad forense. 

4.-En esta línea de pensamiento, luego de una serena reflexión, he llegado a la conclusión de que el alegado principio de 
“preferencia de la vía Contencioso Administrativa” es una elaboración que no cuenta con respaldo legal para continuar invocándola 
como obstáculo para la admisión de los Amparos de Garantías Constitucionales. 

Las razones que me llevan a esta conclusión son las siguientes: 

a.-El artículo 2615 del Código Judicial en ningún momento ha consagrado la exigencia de que para impugnar en 
Amparo las actuaciones administrativas es necesario haber ensayado previamente las acciones Contencioso 
Administrativas.  El requisito del agotamiento previo de los medios y trámites de impugnación rige, según la Ley, 
únicamente cuando estamos ante el cuestionamiento de una resolución judicial. 

El aserto indicado surge con claridad de la simple lectura del párrafo pertinente del artículo 2615 del Código Judicial que a la 
letra preceptúa: 

“Artículo 2615.(....) 

La acción de Amparo de Garantías Constitucionales podrá interponerse contra resoluciones judiciales con sujeción a las 
siguientes reglas: 

1.-.... 

2.-Sólo procederá la acción de Amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la Ley 
para la impugnación de la resolución judicial de que se trate;”. (El destacado es propio) 

Como se ve, en ningún momento el Legislador condicionó la promoción del Amparo de Garantías contra actos administrativos 
al requisito del agotamiento de medios de impugnación ante la jurisdicción Contencioso Administrativa.   Esta sola observación es 
suficiente para descartar la juridicidad del criterio jurisprudencial que ha venido pregonando el Pleno desde hace bastante tiempo.  Si la 
Ley únicamente exigió el agotamiento previo para las resoluciones judiciales no creo que la Corte pueda extender por la vía de 
interpretación éstas exigencias a la impugnación de actos administrativos a través del Amparo de Garantías Constitucionales. 

b.-La Constitución Nacional al consagrar la noble figura del Amparo de Garantías Constitucionales en ningún 
momento se ocupó de exigir como requisito previo para su admisión que tratándose de actos administrativos el 
afectado estaba en la obligación de promover acciones de impugnación ante la jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

Es más la única restricción que sabiamente instituyó el Constituyente en relación con el Amparo de Garantías es que ésta 
figura no puede entablarse contra las decisiones de la Corte Suprema de Justicia o alguna de sus Salas (“no se admitirán recursos de 
inconstitucionalidad ni de Amparo de Garantías Constitucionales contra los fallos de la Corte Suprema de Justicia o sus Salas”, artículo 
204, CN). 

Como puede apreciarse, ni el Constituyente ni el Legislador han exigido que para promover un Amparo de Garantías 
Constitucionales contra actos de la Administración sea necesario agotar previamente  el Contencioso Administrativo.   

En éstas circunstancias queda de manifiesto la ostensible precariedad de la línea jurisprudencial que en este sentido ha 
mantenido el Pleno desde hace varios años. 

c.-La Administración puede a través de sus actos lesionar garantías de los ciudadanos y de los extranjeros que se 
encuentren sometidos a la jurisdicción de la República. 

El Amparo fue concebido, precisamente, para ofrecer un instrumento sumario y efectivo para remediar o revocar aquella 
orden de hacer o de no hacer expedida por cualquier servidor público que vulnere los derechos y garantías consagrados en la 
Constitución. (artículo 50 de la Constitución) 

d.-Al momento de interpretar los instrumentos procesales de raigambre constitucional, como es el caso justamente 
del Amparo, es preciso promover la aplicación de criterios hermenéuticos que favorezcan su efectividad y la 
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realización de los fines que justificaron su reconocimiento y creación.  Los Amparos no se promueven por fines 
académicos sino con el propósito de hacer cesar la violación de garantías fundamentales por parte de un servidor 
público.  En este sentido, considero que el Amparo contra actos administrativos no tiene ninguna exigencia especial 
para su admisión, pues, de haber querido que esto fuera así es evidente que se habría consagrado una disposición 
específica en la Constitución Nacional. 

En mi opinión, la interpretación en torno a este punto tiene que inclinarse por favorecer el acceso efectivo del ciudadano a la 
tutela constitucional de garantía.  Cualquier criterio que trate de establecer requisitos o exigencias no consagradas explícitamente en la 
Constitución, tiene que descartarse porque de admitirse se estaría desnaturalizando o mediatizando el radio de protección que el 
Constituyente quiso conceder a todas las personas. 

e.-Exigir el agotamiento previo del Contencioso Administrativo en el caso de Amparo contra actos de la 
Administración, además de no tener sustento constitucional ni legal,  coloca al afectado en un virtual estado de 
desconcierto e indefensión.  Ello es que, no se necesita mayor esfuerzo para advertir que si el afectado –acatando la 
jurisprudencia tradicional- promueve su acción primeramente ante el Contencioso Administrativo se originan para él 
los siguientes inconvenientes: 

-No obtiene un remedio rápido y efectivo a la violación, pues, la sola tramitación del proceso Contencioso-
Administrativo exige el despliegue de  un conjunto de trámites que en la práctica toman en concluirse por lo 
menos un año y medio. 

-No se suspende la ejecución del acto Administrativo atacado, salvo que la Sala Tercera de la Corte 
considere discrecionalmente que es necesaria la adopción de esta medida cautelar “para evitar un perjuicio 
notoriamente grave”.  Hay que tomar en cuenta además que la Ley ha negado la posibilidad de suspender 
provisionalmente cierto tipos de acciones (Vgr. las referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en 
el personal administrativo, salvo los casos de empleados para períodos fijos; las acciones sobre monto, 
atribución o pago de impuesto, contribuciones o tasas; cuando la Ley expresamente lo haya prohibido, etc.). 

-La promoción de una acción Contencioso-Administrativa usualmente toma en tramitarse no menos de un 
año, con lo cual se disiparía por el transcurso del tiempo  la exigencia de gravedad e inminencia que debe 
revestir el acto atacado a través de un Amparo.  Debe tenerse presente que de acuerdo al artículo 2615 del 
Código Judicial el Amparo tiene que ensayarse contra una orden de hacer o de no hacer que provoque un 
daño de manera grave e inminente y que requiera una inmediata revocación. 

-Si la acción Contenciosa culmina con una sentencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, es 
evidente que el afectado con el acto administrativo no puede entonces, después de un año, promover un 
Amparo de Garantías Constitucionales, pues, esto infringiría claramente la restricción que establece el 
artículo 204 de la Constitución Nacional, que prohíbe la admisión de Amparos contra los fallos de la Corte 
Suprema de Justicia o sus Salas. 

5.-Con el arreglo al artículo 2615 del Código Judicial no cabe ninguna duda que el Amparo de Garantías Constitucionales “puede 
ejercerse contra toda clase de acto que vulnere o lesione los derechos o garantías fundamentales que consagra la Constitución”.   
Ante la claridad de este precepto legal resulta francamente difícil sostener que el Amparo contra actos administrativos tiene que 
someterse para su admisión a requisitos que ni el Legislador ni el Constituyente impusieron al efecto. 

El Tribunal de Garantías tiene como desideratum fundamental proteger los derechos ciudadanos ante los actos lesivos de la 
autoridad y ese fin superior no puede menoscabarse o mediatizarse por interpretaciones formalísticas de los requisitos de admisión de 
los Amparos de Garantías, máxime cuando tales criterios carecen de reconocimiento constitucional o legal. 

El Tribunal de Garantías tiene la elevada responsabilidad  de hacer que la Constitución sirva para algo y, que no sea un mero 
texto frío y distante, contentivo de promesas o aspiraciones líricas sin ninguna posibilidad de utilidad práctica.   En ese propósito, estimo 
que el Tribunal de Amparo, tiene que favorecer que los mecanismos procesales ideados por el Constituyente (Vgr. el Amparo) tengan 
eficacia y cumplan los propósitos de protección que de él se esperan. 

En consonancia con los razonamientos que preceden, soy de la opinión, en definitiva, que el llamado principio de preferencia 
de la vía Contencioso-Administrativa como exigencia para la admisión de Amparos contra actos administrativos no cuenta con asidero 
legal ni constitucional, y, en mi sentir, no puede erigirse como requisito sine qua non para la admisibilidad de esta acción constitucional 
de garantía. 

Como quiera que este punto de vista no es compartido por la mayoría, respetuosamente manifiesto de manera categórica e 
inequívoca que  SALVO EL VOTO. 

Fecha ut supra. 
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VOTO CONCURRENTE  

  GRACIELA J. DIXON C. 

MAGISTRADA  

  

 De la manera más respetuosa, debo manifestar que si bien respeto la decisión de no admitir la demanda de amparo de 
derechos fundamentales presentada por el licenciado Luis Stanziola, en representación de Guillermo De Roux, representante legal de la 
empresa Tropigas de Panamá, S.A., contra la Resolución No. PC 613-05 de 21 de abril de 2005, expedida por la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor (CLICAC), discrepo de la parte motiva que establece como una de las causas, para no admitir 
esta demanda, el  no agotamiento de la vía administrativa, en atención al principio de preferencia de dicha jurisdicción a la 
constitucional. En tal sentido deseo exteriorizar algunas consideraciones sobre el tema. 

 El amparo de garantías constitucionales, conforme al texto constitucional, tiene como norte revocar la orden de hacer o no 
hacer emanada de servidor público que violente sus derechos y garantías constitucionales; para ello la ley en desarrollo de ese 
precepto constitucional, estableció un sinnúmero de requisitos contenidos a partir del artículo 2615 del Código Judicial, entre los que 
destaco el numeral 2 que establece lo siguiente: 

“Solo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la ley para la impugnación de 
la resolución judicial de que se trate...” 

Esta norma procesal establece que el amparista debe utilizar todos los medios de impugnación que prevea el proceso judicial 
de que se trate antes de accionar la esfera constitucional del amparo de garantías constitucionales. 

 En cumplimiento de esa disposición legal la jurisprudencia de la Corte se ha pronunciado incluso ampliando su alcance, al 
enfatizar, de manera reiterada, que el amparo está instituido para solventar situaciones contra las cuales no existe remedio legal alguno; 
de allí que entrar a resolver controversias que pueden ser atendidas por los medios ordinarios, convertiría a esta acción constitucional 
en una instancia más del proceso. 

 Ahora bien, me preocupa lo atinente al cumplimiento de este requisito frente a actos que se surten en la jurisdicción 
administrativa. 

 Ciertamente, el criterio jurisprudencial que he acompañado por respeto a esta fuente de derecho formal, es que, antes de 
recurrir al amparo debe agotarse la vía Contencioso – Administrativa, por cuanto que a través de ella se desarrolla ampliamente el 
contradictorio, lo que no es viable frente a un proceso constitucional de orden sumario como el amparo. 

 No obstante lo anterior, he venido debatiendo internamente durante estos años en torno a la razonabilidad y coherencia 
procesal – constitucional de exigir que, frente a los actos y resoluciones de naturaleza administrativa, el alcance del requisito exigido en 
el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial en cuanto al agotamiento de los medios y tramites previstos en la ley, incluya el 
contencioso administrativo como requisitos de viabilidad  del amparo. 

 La norma procesal en estudio preceptúa claramente que, entre otros aspectos, la acción de amparo de garantías 
constitucionales se podrá interponer contra resoluciones judiciales, por lo que resulta natural concluir que los tres requisitos del artículo 
2615 del Código Judicial sólo son exigibles para promover un amparo contra una decisión de orden jurisdiccional. 

 En otro orden de ideas, si adecuamos lo estatuido en la disposición procesal en estudio a las reglas de hermenéutica que 
señalan que: cuando el sentido de la ley es claro no se desatenderá su tenor literal so pretexto de consultar su espíritu, o, que las 
palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso  general de las palabras, observaremos que no es 
cónsono, cuando se vulnera una garantía constitucional, exigir requisitos adicionales a los no contemplados en el ordenamiento jurídico, 
refiriéndome a la esfera de competencia administrativa.  

 En consecuencia no encuentro asidero jurídico en la jurisprudencia para inyectar nuevos elementos como requisitos para la 
admisión de la acción de amparo y obligar a las partes a acatarlos, por cuanto que la constitución ni la ley los han previsto. 

 Más grave aún resulta exigir como requisito, el agotamiento de la vía contencioso administrativa para ejercitar una acción de 
amparo frente a actos administrativos pues ello a la postre conduce a la automática inadmisibilidad de esta acción tutelar de las 
garantías individuales, por virtud de lo que a su vez establece el artículo 204 de la Constitución Política que señala lo siguiente: 

“No se admitirán recursos de inconstitucionalidad ni de amparo de garantías constitucionales contra los fallos de la Corte 
Suprema de Justicia o sus Salas”. 

 Como se lee, lo anterior implica que las decisiones de la Corte o de cualquiera de sus Salas son finales, definitivas y 
obligatorias, por tanto y de manera expresa, el amparo de garantías constitucionales está vedado para aquellos que activen la vía 
contenciosa, frente a los actos arbitrarios de la administración. 
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 Como se puede apreciar, tras un estudio sistemático de la Constitución Política, exigir el agotamiento de la vía contencioso 
administrativa como requisito previo para ejercitar los derechos que consagra el artículo 54 de la misma Carta Constitucional, a mi 
criterio, vulnera la garantía constitucional del debido proceso en la medida en que impide a aquellos cuyos derechos y garantías 
constitucionales han sido lesionados por un servidor público, procurar su reparación inmediata o por lo menos la suspensión de la 
orden, con sus consiguientes efectos. 

 Ahora bien, a favor de la tesis del agotamiento del contencioso administrativo como requisito previo para acceder al Amparo, 
frente a los actos arbitrarios de la administración, la Corte ha venido sosteniendo que, de utilizarse el amparo, se paralizaría la 
administración pública como consecuencia de la orden de suspensión del acto impugnado. No obstante, estimo importante puntualizar 
que frente a este argumento el juzgador goza de discrecionalidad para suspender el acto, por lo que la evaluación particular que se 
haga en cada caso sometido a su consideración por la vía de amparo, es lo que determinará si procede la aplicación de esta medida, 
criterio similar al estatuido en la Ley 135 de 1943 que establece que, el tribunal de lo Contencioso Administrativo puede suspender  los 
efectos de un acto, resolución o disposición si a su juicio ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. 

 Al ser esto así considero que, si la suspensión del acto o resolución es facultativa del Tribunal de Amparo, pierde justificación 
el criterio anterior y además resulta sumamente preocupante que por una interpretación restringida de la norma, en la  practica se 
impida la protección constitucional  reclamada por el amparista frente a actos o resoluciones de la administración. 

 En tal sentido sostengo que el amparista debe tener acceso directo a la administración de justicia para procurar la reparación 
del daño y no debe exigírsele el cumplimiento de requisitos adicionales que el Texto Constitucional no consagra, toda vez que al ser 
imperativo su cumplimiento, la acción de amparo se torna ilusoria o inefectiva pues no se tutelan de manera real, las garantías 
individuales de los asociados. 

 Finalmente luego de mucho cavilar sobre el tema y de un análisis profundo en cuanto al cumplimiento del requisito de 
agotamiento de la vía Contencioso Administrativa para acceder al Amparo de Garantías Constitucionales como medio de impugnación 
frente a los actos arbitrarios de la administración, como he venido sosteniendo desde hace algún tiempo, soy de la convicción  que la 
interpretación del numeral 2 de artículo 2615 del Código Judicial, como su texto lo expresa, debe ser aplicable solamente al amparo de 
garantías constitucionales propuesto contra resoluciones judiciales. 

 No obstante el punto debatido, considero que existen otras razones por las cuales no se debe admitir el amparo propuesto por 
el licenciado Luis Stanziola, nos referimos a la omisión por parte del amparista de aportar junto con la demanda de amparo la  
certificación que acredite la existencia de la empresa Tropigas de Panamá, S.A., incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 637 del 
Código Judicial, que señala: “Para comprobar la existencia legal de una sociedad, quién tiene su representación en proceso, o que éste 
no consta en el Registro, hará fe el certificado expedido por el Registro dentro de un año inmediatamente anterior a su presentación”. 
De igual manera se desatendió  lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 2615 del Código Judicial, por cuanto que de conformidad 
con las piezas insertas  en el cuadernillo de amparo, ésta  acción constitucional fue interpuesta seis meses después de haberse emitido 
la  Resolución confirmatoria No. PC-613-05 de 21 de abril de 2005, proferida por la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor. 

  Es por lo anterior que frente a la posición de la mayoría de mis colegas del Pleno en el  presente proceso de amparo 
de garantía constitucional presentado por el licenciado Luis Stanziola, en representación de GUILLERMO DE ROUX, representante 
legal de la empresa Tropigas de Panamá, S.A.,  contra la Resolución No. PC 613-05 de 21 de abril de 2005, expedida por la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor presento mi voto concurrente. 

 Fecha ut supra. 

GRACIELA J. DIXON C. 

Magistrada    

LIC. YANIXSA YUEN 

Secretaria General 

 

VOTO CONCURRENTE DE LA MAGISTRADA  

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

Con el debido respeto debo manifestar, a manera de ilustración, lo que la doctrina señala sobre el voto concurrente.  Se 
entiende como el mecanismo utilizado por el suscriptor de un resolución, fallo o sentencia, cuando estuviese de acuerdo con el criterio 
de la mayoría, por razones diferentes a las señaladas por la decisión, sean complementarias o sustitutivas de aquellas, o para precisar 
algunos aspectos que considera esenciales para la motivación. 
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La anterior definición es recogida por el artículo 53 del Reglamento de Reuniones de la Corte Suprema de Justicia de 
Venezuela, que establece: 

“Articulo 53. Los Magistrados podrán consignar opiniones concurrentes cuando, al proponer determinadas observaciones a una 
Ponencia, éstas no sean aceptadas por el Ponente. Se entiende por tales opiniones, aquellas sustentadas sobre 
argumentaciones adicionales, pero convergentes a la misma conclusión sostenida por el Ponente, por lo que ellas constituyen un 
voto a favor de la Ponencia.  

Parágrafo Único: Las opiniones concurrentes deberán presentarse con antelación al día en que será considerada en Corte Plena 
la respectiva Ponencia.” 

Este mecanismo también es utilizado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el mismo es recogido en el artículo 
55, numeral 2 de su reglamento, a saber: 

“Artículo 55. 

1... 

2. Todo juez que haya participado en el examen de un caso tiene derecho a unir a la sentencia su voto disidente o razonado. 
Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fijado por el presidente, de modo que puedan ser conocidos por los jueces 
antes de la notificación de la sentencia. Dichos votos sólo podrán referirse a lo tratado en las sentencias.”  

De igual manera, esta figura ha sido reconocida por la jurisprudencia nacional, aún si bien no existe norma expresa que la 
establezca, así tenemos: sentencia del Pleno de 31 de diciembre de 1993 con voto concurrente de los Magistrados Edgardo Molino 
Mola, Aura E. De Villalaz, Raúl Trujillo Miranda y José Manuel Faúndes, de 4 de agosto de 1993 con voto concurrente del Magistrado 
Raúl Trujillo Miranda y Edgardo Molino Mola, de 24 de junio de 1997 con voto concurrente de Rafael González y sentencias de la Sala 
Tercera de 19 de octubre de 1995 con voto concurrente del Magistrado Edgardo Molino Mola y de la Sala Civil de 2 de septiembre de 
2004 con voto concurrente del Magistrado Rogelio Fábrega. 

En esta oportunidad hago uso de esta fórmula para complementar aspectos esenciales en la motivación.  Respetuosamente, 
debo expresar que si bien comparto la parte resolutiva del fallo que NO ADMITE la acción de amparo presentado por el licenciado LUIS 
STANZIOLA en representación del ingeniero Guillermo De Roux representante legal de la Empresa TROPIGAS DE PANAMA S.A. 
estimo que existen algunas consideraciones que, desde mi punto de vista, permiten precisar algunos conceptos básicos en la fase de 
admisibilidad de esta garantía constitucional. 

 El fallo de mayoría inadmite el amparo de garantías basándose, entre otras causa, en el hecho que una vez agotada la esfera 
respectiva, la vía o fuero natural es el contencioso administrativo, en atención al conocido principio de preferencia de dicha jurisdicción a 
la constitucional.   

 Considero atinada la denominación plasmada en el fallo al referirse a la vía o fuero natural, lo que he demominado en mis 
observaciones y votos concurrentes como vía idónea, contraria a la denominación que hasta el momento se ha venido dando, vía 
preferente.  Pues no se trata de una preferencia o selección para demandar el derecho constitucional supuestamente vulnerado, pues 
no hay esa posibilidad de poder escoger entre una u otra jurisdicción, toda vez que la competencia está determinada, tomando en 
cuenta dos aspectos esenciales: 1: el tipo de acto que se impugna, 2: los motivos o fundamentos por los cuales se ataca el acto, su 
legalidad o su constitucionalidad, atendiendo necesariamente los demás requisitos formales. 

Si el acto administrativo demandado se enmarca en el ámbito de la legalidad, como violatorio de la leyes, decretos, etc., la 
competencia se encuentra adscrita a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo en atención al numeral 1 del artículo 97 del 
Código Judicial y el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución.  Si por el contrario, el acto administrativo constituye una orden de 
hacer o no hacer arbitraria y que en forma manifiesta acusa la supuesta violación de derechos y las garantías fundamentales 
consagradas en la constitución, la vía idónea para recurrir es el Pleno de la Corte, mediante amparo de garantías constitucionales, 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos para esta acción, con independencia de la vía contencioso administrativo. 

En el caso que nos ocupa, se puede observar que si bien el accionante establece que el acto impugnado viola la garantía 
constitucional del debido proceso, al realizar el análisis correspondiente se observa que el propio accionante establece que hizo sus 
descargos en tiempo oportuno, de lo cual se desprende que el accionante tuvo la oportunidad de ser oída y de defenderse durante el 
proceso, lo que evidencia que la pretensión tiene matices de ilegalidad y no de violación del debido proceso.  Por tanto, la vía idónea, es 
el contencioso administrativo pues la petición se enmarca en la esfera de la legalidad 

 Por lo anterior, expreso mi VOTO CONCURRENTE en el presente negocio, una vez precisadas las consideraciones 
adicionales que me llevan a respaldar la decisión adoptada. 

Atentamente, 
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MAG. ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

YANIXSA YUEN 

Secretaria General 

 

AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PROPUESTO POR  ECONO-FINANZAS, S. A., CONTRA EL JUZGADO 
DECIMOSEPTIMO (17) DEL CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. PONENTE: 
GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1292-05 

VISTOS: 

 En grado de apelación conoce el Pleno de esta Corporación de Justicia, de la resolución emitida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, el día 17 de octubre de 2005, dentro de la acción de amparo de garantías 
constitucionales presentada por Econo-Finanzas, S.A., contra el Juez Decimoséptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial 
de Panamá.  

RESOLUCIÓN RECURRIDA  

 Mediante sentencia de 17 de octubre de 2005, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, indicó que 
en materia de prueba lo protegido por el amparo de garantías constitucionales, en relación con el debido proceso, “es el derecho de 
aducir pruebas y practicarlas, pero la labor de darles mérito sólo corresponde al proceso ordinario y no al proceso constitucional.  

 En tal sentido se puntualiza que  el Juez demandado, al negar la prueba de informe, deja expuestas claramente sus 
consideraciones legales en torno a la admisibilidad del requerimiento de la copia del cheque como prueba de segunda instancia a través 
de la prueba de informe. Por ello,  estima el tribunal, la admisibilidad o no de los informes aducidos por la amparista, como acto jurídico 
procesal ha reiterado el Pleno de la Corte, no revela una verdadera orden de hacer o no hacer que pueda lesionar esa garantía de 
aducir y practicar pruebas,  y a pesar que se pueda tener un criterio distinto sobre el contenido del artículo 893 del Código Judicial, con 
ello no puede pretender la demandante que esta acción constitucional se constituya en un recurso ordinario adicional tendiente a revisar 
aspectos de mera legalidad sobre la actuación o interpretación de la ley por el juez.  

 Por lo tanto, concluye el Primer Tribunal Superior de Panamá, al establecerse que lo objetado por la amparista es un asunto 
de mera legalidad procedimental y  que, además, al no contener una orden al tenor del artículo 50 de la Carta Magna, por estimarse que 
el auto impugnado constituye un acto jurisdiccional o declarativo en el que hace un pronunciamiento para no admitir unas pruebas, no 
se cumple con uno de los presupuestos para acoger esta acción constitucional. Concluye dicho Tribunal Colegiado, conforme al artículo 
2620 del Código Judicial, declarando no viable el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por Econo-Finanzas, S.A. en contra 
del Auto de 12 de julio de 2005, emitido por el Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs. 26-31). 

POSICIÓN DEL RECURRENTE 

 De foja 33 a 34 del cuadernillo de amparo el licenciado Irving I. Domínguez Bonilla, solicita se revoque la resolución recurrida 
y se conceda la acción constitucional solicitada. 

 En tal sentido cuestiona la posición del Tribunal Constitucional de Primera instancia, ya que sin entrar en el fondo de su 
planteamiento señala que en el auto del Juez demandado se describen de forma general las pruebas, pero no se pronuncia sobre su  
admisibilidad. 

 Estima el recurrente que si se  acepta la tesis del Tribunal Superior se santifica la posición del silencio hecha por el Juez 
Decimoséptimo al momento de negarse a motivar y declarar la admisibilidad o no de las pruebas que se aportaron. 

ANÁLISIS DEL PLENO    

  Una vez evaluada cada una de las piezas que componen este cuadernillo de amparo de garantías constitucionales, 
procede el Pleno de esta Corporación a desatar la controversia planteada. 
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 El punto central de la discusión es la decisión adoptada por el Tribunal A-quo, en el sentido de declarar no viable la acción de 
amparo de garantías constitucionales propuesto por ECONO-FINANZAS, S.A. , contra el Juzgado Decimoséptimo de Circuito de lo Civil 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, por considerar que lo objetado por el amparista es un asunto de mera legalidad procedimental. 

 De lo expuesto y de acuerdo al memorial  presentado por el licenciado Domínguez Bonilla el tribunal de primera instancia viola 
derechos constitucionales al considerar que el Juzgado Decimoséptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá de 
forma general  se pronuncia sobre la admisibilidad de las pruebas de informes, sin tomar en consideración que el Juez no motivó su 
decisión, es decir, no explicó  las razones que lo llevaron a inadmitir las mismas.  

Este Tribunal Constitucional, se percata  que contrario a lo expuesto por el recurrente,  el  Tribunal a-quo, luego de analizar 
las constancias obrantes en autos,  concluyó que el funcionario demandado  al negar las pruebas de informes dejó expuesto sus 
consideraciones en torno a la admisibilidad de las mismas, determinando así  que las pruebas presentadas distan mucho de ser 
informes compuestos de opiniones técnicas, sino de documentos privados de las empresas hacia las cuales se quiere dirigir la prueba, 
lo que no concuerda con el fin de las pruebas de segunda instancia. 

 Así las cosas y luego de analizar las piezas que conforman el cuadernillo de amparo   constata esta Colegiatura Judicial  que,  
el recurrente busca  inducir a esta Superioridad a que se adentre a valoraciones  de fondo, sin tomar en consideración  que el 
funcionario demando motivo las razones por las cuales consideró procedente inadmitir las pruebas aducidas en segunda instancia,  por 
lo que  le asiste razón al tribunal a-quo ya que la acción de amparo de garantías constitucionales no es una tercera instancia, para 
impugnar actos violatorios de normas legales.  

 En reiterados fallos se ha señalado que “a la luz de la garantía instrumental del debido proceso, la tutela constitucional se 
orienta hacia la protección del derecho efectivo de las partes de producir , aducir, contradecir pruebas, y a practicarlas en un proceso 
(derecho de defensa). Sin embargo, la labor de ponderar el mérito o valor probatorio, sólo corresponde al juzgador de la causa, de 
acuerdo a los principios de apreciación de las pruebas, y no al Tribunal de Amparo, en un proceso de orden constitucional.  Lo dicho, 
tiene fundamento en la naturaleza misma de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, establecida con el propósito de 
proteger a las personas contra órdenes arbitrarias emanadas de la autoridad, que violen directamente sus garantías constitucionales, y 
no como un mecanismo o instancia adicional intraprocesal, que pondere los criterios de valorización jurídica que utilizan las autoridades 
jurisdiccionales para proferir una decisión judicial” (Sentencia de 2 de agosto de 2001).   

 Debemos señalar que bajo la luz de nuestro ordenamiento jurídico no resulta  oportuno  impugnar por la vía de amparo 
constitucional, actos procedimentales violatorios de disposiciones legales para los cuales exista, remedios que permitan obtener la 
tutela judicial efectiva,  ya que  esta  vía no es una tercera instancia que el afectado pueda utilizar alternativamente con respecto a los 
remedios ordinarios. 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de esta Corporación no puede más que confirmar la Sentencia proferida por el Primer 
Tribunal Superior Del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 17 de octubre de 2005, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, dentro de la acción de amparo de garantías constitucionales propuesto por ECONO FINANZAS, S.A. en contra del 
Auto de 12 de julio de 2005, emitido por el Juez  Decimoseptimo de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JORGE SANTOS VEGA, EN 
REPRESENTACION DE ADAN BATISTA VEGA, CONTRA LA RESOLUCION DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2004, 
DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. PONENTE: JOSE A. TROYANO.-PANAMÁ.- CUATRO 
(4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
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Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Martes, 04 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1291-04 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha ingresado, acción de amparo de garantías constitucionales 
propuesto por el Licenciado Jorge Santos Vega en representación de ADÁN BATISTA VEGA, contra la orden contenida en la Sentencia 
del día 17 de noviembre de 2004, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicialde Panamá. 

ANTECEDENTES 

El señor ADÁN BATISTA VEGA a través de su apoderado judicial Licenciado Jorge Santos Vega, presentó en primera 
instancia demanda ordinaria de mayor cuantía ante el Juzgado Décimo Quinto de Circuito de lo Civil del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, donde luego de cumplirse con todas las etapas de dicho proceso, se resolvió la controversia planteada mediante Sentencia 
No. 27 de 26 de septiembre de 2003, en la cual se declaró probada de oficio la excepción de falta de legitimación activa del amparista y 
en consecuencia se negó la pretensión incoada por la parte actora, condenándosele a pagar la suma de B/.3,000.00 balboas, a favor de 
De La Guardia De Obarrio S. A. y Edgar Amores, en concepto de costas y gastos del proceso. En virtud de esta decisión, el Licenciado 
Jorge Santos Vega interpuso recurso de apelación ante el Primer Tribunal Superior de Justicia en el que solicitó que se revocara  la 
Sentencia No. 27 de 26 de septiembre de 2003 emitida por el Juzgado Décimo Quinto de lo Civil. No obstante, al resolver el recurso 
impetrado, el Primer Tribunal Superior de Justicia, mediante Resolución de 8 de septiembre de 2004, reformó la sentencia impugnada y 
en su lugar niega la pretensión incoada por el señor ADÁN BATISTA VEGA, y lo liberó del pago de las costas, mas no así de los gastos 
del proceso. 

Finalmente, el defensor del señor ADÁN BATISTA VEGA interpuso ante el Primer Tribunal Superior de Justicia recurso de 
Reconsideración contra la Sentencia de 8 de septiembre de 2004, el que fue negado por el Primer Tribunal Superior de Justicia, 
mediante Sentencia fechada de 17 de noviembre de 2004. 

CONSIDERACIONES DEL AMPARISTA 

El amparista considera que esta actuación lesionó el trámite procesal, toda vez que la orden de hacer contenida en la 
Resolución de fecha de 8 de septiembre de 2004, emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, la cual se mantiene en Sentencia 
17 de noviembre de 2004, proferida por el mismo Tribunal, es violatoria de la Garantía Constitucional del Debido Proceso Legal, 
contenida en el artículo 32 de la Constitución Nacional, en razón, de que el Tribunal de Alzada al omitir un acto procesal indispensable 
en este tipo de proceso, priva a su representado de hacer efectivo el derecho que el mismo Tribunal de ad-quem le otorga, ya que se 
trata de un acto establecido literalmente en la norma procedimental, lo que quiere decir que el hecho de condenar en abstracto, en 
donde la suerte de su cliente no queda a consideración de un aspecto de subjetividad de los juzgados, si no que es la ley procesal la 
que indica cual es el procedimiento a seguir y que sin el cumplimiento del mismo, su apoderado queda privado de hacer efectivo su 
derecho, ya que así lo expresa el artículo 996 del Código Judicial. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Esta Magistratura se dispone a resolver la presente acción constitucional no sin antes dar a conocer previamente sus 
consideraciones acerca de la infracción aducida por el amparista. 

La controversia planteada gira en torno a que el Primer Tribunal Superior de Justicia negó el recurso de reconsideración 
mediante Sentencia fechada 17 de noviembre de 2004. 

El amparista sostiene que se violó el artículo 32 de la Constitución Nacional, toda vez que el Tribunal no condenó en abstracto 
como lo establece el artículo 996 del Código Judicial. 

Esta Superioridad observa que los fundamentos legales señalados por el amparista que han sido supuestamente infringidos 
por el Tribunal, al negar la pretensión solicitada por el señor ADÁN BATISTA VEGA que consisten en no haber condenado en abstracto, 
son improcedentes, toda vez que el abogado defensor no probó el lucro cesante derivado de la colisión ocurrida el 11 de marzo de 
2001, por lo que esta Colegiatura en la presente Acción Constitucional, no le corresponde abrir el proceso a pruebas para condenar en 
abstracto tal y como lo solicita el apoderado judicial en el presente recurso. 

El Pleno de la Corte, ha sostenido en reiteradas ocasiones que la acción de amparo de garantía no es una tercera instancia, 
en la que se pueda entrar a evaluar las pruebas aducidas por las partes para el reconocimiento de supuestos procesales. La acción de 
amparo es una acción de naturaleza constitucional que tiene como finalidad tutelar los derechos individuales y sociales consagrados en 
la Constitución. Aunado a lo anterior, es preciso señalar que la acepción del debido proceso al derecho de presentar pruebas o de 
condenar en abstracto es labor única y exclusiva que sólo le corresponde al juzgador de la instancia darle el valor legal. 
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En otro orden de ideas, es necesario señalar que la presente Acción de Amparo de Garantías Constitucionales fue presentada 
en contra de la Resolución de fecha 17 de noviembre de 2004, la cual negó el Recurso de Reconsideración, por lo que consideramos 
que no es procedente entrar a revisar la decisión del medio impugnado sino la originaria, es decir, la acción debió interponerse en 
contra de la Resolución No.27 de 26 de septiembre de 2003, dictada por el Juzgado Décimo Quinto de Circuito, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

Al respecto el Pleno de la Corte vía Jurisprudencia ha señalado lo siguiente: 

“En sentido, el Pleno del a Corte Suprema reiteradamente ha señalado que la orden contra la cual debe ir enderezada la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, es la orden originaria y no la orden confirmatoria o decisoria del medio de 
impugnación utilizado por el titular del derecho fundamental supuestamente lesionado, a menos que dicha decisión de segunda 
instancia revoque la decisión apelada.” fallo de 27 de enero de 2000 

Como se puede observar en el fallo transcrito se señala claramente que la Acción de Amparo debe ser dirigida en contra de la 
resolución original y no la orden confirmatoria o decisoria del medio impugnativo, lo que significa que no es susceptible de ser objetada 
por la vía constitucional. 

Finalmente, esta Corporación de Justicia, considera que las normas aplicadas en la tramitación del proceso han sido 
empleadas correctamente, toda vez que en la acción de amparo no se puede entrar a analizar las controversias sobre la valoración 
probatoria, por lo que procede a declarar la no viabilidad de la presente acción constitucional. 

En virtud de lo anterior, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta por el Licenciado Jorge Santos Vega en 
representación de ADÁN BATISTA VEGA, contra la Sentencia fechada 17 de noviembre de 2004, proferida por el Primer Tribunal 
Superior de Justicia. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA DE ABOGADOS MONCADA & 
MONCADA EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JOAO CARLOS BUENO CONTRA LA SENTENCIA DE 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2005 EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO. PONENTE: ALBERTO 
CIGARRUISTA C. PANAMA, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006)  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 05 de abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 60-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovido por la 
firma Moncada & Moncada en representación de JOAO CARLOS BUENO contra la Sentencia de 8 de noviembre de 2005 y la 
Aclaración de sentencia de 21 de noviembre de 2005, dictadas por el Tribunal Superior de Trabajo. 

Por medio de la primera de las resoluciones descritas, se Revocó la sentencia Nº01/2005-JCD9 de 25 de febrero de 2005, 
emitida por la Junta de Conciliación y Decisión Nº9 en donde se condenaba a BRASIL MARKET CORPORATION, S. A., WAKED 
INTERNATIONAL, S.A. Y ABDUL WAKED.  Y en relación a la aclaración de sentencia también impugnada, la misma fue negada por 
el Tribunal Superior de Trabajo. 

Indica la firma recurrente, que en el caso que nos ocupa existe una vulneración del debido proceso contenido en el artículo 
32 de la Carta Fundamental, toda vez que existen violaciones a los trámites procesales. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

Si bien es cierto en el escrito contentivo de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales se tocan aspectos 
relacionados a la violación de una norma constitucional, es de lugar recordar que en materia de Amparos, antes de poder hacer un 
pronunciamiento de fondo, se hace necesario cumplir con ciertos requisitos de forma que la propia ley ha estipulado para ello. 
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Debemos recordar que cuando hablamos de esta acción de carácter constitucional, la prueba es de carácter preconstituído.  
Hacemos alusión a esto, ya que no se observa que dentro del expediente conste poder alguno otorgado a la firma Moncada & 
Moncada; en ese sentido solo se encuentra el escrito en el que se sustenta la acción.  Es decir que no se puede comprobar si 
efectivamente la parte recurrente, nombró a dicha firma para que lo representara en este proceso, tal y como lo dispone el artículo 
2618 del Código Judicial. 

Por otro lado hay que recordar que el artículo 101 del Código Judicial, dispone que todo negocio que vaya a ser de 
conocimiento del Pleno de la Corte suprema de Justicia, debe ser dirigido al presidente de dicha corporación, situación que no se 
puede verificar en el caso que nos ocupa. 

En otro orden de ideas, si nos remitimos al encabezado de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, fácilmente 
nos podemos percatar que la misma ha sido interpuesta en contra de dos actos distintos uno del otro.  Circunstancia ésta que impide 
la admisión de la misma, tal y como ha reiterado en distintas ocasiones esta Corporación de Justicia, y entre las que podemos citar 
las siguientes: 

“La Corte observa que el amparista interpone su acción contra dos supuestas órdenes distintas, que en realidad constituyen dos 
providencias expedidas por el Tribunal Marítimo......, lo cual constituye de por sí en una deficiencia significativa, por cuanto no se 
puede interponer una acción de amparo contra diversas órdenes, pues sólo el Pleno de esta Corporación tiene la atribución de 
acumular los procesos, no así el recurrente” (fallo de 13 de octubre de 1995). 

“En efecto, se observa en primer término que el amparista ha encaminado su acción contra dos actos distintos, pese a que esta 
Corporación Judicial, en numerosas oportunidades se ha pronunciado en relación a la improcedencia de que se pretenda 
mediante esta acción, la revocatoria de varias órdenes de manera simultánea, en perjuicio de la individualización  que se exige 
para el examen de acciones de Amparo de Garantías  Constitucionales” (Amparo de Garantías Constitucionales. Mag Edgardo 
Molino Mola. 26 de mayo de 1995). 

“Por lo tanto, la manera para que el Pleno pueda ventilar una acción de amparo contra varias órdenes, es que las misma se 
encuentren una misma (sic) resolución, lo que no ocurre en el presente caso”. (Fallo de 23 de marzo de 2001. Mag José 
Troyano). 

Siguiendo con este orden de ideas, podemos manifestar además que una de las resoluciones impugnada, la constituye una 
aclaración de sentencia que luego de ser revisada, resulta evidente que no encierra una orden de hacer o no hacer.  Requisito éste 
que resulta indispensable para la admisibilidad de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, tal y como lo preceptúa el 
párrafo tercero del artículo 2615 del Código Judicial. 

Por último y a manera de docencia, debemos recordarle a la firma recurrente, que la Sala Quinta no existe, en atención a lo 
estipulado en la Ley 49 de 24 de octubre de 1999. Indicamos lo anterior porque a foja 42 del expediente, el amparista hace alusión a 
que “mediante la interposición de la presente demanda de Amparo de Garantías Constitucionales ante la Sala Quinta de la Corte 
Suprema de Justicia....”. 

Ante la concurrencia de los defectos antes citados, no es otra la alternativa jurídica de este Tribunal de Justicia, que inadmitir 
la acción de Amparo, lo que de manera categórica procedemos a decretar. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por la firma forense Moncada & Moncada en 
representación de JOAO CARLOS BUENO contra la Sentencia de 8 de noviembre de 2005 y la Aclaración de 21 de noviembre de 
2005, dictadas por el Tribunal Superior de Trabajo. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA LICENCIADA EDISA ISABEL FLOREZ 
APARICIO EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA BIENES Y RAÍCES TROPICAL, S. A., CONTRA 
LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA SENTENCIA Nº69 DE 14 DE OCTUBRE DE 2005 DICTADA POR LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN Nº11 CON SEDE EN CHIRIQUÍ. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, 
CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 05 de abril de 2006 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Amparo de Garantías Constitucionales 33

Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1376-05 

VISTOS: 

La licenciada Edisa Florez, actuando en nombre y representación de JOSÉ BERNARDO MORENO GONZÁLEZ 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BIENES Y RAÍCES TROPICAL, S.A., interpuso formal acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales contra la sentencia Nº69 de 14 de octubre de 2005 emitida por la Junta de Conciliación y Decisión Nº11 de 
la provincia de Chiriquí. 

Por medio de la resolución judicial en referencia, se decretó el despido injustificado del señor RIGOBERTO RODRÍGUEZ 
SALDAÑA y se condenó a la empresa Constructora Bienes y Raíces Tropical, S.A., al pago de mil cincuenta y nueve balboas con 
59/100 (B/.1059.59), en concepto de vacaciones proporcionales, décimo tercer mes proporcional, y demás prestaciones 
correspondientes. 

Lo resuelto a través de esta sentencia, es objeto de Amparo de Garantías Constitucionales, toda vez que se considera que se 
han contravenido normas de rango constitucional, en virtud que el recurrente no fue oído, ni tuvo oportunidad de defensa.  Aunado a 
que no se citó en debida forma a la parte empleadora (cfr fj 5, hecho quinto), y que además Constructora Bienes y Raíces Tropical, S.A, 
no es parte empleadora y por tanto ha sido condenada ilegalmente. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

Las circunstancias fácticas y jurídicas arriba expresadas, en concordancia con la etapa procesal en que nos encontramos, 
conducen a esta Corporación de Justicia a verificar la concurrencia de los requisitos de forma que permiten la admisibilidad de la 
presente acción de carácter constitucional. 

El primer punto a considerar, es que la propia recurrente hace alusión a que sus representados no son parte empleadora, y no 
obstante ello fueron condenados al pago de determinada suma de dinero, y agregando por otro lado que la parte que sí es la 
empleadora, no fue debidamente citada.  Al respecto cabe manifestar que si el accionante no se considera como parte empleadora, no 
existe justificación alguna para haber hecho alusión a la indebida citación que se le hizo a la parte que sí lo era, ya que en ese caso, 
correspondía era a esta última hacer uso de los medios de impugnación que las normas legales han puesto a su disposición para hacer 
frente a esta supuesta anomalía. 

En ese mismo orden de ideas, si nos remitimos a foja 5 y 7 del expediente, podemos corroborar que el accionante hace 
alusión a que Constructora Bienes y Raíces Tropical, S.A, no es parte empleadora, y no obstante ello fue condenada a través de la 
resolución de la Junta de Conciliación y Decisión Nº11 de Chiriquí. En virtud de la situación expuesta por el amparista, consideramos 
que nuestras normas legales le permitían la utilización de remedios legales (incidentes) previos a la interposición de la acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales, para hacer valer los derechos que consideraba tener; y de esta forma cumplir con el principio y 
requisito de definitividad consagrado en el numeral 2 del artículo 2615, en concordancia además con el artículo 699, ambos del Código 
Judicial. 

Por otro lado, a lo largo del escrito contentivo de la acción constitucional y en reiteradas ocasiones el propio recurrente 
manifiesta que la resolución impugnada no sólo se encuentra ejecutoriada sino también ejecutada, indicándose además que con la 
existencia de “la orden de hacer el Juzgado Primero de Trabajo de Chiriquí accede a la ejecución, perjudicando a terceros”. (cfr fs 3, 6 y 
7 expediente).  En relación a este hecho, a foja 10 del expediente se encuentra una providencia (9 de noviembre de 2005) a través de la 
cual se admite el expediente de ejecución de sentencia, y se ordena igualmente la denuncia de bienes para el correspondiente 
embargo. Esta resolución fue recurrida a través de Amparo de Garantías Constitucionales ante el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial, cuerpo colegiado este que inadmitió la actuación, toda vez que consideró que la misma no constituía una orden de hacer. 

La imposibilidad de utilizar la vía constitucional en comento para impugnar una resolución bajo las características antes 
indicada, ha sido objeto de diversos pronunciamientos por parte de esta Corporación de Justicia, como el que a continuación 
procedemos a citar: 

“En estas circunstancias se hace presente la imposibilidad de esta Corporación Judicial de darle curso legal a la acción incoada, 
siendo que el acto jurisdiccional atacado se encuentra no sólo ejecutoriado, sino también en plena fase de ejecución, 
evidenciando la extemporaneidad de la presentación de esta acción”. (Amparo de Garantías Constitucionales. Mag Edgardo 
Molino Mola. 10 de julio de 1998). 

La concurrencia de los defectos formales arriba enumerados, impiden que este Máximo Tribunal de Justicia conozca y decida 
el fondo de la controversia sometida a su consideración, y en virtud de ello, lo de lugar es no admitir la misma. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por la licenciada Edisa Florez, actuando en nombre y 
representación de JOSÉ BERNARDO MORENO GONZÁLEZ representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BIENES Y RAÍCES 
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TROPICAL, S.A., contra la sentencia Nº69 de 14 de octubre de 2005 emitida por la Junta de Conciliación y Decisión Nº11 de la 
Provincia de Chiriquí. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO RAFAEL ALBERTO 
SANTAMARÍA GONZÁLEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA CLEMENTINA GONZÁLEZ ROMERO, 
REPRESENTANTE LEGAL DEL SINDICATO DE VENDEDORES DE LA LOTERÍA NACIONAL DE CHIRIQUÍ CONTRA LA 
ORDEN DE HACER DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA. 
PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 7 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1082-05 

VISTOS: 

 El licenciado Rafael Santamaría  González, actuando en   representación de  Clementina González Romero, representante 
legal del Sindicato de  Vendedores  de Lotería Nacional de Chiriquí, ha presentado demanda de amparo de derechos fundamentales 
contra la presunta orden de  hacer  emitida por el Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia, por medio de la que  “recorta 
las asignaciones correspondientes al Sorteo Intermedio y Dominical a un número plural de afiliados del Sindicato de Billeteros de 
Chiriquí” (f. 2). 

Por razones de economía procesal, el Pleno procede a revisar la demanda para establecer si cumple con los requisitos 
legales que permiten darle trámite, o en caso contrario, su inadmisión. 

El Tribunal ha examinado el escrito  y estima que no debe pasar adelante porque, aunque el actor señala que el presunto acto 
u orden de hacer viola un derecho fundamental como es el de gozar de un debido proceso, el acto al cual se refiere no contiene una 
orden de hacer arbitraria que, conforme al texto constitucional requiera ser revocada inmediatamente, debido al daño  actual o 
inminente  que puede ocasionar al impetrante. 

 En otras palabras, a foja 21 se ha aportado copia simple de un documento  de la Dirección Provincial de Chiriquí  fechado el 
18 de agosto de 2005, suscrito por la Directora Provincial, que claramente se titula comunicado de prensa, sobre una determinada 
acción de la Junta Directiva de la Lotería Nacional fundada en la Ley y en lo dispuesto en reunión ordinaria de  8 de enero de 1998, 
para rebajar la “asignación de chances y billetes a aquellos billeteros que, luego de charlas y seminarios brindados sin lograr resultados 
positivos a la fecha, mantienen alta devolución en sus respectivas asignaciones en todo el país.  Se ha dado seguimiento a sus altas 
devoluciones por más de un año y éstas aún se mantienen a la fecha”. 

 Obsérvese que  el documento  transcrito parcialmente  no es una orden de hacer expedida por el Director General de la 
Lotería Nacional, como incorrectamente afirma el amparista, sino un comunicado acerca de una presunta acción  administrativa 
ordenada  por la  Junta Directiva  de dicha institución. 

El tema planteado por el actor es un asunto de legalidad; el Tribunal de Amparo no aprecia que haya  referencia directa ni 
indirecta de derechos constitucionales vulnerados. 

 Además de  las deficiencia anteriores, la demanda no cumple con el principio de definitividad, según el que, antes de activar la 
vía de amparo,  es necesario que se agoten los medios y trámites establecidos por el ordenamiento para la impugnación del acto 
censurado.  Esto obedece a que de conformidad con el diseño constitucional de la acción de amparo desarrollado por la Ley, ésta tiene 
un carácter residual o subsidiario, rasgo que tiene su expresión legal en el artículo 2615, numeral 2, del Código Judicial, y en la 
jurisprudencia dominante del Pleno de la Corte Suprema de Justicia.   

 En casos similares al estudiado se ha establecido que, tratándose de un tema de legalidad, el fuero competente para conocer 
la controversia es la jurisdicción contencioso administrativa ejercida por la Sala Tercera de la Corte Suprema, lo que tiene claro 
fundamento en el artículo 206, numeral 2, de la Carta Magna, la Ley 135 de 1943 modificada, y  el Código Judicial,  normas que regulan 
esa jurisdicción especial con base constitucional. 
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 Lo que procede es inadmitir la demanda en cuestión. 

 Por tanto, el Pleno de la Corte Suprema administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la demanda de derechos fundamentales interpuesta por el abogado  Rafael Santamaría  González, actuando en   
representación de  Clementina González Romero, representante legal del Sindicato de  Vendedores  de Lotería Nacional de Chiriquí, 
contra la presunta orden de  hacer  emitida por el Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia, por medio de la que  “recorta 
las asignaciones correspondientes al Sorteo Intermedio y Dominical a un número plural de afiliados del Sindicato de Billeteros de 
Chiriquí”. 

 Notifíquese, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 

WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA 
DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO SIXTO ÁBREGO EN 
REPRESENTACIÓN DE ARCE AVÍCOLA, S. A., CONTRA LA NOTA S/N DE 6 DE DICIEMBRE DE 2005, PROFERIDA 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO. PONENTE: WINSTON SPADAFORA  F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 42-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de derechos fundamentales presentada por el 
licenciado Sixto Ábrego en representación de la sociedad Arce Avícola, S.A., contra la Nota s/n de 6 de diciembre de 2005, proferida por 
el Director General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

En esta etapa procesal corresponde a esta Corporación de Justicia revisar el libelo de amparo presentado, a fin de determinar 
si satisface los requisitos de admisibilidad exigidos por nuestra legislación y lo sentado por la jurisprudencia patria. 

El amparista con relación a la infracción de las disposiciones constitucionales, manifiesta la violación del artículo 34 de la 
Constitución Política.  Sin embargo, al realizar la correspondiente transcripción de la norma constitucional infringida, escribe el 
contenido de otra disposición de la Carta Magna.  Es decir, transcribe el contenido del artículo 32 constitucional referente al debido 
proceso. 

Aún cuando lo reseñado en el párrafo precedente pareciera ser un error de escritura, el amparista igualmente omitió indicar el 
concepto de infracción en el que supuestamente la disposición constitucional fue vulnerada.  Es decir, si la norma fue violada en 
concepto de violación directa, interpretación errónea o indebida aplicación.  Así, esta Corporación de Justicia ha manifestado 
reiteradamente que: 

“En consecuencia, el Pleno observa que el proponente de la acción omitió señalar en qué concepto fue infringido el artículo 32 de 
nuestra Constitución, es decir, obvió indicar si la norma fue vulnerada por violación directa, interpretación errónea o indebida 
aplicación, lo que impide a esta Corporación de Justicia determinar el concepto de la infracción, ya que el Tribunal de Amparo no 
actúa de manera oficiosa (Registro Judicial, Junio de 2000, pág.41). 

Con vista de las deficiencias advertidas, lo que corresponde en derecho entonces es denegar la admisibilidad de la presente 
acción de amparo de derechos fundamentales impetrada. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de derechos fundamentales presentada en representación de la 
sociedad Arce Avícola, S.A., contra la Nota s/n de 6 de diciembre de 2005, proferida por el Director General de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese y archívese. 
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WINSTON SPADAFORA FRANCO 

JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. 
BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS 
CÉSPEDES  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO ROLANDO ORDOÑEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA RIBA SMITH, S. A., CONTRA LA 
ORDEN CONTENIDA EN LA SENTENCIA DE 30 DE ENERO DE 2006, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 137-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de derechos fundamentales presentada por el 
licenciado Rolando Ordoñez, en representación de la sociedad Riba Smith, S.A., contra la orden de hacer contenida en la sentencia de 
30 de enero de 2006, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Encontrándose el presente negocio constitucional en estado de resolver, se recibió a través de la Secretaría General de esta 
Corporación de Justicia escrito de desistimiento de la acción promovida, conforme se puede consultar a fojas 33 del expediente. 

Se aprecia a foja 1 de este negocio constitucional el poder conferido al licenciado Ordoñez para interponer esta acción de 
amparo en el cual se puede verificar entre las facultades otorgadas la de desistir de la acción. 

Con vista de que el artículo 1087 del Código Judicial reconoce el derecho de desistir de los escritos que se presenten, de 
manera expresa o tácita, de donde resulta como consecuencia inevitable el archivo del expediente. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE el desistimiento de la acción de la acción de amparo de derechos fundamentales 
promovida por el licenciado Rolando Ordoñez, en representación de la sociedad Riba Smith, S.A., contra la orden de hacer contenida 
en la sentencia de 30 de enero de 2006, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese y archívese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 

JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. 
BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS 
CÉSPEDES  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA ALFARO, FERRER & RAMIREZ, 
CONTRA LA RESOLUCION DE 14 DE MARZO DE 2005, EXPEDIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO. 
PONENTE: JOSE A. TROYANO.- PANAMA, TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Jueves, 13 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 347-05 

VISTOS: 
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Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha ingresado, acción de amparo de garantías constitucionales 
propuesta por la firma Alfaro, Ferrer & Ramírez en representación de L.P.G. DE PANAMÁ, S. A. contra la orden de hacer contenida en 
la Resolución fechada 14 de marzo de 2005, proferida por la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral. 

La resolución impugnada fue dictada por la Dirección General de Trabajo con motivo de la presentación de un pliego de 
peticiones, por parte del Sindicato de Trabajadores de las Compañías Distribuidoras de Productos de Petroleo y Afines de la República 
de Panamá, el día 04 de abril de 2005, en contra de la empresa L.P.G. DE PANAMÁ, S.A. 

Es importante aclarar que en la antes mencionada resolución, se fijó erróneamente, como fecha de emisión, el día 14 de 
marzo del 2005, lo cual resulta contradictorio frente al hecho de que el Sindicato de Trabajadores de las Compañías Distribuidoras de 
Productos de Petroleo y Afines de la República de Panamá presentó su pliego de peticiones el día 04 de abril del 2005, de lo cual se 
colige que la fecha de emisión de la resolución impugnada es el día 14 de abril de 2005, pues seria imposible que la empresa recurrente 
pudiese ser notificada de dicho resuelto 22 días antes de su fecha de presentación, por lo que en su momento la Dirección General de 
Trabajo deberá corregir dicho error. 

ARGUMENTOS DEL ACCIONANTE 

La firma recurrente a través de su escrito indicó que la empresa L.P.G. DE PANAMÁ, S.A. celebró con el Sindicato de 
Trabajadores de las Compañías Distribuidoras de Productos de Petroleo y Afines de la República de Panamá una convención colectiva 
la cual fue firmada durante el mes de octubre de 2004, pese a este hecho la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral recibió el pliego de peticiones presentado por el Sindicato de Trabajadores de las Compañías Distribuidoras de 
Productos de Petroleo y Afines de la República de Panamá el día 04 de abril de 2005 y notificó a su representada del mismo, 
indicándole que contaba con 5 días para contestar el pliego de peticiones, lo cual a su parecer contraviene el contenido de los artículos 
17, 18, y 32 de la Constitución Nacional. 

ARGUMENTOS DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Por su parte, la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a través de su Director General el 
Licenciado Rodolfo Stanziola Sierra, fue notificada de la presente acción mediante la nota No.985-05, fechada 11 de mayo de 2005, por 
medio de la cual se le solicitó que rindiese un informe detallado de los hechos que se indican en esta acción. 

El antes mencionado funcionario cumplió con la solicitud de la Corte remitiendo al Magistrado sustanciador, a través de la 
nota No.448-DGT-05, fechada 13 de mayo de 2005, visible a foja 57 del cuadernillo de amparo, el expediente contentivo del proceso de 
negociación del pliego de peticiones instaurado. 

DECISIÓN DEL PLENO 

Esta Magistratura se dispone a resolver la presente acción constitucional, dando a conocer previamente, sus consideraciones 
acerca de las infracciones aducidas por el amparista. 

En primer lugar, el recurrente indica que, la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, dejo 
sin protección los bienes de su representada a la vez que se extralimitó en sus funciones, al ordenar el traslado del pliego de peticiones 
y obligarla a negociar aspiraciones de carácter económicas y administrativas ignorando la existencia de una convención colectiva 
previamente aprobada, lo que a su parecer produjo la violación de los artículo 17 y 18 de la Constitución Nacional, los cuales indican a 
tenor literal: 

“Articulo 17. Las autoridades de la República están instituidas para proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales 
dondequiera se encuentren y a los extranjeros que estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de los derechos y deberes 
individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley. 

Los derechos y garantías que consagra esta Constitución, deben considerarse como mínimos y no excluyentes de 
otros que incidan sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona ” 

“Articulo 18. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infracción de la Constitución o de la Ley. Los 
servidores públicos lo son por esas mismas causas y también por extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de 
éstas.” 

Con respecto a la supuesta infracción de los citados artículos el Pleno de la Corte Suprema de Justicia debe señalar que en 
innumerables ocasiones, vía jurisprudencia ha indicado que los artículos 17 y 18 de nuestra Constitución son normas programáticas, las 
cuales no consagran en sí derechos de rango constitucional, ni confieren derechos de tipo subjetivos, por lo que no puede aducirse su 
transgresión a menos que sea acompañada por otra norma constitucional que proteja derechos particulares; como se manifestó a 
través de la sentencia que dictara este Máximo Tribunal, el día 19 de noviembre de 1991, la cual establece: 

“...Los artículos 17, 18 y 19 de la Constitución Nacional son normas constitucionales de naturaleza directa y programática, que 
contienen principios abstractos y generales, de amplio contenido, de lo que no se deriva el reconocimiento de derechos en favor 
de los particulares, función que propiamente corresponde a las normas de naturaleza preceptiva. Esos artículos no regulan 
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situaciones concretas por cuanto no tiene como objeto directo e inmediato sujetos determinados. En tal virtud, la jurisprudencia 
constitucional tiene igualmente sentados que la infracción de alguna de esas normas sólo puede enfocarse tomada de la mano 
con otra que reconozca derechos particulares, ya sea que esta última se encuentre o no en el capítulo de la Constitución que se 
refiere a las garantías fundamentales...la misma objeción debe ser hecha en cuanto al artículo 263 constitucional.” 

Finalmente el amparista señala que la resolución impugnada, viola ademas el principio constitucional del debido proceso 
contenido en el artículo 32 de nuestra Carta Magna, puesto que colocó a su cliente en estado de indefensión al darle traslado del pliego 
interpuesto en su contra y obligarla a negociar condiciones de trabajo y aspiraciones de carácter económicas y administrativas. 

El antes mencionado artículo señala lo siguiente: 
“Articulo 32. Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales y no más de una vez por la 
misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

La Corte Suprema de Justicia en reiteradas ocasiones ha indicado vía jurisprudencia cuales son los casos en que se produce 
la violación al principio constitucional del debido proceso, tal y como se observa a través del fallo fechado 20 de septiembre de 2002, el 
cual indica a tenor literal lo siguiente: 

“La Corte Suprema ha indicado en diversas ocasiones que las violaciones al debido proceso ocurren cuando el juzgador por 
alguna causa, desconozca el procedimiento establecido por ley para cada juicio, cuando no asegura un adecuado traslado de la 
demanda al demandado, para que el mismo cuente con un plazo razonable para comparecer al proceso y defenderse, cuando 
niega el derecho a las partes de poder presentar pruebas y contrapruebas lícitas, al igual que excepciones y medios de 
impugnación, así como también, cuando carece de competencia para conocer y decidir el proceso.” 

En base a los anteriores hechos, el Pleno de esta corporación colige que la Dirección General de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, no incurrió en ninguna de las faltas antes mencionadas, pues se observa claramente que dicha autoridad 
ha aplicado el procedimiento que nuestra legislación ha establecido sobre la materia, que aseguró el adecuado traslado del pliego de 
peticiones a la empresa, brindándole un plazo razonable para que compareciera al proceso y se defendiese, que el proceso se ha 
desarrollado ante autoridad competente y que las partes han tenido la oportunidad de ser oídas y de aportar las pruebas que 
consideraron necesarias para dilucidar dicho tramite; por tanto, es claro para la Corte Suprema de Justicia que en esta investigación no 
existe trasgresión del artículo 32 de nuestra Constitución Nacional. 

Con respecto a la aseveración hecha por el recurrente consistente en que la organización sindical pretende, seis (6) meses 
después de haber suscrito la convención colectiva vigente entre las partes, alterarla directa e indirectamente violentando así lo 
establecido en el artículo 15 de la ley 8 de 30 de abril de 1981, la Corte Suprema debe indicar que la norma antes citada establece 
claramente que durante el periodo de vigencia de las convenciones colectivas no se admitirán pliegos de peticiones que tengan por 
objeto introducir modificaciones directas o indirectas o cláusulas nuevas a la convención vigente, lo cual no es el caso del pliego de 
peticiones presentado por el Sindicato de Trabajadores de las Compañías Distribuidoras de Productos de Petroleo y Afines de la 
República de Panamá, ya que el mismo fue presentado con fundamento en violaciones a la ley y la propia convención colectiva, sin que 
en los ocho puntos contenidos en dicho pliego se propugnara por la modificación de alguno de los aspectos contemplados en la 
convención colectiva, lo cual demuestra que la actuación de la autoridad demandada en este caso fue la correcta. 

Por tanto, al ser evidente que la orden atacada no ha vulnerado las garantías fundamentales alegadas por el recurrente, este 
Tribunal concluye que el presente amparo debe ser negado. 

En virtud de lo anterior, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DENIEGA la acción de amparo de garantías constitucionales propuesta por la firma Alfaro, Ferrer & Ramírez en representación de 
L.P.G. DE PANAMÁ, S.A. contra la Resolución fechada 14 de marzo de 2005, proferida por la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

  
 
JOSÉ A. TROYANO 

HIPÓLITO GILL S.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 
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ACCION DE AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO LA LICENCIADA DEYKA VALDES 
MURGAS EN REPRESENTACION DE ASEGURADORA COMERCIAL, S. A., CONTRA EL JUEZ PRIMERO DEL 
CIRCUITO DE CHIRIQUI, RAMO CIVIL, APELACION. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMA, VEINTE (20) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 753-05 

 

VISTOS: 

La licenciada DEYKA VALDES MURGAS de la firma de abogados AGUILERA FRANCESCHI, actuando en nombre y 
representación del señor LUIS ENRIQUE BANDERA RÍOS, representante legal de la sociedad anónima ASEGURADORA COMERCIAL 
DE PANAMÁ, ha interpuesto ante el Pleno de esta Corporación de Justicia, recurso de apelación contra la Sentencia de fecha 3 de 
junio de 2005, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, con sede en la ciudad de David, Provincia de 
Chiriquí, dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta contra la supuesta orden de hacer contenida en el 
Auto Nº 268 de 28 de abril de 2005, proferido por el Juzgado Primero de Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, por medio del cual no se 
admite la prueba de inspección judicial solicitada, dentro del Proceso Ordinario promovido por ASEGURADORA COMERCIAL DE 
PANAMÁ, S.A., contra el señor ROSENDO RÍOS LEZCANO. 

 LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial de la ciudad de David, Provincia de la Chiriquí, al conocer en 
primera instancia la acción constitucional propuesta, resolvió NO ADMITIRLA  fundamentando su fallo en las siguientes consideraciones 
jurídicas: 

“...................................................................... 

Ajustando lo citado al negocio que nos ocupa, esta Sala considera la no admisión de la acción, pues la iniciativa 
pretende que el tribunal entre a determinar si la valoración efectuada por el juzgador primario en el auto que no admitió pruebas, 
es acorde o no con los parámetros o reglas de valoración establecidas en la ley. La cita nos ilustra las razones de la 
jurisprudencia para establecer en reiteradas ocasiones, que en la acción de amparo de garantías constitucionales no es posible 
entrar a analizar errores en la apreciación del juzgador, sino solamente aquellos yerros en el procedimiento que conllevan una 
clara violación a la garantía constitucional del debido proceso. 

....... ................................................................ 

Por otra parte, debe señalarse a la amparista que el auto que no admitió la prueba de inspección por ella solicitada 
puede ser enmendado en segunda instancia de conformidad con el artículo 1275 del Código Judicial, de allí que la decisión 
dictada en ese sentido no sea necesariamente definitiva en la secuela del proceso, es decir, que no se está en presencia de un 
acto que cause un perjuicio grave e inminente.    

Como se presenta el amparo, sub júdice, que solicita al tribunal apreciar las razones por las cuales el juez primario no 
admitió la prueba de inspección, expresa el deseo del amparista de que la Sala se convierta en un tribunal de tercera instancia, la 
cual dista mucho de la finalidad perseguida por la acción extraordinaria de amparo de garantías constitucionales. 

En vista, de que la amparista no alega una verdadera violación a derechos y garantías constitucionales consagrados 
en las Constitución, sino  la mera valoración probatoria del Juez Primero del Circuito de Chiriquí, lo que procede es no admitir la 
acción de amparo de garantías constitucionales.”       

   DISCONFORMIDAD DE LA RECURRENTE 

Al momento de notificarse de esta decisión jurisdiccional, la licenciada DEYKA VALDES MURGAS de la firma AGUILERA 
FRANCESCHI, en su condición de apoderada judicial de la sociedad anónima ASEGURADORA COMERCIAL DE PANAMÁ, apeló; por 
lo que se concedió el presente recurso en el efecto suspensivo para que se surta la alzada. 

La apelante al momento de sustentar el recurso lo hace basándose en los siguientes hechos: 

Señala que a través de la orden atacada se le niega a la sociedad anónima ASEGURADORA COMERCIAL DE PANAMÁ, 
S.A. la posibilidad de realizar la prueba más importante del proceso ordinario, tal como lo es la práctica de la Inspección Judicial a los 
archivos de dicha sociedad, la que tiene como propósito demostrar la existencia y la cuantía del derecho de subrogación, previsto en el 
artículo 1021 del Código de Comercio, que ASECOMER, S.A. tiene contra el responsable del siniestro.  
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Asimismo, advierte la licenciada VALDES MURGAS que sin la práctica de esta prueba su cliente no tendrá la oportunidad de 
hacer valer sus derechos constitucionales y legales, razón por la cual manifiesta su disconformidad con la apreciación del juzgador.    

Finalmente, la licenciada VALDES MURGAS señala que la orden atacada se profirió violando el debido proceso legal, al no 
admitirse una prueba legal, eficaz, procedente, conducente en el proceso y además presentada oportunamente dentro de los términos 
previstos en los artículos 668 y 1265 del Código Judicial. 

 CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA CORTE 

Luego de haber sintetizado los enfoques jurídicos del Tribunal A-Quo y del apelante, le corresponde al Pleno emitir su 
decisión sin más trámite y con vista de lo actuado, tal como lo establece el artículo 2626 del Código Judicial. 

En primer término, el Pleno de la Corte observa que las razones invocadas por la licenciada VALDES MURGAS para 
fundamentar la presunta conculcación de los derechos y garantías constitucionales de su representada, se centran de manera principal 
en el hecho de que el Juez Primero del Circuito Civil de la Provincia de Chiriquí, mediante Auto Nº 268 de 28 de abril de 2005 negó por 
inútil la práctica de una prueba, consistente en la inspección judicial a los archivos de la sociedad anónima ASEGURADORA 
COMERCIAL DE PANAMÁ, S.A., por considerar “que los documentos objetos de la inspección, son los mismos que ya fueron 
aportados al proceso como pruebas documentales, las cuales están identificados en el escrito de pruebas, en la sección V, visibles 
desde la foja 1 a la 30 del cuadernillo de pruebas de la parte actora”, lo cual estima que al negarse dicha prueba se está violando el 
derecho a la prueba de su representada garantizado en el artículo 32 de la Constitución Nacional. 

Que con la expedición del citado Auto Nº 268 de 28 de abril de 2005 se quebrantaron los procedimientos del Juicio Ordinario, 
además de que dicha resolución es irrecurrible por la vía ordinaria por disponerlo así el artículo 1267 del Código Judicial, razón por la 
cual considera que el único medio de defensa ante una actuación ilegal o contravención del debido proceso legal es la vía extraordinaria 
del amparo de garantías constitucionales, con el cual se podría evitar que la sociedad anónima ASEGURADORA COMERCIAL DE 
PANAMÁ, S.A., quede en estado de indefensión ante la orden aquí atacada.        

Por su parte, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, al decidir en primera instancia la presente acción 
decidió no admitirla en virtud de que la orden de hacer impugnada por la amparista recaen sobre la no admisión de pruebas, actuación 
que afirma el tribunal a-quo, no cabe impugnar vía amparo por no constituir este proceso constitucional una tercera instancia, 
expresando para ello el criterio adoptado por esta Corporación de Justicia de que a través del mismo no es posible entrar a analizar 
errores en la apreciación del juzgador, sino solamente aquellos yerros en el procedimiento que conlleven una clara violación a la 
garantía constitucional del debido proceso.  

Además señaló el Tribunal a-quo, que la negativa de la práctica de la prueba de inspección judicial solicitada por la amparista 
puede ser atacada, enmendada o revisada en la segunda instancia, tal como lo consagra el artículo 1275 del Código Judicial, de allí que 
la decisión dictada en ese sentido no tiene carácter definitivo en el resultado del proceso, es decir, que no se está en presencia de un 
acto que cause un perjuicio grave e inminente.    

De inmediato, esta Corporación de Justicia debe señalar que coincide con los argumentos plasmados por el Tribunal Superior 
de Justicia del Tercer Distrito Judicial en la sentencia de 3 de junio de 2005, en el aspecto de que este Tribunal de Amparo no es una 
tercera instancia en la que se pueda examinar las pruebas aducidas por una de las partes para que le sean reconocidos sus derechos 
en un proceso determinado, dada su naturaleza constitucional y en el hecho de que la resolución recurrida no tiene el carácter de 
definitividad, tema este que ha sido muy reiterado por este Pleno en innumerables jurisprudencias. 

Ciertamente la Corte ha circunscrito por vía jurisprudencia el examen de violaciones al derecho fundamental a la prueba, a los 
casos en que se afecten algunos de los elementos que componen el contenido esencial de esta garantía, concretamente, la admisión, 
práctica o valoración de las pruebas, precisando en este último aspecto del derecho, que sólo en el supuesto en que se omita la 
valoración de un medio probatorio admitido y evacuado, cabe amparo; no así, cuando se aleguen aspectos relacionados con el valor 
que le ha merecido al tribunal el medio probatorio respectivo, porque no constituye la acción de amparo una tercera instancia. Sobre 
este aspecto, pueden consultarse, entre otras las Sentencias de 15 de enero de 1993, 6 de julio de 2001, 22 de octubre de 2001 y 12 de 
octubre de 2001. (Lo subrayado es del Pleno)                   

En un mismo orden de ideas, debemos señalar que no puede pretenderse que el derecho a la admisión que conlleva como 
elemento esencial el debido proceso, constituya un derecho a la admisión de todos los medios de pruebas aducidos por las partes, sino 
que el mismo debe encaminarse a los fines del proceso. Así lo ha reconocido el Pleno, cuando en fallo de 16 de octubre de 2002 
expresó lo siguiente: 

“Es evidente que el derecho a la prueba es uno de los derechos que se encuentran incorporados al derecho fundamental del 
debido proceso, pero dicho derecho a la prueba no es equivalente a que, quien las propone, tenga derecho a proponer las 
pruebas que estime conducentes y que el tribunal debe admitirlas y practicarlas, por cuanto el derecho a la prueba, no impide la 
labor del tribunal de enjuiciar la procedencia de la prueba y de no admitir aquellas que, a su juicio, no sean pertinentes, siempre 
que como es natural, motive a suficiencia dicha admisión.” (Lo resaltado y subrayado es del Pleno) 
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Finalmente, el Pleno de la Corte reitera que la acción de amparo no puede ser utilizada como un mecanismo procesal dirigido 
a la revisión de lo actuado por el juez en materia de valoración o admisión de pruebas o de interpretación de la ley.  Es decir, que el 
examen o el valor y la inadmisión que de las pruebas haga el Tribunal natural en uso de sus facultades legales, y específicamente las 
que le señala el artículo 783 del Código judicial para inadmitirlas o rechazarlas por inconducentes o ineficaces, nada tiene que ver con 
violaciones a garantías constitucionales. 

En consecuencia, el acto procesal impugnado por la licenciada DEYKA VALDES MURGAS, no es susceptible de ser recurrido 
por la vía del amparo de garantías constitucionales, motivo por el que esta Corporación de Justicia debe confirmar la resolución venida 
en apelación.     

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA la Sentencia de 3 de junio de 2005, proferida por el Tribunal Superior de del Tercer Distrito Judicial de la ciudad 
de David, Provincia de Chiriquí, por medio del cual NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta por la 
licenciada DEYKA VALDES MURGAS, en nombre y representación de la sociedad anónima ASEGURADORA COMERCIAL DE 
PANAMÁ, contra la supuesta orden de hacer contenida en el Auto Nº 268 de 28 de abril de 2005, proferido por el Juzgado Primero de 
Circuito de Chiriquí, Ramo Civil. 

  CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN . (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO ELVIS NIETO CASTILLO EN 
REPRESENTACION DEL SEÑOR JOSE MARIA MONTILLA MARCIAGA CONTRA LA ORDEN DE NO HACER 
CONTENIDA EN EL AUTO-002-PJCD-2-2006 DE 3 DE ENERO DE 2006 DICTADO POR LA JUNTA DE CONCILIACION Y 
DECISION Nº2. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMA, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 25-06 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta por el 
licenciado ELVIS NIETO CASTILLO, actuando en nombre y representación del señor JOSÉ MARÍA MONTILLA MARCIAGA, contra la 
orden de no hacer contenida en el Auto-002-PJCD-2-2006 de 3 de enero de 2006, emitida por la Junta de Conciliación y Decisión Nº 2. 

La orden que se impugna a través del presente amparo se expide como consecuencia de la Sentencia -105-PJCD-2-2005 de 
5 de octubre de 2005 (Fallo Oral Inmediato), dictada por la presidenta de la Junta de Conciliación y Decisión  Nº 2, dentro del proceso 
por Despido Injustificado promovido por el trabajador JOSÉ MONTILLA contra la empresa INSECONSA, S. A..  

El Auto-002-PJCD-2-2006 de 3 de enero de 2006, que es la Resolución contra la cual va dirigido el amparo, Resuelve lo 
siguiente:  

“PRIMERO: DECRETA LA NULIDAD del Edicto Nº 1454-SG-DGJ-05  visible a foja 42;  

SEGUNDO: NIEGA la Solicitud De Ejecución De Reintegro Y, 

TERCERO: ORDENA a Secretaría judicial realice la notificación correspondiente.”.  

El amparista estima que la orden de no hacer contenida en el Auto -002-PJCD-2-2006 de 3 de enero de 2006, infringe las 
garantías constitucionales consagradas en el artículo 32 de la Constitución Política de Panamá.    

Expuestos los elementos preliminares del presente negocio, corresponde al Pleno decidir sobre su admisibilidad, de 
conformidad con las disposiciones legales que regulan esta materia y en base a la doctrina que en sede de admisibilidad de la acción 
de amparo ha sentado esta Corporación de Justicia. 
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Al examinar la presente iniciativa constitucional, nos percatamos que el libelo de amparo contiene la mención expresa de la 
orden impugnada, el nombre del servidor público que la impartió, así como los hechos en que se fundamenta su pretensión, las 
garantías constitucionales que considera infringidas y el concepto en que lo han sido.  

Empero, la acción propuesta contiene un defecto que impide su admisibilidad, y es que la problemática planteada no escapa 
del marco de la estricta legalidad, ya que se refiere a procedimiento de mero trámite.  

Lo anterior es así, toda vez que la Resolución que se impugna decreta la nulidad de la notificación realizada por medio del 
edicto Nº 1454-SJ-DGJ-05 de fecha 5 de octubre de 2005, y se ordena a la Secretaría Judicial que realice la notificación 
correspondiente.(fs. 20, 27 y 28 del cuadernillo de amparo) 

Como se puede apreciar, la resolución acusada, tal y como señaláramos anteriormente, dispone de un acto de mero trámite, a 
los efectos de que la secretaría realice la notificación de manera personal.  En todo caso, la orden va dirigida al secretario del tribunal, a 
quien por ley le corresponde llevar a cabo las notificaciones (artículo 880 del Código de Trabajo), y sencillamente se limita a imprimirle 
coherencia al procedimiento de notificación en curso.   

Por otra parte, revisten la forma de una orden de hacer aquellos actos jurisdiccionales o administrativos que contienen en su 
parte resolutiva un mandato imperativo, ya sea dirigido al afectado o a un funcionario, con la finalidad de que sea cumplido, y que de 
ese acto se derive la violación de los derechos fundamentales subjetivos del amparista.    

Frente a lo argüido, debemos resaltar entonces que el acto censurado resulta manifiestamente improcedente, por lo que este 
Máximo Tribunal considera que no es posible darle curso jurídico a la presente acción.     

En mérito de lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales propuesta por el licenciado ELVIS NIETO 
CASTILLO, en nombre y representación del señor JOSÉ MARÍA MONTILLA MARCIAGA. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL BUFETE BEN RUBI & MIRO EN 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR MARIO PALMA CONTRA LA SENTENCIA DE 28 DE OCTUBRE DE 2005 EXPEDIDA 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO. PONENTE:  ADAN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 14-06 

VISTOS: 

       El Licenciado Alberto Cerrud, quien actúa en representación del señor  MARIO PALMA ha presentado amparo de 
garantías constitucionales contra la sentencia  de 28 de  octubre de 2005 dictada por el  Tribunal  Superior de  Trabajo del  Primer 
Distrito Judicial. 

  

       La  resolución impugnada resuelve revocar la sentencia No.016-OJCD/1-2005, dictada  por  la Junta de Conciliación y 
Decisión No.1,  y en su lugar, declara que  el  despido del trabajador MARIO PALMA era justificado y absuelve a la empresa 
TELECARRIER, S. A. del pago que en concepto de salarios, indemnización y preaviso le reclamaba el amparista y que ascendían a  la 
suma de  B/.4,491.92. 
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  Para el actor,  la orden de hacer emitida por el Tribunal Superior de  Trabajo, viola el artículo 74 de nuestra Carta 
Magna, norma ésta que establece que para despedir a un trabajador debe ser  por causa debidamente  justificada y previo al 
cumplimiento de las formalidades legales.  

  

       Encontrándose la presente acción en etapa de admisibilidad, esta Corporación de Justicia  procede al examen de  rigor  a 
fin de  constatar,  que en efecto se hayan cumplido los presupuestos formales para este tipo de  acciones, los cuales están 
contemplados en el artículo 54 (antes 50) de la Constitución Nacional, los artículos 2615 y 2619 del Código Judicial, y aquellos 
requisitos comunes a toda demanda contenidos en el artículo 665 de la excerta  legal comentada. 

       Nuestro ordenamiento jurídico establece que para acceder a una acción de amparo de garantías deben cumplirse los  siguientes 
requisitos:  

1.Que el acto demandado vulnere o lesione los derechos o garantías  fundamentales  que consagra la Constitución. 

2.Que  contenga  una orden de hacer  o no hacer. 

3.Que debido a  la gravedad  e inminencia del  daño, se requiera  de una revocación inmediata. 

4.Que se hayan  agotado los medios y trámites previstos en la Ley  para la impugnación del  acto de  que se  trate. 

5.Que el acto haya sido dictado  por un funcionario que tenga mando y jurisdicción. 

   Del examen minucioso de la acción impetrada, este Tribunal ha encontrado que la misma adolece de varios defectos que 
hacen imposible su admisión,  y que detallamos  a  continuación: 

1.Falta de agotamiento de los medios impugnativos previos. 

    El numeral 2  del artículo   2615 del Código Judicial dispone  que:  
   “ Artículo  2615: .... 

   La  acción de  Amparo de Garantías Constitucionales podrá  interponerse  contra  resoluciones judiciales, con sujeción a las  
siguientes reglas: 

1.... 

2. Sólo  procederá la  acción de  amparo  cuando se  hayan agotado  los medios y trámites  previstos  en la  Ley  para la 
impugnación de  la  resolución judicial  de que se  trate...” 

    Al examinar la demanda, esta Superioridad observa que la  misma es improcedente, toda vez que no se cumple con lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 2615 que dispone  que deben agotarse los medios de impugnación  y trámites previstos en la Ley antes 
de interponer la demanda de amparo.  Esto constituye el llamado “principio de  definitividad”. 

       

    A este respecto, nuestra máxima Corporación de Justicia se ha referido en innumerables fallos y a manera  de  ejemplo señalamos 
los  siguientes: 

“ .... la Corte  ha reiterado  que el  requisito de  agotar  los medios  impugnativos  que prevé la Ley, antes de promover  acciones 
de  Amparo de  Garantías Constitucionales   tiene  como propósito fundamental, “ que los  afectados  por un acto de autoridad, 
sea jurisdiccional o administrativo, utilicen   las vías procesales  idóneas   para que  se realice   un examen a  fondo de  los vicios  
que se le  endilgan  a  dicha actuación, obteniendo un pronunciamiento de mérito  sobre los mismos, de forma tal  que el Amparo  
constituya un auténtico remedio extraordinario, reservado para   examinar   violaciones  de  rango  constitucional...”  (Cfr. 
Sentencia  de  11 de  diciembre de  2000) 

  

      En  Sentencia  de 4 de abril de 2005 el Pleno de la  Corte manifestó  que: 
 “...  Al revisar si se cumple con el requisito de  agotamiento de  los medios  y trámites previstos  en la Ley para la impugnación 
de la  resolución judicial  de que se  trata, como lo establece el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, se constata que el 
accionante se refiere a  actuaciones  del Ministerio Público, sin embargo no cumplió con lo dispuesto en el artículo 1993  del 
Código Judicial, relativo al incidente de  controversia, pues no hizo uso de  este  medio de impugnación ordinario que  concede  
la Ley, antes de recurrir al amparo cuyo estudio de admisibilidad ocupa nuestra atención...” (El resaltado es nuestro) 

     Por otro lado, según fallo de 7 de febrero de 2001, nuestra máxima  Corporación de  Justicia  expresó  que: 
     “ La abundante jurisprudencia  producida por la Corte  en relación con el principio de  definitividad, ha determinado que antes 
de recurrir  en demanda de amparo, es  necesario que se hayan  interpuesto  y agotado todos los  recursos disponibles para 
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lograr la revocación de la orden atacada, y que  hayan  sido objeto de una decisión de fondo...” (Registro Judicial, febrero de  
2001, pág.6)  

   Ahora bien, la resolución judicial impugnada es una sentencia del  Tribunal Superior  de  Trabajo,  que decidió en segunda instancia 
revocar la sentencia  No. 016-PJCD/1-2005 de 31 de mayo de 2005 dictada  por la  Junta de  Conciliación y Decisión No. 1, en virtud 
del recurso de  apelación interpuesto por la demandada TELECARRIER, S.A.  

     

    La resolución atacada  es susceptible de ser impugnada mediante la interposición de un recurso de casación laboral, al tenor de lo 
dispuesto en el  artículo 925 del Código de Trabajo que a la letra dispone: 

                   Artículo 925:  El recurso de  casación puede  interponerse  contra                          las sentencias y lo autos que pongan fin al proceso 
o imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de  Trabajo, en cualquiera  de los  siguientes  casos: 

1.)Cuando hubieren sido  pronunciados en conflictos individuales o colectivos,  con una  cuantía mayor de mil balboas; 

2.) .... 

3.).....” 

    

         En virtud de  que el amparista no  agotó los  medios impugnativos que podían ser interpuestos en contra de la sentencia de 28 
de  octubre de 2005, tratándose de un acto de carácter jurisdiccional,  este Tribunal de amparo considera que no fueron agotados los 
recursos impugnativos que procedían en contra de ella. 

1.Se omite  explicar el  concepto de la  infracción. 

   

       Aunado  a lo antes mencionado,  esta Superioridad  considera  que  la acción interpuesta  no cumple  con lo dispuesto   en el 
numeral   4 del artículo 2619 del Código Judicial, ya que el amparista no ha sido claro en indicar el concepto en que ha sido violado el 
artículo 74 de nuestra Carta Magna, ya sea por violación directa, por comisión u omisión, por indebida  aplicación o por interpretación 
errónea, y  sólo se limita a mencionar,  que la sentencia impugnada se fundamentó en hechos errados y que no tienen asidero 
jurídico, y que según su criterio obedeció a la  falta de aplicación  de los parámetros  propios  de  la Ley Laboral. 

     

  Lo anterior no explica el concepto de la violación de la  norma  constitucional señalada, lo  cual a  todas  luces  hace  igualmente  
inadmisible la  acción impetrada, por ello,   esta Corporación de Justicia considera que la acción interpuesta no es viable, ya que no 
cumple con lo dispuesto en el numeral  2  del artículo 2615 y el numeral 4 del artículo  2619  del Código Judicial y por lo tanto, así lo 
debe declarar. 

En consecuencia, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
NO ADMITE el amparo de garantías constitucionales interpuesto por el Licenciado Alberto Cerrud en representación de  MARIO 
PALMA contra  la sentencia de  28 de octubre de 2005, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del  Primer Distrito  Judicial de  
Panamá. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO ROLANDO 
URRUTIA BORRERO, EN REPRESENTACIÓN DE ALBERTO SEGUNDO DOMÍNGUEZ MONTENEGRO, CONTRA LA 
ORDEN DE HACER CONTENIDA EN EL AUTO DE 29 DE AGOSTO DE 2005, EMITIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006), 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
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Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1081-05 

VISTOS: 

El licenciado Rolando Urrutia Borrero actuando en representación de ALBERTO SEGUNDO DOMÍNGUEZ MONTENEGRO, 
ha interpuesto acción de amparo de garantías constitucionales contra la orden de hacer contenida en el auto fechado 29 de agosto de 
2005, emitido por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del incidente de cobro de honorarios profesionales presentado 
por el licenciado Irving Domínguez Bonilla en contra de Felipa Castillo Frías. 

La resolución dictada por el Tribunal Superior dispuso admitir el recurso de hecho promovido por el apoderado judicial de la 
señora Felipa Castillo Frías contra el Auto Nº 575 de 13 de julio de 2005, proferido por el Juez Primero del Circuito de Los Santos, 
mediante el cual se niega la concesión del recurso de apelación  incoado contra el Auto Nº 406 de 1 de junio de 2005.   Esta última 
resolución dispuso aprobar el remate y adjudicar el bien subastado al señor ALBERTO SEGUNDO DOMÍNGUEZ MONTENEGRO. 

El amparista al desarrollar el concepto de la violación, señala que la falta de notificación de la resolución  de 29 de agosto de 
2005, emitida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial infringe la garantía del debido proceso, toda vez que esta omisión 
impedía que la decisión en referencia surtiera plenamente sus efectos porque no se encontraba ejecutoriada y a pesar de ello el 
Tribunal Superior continuó el trámite del recurso de hecho, y finalmente lo acogió por vía de la resolución de 1 de septiembre de 2005.  

  De lo anteriormente expuesto resulta claro que lo pretendido por la amparista es impugnar la falta de notificación de 
la resolución fechada 29 de agosto de 2005, y para enervar la omisión en que se ha incurrido, el incidente de nulidad es la vía idónea 
que consagra el Código Judicial.   

Al respecto, el articulo 1027 del Código Judicial establece lo siguiente: 
"Artículo 1027: Las notificaciones hechas en forma distinta de las expresadas en este Código son nulas, e incurrirá el Secretario 
que las haga o tolere en una multa de cinco balboas (B/.5.00) a veinticinco balboas (B/.25.00) que le impondrá el Juez del 
conocimiento con la sola constancia de la notificación ilegalmente hecha, y será responsable de los daños y perjuicios que con 
ello haya causado. Sin embargo, siempre que del expediente resultare que la parte ha tenido conocimiento de la resolución que 
la motivó, la notificación surtirá sus efectos desde entonces. El Secretario no quedará relevado de su responsabilidad. 

La petición de nulidad se tramitará por la vía de incidente". 

De acuerdo al contenido de la norma en cita,  el mecanismo procesal adecuado para atacar una notificación que se estima 
violatoria del procedimiento consagrado en la ley, es el incidente de nulidad en tanto que la acción de amparo está instituida para la 
impugnación de actos contra los cuales no exista en la ley remedio procesal alguno o, existiendo, se hayan agotados, por cuanto la 
acción de amparo no es una instancia más del proceso o una prolongación del mismo, sino una acción autónoma y de carácter 
extraordinaria. 

Sobre este aspecto es claro que el amparista no cumplió con lo establecido en el artículo 2606, numeral 2 del Código Judicial, 
cuyo contenido se reproduce a continuación: 

"... 

La acción de amparo de garantías constitucionales podrá interponerse contra resoluciones judiciales, con sujeción a 
las siguientes reglas: 

... 

Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la ley para la 
impugnación de la resolución judicial de que se trate". 

..." 

Por otro lado, el acto impugnado no conlleva una orden de hacer susceptible de ser atacada mediante amparo conforme lo 
exige el artículo 2615 del Código Judicial para la viabilidad de la acción., pues no se trata de un acto imperativo dictado por una  
autoridad judicial que imponga al accionante la obligación de hacer algo.  

Por las razones expuestas, esta Corporación concluye que la presente acción de amparo no es admisible ya que no cumple 
con los presupuestos procesales mínimos que exige la ley para ello. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema PLENO, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales propuesta contra el auto fechado 29 de agosto de 2005, emitida por 
el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial dentro del incidente de tasación de honorarios profesionales promovido por el Licenciado 
Irving Domínguez Bonilla contra Felipa Castillo Frías. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO EDILBERTO 
KOOCSSY PEREZ CONTRA LA NOTA NO. DJA-1129-2005 DE 25 DE OCTUBRE  DE 2005 EMITIDA POR LA 
UNIVERSIDAD DE PANAMA. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2,006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha:  26 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 64-06 

VISTOS: 

En grado de admisibilidad conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de garantía constitucional 
propuesta por el licenciado Edilberto Koocssy Pérez,  en representación de Roberto Enrique Rubatino Santizo, contra la Nota No. DJA-
1129-2005 de 25 de octubre de 2005, proferida por la Universidad de Panamá. 

Identificada la acción que ocupa la atención del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, corresponde verificar si cumple con 
los requisitos necesarios para su admisión, conforme las disposiciones legales, así como aquellas definidas por la jurisprudencia que 
sobre el particular se ha emitido. 

 Primeramente se constata que el amparista ha desatendido lo dispuesto en el artículo 101 del Código Judicial, que a su tenor 
señala “Las demandas, recursos, peticiones e instancias, formuladas ante la Corte Suprema de Justicia, y los negocios que hayan de 
ingresar por alguna razón en ella, deberán dirigirse al Presidente de la Corte si competen al Pleno...”,  pues su demanda  ha sido  
dirigido a los Honorables Magistrados del Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Con relación a los requisitos comunes de la demanda de amparo, los cuales se encuentran  consagrados en los  artículos 
2615 y  2619 del Código Judicial,  debemos indicar que el artículo 2615 ídem señala que “Toda persona contra la cual se expida o se 
ejecute, por cualquier servidor público, una orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y las garantías que la Constitución 
consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona...” 

 Constata  esta Superioridad  que el accionante señala de manera expresa que la orden impugnada es la nota No. DAJ-1129-
2005 DE 25 DE OCTUBRE DE 2005,  que en su parte medular  señala: 

 “Referente a los solicitados en el punto No. 1 debemos mencionar que no existe ningún inconveniente en suministrarle al 
solicitante lo pedido, esto es, Copia Autenticada del Informe de Concurso de Cátedra de Sociología Aplicada, realizada en la 
Facultad de Humanidades del Centro Regional de San Miguelito. Siempre que el solicitante cubra con los gastos de copia y 
autenticación de dichos documentos. 

En cuanto a lo solicitado en el punto No. 2 Certificación de Toma de Posesión del Profesor Reyes Marx, debemos señalar que no 
se puede facilitar al solicitante dicha información. 

Del contenido de la nota transcrita,   no observa  esta Superioridad    una orden de hacer o no hacer, es decir que en su parte 
medular no se constata  un mandato imperativo para que se haga  o se deje de hacer alguna cosa (Cfr. MOLINO MOLA, Edgardo. La 
Jurisdicción Constitucional en Panamá, primera edición, 1998, pág. 560). Lo que se visualiza es que el Director de la Universidad,  
mediante la nota en mención, dio respuesta al Secretario General de la Universidad de Panamá, Doctor Miguel Ángel Candanedo, a 
una interrogante a él planteada. 

En este mismo orden y siguiendo con los requisitos comunes de toda demanda de amparo, observa esta Superioridad que el 
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amparista  cumplió con la sección correspondiente a la mención expresa de la orden impugnada y el nombre del servidor público que la 
impartió; sin embargo,  debemos indicar que la sección correspondiente a los hechos en que se funda la pretensión, parece haber sido 
identificada como “Reseña de la Interacción Constitucional”. Además  dicho apartado  ha sido desarrollado  inadecuadamente 
desatendiendo la técnica constitucional del amparo que exige  que se resuman los  supuestos fácticos que sustentan la pretensión 
constitucional y no formular   alegaciones sobre las discrepancias que se tienen con el  acto impugnado ( Cfr. Sentencia de 28 de junio 
de 2001). 

           Por otro lado  en cuanto al requisito de enunciar y sustentar  las disposiciones constitucionales que se estiman  
infringidas y el concepto de la infracción, contenido en el numeral 4 de la norma citada,   observa esta Superioridad  que el recurrente 
cita los artículos 17 y 41 de la Constitución Nacional, sin embargo,  omite explicar  individualmente por qué y de qué forma  se produce 
la transgresión  de  dichas normas. 

           Al respecto el Pleno de esta Corte ha manifestado que “...el amparista al exponer el concepto de la violación debe 
expresar la forma en que han sido violados los derechos constitucionales invocados como infringidos, lo que requiere de una 
explicación que permita al Pleno evaluar el fondo de la vulneración que se invoca, pero ello ha sido obviado por el peticionario...” 
(Sentencias de 10 de agosto y 15 de febrero de 2000). 

Concluido el examen del libelo presentado por el licenciado Edilberto Koocssy  Pérez,  en representación de Roberto Enrique 
Rubatino Santizo,  contra la Nota No. DJA-1129-2005 de 25 de octubre de 2005, emitida por el Director de Asesoría de la Universidad 
de Panamá,  no se admitirá el  amparo de garantía constitucional 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto,  la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantía constitucional interpuesta por el licenciado Edilberto Koocssy Pérez, contra la 
Nota No. DJA-1129-2005  DE 25 DE OCTUBRE DE 2005, emitida por el Director de Asesoría de la  Universidad de Panamá. 

Notifíquese, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. (Con Salvamento de Voto) -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
-- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

Con el mayor respeto y consideración debo manifestar mi desacuerdo con el fallo de mayoría por las razones que a 
continuación se precisan: 

I-ENERVANTE FORMALISMO. 

La mayoría señala como una de las “deficiencias” que impiden la admisión del Amparo la circunstancia de que éste aparece 
dirigido a los  “Honorables Magistrados del Pleno de la Corte Suprema de Justicia”, cuando el artículo 101 del Código Judicial indica que 
las demandas, recursos y otras gestiones ante el Pleno deben ser dirigidas “al Magistrado Presidente de la respectiva Corporación de 
Justicia”. 

La exigencia formalística que se deja planteada carece por completo de lógica y fundamento legal, puesto que, lo realmente 
relevante es que el memorial indique con claridad la designación del funcionario hacia el cual se encamina la petición o recurso.  Una 
simple lectura del libelo de Amparo en examen revela que dicha demanda es sometida al conocimiento de los Magistrados que integran 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por lo que su petición es perfectamente inteligible y clara. 

Rechazar un Amparo porque no aparece dirigido al Presidente de la Corte Suprema de Justicia es un proceder, a mi juicio, 
contrario a las líneas que inspiran la política procesal tal como se aprecian de la lectura del artículo 215 de la Constitución Nacional que 
a la letra preceptúa: 

“Artículo 215. Las Leyes procesales que se aprueben se inspirarán, entre otros, en los siguientes principios: 

1.Simplificación de los trámites, economía procesal y ausencia de formalismos. 

2.El objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos designados en la Ley Sustancial”. 
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  Los postulados que recoge la disposición constitucional transcrita tienen vigencia no sólo para la elaboración de las 
Leyes procesales sino que constituyen auténticas pautas orientadoras para quien interpreta y aplica dicha legislación.   

¿Qué utilidad, razón o propósito tiene sancionar con inadmisibilidad un Amparo por el sólo hecho de que el mismo no aparece 
dirigido al Presidente de la Corte Suprema de Justicia?.  ¿Es que la omisión o “deficiencia” reviste tal naturaleza y gravedad que impide 
o dificulta conocer cuál es el funcionario o Corporación a quien se dirige la petición o recurso?.  Creo que plantear ésta cuestión implica 
al mismo tiempo absolverla. 

Conviene recordar que esta corriente de enervante formalismo ha llegado al indeseable extremo de rechazar la admisión de 
Amparos porque los mismos aparecían dirigidos al “Presidente” de la Corte Suprema de Justicia y no a la “Presidenta” de dicha 
Corporación, pues en ese momento era una dama quien encabezaba el Tribunal.   

Las corrientes procesales vigentes rechazan la invocación de formalismos porque se considera que ellos no son más que 
obstáculos para impedir el acceso a la justicia o frustrar los objetivos superiores de los procesos que no son otros que el reconocimiento 
y protección de los derechos consagrados en la Ley Sustancial.  

Soy de la opinión que el Pleno debe hacer el esfuerzo de abandonar estos criterios formalísticos porque además de su 
evidente inutilidad su insistencia seguramente sacrifica los derechos y oportunidades de los ciudadanos que acuden a esta instancia en 
procura de una tutela constitucional efectiva. 

El Amparo que se examina indica claramente, en mi opinión, el funcionario a quien se dirige que es el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, organismo que por Ley es el competente para conocer del acto impugnado a tenor de lo que establece el artículo 
2616 numeral 1 del Código Judicial.  Nótese que el Tribunal competente es el Pleno de la Corte y no el Presidente de esa Corporación, 
como pareciera entenderlo la mayoría al reclamar vehementemente la observancia literal del artículo 101 del Código Judicial. 

II-¿EL AMPARO CONVERTIDO EN UNA ESPECIE DE CASACIÓN?. 

Otras de las razones que me llevan a disentir del criterio de mayoría es la excesiva exigencia de formalidades rituales para la 
admisibilidad de libelo de Amparo, como es el hecho de pedir un resumen de los supuestos fácticos que apoyan la pretensión, sin 
formular alegaciones, la exposición del concepto de la violación indicando “por qué y de qué forma se produce la transgresión”. 

Lamento no compartir estas exigencias formales que pide la mayoría para la admisibilidad de los Amparos, en primer término, 
por la naturaleza tuitiva e informal que caracteriza a la institución, además de que no existe disposición legal que plantee los rigorismos 
que se reclaman como pretendidos requisitos de “técnica constitucional”. 

El Amparo en su concepción constitucional y legal es un remedio puesto al alcance del ciudadano para que de modo 
descomplicado y efectivo pueda impugnar ordenes arbitrarias de autoridad con capacidad para provocar demérito en las garantías 
fundamentales. 

El Amparo no tiene por su naturaleza el rigorismo técnico formal que comúnmente se le atribuye a otros recursos de inferior 
raigambre como lo son los de casación o revisión. 

Considero que es un error estar sentando criterios extremadamente formalistas en cuanto a las exigencias rituales de los 
Amparos puesto que esas interpretaciones no encuentran acomodo en la naturaleza y finalidad que caracteriza a esta noble institución. 

En atención a que no comparto las apreciaciones que expone la mayoría respetuosamente dejo consignado  que, SALVO EL 
VOTO. 

Fecha ut supra. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

YANIXSA YUEN 

Secretaria General 
 

ACCION DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO TEOFANES LOPEZ 
AVILA EN REPRESENTACIÓN DEL SER LUIS VASQUEZ PARADELA CONTRA LA ORDEN DE NO HACER CONTENIDA 
EN LAS RESOLUCIONES NO. 510-LEG DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2005 Y NO. 470-LEG DE 23 DE NOVIEMBRE DE 
2005, DICTADA POR EL SEÑOR CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2,006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
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Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 111-06 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de garantía constitucionales presentada por el 
licenciado Teofanes López Ávila en nombre y representación de Luis Vásquez Paradela, contra la orden de hacer contenida en las 
resoluciones No. 510-Leg de 16 de septiembre de 2005 y No. 470 Leg. De 23 de noviembre de 2005, dictada por el señor Contralor 
General de la República. 

 Por encontrarnos en la fase de adminisibilidad, procede esta Corporación de Justicia a verificar el libelo contentivo de la 
presente iniciativa de amparo con el fin de determinar si cumple con los requisitos constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

 En primer lugar, vemos  que la demanda fue dirigida a la Honorable Señora Presidenta de la Corte Suprema de Justicia,  
cumpliendo   lo dispuesto en el artículo 101  del Código Judicial.  Además, se observa  que  el libelo en cuestión cumple con los 
requisitos comunes de toda demanda, los cuales se encuentran contemplados en el artículo 665 del Código Judicial. 

Con respecto a los requisitos especiales de admisiblidad de demandas de amparo, debemos indicar en primer lugar  que el 
artículo 2615 del Código Judicial establece que “Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor público, una 
orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que la Constitución consagra, tendrá derecho a que la orden sea 
revocada a petición suya o de cualquier persona”. 

En el presente caso se observa que el amparista inadecuadamente demandó dos resoluciones, sin tomar en consideración 
que la  Resolución No. 470-Leg. De 23 de noviembre de 2005, no contiene una orden de hacer, pues en ella el funcionario demandado  
sólo se limito a no admitir el recurso de reconsideración presentado contra la Resolución No. 510-Leg de 16 de septiembre de 2005,  
mediante la cual  se Suspende formalmente  de manera provisional los descuentos detallados en el Oficio No. 595 de 3 septiembre de 
1999 del Juzgado Primero Municipal del Tercer Circuito de la Chorrera, donde se pone en conocimiento el embargo de la funcionaria 
María N. De Rodríguez, con cédula de I.P. Núm. 8-444-9333 del Ministerio de Salud, y, por otra parte también impugnó  el Oficio Núm. 
636 de 10 de septiembre de 1999 del Juzgado Primero Municipal del Tercer Circuito de la Chorrera, correspondiente al embargo del 
funcionario Ariel De Gracia, con cédula de I.P. Núm. 8-292-864 del Ministerio de Salud a favor de Luis Vásquez P. 

 Otro aspecto que salta a la atención  es que nos encontramos ante una orden  con estabilidad temporal, en este sentido el 
Pleno de esta Colegiatura judicial ha indicado que las decisiones que se caracterizan por poseer una estabilidad temporal condicionada, 
no pueden ser impugnadas mediante esta acción de carácter extraordinaria, en virtud de que su contenido es dinámico y podría ser 
modificada de allegarse nuevos elementos que ameriten su revisión. (Cfr. Sentencias de 21 de agosto de 1998 y 21 de diciembre de 
1999). 

Finalmente debemos destacar que los hechos en que se funda la pretensión,  han sido presentados de manera  inadecuada  
ya que  en primer lugar se hace un recuento histórico del caso, aunado a que en el hecho décimo sexto se transcribe el contenido del 
artículo 280 de la Constitución Nacional, desatendiendo la técnica constitucional del amparo que exige  que en los hechos deben 
resumirse los supuestos fácticos que sustentan la pretensión constitucional y no hacer  alegaciones subjetivas  sobre las discrepancias 
que se tengan respecto del acto impugnado ( Cfr. Sentencia de 28 de junio de 2001).   

 Indicado lo anterior, el Tribunal de Amparo es del criterio que la presente acción no debe ser admitida, por las deficiencias 
técnica que presenta. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto,  la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantía constitucional interpuesta por el licenciado TEOFANES LOPEZ AVILA  en 
representación de LUIS VÁSQUEZ PARADELA, contra la Orden De Hacer contenida en las Resoluciones No. 510-Leg de 16 
septiembre de 2005 y No. 470 Leg. De 23 de noviembre de 2005, dictadas por el señor Contralor General de la República. 

Notifíquese, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA DE ABOGADOS GALINDO, ARIAS & 
LÓPEZ EN REPRFSENTACIÓN DEL INGENIERO RICARDO AUGUSTO BARRANCO PEREZ, VICEPRESIDENTE 
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EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN  ELÉCTRICA METRO-OESTE, S. A., 
CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCION SIN NUMERO  FECHADA EL 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2005 EMITIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  DE  PANAMÁ. 
PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SIS (2,006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1091-05 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesto por la 
Firma Galindo, Arias & López, en su condición de apoderados generales de la sociedad denominada  EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELECTRICA METRO-OESTE, S.A., contra la orden de hacer contenida en la resolución calendada 22 de septiembre de 2005, emitida 
por la Junta Directiva Del Ente Regulador De Los Servicios Públicos De La República de Panamá y en la cual se ordena a la amparista  
que en el término de dos (2) horas, restablezca el suministro de electricidad a los apartamentos que corresponden a los contratos de 
suministro que poseen los NIS 6075618, 6075616, 6075615 y 6075612, y los NIS 6070458, 6070459 y 6070461, situados en el 
Condominio Terraza del Mar, y a los otros que hayan sido cortados por las mismas razones, el cual será situado en la calle Winston  
Churcill  de Punta Paitilla, de la ciudad de Panamá.  

Indicado lo anterior procede esta Superioridad a determinar si la presente acción es admisible, tomando como base los 
parámetros que establece el Código Judicial , así como la Jurisprudencia dictada por esta Corporación de Justicia.  

Primeramente se constata que el accionante constitucional  ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 101 del Código 
Judicial, pues ha dirigido su demanda al Presidente de la Corte Suprema de Justicia. Con respecto al artículo 665 del Código Judicial se 
observa que la Firma Galindo, Arias & López,  atendió los requisitos comunes a toda demanda. 

Con relación a los requisitos contemplados en el Código Judicial para las demandas de amparo de garantías constitucionales, 
en esta oportunidad consideramos prudente transcribir el numeral 2 del artículo 2615  donde se señala lo siguiente:  

2. Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la ley para la impugnación 
de la resolución judicial que se trate”. 

De acuerdo a lo transcrito  debemos indicar que la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, en su artículo 21  dispone que “Las 
resoluciones del Ente Regulador podrán ser impugnadas por cualquier persona natural o jurídica, o por los órganos competentes del 
Estado, cuando demuestren razonablemente que han sido perjudicados en sus intereses legítimos o en sus derechos, interponiéndose 
recurso de reconsideración ante el propio Ente Regulador, con lo cual se agotará la vía gubernativa”. 

En este sentido cabe señalar que la  resolución de 22  de septiembre  de 2005, por medio de la cual se ordenó a la Empresa 
de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A., que en el término de dos (2) horas restableciera el suministro de luz,  podía ser impugnada  
a través del recurso de reconsideración, que el amparista no agotó. 

En cuanto a los requisitos comunes de la demanda de amparo, los cuales se encuentran  consagrados en el  artículo 2619 del 
Código Judicial, se aprecia que  la Firma Galindo, Arias & López,   mencionó  expresamente  la orden impugnada; sin embargo,  con 
relación a la identificación del  funcionario que la  impartió, se incumplió lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2617 del Código 
Judicial donde se señala: 

...Cuando la orden proceda de una corporación o institución pública, el trámite se surtirá con quien la presida o  con quien tenga 
su representación legal. 

En este sentido el funcionario demandado debió ser sólo el licenciado José Galán Ponce, quien  ejerce la Representación 
Legal de la empresa. 

 Con relación a   los hechos en que funda la pretensión,  observa el Pleno de esta Colegiatura Judicial que los mismos han 
sido desarrollados  desatendiendo la técnica constitucional, ya que  el amparista lo que  hace es un recuento del caso y además en el 
fundamento  sexto, visible a foja 5 del cuadernillo, transcribe una norma legal, lo que no es permitido en este apartado, donde se exige 
que los mismos  se configuren como supuestos fácticos que sustentan la pretensión constitucional. 

Finalizado el estudio del libelo el Pleno concluye que no debe ser admitida  la presente acción constitucional en 
atención a las consideraciones expresadas. 

PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto,  la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantía constitucional interpuesta por la Firma GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, apoderados 
generales de la sociedad denominada EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA METRO OESTE, S.A. contra la orden de hacer 
contenida en la resolución calendada 22 de septiembre de 2005. 

Notifíquese, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. (Con Salvamento de Voto) -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
-- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

SALVAMENTO DE VOTO DEL  

MAGISTRADO ADAN ARNULFO ARJONA L. 

Con el mayor respeto y consideración debo manifestar mi desacuerdo con el fallo de mayoría por las razones que a 
continuación se precisan: 

1.Después de examinar con detalle los antecedentes de este Amparo considero que el mismo debió ser admitido ya que la 
transgresión denunciada sí parece comprometer la garantía del debido proceso, pues, habiéndose acreditado que determinados 
usuarios se encontraban recibiendo energía eléctrica en condiciones irregulares, se ha obligado a la empresa demandante que 
restablezca el servicio, pese a que ello infringe cláusulas del Contrato que las partes tienen suscrito para la prestación de dicho 
servicio. 

2.El Amparo cumple las exigencias básicas para ser admitido y no considero que debió rechazarse con el argumento de la falta de 
agotamiento de los recursos a que alude el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, puesto que, esa exigencia es aplicable 
únicamente a las Resoluciones Judiciales y no a las de naturaleza administrativa como es la del caso que nos ocupa. 

3.El Pleno en ocasiones anteriores ha considerado que en situaciones que afectan al recurrente es posible admitir el Amparo sin 
necesidad de que haya agotado los recursos que pudieran caber en la vía gubernativa.  Creo que el agravio que se pretende 
remediar con el Amparo justificaba la admisión del mismo. 

Dado que no comparto las consideraciones de la mayoría dejo consignado que,  SALVO EL VOTO. 

Fecha ut supra. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

YANIXSA YUEN 

Secretaria General 
 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA DE ABOGADOS WATSON & 
ASSOCIATES EN REPRESENTACIÓN DE ARTURO DIEZ CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA 
RESOLUCIÓN Nº JTIA-658-A DE 16 DE FEBRERO DE 2005 DICTADA POR LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA (SPIA). PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 102-06 

VISTOS: 

La firma de abogados Watson & Associates, apoderados judiciales del señor ARTURO DIEZ, ha presentado formal acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales en contra de la resolución Nº JTIA-658-A de 16 de febrero de 2005, y su acto confirmatorio, 
ambos proferidos por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas. 
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De la lectura del libelo de demanda, se desprende que los cargos expuestos en contra de las resoluciones impugnadas, se 
centran en que con estas resoluciones se vulnera la norma constitucional contenida en el artículo 32 de la Carta Fundamental, y en el 
cual se consagra el principio del debido proceso.  Esta violación según la firma recurrente, se concreta al haberse sancionado a su 
apoderado, cuando el mismo no es el representante legal de la empresa denunciada, es decir que el mismo no es parte del proceso 
administrativo seguido en contra de la compañía Administradora de Proyectos de Construcción, S. A. (APROCOSA), así como también 
es muestra de la vulneración de esta garantía constitucional, el hecho que el señor Arturo Diez no fue notificado de la denuncia, por lo 
cual no pudo presentar argumentos para defender sus intereses. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

Consecuente a la interposición de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, procede esta Corporación de Justicia 
ha verificar si la misma cumple con los requisitos de forma establecidos en la Ley y la jurisprudencia patria.  Atendiendo a las directrices 
que impone la presente etapa de admisibilidad, pasamos a enumerar las deficiencias que concurren en el escrito de la acción 
constitucional sometida a nuestra consideración. 

En ese sentido y como bien se puede comprobar del enunciado de la acción de Amparo, la misma ha sido promovida en 
contra de dos actos, el primero de ello y el que se puede considerar como originario, es la resolución Nº JTIA-658-A de 16 de febrero de 
2005, y el confirmatorio descrito bajo el Nº JTIA-699-05 de 28 de diciembre de 2005.  Ante esta situación, conviene recordar que en 
materia de Amparo de Garantías Constitucionales, han sido reiterados los pronunciamientos de esta Corporación de Justicia en el 
sentido que el acto que debe impugnarse por medio de esta vía constitucional, es el originario y no el confirmatorio, o ambos a la vez 
como ocurre en el caso que nos ocupa.  Al respecto, el criterio externado por este Máximo Tribunal de Justicia, ha sido el siguiente: 

“Como es sabido, es menester que el acto que se impugna mediante esta acción extraordinaria, constituya un acto originario, y 
no un acto confirmatorio, por la muy elemental razón de que, de no impugnarse el acto originario, sino el confirmatorio, y de serle 
favorable la pretensión constitucional, quedaría intocable el acto que contiene las vulneraciones de derechos fundamentales 
denunciada”. (Amparo de Garantías Constitucionales de 31 de marzo de 2000. Mag Rogelio Fábrega Z). 

En otro orden de ideas, y en atención a la lectura del escrito de Amparo de Garantías Constitucionales, se constata que el 
recurrente hace alusión a que su representado no era parte dentro del proceso seguido a raíz de una denuncia, así como tampoco fue 
notificado de la misma. Éstas circunstancias dan muestra de la existencia de causales típicas de nulidad, y que se encuentran 
enumeradas en el artículo 733 del Código de Procedimiento. Sin embargo, no se observa dentro del expediente, actuación alguna 
encaminada a la presentación y agotamiento de este remedio legal, el cual es necesario para considerar que se ha cumplido con el 
principio de definitividad que rige esta acción constitucional, y que se encuentra consagrado en el numeral 2 del artículo 2615 del 
Código Judicial.  Si bien es cierto se presentó recurso de reconsideración y que en su momento fue negado por la instancia 
correspondiente, ello no significa que el recurrente estuviera exento de utilizar los medios de impugnación que las normas legales le 
permiten antes de acceder a la vía constitucional; en estudio.  

En adición a ello, se puede verificar que la supuesta orden de hacer, consiste en la amonestación dictada en contra del 
Ingeniero Arturo Diez, dentro de un proceso que el propio recurrente afirma en el hecho segundo (fj 5 expediente), es de naturaleza 
administrativa. 

La concurrencia de estos defectos, impide que esta Corporación de Justicia, pueda admitir la acción constitucional formulada. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por la firma Watson & Associates apoderada  
judicial del señor ARTURO DIEZ, contra la resolución Nº JTIA-658-A de 16 de febrero de 2005, y su acto confirmatorio, ambos 
proferidos por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO CÉSAR ISAAC ARAÚZ VEGA, 
EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR INÉS YANGUEZ BATISTA, CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA 
PROVIDENCIA 470 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2005, DICTADA POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN NO.10. 
PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
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Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 05-06 

VISTOS: 

En grado de admisibilidad conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de amparo de garantías constitucionales 
interpuesta por el licenciado CÉSAR ARAÚZ VEGA, actuando en nombre y representación de INÉS YANGÜEZ BATISTA, en contra de 
la presunta orden de hacer contenida en la Providencia 470 de 22 de noviembre de 2005, dictada por la Junta de Conciliación y 
Decisión Número 10 de la Provincia de Chiriquí, mediante la cual se fija nueva fecha de audiencia dentro del proceso laboral instaurado 
por JOSÉ AMADOR contra INÉS YANGÜEZ BATISTA. 

La providencia objeto del amparo de derechos constitucionales, en su parte resolutiva declara lo siguiente: 
“En virtud que no se ha podido notificar a la parte demandada en este proceso, se hace necesario señalar nueva fecha de 
audiencia dentro del presente proceso laboral instaurado por JOSÉ AMADOR  -vs- INÉS YANGÜEZ BATISTA para el día lunes 
16 de enero de dos mil seis – 2006, a las dos –2:00- de la tarde”. 

LA ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS CONTITUCIONALES INTERPUESTA 

El letrado expresa que la orden de hacer  atacada retrotrae el proceso laboral interpuesto contra el beneficiario de la presente 
acción, toda vez que la Junta de Conciliación y Decisión Número 10 de la Provincia de Chiriquí, antes de fijar nueva fecha de audiencia, 
ha debido pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento que presentó la parte actora ante ese tribunal laboral, particularmente porque 
el desistimiento constituye un medio excepcional de terminación del proceso. 

Agrega el accionante que la omisión en que ha incurrido la corporación demandada por vía de la acción de amparo de 
derechos constitucionales, contraviene disposiciones constitucionales, creando, un privilegio a la contra parte dentro del proceso 
laboral, además de la trasgresión del debido proceso. 

Con fundamento en lo anterior, el amparista considera lesionados los artículos 19 y 32 de la Constitución Nacional, por lo que 
concluye que debe revocarse la orden impugnada.  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Conocido el criterio del letrado, así como la presunta orden de hacer recurrida en amparo de garantías constitucionales, el 
Pleno procede a resolver la admisibilidad de la acción, recordando que la misma se circunscribe a la protección de los derechos 
fundamentales otorgados por la Constitución, cuando son lesionados por una orden de hacer o de no hacer arbitraria emanada de un 
servidor público, tal como lo indica el artículo 2615 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 54 de la Constitución Política de 
la República. 

Primeramente debemos examinar la resolución contra la que se recurre, a fin de determinar si es de aquellas que pueden ser 
impugnadas a través del amparo constitucional, por contener una orden de hacer o de no hacer, por lo que pasamos a revisar lo que se 
entiende por orden de hacer o de no hacer a la luz de la doctrina, la cual ha indicado que: 

“Se entiende por orden un mandato imperativo para que se haga algo o se deje de hacer alguna cosa. Para que la orden 
expedida por el funcionario pueda ser objeto del recurso de amparo, tiene que ser, como ya se ha dicho, violatoria de un derecho 
o garantía constitucional... No cabe la menor duda que el objeto del amparo es restablecer inmediatamente un derecho 
constitucional violado”. (MOLINO Mola, Edgardo. La jurisdicción Constitucional en Panamá, Biblioteca Jurídica Dike, Medellín, 
Colombia, 1998, Págs. 560 – 561). 

Por su parte, la jurisprudencia de esta Colegiatura también se ha ocupado de esta materia, estableciendo que toda orden de 
hacer o de no hacer que lesione derechos constitucionales es susceptible de ser ataca mediante la acción de amparo. En sentencia de 
18 de noviembre de 1993, la Corte  estableció que: 

“En estricta lógica jurídica estamos en presencia de una orden de hacer cuando un acto administrativo o jurisdiccional contiene 
en su parte dispositiva o resolutiva un mandato imperativo dirigido al afectado o que deba cumplir o ejecutar alguna autoridad 
pública y de ese acto positivo se deriva un virtual o actual desconocimiento de derechos fundamentales subjetivos del amparista”. 

En el presente caso, el Pleno de esta Colegiatura observa que el actor interpone la acción de amparo de derechos 
constitucionales contra una providencia emanada de la Junta de Conciliación y Decisión Número 10 de la Provincia de Chiriquí, 
mediante la cual se fija nueva fecha de audiencia dentro de un proceso laboral. 

Al respecto debe recordarse que las providencias constituyen una de las clases de resoluciones judiciales, cuyo fin se limita a 
disponer sobre el trámite de la actuación o del proceso, por lo que, en general, no constituyen una orden de hacer o de no hacer que 
restrinja derechos constitucionales, salvo que a juicio del tribunal de amparo dispongan, ordenen, o impongan alguna obligación que 
deban realizar las partes o que, en todo caso, deban abstenerse de ejecutar.   

Como dijéramos, la orden impugnada se limita a fijar nueva fecha de audiencia dentro de un proceso laboral, por lo que no se 
infiere de ella la existencia de una orden de hacer o de no hacer en los términos previamente descritos. Sobre este particular, ha sido 
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criterio sostenido de este Tribunal de Amparo que la fijación de la fecha de audiencia no constituye un acto susceptible de ser atacado 
por vía del amparo de derechos constitucionales, por cuanto, con ella simplemente se resuelve una actuación procesal, es decir, se 
regula un trámite dentro del proceso.  

Así, en fallo de 21 de septiembre de 1990, citado por el doctor Edgardo Molino Mola, en su obra LA JURISDICCIÓN 
CONSTITUCIONAL EN PANAMÁ EN UN ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO, el Pleno aclaró que la fijación de la fecha de 
audiencia no es una orden, destacando que: 

"Se ve claramente que no puede considerarse que la fijación de la fecha de audiencia sea una orden de hacer, aún cuando, en el 
presente caso, la demandante pretenda que dicho trámite dado por la juez viola el debido proceso, ..." (Registro Judicial de 
septiembre de 1990, pág. 132). 

 Habiendo constatado que se incumple el principal requerimiento para la viabilidad de la acción de amparo, es decir, la 
existencia una orden de hacer o de no hacer que viole derechos individuales previstos en la Constitución, según lo prescribe el artículo 
2615 del Código Judicial, la demanda presentada no puede ser admitida, aún cuando el libelo cumple con los demás requisitos de 
admisibilidad listados en el artículo 2619 del Código Judicial. 

Respecto a la formulación que presenta el letrado, sobre la omisión en que ha incurrido la Junta de Conciliación y Decisión 
Número 10 de la Provincia de Chiriquí, deberá recurrir por el cause procesal adecuado para que se resuelva la solicitud de desistimiento 
presentada por la parte actora del proceso laboral, toda vez que se trata de actuaciones que deben resolverse dentro del ámbito de esa 
jurisdicción y no en la esfera constitucional. 

En conclusión y por las consideraciones anteriores, no procede la admisión de la acción de amparo de garantías 
constitucionales impetrada ante esta Superioridad.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta por el licenciado CÉSAR ARAÚZ 
VEGA, actuando en nombre y representación de INÉS YANGÜEZ BATISTA, en contra de la presunta orden de hacer contenida en la 
Providencia 470 de 22 de noviembre de 2005, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión Número 10 de la Provincia de Chiriquí, 
mediante la cual se fija nueva fecha de audiencia dentro del proceso laboral instaurado por JOSÉ AMADOR contra INÉS YANGÜEZ 
BATISTA. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 
Apelación 

HABEAS CORPUS A FAVOR DEL ADOLESCENTE L. C. O. CONTRA LA FISCALIA PRIMERA ESPECIALIZADA EN 
ASUNTO DE FAMILIA, EL MENOR Y ADOLESCENTES DE CIRCUITO DE CHIRIQUI. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. 
-PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Martes, 04 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 20-06 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el cuadernillo de acción de Habeas Corpus a favor del 
menor de edad L.C.C.O., contra la Fiscal de Familia y Adolescentes del Circuito Judicial de Chiriquí, el cual contiene la resolución Nº.7-H.C. 
R., de 23 de diciembre de 2005, dictada por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, mediante la cual declaró Legal su detención 
provisional.  

 De inmediato esta Superioridad se percata que el recurso fue impetrado de manera extemporánea, por cuanto había tenido 
lugar la preclusión del término que para tal efecto concede el artículo 2608 del Código Judicial, razón por la que, en estricta observancia 
de la ley, este Tribunal no puede entrar a conocer los hechos y fundamentos del mismo. 

En ese sentido, se le recuerda al letrado que el mencionado artículo 2608 del Código Judicial contempla un término fatal para 
la interposición del recurso de apelación en los casos en que el Tribunal de Habeas Corpus declare legal la detención, el cual precluye a 
la hora siguiente a la de la notificación por edicto de la respectiva resolución.  

Ahora bien, los señalamientos anteriores no le impiden a la defensa técnica del procesado interponer otra acción de Habeas 
Corpus, en la medida que considere que la orden de detención contra su patrocinado continúa impregnada de ilegalidad. 

En conclusión, sobre la base de las consideraciones anteriores, se rechaza de plano el recurso presentado. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de apelación presentado por el licenciado ADOLFO PITTI, dentro de la acción de habeas corpus a 
favor del adolescente L.C.C.O. 

Notifíquese.      
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D. -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES -- WINSTON SPADAFORA FRANCO -- JOSÉ A. TROYANO -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

HABEAS CORPUS A FAVOR DE ERIC ORTEGA Y PETRONILO ORTEGA CONTRA EL JUZGADO PRIMERO DEL 
CIRCUITO DE VERAGUAS, APELACION. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMA, CUATRO (4)  DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Martes, 04 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 51-06 
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VISTOS: 

Ha ingresado al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en grado de apelación, la Sentencia fechada 29 de diciembre de 2005 
dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), dentro de la acción de Hábeas Corpus propuesta por 
el Licenciado Néstor Egberto Ureña Batista a favor de los señores ERIC ORTEGA y PETRONILO ORTEGA y en contra del Juzgado 
Primero del Circuito de Veraguas. 

Cabe destacar, que la presente acción de Hábeas Corpus fue interpuesta dentro del proceso penal seguido a los señores 
ERIC ORTEGA y PETRONILO ORTEGA, por el presunto delito de Hurto en perjuicio de la ESCUELA PRIMARIA DE MANAGUA de 
Bahía  Honda, Soná, Provincia de Veraguas, hecho acaecido el día 6 de junio de 1996.  

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial, mediante la sentencia fechada 29 de diciembre de 2005 declaró 
legal la detención preventiva de los señores ERIC ORTEGA y PETRONILO ORTEGA, quien se encuentra a órdenes del Juzgado 
Primero del Circuito de Veraguas; la sentencia aludida expresa en su parte medular lo siguiente: 

"Es deber destacar que a los autos han sido incorporados con posterioridad los siguientes elementos: la Declaración de 
Armando Zambrano Cruz (foja 109-111), Abelardo González (foja 112-113), y por los cuales el abogado defensor solicita nuevamente la 
revisión de la detención preventiva de Petronilo Ortega y Eric Ortega. Sin embargo, al estudiar minuciosamente los testimonios, 
concluimos considerando que en contra de los sindicados ERIC ORTEGA Y PETRONILO ORTEGA existen elementos probatorios que 
los vinculan al delito, razones por las cuales han sido llamados a juicio. Esas mismas razones nos sirven para considerar que la 
detención preventiva es cónsona con la realidad del proceso, claro sin perjuicio de que en la etapa plenaria surjan nuevas pruebas a 
favor o en contra de los encartado que posibiliten, en esas circunstancias, una decisión distinta. 

En el caso que nos ocupa el fundamento de la acción de Hábeas Corpus se circunscribe a un problema de valoración de las 
pruebas que soportan la privación de libertad, mientras que para el defensor no existe elementos que vinculen a los justiciable, para 
nosotros y para el Tribunal de  instancia, que ya expidió un llamamiento a juicio, si aparecen elementos que, además de justificar la 
detención preventiva, sirven para iniciar el juzgamiento del sujeto. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), Panamá y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva decretada por el Fiscal Tercero del Circuito de Veraguas, contra los señores Petronilo 
Ortega y Eric Ortega, dentro del proceso penal que por el Delito contra el patrimonio se le sigue en perjuicio de la Escuela de Managua, 
Bahía Honda, Distrito de Soná”. 

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 

La disconformidad del Licenciado Ureña, según manifiesta a través de su escrito de sustentación del recurso de apelación, 
surge en virtud de que los testigos en sus declaraciones se contradicen, demostrándose así  que han mentido respecto a los hechos 
narrados. 

Para sustentar lo anterior, indica que ninguno de los testigos vive cerca de la escuela, por lo que no pudieron darse cuenta de 
los hechos acaecidos el día del hurto.  Entre las contradicciones que el accionante encontró y que relatan, menciona que el señor 
Armando González, uno de los testigos, dijo en su primera declaración que fue él quien se dio cuenta del hecho porque vive a escasos 
20 metros de distancia de la escuela, y posteriormente, manifiesta que vive a media hora de la escuela. Otra discordancia a que hace 
referencia el accionante, es que  el señor Abelardo Zambrano, el otro testigo, dice en su declaración que Armando González es el que 
vive cerca de la escuela, y luego es el señor Armando González el que indica que Abelardo Zambrano, es el que vive a tres minutos de 
la escuela; declaraciones éstas que no se compadecen, según el accionante, con las rendidas por el maestro de la escuela y el 
Corregidor del área, con relación a la distancia que viven los moradores del lugar, con respecto a la escuela. 

ANÁLISIS DEL PLENO 

Una vez revisadas las constancias procesales, el Pleno de la Corte procede a determinar si la medida cautelar de detención 
preventiva aplicada a los señores PETRONILO ORTEGA y ERIC ORTEGA, se ha dado con la pretermisión de los requisitos 
constitucionales y legales establecidos en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, o si por el contrario, la misma se ajusta a las 
exigencias legales correspondientes. 

Esta Magistratura observa que la orden de detención preventiva fue decretada por la Fiscalía Tercera del Circuito de 
Veraguas, mediante Resolución de fecha 17 de agosto de 2005, visible a foja 60 a 62 del antecedente, donde deja sentado que los 
señores PETRONILO ORTEGA y ERIC ORTEGA, se encuentra presuntamente vinculado en la comisión de un delito contra el 
Patrimonio en perjuicio de la ESCUELA PRIMARIA DE MANAGUA, de Bahia Honda, Soná, Provincia de Veraguas, puesto que existe el 
señalamiento directo por parte de los señores Armando González y Abelardo Zambrano, quienes manifiestan que al llegar a la escuela 
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alumbraron con un foco y vieron a los sindicados dentro de la escuela y que al notar la presencia de ellos los mismos se dieron a la 
fuga.  

De igual forma, se tomó en cuenta que uno de los artículos sustraídos de la escuela fue encontrado luego que el joven ERIC 
ORTEGA, fuera sorprendido hurtando arroz de propiedad del señor Diomedes Sanjur, y que al ser descubierto por el señor Andrés 
Morales cometiendo el delito, se marchó del lugar dejando un maletín dentro del cual se encontró un par de zapatos que había sido 
sustraído junto con otros enseres del colegio siniestrado. 

Luego de las consideraciones esgrimidas el Pleno debe indicar que comparte el criterio del Tribunal de Primera Instancia, 
cuando estima que la detención preventiva que pesa sobre los señores PETRONILO ORTEGA y ERIC ORTEGA, es legal, puesto que 
la misma fue decretada cumpliendo con los parámetros exigidos por el artículo 2140 del Código Judicial, y es que de las piezas 
procesales resaltadas en los párrafos precedentes, permiten establecer que la detención preventiva de los sumariados fue dictada por 
autoridad competente; que se determina el hecho punible endilgado, el cual está sancionado con pena mínima de dos años de prisión, 
por se un delito agravado, y que existen piezas probatorias idóneas que acreditan la existencia del ilícito que comprometen la 
responsabilidad penal de los sindicados en el delito que se imputa. Todo ello demuestra que la privación de libertad que padecen los 
señores PETRONILO ORTEGA y ERIC ORTEGA, no adolece de vicios o defectos que afecten su legalidad, por lo que esta 
Superioridad no tiene reparos que formular a la decisión adoptada por la Fiscalía Tercera del Circuito de Veraguas. 

Aunado a todo lo anterior, cabe destacar que los sindicados han sido llamados a juicio por el Juzgado Primero del Circuito de 
Veraguas, a través del Auto No.1291 de 21 de diciembre de 2005,(v.f.125-127) por considerar que existen suficientes elementos 
probatorios que los vinculan al delito que se les imputa. 

Finalmente la Corte debe aclarar al accionante que la función de la Acción de Hábeas Corpus, es la de determinar si una 
persona se encuentra o no ilegalmente privada de su libertad, y no la de acreditar si las pruebas que se encuentran en el sumario son 
suficientes para probar su inocencia o culpabilidad en un determinado proceso, puesto que el aspecto de valorar el material probatorio 
aportado será desarrollado en su momento por el juez de la causa penal. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, CONFIRMA la Sentencia fechada 29 de diciembre de 2005, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 
mediante la cual se declara legal la detención preventiva decretada por el Fiscal Tercero del Circuito de Veraguas, contra los señores 
PETRONILO ORTEGA Y ERIC ORTEGA, dentro del proceso Penal que por el Delito contra el Patrimonio se les sigue en perjuicio de la 
ESCUELA DE MANAGUA, Bahía Honda, Distrito de Soná. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE RAMÓN URRUTIA MARCIAGA, CONTRA EL JUZGADO CUARTO DE 
CIRCUITO, RAMO PENAL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ (APELACIÓN). PONENTE: Hipólito gill 
suazo. -PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Jueves, 13 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 110-06 

             

VISTOS: 

 En grado de apelación conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de habeas corpus propuesta por la 
licenciada Carmen Quiroz, a favor del señor RAMÓN URRUTIA MARCIAGA.   

En su escrito de apelación, la licenciada Quiroz considera que no consta en el expediente ningún señalamiento directo por 
parte del menor Yosimar Yuriel Murillo, otro de los involucrados en el hecho punible investigado, hacia el señor Ramón Urrutia 
Marciaga.  A este respecto, sólo consta la declaración de los agentes captores que involucran al imputado Urrutia Marciaga, siendo las 
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mismas contradictorias. 

I. CONSIDERACIONES DEL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 

 El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá declaró legal la detención del señor RAMÓN 
URRUTIA MARCIAGA, mediante Sentencia 1ª Nº 5 de 16 de enero de 2005, por considerar que se habían cumplido los presupuestos 
constitucionales y legales necesarios a fin de adoptar la medida cautelar de detención provisional. 

 A estos efectos, el Segundo Tribunal Superior de Justicia indicó lo siguiente: 

“TERCERO:  Al analizar la presente actuación, esta colegiatura aprecia que la detención preventiva fue dispuesta 
por autoridad competente para ello, a través de diligencia razonada, y que el delito por el cual se investiga al señor 
URRUTIA MARCIAGA, de forma genérica se sanciona con pena mínima que excede los dos años de prisión. 

CUARTO:  La Sala considera que existen indicios evidentes contra el señor RAMÓN URRUTIA MARCIAGA que lo 
vinculan directamente con el hecho punible imputado.  Se cuenta en el proceso con el informe de los agentes 
captores, que señalan que fue aprehendido junto a un menor de edad en con las pertenencias del señor Francisco 
Ben Hur Ortiz Gómez (Víctima).  (sic) 

QUINTO:  El Tribunal, al analizar los descargos del señor URRUTIA, observa que el mismo niega enfáticamente 
haber tenido participación en el ilícito e incluso, asegura que lo que se da es un acuerdo entre los policías y la 
supuesta víctima para incriminarlo de algo que él no tiene nada que ver.  Asegura haber escuchado a los agentes 
cuando planeaban todo para inculparlo e incluso cuando le decían al menor que dijera que era él el que había 
planeado el robo. 

II.  CONSIDERACIONES DEL PLENO. 

 Luego de conocido el fondo de la pretensión, procede esta Corporación de Justicia a resolver lo que en derecho corresponde. 

 Al confrontar la actuación demandada con las constancias que obran en autos, esta Superioridad advierte que la medida de 
detención provisional aplicada al señor RAMÓN URRUTIA MARCIAGA se produce a raíz de la denuncia interpuesta por el señor 
Francisco Ben Hur Ortiz Gómez, por razón de delito contra el patrimonio.  

De las constancias procesales destaca el robo a mano armada cometido contra el señor Ortiz Gómez, quien se encontraba 
reparando el alternador de su vehículo en la Avenida 3 de Noviembre el día 6 de septiembre de 2005, cuando fue abordado por dos 
individuos que amenazándolo con un cuchillo lo despojaron de su maletín que contenía documentos personales y la suma de B/.700.00 
en efectivo.  El señor Francisco Ben Hur Ortiz Gómez le comunicó lo acontecido a unidades policiales que se encontraban realizando 
ronda rutinaria, los cuales inmediatamente procedieron a perseguir a los sujetos.  

 Por razón de las diligencias seguidas se logró la captura de los asaltantes involucrados, y a raíz tanto de sus declaraciones 
como la de los agentes policiales se señalaron como involucrados a dos individuos entre los que destaca el señor RAMÓN URRUTIA 
MARCIAGA, lo que constituyó motivo suficiente para que el Fiscal Auxiliar de la República dispusiera la detención provisional del señor 
RAMÓN URRUTIA MARCIAGA, mediante Resolución de 8 de septiembre de 2005. 

 El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, al declarar la legalidad de la medida cautelar 
aplicada, indicó que ésta cumplía con los presupuestos legales pertinentes, pues se había comprobado sumariamente, tanto la comisión 
del hecho punible como la probable vinculación del señor RAMÓN URRUTIA MARCIAGA. 

 Un análisis del expediente permite concluir a esta Corporación de Justicia que le asiste razón al Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, toda vez que la medida de detención provisional aplicada al señor URRUTIA MARCIAGA fue dictada por autoridad 
competente, cumpliendo con el debido proceso y los trámites establecidos por la Ley, en adición a que se ha comprobado la comisión 
del hecho punible y la posible vinculación del señor RAMÓN URRUTIA MARCIAGA, no sin antes recordar que a esta Superioridad en 
materia de habeas corpus le corresponde corroborar el cumplimiento de los requerimientos legales. 

 Ante los hechos antes enunciados, la Corte estima de lugar confirmar la resolución apelada, pues la detención cumple con los 
presupuestos formales correspondientes. 

 En consecuencia, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA la Sentencia 1ª Nº 5 de 16 de enero de 2006 dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá que declaró legal la detención del señor RAMÓN URRUTIA MARCIAGA. 

Notifíquese, 
 
HIPÓLITO GILL S.      
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ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE DANILO DEL CARMEN MORENO CONTRA EL FISCAL QUINTO DEL 
CIRCUITO DE CHIRIQUI, APELACION. PONENTE: JOSE A. TROYANO.-PANAMA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 19 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 1248-05 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el recurso de apelación interpuesto dentro de la acción de Hábeas Corpus 
propuesta por el Licenciado Edwin Álvarez Camaño a favor de DANILO DEL CARMEN MORENO, detenido en la Cárcel Pública de 
David, por el supuesto delito contra el Pudor la Integridad y la Libertad Sexual en perjuicio del menor MELQUIS ALEXIS JIMENÉZ, a 
órdenes de la Fiscalía Quinta del Circuito de Chiriquí. 

SENTENCIA APELADA 

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante Resolución de 11 de noviembre de 2005, declaró Legal la detención 
preventiva dictada en contra del señor DANILO DEL CARMEN MORENO, por la Fiscalía Quinta del Circuito de Chirirquí. Para arribar al 
fallo antes señalado, el Tribunal señaló lo que a continuación se transcribe: 

“De todo lo anteriormente descrito ha de señalarse que de manera provisional nos encontramos ante el delito contra el pudor 
y la libertad sexual, específicamente el de violación que sanciona a sus transgresores con pena mínima superior a los dos 
años de prisión, de manera que se cumple con uno de los requisitos exigidos en el artículo 2140 del Código Judicial. 

Por otro lado, consta el examen médico legal psiquiatra (f.21) el cual determina que el menor fue víctima del delito prueba 
psicológica, ratificada por la psicóloga forense donde explicó que el menor se encontraba afectado emocionalmente y que 
ésta era sintomatología de un hecho de violencia. Con estas pruebas se logra acreditar de una u otra forma el hecho punible 
investigado porque aunque el certificado médico legal indique que no presenta lesiones en el área anal, a folio 29 la doctora 
forense manifestó que por el transcurso del tiempo puede haber desaparecido cualquier lesión tipo fisura o laceración 
situación que explica en su declaración. Aunado a ello debe tenerse presente lo manifestado por los doctores Alexis Alberto 
Garcés Polanco y Rafael Rivera Cianca quienes manifestaron que los síntomas que presentaba el menor se debían a 
problemas de tipo psicológico.  

La vinculación del encartado surge del señalamiento que le formula el ofendido Melquis Alexis Jiménez. De manera que hasta 
donde se encuentran adelantadas las sumarias, se reúnen los requisitos exigidos con los artículos citados para decretar de 
manera provisional legal la detención que viene sufriendo el prenombrado Moreno, sin perjuicio que pueda variar su situación 
jurídica en el transcurso de la investigación.” 

CONSIDERACIONES DEL RECURRENTE 

El apoderado judicial del sindicado mediante escrito de sustentación de la apelación manifiesta que reitera los conceptos que 
el A quo no entró a analizar, siendo ellos los relativos a la ausencia de credibilidad de la versión del ofendido, y la improcedencia de la 
detención preventiva por ausencia de algunos presupuestos procesales para ordenarla en los términos que se expuso en la acción 
constitucional, y en lo relativo a la acreditación del hecho punible; y que el Tribunal sólo consideró una parte de lo manifestado por la 
perito forense. 

Sigue indicando que en cuanto a la prueba del hecho punible, el Tribunal Superior lo da por acreditado, y que según el 
dictamen forense no hay fisuras, laceraciones o desgarros en el área anal al momento del examen; señala que el Tribunal ponderó la 
declaración jurada de la perito Silvia de Bandel, cuando explicó el proceso de reparación de los tejidos del cuerpo humano, luego de 
una herida cuando ha pasado un lapso de tiempo, como es el transcurrido desde el momento del hecho al día en que se llevó a cabo la 
evaluación medica al menor Jiménez. 

Refiere que la detención preventiva de su defendido es improcedente por no cumplir con las exigencias o presupuestos 
establecidos en el artículo 2140 del Código Judicial, especialmente en lo relativo a la prueba del hecho punible y la vinculación subjetiva 
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del imputado y más aún en cuanto a la existencia de posibilidad de fuga o desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas o 
que pueda  atentar contra la vida o salud de terceros o la propia. En cuanto a lo anterior, el accionante indica que a DANILO DEL 
CARMEN MORENO se le ordenó la indagatoria el 27 de septiembre del año en curso, y fue evacuada el 7 de octubre, y la detención 
preventiva se ordena en esa misma fecha, haciéndose efectiva el día 15 de octubre, lo que a su juicio, demuestra firme y palmariamente 
que si el sindicado hubiera tenido intenciones de darse a la fuga y desatender el proceso, pudo haberlo hecho. 

Finalmente, señala que la conducta de su defendido refleja todo lo contrario a lo que la norma citada exige para ordenarse la 
detención preventiva. Motivo por el cual el recurrente considera que ante la ausencia de algunos elementos, lo pertinente es sustituir la 
detención preventiva por una medida cautelar menos grave. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA CORTE 

Luego de revisar las constancias procesales, el Pleno de la Corte procede a determinar si la medida cautelar de detención 
preventiva aplicada al señor DANILO DEL CARMEN MORENO, se ha dado con la pretermisión de los requisitos constitucionales y 
legales establecidos en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, o si por el contrario, la misma se ajusta a las exigencias legales 
correspondientes. 

Esta Magistratura observa que la orden de detención preventiva fue decretada por la Fiscalía Quinta de Circuito de Chiriquí, 
mediante Resolución de fecha 7 de octubre de 2005, visible a foja 98 a 102 del antecedente, donde deja sentado que el señor DANILO 
DEL CARMEN MORENO, se encuentra presuntamente vinculado en la comisión de un delito contra el Pudor la Integridad y la Libertad 
Sexual en perjuicio del menor MELQUIS JIMENÉZ, puesto que existe el señalamiento directo de la victima, las declaraciones juradas de 
los señores Eusebia Jiménez de González, tía del menor, Marcelino Jiménez de Gracia, padre del ofendido y Serafina Rodríguez Barria, 
madre del menor, quienes coincidieron con lo que relató el menor Melquis Jiménez.  

De igual forma, se tomó en cuenta la evaluación Psiquiátrica practicada a la victima por el doctor Juan Antonio Franco, quien 
concluyó que fue victima del delito contra el Pudor la Integridad y la Libertad Sexual, que evidencia deterioro de su afecto y autoestima, 
que no debe someterse a confrontaciones ni careos porque presenta inhibición y depresión, y que debe de recibir ayuda especializada. 

En ese mismo orden de ideas, encontramos que la Fiscal consideró también la opinión emitida por la Psicóloga Victoria 
Lorena Jiménez, quien indicó en su informe visible a foja 62 y 63 del antecedente, que el evacuado evidencia afectación emocional y 
que debe recibir atención psicológica. 

Las circunstancias antes plasmadas fueron tomadas en cuenta por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, para 
Declarar Legal la detención preventiva del señor MORENO, mediante Sentencia de 11 de noviembre de 2005, (v.f.15-21 del antec.) 

Luego de las consideraciones esgrimidas el Pleno comparte el criterio del Tribunal de Primera Instancia, al estimar que la 
detención preventiva que pesa sobre el señor DANILO DEL CARMEN MORENO, es legal, puesto que la misma fue decretada 
cumpliendo con los parámetros exigidos por el artículo 2140 del Código Judicial, y es que de las piezas procesales resaltadas en los 
párrafos precedentes, permiten establecer que la detención preventiva del sumariado fue dictada por autoridad competente; que se 
determina el hecho punible endilgado, el cual está sancionado con pena mínima superior a los dos años de prisión y que existen piezas 
probatorias idóneas que acreditan la existencia del ilícito y que comprometen la responsabilidad penal del sindicado en el delito que se 
imputa. Todo ello demuestra que la privación de libertad que padece el señor  DANILO DEL CARMEN MORENO, no adolece de vicios 
o defectos que afecten su legalidad, por lo que esta Superioridad no tiene reparos que formular a la decisión adoptada por la Fiscalía 
Quinta de Circuito de Chiriquí. 

Finalmente la Corte debe aclarar al accionante que la función de la Acción de Hábeas Corpus, es la de determinar si una 
persona se encuentra o no ilegalmente privada de su libertad, y no la de acreditar si las pruebas que se encuentran en el sumario son 
suficientes para probar su inocencia o culpabilidad en un determinado proceso, puesto que el aspecto de valorar el material probatorio 
aportado sera desarrollado en su momento por el juez de la causa penal. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, CONFIRMA la decisión proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial mediante Resolución de 11 de noviembre de 
2005, mediante la cual se DECLARO LEGAL la detención preventiva del ciudadano DANILO DEL CARMEN MORENO, dictada por la 
Fiscalía Quinta del Circuito de Chiriquí, y por tanto DISPONE que el detenido sea puesto nuevamente a órdenes de la autoridad 
competente. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 
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HABEAS CORPUS A FAVOR DE JAIME LLOVEL CONTRA LA FISCALÍA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE LA CHORRERA, 
APELACIÓN. PONENTE: ADAN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 25 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 73-06 

VISTOS: 

La Licenciada DONAJI AROSEMENA, quien actúa en su condición de abogada oficioosa de JAIME LLOVEL, anunció recurso 
de apelación en contra de la decisión del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial proferida el día 11 de enero 
de 2006, mediante la cual se resolvió declarar legal la medida cautelar personal de detención preventiva sufrida por su defendido. 

Observa esta Superioridad que si bien la abogada anunció el recurso de apelación en el acto de notificación de la decisión el 
día 23 de enero de 2006, el mismo no fue sustentado.  Sin embargo, efectuaremos un análisis de los argumentos iniciales que fueron 
expuestos en la acción de Habeas Corpus. 

I.FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN: 

La acción de Habeas Corpus promovida, pretende se declare ilegal la detención preventiva que sufre Jaime Llovel y la misma fue 
sustentada en argumentaciones fácticas tales como: 

a. Mediante diligencia escrita de 24 de agosto de 2005, la Fiscal Segunda de Circuito del Tercer Circuito Judicial de Panamá, 
ordenó la indagatoria y detención preventiva de Llovel, por presunto infractor de las disposiciones contenidas en el Capítulo I, Título IV 
del Libro II del Código Penal, es decir, por delito contra el patrimonio. 

b. La detención fue mantenida por la Fiscal Segunda de Circuito del Tercer Circuito Judicial de Panamá (La Chorrera), 
mediante diligencia de 13 de diciembre de 2005, que negó la solicitud de medida cautelar presentada a favor de su representado. 

c. Según denuncia suscrita por Liriola Barsallo de De León, se puso en conocimiento de las autoridades que en el antiguo 
local de la lechería, ubicado en La Chorrera, “...se estaba introduciendo un sujeto que sustraía artículos del local, se apersonó al lugar 
percatándose que habían roto uno de los ornamentales que estaban en la parte superior del local y se habían llevado varios artículos 
como:  calculadoras, monitores, sillas ejecutivas, murales de vidrio, tableros de agua, valorados aproximadamente en B/.2,000.00; y en 
posterior ampliación de su denuncia manifestó que también se habían llevado gran cantidad de tuberías de cobre y metal de hierro del 
cielo raso y del baño, todo lo cual valoró en B/.2,000.00” (ver foja 2 del expediente) . 

d. Argumenta que si bien su defendido fue aprehendido dentro del local, no existen pruebas que lo vinculen con la pérdida de 
los artículos denunciados, pues de su presencia en el lugar no se puede inferir la existencia de flagrancia en los términos que sostiene 
el agente de instrucción. 

e. Existen meros indicios de sospecha que no pueden servir de fundamento jurídico para la aplicación de una medida tan gravosa como 
la detención preventiva. 

f. No existe ningún señalamiento en contra de su defendido, aunado al hecho de que de las constancias probatorias se infiere 
que las sustracciones se dieron en fechas anteriores al 22 de agosto de 2005, fecha en que señala la abogada su defendido “fue 
sorprendido...dentro del local” (ver foja 2 del expediente). 

g. Considerando las dimensiones de todos los bienes descritos como hurtados, estos debieron ser sacados del local por más 
de una persona y a través de un acceso que permitiera la manipulación de los mismos. 

h. No existe un señalamiento directo en contra del señor Llovel, ni vinculación con la desaparición de los artículos perdidos. 

i. No han sido valorados los descargos del detenido, “...quien confesó ser una persona indigente, que utilizó sin autorización el 
local para pasar la noche, además explicó que al entrar al lugar ya se encontraba desvalijado, por lo cual, no se le puede endilgar a 
éste, so pretexto de haber sido descubierto en el lugar de los hechos, la autoría del delito, ni tampoco mantener su detención preventiva 
por una vinculación basada en meras sospechas” (ver foja 3 del expediente). 

j. Si bien a juicio del funcionario demandado existe una presunción de responsabilidad, la misma “...no puede ir en abierto 
menoscabo de los principios que rigen el proceso penal, a saber:  In Dubio Pro Reo, Pro Hominis, Pro Libertatis y Presunción de 
Inocencia, vigentes e nuestro derechos, por lo que no se puede so pretexto de que estamos frente a un caso que contempla pena 
mínima superior a los dos (2) años de prisión, pasar inadvertido que la diligencia escrita que ordenó su detención preventiva no se 
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encuentra debidamente motivada por cuanto no existe la vinculación suficiente del imputado con el hecho punible investigado” (ver foja 
3 del expediente). 

k. Argumenta además, que la detención preventiva que sufre su defendido, viola en forma directa el artículo 22 de la 
Constitución Política, que consagra el principio de presunción de inocencia. 

II. RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL “A QUO”: 

Luego de un análisis de los argumentos fácticos presentados por la abogada del señor Jaime Llovell, el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante resolución fechada 11 de enero de 2006 declaró legal la medida de detención 
preventiva que padece Jaime Llovel por la presunta comisión de delito contra el patrimonio, en la modalidad de hurto calificado, en 
perjuicio de Liriola Barsallo De León. 

El Tribunal “A Quo” expresó en la decisión impugnada que: 
 “...surgen probanzas sumariales que enervan los argumentos de ilegalidad que externa la demandante, toda vez que existen 
dentro del infolio penal, no sólo el señalamiento primario externado por la denunciante (fs. 2-4), sino que también decurre el 
informe, ratificado bajo la gravedad del juramento del Agente ORLANDO BERROCAL QUINTERO, quien de manera prístina 
explica que, ante el aviso radial que recibió en el ejercicio de sus funciones, acudió al sitio de los hechos, en el cual se 
encontraba la denunciante LIRIOLA BARSALLO DE LEÓN, quien les indicó que dentro del local afectado se encontraba el hoy 
imputado, que al notar su presencia ofreció resistencia al trancar todas las puestas por la parte de adentro para evitar el oportuno 
acceso policial y su captura, logrando su detención mediante palabras persuasivas, sujeto que inmediatamente fue identificado 
como JAIME RICARDO LLOVELL (véase fs. 20 y 23-24)” (ver fojas 16 y 17 del expediente). 

Continúa señalando el inferior que no observa visos de ilegalidad en la decisión apelada, toda vez que el proceso es conocido 
por autoridad competente; la conducta reprochable mantiene una pena mínima que excede los dos (2) años de prisión; contra el 
imputado existen piezas que le vinculan a los hechos punibles investigados, entre las que se cuenta el señalamiento del denunciante y 
lo declarado por el agente captor y la detención preventiva fue decretada mediante una resolución por escrito (ver fojas 17 y 18 del 
expediente).. 

DECISIÓN DEL PLENO: 

Luego de un análisis de la decisión apelada y de las constancias que obran en el expediente, corresponde a esta Superioridad 
pronunciarse con relación a la orden de detención preventiva proferida en contra de JAIME LLOVEL por la Fiscalía Segunda del Tercer 
Circuito Judicial de Panamá, con sede en La Chorrera y determinar si esta ha conculcado derechos que contravienen los postulados del 
debido proceso. 

Esta Superioridad advierte que la detención preventiva dispuesta en el presente caso, mediante resolución fechada 24 de 
agosto de 2005, obedeció a la denuncia presentada por Liriola Del Carmen Barsallo De León, quien señaló al detenido como presunto 
infractor de las disposiciones legales tipificadas en el Capítulo I, Título IV, del Libro II del Código Penal, mismo que se refiere a los 
delitos contra el patrimonio (hurto agravado). 

En la denuncia presentada por Barsallo De León, esta indicó que en el local de la antigua lechería, con el nombre de Bejuco, 
Chame y San Carlos; que actualmente es un depósito del que ella es la gerente, “...un antiguo celador de nosotros, trato (sic) de ubicar 
al auditor y cuando lo logra le informa que en dicho Local antes mencionado se estaba metiendo un sujeto y se estaba llevando algunas 
cosas...” (ver foja 3 del expediente de antecedentes). 

Afirma recibida la advertencia, la denunciante se trasladó a la Chorrera, percatándose que en efecto se habían introducido al 
establecimiento por un ornamental, encontrándose todo en desorden. Posteriormente fue informada por un vecino del lugar que la 
persona que había entrado al local, había salido aproximadamente diez (10) minutos antes.  Cuando se disponían a ir a la residencia 
del regidor del área, el sujeto ingresó nuevamente al local, el cual fue rodeado por agentes policiales, lo que conllevó a que el sujeto se 
encerrara, bloqueando la entrada, por lo que se tuvo que utilizar la fuerza. 

Afirma la denunciante que al primer contacto con el señor Llovel, este manifestó ser “...una persona indigente y que lo que 
sacó de ahí lo vendió para comer y que lo vendió por el Rey...” (ver foja 4 del expediente). 

Según señala la gerente del local, a primera vista pudo determinar que el faltante de bienes muebles ascendía 
aproximadamente a B/.2,000.00, sin embargo, requirió tiempo adicional para realizar una nueva inspección, ya que como era de noche,  
no había luz, lo que dificultaba el conteo de bienes. 

La denunciante procedió a entregar copia del inventario de lo que se encontraba dentro del depósito (visible a fojas 5 y 6 del 
expediente de antecedentes). 

Posteriormente el día 22 de agosto de 2005, compareció a la agencia de la Chorrera la gerente del depósito con la finalidad 
de rendir una declaración jurada y además probar la propiedad y preexistencia de los bienes hurtados, misma que fue ampliada los días 
23 de agosto y 15 de noviembre de 2005. 
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En la última ampliación a su denuncia, manifestó la Gerente del local que “...posteriormente a la interposición de la denuncia 
estuvimos revisando el local y nos percatamos que fue sustraído gran cantidad de tubería de cobre y metal de hierro del cielo raso y del 
baño y en el local se puede apreciar el desmantelamiento de estos artículos ya que está intacto desde el día que se encontró el (sic) 
sujeto dentro del local...” (ver foja 78 del expediente). 

Según la denunciante, el valor estimado de los bienes descritos en el párrafo anterior asciende a B/.2,000.00.  Acredita la 
propiedad y preexistencia de los artículos sustraidos con los testimonios de los señores Confesor Vásquez y Edwin González, quienes 
laboran en la Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Panamá. 

Además, consta en autos, declaración indagatoria rendida por el detenido Jaime Llovel, en presencia de la abogada asistente 
de la defensoría de oficio, donde señaló que: 

“...estaba trabajando en un lugar donde estaban arreglando unas calles y cuidaba las maquinarias en la noche y por un motivo de 
fuerza mayor no llegué un día temprano y me botaron y con el dinero que me dieron conseguí una señora amiga mía que me 
dejó unos días en su casa, pero al darse cuenta que no estaba trabajando me dijo que le desocupara su pieza porque ella creía 
que no le iba a seguir pagando, entonces quedé varios días deambulando por ahí porque no tenía donde quedarme y descubrí 
que ese depósito tenía la puerta de hierro abierta y tenía en el medio como una refrigeradora vieja y se podía ver como que 
adentró (sic) ya habían entrado y todo estaba revuelto, yo entré y como estaba muy cansado y no había dormido en varios días, 
lo que hice fue que me acosté arriba de unas cajetas con expedientes.  Allí me quedé dormido y no se qué tiempo dormí, se que 
cuando desperté me supongo que habían pasado más de veinticuatro horas, entonces salí a ver que podía rebuscarme en la 
calle y la cosa no fue muy buena y también tenía pena de llamar o buscar un familiar para que me ayudara, entonces seguí 
durmiendo en ese lugar, durante unos ocho o nueve días hasta que llegó la Policía y creyeron que yo estaba robando y yo lo que 
estaba era durmiendo....” (ver foja 54 del expediente). 

Agrega el indagado en su declaración que cuando entró al local vio “...los ornamentales rotos y había una forma de un hueco 
por donde debe caber un niño o una persona más flaca que yo...” (ver foja 54 del expediente. 

Con relación a la imputación del hurto de los artículos denunciados manifestó  que:  “en ningún momento yo toqué nada de 
eso porque no se como se usa nada de eso y yo no voy a tocar lo que no es mío, pero si se que entré y dormí dentro del lugar y que 
cuando entré al lugar ya eso había sido desvalijado antes, porque todo estaba revuelto y fuera de su lugar, no como pienso que el 
dueño lo tenía acomodado, habían láminas de aluminio tiradas en el suelo, había cielo raso tirados y partidos en pedazos y expedientes 
tirados por ahí, como que los que entraron allí eran varios ya que una sola persona no puede hacer todo eso...” (ver foja 55 del 
expediente). 

En cuanto a la aseveración inicial que hiciera el detenido al momento de su aprehensión, relativa a que era un indigente y que 
los artículos que había sustraído del local los vendió por El Rey, explicó que:  “...lo que yo dije fue que me había encontrado unos 
pedazos de hierro del otro lado de la cerca y que los había vendido, pero no nada de lo que la señora me está acusando a mi porque no 
conozco de computadora y además para vender una computadora, usted tiene que estar seguro que sirve, porque no voy a llevarme 
una cosa vieja que tiene virus y a una persona toda sucia y arrastrada no le van a comprar, al contrario lo van a llegar (sic) a la Policía, 
ya que usted sabe muy bien que los indigentes somos mal vistos en la calle...” (ver fojas 55 y 56 del expediente). 

Por último, consta en autos que durante los años 2001 a 2004 el imputado estuvo en varias ocasiones recluido en Hogares 
Crea, donde ingresa y posteriormente abandona el tratamiento (ver foja 65 del expediente).   

Una vez examinadas las circunstancias fácticas y jurídicas que rodean esta encuesta penal, esta Superioridad estima que la 
detención que sufre el señor JAIME LLOVELL cumple con las formalidades legales establecidas en el artículo 21 de la Constitución 
Política Nacional y en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, no habiéndose pretermitido las reglas de rigor para que esta 
prospere.  

En este orden de ideas, tenemos los elementos siguientes:                                                                                                                                                     

1.  La detención fue decretada por autoridad competente:  

La detención fue decretada por autoridad competente, motivada y conforme a lo previsto en los artículos 2140, 2151 y 2152 
del Código Judicial, tal como se desprende del auto de detención proferido por la Fiscalía Segunda del Tercer Circuito Judicial de 
Panamá, con sede en la Chorrera el 24 de agosto de 2005, visible de fojas 39 a 40 del expediente de antecedentes. 

2.-  La existencia de un hecho punible: 

El hecho delictivo contra el patrimonio se encuentra debidamente acreditado en el proceso, mediante la denuncia presentada 
por Liriola del Carmen Barsallo De León, Gerente del depósito ubicado en el local de la antigua lechería, con el nombre de Bejuco, 
Chame y San Carlos; informe de inspección ocular suscrito por la sección de criminalística de la agencia de La Chorrera suscrito el día 
23 de agosto de 2005; informe de novedad suscrito por el sargento primero Orlando Berrocal de Servicio en la motorizada y las 
declaraciones juradas rendidas por Confesor Antonio Vásquez y Edwin González Araúz. 

3. Legitimidad formal que debe revestir la medida preventiva: 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Hábeas Corpus 64

El delito imputado al accionante, se encuentra descrito en el Capítulo I, Título IV, del Libro II del Código Penal, que se refiere a 
los delitos contra el patrimonio (hurto agravado), cuya pena es superior a los dos (2) años de prisión, razón por la cual es susceptible de 
la medida cautelar adoptada. 

4. La vinculación del imputado con el hecho punible:   

En cuanto a los elementos probatorios que figuran en el proceso contra el señor JAIME LLOVEL, estima la Corte que existen 
indicios de presencia y oportunidad que vinculan al encartado con el hecho punible que se le atribuye, tal como se desprende de la 
declaración jurada rendida por el Sargento Primero de la Policía Nacional motorizado en La Chorrera quien participó en la captura del 
detenido, señalando que al momento de darse la misma, Llovel “...manifestó que él si se había llevado unas cosas de dicho depósito y 
las había vendido pero no dijo que se había llevado y no dijo a quien se las había vendido...” (ver foja 24 del expediente de 
antecedentes). 

Aunado a lo anterior, un elemento vinculante que debe ser valorado en conjunto con el resto del material probatorio obrante 
en autos, es la presencia del detenido en el lugar donde se cometió el hecho punible. 

Las razones expuestas nos llevan a la conclusión de que se encuentra acreditada la comisión del hecho punible y la 
vinculación del imputado con la comisión de un delito que tiene pena superior de dos (2) años de prisión, por lo que en el presente 
proceso concurren, hasta el momento, las exigencias suficientes para decretar legal la orden de detención girada en contra del señor 
JAIME LLOVEL. 

Sin embargo, si bien es cierto el Pleno concluye que en el presente caso concurren las exigencias legales para decretar legal 
la detención que sufre el accionante, en reiterada jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, se ha señalado que la detención 
preventiva, conforme a lo consagrado en el artículo 2129 del Código Judicial, debe considerarse una medida cautelar de carácter 
excepcional que sólo debe ser utilizada cuando otras medidas cautelares resulten inadecuadas para garantizar la presencia del 
imputado al proceso penal. 

De conformidad con la realidad probatoria al momento en que se tramita el presente recurso, sin perjuicio de la calificación y 
valoración del sumario que haga el juzgador en la audiencia preliminar, el Pleno estima que no se han generado las exigencias 
cautelares que fundamenten una medida cautelar de la gravedad de la detención preventiva en contra del señor JAIME LLOVEL, toda 
vez que su presencia en el proceso puede ser garantizada mediante medidas cautelares menos severas. 

Observa el Pleno que, hasta el momento, no existe posibilidad de fuga, desatención al proceso y peligro de destrucción de 
pruebas, por lo que es procedente otorgar una medida cautelar sustitutiva de la detención preventiva a favor del imputado. 

Por tanto, estima el Pleno en que en el presente recurso debe declararse legal la detención preventiva decretada en contra 
del señor JAIME LLOVEL.  Sin embargo, conforme a las consideraciones expuestas, la detención preventiva debe ser sustituida por una 
medida cautelar menos gravosa.  Ello no desvincula al señor JAIME LLOVEL del hecho punible investigado, por lo que el mismo queda 
sujeto al resultado del proceso penal que se le sigue, sin perjuicio de que sea detenido preventivamente si incumple los deberes 
inherentes a las medidas cautelares que se le aplican. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, REFORMA la sentencia proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá el día 11 de enero de 2006 y DECLARA LEGAL la detención de JAIME LLOVEL, pero la SUSTITUYE por las medidas 
cautelares personales previstas en los literales “a”  y “b” del artículo 2127 del Código Judicial, es decir: 

1.-  Se prohibe al imputado abandonar el territorio de la República de Panamá sin autorización judicial. 

2.-   El imputado deberá presentarse cada quince (15) días ante la autoridad competente. 

Se advierte al imputado que en caso de incumplimiento de los deberes impuestos en cada una de las medidas cautelares 
previamente expuestas, se decretará su detención preventiva conforme lo establece el artículo 2138 del Código Judicial. 

Se ORDENA LA INMEDIATA LIBERTAD del imputado, si no existe otra causa penal en su contra. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 
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Primera instancia 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE DAVID STRUCKMAN CONTRA EL DIRECTOR DE LA POLICIA 
NACIONAL. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 04 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 21-06 

VISTOS: 

Mediante auto de 26 de enero de 2006, el Magistrado Sustanciador ordenó acumular sendas demandas de hábeas corpus 
promovidas en beneficio de DAVID STRUCKMAN. 

En la primera de estas causas (entrada No. 21-06) el funcionario demandado es el Director de la Policía Nacional; mientras 
que la segunda (entrada 40-06) es contra el Jefe de la Zona Policial de Chiriquí. 

Sobre este punto, es pertinente explicar que esta segunda demanda inicialmente fue conocida por el Juez Tercero del Circuito 
de Chiriquí, Ramo Penal, quien la transfirió al Pleno de la Corte Suprema de Justicia mediante Auto No. 54 de 11 de enero de 2006 (foja 
28 a 29), porque el Jefe de la Zona Policial de Chiriquí comunicó que DAVID ALAN STRUKMAN se encontraba a órdenes del Director 
Nacional de Migración y Naturalización (cf. foja 9 y 10).  Igual información suministró el Director de la Policía Nacional, mediante Nota 
DAL-010-06 de 17 de enero de 2006 (foja 7). 

Como consecuencia de esta respuesta, cuando aún las demandas eran tramitadas por separado, el Magistrado Sustanciador 
emitió los correspondientes mandamientos de hábeas corpus (foja 8 y 33) contra el Director Nacional de Migración y Naturalización.   

En lo concerniente a la entrada No. 21-06, el mandamiento de hábeas corpus fue atendido mediante Nota No. 04-A.L. 
DNMYN de 25 de enero de 2006 (foja 9 a 11); mientras que para la entrada No. 40-06, los cuestionamientos fueron absueltos mediante 
Nota No. 03-AL-DNMYN de 20 de enero de 2006 (foja 34 a 36). 

En ambos informes de conducta, el Director Nacional de Migración y Naturalización rindió las mismas explicaciones:  
“a.  Sí, la Dirección Nacional de Migración y Naturalización ordenó la detención del señor DAVID STRUCKMAN, de nacionalidad 
Estadounidense mediante Resolución No. 0036-DNMYN, PANAMA, 12 de enero de 2006, por razones de seguridad y orden 
público. 

b. Mediante nota No. 006-DIIP-EXT.-06, fechada el 11 de enero de 2006, fue remitido por la Dirección de Información e 
Investigación Policial Departamento de Extranjería, y puesto a órdenes de la Dirección Nacional de Migración y Naturalización al 
señor DAVID STRUCKMAN por haber sido retenido por portar documentos irregulares en el territorio nacional y mantener orden 
de detención pendiente bajo cargos federales, siendo en consecuencia prófugo de estamentos judiciales estadounidenses. 

De acuerdo a información recibida el señor DAVID STRUCKMAN mantiene: 

Orden de Deportación mediante resolución No. 10886 de 25 de agosto de 2004. 

Es requerido por la Corte Federal de los Estados Unidos, por la comisión del delito de fraude en perjuicio del Tesoro de los 
Estados Unidos. 

Por todo lo expuesto, la Dirección Nacional de Migración y Naturalización considera que este ciudadano de nacionalidad 
estadounidense constituye una amenaza para la seguridad y el orden público de nuestro país y que sus acciones atentan contra 
las buenas costumbres de nuestros ciudadanos. 

Que mediante Resolución No. 10886 DNMYN, PANAMA, 25 de agosto de 2004 se ordenó la deportación del ciudadano DAVID 
STRUCKMAN, de nacionalidad estadounidense por razones de seguridad y orden público.  Misma que fue notificada al 
interesado antes de la notificación del Habeas Corpus por parte de la Dirección Nacional de Migración y Naturalización. 

Fundamentamos nuestras decisiones en las siguientes disposiciones del Decreto Ley No. 16 de 30 de junio de 1960, cuyos 
textos reproducimos a continuación: 

El artículo 36 establece: 

Artículo 36:  El Ministerio de Gobierno y Justicia podrá negar la entrada al país o el tránsito por el mismo a cualquier extranjero 
así como expulsar del territorio nacional a cualquier extranjero que se encuentre residiendo en él, siempre que ello sea necesario 
o conveniente por razones de seguridad, de salubridad o de orden público.” 

El artículo 37 F en su texto establece: 
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Artículo 37: Queda prohibida la inmigración al país de extranjero que se encuentran en cualquiera de las condiciones que se 
pasan a enumerar:f.  En general todas las personas de antecedentes penales, tales como los prófugos y los condenados o 
sindicados por delitos comunes; y los que hubieren sido deportados de la República de Panamá;... 

El  artículo 66, en su texto establece: 

Artículo 66:  Las deportaciones que decrete el Ministerio de Relaciones Exteriores se harán pro conducto del Departamento de 
Migración.  Si el extranjero hubiere cometido otras contravenciones a la Ley se procederá a su deportación una vez se haya 
cumplido la pena impuesta por dichas contravenciones... 

Y por último, el artículo 85, ordena: 

Artículo 85:  El Director de Migración despachará y decidirá en primera instancia los asuntos relacionados con la migración en 
general. 

c.No, en cumplimiento de la resolución No. 10886 de 25 de agosto de 2004, la cual se pudo ejecutar una vez se ubicó 
físicamente y se ordenó la detención del señor DAVID STRUCKMAN de nacionalidad estadounidense, se hizo efectiva la 
deportación del territorio nacional, el día 13 de enero de 2006.” (El destacado es del Pleno) 

En virtud de lo manifestado por el Director de Migración, la Corte no puede pronunciarse acerca de la legalidad de la 
detención que padecía DAVID ALAN STRUKMAN, de nacionalidad estadounidense porque este señor se encuentra fuera del ámbito 
jurisdiccional panameño, en razón de que fue deportado en cumplimiento de la Resolución No. 10886 de 25 de agosto de 2004 
expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización. 

Concluye esta Corporación que, al no encontrarse DAVID ALAN STRUKMAN privado de su libertad en el territorio nacional, ni 
a órdenes de ninguna autoridad de la República, el negocio bajo análisis ha perdido su objeto, configurándose así el fenómeno jurídico 
de sustracción de materia.   

Al respecto son consultables, entre otras resoluciones, la sentencia de 29 de marzo de 2002 proferida dentro de la demanda 
de hábeas corpus propuesta a favor de MIGUEL ANGEL MONSION YENA contra el Director Nacional de Migración y Naturalización; 
fallo de 17 de julio de 2002 dictado con motivo de la demanda de hábeas corpus promovida en beneficio MANUEL GODOY contra la 
Fiscalía Primera Especializada en delitos relacionados con Drogas y la sentencia de 16 de julio de 2001 emitida en la demanda de 
hábeas corpus a favor de CHI WENG WONG CHONG o QIAH HONG contra el Director Nacional de Migración y Naturalización.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, DECLARA que en la demanda de hábeas corpus promovida a favor de DAVID ALAN STRUKMAN se ha 
producido SUSTRACCIÓN DE MATERIA, por lo tanto ordena el CESE DEL PROCEDIMIENTO y el ARCHIVO del expediente.  

Notifíquese.  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 

ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -
- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. 
DIXON C.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE JOSE STARLING BATISTA CONTRA EL DIRECTOR DE MIGRACION Y 
NATURALIZACION. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 04 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 104-06 

VISTOS: 
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El señor JUAN ANTONIO CHAVEZ HERRERA,  interpuso ante la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, acción 
de hábeas corpus a favor del señor JOSE STARLING BATISTA contra el Director de Migración y Naturalización. 

Mediante el Oficio No.455 de 8 de febrero de 2006, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, se 
adjuntó acción de hábeas corpus que se había interpuesto ante dicha autoridad judicial, a favor de JOSE STARLING BATISTA, nota en 
la que se informa que el mismo se encontraba a órdenes de la Fiscalía Auxiliar de la República. 

Una vez librado el correspondiente mandamiento de hábeas corpus contra la Fiscalía Auxiliar de la República,  a través del 
Oficio No.4365 de 14 de febrero de 2006 se contestó  lo siguiente: 

“a.) Según los archivos de este despacho, mediante resolución de 8 de febrero de 2006, se dispuso la detención 
preventiva de STANLIN JOSE BATISTA UREÑA, con pasaporte número 3045135, por haber participado 
presuntamente en el delito contra el patrimonio (hurto agravado), genéricamente definido en el Capítulo I, Título IV, 
Libro Segundo del Código Penal, cometido en perjuicio de la empresa Cable & Wireless.  

b.) La detención se fundamentó en el señalamiento que le hizo el agente de la Policía Nacional JOSE MONROY 
ARANDA, quien indicó que aprehendió al ciudadano Starling en posesión de ocho (8) rollos de cable de color negro, 
propiedad de la empresa Cable & Wireless, bien que fue sustraído mediando fractura, tal como se desprende de la 
inspección técnica ocular practicada al lugar donde ocurrió el delito y lo evidencia las vistas fotográficas tomadas. En 
base a que la conducta reprochable al señor STANLIN JOSE BATISTA UREÑA, además de poseer una pena mínima 
superior a los dos años, tiene velado el beneficio de excarcelación, motivo por el cual se le ordenó la detención 
preventiva. El fundamento de derecho lo constituyen los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial. 

c.) No tengo bajo mis órdenes al imputado, ya que fue puesto a órdenes de la Fiscalía Tercera de Circuito de 
Panamá, en turno, mediante el Oficio No.3848 de 8 de febrero de 2006, toda vez que dicho expediente fue remitido a 
esa dependencia mediante Oficio No.3850 de 8 de febrero de 2006....” (Fs.11-12). 

De la anterior información se colige, a tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2611 del Código Judicial, que no 
corresponde a esta Colegiatura calificar la conformidad legal de la medida cautelar demandada, toda vez que esta responsabilidad, 
según las normas que regulan la competencia de los diferentes entes jurisdiccionales, recae en el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial.   

En consecuencia la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLINA el conocimiento de la presente acción de hábeas corpus ante el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial y ORDENA, su inmediata remisión. 

Notifíquese. 
 
HARLEY  J. MITCHELL D. 

ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -
- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. 
DIXON C.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE PABLO AZAEL HIDALGO ELLIS, EDWIN ANTONIO 
BARAHONA, USVALDO CEDEÑO CHÁVEZ Y RAÚL ENRIQUE SALAS CONTRA EL FISCAL AUXILIAR DE LA 
REPÚBLCA. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. -PANAMÁ, SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 6 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1306-05 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de habeas corpus presentada por la licenciada Holanda Rosa 
Polo de Tejada, en representación de PABLO AZAEL HIDALGO ELLIS, EDWIN ANTONIO BARAHONA, USVALDO CEDEÑO CHÁVEZ 
y RAÚL ENRIQUE SALAS, a fin de que se declare ilegal la orden de detención dictada por la Fiscalía Auxiliar de la República. 
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El señor Fiscal Auxiliar de la República, licenciado Alberto Martínez Sánchez, al contestar el mandamiento de habeas corpus 
indicó lo siguiente en su parte pertinente: 

“c.  No tengo bajo mis ordenes (sic) a los imputados, ya que fueron puestos a disposición de la Fiscalía Undécima en Turno del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante oficio 45527-S4 de 1 de diciembre de 2005, toda vez que el expediente fue 
remitido a esa instancia, mediante oficio No. 45529-S4 del 1 de diciembre de 2005.” (fs. 11-12). 

De la información transcrita queda claro que la Corte Suprema carece de competencia originaria para conocer este asunto, en 
razón de que el imputado se encuentra a órdenes de una autoridad circuital.  Por acreditada tal circunstancia, debe aplicarse el artículo 
2611 del Código Judicial, que establece que los Tribunales Superiores de Distrito Judicial conocen, en primer grado, del proceso 
constitucional de habeas corpus "por actos que procedan de autoridades o funcionarios con mando y jurisdicción en una provincia". 

No obstante, el Dr. José Rigoberto Acevedo, presentó escrito de desistimiento de la acción de hábeas corpus interpuesta a 
favor de PABLO AZAEL HIDALGO ELLIS. 

La Corte Suprema ha sostenido que en materia de hábeas corpus es viable el desistimiento, siempre y cuando quien lo 
manifieste sea el detenido o la persona que interpuso la acción. 

Al analizar la situación planteada, la Corte advierte que quien desiste de la acción constitucional presentada a favor de 
PABLO AZAEL HIDALGO ELLIS, no fue la persona que la interpuso, razón por la cual no puede aceptarse que Dr. José Rigoberto 
Acevedo desista de una acción que no fue impetrada por su persona. 

Cierto es que toda persona sin tener que demostrar interés, puede interponer una acción de Hábeas Corpus sin embargo, el 
mismo constituye un acto de parte y en virtud de ello no puede aceptarse el desistimiento de quien no interpuso la acción originaria. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
RECHAZA DE PLANO el escrito de desistimiento interpuesto por el Dr. José Rigoberto Acevedo;  SE INHIBE del conocimiento de la 
acción de hábeas corpus presentada por la licenciada Holanda  Rosa Polo de Tejada, en representación de  PABLO AZAEL HIDALGO 
ELLIS, EDWIN ANTONIO BARAHONA, USVALDO CEDEÑO CHÁVEZ y RAÚL ENRIQUE SALAS; y DECLINA la competencia del 
presente negocio en el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, para que se le dé el trámite que la 
Ley establece. 

Notifíquese y Envíese. 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
ALBERTO CIGARRUISTA C.  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- 

WINSTON SPADAFORA F.  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE JOSE ANTONIO CARRIZO MARIN CONTRA EL FISCAL SEGUNDO 
ES`PECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: JOSE A. TROYANO.-PANAMA, SIETE (7) 
DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Viernes, 07 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 743-05 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno del a Corte Suprema de Justicia ha ingresado la Acción de Hábeas Corpus interpuesta por el 
Licenciado Samuel Duque Concepción, a favor del señor JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN, quien se encuentra detenido en el Centro 
Penitenciario La Joyita, a órdenes de la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, por la supuesta comisión 
de un Delito Relacionado con Tráfico Internacional de Armas. 
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ARGUMENTOS DEL ACCIONANTE 

El apoderado judicial del señor JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN manifiesta que la detención preventiva impuesta a su 
defendido es ilegal, toda vez que no existe ningún elemento probatorio que compruebe la vinculación del mismo con el delito del cual se 
le acusa. 

Sigue expresando que de acuerdo a las pruebas incorporadas en la investigación las mismas no son suficientes para que 
puedan justificar la detención preventiva, ya que no existe la fecha en el expediente constancia alguna que indique que a niveles de 
organismos de investigación internacional se haya incorporado documentación alguna que evidencie que se trata de una red u 
organización criminal, de allí que mal puede el Ministerio Público señalar que el señor JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN forme parte o 
es el cabecilla de algo inexistente y con el cual no tiene vínculos de ninguna índole. 

ARGUMENTOS DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Acogida la presente Acción de Hábeas Corpus se procedió a librar mandamiento en contra de la autoridad demandada en 
este caso el Fiscal Segundo Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, el cual mediante Oficio No.FD2-T04-3616 de fecha 20 
de junio de 2005, respondió al Magistrado Sustanciador lo siguiente: 

“PRIMERO: Si es cierto que ordené la DETENCIÓN PREVENTIVA de JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN mediante 
providencia fechada (18) de diciembre del año dos mil tres (2003). (fes.155-158) 

SEGUNDO: Los fundamentos de hecho y de derecho que nos llevaron a tomar la decisión de ordenar la DETENCIÓN 
PREVENTIVA del señor JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN se basa en lo siguiente: 

HECHOS: 

El día doce (12) de diciembre de 2003, se llevó a cabo la Operación ODISEA II, la cual guarda relación con una 
información obtenida en donde un sujeto de nombre JOSÉ ANTONIO CARRIZO (alias) TOÑO es cabecilla principal en Panamá 
de una red de tráfico de droga procedente de Colombia y armas de guerra procedentes de Nicaragua. 

.......... 

La participación de JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN, se da con los informes que lo señalan como cabecilla de la 
organización dedicada al Tráfico de Armas. Si bien es cierto DIONISIO GUERRA manifiesta que no conoce a JOSÉ ANTONIO 
CARRIZO MARÍN, al hacerle una inspección ocular a los aparatos celulares que estas personas portaban, se advierte en diversas 
llamadas a su celular se ubican diversas llamadas discadas y recibidas entre éstos ciudadanos, de donde se desprende la conexidad y 
investigados; es por lo que se Dispone ordenar la DETENCIÓN PREVENTIVA DE JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN entre otros. 

....... 

CRITERIO DEL DESPACHO DE INSTRUCCIÓN 

Contrario a los argumentos del peticionario, el desarrollo de la presente encuesta revela la desarticulación de un grupo de 
personas dedicadas al Tráfico de Drogas y Armas, transportando drogas hacía el norte desde Panamá, y trayendo armas de guerra, 
desde Centro América hacía la República de Colombia, todo lo cual se encuentra debidamente documentado en esta carpeta penal con 
información recabada por el Grupo de Recolección de Información de Armas de la Policía Nacional (GRIA), actividad delictiva 
acreditada luego de la confiscación el pasado 12 de diciembre del 2003, de un total de doce (12) fusiles AK-47,quinientos seis (506) 
municiones AK-47, veintiséis (26) cargadores para AK-47, tres (3) porta cargadores, una (1) culata de madera y una munición calibre 
9mm. 

La vinculación de CARRIZO MARÍN surge del señalamiento inicial efectuado en su contra por DIONISIO EDGARDO 
GUERRA CASTRELLON, quien informó a las autoridades, que los propietarios de las armas retenidas lo son JOSÉ ANTONIO 
CARRIZO MARÍN y LARA OCAÑA, amen de que en su contra también pesan los informes de vigilancia y seguimiento policial, con los 
cuales dan cuenta de la existencia de esta organización criminal en nuestro territorio, siendo vinculado en ésta el petente, de allí que 
sea falsa la tesis de la falta de pruebas vinculantes en su contra como para acceder a lo pedido. 

......... 

Las vigilancias policiales, la formulación de cargos en comento forman parte de un conjunto de pruebas indiciarias, 
constituyendo ella un indicio grave en su contra, de allí que a nuestro criterio la retractación realizada avanzada el sumario, no tiene 
sustento lógico, con el cual se pueda admitir la validez del mismo, pues después de más de siete meses de la comisión del hecho ilícito, 
GUERRA CASTRELLON, pudo se influenciado por interés a su persona, al extremo de tener que aceptar la paternidad individual del 
delito. Por estas razones, a tono con la doctrina jurisprudencial citada, la retractación matizada por factores externos no tiene valor 
probatorio. 

Luego entonces acreditada la vinculación del imputado JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN y otros, con el hecho ilícito y en 
atención de que el hecho punible se encuentra contenido en nuestra Ley Penal, la cual tiene fijada pena privativa de libertad, donde la 
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pena a imponer de resultar responsable el sindicado en su mínimo, es superior a los dos años, en atención a ello mal podría 
sustituírsele la medida cautelar a la cual se encuentra sometido el mismo. 

Por todo lo expuesto, EL SUSCRITO SOLICITA QUE SE DECLARE LEGAL LA DETENCIÓN DE JOSÉ ANTONIO CARRIZO 
MARÍN, por ser la medida que se ajusta a derecho. Los fundamentos de derecho para ordenar la DETENCIÓN PREVENTIVA de JOSÉ 
ANTONIO CARRIZO MARÍN fue el contenido de los artículos 2092, 2140, 2152 del Código Judicial.” (Fs. 14-19 del cuadernillo de H.C.) 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Esta Magistratura procede al análisis de las constancias procesales a fin de determinar si la detención preventiva cumple con 
los requisitos legales y constitucionales. 

Esta Corporación de Justicia observa que la detención preventiva de JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN se llevó a acabo 
cuando el día 12 de diciembre de 2003 agentes de la Dirección de Información e Investigación Policial (D.I.I.P) interceptaron en la Calle 
Santa Elena un vehículo Honda Accord conducido por José Agustín Lara Ocaña y su acompañante era JOSÉ ANTONIO CARRIZO 
MARÍN. Posteriormente ambos ciudadanos fueron trasladados a la estación de policía de Parque Lefevre. 

Al rendir declaración indagatoria el señor JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN manifiesta que es inocente de todos los cargos 
que se le imputa, toda vez que no se dedica a ningún tipo de actividad ilícita y menos al Tráfico Internacional de Armas. Sigue 
señalando que él no está involucrado con la revisión que se realizó en la garita de peaje de la Autopista Panamá-La Chorrera a la mula 
matrícula con 745036 en la que se detectó un cargamento de armas que supuestamente iban a ser trasladados desde la provincia de 
Chiriquí hasta la ciudad capital para luego trasportarlo a la República de Colombia. Añade que no es posible que las autoridades lo 
estén implicando con ese delito si, a él no se le incautó ningún tipo de arma y que su detención se realizó kilómetros de distancia de 
donde se hizo la revisión de la mula con el cargamento de armas, además él no conoce a ninguna de las personas que se encontraban 
a bordo del vehículo tipo mula. (fojas 255-267 del antecedente) 

Dionisio Edgardo Guerra Castrellón rinde declaración indagatoria el día 18 de diciembre de 2003 indicando que el día 10 de 
diciembre de 2003 a las 7:00pm se presenta a su casa un vecino de nombre Saúl Ramos, que éste le dijo que tenía un amigo que 
necesitaba alguien de confianza para enviar hacía la ciudad de Panamá unas piezas de carro. Consecutivamente el día 11 de diciembre 
de 2003 se presenta a su residencia un sujeto de tez blanca, cabello amarillo, bigotes, mediana estatura y con acento que no era 
panameño, que le entregó tres (3) bultos, le preguntó si tenía celular correspondió a darle el número y le dijo que lo iba a llamar. En 
horas de la tarde el señor lo llamo y éste le indicó que porque le había mentido que lo que le entregó no eran piezas de autos sino 
armas, señala que el señor le alzó le tono de voz, le comunicó que tenía que llevar esa mercancía porque no se podía echar para atrás, 
también le expresó que no se preocupara que todo iba a salir bien que cuando estuviese llegando al Puente de las Américas lo iban a 
estar esperando un auto el cual le indicaría donde tenía que parar para recoger la mercancía y después pagarle la suma de quinientos 
balboas (B/.500.00). El día tres (3) de julio de 2004 amplia su declaración indagatoria el señor Dionisio Edgardo Guerra Castrellón en la 
que señala que el señor Saúl Ramos en ningún momento le presentó al señor que le entregó las armas, que es cierto que el señor Saúl 
Ramos le entregó la suma de cincuenta balboas (B/.50.00) para que le comprara unas piezas de autos, tampoco es cierto que conoce a 
JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN, ni al señor José Agustín Lara Ocaña, que se codeó con estas personas cuando ya se encontraba 
detenido. (fojas 135-138, 327-332 del antecedente) 

Rinde ampliación indagatoria Saúl Ramos Ocaña el día 8 de junio de 2004 en la que manifiesta conocer al señor JOSÉ 
ANTONIO CARRIZO MARÍN y al señor José Agustín Lara, que esté último lo conoció por intermediario del señor CARRIZO MARÍN, 
sigue expresando que él le hacía las diligencias al señor CARRIZO cuando se encontraba en Chiriquí haciendo sus negocios. 

El día 30 de diciembre de 2003 rinde declaración indagatoria el señor José Agustín Lara Ocaña quien señala que no sabe el 
motivo por el cual lo detuvieron que es indiscutible que conoce a JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN, desde hace varios años, toda vez 
que el es taxista y lo conoció en la piquera de taxi de Torremolino, que es cierto que lo acompaño a la provincia de Chiriquí, que se 
hospedaron en el Hotel Puerta del Sol y que en el vehículo que había ido se daño, por lo tanto tuvo que regresar a la ciudad capital. 
Sigue manifestando que no está vinculado con la detención y revisión a la mula en la cual se encontró armas de guerra, sostiene que no 
sabe el motivo por el que lo detuvieron si no está relacionado con ninguna organización de tráfico de armas. (fojas 159-162 del 
antecedente) 

A fojas 333-338 del antecedente se encuentra la declaración indagatoria realizada al señor Jacinto Gómez Cisneros quien 
labora en la Sub-Dirección Anti Drogas de la Policía Nacional, el mismo manifiesta que a través de una fuente de entero crédito fue 
informado que en la provincia de Chiriquí existe un grupo organizado que se dedica al Tráfico de Armas, entre los integrantes se 
encuentra un sujeto de nacionalidad colombiana que lo apodan Cepi, otro sujeto de nombre JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN quien 
viaja con frecuencia a la provincia de Chiriquí acompañado por José Agustín Lara Ocaña, también expresa que la provincia de Chiriquí 
residen los señores Jorge González Acosta y Saúl Ramos, dichos señores son los encargados de movilizar a Cepi y al señor JOSÉ 
ANTONIO CARRIZO MARÍN, cuando estos van a la provincia de Chiriquí a realizar las negociaciones de la compra de las armas. 

Javier Enrique González funcionario de la Dirección de Información e Investigación Policial de la Policía Nacional en su 
declaración indagatoria el día 3 de septiembre de 2004 señala que una fuente de entero crédito en la provincia de Chiriquí le comunicó 
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que una mula con cabezal de color azul y furgón blanco, matrícula 745036, iba a transportar armas de guerra hacía la ciudad de 
Panamá. Posteriormente se realizó un operativo de seguridad en horas de la madrugada para corroborar el paso de dicho vehículo por 
la Carretera Panamericana, dicho operativo se dio hasta la garita de peaje de la Autopista Panamá-La Chorrera en donde fue 
interceptado para la revisión en la que se encontró doce (12) fusiles AK-47, veintiséis (26) cargadores, dos (2) porta cargadores de 
cintura, un(1) porta cargador tipo perchera, una (1) culata de madera, quinientas (500) municiones y una (1) munición 9mm. 

En base a todo lo planteado el Pleno de la Corte colige que constan suficientes motivos para haber ordenado la detención 
preventiva del señor JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN, toda vez que existen informes de vigilancia y seguimiento en los cuales se 
corrobora la vinculación del sindicado con el delito del cual se le acusa, ya que las actividades realizada eran propias de personas que 
se dedican a este tipo de actos ilícitos, además la orden de detención fue expedida por autoridad competente, el delito cometido tiene 
pena mínima privativa de libertad superior a los dos (2) de prisión de acuerdo a lo establecido en el artículo 2140 del Código Judicial. 

Por consiguiente, en vista de que la detención del imputado cumple con todas las exigencias que la Ley establece para su 
defecto y que las autoridades no han violado ningún derecho del detenido, esta Magistratura concluye que la detención del señor JOSÉ 
ANTONIO CARRIZO MARÍN es legal. 

En virtud de lo anterior, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva en contra del señor JOSÉ ANTONIO CARRIZO MARÍN, y en consecuencia ORDENA 
que el sindicado sea puesto nuevamente a órdenes de la autoridad competente. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE GILBERTO GREGORIO GRACIA GEORGET CONTRA EL FISCAL 
SEGUNDO SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL.  PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, SIETE 
(7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 69-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus promovida por la firma forense Berríos & 
Berríos a favor de GILBERTO GREGORIO GRACIA GEORGET contra el señor Fiscal Segundo Superior del Tercer Distrito Judicial. 

Del escrito contentivo de la acción constitucional, se desprende que la conducta delictiva que se le imputa al investigado, es 
en su forma genérica contra la Administración Pública.  Seguidamente se expone que el señor Gilberto Gracia se encuentra privado de 
su libertad ambulatoria desde el día 11 de enero de 2006, en atención a la resolución que para este propósito se dictara el 10 de enero 
del corriente.  Agrega el recurrente que a su representado se le vincula con la comisión del delito de peculado, sin embargo no existen 
elementos probatorios que conduzcan a configurar dicho delito, así como tampoco se ha podido comprobar la vinculación del encartado 
al hecho que se le imputa.  Al respecto agrega que “El simple pago de una recompensa por la entrega de una cartera, devuelta sin las 
formalidades legales no puede jamás configurar el delito de peculado....”. 

Posteriormente se admitió el presente libelo de demanda y se libró el correspondiente mandamiento de Hábeas Corpus, que 
en su momento fue respondido por la autoridad acusada, quien manifestó haber ordenado la detención preventiva de GILBERTO 
GREGORIO GRACIA GEORGET mediante resolución de 10 de enero de 2006, por su supuesta vinculación con el delito contra la 
Administración Pública. 

No obstante agrega que por razones de competencia, el proceso fue remitido al Fiscal de Circuito de Bocas del Toro, lugar 
donde se encuentra radicado el sumario; y en consecuencia, “El señor Gilberto...Gracia, no se encuentra detenido a nuestras órdenes, 
ya que, con el Oficio 2577 de 24 de enero de 2006, .se puso a disposición del señor Fiscal de Circuito de Bocas del Toro, en Turno ...”. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 
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De lo antes expuesto, se puede verificar que si bien la acción de Hábeas Corpus fue interpuesta en contra del señor Fiscal 
Segundo Superior del Tercer Distrito Judicial, no es ésta la autoridad que mantiene a sus órdenes al hoy sindicado. 

Por lo tanto y como quiera que el señor GILBERTO GREGORIO GRACIA GEORGET, no se encuentra a órdenes del Fiscal 
Segundo Superior del Tercer Distrito Judicial, la Corte Suprema de Justicia carece de competencia para conocer la acción impetrada, 
por lo que debe declinarse el conocimiento de la misma en el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en atención a lo dispuesto en 
el numeral 2 del artículo 2611 del Código Judicial. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, SE INHIBE del conocimiento de la presente causa y DECLINA LA COMPETENCIA en el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial la presente acción de Hábeas  Corpus propuesta a favor de GILBERTO GREGORIO GRACIA GEORGET y DISPONE sea 
puesto a órdenes de la autoridad competente. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE ROBERTO URRIOLA FOSSATI, 
PEDRO PASTOR GIRALDO Y FARUK BHANA BHANA, CONTRA EL FISCAL SEGUNDO ESPECIALIZADO EN DELITOS 
RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, DOCE  (12)  DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 12 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 08-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de habeas corpus presentada por el licenciado Carlos Carrillo 
Gomila, en representación de Roberto Urriola Fossati, Pedro Pastor Giraldo y Faruk Bhana Bhana, contra el Fiscal Segundo 
Especializado en Delitos Relacionados con Drogas. 

Encontrándose el presente recurso en etapa de resolver, se presentaron ante la Secretaría General de la Corte  escritos de 
desistimiento de la acción de habeas corpus interpuesta a favor de los beneficiarios de la acción, esta vez promovidos por los propios 
sindicados Urriola, Giraldo y Bhana (fs.54, 55, 57). 

Con vista que los desistimientos presentados en este negocio constitucional tutelador de la libertad corporal fueron 
presentados por los propios beneficiarios de la acción y como quiera que el artículo 1087 del Código Judicial establece el derecho de 
desistir de los escritos que se interpongan, ya sea de manera expresa o tácita, resulta como consecuencia inevitable la suspensión del 
trámite. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE el desistimiento de la acción de habeas corpus presentada a favor Roberto Urriola Fossati, 
Pedro Pastor Giraldo y Faruk Bhana Bhana, y ORDENA el cese del procedimiento. 

Notifíquese y Archívese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 

JOSÉ A. TROYANO  -- HIPOLITO GILL S.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HABEAS CORPUS VIA TELEFÓNICA PRESENTADO A FAVOR DEL SEÑOR JORGE LUIS SOLANILLA CONTRA EL 
SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. PONENTE: HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Jueves, 13 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 82-06 

VISTOS: 

La señora Mariela Solanilla interpuso ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acción de habeas corpus vía telefónica, 
con la finalidad de que se declare ilegal la detención que padece el señor JORGE LUIS SOLANILLA, contra el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia. 

Cumplidos los trámites del reparto, el Magistrado Sustanciador libró mandamiento de habeas corpus contra el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia mediante providencia de 31 de enero de 2006.   

  Mediante el Oficio No. 32-S.M. de 1 de febrero de 2006, legible de fojas 4 a 5 del expediente, el funcionario demandado 
expresó lo siguiente: 

“A)-  No ordenamos la detención preventiva del señor SOLANILLA. 

B)-  Reiteramos que este Tribunal no ha dispuesto la detención del señor SOLANILLA.  Queremos indicar, tal como 
lo señala la accionante, que el señor SOLANILLA fue sancionado a la pena de 16 meses de prisión, pero la 
sentencia fue impugnada, razón por la que el proceso fue remitido a este Tribunal, quien confirmó la sanción, tal 
como se observa en resolución del 23 de enero de 2006, la cual corre a fojas 117-120. 

Si bien el expediente fue remitido a esta Superioridad, a fin de surtir la alzada en contra de la sentencia emitida por 
el Juez Tercero del Circuito Penal de Colón, se tiene que tener presente que ante la formulación de recurso de 
apelación, sólo se remite el expediente al superior y no se pone a disposición de la superioridad al procesado; esa 
situación ocurre cuando se anuncia Acción de Hábeas Corpus, como es en este caso. 

No podemos poner a disposición de esa corporación de justicia a SOLANILLA ya que no se encuentra a disposición 
de este despacho; el proceso es del conocimiento del Juzgado Tercero del Circuito Penal de Colón, el cual fue 
remitido a ese Tribunal, pero remitimos copias autenticadas del mismo, el cual consta de 121 fojas”. 

A fin de darle seguimiento a la acción interpuesta, la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia se comunicó con el 
Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal, de Colón con el propósito de que informase si el señor JORGE LUIS SOLANILLA se 
mantenía a órdenes de dicha autoridad y si todavía permanecía detenido. 

Tal como se desprende del informe secretarial que reposa a foja 7 del expediente, se observa que el señor JORGE LUIS 
SOLANILLA fue puesto en libertad en virtud del Oficio Nº 0375 de 6 de febrero de 2006 girado por el Juez Tercero de Circuito de Colón, 
Ramo Penal, por haber cumplido en su totalidad la pena de dieciséis (16) meses de prisión impuesta mediante Sentencia Nº 120 de 12 
de julio de 2005. 

 De la información recibida por el tribunal de la causa se ha acreditado el hecho de que el beneficiario de esta acción 
constitucional no se encuentra privado de su libertad, por lo que se ha producido el fenómeno conocido como sustracción de materia, 
toda vez que se ha perdido el objeto de la acción. 

 Por las consideraciones expuestas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ORDENA EL CESE DEL PROCEDIMIENTO en la acción de habeas corpus interpuesta a favor de 
JORGE LUIS SOLANILLA, y ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese. 
 
HIPÓLITO GILL SUAZO 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 
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HABEAS CORPUS A FAVOR DE JOEL MORALES CONTRA EL FISCAL PRIMERO ESPECIALIZADO EN DELITOS 
RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: JOSÉ A. TROYANO. -PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 274-06 

V  I  S  T O  S: 

 El licenciado ROBERTO O. HINESTROZA ha presentado ante esta Augusta Corporación de Justicia, acción de Hábeas 
Corpus a favor del ciudadano JOEL ALEXIS MORALES NAVARRO, y en contra del Fiscal Primero Especializado en Delitos 
Relacionados con Drogas de Panamá.     El licenciado HINESTROZA en su escrito de hábeas corpus nos hace saber que el 
señor JOEL MORALES fue detenido por la Policía Nacional el día 25 de marzo de 2006, en el área del chorrillo, por el supuesto delito 
contra la salud pública, sin que se le comunicara la razón o motivo de su detención, siendo remitido posteriormente a la “mazmorra” 
conocida como cuartel de Policía del Chorrillo. 

 El letrado considera que la detención de su cliente es ilegal por cuanto no se le encontró evidencia alguna que lo vincule con 
la comisión de delito alguno.  

 Acogido el recurso se libró mandamiento contra la autoridad demandada, siendo atendido por el Fiscal Primero de Drogas, 
licenciado JAVIER E. CARABALLO S., quien mediante Oficio Nº FD-1/OP-1/1934/06 de 6 de abril de 2006, señaló que el Despacho a 
su cargo no ordenó detención   preventiva   contra   el   señor   JOEL  ALEXIS  MORALES  

NAVARRO, que mediante Nota Nº FD-O-1820 de 3 de abril de 2006, ese Despacho dejó en libertad al prenombrado por 
haberse dispuesto así en resolución de esa misma fecha. 

 Obtenida esta respuesta del funcionario demandado, el Pleno de la Corte considera que en el presente caso se ha producido 
el fenómeno jurídico conocido en la Doctrina y en la Jurisprudencia como Sustracción de Materia, toda vez que la finalidad de la acción 
de Hábeas Corpus es declarar la ilegalidad de la detención y ordenar la libertad del detenido, situación ésta que ha ocurrido en el 
negocio sub-júdice, ya que el señor JOEL ALEXIS MORALES NAVARRO recobró su libertad el día 3 de abril de 2006, tal como se 
colige en el informe de conducta visible a fojas 5 y 6 del cuadernillo de Hábeas Corpus.  

 En virtud de lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA que en el presente caso se ha producido el Fenómeno Jurídico denominado SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA, por lo que ORDENA el Cese del Procedimiento y archivo de la acción de hábeas corpus.  y su correspondiente  archivo. 

 CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

HIPÓLITO GILL SUAZO  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VÍCTOR  BENAVIDES  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA C.  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA F.  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE JOSÉ CLEMENTE DIAZ CONTRA EL DIRECTOR DE LA POLICÍA 
NACIONAL. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 39-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el cuadernillo que contiene la acción de Habeas Corpus presentada por el 
señor PRUDENCIO LUCERO LÓPEZ a favor de JOSÉ CLEMENTE DÍAZ ARROCHA, y contra el Director General de la Policía Nacional. 
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FUNDAMENTO DEL ACCIONANTE 

Consideró el accionante que desde el momento que el beneficiario de la acción fue trasladado al Hospital Santo Tomás, en 
virtud que fue herido con arma de fuego por un agente de la Policía Nacional, se encuentra privado de su libertad, toda vez que está 
siendo custodiado permanentemente por agentes de la Policía Nacional, sin que se le haya puesto en conocimiento las razones de la 
detención. 

Agregó que con la acción desplegada por la Policía Nacional, se violaron los artículos 21 y 22 de la Constitución, debido a que 
no se ha cumplido con informar los motivos de la detención, ni de qué se le acusa, ni a órdenes de qué autoridad se encuentra, a fin de 
poder interponer los recursos necesarios. 

Concluyó peticionando que se declare ilegal la detención y se ordene la libertad inmediata de JOSÉ CLEMENTE DÍAZ 
ARROCHA. 

SUSTANCIACIÓN 

 Mediante providencia de 18 de enero del año que transcurre, se acogió la presente acción y al dársele el impulso procesal 
correspondiente, el funcionario acusado, licenciado ROLANDO A. MIRONES JR., Director General de la Policía Nacional, dio respuesta al 
mandamiento de Habeas Corpus en los siguientes términos: 

“1.No es cierto que haya ordenado la detención del ciudadano JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, en forma verbal ni por 
escrito. 

2.Queda explicado el numeral anterior. 

3.Que no tengo bajo mi custodia a la persona objeto de este Habeas Corpus. El mismo estuvo hospitalizado en el 
Santo Tomás, desde el 8 al 18 de enero del año que transcurre”. 

  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Estudiado el criterio del accionante así como la respuesta al mandamiento de Habeas Corpus, por parte del Director General 
de la Policía Nacional, el Pleno de esta Corporación de Justicia se percata, en primer lugar, que no existe orden de detención librada 
contra el señor JOSÉ CLEMENTE DÍAZ ARROCHA, que no se encuentra privado de su libertad, y que tampoco se halla a órdenes del 
funcionario demandado. 

 Así las cosas, siendo que el objetivo fundamental de la acción de Habeas Corpus es la tutela del derecho a la libertad 
personal que consagra la Constitución, cuando el mismo se encuentre en peligro o haya sido conculcado por una orden de detención 
arbitraria e ilegal, circunstancias que no se cumplen en el presente caso, procede declarar no viable la acción impetrada y ordenar el 
cese del procedimiento. 

  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de Habeas Corpus incoada a favor de JOSÉ CLEMENTE DÍAZ ARROCHA, contra el Director General 
de la Policía Nacional, y ordena el cese del procedimiento. 

Notifíquese y cúmplase  
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

HABEAS CORPUS A FAVOR DE ARIEL MEDINA, ELIECER MEDINA Y SABA FUENTES CONTRA EL DIRECTOR DE LA 
POLICÍA NACIONAL. PONENTE: JOSÉ A. TROYANO.- PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).-  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
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 Primera instancia 
Expediente: 187-06 

VISTOS: 

La Licenciada YESSICA BORJAS VILLAGRA, ha presentado acción de Hábeas Corpus a favor del señor JOSÉ RAFAEL 
BRAVO, en contra del Director General de la Policía Nacional. 

Acogido el presente recurso se libró mandamiento contra la autoridad demandada, quien mediante Oficio No.7436 de 17 de 
marzo de 2006, respondió textualmente lo siguiente: 

“1 y 2) Este despacho no ordenó la detención preventiva de los señores Eliécer Rene Medina Guevara, Alex Ariel Medina 
Toribio y Sabas Enrique Fuentes Sandoval.  En su defecto se les aplicó las medidas cautelares consistentes en presentarse todos los 
días lunes y viernes de cada semana ante la autoridad pública que instruya el sumario, además de la imposibilidad de abandonar el 
territorio de la República de Panamá. 

3) Por las razones expuestas Eliécer Rene Medina Guevara, Alex Ariel Medina Toribio y Sabas Enrique Fuentes Sandoval, no 
están a órdenes ni de este despacho ni de otra autoridad.” (sic) 

Luego de revisada la respuesta de la autoridad demandada, el Pleno de esta Corporación de Justicia, considera que en el 
presente caso se ha producido el fenómeno jurídico conocido en la Doctrina y en la Jurisprudencia como Sustracción de Materia, mismo 
que ocurre cuando la causa del proceso que se conoce deja de existir, como se dio en este caso, ya que los beneficiarios de está 
acción se encuentra gozando de su libertad corporal. 

De conformidad con lo anterior, estima el Pleno de la Corte que no existe causa alguna por la cual deba continuarse con el 
conocimiento de la presente acción.  

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, DECLARA que en el presente caso se ha producido el Fenómeno Jurídico denominado SUSTRACCIÓN DE MATERIA, por lo 
que ORDENA el Archivo del Expediente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE JUAN PELAEZ SALAZAR EN CONTRA DE LA FISCALÍA SEGUNDA DE 
DROGAS. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 25 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1290-05 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de la ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS formulada por la apoderada judicial de JUAN 
CARLOS PELAEZ SALAZAR, en contra de LA FISCALÍA SEGUNDA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS RELACIONADOS CON 
DROGAS. 

 La ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS CORPUS fue formalizada por la Licenciada ZULAY RODRÍGUEZ, quien 
sostiene que es ILEGAL la detención preventiva de PELÁEZ.  

 Al rendir el informe correspondiente, LA FISCALÍA SEGUNDA  ESPECIALIDAD EN ASUNTOS RELACIONADOS CON 
DROGAS sostuvo que ordenó la detención preventiva de PELAEZ, mediante providencia de 4 de septiembre de 2003, por su 
vinculación con la comisión del DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA, sobre la base del señalamiento directo que le hace BLANCA 
ESTELA ÁLVAREZ ESPINOSA, quien era la titular del vehículo FORD EXPLORER, matrícula No. 288964, en el que WILSON 
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BALANTA MARTÍNEZ y JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BAQUERO se transportaban, y que están vinculados con la incautación de 
500 paquetes de COCAÍNA (f.46).  

 El viernes 3 de febrero de 2006, se sometió a la consideración de los Magistrados de la Corte Suprema el proyecto de 
resolución de la iniciativa constitucional.  

 Luego de la tercera lectura del proyecto (f.57), el martes 7 de febrero de 2006 la SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE 
SUPREMA  recibe el PODER otorgado por PELAEZ a los Licenciados RODRIGO MANUEL TAPIA M. y DAVID MEJÍA, en su condición 
de apoderado principal y sustituto, respectivamente. Y el 10 de febrero del año en curso, la Secretaría recibe el ESCRITO  DE 
DESISTIMIENTO de la ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, suscrito por el apoderado judicial principal de PELAEZ. 

   Al examinar el libelo mediante el cual PELAEZ otorga PODER a los abogados citados, se advierte que tienen facultad 
expresa para desistir en nombre y representación de su mandante. También se aprecia que el Poder tiene sello del Centro penitenciario 
en el que PELAEZ se encuentra detenido preventivamente. 

 Esta Superioridad no tiene reservas en ADMITIR  la manifestación de desistimiento de la ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS,  
toda vez que PELAEZ ha otorgado poder a nuevos apoderados judiciales, los que tienen, entre otros, la facultad de desistir las acciones 
o recursos formalizados en favor de su mandante. 

 Por lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE  HÁBEAS CORPUS formalizado en favor de JUAN CARLOS PELAEZ 
SALAZAR, Y ORDENA que el detenido sea puesto nuevamente a órdenes del funcionario de instrucción. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -
- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE LUO WEICHENG, CONTRA EL DIRECTOR NACIONAL DE 
MIGRACIÓN Y NATURALIZACIÓN DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. PONENTE: WINSTON SPADAFORA  
F. PANAMÁ, VEINTICINCO  (25)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 25 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1096-05 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de habeas corpus presentada por la licenciada Mónica Castillo, 
en representación de Luo Weicheng, contra el Director Nacional de Migración y Naturalización del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

La activadora constitucional manifiesta que su patrocinado se encuentra privado de la libertad en el Aeropuerto Internacional 
de Tocumen.  Agrega, que el beneficiario de la acción cuenta con Visa Autorizada para ingresar a territorio nacional en calidad de 
turista, por lo que se desconoce la causa de su detención. 

Informa también la actora que su poderdante ingresó a Panamá el 21 de septiembre de 2005, con todos sus documentos 
migratorios en regla y debidamente autorizados por los funcionarios de Migración.  Sin embargo, y sin que mediara una actuación 
motivada por parte de las autoridades migratorias el señor WEICHENG, fue devuelto el día 23 de septiembre hacia la República de 
China 

Con vista en lo anterior, argumenta la licenciada Castillo, el 25 de septiembre del presente año, el beneficiario volvió a 
ingresar a Panamá al constatar que sus documentos estaban de conformidad con las leyes de Migración, Ay nuevamente las 
autoridades migratorias del Aeropuerto de Tocumen han procedido a detenerlo en las oficinas de Migración en el Aeropuerto de 
Tocumen sin ninguna razón legal que sustente este tipo de proceder por parte de las autoridades administrativas migratorias 

La accionante manifiesta que la ilegalidad de la detención de Weicheng deviene en el hecho de que ha sido detenido en dos 
ocasiones sin que mediara una justificación legal que sustentara esa medida, además que se le ha impedido ejercer los mecanismos de 
defensa que la Constitución y ley establecen.  Es decir, que al beneficiario de la acción no se le ha entregado, ni notificado una orden de 
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detención verbal o escrita, emitida por autoridad competente en la que se detalle las razones legales en las que se fundamenta dicha 
detención.  Por lo tanto, solicita que se declare ilegal dicha detención y se ordene su libertad, a fin de que pueda ingresar a territorio 
panameño (fs.1-2). 

Acogida la presente iniciativa constitucional se libró el correspondiente mandamiento de habeas corpus a la autoridad 
requerida.  Ricardo Julio Vargas, Director Nacional de Migración y Naturalización, al contestar el informe requerido, manifestó que no 
ordenó la detención del beneficiario de la acción porque Weicheng no ha ingresado a territorio panameño.  Sin embargo, agrega que el 
prenombrado está Aen el Aeropuerto Internacional de Tocumen, en trámite de ser devuelto a su país de procedencia por la ruta en que 
llegó; en razón que el mismo no tiene autorización válida para ingresar a nuestro país 

Continúa afirmando el servidor público requerido que Weicheng ingresó a la Terminal Aérea de Tocumen el 21 de septiembre 
de 2005 y se le prohibió el ingreso a territorio nacional, pero que para el 25 del mismo mes y año el beneficiario de la acción intentó 
ingresar nuevamente y también se le negó la entrada a nuestro país. 

De acuerdo al Director Nacional de Migración y Naturalización a Weicheng se le negó la Visa solicitada en el mes de junio de 
2005.  Pero, informa, que el 5 de septiembre de 2005 se le aprobó la Visa para ingresar a nuestro país.  Sin embargo, señala que el 15 
de septiembre mediante Resolución No.017 de la misma fecha se le anuló la Visa, porque la misma fue concedida antes de su 
designación como nuevo Director de Migración y Naturalización. 

En cuanto al status del beneficiario de la acción, el servidor público expresa que como se le negó el ingreso al territorio 
nacional y se ordenó el regreso a su país de origen ha tenido que permanecer temporalmente en las instalaciones que mantiene la 
Dirección Nacional de Migración y Naturalización en el Aeropuerto Internacional de Tocumen, mientras se efectuaban los arreglos de su 
viaje de regreso, previo a la presentación de la Acción de Habeas Corpus. 

Finalmente, el Director Nacional de Migración y Naturalización informó que Weicheng está bajo su custodia en espera de su 
regreso a su país de procedencia, en el Aeropuerto Internacional de Tocumen.  Cabe agregar que el servidor público requerido no puso 
a órdenes de esta Corporación de Justicia al beneficiario de la acción (fs.11-14). 

En esta etapa procesal le corresponde al Pleno de esta Corporación de Justicia determinar si la privación de libertad que 
padece el beneficiario de esta acción constitucional cumple con los requerimientos legales al respecto. 

Vale la pena señalar que atendiendo una solicitud de atención médica al beneficiario de la acción, en vista de su mala 
condición física y mental, se le giró instrucciones al Instituto de Medicina Legal para que le practicara a Weicheng los exámenes 
médicos necesarios y determinar sus condiciones físicas y mentales (f.22). 

En base a los resultados de los exámenes prácticados en donde se le determinó un estado de embotamiento, así como 
signos de depresión, ira, desesperación por el aislamiento y con agitación de hiperactividad como reacción de lucha y de huida a su 
situación ..., se le diagnosticó REACCIÓN A ESTRES AGUDO Y TRANSTORNO DE ADAPTACIÓN, ARecomendamos que se le brinde 
atención psiquiátrica, con la utilización de psicofármacos de tipo ansiolíticos y reguladores del sueño (fs.59-60), debido a ello se accedió 
a la solicitud presentada, a fin de que se trasladase a un lugar distinto en donde se encontraba detenido hasta tanto se resolviera esta 
acción constitucional (fs.62-65). 

Cuando el Pleno de la Corte, procedía a resolver entonces sobre la legalidad de la detención censurada, se recibió a través 
de la Secretaría General de la Corte Suprema escrito de desistimiento de la acción promovida. 

Consta en los documentos aportados el poder conferido por el beneficiario de la acción al licenciado José Guillermo Broce, 
para que continúe su representación dentro de este proceso constitucional, en donde se le otorga al letrado la facultad expresa de 
desistir. 

Con vista entonces que el artículo 1087 del Código Judicial reconoce el derecho de desistir de los escritos que se presenten, 
de manera expresa o tácita, resulta como consecuencia inevitable la suspensión del trámite. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE el desistimiento de la acción de habeas corpus interpuesta a favor de Luo Weicheng, 
REVOCA la medida cautelar personal provisional impuesta a Weicheng, y ORDENA el cese del procedimiento. 

Notifíquese y archívese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 

JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO (Con Salvamento de 
Voto) -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA  J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

SALVAMENTO DE VOTO DE  ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
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Con todo respeto, NO COMPARTO la parte RESOLUTIVA de la presente resolución judicial que apoya el voto de mayoría del 
Pleno de la Corte Suprema. 

Además de  ADMITIR la PETICIÓN DE DESISTIMIENTO dentro de la presente ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS en favor del 
ciudadano chino LUO WEICHENG, REVOCAR la medida cautelar personal provisional en favor del ciudadano chino LUO WEICHENG 
mediante Nota SGP No. 1883-05 de 30 de septiembre de 2005, suscrita por el MAGISTRADO SUSTANCIADOR, LA PARTE 
RESOLUTIVA TAMBIÉN DEBIÓ ORDENAR que el ciudadano chino fuese puesto nuevamente a ÓRDENES DIRECTOR GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y NATURALIZACIÓN, ya que es la autoridad  pública que en estos momentos está a cargo de la situación jurídica de ese 
ciudadano dentro del territorio nacional. 

Por las consideraciones anotadas, SALVO EL VOTO en la presente resolución judicial. 

Fecha ut supra. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

YANIXSA YUEN.- Secretaria General 
 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS EN FAVOR DE HIPOLITO GRAJALES CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 25 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 106-06 

VISTOS: 

 Cursa ante el Pleno de la Corte Suprema, la acción de Hábeas Corpus formalizada por el LICDO. BENJAMIN REYES, contra 
el SEGUNDO TRIBUNAL  SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL y en favor del señor HIPOLITO GRAJALES, sindicado por la 
presunta comisión de los delitos de Homicidio y Robo, en perjuicio de EULALIA APOLAYO (Q.E.P.D.)  Y ADOLFO SAMANIEGO. 

POSICIÓN DEL ACCIONANTE 

 Según se observa en el extenso libelo, a fojas 1-13, al exponer los cargos de ilegalidad que le endilga a la detención 
preventiva que padece HIPOLITO GRAJALES, el accionante argumenta que no existen elementos probatorios que relacionen a éste 
con el hecho punible, pues el único motivo por el cual se encuentra detenido, es el señalamiento que le hace otro co-imputado en el 
caso, identificado como Carlos Moreno. 

 Cuestionó la veracidad del testimonio de Carlos Moreno, indicando que los cargos que inicialmente formuló contra HIPOLITO 
GRAJALES y otros implicados, carecen de fundamento ante la retractación manifestada en el manuscrito entregado el 12 de enero de 
2006 (fs.1882 y ss de los antecedentes). 

 En otro orden de ideas, el accionante solicita la libertad del imputado, argumentando que está próximo a cumplir el mínimo de 
la pena que le correspondería en caso de ser encontrado culpable del delito de homicidio simple, pues permanece detenido desde el 5 
de mayo de 2001. 

CONTESTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 Visible a fojas 22 y 23, se aprecia la contestación de la autoridad requerida, quien manifiesta que la detención preventiva de 
HIPOLITO GRAJALES, fue inicialmente emitida en etapa sumarial por el Ministerio Público, mediante diligencia motivada de 5 de mayo 
de 2001; y que en la actualidad el sindicado está a órdenes del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, en espera de la audiencia ordinaria.  

 Concluye la autoridad demandada, indicando que el sindicado ha sido puesto a disposición de esta Corporación de Justicia. 

EXAMEN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA  

 En conocimiento de lo anterior, este Tribunal Constitucional procede a determinar si la detención preventiva aplicada a 
HIPOLITO GRAJALES, cumple con los requisitos constitucionales y legales establecidos como presupuestos de dicha medida cautelar.  

 La encuesta penal a la que accede la medida de privación de libertad impuesta a HIPOLITO GRAJALES, tiene su origen en 
las diligencias que realizó la Personería Primera Municipal del Distrito de Colón, en razón de la muerte violenta de EULALIA APOLAYO 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Hábeas Corpus 80

(Q.E.P.D.), hecho ocurrido el día 30 de marzo de 2001, en la población de Ciri Grande, Corregimiento de Ciricito, Distrito de Colón, 
Provincia de Colón (fs. 24 de los antecedentes). 

 De fojas 214-219 del cuaderno penal, la Personería Primera Municipal del Distrito de Colón, mediante resolución de 5 de 
mayo de 2001, ordena la detención de CARLOS MORENO e HIPOLITO GRAJALES, en la cual se detallan las constancias probatorias 
que según la Fiscalía, vinculan al imputado con el Homicidio de  EULALIA APOLAYO (Q.E.P.D.). 

 Según se lee en la citada providencia, en el caso específico de  HIPOLITO GRAJALES, la medida cautelar censurada fue 
emitida por los presuntos delitos contenidos en el Título I, Capítulo I, y Titulo IV, Capítulo II, ambos del Libro II del Código Penal, 
tomando como fundamento el artículo 2140 del Código Judicial (antes 2148). 

 Examinando los antecedentes del caso, remitidos al Pleno de la Corte, en  cuanto al aspecto formal, se observa que la medida 
cautelar censurada fue decretada por autoridad competente, por escrito y en el marco de una investigación penal. 

 El artículo 21 de la Constitución Nacional, establece que una persona sólo puede ser privada de su libertad, mediante 
mandamiento escrito de autoridad competente expedido de acuerdo a las formalidades y por motivo previamente definido en la ley.  En 
el caso particular, este requisito se cumple mediante la citada providencia, dictada por la Personería Primera Municipal del Distrito de 
Colón, en la resolución de 5 de mayo de 2001 (fs. 214-219 de los antecedentes). 

 Con relación a las formalidades legales que debe reunir el mandamiento escrito y los motivos previamente establecidos para 
ordenar la detención preventiva, debemos remitirnos al artículo 2152 del Código Judicial, que establece los requisitos que debe tener la 
diligencia que ordena la detención preventiva de los encartados. 

 Respecto al hecho imputado, se sabe que al sindicado HIPOLITO GRAJALES, se le atribuye la presunta comisión de las 
conductas tipificadas como delitos de Homicidio y robo, según quedó consignado expresamente en la citada orden de detención girada 
en su contra. 

 De igual modo, se observa en la referida providencia, la identificación y valoración de los elementos probatorios, que a criterio 
del funcionario de instrucción, justifican la imposición de la medida restrictiva de libertad, y que según éste, acreditan tanto el aspecto 
objetivo, como subjetivo de la causa penal. 

 Como quiera que formalmente están presentes los requisitos mínimos para ordenar la detención preventiva de HIPOLITO 
GRAJALES, corresponde entrar en el análisis de los elementos probatorios para determinar si con los mimos, se encuentran 
acreditados los presupuestos que exige el artículo 2140 de nuestro Código de Procedimiento, para la aplicación de esta medida cautelar 
privativa de la libertad. 

 En cuanto a la existencia del hecho punible, se encuentra acreditado plenamente a fojas 4-5: con la Diligencia de 
Reconocimiento y Levantamiento del Cadáver; y a foja 24: con el Certificado de Defunción de la occisa. 

  

 En relación a la conducta delictiva que se le atribuye a HIPOLITO GRAJALES, el Pleno estima que la vinculación del 
sumariado, emerge de los graves y reiterados cargos que le formuló el co-imputado CARLOS MORENO.  

 Sobre lo manifestado por el accionante, en cuanto a la existencia de una retractación posterior por parte del testigo, retirando 
los cargos en contra del beneficiado de la presente acción, así como del resto de los imputados, el Pleno estima que la valoración y 
contraste de dichos elementos probatorios, es una labor que corresponde exclusivamente al tribunal de la causa, una vez llegue la 
etapa decisoria; y que en nada limita la aplicabilidad de una medida cautelar con los elementos hasta ahora incorporados al sumario. 

 En principio, y visto de forma aislada, el Pleno comparte el criterio del accionante, en cuanto a que un solo testigo por sí sólo, 
no  justifica la detención de una persona y su consecuente acusación; sin embargo, como se precisa más adelante, existen en esta 
encuesta penal, otros hechos que al ser analizados en conjunto, arrojan graves indicios de responsabilidad sobre la persona del señor 
HIPOLITO GRAJALES, suficientes para mantener su detención provisional. 

 En efecto, constan en el sumario las declaraciones de Enrique Chirú Rivera (fs. 41 y ss) y Aurelio Soto Benítez (fs. 110 y ss), 
pescadores del área, quienes la noche del suceso, afirman que observaron el tránsito de una lancha o bote, en un recorrido de ida y 
vuelta, procedente del área donde aconteció el incidente delictivo y con cinco ocupantes.   De acuerdo con estos testigos, la lancha era 
la del señor Terencio Vellojin, sujeto que según el testimonio de CARLOS MORENO, también participaría del robo en compañía de 
HIPOLITO GRAJALES. 

 Otros dos testigos, Diego Sánchez Cárdenas y Evangelista Sánchez Morán, también afirmaron que la noche del evento 
investigado, se toparon con la embarcación del señor Terencio Vellojin, en la cual viajaban de 3 a 4 personas, además del piloto. 

 Ninguno de los testigos referidos tiene relación con el señor CARLOS MORENO, no obstante, sus declaraciones se orientan 
en el mismo sentido, estableciendo un vínculo entre lo dicho por Carlos Moreno y la presencia aquella noche, de la embarcación del 
señor Terencio Vellojin, en el sector de Ciri Grande, según confirmaron los testigos antes citados.     
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 En resumen, la vinculación de HIPOLITO GRAJALES surge de la consideración de una serie de hechos concatenados y 
secuenciales, que dan respaldo a la más grave de las medidas cautelares personales como lo es, la detención preventiva; y que son 
básicamente los siguientes elementos: el testimonio de Carlos Moreno, identificando a Grajales y a Terencio Vellojin como partícipes del 
hecho investigado, y las declaraciones de Enrique Chirú Rivera, Aurelio Soto Benítez, Diego Sánchez Cárdenas y Evangelista Sánchez 
Morán, quienes afirmaron que vieron la lancha del señor Terencio viajando por el sector de Ciri Grande.  Por tanto, aún cuando Carlos 
Moreno se retracte de sus primeros señalamientos contra Grajales, situación que deberá ser evaluada por el Tribunal de la causa, 
persisten otros elementos probatorios que dan mayor credibilidad a su primera versión, y en razón de la cual, se desestima el 
argumento de falta de vinculación esgrimido por el accionante. 

 Por otro lado, este Tribunal Supremo no comparte las apreciaciones del accionante en cuanto a que, por estar próximo a 
cumplirse el mínimo de la pena aplicable, ello automáticamente obliga al Tribunal a sustituir la medida de detención, pues precisamente 
porque el supuesto de hecho en que opera la aplicación del artículo 2141 del Código Judicial, es que se haya cumplido dicho término, 
condición que el accionante reconoce no ha sucedido en el presente caso.  Además, es evidente que el accionante pretende la 
aplicación de dicha norma, a partir de la calificación del delitode homicidio como simple, cuando del sumario se desprenden la posible 
comisión de un delito de homicidio calificado. 

 Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva de HIPOLITO GRAJALES, sindicado por la presunta comisión de los 
delitos de Homicidio y Robo, en perjuicio de EULALIA APOLAYO (Q.E.P.D.)  Y ADOLFO SAMANIEGO, y ORDENA que el sumariado 
sea  puesto nuevamente a órdenes de la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -
- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS CORPUS PRESENTADA POR JOSE AGUIRRE PEÑA CONTRA LA FISCALIA DELEGADA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS DE HERRERA Y LOS SANTOS. PONENTE: GRACIELA 
J. DIXON C. -PANAMA. VEINTISEIS  (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS )2,006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 96-06 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de hábeas corpus presentada por el señor José Aguirre Peña, 
contra la Fiscalía Delegada Especializada en Delitos Relacionados con Drogas de Herrera y Los Santos. 

 Acogida la presente acción constitucional, mediante providencia de siete (7) de febrero de dos  mil seis (2006), se libró 
mandamiento de hábeas corpus contra la Fiscalía de Drogas de Herrera y Los Santos. Sin embargo, antes  que dicha autoridad 
remitiera el informe respectivo, el señor José Manuel Aguirre, presentó escrito de desistimiento, visible a foja 44 del cuadernillo. 

 Dado lo anterior, observamos, que el desistimiento de la acción de hábeas corpus fue presentado por escrito y firmado por el 
propio accionante, conforme a lo estipulado en el artículo 1087 y ss.  del Código Judicial, por lo que consideramos procedente admitirlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA – PLENO,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el señor José Manuel Aguirre, a su favor  contra la Fiscalía Delegada 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas de Herrera y Los Santos. 

Notifíquese, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
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HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE ELIZABETH VEGA CALDERÓN CONTRA EL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 94-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus promovida por el licenciado Alberto Mendoza 
Puello a favor de ELIZABETH FRANCISCA VEGA CALDERÓN contra el entonces señor Director General del Sistema Penitenciario. 

Del escrito contentivo de demanda, se puede concluir que la razón por la cual se considera ilegal la medida restrictiva de la 
libertad, se centra en que a la beneficiada con la acción se le inició un proceso en el año 1998 que concluyó con la imposición de la 
pena de 5 años de prisión, por su vinculación con el delito contra la Salud Pública.  Sin embargo, fue beneficiada con una medida 
cautelar distinta a la detención preventiva por dos años, no obstante en el mes de septiembre de 2005 fue detenida nuevamente, pero 
en esta ocasión como reo y no de manera preventiva.  Al respecto agrega que, han pasado más de siete (7) años desde que se llevó a 
cabo el hecho punible, razón por la que se solicita se decrete la prescripción de la condena o de la acción penal, consagrada en los 
artículos 93 numeral 3 y 94 del Código Penal. 

Admitida la acción constitucional que nos ocupa, se procedió a librar mandamiento de Hábeas Corpus, el cual fue resuelto por 
la Subdirectora General del Sistema Penitenciario, quien manifestó en su respuesta a la petición formulada, no haber ordenado la 
detención de la señora Elizabeth Vega 

Calderón.  No obstante lo anterior, manifiesta que la misma: 

“....ingresó el 13 de mayo de 1997 al 24 de septiembre de 1997, la misma reingresó el 26 de agosto de 2005, a 
órdenes de la Dirección General del Sistema Penitenciario, en cumplimiento de la pena de sesenta (60) meses de 
prisión, por el delito de Venta de Drogas Ilícitas, según sentencia del 23 de septiembre de 1998, proferida por el 
Juzgado Decimocuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, y confirmada por el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante Resolución de 25 de septiembre de 
2001. En virtud del Mandamiento Nº703 de 8 de febrero de 2006, la precitada cumplirá las dos terceras partes de la 
pena 11 (sic) de agosto de 2008, y cumplirá la totalidad de la misma 11 (sic) de abril del 2010". 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

Conocidos los argumentos de la parte recurrente como de la autoridad acusada, corresponde a esta Corporación de Justicia 
resolver la petición formulada mediante escrito de Hábeas Corpus. 

En ese sentido, conviene recordar que lo solicitado versa sobre la declaración de la prescripción de “condena” como indica el 
accionante,  o de la acción penal.  En virtud de ello, se hace necesario aclarar algunos puntos en relación al tema, antes de emitir una 
decisión final.  Así las cosas, debemos manifestar que la acción de Hábeas Corpus tiene como objetivo principal, verificar el 
cumplimiento de los requisitos que permiten decretar la detención preventiva y no por el contrario lo relativo a la prescripción de la 
acción penal ni de la pena.  De la respuesta vertida por la autoridad acusada, se colige que no estamos en presencia de una privación 
de la libertad en modalidad preventiva, sino que el cumplimiento de la misma es consecuencia de un pronunciamiento condenatorio 
dictado por autoridad competente en contra de ELIZABETH FRANCISCA VEGA CALDERÓN; desapareciendo con ello, el carácter 
preventivo de  su detención. 

Por otro lado conviene indicarle al recurrente, que la prescripción de la pena no es lo mismo que la prescripción de la acción 
penal, cada una de ellas tienen un fin y objetivos distintos.  En ese sentido, los artículos 93 y 94 del Código Penal recogen la figura de la 
prescripción de la acción penal, la cual impide al Estado ejercer su potestad juzgadora, es decir, emitir una sentencia; por su parte, 
mediante la prescripción de la pena se imposibilita al Estado hacer efectiva una pena ya establecida mediante sentencia, figura ésta que 
se encuentra contemplada en los artículo 97 y 98 del Código Penal. 
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Si nos remitimos al escrito de Hábeas Corpus, se puede constatar que el petente pareciera estar refiriéndose a la prescripción 
de la acción penal, ya que los artículos citados en el mismo, son el 93 y 94 del Código Penal, los cuales como indicamos anteriormente, 
recogen la figura de la prescripción de la acción penal.  En el caso que nos ocupa, si bien es cierto, Elizabeth Vega estuvo detenida por 
cierto período de tiempo antes que se dictara sentencia condenatoria, posteriormente en el año 1998 el Estado hizo efectiva su facultad 
punitiva, trayendo como consecuencia que la presente causa carezca de un requisito fundamental e indispensable para que opere la 
prescripción de la acción penal, ya que se ha podido comprobar que en contra de la señora  ELIZABETH FRANCISCA VEGA 
CALDERÓN se ha proferido una sentencia condenatoria. 

No obstante la aclaración externada, es obligación de esta Corporación de Justicia pronunciarse respecto a la orden de 
detención dictada en contra de la señora ELIZABETH FRANCISCA VEGA CALDERÓN; y en virtud de ello, se constata que la 
restricción de la libertad girada contra su persona, es consecuencia de un juicio previo dentro del que se encuentran inmerso una serie 
de procedimientos y etapas, donde las partes intervinientes tienen a su disposición, un sin número de mecanismos legales para 
defender los intereses que representan.  Por lo tanto y en atención a ello, se puede concluir que para proferirse la resolución de 
condena en referencia, se han cumplido con los requerimientos legales establecidos para ello. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, DECLARA LEGAL, la detención de ELIZABETH FRANCISCA VEGA CALDERÓN , dispuesta mediante sentencia del 23 de 
septiembre de 1998, proferida por el Juzgado Decimocuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, y confirmada por 
el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante Resolución de 25 de septiembre de 2001, por 
considerársele responsable del delito de Venta de Drogas Ilícitas  y DISPONE sea puesta a órdenes de la autoridad competente. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

HABEAS CORPUS A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO SALAZAR CHAVERRA CONTRA EL FISCAL SEGUNDO 
ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: JOSÉ A. TROYANO.-PANAMÁ, 
VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 234-06 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha ingresado la Acción de Hábeas Corpus interpuesta por el 
Licenciado Samuel Duque Concepción en representación del señor ROBERTO SALAZAR CHAVERRA, quien se encuentra detenido en 
el Centro Penitenciario La Joya a órdenes de la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas por la supuesta 
comisión de un delito relacionado con drogas. 

El apoderado judicial del sindicado manifiesta a través de su escrito que su defendido es inocente ya que no existen 
suficientes pruebas en su contra que demuestren la vinculación del señor ROBERTO SALAZAR CHAVERRA con el delito del cual se le 
está imputando. 

Sigue señalando el Licenciado Samuel Duque Concepción que su representado no se encuentra en la categoría de participe o 
encubridor de ningún delito, puesto que el aceptó ser consumidor ocasional de sustancia ilícita, pero ser consumidor no lo hace 
merecedor de la pena privativa de libertad corporal, sino de una medida menos cevera. 

Una vez admitida la presente Acción de Hábeas Corpus se procedió a librar mandamiento en contra de la autoridad 
demandada en este caso, la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, quien mediante Oficio No.FD2-T11-
2136-05 de 28 de marzo de 2006 respondió, al Magistrado Sustanciador, que si es cierto que se ordenó la detención preventiva del 
sindicado a través de la resolución fechada 6 de febrero de 2006 ya que existen suficientes elementos en su contra. 

Sin embargo encontrándose el expediente en etapa de resolver el señor ROBERTO SALAZAR CHAVARRA presentó solicitud 
del desistimiento de la Acción de Hábeas Corpus presentado a su favor. 
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Finalmente, el Pleno de la Corte Suprema ha manifestado en innumerables ocasiones, basándose en el artículo 1087 del 
Código Judicial, que toda demanda, incidente o recurso que se presente ante una autoridad judicial competente, es susceptible de 
desistimiento por la persona afectada o quien haya interpuesto la Acción. 

Por tanto, en virtud de lo antes expuesto y en base al hecho de que la persona que interpuso el desistimiento de la Acción es 
el beneficiario del recurso, la Corte Suprema no encuentra ningún inconveniente por el cual no deba admitir la solicitud. 

En virtud de lo anterior, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la presente Acción de Hábeas Corpus interpuesta por el Licenciado Samuel Duque Concepción, 
en consecuencia ORDENA el archivo del expediente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

RECURSO DE HABEAS CORPUS A FAVOR DEL SEÑOR BERTOLICIO GONZALEZ MARTINEZ CONTRA EL DIRECTOR 
DE LA POLICIA TECNICA JUDICIAL. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS  (2,006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 222-06 

 VISTOS: 

Ha ingresado   al Pleno de la Corte Suprema de Justicia  la  acción de Hábeas Corpus interpuesta por el licenciado Narciso 
Herrera Grau, a favor de Bertolicio González Martínez, en contra del  Director de la Policía Técnica Judicial. 

Acogida la presente acción constitucional se libró el mandamiento de hábeas corpus, y el licenciado Jaime A. Jácome De La 
Guardia, en su calidad de Director de la Policía Técnica Judicial, a través de la Nota número 111-2006 de 28 de marzo de 2006, dio 
respuesta al memorial indicando lo siguiente: 

“1. No es cierto que este despacho, sea por escrito o verbal, haya ordenado la detención del señor BERTOLICIO GONZÁLEZ 
MÁRTINEZ. 

2. En vista que no se ha ordenado la detención del recurrente, tampoco existen motivos de hecho o de derecho con tal propósito. 

3.El prenombrado BERTOLICIO GONZÁLEZ MÁRTINEZ, no se encuentra a órdenes, ni bajo custodia de esta institución, no 
obstante, le informamos que el mismo se encuentra internado en el Centro Penitenciario La Joya, desde el día 30 de enero de 2006, por 
el delito Contra la Salud Pública (Drogas), por ordenarlo así, el Juzgado Segundo del Primer Circuito de Panamá, Ramo Penal, 
mediante oficio No. 1197 de 12 de agosto de 1994” 

. 

Del informe transcrito se observa que el señor BERTOLICIO GONZÁLEZ MARTINEZ, se encuentra internado en el Centro 
Penitenciario La Joya,  a órdenes del Juzgado Segundo del Primer Circuito de Panamá, Ramo Penal, frente a esta situación, queda 
evidenciado que esta Corporación de Justicia carece de competencia para conocer el negocio, en atención a lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 2611 del Código Judicial que preceptúa que los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, son competente para conocer 
de las demandas de hábeas corpus, por actos que procedan de autoridades o funcionarios con mando y jurisdicción en una 
provincia.del conocimiento  de la acción constitucional interpuesta a favor de Bertolicio González Martínez, y en consecuencia declina la  
competencia al Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, para lo que corresponde. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, SE INHIBE del conocimiento de la acción de hábeas corpus interpuesta a favor de BERTOLICIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en 
consecuencia DECLINA COMPETENCIA, al Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 
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Notifíquese, 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS FORMULADA POR LA FIRMA FORENSE CRUZ & ASOCIADOS, EN FAVOR DE YANIBE 
SARMIENTO BARRIOS CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 193-06 

.    

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la acción de Hábeas Corpus formulada por la FIRMA FORENSE CRUZ 
& ASOCIADOS, en favor de YANIBE SARMIENTO BARRIOS, quien se encuentra privada de su libertad corporal, a órdenes del 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por la presunta comisión de delito contra la vida y la integridad personal, en 
detrimento de VANESSA MÁRQUEZ FAWCETT. 

 La iniciativa constitucional fue admitida mediante resolución judicial calendada 9 de marzo de 2006, lo que dio paso a que se 
requiera de la autoridad acusada, un informe de conducta en los términos que dispone el artículo 2591 del Código Judicial. 

 Encontrándose el proyecto de sentencia en lectura, se recibió por Secretaría General escrito formulado por la firma forense 
Cruz & Asociados, en el que se comunica el desistimiento de la acción subjetiva. 

 En materia de Hábeas Corpus, existe jurisprudencia reiterada de este Pleno, que ha propuesto el criterio jurídico que, si bien 
está permitido que cualquier persona interponga la acción constitucional sin mayores formalidades, lo cierto es que para desistir, sí se 
requiere poder expreso del detenido, pues admitir lo contrario, sin que medie ratificación del beneficiario de la acción, conllevaría a la 
vulneración del principio de “favor libertatis”. 

 El examen de los antecedentes allegados junto al cuaderno de Hábeas Corpus, permite conocer que la activadora judicial se 
encuentra facultada  para desistir (f.641 de los antecedentes), por lo que no existe inconveniente legal para admitir la solicitud 
impetrada, de conformidad con lo establecido en el artículo 1087 del Código Judicial. 

 Por lo antes expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, ADMITE el desistimiento de la acción de Hábeas Corpus presentada por la FIRMA FORENSE CRUZ & ASOCIADOS, en favor 
de YANIBE SARMIENTO BARRIOS. 

 Notifíquese y archívese. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -
- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE GABRIEL MARÍN DÍAZ CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
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Expediente: 174-06 

VISTOS: 

 El señor Juan Antonio Chávez Herrera ha presentado ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acción de habeas 
corpus, de fecha 3 de marzo de 2006, a favor de GABRIEL MARÍN DÍAZ, y contra el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá. 

FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUS: 

 El argumento esgrimido para sustentar la acción constitucional objeto de estudio, se centra en el hecho que el señor GABRIEL 
MARÍN DÍAZ se encuentra detenido a órdenes del Segundo Tribunal Superior de Justicia por un término de más de siete (7) años, y sin 
que a la fecha se haya celebrado la audiencia correspondiente.   

Agrega el accionante que la pena mínima por el delito de homicidio es de cinco (5) años, razón por la cual en atención al 
artículo 2141 del Código Judicial, solicita el otorgamiento de una medida cautelar distinta a la detención preventiva. 

MANDAMIENTO DE HABEAS CORPUS: 

 Acogida la acción, se libró mandamiento de habeas corpus contra el Segundo Tribunal Superior de Justicia, el cual mediante 
Oficio No. 107-O.V. de 9 de marzo de 2006, que consta a fojas 8 a 9 del expediente, rindió el siguiente informe: 

“A)-  No ordenamos la detención preventiva del señor GABRIEL MÁRIN DÍAZ. 

B)-  Reiteramos que no fue este Tribunal quien dispuso la detención del arriba nombrado.  Ese acto dispositivo 
emanó del Ministerio Público durante la etapa de instrucción del sumario relacionado con el delito de 
homicidio, en perjuicio de XIANG YNAG LI y FÉLIX BUDIL PAREDES, dicha detención preventiva fue 
hecha efectiva el 5 de febrero de 1999. 

 La audiencia se fijó para el 27 de abril del 2004 y fue suspendida porque el Licdo. LUIS CARLOS 
AROSEMENA, defensor de oficio de otro de los detenidos dentro de la presente causa, presentó incidente 
de nulidad, el cual fue denegado por esta corporación de justicia, tal como se observa a fojas 578-583, sin 
embargo una vez fue apelado, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución del 
27 de septiembre del 2004 (fs.608-611), decretó la nulidad de ciertas actuaciones judiciales, a partir del 
período probatorio; una vez reingresó el sumario el 12 de octubre del 2004, se procedió a abrir 
nuevamente el periodo a pruebas, sin embargo las diligencias de notificaciones fueron interrumpidas, toda 
vez que el prenombrado MARÍN DÍAZ, interpuso acción de habeas corpus a su favor, el cual fue resuelto 
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución del 31 de marzo del 2005 (fs.617-621). 

C)- A la fecha, el prenombrado se encuentra a órdenes de este Tribunal jurisdiccional, y actualmente se está 
notificando a las partes de la fecha de audiencia programada para el 20 de abril del 2007, a las ocho de la 
mañana”. 

  

CONSIDERACIONES DEL PLENO. 

 Con base en las constancias procesales presentes en el expediente, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia se dispone a 
resolver el presente recurso de habeas corpus, no sin antes dar a conocer sus consideraciones al respecto. 

 Es preciso observar que esta Corporación de Justicia decidió con anterioridad una acción de habeas corpus, a favor del señor 
GABRIEL MARÍN DÍAZ, contra la misma orden de privación de libertad, por lo que se tendría que valorar la posible ilegalidad de un acto 
que ya ha sido declarado legal.  En esa oportunidad, mediante sentencia de treinta y uno (31) de marzo de dos mil cinco (2005), esta 
Superioridad declaró legal la privación de libertad del mismo, fundamentándose en lo siguiente: 

“De acuerdo a lo expuesto por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, el imputado ha permanecido detenido 
preventivamente por la causa bajo estudio, desde el día 5 de febrero de 1999, período que a la fecha sobrepasa 
cinco (5) años. 

Observa el Pleno, que en la comisión del hecho punible convergen muchos elementos a valorar en su momento por 
el tribunal de la causa, a fin de determinar la responsabilidad del imputado.  No obstante, a este Tribunal de habeas 
corpus le es dable calificar provisionalmente el delito imputado, dada la necesidad de resolver la solicitud de 
sustitución de medida cautelar y en la etapa en que se encuentra el proceso penal, criterio que en nada obliga a la 
calificación definitiva que efectuará la autoridad competente en la etapa correspondiente. 

En estas circunstancias, se colige de la investigación que la participación del señor MARÍN DÍAZ se relaciona a 
varios hechos concatenados, que tuvieron como resultado la muerte de XIANG YAN LEE, por lo que el delito de 
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homicidio podría reunir las características de ser calificado, cuya pena mínima es de 12 años de prisión. 

... 

En consecuencia, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por la autoridad de 
la Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva de GABRIEL MARÍN DÍAZ y ORDENA que sea puesto 
nuevamente a órdenes del Segundo Tribunal Superior de Justicia.” 

 En esta nueva acción de habeas corpus, la parte actora señala que el señor GABRIEL MARÍN DÍAZ ha permanecido detenido 
por más de siete años, término que excede el mínimo de la pena por el delito de homicidio, razón por la cual por segunda ocasión se 
solicita que al mismo se le sustituya la detención preventiva por otra medida cautelar menos severa. 

Como queda probado que la detención del señor GABRIEL MARÍN DÍAZ ya había sido declarada legal por la Corte Suprema 
de Justicia en proceso de habeas corpus anterior, se hace imposible una nueva valoración del sumario basados en los mismos 
presupuestos y orden de detención, tal cual lo disponen las normas legales que reglamentan este proceso. 

 Por lo antes expuesto, los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por la autoridad de la Ley, DECLARAN LEGAL la detención que pesa sobre GABRIEL MARÍN DÍAZ, y 
DISPONEN que sea puesto nuevamente a órdenes del Segundo Tribunal Superior de Justicia. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE ORLANDO MOSIES GARCIA T., CONTRA LA FISCALIA DELEGADA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS DE COCLE Y VERAGUAS. PONENTE: GRACIELA J. 
DIXON C. -PANAMA, VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2,006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Miércoles, 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 155-06 

VISTOS: 

Mediante reparto calendado 22 de febrero de 2006, ingresó a este Despacho una acción de habeas corpus interpuesta por la 
licenciada Cristina Verónica García Tejeira, a favor de Orlando Moisés García T., contra la Fiscalía Delegada Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas de Coclé y Veraguas. 

POSICIÓN DE LA ACCIONANTE 

De fojas 1 a 7 del cuadernillo de hábeas corpus, explica  la licenciada Cristina Verónica García Tejeira, que a Orlando Moisés 
García T., el día 11 de febrero de 2006, se le inició proceso, ante  la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con  Drogas de 
Coclé y  Veraguas. Agrega que previo a su detención,  fue víctima de agresiones físicas por parte del agente que, sin previa notificación 
del allanamiento y registro, y sin pedir permiso se introdujo violenta y repentinamente a la residencia  tirandolo contra el piso y pateando 
su cuerpo, e, incluso, apuntándole con un arma de fuego. 

Continua señalando que al momento de efectuarse las diligencias preliminares por parte del Ministerio Público, la licenciada 
Nursy Peralta Núñez, no se encontraba presente, por lo que a las fechas antes descritas, la misma no había comparecido al proceso 
como agente encargada de la investigación, ni había firmado ninguna de dichas diligencias, ni la providencia que ordenaba la detención 
de Orlando. 

Ante los hechos expuestos,  solicita se tome en consideración que al momento de la privación de su cliente, la orden de 
detención no estaba firmada por la Fiscal Titular de Drogas Nursy Peralta, lo que constituye una flagrante violación a las garantías de su 
representado. 
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POSICIÓN DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Mediante nota de 2 de marzo de 2006, el licenciado Edwin Juárez Duarte, dio respuesta al memorial de hábeas corpus, 
indicando que ese despacho ordenó de forma escrita la detención de Orlando Moisés García T. 

 Las razones de hecho y de derecho se fundamentan en que mediante Oficio No. 51 de 11 de febrero de 2006, procedente de 
la Sección de Narcóticos de la Policía Técnica Judicial de Veraguas, se  solicitó autorización a la Fiscalía  para designar como Agente 
Encubierto al Detective II Milquíades Polanco con Posición No. 11237 a fin  que se introdujera  en el sector de cañaza Debajo de La 
Raya de Santa María y constatara  si  el ciudadano Orlando Moisés García Tejeira  se estaba dedicando al negocio ilícito de venta de 
drogas.  

En el desarrollo de la investigación se realizó  Diligencia de Compra Controlada de Sustancias Ilícita, con resultados positivos, 
toda vez que señala el Agente Encubierto que efectuó la transacción con el ciudadano Orlando Moisés García Tejeira (a) Tito, 
obteniendo  la  cantidad de cinco carrizos plásticos transparentes contentivos de un polvo blanco para lo cual  le hizo entrega de cinco 
(B/.5.00) de los seis billetes autorizados para la diligencia. 

Luego de haber  obtenido los resultados antes indicados se procedió a realizar diligencia de allanamiento y registro a la 
residencia del señor García, la cual consta en la Acta de Compra Controlada, y al preguntársele  si mantenía dinero o sustancia, este 
respondió que no, por lo que se procedió con el registro a la residencia, iniciando en el baño por ser el área específica donde fue 
aprehendido. En este lugar se  ubicaron  diez balboas (B/. 10.00) en billetes de un balboa (B/. 1.00), los cuales se encontraban debajo 
de la tapadera del inodoro, en una esquina a los que se les tomó vistas fotográficas y se procedió a revisar en presencia de Orlando 
García, el cual manifestó desconocer la existencia de dicho dinero, se procedió a cotejar las copia anexadas a la solicitud coincidiendo 
cinco (5) de los billetes autorizados. 

Al realizar la Diligencia de Prueba de Campo preliminar a la sustancia que fue dada en venta consistente en cinco carrizos 
plásticos transparentes contentivos de un polvo blanco, arrojaron resultados positivos en la presencia de la droga conocida como 
cocaína. De igual forma se realizó la prueba de campo a los dos carrizos plásticos transparentes contentivos de un polvo blanco que 
ubicaron en el cuarto del señor García específicamente en el piso del closet dando resultado negativo en la presencia de cocaína, se 
efectuó igualmente prueba de campo a los residuos de polvo blanco ubicados en el plato de vidrio color blanco con labores donde tenía 
una vela quemada en el centro y una navaja, obteniéndose resultados positivos en la determinación cocaína (fs. 21-26).  

CONSIDERACIONES DEL PLENO  

Estudiada la posición planteada por la accionante, así como lo expresado por el funcionario demandado, procede esta 
Superioridad a determinar si la detención preventiva que pesa contra Orlando Moisés García, se ajusta a lo dispuesto en nuestras 
normas de procedimiento. 

El artículo 2152 del Código Judicial preceptúa que al momento de dictarse una detención preventiva, esta debe hacerse a 
través de una diligencia escrita en la cual el funcionario deberá expresar  el hecho imputado; los elementos probatorios allegados para 
la comprobación del hecho punible; y, los elementos probatorios que figuran en el proceso contra la persona cuya detención se ordena. 

En los antecedentes del caso se observa  resolución de 11 de febrero de 2006, suscrita por la licenciada Nursy E. Peralta 
Núñez,  a través de la cual se ordenó la detención preventiva  de Orlando Moisés García T.  (fs. 52-57), y de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 2140 del Código Judicial la detención preventiva es viable cuando se proceda por delitos que tengan señalados pena mínima 
de dos años de prisión.  

En el caso en comento se observa  que al  beneficiario de la acción, se le imputa el delito Contra la Salud Pública, tipificado 
en el Título VII, Capítulo V, Libro II del Código Penal, el cual es sancionado con pena mínima  que supera los dos años de prisión, razón 
por la cual la medida cautelar de carácter personal resulta procedente. 

El hecho punible ha quedado acreditado con los siguientes elementos: 

1.Oficio No. 51-2006,  calendado 11 de febrero de 2006, a través del cual el Jefe de la Sección de Narcóticos de la Provincia de 
Veraguas, Detective Segundo David Delgado Anguizola, comunica que en el sector de Cañaza Debajo de La Raya de Santa María 
se están dando actividades ilícitas de drogas, por parte del ciudadano Orlando García Tejeira (a) “Tito”, por lo que solicitan 
autorización para introducir en dicho sector al Detective II Milquiades Polanco Polanco (f. 1).   

2.Oficio No. 53-2006 de 11 de febrero de 2006, suscrito por el detective segundo David Delgado Anguizola, quien solicitó 
autorización para efectuar compra controlada de drogas al ciudadano Orlando García Tejeira (a) “Tito”, por la suma de seis 
balboas. Se adjuntaron  los seis balboas  desglosados en seis billetes de un balboa identificados con las series No. F04213463B, 
K68327638G, F12850917B, F56580113A, K63412693G y F04213463B  (f.4). 

3.Diligencia de Compra Controlada (fs. 21-28). 

4.Diligencia de Prueba de campo, la cual resultó positiva en la determinación de la droga conocida como cocaína (fs. 31-32, 33-
34). 
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5.Informe del Agente Encubierto y de la Compra Controlada de Drogas, en la cual comunica que fue asignado como Agente 
Encubierto, motivo por el cual fue dotado por parte de la Fiscalía de Drogas de la suma de seis balboas para llevar a cabo la 
diligencia, y agrega que en  el lugar de los hechos entabló conversación con Orlando García “Tito”, quien le manifestó que se 
dedicaba  a la venta de drogas, en ese momento le pidió marihuana, como no tenía le pidió seis balboas (B/. 6.00) de cocaína,  
pero éste solo le vendió  cinco balboas  B/. 5.00 de cocaína (fs. 37-38). 

6.Informe de Vigilancia de compra controlada de drogas, suscrito por Erick Castillo  (fs. 39 - 40). 

7.Informe de Allanamiento y Registro, realizado a la residencia de Orlando Moisés García Tejeira, en el cual se indica que en el  
inodoro se encontró la cantidad de diez billetes de un balboa, entre  los cuales estaban los cinco que fueron autorizados por la 
Fiscalía de Droga para efectuar la diligencia de compra controlada de drogas.  Además se señala que en   la recámara de Orlando, 
en el   mueble de madera se ubicaron dos platos: uno de vidrio de color blanco con labores, que tenía  cierta cantidad de sustancia 
color  blanca (residuos) que se presume sea la droga conocida cocaína y   un envase plástico con el logo del gel, además de  
varios carrizos plásticos transparentes vacío, de los cuales uno estaba sellado en uno de sus extremos, una tijera con mango 
plástico color azul y verde, una cuchara impregnada de sustancia color blanca que se presume sea cocaína, un sobrecito recortado 
con residuos de polvo blanco, un encendedor de pistola, una coladora de plástico color naranja, entre otras cosas. Finalmente, en 
el closet se  encontraron dos carrizos plásticos transparentes contentivos de sustancia color blanca que se presume sea cocaína  
(fs. 41-44).   

Con relación a los elementos probatorios que vinculan al beneficiario de la acción con el caso de marras, tenemos los 
siguientes: 

1.Informe de Investigación Preliminar que guarda relación con el ciudadano Orlando García (a) Tito (fs. 1-11). 

2.La Diligencia de Compra Controlada, que resultó positiva dándose la venta de cinco carrizos plásticos transparentes 
contentivos de un polvo blanco que se presumía cocaína, como a su vez la cantidad de cinco balboas de los marcados y 
autorizados para la venta (fs. 21- 28). 

3.Diligencia de Prueba de Campo que  arrojó resultados positivos en la determinación de la droga conocida como cocaína (fs. 
31-34). 

4.Informe Procedente de la Sección de Narcóticos, del Agente Encubierto y de la  Compra Controlada, donde el detective 
Milquiades Polanco, narra la forma en que efectuó la transacción entregando el dinero y recibiendo a cambio los cinco (5) 
carrizos plásticos de cocaína (fs. 37-38). 

5.Informe de Vigilancia de Compra Controlada de drogas, del ciudadano Orlando Moisés García, donde se narró que el  
Agente Encubierto ingresó a la parte frontal de la residencia de Orlando García, lugar donde entabló conversación con éste 
por espacio de varios minutos,  luego Orlando se introdujo a la residencia demorando un tiempo considerable, posteriormente  
volvió a salir, dirigiéndose al Agente Encubierto y  entregándole  algo en sus manos. También precisa el informe que  luego el 
Agente se retiró del lugar y el sujeto se mantuvo en la parte frontal de su residencia (fs. 39-40). 

6.Informe de Allanamiento y Registro a la casa de Orlando Moisés García Tejeira (fs. 41-44). 

  

Aunado a las pruebas citadas consta en el cuaderno penal, diligencia de declaración indagatoria en la cual el señor Orlando 
García Tejeira, acepta ante la agencia de instrucción haber vendido droga a un sujeto de nombre Miguel, es decir al agente encubierta 
(63-66). 

Frente a los hechos expuestos, esta Superioridad no observa viso de ilegalidad alguno y a juicio de esta Corporación Judicial, 
sólo corresponde señalar que la detención de ORLANDO GARCIA,  fue ordenada mediante resolución escrita y por autoridad 
competente de acuerdo con las formalidades legales y por motivos previamente definidos en la Ley, razón por la que  procede a 
declarar legal la detención preventiva de Orlando García Tejeira, procesado por el delito Contra la Salud Pública. 

 PARTE RESOLUTIVA  

En mérito de lo expuesto la CORTE SUPREMA-PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, DECLARA LEGAL, la detención de Orlando García Tejeira (a) “Tito”, procesado por el delito Contra la Salud Pública. 

Notifíquese, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 
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ACCION DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE RAFAEL GOODRIDGE DELGADO CONTRA EL FISCAL PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMA, 
VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS  (2,006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1387-05 

VI S T O S  

Ha ingresado al  Pleno de la Corte Suprema de Justicia  la acción de hábeas corpus presentada por Rafael Alexis Goodrigde 
Delgado, procesado por el delito Contra la Salud Pública, contra la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas. 

 Una vez encontrado  el proyecto en el Despacho de la Magistrada Sustanciadora, el beneficiario de la acción presentó escrito 
de desistimiento, según se observa a foja 28. 

 En este sentido nuestra norma de procedimiento, específicamente el  artículo 1087 del Código Judicial, regula lo que a esta 
materia se refiere, estableciendo que  “Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un 
recurso, puede desistir expresa o tácitamente”. 

  En consecuencia, como quiera que el señor Rafael Alexis Goodridge Delgado, presentó en  su propio nombre esta 
acción constitucional,  la norma transcrita lo faculta para que  pueda  desistir de la  misma, razón por la cual  procede el Pleno de esta 
Corporación de Justicia ha admitir el desistimiento. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto,  la CORTE SUPREMA-PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por RAFAEL ALEXIS GOODRIGDE DELGADO, dentro de la acción de hábeas corpus 
interpuesta a su favor contra la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas. 

Notifíquese, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS INTERPUESTO A FAVOR DE ADOLFO MARTIN SANJUR, CONTRA EL FISCAL 
AUXILIAR DE LA REPÚBLICA.  PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 136-06 

VISTOS: 

Ha llegado a conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción constitucional de habeas corpus interpuesta 
por la señora Claribel Díaz, a favor de ADOLFO MARTIN SANJUR, en contra del Fiscal Auxiliar de la República. 

Encontrándose el expediente pendiente de librar mandamiento, la señora Claribel Díaz, cónyuge del señor Adolfo Martín 
Sanjur, presentó ante la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia escrito, visible a foja 4 del expediente, en virtud del cual 
desiste de la acción constitucional promovida, por la obtención de una medida cautelar. 

Observa el Pleno que en el presente caso, la señora Claribel Díaz actúa en nombre propio, por lo que es aplicable lo señalado 
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en el artículo 1087 del Código Judicial que establece que “toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o 
interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente”, de ahí que este Tribunal considera que debe acogerse el desistimiento 
presentado. 

Como quiera que se han cumplido con los requerimientos necesarios para admitir el presente desistimiento, esta Superioridad 
estima que debe acogerse el mismo. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por la señora Claribel Díaz a favor de la ADOLFO MARTIN SANJUR y ORDENA el archivo 
del expediente. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  - 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO (Con 
Salvamento de Voto) -- JOSÉ A. TROYANO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 

SALVAMENTO DE VOTO DE  WINSTON SPADAFORA FRANCO 

Con el mayor de los respetos y consideración deseo expresar mi desacuerdo con la decisión que resolvió admitir el 
desistimiento de la acción de hábeas corpus, presentado por la señora Claribel Díaz, a favor de ADOLFO MARTÍN SANJUR contra la 
Fiscalía Auxiliar de la República. 

En el análisis del cuaderno contentivo de la presente acción, se observa que tanto la acción de hábeas corpus, como el 
escrito de desistimiento fueron presentados por la señora Claribel Díaz. Sin embargo, no se aprecia en este cuadernillo,  autorización en 
donde ADOLFO MARTÍN SANJUR faculte a ésta para desistir de esta acción constitucional.  

La acción de hábeas corpus es un proceso en donde sólo se entra a examinar la legalidad o ilegalidad de la orden de 
detención preventiva emitida en contra del privado de libertad. Es por ello, que nuestro ordenamiento constitucional (artículo 23 de la 
Constitución Política), como el legal (artículo 2582 del Código Judicial), establecen que el agraviado o cualquier persona en su 
representación puede interponer la misma. 

Por otro lado, el artículo 1087 del Código Judicial contempla la posibilidad para aquellas personas que hubiesen presentado 
una demanda o un recurso, la facultad de desistir del escrito presentado.  No obstante lo anterior, en materia de hábeas corpus, pese a 
que cualquier persona puede activar la jurisdicción constitucional subjetiva, no cualquiera puede desistir de la iniciativa constitucional 
formulada. Así, cuando el hábeas corpus lo formaliza un profesional del derecho u otra persona en nombre del agraviado (como es el 
caso que nos ocupa), sólo podrán desistir si cuentan con la facultad para desistir de la acción o con la autorización del perjudicado por 
la medida cautelar, porque de lo contrario sólo podrá desistir el beneficiario de la acción. 

En ese sentido, el Pleno de la Corte se ha pronunciado de la siguiente manera: 
"En cambio, en Derecho Procesal Constitucional, de conformidad con el artículo 2573 del Código Judicial, el propio afectado o 
cualquier otra persona en su beneficio puede interponer una acción de hábeas corpus, sin necesidad de poder.  Sin embargo, 
esto no implica que "cualquiera" pueda desistir de un hábeas corpus; pues la Constitución y la ley sólo establecen la posibilidad 
de que toda persona, sin demostrar interés alguno, interponga acción de habeas corpus a fin de garantizar el preciado bien de la 
libertad corporal. 

... 

En definitiva, el desistimiento, como acto de parte, implica la renuncia de la pretensión, y en todo caso requiere, si es interpuesto 
por persona distinta del agraviado sin poder con facultad expresa para desistir, la ratificación del titular de la acción (el 
agraviado)" (Resolución del Pleno de 18 de mayo de 1995). 

 Al respecto, se pueden consultar las Resoluciones fechadas 26 de octubre de 2001, 4 de octubre de 2002, 21 de octubre de 
2002 y  Resolución de 18 de febrero de 2004, en la que esta Corte rechaza el escrito de desistimiento por las mismas razones que 
imperan en el negocio que ahora nos ocupa. 

Por las razones expuestas, soy de la opinión que se debe rechazar de plano el desistimiento interpuesto, toda vez, que la 
señora Claribel Díaz no está facultada por el beneficiario de esta acción para desistir de la misma.  
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Por lo anteriormente expresado, dejo consignado respetuosamente que SALVO EL VOTO. 

Fecha ut supra. 

WINSTON SPADAFORA F. 

YANIXSA YUEN.- Secretaria General 
 

ACCION DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE OLIVER ABDIEL DEL CID CASTILLO CONTRA EL FISCAL AUXILIAR DE 
LA REPUBLICA..  PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 130-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus presentada por el licenciado Edgar Sánchez a 
favor de OLIVER ABDIEL DEL CID CASTILLO contra el señor Fiscal Auxiliar de la República. 

En el escrito contentivo de la acción constitucional que nos ocupa, el petente se limita a manifestar que su representado 
nunca cometió el hecho ilícito que se le imputa, el que según indica, es el tráfico de indocumentados contemplado en el artículo 310-A 
del Código Penal. 

Posterior a lo indicado, se procedió a la admisión del libelo de demanda y, consecuentemente se libró mandamiento de 
Hábeas Corpus contra el señor Fiscal auxiliar de la República, quien manifestó que mediante resolución de 4 de febrero de 2006 se 
disputo la medida restrictiva de la libertad en contra del señor Oliver Abdiel Del Cid.  No obstante lo anterior, el señor Fiscal Auxiliar 
pone en conocimiento de esta Corporación de Justicia, que el prenombrado no se encuentra bajo sus órdenes, ya que las sumarias 
iniciadas en su contra fueron adjudicadas a la Fiscalía Segunda de Circuito del Primer Circuito Judicial, en concordancia con el oficio 
3998 S-7 de 10 de febrero de 2006. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

Ante las circunstancias, se puede verificar que si bien es cierto la acción de  

Hábeas Corpus fue interpuesta en contra del Señor fiscal Auxiliar de la República, no es esta la autoridad que mantiene a su órdenes al 
hoy sindicado. 

Por lo tanto y como quiera que el señor OLIVER ABDIEL DEL CID CASTILLO, no se encuentra a órdenes del Fiscal Auxiliar 
de la República, esta Corporación de Justicia carece de competencia para conocer la acción constitucional promovida, razón por la cual 
debe declinarse el conocimiento de la causa en el Segundo Tribunal del Primer Distrito Judicial, en atención a lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 2611 del Código Judicial. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
SE INHIBE del conocimiento de la presente causa y DECLINA LA COMPETENCIA en el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial la presente acción de Hábeas corpus propuesta a favor de OLIVER ABDIEL DEL CID CASTILLO y DISPONE sea puesto a 
órdenes de la autoridad competente. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 
Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADO POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON SHELTON, CONTRA EL MINISTRO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRES (3) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 3 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 989-05 

VISTOS: 

El Lcdo. KEVIN HARRINGTON SHELTON ha interpuesto ante esta Corporación de Justicia, Acción de Hábeas Data, en 
contra del Dr. RICAURTE VASQUEZ MORALES, Ministro de Economía y Finanzas. 

El recurrente fundamenta su acción en que, en su calidad de Administrador Judicial de PYCSA Panamá, S. A., solicitó al 
Ministro de Economía y Finanzas, mediante nota recibida el 20 de julio de 2005, copia de todo documento relacionado con dicha 
empresa que reposase en sus archivos, solicitud que, a la fecha de la presentación de la presente acción, no ha sido contestada.  
Adjunta a su escrito el original de recibido de la nota fechada 19 de julio de 2005, mediante la cual solicita la información, así como el de 
la nota fechada 26 de agosto de 2005, que solicita se certifique que no se ha entregado lo solicitado. 

Mediante resolución de 2 de septiembre de 2005, esta Superioridad admite la acción presentada y ordena a la autoridad 
demanda que envié lo actuado o en su defecto, que presente un informe ante esta Corporación de Justicia , sobre los hechos materia 
de la acción, lo cual hace el Ministro de Economía y Finanzas, Dr. RICAURTE VASQUEZ MORALES, mediante nota  

No. 101-01-3435-DCBP con fecha 7 de septiembre de 2005 indicando en lo medular, lo siguiente: 
“PRIMERO:  Mediante nota calendada 19 de agosto de 2005, el señor KEVIN HARRINGTON SHELTON, solicitó ante este 
Ministerio, copias de toda la documentación que mantuviéramos en nuestros archivos, relacionadas al Contrato Ley suscrito 
entre PYCSA y El Estado, aduciendo urgencia debido a una supuesta re-negociación (sic) de la Concesión, con El Estado. 

SEGUNDO:  Dicha solicitud, fue remitida a través del memorando No.103-02-652-AVF de fecha 26 de julio de 2005, a la 
Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales de este Ministerio, para que la misma fuese atendida. 

TERCERO:  Producto de dicha comunicación, se determinó que la comunicación correspondiente al Contrato Ley requerido, 
corresponde otorgarla al Ministerio de Obras Públicas, entidad estatal que suscribió dicho Contrato, en nombre y representación 
de La Nación, con la empresa PYCSA Panamá, S.A. 

CUARTO:  Posteriormente, el día 26 de agosto de 2005, el señor KEVIN HARRINGTON SHELTON, solicita la emisión de una 
certificación, en la cual constase que no se había atendido su solicitud de información dentro del término de Ley. 

QUINTO:  Señor Magistrado, la información requerida por el señor KEVIN HARRINGTON SHELTON, no consta dentro de los 
archivos del Ministerio de Economía y Finanzas, toda vez, tal como se señaló en líneas anteriores, que fue el Ministro de Obras 
Públicas el encargado de suscribir dicho Contrato en nombre de La Nación, con la empresa PYCAS Panamá, S.A., y es esta 
Institución la que mantiene la información solicitada, máxime que se trata de un contrato que fue promulgado o mejor dicho 
publicado en Gaceta Oficial, y por ende de conocimiento público, lo cual se traduce a un hecho notorio. 

SEXTO:  En virtud de lo anterior, manifestamos que NO CONSTA en esta institución la DOCUMENTACIÓN pedida por el señor 
KEVIN HARRINGTON SHELTON.” 

Expuestos los señalamientos que anteceden, se avoca este Cuerpo Colegiado al estudio del recurso que nos ocupa; y en este 
sentido observa que la solicitud de información hecha por el Licdo. KEVIN HARRINGTON SHELTON, ha sido formulada en términos 
muy generales.  Si bien es cierto que las instituciones del Estado tienen el deber de informar sobre su gestión, siempre y cuando no se 
trate de información de carácter restringido y confidencial, el interesado debe especificar adecuadamente la información que requiere a 
fin que se le de respuesta a su petición. 

En ese sentido, no basta con solicitar que el funcionario remita “copia de todo documento atinente que repose en sus propios 
archivos”, como hace el Licdo. HARRINGTON al solicitar la información al Dr. RICAURTE VASQUEZ MORALES, Ministro de Economía 
y Finanzas, sino que debió señalar de forma específica e individualizada la información que requería de tal institución. 
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Por lo anterior, estima esta Superioridad que corresponde declarar no viable la acción de Hábeas Data interpuesta y así 
procederá a declararlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo dispuesto anteriormente, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Acción de Hábeas Data interpuesta por el Lcdo. KEVIN HARRINGTON 
SHELTON contra del Dr. RICAURTE VASQUEZ MORALES, Ministro de Economía y Finanzas. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 

WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA 
DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

HÁBEAS DATA PRESENTADO POR EL SEÑOR BOLÍVAR CARRIÓN CONTRA EL MINISTRO DE GOBIERNO Y 
JUSTICIA. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, TRES (3) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 03 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 987-05 

VISTOS: 

Ha llegado a conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de hábeas data interpuesta por el señor 
Bolívar Carrión contra el Ministro de Gobierno y Justicia. 

I.  PRETENSIÓN DEL ACCIONANTE. 

 Esta Superioridad, al revisar el libelo contentivo de la acción promovida, observa que el petente solicita se le ordene al 
Ministro de Gobierno y Justicia que le certifique si dicha institución, a través de la Dirección Nacional de Pasaportes, expidió o no 
pasaporte a favor del menor Agustín Ricardo Carrión Martínez. 

II.  CONTESTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

Una vez admitida la presente acción de habeas data, se solicitó el informe correspondiente al servidor público demandado, 
quien mediante Nota No. 3445-D.L. 2005 de 22 de septiembre de 2005, manifestó lo siguiente: 

“Con fecha 13 de mayo de 2005, el señor Bolívar A. Carrión F., entre otras cosas indicó: 

‘... Tengo el conocimiento de que ha mi hijo Agustín Ricardo Carrión Martínez panameño con céd. #8-877-1646, 
menor de edad le fue otorgado el pasaporte panameño, sin que mi persona haya participado en los procedimientos 
vigentes ni les haya suministrado documento alguno.  Hago la salvedad que no he renunciado a la Patria Potestad 
... (SIC)’ 

Como puede observarse, en la nota en comento se solicita a la Dirección Nacional de Pasaportes información sobre 
la emisión de un pasaporte a favor del menor Agustín Ricardo Carrión Martínez, información que le fue suministrada 
a través de la nota No.532-DP de 1 de junio de 2005, sin embargo la misma no pudo ser entregada toda vez que el 
señor Bolívar Carrión no suministro numero de teléfono, ni dirección residencial o de sus oficinas.  (sic) 

... 

Por lo anterior y en vista de que la información solicitada se encuentra en la Dirección Nacional de Pasaportes 
pendiente de ser retirada por el Bolívar Carrión desde el 1ero. de junio de 2005, el señor Carrión deberá 
apersonarse ante la Dirección de Pasaportes a retirar la información solicitada”. 

III.  DECISIÓN DEL PLENO. 

Luego de revisadas las consideraciones tanto del accionante, como del funcionario demandado, corresponde al Pleno realizar 
un estudio de las normas que rigen este tipo de acción. 
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Esta Corporación de Justicia estima prudente transcribir la normativa legal que regula el acceso ciudadano a información 
pública y la figura jurídica del hábeas data.  Así, los artículos 2 y 17 de la Ley Nº 6 de 22 de enero de 2002, en virtud de la cual se dicta 
normas para la transparencia en la gestión pública y se establece la acción de Hábeas Data, señalan lo siguiente: 

“Artículo 2.  Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna, la 
información de acceso público en poder o conocimiento de las instituciones indicadas en la presente Ley ...”. 

 “Artículo 17.  Toda persona estará legitimada para promover acción de Hábeas Data, con miras a garantizar el 
derecho de acceso a la información previsto en esta Ley, cuando el funcionario público titular o responsable del 
registro, archivo o banco de datos en el que se encuentra la información o dato personal reclamado, no le haya 
suministrado lo solicitado o si suministrado lo requerido se haya hecho de manera insuficiente o en forma inexacta”. 

En el caso que nos ocupa, mediante sendas notas de 13 de mayo de 2005, 1 de junio de 2005 y 9 de junio de 2005, el 
accionante solicitó al Director Nacional de Pasaportes le certificara si la institución a su cargo expidió o no pasaporte a favor del menor 
Agustín Ricardo Carrión Martínez.  Posteriormente, mediante nota de 14 de junio de 2005 elevó la misma petición al Ministro de 
Gobierno y Justicia, por considerar que no se le había dado respuesta a su solicitud de información. 

Si bien la información solicitada por el accionante puede ser catalogada como de carácter confidencial, como podemos 
observar de lo expuesto, el proponente se encuentra legitimado para adelantar el recurso interpuesto, toda vez que el mismo es uno de 
los progenitores del menor Carrión Martínez, para cuyos efectos adjunta a la presente acción original de certificado de nacimiento de 
dicho menor.  

De las disposiciones legales citadas en líneas anteriores se desprende que toda persona puede promover una acción de 
habeas data cuando el funcionario titular o responsable del registro o archivo de datos solicitados no los haya suministrado o lo haga de 
manera incompleta o deficiente. 

En seguimiento de lo anterior, esta Corporación de Justicia estima que el funcionario demandado en el presente caso cumplió 
con su deber de proporcionar su información sin embargo se vio imposibilitado de formalizar la entrega de los datos solicitados al 
peticionario toda vez que este último no suministró su número de teléfono o dirección donde pudiera ser localizado, omisión que se 
desprende de las notas dirigidas por el señor Bolívar Carrión al servidor público demandado.  Sin embargo, como quiera que la 
información solicitada aún no ha sido proporcionada al accionante, lo procedente es conceder la acción promovida, haciendo la 
salvedad al petente que la información requerida por él se mantiene a su disposición en la Dirección Nacional de Pasaportes, lugar 
donde puede ser retirada. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CONCEDE la acción de hábeas data presentada por el señor Bolívar Carrión, contra el Ministro de Gobierno y Justicia; y, hace de 
conocimiento del petente que la información solicitada por él se mantiene a su disposición en la Dirección Nacional de Pasaportes a fin 
de que sea retirada. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS DATA PRESENTADA POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON SHELTON CONTRA EL GERENTE 
DEL BANCO NACIONAL DE PANAMA. PONENTE: JOSE A. TROYANO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Martes, 04 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 962-05 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha ingresado la Acción de Hábeas Data interpuesta por el Señor 
KEVIN HARRINGTON SHELTON, en contra del Gerente General del Banco Nacional de Panamá, licenciado JUAN E. DE DIANOUS H. 
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El proponente de la presente acción solicita a esta Corporación de Justicia se ordene al Gerente General del Banco Nacional 
de Panamá, le expida la copia del Acta de la Junta Directiva que resolvió sobre el tema referido a su persona en la Nota 93(2000-01)88 
de 24 de noviembre de 1993, acusándolo de violar el artículo 7 de la Ley Nº 6 de 2002, por cuanto no ha contestado por escrito y en el 
término establecido en la mencionada norma, la solicitud respectiva. 

La presente acción fue analizada y admitida dado que reunía los requisitos exigidos por Ley, solicitándose de inmediato al 
funcionario demandado un informe acerca de los hechos que dieron origen a esta acción; requerimiento que fue cumplido por el Sub-
Gerente General del Banco Nacional de Panamá, señor RAFAEL REYES ESQUIVEL, debidamente facultado para tal gestión, según 
consta en Certificación del Registro Público visible a fojas 13 del cuadernillo y en el que textualmente informó lo siguiente: 

“... 

El Sr. Harrington solicita fotocopia autenticada del Acta de Junta Directiva que tiene relación con un tema plasmado en 
la Nota Nº93(2000-01)88 de 24 de noviembre de 1993. 

Al respecto, comunicamos que debido a la antigüedad de la citada nota, 1993, la misma ya fue destruida, o sea, que 
no existe en los archivos del Banco. Además, en cuanto al Acta de Junta Directiva, deberá precisar la fecha de celebración de la 
misma y el tema que le interesa, ya que en las reuniones de Junta Directiva se tratan muchos temas, los cuales no pueden ser 
dados a la publicidad sin el consentimiento de nuestros clientes, de conformidad con el artículo 85 del Decreto Ley Nº 9 de 26 de 
febrero de 1998, denominado ‘Ley Bancaria’.     

  

Por las razones expuestas, es imposible dar cumplimiento a los requerimientos del Sr. Harrington, hasta tanto precise 
los puntos señalados.” (Fs. 12 del Cuadernillo de H.D.) 

Expuestos los argumentos de cada una de las partes, se dispone el Pleno a emitir su juicio en la acción que nos ocupa para lo 
cual se adelantan las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, conviene recordar, que la acción de hábeas data regulada en nuestro ordenamiento jurídico a través de la 
Ley Nº 6 de 22 de enero de 2002 fue instituida con la finalidad de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información y su 
empleo resulta procedente cuando el funcionario público titular o responsable de brindar los datos requeridos, no le haya suministrado 
lo solicitado o si suministrado lo haya hecho de manera insuficiente o en forma inexacta. 

En el caso que nos ocupa, el Pleno de la Corte observa que la información solicitada por el peticionario no le ha sido 
respondida en forma escrita por el funcionario público o responsable de la misma, ni mucho menos en el término establecido en la Ley 
Nº 6 de 2002.   

Por ello, a juicio de la Corte, la motivación o fundamento que la autoridad demandada explica a esta Superioridad, de su 
omisión de dar respuesta a la solicitud formulada por el peticionario, no lo releva de cumplir con la obligación que le impone el artículo 7 
de la mencionada Ley Nº 6 de 2002, de contestar al petente mediante resolución motivada, la posibilidad de obtener o no lo solicitado, 
aún después de haber transcurridos los treinta días (30) a que hace referencia el comentado artículo.     

De lo antes indicado, cabe recalcar pues, que es un deber del funcionario acusado informar al petente de manera escrita si 
cuenta con la información o documentación requerida, si la tiene o pueda tener en su poder otra institución, o si la información es 
compleja que amerite la necesidad de extender el término para recopilarla, según sea el caso. 

Ahora bien, con respecto a la información requerida por el licenciado HARRIGTON SHELTON a través de la solicitud escrita 
de fecha 1 de diciembre de 2004, visible a fojas 2 del cuadernillo y que ahora pretende obtener con la presente acción de hábeas data, 
el Pleno debe señalar que al igual que el funcionario demandado considera que la misma no es clara y específica, ni tampoco en ella se 
describe el asunto que supuestamente le atañe al petente; por lo que al no ser precisa la información solicitada esta Superioridad se ve 
imposibilitada para  determinar si es de carácter público o libre acceso, o si por el contrario es de aquellas consideradas como de 
acceso restringido o confidencial por parte del funcionario público titular o responsable de la información. 

Por las consideraciones expuestas, esta Corporación de Justicia concluye que lo procedente es declarar no viable la acción 
que nos ocupa. 

En mérito de lo anterior, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de Hábeas Data presentada por el señor KEVIN HARRINGTON SHELTON, contra el Gerente 
General del  Banco Nacional de Panamá.  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

         
JOSÉ A. TROYANO 
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ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS DATA PRESENTADO POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON SHELTON CONTRA EL DIRECTOR 
DE LA POLICÍA NACIONAL. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS ( 
2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Martes, 04 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1305-05 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de habeas data presentada por el señor KEVIN HARRINGTON, 
contra el DIRECTOR  

DE LA POLICIA NACIONAL. 

POSICIÓN DEL ACCIONANTE 

  En su escrito de hábeas data  expresa el señor Kevin Harrington, que el Director de la Policía Nacional, le ha obstaculizado 
su derecho de acceso a la información ya que desde el día 18 de octubre de 2005, peticionó copia del contrato mediante el cual 
unidades uniformadas de la Policía Nacional, operan vehículos con placa particular en el Corredor Norte; copia del fundamento legal 
que faculta a dicha contratación; y copia de la remesa de los dineros restantes del servicio prestado a la Contraloría. Y a la fecha de la 
presentación de la acción no ha recibido respuesta, razón por la cual solicita que de manera ejemplarizante se le sancione con la multa 
equivalente a dos veces el salario mensual que devenga (f. 1). 

CONTESTACIÓN DEL FUNCIONARIO DEMANDADO  

   

 Por su parte el licenciado Rolando A Mirones Jr., mediante Nota D.A.L-008-06 de 17 de enero de 2006, dio respuesta al 
memorial indicando que al accionante, se le ha dado respuesta en múltiples  ocasiones e incluso se le han remitido informes al señor 
Director de Asesoría Legal del Ministerio de Gobierno y Justicia, referente a estos mismos supuestos. 

 Lo anterior es verificable en la Nota D.A.L. 469-05 de 7 de diciembre de 2004, y en copia de la Nota D.A.L-455-05 de 22 de 
noviembre de 2005  (fs. 10-18). 

CONSIDERACIONES DEL PLENO  

 Observa esta Superioridad que la información requerida por el señor Kevin Harrington, y que guarda relación con PYCSA 
PANAMA S. A. y la Policía Nacional;  ya ha sido objeto de estudio en dos ocasiones, constatándose así  que lo peticionado fue 
contestado por el Director de la Policía Nacional, licenciado Rolando A. Mirones Jr., quien en esta oportunidad remitió copias que 
corroboran lo expuesto, como se aprecia en los folios del 12 al 16 del cuadernillo de hábeas data  (nota de 7 de diciembre de 2004, 24 
de octubre y 22 de noviembre de 2005), donde se indica entre otras cosas que la empresa PYCSA PANAMA, S.A. no ha suscrito 
contrato con la Policía Nacional, que lo que existe es un Convenio el cual fue remitido al Director de Asesoría Legal del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, y esta información  le fue suministrada al accionante. 

 En virtud de lo antes indicado esta Corporación de Justicia, no puede emitir un pronunciamiento por haberse producido el 
fenómeno jurídico denominado sustracción de materia, concebido en nuestro ordenamiento jurídico como un medio de extinción de la 
pretensión. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema-Pleno, administrando justicia en   nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA que se ha producido SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro de la presente acción de hábeas data interpuesta por el 
señor Kevin Harrington Shelton contra el Director de la Policía Nacional. 

Notifíquese,   
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GRACIELA J. DIXON C. 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS DATA PRESENTADA POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON CONTRA EL GERENTE GENERAL 
DEL BANCO NACIONAL DE PANAMA. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMÁ, CUATRO (4)  DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Martes, 04 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1257-05 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha ingresado la Acción de Hábeas Data interpuesta por el Señor 
KEVIN HARRINGTON SHELTON, contra el Gerente General del Banco Nacional de Panamá, licenciado JUAN E. DE DIANOUS H. 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 19 de la Ley Nº 6 de 22 de enero de 2002, “Que dicta Normas para la 
Transparencia en la Gestión Pública, establece la Acción de Hábeas Data y otras disposiciones”, en la tramitación de esta acción se 
aplicarán las normas que regulan la interposición de la acción de amparo de garantías constitucionales, por lo cual el Pleno debe 
resolver, primeramente, acerca de la admisibilidad de la acción propuesta. 

Al examinar el escrito contentivo de la presente acción de hábeas data, el Pleno de esta Corporación de Justicia observa que 
la pretensión del licenciado HARRINGTON SHELTON con la interposición de la misma consiste fundamentalmente en que se sancione 
al Gerente General del Banco Nacional de Panamá, con multa equivalente a dos veces el salario mensual que devenga, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Nº 6 de 2002, toda vez que señala que no se le respondió a su petición del 17 de octubre 
de 2005 visible a fojas 1 del expediente, por lo que cataloga esta omisión del funcionario como una forma de obstaculizar el acceso a la 
información pública.  

No obstante, consta a fojas 4 del expediente la Nota 05(03000-01)61 de 31 de octubre de 2005,suscrita por el Gerente 
General del Banco Nacional de Panamá, mediante la cual le informa al licenciado HARRINGTON SHELTON que en virtud del 
Memorando SDCDE 24-04 de 24 de diciembre de 2004, dicha entidad, al igual que las demás del Estado deben remitir a la Secretaría 
de Comunicación de la Presidencia de la República, para su coordinación y previa aprobación, toda la publicidad del Estado que ha de 
ser pautada en los medios de comunicación o de información a nivel nacional.  

Por tal motivo, el Gerente General del Banco Nacional de Panamá JUAN R. DE DIANOUS le sugiere al petente que dirija su 
solicitud a dicho Ente coordinador a fin de que sean atendidos sus intereses en relación con la información requerida, de conformidad a 
las nuevas políticas de manejo y colocación de publicidad del Estado Panameño. 

De lo anterior se colige, que la información solicitada por el petente no solo le ha sido contestada, sino que además el Gerente 
General del Banco Nacional ha puesto en conocimiento del licenciado HARRINGTON SHELTON que la información requerida por él se 
encuentra custodiada por la Secretaría de Comunicación de la Presidencia de la República y no por la institución que el representa, 
sugiriéndole además que enderece su solicitud a la mencionada secretaría.  

Por los hechos planteados, esta Corporación de Justicia considera que lo procedente es declarar la no admisión de la 
presente acción de hábeas data. 

En mérito de lo anterior, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE la acción de Hábeas Data presentada por el señor KEVIN HARRINGTON SHELTON, contra el Gerente General del  
Banco Nacional de Panamá.  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
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YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 
 

HABEAS DATA PRESENTADA POR KEVIN HARRINGTON SHELTON CONTRA EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. 
PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Martes, 04 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1047-05 

VISTOS: 

El Licenciado KEVIN HARRINGTON SHELTON actuando en su propio nombre, interpuso ante el Pleno del a Corte Suprema 
de Justicia Acción de Hábeas Data, en contra del Ministro de la Presidencia el señor Ubaldino Real. 

El proponente de la presente Acción solicita al Pleno de la Corte Suprema, que ordene a la autoridad demanda a brindar la 
información  relacionada con el mecanismo de correo electrónico para responder peticiones a los ciudadanos, toda vez que no le ha 
sido proporcionada y tiene derecho a dicha información de acuerdo al artículo 5 de la Ley No.6 de 22 de enero de 2000. 

El Pleno de la Corte observa que el día 17 de agosto de 2005 el Licenciado HARRINGTON presentó al Ministerio de la 
Presidencia formal solicitud para que se le brindase información requerida. 

El señor Ministro de la Presidencia mediante Nota No.249-2005 AL de 31 de agosto de 2005, respondió a lo solicitado por el 
señor HARRINGTON señalando que dicha institución cuenta con la pagina electrónica en la que todos los ciudadanos tienen acceso a 
la misma. 

Posterior a ello, el Licenciado KEVIN HARRINGTON SHELTON presentó ante la Secretaría General de esta Corporación de 
Justicia, el día 13 de septiembre de 2005, acción de Hábeas Data manifestando que el señor Ministro de la Presidencia no le ha 
brindado correctamente la información requerida. 

Una vez admitida la presente Acción de Hábeas Data, el señor Ministro de la Presidencia mediante Nota No.303–05 DM/AL 
de 14 de octubre de 2005, visible a fojas 13-14 del cuadernillo principal, respondió al Magistrado Sustanciador lo siguiente: 

“Mediante nota fechada el 17 de agosto de 2005 el demandante solicitó a este ministerio se le confirmara si esta 
institución efectivamente disponía de un mecanismo de correo electrónico para responder peticiones ciudadanas al amparo del 
artículo 5 de la Ley No.6 de 2000. 

Conforme consta en la respuesta dada al señor KEVIN HARRINGTON SHELTON por conducto de la nota No.249-
2005 AL de fecha 31 de agosto de 2005, cuya copia adjunta a su demanda el propio accionante, al mismo se le informó que para 
los fines previstos en la referida Ley No. 6 de 2000 el Ministerio de la Presidencia cuenta con una página web 
(www.presidencia.gob.pa) accesible a todas las personas interesadas en obtener información de libre acceso al público relativa a 
esta institución. 

A contrario sentido de lo afirmado por el demandante sobre el hecho que su petición no fue respondida en término, resulta 
obvio que la nota mediante la cual se le proporcionó la información requerida estaba en su poder desde mucho antes de la fecha de 
presentación de esta acción de Hábeas Data. 

........ 

En el caso que nos ocupa, el hecho de no mantenerse dentro del Ministerio de la Presidencia un mecanismo de “correo 
electrónico de correspondencia” como el actor así lo denomina, no resulta una infracción a las disposiciones de la mencionada Ley No.6 
de 2002. Tampoco constituye una violación de su normativa, el hecho que se le hubiera dado respuesta a su petición mediante una nota 
formal, sobre todo si se observa que su petición fue realizada por esa vía, es decir por escrito y en papel simple. 

La actual administración gubernamental ha dado pruebas inequívocas de su voluntad de cumplir ampliamente lo dispuesto en 
la Ley No.6 de 22 de enero de 2002. Ello lo prueba la derogatoria íntegra del Decreto Ejecutivo No. 124 de 21 de mayo de 2002 que 
mientras estuvo vigente se constituyó en un instrumento que sirvió para hacer nula la garantía de todo ciudadano de tener acceso libre 
a la información en manos de los servidores públicos.” 

Expuestos los argumentos del accionante y del demandado, el Pleno de la Corte procede a resolver la acción instaurada. 

El Pleno debe recordar, en primer lugar, que la acción de Hábeas Data fue instituida con el fin de garantizar el derecho de 
acceso a la información de carácter público, cuando el funcionario encargado de  la custodia de dicha información no suministre los 
datos solicitados de manera insuficiente o inexacta. 
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En el presente caso, la Corte estima que el señor Ministro de la Presidencia le proporcionó en tiempo oportuno lo solicitado al 
Licenciado HARRINGTON SHELTON, sin embargo la misma según el accionante fue inexacta, toda vez que el solicitó que se 
proporcionara la pagina electrónica de correspondencia, la cual no fue suministrada. Esta Corporación de Justicia debe señalar al 
accionante que si bien es cierto el señor Ministro señalo en su escrito que el Ministerio que preside no cuenta con este tipo de página 
electrónica, ello no significa que se esté violando la Ley No. 6 de 22 de enero de 2002, toda vez que existen otros mecanismos con los 
cuales los ciudadanos interesados puede solicitar información de libre acceso a cualquier institución, toda vez que el artículo No. 5 de la 
mencionada ley señala lo siguiente: 

“Artículo 5: La petición se hará por escrito en papel simple o por medio de correo electrónico, cuando la 
institución correspondiente disponga del mismo mecanismo para responderlo, sin formalidad alguna, ni necesidad 
de apoderado legal, detallando en la medida de lo posible la información que se requiere, y se presentará en la 
oficina asignada por cada institución para el recibo de correspondencia. Recibida la petición, deberá llevarse de 
inmediato al conocimiento del funcionario a quien se dirige.” 

Como lo señala el artículo transcrito si la institución a la que se solicita la información no cuenta con la página electrónica, la 
información puede ser solicitada por escrito en papel simple, dicha solicitud se hará sin ningún tipo de formalidades y una vez 
presentada al funcionario, a quien es dirigida, éste contará con el termino de treinta (30) días para que de respuesta a tal solicitud. 

De conformidad con las consideraciones expresadas, el Pleno de esta Magistratura concluye que la presente Acción de 
Hábeas Data presentada por el Licenciado HARRINGTON SHELTON debe ser declarada no viable, ya que no se ha infringido ningún 
precepto de la Ley No.6 de 22 de enero de 2002, puesto que lo solicitado por el accionante no es una información que el señor Ministro 
tenga bajo su custodia, y por el contrario se trata de un medio de comunicación con el cual la institución que preside no cuenta. 

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA NO VIABLE la presente Acción de Hábeas Data interpuesta por el Licenciado KEVIN HARRINGTON SHELTON y, en 
consecuencia ORDENA el archivo del expediente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCION DE HABEAS DATA PRESENTADO POR EL SR. KEVIN HARRINGTON SHELTON EN CONTRA DEL MINISTRO 
DE OBRAS PÚBLICAS Y AL VICEMINISTRO. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, CINCO (5) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 05 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 998-05 

VISTOS: 

El señor KEVIN HARRINGTON SHELTON, presentó ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, formal acción 
constitucional de Habeas Data contra el Ministro y Vice Ministro de Obras Públicas. 

Manifiesta el recurrente haber solicitado copias que no le han sido entregadas, fundamentando su derecho a recibir la 
información en lo que establece el artículo 3 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, que a la letra dice: 

“Artículo 3:  Toda persona tiene derecho a obtener su información personal contenida en archivos, registros o expedientes que 
mantengan las instituciones del Estado, y a corregir o eliminar información que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o 
desfasada, a través de los mecanismos pertinentes”. 

Se observa a foja 3, del expediente contentivo del presente proceso, que mediante nota fechada 19 de julio del presente año, 
dirigida al Ministro de Obras Públicas, el recurrente, quien argumentó ser “administrador judicial”, solicitó una cita y además “copia de 
todo documento atinente que repose en sus propios archivos”. 
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Por otra parte, el recurrente aporta al proceso la nota fechada 26 de agosto de 2005, que fue dirigida a la autoridad 
demandada, a fin que se le certificara que no se ha dado respuesta a la petición que efectuara hace más de treinta (30) días y que a la 
fecha, no se encontraba pendiente de entrega, ninguna correspondencia a él dirigida (ver foja 2 del expediente contentivo del presente 
proceso). 

Luego de admitida la acción de Habeas Data, se solicitó el informe correspondiente a la autoridad acusada, quien mediante 
nota DM-AL-1897, visible de fojas 14 a 16 del expediente, señaló básicamente lo siguiente: 

1.El día 20 de julio de 2005 se recibieron en el ministerio la carta fechada 19 de julio de 2005, suscrita por el señor Kevin 
Harrington, donde informaba de su designación como administrador judicial (no especificó de que empresa, el Ministerio asumió que era 
Pycsa Panamá, S. A.) y solicitaba una cita y copia de todo documento que reposara en los archivos (no especificó sobre que asunto, 
tema o caso en particular). 

2.El día 22 de julio de 2005, la Asesora Legal del Ministro, por instrucciones del Despacho Superior, le contestó la referida 
nota, solicitándole que aportara las pruebas que lo acreditaban como administrador judicial de Pycsa Panamá, S.A.  Dicha nota fue 
entregada el día 26 julio de 2005 en la dirección indicada por el señor Harrington. 

3.El día 26 de julio de 2005, el señor Harrington envió nota fechada 25 de julio de 2005, donde reitera la petición para que se 
le otorgue una cita y la solicitud de información genérica, adicionando, que deseaba una copia de lo negociado con Pycsa.  Aporta a 
esta misiva copia autenticada del Auto 808 de 11 de julio de 2005 donde consta su nombramiento como depositario judicial en el 
secuestro decretado por el Juzgado Séptimo de Circuito Civil de Panamá contra los bienes de la sociedad Pycsa Panamá, S.A. 

4.La asesora legal del Ministerio se comunicó telefónicamente con el señor Harrington, a fin de informarle que por 
instrucciones del Ministro, ella sería la persona encargada de atender personalmente sus solicitudes, manifestándole la disposición de 
concederle una cita. 

5.El señor Harrington se rehusó a lo expresado por la Asesora Legal del Ministerio, argumentando que únicamente se reuniría con el 
Señor Ministro. 

6.Considera la demandada que la reunión propuesta era fundamental para que el señor Harrington, identificara la información 
que requería y para ser informado del costo de su reproducción, mismo que no había sido precisado por escrito. 

7.El día 8 de agosto del presente año, mediante nota fechada 4 de agosto de 2005, el señor Harrington, solicitó certificación 
de que no se había dado contestación a su solicitud de información y que no existía correspondencia pendiente de entrega a su 
persona. 

8.Mediante nota DM-AL-1665 fechada 9 de agosto de 2005, se solicitó al Juez Séptimo de Circuito Civil de Panamá, que 
definiera el alcance de las funciones del señor Harrington y además se hizo un breve resumen de lo actuado por el Ministerio.  Lo 
anterior obedeció a la preocupación que originaron las declaraciones efectuadas por el señor Harrington, al diario La Prensa, en la 
edición fechada 5 de agosto de 2005, relativa a la concertación de préstamos para desarrollar la autopista Madden-Colón. 

9.El 10 de agosto de 2005, se emite certificación de que no reposaba correspondencia a nombre del señor Harrington, no así, 
la certificación relativa a la supuesta falta de respuesta, lo que sí se dio, tanto vía telefónica, como por escrito en la nota fechada 22 de 
julio de 2005. 

10.Los días 16 y 17 de agosto de 2005, se procedió a la entrega de la certificación enunciada en el punto anterior, en la 
dirección aportada por el señor Harrington, siendo informados por el personal que este no se encontraba.  Los funcionarios allí 
presentes se negaron a recibir la correspondencia. 

11.Se procedió a enviar nota fechada 22 de agosto de 2005, al Juzgado Séptimo del Circuito Civil de Panamá, a fin de 
informarle lo acontecido con el Señor Harrington, quien también fue informado telefónicamente por la asistente ejecutiva del ministro. 

12.El día 29 de agosto de 2005, se le remitió otra carta al señor Harrington, donde se le reiteró que la imposibilidad de una 
reunión se debió a su negativa. 

13.El día 6 de septiembre de 2005, el Juzgado Séptimo de Circuito Civil, mediante Oficio 1434-409/98 Sec, envió una 
respuesta a la nota enviada por el ministerio el día 9 de agosto del presente año. 

14.Considera que no es responsabilidad del Ministerio de Obras Públicas que el señor Harrington, no se encuentre en las 
oficinas indicadas para recibir la correspondencia que se le ha enviado, ni que se haya negado a ser atendido por funcionarios del 
ministerio para identificar de manera precisa en que consiste la información requerida. 

Por último, señala la parte demandada que en todo momento han actuado conforme a derecho. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO: 
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Luego de superada la etapa de admisión, corresponde resolver el fondo de la controversia sometida a consideración. 

Primeramente, observamos que el demandante erróneamente fundamentó su acción en lo que estipula el artículo 3 de la Ley 
6 de 22 de enero de 2002, que regula el derecho a la información personal, cuando de la lectura de los hechos que constituyen la 
acción, se deduce que el derecho que se estima violado es el establecido en el artículo 2 de la precitada excerta legal que a la letra 
dice: 

“Artículo 2.  Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna, la información 
de acceso público en poder o en conocimiento de las instituciones indicadas en la presente Ley...”. 

Observa esta Superioridad, que en la solicitud presentada por el accionante no fue detallada la información requerida, lo que 
la hace una petición  amplia, extensa y compleja.  Sin embargo, de la respuesta brindada por la autoridad demandada, se desprende 
que el Ministerio de Obras Públicas, ha realizado gestiones tendientes a satisfacer los requerimientos del accionante, manifestándole 
por escrito la necesidad de reunirse para ultimar detalles relativos a la información solicitada y así lograr una entrega efectiva de esta.   

Dado lo anterior, consideramos que no se ha desconocido el derecho de acceso a la información que reclama el demandante, 
ya que la autoridad demandada ha contestado por escrito la petición realizada por el señor Harrington, brindándole, incluso, la 
oportunidad de reunirse con funcionarios asignados por el Ministro de Obras Públicas, a fin que se pueda precisar la información que 
necesita y lograr una entrega efectiva de la misma. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de Habeas Data promovida por el señor Kevin Harrington Shelton contra el Ministro y Vice 
Ministro de Obras Públicas. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR EL SEÑOR DENIS  WILSHIRE BROWN CONTRA EL DIRECTOR DE LA 
POLICÍA TÉCNICA JUDICIAL. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 05 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 62-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Data impetrada por el señor DENIS WILSHIRE 
BROWN contra el señor Director Nacional de la Policía Técnica Judicial. 

Indica el recurrente que por medio de solicitud presentada ante esta dependencia estatal, requirió de la autoridad acusada, 
copias del Reglamento Interno de la Institución, del expediente relativo a la investigación iniciada por la querella interpuesta por su 
persona contra el detective IV, Eloy Brown, y copia de la vista fiscal correspondiente. 

Manifiesta mediante el escrito contentivo de la acción de Hábeas Data, que la solicitud descrita, fue recibida en las 
instalaciones de dicha institución, el día trece (13) de diciembre de 2005. 

Luego que la presente acción constitucional fuese admitida por cumplir con los requisitos formales que para ella se requieren, 
se solicitó el envío de la actuación, o en su defecto un informe relativo a los hechos materia de la controversia. 

En respuesta a lo solicitado la autoridad acusada, a saber el señor Director General de la Policía Técnica Judicial, adjuntó 
contestación escrita de lo solicitado, así como copia de la actuación correspondiente.  De la respuesta brindada por dicho servidor, se 
observa que el mismo indica a esta Corporación de Justicia, que el Reglamento Interno de la Policía Técnica Judicial se encuentra 
publicado en la Gaceta Oficial Nº22,675 de 2 de diciembre de 1994, y por tanto la misma es de dominio público, y su desconocimiento 
no puede argumentarse, además que dicha información, también en consultable en la página web de la Asamblea Legislativa.  En 
relación a la supuesta negativa de la entrega de copias del expediente y vista fiscal del proceso disciplinario iniciado en contra del 
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detective IV, Eloy Brown, manifestó el funcionario acusado que, “ni la Ley Orgánica de la Policía Técnica Judicial, ni su reglamento 
interno se refiere a la posibilidad de otorgar copias a los quejosos de los expedientes disciplinarios instruidos a los funcionarios de la 
institución...”.  Hace alusión igualmente el funcionario acusado, a la ley 38 de 2000 (procedimiento administrativo), y al artículo 1994 del 
Código Judicial; normas éstas que impiden a personas como el hoy recurrente, llevar a cabo el papel de abogado litigante, ya que el 
denunciante de un hecho, no es considerado como parte del proceso. Por último manifiesta que en virtud de las circunstancias 
expuestas, no se le ha dado respuesta favorable al petente. No obstante ello, remite a esta Corporación de Justicia el expediente 
seguido al agente Eloy Brown, donde según la autoridad acusada,  se puede verificar la calidad de denunciante del señor Denis 
Wilshire. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

Presentes en esta etapa procesal, corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, resolver el fondo de la controversia 
sometida a su consideración, toda vez que en un primer momento la misma fue admitida por cumplir con los requisitos de forma que 
para ello establece la ley. 

De lo expuesto anteriormente, surgen ciertas situaciones que merecen nuestro estudio y análisis previo a la decisión final. 

Recordemos que lo solicitado por medio de la presente acción de Hábeas Data, lo constituyen las copias del Reglamento 
Interno de la Institución, del expediente iniciado en contra el detective IV, Eloy Brown a raíz de la querella interpuesta por el petente, así 
como copia de la vista fiscal correspondiente.  En cuanto a la primera de las peticiones descritas, la autoridad acusada manifiesta que 
dicha información puede ser consultada en la Gaceta Oficial Nº22,675 de 2 de diciembre de 1994, a través de la cual se publicó dicho 
reglamento, así como también puede verificarse el contenido del mismo, ingresando a la página web de la Asamblea Legislativa  

No obstante lo anterior, conviene recordar que no se cumple con lo dispuesto en la Ley 6 de 2002, específicamente en lo 
relativo a la obligación del funcionario receptor de dar respuesta a lo solicitado dentro del término establecido en la Ley, cuando se 
indica al tribunal que conoce de la acción de Hábeas Data, el lugar donde puede ser consultada la información requerida.  Ello es así, 
porque no es la Corte Suprema de Justicia quien ha solicitado la información, sino que en el caso que nos ocupa, es el señor Denis 
Wilshire Brown la persona a quien debió hácersele saber dónde podía ubicar lo solicitado.  Igualmente se ha incumplido con las 
disposiciones legales que rigen la presente acción constitucional, toda vez que la petición fue formulada el día 13 de diciembre de 2005, 
lo que evidencia que el servidor público acusado, no dio respuesta a lo solicitado en el término de treinta días calendario establecido en 
la Ley.  Situaciones que motivan a esta Corporación de Justicia, a conceder al recurrente lo solicitado, tomando en consideración para 
ello lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 6 de 2002. 

Aclarado el punto anterior, dirimamos la controversia suscitada respecto a la copia del expediente incoado contra el detective 
IV, Eloy Brown y de la  correspondiente vista fiscal.  Al respecto indica el señor Director General de la Policía Técnica Judicial que, esta 
información no puede ser proporcionada al señor Denis Wilshire Brown, toda vez que la misma es considerada como confidencial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 1 numeral 5 de la Ley 6 de 2002.  Dada la importancia de esta norma para el caso que nos ocupa, 
citemos el contenido de la misma: 

“Artículo 1: Para efectos de la aplicación e interpretación de esta Ley, los siguientes términos se definen así:  

... 

5.  Información confidencial: Todo tipo de información en manos de agentes del Estado o de cualquier institución 
pública que tenga relevancia con respecto a los datos médicos y psicológicos de las personas, la vida íntima de los 
particulares, incluyendo sus asuntos familiares, actividades maritales u orientación sexual, su historial penal y 
policivo, su correspondencia y conversaciones telefónicas o aquellas mantenidas por cualquier otros medio 
audiovisual o electrónico, así como la información pertinente a los menores de edad. Para efectos de esta Ley, 
también se considera como confidencial la información contenida en los registros individuales o expedientes de 
personal o de recursos humanos de los funcionarios”. (Lo subrayado es de la Corte). 

En el caso que nos ocupa, la información solicitada se encuentra bajo el escrutinio de los funcionarios de la Policía Técnica 
Judicial, entidad estatal y pública donde se instruye el expediente aperturado en contra del detective Eloy Brown, en atención a la 
denuncia que en su contra presentara el petente Denis Wilshire Brown.  Ante estas circunstancias, se puede constatar que 
efectivamente lo requerido por el petente, es decir la copia del expediente y la vista fiscal, (de existir), tienen carácter confidencial, toda 
vez que se trata de una información individual del proceso disciplinario que se le sigue al detective Eloy Brown, por supuestas faltas en 
el ejercicio de sus funciones.  Situación que a su vez conduce a ubicar la investigación que se ha iniciado en contra del precitado, 
dentro de los registros personales del funcionario, dada la naturaleza particular del proceso que se le sigue al mismo. 

Cabe aclarar que si bien la queja fue interpuesta por el señor Denis Wilshire por considerar que el agente mencionado ha 
faltado a sus deberes de servidor público, esta situación no lo hace automáticamente parte en el proceso disciplinario que en estos 
momentos se efectúa en contra del detective Eloy Brown, lo que también le impide tener en su poder, copia de un expediente cuyo 
proceso investigativo se desarrolla.  Todas estas  circunstancias vistas en su conjunto, se enmarcan dentro de lo que el artículo 1 
numeral 5 de la Ley 6 de 2002, califica como información de carácter confidencial, y en atención a ello, esta Corporación de Justicia se 
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encuentra imposibilitada de ordenar se entregue la información relativa a la copia del expediente disciplinario en contra del detective 
Eloy Brown, así como de la vista fiscal que se dicte dentro del mismo. 

Por otro lado ha quedado claro que, en lo relacionado a la primera de las peticiones y concerniente a la copia del reglamento 
interno de la Policía Técnica Judicial, la autoridad acusada no ha actuado dentro de los lineamientos establecidos en la Ley de Hábeas 
Data, toda vez que la respuesta a lo solicitado, ha sido puesta en conocimiento de la Corte Suprema de Justicia y no del interesado. 
Aunado a que dicha respuesta no solo versa sobre información de acceso público, sino que fue brindada fuera del término que para ello 
establece la Ley. Situación que permite concluir que en éste aspecto en particular, la razón le asiste al recurrente y en virtud de ello, así 
corresponde declararlo a este Máximo Tribunal de Justicia. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, CONCEDE PARCIALMENTE la acción de Hábeas Data interpuesta por el señor DENIS WILSHIRE BROWN contra el señor 
Director General de la Policía Técnica Judicial, y se ORDENA suministrar únicamente la información relativa al Reglamento Interno de 
esta entidad ó en su defecto indicarle dónde obtenerla. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADO POR EL LICENCIADO JUAN ANTONIO TEJADA ESPINO, DEFENSOR DEL 
PUEBLO CONTRA EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE:  ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, 
CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 05 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 38-06 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Data promovida por el licenciado JUAN ANTONIO 
TEJADA ESPINO contra el Director Presidente del Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

Entre los hechos más relevantes que sirvieron de fundamento a la acción de carácter constitucional que nos ocupa, podemos 
manifestar que el señor Defensor del Pueblo, hace alusión a que el día 21 de noviembre de 2005 por medio de una nota, solicitó al 
señor Presidente del Ente Regulador de los Servicios Públicos la información concerniente “a los estados financieros consolidados y 
auditados de las empresas de distribución eléctrica de nuestro país”.  

Sin embargo, con posterioridad y en respuesta a lo solicitado, la señora Secretaria General del Ente Regulador de los 
Servicios Públicos manifestó al petente su imposibilidad de acceder positivamente a lo pedido, toda vez que la Ley 26 de 1996 obliga a 
los funcionarios de dicha institución respetar la confidencialidad de la información calificada como tal.  Y es que según criterio de esta 
institución, “los estados financieros objeto de la referida solicitud contienen, por su propia naturaleza, información comercial de carácter 
comercial y/ o de acceso restringido, producto de la regulación que realiza nuestra Entidad con relación a la actividad económica que 
desarrollan las mencionadas empresas de distribución eléctrica”. 

El conocimiento de la decisión antes citada, condujo al señor Defensor del Pueblo a interponer la acción de Hábeas Data que 
en estos momentos es objeto de estudio de este Máximo Tribunal de Justicia, haciendo alusión para ello no sólo a que el libre acceso a 
la información constituye uno de los derechos fundamentales del individuo, sino que además estos estados financieros dan muestra de 
la situación y desempeño de estas compañías que en el caso que nos ocupa, no sólo prestan un servicio público, sino que el Estado es 
uno de los mayores componente accionario de las mismas.  Lo anterior sin dejar de mencionar el señor ombudsman, que esta negativa 
por parte del Ente Regulador de los Servicios Públicos, contraviene disposiciones claras de la Ley 6 de 2002, cuya esencia está 
encaminada al libre acceso de la información. 

La interposición de la acción de Hábeas Data ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, trajo como consecuencia que 
esta entidad administradora de justicia, revisara si la misma cumplía con los requerimientos formales que para ella establecen las 
normativas legales.  En atención a esta obligación y comprobándose que en efecto la misma fue presentada en debida forma, se 
procedió a admitirla y solicitar el correspondiente informe de los hechos materia de la controversia a la autoridad acusada. 
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Atendiendo a esta petición, el señor Director Presidente Encargado el Ente Regulador de los Servicios Público, Nilson Espino, 
manifestó en su nota de respuesta a esta Corporación de Justicia que, según criterio de la entidad que representa, los estados 
financieros “sí están clasificados como información de carácter confidencial”, en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 14 
de la Ley 6 de 2002, en concordancia con el ya citado artículo 10 de la Ley 26 de 1996. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

En atención a las consideraciones fácticas y jurídicas expuestas por las partes intervinientes en el caso que nos ocupa, 
corresponde a esta Corporación de Justicia dirimir la controversia sometida a su consideración, estudio y decisión, tomando en cuenta 
para ello, no solo los elementos aportados por las partes ya referidas, sino también la debida interpretación, sentido y alcance de las 
normas que sobre transparencia en la gestión pública se han dictado. 

Antes de una decisión de fondo como en derecho corresponde, se hace necesario que primeramente se haga referencia no 
sólo a ciertos aspectos a los que han hecho alusión las partes, sino también a conceptos que son convenientes aclarar para poder 
determinar a quién le asiste la razón jurídica. 

Así las cosas, podemos manifestar primeramente que el señor Defensor del Pueblo, licenciado Juan Antonio Tejada Espino 
solicitó al Presidente del Ente Regulador de los Servicios Públicos, la información consistente en “los últimos estados financieros 
consolidados y auditados de las empresas de distribución eléctrica de nuestro país”.   

En contraposición a esto, la negativa del Ente Regulador para brindar esta información, y la posterior respuesta que se 
brindase a este  Máximo Tribunal de Justicia, se fundamentó en que: 

“1. Como es de su conocimiento, los estados financieros objeto de la referida solicitud contienen, por su propia 
naturaleza, información comercial de carácter confidencial y /o de acceso restringido, producto de la regulación que 
realiza nuestra Entidad con relación a la actividad económica que desarrollan las mencionadas empresas de 
distribución eléctrica. 

2. Con respecto al carácter confidencia y/o de acceso restringido de dicha información, la Ley 26 de 29 de enero 
de 1996, por la cual se crea el Ente regulador de los Servicios Públicos, en su Artículo 10 establece que este 
Organismo Regulador está obligado a respetar la confidencialidad de la información que se le suministre 

3. Por las consideraciones anotadas,..nos vemos imposibilitados, en la presente oportunidad de acceder 
positivamente a la solicitud formulada”... 

Respuesta a la Corte Suprema de Justicia: 

“A criterio del Ente Regulador, los estados financieros sí están clasificados como información de carácter 
confidencia en virtud de lo que establece el numeral 2 del citado artículo 14 de la Ley 6 de 2002. 

La distribución de energía eléctrica constituye una actividad económica regulada. 

Los estados financieros solicitados contiene información de carácter comercial que ha sido entregada por las 
empresas reguladas a esta Entidad por ser de su competencia, por lo que creemos, contrario a lo señalado por el 
señor Defensor del Pueblo, que la confidencialidad de los mismos se están amparada en el numeral 2 del artículo 
14 supracitado. ... 

El Ente Regulador es respetuoso del principio fundamental del libre acceso a la información pública. No obstante, 
la propia Ley de Transparencia ha establecido limitaciones al clasificar de acceso restringido la información 
comercial de carácter confidencial, obtenidos por el Estado, producto de la regulación de actividades económicas”. 

Atendiendo a lo anterior, conviene recordar que uno de los objetivos principales de la Ley 6 de 2002, lo constituye el libre 
acceso público de la información que sea de conocimiento de instituciones públicas, y de empresas privadas que presten servicios 
públicos como es el caso que nos ocupa, con excepción de aquellas que son catalogadas como confidencial o de acceso restringido. 

Si bien indica el representante del Ente Regulador de los Servicios Públicos, que la información solicitada es de acceso 
restringido, no hay que perder de vista que se considera como tal, aquella “en manos de agentes del Estado o de cualquier institución 
pública, cuya divulgación haya sido circunscrita únicamente a los funcionarios que la deban conocer en razón de sus atribuciones, de 
acuerdo con la ley”.  En este orden de ideas, y al remitirnos a las normativas referentes a la información de acceso restringido, se puede 
verificar que no existe enumeración alguna que haga referencia a que los “estados financieros” de empresas que prestan servicios 
públicos, sean considerados como tal, por lo que podríamos concluir que en este sentido no le asiste la razón al ente Regulador de los 
Servicios Públicos para catalogar dicha información como de acceso restringido.   

Por otro lado, si verificamos el sustento jurídico utilizado por dicha entidad para fundamentar su negativa, es decir el numeral 
2 del artículo 14 de la Ley 6 de 2002 y que preceptúa lo siguiente, “Los secretos comerciales o la información comercial de carácter 
confidencial, obtenidos por el Estado, producto de la regulación de actividades económicas”; resulta curioso su utilización, ya que 
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difícilmente podría enmarcarse dentro de las prerrogativas de esta norma, lo relacionado a los estados financieros de una entidad 
prestadora de servicios públicos; ello es así por diversas razones. 

En primer lugar hay que tener en cuenta que según la Ley 35 de 10 de mayo de 1996 (sobre Propiedad Industrial), se 
entiende por secreto industrial o comercial, “toda información de aplicación industrial o comercial que, con carácter confidencial, guarde 
una persona natural o jurídica, que le signifique obtener o mantener ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización 
de actividades económicas, y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
su acceso restringido”. Así como hay quienes entienden que los secretos comerciales se refieren principalmente a invenciones o 
aspectos relativos a fabricación, que pueden o no ser protegidos por medio de patentes.  De esto, resulta evidente que en forma alguna 
pueden considerarse los estados financieros de estas entidades, como secretos comerciales. 

En este mismo orden de ideas, es necesario también tener claro lo que debe entenderse por estados financieros.  Éstos, 
permiten conocer el estado o situación financiera de una empresa terminado un período fiscal, así como también los resultados 
económicos producto de sus actividades.  Esta información documentada, no sólo sirve para ayudar a tomar decisiones o conocer el 
estado y progreso de la empresa, sino también la liquidez y respaldo de la misma, y al Estado le permite verificar si la empresa cumple 
con el pago de impuestos y contribuciones.  Hay pues diversos estados financieros como los son el balance general, el estado de 
resultado, los de flujos de efectivo, estados financieros proyectados, auditados, consolidados, etc.  Y son precisamente estas dos 
últimas clasificaciones de estados financieros, los que nos importan de manera relevante, ya que son los solicitados por el señor 
Defensor del Pueblo. 

A manera de docencia, hay que tener claro que los estados financieros auditados, son aquellos cuya información ha sido 
debidamente verificada y revisada, donde se ha hecho un estudio de la información en él contenida por parte de contadores; quienes 
posteriormente emiten una conclusión y opinión sobre la situación financiera-económica de la empresa, sobre  sus operaciones, etc.  En 
cuanto a los consolidados podríamos manifestar, que son los que muestran la posición financiera y utilidad de la empresa, los 
resultados de sus operaciones, lo relativo a su patrimonio, los flujos de efectivos tanto de las matrices como las filiales. 

Conocidos éstos conceptos, podemos concluir que los estados financieros consolidados y auditados que fueron solicitados 
por el señor Defensor del  

Pueblo, no sólo no pueden ser enmarcados dentro del artículo 14 antes citado, sino que la información que los mismos 
encierran, constituyen pieza fundamental en el desempeño de la función principal del ombudsman, y que consiste en defender los 
intereses del conglomerado social. 

Si por otro lado, el Ente Regulador de los Servicios Públicos, considera que ciertos aspectos de estos estados financieros 
deben ser confidenciales o de acceso restringido, el resto de la información que no es catalogada como tal, debe ser puesta a 
disposición del requirente, ello en atención a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley 6 de 2002 y que dispone lo 
siguiente, “En caso de que exista un documento que contenga en forma parcial información, cuyo acceso se encuentra restringido en 
los términos de este artículo, deberá proporcionarse el resto de la información que no esté exceptuada. 

El análisis del caso que nos ocupa, nos conduce no sólo a la aclaración de una serie de conceptos, sino de situaciones 
subyacentes, y que permitirán concluir si es viable o no la concesión de la acción constitucional que nos ocupa. 

Como se ha indicado anteriormente, las empresas de distribución eléctrica, cuyos estados financieros se solicitan, no sólo 
prestan servicios de carácter público, sino que son consideradas empresas mixtas, es decir que en ellas convergen la participación de 
capital estatal y del sector privado; o sea, que el Estado tiene participación en estas empresas con un porcentaje accionario 
considerable. 

Las empresas mixtas o de economías mixtas, también son conocidas como sociedades de economía mixta, las cuales son 
definidas como, “aquella en que el capital de la empresa está constituido por aportaciones de particulares y de entidades públicas. 
Corresponde su gestión y administración a unos y otros aportadores del capital. Constituye una forma de intervencionismo estatal en la 
economía y en la producción. Generalmente adoptan la forma de sociedades anónimas. Sombart, las define como todas aquellas en las 
cuales los intereses públicos y los intereses capitalistas se encuentran asociados en vista de un interés común”. OSSORIO, Manuel. 
“Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales”. Editorial Heliasta, 1996. pág 933).    En el caso de estas empresas de 
distribución eléctrica, el Estado es poseedor del 49% de las acciones, por lo que su participación en las mismas no sólo es 
representativa sino determinante en muchos aspectos; no sólo en atención al porcentaje accionario que posee, sino también por  la 
calidad de los servicios públicos que prestan las mismas.   Aunado a ello, existe un mandato constitucional que propugna 
porque el Estado  organice en debida forma los servicios públicos, establezca y fomente empresas mixtas, pero pudiendo a la vez 
intervenir en ellas, a través de la reglamentación, exigencia de una debida prestación del servicio, etc (cfr artículos 159 #13,  282, 283 
#2, 284 y ss de la Constitución Nacional).   

La participación considerable del Estado en estas empresas, se da no sólo en el ámbito de la distribución eléctrica, como en el 
caso, por ejemplo, de la empresa Elektra Noreste, donde el Estado es poseedor de un 48.3% de las acciones, los empleados de un 
0.7% y la empresa de un 51%, sino también en el campo de las telecomunicaciones. Las cifras anteriores, son prueba de que estas 
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empresas mixtas están integradas en parte importante por fondos públicos (del Estado), por lo que mal podría éste, estar al margen del 
movimiento que dichos fondos tienen dentro de las mismas. 

La existencia de estos fondos estatales, y que en una forma u otra  también pertenecen a todos los asociados, son 
perfectamente objeto de conocimiento de la sociedad, que en este caso se encuentra representada por el señor Defensor del Pueblo, 
quien promovió la presente iniciativa y que constituye la figura que representa los intereses colectivos.  En atención a las disposiciones 
contenidas en la Ley 6 de 2002, resulta viable que la ciudadanía, a través del Defensor del Pueblo, obtenga información sobre el 
manejo de estos fondos y recursos que han sido destinados para utilizarlos en estas empresas.  Esta confianza y representación que el 
conglomerado social deposita en la figura del ombudsman, es consecuencia de su escogencia por parte del pueblo (por medio de los 
diputados) a través del ejercicio de la democracia indirecta y al tenor de la soberanía popular que le delega el poder constituyente. 

Las razones expuestas, las cuales se fundamentan en circunstancias fácticas así como en  normas jurídicas, permiten 
concluir que en el caso que nos ocupa, la negativa por parte del señor Presidente del Ente Regulador de los Servicios Públicos, de 
entregar los estados financieros de las empresas de distribución eléctrica del país, no se ajusta al espíritu y alcance de la Ley Nº6 de 
2002, que entre otras situaciones, permite a toda persona ha tener acceso de información que no sea de carácter confidencial o 
restringido, y de esta forma velar por la transparencia de la gestión pública. 

Por otro lado, conviene aclarar que no se ha adjuntado al expediente contentivo de la acción de Hábeas Data, constancia 
alguna que demuestre que la información requerida por el recurrente le haya sido entregada. El criterio de este Máximo Tribunal de 
Justicia es  que la información que se requiera  sea suministrada  a quien interponga  la acción de Hábeas Data,   en este caso, el señor 
Defensor del Pueblo, licenciado Juan Antonio Tejada Espino, corresponde entonces,  al  Director  Presidente  del  Ente Regulador de  
los  Servicios Públicos entregar la información  requerida a quien ha promovido  la presente iniciativa constitucional. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, CONCEDE la acción de  Hábeas  Data presentada por el licenciado JUAN ANTONIO TEJADA ESPINO,  Defensor  del  Pueblo 
contra el señor Director Presidente Encargado del Ente Regulador de los Servicios Públicos, Nilson Espino y ORDENA al funcionario 
citado proporcionar la información solicitada. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON CONTRA EL MINISTRO DE LA 
PRESIDENCIA. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. PANAMA, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 05 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1266-05 

VISTOS: 

El señor KEVIN HARRINGTON SHELTON, ha presentado acción de Hábeas Data en contra del señor Ministro de la 
Presidencia. 

A través del libelo de demanda se solicita la imposición de una multa a la autoridad precitada, toda vez que la misma no ha 
dado respuesta a la petición formulada, situación que obstaculiza el acceso a la información. 

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

Ante la interposición de toda acción de Hábeas Data al igual que otros recursos legales y constitucionales, lo que primero 
corresponde a esta Corporación de Justicia, es verificar si se cumplen con ciertos requisitos formales. 

A guisa de ejemplo, citemos el contenido de la solicitud formulada por el recurrente el día 17 de agosto de 2005, y que 
consiste en lo siguiente, “... solicito que se me proporcione para mi formal recibo del original de su nota Nº 335-2004-AL fechada al 11 
de noviembre de 2004, que según información proporcionada en el Habeas Data 1183-04 de 18 de enero de 2005.. ..". 
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De la lectura de la acción de Hábeas Data, en conjunto con la solicitud de información, se puede concluir que lo pedido a 
través de esta acción constitucional, es la imposición de una multa por desacato, ya que se hace referencia al hecho de no haber 
respondido a su solicitud, lo que da lugar a la sanción de la autoridad correspondiente. 

Resolvamos pues la controversia sometida a nuestra consideración.  El caso que nos ocupa tiene entre sus orígenes, el fallo 
de 18 de enero de 2005 emitido por esta Corporación de Justicia; ello es así porque a través de esta sentencia se resolvió sobre una 
solicitud formulada por el señor KEVIN HARRINGTON.  En esa ocasión, el señor Ministro de la Presidencia indicó a éste Órgano del 
Estado, que la respuesta de lo pedido por el señor Harrington se encuentran descrita en la nota 335-2004-AL de 11 de noviembre de 
2004 (que es la pedida en esta ocasión), la cual no solo se adjuntó al expediente respectivo, sino que además se encuentra a 
disposición del mismo.  Sin embargo, según el señor Ministro de la Presidencia, el petente no se ha apersonado a retirar la misma, pese 
a las diversas llamadas telefónicas que se le han formularon.  No obstante ello, la Corte Suprema de Justicia ordenó la entrega de la 
misma, toda vez que no existía comprobante de que la información se encontrara en manos del recurrente, pero haciendo la salvedad 
que ésta circunstancia, no significaba en forma alguna una negativa de la autoridad por brindar la información. 

De lo antes expuesto, se pueden concluir una serie de circunstancias.  La primera de ellas es que esta Corporación de 
Justicia  ya se ha pronunciado en cuanto al contenido y entrega de la Nota 335-20004-Al, cuando en el fallo descrito se ordenó la 
entrega de la respuesta, que precisamente está contenida en dicha nota.  Entendiéndose con esto, la imposibilidad de interponer  
Hábeas Datas sucesivos, tal y como lo disponen las normas de Amparo de Garantías Constitucionales que también son aplicables a la 
presente acción constitucional. 

En cuanto al tema del desacato solicitado a través de la imposición de multa, es de lugar indicar que dentro del expediente, no 
existe constancia probatoria alguna que de fe que la autoridad acusada haya incurrido en desacato.  

Aunado a ello, no puede considerarse que se ha obstaculizado o negado el acceso a la información, ya que en el fallo al que 
el propio recurrente hace alusión, no solo se da respuesta a ciertas inquietudes expuestas por su persona, sino que en aquella ocasión 
la autoridad acusada adjuntó la Nota Nº335-2004 AL, que es solicitada por el señor Harrington.  Además que de la lectura de dicho fallo, 
se observa que la información solicitada se encuentra a disposición del petente quien según la autoridad, no solo no ha contestado las 
llamadas telefónicas, sino que tampoco se ha apersonado para retirar la misma. 

Si bien es cierto que  esta Corporación de Justicia debe velar porque las autoridades cumplan con las órdenes que se le 
imparten, no hay que perder de vista que en este caso no existe constancia alguna de que el funcionario acusado no quiera hacer 
entrega de la información solicitada  por el señor HARRINGTON, sino que además se está en espera que el mismo vaya a retirarla. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE la acción de Hábeas Data presentada por el señor KEVIN HARRINGTON SHELTON contra del señor Ministro de la 
Presidencia. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

HABEAS DATA PRESENTADO POR EL LICENCIADO ERIC ELIECER PRADO IZQUIERDO CONTRA CABLE & 
WIRELESS  PANAMA. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMA, VEINTE (20) ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 59-05 

VISTOS: 

El Licenciado ERIC ELIECER PRADO IZQUIERDO, en su propio nombre y representación, ha interpuesto ante el Pleno de la 
Corte Suprema, acción de Hábeas Data contra el Gerente General de la empresa CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A. 

La Ley No.6 de 22 de enero de 2002, “Que dicta normas para la transparencia en la gestión pública, establece la acción de 
hábeas data y otras disposiciones”, en su artículo 19, preceptúa que la tramitación de la acción que nos ocupa se aplicarán las normas 
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que regulan la interposición de la acción de amparo de garantías constitucionales, por lo que el Pleno de la Corte debe resolver, 
primeramente, acerca de la admisibilidad o no de la acción instaurada.  

Esta Superioridad al revisar el libelo contentivo del recurso, observa que el proponente de la acción pretende que se le 
conceda la acción y se obligue a la empresa CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A., a proporcionale la siguiente información:  

“si los señores ADÁN ALBERTO JAÉN, GUILLERMO PARKER JOLLEY, GUIDO ALFREDO GONZÁLEZ, JAIME 
LUIS ANDERSON, JORGE VALDERRAMA BARAHONA, RUBÉN SECTOM JEFREY, YADIRA MONTERO 
MÉNDEZ DE CHANG, mantienen contrato de suministro de servicios telefónicos con esta empresa, además nos 
facilitaran los correspondientes números de teléfono y direcciones que aparezcan en los Contratos (comercial o 
residencial, con ellos celebrado.” 

El artículo 17 de la precitada ley establece que “Toda persona estará legitimada para promover acción de hábeas data con 
miras a garantizar el derecho de acceso a la información previsto en esta Ley, cuando el funcionario público titular o responsable del 
registro, archivo o banco de datos el que se encuentra la información dato personal reclamado no le haya suministradC Xo lo solicitado 
o si suministrado lo requerido se haya hecho de manera insuficiente o en forma inexacta.” 

De conformidad con el artículo transcrito, el Pleno de la Corte considera que la presente acción no puede ser admitida, toda 
vez que la misma no esta dirigida a un funcionario público, y es que el Gerente General de la empresa CABLE & WIRELESS PANAMA, 
no tiene la categoría de funcionario público. 

Al respecto, el artículo 299 de la Constitución Nacional expresa que: “Son servidores públicos las personas nombradas 
temporal o permanentemente en cargos del Órgano Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los Municipios, entidades autónomas o semi 
autónomas; y en general, las que perciban remuneración del Estado.”, como podemos observar el gerente general de CABLE & 
WIRELESS PANAMA, S.A.,no puede ser considerado funcionario público, puesto que a pesar de dirigir una empresa de capital mixto, 
que presta un servicio público, el mismo no reúne las características de un funcionario público. 

Aunado a lo anterior, el artículo 18 de la Ley 6 de 2002, señala que la competencia para conocer el hábeas data depende de 
que sea funcionario que tenga mando y jurisdicción, y el gerente de CABLE &  

WIRELESS es un empleado privado, que no tiene mando ni jurisdicción. 

La Corte Suprema de Justicia, ha dejado sentado vía jurisprudencial la situación anteriormente planteada, indicando lo 
siguiente: 

“Además de lo expuesto, al no ostentar mando y jurisdicción ni en parte ni en todo el territorio nacional, no 
pueden sus actos ser objeto de la acción de hábeas data, por cuanto ni los Tribunales Superiores de Justicia que 
conocen de la acción constitucional de amparo de garantías constitucionales, ni del Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia tienen competencia para conocer esta materia (artículo 18 de la Ley 6º de 2002), con respecto a actos de 
quienes no ostenta mando ni jurisdicción. Por otra parte, el Gerente de la concesionaria no es un "funcionario 
público" titular o responsable del registro, archivo o banco de datos en que se encuentre la información. (Artículo 17 
de la misma Ley), sino un trabajador particular, como ya se ha dicho.” (Fallo de 9 de mayo de 2003) 

En adición a lo plasmado, tenemos que existen disposiciones legales en nuestro país que regulan la materia de 
telecomunicaciones, estableciendo el procedimiento o trámite a seguir para obtener información.  Al respecto, encontramos en el 
Decreto Ejecutivo No.73 de 9 de abril de 1997, por el cual se reglamenta la Ley No.31 de 8 de febrero de 1996, (por la cual se dictan 
normas para la regulación de las telecomunicaciones en la República de Panamá), faculta al Ente Regulador de los Servicios Públicos, 
a regular, ordenar, fiscalizar y reglamentar eficazmente, entre otros, la operación y administración de los servicios de telecomunicación. 

En ese sentido, debemos traer a colación lo señalado por los artículos 18 y 19 de la  Resolución No.JD-101 de 27 de agosto 
de 1997, dictada por el Ente Regulador de los Servicios Públicos, que señalan lo siguiente: 

“CAPÍTULO 1 DERECHOS DE LOS USUARIOS 

Todos los usuarios de los servicios públicos de agua potable, alcantarillados sanitario, telecomunicaciones y 
electricidad y los que soliciten estos servicios tendrán, sin perjuicios de los derechos contenidos en otras 
disposiciones legales o que les concedan las prestadores de servicios públicos, los siguientes derechos: 

... 

Artículo 18º: Que se mantenga la confidencialidad de la información individualizada de la relación del cliente con su 
prestador, salvo que medie orden escrita de autoridad competente. 

Artículo 19º: Que se preserve la inviolabilidad y el secreto de las telecomunicaciones, salvo que medie orden escrita 
del Procurador General de la Nación.” 
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Como podemos observar las disposiciones citadas son claras al establecer que se debe mantener la confidencialidad de las 
comunicaciones e informaciones suministradas por los clientes, salvo que medie autorización expresa de una autoridad competente. 

Cabe señalar, que lo solicitado por el Licenciado PRADO a la empresa de telecomunicaciones es precisamente información 
suministrada por el cliente a dicha institución, la cual debe mantenerse en estricta confidencialidad, según el ordenamiento jurídico 
antes citado. 

En relación a lo anterior, el artículo 2 de la Ley No.6 de 22 de enero de 2002, establece lo siguiente: 

“Artículo 2.Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna, la 
información de acceso público en poder o en conocimiento de las instituciones indicadas en la presente Ley. 

Las empresas privadas que suministren servicios públicos con carácter de exclusividad, están obligadas a 
proporcionar la información que les sea solicitada por los usuarios del servicio, respecto de éste.” 

De la norma citada, se entiende que la empresa demandada solo debe proporcionar la información que le sea solicitada por el 
usuario del servicio, y no por un tercero; en cuanto a este punto, esta Magistratura  ha sido enfática señalando lo siguiente: 

“Entre las múltiples consideraciones contenidas en estas sentencias para negar las acciones y/o no 
admitirlas, se encuentra el hecho que el principio de acceso público es efectivo en la medida en que la información 
solicitada sea respecto al servicio que CABLE & WIRELESS PANAMA, S. A. proporciona a sus usuarios, pese a ello 
se observa que el licenciado GUILLERMO COCHEZ persiste en requerir información que se aleja de los parámetros 
contenidos en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley de Transparencia y sobre el cual, el Pleno estableció sus 
limites, de allí que en esta oportunidad tampoco procede la admisión de la presente iniciativa legal.” (Fallo 28 de 
abril de 2004) 

  Por todas las consideraciones antes mencionadas, el Pleno de Corte concluye señalando que lo procedente en este 
caso es no admitir la acción de hábeas data presentada por el Licenciado ERIC ELIECER PRADO IZQUIERDO. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, NO ADMITE la acción de Hábeas Data presentada por el Licenciado ERIC ELIECER PRADO IZQUIERDO. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS DATA PRESENTADA POR EL SEÑOR FERNANDO CARCAMO CONTRA DEL DIRECTOR 
NACIONAL DE FARMACIA Y DROGAS DEL MINISTERIO DE SALUD. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 25 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1372-06 

VISTOS: 
 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de la ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS DATA formalizada por FERNANDO 
CÁRCAMO en contra del DIRECTOR NACIONAL DE FARMACIA y DROGA DEL MINISTERIO DE SALUD.  

LA DEMANDA 
 Sostiene el peticionario que el 20 de octubre de 2005,  el Departamento de Correspondencia del Ministerio de Salud recibió el 
escrito en el que solicitó copia del expediente  que contiene el Registro Sanitario del producto IOREPOSIN, manufacturado por el 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MOLECULARES DE LA HABANA, CUBA, y del producto URIBETA, elaborado por la empresa 
PROBIOMED. Mediante Nota No. 1098 DNFD de 14 de diciembre de 2005, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FARMACIA y DROGA DEL 
MINISTERIO DE SALUD NEGÓ la entrega de la información, por considerar que es de acceso restringido, además que el solicitante no 
acreditó su representación legal de las empresas, propietarias de los productos. 
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 Sostiene el activador constitucional que el funcionario público demandando fundamenta su negativa con el ACUERDO 
SOBRE  

ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO (ADPIC), sin 
embargo, esa disposición legal también dispone que la información es confidencial siempre que no sea contraria a la normativa 
constitucional existente, que en ese caso, según el demandante, es el artículo 44 de la Constitución Nacional (fs.1-2). También señala 
que el funcionario público demandando negó la información sin emitir una resolución motivada, en oposición con lo preceptuado en el 
artículo 16 de la Ley No. 6 de 2002 (f.3). 

 Agrega que la obtención de la documentación sobre registro sanitario no es inherente a la calificación de secreto comercial o 
industrial que define el artículo 83 de la Ley No. 35 de 10 de mayo de 1996, porque se trata de una información de carácter científico 
sobre la identidad y calidad del producto (CERTIFICADO DE ANÁLISIS), patrones analíticos, monografía del producto, características 
del producto, eficacia, efectividad, la libre venta, etiquetas , envases requisitos que son parte de la solicitud del REGISTRO SANITARIO 
y que no son secretos comerciales.   
 Sostiene que la negativa de la entrega de una información  debe fundamentarse en la Ley, y no en una apreciación “... 
genérica u (sic) ambigua...”, como en el presente caso donde el funcionario público manifestó que la negativa obedece a “obligación de 
los gobiernos” (f.3). 
 Concluye que el incumplimiento del servidor público en proporcionar la información requerida, “... impide a la ciudadanía 
conocer y evaluar, independientemente, las características de los productos que se ofrecen en el mercado de medicamentos, su 
seguridad y eficacia, y limita el derecho del consumidor a ser informado sobre las diferentes opciones de medicamentos que sean 
equivalentes terapéuticos entre sí, que establece el artículo 5 de la ley 1 de 2001, por lo que solicita que se CONCEDA LA ACCIÓN DE 
HÁBEAS DATA y se sancione al funcionario demandado  “... en caso de incumplimiento...” (F.4). 

INFORME DEL SERVIDOR PÚBLICO DEMANDADO 
 El DIRECTOR NACIONAL DE FARMACIA y DROGA DEL MINISTERIO DE SALUD sostiene que la información que requiere 
CÁRCAMO se adecua al numeral 2 del artículo 14 de la Ley No. 6 de 22 de enero de 2002, por lo que se le califica de acceso 
restringido. Para sustentar este criterio, manifiesta que de acuerdo al artículo 25 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001, para obtener 
el REGISTRO SANITARIO con el fin de importar y/o comercializar productos farmacéuticos, se exige la presentación de una 
documentación, entre las que está la fórmula cuali-cuantitativa, las especificaciones del producto, métodos de análisis desarrollados por 
el fabricante, y que “... tiene un gran valor comercial, toda vez que si fuera libre el acceso a los mismos otros competidores podrían 
beneficiarse y obtener dicha autorización sin haber realizado esfuerzo alguno” (f.13). 

 También sustenta su negativa a proporcionar la información con el artículo 39.9 del ACUERDO SOBRE ASPECTOS DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO (ADPIC), que establece la protección contra todo 
uso comercial desleal, la presentación de datos de pruebas u otros no divulgados, cuya elaboración suponga un esfuerzo considerable; 
además, con el artículo 70 de la Ley No. 38 del 31 de julio de 2001, sobre accesibilidad a expedientes administrativos, y el artículo 5 de 
la Ley No. 1 de 2001, toda vez que el consumidor tiene derecho a ser informado sobre medicamentos equivalentes terapéuticos entre 
sí, siembre que estén certificados, y que para tal fin se reglamentó esa materia mediante el Decreto Ejecutivo No. 6 de 21 de febrero de 
2005, en relación con el Capítulo IV, Título II de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001 (f.14). 

 El servidor público demandado concluye que dio respuesta  oportuna a  la solicitud de información presentada por CÁRCAMO, 
la que fue en apego a la Ley vigente que regula la materia (f.14).  

DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE SUPREMA  

 Expuestos los argumentos del accionante y del funcionario público demandado, la Corte procede a resolver la acción 
instaurada. En primer término, la acción de HÁBEAS DATA fue instituida con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información, 
y puede proceder cuando el funcionario público encargado de suministrar los datos no lo haya hecho, o lo haya hecho de manera 
insuficiente o inexacta. 

 El artículo 1 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001 (Sobre Medicamentos y otros Productos para la Salud Humana), plantea 
que esa disposición legal regula, entre otros aspectos, “... el manejo en general de la fabricación, importación, adquisición, distribución, 
comercialización, información y publicidad, el registro sanitario y control de calidad, de medicamentos terminados, especialidades 
farmacéuticas...” . (el énfasis es nuestro). 

 El numeral 68 del artículo 3 de la Ley No.1 en mención, define el REGISTRO SANITARIO como la “Autorización expedida por 
la Autoridad de Salud para la importación y/o comercialización de un producto farmacéutico, previos trámites correspondientes de 
evaluación” . 
 Según el artículo 25 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001, entre los requisitos básicos para obtener el REGISTRO 
SANITARIO se encuentran el MÉTODO DE ANÁLISIS, CERTIFICADO DE ANÁLISIS, ESTUDIOS CLÍNICOS, PATRONES 
ANALÍTICOS, Y LA FÓRMULA CUALICUANTITATIVA. De acuerdo al DECRETO EJECUTIVO No. 178 de 12 de junio de 2001 dictada 
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por el MINISTERIO DE SALUD, la FÓRMULA CUALICUANTITATIVA, entre otros aspectos, debe identificar: el nombre y concentración 
de todos los ingredientes empleados en la elaboración del producto, la concetración de los ingredientes, excesos de los principios activo 

  Ahora bien, el numeral 3 del artículo 39 del ACUERDO SOBRE LOS EFECTOS DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO INCLUIDO EN EL ANEXO 1- C, que es parte del ACUERDO DE 
MARRAKECH por el que se establece LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, aprobado por la REPÚBLICA DE PANAMÁ 
mediante Ley No. 23 de 15 de julio de 1997, indica que: 

“3. Los Miembros, cuando exijan, como condición para aprobar la comercialización de productos farmacéuticos o de productos 
químicos agrícolas que utilizan nuevas entidades químicas, la presentación de datos de pruebas u otros no divulgados cuya elaboración 
suponga un esfuerzo considerable, protegerán esos datos contra todo uso comercial desleal. Además, los Miembros protegerán esos 
datos contra toda divulgación, excepto cuando sea necesario para proteger al público, o salvo que se adopten medidas para garantizar 
la protección de los datos contra todo uso comercial desleal” (El énfasis es nuestro). 

 Cabe mencionar que el artículo 43 de esa disposición legal, señala que la autoridad judicial está facultada para que se allegue 
al proceso la prueba o la información sobre propiedad intelectual, con la condición que se garantice la protección de aquella que tiene el 
carácter confidencial.   

 El artículo 8 de la Ley No 6 de 2002 indica, como principio general, que las instituciones del Estado están obligadas a brindar 
información sobre el funcionamiento y las actividades que desarrollan, principio que tiene su excepción en las informaciones de carácter 
confidencial y de acceso restringido que postula el artículo 14 de la Ley citada, que expresa lo siguiente: 

“La información definida por esta Ley como de acceso restringido no se podrá divulgar, por un periodo de diez años, contado 
a partir de su clasificación como tal, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción dejen de existir las razones que 
justifican su acceso restringido. 
 Se considerará de acceso restringido, cuando así sea declarado por el funcionario competente, de acuerdo con la presente 
Ley: 

1.... 
2.Los secretos comerciales o la información comercial de carácter confidencial, obtenidos por el Estado, producto de la regulación de 
actividades económicas. 

3... 

4... 

5... 

6.. 

7... 

8... 

9...” 
 El artículo 83 de la Ley 35 de 10 de mayo de 1996 (Por la cual se dictan disposiciones sobre la Propiedad Industrial), 
contempla la acepción de secreto comercial en este sentido: 

"Se considera secreto industrial o comercial, toda información de aplicación industrial o comercial que, con carácter 
confidencial, guarde una persona natural o jurídica, que le signifique obtener o mantener ventaja competitiva o económica frente a 
terceros en la realización de actividades económicas, y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad y su acceso restringido."  

 Básicamente, el secreto comercial es la fórmula o el modelo que se utilice en un negocio, que le da la oportunidad a la 
persona natural o jurídica de mantener una ventaja sobre sus competidores que no lo conocen o no empleen este secreto. 
 La información requerida por el accionante, es decir, la copia del expediente que contiene la documentación con la que se 
obtuvo el Registro Sanitario del producto IOREPOSIN, manufacturado por el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MOLECULARES DE 
LA HABANA, CUBA, y del producto URIBETA, elaborado por la empresa PROBIOMED, es una información que se caracteriza por las 
técnicas o la manera de fabricación de productos farmacéuticos, por que se adecua a aquella información  señalada por el citado 
artículo 14 citado, por lo cual en este sentido se trataría de información de acceso restringido. 
 Es importante destacar que el TÍTULO V de la Ley 1 de 10 de enero de 2001, establece una detallada normativa sobre 
INFORMACIÓN que debe observar el FABRICANTE, EL FARMACÉUTICO, Y EL MÉDICO sobre el producto que pone a disposición, 
tras cumplir con el REGISTRO SANITARIO. Además el artículo 58 de esa disposición legal establece la “OBLIGACIÓN” a los 
proveedores, “...y cualquier persona natural o jurídica que participe directa o indirectamente en el mercado de medicamentos y 
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productos farmacéuticos, a “COOPERAR CON LAS ACCIONES DE INVESTIGACIÓN, YA SEAN POR CONTROL POSTERIOR O POR 
FARMACOVIGILANCIA, QUE DESARROLLE LA AUTORIDAD DE SALUD PARA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LA POBLACIÓN 
DE LA REPÚBLICA”.  Como se observa, la Ley invita a los ciudadanos a que utilicen los mecanismos institucionales para que 
coadyuven con las autoridades sanitarias públicas, cuando tenga sospechas de reacciones adversas, fallas farmacéuticas y 
terapéuticas en el uso de medicamentos y productos farmacéuticos que se fabriquen o comercialicen en la República de Panamá.  

 En ese orden de ideas, si las actuaciones de las autoridades de la Salud Pública sobre la materia del REGISTRO SANITARIO 
vulneran algún derecho subjetivo del cual es titular, la Constitución Nacional consagra también el DERECHO CONSTITUCIONAL DE 
PETICIÓN o de QUEJA (art.44), que se encuentra regulado en el Título VI de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, que establece un 
procedimiento propio para tutelar ese derecho, ya que el derecho a la información personal, y el derecho que tiene todo ciudadano a la 
información de acceso público en poder o conocimiento de las instituciones públicas o de la empresa privada que ofrezca servicios 
públicos, son tutelados a través de la  Ley No. 6 de 22 de enero de 2002, a través de LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA. Sobre el 
particular, el Pleno de la Corte Suprema ha explicado que la acción de habeas data protege dos modalidades del derecho a la 
información: 

El recurso de habeas data fue introducido a la legislación panameña por la Ley 6ª de 2002, y se distinguen en ella dos 
modalidades que son aceptadas por la doctrina y el Derecho Comparado, el habeas data propio, que tiene como objeto 
la tutela del derecho a la autodeterminación informativa y el impropio, que persigue la obtención de información pública 
como un mecanismo inherente a los principios republicanos de gobierno, de publicidad de los actos de gobierno y, con 
ello, el fortalecimiento del sistema democrático. 
El derecho a la autodeterminación informativa surge como un derecho humano de tercera generación (como emanación 
o consecuencia del derecho a la privacidad) encaminada a la protección de la persona como consecuencia de la 
información contenida en registros informatizados o bancos de datos que le conciernen, y su denominación fue acuñada 
como consecuencia de su "invención" por el Tribunal Constitucional alemán en 1983, y que ubicaba ese derecho en el 
derecho a la autodeterminación del ser humano y el control de la información suya en archivos informáticos o bancos de 
datos.Por su parte, el impropio se refiere al derecho que tiene toda persona de informarse sobre asuntos 
gubernamentales que sean públicos. Este último, por su parte, estima el Pleno, tiene su límite en los derechos 
fundamentales del ser humano, singularmente del derecho a la privacidad, que, en línea de principio, no debe ceder 
ante un interés general, sin una adecuada ponderación en caso de conflicto entre derechos fundamentales (a la 
intimidad y a la inviolabilidad de la correspondencia) y otros bienes constitucionales, por la naturaleza institucional de los 
derechos fundamentales, que a más de derechos subjetivos constituyen factores de integración estatal...” (Sentencia de 
9 de mayo de 2003, proferida por el Pleno de la Corte Suprema). 

 Por lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, NO CONCEDE la ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS DATA formalizada por FERNANDO CÁRCAMO en contra del 
DIRECTOR NACIONAL DE FARMACIA y DROGA del MINISTERIO DE SALUD. 

Notifíquese y archívese. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -
- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS DATA PRESENTADA POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON SHELTON CONTRA EL DIRECTOR 
DE LA POLICÍA NACIONAL. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1302-05 

VISTOS: 

El licenciado Kevin Harrington Shelton ha promovido Acción de Hábeas Data contra el Director de la Policía Nacional, 
acusado de transgredir el contenido del artículo 7 de la Ley No.6 de 22 de enero de 2002, que dicta normas para la transparencia en la 
gestión pública, establece la acción de Hábeas Data y adopta otras disposiciones. 
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La parte actora fundamenta la viabilidad de este requerimiento en la imposibilidad de obtener información de la Policía 
Nacional, sobre el estado de la denuncia que presentó el 18 de octubre de 2005, relacionada con las posibles irregularidades en que 
hubiesen incurrido unidades de ese estamento policial en la captura de dos automóviles de propiedad de la empresa PICSA, S. A., que 
se encuentran bajo administración judicial.  

Indica el accionante que luego de transcurridos 30 días calendario desde que presentó la solicitud ante la Policía Nacional, no 
ha recibido respuesta de la entidad demandada. 

 En el caso bajo examen es claro que nos encontramos frente a una pretensión dirigida a obtener información sobre el estado 
de un trámite administrativo, originado por la presentación de una denuncia ante el organismo policial, la cual debe ser resuelta por las 
autoridades correspondientes de la propia Policía. 

De acuerdo a lo expuesto por el accionante en el escrito presentado ante esta Corporación, lo solicitado encuadra en el 
supuesto que consagra el derecho de petición, tutelado en el artículo 41 de la Constitución y desarrollado en los artículos 41 a 44 de la 
Ley Nº 38 de 2000.   

El artículo 41 de la Constitución Nacional sobre el derecho de petición preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 41. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas  respetuosas a los servidores públicos por motivos de 
interés social o particular, y el de obtener pronta resolución. 

El servidor público ante quien se presente una petición, consulta o queja deberá resolver dentro del término de treinta días.  La 
Ley señalará las sanciones que correspondan  a la violación de esta norma”. 

De otra parte, el artículo 44 de la Ley Nº 38 de 2000 con relación al derecho de petición establece lo siguiente:  

“Artículo 44.  Toda persona que haya presentado una petición, consulta o queja tiene derecho a conocer el estado en que se 
encuentra la tramitación, y la entidad pública correspondiente está en la obligación de informarle lo pertinente en el término de 
cinco días, contado a partir de la fecha de su presentación. Si la entidad no pudiese resolver la petición, consulta o queja dentro 
del término señalado en la ley, la autoridad responsable deberá informar al interesado el estado de la tramitación, que incluirá 
una exposición al interesado justificando las razones de la demora.” 

Siendo este el derecho que tiene el accionante, la información que mediante la acción de Habeas Data intenta obtener, no 
guarda relación con el sentido y alcance de la Ley No. 6 de 22 de enero de 2002, pues esta ley regula el derecho de acceso a 
información personal o información pública o de interés colectivo, que supone la existencia previa de la información recogida en base de 
datos, o registros públicos o privados y no comprende, como pretende de manera errónea el accionante, la elaboración de nueva 
información. 

  Sobre el particular el Pleno de la Corte mediante sentencia de 3 de agosto de 2005, explica el alcance del habeas data y su 
diferencia con el derecho de petición.   

En este precedente se indica que el derecho que tiene toda persona a obtener información de carácter particular  -tal y como 
fue solicitada en el caso a que hace referencia el aludido fallo- recae única y exclusivamente sobre información preexistente, contenida 
en base de datos o registros archivados por razón de la competencia de entidades públicas o personas privadas que presten un servicio 
público.   Se precisa además,  en esta sentencia, que el derecho de acceso a información no se extiende a reclamaciones en las que se 
pretenda obtener la elaboración de nueva información, ni a emitir opiniones o dictámenes de cualquier tipo, que no existan al momento 
de la petición, aun cuando esta sea de naturaleza personal.     

Con relación al acceso a información personal, sobre el estado de un proceso administrativo, el citado fallo expresa que esta 
petición debe encausarse a través del derecho de petición, el cual constituye un medio ordinario establecido en la Constitución para que 
los ciudadanos presenten requerimientos que den origen o constituyan una gestión propia de un proceso administrativo o jurisdiccional. 

 De lo anterior es claro que los hechos planteados por el accionante, no se encuentran amparados por la Ley No.6 del 22 de 
enero de 2002.   

Por ello, es importante recalcar que el recurso de Hábeas Data está dirigido a garantizar que los ciudadanos tengan acceso a 
información no catalogada como información de acceso restringido, ya sea personal o pública o de interés colectivo que manejen 
entidades públicas o personas privadas, que presten un servicio público, y que supone la existencia previa de información.  Por tanto, 
esta acción no puede utilizarse como un mecanismo para que los particulares puedan apresurar solicitudes que hayan formulado ante 
instituciones estatales, como en el caso bajo examen.  
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En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, NO ADMITE la acción de Habeas Data presentada por el licenciado Kevin Harrington Shelton contra el Director de la Policía 
Nacional. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ 
A. TROYANO  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS DATA PRESENTADA POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON, CONTRA EL MINISTRO DE 
EDUCACIÓN. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1256-06 

VISTOS: 

 Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema  de Justicia ha ingresado la acción de habeas data propuesta por el señor 
Kevin Harrington Shelton, contra el Ministro de Educación, por cuanto afirma no haber recibido de  parte del funcionario demando 
copias que reposan en los archivos de esa institución, que guardan relación con la empresa PYCSA PANAMA, S. A., en la cual fue 
designado Administrador Judicial. 

Adjunta como constancia  nota de 19 de julio de 2005, dirigida al funcionario demandado,  y en la cual  explica lo siguiente: 
“.............................................................................................................................................................................................................
....................................................En vista de que recibí el despacho sin 1 solo documento, en mi calidad como Auxiliar de la 
Justicia solicito formalmente. Su ayuda para reconstruir los archivos de este importante concesionario del Estado, a efectos de 
poder cumplir con todas sus obligaciones. 

Para ello, y en cumplimiento de la Constitución y las leyes, solicito copia de todo documento atinente que repose en sus propios 
archivos. Tengo cierta urgencia en ello, puesto que PYCSA Panamá estará renegociando su concesión con la República de 
Panamá”. 

Identificada la acción que ocupa la atención del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, procede esta Colegiatura Judicial a 
determinar si es admisible, tomando como base los parámetros procedimentales  que establece el Código Judicial en su artículo 2619 y 
la Ley No. 6 de 2002 en sus artículos 18 y 19. 

 En primer lugar advierte  esta Superioridad  que la acción presentada adolece de un  defecto de forma  que impide su 
admisión, en este sentido vemos,  que   la nota de 19 de julio de 2005, suscrita por el señor Kevin L. Harrington, no específica la 
información que requiere, ya que  se  peticionan “copia de todos los documentos que reposen en los archivos”.  

En este orden de ideas es preciso recordar  al accionante que   en  los artículos 10 y 11  de la Ley No. 6 de 2002, se  
establece claramente la información considerada de acceso público. Veamos: 

Artículo 10. El estado informará a quien lo requiera sobre lo siguiente: 

1.Funcionamiento de la institución, decisiones, adoptadas, y la información relativa a todos los proyectos que se manejen en la 
institución. 

2.Estructura y ejecución presupuestaria, estadísticas y cualquier otra información  relativa al presupuesto institucional. 

3.Programas desarrollados por la institución. 

4.Actos Públicos relativos a las contrataciones  públicas desarrolladas por la institución. 

El Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General de la República deberán presentar y publicar trimestralmente un 
informe sobre la ejecución presupuestaria del Estado, dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el cual deberá tener, 
como mínimo la siguiente información: 

1.Desenvolvimiento del Producto Interno Bruto por sector. 
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2.Comportamiento de las actividades más relevantes por sector. 

Artículo 11. Será de carácter público y de libre acceso a las personas interesadas, la información relativa a la contratación y 
designación de funcionarios, planillas, gastos de representación, costos de viajes, emolumentos o pagos en concepto de viáticos 
y otros, de los funcionarios del nivel que sea y/o de otras personas que desempeñen funciones públicas. 

 De los artículos transcritos y no habiéndose precisado en forma clara la información que se requiere, lo que constituye un error 
inadmisible ya que se impide al Tribunal Constitucional determinar si la información requerida guarda relación con aquella reconocida 
ante la ley como  de acceso público, libre o de interés colectivo, se procede a inadmitir la acción propuesta. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley NO ADMITE la acción de hábeas data presentada por el señor Kevin Harrington Shelton, contra el Ministro de Educación. 

Notifíquese,  
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE HABEAS DATA PRESENTADA POR EL SEÑOR ANÍBAL DELGADO ACEVEDO CONTRA LA DIRECCIÓN 
DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. PONENTE: HARLEY JAMES MITCHELL. PANAMA, 
VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1123-05 

VISTOS: 

Mediante providencia de 4 de octubre de 2005 el Magistrado Sustanciador, en representación del Pleno de la  Corte Suprema 
de Justicia, admitió la demanda de hábeas data promovida por ANÍBAL DELGADO ACEVEDO contra la AUTORIDAD DEL TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE. 

Rendido el informe explicativo de conducta, corresponde al tribunal resolver la viabilidad de la solicitud de información.  

PRETENSIÓN DEL ACCIONANTE 

El señor ANÍBAL DELGADO ACEVEDO explica que mediante memorial presentado el 10 de julio de 2005, solicitó a la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre la información siguiente:  

“1-Listado de prelación de la organización CORPORACIÓN MUNDIAL DE AYUDA MUTUA, S. A. 

2-Cuántos certificados de operación le corresponden a la organización Corporación Mundial de Ayuda Mutua, S.A. (Radio Taxi 
Express) de la enumeración del 15,000 (quince mil) al 20,000 (veinte mil) y a la fecha cuántos se han inscrito y a quienes le han 
sido entregados. 

3-Copia de la o las Actas y listado de prelación de la Corporación Mundial De Ayuda Mutua, S.A. (Radio Taxi Express) enviada a 
la Autoridad de Tránsito para la solicitud de entrega de dichos certificados de operación del 15,000 al 20,000. 

4-Copia de la acta de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre donde se otorga los certificados de operación a la 
organización Corporación Mundial De Ayuda Mutua, S.A. (Radio Taxi Express) 
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5.Listado de prelación de la Organización Corporación Mundial de Ayuda Mutua, S.A. (Radio Taxi Express) 

6.Cuántas organizaciones de Transporte selectivo de taxi ha inscritas y reconocidas en la Autoridad de Tránsito Terrestre hasta 
la fecha.”      

Esta solicitud, continúa exponiendo el accionante, no fue atendida, por lo que se vio en la necesidad de reiterarla mediante 
escrito que, sostiene, presentó el 17 de septiembre de 2005.   

Afirma que, a pesar de este impulso, la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre ignoró su requerimiento, por lo que no le 
quedó otra alternativa que promover demanda de hábeas data, la que –a su juicio- debe concedérsele porque “toda esta información es 
de servicio público y además soy prestario del servicio de transporte público en la zona urbana de Panamá y a la vez socio propietario 
de las acciones número 46, la 25 y la 05...” (véase hecho cuarto de la demanda, foja 2). 

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

Mediante Nota No. 418/05 DALATTT de 11 de octubre de 2005 (foja 16 a 21), el DIRECTOR GENERAL de la AUTORIDAD 
DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, Ingeniero ANGELINO HARRIS, además de narrar situaciones que guardan relación 
con un hábeas data anterior también propuesto por ANIBAL DELGADO ACEVEDO, absolvió las interrogantes concernientes a esta 
iniciativa en los siguientes términos:  

“Con relación a la pregunta No. 1, queremos manifestarle que dentro de los archivos de la institución no reposa listado 
de prelación alguno de la organización Corporación Mundial de Ayuda Mutua. 

En relación a la segunda pregunta le manifestamos que según nuestra base de datos solamente aparecen cuatro certificados de 
operación afiliados a ésta (sic) organización de la numeración 15,000 al 20,000 los cuales detallamos a continuación: 

8T-15832 DOUGLAS ARIEL NAVARRO 

8T-15787 RUBEN GONZALEZ 

8T-16954 MARIA LARA 

8T-16958 NORIS SIU 

Con respecto a la tercera pregunta queremos manifestarle que dentro de los archivos de la institución reposa copia de las actas 
de la Corporación Mundial de Ayuda Mutua mediante la cual solicitan la entrega de los certificados de operación del 15,000 al 
20,000. 

Con relación a la cuarta pregunta queremos manifestarle que los certificados de operación no se entregan mediante actas a las 
organizaciones.  El mecanismo utilizado es una resolución administrativa del ente que detalla los datos del concesionario. 

La pregunta número cinco repite lo preguntado en la número 1, a los manifestamos que no existe lista de prelación en la 
institución. 

En relación a la pregunta No. 6 estamos enviando, adjunto a la presente, listado de organizaciones y sindicato prestatarios del 
servicio de transporte colectivo y selectivo. 

Resulta de importancia manifestarle que por la configuración del sistema informático de la Autoridad del Tránsito y Transporte 
Terrestre, no es posible separar las organizaciones que presentan el servicio selectivo del colectivo. 

Finalmente, y con relación a los temas del presente Habeas Data, estamos enviando copia de los documentos que sustentan el 
presente informe.” 

ANÁLISIS Y DECISIÓN DEL PLENO 
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La solicitud de información que accede al presente hábeas data fue recibida por la AUTORIDAD DEL TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE el 12 de julio de 2005(foja 4); mientras que la reiteración se presentó el 19 de septiembre de ese mismo 
año (foja 5). 

Sostiene el actor, que a la fecha de presentación del hábeas datas (29 de septiembre de 2005 -reverso foja 3-), la 
AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE no había atendido su solicitud.   

Al momento de rendir informe explicativo de conducta, la institución demandada no negó esta acusación, y, sin explicar las 
razones que tuvo para no atender la petición de información, respondió cada una de las interrogantes formuladas. 

Las situaciones descritas demuestran que el DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE infringió el artículo 7 de la Ley 6 de 2002 que ordena al funcionario requerido responder la solicitud de información en el 
término de 30 días calendarios, contados a partir de la fecha de presentación, ya sea entregando los datos pedidos o bien indicando al 
peticionario la fuente en que puede obtenerlos.  

Al hacer caso omiso a estas indicaciones, es pertinente formular un llamado de atención al funcionario demandado para que 
en el futuro observe los términos y formalidades legales previstas al atender las solicitudes de información que le sean formuladas.   

La información solicitada guarda relación con la prestación del servicio público de transporte, actividad cuyo ente regulador es 
la AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, no ha sido catalogada de confidencial o de acceso restringido por los 
numerales 5 y 7 del artículo 1 de la Ley No. 6 de 22 de enero de 2002, ni por la Ley 34 de 28 de julio de 1999 “Por la cual se crea la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, se modifica la Ley 14 de 1993 y se dictan otras disposiciones”.  Esta falta o ausencia de 
calificación apreciada en conjunto con la conducta observada por el DIRECTOR GENERAL de la AUTORIDAD DEL TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE consistente en no tener objeción o reparo alguno para absolver los cuestionamientos formulados con 
motivo de la presente iniciativa, permiten a la Corte que la información solicitada es de acceso libre, y por lo tanto no existe ninguna 
limitación para entregarla real y efectivamente a su peticionario, el señor ANÍBAL DELGADO ACEVEDO.  

A similar conclusión arribó el Pleno mediante resolución de 21 de noviembre de 2004 al explicar que el hecho de que el 
funcionario demandado en sede constitucional de habeas data suministre la información pedida en la vía administrativa, “es indicativo 
que la información requerida es de acceso público.” 

De otro lado, la Corte no puede dejar mencionar que a pesar de que el DIRECTOR GENERAL de la AUTORIDAD DEL 
TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE proporcionó la información solicitada, ello no ocurrió respecto de ANIBAL DELGADO 
ACEVEDO, quien realmente requiere tales datos.  

Ninguna de las disposiciones que regulan la institución del hábeas data facultan al Tribunal que conoce de este proceso a 
suministrar al interesado la información solicitada, ni siquiera en el evento de que, como ocurre en el presente caso, dicha información 
le haya sido proporcionada en virtud del ejercicio de esta acción constitucional.  Por lo que, a esta Superioridad no le es permisible 
subsanar la falta en que incurrió el DIRECTOR GENERAL de la AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, y en 
consecuencia corresponde a este funcionario realizar dicha entrega. 

En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONCEDE la demanda de habeas data promovida por ANÍBAL DELGADO ACEVEDO, y ORDENA al DIRECTOR 
GENERAL de la AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE que suministre la información solicitada en el término de 
cinco (5) días hábiles.  

Notifíquese, cúmplase y archívese. 

 
HARLEY J. MITCHELL D. 

ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -
- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. 
DIXON C.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL PRIMER BANCO DEL ISTMO, S. A. CONTRA LA 
SENTENCIA NO. 19 DE 27 DE MAYO DE 2002, PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. PONENTE:GRACIELA J. DIXON C.-PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 290-05 

VISTOS: 

 La licenciada MARIA GABRIELA  UCAR CONTE, actuando  en nombre y representación del PRIMER BANCO DEL ISTMO, 
S.A. antes  PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A., ha interpuesto acción de inconstitucionalidad contra la sentencia No. 19 de 27 de 
mayo de 2002 proferida por el Juzgado Segundo  de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, que desestimó la 
pretensión impetrada por BANCO DEL ISTMO S.A.  contra los señores ERIC ALEXIS FLORES JUZTIN Y ARACELLYS ELVIRA 
CEBALLOS DE FLORES. 

EL ACTO ACUSADO DE INCONSTITUCIONAL: 

 El BANCO Del ISTMO, S.A. antes PRIMER BANCO DE AHORROS, S.A.  interpuso  ante el Juzgado  Segundo de Circuito de 
lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá un proceso ordinario en contra de los señores ERIC ALEXIS FLORES JUSTIN y 
ARACELLYS ELVIRA  CEBALLOS DE FLORES  para que  dejara sin efecto  el Auto  No. 2199 de 10 de octubre de 1997, proferido por 
el Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, que aprobó el desistimiento promovido por el Banco y  
retrotraer la causa a la foja 32 del expediente, en la que se solicita la fecha de remate de la finca a favor del BANCO DEL ISTMO, S.A. 

 La solicitud del desistimiento presentada por el BANCO DEL ISTMO, S.A. se materializó dentro de un proceso ejecutivo 
hipotecario instaurado contra los señores  FLORES. De los antecedentes se colige que esa petición (de desistimiento) fue sustentada 
con una carta promesa de pago del Banco Hipotecario Nacional en la que se obligaba a cancelar la  deuda pecuniaria adquirida por los 
demandados. 

 El día 18 de marzo de 1998 el Banco Hipotecario Nacional dejó sin efecto la carta promesa de pago. El día 6 de abril de 1998, 
BANCO DEL ISTMO, S. A. interpuso  un proceso ordinario contra los señores FLORES que concluyó con la sentencia de  27 de mayo 
de 2002; que es la recurrida a través de la presente acción de inconstitucionalidad.   

LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD: 

 La licenciada MARIA GABRIELA UCAR CONTE indicó en su demanda,  que la sentencia No. 19 de 27 de mayo de 2002   es 
violatoria del artículo 32 de la Constitución en concepto de violación directa, por cuanto que, se le atribuyeron  efectos de cosa juzgada 
al Auto No. 2199 de 10 de octubre de 1997, proferido por el Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá 
que aprobó el desistimiento. 

 Agrega además, en sustento a su petición de inconstitucionalidad que el juzgador de instancia: 
“...siguió  un trámite distinto al previsto en la ley, pues se le atribuyó al referido  acto jurisdiccional efectos de cosa juzgada, 
cuando la ley expresamente establece que no se producen dichos efectos, en el supuesto del caso sub-judice.” (Folio 10 del 
cuadernillo de inconstitucionalidad). 

CONSIDERACIONES DEL PLENO: 

 Por encontrarnos en la fase de admisibilidad el Pleno debe examinar esta demanda en lo atinente a las formalidades que 
regulan la acción de inconstitucionalidad. 

 Como se ha señalado en párrafos anteriores, la accionante sostiene la transgresión de la garantía del debido proceso de su 
mandante, luego de la emisión de la sentencia No.19 de 27 de mayo de 2002, al considerar que conforme lo dispuesto en el numeral 2  
del artículo 1031 del Código Judicial los autos que se dicten en los procesos ejecutivos y las sentencias que deciden incidentes de 
excepciones  en estos procesos, no producen el efecto de cosa juzgada. 
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 Sobre este aspecto debe indicar el Pleno,  que la pretensión de la licenciada UCAR CONTE intenta que, en sede 
extraordinaria, se revise una decisión jurisdiccional, lo que no es procedente pues de hacerlo, se convertiría a esta Corporación de 
Justicia en una tercera instancia, lo que riñe  diametralmente con el objeto y fin de la acción que nos ocupa. 

Este aspecto ha sido objeto de innumerables fallos jurisprudenciales para lo cual nos permitimos citar los de 28/8/96, 31/7/97, 
7/10/98, 21/12/98, 21/1/00, 7/4/00 y 22/9/00, entre otros. 

 Observa el Pleno que resulta improcedente  utilizar el mecanismo constitucional para desatar un conflicto de interés legal que 
fue ventilado dentro de la jurisdicción  ordinaria, mas aún cuando el demandante no  activó los mecanismos judiciales que permite 
nuestro ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones que afectan los intereses de las partes. 

 Nos referimos  al uso de los medios legales que concede la ley para enervar los efectos de la sentencia ejecutoriada en el año 
2002 y que ahora, dos años después, se impugna por medio de la acción de inconstitucionalidad. 

 Sobre esta materia, la sentencia de 19 de junio de 1996, bajo la ponencia del Magistrado JOSE TROYANO  sostuvo lo que 
seguidamente se reproduce: 

“Se pone de relieve que el Pleno de la Corte actúa como organismo de Derecho Público, garante de la Constitución y no como 
tribunal de justicia, por lo que previamente a la proposición de la demanda de inconstitucionalidad deben agotarse todos los 
medios de impugnación que concede el ordenamiento jurídico en defensa de los derechos de quienes consideren que han sido 
afectados por una decisión determinada.” 

 En otro fallo, de 29 de octubre de 2003, bajo la ponencia del magistrado ADAN ARNULFO ARJONA se señaló que: 
“...la Corte ha sido  reiterativa al  resaltar el carácter extraordinario de la acción de inconstitucionalidad y la exigencia de que sean 
agotados previamente todos los medios impugnativos puestos en la  ley como presupuesto para la viabilidad de esta causa”. 

 En consecuencia es un requisito de obligado cumplimiento el agotamiento de los medios y trámites ordinarios de impugnación 
contenidos en la ley, antes de accionar la jurisdicción constitucional cuando se trata de impugnar resoluciones judiciales; y aunque la 
accionante acepta que su demanda carece del cumplimiento de este requisito y dedica  extensas consideraciones jurídicas para 
sustentar las causas por las que a su juicio no es necesario  su cumplimiento frente a este tipo de demandas, el Pleno  observa que 
este requisito atiende al principio de definitividad razón por la que resulta obligante su cumplimiento para lograr la viabilidad de una 
acción de esta naturaleza. 

 En otro orden de ideas, debe el Pleno referirse a la elaboración de la sección denominada los hechos de la demanda, que 
tiene como objetivo permitir al Tribunal  conocer en forma precisa las circunstancias fácticas del caso, indicando  los razonamientos que 
expongan los cargos de inconstitucionalidad que se formulan, es decir, debe señalarse de qué manera la resolución judicial denunciada 
infringe  principios constitucionales. 

En esta ocasión vemos que el referido  apartado fue elaborado dejando de lado este objetivo, por cuanto que la accionante 
desarrolló nueve  hechos en los que narró los distintos estadios por los que ha discurrido la causa civil, comentando únicamente en el 
punto nueve que fue transgredido  el debido proceso legal del BANCO DEL ISTMO, S.A. sin aportar mayores consideraciones de juicio.  
Esta redacción ha impedido que el Pleno conozca de manera clara, individualizada o particular, en que consistió la transgresión del 
artículo 32 de la Constitución. 

 En otro orden de ideas y para concluir, debe el Pleno indicar a la demandante constitucional que la facultad de desistir 
otorgada por el poderdante es innecesaria en estas causas por virtud del artículo 2562 del Código Judicial que a la letra dice: 

“En la acción de inconstitucionalidad no cabe desistimiento.” 

 Concluido el examen de admisibilidad el Pleno desestima la acción de inconstitucionalidad propuesta por la licenciada MARIA 
GABRIELA UCAR CONTE. 

PARTE RESOLUTIVA: 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley NO ADMITE la demanda de inconstitucionalidad presentada  por la licenciada MARIA GABRIELA UCAR CONTE  en 
representación de la sociedad denominada PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A. 

Notifíquese 
 
GRACIELA J. DIXON C. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- 
ROBERTO GONZALEZ  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA 
CORTEZ  
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Inconstitucionalidad 121

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO 
GOMILA, EN REPRESENTACION DE BRENDA LIBERTAD DE ICAZA, CONTRA LA RESOLUCION DEL 21 FEBRERO DE 
2002, DENTRO DEL REPARTO Nº263-2000-JUR POR EL TRIBUNAL ELECTORAL. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -
PANAMA, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 05 de Abril de 2006 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 469-02 

VISTOS: 

Los Licenciados CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA y EDWARD ABDIEL LOMBARDO TORIBIO, en nombre y 
representación de la señora  BRENDA LIBERTAD DE ICAZA, han promovido acción de inconstitucionalidad contra la Resolución 
fechada el 21 de febrero de 2002, dentro del reparto No.263-2000-JUR del Tribunal Electoral. 

Una vez admitida la demanda, se le corre en traslado a la Procurador de la Administración, luego de surtido dicho tramite, se 
procedió a conceder el término legal para la presentación de los alegatos, el cual venció sin pronunciamiento alguno. 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Consta de foja 30 a 54 del expediente el escrito mediante el cual se formaliza la acción de inconstitucionalidad propuesta por 
los Licenciados CARLOS E. CARRILLO G. y EDWARD A. LOMBARDO T., en representación de la señora BRENDA LIBERTAD DE 
ICAZA contra la Resolución fechada el 21 de febrero de 2002 dentro del Reparto No.263-2000-JUR, emitida por el Tribunal Electoral, 
por medio de la cual se llama a juicio a la demandante y se suspende del cargo que ocupaba como Alcaldesa del Distrito de La 
Chorrera. 

Los proponentes de la acción han solicitado que se declare inconstitucional el acto en comento, por violar los artículos 17, 31 
y 32 de la Constitución. 

Antes de continuar, cabe señalar que a través del Acto legislativo No.1 del 27 de julio de 2004, la hasta ese entonces 
Asamblea Legislativa introdujo a nuestra Carta Magna nuevos artículos y modificó el contenido de algunos otros, por la cual 
absolveremos la presente demanda de inconstitucionalidad utilizando la numeración actualmente contenida en la Constitución Nacional 
vigente. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Los apoderados judiciales de la actora fundamentan su demanda señalando que El Tribunal Electoral mediante Resolución 
fechada el 21 de febrero de 2002, llamó a juicio a la señora BRENDA LIBERTAD DE ICAZA, por la violación del Título VII, Capítulo I, 
Sección Primera del Código Electoral. 

Indican que el día 7 de septiembre de 1999, mediante Decreto No.004, el Municipio de La Chorrera destituyó a David Toppin 
Chacón del cargo que ocupa como asistente del Administrador del Matadero Municipal de la Chorrera, por irregularidades en el 
cumplimiento de su trabajo. Sostienen que tal destitución no tuvo efectos legales, puesto que al resolver el recurso de reconsideración 
interpuesto en contra de dicho decreto, se ordenó el reintegro del señor Toppin, y que es él quien no quiso reintegrarse. 

Manifiestan que el señor David Toppin, solicitó ante el Tribunal Electoral el reintegro a su puesto de trabajo, el día 12 de 
noviembre de 1999, luego de transcurridos más de los sesenta días que señala el artículo 232 del Código Electoral, para presentar el 
reintegro, alegando que estaba bajo el fuero electoral, por haber sido candidato a legislador suplente en el circuito 8-5; solicitud esta 
que fue acogida con la Resolución No.432 de 19 de noviembre de 1999, violando a juicio del demandante el debido proceso. 

Refieren los interesados que tanto el Decreto No.004 de 7 de septiembre de 1999 como la Resolución 432 de 19 de 
noviembre de 1999, no se habían ejecutoriado, puesto que sustentaron recursos de reconsideración, motivo por el cual no estaban 
surtiendo efectos jurídicos, no obstante, fueron consideradas como elementos para llamar a su representada por la comisión de un 
supuesto delito. 

Por otro lado, tenemos que el recurrente alega como normas infringidas las contenidas en los artículos 17, 31 y 32 de la 
Constitución Política. Advirtiendo que el concepto de la infracción en cuanto al artículo 32 se da en forma directa por comisión con las 
actuaciones realizadas por el Tribunal Electoral en la instrucción del expediente contra su representada, al emitir la Resolución de fecha 
21 de febrero de 2002, ya que el Tribunal debió declarar extemporánea la solicitud de reintegro del señor David Toppin, por haberse 
presentado fuera del término establecido en el artículo 232 del Código Electoral. 
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Con respecto a la posible infracción del artículo 31 de nuestra Carta Magna, indican que esta norma ha sido conculcada en 
forma directa por omisión, ya que el Tribunal consideró que su poderdante cometió un delito electoral, al destituir a David Toppin, quien 
se encontraba amparado por el fuero electoral, por haber participado como candidato a legislador (primer suplente) por el circuito 8-5. 
Refieren que la señora LIBERTAD BRENDA DE ICAZA, fue llamada a juicio cometiéndose un yerro al aplicar la sana crítica, ya que se 
consideró el hecho de que el señor David Toppin asistía a las reuniones del hermano de la señora LIBERTAD BRENDA DE ICAZA, 
quien era candidato a legislador, por lo que ella debió conocer la condición política que tenía el señor Toppin. Además, indica que la 
solicitud de reintegro se presentó luego de transcurrido el término que señala la norma, y que la entidad demandada al momento de 
resolver tal solicitud hizo caso omiso a lo contemplado en el artículo 232 del Código Electoral, refiriéndose sólo al fuero que amparaba 
al señor Toppin.  

En cuanto a la infracción del artículo 17, argumenta que ha sido violado por omisión, puesto que la demandada infringió el 
principio de estricta legalidad contenido en la norma constitucional citada al momento de resolver la solicitud de reintegro presentada 
por David Toppin, porque solo hace referencia al fuero electoral, sin pronunciarse sobre el término para presentar tal solicitud de 
reintegro.  

OPINIÓN DE LA PROCURADORA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Admitida la acción constitucional propuesta, se le corrió traslado de la misma a la Procuradora de la Administración para que 
en el término establecido en la Ley emitiera concepto acerca de la constitucionalidad del acto demandado, la cual mediante Vista Nº 538 
de 4 de octubre de 2002, visible a foja 59-80, emitió concepto señalando lo siguiente: 

“Antes de externar nuestro concepto en torno al criterio vertido por la demandante, a través de su 
apoderado legal, relacionado con el artículo 32 de la Constitución Política, consideramos prudente definir el 
concepto del Debido Proceso; así como el sentido y el alcance que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia le ha 
dado al mismo, de forma tal que nos sirva de parámetro para hacer la confrontación entre el Acto Acusado y el 
precepto constitucional. 

El artículo 32 de la Constitución Política instituye el Principio del Debido Proceso que consiste en “un 
procedimiento regular ante un tribunal permanente legítimamente constituido y competente para juzgar y 
comprender el derecho de recurrir ante los Órganos Jurisdiccionales del Estado ...” (Auto de 29 de octubre de 1984, 
Pleno, Corte Suprema de Justicia). 

Actualmente ese principio, en interpretación extensiva de la Corte Suprema de Justicia, se aplica a todo 
proceso. 

En efecto, “...lo más paradójico con respecto a este artículo es que precisamente después de que el 
constituyente  de 1972 restringió el alcance del precepto, fue que la Corte  comenzó a interpretarlo  en su más 
amplio sentido y, por tanto, a aplicarlo, no sólo a los proceso penales, sino también a otros proceso, especialmente 
laborales y civiles. La aludida tendencia de esta Corte se inició en los últimos años de la década del 70 ...” 
(Sentencia de 21 de septiembre de 1990, Pleno de la Corte) 

Por Debido Proceso se entiende que “es el derecho que tienen todos los habitantes de la República a que 
se apliquen las leyes de procedimiento correspondientes y conforme a éstas se les brinde la oportunidad de defensa 
y contradicción...” (Auto de 26 de julio de 1989, Pleno dela Corte Suprema de Justicia). 

De lo anterior se desprende tres garantías que deben ser observadas permanentemente en todo proceso 
que son: 

-El juzgamiento por autoridad competente. 

-El cumplimiento de todos los trámites legales establecidos. Esta garantía, a su vez, implica lo siguiente: 
“La expresión trámites legales que utiliza el artículo 31 [ahora 32] de la Constitución no puede interpretarse en el sentido común 
que le da el diccionario. La expresión es comprensiva de vía procesal adecuada y de formas esenciales que constituyen garantía 
suficiente de un proceso regular.” (Sentencia de 14 de abril de 1983. Citada en Sentencia Calendada 16 de enero de 1985. R.J. 
enero de 1985.pág. 69). 

-La unicidad en el juzgamiento por la misma causa. (Extraídos del Auto de 2 de mayo de 1989 del Pleno de la Corte 
Suprema). 

Con relación a este precepto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, ha precisado que: 

“La garantía constitucional del Debido Proceso comprende:  

-El Derecho a la jurisdicción; esto es el derecho que tiene toda persona de poder comparecer al órgano 
jurisdiccional del Estado, en demanda de justicia, para que se restablezcan sus derechos individuales, cuando 
considere que los mismos han sido vulnerados. 
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-La facultad que tiene toda persona de tener conocimiento de la presentación en su contra, de poder ser oído, de 
defenderse, pudiendo contar con asistencia letrada, producir pruebas y obtener una sentencia que oportunamente 
resuelva la causa. 

-La sustanciación del proceso ante el juez natural, esto es, que nadie puede ser juzgado por comisiones especiales, 
sino por aquellos funcionarios judiciales designados por ley, preciosa garantía implícita en el artículo 32 del 
documento constitucional que asegura la imparcialidad del Tribunal que ha de juzgar impidiendo que el curso de la 
justicia sea alterada mediante designación de jueces ‘ad hoc’. 

-La observación de un procedimiento establecido por la Ley para el tipo de proceso que se trate, donde se asegure 
la defensa en juicio, la bilateralidad de la audiencia y la igualdad de las partes en el proceso. (Auto del Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, fechado 20 de febrero de 1984). 

La violación de esa garantía se produce precisamente cuando se atenta contra los tres principios básicos que 
aparecen en el precitado precepto constitucional, es decir, se viola la norma:a) Si una persona es juzgada por 
autoridad pública carente de competencia, porque el principio prohíbe expresamente que ‘nadie podrá ser juzgado 
sino por autoridad competente.’b) Si la autoridad pública al juzgar a una persona no se ciñe estrictamente a los 
trámites preestablecidos por la Ley, porque el segundo principio establece que toda persona debe ser juzgada 
‘conforme a los trámites legales.’c) Si una persona es juzgada nuevamente por el mismo delito, porque el último 
principio determina que una persona no puede ser juzgada ‘más de una vez por la misma causa penal, policiva o 
disciplinaria.’...” (Fallo de 13 de abril de 1983) 

Nos corresponde, ahora, observar si en el proceso que se le siguió a la demandante se cumplieron las 
garantías que hemos analizado; Veamos: 

1º- El juzgamiento por autoridad competente. 

En el caso sub júdice, la autoridad que aprehendió el conocimiento del proceso fue el Tribunal Electoral, 
entidad competente en materia de delitos electorales; por consiguiente, observamos que la señora BRENDA 
LIBERTAD DE ICAZA sí fue juzgada por la autoridad competente, tal como lo consagra el artículo 32 Constitucional. 

2º- El cumplimiento de todos los trámites legales establecidos. 

Para determinar si el juzgamiento a la señora BRENDA DE ICAZA cumplió con el trámite legal 
correspondiente, nos remitimos al texto de la Resolución acusada, así como a los argumentos planteados en la 
demanda de inconstitucionalidad que analizamos. 

Esta Procuraduría observa que el abogado de la demandante fundamenta la defensa de su representada 
en el reintegro del señor DAVID TOPPIN; sin embargo, a nuestro juicio, dicha posición pierde de vista la verdadera 
causa por la cual fue juzgada la demandante. 

Afirmamos lo anterior, porque la señora BRENDA LIBERTAD DE ICAZA fue juzgada por la comisión de un 
delito electoral, el cual consistió en haber despedido a un subalterno (el señor DAVID TOPPIN) contraviniendo la 
orden expresa consignada en el artículo 232 del Código Electoral que establece la siguiente prohibición: 

“Artículo 232: Ninguna persona que opte a cargo de representación popular podrá ser despedida, trasladada o 
desmejorada en cualquier forma de su cargo o puesto de trabajo, público o privado, desde el momento de su postulación hasta 
tres meses después del cierre del proceso electoral. El Tribunal Electoral garantizará el cumplimiento de la presente norma...” 

No se trata, por tanto, si la señora BRENDA LIBERTAD DE ICAZA reintegró y le pagó los salarios caídos 
al señor DAVID TOPPIN; si hubo o no desacato, ya que la acción delictual se centra en la consumación evidente del 
delito electoral debidamente comprobado. 

Ello se hace más evidente cuando la demandante omite acudir ante el Tribunal Electoral a solicitar la 
separación del señor DAVID TOPPIN fundamentándose en la alegada “causa justificada”. 

Recordemos que el artículo 1º del Código Civil es claro al disponer: “La Ley obliga tanto a los nacionales 
como a los extranjeros, residentes o transeúntes en el territorio de la República; y una vez promulgada, la ignorancia 
de ella no sirve de excusa.” 

Similar disposición encontramos en el artículo 6 del Código Penal que establece: “El desconocimiento de 
la ley penal no exime de responsabilidad al que la infringe.” 

Guardando las proporciones, la señora BRENDA DE ICAZA no puede escudarse en la supuesta 
ignorancia del contenido del Código Electoral, en general, ni del texto del artículo 232, en especial; máxime cuando 
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ella misma fue candidata a puesto de elección popular y, como tal, debe conocer los derechos que como tal le 
asisten. 

Ello confirma que no se ha vulnerado el artículo 31 Constitucional, porque el mismo indica que “Solo serán 
penados los hechos declarados punibles por Ley anterior a su perpetración y exactamente aplicable al acto 
impugnado.”, y el artículo 232 del Código Electoral ya estaba vigente al momento en que se produjo la acción 
delictual por la cual fue juzgada la señora BRENDA DE ICAZA. 

Además, no es viable que la demandante se ampare en el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
señor DAVID TOPPIN, porque ello obedece al trámite que se ventiló en la Alcaldía de La Chorrera; siendo aquélla 
una esfera previa, dado que se surte ante la vía gubernativa, y distinta a la esfera electoral. 

Siendo ello así, los trámites legales que amparan la garantía procesal de la actual demandante son 
distintas de los trámites legales que se observaron, en un momento, cuando se tramitó el procedimiento 
administrativo seguido al señor DAVID TOPPIN. 

En efecto, los trámites legales del artículo 32 de la Constitución Política que favorecen a la demandante 
deben enmarcarse exclusivamente en la actuación del Tribunal al juzgar a la señora BRENDA LIBERTAD DE ICAZA 
por contravenir la prohibición expresa del artículo 232 del Código Electoral. 

Del expediente judicial se observa que el Tribunal electoral se ciñó a los trámites legales establecidos en 
el Código; ya que el mismo le ofreció a la demandante la oportunidad de defensa y contradicción; así como la 
práctica de pruebas que permitieron establecer su inocencia; no obstante, toda la evidencia testimonial, documental 
y pericial corroboró la actuación delictual de la hoy recurrente. 

La Corte ha fijado en numerosos precedentes el sentido y alcance del artículo 32 constitucional; así entre 
otras, en Sentencia de 29 de julio de 1992 estableció: 
“El Pleno considera conveniente reiterar que la garantía constitucional del debido proceso consagrada en el artículo 32 de la 
Constitución es una institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso - legalmente 
establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, 
predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte 
contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y de contradecir las aportadas por la contraparte, de 
hacer uso de los medios de impugnación consagrados por la ley contra resoluciones judiciales motivadas y conforme a derecho, 
de tal manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos”. 

Lo anterior nos lleva a corroborar que tampoco se vulneró el artículo 17 de la Constitución Política, porque 
en todo momento el Tribunal Electoral cumplió lo consagrado en la Constitución y la Ley. 

Corresponde, ahora, determinar si se dio cabal cumplimiento a la tercera garantía procesal que contiene el 
artículo 32 de la Constitución Política. 

3º-Ni más de una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria. 

En el acto acusado ni en los argumento planteados por el abogado de la demandante se observa que la 
recurrente haya sido juzgada más de una vez por la misma causa (delito electoral por destituir a un funcionario con 
fuero electoral), por lo que no se vulnera esa garantía procesal. 

Lo expuesto nos lleva a manifestar que la Resolución fechada 21 de febrero de 2002 no ha vulnerado el 
artículo 32 de la Constitución Política.”  

DECISIÓN DEL PLENO 

Luego de examinado tanto los hechos en los que se fundamenta  esta demanda de inconstitucionalidad como la opinión de la 
Procuradora de la Administración, le corresponde al Tribunal Constitucional verificar el cumplimiento de los requisitos procesales 
contenidos en los artículos 101, 665 y 2560 del Código Judicial, y citar la jurisprudencia que esta Máxima Corporación ha dictado al 
respecto, con el fin de determinar la viabilidad o no del presente recurso. 

En primer lugar, se observa que la acción se ajusta a las formalidades del artículo 101 de la excerta legal citada, toda vez que 
la demanda está dirigida al Magistrado Presidente de la Corte Suprema.  

Ahora bien, en cuanto a las exigencias del artículo 2560, tenemos que esta norma nos obliga a realizar un examen exhaustivo 
sobre los requisitos que debe contener el libelo de demanda, en ese sentido, se constata que la presentación de los hechos en los que 
se fundamenta la demanda no es la más apropiada, puesto que la Corte ha sostenido  que esta sección de la demanda debe contener 
razonamientos concretos, los cuales deben recaer sobre los cargos de inconstitucionalidad que son atacados. En relación a este 
aspecto podemos constatar que los apoderados judiciales de la demandante desarrollaron 15 puntos, a través de los cuales narran 
hechos que no fueron tomados en cuenta a la hora  de que el Tribunal Electoral emitió la Resolución de fecha 21 de febrero de 2002, y 
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por la cual se llama a juicio a su representada; de lo cual resulta entonces, que la demanda no se ajusta a los requisitos formales que 
debe contener el libelo. 

Luego de hacer un breve análisis, del motivo que dio origen a está  acción, el Pleno de la Corte constata que la inconformidad 
de la parte actora se encuentra enmarcada en el hábito procesal, discusión está que debió ser absuelta ante el Tribunal de la Instancia, 
y no ante el Tribunal Constitucional, pues a este solo le atañe dilucidar cuestión meramente constitucionales.  

Lo anterior es así, puesto que la representación judicial de la demandante, argumenta en el libelo de demanda que el Tribunal 
Electoral consideró como elemento probatorio para llamar a juicio a la señora BRENDA LIBERTAD DE ICAZA, la Resolución No.432 de 
19 de noviembre de 1999, dictada por el Tribunal Electoral, a través de la cual se acogió la solicitud de reintegro presentada por el 
señor David Toppin, y que a juicio de los recurrentes, fue dictada sin tomar en cuenta el término de los sesenta (60) días que establece 
el artículo 232 del Código Electoral, para que el señor Toppin presentara tal solicitud, y que el Tribunal solo hizo referencia al fuero 
electoral que amparaba al señor Toppin. 

Cabe señalar, que la parte actora se refiere en varios puntos de la demanda a una resolución distinta a la atacada, es decir, 
cita la Resolución No.432 de 19 de noviembre de 1999, cuando en realidad debió ceñirse solamente a la Resolución de fecha 21 de 
febrero de 2002 (v.f.1-6), indicando la inconstitucionalidad de la misma, y no realizar alegaciones en contra de la resolución de fecha 19 
de noviembre de 1999, sobre cuestiones meramente procedimentales, que debieron ser atacadas o impugnadas ante la autoridad 
competente, en su momento. 

Al respecto, esta Corporación de Justicia ha indicado vía jurisprudencia que no es el Pleno constituido en Tribunal 
Constitucional al que le corresponde entrar a revisar los procesos judiciales de cualquier índole para determinar si se incumplió tal o 
cual trámite, indicando también que la demanda de inconstitucionalidad es autónoma del proceso que dio origen a la sentencia que se 
denuncia de inconstitucional. (Cfr. fallo de 28 de abril de 1995, emitido dentro de la demanda de Inconstitucionalidad presentada por 
Fulvio Azael Vanegas Tejeira contra  las resoluciones de 4 de agosto y 22 de septiembre de 1994, dictadas por el Tribunal Electoral, 
Mgda. Ponente: Aura E. Guerra de Villalaz). 

Aunado a lo anterior, esta Superioridad en reiteradas ocasiones ha señalado que la demanda de inconstitucionalidad no es el 
medio idóneo para reexaminar el caudal probatorio de un proceso, indicando que su objeto no es administrar justicia en determinada 
causa, y en el caso que lo haga se convertiría en el juzgador de la instancia, siendo que el Tribunal Constitucional debe velar por la 
guarda e integridad de nuestra Carta Magna. Tampoco es un recurso que permita reexaminar la decisión adoptada por el Tribunal 
Electoral en un proceso electoral.  

En ese sentido, la Corte mediante fallo de fecha15 de octubre de 1996, indico lo siguiente: 

“Conviene reiterar el criterio en profusa jurisprudencia de este tribunal, en el sentido de que la acción de 
inconstitucionalidad no es un medio procesal idóneo ni vía equivalente a una tercera instancia, para que el Tribunal 
Constitucional proceda a un nuevo examen del caudal probatorio de un proceso; así como tampoco para que se 
adentre en consideraciones y materias de interpretación de la ley, tareas que corresponden privativamente a la 
jurisdicción ordinaria, tanto al juez de la causa como de apelaciones. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
como interprete-operador de la Constitución, no puede pasar entonces a la verificación de supuestos errores in 
iudicando, tal como lo pretende la causa.” 

Por lo antes plasmado, el Pleno de la Corte es del criterio que la presente demanda de inconstitucionalidad debe declararse 
no viable, puesto que ha quedado claro que la interpretación y aplicación de la ley electoral corresponde privativamente al Tribunal 
Electoral, como ya lo ha sentenciado la Corte en reiteradas ocasiones. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de inconstitucionalidad presentada  por los Licenciado CARLOS EUGENIO CARRILLO 
GOMILA y EDWARD ABDIEL LOMBARDO TORIBIO, en representación de la señora BRENDA LIBERTAD DE ICAZA, en contra de la 
Resolución de 21 de febrero de 2002, dictada por el Tribunal Electoral de Panamá. 

Notifíquese,  
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR EL LICENCIADO WALDO SUAREZ PÉREZ, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE AZUCARERA NACIONAL, S. A., CONTRA LA SENTENCIA FECHADA 6 DE JULIO 
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DE 2005, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. - 
PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Jueves, 06 de Abril de 2006 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 894-05- 

VISTOS: 

 El licenciado WALDO SUAREZ PÉREZ, actuando en nombre y representación de AZUCARERA NACIONAL, S.A., ha 
presentado Acción de Inconstitucionalidad contra la Sentencia fechada 6 de julio de 2005, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo 
del Segundo Distrito Judicial de Panamá, en la que se confirma la sentencia de fecha 28 de abril de 2005, dictada por la Junta de 
Conciliación y Decisión N18 de la Provincia de Coclé, que declaró injustificado el despido del trabajador Eric Arturo González Tello, y 
condenó al pago de las correspondientes indemnizaciones. 

Indicado lo anterior, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia procede al examen de admisibilidad, verificando el cumplimiento 
de los requisitos contenidos en los artículos 101, 665 y 2560 del Código Judicial, así como la jurisprudencia que este Cuerpo Colegiado 
ha emitido al respecto. 

En primer lugar, se observa que la demanda ha sido dirigida al "HONORABLE MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA", conforme lo dispuesto en el artículo 101 del Código Judicial. 

También se cumple con el artículo 665 del Código Judicial, pues cada sección de la demanda ha sido redactada atendiendo 
los requisitos comunes a toda demanda, tales como: identificación de las partes, los hechos de la demanda, petición y pruebas en que 
ésta se funda. 

En lo que atañe a los requisitos especiales de la demanda de inconstitucionalidad, estatuidos en el artículo 2560 del Código 
Judicial, que guardan relación con: 1. transcripción literal de la disposición, norma o acto acusado de inconstitucionalidad e; 2. 
indicación de las disposiciones constitucionales que se estimen infringidas y el concepto de la infracción; el Pleno observa que el 
accionante se limitó únicamente a transcribir la parte resolutiva de la Sentencia fechada 6 de julio de 2005, emitida por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial de Panamá, ignorando que la norma procesal exige la transcripción literal del acto 
acusado de inconstitucional, entendiéndose como tal, el texto completo e íntegro de esa disposición, norma o acto.  

Tratándose de acciones de inconstitucionalidad contra resoluciones judiciales, el Pleno de la Corte ha interpretado, en 
distintos fallos, que la exigencia del numeral 1 de la norma supra citada, se atiende con la transcripción total del texto de la resolución 
judicial cuestionada de inconstitucional (véase fallos de 21 de julio de 2004, M.P. Graciela Dixon; 19 de marzo de 1991, M.P. Arturo 
Hoyos; 22 de junio de 1992, M.P. Carlos Lucas López; 16 de abril de 1993,M.P. Aura E. Guerra de Villalaz).  

En lo que respecta a la indicación de las disposiciones constitucionales que se estiman infringidas y el concepto de la 
infracción, el accionante se limita a señalar como tal, el artículo 32 de la Constitución Nacional, sin embargo, no identifica ni explica el 
concepto de infracción en que supuestamente incurre el fallo atacado.  

En lugar de lo anterior, el accionante dedica esta sección a cuestionar la actividad probatoria desplegada por el Tribunal 
Superior de Trabajo, pretensión que de ser conocida por el Pleno, convertiría la acción de inconstitucionalidad en una tercera instancia, 
desnaturalizando este proceso constitucional. Con respecto a esta situación, este Tribunal Colegiado ha expresado lo siguiente. 

"Salta a la vista, que el accionista pretende traer al escenario constitucional una pretensión sobre la adecuada 
valoración de medios de prueba para configurar una causal de despido, lo cual no puede ser atendido ni 
enmendado mediante la iniciativa ensayada, pues de permitirse tal situación, indudablemente que se estaría 
convirtiendo al tribunal constitucional en un juzgador de instancia. 

Esta Corporación de Justicia ha sido uniforme en señalar que los errores “in iudicando” que haya cometido la 
autoridad jurisdiccional al desplegar la función jurídica de valorar piezas de convicción o aplicar o interpretar leyes o 
normas, no pueden ser censurados mediante la acción de inconstitucionalidad." (Sentencia del Pleno de 23/7/03). 

 Concluido el examen de admisibilidad, el Pleno de la Corte, en acatamiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
2561 del Código Judicial, y en razón de las deficiencias advertidas, deberá negar curso a la presente iniciativa constitucional. 

  

 En mérito de lo expuesto, el PLENO de la CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de inconstitucionalidad propuesta por el licenciado WALDO SUAREZ PÉREZ, actuando en 
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nombre y representación de AZUCARERA NACIONAL, S.A., contra la Sentencia fechada 6 de julio de 2005, emitida por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial de Panamá, en la que se confirma la sentencia de fecha 28 de abril de 2005, dictada 
por la Junta de Conciliación y Decisión N18 de la Provincia de Coclé, que declaró injustificado el despido del trabajador Eric Arturo 
González Tello, y condenó al pago de las correspondientes indemnizaciones. 

Notifíquese. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -
- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO GIOVANI FLETCHER, CONTRA EL 
ARTICULO 18 DE LA LEY Nº.9 DEL 18 DE ABRIL DE 1994, REINSTALADO AL SISTEMA JURIDICO POR VÍA DEL 
ARTICULO 1ºDE LA LEY Nº8 DE 1993. PONENTE: JOSÉ A. TROYANO. -PANAMA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 19 de Abril de 2006 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 755-04 

VISTOS: 

El licenciado GIOVANI A. FLETCHER H., actuando en su propio nombre y representación, ha presentado ante el Pleno de 
esta Máxima Corporación de Justicia, demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 18 de la Ley Nº 9 de 18 de abril de 1984 del 
Código Judicial, mismo que fue reinstaurado en nuestro sistema jurídico por vía del artículo 1 de la Ley Nº 8 de 1993, con la finalidad de 
que se declare inconstitucional por ser violatorio de los principios de ética forense y del artículo 31 de la Constitución Política de 
Panamá. 

Corresponde en esta fase procesal, resolver sobre la admisibilidad de la presente acción, razón por la cual se pasa a verificar 
si el libelo presentado cumple con los requisitos especiales contenidos en los artículos 2560 y 2561 del Código Judicial y los comunes a 
toda demanda de que trata el artículo 665 ibídem, así como las decisiones del Pleno de la Corte en esta matera. 

El artículo 2560 del Código Judicial además de contemplar requisitos especiales para esta acción constitucional, exige que se 
cumplan con los requisitos comunes a toda demanda.  En este sentido, podemos advertir de inmediato que el libelo presentado omite 
cumplir con el mandato del artículo 665 del texto citado, disposición legal que enumera los requisitos comunes de toda demanda, 
específicamente con el esencial requisito contemplado en el numeral 6, que señala que la demanda deberá contener: “Los hechos que 
sirvan de fundamento a las pretensiones, determinados y numerados en cifras o por medio del adjetivo ordinal correspondiente”.   

Sobre este requisito, el Pleno de esta Corporación de Justicia ha manifestado que el mismo es una exigencia de carácter 
sustantivo, que sin su cumplimiento no es posible que el Tribunal pueda conocer en forma precisa las circunstancias fácticas del caso, 
conocimiento sin el cual la decisión se vería privada de información, que la norma estima es indispensable para sustentar la actuación 
jurisdiccional. (Consulténse sentencias del Pleno de 19 de agosto de 2002 y 28 de diciembre de 2001)     

En conclusión, la omisión del requisito antes mencionado  imposibilita a este Tribunal conocer de la demanda de 
inconstitucionalidad presentada, por lo que al tenor de lo pautado en el artículo 2561 del Código Judicial, lo procedente es declararla 
inadmisible. 

En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la presente demanda de inconstitucionalidad promovida por el licenciado GIOVANI A. FLETCHER H., 
contra el artículo 18 de la Ley Nº 9 de 18 de abril de 1984. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO EVANS ALBERTO LOO RÍOS CONTRA EL 
ARTÍCULO 193 DEL CÓDIGO ELECTORAL MODIFICADO POR LA LEY Nº 22 DE 14 DE JULIO DE 1997 Y LA LEY Nº60 
DE 17 DE DICIEMBRE DE 2002. PONENE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 20 de abril de 2006 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 1233-05 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Inconstitucionalidad promovida por el licenciado EVANS 
ALBERTO LOO RÍOS en su propio nombre y en contra del artículo 193 del Código Electoral. 

El contenido de dicha normativa legal, es el siguiente: 
“Artículo 193.  Sólo pueden postular candidatos a Presidente y Vicepresidentes de la República y Legisladores, los partidos 
políticos legalmente reconocidos”. 

Como bien manifestó el recurrente en su escrito de Inconstitucionalidad, el citado artículo ya ha sido objeto de 
pronunciamiento por parte de esta Corporación de Justicia, específicamente mediante el fallo de 28 de febrero de 1986; sin embargo, el 
petente indica que la presente acción debe ser admitida, toda vez que la Constitución que regía en 1986, sufrió modificaciones (2004), 
por lo cual los fundamentos jurídicos de dicha decisión han cambiado. 

Recordemos que en esta etapa procesal de admisibilidad, corresponde a Este Máximo Tribunal de Justicia, verificar si se ha 
cumplido a cabalidad con los requisitos de forma establecidos en la Ley y la jurisprudencia. 

En la situación observada y planteada por el recurrente, se procedió a verificar la sentencia a la que se ha hecho referencia.  
En ese sentido, nos remitimos a las normas constitucionales a las que hace alusión hoy en día el licenciado Evans Loo, y las 
comparamos con el contenido de la Constitución Nacional que regía en el momento de dictarse el fallo en mención.  Por medio de la 
actual acción de Inconstitucionalidad, se consideran vulnerados los artículos 19, 135, 138 y 146 de la actual Carta Magna.  Respecto de 
ellas, podemos manifestar que de tal comparación, el contenido de los artículo 19 y 135 es exactamente igual al  contenido de los 
artículos existentes en la Norma Fundamental que se encontraba vigente para el año de 1986.  Es decir, el artículo 19 de la actual 
Constitución Nacional  mantiene el mismo contenido y numeración de la Carta Magna antes de la reforma de 2004; igual ocurre con el 
artículo 135 el  cual corresponde exactamente en su contenido  al artículo 129 de aquel momento. 

Con respecto a los artículos 138 y 146, los mismos han sufrido ciertas modificaciones y adiciones, situación que los hace 
distintos a aquellos estudiados en el fallo de 28 de febrero de 1986, razón por la cual  la figura de cosa juzgada que opera para los 
artículos 19 y 135, no se da en relación a los artículos ahora referidos.  En atención a lo antes indicado, debemos remitirnos a los 
artículos 206 de la Constitución Nacional y 2573 del Código Judicial, los cuales hacen alusión a que las decisiones de este Tribunal de 
Justicia en materia de Inconstitucionalidad son finales, definitivas y obligatorias. 

Aclarado lo anterior, no hay que dejar de manifestar que el accionente, si bien presenta la acción de Inconstitucionalidad en su 
propio nombre, lo cual es permitido por la legislación patria en virtud que quien lo interpone es un profesional del derecho, el petente 
igualmente expresa que la interposición de la misma, la hace  en representación de un movimiento el cual según él mismo reconoce, no 
tiene personería jurídica.  Ante este hecho, no hay impedimento alguno para admitir una acción de Inconstitucionalidad que es 
presentada por un abogado en su propio nombre, por lo cual así debe hacerse. 

Por lo tanto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARA que se ha producido el fenómeno de COSA JUZGADA con respecto a los artículos 19 y 135 de la Constitución Nacional y en 
consecuencia, NO ADMITE la acción de Inconstitucionalidad respecto de éstos artículos y la ADMITE en relación a los artículos 138 y 
146 de la Carta Magna. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 

GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
-- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Advertencia 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA DE CARRILLO BRUX & ASOCIADOS EN 
REPRESENTACIÓN DE FARIDA ABADI DE HOMSANY CONTRA LA RESOLUCIÓN DRP 261-2005 DE SEPTIEMBRE DE 
2005. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Miércoles, 05 de Abril de 2006 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 1251-05 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de la ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD formalizada por la apoderada 
judicial de FARIDA ABADI De HOMSANY en contra del artículo 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000.  

Corresponde en esta oportunidad confrontar la presente iniciativa constitucional con el requisito que establece el numeral 1 
del artículo 203 de la Constitución Política, al igual que los preceptuados en los artículos 101, 665, 2560 y  2561 del Código Judicial, los 
cuales se encuentran ampliamente interpretados por la jurisprudencia dictada por ésta Superioridad. 

Al libelo de advertencia de inconstitucionalidad se adjunta la prueba que acredita que la firma forense CARRILLO BRUX y 
ASOCIADOS actúa con poder suficiente para representar a 

ABADI De HOMSANY. El libelo expresa  la clase de proceso a que se refiere, el cual se encuentra colocado en el margen 
superior de la primera plana del escrito, e identifica a la parte demandante. También menciona el requisito sobre el OBJETO O HECHO 
QUE SE DEMANDA,  LOS HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA DEMANDA, todo ello en  cumplimiento de los requisitos 
que establece el artículo 665 del Código Judicial.  

Por otra parte, el libelo contiene la TRANSCRIPCIÓN DEL LITERAL DE LA DISPOSICIÓN ACUSADA DE 
INCONSTITUCIONAL, e indica la DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE CONSIDERA INFRINGIDA.  

Al examinar en detalle estos requisitos que consagra la Constitución y la Ley, se observan tres defectos que hacen  deficiente 
el libelo, y que impide a esta Corporación de Justicia ventilar el fondo del negocio. 

El libelo no está dirigido al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, lo que infringe el artículo 101 del Código Judicial.   

En el libelo se transcribe el acto que considera inconstitucional, que es el artículo 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, 
pero no se acompaña la copia de ésta legislación o el número y fecha en que la Ley fue publicada en la Gaceta Oficial. Se trata de una 
deficiencia que vulnera el artículo 2561 del Código Judicial. 

Para la viabilidad de una advertencia de inconstitucionalidad, es necesario que  la norma legal o acto  advertido por  
inconstitucional,  no haya sido aplicada al caso, sino que sea aplicable, además que de su cumplimiento se decida la causa. 
(Sentencias del Pleno de la Corte Suprema de 30 de diciembre de 1996 y de 15 de diciembre de 1998). 

La demandante advierte la inconstitucionalidad del artículo 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, ANTES que la 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL decida el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN que formalizó  en contra de la 
Resolución DRP 261-2005 DE 16 de SEPTIEMBRE DE 2005 (f.8). 

Al examinar en detalle la Resolución DRP 261-2005 DE 16 de SEPTIEMBRE DE 2005, que reposa a fojas 11,291-11,313 de 
las copias autenticadas del proceso administrativo patrimonial  que se adjunta a la demanda, se advierte que la DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL sustentó jurídicamente esa actuación administrativa con el contenido del artículo 62 de la Ley No. 
38 de 31 de julio de 2000. 

De esa decisión jurisdiccional se desprende con claridad que la norma legal advertida por inconstitucional fue  aplicada dentro 
del proceso administrativo en mención. 

El Pleno de la Corte es del criterio que el acto señalado como inconstitucional no es de aquellos que puede ser impugnado  
por vía  de  advertencia constitucional, por lo que resulta inadmisible el presente negocio constitucional. 

Descartada la viabilidad de la incidencia constitucional  a través de un libelo de advertencia, en todo caso, si a bien lo estima 
la demandante, la vía procesal a seguir para provocar el conocimiento de la materia es la acción autónoma o directa de 
inconstitucionalidad. 
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Por lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD formalizada por la apoderada judicial de FARIDA 
ABADI De HOMSANY en contra del artículo 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000. 

Notifíquese y archívese. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -
- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 

 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO LUIS FELIPE MUÑOZ EN 
REPRESENTACIÓN DE LA SRA. STELLA SAENZ DE NUTTER CONTRA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 31 DE 29 DE 
MARZO DE 1998 SOBRE PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS (DENTRO DEL PROCESO QUE LE SIGUE EN EL JUZGADO 
DÉCIMO QUINTO DEL CIRCUITO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO DE PANAMÁ, POR LOS SUPUESTOS DELITOS DE 
HURTO Y FALSEDAD EN PERJUICIO DE ALICIA SAENZ DE GUINARD). PONENTE: JOSÉ A. TROYANO. -PANAMÁ, 
DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 19 de Abril de 2006 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 127-06 

VISTOS: 

El Juez Décimo Quinto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial ha remitido ante el Pleno de esta Máxima 
Corporación de Justicia, la advertencia de inconstitucionalidad presentada por el Licenciado Luis Felipe Muñoz contra el artículo 28 de 
la Ley No. 31 de 29 de marzo de 1998, en su condición de apoderado judicial de la señora STELLA SAENZ DE NUTTER, dentro del 
proceso que se le sigue en su contra en el Juzgado Décimo Quinto Penal de Circuito, por los supuestos delitos de Hurto y Falsedad en 
perjuicio de Alicia Saenz de Guinard. 

El advirtente solicita que se declare inconstitucional el artículo 28 de la Ley No. 31 de 29 de marzo de 1998, en cuanto que el 
mismo no se puede aplicar retroactivamente para investigar e imponer pena alguna, ya que rebasa la disposición constitucional por la 
cual el Estado tiene el deber de proteger la familia y mantener la orden familiar. 

El artículo 28 de la Ley No.31 de 29 de marzo de 1998 antes señalado ahora bien, expresa lo siguiente: “ Se deroga el artículo 
204 del Código Penal.” 

En esta etapa procesal, corresponde al Pleno pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente advertencia para lo cual 
deberá tomar en cuenta los artículos 2560 y 2561 del Código Judicial en concordancia con el artículo 665 del mismo texto legal, y la 
doctrina sentada por esta Corporación de Justicia en sede de admisibilidad de esta clase de iniciativa procesal de naturaleza 
constitucional. 

La Corte Suprema, en reiteradas ocasiones ha manifestado que la consulta de inconstitucionalidad como vía indirecta o 
incidental de constitucionalidad esta reservada para el control de normas legales o reglamentarias que deban ser aplicadas por el 
juzgador, al momento de decidir el conflicto jurídico que constituye el proceso dentro del cual se produce la consulta de advertencia. En 
este sentido, si la norma ya ha sido aplicada o no resulta racionalmente aplicable al caso en cuestión, la advertencia resulta inadmisible. 

Visto lo anterior, el Pleno considera que la presente advertencia de inconstitucionalidad no puede ser advertida por las 
siguientes consideraciones: 

Es de observar que la norma impugnada antes comentada no va a ser aplicada por el juzgador para la decisión definitiva de la 
causa, pues se trata de una norma de naturaleza adjetiva que no otorga al advirtiente ningún derecho subjetivo, no pone fin al proceso 
ni impide su continuación 

El Pleno de la Corte considera que la norma que se advierte de inconstitucional es de aquellas que guarda relación con el 
proceso o mecanismo de la formación o creación de las leyes o de su extinción o eliminación del Derecho Positivo, siendo este último 
caso el que nos ocupa. Este mecanismo al cual nos referimos, es conocido como “derogatoria”. 

En nuestro país, los artículos 35 al 37 del Código Civil regulan lo concerniente a la “Derogación de las Leyes”, disposiciones 
que señalan, entre otras cosas, que la derogatoria de una ley puede ser expresa o tácita; los efectos de la derogatoria en cuanto a su 
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insubsistencia y el recobro de su vigencia, aspectos estos que, a no dudarlo, resaltan la importancia de su necesaria utilización en el 
proceso legislativo, por cuanto que la derogatoria constituye en algunos casos y cuando es expresa un acto jurídico legislativo, y en 
otros, como cuando se trata de la derogatoria tácita, un fenómeno jurídico, que inciden en el derecho positivo del país, coadyuvando en 
el ordenamiento de éste. 

Por ello, el Pleno de esta Corporación de Justicia considera que para los efectos de la importancia práctica, no tendría razón 
de ser la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 28 de la Ley No.31 de 29 de marzo de 1998 por la presunta violación de los 
artículos 31, 46 y 56 de la Constitución Nacional, por cuanto que la referida disposición legal advertida de inconstitucional, no hace más 
que contener la derogación expresa de otra disposición legal, pero como ya indicamos, en nuestra legislación también existe la 
derogación tácita de las leyes, es decir, que aunque la norma legal a que se refiere el artículo 28 de la Ley No.31 de 29 de marzo de 
1998 no fuera expresamente derogada por mandato del propio artículo, esta derogación operaría tácitamente de puro derecho, por 
mandato del artículo 36 del Código Civil, que regula las formas expresa o tácita en que nuestro país una norma legal puede quedar 
derogada o insubsistente, al ser modificada, o sustituida íntegramente por otra posterior, al indicar lo siguiente: 

“Articulo 36: Estimase insubsistente una declaración legal por declaración expresa del legislador por incompatibilidad 
con disposiciones especiales posteriores, o por existir una ley nueva que regula íntegramente la materia a que la anterior 
disposición se refería.” 

De acuerdo al artículo transcrito, una norma se considera insubsistente, es decir sin valor, sin vigencia, cuando ésta es 
incompatible con otra dictada con posterioridad, cuyo contenido la sustituye íntegramente, o simplemente la hace desaparecer del 
mundo jurídico, sin indicación o declaración expresa de tal insubsistencia. 

Además del procedimiento sobre la “Derogatoria de las Leyes” contenido en el Código Civil y en concordancia con este, el 
Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea, en su Título V, Capítulo I, relativo a los procedimientos aplicables a los 
negocios y Proyectos de leyes que son sometidos a su consideración y aprobación, regula también lo relativo a la derogatoria de las 
leyes y en tal sentido el artículo 118 del citado Reglamento señala: 

“Artículo 118: Cuando el proyecto presentado contuviere artículos reformatorios, subrogatorios, aditivos o derogatorios 
de alguna otra ley o leyes, o el mismo proyecto en general tuviere tal objeto, deberá contener un artículo final en que tal cosa se 
indique, con expresión clara de las disposiciones que se modifican, subrogan, reformar o adicionan.” 

Por lo anterior, colegimos una vez más, que las normas que derogan disposiciones legales, son normas adjetivas de 
procedimiento, que no otorgan derechos subjetivos y por tanto la advertida no puede ser considerada una norma sustantiva idónea para 
decidir la causa. 

No obstante lo anterior y dado que el recurrente hace alusión a la aplicación retroactiva de la norma, el Pleno considera 
oportuno aclarar que la situación sería distinta si la norma advertida de inconstitucional fuese la norma derogada por el artículo 28 de la 
Ley No.31 de 29 de marzo de 1998, esto es, el artículo 204 del Código Penal por razón de su ultractividad, no obstante su derogatoria, 
que permitiera su aplicación en el proceso al momento de decidir. Estas categorías de normas, a pesar de su derogatoria, ha dicho la 
Corte, si pueden ser demandadas de inconstitucional, y por ende también advertidas en ese sentido, pero estima el Pleno que en el 
presente caso la situación es distinta, ya que lo advertido de inconstitucional es una disposición legal que contiene una derogatoria 
expresa de otra norma legal que por efectos de su ultractividad podría ser aplicada en el proceso, pero que repetimos, no es la norma 
objeto de la advertencia presentada. 

Por las consideraciones que se dejan anotadas, el Pleno concluye que el artículo 28 de la Ley No.31 de 29 de marzo de 1998 
no es susceptible de ser advertido de inconstitucional. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad formulada por el Licenciado Luis Felipe Muñoz contra el artículo 28 de la Ley 
No. 31 de 29 de marzo de 1998, dentro del proceso penal que se le sigue a EVELIA SAENZ DE MELILLO Y STELLA SAENZ DE 
NUTTER ante el Juzgado Décimo Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, por los supuestos delitos de hurto y 
falsedad. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

  
 
JOSÉ A. TROYANO 

ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON 
SPADAFORA FRANCO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 
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Impedimento 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO HIPOLITO MARTÍNEZ C., 
REPRESENTANTE LEGAL DE INDUSTRÍAS LACTEAS, S. A., PARTE QUE ESTÁ DEMANDANDO EN ESTE PROCESO, 
CON EL FIN DE ADVERTIR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO FINAL DEL 
ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO DE TRABAJO. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Impedimento 
Expediente: 1234-05 

VISTOS: 

El magistrado Aníbal Salas Céspedes ha solicitado el resto de los magistrados que integramos el Pleno de la Corte Suprema 
de Justicia que lo declaren impedido de conocer la advertencia de inconstitucionalidad promovida por el licenciado Hipólito Martínez, en 
representación de Industrias Lácteas, S.A., contra el último párrafo del artículo 65 del Código de Trabajo. 

Fundamenta su solicitud en base al numeral 4 del artículo 760 del Código Judicial, ya que en el proceso que se surte en las 
Juntas de Conciliación y Decisión, una Ade las partes del proceso original y promotora de la incidencia de inconstitucionalidad es la 
empresa Industrias Lácteas, S.A., compañía que en diversas ocasiones utilizó los servicios de la firma forense Solís, Endara, Guevara & 
Delgado, en la que laboré, antes de desempeñar el cargo de Magistrado de esta Corporación Judicial. 

Es del caso resaltar que en las acciones de inconstitucionalidad, como en las acciones de amparo de derechos 
fundamentales, existen causales específicas de impedimento y recusación, no siendo aplicables las causales generales contenidas en 
el artículo 760 del Código Judicial. 

En ese sentido, en materia de acciones de inconstitucionalidad el artículo 2571 del mismo Código establece cuáles son las 
causales de impedimento y señala: 

Artículo 2571: Son causales de impedimento: 
1. El parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad, con el demandante o con su apoderado; 

2. Haber dictado el acto acusado o intervenido en su preparación o expedición; y 

3. Tener el magistrado, su cónyuge o cualquier pariente cercano dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad interés en la decisión del caso. 

Con base a la disposición legal transcrita existen tres causales de impedimento en las acciones de inconstitucionalidad y, 
como puede apreciarse, en ninguna de ellas el magistrado Salas fundamentó su manifestación de impedimento, toda vez que se 
fundamenta en el numeral 4 del artículo 760 del Código Judicial, que no es aplicable como causales generales de impedimento y que 
tampoco se encuentra en el catálogo de las causales de impedimento en las acciones de inconstitucionalidad. 

En consecuencia, como el magistrado Salas no sustentó su manifestación de impedimento en ninguna de las causales que 
taxativamente prevé la ley para las acciones de inconstitucionalidad, lo que corresponde en derecho es denegar su solicitud y ordenarle 
que siga conociendo del negocio. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL la manifestación de impedimento del magistrado Aníbal Salas 
Céspedes, y ORDENA que siga conociendo del negocio. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 

JOSÉ A. TROYANO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. 
BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- GRACIELA J. DIXON C. (Con Salvamento de Voto) -- HARLEY J. MITCHELL 
D.  –  
YANIXSA Y. YUEN C. Secretaria  General 

VOTO CONCURRENTE   GRACIELA J. DIXON C. 
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Con el mayor respeto  debo  indicar que si bien comparto la decisión de mayoría de DECLARAR QUE NO ES LEGAL la 
manifestación de impedimento del magistrado Aníbal Salas Céspedes, y ORDENAR que siga conociendo  la Advertencia de 
Inconstitucionalidad presentada por el licenciado Hipólito Martínez C., representante legal de Industrias Lácteas S.A., contra el artículo 
65 del Código de Trabajo, dentro del proceso laboral interpuesto por Eric Manuel Guillén contra Industrias Lácteas, S.A., me encuentro 
en desacuerdo con la parte motiva donde se indica que en las acciones de inconstitucionalidad, como en las acciones de amparo de 
derechos fundamentales existen causales específicas de impedimento y recusación, no siendo aplicables las causales generales 
contenidas en el artículo 760 del Código Judicial. 

En tal sentido debo recordar que el Pleno de esta Colegiatura Judicial ha   flexibilizado en diversas ocasiones su criterio para 
el reconocimiento de  los impedimentos  en materia constitucional,  con fundamento  en el principio de imparcialidad,  por lo que creo  
prudente que se  admitan y se declaren legales  los impedimentos y recusaciones,  cuando la solicitud se ajusta a lo dispuesto en las 
causales generales de impedimento;  lo anterior tiene como propósito garantizar la transparencia y objetividad  que debe imperar en 
todo proceso constitucional. 

Ahora bien, no obstante lo expuesto, observo que la solicitud presentada por el Magistrado Aníbal Salas Céspedes, no se 
encuentra amparada  en la circunstancia prevista en el numeral 4 del   artículo 760  del Código Judicial, donde se señala lo siguiente: 

Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto e el cual esté impedido. Son causales de impedimento: . 
... 
4. Ser el Juez o Magistrado, su cónyuge o algún pariente de éstos dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo grado de 
afinidad, socio de alguna de las partes; 

De acuerdo a la norma transcrita, para peticionar el impedimento el Magistrado o Juez, debe ser socio de alguna de las 
partes, hecho que no ha quedado acreditado en la solicitud presentada por el Magistrado Salas Céspedes, visible a foja 9 del 
cuadernillo de advertencia de inconstitucionalidad,  donde sólo señala que la empresa Industria Lácteas en diversas ocasiones utilizó 
los servicios de la firma forense Solís, Endara, Guevara & Delgado, en la cual laboró antes de desempeñar el cargo de Magistrado de 
esta Corporación de Justicia,  circunstancia que no se adecua a la causal invocada, donde se exige ser socio de alguna de las partes,  
es por ello que me encuentro  de acuerdo con la decisión de fondo que se contiene en la parte resolutiva de esta resolución. 

Fecha ut supra  

GRACIELA J. DIXON C 

YANIXSA YUEN.  Secretaria General 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
Impedimento 

SOLICITUD PARA INVESTIGAR A LA DIPUTADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL HERMISENDA PEREA Y 
DESIGNACIÓN DE LA SEÑORA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN COMO AGENTE DE INSTRUCCIÓN DEL 
PROCESO. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 26 de Abril de 2006 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Impedimento 
Expediente: 1043-05 

       

VISTOS: 

          El Magistrado, HARLEY J. MITCHELL D. ha solicitado ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, se le separe del 
conocimiento el expediente contentivo de la solicitud para investigar a la diputada de la Asamblea Nacional HERMISENDA PEREA y 
designación de la señora PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN como agente de instrucción. 

El Magistrado MITCHELL sustenta dicha manifestación de impedimento en el hecho de que antes de asumir el cargo de 
Magistrado, se desempeñó como Director Nacional de Asesoría Legislativa, asesorando la fase de instrucción sumarial del proceso 
dentro del cual se promueve la solicitud, especialmente las diligencias practicadas por la Agencia de Instrucción Delegada de la Fiscalía 
Auxiliar y la Contraloría General de la República, lo que a su juicio configura la causal de impedimento prevista en el numeral 5 del 
artículo 760  del Código Judicial.  

El contenido de la norma invocada es el siguiente: 

“Artículo 760.  Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

5.Haber intervenido el Juez o Magistrado, su  cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o haber 
dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo;...”. 

El Pleno de esta Corporación estima que la situación advertida configura la causal de impedimento  descrita en la citada 
disposición legal, la cual es aplicable en el caso bajo examen, por expresa remisión del artículo 2279 del Código Judicial, siendo lo 
procedente declarar legal el impedimento manifestado. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado HARLEY J. MITCHELL D, en 
el expediente contentivo de la solicitud para investigar a la diputada de la Asamblea Nacional HERMISENDA PEREA y designación de 
la señora PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN como agente de instrucción. 

De acuerdo a los previsto en el artículo 77 del Código Judicial, se designa a la Magistrada DELIA CARRIZO DE MARTÍNEZ, 
en calidad de Magistrada Suplente, para remplazar al Magistrado impedido. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANIBAL SALAS CÉSPEDES  -- WINSTON SPADAFORA F  -- JOSÉ A. TROYANO  
YANIXSA  YUEN (Secretaria General) 
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CIVIL 

Apelación 
APELACION INTERPUESTA POR LA SEÑORA NUVIA ODERAY DIAZ DE MORENO CONTRA LA RESOLUCION NO.75 
DE 6 DE JUNIO DE 2005 POR LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE NOTA MARGINAL DE 
ADVERTENCIA QUE PESA SOBRE LA FINCA NO.1958 INSCRITA AL TOMO 136 R.A., FOLIO 308, ACTUALIZADA AL 
ROLLO 25605, DOCUMENTO 4 DE LA SECCION DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE LOS SANTOS. PONENTE  HARLEY 
J. MITCHELL D.  PANAMA, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 11 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Apelación 
Expediente: 255-05 

VISTOS: 

La señora NUVIA ODERAY DIAZ DE MORENO, representada por el Licenciado RODRIGO SANCHEZ C., ha promovido ante 
esta Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, formal recurso de apelación contra la Resolución Nº 75 de 6 de junio de 2005, 
dictada por la Dirección General del Registro Público, por medio de la cual le fue denegada una solicitud de levantamiento de nota 
marginal de advertencia que pesa sobre la finca Nº 1958, inscrita en el tomo 136 R.A, folio 308, actualizada al rollo 25605, documento 4 
de la Sección de Propiedad, Provincia de Los Santos. 

Como cuestión previa y al margen del mérito de fondo que pudiera revestir el medio impugnativo en comento, conviene 
primeramente precisar si la resolución venida en  apelación era o no susceptible de dicho recurso. 

La Jurisprudencia de esta Sala Civil ha sido prácticamente invariable en cuanto que, por regla general, las resoluciones del 
Registrador Oficial inherentes a las notas marginales que se ordenan colocar en función de lo previsto en el artículo 1790 del Código 
Civil, no son apelables. 

En efecto, desde sus Fallos de 26 de mayo y 15 de noviembre de 1921, 22 de febrero de 1922, 29 de enero y 7 de mayo de 
1957, 6 de diciembre de 1960, 25 de febrero de 1971 y 22 de agosto de 1973, entre otros, la Corte ha venido sosteniendo que las 
decisiones del Registrador Público en cuanto a colocar o no colocar una nota marginal de advertencia, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 1790 del Código Civil, son pues inapelables. 

No resulta ocioso repasar aquí algunos de los pronunciamientos citados, veamos: 
"En cuanto a que la ley no dispone o señala cuáles son las resoluciones apelables y cuáles no, ello entraña un error inexplicable. 
El servicio normal y corriente que el Registro Público presta a la sociedad es el estudio y registro de los documentos que allí se 
llevan con tal fin. Todos los autos que dicte el Registrador calificando los documentos son apelables según el artículo 1795; 
después vienen los recursos que señalan los artículos 107 y 108 del Decreto N°9 de 13 de Enero de 1920, que expresamente se 
señalan como revisables por la Corte. Sólo queda un caso que la ley no indica que venga a la Corte, y ese caso es de las notas 
marginales de que habla el artículo 1790 del Código Civil; y la razón es que el Registrador las pone bajo su propia 
responsabilidad, con lo cual garantiza cualquier perjuicio que cause su actuación". (Fallo de 7 de mayo de 1957) (las negritas son 
nuestras)  

“No todas la resoluciones del Registrador son apelables, porque el Registro Público se rige por disposiciones especiales y no le 
son aplicables las normas generales. Conforme a los Arts. 1909 y 1810 del Código Judicial sólo las resoluciones del Registrador 
General a que se refiere el Art. 1795 del Código Civil, o sean, las que nieguen o suspendan la inscripción del títulos que se le 
presenten con ese fin, pueden ser apeladas para ante la Corte Suprema de Justicia.. También en los dos supuestos 
contemplados en los Arts. 107 y 108 del Decreto N°9 de 1920, reglamentario del Registro Público, puede la Corte conocer en 
segunda instancia las resoluciones del Registrador relacionadas con la rectificación de asientos del Registro. En los demás casos 
la apelación no procede y, por tanto, el Registrador no debe concederla.” (Fallo de 25 de febrero de 1971) (lo subrayado es 
nuestro). 

"El recurso de apelación no debió ser concedido en virtud de que la resolución impugnada no tipifica un acto del Registrador 
susceptible de apela(ción (Arts. 1790, 1795, Código Civil; Decreto Nº 9. de 13 de enero de 1920, Arts. 107, 108), ya que 
tratándose de caso en que se resuelve solicitud de o sobre notas marginales de advertencia no procede el recurso de apelación, 
en vista de que tales notas las pone el Registrador “bajo su propia responsabilidad, con lo cual garantiza cualquier perjuicio que 
cause su actuación" (Sentencias: 26 de mayo de 1921, 15 de noviembre de 1960, 22 de febrero de 1922, 22 de febrero de 1961). 
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Las únicas resoluciones recurribles ante la Corte son aquellas que niegan o suspenden la inscripción de un título y las que dicta 
el Registrador en los eventos previstos en los artículos mencionados del citado Decreto reglamentario del Registro Público 
(Resoluciones: 29 de enero de 1957, de 12 de diciembre de 196, 31 de enero de 1961, 21 de noviembre de 1961, 25 de febrero 
de 1971).”  (Fallo de 22 de agosto de 1973) 

Este criterio, expuesto por la Sala Civil de la Corte, desde que prácticamente entró a regir el Decreto  Nº 9 de 13 de enero de 
1920 “Por el cual se reglamenta el Registro Público” (modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 106 de 30 de agosto de 1999, entre otros), 
ha sido mantenido a lo largo de los últimos años, pudiéndose citar a guisa de ejemplo, como fallos que reiteran dicha postura, los de 24 
de mayo de 2001;  de 1º de marzo, 1ºy 24 de julio de 2002; y, de 6 de julio de 2004. 

La Corte ha definido en una interpretación directa de las normas especiales de carácter registral, lo que en materia del recurso 
de apelación recogen taxativamente las mismas, es decir, lo referente a las resoluciones en que el Registrador asume la tarea de 
calificar documentos (art. 1795 C.C en relación al art. 56 del Decreto 9 de 1920) y en aquellas inherentes a la rectificación de errores en 
los asientos del Registro (arts. 1788 y ss, con relación a los arts. 107 y 108 del Decreto citado). 

Pero, precisamente, no sólo sobre la base de que la Ley no contempla expresamente el recurso vertical en cuestión respecto 
de las resoluciones dictadas con motivo de una nota marginal de advertencia, se ha interpretado que tales resoluciones son inapelables, 
sino que ello se ha hecho radicar más que nada en la facultad discrecional que tiene el registrador para colocar u ordenar colocar dicha 
nota ante un error u omisión relativa a un asiento específico, que aún habiéndolo notado o haciéndoselo notar alguna otra persona, esté 
imposibilitado de rectificarlo él mismo. 

Lo mismo cabe para el caso en que aún cuando sea otro quien se lo pretenda hacer notar, el Registrador no encontrare 
mérito para acceder a colocar la marginal instada de esa manera, es decir, sea que se acceda o no a dejar constancia registral de la 
nota marginal de advertencia, o que se proceda a levantarla o a mantenerla, ello es facultad y responsabilidad exclusiva del 
Registrador. 

En este caso en particular, la recurrente a través de la escritura No.1241 de 12 de junio de 2002, el señor OVIDIO ELIAS 
CASTILLO VASQUEZ le vendió a la finca No.1958, inscrita en el Registro Público  mediante el asiento 62523 del tomo 2002 del diario el 
día 17 de junio de 2002 e inscrita el 19 de junio de 2002. 

El 23 de diciembre de 2002, la Directora General del Registro Público ordenó colocar una nota marginal de advertencia sobre 
dicha finca, en virtud de haber advertido un error en la inscripción del asiento 62523 sobre dicha finca del 19 de junio de 2002, ya que 
sobre esta finca pesaba inscrita una primera hipoteca y anticresis a favor del Banco Bilbao Viscaya, la cual se encuentra vigente, no 
obstante, la finca se vendió libre de gravámenes, lo cual advierte el Registrador no concordaba con las constancias registrales. 

En el caso sub júdice, el registrador señaló al resolver el recurso de reconsideración que  “la nota marginal de advertencia que 
se ordenó sobre la inscripción del asiento 65253 del tomo 2002 del Diario, se practicó en base a un error de los que el registrador no 
pudo rectificar por sí mismo, en vista de que la venta se realizó libre de gravámenes cuando esta no era la realidad jurídica de la Finca 
No.1958 y además el registrador no puede subsanar este defecto porque no le cabe a él la cancelación de la hipoteca” (fs.20). Por lo 
que ante la imposibilidad  del  Registrado  de anular inscripciones y de retrotraer  los actos  ejecutados, sólo  podía proceder acorde  
con  lo normado en  el artículo 1790 del Código  Civil, tal como lo hizo en su momento  al colocar la nota  marginal de advertencia. 

La Sala también ha señalado que, la única situación, y que no lo constituye el presente caso, en que es viable la revisión de la 
legalidad de notas marginales por parte de este tribunal se configura cuando como consecuencia del registro de éstas, “el registrador 
niega la inscripción de alguna operación que afecte a la finca o finca (s) en cuya inscripción se ha puesto la marginal, contra la 
resolución correspondiente sí procede la apelación ante la Corte; y en virtud de la apelación la Corte entra a estudiar tanto la resolución 
apelada como la marginal que la produzca, pronunciándose entonces sobre la legalidad de ambas.” (R.J. No.27. 2do. Semestre de 
1957, pág.74).  

Las circunstancias planteadas vedan a esta Sala cualquier posibilidad de pronunciarse sobre el fondo del recurso de 
apelación propuesto, por lo que se debe denegar el mismo.  

En consecuencia, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, SE INHIBE DE CONOCER el recurso de apelación que interpusiera el Licenciado RODRIGO SANCHEZ C., contra la Resolución 
Nº 75, de 6 de junio de 2005, dictada por la Dirección General del Registro Público, por medio de la cual le fue denegada una solicitud 
de levantamiento de nota marginal de advertencia que pesa sobre la finca Nº 1958, inscrita en el tomo 136 R.A, folio 308, actualizada al 
rollo 25605, documento 4 de la Sección de Propiedad, Provincia de Los Santos. 

Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
JOSÉ A. TROYANO  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
MANUEL CALVO C. (Secretario) 
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Casación 
JUAN GONZÁLEZ CAMARENA Y ANIBAL GONZALEZ CAMARENA RECURREN EN CASACIÓN EN EL PROCESO DE 
OPOSICIÓN QUE LE SIGUEN A UBALDO DE GRACIA. PONENTE: JOSÉ A. TROYANO. -PANAMÁ, CINCO (5) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 05 de Abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 291-05 

VISTOS: 

El licenciado Abilio Camaño Quintero, apoderado judicial de los señores JUAN GONZÁLEZ CAMARENA y ANÍBAL 
GONZÁLEZ CAMARENA, ha interpuesto recurso de casación contra la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial el 29 de agosto de 2005, que resolvió en segunda instancia el proceso de oposición a título de dominio, promovido por sus 
representados en contra del señor UBALDO DE GRACIA. 

Ingresado el negocio en la Sala Civil, previo reparto de rigor, se fijó en lista por el término establecido en el artículo 1179 del 
Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, término que no fue aprovechado por 
sus apoderados.   

Cumplidos los mencionados términos, corresponde a la Sala examinar el recurso de casación, para verificar si ha sido 
concedido mediante la concurrencia de las formalidades legales sobre admisibilidad, establecidas en los artículos 1180 y 1175 del 
Código Judicial. 

Al respecto, se ha podido constatar que la resolución impugnada es recurrible en casación, por su naturaleza, por tratarse de 
una sentencia de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior, dentro de un proceso de conocimiento (artículos 1163 y 1164, 
numeral 1, del Código Judicial); al igual que no hay que atenerse, en este caso, al requisito de la cuantía, por haberse dictado en un 
proceso de oposición a título de dominio, al tenor de lo dispuesto en el artículo 1163, numeral 2, del Código Judicial. 

Así mismo, consta en autos que el recurso fue anunciado y formalizado   en tiempo oportuno y por persona hábil. (Artículos 
1173 y 1174 ibídem)  

En cuanto a los requisitos del artículo 1175 del Código Judicial, se advierte que el escrito de formalización del recurso cumple 
con el numeral 1 de dicha norma, invocando como causal única de casación en el fondo la “infracción de normas sustantivas de 
derecho, en el concepto de error de derecho, en cuanto a la apreciación de la prueba”.  

Con respecto al segundo requisito del artículo 1175 del Código Judicial, luego de un primer examen formal, observa la Sala 
que los motivos resultan adecuados con los requerimientos técnicos establecidos por la jurisprudencia, de acuerdo con las 
disposiciones legales que regulan este medio impugnativo.  

Por otro lado, con relación a los requisitos del numeral 3 del artículo 1175 del Código Judicial, sobre las normas de derecho 
que se denuncian infringidas por la sentencia, los recurrentes hacen cita de un número plural de disposiciones legales, que guardan 
relación con la causal de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba.   

Empero, la Sala advierte que los recurrentes en la explicación de la infracción del artículo 781 del Código Judicial, aluden 
también al artículo 980 del mismo código, así como en la explicación de la violación de esta última disposición se refieren al artículo 973 
ibídem, situación que contraviene la estructuración lógica y ordenada de la elaboración de este apartado; pues, según la técnica de 
formulación de este recurso, deben citarse las normas y explicarse su infracción en forma individualizada. 

Al respecto, debemos manifestar que la jurisprudencia reiterada de esta Sala ha sostenido que la técnica de casación no 
permite que al explicarse la infracción de la norma, se haga referencia a otras normas derecho, como lo hace el recurrente en este 
apartado, toda vez que ello traería confusión al momento de resolver el fondo del recurso, por lo que los impugnadores deben corregir el 
recurso en este aspecto. 

De lo anteriormente expuesto, la Sala concluye que toda vez que los defectos de forma señalados al libelo de formalización 
del recurso de casación no provocan la ininteligibilidad del mismo, los casacionistas deben corregir las deficiencias en los términos 
indicados, conforme al artículo 1181 del Código Judicial. 

En consecuencia, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación interpuesto por el licenciado Abilio Camaño Quintero, apoderado judicial 
de los señores JUAN GONZÁLEZ CAMARENA y ANÍBAL GONZÁLEZ CAMARENA, contra la sentencia proferida por el Tribunal 
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Superior del Segundo Distrito Judicial el 29 de agosto de 2005, que resolvió en segunda instancia el proceso de oposición a título de 
dominio, promovido por sus representados en contra del señor UBALDO DE GRACIA; para lo cual se le concede el término de cinco (5) 
días que señala el artículo 1181 del Código Judicial. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

 
JOSÉ A. TROYANO 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
MANUEL JOSE CALVO (Secretario Interino) 

 

BANCO SANTANDER PANAMA, S. A., INMOBILIARIA CENTRAL, S. A., HERNAN BONILLA G. RECURREN EN 
CASACIÓN EN LA ACCION DE SECUESTRO PROPUESTA POR BANCO SANTANDER PANAMA, S. A. CONTRA 
YAKIMA INTERNACIONAL, S. A., INMOBILIARIA CENTRAL, S. A., HERNAN BONILLA G., LATIN AMERICAN 
SECURITIES, S. A. O VALORES LATINOAMERICANOS, S. A. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, CINCO 
(5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 05 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 220-05 

VISTOS: 

Dentro de la acción de secuestro propuesta por BANCO SANTANDER PANAMA, S.A. contra YAKIMA INTERNACIONAL, 
S.A. y OTROS, la firma forense MORGAN & MORGAN, apoderada legal de la demandante; ARIAS, ALEMÁN & MORA, como 
apoderada  judicial de INMOBILIARIA CENTRAL;   y,  el licenciado HERNAN BONILLA G.,en su propio nombre y representación, han 
presentado recursos de casación contra la resolución de 5 de febrero de 2004, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, mediante la cual se confirma el Auto No.208 CCRJ-ST de 24 de octubre de 2003, dictado por el Juez Séptimo de 
Circuito Civil del Primer Circuito Judicial. 

Cumplidas las reglas del reparto, se fijó el negocio en lista por el término de ley para que las partes alegaran en cuanto a la 
admisibilidad del recurso, lo cual fue aprovechado por la firma Morgan & Morgan y el licenciado Hernán Bonilla (fs. 372 a 387). 

Vencida la fase procesal anterior, corresponde a la Sala verificar si los recursos presentados cumplen con los requisitos 
legales previstos en los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial.  Al respecto, se percata la Sala que los tres recursos fueron 
presentados en tiempo oportuno y por persona hábil, además, que la resolución impugnada es de aquéllas contra las cuales lo permite 
la ley para la casación. 

Ahora bien, respecto a la formalización del los recursos, la Sala procederá a  revisarlos de manera separada, para determinar 
si procede o no admitirlos. 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE BANCO SANTANDER 
PANAMA, S.A. (Fs. 225-229). 

La casación presentada es en el fondo y como única causal se ha invocado la “Infracción de normas sustantivas de derecho 
por concepto de violación directa, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, la cual está contemplada 
en el artículo 1169 del Código Judicial. 

Los motivos que le sirven de sustento a dicha causal expresan lo siguiente: 
“PRIMERO: Al haber, en la resolución recurrida, convalidado indebidamente la actuación errónea del Tribunal A-quo, que se 
había abstenido de decretar el secuestro conforme se interpuso en el memorial de corrección de solicitud de secuestro, a pesar 
de que esa solicitud corregida cumple plenamente con los requisitos legales para que se decrete la medida cautelar, conforme 
quedaron reseñados en la resolución de 17 de octubre de 2003, emitida por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, el 
Tribunal Superior infringió, con influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, la disposición jurídica que prevé que la persona 
que pretenda hacer efectivo algún derecho o pretensión, puede pedirlo ante  los Tribunales en la forma prescrita en este Código, 
requisito que cumple la solicitud denegada. 

SEGUNDO: En contravención de la norma jurídica que establece que para evitar que el proceso sea ilusorio en sus efectos y que 
las partes demandadas enajenen, oculten, empeoren, graven o disipen sus bienes, el demandante puede pedir, antes de 
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presentada la demanda o después de presentada, en cualquier estado del proceso, ya sea ordinario o especial, que se decrete 
secuestro, el Tribunal Superior denegó nuestra solicitud de secuestro corregida y adecuada a las exigencias precisamente 
señaladas por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en resolución del 17 de octubre de 2003, siendo claro que 
nuestro memorial de corrección lo que enmendó fue el escrito original en que se solicitó que se decretara acción de secuestro, no 
el secuestro levantado por la Corte Suprema de Justicia. 

De los motivos transcritos no surgen cargos de injuridicidad contra la resolución impugnada que sean compatibles con la 
causal invocada, toda vez que han sido redactados de manera argumentativa  y no expositiva, aludiendo a preceptos jurídicos que cita 
también en el siguiente apartado; además, se incluyen alegaciones que son impropias en los motivos, conforme a la técnica de 
casación. 

Debe, en consecuencia, el recurrente subsanar los motivos y expresar en ellos, de manera clara y concreta,  el vicio de 
ilegalidad que se le atribuye al sentenciador. 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO HERNAN BONILLA G., EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN (Fs. 310-314). 

En este recurso se han invocado dos causales, una de forma y otra de fondo. 

La causal de forma alegada es “Por haberse omitido algún trámite o diligencia considerado esencial por ley”, consagrado en el 
numeral 1 del artículo 1170 del Código Judicial. 

Al confrontar los dos motivos que le sirven de sustento a la causal, se advierte que el trámite omitido en que incurre el 
Tribunal Superior, según lo desarrolla el casacionista, consiste en no haber obtenido “la prueba necesaria para aclarar puntos oscuros o 
dudosos en el proceso cautelar”, a fin de aclarar si la resolución judicial de 17 de octubre de 2003 se encontraba o no en firme, cuyo 
requisito, a su entender, es esencial en la ley. 

El artículo 1151 del Código Judicial, en su último párrafo señala que como parte de  “las formalidades indispensables para 
fallar” se considerarán las siguientes: “la omisión del traslado de la demanda, en los procesos que requiere este trámite, la falta de 
notificación del auto ejecutivo, la omisión de la apertura del proceso o incidente a pruebas, en los casos en que esté indicado este 
requisito o el no haberse practicado estas pruebas sin culpa del proponente”, pero ninguno de estos supuestos encaja en lo que plantea 
el casacionista. 

El carácter esencial de algún trámite o diligencia, tal cual lo consagra la causal de forma alegada, está dirigido a algún acto o 
fase que, conforme al procedimiento que se sigue para sustanciar la causa, por sustancial o vital a los fines de ésta, no puede omitirse o 
suprimirse, puesto que la propia Ley ordena que necesariamente sean evacuados. 

Así, pues, la práctica de la prueba alegada por el recurrente en este caso (que se supone oficiosa), no constituye un trámite 
considerado esencial, puesto que la misma se relaciona con la facultad que tiene el juzgador para una mejor búsqueda de la verdad 
material,  que tampoco  resulta obligatoria, al punto que si  no se utiliza tal mecanismo de ayuda a la labor enjuiciadora, no se produce 
vicio de forma tal que su pretermisión procesal  provoque la nulidad del proceso, conforme a lo previsto en el artículo 733 del Código 
Judicial. 

En consecuencia, esta causal no puede admitirse. 

Como causal de fondo que se ha enunciado la “Infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de violación 
directa de normas sustantivas de derecho, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

El único motivo en que se funda la causal, dice: 
“La resolución recurrida confirmó el auto antes señalado, creyendo que el auto de secuestro, decretado y practicado, puede ser 
‘corregido’ de no ser por las razones que en este caso aduce y con olvido de que los escritos de las partes (demandas, 
incidentes, etc.) sólo pueden ser corregidos por las causas dentro de los términos que establezcan las normas de orden público 
para ese fin y no, como en este caso, en cualquier tiempo y sin causa legal”. 

Lo alegado en el motivo transcrito resulta confuso por el grado de abstracción como ha sido redactado, sin embargo parece 
objetarse sobre un supuesto vicio procesal, lo que resulta incompatible con la causal de violación directa, que supone la violación de 
una norma que consagra un derecho sustancial. 

Dicha incongruencia, se evidencia aún más, al observarse que como norma infringida se ha citado el artículo 531 del Código 
Judicial, cuyo contenido es de carácter adjetivo y no sustantivo.  En consecuencia, esta causal se torna ininteligible y tampoco puede 
ser admitida. 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR LA FIRMA ARIAS, ALEMAN & MORA, EN REPRESENTACIÓN DE 
INMOBILIARIA CENTRAL, S.A. (Fs. 318-329). 

En este recurso se han enunciado tres causales de forma y una de fondo, la cuales se  analizarán con la debida separación. 
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La primera causal de forma es “Por haber sido dictada contra resolución que hace tránsito a cosa juzgada”, la cual está 
contemplada en el numeral 3 del artículo 1170 del Código Judicial. 

El único motivo que sustenta la causal refiere que la resolución del a-quo fue confirmada por el Tribunal Superior “por razones 
distintas al hecho de que el secuestro objeto de la misma accedía a un proceso principal cuyo objetivo expreso es el de obtener 
ilegalmente la modificación de la parte resolutiva de la referida sentencia ejecutoriada de casación civil de 30 de agosto de 1999, que es 
un fallo final, definitivo, obligatorio y pasado (sic) en autoridad de cosa juzgada”, argumento que constituye una mera alegación y no un 
cargo debidamente estructurado, por lo cual deberá ser modificado, de modo que se determine con claridad el vicio de ilegalidad acorde 
a la causal invocada. 

De igual manera, en el concepto de infracción de la disposición citada (artículo 1180 del Código Judicial), debe el recurrente 
eliminar las apreciaciones subjetivas en que ha incurrido y limitarse a explicar con claridad únicamente cómo incurre el sentenciador en 
la violación de dicha norma, de acuerdo a la causal alegada. 

La segunda causal de forma es “Por haber sido dictada la resolución por un tribunal incompetente”, que también aparece 
consagrada en el artículo 1170 del Código Judicial. 

En el motivo expresado por el casacionista para sustentar la causal, se argumenta en lo medular  que el Tribunal Superior no 
era competente para conocer de “una medida cautelar de secuestro, a pesar que el mismo accede a un proceso para el cual el Juez a-
quo es incompetente para conocer o proceder, puesto que el proceso en mención tiene como objetivo la modificación de los efectos de 
la sentencia ejecutoriada de casación civil de 30 de agosto de 1999,dictada por la Honorable Sala Primera Corte Suprema de 
Justicia...”, lo que resulta confuso.  Es así, puesto que en el  concepto de infracción de la única norma citada (artículo 241 del Código 
Judicia), se alega que fue violada por omisión por parte del Tribunal Superior, quien no tenía competencia para conocer del proceso. 
“dado que el secuestro cuya solicitud de corrección es el objeto de la resolución impugnada accede a un proceso cuyo objetivo ilegal es 
la modificación de los efectos de la sentencia de Casación de 17 de octubre de 2003, dictada Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia...”, no coincidiendo con el planteamiento expresado en el motivo, lo que debe ser aclarado. 

La tercera causal de forma que se enuncia es “Por haberse omitido algún trámite o diligencia considerado esencial por la ley”.    

En los dos motivos que fundamentan dicha causal, censura el casacionista que el Tribunal Superior omitió el trámite o 
diligencia, consistente en  no haber obtenido “la prueba necesaria para corroborar o aclarar el punto oscuro o dudoso en este proceso 
cautelar, de si la citada Resolución de 17 de octubre de 2003 de la Sala Primera de la Honorable Corte Suprema de Justicia estaba o no 
en firme y ejecutoriada”. Sin embargo, estima la Sala que esa supuesta falta no constituye una formalidad esencial, es decir, 
indispensable para fallar, que conlleve la nulidad procesal.  Es así, pues dicha omisión no está contemplada dentro de las causales que 
causan la nulidad, contempladas en los artículos  733 y 738 del Código Judicial, lo cual es imperativo para la configuración de la causal 
de forma alegada.  En consecuencia no puede ser admitida. 

Por último, como causal de fondo se ha invocado la “Infracción de normas sustantivas de derecho por el concepto de violación 
directa de normas sustantivas de derecho, lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, la cual está 
consagrada en el artículo 1169 del Código Judicial. 

Los hechos que fundamentan la causal expresan lo siguiente: 
“Primer Motivo: El Tribunal Superior infringió la norma sustantiva de derecho, al confirmar la resolución del a-quo sin advertir que 
al momento en que dictó la resolución impugnada ya habían sido derogadas el 5 de junio de 2001, todas las disposiciones que 
pudieran haberse alegado en ese entonces como hubiesen podido permitir la impugnación o modificación de una resolución de 
casación civil en firme dictada dentro de un Proceso de Rendición de Cuentas, que no admite recurso alguno. 

Segundo Motivo: A pesar de que del texto del libelo de demanda claramente se desprendía que el Juez a-quo carecía de 
competencia para conocer de la demanda a la cual accedía el secuestro cuya corrección se solicitaba, sobre la base de otras 
consideraciones jurídicas la resolución recurrida entró a conocer de dicho secuestro y procedió a confirmar el Auto No.208 
CCRJ-ST de 24 de octubre de 2003, dictado por el señor Juez Séptimo de Circuito de Panamá, Ramo Civil, que negó la 
corrección del mismo” (fs.324). 

Como se aprecia, de los motivos transcritos no surgen vicios de ilegalidad alguno contra la resolución impugnada, compatible 
con la causal alegada, toda vez que las alegaciones que se hacen en ellos refieren situaciones que guardan relación con el  
procedimiento y no con que se haya dejado de desconocer alguna norma sustantiva clara y explícita que debió ser aplicada al caso o 
que se haya desconocido  un derecho consagrado en ella, supuestos que conllevan a la causal de violación directa. 

Asimismo, al confrontar las normas consideradas infringidas, se advierte que ninguna es de carácter sustantivo sino adjetivas, 
incurriéndose, además, en el error de citar nuevamente el artículo 1180 del Código Judicial,  señalado como infringido en una de las 
causales de forma enunciadas anteriormente, lo que es inadecuado. 

Así las cosas, se colige que no hay uniformidad entre la causal y sus apartados,  lo que la hace ininteligible y no puede 
admitirse. 
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Por todo lo expuesto, la Corte Suprema , SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación presentado por la firma forense MORGAN & MORGAN, en 
representación de BANCO SANTANDER (PANAMA), S.A.; NO ADMITE el recurso de casación presentado por el licenciado HERNAN 
BONILLA, en su propio nombre y representación; ORDENA LA CORRECCIÖN de la primera y segunda causal de forma y NO ADMITE 
la tercera causal de forma ni la única de fondo invocadas en el recurso de casación interpuesto por la firma ARIAS, ALEMAN & MORA, 
en representación de INMOBILIARIA CENTRAL. 

Las obligantes costas a cargo del licenciado HERNÁN BONILLA se fijan en la suma de CIEN BALBOAS (B/.100.00). 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- JOSÉ A. TROYANO  
MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 

 

DAGOBERTO FLORES CABALLERO Y JAIME JAVIER FLORES CABALLERO RECURREN EN CASACION EN EL 
PROCESO SUMARIO QUE LE SIGUEN A ORO DEL NORTE, S. A. PONENTE: JOSÉ A. TROYANO. -PANAMÁ.-CINCO 
(5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 05 de Abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 142-05 

VISTOS: 

La licenciada Edisa Isabel Florez Aparicio, apoderada judicial de los señores DAGOBERTO FLORES CABALLERO y JAIME 
JAVIER FLORES CABALLERO, ha presentado escrito en que solicita la aclaración de la resolución de 19 de diciembre de 2005, 
proferida por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, que no admite el recurso de casación que interpuso contra la sentencia de 
22 de febrero de 2005, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que resolvió en segunda instancia el proceso sumario 
promovido por sus representados en contra de ORO DEL NORTE, S. A.  

La peticionaria fundamenta su escrito de solicitud de aclaración, que consta en la foja 516 del expediente, así: 
"PRIMERO: Mediante Sentencia Civil de 19 de diciembre de 2005 el Tribunal colegiado a su augusto Cargo decide NO ADMITIR 
RECURSO DE CASACIÓN anunciado contra la Sentencia Civil de fecha 22 de febrero 2005 dictada por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial dentro del Incidente de Daños y Perjuicios en el Proceso Ordinario en Ejecución de Sentencia 
denominado DAGOBERTO FLORES CABALLERO Y JAIME J. FLORES CABALLERO VS. ORO DEL NORTE, S. A. 

SEGUNDO: La sentencia cuya aclaración se solicita es en cuanto al llamado de atención que le dan al personal del Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial (Chiriquí-Bocas del Toro) respecto de las anotaciones improcedentes de fojas 480 y vuelta 
donde se fijan los términos de inicio y vencimiento para formalizar el Recurso de Casación, y que indica se inicia dos (2) días 
hábiles posteriores a la desfijación del edicto de notificación a la parte que intenta recurrir, que resulta inapropiado como sanción 
por los daños y perjuicios que tal descuido doloso ha causado a la parte recurrente. 

TERCERO: Existe constancia en el expediente a fojas 441 y s.s. y 448 y s.s., 480, del mal manejo de los términos procesales 
para formalizar el recurso de casación y hasta para fijar el término de tres días para anunciar casación. 

CUARTO: Igualmente e dejó constancia en el expediente y por escrito recibido por la secretaría del Tribunal Superior de Justicia 
del Tercer Distrito Judicial de Chiriquí, de mal manejo de los términos de desfijación de los edictos de notificación a las partes y 
del momento en que iniciaba el término de formalización del recurso de casación y de las cuales son contestes la Lcda. ANA 
CRISTINA DE LEON, Lic. EDUARDO CABALLERO, Lic. GUILLERMO DE LA TORRRE, OLMEDO LEZCANO SALDAÑA, 
OLMEDO LEZCANO PITTY, Lic. VICTOR GARCIA), esto es, de que los edictos se habían movido de su lugar de fijación en la 
semana anterior, y se les observó que el término de inicio de formalización del recurso de casación era el día siguiente de la 
desfijación del edicto y no como se indica a folios 480 y vuelta, y una vez consultado al Magistrado de planta contestó que el 
término de su Tribunal era el que valía y no se iba a contradecir en modo alguno, advirtiéndoles yo que estaban jugando con la 
suerte del recurso como efectivamente Ustedes han fallado para cerrar la encuesta, ocasionando con ello perjuicios irreparables. 

QUINTO: Probado con expediente a mano se aprecia claramente lo mal actuado por el Tribunal y una simple investigación 
sumarial daría como resultado la culpa de los infractores de la ley en cuanto a términos fatales en perjuicio de mis representados, 
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ya que dicha actuación es reiterada y por ello es que no hay justicia en la provincia de Chiriquí, ya que manejan los términos 
procesales a su nefasto entender. 

SEXTO: La resolución cuya ACLARACIÓN se solicita resulta a nuestro criterio ininteligible y me deja en total indefensión, pues la 
firman todos los Magistrados que hace la resolución inimpugnable, que hace tránsito a cosa juzgada, cuando la realidad del 
proceso incidental demuestra que no se tuvo consideración de apego a la ley para notificar a la parte afectada con las sentencias 
recurridas, violándose el debido proceso consagrado en la Constitución Nacional de la República de Panamá y en la Ley al dictar 
órdenes en perjuicio de la parte recurrente; ya que si hubiera respetado los términos no se tendría el resultado contenido en la 
Sentencia de 19 de diciembre de 2005 dictado por Vuestra superioridad”. 

En síntesis, se puede colegir que la interesada solicita que se aclare la sentencia de 19 de diciembre de 2005, en cuanto al 
llamado de atención que se le hizo al Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial en la parte motiva de la citada resolución que no 
admitió el recurso de casación, por extemporáneo, en relación a la responsabilidad incurrida por funcionarios de ese Tribunal por 
infracción de la ley, al calcular erróneamente el término para formalizar el recurso impetrado, toda vez que la peticionaria considera que 
el llamado de atención “resulta inapropiado como sanción por los daños y perjuicios que tal descuido doloso ha causado a la parte 
recurrente”. 

Igualmente, la petente solicita que “se adicione la sentencia de 19 de diciembre de 2005 y se compulse copias al Ministerio 
Público para que investigue a los funcionarios públicos que integran la corporación de Justicia del Tercer Distrito Judicial de Chiriquí” (f. 
518), de acuerdo con el artículo 1996 del Código Judicial y el artículo 336 del Código Penal. 

Ahora bien, una vez analizados los argumentos de la solicitante, la Sala advierte que no procede la aclaración demandada, 
toda vez que se trata de una resolución que declara inadmisible un recurso de casación, en cuya parte resolutiva no hay ninguna frase 
oscura o de doble sentido que aclarar, supuesto en que el artículo 999 del Código Judicial permite la aclaración.  

En efecto, el artículo 999 del Código Judicial, norma que regula la aclaración y corrección de las resoluciones, señala: 
“Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; pero en 
cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres 
días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. También puede el juez que dictó una 
sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos 
fijados en la primera parte de este artículo. Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su 
parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier 
tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido”. (El resaltado es de la Sala) 

Ello es así, porque la Sala no hizo ninguna declaración en la parte resolutiva de la sentencia de 19 de diciembre de 2005, en 
cuanto a la responsabilidad incurrida por los funcionarios del Tribunal Superior ni con respecto a comunicar a la autoridad competente la 
posible comisión de algún delito, como lo reconoce expresamente la solicitante en su escrito de aclaración, quien además no ha 
cuestionado el contenido de la parte resolutiva de esta sentencia, por lo que no existe ninguna frase oscura o de doble sentido que deba 
ser aclarada. 

Sobre el particular, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en resolución de 22 de junio de 1992, declaró:  
“La solicitud de aclaración de sentencia es un remedio que la ley concede a la situación jurídica que se presenta cuando 

una resolución judicial contiene puntos oscuros en su parte resolutiva. 

... 
De los artículos transcritos (986 y 2559 del Código Judicial) se puede observar que la parte resolutiva de la sentencia puede ser 
objeto de la solicitud de aclaración, siempre y cuando lo que se pida tenga que ver con frutos, intereses, daños y perjuicios, 
costas, etc., de lo contrario no es procedente.  

La aclaración de sentencia no es otra instancia en que puedan debatirse las motivaciones de la Resolución, o las 
razones por las cuales se negaron las pretensiones del demandante, puesto que no es ésta la naturaleza jurídica de la 
institución”. (El resaltado es de la Sala) 

Nuestra jurisprudencia ha reiterado constantemente este pronunciamiento. Así, en el fallo de 28 de octubre de 2004, esta Sala 
sostuvo, además, lo siguiente: 

 “Aún cuando la aclaración sólo procede en cuanto a la parte resolutiva del fallo y no a la motiva, en este caso en particular se 
entienden diáfanamente, tanto la parte resolutiva como la motivación del Tribunal al decidir no admitir el citado recurso y no hay 
ningún error de escritura, aritmético, en cuanto a las costas o de otra índole ni frases oscuras o de doble sentido, que deban ser 
corregidos o aclarados.  

La disconformidad de la parte actora o de su apoderado con la decisión que asuma jurisdiccionalmente un tribunal, no 
puede ser atacada o criticada mediante una solicitud de aclaración o corrección de sentencia, en virtud que estas medidas están 
previstas legalmente para aquellos casos en donde realmente existen frases oscuras o de difícil entendimiento o cuando se 
cometen errores que deben ser corregidos por el juzgador.”  
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Por las consideraciones que se dejan anotadas, esta Sala concluye que es improcedente la aclaración solicitada en el 
presente caso, porque no se ajusta a los supuestos específicos determinados en el citado artículo 999 del Código Judicial; como 
tampoco es la instancia ni el medio idóneo para discutir la posible responsabilidad incurrida por daños y perjuicios resultantes de la 
prestación defectuosa del servicio de Administración de Justicia o la virtual denuncia de la comisión de un delito a la autoridad 
competente.   

En consecuencia, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ACCEDE a la aclaración de la sentencia proferida por esta Corporación Judicial el 19 de diciembre de 2005, solicitada por la 
licenciada Edisa Isabel Florez Aparicio en representación de los señores DAGOBERTO FLORES CABALLERO y JAIME JAVIER 
FLORES CABALLERO.  

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
 
JOSÉ A. TROYANO 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
MANUEL JOSE CALVO (Secretario Interino) 

 

JOHN ALMILLATEGUI APELA CONTRA LA RESOLUCION Nº 111 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003 EMITIDA POR EL 
REGISTRO PUBLICO, LA CUAL NIEGA LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MARGINAL DE ADVERTENCIA QUE 
PESA SOBRE LA FINCA Nº 1147, INSCRITA EN EL TOMO 157, FOLIO 164 Y LA FINCA Nº 26750, INSCRITA EN EL 
ROLLO 1, ASIENTO 1, DOCUMENTO 1, AMBAS DE LA PROVINCIA DE COCLE. PONENTE:   HARLEY J. MITCHEL D. 
PANAMA, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 11 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 41-05 

VISTOS: 

JOHN ALMILLATEGUI, en su propio nombre y representación, ha promovido ante esta Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, formal recurso apelación contra la Resolución Nº 111, de 2 de septiembre de 2003, dictada por la Dirección General del 
Registro Público, por medio de la cual le fue denegada una solicitud de levantamiento de nota marginal de advertencia que pesa sobre 
la finca Nº 1147, inscrita en el tomo 157, folio 164 y la finca Nº 26750, inscrita en el rollo 1, asiento 1, documento 1, ambas de la  
Provincia de Coclé. 

Como cuestión previa y al margen del mérito de fondo que pudiera revestir el medio impugnativo en comento, conviene 
primeramente precisar si la resolución venida en  apelación era o no susceptible de dicho recurso. 

En ese sentido, se observa que las motivaciones de la resolución que se pretende recurrir aluden a la existencia de notas 
marginales de advertencia que recayeron sobre  varios asientos que afectaron a la finca Nº 1147 de propiedad del señor Almillátegui y 
también  sobre otras fincas que nacieron luego de que uno de esos asientos fuera cancelado.  Estas notas marginales, al decir de las 
motivaciones citadas, se fundamentaron “en la falta de superficie existente sobre la finca Nº 1147, de la provincia de Coclé” (véanse los 
párrafos segundo al cuarto, fojas 11). 

La Jurisprudencia de esta Sala Civil ha sido prácticamente invariable en cuanto que, por regla general, las resoluciones del 
Registrador Oficial inherentes a las notas marginales que se ordenan colocar en función de lo previsto en el artículo 1790 del Código 
Civil, no son apelables. 

Valga reiterar aquí ese criterio, muy a pesar de que el propio pronunciamiento cuya recurrida en apelación se ha intentado 
consigna expresamente en el punto “SEGUNDO” de su parte resolutiva que contra él “cabe el recurso de reconsideración o apelación” 
(fs. 12). 

En efecto, desde sus Fallos de 26 de mayo y 15 de noviembre de 1921, 22 de febrero de 1922, 29 de enero y 7 de mayo de 
1957, 6 de diciembre de 1960, 25 de febrero de 1971 y 22 de agosto de 1973, entre otros, la Corte ha venido sosteniendo que las 
decisiones del Registrador Público en cuanto a colocar o no colocar una nota marginal de advertencia, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 1790 del Código Civil, son pues inapelables. 

No resulta ocioso repasar aquí algunos de los pronunciamientos citados, veamos: 
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"En cuanto a que la ley no dispone o señala cuáles son las resoluciones apelables y cuáles no, ello entraña un error inexplicable. 
El servicio normal y corriente que el Registro Público presta a la sociedad es el estudio y registro de los documentos que allí se 
llevan con tal fin. Todos los autos que dicte el Registrador calificando los documentos son apelables según el artículo 1795; 
después vienen los recursos que señalan los artículos 107 y 108 del Decreto N°9 de 13 de Enero de 1920, que expresamente se 
señalan como revisables por la Corte. Sólo queda un caso que la ley no indica que venga a la Corte, y ese caso es de las notas 
marginales de que habla el artículo 1790 del Código Civil; y la razón es que el Registrador las pone bajo su propia 
responsabilidad, con lo cual garantiza cualquier perjuicio que cause su actuación". (Fallo de 7 de mayo de 1957) (las negritas son 
nuestras)  

“No todas la resoluciones del Registrador son apelables, porque el Registro Público se rige por disposiciones especiales y no le 
son aplicables las normas generales. Conforme a los Arts. 1909 y 1810 del Código Judicial sólo las resoluciones del Registrador 
General a que se refiere el Art. 1795 del Código Civil, o sean, las que nieguen o suspendan la inscripción del títulos que se le 
presenten con ese fin, pueden ser apeladas para ante la Corte Suprema de Justicia.. También en los dos supuestos 
contemplados en los Arts. 107 y 108 del Decreto N°9 de 1920, reglamentario del Registro Público, puede la Corte conocer en 
segunda instancia las resoluciones del Registrador relacionadas con la rectificación de asientos del Registro. En los demás casos 
la apelación no procede y, por tanto, el Registrador no debe concederla.” (Fallo de 25 de febrero de 1971) (lo subrayado es 
nuestro). 

"El recurso de apelación no debió ser concedido en virtud de que la resolución impugnada no tipifica un acto del Registrador 
susceptible de apelación (Arts. 1790, 1795, Código Civil; Decreto Nº 9. de 13 de enero de 1920, Arts. 107, 108), ya que 
tratándose de caso en que se resuelve solicitud de o sobre notas marginales de advertencia no procede el recurso de apelación, 
en vista de que tales notas las pone el Registrador “bajo su propia responsabilidad, con lo cual garantiza cualquier perjuicio que 
cause su actuación" (Sentencias: 26 de mayo de 1921, 15 de noviembre de 1960, 22 de febrero de 1922, 22 de febrero de 1961). 

Las únicas resoluciones recurribles ante la Corte son aquellas que niegan o suspenden la inscripción de un título y las que dicta 
el Registrador en los eventos previstos en los artículos mencionados del citado Decreto reglamentario del Registro Público 
(Resoluciones: 29 de enero de 1957, de 12 de diciembre de 196, 31 de enero de 1961, 21 de noviembre de 1961, 25 de febrero 
de 1971).”  (Fallo de 22 de agosto de 1973). 

Este criterio, expuesto por la Sala Civil de la Corte, desde que prácticamente entró a regir el Decreto  Nº 9, de 13 de enero de 
1920 “Por el cual se reglamenta el Registro Público” (modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 106 de 30 de agosto de 1999, entre otros), 
ha sido mantenido a lo largo de los últimos años, pudiéndose citar a guisa de ejemplo, como fallos que reiteran dicha postura, los de 24 
de mayo de 2001;  de 1º de marzo de 1º y 24 de julio de 2002; y, de 6 de julio de 2004. 

La Corte ha definido en una interpretación directa de las normas especiales de carácter registral, lo que en materia del recurso 
de apelación recogen taxativamente las mismas, es decir, lo referente a las resoluciones en que el Registrador asume la tarea de 
calificar documentos (art. 1795 C.C en relación al art. 56 del Decreto 9 de 1920) y en aquellas inherentes a la rectificación de errores en 
los asientos del Registro (arts. 1788 y ss, con relación a los arts. 107 y 108 del Decreto citado). 

Pero, precisamente, no sólo sobre la base de que la Ley no contempla expresamente el recurso vertical en cuestión respecto 
de las resoluciones dictadas con motivo de una nota marginal de advertencia, se ha interpretado que tales resoluciones son inapelables, 
sino que ello se ha hecho radicar más que nada en la facultad discrecional que tiene el registrador para colocar u ordenar colocar dicha 
nota ante un error u omisión relativa a un asiento específico, que aún habiéndolo notado o haciéndoselo notar alguna otra persona, esté 
imposibilitado de rectificarlo él mismo. 

Lo mismo cabe para el caso en que aún cuando sea otro quien se lo pretenda hacer notar, el Registrador no encontrare 
mérito para acceder a colocar la marginal instada de esa manera, es decir, sea que se acceda o no a dejar constancia registral de la 
nota marginal de advertencia, o que se proceda a levantarla o a mantenerla, ello es facultad y responsabilidad exclusiva del 
Registrador. 

En el caso sub júdice, se ha negado el levantamiento de notas marginales de advertencia hechas sobre una serie de asientos 
inherentes a una finca de propiedad del petente y a otras que se originaron posteriormente, advertencia o reparo hecho por el Registro 
Público sobre la base de que esa finca carecía de superficie. 

Lo anterior, no sale del ámbito  discrecional que  tiene  el Registrador Público para deliberar si efectivamente hubo errores u 
omisiones inherentes a los reparos que hiciera con relación a esa falta de cabida superficiaria de la  finca en  cuestión,  por lo que, si 
concluyó que los hubo y que no era de aquellos que podía rectificar por sí solo y que por ello, no se justificaba levantar la marginal de 
advertencia colocada con antelación, entonces tal determinación personalísima y como tal, sujeta sólo a la correlativa responsabilidad 
civil por los posibles daños y perjuicios que pudiera irrogar (ver art. 1760 C.C.) no resulta examinable en sede de este Tribunal de 
segunda instancia. 

Como bien se expuso en la resolución cuyo re-examen se ha pretendido, ante la imposibilidad del Registrado de anular 
inscripciones y de retrotraer los actos ejecutados, sólo podía proceder acorde con lo normado en el artículo 1790 del Código Civil, tal 
como lo hizo en su momento al colocar las notas marginales de advertencia, quedando a los afectados con dichas notas acudir a la vía 
jurisdiccional mediante la promoción de los correspondientes procesos declarativos. 
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Las circunstancias planteadas vedan a esta Sala cualquier posibilidad de pronunciarse sobre el fondo de las alegaciones 
planteadas en la sustentación allegada por el interesado y así debe consignarse en adelante.  

En consecuencia, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, SE INHIBE de resolver el recurso de apelación que interpusiera el Licenciado JOHN ALMILLATEGUI contra la Resolución Nº 
111, de 2 de septiembre de 2003, dictada por  la  Dirección General del Registro Público, por medio de la cual se  negó la solicitud  de  
levantamiento  de la nota marginal de advertencia que pesa sobre la  finca Nº 1147, inscrita en el tomo 157, folio 164 y la finca Nº 
26750, inscrita en el rollo 1, asiento 1, documento 1, ambas de la  Provincia de Coclé. 

NOTIFÍQUESE Y DEVUELVASE,  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
JOSÉ A. TROYANO  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 

 

ALEX  A. AROSEMENA SAAVEDRA, DELLANEYRA ACEVEDO DE LEON, MARIA SAAVEDRA Y GIOVANNA SAAVEDRA 
RECURREN EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE GIOVANNA DEL C. 
SAAVEDRA CASTILLO Y ELVIRA M. PEREZ DE SAAVEDRA LE SIGUEN A ALEX A. AROSEMENA Y DELLANEYRA 
ACEVEDO DE LEON. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. PANAMA, ONCE (11)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 11 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 127-05 

VISTOS: 

En fase de admisión, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia conoce de los recursos de casación interpuestos por ALEX 
A. AROSEMENA SAAVEDRA (demandado), GIOVANNA DEL CARMEN SAAVEDRA DE CASTILLO y ELVIRA MARÍA PÉREZ DE 
SAAVEDRA (demandantes) contra la sentencia de 28 de febrero de 2005 dictada por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito 
Judicial dentro del proceso ordinario declarativo de nulidad que GIOVANNA DEL CARMEN SAAVEDRA DE CASTILLO y ELVIRA 
MARÍA PÉREZ DE SAAVEDRA le siguen a ALEX A. AROSEMENA SAAVEDRA y DELLANEYRA ACEVEDO DE LEON.  

Sometido el negocio a las reglas de reparto, y habiéndose constatado que los recursos fueron interpuestos oportunamente, 
por persona hábil y contra resolución recurrible en casación, esta Sala procede a verificar si los libelos en que se formalizan (foja 314 a 
318 –demandado- y foja 321 a 327 –demandantes-) reúnen los requisitos formales de admisión establecidos en el Código Judicial y los 
desarrollados por vía de jurisprudencia.  

 Es pertinente advertir que los recursos serán examinados conforme al orden en que fueron presentados, es decir primero el 
que corresponde a la parte demandada y luego el formulado por las demandantes. 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR  

ALEX A. AROSEMENA 

Este recurso invoca dos causales de fondo, que serán analizadas por separado. Primera causal: “infracción de normas 
sustantivas de derecho, por error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la 
resolución recurrida.”  Se encuentra consagrada en el artículo 1169 del Código Judicial. 

Fundamentan esta causal, los motivos a continuación transcritos: 
“Primero:  La resolución impugnada se basa en dictamen pericial que asigno (sic) un valor probatorio que no contiene y se baso 
(sic) en el mismo para conceder la pretensión de los demandantes. 
Segundo:  El dictamen pericial realizado por la Policía Técnica Judicial, para determinar si JOSE ANTONIO SAAVEDRA OCAÑA 
o JOSE ANTONIO SOLÍS OCAÑA (la misma persona) suscribió las escrituras públicas No. 534 y 609 de febrero, no determino 
(sic) que las mismas fueran suscritas por JOSE ANTONIO SAAVEDRA OCAÑA, como lo señala la sentencia impugnada. 

Tercero: Los peritos del departamento de criminalística; servicios periciales y laboratorio de ciencias forense, sección de 
documentación forense de la Policía Técnica Judicial señalan en su informe, visible a fojas 244-245 del expediente que los 
documentos aportados para la prueba caligráficas no presentaban características similares con las firmas suministradas como 
prueba de comparación, pero no señalan que el señor JOSE ANTONIO SAAVEDRA OCAÑA o JOSE ANTONIO SOLIS OCAÑA 
(la misma persona) no suscribiera las escrituras públicas 534 y 609 del 29 de febrero y 13 de marzo de 2000, como lo señala el 
fallo impugnado. 
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CUARTO:  El fallo del Cuarto Tribunal Superior infringe normas sustantivas de derecho y ello ha influido en la decisión que ahora 
se impugna en casación.” 

Cuando se invoca el concepto de violación de “error de derecho en la apreciación de la prueba”, el cargo de injuridicidad que 
necesariamente deben contener los motivos, tiene que acusar al tribunal demandado de haber valorado incorrectamente las piezas 
probatorias que el casacionista indique por nombre y ubicación (foja) en el expediente; elementos presentes en el tercer motivo que 
acusa a la resolución impugnada de haber valorado incorrectamente el dictamen pericial rendido por agentes del Departamento de 
Criminalística de la Policía Técnica Judicial, visible a foja 244 y 245. 

A pesar de lo anterior, el indispensable cargo de injuridicidad no quedó concretizado porque los motivos transcritos no 
explican en virtud de qué circunstancias fácticas el tribunal demandado incurrió en la valoración errónea de la prueba objetada, la 
incidencia que la correcta apreciación de dicha pieza hubiese tenido en la decisión del litigo, ni tampoco identifica el derecho subjetivo 
supuestamente lesionado al demandado-casacionista. 

El apartado de las normas infringidas no citó el artículo 980 del Código Judicial que establece el método de valoración previsto 
para los dictámenes periciales, ni la norma sustantiva que consagra el derecho subjetivo que ALEX A. AROSEMENA considera le 
vulneró el fallo impugnado. 

Los desaciertos señalados deben corregirse, siguiendo las instrucciones suministradas.  

Segunda causal: “infracción de las normas sustantiva de derecho, por error de hecho sobre la existencia de la prueba, que ha 
influido sustancialmente lo dispositivo de la resolución recurrida”.  Al igual que la anterior, esta causal también se encuentra prevista en 
el mencionado artículo 1169 del Código Judicial y ha sido motivada en los siguientes términos:  

“Primero:  La resolución impugnada en el presente recurso de casación, no tomo (sic) en consideración las pruebas existentes en 
el proceso, las cuales desvirtúan la valoración realizada por Cuarto Tribunal Superior de Justicia sobre el dictamen pericial 
realizado. 

Segundo:  El fallo impugnado no toma en consideración las pruebas existentes en el expediente desde la foja 10 hasta la foja 59, 
aportadas por el demandante, que contiene declaración de JOSE ANTONIO SAAVEDRA OCAÑA o JOSE ANTONIO SOLIS 
OCAÑA;  en donde señala que firmo (sic) las escrituras objeto del proceso, al igual las declaraciones de los testigos de la Notaria 
de Circuito de Herrera y la declaración rendida por la Notaria. 

Tercero:  Al igual el fallo dictado por el Cuarto Tribunal Superior de Justicia no entra a considerar las pruebas aportadas por 
ALEX ARIEL SAAVEDRA que constan desde la foja 66 a 124, que contienen declaraciones testimoniales y copias autenticas de 
otros procesos que ventilaron la materia objeto del proceso.” 

Aún cuando la censura que formulan los motivos transcritos son congruentes con la causal invocada, por cuanto alegan el 
desconocimiento de determinadas piezas probatorias, este apartado presenta defectos que deben subsanarse.  

En ese sentido, la Sala aprecia que el recurrente no identificó, salvo respecto de JOSE ANTONIO SAAVEDRA OCAÑA o 
JOSE ANTONIO SOLIS OCAÑA, a qué personas corresponden las otras pruebas testimoniales, a su juicio, no consideró el ad-quem.  
Tampoco especificó o describió cuáles son o en qué consisten (contenido) las pruebas documentales mencionadas en el tercer motivo, 
ni explicó la forma en qué, en su opinión, debió evaluarse dicho material, y cómo esta ponderación hubiese incidido en la decisión 
adoptada por conducto de la resolución recurrida.  

El apartado contentivo de las normas que se estiman vulneradas no citó la norma que otorga la condición de prueba a los 
testimonios, e, igual que como ocurrió con la primera causal, tampoco incluyó la disposición sustantiva que consagra el derecho 
subjetivo que la sentencia de 28 de febrero de 2005 proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial 
supuestamente violó a ALEX A. AROSEMENA. 

RECURSO DE CASACIÓN DE INTERPUESTO POR GIOVANNA DEL CARMEN  

SAAVEDRA CASTILLO y ELVIRA MARÍA PEREZ DE SAAVEDRA 

Esta impugnación invoca también dos causales de fondo, cuyos componentes serán examinados a continuación.  

Primera causal: “infracción de la norma sustantiva de derecho, por concepto de violación directa de la ley”.  Está enunciada de 
manera incompleta, pues faltó incluir la frase “que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

Sin embargo, el defecto de mayor gravedad y trascendencia que presenta esta causal, porque conlleva su inadmisión, se 
configura en razón de la incongruencia que respecto de ella presentan los motivos que la sustentan y la norma que se estima infringida. 
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Lo anterior obedece a que tanto los motivos, como el cargo de violación atacan el fundamento fáctico de la sentencia 
recurrida, cuestionamiento que es incompatible con el concepto de “violación directa” porque en éste no son cuestionables los 
presupuestos o cuestiones de hecho reconocidas en la decisión impugnada, toda vez que éstos constituyen también el punto de partida 
del tribunal de casación, al que le corresponderá determinar si, ante tales condiciones, el tribunal demandando aplicó la norma 
sustantiva correcta. 

Segunda causal: “infracción de la norma sustantiva de derecho, por concepto de error de derecho sobre la existencia de la 
prueba”, al igual que la primera, fue enunciada en términos incompletos. 

Si bien la denuncia que formulan los motivos son congruentes con la causal, toda vez que alegan el desconocimiento de 
determinadas piezas probatorias, el cargo de injuridicidad no se concretizó,  porque dicho apartado no explicó en qué forma en que, a 
su juicio, debió valorarse el material probatorio cuyo ignorancia denuncia, ni la incidencia o repercusión que esta ponderación hubiese 
tenido en la decisión del litigio. 

El apartado contentivo de los cargos de violación, en términos generales, se desarrolló correctamente. 

En estas circunstancias, procede ordenar la corrección de esta segunda causal, lo cual deberá realizar siguiendo las 
instrucciones suministradas.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RESUELVE: 

1.ORDENAR LA CORRECCION del recurso de casación interpuesto por ALEX A. AROSEMENA SAAVEDRA contra la 
sentencia de 28 de febrero de 2005 dictada por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial; 

2.DECLARAR INADMISIBLE la primera causal del recurso de casación interpuesto por GIOVANNA DEL CARMEN 
SAAVEDRA CASTILLO y ELVIRA MARÍA PEREZ DE SAAVEDRA contra la sentencia de 28 de febrero de 2005 dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial y ORDENAR LA CORRECCION de la segunda causal.  

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
JOSÉ A. TROYANO  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
JOSE MANUEL CALVO C. (Secretario) 

 

ALICIA PASTOR RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE  ARTURO CALVO LE SIGUE A LA SASI 
URBANISTICA, S. A. Y ALICIA PASTOR. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL. PANAMA, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 11 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 113-05 

VISTOS: 

Mediante resolución de 10 de febrero de 2006, esta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ordenó la corrección del 
recurso de casación formalizado por el Licenciado DARIO EUGENIO CARRILLO GOMILA, apoderado judicial de la señora ALICIA 
PASTOR, contra la sentencia de 17 de diciembre de 2004 emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial 
de Panamá dentro del proceso ordinario que le sigue ARTURO CALVO  a LA SASI URBANISTICA S.A. y a ALICIA PASTOR. 

Por presentado el correspondiente escrito de corrección del medio impugnativo, procede ahora determinar si este nuevo libelo 
se ajusta a los señalamientos hechos por la Sala y, en consecuencia, a los presupuestos legales. 

Del examen del nuevo escrito de casación, inserto a folios 796 - 809, se aprecia que han sido subsanados los defectos que 
fueron advertidos en la resolución que ordenó la corrección, es decir, aquellos que consistieron en que en el apartado correspondiente a 
la citación y explicación de las normas infringidas, se citaran y explicaran las disposiciones sustantivas infringidas a consecuencia del 
error probatorio endilgado a la resolución recurrida. 

Siendo ello así, no queda más que admitir el susodicho recurso vertical. 
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En consecuencia, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, DECLARA ADMISIBLE la segunda causal del recurso de casación en el fondo interpuesto por ALICIA PASTOR, a través de su 
apoderado judicial, contra la sentencia de 17 de diciembre de 2004 emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial de Panamá dentro del proceso ordinario que le sigue ARTURO CALVO. 

Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
JOSÉ A. TROYANO  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 

 

INVERSIONES ATALAYA, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO NO CONTENCIOSO DE MEDIDAS Y 
LINDEROS QUE LE SIGUE A URBANIZADORA FARALLÓN, S.A.  PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, 
DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 17 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 234-04 

VISTOS: 

La firma CEBALLOS RODRÍGUEZ & ASOCIADOS, apoderada judicial de URBANIZADORA FARALLÓN, S.A., ha presentado 
escrito solicitando se aclare la resolución proferida por esta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia el 10 de febrero de 2006, por la 
cual se NIEGA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN de la sentencia de 21 de diciembre de 2006, dictada por esta misma Superioridad, 
dentro del recurso de casación promovido por INVERSIONES ATALAYA, S.A. en el proceso no contencioso de medidas y linderos que 
le sigue a la solicitante. 

A foja 979 consta  informe secretarial  que expresa que dicho escrito fue recibido por insistencia, de conformidad con el 
artículo 481 del Código Judicial. 

Así, pues, advierte la Sala que, lo pretendido por la parte solicitante en su escrito denominado “aclaración de sentencia”, 
visible a foja 975, resulta manifiestamente improcedente, toda vez que nuestro derecho positivo no contempla la posibilidad de 
aclaración de aclaración de sentencia.   Al respecto, se considera necesario hacer  un llamado de atención a la firma solicitante, puesto 
que es inapropiado inventar remedios procesales  con el fin  de dilatar  la ejecución de una sentencia, definitiva y obligatoria, dictada por 
esta  Corporación Judicial en el presente caso. Por tanto, esta solicitud debe ser rechazada por su total improcedencia. 

En virtud de lo anterior, la CORTE  SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO  POR SER MANIFIESTAMENTE IMPROCEDENTE la solicitud presentada por la apoderada 
judicial de URBANIZADORA FARALLÓN, S.A. y ORDENA se continúe con el trámite respectivo del proceso. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- JOSÉ A. TROYANO  
MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 

 

AMOSTELES BARRIOS MONTENEGRO RECURRE EN CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE RESCISIÓN DE 
SECUESTRO PROPUESTO POR BANCO NACIONAL DE PANAMA, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE 
AMOSTELES BARRIOS LE SIGUE A IBETZY MILEYKA MORALES DE LOBO. PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. 
PANAMA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 225-05 
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VISTOS: 

El licenciado JOSE LUIS VARELA, actuando en nombre y representación de AMOSTELES BARRIOS MONTENEGRO, ha 
promovido recurso de casación, en el fondo, contra la resolución de 13 de julio de 2005, dictada por el Tribunal Superior del Cuarto 
Distrito Judicial de Panamá, en el incidente de rescisión de secuestro propuesto por el Banco Nacional de Panamá en el proceso 
ejecutivo que le sigue Amosteles Barrios Montengro a Ibetzy Mileika Morales de Lobo. 

Repartido el expediente, se mandó a fijar en lista por el término de ley, para que las partes alegaran en torno a la 
admisibilidad del recurso, lo cual no fue aprovechado por ninguna de ellas. 

Posteriormente, se corrió traslado a la Procuradora General de la Nación, por el término de tres (3) días, para que emitiera 
concepto en esta fase, lo que hizo mediante la Vista Nº32, de 16 de noviembre de 2005 (fs. 77-79) y en la cual considera que el 
presente recurso no debe admitirse. 

Corresponde a la Sala, entonces, examinar si el recurso de casación  se ajusta a los requisitos y formalidades exigidos en el 
artículo 1180 del Código Judicial. 

En ese sentido, se ha podido constatar que la resolución objeto del recurso es de aquellas susceptibles de casación; además,  
que  el recurso fue interpuesto en tiempo oportuno y por persona hábil. 

Sin embargo, en cuanto al escrito de formalización, advierte la Sala algunas deficiencias en sus apartados, que lo hacen 
ininteligible.  Véase. 

La causal que se enuncia es la “Infracción de normas sustantivas de derecho, por error de derecho en cuanto a la apreciación 
de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, la cual está contemplada en el artículo 1169 
del Código Judicial. 

Empero, al confrontar los motivos que le sirven de sustento a dicha causal, colige la Sala que ninguno determina  cargo de 
injuridicidad alguno contra la resolución impugnada, compatible con la causal invocada.   Es así, porque éstos han sido desarrollados de 
manera argumentativa,  alegándose, en lo medular, sobre una supuesta equivocación del Tribunal al  estimar que la demanda era 
ejecutiva y no ordinaria, situación que no configura  la causal probatoria alegada.   Para su mejor comprensión  se reproduce lo 
expresado en ellos: 

“PRIMERO: El Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, mediante auto impugnado, fechado trece (13) de Julio, del año en 
curso, confirmó el auto, fechado diecisiete (17) de mayo de 2005, emitido por el Juzgado Primero de Circuito de Herrera. 

SEGUNDO: El Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, al emitir el auto fechado trece (13) de Julio del año en curso, 
conforme se anota en el motivo anterior, lo hizo admitiendo que se trata de un Juicio Ejecutivo, siguiendo los lineamientos que 
para tal efecto, señala la Incidentista que representa los intereses del Banco Nacional. 

TERCERO: El Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, al darle curso legal o acogida a la rescisión de secuestro, y habiendo 
admitido que se trata de un proceso ejecutivo, cuando la realidad desde el inicio que fue presentada la demanda por mi 
representado, es ordinaria y no ejecutiva, lo cual constituye un grave error en la denominación del proceso, que de suyos son 
totalmente diferentes y desde luego que es un error de derecho que ha influido en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

CUARTO: Como corolario del motivo anterior, si se tratara de un proceso ejecutivo, conforme erróneamente lo expresó el fallo 
recurrido, el Incidente de Rescisión de secuestro, de ninguna manera podría ser admitido siquiera, toda vez que solo las 
Tercerías Excluyentes, se pueden presentar dentro de un proceso ejecutivo y como huelga repetir, el presente proceso es 
ordinario y no ejecutivo, como de manera equívoca lo planteó la resolución recurrida. 

QUINTO: Como consecuencia del anterior motivo, el Tribunal Superior en el fallo emitido, no valoró en su justa dimensión el 
hecho de que el secuestro decretado por el Juzgado Primero del Circuito de Herrera, sobre la finca Nº21847, fue muy anterior al 
embargo decretado por el Banco Nacional, toda vez que el proceso ejecutivo hipotecario promovido por dicha institución bancaria 
en contra de los señores IBETZY MILEYKA MORALES DE LOBO y ROILAN AMETT LOBO, fue posterior a secuestro efectuado 
por dicho Juzgado” (fs. 63-64). 

Visto lo anterior, resulta claro, entonces, que en ninguno de los motivos  se concreta un análisis adecuado de la infracción 
denunciada ni se indica cuáles son las pruebas que se consideran apreciadas erróneamente por el Ad-quem, lo que resulta 
indispensable determinar en este apartado al invocarse la causal probatoria de error de derecho en la apreciación de la prueba. 

Adicionalmente, al revisar el apartado de las disposiciones legales citadas como infringidas, se percata la Sala que el 
recurrente incurre nuevamente en el error de hacer alegaciones en los conceptos de infracción de las normas citadas, similares a las  
argumentaciones expresadas en los motivos, lo que tampoco es adecuado, conforme a la técnica de este medio extraordinario de 
impugnación. 

Así, pues, la falta de congruencia entre la causal y sus apartados, conlleva la inadmisión del  recurso, a lo que se procede. 
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En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación promovido por AMOSTELES BARRIOS MONTENEGRO, mediante apoderado 
judicial, contra la resolución de 13 de julio de 2005, dictada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá 

Se fijan las obligantes costas del recurso de casación en la suma de Cien Balboas  (B/.100.00). 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- JOSÉ A. TROYANO  
MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 

 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES RAÍCES JOLUIVA, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A SOCIAS, S. A. (MARINA HEALTH SPA, MAYRA CANO LÓPEZ Y MARINA DE 
SALAZAR). PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ. PANAMA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 200-04 

VISTOS: 

La firma forense Morgan y Morgan, actuando en representación de Administración de Bienes Raíces Joluiva, S.A., presentó 
recurso de casación corregido según lo señalado en la resolución de 4 de octubre de 2004 y contra la sentencia dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 20 de mayo de 2004, dentro del proceso ordinario que le sigue a SOCIAS, S.A. (Marina 
Health Spa), MAYRA CANO LÓPEZ y MARINA DE SALAZAR. 

RECURSO DE CASACIÓN 

La única causal enunciada es la de “Infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de error de derecho en cuanto 
a la apreciación de la prueba, que tuvo influencia sustancial en lo dispositivo de la sentencia recurrida.”, fundamentada en dos motivos 
citados a continuación: 

“Primer motivo: El Tribunal declaró que había ilegitimidad sustantiva en su forma pasiva respecto de las co-demandadas Mayra 
Cano López y Marina de Salazar, con el efecto práctico de liberarlas de la condena solicitada contra ellas, considerando 
erróneamente para llegar a esa conclusión, respecto de la primera de dichas co-demandadas, que el documento que la vincula al 
contrato de arrendamiento que sirve de sustento a la demanda (fojas 5, 6 y 7) era un contrato distinto y separado del documento 
que aparece extendido en formulario del Ministerio de Vivienda (foja 4 y 4 vta.), cuando en realidad se trata de dos piezas de un 
mismo y único contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, siendo el segundo documento un complemento o addenda 
del primero, con un conjunto de cláusulas que regulan la relación contractual de una manera más detallada, cubriendo aspectos 
no comprendidos en el documento-formulario, con lo cual el Tribunal Ad-Quem, al no apreciarlos de esa manera, se apartó de las 
reglas de la sana crítica que debieron guiar esa apreciación, infringiendo así las normas jurídicas que tutelan y ordenan el 
acatamiento de esas reglas. 

Segundo motivo: En lo que respecta a la co-demandada solidaria Marina Salazar, el Tribunal Superior también declaró que había 
ilegitimidad procesal sustantiva en su forma pasiva, considerando erróneamente para arribar a esa decisión, que el documento 
presentado contra ella, que consiste en una addenda o anexo del contrato de arrendamiento, visible a fojas 5, 6 y 7 del 
expediente no la obligaba por no haber probado la parte demandante que es suya la firma que aparece en dicho documento, sin 
advertir el Tribunal Superior que ese documento privado no fue redargüido de falso por Marina de Salazar en la forma y momento 
que ordena y exige la ley, por lo cual el mismo goza del valor probatorio que determina el mismo ordenamiento legal, que resultó 
violado como consecuencia de esa conducta.” (f. 547) 

Las normas citadas como infringidas, en concepto de violación directa, por omisión, son los artículos 781, 861 y 858 del 
Código Judicial y los artículos 974, 976, 1109 y 1512 del Código Civil. 

A juicio de la recurrente, el artículo 781 del Código Judicial, relativo a la sana crítica, fue infringido por la falta de valoración 
lógica y racional del Tribunal Superior  de la prueba documental visible de fojas 5, 6 y 7, de la que concluyó que se trataba de un 
contrato de arrendamiento separado del visible a foja 4, en vez de reconocer que contienen elementos cuya identidad los hacen un sólo 
y único contrato adicionado en un formulario con estipulaciones especiales (f. 548). 
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Considera la casacionista que el artículo 861 del Código Judicial, que se refiere al reconocimiento de firma en documento 
privado, fue violado, porque el Tribunal Superior expresó en la sentencia atacada que Marina de Salazar hizo la tacha de falsedad del 
documento, pero no consideró que los apoderados de aquélla no cumplieron con lo exigido en la norma en cuanto a que la negación de 
la firma en el documento debe ser expresa y directa. 

También señaló que fue violado el artículo 858 del Código Judicial, que otorga al documento privado el mismo valor que al 
público, en cuanto a su contenido, para sus suscriptores o causahabientes y sujeta su valor en cuanto a terceros, a lo dispuesto en el 
artículo 871 de dicho Código, porque el Tribunal Superior le negó valor probatorio al documento que le atribuye legitimación pasiva a 
Marina de Salazar, sin que ésta lo tachara de falso en la forma que establece la ley y dejó de considerar que había sido tácitamente 
reconocida la firma y contenido. 

Acusa a la sentencia de violar el artículo 974 del Código Civil, al no reconocer la eficacia del acuerdo de voluntades plasmado 
en el contrato de arrendamiento que tenía por fiadoras solidarias a Marina de Salazar y a Mayra Cano López. 

En concepto de la casacionista, el Tribunal Superior violó el artículo 976 del Código Civil, al no reconocer en su fallo las 
consecuencias jurídicas derivadas del contrato de arrendamiento de bien inmueble con fianza solidaria de Mayra Cano López y Marina 
de Salazar.  Agrega que de haberse cumplido con lo dispuesto en la norma, en la sentencia se hubiera reconocido que éstas estaban 
legalmente obligadas a cumplir las obligaciones de fianza en favor de la demandante. 

Expresa la recurrente que el mandato jurídico del artículo 1109 del Código Civil, respecto al cumplimiento de los contratos al 
tenor de lo pactado y a lo que sea conforme con la buena fe, fue desatendido en la sentencia al no darle la eficacia obligacional al 
contrato de arrendamiento en el que, a su juicio, las co-demandadas expresamente aceptaron constituirse en fiadores solidarias de 
Socias, S.A., al estar vinculadas por intereses empresariales y financieros y por ende, obligadas a cumplir solidariamente las exigencias 
derivadas del contrato afianzado (f. 550). 

Finalmente, la casacionista explica que la violación del artículo 1512 del Código Civil, se da por la falta de condena en la 
sentencia de Mayra Cano López y Marina de Salazar por incumplir la fianza de las obligaciones que Socias, S.A. adquirió como 
arrendataria y que incluyen principalmente el pago puntual de las mensualidades o cánones de arrendamiento (f. 550). 

FALLO RECURRIDO EN CASACIÓN 

La resolución de segunda instancia es consultable de fojas 490 a 914 del expediente, pero el razonamiento valorativo 
recurrido por la casacionista está motivado en las fojas que van de la 511 a la 513 y se refiere al aspecto probatorio y sustantivo de la 
legitimación sustantiva pasiva de Mayra López Cano y Marina Salazar.   En cuanto a esto, el juzgador secundario expresó lo siguiente: 

“Ahora, en lo que respecta a la calidad de fiadoras de MAYRA CANO y MARINA DE SALAZAR, sólo la última negó 
oportunamente, y en forma expresa y directa, su firma del documento visible de fojas 5 a 7, cuando al contestar la demanda 
manifestó no haber firmado contrato alguno con ADMINISTRACIÓN DE BIENES RAICES JOLUIVA, S.A. (v. f. 16), por lo que, de 
conformidad con el artículo 861 del Código Judicial, correspondía a la parte actora, que fue la que presentó el documento, probar 
su autenticidad y no lo hizo.  El Tribunal aprecia a simple vista, además, que, en comparación con la firma de MARINA DE 
SALAZAR en el poder (f. 15) y en los cheques de fojas 200 a 206, la firma sobre el nombre “MARINA DE SALAZAR” es 
notoriamente distinta. 

No obstante, aunque, en cambio, la firma de MAYRA CANO LÓPEZ no ha sido negada ni se ha desplegado por la demandada 
esfuerzo alguno encaminado a definirla como falsa, era deber de la demandante plantear con claridad si su demanda estaba 
basada en el contrato Nº 3944, en el que aquélla actuó sólo como Representante Legal, o en el contrato contenido en el 
documento de foja 5-7, que contiene en términos similares otro contrato, ya que no es posible que habiendo dos (2) contratos se 
demande el cumplimiento de ambos como si fueran uno sólo y de ese modo quede la fiadora de las obligaciones contenidas en 
un contrato como fiadora de las obligaciones que se derivan del otro, de allí la declaratoria de ilegitimación sustantiva en su 
forma pasiva, que el Tribunal habrá de mantener, sin que implique condena en costas ya que ni MAYRA CANO LÓPEZ ni 
MARINA DE SALAZAR apelaron por no haberse impuesto costas a su favor.” (fs. 511 a 513). 

DECISIÓN DE LA SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA 

En primer término, debe resaltarse que el concepto en el que la recurrente señala que se han violado todas las normas que 
cita en su recurso, es el de violación directa, por omisión.  Este concepto presupone que el juzgador deja de aplicar una norma o 
disposición jurídica que corresponde al caso en concreto.  No obstante, se observa en la parte motiva del fallo que se ha citado con 
antelación en esta sentencia, que el Tribunal Superior citó y aplicó el artículo 861 del Código Judicial para resolver el planteamiento de 
la apelante, en cuanto a la legitimación sustantiva pasiva de Marina de Salazar.  Ello sería suficiente para desvirtuar el cargo de 
violación aducido por la recurrente en casación, pues evidentemente el artículo 861, sí fue aplicado al caso en concreto. 

A pesar de lo señalado, la Sala entrará a analizar en conjunto las alegadas violaciones normativas, incluyendo la del artículo 
861 del Código Judicial, porque la Sala entiende que el concepto en el que pudo haber sido violado por la decisión de segunda instancia 
en cuanto al caso de la legitimación sustantiva pasiva de Marina Salazar, es en el de omisión directa, por comisión y porque también es 
pertinente resolver si las pruebas documentales que se dicen mal valoradas y que entrañan reconocimiento de firmas y tachas de 
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falsedad de éstas y de contenido, lo fueron conforme a las reglas de la sana crítica en cuanto a la legitimación pasiva de la señora 
Mayra Cano López. 

La prueba que se dice mal valorada por falta de aplicación de las reglas de la sana crítica y las específicas para este tipo de 
constancias procesales documentales, reposa de fojas 5 a 7 del expediente.  La misma consiste en documento privado de un contrato 
de arrendamiento de trece cláusulas, en las dos primeras páginas y firmas del representante de la arrendadora, Administración de 
Bienes y Raíces Joluiva, S.A., de la representante legal de Socias, S.A. y de las fiadoras Mayra Cano López y Marina de Salazar, en la 
tercera página del contrato. 

Esencialmente se acusa al fallo de segunda instancia de no considerar este documento privado como integrante del contrato 
de arrendamiento registrado ante el Ministerio de Vivienda, visible a foja 4 y reverso y de probar la legitimación pasiva de sus fiadoras. 

En el caso de la valoración del documento constante de fojas 5 a 7, en cuanto a su fuerza probatoria de la vinculación 
obligacional de la señora Marina Salazar como fiadora de Socias, S.A., esta Sala coincide plenamente con el ejercicio analítico que 
llevó al Tribunal Superior a declarar su falta de idoneidad para tal efecto.  Ello es así, por diversos motivos, pero principalmente, porque 
la demandada al contestar la demanda (ver contestación al hecho octavo de la demanda a foja 16) tachó oportunamente el documento, 
firma y contenido, en la forma establecida en el artículo 861 del Código Judicial y con ello, ya no era necesario entrar en otras 
consideraciones acerca de su valor probatorio en apoyo de las pretensiones de la demandante, puesto que la actora, ante la negativa 
expresa de la demandada, no probó que en efecto el documento era auténtico en contenido y firma.  Por esa razón no se ha producido 
el cargo incoado contra la sentencia de segunda instancia en el motivo segundo del recurso de casación. 

En cuanto a la valoración de la prueba consistente en el contrato de arrendamiento visible de fojas 5 a 7, como elemento para 
acreditar la legitimación sustantiva pasiva de Mayra Cano de López y su calidad de fiadora de las obligaciones derivadas de aquél, esta 
Sala considera que es correcta la decisión del Juzgador ad quem al no otorgarle el mérito probatorio para considerar sujeto procesal 
pasivo a aquélla, pero por una razón diferente a la expresada en la sentencia recurrida en casación. 

Constan en el expediente dos documentos relativos a contratos de arrendamiento firmados por los representantes legales de 
Administración de Bienes Raíces Joluiva, S.A. y Socias, S.A. que difieren en el texto de su clausulado y en el hecho de que el primero 
fue inscrito en la Dirección respectiva del Ministerio de Vivienda y el segundo, a diferencia, no fue inscrito ante autoridad pública y tiene 
las firmas de Mayra Cano López y Miriam Salazar en calidad de fiadoras de la obligación contraída por la arrendataria Socias, S.A. 

Ambos contratos de arrendamiento plantean de manera general las mismas condiciones del arrendamiento, coincidiendo en el 
consentimiento de los contratantes, objeto y causa, pero el segundo contrato visible de fojas 5 a 7 es más detallado, sin hacer alusión a 
las fiadoras en ninguna de sus cláusulas, sino simplemente menciona sus nombres y calidad en la que firman en una hoja aparte del 
texto del clausulado. 

La Sala considera que un ejercicio de las reglas de la sana crítica, contrariamente a lo expresado por el Tribunal de segunda 
instancia, permite concluir que no existen dos contratos de arrendamiento sino uno sólo; pero ese error valorativo del juzgador ad quem 
no tiene ningún impacto en la parte resolutiva del fallo atacado, puesto que el contrato visible de foja 5 a 7 del expediente no constituye 
documento privado auténtico, en virtud que, como ya se explicó, fue tachado específicamente por Marina Salazar y de forma genérica 
por el abogado de ausente de Mayra Cano y por tanto, al desplazarse la carga probatoria sobre la demandante, sin que ésta 
demostrara lo contrario, no podía asignársele un valor probatorio a su favor para acreditar que las demandadas se constituyeron en 
fiadoras del mismo. 

El artículo 861 del Código Judicial exige que cuando se trata de documento privado, su autenticidad sea reconocida por la 
persona que lo firmó o que sea acreditada mediante prueba de que así fue si ésta lo tacha de falso en contenido o firma. 

En virtud que la prueba fue presentada junto con la demanda, la oportunidad para tacharla era al contestarla.  Pero, se 
observa en el presente caso que admitida la demanda fue necesario notificarla por edicto a Mayra Cano López y a Socias, S.A.   (f. 22) 
y posteriormente designarles un defensor de ausente (f. 23) que tomó posesión del cargo el 20 de noviembre de 1998 (f. 24) y se 
notificó en esa misma fecha del auto Nº 2443 de 1º de septiembre de 1998, admisorio de la demanda (reverso de foja 12). 

Mediante escrito presentado el 1º de diciembre de 1998, el defensor de ausente, licenciado Joaquín Gutiérrez, contestó la 
demanda en representación de Mayra Cano López, negando todos los hechos, así como las pruebas y el derecho invocados en ella (fs. 
27 y 28). 

A este respecto, debemos citar un extracto del fallo proferido por esta Sala Civil el 24 de septiembre de 2004, para resolver el 
recurso de casación interpuesto por Duwest Panamá, S.A. dentro del proceso ordinario de mayor cuantía que le sigue a Rodrigo 
Antonio Castillo Araúz.  En dicha ocasión la Sala citó otros fallos previos en el mismo sentido de lo expresado en el caso en mención, 
donde explicó que: 

“De la jurisprudencia transcrita se desprenden varios aspectos de relevancia. En primer término, que la función del defensor de 
ausente es negar las pruebas presentadas por la parte demandante y que no puede desprenderse de su actuación ni siquiera el 
reconocimiento tácito de un documento, pues mal puede reconocer un documento de cuya confección o firma no participó. Del 
mismo modo que, en lo tocante a las objeciones, basta, en el caso de un defensor de ausente con la negativa genérica, pues no 
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se exige que objete de forma específica una prueba; mal podría hacerlo sin haber participado de su origen, y apuntar, en 
desconocimiento, los defectos probatorios específicos de que adolece. Además, que la tacha u objeción de un documento 
privado está condicionada a los postulados fijados por el artículo 861 del Código de Procedimientos; esto es, la negativa del 
documento privado debe producirse "dentro del término del traslado del escrito con el cual fue presentado." 

El artículo 861 del Código Judicial prevé que un documento privado se tendrá por reconocido si hubiese obrado en el proceso 
con conocimiento de la parte que lo firmó, sus causahabientes o su apoderado, y la firma no se hubiese negado en el término de 
traslado del escrito con el cual fue presentado. 

En el caso bajo estudio, las pruebas fueron presentadas con la demanda, por lo que la oportunidad de objetarlas era al contestar 
la demanda. 

Durante el periodo de traslado de la demanda el demandado no había comparecido al proceso, pues su apoderado concurrió al 
proceso hasta diciembre de 2001, cuando la demanda había sido entablada un (1) año y dos (2) meses antes. 

Por otro lado, la defensora de ausente del demandado sí objetó las pruebas presentadas y, como ya vimos en la jurisprudencia 
reseñada, en el caso de los defensores de ausente basta una negativa genérica. 

Ante la falta de reconocimiento de los documentos, mantenía la carga de la prueba sobre su autenticidad quien los presentó. 
Dicho en otros términos, ante la negativa de la defensora de ausente sobre las pruebas presentadas, correspondía al 
presentante, en este caso, DUWEST PANAMÁ, S. A., por la vía de su apoderado judicial, probar su autenticidad. 

No se aprecia dentro del expediente de marras que el apoderado judicial hubiese llevado a cabo diligencia alguna con la 
intención de comprobar la autenticidad de los documentos que sustentaban el petitum de su mandante. 

Por las motivaciones esgrimidas no procede casar la sentencia censurada.” 

En el presente caso, se observan idénticas condiciones jurídicas que las del proceso al que accede el fallo transcrito y por 
ello, es evidente que la prueba en cuestión, o sea el contrato de arrendamiento visible de fojas 5 a 7 del expediente, no puede ser 
valorado en la forma en que la casacionista espera, pues del mismo no puede inferirse la vinculación obligacional de Mayra Cano López 
como fiadora de Socias, S.A., en virtud que el mismo no goza de la autenticidad requerida para su valoración procesal, porque la 
negativa genérica del defensor de ausente de aquélla es suficiente para trasladar la carga de la prueba a la demandante, 
Administración de Bienes Raíces Joluiva, S.A., a quien correspondía acreditar a través de otros métodos que en efecto, el contenido y 
firma del documento privado, son auténticos, tal como lo preceptúa y señala el artículo 861, ordinal 2 del Código Judicial. 

Los anteriores razonamientos dejan de manifiesto que la decisión valorativa y por consiguiente, la resolutiva, plasmadas en la 
sentencia atacada son ajustadas a derecho y no violan los artículos 781, 861 y 858 del Código Judicial, así como tampoco los artículos 
974, 976, 1109 y 1512 del Código Civil. 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 20 de mayo de 2004, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso ordinario de mayor cuantía interpuesto por la firma forense Morgan & Morgan, en 
representación de ADMINISTRACIÓN DE BIENES RAÍCES JOLUIVA, S.A. contra SOCIAS, S.A. (MARINA HEALTH SPA), MAYRA 
CANO LÓPEZ Y MARINA DE SALAZAR. 

Las obligantes costas a cargo de la casacionista y en favor de la parte opositora al recurso se fijan en la suma de 
QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.500.00).  

Notifíquese, 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- JOSÉ A. TROYANO  
MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 

 

SOLICITUD ESPECIAL PRESENTADA DENTRO DEL RECURSO DE CASACIÓN PROMOVIDO POR CATALINO 
CARRERA GUTIÉRREZ EN EL PROCESO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A 
FRANCELINA C. CARRERA, BERENICE CARRERA Y ROSARIO CARRERA  PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. 
PANAMA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 145-05 
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VISTOS: 

Dentro del recurso extraordinario de casación interpuesto CATALINO CARRERA GUTIÉRREZ, en el proceso de prescripción 
adquisitiva que le sigue a FRANCELINA C. CARRERA, BERENICE CARRERA y ROSARIO CARRERA, el licenciado ALDO A. AYALA 
M., quien apodera los intereses del demandante,  ha presentado ante la Sala de lo Civil de la Corte Suprema, solicitud especial para 
que se remita Oficio al Registro Público, en el sentido de comunicarles que en esta Corporación Judicial se tramita  recurso de 
casación. 

Al fundamentar su petición, el jurista expresa lo siguiente: 

“... 

Esta petición se la hacemos, toda vez que resulta que dentro del registro de la finca que se encuentra el debate 
jurídico las hermanas Francelina, Berenice y Rosario Carrera Zambrano han procedido a venderlas a unas 
personas de nombre César y Ovidio Vallejos, a pesar de que tienen conocimiento que actualmente la finca se 
encuentra en litigio jurídico, pero como en el Registro Público no consta dicha información se ha promovido la 
cancelación de la demanda de prescripción a través de los instrumentos legales del Registro Público, de manera 
que entre el asiento 57710, que se refiere a la venta de toda la finca, con lo cual hasta la propia área de terreno 
que le adjudicó el tribunal Superior -Civil de Penonomé al señor Catalino Carrera, se iría en la venta, causando un 
grave perjuicio a las intenciones legales de nuestro mandante, puesto que, por ahora haría ilusoria, toda la 
tramitación legal que se está realizando en casación, dado que, ya las actuales propietarias han procedido a 
vender la finca y a lograr el traspaso de la misma por encima de cualquiera resolución judicial” (fs. 374-375). 

 Ahora bien, estima la Sala que no es procedente lo solicitado por el apoderado judicial del casacionista, toda vez que la Corte 
carece de competencia para dirimir y resolver cuestiones ajenas al recurso de casación que, como en este caso, guardan relación con 
la actividad jurisdiccional del a-quo, ya que la ley no le permite al juzgador de la casación conocer de todo el proceso, como un tribunal 
de instancia, sino limitarse a las causales de fondo o de forma que hayan sido invocadas en el recurso contra el fallo impugnado.  Ello 
es así, debido al carácter extraordinario de este medio de impugnación. 

Lo planteado por el solicitante sobre la supuesta cancelación de la  inscripción de la demanda en el Registro Público y que, 
según dice, afecta los intereses de su mandante, es un asunto que debe conocer el Juez de Circuito que ventiló la causa, máxime 
cuando existe en el expediente una nota de la Dirección General del Registro dirigida al Juez Segundo de Circuito de Coclé, Ramo Civil, 
en la que notificaba que la presente Demanda de Prescripción Adquisitiva había quedado debidamente inscrita desde el 8 de 
septiembre de 2003 (foja 202). 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, SE INHIBE de conocer de la solicitud especial formulada por el licenciado ALDO A. AYALA M., apoderado judicial 
de CATALINO CARRERA GUTIÉRREZ. 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- JOSÉ A. TROYANO  
MANUEL JOSE CALVO D. (Secretario) 

 

Conflicto de competencia 
CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
PANAMÁ, RAMO CIVIL Y EL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, 
RAMO CIVIL EN EL PROCESO EJECUTIVO INTERPUESTO POR MUEBLERIA NANA CONTRA LUIS RUDAS. 
PONENTE: JOSÉ A. TROYANO. -PANAMÁ, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 05 de Abril de 2006 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 313-05 

VISTOS: 
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El Juzgado Primero Municipal del Segundo Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, ha remitido, para el conocimiento de esta 
Corporación de Justicia, el conflicto de competencia suscitado con el Juzgado Tercero Municipal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Civil, en atención a lo dispuesto en el artículo 93, numeral 3, del Código Judicial. 

De acuerdo con las constancias procesales, el licenciado Ramses Álvarez Gómez, apoderado judicial del señor MOOSAJI 
YUSUF PAREKH, propietario de la Mueblería Nana, presentó el 2 de septiembre de 2005 demanda ejecutiva de menor cuantía en 
contra del señor Luis Rudas, para que sea condenado al pago de B/.1,448.10; que le correspondió en reparto al Juzgado Tercero 
Municipal de Panamá, Ramo Civil. 

Mediante auto 2687 de 29 de septiembre de 2005, el Juez Tercero Municipal de Panamá, Ramo Civil, se inhibió de conocer el 
proceso ejecutivo y en consecuencia, ordenó remitirlo al Juzgado Municipal del distrito de San Miguelito, Ramo Civil, en turno, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 256 y 713 del Código Judicial, argumentando que "el demandado LUIS RUDAS, se 
encuentra domiciliado fuera de la circunscripción territorial dentro de la cual la Ley nos asigna competencia". (F. 7) 

Por su parte, el Juez Primero Municipal de San Miguelito, Ramo Civil, al recibir el expediente, dictó el auto 3114-05 de 16 de 
noviembre de 2005, en el que “REHÚSA avocar el conocimiento de la presente causa y en consecuencia ORDENA SU REMISION 
INMEDIATA A LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”, sustentado en el artículo 243 del Código 
Judicial y en los siguientes razonamientos: 

“...Consideramos que el competente para conocer de la presente causa es el Juez Tercero Municipal Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá dado que la parte demandante MUEBLERÍA NANA, S. A. (sic) ha prorrogado tácitamente dicha 
competencia, toda vez que según consta a foja 3 del mencionado expediente, la secretaria del Juzgado Cuarto Municipal Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá recibió la demanda que aquél voluntariamente interpuso ante ese Tribunal que no era 
llamado a conocer. Aunado a ello la parte demandada no ha presentado, a través de su apoderado judicial, ninguna gestión  
tendiente a promover incidente de nulidad por falta de competencia”. (f. 12) 

Ahora bien, una vez analizada la situación planteada, esta Colegiatura considera que no es la competente para dirimir la 
controversia elevada a su conocimiento, toda vez que le corresponde al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial resolver el 
conflicto de competencia suscitado entre los dos juzgados municipales que se encuentran ubicados en su circunscripción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92, numeral 3, del Código Judicial, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Artículo 92. La Sala Primera conoce en segunda instancia: 

... 

3. De las cuestiones de competencia en materia civil suscitadas entre tribunales que no tengan otro superior común”. 

Sobre el particular, el artículo 145, numeral 1, del Código Judicial, referente a las atribuciones de los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial, prevé lo siguiente: 

"Artículo 145. Las respectivas Salas de Decisión tienen, además las atribuciones siguientes: 

Dirimir los conflictos de competencia que no sean del conocimiento de la Corte Suprema o de los Jueces de Circuito 

...” 

En síntesis, de la normas citadas se colige a contrario sensu, que a la Sala Primera, de lo Civil, de la Corte Suprema de 
Justicia no le corresponde decidir los conflictos de competencia entre tribunales que compartan otro superior jerárquico, y en el caso en 
estudio los juzgados municipales que se han abstenido de conocer del proceso ejecutivo, a saber: el Juzgado Primero Municipal del 
distrito de San Miguelito, Ramo Civil, y el Juzgado Tercero Municipal del distrito de Panamá, Ramo Civil, si bien no tienen juzgados de 
circuito en común que puedan dirimir el conflicto, ya que pertenecen a distintos circuitos judiciales de la provincia de Panamá, los 
mismos corresponden al Primer Distrito Judicial, por lo que comparten un superior más inmediato que esta Sala, el cual es el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que debe resolver el asunto. 

 Por las consideraciones que se dejan anotadas, la Sala concluye que no es la competente para conocer del conflicto de 
competencia suscitado entre el Juzgado Primero Municipal del Segundo Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, y el Juzgado Tercero 
Municipal del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, sino que le corresponde dirimir este asunto al Primer Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 145, numeral 1, del Código Judicial, en concordancia con el 
artículo 92, numeral 3, del mismo código. 

Finalmente, esta Corporación de Justicia considera oportuno hacer un llamado de atención al Juez Primero Municipal del 
Segundo Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, en el sentido de que debe ser más cuidadoso al momento de declararse 
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incompetente y seleccionar al superior jerárquico que debe dirimir el conflicto de competencia suscitado con otro Tribunal, a fin de que 
su actuación se ajuste efectivamente al procedimiento previsto en nuestro ordenamiento procesal. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLINA LA COMPETENCIA del presente negocio al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.   

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
 
JOSÉ A. TROYANO 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
MANUEL JOSE CALVO (Secretario Interino) 

 

Recurso de hecho 
ROGER MANUEL MONTERO RECURRE DE HECHO CONTRA LA RESOLUCION DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2005 
DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL EN EL PROCESO 
ORDINARIO DECLARATIVO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO INSTAURADO POR MARGARITA REINA 
MIRANDA DE QUINTERO CONTRA EUGENIO CARLOS BRUMVIG PIMIENTO. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMA, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 11 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 321-05 

VISTOS: 

El Licenciado ROGER MANUEL MONTERO BARRIAS, actuando en nombre y representación de MARGARITA REINA 
MIRANDA DE QUINTERO, ha interpuesto recurso de hecho contra el auto de 24 de noviembre de 2005,  proferido por la Magistrada 
Sustanciadora del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial  dentro del proceso ordinario declarativo de prescripción adquisitiva de 
dominio promovido contra EUGENIO CARLOS BRUMVIG. 

En la parte resolutiva de la resolución que se recurre de hecho, la Magistrada Sustanciadora rechaza por improcedente el 
recurso de apelación interpuesto contra el auto de 20 de octubre de 2005, dictado por ese mismo Tribunal y mediante el cual no admitió 
la prueba de inspección judicial solicitado por el apoderado judicial de la demandante en la segunda instancia. 

Esta Sala de la Corte debe decidir si admite el recurso de hecho interpuesto, en atención al cumplimiento de los presupuestos 
que establece el artículo 1156 del Código de Procedimiento Civil, es decir, 1. Que la respectiva resolución sea recurrible; 2. Que el 
recurso haya sido interpuesto oportunamente y el Tribunal lo haya negado expresa o tácitamente; 3. Que las copias acompañadas con 
el escrito revelen que fueron pedidas y retiradas en el Tribunal conforme lo establece la ley y, con las mismas, el interesado haya 
ocurrido ante esta Corporación de Justicia en la debida oportunidad. 

Del libelo del presente recurso de hecho y según consta en las copias aportadas con el mismo, esta Sala de la Corte ha 
podido observar los siguientes antecedentes del caso: 

1.El 14 de junio de 2005 el Juzgado Quinto del Circuito de Chiriquí, dictó la Sentencia No.15 que denegó la pretensión de la 
demandante y no accedió a declarar la prescripción adquisitiva de dominio interpuesta por MARGARITA REINA MIRANDA DE 
QUINTERO contra EUGENIO CARLOS BRUMVIG PIMIENTA (fs.40-50). 

2.Contra dicha sentencia el apoderado judicial de MARGARITA REINA MIRANDA DE QUINTERO, presentó recurso de apelación y 
solicitud de pruebas en segunda instancia. 

3.La Magistrada Sustanciadora del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial en Sala Unitaria dictó la resolución de 20 de 
octubre de 2005 en la que no admitió la pruebas aducida por la demandante en la segunda instancia (Fs.53-55). 

4.Contra esta última resolución, el apoderado judicial de MARGARITA REYNA MIRANDA DE QUINTERO, presentó recurso 
de apelación contra el resto de la Sala y la Magistrada Sustanciadora del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial en Sala Unitaria 
mediante la resolución de 24 de noviembre de 2005, rechazó por improcedente dicho recurso de apelación por considerar que dicha 
resolución es irrecurrible (Fs.61-62). 

5.Esta última decisión, proferida por sólo un Magistrado del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial es la atacada  
mediante el presente recurso de hecho ante esta Sala  de la Corte. 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Civil 161

DECISION DE LA SALA 

El artículo 1152 y subsiguientes del Código Judicial, establecen que el recurso de hecho tiene por finalidad que el Tribunal a 
quien corresponda conocer de la segunda instancia ordene conceder (admitir) el recurso de apelación negado. 

En este sentido, el connotado autor Hernando Morales Molina, al referirse a la procedencia del recurso de hecho, que en 
Colombia llaman Recurso de Queja, expresa lo siguiente: 

“Recurso de Queja 
645. Siempre que se deniegue el recurso de apelación o de casación, que deben concederse por la entidad que dicta la 
providencia recurrida, puede la parte agraviada proponer el recurso de queja ante el superior para que lo conceda. En esta forma 
el superior provee sobre la procedencia de la apelación o la casación, lo que equivale a decidir en segundo grado sobre el auto 
que denegó la concesión de ellos.......La expresión “queja” reemplaza al llamado “recurso de hecho”, no sólo para guardar la 
tradición hispánica, sino para excluir la voz “hecho” en lo que es derecho. 

...” 

(Hernando Morales Molina, “Curso de Derecho Procesal Civil”, parte general, edit. ABC-Bogotá, 1978, fs.566) 

La Sala observa en este caso en particular, que tanto el auto de 24 de junio de 2005 que negó las pruebas anunciadas en 
segunda instancia, como el auto de 28 de julio de 2005 que confirma dicha resolución, que es el que se recurre de hecho, fueron 
dictados en Sala Unitaria por el Magistrado sustanciador del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial , por lo que la segunda 
instancia para conocer en apelación este auto recurrido, no lo es esta Sala Civil, sino que lo es el resto de los Magistrados que 
componen la respectiva Sala por ser el superior, por lo que son ellos quienes deben conocer el recurso de hecho propuesto. 

Recordemos que el artículo 1147 del Código judicial establece en su primer párrafo que “ Las providencias o autos que dicte 
un Juez o Magistrado en un Tribunal Colegiado sólo admiten recurso de Apelación y de Hecho ante la Sala”. 

Por lo anterior, no se aplica lo normado por el numeral 2º del artículo 92 del Código Judicial que establece que la Sala Civil 
conocerá en primera instancia los recursos de hecho contra las resoluciones de los Tribunales Superiores, porque para ello tendría esta 
Sala que ser tribunal de segunda instancia respecto a la resolución recurrida de hecho, el cual no es el caso, por lo que el presente 
recurso de hecho no puede ser admitido.  

Ya esta Sala en un caso similar, tuvo la oportunidad de pronunciarse al respecto mediante resolución de 29 de noviembre de 
2002, en la que señaló lo siguiente: 

“El Doctor Olmedo Sanjur, actuando en representación del Doctor ENRIQUE MANUEL ILLUECA, ha promovido recurso de hecho 
ante esta Sala, contra el Auto calendado 29 de julio de 2002, proferido por el Magistrado Sustanciador del Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario declarativo de prescripción adquisitiva de dominio por él 
promovido contra JULIO GEORGE ARAUJO. 

Dicha resolución rechazó por improcedente el recurso de apelación ante el resto de los Magistrados que integran la Sala, 
interpuesto contra el auto de 19 de junio de 2002, que resolvió el recurso de reconsideración contra el Auto de 23 de mayo de 
2002, que había admitido parcialmente las pruebas de las partes demandada y demandante. 
En la resolución de 19 de junio de 2002, el Magistrado Sustanciador modificó casi totalmente el Auto de 23 de mayo, admitiendo 
casi todas las pruebas presentadas por la parte demandada, pero sin pronunciarse ni admitir las pruebas propuestas por la 
recurrente de hecho-demandante. 

Para ver las cosas con mayor claridad, es prudente decir que nos encontramos ante una sentencia de primera instancia apelada 
por la parte favorecida, en un proceso ordinario de prescripción adquisitiva, apelación que fue opuesta por la contraparte, al 
señalar que no es factible que la parte favorecida en un proceso apele, y solicitó que no se admitiera sus pruebas, por no 
ostentar la condición de apelante, ni haber presentado pruebas en la etapa respectiva. 

Además de oponerse, el Dr. Sanjur propuso contrapruebas en caso que el ad-quem admitiera el recurso de apelación, cosa que 
hizo el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial al dictar, en Sala Unitaria, el auto de 23 de mayo de 2002, en el que 
admitió algunas pruebas de ambas partes. 

La parte demandada-apelante presentó recurso de reconsideración contra esta última decisión, solicitando que se le admitieran 
todas sus pruebas, petición que fue concedida por el mencionado Tribunal, mediante el auto de 19 de junio de 2002, en el que 
admitió la totalidad de las pruebas aducidas por la parte demandada-apelante, pero no se pronunció respecto a las pruebas 
propuestas por la parte demandante-opositora, lo que (a su juicio) la colocó en estado de indefensión. 

Contra este auto de 19 de junio de 2002, la parte actora (demandante-opositora a la apelación) presentó recurso de apelación  
ante el resto de los Magistrados que integran el Tribunal, el cual fue rechazado “por improcedente” por parte del Magistrado 
Sustanciador, por medio del auto de 29 de julio de 2002, al considerar que esa resolución no era apelable. 

Pues bien, es contra esta resolución a la que el Dr. Sanjur interpone el recurso de hecho que nos ocupa. 

Todo esto implica que nos encontramos ante un problema de admisibilidad o pertinencia de pruebas ante el Tribunal de segunda 
instancia, por lo que la Sala advierte, sin necesidad de examinar el cumplimiento de los requisitos del recurso que nos ocupa, 
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que no cabe el recurso de hecho impetrado por el Doctor Olmedo Sanjur en representación del Doctor ENRIQUE MANUEL 
ILLUECA, por las siguientes razones:  

El auto de 29 de julio de 2002 (que rechazó por improcedente el recurso de apelación contra el auto de 19 de junio del mismo 
año, que resolvió el recurso de reconsideración contra el auto de 23 de mayo de 2002) fue dictado en Sala Unitaria por el 
Magistrado Sustanciador NELSON RUIZ. 

Ello nos obliga a seguir la regla establecida en el artículo 140 del Código Judicial, atinente a los Tribunales Superiores del Primer 
Distrito Judicial, y que dice así: 

“140: (141) El sustanciador dictará por sí solo, bajo su responsabilidad, todos los autos y providencias; pero la parte que se 
considere perjudicada tendrá contra ellos sólo el recurso de apelación para ante el resto de los Magistrados de la respectiva 
Sala”. 

Lo anterior confirma que la segunda instancia para conocer en apelación el auto de 29 de julio de 2002, dictado en Sala Unitaria, 
lo es el resto de los Magistrados que componen la respectiva Sala, por lo que son ellos quienes deben conocer el recurso de 
hecho que aquí se ventila. 

Y es que en atención a lo que dispone el artículo 1152 (1137) y concordantes del Código Judicial, el recurso de hecho tiene por 
finalidad que el tribunal a quien corresponda conocer de la segunda instancia ordene conceder (admitir) el recurso de apelación 
negado. 

Por lo tanto, no se aplica lo normado por el numeral 2º del artículo 92, que establece que la Sala Civil conocerá en primera 
instancia los recursos de hecho contra las resoluciones de los Tribunales Superiores, porque para ello tendría esta Sala que ser 
tribunal de segunda instancia respecto a la resolución recurrida de hecho, lo que no se compadece con el caso que nos ocupa. 

En conclusión, esta Sala considera que no es necesario introducirse al examen del libelo para determinar si cumple los requisitos 
legales, toda vez que para esta Sala no es admisible el recurso planteado”. 

En virtud de lo expuesto, no puede ser admitido el presente recurso interpuesto. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de hecho interpuesto por el Licenciado ROGER MANUEL MONTERO BARRIAS, 
actuando en nombre y representación de MARGARITA REINA MIRANDA DE QUINTERO, contra el auto de 24 de noviembre de 2005,  
proferido por la Magistrada Sustanciadora del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario declarativo de 
prescripción adquisitiva de dominio promovido contra EUGENIO CARLOS BRUMVIG. 

Las costas se fijan en la suma de SETENTA Y CINCO BALBOAS (B/.75.00). 

Notifíquese.  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
JOSÉ A. TROYANO  -- ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  
MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 

 

EDWIN TORRERO CASTILLO RECURRE DE HECHO CONTRA LA RESOLUCION DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2005 
DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL PROCESO 
ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA INTERPUESTO POR ALFREDO SERRANO ESCLOPIS CONTRA GRUPO SILABA, S. 
A. Y UNITED CARS, S.A. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 19 de Abril de 2006 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 314-05 

VISTOS: 

El licenciado EDWIN TORRERO CASTILLO, actuando en su condición de apoderado judicial de las sociedades GRUPO 
SILABA, S.A. y UNITED CARS, S.A., ha interpuesto recurso de hecho contra la resolución fechada 17 de noviembre de 2005, mediante 
la cual el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá no concedió el término para formalizar recurso de casación 
que se había anunciado contra la resolución de 23 de agosto de 2005 del mencionado Tribunal, la cual revocó la sentencia No.1 de 14 
de enero de 2003, dictada por el Juzgado Quinto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del proceso 
ordinario que le sigue ALFREDO SERRANO ESCLOPIS a los recurrentes. 
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Se ha podido constatar que el recurso de hecho cumple con los requisitos formales establecidos en el artículo 1156 del 
Código Judicial, por lo que esta Sala entra a resolver sobre el fondo del mismo, es decir, si procede el recurso de casación contra la 
sentencia de segunda instancia dictada dentro del citado proceso. 

En la resolución que se recurre de hecho, el Tribunal Superior de Justicia no concedió el término para la formalización del 
recurso de casación que había anunciado la parte recurrente, debido a que consideró que el proceso no alcanzaba la cuantía mínima 
que exige el numeral 2 del artículo 1163 del Código Judicial, con fundamento en lo siguiente: 

“Analizadas las constancias procesales que integran este negocio, conceptúa este Tribunal, que no es procedente 
conceder al recurrente el término para formalizar el recurso de casación anunciado, ello es así, puesto que el presente proceso 
carece de la cuantía mínima exigible por el ordinal 2º del Artículo 1163 del Código Judicial.” (F. 63) 

Por el contrario, el recurrente alega que la resolución que pretende recurrir en casación sí es susceptible de ese medio 
impugnativo extraordinario, debido a las siguientes consideraciones: 

“DECIMOSEXTO: Somos de la humilde opinión que la resolución que recurrimos en la cual se nos niega el término para 
sustentar el Recurso de Casación, por supuestamente carecer de cuantía mínima, reúne también los preceptos legales que 
señalan los Artículos 1163 y 1164 del Código Judicial, para sustentar este recurso. 

DECIMOSÉPTIMO: Si vemos el libelo de la demanda todos los documentos posteriores, siempre se señalo (sic) una cuantía de 
US$31,492.80 más los intereses legales del proceso y la indemnización de daños y perjuicios, que si le excluimos las costas (que 
es lo único que establece el Artículo 663 del Código Judicial), el valor sobrepasa los US$25,000.00 que exige la norma legal.   
Así mismo, si consideramos el valor demandado según lo interpreta el Primer Tribunal Superior de Justicia estaría en el orden de 
US$24,994.00 haciéndole falta supuestamente US$6.00 que solo en los intereses de un mes lo sobrepasa y si fueran por los 
gastos iniciales, lo sobrepasa con las autenticaciones de firmas y certificaciones del Registro Público. 

Por otra parte, el Artículo 665 numeral 8 del Código Judicial, establece que el libelo de la demanda deberá contener la cuantía de 
la demanda, y si vemos la demanda, la cuantía fue declarada de manera inicial y superando los valores que la norma legal 
señala para la presentación del recurso de casación en el numeral 2 del Artículo 1163 del Código Judicial.” (Fs. 3 y 4)  

Para mayor ilustración, transcribimos la disposición legal aplicable al caso, el artículo 1163 del Código Judicial que dice: 

"1163. (1148) Para que el Recurso de Casación pueda ser interpuesto es indispensable que concurran las siguientes 
circunstancias: 

1.... 

2. Que la resolución verse sobre intereses particulares, siempre que la cuantía del proceso respectivo no sea menor de 
veinticinco mil balboas (B/.25,000.00), o que verse sobre intereses nacionales, municipales o de instituciones autónomas...." 

Ahora bien, la Sala observa que en el caso que nos ocupa se trata de recurrir en casación la sentencia de 23 de agosto de 
2005, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, recurso para el cual ese mismo Tribunal Superior no concedió el término 
para su formalización, por considerar que carece de la cuantía mínima requerida para poder acceder a este recurso. 

Luego del estudio de las piezas procesales con que se acompaña el recurso de hecho en cuestión, consideramos que es 
oportuno reproducir un extracto de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia: 

“...ha impetrado demanda ordinaria de mayor cuantía, posteriormente corregida, en contra de GRUPO SILABA, S.A. y UNITED 
CARS, S.A., a fin de que previo el cumplimiento de los trámites procesales e inherentes a este tipo de causa se condene a ésta 
al pago de la suma de treinta y un mil novecientos  cuarenta y dos balboas con ochenta centavos (B/.31,942.80) en concepto de 
capital, más las costas, intereses y gastos del proceso (fs.69 a 74). 

Es de notar que la cuantía de la demanda, es desglosada de la siguiente manera: “.......a pagar las sumas líquidas de 
veinticuatro mil novecientos y cuatro balboas (sic) (B/.24,994), en concepto de capital (valor total a pagar del auto), además 
cuatro mil novecientos noventa y ocho ochenta centavos (B/.4,998.80), en concepto del 20% de costas sobre el capital y mil 
quinientos balboas (B/.1,500.00) en gastos del proceso, más los intereses del proceso y la indemnización de daños y perjuicios 
correspondiente”...” (F.6) (Subraya la Sala) 

Al analizar lo expuesto, se puede colegir que si bien se interpuso el presente proceso ordinario para que se condenara a los 
recurrentes al pago de B/.31,942.80, dicho monto no constituye la cuantía de la demanda, ya que de manera clara se aprecia que dicha 
suma comprende B/.24,994 en concepto de capital, B/.4,998.80 en concepto del 20% de costas sobre dicho el capital y B/.1,500.00 en 
gastos del proceso.   Por ello, tal como consideró tanto el Juez de primera instancia como el Tribunal Superior y lo ha aceptado el propio 
recurrente, la cuantía del presente negocio es de B/.24,994.00 puesto que las costas, gastos e intereses posteriores a la presentación 
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de la demanda no deben ser tomados en cuenta para establecer la cuantía del proceso, al tenor de lo dispuesto en los artículos 663 y 
666 del Código Judicial, que literalmente expresan: 

“663. (352): Se considerarán como factores para la determinación de la cuantía, el total de la cantidad líquida que se demanda y 
los intereses vencidos hasta la fecha de la demanda. Las costas no se computarán para la determinación de la cuantía. 

Todo asunto en que el Estado intervenga como parte para efectos de competencia y trámite, se considerará como de 
mayor cuantía.” (subraya la Sala) 

“666. (655): La cuantía de los asuntos se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, pero no se 
tomarán en cuenta los frutos, intereses o perjuicios posteriores a su presentación, si se reclaman como cosas accesorias." 

De lo indicado se estima que es correcta la actuación del Tribunal Superior, toda vez que la cuantía del presente proceso no 
cumple con el mínimo requerido para que el negocio jurídico pueda ser atacado a través del recurso extraordinario de casación. 

Consecuentemente, la Sala concluye que el presente recurso de hecho no debe ser admitido, en vista de que el proceso 
dentro del cual el Primer Tribunal Superior de Justicia dictó la resolución fechada 23 de agosto del 2005 que se pretende impugnar en 
casación, no cumple con el requisito de la cuantía mínima de B/25,000.00 que exige el numeral 2 del artículo 1163 del Código Judicial. 

En mérito de lo anterior, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de hecho interpuesto por el licenciado EDWIN TORRERO CASTILLO, apoderado judicial 
de GRUPO SILABA, S.A. y UNITED CARS, S.A., contra la Resolución fechada 17 de noviembre de 2005, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso ordinario propuesto por ALFREDO SERRANO ESCLOPIS 
contra los recurrentes. 

Las costas del recurso se fijan en la suma de setenta y cinco balboas (B/.75.00). 

Cópiese y notifíquese. 
 
JOSÉ A. TROYANO 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
MANUEL JOSE CALVO (Secretario) 

 

ROGER MANUEL MONTERO RECURRE DE HECHO CONTRA LA RESOLUCION DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2005 
DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL EN EL PROCESO 
ORDINARIO DECLARATIVO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO INSTAURADO POR APOLONIA 
RODRIGUEZ GUERRA CONTRA EUGENIO CARLOS BROMVIG PIMIENTO. PONENTE: JOSE A. TROYANO. -PANAMA, 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL  DE DOS MIL SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Martes, 25 de Abril de 2006 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 320-05 

VISTOS: 

El Licenciado ROGER MANUEL MONTERO BARRÍAS, actuando en su condición de apoderado judicial de APOLONIA 
RODRÍGUEZ GUERRA, ha interpuesto recurso de hecho contra la resolución fechada 5 de diciembre de 2005, mediante la cual el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial niega el recurso de apelación contra la resolución de 11 de noviembre de 2005, dentro del 
proceso ordinario declarativo de prescripción adquisitiva de dominio interpuesto por la recurrente contra EUGENIO CARLOS BRUMVIG. 

La Sala observa que la resolución que se intenta recurrir de hecho es un  auto con fecha 5 de diciembre de 2005, proferido 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial en Sala Unitaria, por medio del cual rechaza por improcedente un recurso de 
apelación en contra del auto fechado 11 de noviembre de 2005 de ese mismo Tribunal, el cual no admitió una prueba de inspección 
Judicial solicitada por el recurrente. 
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Consecuentemente, lo que pretende el recurrente es que mediante la concesión del presente recurso de hecho, la Corte 
revoque el auto de 5 de diciembre de 2005 dictado por el Tribunal Superior en Sala Unitaria y, en su lugar, conceda un recurso de 
apelación contra el auto de 11 de noviembre de 2005, dictado por ese mismo Tribunal. 

La Sala advierte, sin necesidad de examinar el cumplimiento de los requisitos formales del recurso que nos ocupa, que esta 
corporación judicial no es competente para entrar a dirimir el presente recurso de hecho, conforme a lo establecido en el articulo 1147 
del Código Judicial, el cual transcribimos para mejor apreciación 

“1147. (1132) Las providencias o autos que dicte un juez o magistrado en un tribunal colegiado sólo admiten Recurso de 
Apelación y de Hecho ante la Sala. 

  ...” 

De lo indicado se estima que los competentes para decidir sobre una resolución dictada en Sala Unitaria, por un Tribunal 
Superior como la que se pretende recurrir de hecho en esta oportunidad, es el resto de los Magistrados que integran dicho grupo 
colegiado. 

Es preciso recordar que a esta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia le compete conocer de los recursos de hecho que 
se interpongan contra resoluciones que no concedan el recurso de apelación propuesto en procesos de los que conozcan en primera 
instancia los Tribunales Superiores o el Tribunal Marítimo o, en igual manera, las expedidas por el Registro Público en los casos que así 
lo estipule la ley, o cuando se interpongan contra resoluciones que no concedan el recurso de casación propuesto en procesos que 
nieguen la concesión del recurso de casación, o que nieguen el término de formalización o que de otra manera ordene la devolución del 
expediente al juzgado de origen, tal como lo establece el artículo 1178 del Código Judicial. 

Como quiera que la resolución atacada no cabe en ninguno de los supuestos señalados, esta Sala concluye que este Tribunal 
Colegiado no es competente para resolver el recurso de hecho planteado. 

En mérito de lo anterior, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de hecho interpuesto por el licenciado ROGER MANUEL MONTERO BARRÍAS, apoderado 
judicial de APOLONIA RODRÍGUEZ GUERRA, contra la Resolución fechada 5 de diciembre de 2005, proferida por el Tribunal Superior 
del Tercer Distrito Judicial Panamá, dentro del proceso ordinario declarativo de prescripción adquisitiva de dominio interpuesto por la 
recurrente contra EUGENIO CARLOS BRUMVIG.  

Las costas del recurso se fijan en la suma de setenta y cinco balboas (B/.75.00). 

Cópiese y notifíquese. 
 
JOSÉ A. TROYANO 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
MANUEL JOSÉ CALVO C. (Secretario) 

 

ALFARO, FERRER & RAMÍREZ RECURRE DE HECHO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 24 DE OCTUBRE DE 2005 
DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL INCIDENTE 
DE NULIDAD PROMOVIDO POR BELLSOUTH PANAMA, S. A. DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
PERTURBACIÓN DE POSESIÓN INCOADO POR RAMIC, S.A.,EN SU CONTRA.  PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA 
C. PANAMA, VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006)- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 305-05 

VISTOS: 

En el Incidente de Nulidad propuesto por BELLSOUTH PANAMA, S.A., dentro del proceso sumario de perturbación de 
posesión que le sigue RAMIC S.A., interpone la incidentista recurso de hecho contra la resolución expedida el 24 de octubre de 2005 
por el  Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 
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El recurso fue repartido y se encuentra para resolver su admisibilidad, a lo que procede la Sala, de conformidad con lo que 
pautan las normas procesales para tales efectos. Al respecto,  el artículo 1156 del Código Judicial establece entre los requisitos para la 
admisión del recurso de hecho, que la resolución que se impugna sea recurrible  

Ahora bien, en el presente caso, el recurso de casación anunciado y cuya concesión se pretende por vía del recurso de hecho 
examinado, fue denegado por considerar el Tribunal de segunda instancia que la resolución respectiva no admitía casación. 

Así, pues, mediante resolución de 24 de octubre de 2005 el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial negó el término para 
la formalización del recurso de casación anunciado por la recurrente de hecho contra la resolución expedida por ese mismo Tribunal el 
29 de septiembre de 2005, señalando que .”...en materia civil, las causas por las cuales procede el recurso de casación, se encuentran 
contenidas en el artículo 1164 del Código Judicial, y dentro de ellas no aparece la invocada” (f. 30). 

 A la decisión del tribunal ad-quem se opone la recurrente y expresa en su libelo que conforme al numeral 2 del artículo 1164 
del Código Judicial son susceptibles de casación lasresoluciones proferidas por los Tribunales Superiores de Justicia, en segunda 
instancia, “Cuando se trate de autos que pongan término a un proceso o que por cualquier causa extingan o entrañen la extinción de la 
pretensión o imposibiliten la continuación del proceso”, alegando, en lo medular,  que “La resolución sobre la cual anunció casación es 
de aquellas que imposibilitan la continuación del proceso” (fs.2-3). 

Ahora bien, al analizar el contenido del auto dictado por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial el 29 de septiembre de 
2005, visible de foja 24 a 28 vuelta, advierte la Sala que el mismo “CONFIRMA el Auto No.655 de 22 de junio de 2005, proferido por el 
Juzgado Séptimo de Circuito de Chiriquí, que denegó el incidente de nulidad interpuesto por BELLSOUTH PANAMÁ,S.A.”, dentro del 
proceso sumario de Perturbación de Posesión instaurado por RAMIC, S.A. en su contra. 

Consecuentemente, tratándose de una resolución que confirma la que niega el incidente de nulidad, puede continuarse la 
tramitación del proceso principal, al cual se refiere  el numeral 2 del artículo 1164 ibídem, razón por la cual la resolución que se 
pretende impugnar en casación,  no constituye un auto que entraña o extinga la pretensión ni tampoco que ponga fin al proceso o 
imposibilite la continuación del mismo, como lo alega la recurrente. 

Cabe mencionar, además, que anteriormente esta Corporación de Justicia ha manifestado reiteradamente que, por su 
naturaleza, esta clase de resolución no es recurrible en casación.  Así, en resolución de 20 de abril de 1998 y de 18 de julio de 2000, la 
Sala señaló lo siguiente: 

“De la lectura del artículo transcrito, se infiere que el auto que se persigue impugnar mediante recurso de casación no 
está comprendido dentro de dicha excerta legal, pues se trata de un auto de segunda instancia dictado dentro de un Incidente de 
Nulidad por distinta jurisdicción alegada dentro de un proceso ordinario. Este auto de segunda instancia confirma la resolución 
dictada por el Juzgado Primero de Circuito de lo Civil, que NIEGA las pretensiones del incidentista; por lo que, una vez decidido, 
permite continuar la tramitación del proceso, es decir, no le pone fin al mismo ni impide su continuación sino todo lo contrario”. 
(Registro Judicial, abril 1998, págs. 203-205). 

“Ahora bien, al analizar el contenido del auto que se intenta recurrir en casación, esta corporación judicial observa que 
el mismo confirma el Auto N° 3972 de 21 de diciembre de 1999, proferido por el Juzgado Primero del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Civil, el cual, a su vez, declaró no probado el incidente de nulidad por falta de personería que interpuso la parte 
que recurre de hecho. 

No obstante, si bien dicha resolución le pone fin al incidente de nulidad, no constituye un auto que le pone término al 
proceso o que extingue o entraña la extinción de la pretensión o imposibilita la continuación del proceso, como alega la parte 
recurrente. Tampoco corresponde a ninguna de las otras resoluciones de segunda instancia contra las cuales tiene lugar el 
recurso de casación y que se enumeran taxativamente en el resto de los ordinales que conforman el artículo 1149 del Código 
Judicial. 

En estas circunstancias, la Sala debe concluir, como ya lo ha hecho en decisiones anteriores, que una resolución que niega 
un incidente de nulidad como sucede en el caso que nos ocupa, no es, por su naturaleza, un auto susceptible de impugnación a través 
del recurso de casación”. (Registro Judicial, julio 2000, págs. 335-336) 

 Visto lo anterior, debe concluirse que el recurso de hecho que se presenta no resulta viable, pues la resolución que se 
pretende recurrir en casación no es de aquellas que señala la ley para tales efectos. 

 En virtud de lo anterior, la Corte Suprema, SALA CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, NO ADMITE el recurso de hecho presentado por BELLSOUTH PANAMÁ, S.A., mediante apoderada judicial, contra la resolución 
de  24 de octubre de 2005, dictada por el Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial. 

 Las costas obligatorias a cargo de la parte recurrente se fijan en CIEN BALBOAS (B/.100.00). 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- JOSÉ A. TROYANO  
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MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 
 

JAVIER SAID ACUÑA RIVERA RECURRE DE HECHO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 29 DE AGOSTO DE 2005 
DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ EN EL PROCESO 
SUMARIO PROPUESTO POR JULIO GUERRA IBARRA CONTRA VERÓNICA DEL CARMEN GUERRA SOTO. 
PONENTE: ALBERTO CIGARRUISTA C. PANAMA, VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Alberto Cigarruista Cortez 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 236-05 

VISTOS: 

Dentro del proceso sumario propuesto por JULIO GUERRA IBARRA contra VERÓNICA DEL CARMEN GUERRA SOTO, el 
apoderado judicial del demandante, licenciado JAVIER SAID ACUÑA RIVERA, ha interpuesto Recurso de Hecho contra  la resolución 
de 29 de agosto de 2005, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer  Distrito Judicial de Panamá. 

Repartido el recurso, se fijó en lista por el término de tres (3) días que la ley procesal establece para que las partes alegaran, 
lo cual no fue aprovechado por ninguna de ellas.   En consecuencia, corresponde ahora a la Sala resolver si admite o no el presente 
recurso. 

Primeramente, la Sala ha podido constatar que el recurso de hecho ha sido interpuesto en tiempo y las copias que lo 
acompañan fueron solicitadas y retiradas oportunamente en la secretaría del tribunal, compareciendo el interesado con ellas, ante esta 
Corporación, en el término requerido. 

Encontrándose el presente recurso en la fase de admisibilidad, consideró oportunamente el Magistrado Sustanciador solicitar 
al Tribunal Superior el expediente principal, a fin de decidir lo de lugar. 

Así, advierte la Sala que la resolución impugnada de hecho consideró que en este caso no cabe el recurso de casación 
“puesto que el proceso carece de la cuantía mínima exigible por el ordinal 2º del artículo 1163 del Código Judicial” (fs. 23). 

 Por su parte, el impugnante disconforme con el criterio del Tribunal Superior, fundamenta su recurso en los siguientes hechos: 
“PRIMERO: Que dentro del Proceso Sumario de Inclusión de Heredero presentado por JULIO GUERRA IBARRA contra 
VERÓNICA DEL CARMEN GUERRA que se tramita en el Juzgado Tercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, la representación judicial de la parte demandada interpuso una solicitud de caducidad, la cual decretada (sic) por el 
Juzgado Tercero de Circuito Civil mediante Auto No.127/exp.111-04 (R) de 28 de enero de 2005. 

SEGUNDO: Que contra el Auto No.127/exp.111-04 (R) de 28 de enero de 2005, antes mencionado interpusimos recurso de 
apelación, mismo que fue resuelto por el Tribunal Superior de Justicia mediante Resolución de 11 de julio de 2005 por el cual se 
confirma en todas sus partes el Auto No.127/exp.111-04 (R) de 28 de enero de 2005. 

TERCERO: Que contra el Auto de 11 de julio de 2005 proferido por el Primer Tribunal Superior de Justicia, anunciamos en 
tiempo oportuno recurso de casación.  No obstante lo anterior, mediante Resolución de 29 de agosto de 2005 proferida por el 
Primer Tribunal Superior de Justicia, no cede el término para formalizar el recurso de casación anunciado en contra de 11 (sic) 
de julio de 2005, toda vez que a criterio del Tribunal Superior, el negocio carece de la cuantía mínima exigible por el ordinal 2 del 
artículo 1163 del Código Judicial. 

CUARTO: Que no obstante las reglas a que hace referencia el Primer Tribunal de Justicia, el artículo 1164 numeral 2 y 6 del 
Código Judicial señala que el Recurso de Casación tendrá lugar contra resoluciones de segunda instancia proferidas por los 
Tribunales Superiores de Justicia cuando se trate de autos que pongan término a un proceso o que por cualquier causa extingan 
o entrañen la extinción de la pretensión o imposibiliten la continuación del proceso, como sin lugar a dudar lo es un auto que 
decreta la caducidad de instancia.  En igual medida el numeral 6 del mencionado artículo 1164 indica que cuando se trate de 
autos sobre declaratorias de herederos o adjudicación de bienes hereditarios, cabe el Recurso de Casación” (fs.1-2). 

De las constancias procesales, se observa que de fojas 10 a 20 corre  la copia autenticada del Auto contra el cual se anunció 
la casación, advirtiéndose que en la misma se resolvió "CONFIRMAR el Auto Nº 127 de 28 de enero de 2005, dictado por el Juez 
Tercero del Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá...", mediante el cual dicho juzgador  primario "DECRETA LA 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA dentro del Proceso Sumario propuesto por JULIO GUERRA IBARRA contra VERÓNICA DEL 
CARMEN GUERRA SOTO".  

Ahora bien, si bien es cierto que el auto que decreta la caducidad de la instancia es de aquellos que le ponen fin al proceso, 
no es menos cierto que, tratándose de un proceso de conocimiento, en el cual se persiguen intereses particulares, debe tomarse 
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también en cuenta la cuantía del proceso para determinar si procede o no el recurso de casación, de conformidad con los artículos 1163 
y 1164 del Código Judicial. 

Al respeto, observa la Sala que en el caso subjúdice no se fijó en la demanda la cuantía; sin embargo la misma surge de los 
elementos probatorios que constan en el expediente principal (fs. 10-16), cuyo valor asciende a la suma de Tres Mil Balboas 
(B/.3,000.00), cuya cantidad es inferior a los B/.25,000.00 exigibles para poder recurrir en casación, razón suficiente para que esta 
Superioridad comparta el criterio del Tribunal Superior, al denegar el término para formalizar el recurso de casación por considerar que 
el proceso carece de la cuantía mínima exigible por la ley. 

En consecuencia, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE el recurso de hecho presentado por JULIO GUERRA IBARRA, mediante apoderado judicial, contra la resolución de 
29 de agosto de 2005, expedida por el Primer Tribunal Superior de Justicia. 

Las obligantes costas se fijan en la suma de Setenta y Cinco Balboas (B/.75.00). 

Notifíquese. 
 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- JOSÉ A. TROYANO  
MANUEL JOSE CALVO (Secretario) 
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FAMILIA 
Casación 

MIRTA ESTELA RODEZNO SANJUR RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO DE DIVORCIO QUE LE SIGUE 
CARMELO MARTINO SOLIS. PONENTE: JOSE A. TROYANO.- PANAMA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: Miércoles, 19 de Abril de 2006 
Materia: Familia 
 Casación 
Expediente: 274-05 

VISTOS: 

La licenciada Sigrid Pittí, apoderada judicial de la señora MIRTA ESTELA RODEZNO SANJUR, ha interpuesto recurso de 
casación contra la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Familia el 21 de julio de 2005, que resolvió en segunda instancia el 
proceso de divorcio, promovido en su contra por el señor CARMELO MARTINO SOLÍS. 

Ingresado el negocio en la Sala Civil, previo reparto de rigor, se fijó en lista por el término establecido en el artículo 1179 del 
Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso, término que no fue aprovechado por 
sus apoderados.   

Por tratarse de un proceso de familia, se le corrió traslado del negocio al Ministerio Público por el término de tres días, con el 
objeto de que emitiera concepto sobre la admisibilidad del recurso. Así, la Procuraduría General de la Nación emitió la vista 34 de 20 de 
diciembre de 2005, que consta desde la fojas 85 a la 91 del expediente. 

Cumplidos los mencionados términos, corresponde a la Sala examinar el recurso de casación, para verificar si ha sido 
concedido mediante la concurrencia de las formalidades legales sobre admisibilidad, establecidas en los artículos 1180 y 1175 del 
Código Judicial. 

Al respecto, se ha podido constatar que la resolución impugnada es recurrible en casación, por su naturaleza, por tratarse de 
una sentencia de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior, dentro de un proceso de conocimiento (artículo 1164, numeral 1, 
del Código Judicial); al igual que por haber sido dictada en un proceso de divorcio, al tenor de lo dispuesto en el artículo 756 del Código 
de la Familia y artículo 1163, numeral 2, del Código Judicial. 

Así mismo, consta en autos que el recurso fue anunciado y formalizado en tiempo oportuno y por persona hábil. (Artículos 
1173 y 1174 ibídem) 

En cuanto a los requisitos del artículo 1175 del Código Judicial, se advierte que el escrito de formalización del recurso cumple 
con el numeral 1 de dicha norma, invocando como causal única de casación en el fondo la “infracción de normas sustantivas de 
derecho, en concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba”.  

Sin embargo, el libelo no cumple satisfactoriamente con lo que impone el numeral dos de la citada norma, concerniente a la 
expresión de los motivos que sirven de fundamento a esta causal de fondo invocada por la casacionista. 

Efectivamente, luego de un primer examen formal, nota la Sala que, aunque de la exposición de los motivos se desprende la 
causal de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, la casacionista no explica con la debida claridad cómo se 
vulneraron los principios de derecho como consecuencia de los errores probatorios que le imputa a la resolución recurrida en casación, 
ni cómo considera que la causal ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

Esta Corporación Judicial ha manifestado reiteradamente, con relación a la causal probatoria que se examina, que en la 
redacción de los motivos, además de indicar con exactitud las pruebas erróneamente apreciadas y la forma en que se produce el yerro 
probatorio, se requiere expresar el principio de derecho violado y su influencia en la decisión recurrida, por cuanto no cualquier error 
probatorio tiene la eficacia legal para ser examinado en casación, sino únicamente aquel que incide sustancialmente en la decisión 
objetada, de acuerdo con el artículo 1169 del Código Judicial. 

Así, en sentencia de 12 de julio de 2002, la Corte Suprema sostuvo lo siguiente: 
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“En casos como el presente donde se invoca un error probatorio, el casacionista no puede limitarse a decir que el 
tribunal ad quo valoró del todo una determinada prueba, sino que debe especificar a cuál prueba se está refiriendo, es decir, 
señalar quién emitió el dictamen o informe pericial, en qué foja del expediente se encuentra, y lo más importante, qué 
demostraba esa prueba y por qué considera que fue mal apreciada. Esto aunado al señalamiento de cómo se vulneró el derecho 
sustantivo como consecuencia del yerro probatorio y cómo incidió ese cargo en lo dispositivo del fallo”. (El resaltado es de la 
Sala) 

En otras palabras, lo que la cita expresa es que en los motivos de las causales probatorias deben individualizarse las pruebas 
que se consideran que han sido ignoradas o mal valoradas, así como analizarse en qué forma se vulneraron los principios de derecho 
contenidos en las normas con el yerro probatorio y cómo ha incidido dicho error en la parte resolutiva de la sentencia recurrida.  

En adición a lo expuesto, advierte esta Colegiatura, que la redacción de los motivos es un tanto extensa y repetitiva, lo que es 
ajeno a este aparte del recurso, cuyo estilo debe ser expositivo y no argumentativo.  

  Por otra parte, en cuanto al tercer requisito del artículo 1175 del Código Judicial, dentro de las normas que se citan como 
infringidas, la casacionista cuestiona la violación del artículo 780 del Código Judicial, que establece los medios de prueba y se relaciona 
más bien con la causal de error de hecho sobre la existencia de la prueba, que con el concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, lo que resulta incongruente con la causal invocada. 

Sobre el particular, la Corte, en jurisprudencia reiterada, ha sostenido que el artículo 780 en comento, enuncia los medios de 
prueba admitidos por la ley; empero, como no contiene reglas de valoración de la prueba no puede citarse en la causal de error de 
derecho en la apreciación de la prueba, toda vez que lo que se cuestiona es el valor que le dio el Tribunal a determinado elemento 
probatorio.   

Así mismo, la casacionista cita y explica la infracción del artículo 846 del Código Judicial, sobre la aducción de constancias de 
expedientes como prueba, al igual que del artículo 903 ibídem, que se refiere a la declaración de parte como medio de prueba, que, al 
igual que la norma examinada arriba, guardan relación con el concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba. 

Sin embargo, como la causal enunciada es la de infracción de normas de derecho por error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, la recurrente debió citar y explicar la violación del artículo 781 del Código Judicial que consagra el principio de 
la sana crítica para la valoración de la prueba en general, en adición a las normas probatorias que gobiernan la valoración de pruebas 
específicas. 

En efecto, la jurisprudencia de esta Sala ha sido constante en señalar que en la causal de error de derecho en cuanto la 
apreciación de la prueba, en la que se cuestiona el valor que le da el Tribunal a determinada pieza procesal, el recurrente debe citar el 
artículo 781 del Código Judicial, que contiene parámetros de valoración de la prueba en general, ya que los errores del sentenciador en 
la apreciación de la prueba, si bien por sí solos no configuran la causal, son el medio para llegar a la infracción de la norma sustantiva, 
que es la que consagra los derechos y obligaciones de las partes.  

Aunado a lo anterior, como única norma sustantiva de derecho infringida, la casacionista cita el artículo 218 del Código de la 
Familia, con una explicación que no guarda relación con la causal invocada ni con los motivos que la sustentan y más bien parece aludir 
al concepto de violación directa, ya que denuncia nuevos cargos de injuridicidad contra la sentencia, al sostener que el Tribunal 
Superior de Familia “ignoró el contenido de la disposición, pues ninguna de la parte (sic) acreditó lo concerniente a la guarda, régimen 
de comunicación y de visita... No se cumplió con dicha norma legal, y decreta el divorcio de MARTINO-RODEZNO ...”  

Esta Colegiatura ha sido constante en señalar que la técnica del recurso de casación requiere coherencia entre la causal, los 
motivos y las normas infringidas, de forma que se pueda apreciar si la resolución acusada de ilegal ha incurrido efectivamente en la 
causal invocada.   

Por las consideraciones que se dejan anotadas, la Sala concluye que como la recurrente no completa de manera íntegra el 
cargo de injuridicidad contra el fallo de segunda instancia, ni incluye la norma o normas sustantivas que considera violadas, con su 
correspondiente concepto de la infracción, que sean cónsonas con los motivos expuestos, esta causal de fondo resulta ininteligible, 
conforme al artículo 1182 de la citada excerta legal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE el recurso de casación interpuesto por la licenciada Sigrid Pittí, apoderada judicial de la señora MIRTA ESTELA 
RODEZNO SANJUR, contra la sentencia proferida el 21 de julio de 2005 por el Tribunal Superior de Familia, que resolvió en segunda 
instancia el proceso de divorcio promovido en su contra por el señor CARMELO MARTINO SOLÍS. 

No hay condena en costas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 1077 del Código Judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE. 
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JOSÉ A. TROYANO 
ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
MANUEL JOSE CALVO C. (Secretario) 
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CASACIÓN PENAL 

 
RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTA EN FAVOR DE JOSÉ ISABEL ARIANO QUINTERO EN PROCESO QUE SE 
LE SIGUE POR DELITO CONTRA EL PUDOR Y LA LIBERTAD SEXUAL EN PERJUICIO DE LA MENOR E.E.A.G. 
PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 66-G 

VISTOS: 

El Licdo. VICTOR MANUEL COLLADO SANCHEZ, en representación de JOSE ISABEL ARIANO QUINTERO, ha interpuesto 
recurso de casación penal contra la Sentencia No. 75-S.I. de 28 de abril de 2005, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia 
del Primer Distrito Judicial de Panamá, la cual confirma la sentencia de primera instancia, que condena a éste a la pena de TREINTA Y 
SIETE (37) MESES de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término, como autor de delito contra el 
Pudor, la Integridad y la Libertad Sexual en perjuicio de la menor E.E.A.G. (el nombre se mantendrá en reserva para proteger su 
intimidad). 

 A esta fecha, una vez vencido el término de lista, es necesario resolver sobre la admisibilidad del recurso de casación 
presentado y con esa finalidad se expresa lo siguiente. 

Con relación a los requisitos externos que deben cumplirse en la presentación de este medio de impugnación extraordinario, 
la Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de una sentencia de segunda instancia, dictada por un 
Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años, 
comprobaciones que hacen viable la iniciativa, de conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial.  También consta que el anuncio 
y formalización del recurso se hizo oportunamente y por persona hábil para ello. 

 En cuanto a los requisitos establecidos de manera clara y precisa por el artículo 2439 del Código Judicial, el Tribunal de 
Casación advierte que en lo que respecta a la historia concisa del caso, el recurrente comete la impropiedad de incluir el análisis de 
declaraciones, contrario a lo que la doctrina y la jurisprudencia han señalado como la correcta forma de elaborar esta sección del 
recurso.  Además, en este acápite se requiere presentar una relación breve, no solo de los hechos que dieron origen al proceso, sino de 
los más relevantes del proceso mismo, con lo cual no cumple el censor en su escrito. 

El casacionista aduce una causal para sustentar el recurso promovido, “VIOLACIÓN DIRECTA DE LA LEY SUSTANCIAL 
PENAL POR OMISION”, contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, la cual se encuentra enunciada de manera 
deficiente, toda vez que no es necesario especificar el concepto de infracción de la norma al transcribir la causal que se invoca. 

Esta causal se fundamenta en cuatro motivos.  Con respecto a éstos, la Sala advierte que ninguno contiene un cargo concreto 
de injuridicidad contra la sentencia impugnada, siendo simplemente argumentaciones subjetivas referentes a la actuación del tribunal de 
segunda instancia.  Además, el tercer y cuarto motivos contienen citas de declaraciones, lo cual no es apropiado al presentar este 
acápite del recurso. 

 En cuanto a las disposiciones legales infringidas, el censor aduce la infracción del artículo 66 del Código Penal, en concepto 
de violación directa por omisión, sin embargo, la infracción de dicha norma resulta más congruente con la causal contenida en el 
numeral 8 del artículo 2430 del Código Judicial, “Error de derecho al admitir hechos constitutivos de circunstancias atenuantes de 
responsabilidad criminal”.  Por otra parte, la explicación del concepto de violación de tal artículo es demasiado extensa y confusa, 
conteniendo además argumentos de naturaleza subjetiva, en lugar de explicar breve y concretamente la forma en que ha ocurrido la 
infracción de la norma. 

Por los motivos anteriormente expuestos, estima esta Superioridad que, al ser los errores cometidos de naturaleza 
insubsanable, lo que corresponde es declarar la no admisión del recurso presentado. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso presentado por el Licdo. VICTOR MANUEL COLLADO SANCHEZ, en representación de 
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JOSE ISABEL ARIANO QUINTERO, contra la Sentencia No. 75-S.I. de 28 de abril de 2005, proferida por el Segundo Tribunal Superior 
de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO EN FAVOR DE NELSON ZUÑIGA, SINDICADO POR DELITO DE ROBO 
SIMPLE EN PERJUICIO DE  JORGE LUIS CAJAR GONZALEZ. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, 
CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SÉIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 65-G 

VISTOS: 

 Con motivo de la presentación oportuna de recurso de casación por la defensa del señor NELSON ZUÑIGA, contra la Sent. 
2da. Inst. No. 110 de doce (12) de julio de dos mil cinco (2005), proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
ingresó a esta Corporación Judicial el expediente que contiene el proceso penal seguido a éste por el delito de Robo Simple, cometido 
en perjuicio de JORGE LUIS CAJAR GONZÁLEZ, procediéndose de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2439 del Código 
Judicial, a la fijación en lista del proceso, con la finalidad que las partes interesadas tuvieran conocimiento del ingreso del expediente al 
tribunal de casación. 

 A esta fecha, una vez vencido el término de lista es necesario resolver sobre la admisibilidad del recurso presentado.  Con 
relación a los requisitos externos que deben cumplirse en la presentación de este medio de impugnación extraordinario, la Sala estima 
que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de una sentencia de segunda instancia, dictada por un Tribunal 
Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que tiene señalada pena de prisión superior a los dos años, 
comprobaciones que hacen viable la iniciativa, de conformidad con el artículo 2430 del Código Judicial.  También consta que el anuncio 
y formalización del recurso se hizo oportunamente y por persona hábil para ello. 

 En cuanto a los requisitos establecidos de manera clara y precisa por el artículo 2439 del Código Judicial, el Tribunal de 
Casación advierte que en lo que respecta a la historia concisa del caso, la recurrente procede a plantear este acápite de forma 
adecuada. 

 La casacionista aduce como causal para sustentar el recurso promovido, “error de derecho al calificar los hechos constitutivos 
de circunstancias atenuantes de responsabilidad criminal”, contemplada en el numeral 8 del artículo 2430 del Código Judicial)”, la cual a 
juicio de esta Superioridad se encuentra adecuadamente enunciada. 

 No obstante lo anterior, observa la Sala que esta causal se fundamenta en un único motivo, de cuya lectura se colige una 
incongruencia con la causal invocada pues la argumentación presentada por la recurrente se compadece más a la causal que reza 
“error de derecho al admitir los hechos constitutivos de circunstancias atenuantes de responsabilidad criminal” que a la aducida. 

 Lo antedicho encuentra aval al comprobar que dentro del motivo expuesto, la casacionista hace alusión al no reconocimiento 
de la atenuante de la confesión, lo que trajo como consecuencia que se eliminara la rebaja de pena efectuada en virtud de dicha 
circunstancia modificativa de la responsabilidad penal y lo antes señalado es más acorde con la no “admisión” de una atenuante que 
con la “calificación” de la misma.   

 Así, estaríamos frente a un error en la “calificación” de una circunstancia atenuante si el juzgador hubiera incurrido en un error 
de denominación de la misma, es decir, si señalare que se configura la atenuante de ignorancia supina cuando de toda la motivación 
efectuada por éste se desprende que la causal de atenuación que deseaba reconocer es la de confesión, lo cual no ocurre en el caso 
bajo estudio. 

 Cabe señalar que esta Superioridad Jurídica ha indicado en reiteradas ocasiones que del numeral 8 del artículo 2430 del 
Código Judicial se desprenden cuatro causales a saber:a) Error de derecho al admitir los hechos constitutivos de circunstancias 
agravantes de responsabilidad criminal;b) Error de derecho al admitir los hechos constitutivos de circunstancias atenuantes de la 
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responsabilidad criminal;c) Error de derecho al calificar los hechos constitutivos de circunstancias agravantes de responsabilidad 
criminal; yd) Error de derecho al calificar los hechos constitutivos de circunstancias atenuantes de responsabilidad criminal. 

 De esta forma, se debe ser cuidadoso al plantear la causal que fundamentará un recurso extraordinario como el que nos 
ocupa, con base en este numeral del artículo 2430, para no cometer un error que genere la no admisión del mismo. 

 A pesar que las disposiciones legales infringidas, es decir, los artículos 66 y 69 del Código Penal, han sido enunciadas de 
manera correcta, al igual que sus respectivos conceptos de infracción, estima la Sala que el error en que ha incurrido la recurrente no 
puede ser subsanado, dado que los errores advertidos inciden directamente en la estructuración del recurso y, en consecuencia, lo 
procedente es declarar inadmisible este recurso, resolución a la que avanzamos de inmediato. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  NO ADMITE el recurso de casación interpuesto por la defensora de oficio, LICDA. ASUNCIÓN 
ALONSO DE MONTALVO, contra la Sent. 2da. Inst. No. 110 de doce (12) de julio de dos mil cinco (2005), proferida por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de la presente resolución. 

Notífiquese y cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO EN FAVOR DE JOSE DAMIÁN ZAMBRANO PEÑALBA, SINDICADO POR 
DELITO DE ROBO AGRAVADO. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 114-G 

VISTOS: 
El licenciado GERMAN PINEDA PATIÑO, en su condición de abogado defensor de JOSE DAMIÁN ZAMBRANO PEÑALBA, 

anunció y formalizó oportunamente recurso de casación en el fondo contra la sentencia N° 143 de 18 de agosto de 2005, proferida por 
el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que confirma la sentencia de primera instancia mediante la cual se condena a 
su representado a la pena de cuarenta y seis (46) meses de prisión como responsable del delito de Robo Agravado en perjuicio de 
Plinio Espinoza Aparicio. 

Al revisar los folios correspondientes se advierte que el recurso de casación en estudio reúne los requisitos de oportunidad, 
legitimación activa y material, por tratarse de un negocio penal por delito cuya pena privativa de libertad es superior a los dos años. 

Pero al examinar las exigencias legales sobre el contenido del recurso para poder determinar si puede ser admitido, observa 
la Sala que el recurrente ha cometido errores en su formalización, por lo que hacemos las siguientes consideraciones. 

Se advierte que el recurrente dirige su escrito a los Honorables Magistrados de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, contraviniendo lo estipulado en el artículo 101 del Código Judicial que establece que el libelo debe ser dirigido al 
Presidente de Sala. 

Ahora bien, con relación a los requisitos que establece el numeral 3 del artículo 2439 ibídem, se observa que el escrito 
presentado pese a que contiene los requisitos estructurales exigidos, los mismos son desarrollados de manera deficiente, lo que hace 
que la iniciativa procesal no pueda ser admitida. 

En este sentido, la jurisprudencia ha señalado de manera uniforme, que en la estructura del recurso, a continuación de la 
historia concisa del caso deben enunciarse las causales que se invocan, cada una seguida de los motivos que la fundamentan y de las 
disposiciones legales que se estiman infringidas, con el correspondiente concepto de infracción. En el caso bajo examen, la Corte 
observa que el censor ha presentado un escrito propio de un recurso de instancia ordinaria, con alegatos y apreciaciones subjetivas, 
todo lo cual contradice la técnica de este tipo de recurso extraordinario. 
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El recurrente presenta una historia del caso muy pobre, de la que no se desprenden los puntos más importantes del negocio 
penal, lo cual contraviene la técnica a propósito de esta sección del recurso que debe ser sucinta, objetiva y precisa, en la que deben 
aparecer los puntos relevantes del negocio penal. 

En ese mismo sentido, con relación a las causales, en reiterada jurisprudencia de la Corte se ha indicado que para una mejor 
comprensión y análisis de las causales, estas deben presentarse en forma separada y no en conjunto. En el presente caso el recurrente 
anota todo el numeral 1 del artículo 2430,  las cuales son excluyentes entre si. Hay que aclarar que el numeral 1 del citado artículo 2430 
del Código Judicial consagra en realidad cinco causales de casación independientes y excluyentes entre sí, a saber: a) Por ser la 
sentencia infractora de la ley sustancial, en concepto de violación directa; b) por interpretación errónea de la ley; c) por indebida 
aplicación; d) por error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba; y e) por error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba. 

Por consiguiente, en una misma causal no se puede alegar a la vez "... el error de hecho en cuanto a la existencia de la 
prueba y el de derecho en la apreciación de ella", o violación directa e indebida aplicación, puesto que ambos términos se fundamentan 
en conceptos diametralmente opuestos que, por ende, los hacen ser independientes y excluyentes, como se dijo. 

En cuanto a los motivos, estos fundamentan cada causal que se invoque; por ello en este escrito, al presentar causales de 
conjunto, los motivos no responden a las exigencias de la ley. Lo correcto es redactar los motivos a continuación de cada causal, 
anotando los hechos y aspectos que de manera armónica apoyan la causal que fundamentan. No obstante debemos anotar que en el 
presente caso los motivos que aduce no son más que alegatos y apreciaciones subjetivas como dijimos anteriormente, carentes 
totalmente de cargos de injuridicidad. 

En las disposiciones legales infringidas y el concepto en que lo han sido, el recurrente ha presentado las causales de conjunto 
y en consecuencia, al anotar las disposiciones legales que dice infringidas por la sentencia que se impugna, incurre en la impropiedad 
de no precisar a qué causal se refiere el articulado que cita, ya que según la naturaleza de cada causal de fondo que se alegue, las 
normas que se violan son distintas. Además, debemos señalar que la técnica casacionista requiere que las disposiciones legales 
infringidas se señalen como una sección autónoma; que en ella se transcriban las disposiciones pertinentes y se explique luego de cada 
transcripción el concepto en que según el recurrente ha sido infringido el precepto. En esta sección el recurrente yerra nuevamente, 
toda vez que trascribe algunas disposiciones de seguido y luego de las mismas procede a manifestar opiniones personales, lo cual 
contradice la técnica de este recurso. Además, tratándose de causales de naturaleza probatoria, es esencial que a continuación de las 
disposiciones legales adjetivas que se aducen como infringidas, se exprese la norma sustantiva que resulta violada como consecuencia 
del yerro probatorio, lo cual no ha hecho el recurrente. 

El instituto de la casación penal, es un medio extraordinario de impugnación que requiere el cumplimiento de las formalidades 
que el Código Judicial en su artículo 2439 consagra. No es un mecanismo que constituya la tercera instancia o última oportunidad para 
dejar sin efecto el instituto de la cosa juzgada. 

La utilización del mismo requiere del manejo de una técnica especial, fundamentalmente el de la doctrina jurisprudencial para no incurrir 
en errores al plantearlo. 

Los yerros anotados impiden a la Corte entrar a conocer del presente negocio, dada la imprecisión y falta de coherencia 
lógico-jurídica, lo que ocasiona que el mismo resulte ininteligible. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo tanto, la Corte Suprema, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por el licenciado GERMAN PINEDA PATIÑO en representación del 
señor JOSE DAMIÁN ZAMBRANO PEÑALBA. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

ADMISIBILIDAD DE CASACIÓN INTERPUESTO EN FAVOR DE ADRIAN MOLINAR SANTANA Y FRANCISCO MARIN, 
SINDICADOS POR DELITO DE ROBO AGRAVADO. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, CUATRO (4) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
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Materia: Casación penal 
  
Expediente: 93-G 

VISTOS: 
El licenciado Benjamín Reyes Vásquez, en su condición de apoderado judicial de ADRIAN MOLINAR SANTANA y 

FRANCISCO MARIN ha interpuesto recurso extraordinario de casación penal en el fondo, contra la sentencia de segunda instancia 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dictada el 2 de septiembre de 2005, mediante la cual confirma la 
sentencia condenatoria proferida en primera instancia que condena a sus representados a la pena de 54 meses de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término una vez cumplida la pena principal, como autores del delito de 
Robo Agravado en perjuicio de Marcos Amador Ramírez. 

Corresponde a esta Corporación de Justicia determinar si el libelo formalizado, satisface los requisitos de admisibilidad contemplados 
en nuestro ordenamiento jurídico. 

Con tal finalidad se observa que los recursos ha sido interpuesto por persona hábil, dentro del término legal correspondiente, 
contra resolución susceptible de este medio de impugnación extraordinario. 

De acuerdo a los requisitos que enumera el artículo 2439 de la misma excerta legal, se constata que el recurso fue 
presentado en tiempo oportuno, y que se expone con claridad la historia concisa del caso. 

En dicho recurso, son dos las causal invocadas, siendo la primera, el error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha 
influido en lo dispositivo del fallo impugnado y que implica violación de la ley sustantiva penal; y la segunda, el error de hecho en cuanto 
a la existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustantiva penal. 

Respecto a la primera causal, es decir, la de error de derecho, está fundamentada en 4 extensos motivos, de los cuales se 
desprenden muchos detalles y argumentaciones subjetivas que desvanecen los cargos de injuridicidad que debieron haber sido 
plasmados de manera concreta y específica.  

A propósito de esta sección, la jurisprudencia ha dicho que los motivos de cada causal deben ser expuestos en forma 
metódica y pormenorizada y cada uno debe contener un cargo. 

Ahora bien, en lo que concierne a las disposiciones legales infringidas, la Corte observa que la misma también fue presentada 
de manera deficiente, toda vez que el censor se aleja de la técnica casacionista, a propósito de esta sección, la cual es autónoma y en 
la que deben transcribirse, por separado, las normas que se consideran violentadas y luego, después de cada transcripción se explique 
el concepto que según el recurrente dio origen a la infracción alegada. 

De la lectura de esta sección observa la Sala que el casacionista, no cumple con estos requerimientos a momento de plantear 
las normas, ya que en tres párrafos un poco extensos menciona todas las normas y hace explicaciones y expresa opiniones personales. 

A propósito de la segunda causal, error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, viene sustentada en dos motivos, sin 
embargo, los mismos además de extensos contienen mucha información y opiniones subjetivas, por lo que carece de cargos de 
injuridicidad concretos e importantes que logren influir en la parte dispositiva de la sentencia atacada. 

En cuanto a las disposiciones legales infringidas, el recurrente comete la impropiedad de transcribir todas las disposiciones 
legales de seguido y luego de las mismas procede a hacer una sola explicación del concepto de infracción para todas las normas 
citadas, lo cual contraría la técnica casacionista que señala que las normas deben trascribirse por separado y luego de cada trascripción 
indicar el concepto de infracción y la explicación correspondiente. 

De lo expuesto se desprende que la Sala considera que el recurso no fue presentado de acuerdo a los requerimientos 
exigidos, por lo que entonces debe declararse inadmisible. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por ello, la Corte Suprema, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley; NO ADMITE el recurso de casación presentado por el licenciado Benjamín Reyes Vásquez, contra la sentencia de 
Nº 179-S.I. de 2 de septiembre de 2005, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTA EN FAVOR DE ALFREDO K. SALINAS Y ÁLVARO LINERO LATORRE, 
SINDICADOS POR POSESIÓN Y COMERCIO DE ARMAS PROHIBIDAS. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. 
PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 251-G 

VISTOS: 

 Mediante resolución de 18 de octubre de 2004, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia admitió los recursos de 
casación presentados por el LICDO. CARLOS HERRERA MORÁN, en su calidad de defensor técnico de los señores ALFREDO K. 
SALINAS y ÁLVARO LINERO LATORRE, contra la Sentencia Nº171 S.I. de 21 de octubre de 2003, dictada por el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Verificada la audiencia oral que establece el Código Judicial, el negocio se encuentra en estado de decidir por la Sala. 

ANTECEDENTES 
 Tiene su génesis el presente negocio penal a partir de la Diligencia de Inspección Ocular realizada el día 23 de junio de 2000, 
en las instalaciones del Puerto de Coco Solo (Colon Port Terminal), ubicado en el Corregimiento de Cristóbal, específicamente a la 
embarcación CHEROKEE ARROW, la cual tenía como objetivo constatar una información receptada por las autoridades de policía del 
Departamento de Investigación e Información de la Policía (DIIP) de la provincia de Colón.  Como resultado de la misma, se logró la 
incautación de siete bultos contentivos de catorce fusiles M16, tres ametralladoras PKM, tres cananas o correas de ametralladora PKM, 
trescientas sesenta municiones calibre 7.62 trasadoras, trescientas municiones calibre 7.62 largas, un mecanismo de disparo de fusil 
M16, diecisiete proveedores de fusil M16, treinta fusiles AK47, sesenta y uno cargadores de fusil AK47, cinco bastones chinos, quince 
propulsores de bastones chinos, un fusil CALIL, un cargador de ametralladora circular, así como tres cargadores de fusil FAL. 
 A través de resolución de 26 de junio de 2000, la Fiscalía Tercera de Circuito de Colón dispuso la recepción de la deposición 
indagatoria en la persona de ÁLVARO LINERO LATORRE, bajo los cargos de Posesión y Comercio de Armas Prohibidas, así como su 
detención preventiva (fs.449-452). 

 Al rendir sus descargos, ÁLVARO LINERO LATORRE señaló que no tiene ninguna relación al caso que se investiga (fs.488-
494). 
 A su vez, mediante resolución de 14 de julio de 2000, la precitada agencia del Ministerio Público ordena la recepción de los 
descargos de ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO (a) COWI, también bajo los cargos del delito de Posesión y Comercio de 
Armas Prohibidas y su detención preventiva (fs.779-783). 
 De igual forma, ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO niega los cargos formulados en su contra por la presente 
investigación (fs.789-798).  El día 12 de diciembre de 2000, amplía su declaración indagatoria, manteníendose en su versión sobre la no 
participación de su persona en el delito que se investiga (fs.1556-1561). 

 Mediante resolución de 3 de octubre de 2000, la Fiscalía Superior Especial dispone avocar el conocimiento del presente 
negocio a fin de practicar todas las diligencias útiles y pertinentes que previene la Ley, con la finalidad de acreditar la existencia del 
hecho punible, a los presuntos involucrados, así como todas aquellas circunstancias que contribuyan a calificar, atenuar o agravar el 
ilícito que se investiga (f.1343). 

 Por medio de la Vista No. 1 de 2 de enero de 2001, la Fiscalía Superior Especial solicita al tribunal de conocimiento que al 
valorar las constancias procesales presentadas, abra causa criminal contra los señores ÁLVARO DE JESÚS LINERO LATORRE y 
ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO (a) COWI, entre otros, por el delito que se encuentra tipificado en lo preceptuado en la Ley 
No. 53 de 12 de diciembre de 1995, es decir, por Posesión y Comercio de Armas Prohibidas (fs.1615-1628). 

 Así, el día 6 de mayo de 2001, se lleva a cabo la Audiencia Preliminar ante los estrados del Juzgado Tercero de Circuito de 
Colón, misma donde efectivamente se decreta la apertura de causa criminal en contra de ÁLVARO DE JESÚS LINERO LATORRE y 
ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO (a) COWI, como presuntos infractores de disposiciones contenidas en la Ley 53 de 12 de 
diciembre de 1995 (fs.1773-1784). 

 La audiencia de fondo se celebró el día 3 de julio de 2002 y el día 21 de noviembre de 2002, el Juzgado Tercero de Circuito 
de Colón profiere la Sentencia Mixta Nº12, a través de la cual se declara penalmente responsable a ÁLVARO DE JESÚS LINERO 
LATORRE y ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO y se les condena a la pena de 8 años de prisión cada uno, como autores del 
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delito de Traspaso Ilícito de Armas Prohibidas (fs.1905-1934 y 1945-1956). 

 Dicha resolución judicial fue apelada por ÁLVARO DE JESÚS LINERO LATORRE y su apoderado judicial LICDO. ALEXIS 
SINCLAIR, así como por  ALFREDO KOWALSKY SALINAS y su defensor técnico  LICDO. RUBÉN REMÓN.  

 Al sustentar los respectivos recursos de apelación anunciados, tenemos que ÁLVARO DE JESÚS LINERO LATORRE señaló 
en manuscrito visible de fojas 1959 a 1961, que se puede comprobar desde el inicio de la investigación que él no se encontraba entre 
las primeras personas que fueron detenidas, así como que su vinculación con la presente causa es escasa pues un único testimonio no 
puede ser considerado como suficiente, máxime cuando existen contradicciones (fs.1959-1961). 

 En este mismo sentido se expresa el LICDO. ALEXIS SINCLAIR cuando en su escrito de sustentación indicó que nuestro 
sistema judicial tiene como objeto descubrir y juzgar a los autores y partícipes de los hechos delictivos, sometiéndose en sus 
investigaciones a las reglas del procedimiento penal legal, por lo que al verificarse la diligencia de Reconocimiento en Rueda de Presos 
se vulneraron los artículos 1965 y 1966 del Código Judicial.  Agrega que su representado es sujeto de un ardid difamatorio y 
procesalmente no probado que lo mantiene en la cárcel y que a pesar del peligro querepresenta para el Estado panameño el tráfico y 
comercio de armas prohibidas, lo anterior no es pretexto para permitir que inocentes permanezcan en detención injusta.  Sostiene que 
la investigación con sus vaivenes no indica, bajo las reglas de la sana crítica, que hayan elementos de convicción acerca de la 
responsabilidad penal de su defendido y que muy por el contrario, las pruebas recopiladas que pretenden incriminarlo se muestran en 
su contenido ineficaces, mal intencionadas y falsas.  Finalmente indica que la sentencia del A-Quo no se compadece con la realidad 
procesal y aprecia de modo excesivo los testimonios que sometidos a un riguroso análisis devendrían en ilógicos y carentes de 
veracidad (fs.1983-1992). 

 Por su parte, el LICDO. RUBÉN REMÓN arguyó como fundamento de su recurso que existen contradicciones en la sentencia 
condenatoria en cuanto a lo señalado por el señor MARUTO PÉREZ, ya que el juzgador tomó como cierto parte de lo depuesto por el 
prenombrado, pero no aceptó como verdadero lo declarado por éste cuando manifestó que el señor SALINAS RUSSO (a) KOWY no 
tuvo participación alguna en el último cargamento.   Agrega que contra su defendido no existe señalamiento directo alguno que lo 
relacione a la incautación de las armas el día 23 de junio de 2000, génesis del presente proceso, sino en cuanto a otros envíos de 
armas que se dieron con anterioridad al que nos ocupa.  De igual forma sostiene que toda vez que a favor de su representado existen 
grandes dudas en cuanto a si participó o no en el cargamento del 23 de junio de 2000, opera a su favor el principio universal conocido 
como “Indubio pro reo”.  Añade que en este negocio se ha probado que su cliente no tuvo ninguna participación, razón por la cual no 
comprende cómo pudo ser condenado a la pena de 8 años de prisión y además, no habérsele rebajado en su momento la pena con 
base en la colaboración brindada durante las investigaciones (fs.1994-2008). 
 Finalmente, ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO también presentó un escrito de sustentación del recurso de apelación 
anunciado, mediante el cual sostuvo que  el expediente había sido manipulado tanto por el juzgador primario como por la 
representación de la vindicta pública en contra de su persona.  Añade que siente haber sido juzgado por hechos pasados y no por el 
caso de la M/N CHEROKEE ARROW, que es el que se investigó.  Sostiene que al ser preguntado el señor MARUTO PÉREZ sobre la 
participación de su persona en el ilícito investigado, éste indicó que en el último transporte de la M/N CHEROKKE ARROW no había 
tenido ninguna participación, así como que ninguno de los otros implicados lo señaló como partícipe en el trasiego, salvo  VÍCTOR 
MANUEL HENRY SIMONS, de quien el Ministerio Público ha manifestado que se han desvirtuado cada una de las informaciones 
brindadas por éste y que sus declaraciones no son coherentes.  Finalmente señala que no se tomó en cuenta su condición de 
delincuente primario y su cooperación al momento de imponérsele la pena de prisión (fs.2052-2055). 
 El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante  Sentencia Nº171-S.I. de 21 de octubre de 
2003, resolvió la alzada propuesta en atención a lo dispuesto por el artículo 2424 del Código Judicial, confirmando en todas sus partes 
la sentencia mixta apelada (fs.2062-2081). 

FUNDAMENTO DE LOS RECURSOS 
 En el presente caso, nos encontramos frente a dos recursos extraordinarios de casación interpuestos ambos por el LICDO. 
CARLOS HERRERA MORÁN, en su calidad de defensor técnico de los señores ALFREDO K. SALINAS y ÁLVARO LINERO 
LATORRE, los cuales son idénticos en su estructuración, razón por la cual pasaremos a su análisis de forma conjunta. 

CAUSAL INVOCADA Y MOTIVOS 
 El recurrente expone una causal para fundamentar ambos recursos de casación promovidos, fundamentando la misma en dos 
motivos en cada caso. 

 Se alega que el fallo recurrido incurre en "Error de derecho en la apreciación de la prueba lo que ha influido en lo dispositivo 
de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal" (numeral 1 del Artículo 2430 del Código Judicial). 
 Colige la Sala que del primer motivo, el casacionista evidencia como vicio de injuridicidad el hecho que el tribunal Ad-Quem le 
proporcionara valor probatorio a la diligencia de allanamiento practicada por la agencia del Ministerio Público a la embarcación 
CHEROKEE ARROW, de bandera hondureña, pese a que la misma no reunía las formalidades legales establecidas al respecto y por 
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tanto constituía una prueba ilícita al no contarse con la autorización del respectivo agente diplomático. 

 Del segundo motivo aducido, se extrae que el vicio alegado consiste en que el juzgador de segunda instancia dispensó fuerza 
probatoria a la diligencia de Inspección Ocular efectuada por el agente instructor encargado de las investigaciones a la moto nave 
CHEROKEE ARROW, de bandera hondureña aún cuando no fue notificado el representante diplomático de la República de Honduras 
en nuestro país y éste no otorgó su autorización para tal fin, es decir, no se cumplieron con las formalidades legales establecidas y por 
tanto constituye prueba ilícita. 

 Al confrontar lo afirmado por el casacionista con los criterios contenidos en la sentencia impugnada (fs.2062-2081), se aprecia 
que el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, indicó lo siguiente: 

“...Cabe aclarar, en lo que toca al extemporáneo alegato de ilegalidad del reconocimiento efectuado por HENRY SIMMONS, al 
que hace alusión el procurador judicial del reconocido LINERO LATORRE, que dicha diligencia sumarial se surte conforme a 
derecho, a contrario de lo señalado por el abogado impugnante, por cuanto que ésta se verifica a la luz de una hilvanación lógica 
de piezas legítimas de cargo, que configuraron en aquel momento sumarial, indicios primarios de la reponsabilidad penal de 
LINERO LATORRE, como por ejemplo el señalamiento incial que le formuló HENRY SIMMONS (fs. 236-241), así como las 
pesquisas investigativas policiales, que motivaron al Agente de Instrucción a disponer la referida diligencia (fs. 143, 148-149 y 
266-267). 

 En este orden de ideas, bien vale resaltar que el precitado reconocimiento en rueda de detenidos, fue efectuado bajo 
las garantías legales preceptuadas por el artículo 2112 del Código Judicial (fs. 268-271), destaca de esta diligencia, el 
perfeccionamiento del aspecto subjetivo del delito investigado, por cuanto que HENRY SIMMONS no titubea en individualizar 
plenamente al justiciado LINERO LATORRE; ahora bien, en lo que concierne al conveniente criterio que emite el Lcdo. 
SINCLAIR, en cuanto a confundir la acepciones de imputado y testigo, al respecto procede recalcar al apelante que los cargos 
que formula HENRY SIMMONS contra su defendido, lo hace en calidad de testigo y bien vale señalar que este sujeto procesal 
puede asumir dicha dualidad, al aplicar el invocado artículo 2112, en concordancia al segundo párrafo del artículo 2189, ambos 
del Código Judicial, normativa que equipara al imputado que hace cargo contra terceros, a la categoría de un testigo acusatorio. 

 En lo que respecta a los argumentos impugnativos de fondo esgrimidos por el condenado LINERO LATORRE y su 
defensor particular, Lcdo. ALEXIS SINCLAIR, esta Superioridad estima que dentro del infolio penal se acreditó con prueba 
evidente la intervención directa que tuvo este justiciado, dentro de la participación delictual plurisubjetiva, a través de la cual los 
condenados ejecutaron el tráfico ilícito de armas, acreditado con creces en el infolio penal sub júdice. 

 Al respecto bien vale señalar que la participación criminal, se dio a diversos niveles de ejecución, en este sentido, aun 
cuando en principio no se vincula a ÁLVARO LINERO LATORRE (A) “PATO”, al hallazgo del embarque de armas de guerra 
objeto del presente proceso penal, vale destacar que su papel se daba como facilitador de los embarques de armas de guerra y 
posterior a ello, ubicar y contactar a transportistas como HENRY SIMMONS para trasladar la mercancía ilícita a las naves, para 
sacarla del territorio nacional hacia la República de Colombia. 

 En este sentido, procede rememorar las confesiones emitidas, tanto por VÍCTOR MANUEL HENRY SIMMONS (fs. 
715-721, 722-725, 800-803 y 1566-1570) y ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO (fs. 789-799 y 1556-1563), quienes 
detallan el modus operandi que utilizaban ellos en contubernio con ÁLVARO LINERO LATORRE (A) “PATO”, MARUTO PÉREZ 
GONZÁLEZ, JOSÉ CONTRERAS DEL PORTILLO y un sujeto apodado “TORI”, para el intenso trasiego de grandes cantidades 
de armas de guerra, destinadas a la vecina República de Colombia, coinciden ambos declarantes en que los embarques de 
armas se recibían de forma repetida y asidua, funcionando dentro de esta red de traficantes ilícita SALINAS RUSSO, como uno 
de los intermediarios y HENRY SIMMONS como el transportista que más utilizaban los principales implicados en este hecho 
punible, cabe destacar que ambos distinguen, sin lugar a dudas, al señor LINERO LATORRE, a quien individualizan bajo el 
apodo de “PATO”, quien era uno de los sujetos que conseguía las armas y buscaba a SALINAS RUSSO, para que contáctase el 
transporte en camión para la mercancía espúrea, labor que en los últimos embarques se le asignaba directamente a HENRY 
SIMMONS.  De igual forma, se infiere al igual que lo realiza el A quo (fs. 1949-1950), que de este grupo original, se escindieron 
posteriormente dos redes distintas, por desavenencias económicas entre sus miembros, sin embargo, LINERO LATORRE 
permaneció en una y KOWALSKY SALINAS en la otra, no obstante, ambas mantenían el mismo designio: el comercio y tráfico 
de armas de guerra cuyo destino final era su utilización por grupos insurgentes colombianos. 

 Se complementa a lo declarado por HENRY SIMMONS y SALINAS RUSSO, lo argüido por otro de los encausados 
GERSON CARABALLO GARCÍA, tripulante del CHEROKEE ARROW, quien afirma que el sujeto apodado “PATO”, identificado a 
la saciedad como el condenado ÁLVARO LINERO LATORRE, conversó en repetidas ocasiones con el capitán APOLINAR 
GARCÍA y JOSÉ CONTRERAS, ambos prófugos y gravemente implicados con el delito de marras, previo a que se diera el 
hallazgo del embarque de armas de guerra, por parte de las unidades de la DIIP en la nave en cuestión; llama la atención que 
este procesado aduce que LINERO LATORRE, al encontrarse en el mismo centro de detención, lo interrogaba insistentemente 
en cuanto al paradero del capitán GARCÍA (fs.1571-1578). 

 En lo que respecta al reparo expuesto por el Lcdo. SINCLAIR, en cuanto a la contradicción en la que incurre el 
principal testigo de cargo HENRY SIMMONS, cuando en su primera deposición intenta desvincularse de toda relación con el 
trasiego ilícito de armas (fs. 236-241), la Sala considera a la luz de obvios factores de lógica y sentido común, que su posterior 
aceptación de participación activa en el ilícito (fs. 715-721, 722-725, 800-803 y 1566-1570), surge como consecuencia directa de 
las profusas investigaciones que llevó a cabo la primera Agencia de Instrucción a cargo del sumario, que surtieron fehacientes 
probanzas de cargo contra HENRY SIMMONS, quien obviamente se vio compelido a aceptar su plena participación en la 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Casación penal 189

agrupación criminal, de la que suministró efectiva información vital e intentó desembarazarse en un principio, pero que ante la 
contundencia probatoria de autos (fs. 185-186, 254-257, 272-276, 277-279, 282-284, 443-447 y 495-497), no le quedó más 
remedio que confesar su responsabilidad, colaborar y describir de modo mucho más veraz, no solo el modo de operaciones, las 
reuniones de planeamiento, sino la identidad, papel criminal y los perfiles de sus compañeros delicuenciales, entre los cuales 
señaló taxativamente a ÁLVARO LINERO LATORRE, cargos graves y contundentes que, bien vale acotar, no logran enervarse 
con una fútil incongruencia, en cuanto a la ubicación callejera de un supermercado en la ciudad de Colón. 

 Aunado a ello es del conocimiento general que este tipo de organizaciones criminales se filtra en la sociedad, se 
mimetiza y utiliza supuestas transacciones comerciales lícitas, verbigracia el comercio de piezas automotrices, como sucedió en 
el presente proceso, para camuflar el trasiego bélico ilegal (ver fs. 11), por lo que no resulta lógico que sus reuniones y 
planeamientos se diesen en público y a la luz del día, como parte del disfraz de las ingentes actividades delincuenciales. 

 Al respecto de las supuestas contradicciones que pretende explotar el defensor de LINERO LATORRE, llama la 
atención que HENRY SIMMONS fue sometido a diversas intimidaciones por parte de sujetos desconocidos, tal cual se indica en 
informe de fs. 766, sin embargo y, a pesar de ello, este testigo mantuvo sus imputaciones de modo reiterativo, a lo largo de todo 
el proceso. 

 En lo que respecta a la alusión subjetiva y no comprobada, que hace el defensor de LINERO LATORRE, sobre la 
inducción a la que supuestamente fue sometido SALINAS RUSSO por unidades policiales, al implicar contundentemente a su 
defendido, resta recordar al censor que este imputado, quien se convierte en testigo al formular cargos contra terceros, declaró 
libremente en su primer descargo, tal cual consta a fs. 790 y que es posterior declaración se le leyó textualmente el contenido del 
artículo 2112 del Código Judicial (fs. 1556), norma que vale rememorar al recurrente, ofrece la posibilidad de una rebaja de la 
pena, en función de la potencial cooperación que pueda prestar el imputado declarante, por lo que las objeciones de ilegalidad 
emitidas en este sentido, devienen totalmente improcedentes. 

 Resta evaluar en la alzada que hoy nos ocupa, las objeciones expuestas por ALFREDO KOWALSKY SALINAS 
RUSSO y su defensor técnico, el Lcdo. REMÓN, en este orden de ideas, procede aclarar que si bien es cierto, el objeto material 
del delito que se surte como epicentro de esta causa penal, es el cargamento bélico comisado por unidades policiales, el día 23 
de junio de 2000 en la nave CHEROKEE ARROW (fs. 69-80, 400-408 y 851-852), resulta adecuable un parámetro que, por 
cierto, no fue ponderado por el A-quo, el cual el es la concisa adecuación de la figura del delito continuado, al tenor de lo 
preceptuado en el artículo 62 del Código Penal. 

 De este modo, tanto de lo declarado por MARUTO PÉREZ GONZÁLEZ (fs. 553-555 y 654-658), VÍCTOR MANUEL 
HENRY SIMMONS (fs. 715-721, 722-725, 800-803 y 1566-1570) y ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO (fs. 789-799 y 
1556-1563), se colige de modo evidente la perpetración del comercio de armas de guerra acreditado en autos, pero consumado 
como una infracción repetida de la norma punitiva vulnerada y tipificada por el Juez Primario (fs. 1952), de la cual se revela, 
contundentemente, la ejecución de un mismo designio: la obtención del lucro ilícito, producto de la venta y trasiego de grandes 
cantidades de armamento bélico, cuyo destino era la República de Colombia, para el uso de grupos insurgentes irregulares que 
operan en el hermano país. 

 De las deposiciones surtidas por los justiciados citados en el párrafo que precede, se infieren mutuas imputaciones, e 
incluso el intento de relevarse responsabilidades sobre diferentes embarques de armas, pero al someter estas piezas 
testimoniales al tamiz de la Sana Crítica, esta Corporación estima que se surtió una unidad delictual, por parte de una 
organización criminal, que, producto de disensiones internas terminó dividiéndose, pero en cuyas redes paralelas se mantenían 
el mismo designio, igual modus operandi en incluso al final, ambos grupos utilizaban al mismo transportista: HENRY SIMMONS, 
no obstante y de modo fortuito, en virtud de la pronta acción policial se detectó el último embarque, cuya investigación destapó la 
complicada estructura comercial, ilícita y bélica de la que formaban parte todos y cada uno de los condenados, en diferentes 
grados de participación, pero con el designio estipulado en líneas precedentes, cuya némesis fue la escisión final de la que 
detalladamente dan cuenta estos tres declarantes y que a la postre, permitió que estos dos grupos delictuales originados de un 
solo ente criminal sucumbieran ante la efectiva acción policial e instructora. 

 Luego entonces, al presupuestarse una unidad delictual temporal y fáctica, surtida sobre la acepción del delito 
continuado, llama la atención que SALINAS RUSSO y su defensor, aceptan convenientemente su participación en trasiegos 
previos, con la finalidad de liberarlo de cualquier responsabilidad sobre el último embarque bélico; no obstante, resalta el hecho 
que al darse la precitada unidad, no procede desfasar la responsabilidad del embarque comisado, de la operación total de 
trasiego de armas, en la que, en efecto, SALINAS RUSSO mantuvo una activa participación, inmediación e intervención; de este 
modo, se vuelven del todo inconsistentes los reparos exhibidos por ambos apelantes, en torno a la especificidad de la 
responsabilidad, la ilogicidad del transporte y peso del último embarque detectado, ni el intento de desvinculación que pretendió 
hacer MARUTO PÉREZ GONZÁLEZ a su favor. 

 En lo que toca al petitum impetrado por el Lcdo. REMÓN, en cuanto a la voluntad impugnativa de que a SALINAS 
RUSSO, se le reconozca la atenuante de la colaboración; esta Corporación Judicial debe recalcar al defensor, que dicha 
circunstancia modificativa de la responsabilidad penal fue justipreciada por el Juez Primario en su justa dimensión, toda vez que 
a pesar de proveer ciertas informaciones que confirmaron el resto de las probanzas de cargo, de su ánimo volitivo sólo puede 
colegirse una intención de confundir las investigaciones a su favor y aferrarse a la tesis de su desvinculación en cuanto al último 
embarque. 

 Asimismo, cabe acotar que en lo concerniente al quántum de la pena de prisión impuesta al sindicado, esta 
Colegiatura ha sido constante en la postura que dicta preservar la individualización de pena fallada, sobre la base de la 
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discrecionalidad soberana de la que se haya provisto el A-quo, siempre y cuando esa dosificación se dé a la luz de los 
parámetros de Ley; en este sentido, se observa que al individualizar la sanción punitiva impuesta al justiciado, el Juez de grado 
actuó fundamentado dentro de los paradigmas consagrados en los ordinales 1, 2, 3, 6 y 7 del artículo 56 del Código Penal, tal 
cual se deduce de lo actuado a fs. 1953; cuya ponderación vale destacar, depende de la Sana Crítica y discrecionalidad de la 
Judicatura de grado, por ello, tanto esta Superioridad como la Sala II de la Corte Suprema de Justicia han sido reiterativos, en lo 
que respecta a esta inferencia, al emitir antecedentes jurisprudenciales, precisamente en aras de proteger la plena 
Independencia Judicial, de la que es titular todo Juzgador. 

 En virtud del análisis expuesto en líneas ut supra, precisa señalar, que contrario sensu a lo manifestado por los 
imputados LINERO LATORRE y SALINAS RUSSO, así como por sus defensores técnicos; esta Superioridad conceptúa que 
existen, dentro del caudal probatorio allegado al proceso, piezas determinantes que demuestran su responsabilidad penal.  Es 
válido acotar que al valorarse las probanzas de autos, ello no se puede verificar bajo un prisma reducido y resaltar sólo premisas 
incompletas, no aisladas como pretenden los censores. 

 A juicio de la Sala, no puede soslayarse que existen un conjunto de piezas de convicción concluyentes.  Así, al 
hilvanar el caudal probatorio descrito y valorado en párrafos anteriores, se surten dentro del presente proceso penal,prueba 
evidente y elementos precisos de presencia, dolo y oportunidad, en cuanto a la responsabilidad penal de los condenados.  De 
este modo, los argumentos planteados por los justiciados y sus defensores recurrentes, no son suficientes para enervar la 
decisión de instancia, la cual se estima acorde a derecho, por lo que se impone su confirmación y de esa forma se procederá.” 

 Con respecto a la única causal invocada por el impugnante en ambos recursos, jurisprudencia asentada por esta Superioridad 
Jurídica ha señalado que la misma puede darse en tres supuestos:  

- cuando el juzgador acepta un medio probatorio no reconocido por la ley; 

- cuando el juzgador da al medio probatorio un valor que no le atribuye la ley; 
- cuando el juzgador le niega al medio de prueba el valor que sí le atribuye la ley (Fallo de 10 de marzo de 1998, MP: Magda. 

Graciela Dixon). 

 A lo anterior se puede agregar que “el Tribunal de Casación sólo puede conocer del error de derecho en la apreciación de la 
prueba cuando hubiere un error manifiesto del Tribunal ad quem en el proceso valorativo del medio probatorio, en forma tal que si no 
hubiera cometido tal error, el mismo no habría influido en lo dispositivo de la sentencia impugnada.” (GUERRA DE VILLALAZ, Aura 
Emérita y FÁBREGA PONCE, Jorge.  CASACIÓN, Primera Edición, Panamá, 1995, pág. 319).  En este mismo orden de ideas, esta 
Sala ha señalado que “También se comete el mencionado error cuando el juzgador se aparta de los principios establecidos por la ley 
para valorar la prueba, aún cuando la propia Ley no tase el valor que debe dársele a la misma.  Claro está, el error debe ser manifiesto 
de manera que si no se hubiere cometido, el fallo sería distinto.  Además esta causal requiere que el juzgador haya estimado o valorado 
el medio probatorio”(Fallo de 7 de junio de 1991, MP: Magdo. José Manuel Faúndes). 

 Como se colige de lo antes señalado, lo que busca el casacionista al invocar esta causal es objetar la valoración, apreciación 
o evaluación realizada por el juzgador sobre el medio probatorio del cual se dice es incompatible con la ley que lo regula y por tanto es 
un requisito indispensable que efectivamente el juez haya estimado dicho medio probatorio al decidir la causa. 
 De la lectura del fallo de segunda instancia, cuyo extracto ha sido transcrito en párrafos precedentes, es fácil derivar que 
dentro de la motivación esgrimida para confirmar la sentencia impugnada, el Tribunal Ad-Quem no se hace referencia a los medios 
probatorios anotados por el recurrente, es decir, la Diligencia de Allanamiento ordenada por la Fiscalía Tercera de Colón contra la 
embarcación CHEROKEE ARROW y la Diligencia de Inspección Ocular llevada a cabo por la precitada agencia del Ministerio Público 
sobre la misma motonave y por tanto, no los consideró o apreció, tal y como exige la causal aducida en ambos recursos.  Así, no logra 
acreditarse el vicio endilgado a la sentencia impugnada ya que no se produjo una valoración de las pruebas señaladas y por tanto, 
tampoco dicho vicio influyó en lo dispositivo de la sentencia impugnada. 
 Por otra parte, tal y como señalara la Procuradora General de la Nación a través de Vista No.12 de 27 de enero de 2005, los 
cargos de injuridicidad explorados por el recurrente en ambos recursos presentados, constituyen aspectos nuevos que no fueron 
materia de debate en las instancias del proceso. 

 Lo antedicho encuentra aval en las constancias procesales obrantes en autos y en  la comprobación de las alegaciones 
impugnativas presentadas por los defensores técnicos de ambos imputados, incluso de los escritos presentados por los propios 
ALFREDO KOWALSKY SALINAS RUSSO y ÁLVARO LINERO LATORRE, dentro de los cuales no se cuestiona ni la diligencia de 
allanamiento, ni la diligencia de inspección ocular realizadas ambas abordo de la embarcación CHEROKEE ARROW. 

 Reiterada jurisprudencia proferida por esta Corporación de Justicia señala que no se puede revisar por vía del recurso 
extraordinario de casación, “aspectos que no sólo no  fueron sometidos a la consideración del Tribunal Secundario, sino que tampoco 
fueron evaluados por éste, ya que mal podría atribuirse un error de derecho al Tribunal Ad-quem cuando ni siquiera ese punto fue 
elevado a su conocimiento, ni fue motivo de controversia.” (Fallo de 26 de junio de 2001, MP: Magdo. José Manuel Faúndes).  

 Formular cargos de injuridicidad con apoyo en hechos nuevos o no debatidos por el Tribunal de segunda instancia, contradice 
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la naturaleza de este medio de impugnación extraordinario de casación pues no es posible plantear aspectos fácticos que no fueron  
propuestos en ninguna de las instancias anteriores y que, como consecuencia de lo anterior, fueron desconocidas por el juzgador.  Mal 
puede alegarse entonces un error de derecho en la apreciación de la prueba cuando las pruebas señaladas nunca fueron valoradas en 
segundo instancia. 
 Con relación a las disposiciones legales infringidas, se alega la infracción de los artículos 2179 y 781 del Código Judicial en 
concepto de violación directa por omisión, así como el artículo 4 de la Ley 53 de 1995, que reforma el Código Penal y que tipifica el 
delito de Venta y Traspaso de Armas Prohibidas, en concepto de indebida aplicación. 

 Con relación a estos artículos, el casacionista expone los conceptos de infracción, utilizando argumentos para explicar los 
mismos muy similares a los utilizados en los motivos que se alegan como sustento a la causal invocada en ambos recursos, habiéndose 
pronunciado la Sala al respecto en su momento. 

 Así, toda vez que la Sala ha señalado que en el presente caso no se configura la causal de casación aludida en ninguno de 
los dos recursos presentados, tampoco se produce la violación de los artículos 2179 y 781 del Código Judicial, ni del artículo 4 de la Ley 
53 de 1995, que reforma el Código Penal y que tipifica el delito de Venta y Traspaso de Armas Prohibidas. 

 En vista de los razonamientos vertidos, la Sala debe descartar los recursos de casación interpuestos por el LICDO. CARLOS 
HERRERA MORÁN, en su calidad de defensor técnico de los señores ALFREDO K. SALINAS y ÁLVARO LINERO LATORRE, dentro 
del proceso penal seguido a los prenombrados por el delito de delito de Traspaso Ilícito de Armas Prohibidas, resolución a la que se 
avanza de inmediato. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia Nº171 S.I. de 21 de octubre de 2003, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese y Devuélvase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO EN FAVOR DE RUBEN DARIO QUIROZ DE LOS REYES, 
SINDICADO POR DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA (DROGAS). PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, 
CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 237-G 

VISTOS: 

 Mediante resolución de 8 de junio de dos mil cinco (2005), la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia admitió el recurso 
de casación formalizado por la defensa de RUBÉN DARÍO QUIRÓZ DE LOS REYES, sindicado como autor del delito de Compra, Venta 
y Traspaso de Drogas Ilícitas a cualquier título. 

 Verificada la audiencia oral que establece el Código Judicial, el negocio se encuentra en estado de decidir por la Sala. 

ANTECEDENTES 
 De las constancias procesales se observa que el presente negocio penal tiene su génesis con la aprehensión del ciudadano 
ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA (alias) CHUKY, el día 5 de julio de 2003, luego que una fuente de entero crédito 
informara a las autoridades que éste mantenía en su poder droga.  Al realizarle la revisión correspondiente, efectivamente se encontró 
en su poder dieciocho (18) carrizos plásticos transparentes contentivos de un polvo de color blanco, la cual resultó positiva para la 
determinación de Cocaína (f.9), en la cantidad de 1.80 gramos (f.42). 
 De acuerdo a informes obtenidos (fs.6 y 7), se establece que un sujeto conocido como “RUBÉN” está asociado con el 
prenombrado asiático y que ambos se dedican a la venta de sustancias ilícitas, siendo que el sujeto apodado “RUBÉN” es quien surte 
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de drogas el negocio. 

 Al rendir sus descargos, ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA señaló que un amigo de nombre RUBÉN le dio los 
dieciocho carrizos que le fueran  ocupados el día de su aprehensión.  Sostiene que el sujeto de nombre RUBÉN le debía un dinero y 
que optó por pagárselo mediante droga para la venta y así recuperar el dinero adeudado ya que le diría a sus clientes que le compraran 
a él pues era la misma droga.  Añade que el dinero que obtenía de la venta de la sustancia la abonaba a la cuenta de RUBÉN.  
Sostiene que RUBÉN vende la droga en su propia casa, en un lava auto y por las calles; cobra el dinero y luego va a la casa a buscar la 
droga y luego se la entrega a los clientes o bien entrega al instante la droga o la deja en una esquina y le dice al cliente el lugar donde 
dejó la droga para que éste la busque.  De los cargos formulados se ratificó a través de declaración jurada rendida inmediatamente 
después de sus descargos (fs.15-19 y 20). 

 Posteriormente, ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA rinde ampliación de declaración indagatoria, a través de la 
cual manifiesta que lo que había declarado con anterioridad lo había hecho por miedo ante los abusos por parte de los funcionarios y 
que solamente consumía la droga que le daba el sujeto conocido como “RUBÉN”, no así la vendía.  Agregó que como es consumidor, 
con la droga que le proporcionaba “RUBÉN”, éste bajaba la deuda que mantenía (fs.58-60). 

 El agente ERIC ABDIEL QUINTERO CANO (fs.30-31) señaló en su declaración de ratificación que al momento de 
aprehensión del señor ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA, éste le manifestó que se dedicaba a la venta de sustancias 
ilícitas en colaboración de un sujeto apodado “RUBÉN”.  Por su parte, los agentes ODILÓN JOSÉ MORALES (fs.35-36) y GERARDO 
GONZÁLEZ (fs.62-64) son contestes en señalar que ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA les indicó que el sujeto apodado 
“RUBÉN”, era la persona que le proporcionaba la droga para la venta y así saldar una deuda.  El agente GERARDO GONZÁLEZ 
además señaló que el nombre completo de dicho sujeto es RUBÉN DARÍO QUIRÓZ DE LOS REYES. 

 Al rendir declaración indagatoria, RUBÉN DARÍO QUIRÓZ DE LOS REYES negó los cargos formulados en su contra (fs.74-
79). 
 A través de Vista Fiscal No. 32 de 19 de febrero de 2004, la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con 
Drogas recomendó proferir un auto de llamamiento a juicio en contra RUBÉN DARÍO QUIROZ DE LOS REYES por haber infringido las 
disposiciones contenidas en el Título VII, Capítulo V del Libro II del Código Penal (fs. 97-103), recomendación que fuera acogida por el 
juzgador de la causa, a través de resolución de 9 de junio de 2004 (fs.130-138).  Posteriormente, mediante Sentencia de 18 de junio de 
2004 se condena al prenombrado a la pena de 50 meses de prisión como reo de los delitos de Compra, Venta y Traspaso de Drogas 
Ilícitas a Cualquier Título (fs.147-157). 

 Dicha decisión fue apelada por parte del imputado y su defensa oficiosa y confirmada en todas sus partes mediante Sent. 2da. 
Inst. No. 183 de 8 de octubre de 2004, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial (fs.188-191). 

CAUSAL INVOCADA Y MOTIVOS 

 La recurrente expone una sola causal para fundamentar el recurso de casación que promovió, fundamentando la misma en 
dos motivos. 
 Se alega que el fallo recurrido incurre en "Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del 
fallo y que implica violación de la ley sustantiva penal". (Numeral 1 del Artículo 2430 del Código Judicial). 

 Para fundamentar la causal, advierte los siguientes dos motivos de la misma: 
“PRIMERO MOTIVO: El Segundo Tribunal Superior de Justicia comete error de derecho en la apreciación de la prueba, al tener 
la certeza jurídica de que RUBÉN DARÍO QUIRÓZ DE LOS REYES es responsable de los delitos deCompra, Venta y Traspaso 
de Drogas Ilícitas a cualquier título con el testimonio de ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA (legal), quien manifestó, al 
momento de rendir sus respectivas declaraciones indagatoria y jurada, que la sustancia ilícita que le incautaron se la entregó 
“RUBÉN” para que la vendiera y así cobrar un dinero que le debía (Fs.15-19, 20).  Y esto a pesar de que posteriormente, en su 
ampliación de indagatoria (Fs.58-60), y, en diligencia de careo entre ambos (Fs.89-92), el asiático negó ser vendedor de drogas, 
aunque sí consumidor y que él fue quien le pidió a “RUBÉN” que le consiguiera la sustancia ilegal para consumirla, lo que hacían 
juntos. 

SEGUNDO MOTIVO: De igual forma, el Ad-Quem comete error de derecho en la apreciación de la prueba al considerar 
plenamente válidas las afirmaciones hechas por los agentes de la Policía Nacional ERIC ABDIEL QUINTERO CANO (Fs.30-31), 
ODILÓN JOSÉ MORALES MARTÍNEZ (Fs.35-36) y GERARDO GONZÁLEZ (Fs.62-64), quienes, en sus declaraciones juradas, 
se afirmaron y ratificaron del contenido de los Informes de Novedad incorporados al expediente y manifestaron que al detener a 
ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA (legal) le encontraron en su poder la sustancia ilícita y éste señaló a “RUBÉN” 
como el responsable de la misma, pues se la entregó para que la vendiera y se cobrara el dinero que le debía.  Y esto a pesar de 
que no consta en el expediente declaración alguna que lo ubique en el lugar de los hechos ni contamos tampoco con informes de 
vigilancia, diligencias de compra simulada o allanamientos que hagan presumir que mi representado se dedique a este negocio 
ilícito ni tenemos tampoco ninguna deposición que mencione haberlo visto entregar los estupefacientes al asiático, tal y como 
éste lo manifiesta (Fs.15-19, 20, 89-92).” 
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 Según lo afirma PÉREZ VIVES, citado por Guerra de Villalaz y Fábrega Ponce en su obra CASACIÓN a página 319, la causal 
de error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de fallo e implica violación de la ley sustantiva 
penal, se produce cuando: 

"... se le da a la prueba determinada fuerza que la ley no le atribuyó, se desconoce la que si le asignó, o se permite su 
producción sin llenar los requisitos legales, aplicandoles luego una fuerza estatuida sólo para elementos probatorios que reúnan 
todas las cualidades exigidas por la ley. No se trata entonces de una falsa noción de hecho, sino de una noción equivocada de la 
ley". 

 Por su parte, la jurisprudencia ha señalado que el error en la apreciación de la prueba debe ser manifiesto o "protuberante", 
pues de no haberse cometido, el fallo sería distinto.  
 Señalados estos criterios doctrinales y jurisprudenciales, procede el Tribunal de Casación a examinar los motivos que 

sustentan la causal arriba indicada, no sin antes verificar lo aseverado por el Tribunal Ad-Quem en la sentencia impugnada. 

 Así, al confrontar lo afirmado por el casacionista con los criterios contenidos en la mencionada sentencia (fs.188-191), se 
aprecia que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, al momento de calificar la conducta de RUBÉN DARÍO QUIRÓZ 
DE LOS REYES como Compra, Venta y Traspaso de Drogas Ilícitas a cualquier título, indicó lo siguiente: 

 “... 
 2.- De las constancias procesales recabadas en el expediente, surgen los siguientes elementos contra el señor 

procesado QUIROZ DE LOS REYES: 

 2.1.- El Informe de Novedad de fojas 3-4 suscrito por el Sargento 2do. 9399 Tomás Camargo, mediante el cual indica 
que las autoridades del Departamento de Información e Investigación Policial, recibieron información referente a un sujeto 
asiático apodado “Chuki”, quien mantenía en su poder sustancias ilícitas.  Razón por la cual los Cabos Gerardo González, Odilon 
Morales y Eric Quintero, efectuaron el recorrido correspondiente en el sector de la Loma del Río, Corregimiento de Chepo 
Cabecera, logrando la aprehensión del ciudadano asiático, quien fuera posteriormente trasladado a la estación para someterlo a 
la respectiva investigación y registro (fs. 3-4; 6-7). 

 Al señor ZHONG GO HUA (usual) ó ZHONG QUO HUA (legal), alias “Chuki”, le encontraron en su poder cierta 
cantidad de sustancia ilícita. 

 2.2.- Al ser sometida esta sustancia a las diligencias de prueba de campo y laboratorio, la misma resultó positiva para 
la determinación de Cocaína en la cantidad de 1.80 gramos (fs. 9; 42). 

 2.3.- Los Agentes Eric Abdiel Quintero Cano (fs. 30-31), Odilon José Morales (fs. 35-36), Gerardo González (fs. 62-
64), mediante sus respectivas declaraciones juradas se afirmaron y ratificaron del contenido de los Informes de Novedad 
incorporados al expediente y, manifestaron, al señor ZHONG GO HUA (usual) ó ZHONG QUO HUA (legal), alias “Chuki”, lo 
aprehendieron, encontrándole en su poder la sustancia ilícita y, señaló a un sujeto de nombre “Rubén” como el responsable de la 
misma, pues se la entregó para la venta y así cobrar un dinero pendiente. 

 De acuerdo con el testimonio del Cabo Gerardo González, el nombre completo del sujeto conocido como “Rubén” es 
Rubén Darío Quiroz De los Reyes (fs. 62-64). 

 2.4.- Al rendir sus descargos, el señor ZHONG GO HUA (usual) ó ZHONG QUO HUA (legal) explicó fue su amigo 
“Rubén” quien le entregaba las sustancias ilícitas para la venta y, como en una ocasión le había prestado dinero a “Rubén”, éste 
para pagarle le consiguió la sustancia ilícita para la venta y así cobrar el dinero adeudado. 

 Además, explicó, cuando algunas personas querían comprar drogas, él le avisaba a “Rubén”, quien vendía la droga. 

 En su declaración aportó la descripción y ubicación del sujeto responsable de la sustancia ilícita encontrada en su 
poder (fs. 15-19; 58-60). 

 2.5.- El señor procesado QUIROZ DE LOS REYES en sus descargos de fojas 74-79, negó la comisión de los cargos 
formulados en su contra.  Con relación al dinero encontrado en su poder al momento de ser aprehendido por las autoridades, 
indicó habérselo ganado en la lotería. 
 En la diligencia de careo efectuada (89-92), negó haberle entregado sustancia ilícita al señor ZHONG GO HUA (usual) 
ó ZHONG QUO HUA (legal). 

 2.6.- La parte recurrente manifestó en el alegato de impugnación presentado, sólo un testimonio vincula al señor 
procesado QUIROZ DE LOS REYES con la comisión del ilícito y, de conformidad con lo establecido en el artículo 918 del Código 
Judicial, un testigo no puede formar por sí solo plena prueba. 

 Sin embargo, reiterada jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia ha explicado, el “testimonio unitario” 
constituye gran presunción cuando emana de una persona hábil, cuyo testimonio demuestra tuvo una percepción directa sobre la 
forma como sucedieron los hechos, además, el testimonio ofrecido por el señor ZHONG GO HUA (usual) ó ZHONG QUO HUA 
(legal) no varió a lo largo del proceso. 

 2.7.- El testimonio del señor ZHONG GO HUA (usual) ó ZHONG QUO HUA (legal) no es el único elemento vinculado 
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al señor QUIROZ DE LOS REYES con la comisión del ilícito. 

 Dicho testimonio ha sido corroborado con los informes y testimonios de las autoridades encargadas de investigar el 
ilícito bajo examen, razón por la cual debemos desestimar el criterio esbozado por la parte recurrente y, confirmar la decisión 
jurisdiccional impugnada. 

 3.- Ante tales circunstancias, debemos confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Primero de Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de la provincia de Panamá, pues hace una correcta valoración probatoria y aplicación de las normas 
procesales y sustantivas penales.” 

 Pasamos ahora al estudio de cada uno de los motivos.   
 Observa esta Superioridad que con relación al primero de ellos, el recurrente alega como vicio de injuridicidad el hecho que el 

Ad-Quem apreció erróneamente el testimonio de ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA (legal), deduciendo del mismo la 
certeza jurídica sobre la responsabilidad del señor RUBÉN DARÍO QUIRÓZ DE LOS REYES como autor del delito de Compra, Venta y 
Traspaso de Drogas Ilícitas a Cualquier Título, cuando posteriormente señaló que ambos consumían y que “RUBÉN” conseguía la 
sustancia ilegal para consumirla juntos. 

 Con relación al argumento planteado por la casacionista, esta Superioridad observa que al rendir ampliación de declaración 
indagatoria (fs.58-60), el señor ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA en efecto cambia la versión sostenida en su anterior 
declaración, en el sentido de señalar que la droga  que mantenía en su poder no era para vender sino para su consumo; sin embargo, 
es un hecho cierto que se mantiene y no varía su afirmación en cuanto a que el señor RUBÉN DARÍO QUIRÓZ DE LOS REYES es la 
persona que le facilitaba la sustancia ilícita, al señalar que el prenombrado es quien “me consigue droga, me vendía droga toda la 
semana”.  Esta versión encuentra aval en lo también señalado por el señor ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA en dicha 
diligencia, cuando sostiene que los vecinos pensaban que su persona “vendía droga con RUBEN”, así como cuando indica que los 
buseros y taxistas del área de Chepo le pedían que les vendiera droga, a lo que les manifestaba que “fueran donde RUBEN” pues lo 
que él tenía no le alcanzaba ni para sí.  Con los anteriores señalamiento, a juicio de esta Superioridad, se corrobora la comisión del 
delito de Compra, Venta y Traspaso de Drogas a Cualquier Título, quedando sin sustento lo esbozado por la recurrente en el primer 
motivo de la causal aducida. 
 Aunado a lo anterior, indica el señor ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA en diligencia de ampliación de descargos 

que el señor QUIRÓZ DE LOS REYES le proporcionaba la sustancia ilícita, parte de la cual fuerale incautada en su poder, para saldar 
una cuenta que mantenía con su persona en virtud de un préstamo de dinero por la suma de trescientos balboas (B/.300.00).  A juicio 
de la Sala, dentro de la denominación traspaso a cualquier título se enmarca la conducta desplegada por el imputado QUIRÓZ DE LOS 
REYES anteriormente anotada.  El que se afirme que el señor QUIRÓZ DE LOS REYES es consumidor y que esta situación se vea 
apoyada en lo declarado por el señor ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA, no logra desvirtuar la culpabilidad del señor 
QUIRÓZ DE LOS REYES como autor del delito por el cual fue declarado culpable y por tanto,  contrario a lo afirmado por la recurrente, 
de la ampliación de declaración indagatoria rendida por el señor ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA, se desprenden 
elementos probatorios que sirven para crear certeza jurídica de que RUBÉN DARÍO QUIRÓZ DE LOS REYES es autor del delito de 
Compra, Venta y Traspaso de Sustancia Ilícita a Cualquier Título. 

 En cuanto al segundo motivo, se desprende que el cargo de ilegalidad alegado consiste en que el Ad-Quem otorgó pleno valor 
a las declaraciones rendidas por los agentes ERIC ABDIEL QUINTERO CANO, ODILÓN JOSÉ MORALES MARTÍNEZ y GERARDO 
GONZÁLEZ a través de los cuales realizan señalamientos directos en contra del señor RUBÉN DARÍO QUIRÓZ DE LOS REYES a 
pesar que no conste en autos alguna declaración, informe o diligencia que lo ubique en el lugar de los hechos o entregando dicha 
sustancia ilícita al señor ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA. 

 Observa esta Superioridad que a fojas 6 y 7 constan los informes de 26 de abril y 15 de junio de 2003, suscritos por los Cabos 
Segundos ERIC QUINTERO y GERARDO GONZÁLEZ respectivamente, a través de los cuales se pone en conocimiento que de 
acuerdo a una información obtenida a través de una fuente de entero crédito, el sujeto conocido como “RUBÉN” estaba asociado al 
asiático conocido con el alias de “CHUKY” en la venta de sustancias ilícitas, siendo quien surte de drogas el mismo. 

 Estos informes se suscriben, de acuerdo a las fechas anotadas en cada uno, con anterioridad a la aprehensión del señor 
ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA, alias “CHUKY”, quien viene a corroborar dicha información al señalar que efectivamente 
el sujeto conocido como “RUBÉN” es la persona que le proporciona la sustancia ilegal, mismo que se dedica a la venta de ésta, 
señalamiento que no ha variado, a pesar de rendir una ampliación de declaración indagatoria posteriormente, en la que trata de ubicar 
la conducta desplegada por su persona en otro tipo penal. 
 Vemos entonces que no es cierto lo aseverado por la casacionista cuando afirma que dentro del dossier penal no existen 

informes o señalamientos que hagan presumir que su representado se dedicaba a la venta de sustancias ilícitas, pues además de los 
precitados informes, efectivamente constan los testimonios rendidos por los señores ERIC ABDIEL QUINTERO CANO, ODILÓN JOSÉ 
MORALES MARTÍNEZ y GERARDO GONZÁLEZ, quienes además de afirmarse y ratificarse de sus actuaciones en la presente 
investigación, deponen de sus propias percepciones, haber escuchado al señor ZHONG GUO HUA (usual) ZHONG QUO HUA, alias 
“CHUKY”, formular cargos en contra del imputado QUIRÓZ DE LOS REYES. 
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 Con base en lo antes señalado, considera la Sala que tampoco prospera el presente motivo al no lograrse acreditar el vicio de 
injuridicidad endilgado a la resolución impugnada. 

 Debe recordarse que se ha señalado vía jurisprudencial que "mientras no exista un error manifiesto en la apreciación de la 
prueba por parte del Tribunal a-quo, la Corte no puede inmiscuirse en la facultad jurisdiccional de apreciación de la prueba" (Registro 
Judicial, marzo de 1990, pág. 177).  

 Por tanto, toda vez que a juicio de esta Superioridad, los elementos probatorios incorporados al dossier penal fueron 
debidamente estimados con base en la experiencia y la lógica jurídica, el fallo impugnado es cónsono con la realidad procesal y, en 
consecuencia, no se logran demostrar los cargos de injuridicidad endilgados por la recurrente. 
 Con relación a las disposiciones legales infringidas, se alega la infracción de los artículos 917, 918 y 922 del Código Judicial 

en concepto de violación directa por omisión, así como el artículo 258 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación. 

 El artículo 917 del Código Judicial señala lo siguiente: 
“ARTÍCULO 917: El juez apreciará, según las reglas de la sana crítica, las circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan 
la fuerza de las declaraciones.” 

 Por su parte, el artículo 918 del Código Judicial establece:  
“ARTÍCULO 918: Un testigo no puede formar por sí solo plena prueba; pero sí gran presunción cuando es hábil, según las 
condiciones del declarante y su exposición.” 

 Por su parte, el artículo 922 del Código Judicial establece:  
“ARTÍCULO 922: No hará fe el dicho del testigo si resulta que no ha declarado de sus propias y directas percepciones, salvo los 
casos en que la ley admita declaración sobre el conocimiento formado por inferencia; pero en este caso se deben expresar los 
fundamentos de ésta.” 

Así, el artículo 258 del Código Judicial norma: 
“ARTÍCULO 258: El que con fines ilícitos compre, venda o traspase droga a cualquier título, será sancionado con 5 a 10 años de 
prisión.  La sanción prevista en este artículo se duplicará en los siguientes casos: 

1.-Cuando se utilice a un menor de edad o persona con trastornos mentales. 

2.-Cuando se realice en centro de educación, deportivo, cultural, carcelario, o lugar donde se realicen espectáculos públicos o en sitios 
aledaños a los anteriores. 

3.-Cuando lo realicen personas que se desempeñen como educador, docente o empleado de establecimiento de educación pública o 
particular. 

4.-Cuando se haga utilizando violencia o armas. 

5.-Cuando se haga valiéndose de su condición de servidor público.” 

 Con relación a estos artículos, el casacionista expone el concepto de su infracción, utilizando argumentos para explicar éste 
muy similares a los utilizados en los motivos que se alegan como sustento a la causal invocada, habiéndose pronunciado la Sala al 
respecto en su momento. 

Así, toda vez que la Sala ha señalado que en el presente caso no se configura la causal de casación aludida, tampoco se 
produce la violación de los artículos 917, 918 y 922 del Código Judicial, ni del artículo 258 del Código Penal, por lo tanto, no se ha 
logrado probar los cargos o los vicios de injuridicidad formulados en el presente recurso. 

PARTE RESOLUTIVA  
 Por las razones antes expuestas, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sent. 2da. Inst. No.183 de ocho (8) de octubre de dos mil cuatro (2004), proferida por 
el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese y Devuélvase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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PROCESO SEGIDO A CARLOS LUIS BARRIGA FLROES, GILBERTO BOLAÑOS JIMÉNEZ, MARITZA ESTHER 
VÁSQUEZ DE PONCE Y RAÚL ANTONIO LÓPEZ TUÑÓN. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, SEIS (6) 
DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 6 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 127-G 

VISTOS: 

 La LICDA. MARCELA GÓMEZ DE ANTINORI ha interpuesto recurso extraordinario de casación, contra el Auto 2ª INST. Nº 
155 de 19 de septiembre de 2005, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, 
mediante el cual, previa revocatoria del auto impugnado, SOBRESEE DEFINITIVAMENTE a los señores CARLOS LUIS BARRIGA 
FLORES, GILBERTO BOLAÑOS JIMÉNEZ, MARITZA ESTHER VÁSQUEZ DE PONCE y RAÚL ANTONIO LÓPEZ TUÑÓN,  por el 
delito de hurto, en perjuicio de la empresa eléctrica UNIÓN FENOSA EDEMET-EDECHI. 

Corresponde a esta Corporación de Justicia determinar si el libelo formalizado, satisface los requisitos de admisibilidad 
contemplados en nuestro ordenamiento jurídico. 

 En este sentido, se observa que el presente recurso ha sido propuesto contra un auto que le pone término al proceso 
mediante un sobreseimiento definitivo, dictado por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que tiene 
señalada pena de prisión superior a los dos años, comprobaciones que viabilizan la iniciativa, de conformidad con el artículo 2430 y 
2431 del Código Judicial. 

De acuerdo a los requisitos que enumera el artículo 2439 de la misma excerta legal, se constata que el recurso fue 
presentado en tiempo oportuno.  Sin embargo, dentro de la sección correspondiente a la historia concisa del caso, observa la Sala que 
se incluyen apreciaciones subjetivas, lo cual contradice la adecuada presentación de este recurso extraordinario.  Además, se le 
recuerda a la recurrente que en este acápite se debe hacer una relación sucinta, concreta y objetiva de los aspectos más relevantes del 
proceso. 

La casacionista aduce dos causales como sustento de recurso presentado.  La primera de ellas, “Por haber infringido la 
resolución recurrida un texto legal expreso”, prevista en el numeral 1 del artículo 2431 del Código Judicial, a juicio de esta Superioridad 
ha sido correctamente enunciada. 

Para esta causal la recurrente propone dos motivos, de cuya lectura se desprenden los cargos de injuridicidad endilgados a la 
sentencia impugnada.  

En cuanto a las disposiciones legales infringidas y su concepto de infracción, se aduce la violación de los artículos 2424, 2212 
y 2219 del Código Judicial.  Considera la Sala que tanto el concepto de infracción como la explicación del mismo han sido planteados 
de forma adecuada. 

En cuanto a la segunda causal, “Error de hecho en la existencia de la prueba fundado en documentos o actos auténticos que 
constan en el proceso”, contenida en el numeral 5 del artículo 2431 del Código Judicial, ha sido formulada debidamente. 

Dicha causal se sustenta en dos motivos, de los cuales se logra desglosar el cargo atribuido a la sentencia recurrida.  Sin 
embargo, en el segundo motivo la recurrente hace alusión a documentos constantes de fojas 17 a 196 del expediente, dentro de los 
cuales, según indica la letrada, aparece el nombre de CARLOS BARRIGA.  De la lectura de dichos documentos consistentes 
efectivamente en facturas en las que consta el nombre de clientes varios del querellante, se colige que no en todos ellos aparece el 
precitado nombre y por tanto, considera la Sala se deben individualizar los mismos para los efectos del presente motivo pues la alusión 
a todos ellos es muy generalizada.  Recordemos que cada motivo debe contener un cargo concreto, en el que se haga una clara 
identificación del medio probatorio que se estima no ha sido valorado. 

En cuanto a las disposiciones legales infringidas, la recurrente menciona el artículo 2046 del Código Judicial, los artículos 184 
y 181 del Código Penal, así como el artículo 2219 del Código Judicial. 

En cuanto a estas normas legales cabe mencionar que los conceptos de infracción señalados, así como la explicación de los 
mismos, son correctos.  Sin embargo, en la explicación del concepto de infracción del artículo 184 del Código Penal se incluyen 
apreciaciones subjetivas, lo que contradice la técnica casacionista al respecto. 

Toda vez que los errores advertidos en el presente recurso pueden ser subsanados, la Sala procederá a pronunciarse en tal 
sentido. 
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PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación interpuesto por la LICDA.  MARCELA 
GÓMEZ DE ANTINORI, contra el Auto 2ª INST. Nº 155 de 19 de septiembre de 2005, proferido por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, de acuerdo a la parte motiva de la presente resolución. 

SE DISPONE, con fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial que el expediente permanezca en Secretaría por el 
término de cinco (5) días, con la finalidad que se efectúen las correcciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SOLICITUD DE LIBERTAD DENTRO DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN PROPUESTOS, EN EL PROCESO SEGUIDO 
A JOSÉ ANTONIO BLANFORD, CONDENADO POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA, A LA PENA DE VEINTE 
(20) MESES DE PRISIÓN. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS  (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Lunes, 10 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 435-G 

VISTOS: 

Encontrándose pendiente de resolver los recursos de casación propuestos por el Fiscal Delegado Especializado en Delitos 
Relacionados con Drogas de Herrera y Los Santos, dentro del proceso seguido a JANY JARISKEL VIANE y JOSÉ ANTONIO 
BLANFORD ASPRILLA; el día 3 de abril de 2006, el licenciado MODESTO E. BROWN F., presentó ante la Secretaría de la Sala de lo 
Penal, escrito de solicitud especial de libertad a favor de su representado BLANFORD ASPRILLA. 

El licenciado BROWN expresa en su escrito que solicita la libertad de su patrocinado, toda vez que el 3 de abril cumple la 
pena de veinte (20) meses de prisión impuesta por el Juez Segundo de Circuito Penal de la Provincia de Herrera. 

La Sala considera necesario que se debe atender de inmediato la solicitud impetrada, a favor del señor JOSÉ ANTONIO 
BLANFORD. 

Así las cosas, se advierte que de la lectura de las piezas procesales que componen el presente cuaderno penal, se constata 
que mediante resolución de 2 de junio de 2004, se ordenó la detención preventiva del señor BLANFORD ASPRILLA (fs.168-170), la que 
se hizo efectiva el día 3 de agosto de 2004, tal y como se expresa en el informe de aprehensión de la misma fecha, visible a folio 190; 
sin que conste que, posteriormente se le otorgase al imputado, alguna medida distinta a la detención preventiva, lo que determina que a 
la fecha, ha cumplido el término de sesenta (60) meses de prisión impuesto en la sentencia de 17 de enero de 20005, proferida por el 
Juzgado Segundo de Circuito de Herrera, Ramo Penal, que fue confirmada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de 
Panamá. 

Estando comprobado el cumplimiento de la sanción penal impuesta en la sentencia y que resultase confirmada en segundo 
grado, corresponde atender a lo preceptuado en el artículo 2414 del Código Judicial, que señala expresamente que “Si al dictar 
sentencia condenatoria resultare que ya el imputado ha cumplido en prisión el tiempo que le hubiese correspondido, el Tribunal 
ordenará su libertad, sin necesidad de fianza, mientras se surte la consulta o apelación” (Resaltado Nuestro). 

De este modo, lo que corresponde es ordenar la libertad del señor JOSÉ ANTONIO BLANFORD, siempre y cuando no existan 
otros procesos en su contra que ameriten su detención. Lo anterior en razón que si bien la solicitud de libertad se presenta en esta 
instancia extraordinaria y no cuando se atiende alguno de los recursos a que hace referencia la precitada norma, ello no imposibilita que 
se garantice el derecho a la libertad personal a quien hubiese cumplido el término de la sanción legalmente impuesta, evitando con ello, 
causar ulteriores daños irreparables, al permitir que el sancionado cumpla una pena mayor a la que le corresponda. 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Casación penal 198

Ahora bien, no puede soslayarse que el señor BLANFORD ASPRILLA, fue sancionado por un delito relacionado con drogas, 
lo que amerita atenerse a lo dispuesto en el segundo párrafo del precitado artículo 2414, en el sentido de sustituir la detención 
preventiva por las medidas cautelares señaladas en los literales a y b del artículo 2127 del Código Judicial, mientras se resuelve el 
fondo de los recursos de casación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, ORDENA se ponga en libertad al señor JOSÉ ANTONIO BLANFORD ASPRILLA, toda vez que ha cumplido la 
pena impuesta en la sentencia dictada el día 17 de enero de 2005, por el Juzgado Segundo del Circuito de Herrera, Ramo Penal, 
confirmada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial; y se le aplique las medidas cautelares contempladas en el artículo 2127, 
literales a y b del Código Judicial, consistente en la prohibición de abandonar el territorio de la República sin autorización judicial y el 
deber de presentarse periódicamente ante esta Superioridad los días 15 y 30 de cada mes, por el tiempo que dure el proceso. 

Notifíquese y cúmplase. 

 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN, FORMALIZADO POR EL LICENCIADO MAURICIO SALINAS VANEGAS DENTRO DEL 
PROCESO SEGUIDO A JESÚS ALBERTO VENEGAS POR DELITO DE VIOLACION CARNAL. PONENTE: ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 10 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 167-G 

VISTOS: 

Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de casación, en el fondo, formalizado por el 
LICENCIADO MAURICIO SALINAS VANEGAS, quien actúa en su condición de apoderado judicial de JESÚS ALBERTO SÁNCHEZ 
NÚÑEZ, contra la sentencia Nº178 S.I. de 24 de septiembre de 2004, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial. 

La decisión jurisdiccional impugnada con la iniciativa extraordinaria, revoca la sentencia de primera instancia, dictada por el 
Juzgado Séptimo de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, y en su lugar, condena a Jesús Alberto Sánchez Núñez a la 
pena principal de 64 meses de prisión, por ser autor del delito de violación carnal, cometido en perjuicio de la adolescente Y.D.C.D.G. 

El recurso de casación fue admitido mediante resolución judicial calendada 22 de abril de 2005, medida que también dispuso 
la remisión del negocio penal a la Procuraduría General de la Nación, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, emitiera 
concepto sobre la procedencia del recurso (fs.221-222). 

Evacuado el trámite legal concerniente a la realización del acto de audiencia oral, corresponde a la Sala pronunciarse sobre el 
fondo de la pretensión procesal esbozada por el casacionista, para lo cual se atienden las siguientes consideraciones fácticas y 
jurídicas: 

 HISTORIA CONCISA DEL CASO 

La encuesta penal inicia con base a la denuncia criminal formulada, el 8 de junio de 2003, por Marialina De Gracia De León, 
quien puso en conocimiento de la autoridad que su hija menor de edad Y.D.C.D.G., había sido víctima de abuso sexual por parte de 
varios sujetos, uno de los cuales identificó con el apodo de “Choito”, el que con posterioridad fue reconocido como Jesús Alberto 
Sánchez Núñez. 

Al ser sometido a los rigores de la declaración indagatoria, el sumariado Sánchez Núñez negó el cargo criminal formulado en 
su contra, alegando que el día que ocurrieron los hechos se encontraba en compañía de su novia y que pudo visualizar cuando la 
ofendida ingresaba voluntariamente a la casa de un sujeto de nombre Marcos Ávila. 
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La etapa de instrucción sumarial culminó con la solicitud fiscal que se decretara apertura de causa criminal contra Sanchez 
Núñez, por la presunta infracción de las normas contenidas en el Título VI, Capítulo I, Libro II del Código Penal. 

La causa fue sustanciada por el Juzgado Séptimo de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, autoridad judicial 
que ordenó llamamiento a juicio contra Sánchez Núñez, por la presunta comisión de delito contra el pudor, la integridad y la libertad 
sexual, cometido en detrimento de la adolescente Y.D.C.D.G., y con posterioridad dicta sentencia absolutoria en favor del encausado.  
Contra esta medida jurisdiccional, la Fiscal Décimo Quinta del Primer Circuito Judicial de Panamá promovió recurso de apelación, 
remitiéndose el negocio al Segundo Tribunal Superior de Justicia, que mediante sentencia Nº178 S.I. de 24 de septiembre de 2004, 
revocó la decisión apelada y condenó a Sánchez Núñez a la pena principal de 64 meses de prisión, por ser responsable del delito de 
violación carnal, cometido en perjuicio de la adolescente Y.D.C.D.G.  Esta última resolución judicial es la que se censura con el 
presente recurso de casación. 

 CAUSAL INVOCADA 

El recurso de casación se sustenta en una sola causal de fondo que corresponde al “Error de derecho en la apreciación de la 
prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado y que implica violación de la ley sustantiva penal” (f.210), consagrada en el 
numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

 MOTIVOS 

Se expone un solo motivo como apoyo de la causal de fondo invocada, en el que sobresale el cargo que el juzgador de 
segunda instancia valoró erróneamente las declaraciones de la adolescente ofendida Y.D.C.D.G., porque soslaya circunstancias que 
disminuyen la fuerza probatoria de esta pieza testimonial, “consistentes en que, en su evaluación psicológica...la menor señaló que 
Jesús Alberto Sánchez no había participado en el delito investigado; circunstancia que fue corroborada por su madre...Aunado a lo 
anterior, la menor...altera su versión de los hechos...al indicar...que reconoció la voz de dos de sus atacantes, cuando desde el inicio de 
las investigaciones se mantuvo indicando que sólo le reconoció la voz a uno de ellos” (f.210). 

 DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS 

Se cita la infracción del artículo 917 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, puesto que el Tribunal 
Ad-Quem al valorar las declaraciones de la víctima “bajo la premisa de que la misma en contundente en su señalamiento en contra de 
mi representado...le confiere a este sólo testimonio valor probatorio suficiente para establecer que Jesús Alberto Sánchez es el autor del 
ilícito investigado, todo lo cual es erróneo, porque...soslaya circunstancias que disminuyen la fuerza de dichas declaraciones” (f.211). 

Se sostiene la infracción del artículo 218 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación, toda vez que, “no se ha 
acreditado que mediante violencia o intimidación en la persona de la ofendida, mi representado haya tenido acceso carnal con la 
menor...en concurso o con la participación de dos o más personas” (f.212). 

 CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

La Procuradora General de la Nación, mediante Vista Nº103 de 8 de agosto de 2005, sostiene que la sentencia condenatoria 
censurada no debe ser casada, por considerar que el cargo de infracción legal atribuido por el activador judicial no se encuentra 
acreditado.  En ese sentido, expresa que “la menor afectada explicó, en declaración ante el funcionario de instrucción, que la razón por 
la cual desvinculó a Jesús Sánchez del delito ante el psicólogo forense, se debió a que manifestó lo que la madre del procesado le 
había indicado...A pesar de ese comentario, la víctima mantiene su versión de los hechos acaecidos en su perjuicio”; que sus versiones 
“no variaron durante la investigación sumarial al modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos”; que “no se demuestra que la 
menor afectada desvinculó a Jesús Sánchez del acto punible”; y que “la madre de la menor no estuvo presente al momento de 
perpetrarse el hecho delictivo en contra de su menor hija, por lo que sus afirmaciones no son de testigo presencial de los hechos, y por 
ende, no revisten mayor relevancia” (fs.233-234). 

 DECISIÓN DE LA SALA 

El recurrente alega que el juzgador de segunda instancia incurrió en un error de derecho en la apreciación de la prueba, lo 
cual influyó en lo dispositivo del fallo e implicó infracción de la ley sustantiva penal.  Esta causal sobreviene cuando el Tribunal “Ad-
Quem” acepta un medio probatorio no reconocido por la ley; o cuando al medio reconocido le da fuerza probatoria que la ley le niega, o 
cuando al medio reconocido le niega fuerza probatoria que la ley le atribuye (Cfr. FABREGA, Jorge y GUERRA, Aura E. Casación; 
Primera Edición, Imprenta y Litografía Varitec, S. A., San José, 1995, p.319). 

La jurisprudencia nacional tiene establecido que la procedencia de dicha causal, está condicionada a la comprobación de las 
siguiente situaciones: 1. que el Tribunal, en efecto, haya valorado o estimado las pruebas que se señalan erróneamente apreciadas o 
interpretadas; 2. que el Tribunal haya incurrido en un análisis probatorio deficiente de la pieza de convicción, atribuyéndole un sentido 
que no se ajusta a la verdad procesal que acredita el medio de prueba; y 3. que el error cometido sea trascendental, es decir, que 
permita arribar a una decisión distinta de la resuelta por el juzgador de segunda instancia (Cfr. Sentencia de la Sala Penal de 16 de abril 
de 2004). 
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El censor considera erróneamente valorado el testimonio ofrecido por la adolescente Y.D.C.D.G. 

Esta Corporación de Justicia inicia el examen de rigor, constatando que dicho elemento de prueba, efectivamente, fue 
estimado por el Tribunal “Ad-Quem” para definir la situación penal del procesado Sánchez Núñez.  En esa dirección, el Tribunal 
Superior dejó expuesto que: 

“La menor...fue contundente al señalar a JESÚS SÁNCHEZ NÚÑEZ como una de las personas que en horas de la tarde del 8 de 
junio de 2003, mientras estaba en una tienda en uno de los edificios de El Chorrillo, donde reside, le taparon la boca, le vendaron 
los ojos y la llevaron a un apartamento del edificio, donde los tres sujetos abusaron sexualmente de ella. La víctima identificó a 
SÁNCHEZ NÚÑEZ por su voz, ya que lo conoce y aseguró que fue el primero en penetrarla. Que forcejeó con los sujetos y que 
mordió el dedo, la oreja y los labios de su agresor...la afectada reiteró el señalamiento contra el procesado, dijo estar segura que 
era uno de los que abusaron de ella y que fue objeto de amenazas por parte de los miembros de la banda a que pertenecen los 
delincuentes, así como por la madre de otro de los implicados, el menor apodado `MARCOS PICHA´, trató de hacerle ver que 
SÁNCHEZ NÚÑEZ imitó la voz de su hijo para implicarlo” (f.190). 

El casacionista  tacha la valoración probatoria que el juzgador de segunda instancia confirió al testimonio de la menor de edad 
ofendida, apoyado en la pretermisión de tres circunstancias específicas que disminuyen su fuerza probatoria: 1. que en la evaluación 
psicológica, la afectada señaló que el imputado Sánchez Núñez no había participado en el delito; 2. que la madre de la adolescente 
ofendida declaró que Sánchez Núñez no había abusado sexualmente de su hija; y 3. que la víctima altera su versión de los hechos, 
puesto que en su primera deposición afirmó sólo haber reconocido la voz de uno de sus atacantes; sin embargo, con posterioridad, 
indica que reconoció la voz de dos de ellos. 

La Sala se aboca de inmediato a determinar si las situaciones fácticas expuestas por el recurrente, citadas en el párrafo que 
precede, resultan comprobadas en autos, si tienen la virtualidad de demeritar la eficiencia probatoria del testimonio de la víctima y si 
inciden en lo dispositivo de la resolución judicial impugnada. 

En tal empeño, se consulta, en primer término, la evaluación psicológica practicada a Y.D.C.D.G.  Esta pieza de convicción 
visible a foja 91 del cuaderno penal, pone de relieve que la adolescente ofendida expuso al psicólogo forense que “Había reconocido 
por la voz a un tal `Juito´ JESUS ALBERTO SANCHEZ, después se enteró que el otro sujeto que participó en la violación `MARCHO 
PICHA´ había imitado la voz de Juito...por lo que Juito no participó en la violación”. 

Como se aprecia, la pieza de convicción en cita revela que la víctima desvincula al imputado Sánchez Núñez de la 
participación del delito de violación carnal.  Sin embargo, la Sala advierte que la sola referencia del contenido de dicho elemento 
probatorio no puede conducir, per se, a una conclusión sobre la irresponsabilidad penal del procesado.  Y, es que previo a la emisión de 
un juicio de valor en ese sentido, resulta indispensable considerar no sólo que sea acopiada ante autoridad competente el relato de la 
ofendida, para percibir de manera directa su nueva versión de los hechos, pues lo expresado en la evaluación psicológica constituye 
una narración del médico forense producto de la entrevista que le realiza a la paciente; también es importante conocer los motivos que 
incidieron en este cambio repentino de versión, debido a que la variación en el relato puede ser consecuencia de coacciones o 
intimidaciones de parte interesada en desviar la correcta investigación de los hechos.  Asimismo, se debe justipreciar la especial 
condición de la víctima, ya que la respuesta emocional ante la comisión de una conducta delictiva de esta naturaleza, definitivamente 
puede incidir de manera negativa en el pensamiento de la víctima, al momento de exponer los hechos objeto de investigación, sobre 
todo cuando la afectada es menor de edad.     

Así las cosas, tenemos que en el presente caso se encuentra acreditado que la adolescente ofendida, ofreció una explicación 
coherente y justificada sobre la supuesta exculpación que alegó en favor del imputado Sánchez Núñez.  Ello se desprende de la 
ampliación de su declaración jurada, que precisamente se acopia al proceso por la información que se describe en la mencionada 
evaluación psicológica.  En ese acto procesal, la ofendida explicó que “no he sido amenazada por Jesús, pero su madre siempre me 
para hablar conmigo del caso y me dice que su hijo no fue, que fue Marcos Picha, el que imitó su voz...Por culpa de esa señora, 
algunas veces he llegado tarde al Colegio” ((Resalta la Sala) f.94); que “Sinceramente era la voz de Jesús Sánchez, yo se la reconocí” 
(Resalta la Sala) y que “Dije que la voz había sido imitada, porque fue lo mismo que me dijo la mamá de `Chuito´” (Resalta la Sala) 
(f.95).  

Salta a la vista, que la menor de edad afectada fue inducida por la madre del sindicado Sánchez Núñez, para variar el 
señalamiento incriminatorio que había mantenido a lo largo del proceso contra éste imputado.  Es más, la consulta íntegra de la 
ampliación de la declaración jurada ofrecida por la ofendida, revela que esa situación de acoso y coacción para cambiar su versión de 
los hechos, no provino sólo de la madre del imputado Sánchez Núñez, sino también por parte de amigos de otra de las personas 
implicadas en el delito de violación carnal, quienes, según la víctima, “me paran para preguntarme si yo acusé a Marcos Picha y me 
dice que me van a pegar y ellos son de la banda de los Niños del Silencio...y los Sanguinarios” (fs.95-96).  

Todo ello demuestra que existió una manipulación en el correcto acopio de la prueba testimonial de la adolescente ofendida, 
por lo que no es jurídicamente procedente conferirle eficacia al relato expuesto bajo esa particular condición de hostigamiento, como lo 
fue precisamente lo expresado en la prueba de psicología forense.  
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Por lo tanto, se colige que la primera circunstancia planteada por el casacionista, no incide en la idoneidad probatoria que 
posee el relato de la víctima.  Lo mismo ocurre con la segunda situación que alega el activador judicial, concerniente a lo que depuso la 
madre de la menor de edad afectada, en el sentido que Sánchez Núñez no tenía responsabilidad en el delito investigado, toda vez que, 
su relato proviene directamente del comentario que al respecto le hiciera su hija, la que, como viene visto, fue sometida a presiones 
para variar su señalamiento incriminatorio contra Sánchez Núñez. 

Con relación a la tercera circunstancia invocada por el censor para demeritar el testimonio de la adolescente ofendida, que 
consiste en una supuesta contradicción de hechos, sustentada en que la afectada indicó en su primera declaración que reconoció la voz 
de Sánchez Núñez y luego en diligencia de ampliación manifiesta haber reconocido también la voz de otro de los implicados, la Sala 
también procede a desestimarla, pues el relato expuesto en esos términos no configura ningún vicio que afecte la eficacia jurídica de la 
pieza testimonial.  Ello, fundamentalmente porque la ofendida no se retracta al identificar al autor material del hecho, sino que 
simplemente aporta un nuevo elemento a la investigación acerca de la identidad de otro de los partícipes.  Precisamente, ese es el 
cometido procesal que persigue la diligencia de ampliación de la declaración: que el deponente aclare puntos de su primera declaración 
o aporte nuevos elementos a la investigación, y eso de ninguna manera configura un relato contradictorio.  Además, no se puede perder 
de vista las particulares condiciones de la declarante, que en este caso, es una persona menor de edad, que presenta alteraciones 
emocionales severas producto del abuso sexual cometido por tres sujetos, de manera que ante esta situación, no se puede pretender 
que narre con lujo de detalles los pormenores de los hechos en su primera comparecencia al proceso. 

Por último, la Sala considera preciso enfatizar que en la generalidad de los casos, los delitos que atentan contra el pudor, la 
integridad y la libertad sexual, se ejecutan en la intimidad del hogar o en lugares desolados, y ello indica que no existen testigos 
oculares del hecho, constituyendo la deposición de la ofendida, la principal pieza probatoria con eficacia para acreditar el hecho y la 
identidad del autor material.   Ahora, para que este elemento adquiera fuerza vinculante debe ser coincidente y apoyarse en otras 
piezas de autos, como por ejemplo, en las experticias médicas que se practican a las víctimas de estos delitos. 

En este caso, resulta comprobado que la versión de los hechos que ofreció la afectada es coherente y no adolece de 
contradicciones.  En efecto, la víctima mantuvo a lo largo del proceso, el señalamiento que el imputado Sánchez Núñez, fue una de las 
personas que abusó de ella.  Además, la deposición de la adolescente ofendida no se trata de una prueba aislada o desprovista de otro 
apoyo probatorio, ya que su relato se sostiene en varias experticias médicas (psicológicas y psiquiátricas), que revelaron no sólo su 
alteración emocional compatible con abuso sexual, sino la identificación de Sánchez Núñez como uno de los victimarios. 

Como quiera que no existe fundamento ni fáctico ni legal para demeritar la eficacia probatoria del relato ofrecido por la víctima 
del delito, la Sala colige que el vicio de injuridicidad atribuido a la resolución judicial de segunda instancia no resulta comprobado, y lo 
que sigue en derecho es dictar una medida judicial no casando el fallo censurado. 

Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA  la sentencia Nº178 S.I. de 24 de septiembre de 2004, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES (Con Salvamento de Voto) 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

ANIBAL SALAS CÉSPEDES 

Con el debido respeto, no concuerdo con la decisión expresada en la presente sentencia, toda vez que estimo que debe 
casarse la resolución recurrida, tal como explicaré a continuación. 

El fallo señala que “resulta comprobado que la versión de los hechos que ofreció la afectada es coherente y no adolece de 
contradicciones”, así como que “la deposición de la adolescente ofendida no se trata de una prueba aislada o desprovista de otro apoyo 
probatorio, ya que su relato se sostiene en varias experticias médicas (psicológicas y psiquiátricas), que revelaron no sólo su alteración 
emocional compatible con abuso sexual, sino la identificación de Sánchez Núñez como uno de lo victimarios”. 

Al respecto, considero que si bien la menor se ha mantenido constante en sus declaraciones con respecto a que reconoció la 
voz de JESUS ALBERTO SANCHEZ como uno de los partícipes en el delito de que fue víctima, tal es el único señalamiento que se 
tiene en contra del prenombrado.  Las pruebas que, según se señala, sirven de apoyo a esta declaración, tanto psicológicas como 
psiquiátricas, en realidad no dan fe de la identidad del agresor, al provenir esta identificación de la propia menor. 

Por otra parte, si bien es cierto lo señalado por la sentencia de segunda instancia con respecto a que la declaración de 
PAMELA COX en la que ésta señala que JESUS ALBERTO SANCHEZ se encontraba con ella cuando se cometió el ilícito, resulta 
sospechosa, toda vez que la unen con el procesado lazos de amistad, no ocurre lo mismo con la ampliación de la querella hecha por la 
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madre de la víctima, MARIALINA DE GRACIA DE LEON, quien también exculpa al procesado, no resultando lógico que la misma quiera 
favorecer a éste en detrimento de su hija. 

Debemos tener en cuenta que, si bien el solo señalamiento de la víctima en los delitos contra el Pudor, la Integridad y la 
Libertad Sexual es suficiente para llamar a juicio al imputado, para que se dicte una sentencia condenatoria contra éste debe contarse 
con elementos probatorios adicionales que corroboren tal señalamiento.  En este sentido, afirma GORPHE que “de un solo indicio se 
puede, desde luego, inferir un hecho determinado: por ejemplo, del embarazo se deduce que ha habido relaciones íntimas.  Pero una 
culpabilidad criminal comprende generalmente actos más complejos, que no se pueden deducir sino de una serie de indicios.” 
(GORPHE, François; Apreciación Judicial de las Pruebas; pág. 223) 

En el presente caso, no existen tales elementos en el expediente, ni siquiera se realizó una prueba de ADN que pudiese 
haber corroborado lo señalado por la víctima, pese a haber concurrido ésta al hospital y a interponer la querella inmediatamente ocurrió 
el hecho punible.  A falta de tales elementos, y ante las dudas que plantean los elementos probatorios señalados por la recurrente, 
estimo que ésta ha logrado probar el cargo de injuridicidad que le atribuye a la resolución impugnada siendo lo procedente casar la 
misma y absolver al procesado de los cargos que se le imputan; sin embargo, ya que el criterio antes esbozado no ha sido compartido 
por la mayoría, solo me resta SALVAR EL VOTO. 

Fecha ut supra. 

ANIBAL SALAS CÉSPEDES 

MARIANO E. HERRERA E. (Secretario) 
 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL CASO SEGUIDO A RAFAEL AROSEMENA, NORIS CANO Y ETELVIRA DE 
HILL Y CESAR RODRÍGUEZ, SANCIONADOS POR EL DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. PONENTE: 
GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Lunes, 10 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 140-G 

VISTOS: 

El día doce (12) de octubre de 2004 se celebró la audiencia oral y pública del recurso de casación interpuesto por los 
licenciados CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA y LUIS ALBERTO PÉREZ en favor de ETELVINA DE HILL y NORIS ENEIDA 
CANO RIVERA, respectivamente, contra la Sentencia No. 149 fechada 1 de octubre de 2003, proferida por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se confirmó la resolución de primera instancia, que condenó a las 
prenombradas DE HILL y CANO RIVERA a cumplir la pena de ocho (8) años de prisión, al igual que DOSCIENTOS CINCUENTA (250) 
días-multa, como responsables del delito de Peculado Doloso en perjuicio del Banco Nacional de Panamá. 

Nos corresponde como Tribunal de Casación entrar a decidir el fondo del recurso interpuesto. 

 HISTORIA CONCISA DEL CASO 

Según exponen los abogados casacionistas, el presente proceso penal se inició con la denuncia formulada por el señor LUIS 
H. MORENO, Gerente General del Banco Nacional de Panamá, ante la Procuraduría General de la Nación, en la cual manifestó, que 
según Informe General sobre Procedimiento Contable y Sistema de Control Interno, denominado “Informe S”, confeccionado por el 
Auditor del Banco Nacional de Panamá, ARTURO VIAL, y por el Jefe del Departamento de Auditoría de Operaciones, PEDRO ESPINO 
E., se estableció que hubo manejos irregulares de los fondos del Estado, por el orden de B/.616,757.00, en concepto de gastos 
políticos, donaciones, y supuestos gastos de publicidad no suministrada, sin que constaran contratos por escrito. 

Al iniciarse la investigación, la Contraloría General de la República remitió copia del Informe de Antecedentes No. 83-28-95-
DAG-DEAE, confeccionado por ELOISA DE MORALES y LOBORIO CABALLERO, por medio del cual se vincula a este hecho ilícito a 
las señoras ETELVINA DE HILL y NORIS CANO RIVERA. 

Concluida la fase sumarial, el Juzgado Sexto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante resolución 
de 9 de febrero de 1996, llamó a juicio a las señoras ETELVINA DE HILL y NORIS CANO RIVERA, entre otros, por la supuesta 
comisión de un delito Contra La Administración Pública (Peculado). 
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Posteriormente, mediante resolución de 13 de junio de 2002, el juez de la causa condenó a ETELVINA DE HILL y a NORIS 
CANO RIVERA, a cumplir la pena de ocho (8) años de prisión y 250 días-multa, como cómplices primarias del delito de Peculado por 
Apropiación, decisión que fue confirmada por el Tribunal Superior. 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA EN FAVOR DE 
ETELVINA DE HILL: 

El recurrente invoca como única causal de fondo el "Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal", la cual es sustentada por cuatro  motivos. 

PRIMER MOTIVO: 

Señala el recurrente, que el Tribunal Ad-Quem incurrió en la causal aducida, por cuanto que apreció contrario a derecho, el 
Informe de Auditoría “S” (fs.4-22,23-144) suscrito por los señores ARTURO VIAL y PEDRO ESPINO (fs. 152-154, 180), para vincular a 
ETELVINA DE HILL, el cual fue complementado, ampliado y aclarado (fs. 1198 último párrafo), a pesar que dichos informes no 
relacionan a la procesada DE HILL con la apropiación de los fondos del Banco Nacional de Panamá. 

SEGUNDO MOTIVO: 

Agrega que el ad-quem apreció contrario a derecho la copia del Informe de Antecedentes No. 83-28-95-DAG-DEAE (Fs. 478-
503, 506-507), al considerar que el mismo detalla en forma clara la participación de ETELVINA DE HILL con el delito en examen (fs. 
1193-1194, 1999 primer párrafo, 1200 segundo párrafo), pasando por alto que dicho informe carece de idoneidad probatoria, toda vez 
que contiene errores en cuanto a la cantidad de cheques presuntamente ordenados por la procesada DE HILL; y que fue incorporado 
en copias simples, además de no haber sido ratificado ni reconocido por ELOISA MORALES y LIBORIO CABALLERO.  

TERCER MOTIVO: 

Sostiene el recurrente, que el Segundo Tribunal Superior de Justicia incurrió en la causal aducida por cuanto que dedujo de 
las Copias de los Documentos visibles a fojas 81-83, 95, 111, 115; 754, 757, 758; y 582, 588, 613, 618, 623, 732), serios indicios para 
vincular a la procesada ETELVINA DE HILL con la emisión de cheques espúreos en su condición de Supervisora Operativa del 
Departamento de Pago (fs. 1199, primer párrafo), soslayando el hecho, que en estos documentos no aparece ETELVINA DE HILL como 
la persona que dio la orden para la emisión de dichos cheques, y que en las copias simples visibles a fojas 754, 757 y 758 aparecen 
otras firmas ordenando esta emisión, y dado el hecho que la procesada cumplía con las órdenes de sus superiores al autorizar los 6 
cheques (fs. 582, 588, 613, 618, 623, 732). 

CUARTO MOTIVO: 

Sostiene el abogado casacionista que el juzgador de segunda instancia incurrió en la causal alegada toda vez que apreció 
contrario a derecho la Copia de la Resolución DRP No. 111-2001 de 3 de abril de 2001 de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial 
(fs. 1041-1047) en la que se absuelve a la señora ETELVINA DE HILL del proceso administrativo seguido en su contra. 

DISPOSICIONES LEGALES Y EL CONCEPTO EN QUE DICEN INFRINGIDAS 

En cuanto a la sección de las disposiciones legales y el concepto en que dicen infringidas, el licenciado CARRILLO GOMILA 
aduce los artículos 833, 835 y 980 del Código Judicial, todos en concepto de violación directa por omisión, que se refieren al valor de 
los documentos aportados al proceso, argumentando que el juzgador de segunda instancia apreció contrario a derecho el Informe de 
Auditoría “S” (fs.4-22,23-144) suscrito por los señores ARTURO VIAL y PEDRO ESPINO (fs. 152-154, 180), la copia del Informe de 
Antecedentes No. 83-28-95-DAG-DEAE (Fs. 478-503, 506-507), las Copias de los Documentos visibles a fojas 81-83, 95, 111, 115; 
754, 757, 758; y 582, 588, 613, 618, 623, 732), así como la Copia de la Resolución DRP No. 111-2001 de 3 de abril de 2001 de la 
Dirección de Responsabilidad Patrimonial (fs. 1041-1047), soslayando que de dichos documentos se desprende que las órdenes para la 
confección de los cheques fueron dadas por personas distintas a ETELVINA DE HILL, es decir, por sus superiores jerárquicos.  

Dado lo anterior, sostiene, que al infringirse las disposiciones citadas, igualmente se vulneran los artículos 322 del Código 
Penal, en concepto de indebida aplicación y el articulo 35 del Código Penal en concepto de violación directa por omisión. Estas 
disposiciones se refieren al delito de peculado doloso (el primero) y a la obediencia debida (el segundo). 

En consecuencia, solicita a esta Corporación de Justicia, se case la sentencia impugnada, y se absuelva a la señora 
ETELVINA DE HILL de los cargos formulados en su contra. (fs.1215-1223)  

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO LUIS ALBERTO PÉREZ EN FAVOR DE NORIS ENEIDA CANO 
RIVERA: 

El abogado casacionista presenta como primera causal de fondo el “Error de derecho en la apreciación de la prueba que 
implica infracción de la ley sustancial penal y que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado”, la cual es sustentada por dos 
motivos, en los que resumidamente sostiene que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, al evaluar el informe general 
sobre el procedimiento contable y sistema de control interno (informes)(fs. 4-22), comete error de derecho en su valoración porque a 
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partir de esa prueba documental, deduce la vinculación de su representada con el hecho investigado a pesar de que el mismo informe, 
ni siquiera menciona su nombre. (Ver foja 22) 

En el segundo motivo expresa el letrado que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, comete error de 
derecho en la valoración del Informe de Antecedentes No. 83-28-95-DAG-DEAE, emitido por la Contraloría General de la República (Fs. 
478-507) toda vez que el mismo señala, y así se deja ver en uno de sus cuatro anexos, que NORIS ENEIDA CANO RIVERA no causó 
Lesión Patrimonial alguna. (fs. 507) 

DISPOSICIONES LEGALES Y EL CONCEPTO EN QUE SE DICEN INFRINGIDAS 

En este aparte el censor aduce el artículo 836 del Código Judicial, que se refiere al valor de los documentos públicos, 
sosteniendo que el juzgador de segunda instancia omitió aplicar dicha norma al valorar el Informe General sobre el procedimiento 
contable y sistema de control interno (Informe “S”) (fs. 4-22), así como el Informe de Antecedentes No. 83-28-95-DAG-DEAE, emitido 
por la Contraloría General de la República (Fs. 478-507), los cuales, a su juicio, en vez de dar por acreditada la participación de NORIS 
ENEIDA CANO RIVERA con el delito en examen, la relevan de toda responsabilidad.  

Como consecuencia de la infracción del artículo precedente, sostiene que se han vulnerado las disposiciones sustantivas, es 
decir, los artículos 322 y 326 del Código Judicial. 

La segunda causal aducida por el abogado casacionista es “Cuando se haya incurrido en el error de derecho al calificar el 
delito, si la calificación ha debido influir en la extensión de la pena aplicable”, y que es sustentada por un solo motivo. 

MOTIVO ÚNICO: 

Sostiene el recurrente, que el Segundo Tribunal Superior de Justicia incurrió en la causal aducida, por cuanto que consideró 
que la conducta desplegada por la señora CANO RIVERA se adecuaba al delito de Peculado por Apropiación en calidad de cómplice 
primario, sin embargo, pasa por alto que el Informe General sobre Procedimiento Contable y Sistema de Control Interno distinguido 
como “Informe S” (fs. 4-22) y el Informe de Antecedentes emitido por la Contraloría General de la República (fs. 478-507), revelan que 
se desviaron fondos públicos para el pago de actividades políticas, publicidad y otros, los cuales fueron aprobados por los Directivos del 
Banco Nacional de Panamá. 

El virtud del motivo presentado, el recurrente adujo el artículo 322 del Código Penal en concepto de indebida aplicación, 
argumentando que el tipo penal contenido en esta disposición (Peculado por Apropiación) no era el aplicable al caso concreto de la 
señora CANO RIVERA sino el artículo 326 de la misma excerta legal, que se refiere al delito de Peculado cuando los fondo públicos 
sean destinados a otra función distinta.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Mediante Vista Fiscal No. 91 de 6 de agosto de 2004, el Ex-Procurador General de la Nación, licenciado JOSÉ ANTONIO 
SOSSA, recomendó a esta Corporación Judicial que no sea casada la Sentencia No. 149-S.I. de 1 de octubre de 2003, emitida por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que confirma la condena impuesta a ETELVINA DE HILL 
y NORIS ENEIDA CANO RIVERA de 8 años de prisión y B/.12,500.00 en concepto de días-multa, como responsables del delito de 
Peculado por Apropiación. 

En cuanto al recurso promovido a favor de ETELVINA DE HILL, sostiene que los cargos de injuridicidad formulados en los 
cuatro motivos deben ser desechados, por cuanto que el juzgador de segunda instancia valoró correctamente el denominado Informe 
de Auditoría “S”, el cual sirvió como base para iniciar la investigación; sin embargo, las imputaciones contra la prenombrada DE HILL se 
derivaron del Informe preparado por la Contraloría General de la República. 

Por último, con relación a la Resolución expedida por la Dirección de Responsabilidad Patrimonial, sostiene la vindicta 
pública, que comparte el criterio externado en el fallo cuestionado, en el sentido que la jurisdicción patrimonial y la jurisdicción penal 
ordinaria tienen naturaleza y propósitos distintos, y que en consecuencia, no existe dependencia entre una y otra, sino por el contrario, 
sus decisiones son autónomas e independientes. 

Por lo anterior, considera, que al no comprobarse la infracción de los motivos expuestos por el licenciado CARRILLO GOMILA 
tampoco se comprueba la infracción de los artículos 833, 835 y 980 del Código Judicial, así como de los artículos 322 y 35 del código 
Penal. 

Con relación al recurso de casación promovido por el licenciado LUIS A. PÉREZ, a propósito de la primera causal “Error de 
derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia impugnada y que implica infracción de la ley 
sustancial”, sostiene la Procuraduría General de la Nación, que los dos motivos presentados no se logran acreditar, toda vez que el 
juzgador de segunda instancia valoró correctamente Informe de Auditoría “S”, el cual sirvió para iniciar la investigación, y que el informe 
que vincula directamente a la procesada CANO RIVERA es el Informe elaborado por la Contraloría General de la República. 

Por consiguiente estima, que no se han vulnerado los artículos 836 del Código Judicial, ni el artículo 322 del Código Penal. 
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Finalmente, a propósito de la segunda causal “Error de derecho al calificar el delito”, indica la representación social, que 
tampoco se logra comprobar el cargo de injuridicidad formulado en el único motivo presentado por el recurrente, por cuanto que la 
conducta realizada por NORIS ENEIDA CANO RIVERA encuadra con facilidad en la de peculado por apropiación, en su condición de 
cómplice primario, y no en la de peculado por aplicación pública diferente, dado que los fondos tuvieron como destinatarios a 
particulares. 

Por tanto, considera, que tampoco procede la infracción por indebida aplicación del artículo 322 del Código Penal, que 
contiene el tipo penal del Peculado por Apropiación. En consecuencia, solicita, que no sea casada la sentencia impugnada. (fs. 1243-
1272) 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO A FAVOR DE ETELVINA DE HILL: 

En cuanto a los cuestionamientos que hace el abogado casacionista a la sentencia recurrida en su primer motivo, es decir, la 
mala apreciación del Informe de Auditoría “S” (fs. 4-22, 23-144) suscrito por ARTURO VIAL y PEDRO ESPINO (fs. 152-154, 180), el 
cual fue ampliado y aclarado a foja 1198. De estos elementos probatorios el Tribunal Ad-Quem señaló lo siguiente:  

“...si bien, el Informe “S”, confeccionado por los auditores de KPMG PEAT MARWICK, no involucró en principio a DE HILL y a 
CANO y fijó en una cuantía inicial la erogación monetaria ilícita que provocó en las arcas del Banco estatal, la consumación del 
Peculado en comento (fs. 4-144), esta probanza pericial, que sirvió para activar el “ius puniendi” estatal como prueba sumaria, 
fue complementada, ampliada y aclarada por el Informe de Antecedente No. 83-28-95-DAG-DEAE de 25 de julio de 1995, 
suscrito por los auditores de la Contraloría General de la República, que no solo determinó que la cuantía determinada en 
principio varió, en virtud de la diferencia surtida sobre la base de que los cheques girados a favor del Tesoro Nacional y los 
comprobantes de débito investigados, no involucraron una lesión patrimonial del Estado (ver fs. 490);así mismo se detalló de 
modo fehaciente, la participación y colaboración activa de ambas justiciadas en la consumación planeada y continuada del ilícito 
comprobado, en virtud de la ingente participación en la emisión de cheques espúreos por parte de NORIS CANO, como Jefa del 
departamento de Pago y de ETELVINA DE HILL, como Supervisora Operativa del mismo Departamento (fs. 494-498).” (Fs. 
1198-1199)  

Tal como se constata del fragmento del fallo transcrito, el Tribunal Ad-Quem otorgó valor probatorio al Informe de Auditoría “S” 
sobre Procedimiento Contable y Sistema de Control Interno, firmado por Arturo Vial, Auditor del Banco Nacional de Panamá, y Pedro 
Espino, Jefe del Departamento de Auditoría de Operaciones, por cuanto que el mismo sirvió como prueba fehaciente, aportada con la 
denuncia presentada por el licenciado Elías Nicolás Sanjur Marcucci, apoderado judicial del Banco Nacional de Panamá, para iniciar la 
investigación penal, dado que existían ciertas irregularidades con los fondos del Estado por la suma de B/.616,757.00. 

Ahora bien, el juzgador de segunda instancia no solamente valoró el informe señalado, sino que también tomó en cuenta el 
Informe de Antecedentes No. 83-28-95-DAG-DEAE de 25 de julio de 1995, suscrito por los auditores de la Contraloría General de la 
República, Eloisa Morales y Liborio Caballero, que dan cuenta que la señora ETELVINA DE HILL, ex-funcionaria del Banco Nacional de 
Panamá que ocupaba el cargo de Supervisora Operativa del Departamento de Pago, es responsable de ciertos actos irregulares 
llevados a cabo en esta entidad bancaria, toda vez que giró cheques de gerencia en concepto de servicios de Publicidad, donaciones, 
actividades políticas y otros gastos, sin que los mismos estuvieran debidamente sustentados, todo lo cual trajo como consecuencia un 
detrimento patrimonial contra el Banco Nacional. 

Entre los cheques firmados por la procesada ETELVINA DE HILL se encuentran los siguientes: 

−1 cheque de Gerencia por Servicios de Publicidad por el orden de B/. 1,200.00; 

−1 cheque de Gerencia en concepto de actividades políticas por la suma de B/. 1,000.00; 

−5 cheques de Gerencia por Donaciones que en total suman B/. 8,500.00; y 

−1 cheque de Gerencia por gastos varios por el orden de  B/. 3,213.00. 

Además, pesa sobre la señora DE HILL, que la misma firmó todos estos cheques, sin la autorización respectiva, es decir, 
obviando el procedimiento requerido por el banco a la hora de ejecutar un gasto, que es que el superior jerárquico autorice por escrito 
algún pago. (f. 497-498) 

Como bien se aprecia, existen plenos elementos que vinculan directamente a la señora ETELVINA DE HILL, con el delito de 
Peculado por Apropiación, por cuanto que firmó varios cheques con el fin de realizar pagos en forma irregular tanto a personas 
naturales como jurídicas, sin que constaran los documentos que sustentaran estos desembolsos. 

En consecuencia, dado que el recurrente no ha logrado comprobar el vicio de ilicitud que se le endilga al fallo recurrido, 
procede desestimar este primer motivo. 

En lo que respecta al segundo motivo, relativo al valor que el juzgador de segunda instancia le otorgó al Informe de 
Antecedentes No. 83-28-95-DAG-DEAE de 25 de julio de 1995, el cual se presentó en copias simples y sin ser ratificado por los 
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auditores de la Contraloría General de la República, Eloisa Morales y Liborio Caballero, esta Sala comparte el criterio externado por la 
Procuraduría General de la Nación, referente a que esta disconformidad planteada por el censor no fue presentada a lo largo del 
proceso, y más aun, ni siquiera en el fallo cuestionado. 

Además, obsérvese que si bien el referido documento aparece en copias simples, existe un Oficio visible a fojas 477, con el 
número 4145-95-DAG-DEAE calendado 8 de noviembre de 1995, a través del cual, el entonces Contralor General de la Nación, 
Aristides Romero Jr, remitió al Ministerio Público el Informe en examen y que se verifica seguidamente de fojas 478 505. 

Ahora bien, ciertamente el Tribunal Ad-Quem realizó un análisis valorativo del documento que sirvió de base para vincular a la 
prenombrada DE HILL con el ilícito en comento, exponiendo lo siguiente: 

“...el Informe de Antecedente No. 83-28-95-DAG-DEAE de 25 de julio de 1995, suscrito por los auditores de la Contraloría 
General de la República, que no solo determinó que la cuantía determinada en principio varió, en virtud de la diferencia surtida 
sobre la base de que los cheques girados a favor del Tesoro Nacional y los comprobantes de débito investigados, no 
involucraron una lesión patrimonial del Estado (ver fs. 490);así mismo se detalló de modo fehaciente, la participación y 
colaboración activa de ambas justiciadas en la consumación planeada y continuada del ilícito comprobado, en virtud de la ingente 
participación en la emisión de cheques espúreos por parte de NORIS CANO, como Jefa del departamento de Pago y de 
ETELVINA DE HILL, como Supervisora Operativa del mismo Departamento (fs. 494-498).” (Fs. 1198-1199) 

Tal como quedó expuesto en el análisis del primer motivo, el juzgador ad-quem valoró plenamente el Informe remitido por la 
Contraloría General de República, arribando a la conclusión que está acreditada la vinculación de la señora ETELVINA DE HILL, con el 
hecho punible investigado, toda vez que quedó probado que la prenombrada giró varios cheques de gerencia sin tener los documentos 
que sustentaran estos desembolsos.  

En consecuencia, procede este Tribunal de Casación a desestimar el cargo de injuridicidad planteado por el recurrente en el 
motivo segundo.  

En lo que respecta al cargo planteado por el casacionista en el tercer motivo, en el sentido que la señora DE HILL firmó varios 
cheques por órdenes de sus superiores, lo que la releva de responsabilidad, debemos indicar que los cheques autorizados por la 
prenombrada, fueron expedidos a favor de  terceras personas ajenas a la institución, totalizando la suma de B/.9,700.00 y todos 
carecían de documentos que autorizaran su proceso. (f. 498)  

Como abono al razonamiento anterior, tenemos que el Tribunal Ad-Quem al valorar la conducta de la señora de HILL, la ubicó 
como cómplice primaria del delito de Peculado por Apropiación, fundamentándose en el Informe de Antecedente No. 83-28-95-DAG-
DEAE de 25 de julio de 1995, suscrito por los auditores de la Contraloría General de la República, en el que “se detalló de modo 
fehaciente, la participación y colaboración activa de ambas justiciadas en la consumación planeada y continuada del ilícito comprobado, 
en virtud de la ingente participación en la emisión de cheques espúreos por parte de NORIS CANO, como Jefa del departamento de 
Pago y de ETELVINA DE HILL, como Supervisora Operativa del mismo Departamento (fs. 494-498).” (Fs. 1198-1199) 

Tal como se constata del Informe remitido por la Contraloría y que ya hemos analizado en los motivos precedentes, no existen 
notas escritas en los que se autorizara a la señora DE HILL a expedir los ocho (8) cheque de gerencia a favor de personas jurídicas y 
naturales ajenas al Banco Nacional, lo cual es un procedimiento requerido por dicha entidad bancaria. Aunado a ello, no constan los 
documentos que respalden los pagos hechos por la justiciable DE HILL. 

En consecuencia, dado que el recurrente no ha logrado comprobar el cargo de injuridicidad, procede desecharlo. 

En el cuarto y último motivo el recurrente cuestiona el hecho que el Tribunal Superior valoró contrario a derecho la Resolución 
No. 111-2001 de 3 de abril de 2001, expedida por la Dirección de Responsabilidad Patrimonial, que absolvió a ETELVINA DE HILL, por 
cuanto que en la esfera penal utilizó motivaciones distintas. 

Al confrontar este motivo con la sentencia recurrida, observamos que no se configura el cargo de injuridicidad propuesto por el 
censor, toda vez que si bien la  Resolución emitida por la Dirección de Responsabilidad Patrimonial (fs. 1041-1047), fue mencionada por 
el juzgador ad-quem, dicho tribunal realizó un análisis en cuanto a la distinción existente entre la jurisdicción patrimonial y la penal, 
argumentando lo siguiente: 

  
“...si bien es cierto existe un fallo de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial, en el cual se releva de cargos a ETELVINA DE 
HILL (fs. 1041-1047) resulta atinente señalar que la distinción de la naturaleza jurídica, entre aquella jurisdicción y la esfera 
punitiva resulta evidente, por cuanto que la determinación sustantiva del grado de complicidad primaria en la consumación de un 
tipo penal, que procura un juez competente en el ámbito penal, dista del análisis administrativo y motivación propios de aquella 
dependencia jurisdiccional de la Contraloría General de la República” (fs.1201) 

Como se observa, el recurrente pretende que el procedimiento penal siga la misma suerte que el patrimonial, no obstante, 
debemos recordar que cada jurisdicción es independiente una de otra, y son reguladas por leyes distintas al tiempo que tienen objetos o 
pretensiones distintas. Así pues tenemos, que en la jurisdicción patrimonial “... el objeto del juicio de cuentas, es la evaluación de la 
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gestión de manejo, conforme a un criterio jurídico-contable y decidir lo relativo a la responsabilidad patrimonial del respectivo agente o 
funcionario público frente al Estado”. (CEVILLE, Oscar, La Jurisdicción de Cuentas y la Dirección de Responsabilidad Patrimonial, 
publicado en la Revista Jurisdicción Patrimonial, Contraloría General de la República, 1997, pág. 45), mientras que en la jurisdicción 
penal el objeto del proceso es “investigar los delitos, descubrir y juzgar a sus autores y partícipes” (art. 1941 del Código Judicial) 

En consecuencia, dado que el recurrente no ha logrado demostrar en debida forma el vicio de injuridicidad planteado, procede 
esta Sala Penal a desestimar este último motivo. 

 DISPOSICIONES LEGALES Y CONCEPTO EN QUE HAN SIDO INFRINGIDAS 

Las disposiciones legales que el abogado casacionista señala como infringidas en concepto de violación directa por omisión 
son los artículos 833, 835 y 980 del Código Judicial, y se refieren al valor probatorio de los documentos. 

No obstante, contrario lo que expone el casacionista, debemos reiterar el eje del análisis que realizáramos en el aparte 
precedente, en el sentido que el primer informe sirvió como base para acreditar la existencia de cierta irregularidad cometida en el 
Banco Nacional de Panamá, provocando el inicio de una investigación que recayó en un número plural de ex-funcionarios de dicha 
entidad bancaria. Posteriormente, la Contraloría General de la República realizó un audito que concluyó con el Informe de Antecedentes 
No. 83-28-95-DAG-DEAE, en el cual se determinó la participación, como posible responsable, da la señora ETELVINA DE HILL, quien 
de manera individual firmó varios cheques, sin contar con documento que respaldara el procedimiento utilizado.   

Con respecto a la resolución expedida por la Dirección de Responsabilidad Patrimonial, debemos reiterar el razonamiento 
expuesto en el motivo cuarto, en el sentido que dicha jurisdicción es independiente de la jurisdicción penal, toda vez que en la primera 
se pretende determinar la existencia de una lesión al patrimonio del Estado y recuperarlo, mientras que en la vía penal (que puede 
apoyarse en piezas probatorias que emerjan en la jurisdicción patrimonial, como en el presente caso), el objeto es identificar un hecho 
punible y perseguir a sus presuntos autores. 

En consecuencia la Sala considera que no se han violado de manera directa por omisión las normas adjetivas antes 
mencionadas. 

En lo que concierne a la violación de las normas sustantivas - artículos 322 y 35 del Código Penal - debemos reiterar la 
postura de la jurisprudencia de casación penal en el sentido, que en las causales de naturaleza probatoria, la violación de la norma 
sustantiva se produce cuando ha tenido lugar la de la norma adjetiva; por tanto, al no darse la infracción de ésta, no se configura la 
causal de error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica infracción de la ley 
sustantiva penal. 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO A FAVOR DE NORIS ENEIDA CANO RIVERA: 

Como quiera que el licenciado LUIS ALBERTO PÉREZ expuso en los dos motivos que sustentan la causal del Error de 
derecho en la apreciación de la prueba, que el Tribunal Superior apreció de manera contraria a derecho el Informe General sobre 
Procedimiento Contable y Sistema de Control Interno (Informe “S”) (fs. 4-22), así como el Informe de Antecedente No. 83-28-95-DAG-
DEAE, emitido por la Contraloría General de la República (fs. 478-507), a pesar que los mismos no vinculan a la señora NORIS CANO 
RIVERA con el delito de Peculado, nos corresponde examinar dichos informes. 

En este sentido observamos que el primer informe fue aportado con la denuncia que suscribió el Banco Nacional de Panamá, 
a propósito de la irregularidad descubierta en el manejo de los fondos del Estado, todo lo cual motivó que se iniciara la investigación. 
Sobre este particular, el Segundo Tribunal Superior de Justicia, fue claro al señalar que: 

“...el Informe “S”, confeccionado por los auditores de KPMG PEAT MARWICK, no involucró en principio a DE HILL y a CANO y 
fijó en una cuantía inicial la erogación monetaria ilícita que provocó en las arcas del Banco estatal, la consumación del Peculado 
en comento (fs. 4-144), esta probanza pericial, que sirvió para activar el “ius puniendi” estatal como prueba sumaria, fue 
complementada, ampliada y aclarada por el Informe de Antecedente No. 83-28-95-DAG-DEAE de 25 de julio de 1995, suscrito 
por los auditores de la Contraloría General de la República, que no solo determinó que la cuantía determinada en principio varió, 
en virtud de la diferencia surtida sobre la base de que los cheques girados a favor del Tesoro Nacional y los comprobantes de 
débito investigados, no involucraron una lesión patrimonial del Estado (ver fs. 490);así mismo se detalló de modo fehaciente, la 
participación y colaboración activa de ambas justiciadas en la consumación planeada y continuada del ilícito comprobado, en 
virtud de la ingente participación en la emisión de cheques espúreos por parte de NORIS CANO, como Jefa del departamento de 
Pago y de ETELVINA DE HILL, como Supervisora Operativa del mismo Departamento (fs. 494-498).” (Fs. 1198-1199)  

Visto lo señalado en el fragmento del fallo transcrito, podemos concluir que en efecto el Tribunal Ad-Quem otorgó valor 
probatorio al Informe sobre Procedimiento Contable y Sistema de Control Interno, firmado por Arturo Vial, Auditor del Banco Nacional de 
Panamá, y Pedro Espino, Jefe del Departamento de Auditoría de Operaciones, toda vez que el mismo sirvió como prueba fehaciente, 
para iniciar la investigación penal de las imputadas, dado que existían ciertas irregularidades con los fondos del Estado por la suma de 
B/.616,757.00. 

Ahora bien, el juzgador de segunda instancia no solamente valoró el informe señalado, sino que también tomó en cuenta el 
Informe de Antecedente No. 83-28-95-DAG-DEAE de 25 de julio de 1995, suscrito por los auditores de la Contraloría General de la 
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República, Eloisa Morales y Liborio Caballero, que dan cuenta que la señora NORIS ENEIDA CANO RIVERA, ex-funcionaria del Banco 
Nacional de Panamá y que ocupaba el cargo de Jefa del Departamento de Pago, es responsable en conjunto con otros ex-servidores 
públicos de ciertos actos llevados a cabo en esta entidad bancaria. (f. 497-498)  

Por tanto, no es cierto como afirma el recurrente que el Informe confeccionado por los auditores de la Contraloría General de 
la República, señala que CANO RIVERA no fue partícipe de la lesión patrimonial a la entidad bancaria; por el contrario se expresa en 
este documento, que la prenombrada acepta que firmó varios cheques, pero que nunca los autorizó, lo cual resulta contrario a lo exigido 
por la entidad bancaria, respecto a que todo pago de gastos debe estar autorizado por un superior jerárquico. Por tanto, la señor CANO 
RIVERA también tiene responsabilidad en el manejo irregular de estos fondos. (fs. 493) 

En consecuencia, dado que el recurrente no ha logrado comprobar el vicio de ilicitud que se le endilga al fallo recurrido, 
procede desestimar los motivos presentados. 

DISPOSICIONES LEGALES Y EL CONCEPTO EN QUE SE DICEN INFRINGIDAS 

El censor aduce el artículo 836 del Código Judicial, que se refiere al valor probatorio de los documentos públicos, 
argumentando que el Tribunal Superior obvió aplicar esta norma, lo que trajo como consecuencia que no se valoraran adecuadamente 
el Informe General sobre Procedimiento Contable y Sistema de Control Interno (Informes) (fs. 4-22), así como el Informe de 
Antecedente No. 83-28-95-DAG-DEAE, emitido por la Contraloría General de la República (fs. 478-507). 

Contrario a lo señalado por el censor, debemos traer a colación lo expuesto en la sección de los motivos, en el que se 
expresó, que el Informe denominado “S” fue aportado como prueba sumaria con la denuncia suscrita por el apoderado legal del Banco 
Nacional de Panamá, lo que dio lugar a que se iniciara la investigación por el delito de Peculado. Sin embargo, es a partir del otro 
Informe No. 83-28-95-DAG-DEAE, emitido por la Contraloría General de la República, que se identifica a los responsables del delito en 
estudio, entre los que figuraba la señora NORIS ENEIDA CANO RIVERA.  

En consecuencia, considera este Tribunal de Casación, que al no prosperar la infracción del artículo 836 del Código Judicial, 
tampoco procede la vulneración de las normas sustantivas. 

SEGUNDA CAUSAL: 

La segunda causal aducida por el licenciado LUIS ALBERTO PÉREZ es “Cuando se haya incurrido en el error de derecho al 
calificar el delito, si la calificación ha debido influir en la extensión de la pena aplicable”, la cual es sustentada en un solo motivo, en el 
que el censor considera que la conducta de NORIS ENEIDA CANO RIVERA no se adecua al tipo penal del delito de Peculado por 
Apropiación (art. 322 del Código Penal) sino al delito de Peculado por Aplicación Pública Diferente (art. 326 del Código Penal). 

Al confrontar el motivo expuesto, con la sentencia recurrida observamos, que el Tribunal Superior al momento de evaluar la 
conducta de la prenombrada CANO RIVERA, se fundamentó en lo siguiente:   

“... en torno a la dolosa colaboración que prestaron ETELVINA DE HILL y NORIS CANO, para la efectiva consumación de 
múltiples erogaciones ilícitas de la Cuenta No. 53 del Banco Nacional de Panamá, ubicada bajo la gestión de “Gastos 
Nacionales” (fs. 2), gasto de fondos que no hallaban sustento público alguno, ni contaban con la documentación idónea, que 
sustentare objetivamente la emisión de una pluralidad de cheques de gerencia para personas naturales y jurídicas, que se 
dividieron en tres grupos: los que se expidieron para supuestos servicios de publicidad, cuyos contratos nunca fueron ubicados 
en la extensa auditoría ejecutada por los peritos de la Contraloría General de la República; de los emitidos para beneficiar 
actividades políticas, de las cuales se debía sustraer el Banco Estatal patrio, por motivos obvios de funcionalidad pública e 
imparcialidad gubernamental y de supuestas donaciones a particulares y empresas, cuya solicitud nunca fue sometida a un 
correcto trámite administrativo, o a control inter-institucional alguno, aparte del doloso y permisivo aval del Gerente Nacional, 
RAFAEL AROSEMENA; finalmente, de la emisión de cheques de gerencia por gastos varios que nunca fueron definidos, ni 
mucho menos justificados dentro de una sana práctica administrativa (fs. 484-488) 

... 

Luego entonces, la Sala avala la tipicidad determinada por el A-quo, en lo que toca a la conducta en que incurrieron, 
tanto ETELVINA DE HILL, como NORIS CANO, es decir en el Peculado por Apropiación.” (Fs. 1193-1194) 

(El Subrayado es nuestro) 

Tal como se aprecia del fragmento transcrito, y se corrobora a fojas 22 y con el Informe de Antecedentes suscrito por los 
auditores de la Contraloría General de la República, los fondos del Estado no fueron solamente mal utilizados para favorecer a la 
política, en propagandas y otras erogaciones, sino también en beneficio de particulares, a partir de la autorización y expedición de 
pagos en forma fraudulenta. 

Por tanto, consideramos que la conducta realizada por la señora CANO RIVERA se adecua perfectamente a la señalada en el 
artículo 322 del Código Penal, la cual se perfecciona cuando el Servidor Público “sustraiga o malverse de cualquier forma o consienta 
que otro se apropie o sustraiga dinero o bienes cuya administración, percepción o custodia le hayan sido confiados por razón de su 
cargo”. 
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En virtud de lo expuesto, considera este Tribunal de casación, que el censor no ha logrado comprobar el motivo expuesto, así 
como la infracción de los artículos 322 y 326 del Código Penal, por lo que procede desestimarlos. 

 PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia No. 149 de 1 de octubre de 2003, proferida por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, que condenó a ETELVINA DE HILL y NORIS ENEIDA CANO RIVERA, a cumplir la pena 
de ocho (8) años de prisión, al igual que al pago de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) días-multa, como responsables del delito de 
Peculado Doloso cometido en perjuicio del Banco Nacional de Panamá. 

Notifíquese y Devuélvase. 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA EN REPRESENTACIÓN DE ANTONIO ARIAS CAMPGANI 
CONTRA EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL, PROMOVIDO DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO EN SU 
CONTRA POR SUPUESTO DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO.-
PANAMÁ, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 12 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 68-D 

VISTOS: 

Dentro del proceso penal seguido a ANTONIO ARIAS CAMPAGNANI Y ELIONOR LOO por delito contra la Fe Pública, el 
licenciado Fernando Antonio Arias Campagnani, apoderado legal del señor Antonio Arias Campagnani, ha presentado advertencia de 
inconstitucionalidad en contra del artículo 266 del Código Penal. 

En primer término, se procede en razón del control previo de admisibilidad que tienen los Tribunales, a fin de determinar si la 
misma cumple con los requerimientos legales y jurisprudenciales establecidos, que hagan viable su remisión al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, corporación que tiene a su cargo el control constitucional. 

De conformidad con el anterior planteamiento, referirse a los distintos pronunciamientos a través de los cuales el Pleno de la 
Máxima Corporación de Justicia ha manifestado la importancia del control previo que debe ejercer el administrador de justicia que 
conoce del caso, a fin de impedir el abuso de este medio procesal.  En sentencia de 20 de noviembre de 1990, que establece: 

“La Corte viene señalándole a los juzgadores que no deben enviar escritos de advertencia a esta superioridad cuando la norma 
ya ha sido aplicada, cuando la resolución ya ha sido expedida o cuando existe jurisprudencia en que la Corte ha sostenido que la 
disposición advertida como inconstitucional no lo es.” (lo resaltado es nuestro) 

En sentencia de 21 de febrero de 1992, la Corte dijo: 

“Los funcionarios públicos que imparten justicia han sido instruidos por la Corte de que cuando la norma advertida como 
inconstitucional ya ha sido aplicada o existe pronunciamiento de la Corte Suprema sobre el punto constitucional advertido o la 
norma advertida como inconstitucional no es la norma aplicable al caso para decidirlo, no deben enviarlo o remitirlo a esta 
corporación, ya que el artículo 203 de la Constitución Nacional es claro al exigir que se trate de la norma aplicable al caso, que 
se trate de normas legales o reglamentarias en que no exista pronunciamiento sobre su constitucionalidad...” (lo resaltado es 
nuestro) 

De lo expuesto, la jurisprudencia deja claro que no se deben enviar escritos de advertencia de inconstitucionalidad al Pleno de 
la Corte, en los siguientes casos: cuando la norma advertida ya se ha aplicado, cuando no se trata de la norma aplicable al caso, o 
cuando la Corte ya ha emitido pronunciamiento sobre la norma advertida como inconstitucional. 
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En razón de lo dicho, la Sala procede a revisar el escrito contentivo de la advertencia de inconstitucionalidad presentada, en 
vías de determinar si la misma cumple con los requerimientos legales y jurisprudenciales establecidos. 

De la revisión del expediente donde se formula la advertencia emerge claramente que la excerta objeto de impugnación, 
artículo 266 del Código Penal, ya ha sido aplicada en el caso. Así pues, entre los fundamentos legales citados en la sentencia de 4 de 
mayo de 2001, de primera instancia, proferida por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
mediante la cual se condenó a ANTONIO ARIAS CAMPAGNANI y ELIONOR LOO, es clara la mención del artículo 266 del Código 
Penal, al señalar: 

"SEGUNDO: Los hechos declarados probados son constitutivos del delito de FALSEDAD IDEOLÓGICA, en grado 
de consumación, tipificado en el artículo 266 del Código Penal.  Son requisitos del tipo que el agente activo incluya o 
haga incluir en una escritura o documento público o auténtico falsas concernientes a un hecho que el documento 
deba aprobar deba aprobar, de manera que resulte perjuicio, conducta esta desplegada por ELIONOOR LOO y 
ANTONIO ARIAS CAMPAGNANI.” (f. 1164-1165 del expediente principal) 

Lo anterior hace evidente que la norma advertida de inconstitucional no solamente ya fue aplicada, sino que es precisamente 
el fundamento legal de la sentencia de 4 de mayo de 2001, confirmada por la sentencia 2ª Nº 392 de 13 de agosto de 2002, proferida 
por Segundo Tribunal de Justicia, contra la cual se presentó recurso de casación que se encuentra pendiente de resolver.  

De igual manera, el propio apoderado del señor ANTONIO ARIAS CAMPAGNANI, en su escrito de formalización del recurso 
de casación, acepta que el artículo en cuestión ya fue aplicado, al establece: 

“Como consecuencia de la violación del artículo anterior, la sentencia recurrida infringió el artículo 266 del Código Penal, que a la 
letra dice: 

Artículo 266.... 

El artículo anterior resultó infringido en concepto de indebida aplicación porque nuestro representado fue sancionado con 
fundamento de dicha norma sin que la misma fuese aplicable al caso que nos ocupa.” (f. 1305) 

...  

 El artículo anterior fue violado en concepto de indebida aplicación, como consecuencia de los errores cometidos por el tribunal al 
no observar los medios probatorios a que se han hecho referencia anteriormente.  En efecto si el tribunal no hubiese cometido 
los errores descrito y comprobados, no hubiese aplicado el artículo bajo examen” (f. 1308) el resaltado es nuestro. 

Como se observa, la propia defensa acepta que el artículo 266 ya ha sido aplicado, que haya sido en indebida forma o no, es 
un punto que ha de resolverse en el recurso de casación.  En este mismo orden de ideas, debemos manifestar que si bien el proceso se 
encuentra pendiente de decisión, en vista de recurso de casación interpuesto, la jurisprudencia es clara en establecer la improcedencia 
de las advertencias de inconstitucionalidad contra normas ya aplicadas, en cualquier momento procesal, incluso en la resolución de 
primera instancia.  

En este sentido la sentencia de 21 de febrero de 1992, es del literal siguiente: “El advirtiente hizo uso de la facultad que le 
concede la parte final del numeral 1 del artículo 203 de la Constitución Nacional de formular la advertencia por una sola vez la primera 
instancia cuando la norma acusada ya fue aplicada en esa instancia, aun cuando la resolución en la cual se aplica la norma no está 
ejecutoriada". lo resaltado es nuestro (ver además sentencia de 23 de julio de 2004, Mag Ponente: Graciela Dixon, de 26 de octubre de 
200, Mag. Ponente: Adán A. Arjona) 

Por ello, la Sala no debe remitir al Pleno de la Corte, esta iniciativa procesal. 

En consecuencia, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO REMITE al Pleno de la Corte Suprema, la advertencia de inconstitucionalidad presentada por el licenciado 
Fernando Antonio Arias Campagnani, en representación del señor Antonio Arias Campagnani, contra del artículo 266 del Código Penal. 

NOTIFÍQUESE Y ARCHIVESE  
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ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A ESMERALDO FLORES ZAMBRANO POR DLEITO 
CONTRA EL PUDOR, LA INTEGRIDAD Y LA LIBERTAD SEXUAL. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE 
TROITIÑO. -PANAMÁ, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Miércoles, 12 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 118-G 

VISTOS: 

 Para resolver sobre su ADMISIBILIDAD, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del RECURSO DE CASACIÓN 
formalizado por la apoderada judicial de ESMERALDO FLORES ZAMBRANO, en contra de la sentencia de segunda instancia 26 de 
noviembre de 2004, proferida por el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, que 
REVOCA la sentencia absolutoria de primera instancia, y le impone al imputado la pena de 4 años de prisión, por ser responsable del 
DELITO DE ACTOS LIBIDINOSOS EN SU MODALIDAD AGRAVADA. cometido en perjuicio de la menor de edad D.E.S.V.S. 

 En primer lugar, se observa que el censor cumple con lo estipulado en el artículo 101 del Código Judicial, toda vez que el 
libelo es dirigido al Magistrado Presidente de la Sala. Además, el recurso impugna una medida jurisdiccional proferida por un Tribunal 
Superior de Distrito Judicial, en su condición de tribunal de segunda instancia, dentro de un proceso en el que se investiga la comisión 
del DELITO ACTOS LIBIDINOSOS del artículo 220 del Código Penal, y que tiene pena superior a los dos años de prisión. Todo lo 
anterior permite determinar que se cumplen con los presupuestos que prevé el artículo 2430 del Código Judicial. 

 En lo que concierne a los requisitos que establece el artículo 2439 del Código Judicial, tenemos que la resolución objeto del 
recurso es de aquellas contra las cuales lo concede la ley, y ha sido interpuesto en tiempo oportuno.  

 Al confrontar el recurso de casación con los elementos que exige el numeral 3 del citado artículo 2439, se aprecia que señala 
la historia concisa del caso, desarrolla una causal de casación en el fondo, que es apoyada con siete motivos, y dos disposiciones 
legales que se dicen infringidas.  

 Al examinar en detalle cada sección, se advierte que la historia concisa del caso ha sido redactada conforme lo señalado por 
la técnica casacionista, ya que menciona la situación que dio origen al proceso, las pruebas que sirvieron de base para la acusación en 
contra del imputado, el auto de calificación, la sentencia de primera instancia, y el resultado de la sentencia condenatoria de segunda 
instancia dictada por el TRIBUNAL SUPERIOR. No obstante, la causal de casación ha sido invocada incorrectamente, porque la 
redacción debe ser la siguiente: “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica 
violación de la ley sustantiva penal”, establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. Pese a que este defecto formal 
vulnera el requisito que consagra el numeral 4 del artículo 2439 del Código Judicial, y es suficiente para no admitir el recurso, se pasa a 
examinar los otros requisitos formales del recurso de casación. 

 El libelo menciona siete motivos. El primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto motivo carecen de cargos concretos de 
injurididad, ya que contienen una cronología de las actuaciones procesales realizadas en el expediente. Y en cuanto al séptimo motivo, 
menciona que se “sobre valoró” el dictamen psicológico y psiquiátrico, visibles a fojas 247-259  

y 260-267, respectivamente. Pero no hace una cargo directo a la sentencia atacada, no mencionan la manera en que el 
Tribunal Superior valoró incorrectamente esas diligencias, y cómo debieron valorarse, pues de esa forma es posible detectar con 
certeza el cargo concreto de injuridicidad. 

 En síntesis, los motivos aducidos no se encuentran correctamente estructurados, toda vez que omiten el razonamiento del 
Tribunal Superior, ninguno manifiesta cual fue el valor que la sentencia atacada le asigna las pruebas que cita en esos motivos, lo que 
impide que se aprecie con claridad el cargo concreto de injuridicidad.  

 Con relación al requisito de las disposiciones legales infringidas, el recurrente señala que la sentencia atacada vulnera el 
artículo 38 del Código Penal, y el artículo 917 del Código Judicial, pero en ninguno de los dos se menciona el concepto en que han sido 
infringidos. 
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 En resumen, el libelo de casación penal no especifica correctamente el requisito que concierne a la causal, a los motivos que 
apoyan la causal invocada, y las disposiciones legales que se dice infringida por la  resolución impugnada.  

 En su conjunto, las  deficiencias que se aprecian ocasionan que el libelo no ofrezca un planteamiento que indique de qué 
manera el juzgador de segunda instancia le asigna un valor probatorio distinto al que establece la ley a determinados medios de prueba, 
que es contrario a la correcta técnica casacionista, y revela un manejo no adecuado de la estructura formal del recurso de casación, lo 
que ocasiona su no admisión por no cumplir con los requisitos que establece el literal c. del numeral 3 del artículo 2439 del Código 
Judicial. 

 Por lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE el RECURSO DE CASACIÓN formalizado por la apoderada judicial de ESMERALDO FLORES 
ZAMBRANO, en contra de la sentencia de segunda instancia 26 de noviembre de 2004, proferida por el SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, que REVOCA la sentencia absolutoria de primera instancia, y le impone 
al imputado la pena de 4 años de prisión, por ser responsable del DELITO DE ACTOS LIBIDINOSOS EN SU MODALIDAD 
AGRAVADA. cometido en perjuicio de la menor de edad D.E.S.V.S. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO EN FAVOR DE ARIEL HUMBERTO BEDOYA, SINDICADO 
CONTRA EL PATRIMONIO (ROBO DE AUTO). PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRECE (13) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 618-G 

VISTOS: 

Conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del recurso de casación en el fondo formalizado por la defensa técnica de 
Ariel Humberto Bedoya, contra la sentencia de segunda instancia 2ª No. 66 proferida el 22 de abril de 2004 por el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, que reforma la sentencia dictada por el Juzgado Décimo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, el día 14 de octubre de 2003, en el sentido de condenar a ARIEL HUMBERTO BEDOYA FONSECA a la pena de 
48 meses impuesta como responsable del delito de robo. 

ANTECEDENTES 

Según el Casacionista la presente encuesta penal se inicia el 22 de septiembre de 1998, cuando el Agente Guaynora de la 
Policía Nacional detuvo dentro de un vehículo marca Pontiac, color negro, matrícula 157655, a su patrocinado, lo cual tuvo lugar en el  
Super Centro El Lago de Milla 8. El vehículo en donde detuvieron al Sr. Bedoya había sido denunciado como robado y la placa de éste 
era de otro vehículo que también había sido reportado como robado. 

Luego de las investigaciones, es decir de agotada la etapa sumaria, en el plenario, el Juzgado Décimo de Circuito de lo Penal, 
sobreseyó a Bedoya Fonseca de manera provisional. Esta decisón fue apelada, al surtirse la alzada, el Tribunal Superior revoca y 
ordena llamamiento a juicio para los encartados, entre los que se encontraba Bedoya Fonseca. 

Al reasumir el conocimiento del negocio, el Tribunal de instancia absuelve de los cargos al imputado. Este fallo fue apelado y 
al surtirse la alzada el Superior, revoca y condena a la pena de 48 meses al Sr. Ariel Humberto Bedoya Fonseca, por delito de robo.  

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

La parte recurrente peticiona que sea casada la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Superior, y en su lugar se absuelva 
a su patrocinado de los cargos imputados en el auto de proceder. 

Por su parte el Ministerio Público, representado en esta ocasión por la Sra. Procuradora de la Nación, Ana Matilde Gómez 
Ruiloba,  es de opinión que no se debe casar la sentencia recurrida, toda vez que la misma se ajusta a derecho y por ende se mantenga 
la condena impuesta a Bedoya Fonseca, por ser responsable penalmente de los delitos de robo. 
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CAUSAL INVOCADA 

El recurrente invoca la causal probatoria contenida en el  numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial  “Error de derecho en 
la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la Sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”. 

Dicha causal, de acuerdo a los criterios doctrinales seguidos por este Tribunal de Casación se produce en tres supuestos: 

1. 1.-Cuando se acepta al medio probatorio no reconocido por la ley; 

2. 2.-Cuando al medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza probatoria que la  ley le niega; y 

3. 3.-Cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le niega valor probatorio que la ley atribuye. 

Así las cosas, la causal se presenta cuando se objeta la valoración o calificación que se hace a la  prueba por resultar 
incompatible con la ley que la regula. 

Se exige como requisito indispensable para que esta causal prospere, que el error cometido sea de tal magnitud que incida de 
manera directa en el pronunciamiento del juzgador, es decir, en lo dispositivo de la sentencia. 

Expuesto lo anterior, nos adentraremos al estudio del único motivo que acompaña, la causal invocada. Veamos: 

Plantea el recurrente que la sentencia impugnada al momento de valorar el Informe de Policía visible a fojas 429 del Segundo 
Tomo del proceso le reconoció valor indiciario como pieza de cargo contra su representado, ya que este fue capturado dentro de un 
vehículo y que este vehículo portaba una matrícula que correspondía a otro que también había sido reportado como robado y el cual 
pertenecía a Edgar Ivankovich, por lo que concluyó que su representado era autor del delito de robo, pese a que en autos no consta 
ninguna prueba que acredite que su patrocinado fue quien de manera violenta despojó a la  víctima del vehículo en mención, y mucho 
menos este fue identificado. Por lo que concluye en que el Segundo Tribunal equivocó al momento de la valoración de la prueba, lo que 
influyó en lo dispositivo del fallo impugnado, ya que de apreciarla adecuadamente hubiese concluido que su patrocinado es inocente. 

Como se observa, el cargo de injuricidad endilgado a la sentencia del Segundo Tribunal, es que el Tribunal valoró 
inadecuadamente el informe de Policía que comunicó sobre la detención del imputado Bedoya. 

Ahora bien, la Sala verifica que el Tribunal Ad-quem tomó en cuenta el Informe de novedad en mención, y que si bien es 
cierto, en el mencionado informe no se refiere que Bedoya haya despojado violentamente a la víctima del auto, Mitsubichi Lancer, 
negro, también es cierto que el imputado fue encontrado dentro del vehículo y con una placa vehicular que correspondía a otro vehículo, 
el cual fue reportado como robado,  además ese no fue el único elemento de convicción que utilizó el Tribunal para dictar su fallo 
condenatorio, porque para comprobar la responsabilidad penal de Bedoya Fonseca, el Ad-quem se basó en que el imputado Bedoya, a 
pesar de negar los hechos delictivos y decir que había comprado ese auto en la suma de B/.5.000.00 nunca presentó documentación 
alguna con lo que se pudiera comprobar esta situación; por un lado, también al momento de su indagatoria el Sr. Bedoya, manifestó que 
Marc fue quien lo invitó a “una misión”, y esta misión era de ir a Hato Pintado, y cuando llegaron al lugar, él presenció cuando Marc se 
bajó del carro, saca un arma de fuego y apunta a una persona que desciende de su auto; si bien es cierto que él alega, que se asustó y 
salió huyendo, también es cierto que Marc declara que Bedoya tenía conocimiento de esta  situación, por un lado; y por otro, tampoco 
ha proporcionado una justificación coherente en cuanto a su presencia dentro del auto en donde fue aprehendido, por los agentes de 
policía. 

No cabe la menor duda entonces que el Segundo Tribunal  basó su fallo en otros elementos de convicción aunados al Informe 
de Policía, por lo que no prospera el cargo de injuricidad que le propugna el casacionista al fallo cuestionado. 

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS 

Señala el recurrente que la sentencia de segunda instancia infringe los artículos 985 del Código Judicial y el artículo 186 del 
Código Penal. 

Plantea que la decisión jurisdiccional vulneró el contenido del artículo 985 del Código Judicial en concepto de violación directa 
por omisión, por considerar que el ad-quem, en el fallo cuestionado le dio demasiado valor indiciario al Informe de novedad de los 
Policía, al momento de su aprehensión, y que dentro del expediente no reposa ninguna otra prueba idónea que pueda demostrar que 
Ariel Bedoya haya tenido participación activa en el caso que se investiga, por lo que considera que el precepto adjetivo ha sido violado 
de manera directa por omisión. 

La Sala constata, que la aducida violación no se da, toda vez que el Tribunal Superior además del Informe de Novedad, 
apreció otros elementos de convicción existentes en el proceso, tales como la vinculación de Bedoya con los hechos por lo que se le 
procesó, los cuales no surgieron de manera antojadiza por parte del Tribunal Ad-quem, sino de una valoración adecuada y bajos los 
parámetros de la sana critica, que no es más que aquél mecanismo que autoriza juicios de valor basados en la ley, la experiencia y la 
lógica jurídica de cada juzgador. 

Sostiene el casacionista, además la violación del artículo 186 del Código Penal por indebida aplicación, porque al reformar el 
Tribunal Superior el fallo de 14 de octubre de 2003 y proceder a condenar a ARIEL BEDOYA FONSECA, como autor del delito de Robo 
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agravado, aplicó de manera indebida el mencionado artículo, ya que el acervo probatorio, no demuestra que su patrocinado sea autor o 
cómplice de delito alguno, porque su cliente no utilizó armas de fuego, enmascaramiento, con la ayuda de dos o más personas o 
mediante la utilización de actos para privar de libertad al Sr. Edgardo Ivankovich; por lo que sostiene que esta norma se le debe aplicar 
a quien haya participado en este delito de robo, situación jurídica que no corresponde a su mandante. 

El recurrente concluye en que se case la sentencia proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y se 
absuelva  a ARIEL BEDOYA FONSECA. 

La Sala en cuanto a lo manifestado por el Casacionista, señala que al no darse la violación de la norma adjetiva, es decir el 
artículo 985 del Código Judicial, tampoco se produce la indebida aplicación de la norma sustantiva penal aplicada, es decir el 
artículo186  del Código Penal, que trata del delito de robo agravado. 

En conclusión, siendo que el recurso examinado no logró acreditar la causal alegada y la infracción de las disposiciones 
legales, no procede casar la sentencia a favor del procesado ARIEL HUMBERTO BEDOYA FONSECA. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrado justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA sentencia de segunda instancia 2ª No. 66 proferida el 22 de abril de 2004 por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que reforma la sentencia dictada por el Juzgado Décimo de Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, el día 14 de octubre de 2003 en el sentido de condenar a ARIEL HUMBERTO BEDOYA 
FONSECA la pena de 48 meses impuesta como responsable del delito de robo. 

Notifíquese. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

PROCESO SEGUIDO A ANGEL ABAD TORRERO Y OTROS, SINDICADOS POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO EN 
DETRIMENTO DE ELBER HERNÁNDEZ MARQÍÑEZ. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRECE (13) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 574-G 

VISTOS: 
Mediante resolución de 3 de marzo de 2005, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia admitió el recurso 

de casación formalizado por el licenciado Julio César Pinzón Cossio, contra la sentencia de 5 de agosto de 2004, mediante la cual el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, Coclé y Veraguas, la cual confirma la sentencia de primera instancia que condenó a su 
representado a la pena de 40 meses de prisión como autor el delito de Robo Agravado en perjuicio de Elber Hernández. 

Verificada la audiencia oral que establece el Código Judicial, el negocio se encuentra en estado de decidir por la Sala. 

ANTECEDENTES 
“La presente encuesta penal tiene su génesis en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, el día 
veintiuno (21) de septiembre de dos mil tres (2003), fecha en que la Policía Técnica Judicial, Agencia de Penonomé, conforme al 
informe de novedad confeccionado por el Detective Juan Melvin Pino, ordena realizar de manera oficiosa todas las diligencias 
que fueran necesarias para esclarecer la comisión del Delito contra el Patrimonio, presuntamente perpetrado en detrimento de 
ELBER HERNÁNDEZ MARQUINEZ (Foja 1). 

Conforme a las investigaciones realizadas resultaron involucrados en la comisión del delito Carlos Alberto Delgado Bedoya, Félix 
Olmedo Sánchez López, Rosiris Del Carmen Rodríguez Leira y Angel Abad Torrero, quienes aparentemente planificaron la 
comisión del delito de robo utilizando como móvil la idea de hacerle creer a la víctima Hernández Marquinez que mantendría 
relación carnal con Rodríguez Leira a cambio de dinero y que en ese momento los acompañantes de Rodríguez Leira 
procedieron a robarle sus pertenencias y agredirlo físicamente. 

Agotadas todas las diligencias pertinentes, el 4 de mayo de 2004 se realizó la audiencia preliminar, en donde todos los 
involucrados decidieron acogerse al proceso abreviado, y el Juzgado Primero de Circuito Penal de Coclé decidió abrir causa 
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criminal contra todos los involucrados como presuntos infractores de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo II, Título 
IV, del Libro II del Código Penal, es decir, por el delito genérico de robo en detrimento de Elber Hernández Marquinez. 

Mediante sentencia Nº 55 de 31 de mayo de 2004, el Juzgado Primero de Circuito Penal de Coclé, decidió condenar a Félix 
Olmedo Sánchez López a la pena de 40 meses de prisión en calidad de autor del delito de robo agravado en base al numeral 3 
del artículo 186 del Código Penal, en perjuicio de Elber Hernández Marquinez, a Angel Abad Torrero a la pena de 30 meses de 
prisión y decidió absolver a Rosiris del Carmen Rodríguez Leira a y (sic) Carlos Alberto Delgado Bedoya del hecho punible 
imputado. 

Contra la decisión anterior se promovió recurso de apelación con la finalidad de que de que (sic) Félix Olmedo Sánchez López 
fuera absuelto de los cargos formulados en su contra, en vista de que no existen suficientes pruebas que acrediten su 
responsabilidad penal en la comisión del ilícito. Sin embargo, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de Panamá, 
mediante sentencia de 5 de agosto de 2004, confirmó la decisión del juzgador a quo, decisión anterior contra la cual se recurre a 
través del recurso extraordinario de casación penal”. 

PRIMERA CAUSAL: Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia recurrida 
y que implica violación de la ley sustantiva penal. 

Dicha causal esta fundamentada en dos motivos. En el primero se alega que el Tribunal incurrió en un error de valoración de 
la declaración y las correspondientes ampliaciones del ofendido al deducir de estos medios probatorios que Elber Hernández Marquinez 
identificó a Félix Olmedo Sánchez López como una de las personas que le agredió para robarle sus pertenencias, siendo que la víctima 
solamente identificó como uno de sus atacantes a Alvaro Prado y Angel Abad, alias “Pacholín”. 

En el segundo motivo señala el recurrente que el Tribunal apreció de manera equivocada la declaración de Rosiris Del 
Carmen Rodríguez Leira porque le otorgó pleno valor probatorio a este testimonio único, toda vez que a fojas 114 señala la declarante 
que no reconoce a ninguno de los atacantes y posteriormente manifiesta que cuando se dio el robo solamente escuchó a la víctima 
mencionar el nombre de Alvaro Prado, sin embargo más adelante intenta involucrar a su representado. 

Se desprende de las constancias procesales que la víctima en su declaración relata que se encontraba en una discoteca en 
Canta Rana, Río Hato, en compañía de Alvaro, quien es sobrino de su esposa. Agrega que también se encontraba un tal Pacholín, que 
andaba con Alvaro y otros tres sujetos que no conoce. Manifiesta que salió del lugar en compañía de todos los arriba mencionados, 
hacia su residencia y en el transcurso del camino, a la altura de un centro comercial se encontraron con una muchacha que se unió a 
ellos. Cuenta que Alvaro le insistía en que hablara con dicha mujer y que ella cobraba por tener relaciones sexuales con ella. Manifiesta 
que al principio no quería pero de tanta insistencia lo hizo sentándose a conversar con la mujer cerca del antiguo IRHE. A solicitud de la 
muchacha se ubicó debajo de un árbol, el lugar estaba oscuro y cuando entabló conversación con ella sintió un fuerte golpe y patadas 
quedando prácticamente aturdido. Agrega que se cayó, pero a pesar de eso le seguían golpeando y que él le gritaba a Alvaro que 
porque le hacía eso, no obstante se hizo el muerto para que no lo golpearan lo cual resultó así y los asaltantes se fueron. 
Posteriormente se levantó y antes de llegar a su casa pasó por la residencia Gito Navas a quien le contó lo sucedido, manifestándole 
que había reconocido a Alvaro y al tal “Pacholín”. 

Después se trasladó al centro de salud y luego a presentar la denuncia, mencionando que le había logrado robar la cartera 
con B/.50.ºº y su reloj. 

Agrega que cuando regresó a la Policía de Río Hato, se percató que habían aprehendido a Alvaro, Pacholín y a la mujer, sin 
embargo, poco tiempo después vio cuando los policía traían a los otros sujetos que le habían asaltado quienes eran Delgado y FELIX 
OLMEDO SÁNCHEZ LOPEZ, cuyos nombres fueron dichos por los que habían sido aprehendidos primero. 

Por su parte, Rosiris Rodríguez, sin entrar en mayores detalles, manifiesta que el día del incidente, llegó al billar Don Truly 
donde se quedó como media hora. Que en ese lugar se encontró con unos amigos y se fue con ellos a la discoteca Canta Rana y allí 
vio a Angel, Alvaro y a la víctima. Manifiesta que 45 minutos después que ella salió de la discoteca con un amigo, tuvo que seguir sola 
porque su amigo se regresó nuevamente al billar. Dice que en el camino se encontró a Alvaro, a Angel y a Hernández que estaban 
ebrios. Ella dice que Angel le presentó a Hernández y que éste le pidió que tuvieran sexo y que le iba a dar dinero. Mientras caminaban 
llegaron a un lugar debajo de un foco, ella se agachó a orinar y cuando se volteó éste tenía el pene afuera para que le hiciera sexo oral 
y como ella no quiso se produjo una discusión. Sigue manifestando la mujer que fue cuando Hernández le agarró el brazo y la cabeza 
para forzarla y fue cuando de pronto llegaron unas personas y empezaron a golpearlo, ella se asustó y se fue. Al principio dijo que no 
conocía quienes eran, pero luego se retractó y manifestó que en lo único que había mentido era en que en realidad ella si conocía a las 
personas que agredieron a Hernández, señalando entre otros a FELIX OLMEDO SÁNCHEZ LOPEZ. 

Como vemos, ambas versiones son coincidentes respecto a como se dieron los hechos. Si bien es cierto que en sus 
declaraciones el afectado no hizo referencia a FELIX OLMEDO SÁNCHEZ LOPEZ, no se puede obviar que no sólo mantuvo su versión 
en todas sus intervenciones sino que además señala que cuando estaba en la Policía vio accidentalmente a la mujer, refiriéndose a 
Rosiris Rodríguez, a Alvaro y a Pacholín (Angel Torrero), que fueron los primeros agresores aprehendidos, quienes al ver llegar a los 
otros agresores les reconocieron y dijeron sus nombres, resultando ser Delgado y SÁNCHEZ. Por su parte, Rodríguez, señala de 
manera directa a SÁNCHEZ LOPEZ como uno de los sujetos que agredieron a Hernández aquella madrugada. 
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Estos testimonios son coincidentes y somos de la opinión que el Tribunal hizo un correcto análisis de los mismos, los cuales 
originan indicios de presencia física por parte de FELIX OLMEDO SÁNCHEZ LOPEZ en el lugar de los hechos, razón por la que el 
recurrente no ha podido demostrar los cargos de injuridicidad que le endilga a la sentencia de segunda instancia. 

Respecto al tercer motivo, señala el censor que el Tribunal Superior le otorgó valor probatorio a las declaraciones de Angel 
Torrero a pesar que a fojas 125 manifiesta que no sabía nada sobre el delito cometido, sin embargo, en una posterior ampliación de su 
declaración inicial hace una deposición de referencia en la que señala que su patrocinado, es decir, FÉLIX OLMEDO SÁNCHEZ LÓPEZ 
le dijo que él había sido el primero que había golpeado a la víctima, lo cual es una deposición sobre hecho no conocidos por percepción 
propia. 

Este cargo de injuridicidad guarda relación con la violación directa por omisión de los artículos 920 y 922 del Código judicial. 
Sin embargo, a juicio de la Corte no se prueba ni el cargo de injuridicidad ni la vulneración de los mencionados artículos. Esto es así 
porque, primeramente, él tenía conocimiento del hecho antes que sucediera. Al respecto manifiesta que cuando se iba de la discoteca 
se encontró a Alvaro quien le dijo que pensaba robarle al Policía, por lo que le dijo que se esperara que él regresaba y fue cuando se 
encontró con Carlos Delgado y FELIX SÁNCHEZ a quien les comentó lo que Alvaro tenía planeado hacer y los tres se quedaron en 
espera de lo que Alvaro les dijera. Según Pacholín la joven sabía lo que iba a suceder, lo cual en el presente caso no tiene relevancia, 
sin embargo, está claro que es directamente señalado por Angel Torrero alias Pacholín. Según este, él no fue al lugar, sin embargo fue 
detenido también y estando en la Policía le preguntó a Delgado y a FELIX quienes le contaron lo sucedido y señala que FELIX le dijo 
que él fue el primero que golpeó. Le parece a la Corte que con este testimonio lo que se comprueba es el indicio de presencia física de 
FELIX SÁNCHEZ en el lugar de los hechos, lo que unido a los otros testimonios y medios probatorios, demuestran la vinculación de 
FELIX OLMEDO SÁNCHEZ LOPEZ con el delito por el que fue condenado. 

Como disposiciones legales infringidas considera el censor que el Tribunal Superior ha violentado el artículo 917 del Código 
Judicial en concepto de violación directa por omisión, porque valoró erradamente las declaraciones de Elber Hernández Marquinez, 
Rosiris Del Carmen Rodríguez Leira y Angel Torrero, toda vez que estos testimonios no logran demostrar que su representado participó 
en el hecho punible que se le imputa. 

Como hemos dicho en párrafos anteriores, el Tribunal luego de un análisis profundo utilizando los criterios de la sana crítica 
de cada uno de los testimonios estudiados, luego de lo cual llega al convencimiento que existen fuertes y claros indicios de presencia 
física de FELIX SÁNCHEZ LOPEZ en el área donde ocurrieron los hechos, demostrando su vinculación con el mismo. Por esta razón 
consideramos que el Tribunal ha hecho una estimación correcta de los hechos no incurriendo en violación de la norma citada. 

También considera infringido directamente por omisión, el artículo 918 del Código Judicial, toda vez que Rosiris Del Carmen 
Rodríguez Leira resulta ser el único testimonio que consta en el expediente que compromete la responsabilidad penal de su 
representado en el ilícito. Sin embargo, del estudio realizado de las piezas testimoniales se infiere que esto no es cierto; ella no es la 
única que lo señala como uno de los asaltantes. Como vimos anteriormente, también es señalado por Angel Torrero e incluso hasta su 
nombre es mencionado por la víctima cuando afirma que estando él en la Policía los que habían sido aprehendidos primero, “cantaron” 
el nombre de Delgado y SÁNCHEZ. Por tal razón, el Tribunal no incurre en tal violación. 

Finalmente, la norma sustantiva penal violentada según el recurrente en concepto de indebida aplicación es el artículo 186 
numeral 3 del Código Penal, toda vez que considera que los elementos de prueba utilizados por el Segundo Tribunal para condenar a 
su representado no acreditan su participación en el delito de robo cometido en detrimento de Elber Hernández Marquinez. 

No obstante, como el censor no ha podido acreditar la vulneración de las normas adjetivas, tampoco se produce la de la 
norma sustantiva penal porque ésta ocurre a consecuencia de la infracción de las primera. 

SEGUNDA CAUSAL: Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la sentencia 
recurrida y que implica infracción de la ley sustancial penal. 

Son dos los motivos que la sustentan. En el primero alega el censor, el Tribunal no valoró la declaración de Carlos Alberto 
Delgado Bedoya, ya que este indicó que el imputado, una vez que salieron del lugar en donde se encontraban, se dirigió a su casa, la 
cual se encuentra antes que la suya. Manifiesta que el imputado se quedó en su casa y él siguió su camino. En el segundo motivo el 
censor manifiesta que el Tribunal tampoco tomó en consideración la versión la declaración brindada por Marlene Amanda Mejía Moras, 
la cual es similar a la del señor Delgado Bedoya. La precitada cuenta que una vez que salieron de la discoteca en la que se 
encontraban, observó que FELIX OLMEDO SÁNCHEZ LOPEZ se quedó en su casa y que estaba segura de eso porque SÁNCHEZ 
LOPEZ vive primero que ella. 

En esta segunda causal aduce como disposiciones legales infringidas los artículos 917 del Código Judicial en forma directa 
por omisión y el artículo 186 numeral 3 del Código Penal en concepto de indebida aplicación. 

A propósito de esta causal, GUERRA DE VILLALÁZ y FABREGA PONCE en su obra CASACIÓN a página 268, al referirse a 
esta causal de casación, señalan lo siguiente: 
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"Esta causal se origina cuando el Tribunal de segunda instancia ignora y por tanto no considera, ni le asigna valor alguno a los 
elementos probatorios materialmente incorporados al proceso como pieza de convicción. En otras palabras, el tribunal ad quem 
hace caso omiso de un medio probatorio que tiene existencia material dentro del expediente contentivo del negocio penal de que 
se trate. 

Igualmente se puede invocar esta causal cuando el Tribunal de instancia le da valor probatorio a una pieza procesal que no 
existe en la realidad o que no fue admitida.  

En este caso, el recurrente impugna el fallo proferido dada su disconformidad con la apreciación realizada por el tribunal sobre 
los hechos.” 

En otro sentido, debemos indicarle al recurrente que el error que invoca debe tener la posibilidad de torcer y cambiar la parte 
dispositiva o esencial del fallo, porque se torna contrario a la ley. 

Tomando en cuenta estos criterios, los cargos de injuridicidad ensayados no tienen consecuencia, es decir, no tienen como 
resultado un cambio en la parte dispositiva de la sentencia. Decimos esto porque es cierto que las declaraciones de Carlos Delgado 
Bedoya y Marlene Mejía Moras, a las que hace referencia el censor en esta segunda causal, no fueron ponderadas por el tribunal de 
segunda instancia, sin embargo, esta omisión no tiene la potencialidad de cambiar la parte dispositiva del fallo, Y esto es así porque, 
entre otras pruebas, los testimonios de Angel Torrero y Rosiris Rodríguez, si fueron ponderadas por el juzgador y sometidas a su 
análisis y ponderación a la hora de hacerse un juicio, sacar sus conclusiones y llegar al convencimiento de la vinculación de FELIX 
SÁNCHEZ LOPEZ con el delito que se le imputa. Por lo tanto, la excepción que ha tratado de plantear el casacionista respecto de la 
justificación de presencia física y oportuna del imputado, que guarda relación con lo declarado por Delgado y Mejía respecto a que el 
imputado se encontraba en su casa cuando Elber Hernández fue asaltado, no encuentra respaldo en otros medios probatorios. Existen 
otros elementos, como las declaraciones que si fueron ponderadas por el Tribunal, como las de Rosiris Rodríguez y Angel Torrero, e 
incluso la del propio afectado, que aseguran y justifican la presencia física del imputado e incluso la de Delgado, quien pretende hacer 
creer que tanto él como el imputado estaban en sus casas. El testimonio de Delgado incluso resulta sospechosos ya que pueden tener 
interés en el resultado del proceso porque él es uno de los imputados y la señora Marlene es la concubina de éste. 

Estos elementos de convicción recabados a lo largo del proceso, ejercieron más peso que las citadas declaraciones de Carlos 
Delgado Bedoya y Marlene Mejía Morales las que llevaron al tribunal a convencerse y concluir que FELIX OLMEDO SÁNCHEZ LOPEZ 
era el responsable del delito por el cual fue condenado. 

Reiteramos que el tribunal concluyó utilizando las reglas de la sana crítica, actuando de acuerdo a la lógica y la experiencia, 
razón por la que advertimos que el recurrente no ha podido probar los cargos de injuridicidad que le atribuye a la sentencia de segunda 
instancia ni la vulneración del artículo 917 del Código Judicial.  

Ahora bien, siendo que el casacionista no pudo demostrar la vulneración de la norma adjetiva invocada, tampoco se produjo 
la violación de la norma sustantiva penal presentada, toda vez que cuando se trata de causales probatorias, la violación de estas 
normas ocurre en forma indirecta, es decir a consecuencia de la conculcación de las normas procesales. 

Dados los anteriores comentarios, se considera no probada esta segunda causal aducida. 
Toda vez que el recurrente no ha logrado probar las causales de casación señaladas en su recurso, no corresponde casar la 

resolución impugnada, a lo que esta Sala procederá a continuación. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las razones antes expuestas, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 5 de agosto de 2004 dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial (Coclé y Veraguas). 

Notifíquese y Devuélvase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL CASO SEGUIDO A LUIS ALBERTO POLO FALCÓN Y OTROS SANCIONADOS 
POR EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO. PONENTE GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Jueves, 13 de Abril de 2006 
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Materia: Casación penal 
  
Expediente: 309-G 

VISTOS: 

Acontecida la audiencia oral y pública dentro del recurso de casación en el fondo impetrado por la licenciada ASUNCIÓN 
ALONSO DE MONTALVO, defensora de oficio de LUIS ALBERTO POLO FALCÓN, corresponde emitir la sentencia: 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

La investigación penal inició con la denuncia presentada por JACINTA CHANG DE LAM, el día 10 de febrero de 2003, ante el 
centro de Recepción de Denuncias de la Policía Técnica Judicial, por la presunta comisión del delito de hurto, acaecido en su 
apartamento. En la denuncia, la prenombrada puntualizó que encontró el departamento desordenado, y de él sustrajeron una caja fuerte 
que contenía 60,000.00 balboas, prendas y documentos importantes. 

La denunciante indicó, además, que el conserje del edificio, LUIS POLO, era la única persona que laboraba en el edificio 
durante el turno matutino. 

Dentro de la investigación resultó vinculado con la realización del ilícito LUIS ALBERTO POLO FALCÓN, quien al rendir 
declaración indagatoria negó los cargos imputados. 

Concluida la instrucción sumarial, la Fiscalía Decimotercera de Circuito solicitó llamamiento a juicio, luego del cual, el Juzgado 
Tercero Penal del Circuito Judicial de Panamá, mediante sentencia Nº.23 de 19 de diciembre de 2003, absolvió al procesado, pero 
dicha decisión fue impugnada por la querellante y revocada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, por medio de la sentencia 
Nº.144 S.I. de 9 de agosto de 2004, condenándolo a la pena de 50 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas por igual término, por considerarlo autor del delito de hurto agravado. 

  

PRETENSIÓN DE LA CASACIONISTA 

La casacionista solicitó que se case la sentencia impugnada y se absuelva de toda responsabilidad a su defendido, LUIS 
ALBERTO POLO FALCÓN. 

CAUSAL INVOCADA 

La letrada adujo como única causal de fondo el “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica infracción de la ley sustantiva penal”, inserta en el artículo 2430, numeral 1, del Código Judicial. 

LOS MOTIVOS: 

La actora apoyó la causal invocada con dos motivos. En el primero de ellos puntualizó que el Ad-quem incurrió en error de 
derecho en la apreciación de la prueba al darle el valor que no correspondía a las declaraciones de los agentes JORGE QUELAL (fs.24-
25) y ORLANDO MATHÍAS LEWIS YEARWOOD (fs.26-27), mediante las cuales se ratificaron del informe suscrito de foja 20 a 21, en 
atención a que se trata de testimonios de referencia, los cuales no concuerdan con lo depuesto por WINSTON DELANO CHAM NG 
(FS.57-58) y GAUDINA ELIANA CHENG DE SIU (195-196), quienes declararon que el encartado les hizo un trabajo en su residencia, 
durante el día en que ocurrió el hecho, ni con el testimonio de JUAN DE DIOS VILLARREAL (fs.173-174), quien exteriorizó que estuvo 
acompañado por el imputado el día 09 de febrero desde las 9:00 P.M.  

En el segundo motivo puntualizó que el Tribunal Superior incurrió en error de derecho en la apreciación del informe de la 
Sección de Química Forense de la Policía Técnica Judicial (fs.107-108), al momento que concluyó que el mencionado informe 
acreditaba la responsabilidad penal del procesado, debido a que el mazo utilizado para golpear la pata de cabra con la que se abrió la 
puerta del departamento de la querellante, se encontró entre las herramientas que custodiaba el señor LUIS ALBERTO POLO 
FALCÓN, acreditándole el valor que no le correspondía, debido a que si hubiera realizado la valoración en conjunto con la prueba 
dactiloscópica practicada al imputado (fs.220-221), hubiera concluido de manera distinta en la sentencia. 

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

Con relación a las disposiciones legales infringidas y el concepto de la infracción, la letrada citó como normas adjetivas 
lesionadas, los artículos 917 y 922 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, por cuanto consideró que el 
Tribunal Superior se apartó de las reglas de la sana crítica al conferirle el valor que no le correspondía a los testimonios de JORGE 
QUELAL Y ORLANDO MATHÍAS LEWIS YEARWOOD, los cuales son de referencia, debido a que los declarantes no estuvieron 
presentes durante la ejecución del ilícito investigado; y tampoco existe señalamiento directo en contra del imputado.  
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Finalmente, como consecuencia del error de derecho en la apreciación de las pruebas señaladas, adujo como disposición 
sustantiva infringida, el artículo 184 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación, toda vez que no quedó demostrado, fuera de 
toda duda, que el procesado hubiera perpetrado el delito de hurto agravado. 

OPINIÓN DE LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

La Señora Procuradora General de la Nación consideró que el primer motivo fue estructurado con desacierto, debido a que, al 
revisar la sentencia, se constata que el Tribunal Superior valoró los testimonios de los agentes JORGE QUELAL y ORLANDO 
MATHIAS LEWIS, y no el resto de las deposiciones citadas por la recurrente, por lo que en un solo motivo integró elementos atinentes a 
dos causales, el error de derecho y el de hecho, en contravención de la técnica casacionista.  Agregó que la elaboración de este motivo 
fue incompleta porque no se precisó cómo la valoración probatoria que hizo el ad-quem influyó en lo dispositivo del fallo. 

Sobre el segundo motivo expresó que la casacionista lo elaboró insertando elementos probatorios que no fueron tomados en 
cuenta en el fallo recurrido (resultados de la prueba dactiloscópica), por lo que desnaturalizó el recurso debido a que sus alegaciones 
conllevan al estudio de otra causal, es decir, el error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, por lo que no comprobó el cargo 
de injuridicidad endilgado.  

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

Estudiados los argumentos de la recurrente, así como el criterio del Ministerio Público, corresponde a esta Superioridad 
resolver la pretensión que se nos ha formulado. 

En cuanto al primer motivo, se censuró la valoración probatoria que otorgó el tribunal superior a las declaraciones de JORGE 
QUELAL (fs.24-25) y de ORLANDO MATHIAS LEWIS YEARWOOD (fs.26-27), mediante las cuales los prenombrados se ratificaron del 
informe suscrito de foja 20 a 21, reiterando que el procesado, al momento de ser detenido, les manifestó que DANIEL CASTILLO le 
prometió entregarle la suma de 3,500.00 balboas si guardaba silencio, ya que se introduciría al apartamento de JACINTA CHANG DE 
LAM, aprovechando su ausencia. 

Al respecto, nos percatamos que la decisión del fallo impugnado fue sustentada en las declaraciones anteriores, en 
concordancia con la declaración indagatoria del procesado (fs.34-37), en la que reconoció haber dicho lo indicado por los agentes 
QUELAL y LEWIS. No obstante, la Sala percibe que la censora cuestionó, en el primer motivo, la conclusión a la que arribó el Ad-quem, 
por que consideró que no se tomó en cuenta la existencia de las declaraciones de WINSTON DELANO CHANG NG (fs.57-58); 
GAUDINA ELIANA CHENG DE SIU (fs.195-196) y JUAN DE DIOS VILLARREAL (fs.173-174), quienes señalaron que el imputado 
estuvo con ellos durante el día en que ocurrió el ilícito investigado, sin embargo, el tribunal superior no consideró tales pruebas en la 
sentencia impugnada, razón por la que la recurrente debió elegir la causal correspondiente al error de hecho en la existencia de la 
prueba, la cual tiene lugar cuando el juzgador no considera o no valora un elemento probatorio inserto en el cuaderno penal. 

Como quiera que al Tribunal de casación le está vedado, por disposición del artículo 2450 del Código Judicial, tomar en 
cuenta causales que no hayan sido alegadas por el recurrente, además de estar impedido para revisar pruebas que no hayan sido 
objeto de censura por parte del recurrente, no puede comprobarse cargo de injuridicidad alguno respecto a la sentencia impugnada. 
Además, consideramos que el ad-quem realizó una adecuada valoración de las pruebas que guardan relación con la causal aducida por 
la letrada, por lo que no prospera el vicio alegado en el primer motivo. 

En el segundo motivo, se cuestionó la valoración probatoria dada al análisis de la pintura de la pata de cabra con la que se 
abrió la puerta del departamento de la señora JACINTA CHANG DE LAM y del mazo que estaba en el depósito de herramientas bajo el 
cuidado del procesado (fs.107-108). Al respecto, la sentencia censurada precisó que el análisis practicado a la pata de cabra hallada en 
el lugar del hecho y al mazo que se encontró en el deposito de herramientas del edificio, bajo custodia de POLO FALCON, reveló que 
las manchas de pintura roja que tenía el mazo, presentaban las mismas características físicas que el material obtenido como patrón de 
comparación, lo que permitió concluir que el mazo fue utilizado para golpear la pata de cabra de color rojo que se utilizó para violentar la 
puerta del apartamento de la querellante. 

Siendo que el mazo estaba bajo la custodia del encartado, el ad-quem arribó a la conclusión que POLO FALCON fue uno de 
los autores del delito.  La Sala comparte la valoración probatoria realizada por el juzgador de segunda instancia, en atención a que 
surgen graves indicios en contra del procesado, ya que uno de los objetos materiales utilizados en la perpetración del hurto  era a su 
vez una de las herramientas de trabajo de LUIS ALBERTO POLO FALCÓN, persona que tenía acceso al deposito donde se guardaban 
las mismas, además de ser su guardián del edificio. 

En este motivo, nuevamente la letrada incurre en el mismo error cometido en el primer motivo, en el sentido que cuestionó al 
Ad-quem por no observar la prueba dactiloscópica (fs.220-221), la cual reflejó un resultado negativo con respecto al sindicado, a pesar 
que la misma no fue mencionada en la sentencia recurrida. 

 Como se dijo antes, cuando el juzgador de segunda instancia no le asigna valor a una prueba o, en todo caso, ignora su 
existencia, comete error de hecho en cuanto a su existencia, correspondiéndole al casacionista invocar la causal relativa al error de 
hecho, para que el Tribunal de Casación pueda entrar a considerar las pruebas inobservadas. 
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En esta ocasión, en acatamiento del artículo 2450 del Código Judicial, la Sala tampoco puede considerar la prueba 
dactiloscópica, porque la misma no fue considerada por el fallo recurrido y, subsiguientemente, dado que la letrada no invocó como 
causal el error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, no logra acreditar el correspondiente cargo de injuridicidad  

Consecuentemente con lo anterior, no ha quedado acreditada la violación de los artículos 917 y 922 del Código Judicial, 
debido a que, reiteramos, la valoración probatoria del ad-quen, respecto de las pruebas censuradas por la parte actora, relativas a la 
causal invocada, estuvo ceñida a las reglas de la sana crítica y los principios de presencia y oportunidad del imputado en conexión con 
el ilícito investigado 

Igualmente, no habiéndose probado la lesión de las normas adjetivas, ni acreditado la causal propuesta, tampoco tiene 
asidero la argüida violación del artículo 184 del Código Penal por indebida aplicación. De manera que, la realidad procesal antes 
referida, el Tribunal de Casación concluye que no procede casar la sentencia. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo antes expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia Nº.144 S.I. de 9 de agosto de 2004, dictada por el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, por la cual lo condenó a la pena de 50 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por igual término, por considerarlo autor del delito de hurto agravado 

Notifíquese y devuélvase 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO INTERPUESTO EN FAVOR DE ELVIA MARIA TRAVIESO YAUS, SINDICADA 
POR DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA. PONENTE. ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 269-G 

VISTOS: 

 Mediante resolución de 15 de junio de dos mil cinco (2005), la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia admitió el 
recurso de casación formalizado por la defensa de la señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS, sindicada como autora del delito de 
Tráfico Ilícito de Drogas. 

 Verificada la audiencia oral que establece el Código Judicial, el negocio se encuentra en estado de decidir por la Sala. 

ANTECEDENTES 
 El día 9 de agosto de 2002, en horas de la tarde, la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Drogas llevó a cabo 
una Diligencia de Allanamiento y Registro a la Casa No. 3591, Lote No. 20, ubicada en el Barriada San Antonio No. 2, del Distrito de La 
Chorrera, como consecuencia de la Diligencia de Compra Controlada a través de la cual se verificó la compra de una sustancia que se 
presume sea droga en la dirección antes señalada, la cual fuera entregada por una joven de aproximadamente 23 a 26 años de edad, 
quien vestía una blusa y pantalón blancos.  Al efectuarse la Diligencia de Allanamiento y Registro mencionada, se logra la aprehensión 
de la señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS, misma que coincide con la descripción dada por el colaborador como la persona que 
vendió la droga (fs.18-20). 

 A través de la Diligencia de Prueba de Campo calendada 12 de agosto de 2002 y del Informe de Análisis de Drogas No. 2180 
de 6 de diciembre de 2002 , se concluye que la evidencia incautada consistente en un envase de plástico negro contenido de veinticinco 
(25) fragmentos sólidos de color crema y residuo y un sobre de plástico contenido de dos (2) fragmentos sólidos cremas, arrojó 
resultado positivo para la determinación de la sustancia ilícita conocida como Cocaína (Crack), en la cantidad de 3.10 gramos (f.27 y 
67). 
 Al rendir sus descargos, tal y como fuera dispuesto por la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas 
mediante resolución de 12 de agosto de 2002, ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS señaló que el día que se verificó la diligencia de 
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allanamiento se encontraba de visita en la residencia de su madre, vistiendo una blusa y pantalón de color crema y no blancos como 
describen las unidades policiales.  Sostiene que no se dedica a la venta de sustancias ilícitas (fs.33-36). 

 A la señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS no se le aplicó la más grave de las medidas cautelares en consideración al 
estado de gravidez que presentaba al 16 de agosto de 2002, fecha en la que la agencia de instrucción dispuso lo antedicho. 
 CARLOS ALBERTO DELGADO PINO y JUSTO AURELIO REYES HERNÁNDEZ, agentes captores, al rendir declaración de 
ratificación del Acta de Allanamiento fechado 9 de agosto de 2002, señalaron directamente a ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS como la 
persona que efectuó la venta de drogas (fs.59-62 y 99-101). 

 Mediante Vista Fiscal No. 104 de 26 de febrero de 2003, la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con 
Drogas solicita que al momento de la calificación de la presente carpeta penal, lo haga dictando un Auto de Encausamiento contra 
ELVIA MARIA TRAVERSO YAUS, por el presunto delito Contra la Salud Pública, relacionado con Drogas, contemplado en el Libro II, 
Título VII, Capítulo V del Código Penal (fs.72-75). 

 Dicha recomendación fue acogida por el Juzgado Primero de Circuito de lo Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá 
cuando a través de auto de 25 de noviembre de 2003 declara lugar a seguimiento de causa contra ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS, 
como presunta infractora de las disposiciones legales contenidas en el Título VII, Capítulo V, Libro II del Código Penal, o sea, por el 
delito genérico Contra la Salud Pública relacionado con Drogas (fs.193-200). 

 El día 6 de julio de 2004 se celebró la audiencia de fondo, durante la cual se profirió la Sentencia No. 151 de igual fecha, a 
través de la cual se declara culpable a ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS como autora del delito de Tráfico Ilícito de Drogas y se le 
condena a la pena de cinco años de prisión (fs.269-276). 

 El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante Sentencia 2ª Nº185 de 3 de 
diciembre de 2004, confirma la sentencia impugnada (fs.309-314). 

  

CAUSAL INVOCADA Y MOTIVOS 

 La recurrente expone una única causal para fundamentar el recurso de casación que promovió, fundamentando la misma en 
dos motivos. 
 Se alega que el fallo recurrido incurre en "Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley penal sustantiva”. (Numeral 1 del Artículo 2430 del Código Judicial). 

 Para fundamentar la causal, advierte los siguientes dos motivos de la misma: 
“PRIMERO: El tribunal de Segunda Instancia incurrió en error de hecho en la existencia de la prueba al no valorar ninguno de los 
informes preliminares de la policía, es decir los de fecha 21 de julio de 2002 (foja 5), 24 de julio de 2002 (foja 6), 25 de julio de 
2002 (foja 7), 3 de agosto de 2002 (foja 8), los que no mencionaban a mi defendida como una de las personas que se estaban 
dedicando a la venta de drogas.  Además los del 25 de julio de 2002 (foja 7), 3 de agosto de 2002 (foja 8), 5 de agosto de 2002 
(foja 10), en los que se menciona que una joven de nombre Belen (sic) quien es nuera de Grace Yaus ayuda en la venta de 
drogas y cuya descripción se asemejaba a la de la persona que entregó la sustancia ilícita al agente encubierto.  De los hechos 
no considerados surgen indicios a favor de mi defendida, sin embargo el juez no valora los mismos. 

SEGUNDO: El ad quem incurrió en error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba al no valorar el proveído visible a fojas 
(42), el cual pone de manifiesto que a mi defendida no se le detuvo por su avanzado estado de gravidez, lo que pone de 
manifiesto que su estado de embarazo era obviamentenotorio.  Este hecho fue contrario a derecho, toda vez que esa resolución 
es un documento público y debió ser considerado por el Juez. 

 Por otra parte este hecho no considerado concatenado con el informe del 9 de agosto de 2002 que describe a la 
persona que vendió la droga y no la describe como una mujer embarazada lleva a que surgieran indicios que no fueron 
considerados por el juez al desconocer estos hechos y en consecuencia lo llevó a una conclusión errada del caso.” 

 Según lo afirman Guerra de Villaláz y Fábrega Ponce en su obra CASACIÓN Y REVISIÓN CIVIL, PENAL Y LABORAL a 
página 268, la causal de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que 
implica violación de la ley sustancial penal, se produce cuando: 

"... el Tribunal de segunda instancia ignora y por tanto no considera, ni le asigna valor alguno a los elementos probatorios 
materialmente incorporados al proceso como pieza de convicción.  En otras palabras, el tribunal ad quem hace caso omiso de un 
medio probatorio que tiene existencia material dentro del expediente contentivo del negocio penal de que se trate. 

Igualmente se puede invocar esta causal cuando el Tribunal de instancia le da valor probatorio a una pieza procesal que no 
existe en la realidad o que no fue admitida". 

 Del mismo modo, debe tenerse en cuenta que los errores de naturaleza probatoria deben ser manifiestos, pues de no haberse 
cometido, el fallo sería distinto.  Señalados estos criterios doctrinales y jurisprudenciales, procede el Tribunal de Casación a 
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examinar los motivos que sustentan la causal arriba indicada, no sin antes verificar lo aseverado por el Tribunal Ad-Quem en la 
sentencia impugnada. 

 Así, al confrontar lo afirmado por la casacionista con los criterios contenidos en la mencionada sentencia (fs.309-314), se 
aprecia que el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, al momento de calificar la conducta de 
ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS como Tráfico Ilícito de Drogas, indicó lo siguiente: 

 “PRIMERO: Esta Corporación Judicial procede analizar las pruebas que sirvieron de base a la sentencia de grado, y el 
alegato planteado por la Lcda. Yanela de Pimentel, para determinar si le asiste o no razón en sus pretensiones. 

 SEGUNDO: El Tribunal aprecia de la lectura del alegato planteado por la Lcda. PIMENTEL, que su disconformidad con 
la sentencia de grado se base precisamente en la valoración jurídica que realizó la juzgadora de las pruebas obrantes en autos y 
que la condujo a emitir una sentencia condenatoria en contra de la señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS.  Estima la 
defensora que las pruebas que se encuentran inmersas en el proceso no son contundentes para sostener una sentencia 
condenatoria en contra de la señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS. 

 TERCERO: Con respecto a este punto, estima la Sala que hay lugar a prohijar lo que expone el impugnante en sus 
razonamientos con respecto a los hechos, ya que la realidad es que las pruebas acriminativas incorporadas al proceso, son 
idóneas para sostener una sentencia condenatoria en contra de la justiciable. 

 CUARTO: De las pruebas incorporadas al proceso se desprende que la señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS, fue 
la persona que realizó la venta al agente encubierto.  Ahora bien, la tesis planteada por la Defensa es decir, que la persona que 
vendió la sustancia ilícita al agente encubierto pudo haber escapado de la escena, o sea, del inmueble antes de que se realizara 
la diligencia de allanamiento, no puede ser tomada en consideración por tanto no ha sido probado en autos. 
 En cuanto a la descripción de la edad cronológica y vestimenta de la señora TRAVERSO YAUS, descrita por el 
colaborador en su momento si bien es cierto, no es exacta, si tiene mucho similitud y es aceptable dentro del margen de la 
equivocación, es decir el colaborador dijo que se trataba de una persona de 23- a 25 años y la señora tenía 29 años y que la 
vestimenta era blanca y resulta que se trataba de una vestimenta crema.  No se puede perder de vista que se trata de una 
operación rápida y es muy difícil recepcionar todos y cada uno de los detalles de la escena de los hechos. 

 QUINTO: En fin, la tesis planteada por la Defensora y que según su criterio es eximente de responsabilidad a la 
señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS, es contradictoria con las pruebas obrantes en autos, por tanto, lo que procede es 
preservar el fallo impugnado.” 

Pasamos ahora al estudio de cada uno de los motivos.   
 Observa esta Superioridad que con relación al primero de ellos, la recurrente alega como vicio de injuridicidad el que el Ad-
Quem no valoró los Informes Preliminares de Policía, visibles a fojas 5,6, 7, 8 y 10, conforme a los cuales se inicia la presente 
investigación y en los que no se hace mención del nombre de su representada, sino el de otra joven como la persona que auxiliaba a la 
otra sindicada en la venta de sustancias ilícitas y que al no estimarlos, no fueron considerados indicios a favor de su patrocinada. 

 Con relación al argumento planteado por la casacionista, esta Superioridad observa que, si bien es cierto, el juzgador de 
segunda instancia dentro de la sentencia impugnada no hace alusión a los informes policiales indicados, debemos tener en cuenta que 
a pesar de ello, del resto del caudal probatorio acopiado en autos se desprenden elementos probatorios suficientes para determinar la 
culpabilidad de la señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS, con respecto al caso que nos ocupa. 

 Es un hecho cierto que dentro de los mencionados informes no se hace alusión al nombre de la sindicada; sin embargo, los 
mismos constituyen indicios para iniciar la presente investigación, que frente a las demás pruebas obrantes en autos no logran 
desvirtuar estas últimas.   
 Si bien es cierto, en dichos informes policiales se hace alusión a una joven de nombre BELÉN DE SOLÍS, nuera de la señora 
MARÍA GRACE YAUS SOLÍS, como quien ayuda a la prenombrada en la venta de la sustancia ilícita en la residencia de ésta última, 
describiéndola como de tez blanca, contextura delgada y 1.65 m. de estatura, al proceder a verificar esta información a través de la 
Diligencia de Compra Controlada de Droga realizada el día 9 de agosto de 2002 y, posteriormente, por medio de la Diligencia de 
Allanamiento y Registro de igual fecha, se llega a la inexorable conclusión que la persona que efectivamente realizó la venta de 
sustancias ilícitas es la señora ELVIA MARÍA TRAVERSO YAUS, al ser la misma quien se encontraba en la residencia de la señora 
GRACE MARÍA YAUS DE TRAVERSO, y quien correspondía con la descripción proporcionada por el colaborador.  
 Con base en lo antes señalados, la Sala arriba a la conclusión que aún cuando el Ad-Quem hubiere valorado los informes 
policiales indicados por la casacionista, no hubiera llegado a una conclusión distinta y absolutoria a favor de la señora ELVIA MARÍA 
TRAVERSO YAUS, en virtud de las otras probanzas obrantes en autos y que pesan en contra de la procesada; en consecuencia, no se 
logra acreditar el cargo endilgado. 
 Recordemos que la jurisprudencia ha señalado que el error debe ser manifiesto o "protuberante", pues de no haberse 
cometido, el fallo sería distinto, lo cual no se compadece con el caso bajo estudio. 

 En cuanto al segundo motivo, se desprende que el cargo de ilegalidad alegado consiste en que el juzgador de segunda 
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instancia no valoró el proveído que consta a fojas 42 del dossier penal, a través del cual se establece que su patrocinada se encontraba 
en estado de embarazo siendo éste un hecho notorio y, por tanto, al no ser descrita en este estado la persona que realizó la venta de 
droga controlada, no puede concluirse que su representada fue la persona que participó en la misma, por lo que que al ser ignorado 
este medio probatorio, el tribunal Ad-Quem llegó a la errada conclusión de culpabilidad de la señora TRAVERSO YAUS. 
 Considera la Sala que los argumentos planteados por la recurrente en este segundo motivo, tal y como señalara la 
Procuradora General de la Nación a través de Vista Nº94 de 20 de julio de 2005, carecen de validez toda vez que una resolución 
emitida por el agente instructor no es un medio probatorio, el cual en todo caso sólo serviría para constatar la aplicación de una medida 
cautelar distinta a la detención preventiva en un momento determinado de la instrucción sumarial. 
 Si bien de dicha resolución se podría colegir indiciariamente el estado de gravidez de la imputada al momento de rendir sus 
descargos, ésta no es, a la luz de nuestro ordenamiento procesal, el medio idóneo para establecer este hecho, siendo que el 
mencionado embarazo nunca fue acreditado debidamente, por lo cual no existe certeza del mismo en la persona de ELVIA MARÍA 
TRAVERSO YAUS. 
 Al igual que en el motivo anterior, considera la Sala que en el dossier penal existen elementos probatorios directos y 
suficientes que acreditan la vinculación de la encartada con la comisión del hecho punible por el cual fue condenada y que no dan lugar 
a dudas sobre su responsabilidad penal.  

 Así, toda vez que el error de hecho no ha sido lo suficientemente significativo para que, de no haberse cometido, el juzgador 
hubiese llegado a una decisión distinta a la recurrida, considera la Sala que no se logra probar el cargo de injuridicidad que se atribuye 
a la resolución impugnada. 

 Con relación a las disposiciones legales infringidas, se alega la infracción de los artículos 781, 836 y 985 del Código Judicial 
en concepto de violación directa por omisión, así como el artículo 258 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación. 

 El artículo 781 del Código Judicial señala lo siguiente: 
“ARTÍCULO 781: Las pruebas se apreciarán por el juez según las reglas de la sana crítica, sin que esto excluya la solemnidad 
documental que la ley establezca para la existencia o validez de ciertos actos o contratos. 

 El juez expondrá razonadamente el examen de los elementos probatorios y el mérito que les correponde.” 

 Por su parte, el artículo 836 del Código Judicial establece:  
“ARTÍCULO 836: Los documentos públicos hacen fe de su otorgamiento, de su fecha y de las certificaciones que en ellos haga el 
servidor que los expidió. 

 Las declaraciones o afirmaciones que hagan el otorgante u otorgantes en escritura pública o en cualquier documento 
tendrá valor entre éstos y sus causahabientes, en lo dispositivo, y aun en lo enunciativo siempre que tengan relación directa con 
lo dispositivo del acto o contrato.  Deben ser tomadas en cuenta en su integridad, con las modificaciones y aclaraciones, y el juez 
las apreciará en concurrencia con las otras pruebas del expediente, y según las reglas de la sana crítica.  Pero respecto a 
terceros, el juez las apreciará sólo en lo que se refieran de modo directo a lo dispositivo del acto o contrato, tomando en cuenta 
asimismo las otras pruebas del expediente y apreciándolas según las reglas de la sana crítica.” 

 Por su parte, el artículo 985 del Código Judicial establece:  
“ARTÍCULO 985: El juez apreciará los indicios teniendo en cuenta su gravedad, concordancia y convergencia y las demás 
pruebas que obren en el proceso.” 

 Así, el artículo 258 del Código Judicial norma: 
“ARTÍCULO 258: El que con fines ilícitos compre, venda o traspase droga a cualquier título, será sancionado con 5 a 10 años de 
prisión.  La sanción prevista en este artículo se duplicará en los siguientes casos: 

1.-Cuando se utilice a un menor de edad o persona con trastornos mentales. 

2.-Cuando se realice en centro de educación, deportivo, cultural, carcelario, o lugar donde se realicen espectáculos públicos o en sitios 
aledaños a los anteriores. 

3.-Cuando lo realicen personas que se desempeñen como educador, docente o empleado de establecimiento de educación pública o 
particular. 

4.-Cuando se haga utilizando violencia o armas. 

5.-Cuando se haga valiéndose de su condición de servidor público.” 

 Con relación a estos artículos, la casacionista expone el concepto de su infracción, utilizando argumentos para explicar éstos 
muy similares a los utilizados en los motivos que se alegan como sustento a la causal invocada, habiéndose pronunciado la Sala al 
respecto en su momento. 
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 Así, toda vez que la Sala ha señalado que en el presente caso no se configura la causal de casación aludida, tampoco se 
produce la violación de los artículos 917, 918 y 922 del Código Judicial, ni del artículo 258 del Código Penal, por lo tanto, no se ha 
logrado probar los cargos o los vicios de injuridicidad formulados en el presente recurso. 

PARTE RESOLUTIVA 
 Por las razones antes expuestas, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la Sentencia 2ª Nº185 de tres (3) de diciembre de dos mil cuatro (2004), proferida por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese y Devuélvase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

CASACIÓN (FONDO) EN PROCESO SEGUIDO A FULVIA VALENCIA MARIN, SINDICADA POR DELITO CONTRA LA 
SALUD PÚBLICA. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 144-G 

VISTOS: 

 Mediante auto de 12 de abril de 2005, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia admitió el recurso de casación 
interpuesto por el MAGISTER SAMUEL QUINTERO MARTÍNEZ, en su condición de Fiscal Delegado Especial en Delitos Relacionados 
con Drogas de Coclé y Veraguas, Encargado, contra la sentencia de segunda instancia calendada 15 de noviembre de 2004, dictada 
por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial Coclé y Veraguas, dentro del proceso seguido contra FULVIA VALENCIA MARÍN, 
por delito de Posesión Ilícita de Drogas. 

 Verificada la audiencia oral que establece el Código Judicial, el negocio se encuentra en estado de decidir por la Sala. 

ANTECEDENTES 

De las constancias procesales se observa que el proceso se inicia el día 22 de enero de 2004, cuando el Jefe de la Zona de 
Policía de Veraguas solicita a la Fiscal de Delitos Relacionados con Drogas autorización para la práctica de una diligencia de 
allanamiento y registro a la residencia de la señora FULVIA VALENCIA, ubicada en la Barriada 26 de Noviembre, con base en 
información recibida que señala que la prenombrada mantiene sustancias ilícitas para la venta. 

La precitada diligencia es llevada a cabo el día 22 de enero de 2004, lográndose incautar sustancia ilícita que 
presumiblemente sea droga, distribuida en ocho carrizos plásticos transparentes y un sobresito plástico transparente (fs.9-12). 

Mediante resolución de 22 de enero de 2004, la Fiscalía Delegada Especializada en Delitos Relacionados con Drogas de 
Coclé y Veraguas, ordena recibirle declaración indagatoria a FULVIA VALENCIA, por considerar se encuentra acreditada su vinculción 
al hecho punible en investigación y consagrado en el Título VII, Capítulo V, Libro II del Código Penal (fs.21-23).  Posteriormente, esta 
agencia de instrucción decreta la detención de la prenombrada por los cargos antes señalados (fs.30-33). 

Las muestras analizadas, consistentes en ocho carrizos y un sobrecito plásticos transparentes, resultaron positivas para la 
determinación de Cocaína, en la cantidad de 1.86 gramos (fs.60). 

Al rendir sus descargos, la prenombrada señaló que al llevarse a cabo la diligencia de allanamiento y encontrar por medio de 
ésta la sustancia ilícita en su residencia, aceptó haberla comprado por nervios y por miedo a que las autoridades se metieran con su 
familia.  Indicó que la droga le fue entregada a su persona por su nieto, quien se la había encontrado tirada dentro de una cartera que 
se encontraba próxima a un árbol de mamón y la recogió pensando que contenía dinero (fs.66-82). 

A través de Vista No. 66 de 30 de abril de 2004, la agencia de instrucción encargada de la investigación recomendó al juez de 
la causa dictar un Auto de Llamamiento a Juicio en contra de FULVIA VALENCIA MARÍN, por presunta infractora de las normas 
contenidas en el Capítulo V, Título VII, Libro II del Código Penal, referente al delito genérico Contra la Salud Pública (fs.145-150). 
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La causa se sustanció bajo las reglas del proceso abreviado ante los estrados del Juzgado Primero del Circuito de Veraguas, 
Ramo Penal, el día 30 de junio de 2004, acto durante el cual se abrió causa penal en contra de FULVIA VALENCIA MARÍN, de acuerdo 
a los cargos formulados en su contra (fs.180-183). 

Mediante Sentencia de 12 de julio de 2004, el precitado juzgado penal declara penalmente responsable a FULVIA MARIN 
(usual) FULVIA VALENCIA y la condena a la pena de 48 meses de prisión, como autora del delito consumado de posesión agravada de 
droga (fs.184-188). 

Esta resolución judicial es apelada por la procesada y su abogado defensor, siendo reformada por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial de Coclé y Veraguas, mediante sentencia de segunda instancia calendada 15 de noviembre de 2004, en el 
sentido de condenar a FULVIA VALENCIA MARÍN a la pena de dieciocho meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por igual período y a la pena pecuniaria de cincuenta días multa, a razón de tres balboas por cada día multa, para un 
total de ciento cincuenta balboas, al considerarla autora del delito de Posesión Ilícita de Drogas (fs.226-231). 

CAUSAL Y MOTIVO INVOCADOS 
El recurrente expone una sola causal para fundamentar el recurso de casación en el fondo promovido, fundamentando el 

mismo en un motivo. 

La causal invocada es la establecida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, es decir, "violación directa de la ley 
que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal". 

Procede el Tribunal de Casación a examinar el motivo que sustenta la causal arriba indicada: 
“ÚNICO MOTIVO:  El Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial en la sentencia que impugnamos y pedimos sea casada, 
conoció el recurso de la defensa, visible a folio 199 y vuelta, reconociendo que el mismo iba dirigido para obtener una rebaja de 
pena toda vez que el juzgado del conocimiento no tomó en cuenta la delincuencia primaria de la sindicada y que ésta es 
consumidora de sustancia prohibida.  Destacó que en el recurso de apelación no se cuestionaba la culpabilidad o inocencia de la 
imputada y, por lo tanto, el análisisse centraría en determinar si de debía acceder o no a la rebaja de pena. 

 El Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en la sentencia impugnada y que pedimos sea casada, entró a 
conocer y decidir un punto no controvertido mediante el recurso de apelación; por lo que dispuso variar la calificación de 
posesión agravada de drogas a la modalidad simple y en consecuencia modificar la pena impuesta de cuarenta y ocho (48) 
meses a dieciocho (18) meses de prisión y cincuenta (50) días multa. 

 El Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en la sentencia impugnada y que pedimos sea casada, de haber 
conocido y resuelto solamente los puntos de la resolución a que se hacía referencia en la impugnación, habría mantenido la 
calificación específica del delito que hizo el Juzgado del conocimiento, que fue aceptada y respetada por las partes, y con ello, de 
ningún modo habría infringido la ley sustancial penal." 

Al confrontar lo afirmado por el casacionista con los criterios contenidos en la mencionada sentencia (fs.226-231), se aprecia 
que el Tribunal Superior del Segundo  Distrito Judicial, al momento de conocer del recurso de apelación sustentado por la defensa 
técnica de FULVIA VALENCIA MARÍN, indicó lo que a continuación: 

 "Del análisis del recurso de apelación interpuesto, se deduce que el motivo de disconformidad del recurrente, radica en 
el aspecto de que no fue tomada en consideración por la Juez de Primera Instancia que su representada es delincuente primaria, 
y que es consumidora de drogas y que se puede llegar a determinar que los carrizos de cocaína encontrados eran para su 
consumo. 

 No se cuestiona la culpabilidad o inocencia de la imputada toda vez que este hecho se encuentra plenamente 
acreditado dentro del proceso, pero lo que debemos analizar es si, efectivamente, se debe acceder a rebajarle la pena, tal cual lo 
solicita el recurrente, tomando en cuenta que la misma es delincuente primaria y que es consumidora de drogas. 

 ... 
 En el caso que nos ocupa concurren circunstancias similares a las que establecen en el fallo antes transcrito, toda vez 
que se encuentra probado, con la cantidad de droga ( 1,86 gramos) y la prueba antidoping con resultado positivo, que es 
consumidora de drogas y por ende, se ha acreditado el delito de posesión simple de drogas tipificado en el primer párrafo del 
artículo 260 del Código Penal. 

 Con relación a que la misma es delincuente primario, debemos hacer mención la opinión vertida en reiterada 
jurisprudencia por la Corte Suprema de Justicia, en el sentido de que la calidad de delincuente primario no es una atenuante de 
la responsabilidad, sino un factor determinante para la fijación de la pena. 

 ... 

 En consecuencia, se procederá a reformar la sentencia emitida, imponiéndole a la procesada la pena de dieciocho 
(18) meses de prisión e igual período de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas y la pena pecuniaria de cincuenta 
días multa, a razón de tres balboas (B/.3.00) por cada día multa, suma que deberá ser efectiva a favor del Tesoro Nacional, en el 
término de seis (6) meses contados a partir de la ejecución de la presente resolución, al considerarla autora del delito tipificado 
en el primer párrafo del artículo 260 del Código Penal, es decir por posesión ilícita de drogas." 
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"La violación directa de la ley procede como causal de casación en todos aquellos casos en que el tribunal, después de haber 
realizado la estimación probatoria de los hechos de manera inobjetable, decide la causa haciendo una evidente exclusión de la norma 
aplicable al caso concreto. En este caso, la violación es por omisión. También se da una violación directa de la ley, cuando el tribunal 
aplica la norma correcta al caso en particular, pero desconoce su contenido o el derecho que consagra. En este caso la violación directa 
sería por comisión. 

 Cuando se invoca esta causal se da por acreditado el hecho o el delito; la discrepancia radica en cuanto a la no aplicación de 
la ley que corresponde a los hechos probados (violación directa por omisión), o porque una vez aplicada la ley correspondiente no se 
reconoce el derecho que consagra (violación directa por comisión)." (Fallo de 21 de septiembre de 2000.  MP:  José Manuel Faúndes). 

Aclarados estos conceptos, procederemos a estudiar el único motivo aducido. 

 Con relación al mismo, colige esta Sala que el recurrente alega como vicio de injuricidad que el Tribunal Ad-Quem decidió 
sobre un punto no controvertido en el recurso de apelación propuesto por la defensa técnica de FULVIA VALENCIA MARÍN, variando 
con ello la calificación del delito por el cual fue condenada la prenombrada, cuando el mismo iba dirigido únicamente a obtener una 
rebaja de la pena impuesta. 

 Al respecto, consideramos no le asiste razón al recurrente pues el tribunal de segunda instancia, contrario a lo alegado por el 
casacionista, respetó los limites señalados por nuestro ordenamiento procesal al conocer de un recurso de apelación y  falló conforme a 
lo peticionado en el mismo. 

 Lo anterior encuentra aval precisamente en el escrito de sustentación presentado por el LICDO. MIGUEL ÁNGEL QUIRÓS M., 
en el cual sostiene que la posesión se justifica con la prueba científica acopiada en autos, a través de la cual se determina que su 
defendida es consumidora de cocaína, razón por la cual se deduce que los carrizos encontrados en su residencia eran para su 
consumo y no para la venta.  Agrega además que dentro de la presente investigación no se ordenaron diligencias de venta controlada o 
simulada, ni se marcaron billetes.  Si bien es cierto, la redacción del escrito presentado no es la más feliz, se desprende de éste de 
manera diáfana que la intención del apelante iba dirigida a obtener un cambio en la calificación del tipo penal aplicado a su defendida y 
no, como sustenta el casacionista, una rebaja de pena dentro del mismo tipo penal por el cual fue condenada. 

 Por las razones antes expuestas, a juicio de esta Superioridad, el fallo impugnado es cónsono con la realidad procesal, no 
pudiendose acreditar vicios de injuricidad contra el mismo. 

 Con relación a las disposiciones legales infringidas, se alega la infracción del artículo 2424 del Código Judicial, así como del 
artículo 260 del Código Penal. 

 El artículo 2424 de nuestro código de procedimiento señala lo siguiente: 
“Artículo 2424:  El recurso legalmente concedido atribuirá al tribunal de alzada el conocimiento del proceso, sólo sobre los 

puntos de la resolución a que se refiere el recurrente."  Si con posterioridad a la comisión del hecho punible se promulgare una 
nueva ley, y no se hubiere decidido definitivamente el caso, se aplicará al procesado la ley más favorable." 

Por su parte, el artículo 260 del Código Penal establece: 
“Artículo 260:  El que con fines ilícitos posea droga, será sancionado con prisión de uno (1) a tres (3) años y de cincuenta (50) a 
doscientos cincuenta (250) días-multa. 

 Cuando la posesión de droga resultare en tales cantidades que, a juicio del Tribunal, se demuestre que lo que se 
pretende es suministrarla en venta o traspaso a cualquier título para consumo ilegal, la sanción será de 5 a 10 años de prisión." 

Con relación a estos artículos, el casacionista utiliza argumentos para explicar el concepto de su infracción muy similares a los 
utilizados en el motivo que se alega como sustento a la causal, habiéndose pronunciado la Sala al respecto en su momento. 

Así, toda vez que la Sala ha señalado que en el presente caso no se configura la causal de casación invocada, tampoco se 
produce la violación del artículo 2424 del Código Judicial, ni del artículo 260 del Código Penal, por lo tanto, no se ha logrado probar los 
cargos o los vicios de injuridicidad formulados en el presente recurso. 

PARTE  RESOLUTIVA 

 Por las razones antes expuestas, la Corte Suprema de Justicia, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de segunda instancia calendada 15 de noviembre de 2004, dictada por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial - Coclé y Veraguas. 

 SE DEJAN sin efecto las medidas cautelares impuestas a FULVIA VALENCIA MARÍN mediante resoluciones de 19 de agosto 
de 2005 y 23 de septiembre de 2005, contenidas en los literales a y b del artículo 2127 del Código Judicial y consistentes en la 
prohibición de abandonar el territorio de la República sin autorización judicial y el deber de presentarse periódicamente ante el Juzgado 
Primero de Circuito Penal de la Provincia de Veraguas, los días 15 y 30 de cada mes por el tiempo que durare el proceso.  

 Notifíquese y Devuélvase, 
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ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACION INTERPUESTO DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A JAIR BECERRA ARBOLEDA Y 
ANDRES MARIN TABIMA, POR DELITO CONTRA LA SALUD PUBLICA. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. 
PANAMA, DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 17 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 37-G 

VISTOS: 

Mediante resolución de 15 de marzo de 2006, esta Sala concedió el término de cinco (5) días hábiles para que se realizara la 
corrección de los recursos de casación presentados por el Licdo. CARLOS M. HERRERA MORAN, en representación de JAIR 
BECERRA ARBOLEDA Y ANDRES MARIN TABIMA, contra la Sentencia No. 149-S.I. de 27 de julio de 2005, proferida por el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, la cual revoca la sentencia absolutoria de primera instancia, y 
condena a JAIR BECERRA ARBOLEDA Y ANDRES MARIN TABIMA a la pena de SETENTA (70) MESES de prisión e inhabilitación 
para el ejercicio de funciones públicas por igual término, como autores del delito de Posesión Agravada de Drogas. 

Presentados los escritos corregidos en tiempo oportuno, corresponde a la Sala pronunciarse con respecto a la admisibilidad 
de los mismos. 

El examen de los nuevos libelos pone de relieve que el casacionista ha atendido en debida forma las observaciones 
expresadas en la parte motiva de la resolución que ordenó la corrección de los recursos presentados y en consecuencia, resulta viable 
declarar admisibles ambos. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE los recursos de casación interpuestos por el Licdo. CARLOS M. HERRERA MORAN, en 
representación de JAIR BECERRA ARBOLEDA Y ANDRES MARIN TABIMA, contra la Sentencia No. 149-S.I. de 27 de julio de 2005, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá.  Córrasele traslado a la señora 
Procuradora General de la Nación por el término de cinco días, vencido el cual se señalará fecha para la celebración de la audiencia de 
casación. 

Notifíquese. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

PROCESO SEGUIDO A VICTOR JULIO SALAS BALSAS, SINDICADO POR DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA 
RELACIONADO CON DROGAS. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 18 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 112-G 

VISTOS: 
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Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la admisibilidad del recurso de casación en el fondo presentado por 
la Licda. Nursy E. Peralta Núñez, Fiscal Delegada Especializada en delitos relacionados con drogas de Coclé y Veraguas, contra la 
sentencia de 12 de septiembre de 2005 proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de Coclé y Veraguas, mediante 
la cual se confirma la Sentencia No. 52 de 26 de abril de 2005, dictada por el Juzgado Segundo del Circuito de Veraguas, Ramo Penal, 
en el sentido de absolver a Víctor Julio Salas Balsas de los cargos formulados en su contra. 

Corresponde entrar al análisis del libelo a efectos de determinar si cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
procedimiento penal, para su admisibilidad 

En primer lugar, se observa que el escrito va dirigido al Magistrado Presidente de la Sala, de conformidad con el texto del 
artículo 101 del Código Judicial. De otra parte, el recurso fue presentado por persona hábil, dentro del término establecido por la Ley, 
contra una sentencia de segunda instancia proferida por un Tribunal Superior y por delito cuya sanción es superior a 2 años de prisión. 

En cuanto al epígrafe de la historia concisa del caso, el casacionista plasma una relación extensa de los hechos que dieron 
lugar a la sentencia que se pretende impugnar, en la cual incluye apreciaciones subjetivas a manera de alegato de instancia y cita el 
contenido de declaraciones juradas. 

La Sala debe indicar que lo que se quiere con la historia concisa del caso es una narración breve, objetiva y concisa de los 
hechos que dieron lugar al fallo que se pretende impugnar, sin traer a colación el contenido de las piezas procesales ni se debe incluir 
apreciaciones subjetivas. 

Seguidamente, el recurrente invoca como causal el "Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido en 
lo dispositivo del Fallo y que implica violación de la Ley sustantiva penal (artículo 2430 No. 1 Inciso 2 del  Código Judicial) 

 Esta causal está apoyada en un único motivo, el cual es desarrollado también en forma muy extensa, y transcribe parte de las 
declaraciones de los detectives que aprehendieron a los imputados, lo que no es propio de este apartado en donde los motivos deben 
contener los cargos de injuricidad que sirvan de apoyo a la causal y no meras alegaciones del recurrente, esto por un lado; de igual 
forma, la Sala es del criterio que el desarrollo del único motivo resulta incongruente con la causal invocada, toda vez que dicho motivo 
pareciera ser, sustento de otra causal conocida como "error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo 
del fallo y que implica violación de la ley sustantiva penal". 

Señalamos lo anterior, por cuanto que el casacionista manifestó, que el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, no 
valoró el contenido de los Informes de los detectives, quienes dan fe de cómo se dieron los hechos delictivos; que el Tribunal Superior 
dejó de valorar o considerar informes de vigilancia, según el recurrente  al no considerar estas pruebas que constan en el expediente de 
manera legal es que concluye el tribunal ad-quem en confirmar la sentencia de primera instancia. 

La causal, error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba se da en los siguientes casos:a) Cuando no se considera o 
se niega la existencia de una prueba que materialmente aparece en el proceso;b) Cuando se le asigna valor probatorio a un elemento 
de convicción que no tiene existencia material en el proceso. 

Como bien observamos, el motivo expuesto por el abogado casacionista se encuentra incorrectamente fundamentado, debido 
a que al argumento empleado es incongruente con la causal probatoria aducida, que es el error de hecho en cuanto a la existencia de la 
prueba, por lo que se aparta por completo de lo exigido por la técnica casacionista, que en reiteradas jurisprudencias ha señalado esta 
Sala, que "Los motivos juegan un papel determinante, pues representan el sustento de las causales aducidas, por lo que su omisión o 
presentación deficiente, con la gravedad que se advierte en el caso de autos, hace que el recurso carezca de sustento lógico-jurídico"  

En otro orden de cosas, el recurrente cita como disposiciones legales infringidas los artículos 836, 983, 985 y 917 del Código 
Judicial, normas adjetivas; en cuando a la norma sustantiva cita el artículo 258 del Código Penal, los cuales transcribe íntegramente. 
Además indica y explica el concepto en que fueron transgredidas señalando que es la violación directa por omisión. 

Al analizar el concepto de infracción de tales normas, verifica la Sala que la  explicación dada en este apartado, contiene el 
yerro advertido en los motivos, es decir no guardan congruencia con la causal invocada, ya que en el presente caso, parece referirse 
más bien al error de derecho en la apreciación de la prueba, en lugar de la causal aducida de error de derecho en la existencia de la 
prueba. 

Ante esta situación somos de la opinión que el recurrente no ha podido probar la violación de las normas citadas. 

 Ahora bien, la Sala constata luego del análisis del libelo de casación que la historia concisa, la causal invocada, 
conjuntamente con los motivos y las disposiciones que se dicen infringidas, mantienen deficiencias que hemos anotado y por ende, 
desnaturalizan el recurso propuesto, lo que conduce por incumplimiento de las formalidades previstas en el numeral 3 del artículo 2439 
del Código Judicial, a su inadmisión. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por el Ministerio Público, a través de la Licda. Nursy E. Peralta Núñez, Fiscal 
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Delegada Especializada en delitos relacionados con drogas de Coclé y Veraguas, contra la sentencia de 12 de septiembre de 2005 
proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de Coclé y Veraguas, mediante la cual se confirma la Sentencia No. 52 
de 26 de abril de 2005, dictada por el Juzgado Segundo del Circuito de Veraguas, Ramo Penal. 

Notifiquese. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- ROBERTO E. GONZÁLEZ R.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A LUIS CARLOS MOJICA POR DELITO CONTRA LA 
SALUD PÚBLICA. PONENTE: HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Martes, 18 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 42-G 

VISTOS: 

 Para resolver sobre su ADMISIBILIDAD, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del RECURSO DE CASACIÓN 
formalizado por la defensora de oficio de LUIS CARLOS MOJICA SALINAS, en contra de la sentencia de segunda instancia No.115 de 
28 de junio de 2005, proferida por el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL que le impone a MOJICA 
la pena de 7 años de prisión, por ser responsable del DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE DROGAS, en su modalidad agravada. 

 En primer lugar, se observa que la censora cumple con lo estipulado en el artículo 101 del Código Judicial, toda vez que el 
libelo es dirigido a la  Magistrada Presidente de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. Además, el recurso 
impugna una medida jurisdiccional proferida por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, en su condición de tribunal de segunda 
instancia, dentro de un proceso en el que se investiga la comisión del DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE DROGAS, cuya pena es 
superior a los dos años de prisión. Lo anterior  determina que se cumplen con los presupuestos que prevé el artículo 2430 del Código 
Judicial. 

 En lo que concierne a los requisitos que establece el artículo 2439 del Código Judicial, tenemos que la resolución objeto del 
recurso es de aquellas contra las cuales lo concede la ley, y ha sido interpuesto en tiempo oportuno.  

 Al confrontar el recurso de casación con los elementos que exige el numeral 3 del citado artículo 2439, consta la historia 
concisa del caso, desarrolla una causal de casación en el fondo, que es apoyada con un motivo, y dos disposiciones legales que se 
dicen infringidas. 

 Al examinar en detalle cada sección, se advierte que la historia concisa del caso ha sido redactada conforme lo señalado por 
la técnica casacionista, al igual que la causal invocada, que en este caso es “Cuando se haya incurrido en error de derecho al calificar el 
delito, si la calificación ha debido influir en el tipo”, que consagra el numeral 3 del artículo 2430 del Código Judicial. 

 El único motivo aducido menciona que el TRIBUNAL SUPERIOR adecuó la conducta de MOJICA en el tipo penal de posesión 
agravada de drogas, porque habían 37 sustancias sólidas y 27 carrizos de cocaína, y que hicieron un total de 7.80 gramos.  Este motivo 
no tiene un cargo concreto de injuridicidad relacionada a la causal que se invoca, ya que solamente informa sobre un hecho, sobre el 
objeto material (del delito) que fue cautelado por las autoridades. Este motivo no contiene los medios de pruebas, y las fojas del 
expediente en las que pueden consultarse, que el TRIBUNAL SUPERIOR valoró, según el censor, de manera incorrecta, y que 
ocasionó el error al momento de elegir el tipo penal conforme a la conducta desplegada por el agente. 

  Está claro que el motivo no guarda relación con la causal, pues no mencionan el juicio o razonamiento en el que se puede 
apreciar ese supuesto yerro probatorio en que incurrió la sentencia atacada. 

 En síntesis, el único motivo aducido no se encuentra correctamente estructurado, lo que impide que se aprecie con claridad el 
cargo concreto de injuridicidad, y trae como consecuencia el incumplimiento del requisito que establece el literal c., numeral 3 del 
artículo 2439 del Código Judicial. 

 Con relación al requisito sobre las disposiciones legales infringidas, se observa que la recurrente separó el primer y segundo 
párrafo del artículo 260 del Código Penal, con el fin de sustentar que primero fue infringido en concepto de violación directa por omisión, 
mientras que el segundo por indebida aplicación. 
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 Como se observa, le atribuye al TRIBUNAL SUPERIOR que infringió dos veces, y en conceptos distintos, la misma norma 
sustancial penal, lo que es contraria a la técnica casacionista, pues resulta ilógico que la norma legal resulte infringida, 
simultáneamente, por varios conceptos de infracción.     

 En resumen, el libelo de casación penal no especifica correctamente el requisito que concierne a los motivos y las 
disposiciones legales que apoyan la causal invocada, deficiencias que, en su conjunto, ocasionan que el libelo no ofrezca un 
planteamiento que indique de qué manera el juzgador de segunda instancia incurrió en la causal de casación invocada, lo que ocasiona 
su no admisión por no cumplir con los requisitos que establece el literal c. del numeral 3 del artículo 2439 del Código Judicial. 

 Por lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE el RECURSO DE CASACIÓN formalizado por la apoderada judicial de la defensora de oficio de LUIS 
CARLOS MOJICA SALINAS, en contra de la sentencia e segunda instancia No.115 de 28 de junio de 2005, proferida por el SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL que le impone a MOJICA la pena de 7 años de prisión, por ser responsable 
del DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
HIPOLITO GILL SUAZO      
ROBERTO GONZALEZ R.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A HERACLIO DE LEÓN POR DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO. PONENTE: HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Martes, 18 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 26-G 

VISTOS: 

 Ha llegado a conocimiento de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de casación, en el 
fondo, formalizado por el LICENCIADO FERNANDO PEÑUELAS, quien actúa en su condición de defensor de oficio de HERACLIO 
ANTONIO DE LEÓN HERRERA, contra la sentencia Nº154-S.I. de 2 de agosto de 2005, proferida por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial. 

 La medida jurisdiccional censurada, vía casación, confirma la sentencia de primera instancia emitida por el Juzgado Décimo 
Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, que condena a Heraclio Antonio De León Herrera a la pena principal 
de seis (6) años de prisión, por ser autor del delito de robo, cometido en perjuicio de la Estación de Gasolina Texaco. 

 En este momento procesal, corresponde determinar si el libelo de formalización del recurso de casación, cumple con las 
exigencias procesales que condicionan su admisión, las que se encuentran establecidas en los artículos 2430 y 2439 del Código 
Judicial, y que han sido explicadas por reiterados criterios jurisprudenciales proferidos en la materia. 

 En tal empeño, se constata que la iniciativa procesal fue anunciada y sustentada dentro de los términos de ley; que fue 
interpuesta por persona hábil para recurrir, en este caso, por la defensa oficiosa del sentenciado; que el recurso se formula contra una 
resolución judicial susceptible de ser impugnada vía casación; y que el memorial se dirige al Magistrado Presidente de la Sala, tal como 
lo indica el artículo 101 del Código Judicial.   

 En cuanto a los requisitos que conciernen a la estructura formal del recurso, se resalta que el mecanismo extraordinario de 
impugnación se sustenta en una sola causal de fondo que corresponde al “Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustantiva penal” (f.182), consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 
del Código Judicial y que sobreviene cuando el Tribunal de segunda instancia acepta un medio probatorio no reconocido por la ley; o 
cuando al medio reconocido le da fuerza probatoria que la ley le niega, o cuando al medio reconocido le niega fuerza probatoria que la 
ley le atribuye (Cfr. FABREGA, Jorge y GUERRA, Aura E. Casación; Primera Edición, Imprenta y Litografía Varitec, S. A., San José, 
1995, p.319). 

 La causal de fondo invocada se apoya en un solo motivo, en el que el abogado recurrente cuestiona la valoración de la 
declaración jurada de Saribet Yessica Peñalosa Rodríguez, indicando que “dice ser testigo presencial, pero cuando describe el hecho, 
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relata que un sujeto que no recuerda y no puede reconocer se acerca a (sic) denunciante...sin que en el expediente exista otro 
señalamiento que confirme la identidad del atacante” (f.182). 

 Esta Superioridad advierte que la forma en que viene redactado el único motivo expuesto, difiere de los parámetros 
procesales que la jurisprudencia nacional tiene establecido, para la adecuada formulación  de la sección de los motivos en causales 
probatorias, cuales son los de: “1. precisar la pieza de convicción, que se alega erróneamente valorada, 2. explicar la manera como 
ocurrió el yerro probatorio, es decir, concretizar el método de interpretación probatoria otorgada por el juzgador de segunda instancia, 
en qué radica el error, cuál es la valoración correcta que debió hacerse y qué hecho fáctico se consigue demostrar en tal sentido;  y, 3. 
acreditar, que el error tiene la eficacia de variar, por sí solo, la parte dispositiva de la sentencia censurada” (Fallo de la Sala Penal de 28 
de marzo de 2005).  

 En este caso, el recurrente omite ofrecer un explicación razonada sobre la forma en que ocurrió el yerro probatorio que le 
atribuye al testimonio de  Saribet Yessica Peñalosa Rodríguez y tampoco logra acreditar la trascendencia del error alegado, es decir, si 
es suficiente para arribar a una medida de absolución en favor del sentenciado. 

 La Sala estima oportuno señalar, como lo ha sostenido en negocios anteriores, que no es cualquier error de índole probatorio 
el que acarrea una infracción a la ley sustantiva; sino aquel que tenga la virtualidad de sobreponerse a la consideración u omisión de las 
piezas que puedan figurar a favor o en contra del imputado, y consecuentemente, modificar la situación penal definida por el juzgador 
de segunda instancia.  De ahí que sea indispensable que el activador judicial explique la magnitud o relevancia que posee el vicio de 
injuridicidad aducido. 

 De otra parte, con relación a las disposiciones legales infringidas, se aprecia que el censor plantea la violación del artículo 917 
del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión (f.183); sin embargo, omite presentar un razonamiento jurídico 
suficiente, a efectos de indicarle al tribunal de casación la forma en que el Tribunal “Ad-Quem” supuestamente vulnera la citada norma 
adjetiva.  

 Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación, en el fondo, formalizado por el LICENCIADO 
FERNANDO PEÑUELAS, defensor de oficio de HERACLIO ANTONIO DE LEÓN HERRERA, contra la sentencia Nº154-S.I. de 2 de 
agosto de 2005, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

 Notifíquese y devuélvase. 
 
HIPOLITO GILL SUAZO      
ROBERTO GONZALEZ R.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SOLICITUD DE LIBERTAD O MEDIDA CAUTELAR DIFERENTE A LA DETENCIÓN POR CUMPLIMIENTO DE LA PENA Y 
EXPEDIDA LA MISMA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A ARLENIS MAGALY SANJUR Y OTROS POR SUPUESTO 
DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA. PONENTE: HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: 18 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 164-D 

VISTOS: 

 Encontrándose pendiente de resolver el FONDO del RECURSO DE CASACIÓN formalizado por la FISCALIA DELEGADA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS contra la sentencia de 16 de agosto de 2004, proferida por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, que confirma la pena de 30 meses de prisión impuesta a ARLENEE MAGALYS 
SANJUR por ser responsable del DELITO DE POSESION ILICITA DE DROGAS, la Licenciada MARÍA LUISA RODRÍGUEZ, en su 
condición de apoderada judicial de SANJUR, ha presentado en la Secretaría de la Sala el INCIDENTE DE LIBERTAD O MEDIDA 
CAUTELAR DIFERENTE A LA DETENCIÓN PREVENTIVA POR CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA.   

EL LIBELO DE INCIDENTE  

 Sostiene la incidentista que SANJUR fue aprehendida el 23 de febrero de 2003, luego que las autoridades ejecutaran una 
DILIGENCIA DE VENTA CONTROLADA DE DROGAS y DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO A la RESIDENCIA DE SU DEFENDIDA. 
Continúa explicando que en sentencia de primera instancia de 17 de febrero de 2004, el juzgador declaró CULPABLE a SANJUR y le 
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impuso 30 meses de prisión, la que fue reemplazada por 200 días-multa (f.1). Esta sentencia fue impugnada por la defensa técnica del 
otro sentenciado (JOEL ANTONIO TORRES) y por la funcionaria de instrucción, y en agosto de 2004, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CONFIRMÓ la sentencia condenatoria, pero no ordenó la libertad de SANJUR (f.2,cuaderno de 
incidente). 

 Plantea que la funcionaria de instrucción anunció y sustentó el RECURSO DE CASACIÓN, pero que SANJUR continuó 
DETENIDA PREVENTIVAMENTE. Agregó que desde el 27 de febrero de 2003 al 22 de marzo de 2006, fecha en que presentó la 
incidencia, SANJUR ha estado en prisión por más de 37 meses, por lo que solicita que una MEDIDA CAUTELAR o se otorgue la 
LIBERTAD a su defendida, “... comprometiéndonos a cumplir con todas las restricciones que el tribunal considere...” (f.2, cuaderno de 
incidente). 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 Sobre la base del artículo 2414 del Código Judicial, la PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN opinó que “... en virtud del 
principio favor libertatis... le asiste la razón a la solicitante, por lo que considero se debe ACCEDER a la petición formulada por la 
licenciada MARÍA LUISA RODRÍGUEZ, consistente en el otorgamiento de una medida cautelar distinta a la detención preventiva, para 
la procesada ARLENIS M. SANJUR” (f. 9 del cuaderno de incidente).  

DECISIÓN DE LA SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA  

 Los antecedentes del caso indican que SANJUR fue aprehendida desde el 27 de febrero de 2003, fecha en que se realizó la 
DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO y REGISTRO a la residencia en la que habitaba, ubicada en el DISTRITO DE SONÁ, provincia de 
VERAGUAS, ordenada por el funcionario de instrucción luego de comprobar, mediante DILIGENCIA DE COMPRA y VENTA 
CONTROLADA DE DROGAS, que estaba vinculada a la comisión de DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS (fs.16- 25). Cabe 
mencionar que mediante providencia de 28 de febrero, el agente de instrucción ordenó formalmente la DETENCIÓN PREVENTIVA DE 
SANJUR (fs.42-46). Cabe mencionar que mediante OFICIO No. 300 de 28 de febrero de 2003, el funcionario de instrucción ordenó el 
internamiento de la sumariada en una de las CELDAS de la ZONA DE LA POLICÍA NACIONAL de la provincia de COCLÉ 
(f.53),particularmente en la CÁRCEL PÚBLICA DE NATÁ, según se desprende de la documentación oficial que reposa a fojas 214,  
250, 251 y 303 del expediente. 

 Mediante sentencia No. 24 de 17 de febrero de 2004, el juez de la causa CONDENÓ a la imputada a la pena de 30 meses de 
prisión, la que REEMPLAZÓ con pena de 200 días-multa, como responsable del DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE DROGAS. (f.352). 

 Cabe destacar que en autos no hay constancia documentada que indique que SANJUR fue beneficiada por una medida 
cautelar distinta a la detención preventiva durante la etapa de instrucción o en la etapa plenaria de esta causa penal. 

 Entre el 27 de febrero de 2003, fecha en que SANJUR fue aprehendida, hasta esta segunda semana del mes de abril del año 
que decurre, en que la Sala se encuentra resolviendo el fondo del RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA FUNCIONARIA 
DE INSTRUCCIÓN, han transcurrido aproximadamente TREINTA Y SIETE MESES y ONCE DÍAS, lo que determina que SANJUR ha 
cumplido la pena de prisión fijada por el juez de primera instancia. 

 Ahora bien, como quiera que la penalidad asignada a SANJUR se encuentra pendiente de examen por ocasión del RECURSO 
DE CASACIÓN formalizado por la agente del MINISTERIO  PÚBLICO, corresponde aplicar el contenido del artículo 2414 del Código 
Judicial, del cual se desprende que a los imputados  por delitos relacionados con drogas que han cumplido la pena de prisión impuesta 
en la sentencia, corresponderá aplicarle otra medida cautelar personal distinta a la detención preventiva, mientras se resuelve el recurso 
formalizado en contra de la sentencia.  

  La Sala considera prudente sustituir la medida cautelar de detención preventiva por la de prohibirle a la imputada 
abandonar el territorio de la República de Panamá, el deber de residir dentro del Distrito de Soná, provincia de VERAGUAS, y la 
obligación de presentarse los días 15 y 30 de cada mes ante el JUZGADO MUNICIPAL del DISTRITO DE SONÁ hasta tanto se decida 
definitivamente la presente causa penal seguida en su contra,con vista que en la diligencia indagatoria se desprende que la sindicada 
reside en el Distrito de Soná (f.33). Tome nota el Juzgado Municipal en cuestión para que remita a esta Sala el informe sobre el 
cumplimiento de las medidas cautelares personales asignadas a SANJUR. Todo lo anterior, descansa en los literales a), b) y c) del 
artículo 2127 del Código Judicial.  

 Finalmente, la Sala recuerda sobre el mandato que prevé  el artículo 2138 del Código Judicial en el sentido que en caso que la 
imputada incumpla los deberes legales mencionados en la presente resolución judicial, podrá procederse a su inmediata detención, 
para garantizar los fines del proceso. 

 Por las consideraciones expuestas, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ORDENA LO SIGUIENTE: 

1)SUSTITUIR la detención preventiva de ARLENEE MAGALYS SANJUR, con cédula de identidad personal No. 9-201-989, 
por las siguientes medidas cautelares personales:  
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A) La prohibición de abandonar el territorio nacional, sin autorización judicial previa.  

B) El deber de presentarse los 15 y 30 de cada mes ante el Juzgado Municipal del Distrito de Soná, provincia de VERAGUAS.  

C) La obligación de residir en el Distrito de Soná. 

2)Se ordena al JUZGADO MUNICIPAL DE SONÁ que remita a la Sala informes periódicos sobre el cumplimiento de las medidas 
cautelares personales asignadas a SANJUR.  

3)Se ORDENA a la Secretaría de la Sala que remita el Oficio correspondiente y copia autenticada de la presente resolución a 
la ZONA DE LA POLICÍA NACIONAL de la provincia de COCLÉ (f.53), y a la CÁRCEL PÚBLICA DE NATÁ para que TENGA 
CONOCIMIENTO SOBRE LO DECIDIDO por esta Corporación de Justicia, en el sentido que ha sustituido la medida provisional 
privativa de la libertad que padece SANJUR por otras medidas cautelares personales, arriba señaladas.  

4)Se ORDENA a la Secretaría de la Sala que remita el Oficio correspondiente y copia autenticada de la presente resolución al 
JUZGADO MUNICIPAL DE SONÁ, provincia de VERAGUAS para que cumpla con la misión judicial asignada.  

Notifiquese y cúmplase.  
 
HIPÓLITO GILL SUAZO     
ROBERTO GONZÁLEZ R.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO VIRGILIO VÁSQUEZ PINTO, EN REPRESENTACIÓN 
DEL SEÑOR FELIPE DIEZ PÉREZ POR DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA 
DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 21 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 74-G 

VISTOS: 

 Para decidir sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso extraordinario de 
casación en el fondo interpuesto por el licenciado VIRGILIO VÁSQUEZ PINTO, en representación del señor FELIPE DIEZ PÉREZ, 
contra la sentencia No. 135 S.I. de 19 de agosto de 2004, mediante la cual el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, confirmó la sentencia No 20. de 11 de octubre de 2004, emitida por el Juzgado Décimoquinto de circuito de lo 
Penal, que lo condenó a la pena de tres (3) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el mismo término, 
como autor del delito de falsificación de documentos, en perjuicio de Marcus Emanuel Robinson Hinds. 
 Vencido el término de fijación en lista que establece el artículo 2439 del Código Judicial, corresponde a este Tribunal de 
Casación, examinar el recurso extraordinario presentado, con el propósito de verificar si el recurrente cumple con los requisitos exigidos 
en nuestra legislación para su admisibilidad. 
 En primer lugar, el recurso fue presentado por persona hábil  y contra una resolución que efectivamente admite este tipo de 
recurso extraordinario, dentro de un proceso por la comisión de un delito contra la Fe Pública, cuya pena es superior a los dos años de 
prisión, tal como lo preceptúa el  artículo 2430 del Código Judicial. 

 Al examinar la temporalidad del recurso, es decir, si el recurrente cumplió con la formalización dentro del término establecido 
por las normas de procedimiento penal, advierte la Sala que de acuerdo con el cómputo del término de 15 día a partir del 18 de 
noviembre de 2005, éste vencía el 12 de diciembre de 2005, tal como consta al dorso de la foja 885, por lo que al haber sido presentado 
el libelo de casación el día 30 de noviembre de 2005, se tiene por cumplido dicho requisito de ley. 

 Con respecto a la historia concisa del caso, se aprecia que el casacionista, aún cuando entra en el detalle de piezas 
probatorias, inclusive citando sus respectivas fojas, aditivo ajeno a la formalidad que en esta sección exige la técnica casacionista, al 
final cita las etapas procesales fundamentales que dieron lugar a la sentencia impugnada; refiriéndose a la forma en que se inicia el 
proceso, la opinión del Ministerio Público en su vista fiscal, lo resuelto en el auto de llamamiento a juicio y lo decidido en las sentencias 
de primera y segunda instancia.  
 En cuanto a los requisitos formales establecidos en el artículo 2439 ordinal 3 del Código Judicial, tenemos que hacer las 
siguientes consideraciones: 
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1.En relación a la primera causal invocada 

 Según el casacionista, la primera causal es la contenida en el numeral 1, Artículo 2430 del Código Judicial, la cual identifica 
como “Interpretación errada de la ley”.  A propósito de la forma como el recurrente identificó la primera causal, es importante indicar que 
la misma resulta incompleta, ya que se omite un aspecto básico de la causal, como lo es la expresión “infracción de la ley sustancial 
penal”, que es en verdad la causal que recoge el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, siendo la interpretación errada uno de 
los conceptos en que se produce la alegada infracción de la Ley.   

 De modo que en una cuidadosa técnica casacionista, la causal puede ser invocada de alguna de las siguientes dos formas: 
“Interpretación errada de la ley que implica infracción de la ley sustancial penal” o “Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial 
penal en concepto de interpretación errónea”. 

 Para sustentar esta causal, el casacionista presentó tres motivos, en ninguno de los cuales se advierte un cargo concreto de 
injuricidad contra la sentencia, que resulte coherente con la casual invocada.  Es más, los dos primeros son argumentaciones sobre los 
hechos y motivaciones que afirma el casacionista, llevaron al condenado a participar en la elaboración de la escritura falsa.  El tercer 
motivo tampoco contiene un cargo de injuricidad contra el fallo de segunda instancia, sino otra explicación acerca del desconocimiento 
que el imputado supuestamente tenía sobre el carácter ilícito de la actuado a través de la escritura pública Nº 730.  

 En la sección de las disposiciones que se estiman violadas, en relación a la primera causal, el recurrente señala la infracción 
del  artículo 271 del Código Penal, norma que en efecto tiene carácter sustantivo, sin embargo, indica que la norma fue infringida 
directamente por comisión, concepto que resulta inconsistente con la causal de interpretación errónea a la que accede, y que debió ser 
también el concepto de infracción de la norma supra citada.  Por otro lado, la explicación no resulta coherente con el concepto de 
interpretación errónea, pues lo que se cuestiona es la configuración del tipo penal recogido en el artículo 271 del Código Penal, sobre la 
base de argumentos probatorios, sin ninguna referencia a los asuntos de hermenéutica, propiamente tal. 
 Ante la imprecisión anterior, deviene ineficaz la cita y explicación del concepto de infracción de la norma sustantiva civil que 
contiene el criterio de interpretación gramatical,  recogido en el artículo 10 del Código Civil.   

 En atención a las deficiencias advertidas, no puede la Sala darle trámite al recurso en base a esta primera causal, siendo 
imperativo decretar su inadmisión. 

2.En relación a la segunda causal invocada. 
 Según el casacionista, la segunda causal es la contenida en el numeral 6 del artículo 2430 del Código Judicial, ésto es: 
“Cuando se sancione un delito a pesar de que circunstancias posteriores a su ejecución impidan su castigo”. 

 La causal viene sustentada en tres motivos, sin embargo, en ninguno de éstos se advierte un cargo concreto de injuricidad 
que se adecue a la causal; es decir, no se precisa cuál es la circunstancia posterior a la ejecución del ilícito, que de manera clara, 
impida su castigo, y más importante aún, porqué, de existir dicha circunstancia, la misma tiene la virtualidad de enervar los efectos de la 
acción punitiva. 
 Como norma legal infringida, se cita el artículo 1965 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, sin 
embargo, la explicación de la infracción no accede a ningún motivo cónsono con la causal invocada.  Además, al explicar el concepto de 
infracción, se hace referencia a apreciaciones subjetivas sobre la interpretación de la norma, en lugar de identificar los hechos o 
circunstancias comprobadas en el proceso y que se encuadran en la norma citada, para impedir que el delito sea castigado.  
Nuevamente cita como violado de forma directa por comisión, el artículo 271 del Código Penal, disposición que no se ajusta a la causal 
invocada, pues no contiene ningún supuesto de hecho que impida la punibilidad del hecho investigado. 

 Advertidas las deficiencias de que adolece la formalización de la segunda causal, procederá la Sala a decretar su inadmisión. 

3.En relación a la tercera causal invocada. 
 La Tercera causal que invoca el casacionista es la contenida en el numeral 8 del artículo 2430 del Código Judicial, la cual cita 
de la siguiente forma: “Cuando se comete error de derecho al admitir o calificar los hechos constitutivos de circunstancias agravantes o 
atenuantes de responsabilidad criminal”.   Reiterada jurisprudencia ha señalado que esta causal sobreviene como consecuencia de un 
error del juzgador al no reconocer alguna circunstancia modificativa de la responsabilidad penal y que conduce a la falta de aplicación 
de las normas que regulan la graduación de la pena.  Estas circunstancias, como es sabido, pueden obrar como agravantes o 
atenuantes de la responsabilidad penal, de modo que al adjudicarse a la sentencia de segunda instancia un error in iudicando  con base 
en esta causal, es fundamental que se precise en cuál de los dos extremos se ubica el error, ésto es, si se cometió respecto a una 
circunstancia agravante o atenuante. 
 Dado que el casacionista no especificó si la causal se configuró respecto a circunstancias agravantes o atenuantes, y aún 
cuando ésto se desprenda de la secciónde los motivos, es importante para efectos de la coherencia y precisión que exige la técnica 
casacionista, que el recurrente identifique correctamente cuál de los dos alternativas que permite la causal, es la que se invoca en este 
recurso. 
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 En lo que respecta a los motivos, debe la Sala indicar que, en el primero de ellos, no encuentra cargo de injuricidad alguno, 
limitándose a repetir información previamente aportada en la sección de la historia concisa caso.     

 En el segundo y tercer motivo se reiteran los hechos y motivaciones que afirma el casacionista, llevaron al condenado a 
participar en la elaboración de la escritura falsa, con énfasis en el supuesto desconocimiento que aquél tenía acerca de la ilicitud de lo 
actuado a través de la escritura pública Nº 730.   

 De lo vagamente expuesto por el recurrente en estos dos motivos, se deprende que su intención es que se estime como 
circunstancia atenuante en favor del imputado, lo anteriormente expuesto acerca de su presunta ignorancia de la ilegalidad e ilicitud del 
acto jurídico incorporado en la escritura pública Nº 730.   No obstante, a efectos de conciliar el o los cargos de injuricidad que el 
recurente ensaya contra la sentencia, con las disposiciones legales infringidas, es importante que el casacionista corrija los motivos, 
explicando de manera más precisa, cuál o cuáles de las atenuantes recogidas en las normas infringidas, fue la que el Tribunal dejó de 
reconocer y los hechos en que se sustentan.  

 En lo que atañe a las disposiciones legales infringidas, el casacionista se limitó a citar el artículo 66 del Código Penal, en 
concepto de violación directa por omisión, que si bien es compatible con la causal, contiene varios numerales, de los cuales únicamente 
el numeral 6 tiene correspondencia con los motivos.  De modo que, al ordenarse la corrección de los motivos, según hemos indicado en 
los párrafos anteriores, el recurrente también deberá hacer las correcciones pertinentes en las disposiciones legales, a efectos de 
explicar el concepto de la infracción de los numerales que a su criterio, contienen las atenuantes dejadas de reconocer por el Tribunal, 
en concordancia con los motivos. 
 Finalmente, es importante destacar que, además de la norma que contiene la supuesta circunstancia atenuante dejada de 
apreciar por el Tribunal Superior, debe también el recurrente citar la norma sustantiva que establece el efecto del reconocimiento de la 
atenuante en la individualización de la pena; pues al admitir un hecho como atenuante, el juzgador  la aplica en función de una norma 
que precisa el monto de la pena base a disminuir.  Norma que deberá citar el censor, a fin de perfeccionar el presente recurso.   
 Cumplido el examen de la tercera causal, y en vista que las omisiones señaladas son de aquellas subsanables, procederá la 
Sala a ordenar la corrección del recurso solamente en lo que se ha advertido en líneas anteriores y respecto a la tercera causal. 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, resuelve lo siguiente: 

1.NO ADMITIR la primera y segunda causal del recurso de casación presentado por el licenciado VIRGILIO VÁSQUEZ 
PINTO, en representación del señor FELIPE DIEZ PÉREZ, contra la sentencia No. 135 S.I. de 19 de agosto de 2004. 

2.ORDENA mantener el presente negocio en la Secretaria de la Sala Penal por el término de cinco (5) días, para 
que el recurrente efectúe la corrección indicada, respecto de la tercera causal, luego de lo cual corresponderá decidir en 
definitiva sobre la admisibilidad del recurso. 

Notifíquese. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- GABRIEL E. FERNANDEZ M.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO EN FAVOR DE CASIMIRO GUERRERNO SOLIS, SINDICADO POR DELITO 
CONTRA EL PUDOR Y LA LIBERTAD SEXUAL EN PERJUICIO DE NIÑOS ADILESCENTES EN EL CENTRO DE 
ALOJAMIENTO ASCHIRA DEL DISTRITO DE LAS PALMAS, VERAGUAS. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. 
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 24 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 36-G 

VISTOS: 

Mediante resolución de 15 de febrero de 2006, esta Sala concedió el término de cinco (5) días hábiles para que se realizara la 
corrección del recurso de casación presentado por la Licenciada MAXIMILIANA DEL CARMEN CISNERO apoderada judicial del señor 
CASIMIRO GUERRERO SOLIS, sentenciado a la pena de cuarenta y cuatro (44) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por igual periodo, por la comisión del delito contra el Pudor y la Libertad Sexual (Actos Libidinosos). 
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De conformidad con el Informe Secretarial que antecede, el recurrente presentó el escrito corregido en tiempo oportuno. 

El examen del nuevo libelo pone de relieve que el casacionista ha atendido en debida forma las observaciones expresadas en 
la parte motiva de la resolución que ordenó la corrección del recurso y en consecuencia, resulta viable declararlo admisible. 

PARTE  RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de casación interpuesto por la Licenciada MAXIMILIANA DEL CARMEN 
CISNERO apoderado judicial del señor CASIMIRO GUERRERO SOLIS, contra la sentencia fechada 31 de agosto de 2005, proferida 
por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial. 

   

Córrasele traslado a la señora Procuradora General de la Nación por el término de cinco (5) días, a su vencimiento se 
señalará fecha para la celebración de la audiencia de casación. 

Notifiquese. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A VICTOR BALLESTEROS, SANCIONADO POR EL DELITO CONTRA 
EL PUDOR Y LA LIBERTAD SEXUAL. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 18-G 

VISTOS: 

Reingresa a la Sala, el recurso de casación en el fondo presentado por la Licda. Yanela Romero de Pinentel, abogada 
Defensora de Oficio de VICTOR BALLESTEROS, dentro del proceso penal seguido a éste por la presunta comisión de delito contra el 
pudor, la libertad y la integridad sexual en perjuicio de la menor M.H. 

En tal sentido, la Sala a través de resolución de 14 de marzo de 2006,  ordenó la corrección del libelo que contiene el recurso 
de casación,  en lo relacionado a la expresión de la causal invocada por la recurrente. 

Una vez cumplido el término establecido en el artículo 2440 del Código Judicial que ordena la corrección del recurso, se 
procede a examinar el escrito presentando  a fin de verificar si la recurrente cumplió con lo ordenado y decidir sobre su admisibilidad. 

Así las cosas, estima la Sala que la Defensora de Oficio cumplió con lo dispuesto en la resolución de 14 de marzo de 2006 en 
el sentido corregir la  la causal invocada, la que identifica como: “error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo del fallo impugnado e implica infracción de la ley sustantiva penal”, indicando que se encuentra en el numeral 1 
del artículo 2430 del Código Judicial;  razón por la cual se procede admitir el recurso de casación impetrado por la licenciada Yanela 
Romero de Pimentel a favor de VICTOR BALLESTEROS y en consecuencia se  ordena,  que conforme lo dispuesto en el artículo 2441 
del Código Judicial,  se proceda a dar traslado del negocio a la Procuradora General de la Nación por el término de cinco días. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito a lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- SALA SEGUNDA DE LO PENAL, representada por la 
Magistrada Sustanciadora actuando en sala unitaria;  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
ADMITE el recurso de casación en el fondo impetrado por la licenciada YANELA ROMERO DE PIMENTEL  a favor de VICTOR 
BALLESTEROS y dispone correr traslado del negocio a la señora Procuradora General de la Nación por el término de cinco (5) días 
para que emita concepto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2441 del Código Judicial  

Notifíquese  
 
GRACIELA J. DIXON C. 
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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CASACIÓN INTERPUESTA A FAVOR DE NICOLAS KAVACILA MOLINA, SINDICADO POR DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMA, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 24 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 126-G 

VISTOS: 

Mediante resolución de 27 de marzo de 2006, esta Sala concedió el término de cinco (5) días hábiles para que se realizara la 
corrección del recurso de casación presentado por la firma forense FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS en representación de 
NICOLAS KAVACILA MOLINA, contra la sentencia de 9 de junio de 2005 proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial, mediante la cual SE REVOCA el fallo de primera instancia, y se CONDENA al prenombrado a la pena de 
SESENTA (60) MESES de prisión, por la comisión de delito de Robo a Mano Armada en perjuicio de la FARMACIA ARROCHA DE LOS 
PUEBLOS. 

Presentado el escrito corregido en tiempo oportuno, corresponde a la Sala pronunciarse con respecto a la admisibilidad del 
mismo. 

El examen del nuevo libelo pone de relieve que el casacionista ha atendido en debida forma las observaciones expresadas en 
la parte motiva de la resolución que ordenó la corrección del recurso y en consecuencia, resulta viable declararlo admisible. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de casación interpuesto por la firma forense FONSECA, BARRIOS & 
ASOCIADOS en representación de NICOLAS KAVACILA MOLINA, contra la sentencia de 9 de junio de 2005 proferida por el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial.  Córrasele traslado a la señora Procuradora General de la Nación por el 
término de cinco días, vencido el cual se señalará fecha para la celebración de la audiencia de casación. 

Notifíquese. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A CRUZ CAICEDO CERNA POR DELITO CONTRA LA 
SALUD PÚBLICA. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 24 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 625-G 

VISTOS: 

Para RESOLVER EL FONDO, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del RECURSO DE CASACIÓN PENAL 
formalizado por  la defensora de oficio de CRUZ MARIELA CAICEDO CERNA, a quien el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, mediante sentencia No. 128 de 2 de julio de 2004, le impuso la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN, 
por ser responsable penalmente del DELITO DE VENTA DE DROGAS. 
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Tras la admisión del recurso de casación penal, se le dio traslado a la PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN, quien 
solicitó que NO SE CASE la sentencia impugnada, por considerar que el TRIBUNAL SUPERIOR adecuó en derecho la conducta de 
CAICEDO en en el DELITO DE TRÁFICO DE DROGAS, que prevé el artículo 258 del Código Penal (fs.446-447). 

Concluido el trámite de la audiencia oral (fs.450-465), y  el término de 3 días para la presentación de los alegatos por escrito, 
que no aprovechó la casacionita, se han agotado todos los pasos legales que establecen los artículos 2439, 2441, 2442 y 2444 del 
Código Judicial, por lo que corresponde a la Sala decidir el fondo del recurso de casación penal, tal como lo ordena el artículo 2446 del 
Código Judicial. 

DECISIÓN DE LA SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA 

La HISTORIA de este caso radica en que el 25 de marzo de 2002, la POLICÍA NACIONAL obtuvo información que en una 
CASA ubicada en calle SANTA ROSA, sector de las CUMBRES, corregimiento de ALCALDE DÍAZ, DISTRITO DE PANAMÁ, residía la 
señora CRUZ MARIELA CAICEDO CERNA, apodada CHUNDENDE, y su pareja de nombre TITO, que se dedicaban a la venta de 
sustancias ilícitas. Desde esa fecha, la POLICÍA NACIONAL realiza un OPERATIVO DE VIGILANCIA a la vivienda, en la que se 
observa la entrada y salida de personas. El 18 de abril de 2002 se solicita a la FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS 
RELACIONADOS CON DROGAS la autorización para realizar una COMPRA-VENTA SIMULADA DE DROGAS Y DILIGENCIA DE 
ALLANAMIENTO a la vivienda de los sospechosos. En la tarde del 19 de abril de 2002, la persona autorizada para ejecutar la compra 
simulada de drogas, adquirió dos fragmentos de droga que fueron vendidos por una mujer que habitaba en la vivienda vigilada. Minutos 
más tarde, las autoridades ejecutaron la DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO a la vivienda, pero los sospechosos habían escapado, y 
encontrando en el inmueble una HOJA DE CUADERNO que tenía escrito los apodos  “PIRRI” y “PAPO”. Ese mismo día, la POLICÍA 
NACIONAL obtuvo información que “PIRRI” era PABLO ANTONIO MORENO, y “PAPO” era LUIS GUSTAVO NAVARRO NUÑEZ, 
quienes son conocidos en el área en que realizaban las diligencias de allanamiento. Así es que el funcionario de instrucción ordenó la 
DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO Y REGISTRO a la vivienda de NAVARRO NUÑEZ, en la que se obtuvo 32 fragmentos de una 
sustancias cremosa, B/5.50, además B/31.05 que hallaron en las ropas de NAVARRO.  

Los 2 fragmentos de sustancia sólida que se obtuvieron de la DILIGENCIA DE COMPRA-VENTA DE DROGA CONTROLADA 
en la casa de CAICEDO CERNA, resultó POSITIVO en “CRACK”, derivada de la COCAINA, y con peso de 0.36 gramos (f.126), y los 32 
fragmentos ocupados en la vivienda de NAVARRO, también resultaron POSITIVO en “CRACK” o COCAÍNA, con peso de 4.83 gramos 
(f.101). 

Pese a que no había sido aprehendida en el momento en que se realizó la DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO a la casa de 
CAICEDO CERNA, la funcionaria de instrucción dictó la providencia que ordenaba recibirle DECLARACIÓN INDAGATORIA por 
encontrarse vinculada a la comisión del DELITO RELACIONADO CON DROGAS, y para hacer efectiva la diligencia, ordenó 
aprehenderla, la que se ejecutó el 26 de octubre de 2002 (fs.145-146). 

Precluida la etapa de instrucción del sumario, el JUEZ DEL CONOCIMIENTO ABRIÓ CAUSA CRIMINAL EN CONTRA DE 
CAICEDO De LEÓN, por la comisión de DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA (DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS). Al 
dictar la sentencia de primera instancia, el JUEZ DE LA CAUSA ABSOLVIÓ A LA JUSTICIABLE, medida jurisdiccional que fue 
impugnada mediante RECURSO DE APELACIÓN POR LA FUNCIONARIA DE INSTRUCCIÓN. Tras el examen de  los argumentos de 
la alzada, el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, mediante sentencia de segunda instancia No. 128 
de 2 de julio de 2004, REVOCÓ la sentencia censurada y, EN SU LUGAR, CONDENÓ a CRUZ MARIELA CAICEDO CERNA, a la pena 
de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN, por ser responsable penalmente del DELITO DE VENTA DE DROGAS, que prevé el artículo 258 del 
Código Penal. 

La recurrente invocó una CAUSAL DE CASACIÓN EN EL FONDO, que se refiere al error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo e implica infracción de la ley penal. Esta causal, que consagra el 
numeral 1 del artículo 2434 del Código Judicial, encuentra apoyo en DOS MOTIVOS y en TRES DISPOSICIONES LEGALES QUE SE 
DICEN INFRINGIDAS.  

Como primer motivo, la recurrente plantea que el TRIBUNAL SUPERIOR erró en la valoración de los INFORMES DE 
VIGILANCIA  (fs. 4-13), los que fueron ratificados por RUBÉN YARVIS (fs.62-65), MANUEL NIETO (fs.67-71), y ARCELIO KNIGHT 
(fs.86-89), porque esos informes se dice que CAICEDO CERNA recibe “algo” a cambio de dinero, y para verificar ese “algo”, se efectuó 
la DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO a la casa de la imputada citada, la que no encontró indicio que estableciera que se dedicaba a la 
venta de sustancias ilícitas. Considera que esos informes no acreditan que su representada fue observada mientras entregaba droga y 
recibiendo dinero a cambio. 

La Sala no comparte este cargo de injuridicidad, porque los INFORMES DE VIGILANCIA DE 29 DE MARZO(fs.4-5), 2 DE 
ABRIL (fs.6-7), 4 DE ABRIL (fs.8-9), 7 DE ABRIL (fs.10-11),10 DE ABRIL (fs.12-13), todos del 2002, los que fueron RATIFICADOS por 
MANUEL NIETO Y RUBÉN JARVIS en su condición de miembros de la POLICÍA NACIONAL (fs 67-71; 62-65), además del INFORME 
DE 11 DE ABRIL DE 2002 (fs.14-15), RATIFICADO POR ARCELIO KNIGHT, EN SU CONDICIÓN DE JEFE DE INFORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL (fs.86-89), permitieron identificar que “CHUNDENDE” era CRUZ MARIELA CAICEDO 
CERNA, quien fue la persona que ingresó a su casa, y de la que sacó dos fragmentos de “CRACK”, y que inmediatamente vendió, tal 
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como establece la DILIGENCIA DE COMPRA-VENTA DE DROGA CONTROLADA realizada en la casa de la imputada (fs.18-23). Cabe 
anotar que los fragmentos que la imputada  vendió resultaron POSITIVO en “CRACK”, derivada de la COCAÍNA, con peso de 0.36 
gramos. Además, en LA DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO a la casa de la sumariada, se encontró UNA HOJA DE CUADERNO(f.26), 
QUE TENÍA ESCRITO EL APODO DE “PAPO”, quien resultó ser LUIS GUSTAVO NAVARRO NÚÑEZ, que permitió que se efectuara 
otra DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO a la casa de ese ciudadano donde se hallaron los otros fragmentos de “CRACK”, lo que revela 
con claridad que CAICEDO CERNA tenía una organización con NAVARRO NÚÑEZ para la distribución y venta de “CRACK” o 
“PIEDRA” en la comunidad de ALCALDE DÍAZ. 

En el segundo motivo, la recurrente manifiesta que el TRIBUNAL SUPERIOR valoró incorrectamente las declaraciones de 
RUBÉN YARVIS (fs.62-65), ARCELIO KNIGHT (fs.86-89) y MANUEL NIETO (fs.67-71). Y lo fundamenta en que YARVIS y KNIGHT 
afirman que observaron un vehículo en el que viajaba la imputada, y que se alejaba de la casa donde se realizaría la DILIGENCIA DE 
ALLANAMIENTO.  Sin embargo, MANUEL NIETO, según la recurrente, expresó que “no observó ningún vehículo saliendo del área”, 
por lo que concluye que CAICEDO CERNA “.. no se evadió del área y por lo tanto... no se puede vincular a mi representada con el ilícito 
investigado” (fs.413-414). 

Sin embargo, la Sala desestima este segundo motivo, porque consta en autos que CAICEDO CERNA, luego de vender la 
droga inmediatamente tomó un vehículo con el propósito de huír, y fue la razón por la que no fue aprehendida en el momento en que se 
ejecutó la DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO a su casa. Así tenemos la declaración de RUBÉN JARVIS, quien manifestó que 
demoraron “unos cuatro (4) minutos”, en llegar a la casa de la sospechosa, y que fue ese tiempo que aprovechó para huir, porque 
“cuando nosotros íbamos entrando a la calle iba saliendo un vehículo...  Cuando nos pasó al lado fue que nos dimos cuenta de que 
quien conducía era vehículo era el esposo de MARÍA YOLANDA CAICEDO, ella iba ahí, yo la vi... no pudimos parar...” (f.63). En igual 
sentido ARCELIO KNIGHT manifestó que “... en el momento en que íbamos avanzando en el vehicular hacia la residencia de... 
CAICEDO reconocimos el vehículo... de su concubino... yo dejé al personal, di la vuelta al vehículo, le di persecución y de igual forma 
se comunicó a la emisora policial de la zona... para que le dieran ubicación al vehículo, no siendo ubicado el mismo...” (fs.87-88). Al ser 
cuestionado sobre la versión rendida por  los testigos JARVIS y KNIGTH, MANUEL EFREN NIETO CANO, expresó  que “...yo no iba 
ahí, yo estaba en otro carro de último con la funcionaria...” (F.70). Como se observa, NIETO en ningún momento expresó que “ no 
observó ningún vehículo saliendo del área...”, como afirma la recurrente sin sustento fáctico.  

En consecuencia, no se ha comprobado que el TRIBUNAL SUPERIOR erró en la valoración de los testimonios rendidos por 
ARCELIO KNIGHT y RUBÉN JARVIS, porque estas piezas probatorias indican con claridad que CRUZ MARIELA CAICEDO CERNA, 
“CHUNDENDE”, estuvo en su casa en la tarde del 19 de abril de 2002, y desde ahí vendió al comprador encubierto dos fragmentos de 
droga, que tras esa transacción ilícita, inmediatamente huyó del lugar en un vehículo, que fue detectada por los miembros de la 
POLICÍA NACIONAL KNIGHT y JARVIS en el momento en que se dirigían a ejecutar la DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO a la casa de 
CAICEDO CERNA. Y que dicha ciudadana pudo escapar, porque dichas unidades de la Policía Nacional tenían el deber de culminar su 
misión, que era transportar al personal que ejecutaría la DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO a la casa de CAICEDO. 

Con relación a las disposiciones legales infringidas, la Sala considera que la sentencia atacada no infringió por omisión el 
artículo 985 del Código Judicial. Los  INFORMES DE VIGILANCIA DE LA POLICÍA NACIONAL que reposan a fojas 4-13 del 
expediente, los que fueron RATIFICADOS por MANUEL NIETO Y RUBÉN JARVIS en su condición de miembros de la POLICÍA 
NACIONAL (fs 67-71; 62-65), fueron valorados correctamente, toda vez que esas diligencias encuentran apoyo en la DILIGENCIA DE 
ALLANAMIENTO Y REGISTRO, que en su parte medular advierte que la imputada ingresó a su casa y luego salió para vender los dos 
fragmentos sólidos color crema, y que el dinero de esa compra-venta de drogas la guardó en la pretina de su pantalón (f.23). Los 2 
fragmentos de sustancia sólida que se obtuvo de la DILIGENCIA DE COMPRA-VENTA DE DROGA CONTROLADA en la casa de 
CAICEDO CERNA, resultó POSITIVO en “CRACK”, derivada de la COCAINA, y con peso de 0.36 gramos (f.126). 

Por tanto, está acreditado que la imputada sacó de su casa la droga que vendió a la fuente o persona que cooperó con la 
investigación, por lo que la responsabilidad penal de esta sumariada se encuentra comprobada en el expediente. 

La sentencia impugnada tampoco infringió por omisión el artículo 917 del Código Judicial, porque, como se dijo en el segundo 
motivo ya expuesto, no existe tal contradicción entre las declaraciones rendidas por ARCELIO KNIGHT, RUBÉN JARVIS y  MANUEL 
EFREN NIETO CANO. 

Como quiera que el recurrente no ha acreditado que la resolución impugnada infringió las dos normas adjetivas que apoyan la 
única causal de casación invocada, tampoco comprueba  la violación de  la única norma penal sustantiva, que en este caso es el 
artículo 258 del Código Penal, ya que cuando se invocan causales de casación probatorias, la violación de la norma sustantiva penal, 
“...se produce de manera indirecta” (Sentencia de 10 de septiembre de 2002. Ponente Graciela J. Dixon).  

Por lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia, en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia No. 128 de 2 de julio de 2004 mediante la cual el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, le impuso a CRUZ MARIELA CAICEDO CERNA la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN, por ser 
responsable penalmente del DELITO DE VENTA DE DROGAS. 

Notifíquese y devuélvase. 
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ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A JORGE CAMARGO POR DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO.-PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 130-G 

VISTOS: 

 Para decidir sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso extraordinario de 
casación en el fondo interpuesto por el licenciado JOSE LUIS GALLOWAY, en representación del señor JORGE RUBEN CAMARGO 
CLARK, contra la sentencia de segunda instancia mediante la cual el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial 
de Panamá, confirmó la sentencia de 8 de abril de 2005, emitida por el Juzgado Segundo de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial 
de Panamá, que lo condenó a la pena de dieciséis (16) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el 
mismo término, como autor del delito de tentativa de robo, en perjuicio de Li Yen Si. 

 Vencido el término de fijación en lista que establece el artículo 2439 del Código Judicial, corresponde a este Tribunal de 
Casación, examinar el recurso extraordinario presentado, con el propósito de verificar si el recurrente cumple con los requisitos exigidos 
en nuestra legislación para su admisibilidad. 
 En primer lugar, el recurso fue presentado por persona hábil  y contra una resolución que efectivamente admite este tipo de 
recurso extraordinario, dentro de un proceso por la comisión de un delito contra patrimonio, cuya pena es superior a los dos años de 
prisión, tal como lo preceptúa el  artículo 2430 del Código Judicial. 

 Al examinar la temporalidad del recurso, es decir, si el recurrente cumplió con la formalización dentro del término establecido 
por las normas de procedimiento penal, advierte la Sala que de acuerdo con el cómputo del término de 15 día a partir del 13 de 
diciembre de 2005, éste vencía el 4 de enero de 2006, tal como consta al dorso de la foja 347, por lo que al haber sido presentado el 
libelo de casación el día 3 de enero de 2006, se tiene por cumplido dicho requisito de ley. 

 Con respecto a la historia concisa del caso, se aprecia que ésta fue reducida a la versión del Capitán Alfonso Vega Pinto, 
apartándose de la técnica casacionista, que indica que esta parte del libelo debe concretarse al recorrido de las principales actuaciones 
y piezas de la encuesta penal, pero sin abundar en lo manifestado por los testigos o exponer apreciaciones subjetivas y concluyentes 
sobre el contenido de tales piezas probatorias. De modo que en esta sección, era importante referirse a la forma en que se inicia el 
proceso, la opinión del Ministerio Público en su vista fiscal, lo resuelto en el auto de llamamiento a juicio y lo decidido en las sentencias 
de primera y segunda instancia.  
 Según el casacionista, la causal invocada es la contenida en el Artículo 2430 del Código Judicial, la cual identifica como “error 
de derecho en la apreciación de la prueba”.  A propósito de la forma como el recurrente identificó la causal, es importante indicar que la 
misma resulta incompleta, ya que se omite un aspecto básico de la causal, como lo es la expresión “que implica infracción de la ley 
sustancial penal y que ha influido en lo dispositivo del fallo”, que es en verdad la causal que recoge el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial, siendo el error de derecho en la apreciación de la prueba, uno de los conceptos en que se produce la 
alegada infracción de la Ley sustancial penal.   

 En una cuidadosa técnica casacionista, la causal debe invocarse de la siguiente forma: “error de derecho en la apreciación de 
la prueba que implica infracción de la ley sustancial penal y que ha influido en lo dispositivo del fallo”. 
 Para sustentar esta causal, el casacionista formuló un solo motivo, en el que no se advierte un cargo concreto de injuricidad 
contra la sentencia, que resulte coherente con la causal invocada.  El casacionista tenía la intención de construir un motivo 
argumentando que el Tribunal Superior cometió error de derecho al valorar el informe de novedad suscrito por el Capitán Alfonso Vega 
Pinto, el cual, según el casacionista, no cumple con las formalidades legales para ser tenido como tal en el proceso.  No obstante, el 
motivo no alcanza a tener la claridad y precisión que permita identificar el cargo de injuricidad que le endilga el casacionista a la 
sentencia, en vista de que no identifica cuáles son las formalidades legales de las que supuestamente carece el medio de prueba mal 
valorado.  
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 En la sección de las disposiciones que se estiman violadas, el recurrente señala la infracción del  artículo 44 del Código Penal, 
norma que en efecto tiene carácter sustantivo, sin embargo, no indica ni explica el concepto de infracción de la norma supra citada, de 
forma técnica, es decir, si la norma fue infringida de forma directa (omisión o comisión),  por interpretación errónea o indebida 
aplicación.   
 El mismo reparo cabe a la manera cómo el casacionista invocó la supuesta infracción del artículo 923 del Código Judicial, 
pues dejó de indicar y explicar el concepto de infracción de la norma citada.   De otro lado, el manejo de esta causal exige que la norma 
procesal de valoración supuestamente infringida, se cite y explique antes que la sustantiva, ya que en esta casual, la infracción de la 
norma sustantiva opera de forma indirecta, ésto es, a consecuencia de la infracción de la norma adjetiva.   

 En atención a las deficiencias advertidas, no puede la Sala darle trámite al recurso, siendo imperativo decretar su inadmisión. 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación interpuesto por el Licenciado JOSE LUIS GALLOWAY, en representación del 
señor JORGE RUBEN CAMARGO CLARK, contra la sentencia de segunda instancia mediante la cual el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, confirmó la sentencia de 8 de abril de 2005, emitida por el Juzgado Segundo de Circuito 
Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese. 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO EN PROCESO QUE SE LE SIGUE A CARLOS LUIS BARRIGA FLORES, 
GILBERTO BOLAÑOS JIMÉNEZ, MARITZA ESTHER VASQUEZ DE PONCE Y RAUL ANTONIO LOPEZ TUÑON. 
PONENTE: JACINTO CARDENAS. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jacinto Cárdenas 
Fecha: 27 de Abril de 2006 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 127-G 

VISTOS: 

Mediante auto de 6 de abril de 2006, esta Sala concedió el término de cinco (5) días hábiles para que se realizara la 
corrección del recurso de casación presentado contra el Auto 2ª INST. Nº155 de 19 de septiembre de 2005, proferido por el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso seguido a CARLOS LUIS BARRIGA FLORES, 
GILBERTO BOLAÑOS JIMÉNEZ, MARITZA ESTHER VÁSQUEZ DE PONCE y RAÚL ANTONIO LÓPEZ TUÑÓN, por el delito de 
Hurto, en perjuicio de la empresa eléctrica UNIÓN FENOSA EDEMET-EDECHI. 

De conformidad con el Informe Secretarial que antecede, el recurrente presentó el escrito corregido en tiempo oportuno. 

El examen del nuevo libelo pone de relieve que el casacionista ha atendido en debida forma las observaciones expresadas en 
la parte motiva de la resolución que ordenó la corrección del recurso y en consecuencia, resulta viable declararlo admisible. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en SALA UNITARIA , administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de casación corregido por el LICDO. JERÓNIMO MEJÍA, contra el Auto 2ª INST. 
Nº155 de 19 de septiembre de 2005, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá.  
Córrasele traslado a la señora Procuradora General de la Nación por el término de cinco días, vencido el cual se señalará fecha para la 
celebración de la audiencia de casación. 

 Notifíquese. 
 
JACINTO CÁRDENAS 
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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INCIDENTE DE OBJECIONES 
 

SE DESISTE DEL INCIDENTE DE OBJECIONES EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO. 976 DE 17 DE 
OCTUBRE DE 2005, DICTADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTIMA PROCEDENTE LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
FORMALIZADA EN CONTRA DE ALVARO HERNÁN ARDILA ROJAS. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, 
CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Incidente de objeciones 
  
Expediente: 595-D 

VISTOS:  

La firma forense CRUZ & ASOCIADOS en su condición de apoderados judiciales de ALVARO HERNAN ARDILA ROJAS 
propusieron incidente de objeciones en contra de la Resolución Ministerial Nº 976 de 17 de octubre de 2005, dictada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores por medio del cual se estima procedente la solicitud de extradición del gobierno de los Estados Unidos de 
América formalizada en contra de su representado, por la supuesta comisión de delitos relacionados con drogas. 

Encontrándose el referido incidente en estudio por parte de la Sala Segunda Penal de la Corte Suprema de Justicia, a fin de 
decidir el mismo, el licenciado Martín Cruz Bonilla, por firma forense antes mencionada presenta formal desistimiento de dicho incidente 
de objeciones en los siguientes términos: 

"SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SPREMA DE JUSTICIA. 

Nosotros, CRUZ & ASOCIADOS, abogados en ejercicio, con generales conocidas en autos, en nuestra condición de apoderados 
judiciales del señor Alvaro Hernan Ardila Rojas, acudimos ante usted, con nuestro acostumbrado respeto, a fin de desistir, del 
incidente de objeciones, indicado al margen superior derecho del presente memorial y que fuera presentado ante la Secretaría de 
la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia el 21 de noviembre de 2005. 

En este sentido, peticionamos el archivo de dicho incidente y la comunicación respectiva a la Chancillería panameña”. 

Corresponde entonces a esta Superioridad pronunciarse sobre el desistimiento presentado. A tales efectos, debe la Corte 
ante todo verificar si a los incidentistas le fue otorgada la facultad expresa para desistir dentro de éste proceso penal, tal como lo 
estipulan los artículos 634 y 1102, numeral 3 del Código Judicial, que dicen lo siguiente: 

AArtículo 634. Los poderes generales para pleitos otorgan al apoderado as facultades necesarias para entablar y seguir el 
proceso hasta su conclusión, como si fuere el poderdante, pudiendo reconvenir y ejercer todos los derechos otorgados a este, en 
su calidad de litigante. 

Pero para recibir, comprometer, allanarse a la pretensión del actor, desistir del proceso y terminarlo por transacción o celebrar 
convenios que impliquen disposiciones de derechos en litigio, se requiere que el apoderado judicial o sustituto designado por la 
parte este autorizado para ello mediante facultada expresa@. (la subraya es de la Sala) 

AArtículo 1102: No pueden desistir: 

1. ... 

2. ... 

3.  Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello; 

4. ...”.  (la subraya es de la Sala) 

En tal sentido, a foja 1 del cuaderno penal aparece el poder otorgado por ALVARO HERNAN ARDILA ROJAS, en el que 
faculta al la firma forense CRUZ, CAICEDO Y ASOCIADOS (hoy CRUZ & ASOCIADOS según consta debidamente mediante 
comunicación escrita en el cuadernillo), la facultad expresa para desistir. Se desprende del mismo que: “Queda, CRUZ, CAICEDO Y 
ASOCIADOS, expresamente facultados para ....., desistir .....”. 

Es evidente, entonces, que a la luz de lo establecido en el artículo 634 del Código Judicial transcrito anteriormente, los 
apoderados de ALVARO HERNAN ARDILA ROJAS, es decir, la firma forense CRUZ & ASOCIADOS, se encuentran autorizados para 
ejercer, en nombre de su defendido, la facultad de desistir de esta iniciativa procesal. 
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PARTE RESOLUTIVA 

Por las anteriores consideraciones, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE el desistimiento del incidente de objeciones presentado la firma forense CRUZ & 
ASOCIADOS, en representación de ALVARO HERNAN ARILA ROJAS, contra la Resolución Ministerial Nº 976 de 17 de octubre de 
2005 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Comuníquese y archívese. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

INCIDENTE DE OBJECIONES INTERPUESTO DENTRO DEL PROCESO DE EXTRADICIÓN QUE SE LE SIGUE A 
ERNESTO RUIZ VIDAL. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO.-PANAMA, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Miércoles, 05 de Abril de 2006 
Materia: Incidente de objeciones 
  
Expediente: 69-D 

 

VISTOS: 

 Ha llegado a conocimiento de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el incidente de objeciones 
presentado por el LICENCIADO LUIS ALBERTO GONZÁLEZ TORRERO, quien actúa en su condición de apoderado judicial de 
ERNESTO RUIZ VIDAL, contra la Resolución Ministerial Nº014 de 6 de enero de 2006, emitida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, “Por la cual se estima procedente la solicitud de extradición presentada por el Gobierno de los Estados Unidos de América 
en contra del ciudadano cubano y costarricense Ernesto Ruiz Vidal”. 

 La iniciativa procesal formulada se encuentra, en este momento, pendiente de una solución jurídica de fondo.  No obstante, el 
despacho sustanciador advierte que para la correcta decisión de esta causa legal, resulta indispensable consultar toda la 
documentación relativa al trámite de extradición de Ernesto Ruiz Vidal, la que debe reposar en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 Por consiguiente, la suscrita Magistrada Sustanciadora actuando en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, SOLICITA al Ministerio de Relaciones Exteriores la remisión, a la mayor brevedad posible, del 
expediente contentivo del proceso de extradición de Ernesto Ruiz Vidal, gestionado por el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

 Cúmplase. 

  
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Incidente 

INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A DULIO ARROCHA, 
POR LOS SUPUESTOS DELITOS CONTRA LA FE Y LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA. PONENTE: GRACIELA J. DIXON 
C. -PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Miércoles, 26 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Incidente 
Expediente: 150 D 

VISTOS: 

Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia el incidente de previo y especial pronunciamiento interpuesto por el 
licenciado CESAR GUARDÍA GONZÁLEZ, dentro del proceso penal seguido a DULIO ARROCHA ARROCHA por los supuestos delitos 
contra la Fe pública y la Administración Pública. 

LOS HECHOS 

La Procuraduría General de la Nación, mediante resolución de 6 de febrero de 2006, inició una investigación de oficio, para 
determinar la presunta falsedad del Diploma que acreditó a DULIO ARROCHA ARROCHA como Doctor en Derecho y Ciencias 
Políticas, expedido por la Universidad Nacional de Colombia. 

Para allegar información pertinente a la instrucción sumarial, se efectúo diligencia de inspección ocular ante la Sala Cuarta de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, en la que se confirmó que mediante Acuerdo Nº.73 de 6 de julio de 1977, se 
declaró que el señor ARROCHA reunía los requisitos necesarios para ejercer la profesión de abogado, toda vez que aportó un diploma 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Colombia. 

Adicionalmente, se requirió Asistencia Judicial Internacional número 1-06 a la República de Colombia, cuyas autoridades 
informaron que DULIO OSCAR ARROCHA ARROCHA, no apareció registrado como estudiante ni como egresado de la Universidad 
Nacional de Colombia. 

En atención a los hechos descritos, mediante resolución de 2 de marzo de 2006, el Ministerio Público formuló cargos contra 
DULIO OSCAR ARROCHA ARROCHA y ordenó recibirle declaración indagatoria por la presunta comisión de delitos contra la fe pública 
y contra la administración pública. 

EL INCIDENTE 

El incidentista  se concentró en peticionar la nulidad del proceso, por cuanto consideró que el despacho instructor lesionó la 
garantía fundamental del debido proceso porque inició la instrucción de un proceso contra un servidor público, sin observar lo dispuesto 
por el artículo 2467 del Código Judicial, norma que exige que el denunciante o querellante acompañe la prueba sumaria de su relato. 

Agregó que en el proceso de marras no existe querella ni denuncia y por consiguiente, no se aportó la prueba sumaria, razón 
por la que el Ministerio Público también incurrió en falta de legitimación para actuar, ya que en los procesos contra servidores públicos 
debe haber querellante o denunciante. 

POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

La señora Procuradora General de la Nación se opuso al incidente incoado por la defensa técnica de DULIO ARROCHA 
ARROCHA, y expuso que el proceso inició de oficio y no por denuncia o querella, por lo que la actuación de su despacho se 
fundamentó en el artículo 1992 del Código Judicial, el cual prevé que cuando un agente el Ministerio Público tenga noticias, por 
cualquier medio, de la posible comisión de un delito, deberá iniciar de inmediato la investigación respectiva. 

Por otro lado, indicó que al procesado se le formularon cargos por la presunta comisión de delitos contra la Fe Pública y 
contra la Administración Pública, los cuales son perseguibles de oficio y no por casos relacionados con abuso en el ejercicio de sus 
funciones oficiales o incumplimiento de los deberes de su destino, por lo que no tienen aplicación los artículos 2464 y 2467 del Código 
Judicial, respecto a la necesidad de acompañar la denuncia o querella con la prueba sumaria del relato. 
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Finalmente, solicitó se niegue el incidente propuesto y se sancione al letrado porque ha demostrado una actitud dilatoria, de 
conformidad con el artículo 467 del Código Judicial, toda vez que los hechos sobre los cuales fundó el recurso fueron objeto de 
pronunciamiento en la resolución de 17 de marzo de 2006, dictada por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

FUNDAMENTOS DE LA SALA 

Conocido el criterio del apoderado del señor DULIO ARROCHA ARROCHA, así como la opinión de la Procuraduría General 
de la Nación, corresponde a esta Superioridad decidir el incidente de previo y especial pronunciamiento interpuesto ante esta 
Colegiatura. 

La defensa técnica del señor ARROCHA propuso el presente incidente de previo y especial pronunciamiento, desconociendo 
la claridad y literalidad de los artículos 2464 y 2467 del Código Judicial, aún cuando esta Colegiatura le absolvió similar pretensión 
mediante la resolución de 17 de marzo de 2006, por la cual se ordenaron algunas medidas cautelares en contra del procesado. 

No obstante, la Sala estima pertinente reiterar tales conceptos, para lo cual, en primera instancia, se deben citar las 
disposiciones adjetivas enunciadas en el párrafo precedente. 

Así, el articulo 2464 del Código Judicial expresa lo siguiente: 

“Se sujetarán a los trámites ordinarios los procesos que se sigan contra servidores públicos por abuso en el ejercicio 
de sus funciones oficiales o por falta de cumplimiento de los deberes de su destino, para el efecto de imponerles la 
sanción correspondiente, y de que resarzan los perjuicios que hayan causados con sus abusos y omisiones, con 
excepción de los que tienen señalado un procedimiento especial en este Código” 

Por su parte, el artículo 2467 del Código Judicial, preceptúa lo siguiente:  

“El que promueva querella o denuncia de la clase a que se refiere el artículo 2464, deberá acompañar la prueba 
sumaria de su relato, En caso contrario o si tal prueba no constara por otro medio cualquiera, se ordenará su 
archivo. Para efectos de este artículo se entiende por prueba sumaria cualquier medio probatorio que acredite el 
hecho punible atribuido”. 

Como se observa, el artículo 2464 se refiere a procesos que se sigan contra servidores públicos pero exclusivamente, cuando 
sean por abuso en el ejercicio de sus funciones oficiales o por falta de cumplimiento de los deberes de su destino, circunstancia que no 
se da en el presente caso, toda vez que el señor DULIO ARROCHA está siendo investigado por la presunta comisión de Delitos contra 
la Fe Pública y contra la Administración Pública, por lo que no se requiere cumplir con lo dispuesto por el artículo 2467 del Código 
Judicial. 

Sobre este particular, la Sala fue diáfana en la resolución de 17 de marzo de 2006, en la cual se le indicó al licenciado 
GUARDIA GONZÁLEZ lo siguiente: 

“... respecto a la oposición formulada por la defensa técnica del procesado, en la que se expresa que  la 
investigación que adelanta el Ministerio Público ha violado el debido proceso, porque el denunciante es anónimo y, 
en consecuencia, no aportó la prueba sumaria de que trata el artículo 2467 del Código Judicial, en el caso de 
procesos contra servidores públicos, esta Superioridad debe indicarle al letrado que dicha exigencia sólo opera, en 
concordancia con el artículo 2464 del Código Judicial, en los casos de procesos contra servidores públicos por 
abuso en el ejercicio de sus funciones oficiales o por falta de cumplimiento de los deberes de su destino, conductas 
que no se le están imputando al señor ARROCHA ARROCHA”. 

Ahora bien, con anterioridad a la resolución comentada, la Sala había tenido la oportunidad de aclarar, mediante reiterada 
jurisprudencia, en que casos debe aportarse la prueba sumaria o preconstituida.  Al respecto, en sentencia de 18 de mayo de 1992, 
expuso lo siguiente: 

"La omisión de presentación de prueba preconstituída en el acto de formalización de acusación o denuncia contra 
servidores públicos, por abuso en el ejercicio de sus funciones o incumplimiento de sus deberes reviste una 
importancia capital, al grado de conllevar al inmediato archivo del negocio y, en el evento de que por error se 
hubiere procedido a instruir las sumarias, lo actuado por el agente de instrucción no tiene el efecto de subsanar el 
vicio señalado”.(El subrayado es de la Sala). 

Igualmente, en la sentencia de 18 de mayo de 2005, se indicó lo que sigue: 

“... se debe tener presente que, con relación a las conductas delictivas de abuso de autoridad e infracción de los 
deberes de servidor público, resulta aplicable la exigencia de acompañar, junto con la querella o denuncia, la prueba 
sumaria del relato, según lo establecen los artículos 2464 y 2467 del Código Judicial”. 
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De manera que, debe quedarle claro al apoderado judicial que su patrocinado está sometido a un proceso por causas 
distintas de aquellas a que hace referencia el artículo 2464 del Código Judicial, por lo cual no le es aplicable el artículo 2467 del misma 
excerta legal, por lo que resulta procede negar el incidente de previo y especial pronunciamiento. 

Ahora bien, la Sala concuerda con el criterio de la Procuraduría General de la Nación, en el sentido que el licenciado CÉSAR 
GUARDÍA GONZÁLEZ, en la presente causa, no está actuando con lealtad y probidad, toda vez que ha interpuesto una acción judicial 
cuya pretensión ya había sido resuelta por esta Colegiatura, por lo que, en observancia del artículo 467 del Código Judicial, estima que 
procede imponerle una sanción por gestar dentro del proceso dilaciones indebidas. 

 PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo antes expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NIEGA el incidente de previo y especial pronunciamiento incoado por el licenciado CÉSAR 
GUARDÍA GONZÁLEZ dentro 

 del proceso penal que le sigue la Procuraduría General de la Nación al ciudadano DULIO OSCAR ARROCHA ARROCHA, Y 
SANCIONA al apoderado judicial con multa de CIEN BALBOAS (B/.100.00). 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Queja 
QUEJA INTERPUESTA EN CONTRA DEL LICENCIADO MARIANO HERRERA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO EN 
CONTRA DE BOLIVAR PARIENTE. PONENTE: HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: 17 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Queja 
Expediente: 48-D 

VISTOS: 
 Mediante resolución judicial calendada cinco (5) de abril de 2006, este despacho sustanciador admitió la queja disciplinaria 
presentada por el licenciado Marlon De Souza Vieira, en representación legal de Arthur Albert Marohl Santamaría, contra el licenciado 
Mariano Herrera, Secretario de la Sala Penal de esta Corporación de Justicia, y en consecuencia ordenó, entre otra medida judicial, que 
“por Secretaría se imprima el trámite procesal correspondiente para que el quejoso concurra a ratificar, bajo la gravedad de juramento, 
la falta disciplinaria atribuida” (f.32). 

 Con el propósito de darle cumplimiento a la formalidad procesal de ratificación de la queja, el seis (6) de abril del año que 
decurre, compareció a la  

Secretaría de la Sala Segunda, el licenciado Marlon De Souza Vieira, quien mediante declaración juramentada, se ratifica de 
la queja promovida contra el licenciado Mariano Herrera (fs.34-35). 

 Ahora bien, este despacho ponente advierte que el trámite legal de ratificación de la queja debe ser saneado, toda vez que, 
dicho acto procesal no se verificó conforme a lo dispuesto en la citada decisión jurisdiccional de cinco (5) de abril de 2006.  Y, es que en 
esta resolución se ordenó que por Secretaría de la Sala Segunda se citara al ”quejoso”, para que se ratificara, bajo la gravedad de 
juramento, del cargo disciplinario atribuido al licenciado Herrera, responsabilidad que para el caso que ahora nos ocupa, no recaía en el 
licenciado Marlon De Souza Vieira, sino en su patrocinado Arthur Albert Marohl Santamaría. 

 En este caso, la actuación del licenciado Marlon De Souza Vieira, está fundada en poder especial otorgado por Arthur Albert 
Marohl Santamaría, precisamente para que, en su nombre y representación, formalizara queja disciplinaria contra el licenciado Mariano 
Herrera.  Por lo tanto, se debe considerar que quien formula la queja es Arthur Albert Marohl Santamaría, mediante representación 
legal, lo que indica que es él, no su apoderado, el que figura como “quejoso” y quien debe comparecer al proceso para ratificar el cargo 
disciplinario imputado.  

   El artículo 288 del Código Judicial establece con diafanidad que el procedimiento para la aplicación de una corrección 
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disciplinaria, está condicionado a la presentación de “queja bajo juramento”, por ende, se colige que se trata de un trámite procesal de 
forzoso cumplimiento y ello evidencia la necesidad de procurar su correcta realización. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, actuando en Sala Unitaria, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, con apoyo legal en lo estatuido en el numeral 10 del artículo 199 del Código 
Judicial, DECRETA LA NULIDAD de la actuación consultable a fojas 34 y 35 del expediente, y ORDENA a la Secretaría de la Sala 
Segunda de esta Corporación de Justicia que cite al quejoso, Arthur Albert Marohl Santamaría, para que ratifique, bajo la gravedad de 
juramento, la falta disciplinaria atribuida al licenciado Mariano Herrera. 

 Cúmplase. 

    
 
HIPÓLITO GILL S.      
FATIMA CEDEÑO (Secretaria Ad-hoc) 

 

QUEJA DISCIPLINARIA FORMULADA POR EL LICENCIADO MARLON DE SOUZA VIEIRA, ACTUANDO EN SU 
CONDICIÓN DE APODERADO JUDICIAL DE ARTHUR ALBERT MAROHL SANTAMARÍA, CONTRA EL LICENCIADO 
MARIANO HERRERA, SECRETARIO DE LA SALA PENAL, DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A BOLIVAR PARIENTE. 
PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMA, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 24 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Queja 
Expediente: 48-D 

VISTOS: 

 Dentro del trámite de la queja disciplinaria formulada por el LICENCIADO MARLON DE SOUZA VIEIRA, actuando en su 
condición de apoderado judicial de ARTHUR ALBERT MAROHL SANTAMARÍA, contra el LICENCIADO MARIANO HERRERA, 
Secretario de la Sala Penal de esta Corporación de Justicia, se han agotado los trámites procesales de ratificación de la falta 
disciplinaria por parte del quejoso, mediante declaración juramentada, y de traslado de la queja al funcionario acusado. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 290 del Código Judicial, en materia de sustanciación de 
correcciones disciplinarias, en este momento procesal, corresponde determinar la admisibilidad de las pruebas documentales y 
testimoniales presentadas por las partes y señalar un término, no menor de tres (3) días ni mayor de quince (15), para su práctica. 

 Así las cosas, se constata que el quejoso, mediante su apoderado judicial, presentó dos pruebas documentales: 1. original de 
la solicitud de copia de la vista fiscal presentada a las 11:30 A.M. del 30 de agosto de 2004, con el sello de recibido (f.5); y 2. Original de 
la reiteración de solicitud de copia de la vista fiscal y de permiso para acceder al expediente, con el sello de recibido (f.6). 

 Este despacho sustanciador considera que no existe inconveniente jurídico para admitir dichas pruebas documentales, por 
cuanto guardan relación directa con el cargo disciplinario que se le atribuye al licenciado Herrera y no adolecen de ningún vicio que 
afecte su legitimidad. 

 De igual manera, procede la admisión de las dos pruebas testimoniales solicitadas en el libelo de queja, cuales son: 1. la 
declaración de Publio Arjona Rodríguez y 2. la declaración de Carlos Castillo, quienes, según el activador judicial, acompañaron a 
Marohl Santamaría a lo estrados de la Secretaría de la Sala Penal de esta Corporación de Justicia y pueden dar fe de la negativa de 
facilitar las copias y el acceso al expediente. 

 En cuanto a la pieza  documental acopiada al expediente, con posterioridad a la realización de la diligencia de ratificación de 
la queja, consistente en una declaración escrita firmada por el quejoso Marohl Santamaría (fs.44-46), éste despacho ponente estima 
que no debe ser admitida, toda vez que, su contenido versa sobre consideraciones subjetivas como lo son: su vínculo comercial con el 
Banco Nacional de Panamá, las acciones legales que ejerció en un trámite de licitación pública, su relación de enemistad con Bolívar 
Pariente, la querella criminal que presentó contra éste, y la censura que formula a la actuación de las autoridades públicas que 
resolvieron el negocio penal, las que no resultan conducentes ni pertinentes al presente proceso, pues no están dirigidas a demostrar 
que el licenciado Mariano Hererra incurrió en una infracción de carácter disciplinaria. 
 De otra parte, se aprecia que las pruebas documentales que el licenciado Mariano Herrera, presenta a su favor, al momento 
de ofrecer sus descargos de la falta disciplinaria imputada, se identifican de la siguiente manera: 1. copias autenticadas de la páginas 
10 y 11 de la Vista Nº98 de 25 de agosto de 2004, dictada por el Procurador General de la Nación, con sello de recibido (fs.54-55), 2. 
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copia autenticada de acta de diligencia de reparto Nº24 de 26 de agosto de 2004 (fs.56-57), 3.copia autenticada de adjudicación del 
proceso a la Magistrada Graciela Dixon (fs.58-61), 4. copia de hoja de lectura del proyecto (f.62), 5. copia autenticada de solicitud de 
copias presentada por el licenciado Marlon De Souza (f.63), 6. copia autenticada de la Resolución dicta por la Sala Penal, el 31 de 
agosto de 2004 (fs.64-65), 7.copia autenticada de edicto de notificación Nº225 de 9 de septiembre de 2004 (f.66), 8. copia autenticada 
de solicitud de reconsideración presentada por el licenciado Marlon De Souza (fs.67), 9. copia autenticada de la resolución de 20 de 
octubre de 2004, que resuelve la reconsideración, firmada por la licenciada Janina Small, Secretaria de lo Contencioso-Administrativo 
(fs.68-69), 10. copia autenticada de Edicto Nº356 de 9 de noviembre de 2004 (f.70), 11.copia autenticada de tarjeta de manejo de 
expedientes de la Secretaría de la Sala Penal (f.71), y 12. copia autenticada de fallo de 20 de noviembre de 2003, dictado por el Pleno 
de la Corte (fs.72-76). 
 A juicio de la Corte, salvo la prueba identificada en el precitado numeral 4, relativa a la hoja de lectura de un proyecto, que por 
no dejar constancia a qué caso penal concierne no reviste idoneidad para la solución de la presente causa, el resto deben ser 
admitidas, ya que conciernen al manejo secretarial que se le dio al expediente principal contentivo de la querella penal promovida contra 
Bolívar Pariente, a la solicitud de copias formulada por el quejoso, a las medidas judiciales adoptadas en la solución del caso y a la 
procedencia de las quejas disciplinarias que se promueven contra funcionarios del escalafón judicial, todo lo cual tiene incidencia en la 
decisión de este negocio jurídico. 
 El licenciado Herrera también solicitó la práctica de las siguientes pruebas testimoniales: 1. declaración de Rolando Gil 
Medina, asistente de la Magistrada Graciela Dixon y 2. declaración de Gladys De Gracia, Mirtha Navarro y Aminta Navarro, funcionarias 
de la Secretaría Penal de esta Corporación de Justicia.  Según el funcionario acusado, estas personas pueden dar fe del trámite 
secretarial que se le imprimó a la solicitud de copias formulada por el quejoso Marohl Santamaría, por consiguiente, resulta procedente 
admitirlas.  

 Por las consideraciones que se dejan expuestas, la suscrita Magistrada Sustanciadora, actuando en Sala Unitaria, en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

1. ADMITIR las pruebas documentales presentadas por el activador judicial,  identificadas en los numerales 1 y 2 del libelo 
de queja. 

 2. NO ADMITIR la pieza documental aportada por el quejoso, visible de fojas  44 a 46 del expediente. 

 3. ADMITIR las pruebas testimoniales aducidas por el activador judicial en el libelo de queja, consistentes en las declaraciones 
de Publio Arjona Rodríguez y Carlos Castillo. 

 4. ADMITIR las pruebas documentales presentadas por el licenciado Mariano Herrera, identificadas en los numerales 1, 2, 3, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, del escrito en el que planea sus descargos a la fata disciplinaria atribuida. 

 5. NO ADMITIR la prueba documental presentada por el licenciado Mariano Herrera, identificada en el numeral 4 del escrito en 
el que plantea sus descargos a la falta disciplinaria atribuida, relativa a la copia autenticada de la hoja de lectura de un proyecto, 
consultable a foja 62 del expediente. 

 6. ADMITIR las pruebas testimoniales aducidas por el licenciado Mariano Herrera, consistentes en las declaraciones de 
Rolando Gil Medina, Gladys De Gracia, Mirtha Navarro y Aminta Navarro. 

 7. SE FIJA un término de quince (15) días para la práctica de las pruebas testimoniales admitidas, que inicia luego de la 
ejecutoria de la presente resolución judicial. 

 8. SE ORDENA que por Secretaría de la Sala sean confeccionadas las boletas de citación de los testigos, para que les sean 
entregadas con la debida oportunidad. 

 Notifíquese y cúmplase. 
  
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
FATIMA CEDEÑO (Secretaria Ad-hoc) 

 

Querella 
SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA. PONENTE: 
GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Jueves, 13 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Querella 
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Expediente: 608-D 

VISTOS: 

Conoce la Sala Penal, de la solicitud de ampliación de querella presentada por el licenciado Rodrigo Sarasqueta González, 
representante legal  de George Roy Picar Jr., dentro de las Sumarias en Averiguación, por la supuesta comisión de delitos Contra la 
Administración Pública  y Contra la Administración de Justicia. 

   

AMPLIACIÓN DE QUERELLA  

El licenciado Rodrigo Sararsqueta presentó escrito de ampliación de querella de manera que la misma incluya a las siguientes 
personas en calidad de querellado de conformidad con el artículo 2606 del Código Judicial: Olmedo Moreno,  José María Castillo, y  
Andrés Almendral. 

Considera que su petición con  relación al Magistrado Andrés Almendral Cruz,  se ve fundamentada en el cuadernillo de 
fianza que se aportó como una de las pruebas sumarias, donde consta que el Segundo Tribunal Superior de Justicia mediante Auto de 
Segunda Instancia No. 60 de fecha 28 de abril de 2005, cuyo ponente fue el Magistrado Almendral Cruz,  concedió fianza de 
excarcelación al señor Nebojsa Vlajovic imputado y detenido preventivamente bajo el cargo de cómplice en la comisión del delito de 
estafa agravada, el cual conlleva de acuerdo al Código Penal, pena mínima de cinco años de prisión, de conformidad con el artículo 61 
del Código Penal, sin considerar que la ley procesal penal patria prohíbe, excluye e impide que  una persona imputada bajo el cargo de 
estafa agravada sea beneficiada con fianza de excarcelación por razón de la pena. 

En tal sentido concluye solicitando  que la presente querella sea admitida y notificada a las partes se investigue, y en 
consecuencia  se imponga a los responsable la sanción penal de lugar  (fs. 1250-1262, 1285-1292). 

CONTESTACIÓN DEL TRASLADO 

Por su parte la Procuradora General de la Nación, Ana Matilde Gómez Ruiloba, mediante escrito calendado 22 de diciembre 
de 2005, opina necesario se admita la ampliación de la querella presentada, toda vez que los delitos de corrupción de funcionario 
público, evasión y quebrantamiento de sanciones, son perseguibles de oficio.  

Respecto del delito de abuso de autoridad, comparte la consideración hecha por el Fiscal Segundo Anticorrupción, en cuanto 
a que la figura delictiva en referencia, ha de aplicarse cuando la conducta ilícita cometida por el funcionario público, no se enmarque en 
ninguno de los tipos penales cometidos en la ley, por lo que, el querellante al referirse a los delitos de corrupción de funcionario público, 
evasión y quebrantamiento de sanciones, específica conductas punibles concretas lo que hace desaparecer de forma inmediata, el 
aludido abuso de autoridad  (fs. 1308-1311). 

ANÁLISIS DE LA SALA 

Estudiadas las consideraciones planteadas por el querellante legalmente constituido,  y la representante del Ministerio Público, procede 
esta Superioridad    a decidir lo peticionado. 

Como se observa en los antecedentes lo solicitado por el representante legal del señor George Roy Pickard Jr.,  querellante 
legítimo de este proceso penal  (fs. 1255-1258), guarda relación con las sumarias en averiguación presentadas por el licenciado 
Sarasqueta contra Rubén Darío Royo, Juez Sexto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, por  los 
delitos Contra la Administración de Justicia (Evasión y Quebrantamiento de Sanciones), y Corrupción de Servidores Públicos.   

En tal sentido y como querellante legalmente constituido presentó escrito en el cual solicita   la inclusión dentro de la 
investigación penal, entre otros, del licenciado Andrés Almendral Cruz, Magistrado del Segundo Tribunal Superior de Justicia, por ser 
ponente del  Auto de Segunda Instancia No. 60 de 28 de abril de 2005, mediante el cual se confirmó  la decisión del a quo de conceder 
la fianza, pero reformando la cuantía  a consignar disminuyéndola a B/.100,000.00, en vez de subsanar el fallo emitido en primera 
instancia, toda vez que el señor Nebojsa Vlahovic, está siendo  procesado por el delito de estafa agravada, tipo penal que no admite 
fianza de excarcelación. 

 Como se ha indicado el licenciado Sarasqueta en su memorial  hace referencia a los delitos de corrupción de servidores 
públicos, evasión y quebrantamiento de sanciones, tipos genéricos que se encuentran contemplados en el Título X, Capítulo III y Título 
XI,  Capítulo VI del Libro II del Código Penal, hechos punibles perseguibles de oficio. 

 En tal sentido y tomando en consideración que el licenciado Rodrigo Sarasqueta,  quien  ha sido admitido como 
representante legal de la parte ofendida, tal como lo establece la Ley No. 31 de 28 de mayo de 1998,  querelló  ante las autoridades 
competentes la posible comisión de un hecho punible, por parte del Magistrado Andrés Almendral Cruz,  procede esta Superioridad a 
admitir  escrito de ampliación de formalización de querella   y en atención a lo dispuesto en el artículo 2299 numeral 4 del Código 
Judicial, ordena notificar al Magistrado Andrés Almendral  de la querella interpuesta en su   contra. 

PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema-Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley,  

1.ADMITE LA AMPLIACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE QUERELLA CONTRA EL MAGISTRADO ANDRÉS ALMENDRAL. 

2.ORDENA notificar al Magistrado Andrés Almendral Cruz, quien ha sido querellado  como partícipe de la posible comisión de 
los delitos  Contra la Administración de Justicia (Evasión y Quebrantamiento de Sanciones), y Corrupción de Servidores 
Públicos. 

3.Se ORDENA REMITIR el cuaderno penal a la Procuraduría General de la Nación, para lo que en derecho corresponda. 

Notifíquese, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
VÍCTOR L. BENAVIDES P.  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Recurso de hecho 
RECURSO DE HECHO INTERPUESTO DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A LAZARA GUTIERREZ, SINDICADA POR 
DELITO CONTRA EL PATRIMONIO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO.-PANAMA, CUATRO (4) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Martes, 04 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Recurso de hecho 
Expediente: 115-H 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de hecho presentado por el LICENCIADO 
JAVIER ANTONIO QUINTERO RIVERA, quien actúa en su condición de apoderado judicial de LÁZARA GUTIÉRREZ, contra la 
resolución judicial de 25 de enero de 2006, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante 
la cual se niega el recurso de casación anunciado contra la sentencia de segunda instancia, calendada 6 de septiembre de 2005. 

 El artículo 1154 del Código Judicial, dispone medularmente que una vez el interesado presente, ante el superior jerárquico de 
la autoridad judicial que negó el recurso o la consulta, el escrito de formalización del recurso de hecho, “El Superior señalará un término 
que no exceda de tres días para que las partes puedan presentar alegatos por escrito” (Resalta la suscrita). 

 En el presente negocio, se advierte que no se ha cumplido exactamente con esa formalidad de ley, toda vez que, la Secretaría 
de la Sala Penal confeccionó una providencia fechada 21 de febrero de 2006, mediante la cual dispone correr en traslado el negocio a 
la Procuradora General de la Nación por el término de tres días, acto procesal que, como viene visto, no es el que describe el 
supracitado artículo 1154 en el trámite de sustanciación del recurso de hecho. 

 No obstante y como quiera que en el cuaderno penal ya está acopiada la posición jurídica de la representante del Ministerio 
Público, frente a la procedencia del recurso de hecho formulado, este despacho ponente considera de derecho y por razones de 
economía procesal, mantener la vigencia jurídica de este escrito, y dictar una nueva providencia, en los términos que expresa el artículo 
1154 del Código Judicial, para que el proponente del medio de impugnación tenga la oportunidad procesal de presentar alegatos 
escritos. 

 En virtud de lo anterior, la suscrita Magistrada Sustanciadora, actuando en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, ORDENA que por conducto de la Secretaría de la Sala Penal se fije un término común de tres (3) 
días para que las partes puedan presentar alegatos escritos. 

 Cúmplase. 

  
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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Recurso de reconsideración 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA FECHADA 18 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO MEDIANTE LA CUAL 
SE DECLARA NO FUNDADO EL INCIDENTE DE OBJECIONES FORMALIZADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO 796 DE 
28 DE JUNIO DE 2004, DICTADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. PONENTE: ANÍBAL SALAS 
CÉSPEDES. PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Recurso de reconsideración 
Expediente: 364-D 

VISTOS:  

 El LICDO. HILARIO RODRÍGUEZ UREÑA, actuando en nombre y representación del señor RICHARD ROBINSON 
IBARQUEN, solicita la reconsideración de la resolución calendada 18 de marzo de 2005, proferida por esta Superioridad Jurídica, 
mediante la cual se declara no fundado el incidente de objeciones formalizado contra la Resolución No.796 de 28 de junio de 2004, 
dictada por el Ministerio de Relaciones Exteriores que concede al Gobierno de los Estados Unidos de América la extradición de 
RICHARD ROBINSON IBARQUEN, por la presunta comisión de los delitos relacionados con Drogas. 

 Sin entrar en mayores consideraciones de fondo, repara esta Superioridad que el dictamen que motiva el recurso propuesto, 
no conforma parte de aquellos que específicamente contempla nuestro ordenamiento procesal como susceptibles de reconsideración 
en materia penal.  Lo antedicho se colige del estudio del artículo 2494 del Código Judicial, según el cual sólo serán objeto de 
reconsideración los autos de enjuiciamiento y los autos de sobreseimiento dictados por los Magistrados del Pleno o de la Sala, en una 
sola instancia. 

 En este sentido se ha expresado este Máximo Tribunal Colegiado cuando a través de resolución calendada 18 de enero de 
1993 sostuvo: 

 "En materia de procedimiento criminal el recurso de reconsideración como medio impugnativo destinado a enervar una 
decisión jurisdiccional, no se encuentra consagrado en el artículo 2427 del Código Judicial, que establece los recursos de 
apelación, de hecho, de casación y de revisión como los únicos que caben contra las resoluciones judiciales de carácter penal; 
esta comprobación sugiere, prima facie, que no existe el medio de impugnación que ahora se utiliza dentro este tipo de proceso. 
No obstante ello, al estudiar las normas pertinentes del Libro Tercero del Código Judicial, claramente se puede apreciar que la 
reconsideración es permitida en dos supuestos que, de manera excepcional y taxativa, señala nuestro ordenamiento jurídico: 

 1.   Contra el auto de enjuiciamiento, en los negocios penales que son de conocimiento de la Corte Suprema de 
Justicia, ya sea del Pleno o de la Sala Segunda, en única instancia (artículo 2221 del Código Judicial). 

 2.- Contra el auto de sobreseimiento en los negocios criminales señalados en el párrafo anterior (artículo 2498 del 
Código Judicial.) 

 En ambos casos las resoluciones en cuestión, al ser suscritas por la totalidad de los Magistrados que componen el 
Pleno o la Sala, según sea el caso, no admiten apelación, por lo que la propia ley establece la reconsideración como vía para 
enmendar los agravios que pudieran inferirse a las partes dentro de este tipo de procesos penales (de única instancia), e 
igualmente como mecanismo para garantizar el derecho a la defensa del procesado, a fin de dotarlo de similares oportunidades a 
las que tendría de no concurrir en él las especiales cualidades funcionales que le someten a la competencia de la más alta 
corporación de justicia del Estado. 

 Fuera de estos dos casos, precisados por el Código Judicial, no cabe hablar de recurso de reconsideración dentro de 
nuestro proceso penal. Baste recordar que el artículo 2426 de dicho cuerpo legal claramente establece que las resoluciones 
judiciales son recurribles por los medios establecidos en este Código y que, como quedó asentado en líneas anteriores, el 
recurso de reconsideración no se encuentra contemplado dentro del catálogo de medios impugnativos que contiene el artículo 
2427 del Código Judicial, procediendo únicamente en los casos en que la ley expresamente lo autorice, no siendo este el 
supuesto de la resolución atacada y que es objeto de examen de la Corte." (Sala de lo Penal, resolución de 18 de enero de 1993, 
Magdo. Ponente: Fabián A. Echevers, R.J. Enero 1993, pág.29-30). 

 Con base en lo anteriormente señalado, la Sala procederá a rechazar de plano por improcedente la solicitud de 
reconsideración propuesta por la defensa técnica del señor RICHARD ROBINSON IBARQUEN, toda vez que la resolución a cuya 
reconsideración se aspira no es de aquéllas que admite este recurso. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley,  RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración interpuesto por el LICDO. HILARIO 
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RODRÍGUEZ UREÑA, actuando en nombre y representación del señor RICHARD ROBINSON IBARQUEN, contra la resolución de esta 
Sala Penal calendada dieciocho (18) de marzo de dos mil cinco (2005). 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Revisión 
RECURSOS DE REVISIÓN A FAVOR DE JOSÉ ANGEL RANGEL SÁNCHEZ Y GARDINEL  SMYTHE, SINDICADOS POR 
DELITO DE ROBO AGRAVADO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO.-PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Viernes, 07 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Revisión 
Expediente: 147-C 

 

VISTOS: 

 Nuevamente conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de revisión formalizado por el 
LICENCIADO ALBERTO MENDOZA PUELLO, quien dice actuar en su condición de apoderado judicial de JOSÉ ÁNGEL RANGEL y 
GARDINEL SMYTHE, contra la “sentencia nº203 S.1; emitida por el segundo tribunal superior de justicia (sic) fechada 1 de noviembre 
del 2005; y la sentencia nº115 del 20 de abril del 2005 proferida por el juzgado 1º del circuito penal de la chorrera (sic) en la cual 
dosificó pena de 5 años de prisión y 3 años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas para ambos encartados” (f.3). 

 El activador judicial, luego de indicar que en esta oportunidad había acatado las observaciones que la Sala le formuló a una 
iniciativa similar, ingresada bajo el número de entrada 631-C, que finalmente fue inadmitida mediante resolución de 25 de enero de 
2006, vuelve a interponer esta iniciativa procesal extraordinaria, apoyándola otra vez en la causal de revisión descrita en el numeral 5 
del artículo 2454 del Código Judicial, basado, medularmente, en que “el día de la audiencia se apersona la víctima de este proceso 
ARIEL EDMUNDO HERRERA ROCHA, lo cuál (sic) pidió voz de sala a la a-quo”,...manifestando...que se estaba cometiendo una 
injusticia “pues se tenia (sic) sentado en el banquillo de los acusados a dos personas que eran inocentes y que no habían participado 
del robo agravado de lo cuál (sic) él HERRERA ROCHA había sido objeto, manifestando tajantemente que RANGEL SANCHEZ, Y 
SMYTHE GARAY eran inocentes” (f.1). 

 Corresponde a la Sala Penal evacuar la etapa de admisibilidad del recurso extraordinario de revisión, para lo cual se debe 
confrontar el libelo de formalización del medio impugnativo, con las exigencias legales consultables en los artículos 101, 2454 y 2455 
del Código Judicial, cuya correcta formulación ha sido determinada por reiterados criterios jurisprudenciales dictados en la materia. 

 En cumplimiento de esa función jurisdiccional, se destaca en primer lugar, que el memorial de revisión está dirigido al 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, tal como lo señala el artículo 101 del Código Judicial, indicación que le fue advertida al 
recurrente por la Sala, al examinar su anterior iniciativa. 

 Por otro lado, el revisionista vuelve a incurrir en el defecto formal de censurar, simultáneamente, dos resoluciones judiciales 
emitidas dentro del proceso ordinario seguido contra sus patrocinados.  Sobre este particular aspecto, la Sala le indicó al accionante en 
el fallo de 25 de enero de 2006, mediante el cual se inadmitió su primera iniciativa, la posición señalada en la jurisprudencia nacional en 
la que  la sentencia que se impugna, vía revisión, es la decisión que profiere el juzgador de la causa, siempre que  la medida de 
segunda instancia sea simplemente confirmatoria de ésta, por ser la que recoge y define toda la situación de hecho y de derecho 
sobrevenida como consecuencia de la investigación penal; y que únicamente es permisible demandar la revisión de la resolución de 
segunda instancia, cuando sea ésta la medida que infiera el agravio punitivo al procesado, por ejemplo, al modificar el fallo apelado en 
perjuicio del imputado (Cfr. Resolución Judicial de la Sala Penal de 14 de julio de 2004). 

 Igualmente, la Sala expresó en su fallo de 25 de enero de 2006, que la jurisprudencia ha señalado que el actor debe aportar 
copia autenticada de la sentencia  censurada y de la documentación secretarial correspondiente, que demuestre que el fallo atacado se 
encuentra ejecutoriado (Cfr. Resolución Judicial de la Sala Penal de 6 de noviembre de 2003), material probatorio que no se acopia en 
el presente negocio, pues el recurrente insiste en tener como resolución objeto de revisión, a la sentencia de segunda instancia, cuya 
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copia aportó en esta oportunidad.  Consecuente con lo señalado en el párrafo anterior, el recurrente debía tener como resolución objeto 
de revisión, al fallo de primera instancia, y aportar copia de esta resolución. 

 Nuevamente el recurrente dejó de cumplir con la obligación de acompañar al escrito, “las pruebas de los hechos 
fundamentales”, tal como lo exige el párrafo final del artículo 2455 del Código Judicial.   En el caso particular, aún cuando la Sala no 
estima que los hechos que el revisionista invoca tengan las características de hechos nuevos (por las razones que se indican más 
adelante), debía aportar las pruebas de tales hechos, para cumplir con la formalidad que exige la norma supra citada. 

 Finalmente, y como razón fundamental de la improcedencia de la presente iniciativa, la Sala vuelve a expresar que el 
razonamiento fáctico esbozado por el censor como sustento del recurso,  concerniente a la declaración realizada por la víctima del 
delito en la que exime de responsabilidad a los sentenciados, no reviste la condición de “hecho nuevo”, pues se trata de una 
circunstancia acontecida dentro del proceso y que conoció oportunamente el juzgador de la causa, por verificarse en el acto de 
audiencia oral.  En tal sentido, el recurso de revisión no constituye una tercera instancia para la valoración de elementos fácticos 
sometidos al escrutinio de los tribunales ordinarios, sino una vía extraordinaria con causales bien precisas y a la cual sólo es posible 
acceder en los casos que éstas lo permitan.  

 La doctrina nos enseña que “hecho nuevo” es “aquel que no fue conocido por el sentenciador, pues, por cualquier 
circunstancia, no obró en el proceso. Se trata de una prueba que no se incorporó al proceso, que se logró después de la condena y que 
establece una verdad histórica desconocida en las instancias” (CALDERON BOTERO, Fabio.  Casación y Revisión en Materia Penal; 
Segunda Edición, Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 1985, pág.342).    

 De este modo, la Sala estima necesario realizar un fuerte llamado de atención al accionante, a fin de que se abstenga de 
insistir en los mismos argumentos aquí vertidos y reconduzca su gestión profesional en beneficio de sus defendidos, dentro del marco 
de la lealtad y buena fe, como corresponde en su condición de auxiliar de la administración de justicia, según lo establece el artículo 
215, numeral 1 del Código Judicial. 

 Por las consideraciones que se dejan expuestas, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de revisión formalizado por el  LICENCIADO ALBERTO 
MENDOZA PUELLO, en favor de JOSÉ ÁNGEL RANGEL y GARDINEL SMYTHE, y en consecuencia, se ORDENA el archivo del 
negocio. 

 Notifíquese y cúmplase.  
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE REVISIÓN SOLICITADO A FAVOR DE JOSÉ ANTONIO PINILLA JORDAN SINDICADO POR DELITO 
CONTRA EL PATRIMONIO. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Lunes, 10 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Revisión 
Expediente: 77-C 

VISTOS: 

El señor JOSÉ ANTONIO PINILLA, mediante escrito remitido desde la Cárcel Pública de Los Santos, y recibido el día 1º de 
febrero de 2006, en la Sala de lo Penal de esta Corporación de Justicia, solicitó revisión de la sentencia fechada 2 de junio de 2003, 
emitida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, que revocó la sentencia de primera instancia, y condenó al prenombrado a 
la pena de cincuenta (50) meses de prisión, y a cinco (5) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por la  comisión 
del delito de hurto pecuario agravado en grado consumación, en perjuicio de EDUARDO DE FRÍAS MORENO. 

Cumplidos los trámites de reparto, se dispuso mediante proveído de catorce (14) de febrero de dos mil seis (2006), correr 
traslado del negocio al Licenciado ALCIDES ZAMBRANO, Defensor de Oficio, para que asistiera al recurrente en la correcta 
formalización del recurso interpuesto, si hubiera causal que lo fundamente. (F.9) 

En este momento, corresponde examinar el contenido del escrito de revisión, con la finalidad de verificar si el recurrente ha 
cumplido con los requerimientos contemplados en los artículos 2454 y 2455, del Código Judicial. 
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En ese sentido, observamos que el Defensor de Oficio indica que el señor PINILLA, al solicitar la revisión, alegó que en el 
proceso se presentó como elemento probatorio un testigo falso y hace referencia a lo expresado por la jurisprudencia, atendiendo a que 
resulta indispensable haber acreditado plenamente la falsedad testimonial, documental o pericial, y posteriormente con la prueba de 
falsedad cometida, fundamentar su pretensión, por lo que estima no existe causal que permita sustentar el recurso extraordinario de 
revisión. 

Cabe señalar que el revisionista a pesar de la consideración que antecede, solicitó la declaratoria de nulidad del proceso, en 
atención a lo establecido en el numeral 4, del artículo 2294 del Código Judicial que establece las causales de nulidad en los procesos 
penales; señalando que el Ad-quem incurrió en error al calificar el delito, por cuanto que no subsumió la conducta desplegada por el 
señor JOSÉ ANTONIO PINILLA en el delito de apropiación indebida, sino en el tipo penal de hurto pecuario agravado, por el cual fue 
condenado.  

También se refiere el censor al  artículo 2297 del citado cuerpo de normas, el cual establece que cuando el juzgador advierte 
en el curso del proceso que se ha incurrido en algunas de las causales de nulidad, debe ordenar la reposición del proceso para que se 
subsane el defecto, si a ello hubiere lugar. 

Es oportuno indicar que el argumento expuesto por el censor se aparta por completo de la materia objeto del recurso 
extraordinario de revisión ya que las nulidades pueden ser atacadas dentro de la instancia procesal correspondiente a través de un 
incidente de nulidad o a través del recurso de casación en la forma, dependiendo de las circunstancias. 

No obstante, el recurso extraordinario de revisión no contempla entre las causales establecidas en el artículo 2454 del Código 
Judicial ninguna relativa a las nulidades procesales. 

De consiguiente, es improcedente la pretensión del recurrente, toda vez que el recurso extraordinario de revisión  debe 
sustentarse en las causales que taxativamente expresa el artículo 2454, además de cumplir con los requisitos contemplados en el 
artículo 2455, del Código Judicial. 

En ese sentido, la Sala de lo Penal ha reiterado que, “El recurso de revisión no es una tercera instancia y por ello el legislador 
establece con claridad varias causales, que constituyen  la vía o el camino procesal adecuado para entrar a examinar una resolución 
judicial que ha hecho tránsito a cosa juzgada. Si el recurrente no selecciona correctamente la causal y omite acatar el procedimiento 
establecido por la Ley para la substanciación y trámite de este medio impugnativo, la Corte se ve impedida para atender la pretensión 
del revisionista”. (Sentencia de 23 de mayo de 1997. R.J. Mayo de 1997, pág. 270-271) 

En virtud de lo esbozado, observamos que la petición de revisión no cumple con las formalidades que señala la ley, ello hace 
improcedente su admisión. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DESESTIMA, la solicitud de revisión presentada por el señor JOSÉ ANTONIO PINILLA JORDÁN. 

Notifíquese y Archívese.    

 
GRACIELA J. DIXON C. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE REVISION INTERPUESTO A FAVOR DE CHRISTIAN JOSE AGUILAR ARENAS. PONENTE: GRACIELA J. 
DIXON C. -PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Martes, 11 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Revisión 
Expediente: 76-C 

VISTOS: 

El señor CHRISTIAN JOSÉ AGUILAR ARENA, mediante escrito remitido desde el Centro Penitenciario La Joya, y recibido el 
día 23 de enero de 2006, en la Sala de lo Penal de esta Corporación de Justicia, solicitó revisión de la sentencia fechada 18 de 
septiembre de 2003, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, del Primer Distrito Judicial, que confirmó la resolución de 
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primera instancia, en la cual se condenó al prenombrado a la pena de veinte (20) años de prisión y a cinco (5) años de inhabilitación 
para el ejercicio de funciones públicas a partir del cumplimiento de la pena privativa de libertad ambulatoria, por la  comisión del delito 
de homicidio en perjuicio de DAVID DARÍO DÍAZ BORBÓN. 

Cumplidos los trámites de reparto, se dispuso mediante proveído de catorce (14) de febrero de dos mil seis (2006), correr 
traslado del negocio al Licenciado DANILO MONTENEGRO, Defensor de Oficio, para que asistiera al recurrente en la correcta 
formalización del recurso interpuesto, si hubiera causal legal que lo fundamente. (F.8) 

En ese sentido, el Defensor de Oficio, mediante informe calendado seis (6) de marzo de dos mil seis (2006), manifestó lo que 
a continuación expresa: 

"Como ya indicamos, en su manuscrito el reo no hace mención de ninguna de las causales que establece el artículo 2454 del 
Código Judicial. El suscrito, después de analizar detenidamente el proceso arriba a la conclusión de que no se configura ninguna 
de las causales para la formalización de este recurso extraordinario". (F.10)  

Advertimos, del informe que antecede, que en la solicitud de revisión formulada por el señor AGUILAR ARENA, no hay causal 
para formalizar el presente recurso y como quiera que esta Sala de lo Penal en reiteradas ocasiones ha indicado que la revisión debe 
cumplir con lo contemplado en el artículo 2454 del Código Judicial, lo cual no se atiende en esta oportunidad, no procede la solicitud 
formulada por el señor AGUILAR ARENA. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DESESTIMA, la solicitud de revisión presentada por el señor CHRISTIAN JOSÉ AGUILAR ARENA. 

Notifíquese y Archívese. 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO A FAVOR DE CARLOS ALBERTO CARRION SINDICADO POR DELITO 
CONTRA EL PATRIMONIO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Revisión 
Expediente: 95-C 

VISTOS: 

 El ciudadano CARLOS ALBERTO CARRIÓN BALOY, con cédula de identidad personal No.8-198-2276, hizo llegar a esta 
Superioridad, un manuscrito en el que solicita que, en su nombre, se formalice el RECURSO DE REVISIÓN en contra de la sentencia 
de segunda instancia de 9 de mayo de 2000, mediante la cual el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, previa revocatoria de la sentencia absolutoria, le impuso a CARRIÓN BALOY la pena de 75 meses de prisión, por ser 
AUTOR del DELITO DE HURTO AGRAVADO en perjuicio de ANTONIO ALONSO CEDEÑO. 

 Como quiera que el sentenciado acudió a esta Superioridad sin la asistencia de un abogado, la Magistrada Sustanciadora 
emitió la providencia de 14 de febrero de 2006 en la que se designó a la Licenciada DIANA UREÑA de BRITTON, en su condición de 
Defensora de Oficio para que, en el término de 15 días, emitiera OPINIÓN sobre la posibilidad o no de formalizar el recurso que solicita 
este ciudadano (f.9). 

 En tiempo oportuno, la Secretaría de la Sala recibe el escrito de contestación de la Defensora de Oficio (fs.14-17), en el que 
manifiesta NO VIABLE LA REVISIÓN contra la sentencia que el peticionario pretende atacar, por considerar que en el caso bajo 
estudio,  “... no se registra causal legal que fundamente la formalización del Recurso de Revisión”, es decikr, alguna de las causales que 
consagra el artículo 2454 del Código Judicial (f.17). La defensora de oficio adjuntó al libelo, copias autenticadas de la SENTENCIA 
ABSOLUTORIA DE  11 de enero de 2000, proferida por el JUZGADO PRIMERO DE LO PENAL DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMÁ, Y LA SENTENCIA CONDENATORIA de fecha 9 de mayo de 200, dictada por el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL (fs.19-36).  
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 Al examinar el razonamiento del defensor de oficio, en conjunto con la prueba allegada al expediente, la Sala concluye el 
libelo de revisión no cumple con los requisitos que prevé el artículo 2458 y 2459 del Código Judicial, en lo que concierne a la causal 
invocada y a los fundamentos de hecho y de derecho los apoya. 

 Por lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia, en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DESESTIMA la formalización de RECURSO DE REVISIÓN solicitada por CARLOS ALBERTO CARRIÓN BALOY 
en contra de la sentencia de segunda instancia de 9 de mayo de 2000, proferida por el  SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 

Notifíquese y archívese. 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SOLICITUD DE REVISIÓN PROMOVIDA EN SU PROPIO NOMBRE, POR EL IMPUTADO EZEQUIEL CASTILLO, QUIEN 
FUE PROCESADO POR LA COMISIÓN DE UN DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA. PONENTE: ESMERALDA 
AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) ABRIL DE DOS MIL SEIS  (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Revisión 
Expediente: 128-C- 

VISTOS: 

Ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el escrito contentivo de la solicitud de formalización del recurso de 
Revisión Penal, promovida en su propio nombre, por el imputado EZEQUIEL CASTILLO PARDO, quien fue procesado por la comisión 
de un delito contra la salud pública (f.2) 

Por carecer el sentenciado de apoderado judicial, mediante providencia de 2 de marzo de 2006, el Despacho Sustanciador 
designó al Licenciado ALCIDES ZAMBRANO, para que actuara como defensor de oficio del imputado CASTILLO PARDO y le diera 
asistencia en la formalización del recurso, en caso de existir fundamento legal para ello, de conformidad al artículo 2020 del Código 
Judicial. Para tal fin, se concedió al Licenciado ZAMBRANO, el término de 15 días para cumplir con su mandato (f.6). 

Mediante memorial visible de fojas 9 y 12, el defensor de oficio, luego de citar las argumentaciones del imputado presentadas 
en la solicitud, expone que es del criterio que, en esta oportunidad no concurre ninguna de las causales que taxativamente señala el 
artículo 2454 del Código Judicial que hacen procedente la formalización del recuro extraordinario de revisión, destacando que las 
consideraciones fácticas traídas a colación por el condenado, fueron materia de recurso de casación y que la Corte al entrar a resolver 
lo pertinente, condenó al señor EZEQUIEL CASTILLO PARDO a la pena de 75 meses de prisión e inhabilitación para ejercer funciones 
públicas, como cómplice primario del delito de venta de drogas ilícitas, desestimando así la pretensión del defensor Licenciado MOISÉS 
ESPINO BRAVO por considerar que la valoración del Tribunal Superior fue correcta, que se aplicaron las reglas de la sana crítica y que 
las pruebas demuestran la complicidad primaria de CASTILLO PARDO. 

Concluye el letrado reiterando que al no existir causal de recurso extraordinario de revisión penal, no procede la formalización 
del mismo. 

En conocimiento de lo expresado, estima la Sala, que en efecto, de la lectura del escrito presentado por el imputado, se 
desprende que su interés es el de tratar de que se examine nuevamente su situación jurídica, por considerar que es inocente de la 
comisión del hecho punible por el cual fue sancionado, pero sin traer al escenario, los elementos fácticos-jurídicos que se ajusten a 
alguno de los supuestos que configuran alguna de las causales de revisión previstas en la ley procesal penal; siendo que, la propia 
defensa oficiosa, luego del análisis de las circunstancias del caso, manifiesta que no obtuvo elementos para poder sustentar el recurso 
de revisión, por lo tanto, se abstiene de formalizar este recurso extraordinario, razones suficientes para desestimar el recurso de 
Revisión que pretende el señor CASTILLO  PARDO. 
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Es importante destacar que el recurso de Revisión Penal tiene por objetivo remover los efectos del Principio de Cosa 
Juzgada, debido a ésto, es un recurso de carácter extraordinario, que se invoca sólo si concurren las causales taxativas que señala el 
artículo 2454 de nuestro Código de Procedimiento, que por su gravedad, justifican el examen de una resolución y en el caso de que no 
concurran estas causales, impiden a la Sala entrar a examinar a fondo el recurso.  

Por lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DESESTIMA la solicitud de Revisión que propone en su propio nombre el señor 
EZEQUIEL CASTILLO PARDO. 

NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Solicitud 
SOLICITUD DE ACUMULACIÓN DE PROCESO FORMULADA POR LA LICENCIADA GUILLERMINA MCDONALD, 
DENTRO DE LAS SUMARIAS POR DELITO CONTRA EL PATRIMONIO Y CONTRA LA FE PÚBLICA EN PERJUICIO DE 
LA CAJA DE AHORROS. PONENTE: ANÍBAL SALAS CESPEDES. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS  (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 17 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Solicitud 
Expediente: 133-D 

VISTOS. 
Ha ingresado a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia sendas solicitudes de acumulación presentadas 

por la licenciada Guillermina Mc Donald y la firma forense Villaláz y Asociados, en representación de JULIO ERNESTO CORDOBA DE 
LEON y RAUL PIAD HERBRUGER, respectivamente, dentro del proceso seguido por la supuesta comisión de los delitos contra la Fe 
Pública y contra el Patrimonio contra sus representados y en perjuicio de la Caja de Ahorros. 

Según las letradas los expedientes 616 de 2004 y 386 de 2005, los cuales se encuentran radicados en la Fiscalía Segunda 
Anticorrupción, no sólo se refieren a los mismos hechos, es decir, al fideicomiso concedido a MEL & JU, S. A., por parte de la Caja de 
Ahorros, sino también hay identidad de sujetos procesales, la misma pretensión punitiva y la misma documentación, razón por la que 
consideran que procede la acumulación. 

Por su parte, la Procuradora General de la Nación mediante Vista Nº 25 de 21 de marzo de 2006, considera que la petición 
referida debe ser negada, toda vez que, “..., ambos expedientes se encuentran en una situación procesal incipiente en la cual no se ha 
definido cual es el rumbo de la investigación, por lo que soy de la opinión que no nos encontramos en la fase procesal adecuada para 
declarar la acumulación de ambos procesos, siendo necesario esperar el pronunciamiento del tribunal de casación, y si se reinicia la 
investigación obtener lograr el esclarecimiento de los hechos criminosos bajo examen” 

Si bien es cierto, uno de los expedientes se encuentra en esta Sala en espera de un pronunciamiento de la misma en relación 
a un recurso de extraordinario de casación penal, esto no le da la competencia a la Corte para decidir el presente incidente. 

Y esto es así porque creemos necesario el pronunciamiento de la Corte a propósito del recurso de casación presentado 
dentro del expediente identificado con el número 616-04 y si se reinicia la investigación lograr el esclarecimiento de los hechos. 

El expediente numerado 386 de 2005, en efecto se encuentra el la Fiscalía Segunda Anticorrupción , no obstante el 616 de 
2004 se encuentra en la Sala Segunda de lo Penal en espera del fallo del Tribunal de Casación, por lo que no se encuentran en la 
misma instancia procesal. 

Consta en autos que el proceso contenido en el expediente numerado 616 de 2004, contiene un incidente de controversia 
mediante el cual se solicita la nulidad de lo actuado, porque al momento en que a su representado se le interpuso denuncia por delitos 
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contra el Patrimonio y la Fe Pública en perjuicio de la Caja de Ahorros, gozaba de fuero electoral según el artículo 131 del Código 
Electoral, por ser el Secretario General del Partido Arnulfista. 

Por su parte, el Juzgado Primero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial, al resolver la incidencia, mediante auto 
fechado 16 de diciembre de 2004, concede el incidente y declara la nulidad de lo actuado. Este auto fue apelado y el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia al resolver la alzada previa revocatoria de la resolución venida en apelación, niega el Incidente de Controversia. 
Contra esta resolución judicial que decide el termino del proceso penal, la representación judicial de CARLOS RAUL PIAD 
HERBRUGER anuncia y sustenta el tiempo oportuno recurso de casación penal, el cual a la fecha se encuentra pendiente de resolver 
el fondo del mismo.  

Una vez resuelta la casación, el expediente regresa a su lugar de origen, y de reiniciarse la investigación, las partes pueden 
interponer los recursos ordinarios que estimen convenientes, por lo que sería entonces al Juez de la causa al que le correspondería 
resolver la solicitud de acumulación si así lo estima conveniente.  

Por tales razones, lo que procede es negar la pretensión de los apoderados judiciales de JULIO ERNESTO CORDOBA DE LEON y 
CARLOS RAUL PIAD HERBRUGER.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NIEGA la solicitud de acumulación presentada por la licenciada Guillermina Mc Donald y la firma 
forense Villaláz y Asociados en representación de JULIO ERNESTO CORDOBA DE LEON y CARLOS RAUL PIAD HERBRUGER, 
respectivamente. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE MEDIDA CAUTELAR DISTINTA A LA DETENCIÓN PREVENTIVA A FAVOR DEL 
SEÑOR CECILIO GÓNDOLA SALAZAR, SINDICADO POR PRESUNTA COMISIÓN DE UN DELITO RELACIONADO CON 
DROGA. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Jueves, 27 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Solicitud 
Expediente: 166-D 

VISTOS: 

El licenciado IVIS ALEANDRO GÓNDOLA MENESES, presentó ante la Secretaría de esta Sala escrito de solicitud de medida 
cautelar distinta a la detención preventiva a favor del señor CECILIO GÓNDOLA, sindicado por la presunta comisión de un delito contra 
la salud pública. 

EL SOLICITANTE 

El apoderado judicial del señor GÓNDOLA manifiesta que éste fue condenado mediante sentencia Nº 8 de 24 de marzo de 
2004, emitida por el Juzgado Segundo de Circuito del Ramo Penal del Circuito Judicial de Colón,  a la pena de 64 meses de prisión 
como autor del delito de posesión agravada de drogas. 

La resolución en comento fue apelada y el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial al decidir la 
alzada, reformó la decisión del A-quo y le impuso al procesado la pena de 9 años y cuatro meses de prisión como autor del delito de 
tráfico internacional de drogas. 

Posteriormente, la sentencia del Ad-quem fue impugnada  a través de recurso de casación en el fondo, correspondiendo la 
sustanciación del negocio a éste Despacho para decidir la admisión, por lo que el procesado se encuentra a órdenes de esta Sala. 

Por tal motivo, con base en el artículo 3 de la Ley 43 de 1997, el licenciado GÓNDOLA MENESES solicita a esta Sala que 
decrete la sustitución de la medida cautelar de la detención preventiva por otra medida cautelar menos severa, previa evaluación de los 
peritos del Instituto de Medicina Legal.(Fs.1-2) 
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El solicitante aportó junto con el escrito una certificación médica expedida por el Dr. NICOLÁS H. HURTADO, nefrólogo, quien 
es el Jefe de la Unidad de Hemodiálisis del Hospital Manuel Amador Gerrero, en la cual explica la condición de salud del señor 
CECILIO GÓNDOLA y copia autenticada de su resumen clínico de hospitalización.(Fs.4-5)  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

La señora Procuradora General de la Nación, licenciada ANA MATILDE GÓMEZ RUILOBA, expresó que antes de 
pronunciarse al respecto de la inmediata libertad del procesado CECILIO GÓNDOLA debe ser evaluado por galenos del Instituto de 
Medicina Legal, pues así se infiere del artículo 3 de la Ley 43 de 1997 que corresponde a éstos determina la fase terminal de la 
enfermedad aducida, para que luego de dicho dictamen pueda la más Alta Corporación de Justicia emitir la resolución que en derecho 
corresponda.(F.10) 

Por tanto, solicita a la Presidenta de esta Sala que disponga que el señor CECILIO GÓNDOLA sea evaluado por los galenos 
del Instituto de Medicina Legal para determinar su estado de salud y se proceda entonces a remitir el cuaderno legal a esta 
Procuraduría General de la Nación, para la correspondiente emisión de concepto.(F.11) 

DECISIÓN DE LA SALA 

Las medidas cautelares en materia penal tienen como propósito garantizar la presencia del imputado durante la tramitación de 
un proceso y corresponde al juzgador decidir sobre la pertinencia y eficacia de la medida en cada caso concreto. 

Expresado lo anterior, se debe manifestar que en el presente negocio la solicitud de sustitución de la detención preventiva que 
pesa contra el señor CECILIO GÓNDOLA SALAZAR por una medida cautelar menos severa, está sustentada en su grave condición de 
salud. 

Sobre el particular, el texto del artículo 3 de la Ley Nº 43 de 1997, por la cual se modifica el Código Judicial y se adoptan 
medidas de interés social en relación con las personas sujetas a detención preventiva, establece que se podrá decretar la inmediata 
libertad de un procesado cuando, de conformidad con un dictamen del Instituto de Medicina Legal, se acredite que se encuentran en la 
fase terminal de alguna enfermedad. 

Ahora bien, consta en el Cuadernillo de solicitud de sustitución de medida cautelar un fax remitido por el Instituto de Medicina 
Legal de la Provincia de Colón a este despacho sustanciador el día 24 de abril de 2006, sobre la evaluación médica legal practicada al 
señor CECILIO GÓNDOLA SALAZAR el día 12 de abril de 2006, que está suscrita por el Dr. ANTONIO WILLIAMSON, médico forense, 
quien dictaminó lo siguiente: 

PACIENTE HOSPITALIZADO EXAMEN FÍSICO 

- Paciente quien refiere estar detenido por droga. 

- No tatuajes. 

- Cicatriz en rodilla derecha de 1 x 2cm. 

- Antecedente Médico: Insuficiencia renal. 

•Según expediente clínico, el paciente lleva cuarenta y nueve (49) días hospitalizados, con diagnóstico de insuficiencia renal 
crónica y cáncer de próstata. 

•Actualmente con sonda vesical permeable, recibiendo hemodiálisis tres veces por semana; razón por la cual el Centro de 
Rehabilitación no es apto para el paciente. 

De otra parte, mediante Oficio SP-148-2006, de 25 de abril de 2006, esta Sala solicitó al Director del Instituto de Medicina 
Legal de la Provincia de Colón que se le practicara una evaluación médica al señor CECILIO GÓNDOLA SALAZAR para establecer si 
se encuentra o no en la fase terminal del cáncer de próstata. 

En atención a lo anterior, el Dr. ANTONIO WILLIAMSON, miembro del Instituto de Medicina Legal de la Provincia de Colón, 
mediante Oficio 6-04-1285 de 25 de abril de 2006, remitido a la Secretaría de la Sala de lo Penal vía fax el día 26 de abril de 2006, 
consignó lo siguiente: 

“PACIENTE HOSPITALIZADO  

EXAMEN FÍSICO / 6-04-1156 

Se evalúa al señor Cecilio Góndola, el cual padece Cáncer de próstata Terminal.  

Como quiera que está acreditado que el señor GÓNDOLA SALAZAR se encuentra en la fase terminal de una enfermedad que 
es el cáncer de próstata, que representa un grave estado de salud, la Sala estima que es imperante sustituir la detención preventiva por 
las medidas cautelares personales contenidas en los literales a y d del artículo 2127 del Código Judicial que consisten en la prohibición 
de abandonar el territorio de la República sin autorización judicial y la obligación del procesado de mantenerse recluido en su propia 
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casa, ubicada en el apartamento 205, Multifamiliar Nº 4, Calle 16 y Meléndez, Ciudad de Colón, Provincia de Colón.(F.855 del 
expediente Principal)  

Aunado a lo anterior, comoquiera que el procesado se encuentra a órdenes de esta Sala en calidad de Tribunal de Casación, 
se comisiona al Juzgado Segundo de Circuito del Ramo Penal del Circuito Judicial de Colón, ubicado en la circunscripción judicial en 
que reside el procesado, para que vele por el cumplimiento de las medidas cautelares sustitutivas de la detención preventiva en 
comento, verificando la permanencia del procesado en su domicilio cada 7 días. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DECIDE REEMPLAZAR la detención preventiva impuesta al señor CECILIO GÓNDOLA SALAZAR, sindicado por 
presunta comisión de un delito relacionado con droga, por las medidas cautelares contenidas en los literales a y d del artículo 2127 del 
Código Judicial y COMISIONA al Juzgado Segundo de Circuito del Ramo Penal del Circuito Judicial de Colón, para que vele por el 
cumplimiento de las medidas cautelares sustitutivas de la detención preventiva. 

Notifíquese. 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
JACINTO CÁRDENAS  -- MIRTHA VANEGAS DE PAZMIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA 
Apelación de auto interlocutor 

AUTO APELADO (NO.59 DE 25 DE ABRIL DE 2005 EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA), 
EN PROCESO QUE SE LE SIGUE A ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI, POR LA SUPUESTA COMISIÓN DEL 
DELITO DE HOMICIDIO COMETIDO EN PERJUICIO DE  ROGELIO MCKENZIE Y ANTONIO CHRISTOPHER. PONENTE: 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 18 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Apelación de auto interlocutor 
Expediente: 421-E 

VISTOS: 

Ha ingresado a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación interpuesto por el licenciado Dimas 
Guevara G., en su condición de Fiscal Primero Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, contra el Auto Nº 59 de 25 de abril de 
2005, emitido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que sobresee provisionalmente a ANTONIO ROBERTO 
KENNEDY GARIBALDI, por la supuesta comisión del delito de homicidio en perjuicio de Rogelio Mckenzie Arroyo (q.e.p.d.) y Antonio 
Christopher, (q.e.p.d.) 

El licenciado Guevara, en su condición de Fiscal Primero Superior se notifica el 3 de mayo de 2005 y se muestra inconforme 
con la resolución aludida por lo que apela. 

Se fija el negocio en lista a fin de que el recurrente sustente su apelación, lo cual hizo dentro del término correspondiente (fs. 
530-537). 

Del escrito de sustentación, se le corre traslado a la contraparte a fin de objete, si a bien lo tiene. No obstante, la defensa no 
hizo uso de este Derecho. 

Vencido lo anterior, el Segundo Tribunal Superior de Justicia concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación y lo 
remite a esta Corporación de Justicia a fin de que se surta la alzada. 

RESOLUCIÓN APELADA 

El Tribunal Superior, en la parte pertinente consideró: 

“Ciertamente, el delito está plenamente acreditado, no obstante, la ponderación de los medios de pruebas allegados al 
sumario, no permite a la Sala concluir que existen elementos para sustentar un plenario contra el encartado, en vista de la falta 
de coherencia del caudal probatorio, compuesto de testimonios contradictorios en gran medida. Desde esta perspectiva, no es 
dable ordenar el llamamiento a juicio del justiciable, por el contrario la encuesta debe saldarse en este momento con un 
Sobreseimiento Provisional, en atención a la ineficacia de las pruebas. 

Cabe destacar que la medida señalada no concluye definitivamente el proceso y en cualquier tiempo en que se 
presenten nuevas pruebas del cargo, puede reabrirse la investigación, tal cual lo preceptúa el artículo 2210 lex cit”. 

FUNDAMENTO DEL APELANTE 

El Fiscal Primero Superior solicita que, previa revocatoria del Auto Nº 59 de 25 de abril de 2005, se dicte un auto de 
llamamiento a juicio en contra de ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI fundamentando su apelación en los siguientes 
términos: 
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“En conclusión, la vinculación del sindicado ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI se desprende del 
señalamiento directo hecho por la señora NITZIA JANETT CHRISTOPHER NAVARRO, quien bajo la gravedad de juramento 
manifestó que ella tropezó con el sujeto que hirió mortalmente a su hijo CARLOS ANTONIO CHRISTOPHER, en momentos en 
que el mismo corría muy alterado, llevando la mano derecha sobre el bolsillo, en donde se le observaba un bulto; sujeto éste que 
logra identificar mediante diligencia de reconocimiento fotográfico en carpetas, el cual responde al nombre de ANTONIO 
ROBERTO KENNEDY GARIBALDI. 

Su testimonio es coherente cuando agrega que el sindicado ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI vestía el 
día de los hechos un suéter de color blanco, pantalón color negro de tres cuarto, lo cual coincide con lo expuesto con la señora 
MARICRUZ VIVERO SALAZAR, quien era la dueña de la casa en donde ocurrió el doble homicidio, la cual señala que el 
homicida mantenía como vestimenta, al momento del hecho, una franela de color blanco, pantalón tipo jeans de color negro 
largo. (Ver fojas 47-49, 255-257 y 263-264). 

La señora NITZIA JANETT CHRISTOPHER NAVARRO, hace entrega de una carta que le escribió su esposo 
ANTONIO CHIFUNDO (a) TOÑITO, en cual se encontraba detenido en la Policía Técnica Judicial dentro del marco de las 
presentes investigaciones. 

Igualmente la señora NITZIA CHRISTOPHER indica que el señor ANTONIO CHIFUNDO le dijo que la persona que 
había matado a ROGELIO ANTONIO MC KENZIE era un muchacho conocido como “KENNEDY” y que el señor de nombre 
GERARDO HOY DELGADO alias “GERA” se lo comentó, toda vez que los mismos compartían la misma celda. 

Lo anterior es corroborado por el señor ANTONIO CHIFUNDO JARAMILLO (v. Fs. 100-102 y 132-133), quien 
manifiesta que encontrándose detenido en las celdas de la Policía Técnica Judicial el señor GERARDEO HOY DELGADO alias 
“GERA” le comentó que el sindicado ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI le había disparado al hoy occiso ROGELIO 
MC KENZIE ARROYO.  

Por último, debemos destacar que el imputado ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI al rendir sus descargos 
señaló que él no se encontraba en el lugar de los acontecimientos el día y hora en que éstos ocurrieron, lo cual ha quedado 
totalmente desvirtuado con el testimonio rendido por la señora NITZIA JANETT CHRISTOPHER NAVARRO , quien lo ubican 
(sic) cerca del mencionado lugar, corriendo muy alterado con una mano en el bolsillo, la cual cubría un bulto. (Ver fojas 50-52, 
245-254, 255-257 y 263-264). 

FUNDAMENTO DE LA SALA 

Conocidos los argumentos del apelante, se advierte que la Sala ha de apreciar la resolución impugnada en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 2424 del Código Judicial. 

El cuaderno penal permite conocer que el día 20 de mayo de 2002 se suscitó un hecho de sangre en donde perdiera la vida 
Rogelio Mckenzie Arroyo y el menor Carlos Antonio Christopher. 

El protocolo de necropsia de Rogelio Mckenzie Arroyo se encuentra de fojas 25 a 31 y el del menor Carlos Christopher se 
ubica de fojas 222-225. 

En este hecho se encuentra involucrado ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI. 

ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI de fojas 280 a 283 rinde declaración indagatoria y sostiene que no tiene 
conocimiento del hecho que se le acusa y que no conoce a los hoy occisos. Manifiesta que ese día,  

“... me encontraba en mi casa, en calle 6, avenida Bolívar, donde vivía anteriormente y recuerdo la fecha, ya que tengo 
una tía de nombre GISELLE, quien labora en la Fiscalía de Drogas, y cuando ocurría algún hecho, ya sea batida, tiroteo y otro, la 
misma llamaba a la casa para ver si yo estaba y ese día llamó y habló con mi abuelita IDALIA TYRRELL, preguntándole si yo 
estaba en casa y afirmativamente yo me encontraba allí. Además habían pasado varios días del hecho que se investiga y los 
DIIP le habían dicho a mi tía GISELLE que yo estaba involucrado en ese homicidio y ella me preguntó que (sic) yo sabía acerca 
de eso, pero realmente le dije que nada, y ella misma me llevó al DIIP, donde estuve aprehendido por investigación como dos o 
tres días y después me soltaron, ya que yo no tenía nada que ver”. 

Por su parte, la abuela del imputado, Idalia Tyrrel, confirmó lo dicho por su nieto ANTONIO KENNEDY, asegurando que en 
efecto su nieto se encontraba en casa cuando ocurrió el hecho. La tía del imputado Giselle Gallimori, corrobora lo dicho por su sobrino y 
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manifiesta que es cierto que ella llamó a la casa para verificar que su sobrino ANTONIO KENNEDY se encontraba alli, manifestando 
que su madre le informó que en efecto si y que estaba dormido en el sillón de la sala. 

Maricruz Vivero Salazar, bajo la gravedad de juramento visible de fojas 47-49, sostuvo que ese día el occiso fue a su casa a 
ponerle un cielo raso. Ella pudo percatarse que él portaba un arma de fuego, la cual guardó encima de un anaquel a solicitud de ella. 
Luego afirma que el occiso fue a la tienda a comprar algo de tomar y cuando regresó recibió una llamada a su celular y lo escucho 
decirle a la persona que lo llamada en donde se encontraba. Indicó Viveros que su hija estaba en casa de la vecina Nitzia (madre del 
niño occiso) y que el hijo de esta estaba en la silla de su hija en la entrada de su casa. Pasados mas o menos 20 minutos de la llamada, 
se apareció un sujeto quien llamó a Popo y luego le realizó varios disparos los cuales alcanzaron al occiso, sin embargo después ve al 
niño tirado en el piso. La señora Viveros manifiesta que no pudo ver al sujeto que disparó porque ella estaba de espaldas, pero aseguró 
que era de tez morena, culiso, de contextura mediana, cabello negro, más o menos de 1.70 metros y que estaba vestido con un jeans 
negro largo y una franela blanca. Respecto al arma que portaba el occiso, afirmó que ella no pudo percatarse si el occiso la usó. 
Durante la Inspección Ocular y Reconstrucción de los hechos, la señora Viveros corroboró lo dicho en su primera versión de los hechos 
en el sentido que no pudo ver a la persona que disparó contra el occiso porque se encontraba de espaldas, (fojas 380-382). 

La señora Nitzia Christopher Navarro, madre del niño Carlos Christopher, hoy occiso, manifestó a fojas 51 del expediente que 
el día de los hechos, ella se enteró después de la muerte de su hijo, que el muchacho que mató a su hijo llamó al occiso por su apodo 
“Popo” o “Pocho” y agrega que un muchacho pasó a su lado corriendo y que ella estaba en condiciones de reconocerlo. Manifiesta que 
fue Maricruz la que le informó que en su casa había habido un tiroteo del que resultó afectado su pequeño hijo Carlos Christopher alias 
“Dindi”. Sin embargo, a fojas 53 del expediente en la Diligencia de Reconocimiento Fotográfico, no logró identificar al sujeto que 
menciona en su declaración. No obstante es importante destacar que mediante ampliación visible de fojas 85 a 86, ella hace entrega de 
una carta que le escribió su esposo Antonio Chifundo alias “Toñito”, el cual también se encontraba detenido e investigado por el mismo 
hecho. En la referida ampliación sostiene la declarante que su esposo si bien es cierto no tiene relación con el hecho de sangre, él sabe 
quien ultimó a Rogelio Mckenzie, manifestándole éste, que fue un tal “Kennedy”, sin embargo afirma que esto se lo había dicho Gerardo 
Hoy Delgado alias Gera, quien estaba también detenido. 

Mediante Diligencia de Reconocimiento Fotográfico mediante la cual, la señora Nitzia Christopher identificó a ANTONIO 
ROBERTO MCKENZIE GARIBALDI como la persona que tropezó con ella en el callejón; y mediante Diligencia de Inspección Ocular y 
Reconstrucción de los hechos, aseguró que la única persona que se encontraba cerca del lugar en donde fue asesinado su hijo era 
ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI. 

En el expediente se cuenta con otras declaraciones como la de Gerardo Hoy Delgado quien manifestó que el día de los 
hechos un sujeto lo saludó, pero no le prestó atención. Cabe resaltar que el prenombrado también participó en la Diligencia de 
Reconocimiento fotográfico, pero no pudo identificar a nadie. 

Bajo la gravedad de juramento también declaró el padrastro del niño Christopher, el señor Carlos Chifundo, quien explicó que 
“Era”, quien también estaba detenido, le dijo: 

“... el señor KENNEDY no había matado a mi hijo, que el (sic) entró a la residencia donde ocurrió el accidente llamó al 
hoy occiso apodado “POPO” por su nombre y que el occiso quiso sacar un arma de fuego y que el joven KENNEDY le disparó al 
hoy occiso y que la bala del occiso fue que mató a mi hijo; luego de eso le escribí una carta a mi mujer NITZIA CHRISTOPHER 
adentro en la P.T.J. el día primero de junio cuando estaba detenido y en esta manifesté todo lo que acabo de mencionar”. 

Definitivamente el hecho de sangre se encuentra comprobado por medio de los Protocolos de Necropsia de los afectados, las 
fotografías de los cadáveres y los Certificados de Defunción, sin embargo, a juicio de la Sala, resulta imprecisa la vinculación de 
ANTONIO ROBERTO MCKENZIE GARIBALDI con el hecho investigado. 

Ciertamente a fojas consta a fojas 75-76 un informe que guardaba relación con el doble asesinato suscrito por el Sargento 
Eulogio Betancourt, del cual se infiere que por medio de una llamada anónima se informaba que unos individuos identificados como 
“Gera”, “Mctunay” y “Buho” estaban involucrados en el doble homicidio. De lo anterior, se desprende que en principio no se menciona a 
ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI, sino más bien guarda relación con personas distintas al procesado. 

Resulta que la única prueba directa que vincula a ANTONIO ROBERTO KENNEDY GARIBALDI con el hecho es la Diligencia 
de Reconocimiento Fotográfico en Carpeta realizada por la madre del menor, señora Nitzia Christopher, quien señaló al imputado como 
la persona que vio salir del lugar en donde fue ultimado su pequeño niño. No obstante el referido señalamiento, a la Corte le resulto 
poco coherente las declaraciones de la señora toda vez que indica que primeramente indica que sólo vio a un sujeto corriendo; después 
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que identifica a KENNEDY dice que fue quien vio en el callejón y que llevaba un bulto en el bolsillo y es hasta la última intervención 
realizada 2 años después del hecho en que manifiesta que lo que portaba era un arma. 

Por otro lado, no olvidemos que previa a la identificación del imputado, la señora Nitzia Christopher había entregado una carta 
hecha por su esposo el señor Carlos Chifundo en la que de manera clara solicita a su esposa que dijera que había sido KENNEDY la 
persona que ella vio en el callejón. Por su parte, el individuo Chifundo reconoció el contenido de la carta manifestando que lo ocurrido le 
fue narrado por Gerardo Hoy alias “Era”, quien en su declaración niega este aspecto. 

Siendo las cosas así, considera la Sala que los cargos emanados del contenido de la carta no tienen mayor sustento y menos 
aun relevancia porque están basadas en hechos confusos, toda vez que si bien es cierto Chifundo manifiesta que dicha información se 
la proporcionó Era, no menos cierto es que éste lo negó saber cómo se dieron los hechos (f. 115). Por lo tanto, cabe la posibilidad como 
afirma el Tribunal Superior que la señora Christopher, “... conocía al sindicado, a pesar que lo negó a fojas 255, pues de lo contrario 
CHIFUNDO no hubiera pedido que lo señalara, esta hipótesis coincide con la versión del imputado quien indicó que la señora 
Christopher, lo veía en la calle (V.f. 322) Además, el contenido de la misiva, posiblemente, pudo comprometer a la señora 
CHRISTOPHER, de manera que ésta terminara señalando a KENNEDY”. 

Un elemento que crea dudas respecto a la vinculación del procesado es el hecho que si bien es cierto consta en el expediente 
que a ANTONIO KENNEDY se le decomisó un arma de fuego, no menos cierto es que a fojas 208 del infolio penal se determinó que los 
proyectiles extraídos del cuerpo del occiso Mckenzie no fueron disparados por dicha arma, por lo que mal puede utilizarse como un 
elemento contra KENNEDY: 

“7. La pistola descrita como (E-1) no disparó los proyectiles incriminados (E-2, E-3 y E-4).” 

Otro aspecto que no quedó claro respecto a la responsabilidad del procesado es el resultado del Protocolo de Necropsia 
realizado al menor Carlos Christopher porque éste informe indica que el orificio de entrada de la bala fue en el área occipital, es decir, 
en la nuca. Según Maricruz Vivero el niño estaba sentado afuera de la casa, sin embargo el agresor disparo hacia adentro de la 
habitación con el fin de impactar a Mckenzie que estada adentro de la misma. Por otro lado, como mencionamos en líneas anteriores, el 
occiso también portaba un arma, la cual según consta a fojas 418 del infolio, también fue detonada, lo que crea dudas respecto a si la 
persona que realizó disparos sobre la anatomía de Mckenzie, fue la misma que hirió mortalmente al menor Carlos Christopher. 

Otro componente importante es la excepción presentada por el propio sindicado respecto a que el día del hecho se 
encontraba en casa, la cual fue corroborada y acreditada en autos mediante declaraciones de la abuela y la tía del señor KENNEDY. 

Ante esa realidad y al no existir testimonios ni pruebas concretas que involucren de manera inequívoca y certera al imputado 
con la comisión del ilícito, se estima prudente el sobreseimiento provisional decretado a su favor. Esta decisión, por su propia naturaleza 
jurídica, permite que en el caso de que surjan verdaderos elementos incriminativos se pueda reabrir la investigación, si no ha prescrito 
la acción penal. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONFIRMA el auto apelado. 

Notifíquese y Devuélvase. 

 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
HIPÓLITO GILL SUAZO  -- ROBERTO E. GONZALEZ R.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Auto de fianza 
CUADERNILLO QUE CONTIENE LA FIANZA DE EXCARCELACIÓN PRESENTADA A FAVOR DE ADRIANA LEDIS 
ALAZATE ARBOLEDA Y YURI MARLOI ZAPATA, SINDICADAS POR EL DELITO DE HOMICIDIO, EN PERJUICIO DE 
PROSPERO SOSSA. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Martes, 11 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Auto de fianza 
Expediente: 104-A 

VISTOS: 

Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del cuadernillo contentivo del recurso de apelación 
presentado contra el Auto Nº 27 calendado uno de febrero de dos mil seis dictado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, que resolvió acceder al beneficio de libertad caucionada solicitado por la licenciada MARIBEL VEGA 
VEGA a favor de las señoras ADRIANA LEDIS ALZATE ARBOLEDA y YURI MARLOI ZAPATA, imputadas por el presunto delito de 
homicidio en perjuicio de PROSPERO SOSA (q. e. p. d.), y fijar para cada una la cuantía de cuarenta mil balboas (B/.40.000.00) (fs. 11 
a 14). 

En tal sentido, corresponde a la Sala analizar y decidir el recurso sólo sobre los puntos de la resolución a que se refiere el 
recurrente, de conformidad a lo que establece el artículo 2424 del Código Judicial. Veamos: 

FUNDAMENTOS DEL APELANTE 

El licenciado JAMES E. BERNARD V. en su calidad de Fiscal Primero Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, al ser 
notificado de la referida medida jurisdiccional, anunció y formalizó recurso de apelación en tiempo oportuno. 

El señor Fiscal en su escrito de sustentación hace alusión del acervo probatorio obrante en el expediente, particularmente en 
torno de algunos aspectos objetivos y subjetivos del hecho investigado, luego de lo cual apunta, que discrepa de la decisión del Ad-
quem porque considera que ha quedado demostrado con el relato de SIXTO UBALDI GUTIÉRREZ, que el móvil del ilícito fue la 
participación del hoy occiso en un tumbe de droga. 

En este orden de ideas, anota el recurrente, que es del criterio que a las imputadas no se les debe beneficiar bajo el instituto 
de excarcelación, porque al tratarse de ciudadanas de nacionalidad colombiana podrían evadirse del territorio nacional y coartar el 
perfeccionamiento de la investigación. 

Por otro lado, indica el señor Fiscal, que las imputadas no califican para ser beneficiadas bajo fianza de excarcelación porque 
están vinculadas por la presunta comisión de un delito que tiene señalada pena mínima de cinco años de prisión, como lo es el delito de 
homicidio tipificado en el artículo 131 del Código Penal, y de conformidad al numeral 1 del artículo 2173 del Código Judicial no podrán 
ser excarcelados bajo fianza los imputados por delito que la ley penal sanciona con pena mínima de cinco años de prisión. 

Para concluir, el señor Fiscal señala, que la apoderada judicial de las imputadas solicitó la aplicación de una medida cautelar 
a favor de sus defendidas, misma que le fue negada, mediante providencia calendada veintitrés de enero de dos mil seis, al concluirse, 
que de las constancias procesales no concurrían elementos que pudieran beneficiar a las imputadas con una medida cautelar distinta a 
la detención preventiva. 

Con base a los anteriores argumentos, es que el señor Fiscal solicita a esta Sala Segunda de lo Penal se revoque el auto 
recurrido y en su lugar se niegue la fianza a favor de las imputadas por estar vinculadas al delito de homicidio en perjuicio de 
PROSPERO SOSA MURILLO (fs. 15 a 18). 

OPOSICIÓN AL RECURSO 

La licenciada MARIBEL DEL ROSARIO VEGA VEGA en su calidad de apoderada judicial de las imputadas LEDIS ADRIANA 
ARBOLEDA ALZATE y YURY MARLOY TAPIAS ZAPATA, por su parte presentó escrito de oposición al recurso. 

En su escrito anota, entre otras cosas, que le extraña enormemente que el agente instructor manifieste, que el móvil del 
hecho investigado fue la participación del occiso en un tumbe de drogas, ya que en el expediente sólo existe un bochinche de pueblo 
sobre esa situación y de ser cierto no guarda ninguna relación con sus defendidas. 

Por otro lado, discrepa del criterio del señor Fiscal cuando se refiere al beneficio de excarcelación, por cuanto que, si existe 
temor que sus defendidas puedan regresar a su país, también está la posibilidad de aplicarles una medida cautelar de prohibirles 
abandonar el territorio nacional. 

En este orden de ideas, apunta, que el señor Fiscal pretende confundir el sentido del numeral 2 del artículo 2173 del Código 
Judicial, relativo a los delitos que son excluidos del beneficio de excarcelación, porque, a su criterio, tal precepto no contempla el delito 
de homicidio, aunado a que, según reiterada jurisprudencia, este beneficio es otorgado a procesados por la supuesta comisión de este 
tipo penal. 
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Finalmente, indica, que si bien el agente de instrucción le negó la solicitud de medida cautelar, a su entender, constituye sólo 
un criterio y de ninguna manera sirve para censurar la decisión del A-quo. 

Es por las anteriores razones, que la abogada de las imputadas solicita a este Tribunal de Alzada confirme el auto recurrido, 
por el cual se otorgó a sus defendidas fianza de excarcelación por la suma de cuarenta mil balboas (B/.40.000.00), cada una (fs. 19 a 
22). 

FUNDAMENTOS DEL A-QUO 

El tribunal de la causa al momento de conocer de la petición de fianza presentada a favor de las imputadas LEDIS ADRIANA 
ARBOLEDA ALZATE y YURY MARLOY TAPIAS ZAPATA, puntualizó, que según informe de necropsia, PROSPERO SOSA falleció a 
causa de herida penetrante en la cabeza producida por proyectil de arma de fuego. 

También estableció que, dada la actual etapa procesal, no se ha esclarecido completamente el grado de participación de las 
justiciables en relación al hecho investigado. Sin embargo, se tienen una serie de indicios que las vinculan al hecho, como lo es el haber 
sido las últimas personas que vieron a la víctima antes de encontrarla sin vida. 

Otro de los argumentos del Tribunal A-quo para sustentar su decisión es que las imputadas, al rendir sus descargos, dejaron 
establecido que luego del incidente continuaron realizando sus labores cotidianas como si nada hubiera pasado, lo que, consideró el A-
quo como una situación anormal por más despreocupada que fuese la persona, al tiempo que denota un indicio de mala justificación. 

No obstante, el A-quo concluyó, que las dudas que emergen dan lugar a que a las imputadas se les beneficie bajo el instituto 
de excarcelación y por la suma de cuarenta mil balboas, cada una, tomándose en cuenta que su país de origen es Colombia, sin 
perjuicio de su aumento o disminución en la medida que se adelante la investigación (fs. 11 a 14). 

CUADRO FÁCTICO 

El presente negocio jurídico inicia cuando la Personería Municipal del Distrito de Balboa es informada que en dicha 
comunidad, del sector La Playita, se encontraba un cuerpo sin vida, de quien resultó ser PROSPERO SOSA MURILLO (f. 1).  

Este hecho de muerte se consignó mediante Diligencia de Levantamiento y Reconocimiento de un Cadáver (f. 3 a 5), y 
Diligencia de Exhumación en la que, según explicó el Patólogo, el occiso presentaba orificio de entrada y salida de proyectil de arma de 
fuego en el lado izquierdo y derecho de la rodilla de la pierna izquierda y herida de bala en el área occipital de la cabeza con 
ahumamiento (f. 14). 

Valga destacar, que realizada la investigación preliminar, a este hecho criminoso fueron vinculadas  YURY MARLOY TAPIAS 
ZAPATA, con pasaporte CC39359962, y LEDIS ADRIANA ARBOLEDA ALZATE, con pasaporte CC43711268, ambas de nacionalidad 
colombiana (fs. 64 a 67).   

       

ANÁLISIS DE LA SALA 

Conocidos, medularmente, los argumentos del recurrente, así como los fundamentos que sustentan la decisión del A-quo, 
corresponde a la Sala analizar y decidir el recurso sólo sobre los puntos de la resolución a que se refiere el recurrente, de conformidad 
a lo que establece el artículo 2424 del Código Judicial. Veamos: 

Primeramente, la Sala debe indicar, que el recurrente al momento de sustentar el recurso se fundamenta en que, a su criterio, 
está acreditado en el expediente que el homicidio se cometió en su modalidad agravada y existe la posibilidad que las vinculadas por 
tratarse de extranjeras, se sustraigan del proceso. 

Aunado a lo anterior, arguye, que a las imputadas se les vincula por la comisión de un hecho punible que desde el punto de 
vista jurídico procesal no admite que se les conceda el derecho de fianza de excarcelación. 

El hecho punible al cual son vinculadas las imputadas es por un delito de homicidio que, en su modalidad simple o básica, es 
sancionado con pena mínima de cinco años de prisión, de conformidad a lo previsto en el artículo 131 del Código Penal. La sanción 
mínima que se estima podría imponérsele a las imputada, a juicio de la Sala, es un aspecto fundamental, por cuanto que, en nuestro 
medio sirve para identificar los casos que no admiten fianza.  

Luego entonces, concluimos, desde el punto de vista jurídico procesal, que el delito por el cual están siendo investigadas las 
señoras LEDIS ADRIANA ARBOLEDA ALZATE y YURY MARLOY TAPIAS ZAPATA no admite fianza de excarcelación al tenor de lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 2173 del Código Judicial que prescribe que “no podrán ser excarcelados bajo fianza: 1. Los 
imputados por delito que la ley penal sanciona con pena mínima de cinco años de prisión;...” 

Por otro lado, en cuanto al otro argumento del recurrente, referente a que las imputadas son extranjeras y posiblemente 
pudieran salir del territorio panameño y hacer ilusorio el proceso, la Sala debe manifestar que, aún cuando en la decisión recurrida no 
se entró a considerar el tema concerniente a la posible desatención del proceso de las imputadas por tratarse de extranjeras, tal 
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omisión, a criterio de esta Sala, obedeció a que, ante la solicitud de fianza de excarcelación, no le era primordial al juzgador A-quo 
evaluar si existía evidentemente la posibilidad que las imputadas intentaran salir de la República de Panamá, sino concretamente 
determinar si procedía concederles o no el derecho de fianza. 

Frente a las circunstancias fáctico jurídicas que ofrece el expediente, y como quiera que las imputadas están siendo 
investigada por un delito que no admite fianza de excarcelación, concluimos, que debe ser revocado el auto venido en apelación y 
mantenerse la detención preventiva de LEDIS ADRIANA ARBOLEDA ALZATE y YURY MARLOY TAPIAS ZAPATA. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo antes expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA el Auto Nº 27 calendado uno de febrero de dos mil seis dictado por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que concedía fianza de excarcelación a favor de LEDIS 
ADRIANA ARBOLEDA ALZATE y YURY MARLOY TAPIAS ZAPATA, imputadas por el delito Contra La Vida y La Integridad Personal 
en perjuicio de PROSPERO SOSA MURILLO (q. e. p. d.) y en consecuencia se mantiene su detención preventiva. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

Sentencia condenatoria apelada 
SOLICITUD DE FIANZA DE EXCARCELACIÓN EN FAVOR DE MÁXIMO JUNIER ATENCIO DIXON, SINDICADO POR 
DELITO CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL (INTENTO DE HOMICIDIO) COMETIDO EN PERJUICIO DE 
IVING ANTONIO CLARK. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 88-A 

VISTOS: 

En grado de apelación ingresa a la Sala Penal de esta máxima Corporación Judicial, la solicitud de fianza de excarcelación a 
favor de MÁXIMO JUNIER ATENCIO DIXON, sindicado por tentativa de Homicidio, en perjuicio de IRVING ANTONIO CLARK. 

Dentro del presente negocio, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá profirió el Auto 
1ª INST. Nº 9 de 13 de enero de 2006, mediante el cual niega el beneficio de excarcelación solicitado por el LICDO. NEMESIO 
FAJARDO a favor de MÁXIMO JUNIER ATENCIO DIXON, sindicado por el delito de homicidio en grado de tentativa, en perjuicio de 
IRVING ANTONIO CLARKE RÍOS, arguyendo para tal decisión el riesgo y la peligrosidad que representa el encartado para la seguridad 
personal del ofendido, tomando en cuenta la forma cómo se desarrolló el incidente investigado, los hechos que rodearon la detención 
del sindicado y el hecho de que ambas partes residen en el mismo sector. 

 Contra esta decisión anunció recurso de apelación la defensa técnica del imputado, quien sustentó el recurso anunciado 
señalando en parte medular del escrito lo que a continuación: 

PRIMERO: En el sumario solamente existe un señalamiento que se efectúa en contra de mí (sic) representado, y es efectuado 
por la víctima quien afirma que mí (sic) representado le efectuó disparos que lo hirieron sin que hubiese motivos para ello. 

 Pero mí (sic) representado afirma que el mismo en una ocasión en compañía de otras personas se apersonaron a su 
residencia y efectuaron disparos en contra de las personas que se encontraban allí hiriendo a algunos niños. 

SEGUNDO: No existe constancia en el expediente de que anteriormente a este hecho mí (sic) representado hubiese atacado al 
ofendido, más por el contrario ambos afirman que eran amigos, entonces, como puede estar la vida de la victima (sic) en riesgo 
por el hecho de vivir ambos en la misma comunidad, cuando ambos han vivido allí desde que nacieron.  Por este hecho solo no 
se puede privar de este beneficio a una persona que acepto (sic) haber disparado a otro, pero que su intención no era causarle el 
daño que se le ocasiono (sic).  Por otro lado de que sí (sic) prevalece el criterio anterior de la vida en riesgo, ambos la van a 
tener. 

TERCERO: Mí (sic) representado apenas alcanza los dieciocho (18) años de edad,  manifestó en su declaración indagatoria 
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estar arrepentido de haber cursado este mal y no existe constancia de que sea un delincuente habitual pues en su minoría de 
edad no a (sic) cometido delito alguno que impida se le conceda la libertad mediante la imposición de una fianza de 
excarcelación. 

CUARTO: El expediente apenas esta (sic) en su etapa sumarial, no se han incorporado otros elementos que demuestren que mí 
(sic) representado no es merecedor de la fianza solicitada ni tampoco de que la victima (sic) al presentar su denuncia lo hiciera 
respondiendo no solo (sic) a evitar que en el futuro se le atacara nuevamente, sino impulsado por personas ajenas a la realidad 
ocurrida en este incidente. 

...” 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2424 del Código Judicial, corresponde a esta Superioridad pronunciarse sobre 
los puntos de la resolución a los que se refiere el recurrente, que en el presente caso versan sobre la supuesta errónea ponderación de 
riesgo y peligrosidad que realiza el A-Quo sobre su representado a propósito de la víctima en este negocio. 

 Así tenemos que en efecto, tal y como señala el tribunal de primera instancia en la resolución impugnada, el numeral 4 del 
artículo de la Ley No. 31 de 1998 que trata sobre la Protección a las Víctimas del Delito, establece como un derecho de la misma el ser 
considerada su seguridad personal y la de su familia al momento de decidir sobre la concesión o no de una fianza de excarcelación. 

 Como ya se ha señalado con anterioridad por parte de esta Superioridad, no es suficiente el hecho que el delito de homicidio 
en grado de tentativa no se encuentre entre aquellos delitos que el artículo 2173 de nuestro de procedimiento excluye del beneficio de 
excarcelación, así como que tampoco contemple una pena mínima de 5 años o más de prisión, pues estas consideraciones no son las 
únicas circunstancias a ponderar al momento en que el juzgador deba decidir sobre la concesión o no del beneficio de excarcelación 
bajo fianza.   

 Se deben estudiar las especiales circunstancias que rodean la comisión del ilícito en cada caso en particular para luego 
determinar si el candidato a dicho beneficio constituye o no un peligro real e inminente en los términos señalados en líneas 
precedentes. 

 De acuerdo a los antecedentes del caso que nos ocupa, el mismo no se trata de un hecho aislado de agresión por parte del 
señor ATENCIO DIXON.  Por el contrario, es el producto de una serie de amenazas y de agresiones que se vienen suscitando con 
anterioridad entre imputado y víctima, de acuerdo a lo expresado por el señor CLARKE RÍOS en su declaración jurada (fs.8-10), así 
como por el propio imputado al rendir sus descargos (fs.32-35) al declarar que el motivo por el cual mantenía un arma de fuego consigo 
respondía a que anteriormente habían mantenido problemas. 

 Además, contario a lo señalado por el recurrente en su escrito de sustentación, a fojas 24 y 25 es visible el Informe de 
Aprehensión calendado 28 de diciembre de 2005, en el cual consta que el señor ATENCIO DIXON mantiene un señalamiento por robo 
a mano armada en perjuicio del señor HENRY EVANS PÉREZ, quien suscribiera la denuncia URSM-2A-5860-2005, a órdenes de la 
Unidad Regional de San Miguelito, Agencia de Instrucción Delegada. 

 Aunado a lo anterior, en dicho informe también se plasma que el grupo de personas dentro del cual se encontraba el sindicado 
al momento de su aprehensión por parte de miembros de la Policía Técnica Judicial, abrieron fuego contra éstos, por lo que tuvieron 
que contrarrestar la situación, evidenciándose de esta forma la alta peligrosidad del imputado, quien formaba parte de un grupo de 
sujetos que no tuvieron reparo en abrir fuego hacia quienes representan la autoridad. 

 Por otra parte, no podemos dejar a un lado el hecho que la víctima en el presente caso fue herida durante el transcurso del día 
y en vía pública, no importándole al encartado las consecuencias de sus actos y la seguridad de la población en general del lugar.  Por 
otro lado, se colige de autos que el señor ATENCIO DIXON no prestó auxilio a su víctima luego de agredirla. 

 En virtud de lo antes señalado, esta Superioridad coincide con la apreciación expuesta en el auto sujeto a apelación, 
estimando que en efecto en este negocio no se debe conceder el beneficio pedido, por lo que procederá a confirmarlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto 1ª INST. Nº 9 de 13 de enero de 2006, proferido por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese y Devuélvase, 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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SENTENCIA CONDENATORIA APELADA EN PROCESO QUE SE LE SIGUE A AQUILINO GONZÁLEZ GARCÍA, 
SINDICADO POR DELITO CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL EN PERJUICIO DE NIRMA ISABEL 
MELÉNDEZ. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMÁ, SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 6 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 627-F 

VISTOS: 

Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia recurso de apelación propuesto por el licenciado Moisés 
Espino Bravo, quien actúa en su condición de Defensor de Oficio de AQUILINO GONZALEZ GARCIA, contra la sentencia de 16 de 
noviembre de 2005 emitida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá. 

La medida judicial censurada resuelve condenar a AQUILINO GONZALEZ GARCIA a la pena principal de 20 años de prisión, 
por ser responsable del delito de homicidio agravado, cometido en detrimento de Nirma Isabel Meléndez. 

EL APELANTE 

La defensa oficiosa censura el fallo de instancia por considerar que el hecho delictivo atribuido a AQUILINO GONZALEZ 
GARCIA se ubica en el artículo 131 del Código Penal, es decir homicidio simple. 

Manifiesta que los jueces primarios ubicaron la conducta de su representado en homicidio agravado y que el primer indicativo 
utilizado para tal agravación es la unión de hecho entre AQUILINO GONZALEZ GARCIA y Drina Meléndez, madre de la occisa, porque 
consideró que se trataba de un homicidio en perjuicio de un pariente cercano, lo cual es una apreciación errónea, porque sólo tenían 2 
años de estar unidos y tal relación ni siquiera era continua, ya que hubo una separación aupada por Drina Meléndez ante el corregidor, 
porque existían diferencias entre ambos y dicha autoridad le ordenó a la Policía que lo sacara de la casa. 

Señala que el fallo apelado dice que “no consta en el expediente existencia de un enfrentamiento o discusión distinta ocurrida 
entre el victimario y la víctima”, lo cual no se ajusta a la realidad porque la propia occisa en una carta suscrita por ella y visible a fojas 
105 del expediente, relata discusiones con su representado lo que trajo como consecuencia que la señora Drina (su madre) lo echara 
de la casa por medio de una orden del corregidor. Agrega que la propia Drina en su declaración señala que cada vez que llegaba el 
padre biológico de su hija AQUILINO se enojaba y le decía obscenidades. 

Respecto a la agravante contenida en el numeral 3 del artículo 132 del Código Penal manifiesta el apelante que esta en 
desacuerdo que el degollamiento aludido configura la causal porque los medios de ejecución atroces se refieren a la búsqueda de un 
“sufrimiento innecesario a la víctima”. 

En relación a la agravante común contenida en el numeral 1 del artículo 67 del Código Penal, es decir, “emplear medios que 
debiliten la defensa del ofendido, ya que procesado es un hombre con mayor fortaleza y utiliza un arma blanca (machete) ...” señala que 
la Corte ha sido reiterativa al indicar que “... no se configura esa agravante cuando se usa un arma como el machete” y que además la 
Corte ha señalado que “... en el delito de homicidio no es circunstancias agravantes (sic), modificativa de responsabilidad penal, el 
hecho de que la acción típica, antijurídica y culpable haya sido perpetrada con armas”. 

Finalmente, por las razones anteriormente expuestas solicita  la disminución de la pena. 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Fiscal Superior del Cuarto Distrito Judicial considera que el tribunal ha realizado una correcta valoración jurídica del caso, 
por lo que solicita confirmar la resolución de 16 de enero de 2005. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Para resolver el presente recurso la Sala estima conveniente hacer ciertas consideraciones previas. 

En primer lugar, se debe tener presente que la apelación que nos ocupa es contra una sentencia condenatoria de un tribunal 
de derecho, puesto que el sindicado renunció a ser juzgado por un jurado de conciencia. Ello significa que, a diferencia de este último 
tipo de juicios, la apelación puede versar sobre la culpabilidad o inocencia del condenado y en este caso la Sala como superior 
jerárquico podrá revocar, modificar o confirmarla, si es preciso, dentro del marco de lo que permite la reformatio in pejus (artículo 1133 
del Código Judicial). 

En ese sentido, corresponde a la Sala resolver el recurso propuesto de conformidad con la regla legal consignada en el 
artículo 2424 del Código Judicial, es decir, en atención exclusiva a los puntos de la resolución que han sido objetados por los apelantes. 
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El desempeño efectivo de esa labor jurídica, requiere destacar en primer término que la presente causa penal guarda relación 
con la muerte de Nirma Isabel Meléndez, hecho de sangre acaecido el 13 de septiembre de 2004, en la comunidad de Guararé, distrito 
de Guararé, provincia de Los Santos, en donde se le infieren múltiples heridas con arma blanca (machete), las cuales por su gravedad 
le producen la muerte. Las consideraciones médicas descritas en el protocolo de necropsia visible de fojas 195-200, revelan que la 
víctima murió a consecuencia de: "A. Schoc (sic) hemorrágico agudo y asfixia. B. Sección de carótida primitiva y de traquea. C. Acción 
homicida de degollamiento”. 

El libelo de apelación formalizado es del Defensor de Oficio quien solicita la disminución de la pena, toda vez que considera 
que no están acreditadas las agravantes contenidas en los numerales 1 y 3 del artículo 132 del Código Penal y el numeral 1 del artículo 
67 del Código Penal.  

Respecto al numeral primero del artículo 132 del Código Penal, se debe resaltar que concierne a cuando el homicidio se 
ejecute "En la persona de un pariente cercano con conocimiento del parentesco o del padre o madre adoptantes o hijo adoptivo del 
homicida". Esta Sala es del criterio que le asiste la razón al abogado defensor de oficio, toda vez que si bien el concepto "pariente 
cercano" exigido por el legislador no está definido en ese artículo, sí lo está en el artículo 68 de ese mismo código, que señala que son 
parientes cercanos -para los fines de la ley penal- el cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. Lo que significa que el legislador patrio no comprende en la agravante bajo estudio, la muerte de la hija de la concubina. 

Al tratar este tema el Tribunal Superior, manifestó a fojas 570 del infolio penal lo siguiente: 
“La Corte Suprema de Justicia de Panamá, Sala de lo Penal, sobre la agravante del parentesco, señala lo siguiente: ‘esta 
agravante tiene su origen en la presunción social y legal, de que los vínculos formados por el parentesco y el matrimonio origina 
una comunidad de afectos y sentimientos mayores, cuya violación da lugar a un injusto más grave o de mayor culpabilidad’ 
(Sentencia de 24 de marzo de 1999. Registro Judicial, marzo, pág. 409). 

En ese sentido, tenemos entonces que el señor AQUILINO GONZALEZ GARCIA, era concubino de la señora DRINA, madre de 
la ofendida NIRMA ISABEL MELÉNDEZ, y éstos tres vivían en la misma residencia, lo que equivale a decir, que convivían como 
una familia, lo que debió motivar, obviamente la existencia entre éstos de una relación afectiva, sentimental, que agrava mucho 
más la situación en un caso como el que nos ocupa”. 

Entendemos el pensamiento del Tribunal, pero corresponde al juzgador aplicar la ley y es el legislador quien debe ponderar la 
realidad del país, en donde existe gran cantidad de hogares cuyas parejas viven en concubinato, y así extender la agravante, cuando la 
muerte se causa en detrimento de una persona con la que se vive dentro de un entorno familiar. Consideramos entonces que no se 
configura la agravante. 

En cuanto al tercer numeral del artículo 132 del Código Penal, que se refiere a cuando el homicidio se ejecuta por motivo fútil 
o medios de ejecución atroces, el tribunal manifestó: 

“..., considera esta Corporación de Justicia, que también existe la agravante reconocida en el artículo 132, ordinal 3 del Código 
Penal, relativa a los medios de ejecución atroces, los que producen según la jurisprudencia y la doctrina, se configura cunado 
(sic) hay una mayor agonía y padecimiento en la víctima al ocasionarle la muerte, como por ejemplo, en los casos en que existe 
degollamiento y mutilación, etc. Así tenemos, que el Médico Forense, Doctor KLEVER DE LORA MELÉNDEZ presentaba una 
gran herida de degollamiento hacia el lado derecho del cuello, el cual presenta varios tajos profundos, lo que indica que la víctima 
se defendió desesperadamente. Igualmente, se describen doce lesiones sufridas por NIRMA MELÉNDEZ, indicándose que la 
lesión necesariamente mortal por degüello completo, señalándose como causas de la muerte shock hemorrágico agudo y asfixia, 
sección de carótida primitiva, y de traquea, acción homicida de degollamiento”. 

Con relación a la agravante de medio de ejecución atroces, esta Corporación de Justicia ha sostenido que "deben estar 
constituidos por actos que revelen una crueldad extrema o ausencia total de sentimientos morales en el agente del delito. Tales actos 
podrían ser, por ejemplo, la mutilación o el destrozo innecesario del cadáver, o haber infligido graves torturas físicas y morales antes o 
durante la ejecución del homicidio. Es decir, que la agravante de medios atroces, además de los hechos físicos que puedan constituirla 
deben revelar en el delincuente una mayor insensibilidad moral" (Cfr. Sentencia de la Sala Penal de 14 de abril de 1993).  

La Sala, ha sostenido que ello: 
"...supone una doble intención en el plano subjetivo del victimario: a) hacer sufrir cruel e innecesariamente a la víctima y b) 
causar la muerte mediante tales sufrimientos (Fallo de 23 de abril de 1998). Siendo evidente que la razón de ser de la 
mencionada agravante radica en los medios utilizados para producir la muerte aumentando innecesariamente el dolor de la 
víctima al causarle un sufrimiento adicional al necesario para producir su muerte. (Cfr. Fallo de 1 de marzo de 2001, R.J. Marzo, 
2001, pág. 366)." (Fallo de 26 de junio de 2000, R.J. junio, 2000, pág. 467) 

Ahora bien, al confrontar la conducta que desplegó el imputado el día del hecho con los elementos esenciales que 
caracterizan la agravante de medios atroces, observa la Sala que la conducta de AQUILINO GONZALEZ GARCIA no reviste las 
características del homicidio por medios atroces. 

En el caso que nos ocupa se observa, de acuerdo a las consideraciones médico legales consignadas en el protocolo de 
necropsia, que la víctima recibió múltiples heridas que ponen de relieve que la misma se estaba defendiendo. Sin embargo a juicio de la 
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Sala, tales heridas no son indicativas que el imputado GONZALEZ GARCIA hizo sufrir cruel e innecesariamente a la joven ahora finada, 
es decir, no revelan la insensibilidad de infligir mayor dolor del necesario para obtener el resultado muerte. Por ende, al no estar 
fehacientemente probada la agravante de medios de ejecución atroces que contempla nuestro ordenamiento jurídico-penal en el 
artículo 132, ordinal 3, debe ser descartada la aplicación agravante al caso procesado en el caso bajo de examen. 

Otro tema de gran importancia, el cual fue cuestionado por el defensor en su escrito es el relativo a la agravante común 
contenida en el numeral 1 del artículo 67 del Código Penal y que le fue aplicada a su defendido la cual que se refiere a “Abusar de 
superioridad o emplear medios que debiliten la defensa del ofendido”. 

Al respecto, resulta evidente para la Sala la desproporción física que había entre el victimario y la víctima, puesto que el día 
del lamentable hecho el procesado tenía 38 años de edad y la joven contaba con sólo 17 años de edad, lo que si configura la agravante 
común contemplada en el numeral 1 del artículo 67 del Código Penal que regula el abuso de superioridad porque el imputado es un 
hombre de mayor fortaleza y utiliza un machete, en cambio la víctima solamente se defendía con sus manos y brazos, por lo que 
consideramos correcta la aplicación de esta agravante común. 

Ahora bien, es necesario aclarar que el Tribunal Superior, además de las anteriores agravantes, las cuales reiteramos no se 
configuran, le aplicó al imputado la contenida en el numeral 2 del artículo 132 del Código Penal, es decir, la premeditación, circunstancia 
que no fue cuestionada o apelada en el libelo presentado por el defensor de oficio. En la parte pertinente del fallo el Tribunal afirma lo 
siguiente: 

“Estas circunstancias las valoramos en conjunto con el hecho de que la señora DRINA dice que AQUILINO GONZALEZ la noche 
de autos llegó disgustado diciendo vulgaridades y que deseaba conversar con NIRMA, igualmente, constan en autos 
declaraciones de la problemática existente en esa familia, que habían motivado que NIRMA le comunicara a su padre los mismos 
y que deseaba irse a vivir con él por esas razones. Además, no consta en el expediente la existencia de un enfrentamiento o 
discusión distinto ocurrido en esa fecha entre el victimario y la víctima, por lo que podemos concluir que lo ocurrido el día 
domingo 12 de septiembre de 2004, y el 13 de ese mismo mes y año, debido a que el padre de NIRMA la fue a buscar para que 
se tomara la foto de graduación, el imputado toma licor, llega disgustado y al día siguiente, le manifiesta al señor GOLLO que 
tiene un problema y que no puede trabajar ese día y posteriormente la víctima aparece lesionada con un machete que reconoce 
como suyo AQUILINO GONZALEZ machete ese que no se ha probado que fuese a amolarlo y que lo lleváse (sic) para trabajar, 
porque como hemos indicado el señor GOLLO dice no haberle visto ese machete, pruebas indiciarias estas que en conjunto con 
las contradicciones del imputado para con los testigos antes estudiados nos permiten concluir que había habido una resolución 
que motivó la ejecución del delito de homicidio, lo que equivale a concluir que hay premeditación en la conducta de AQUILINO 
GARCIA (sic). 

En la sentencia impugnada, el Tribunal Superior luego del análisis de las circunstancias que rodearon el hecho de sangre 
decide fijar la pena base en dieciocho (18) años de prisión a la que le aplicó una sexta parte a la pena base de 18 años impuesta por el 
tribunal, lo que hace veintiún (21) años de prisión, pero como el artículo 47 del Código Penal establece que la pena por un solo hecho 
punible puede durar hasta 20 años, en esta suma le fijó la sanción a cumplir por el imputado. 

Ahora bien, comprobado que AQUILINO GONZALEZ GARCIA no ejecutó el homicidio por medio de ejecución atroces, ni 
tampoco se configura la agravante contemplada en el numeral 1 del mismo artículo, lo que procede es descartar esas circunstancias de 
agravación de su comportamiento delictivo. No obstante, como quiera que en autos se comprobó la concurrencia de la premeditación (la 
cual no fue objetada por el apelante), en el acto de suprimirle la vida a Nirma Isabel Meléndez, una joven de 17 años que se recién 
culminaba sus estudios de secundaria, persiste la configuración del tipo penal de homicidio agravado, según los términos del artículo 
132 del Código Penal Código Penal, por lo que esta Sala juzga correcto mantener la pena principal de dieciocho (18) años de prisión, 
más una sexta parte por configurarse la agravante contemplada en el numeral 1 del artículo 67 del Código Penal, lo que hace veintiún 
(21) años de prisión, pero como el artículo 47 del Código Penal establece que la pena por un solo hecho punible puede durar hasta 20 
años, en esta suma debe fijarse la sanción a cumplir por el imputado.sexto por impuesta a AQUILINO GONZALEZ GARCIA. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones que anteceden, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, REFORMA la sentencia de 16 de noviembre de 2005, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto 
Distrito Judicial, en el sentido de condenar a AQUILINO GONZALEZ GARCIA por la comisión del delito de homicidio agravado, en el 
numeral 2, es decir, realizado con premeditación y conforme al numeral 1 del artículo 67 del Código Penal, es decir, con abuso de 
superioridad, en perjuicio de Nirma Isabel Meléndez; MANTIENE la sanción penal principal de veinte (20) años de prisión y CONFIRMA 
en todo lo demás. 

Notifíquese y Devuélvase 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO (Salvamento de Voto Concurrente) -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO E. HERRERA E. (Secretario) 

 

VOTO CONCURRENTE DE LA MAGISTRADA 
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ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

 Con el debido respeto, debo señalar que si bien concuerdo con la medida judicial  adoptada en la presente sentencia, de 
mantener la sanción penal principal de veinte (20) años de prisión aplicada a Aquilino González García, por ser autor del delito de 
homicidio doloso agravado, cometido en perjuicio de Nirma Isabel Meléndez, considero que no se debió desestimar, del 
comportamiento delictivo del procesado, el elemento calificador del delito de homicidio, realizado por “medios de ejecución atroces”, que 
consagra el numeral 3 del artículo 132 del Código Penal. 

 En la resolución judicial se indica que la conducta que desplegó el imputado González García “no reviste las características 
del homicidio por medios atroces”, ya que las heridas inferidas a la víctima “no son indicativas que el imputado...hizo sufrir cruel e 
innecesariamente a la joven ahora finada, es decir, no revelan insensibilidad de infligir mayor dolor del necesario para obtener el 
resultado muerte” (pág. 6). 

 El examen del negocio penal revela que el hecho de sangre no fue presenciado por testigo alguno, lo que pone de relieve que 
la única pieza de convicción que permite emitir un juicio de valor sobre el ánimo que caracterizó la conducta del imputado al momento 
de ultimar a Nirma Meléndez, es el protocolo de necropsia, prueba científica que detalla todas las lesiones que recibió la víctima. 

 La consulta de dicho elemento de prueba, permite conocer que la ofendida presenta “una gran herida de degollamiento hacia 
el lado derecho del cuello y múltiples heridas de defensa en manos y brazos. En el cuello presenta varios tajos profundos, lo que indica 
que la víctima se defendió desesperadamente” (f.196). 

 El protocolo de necropsia detalla que la víctima presentó en total doce (12) lesiones: la primera afectó el cuello, la segunda el 
hombro izquierdo, la tercera el codo izquierdo, la cuarta el hombro derecho, la quinta el área escapular, la sexta la región trapezoide 
derecha, la séptima en la muñeca derecha, la octava en la palma de la mano derecha, la novena y décima en los dedos de la mano 
derecha, la undécima en el dedo medio de la mano izquierda y la duodécima en el dedo pulgar de la mano izquierda (fs. 196-197). 

 A mi juicio, el detalle médico que viene visto, demuestra que el sentenciado aumentó el dolor y sufrimiento de la ofendida al 
momento de cometer el acto homicida, no sólo por la magnitud de una de las heridas que recibió la víctima, la que prácticamente le 
cercenó la región del cuello, sino por el hallazgo de cortes con arma blanca en diversas partes de su anatomía, no necesariamente 
mortales, que evidencian que se defendió “desesperadamente hasta el último momento” (f.200) de la agresión, lo que permite inferir que 
la occisa fue sometida a un castigo angustioso y doloroso, previo a recibir el golpe fatal, y ello evidencia atrocidad en el proceder 
delictivo. 

 Por último, considero que la presente sentencia debió enviar un mensaje claro que los crímenes que se ejecutan en el núcleo 
de algún tipo de convivencia, independientemente que exista parentesco o no entre víctima y victimario, tienen un gran impacto social y 
las consecuencias penales que le corresponde asumir a los sujetos activos deben ser cónsonas con un reproche punitivo riguroso, 
atendiendo precisamente el hecho que el delito se ejecuta aprovechando las relaciones domésticas existentes entre el agresor y la 
persona ofendida o familiares de ésta. 

 Por las razones que dejo expuestas, expreso, muy respetuosamente, mi voto concurrente con la presente sentencia 
condenatoria. 

 Fecha Ut. Supra. 

              MGDA. ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 

MARIANO HERRERA 

Secretario 
 

SENTENCIA APELADA A FAVOR DE EARL RUBEN ADAMS DENNIS, ALEXABETH CEBALLOS ALONSO Y EDWARD 
LOBON, SINDICADOS POR EL DELITO DE HOMICIDIO. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. -PANAMÁ, ONCE (11) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Martes, 11 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 29-F 

VISTOS: 
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Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de apelación presentado en contra de la Sentencia Nº18 P. 
I. fechada dieciocho de agosto de dos mil cinco dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, mediante la cual se condenó a 
EDWARD LOBÓN (A) “ÑONGO” a la pena de veinte (20) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por 
igual período, por ser autor del delito de homicidio agravado en perjuicio de NORBERTO POLO y AGRIPINA POLO (fs. 416 a 421). 

Valga señalar, que a la muerte de  NORBERTO POLO y AGRIPINA POLO fueron vinculados y llamados a responder 
penalmente los señores EARL RUBÉN ADAMS DENNIS (A) “PUPU”, ALIXABETH CEBALLOS ALONSO (A) “YUNITO” y EDWARD 
LOBÓN (A) “ÑONGO”. No obstante, sometida la causa a la consideración de un jurado, EARL RUBÉN ADAMS DENNIS y ALIXABETH 
CEBALLOS ALONSO fueron declarados inocentes, en tanto EDWARD LOBÓN fue encontrado culpable de los cargos por los cuales fue 
llamado a juicio. 

FUNDAMENTOS DEL APELANTE 

El licenciado GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ MADRID en su calidad de abogado defensor de EDWARD LOBÓN, 
medularmente, discrepa de la decisión del A-quo, por cuanto que, a su criterio, si a su defendido se le declaró culpable atendiendo lo 
establecido en el artículo 66 del Código Penal, relativo a las circunstancias modificativas de responsabilidad penal, debió tomársele en 
cuenta o reconocérsele la atenuante consignada en el numeral 8 del artículo 66 ibídem, esta es, “cualquier otra circunstancia no 
preestablecida por la ley, que a juicio del Tribunal debe ser apreciada por su analogía con las anteriores o por peculiares condiciones 
del ambiente”. 

Para sustentar lo anterior, el defensor técnico arguye, que EDWARD LOBÓN posee un grado de escolaridad muy bajo, que 
solamente a realizado estudios hasta segundo grado, lo que, a su criterio, ha podido influir en su modus vivendi y en el ambiente social 
en el que se desarrolló, e incluso ello se desprende de sus antecedentes penales. 

De allí que, solicita se reforme la sentencia del A-quo, en el sentido que se reconozca a favor de EDWARD LOBÓN la 
atenuante de las condiciones del ambiente social donde se ha desenvuelto y desarrollado (fs. 426-427).       

OPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

La licenciada GEOMARA GUERRA DE JONES, en su calidad de Fiscal Segunda Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, por su parte expresó, que concordaba con el A-quo en el sentido de calificar el homicidio agravado y aplicar una pena de 
veinte años de prisión, por cuanto que, en su opinión, el juzgador A-quo tomó en cuenta los elementos determinantes al momento de 
dosificar la pena. 

Por otro lado, y en lo que respecta a los argumentos esgrimidos por el abogado defensor de EDWARD LOBÓN, la señora 
Fiscal indicó, que no compartía los argumentos de la defensa técnica porque la proclividad delictiva de ninguna manera puede fungir 
como atenuante a favor del procesado, tomándose en cuenta que es una persona con capacidad normal, según certificación 
psiquiátrica. 

De allí que, a su criterio, la sentencia del A-quo se ajusta a los parámetros legales de valoración para fijar la pena, por lo que, 
solicita se confirme en todas sus partes (fs. 432-433). 

CUADRO FÁCTICO 

El treinta de octubre de dos mil dos, aproximadamente a las doce y treinta de la madrugada, en Puerto Escondido, provincia 
de Colón, se registró un hecho de sangre en el que resultaron fatalmente heridos NORBERTO ANTONIO POLO y AGRIPINA POLO DE 
GORDÓN; según revelaron informes de necropsia NORBERTO ANTONIO POLO falleció a causa de SHOCK HEMORRÁGICO, 
LACERACIÓN DE ARTERIAS Y VENAS, HERIDO CON ARMA DE FUEGO (F. 151), y AGRIPINA POLO DE GORDÓN a causa de 
SHOCK HEMORRÁGICO, LACERACIÓN DE ARTERIA Y VENA ILIACA, HERIDA CON ARMA DE FUEGO (F. 160). 

A este hecho criminoso fueron vinculados EARL RUBEN ADAMS DENNIS (A) “PUPU”, ALIXABETH CEBALLOS ALONSO (A) 
“YUNITO”, y EDWARD LOBÓN (A) “ÑONGO” (F. 319).         

ANÁLISIS DE SALA 

Conocida, medularmente, la pretensión del recurrente, corresponde a la Sala analizar y decidir la alzada sólo sobre los puntos 
de la resolución a que se refiere el apelante, de conformidad a lo que establece el artículo 2424 del Código Judicial. Veamos: 

Como se puede apreciar, el reclamo de la defensa técnica gira en torno a que se reconozca a favor de su defendido la 
atenuante prevista en el numeral 8 del artículo 66 del Código Penal, esta es, “cualquier otra circunstancia no preestablecida por la ley, 
que a juicio del Tribunal deba ser apreciada por su analogía con las anteriores o por peculiares condiciones del ambiente”, por cuanto 
que, a su criterio, el justiciable posee un bajo nivel de escolaridad que ha podido influir en su modus vivendi y ambiente social en el que 
se desarrolló, lo que hace concurrir dicha atenuante. 

La atenuante por analogía como se denomina en otras legislaciones, para DEL RIO JIMÉNEZ exige de dos requisitos: la 
analogía con una atenuante concreta, que se demuestre la analogía, que su origen ha de provenir de causa semejante, y de hechos 
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probados en el delito, teniendo un motivo lícito (ARANGO DURLING, Virginia. Las Consecuencias Jurídicas del Delito.  Ediciones 
Panamá Viejo. Panamá. 2003. pág. 52). 

Mientras tanto, la jurisprudencia por su parte ha interpretado, que las Peculiares Condiciones del Ambiente, se relacionan con 
aquellas circunstancias donde se le otorga al juzgador la facultad de reconocer otra causa de atenuación relacionada con el ambiente 
en donde se cometió el hecho, las condiciones personales, familiares o sociales, las cuales inciden directamente en el sujeto, y lo hacen 
desenvolverse en un sentido contrario a la ley (Fallo de 19 de mayo de 2003). 

Resaltado lo anterior, la Sala debe destacar, que al imputado EDWARD LOBÓN en el acto de audiencia se le preguntó si se 
consideraba culpable o inocente de los cargos contra él imputados, a lo cual respondió que culpable (f. 405).  

Asimismo, un jurado al momento de decidir sobre la culpabilidad del imputado EDWARD LOBÓN, lo encontró culpable por las 
muertes de NORBERTO ANTONIO POLO y AGRIPINA POLO DE GORDÓN (fs. 378-379). Luego, para la Sala es imprescindible 
señalar, que tal veredicto de culpabilidad tiene como fundamento único la convicción íntima que se formaron los jueces legos acerca de 
la responsabilidad penal del justiciable (art. 2358, num. 12 del C. J.). 

Ahora bien, y en lo que respecta a la pretensión del apelante, advierte la Sala, que el planteamiento que ensaya para 
sustentar la alegada atenuante consignada en el numeral 8 del artículo 66 del Código Penal, a la postre resulta huérfano de respaldo 
legal, por cuanto que, si bien EDWARD LOBÓN indicó haber cursado sólo hasta segundo grado de escuela primaria, ello no debe 
tomarse como una condición esencial que influyera directamente en su persona para que cometiera el hecho punible investigado, 
menos aún, cuando es innegable, que en los delitos de homicidio resulta irrelevante que el sujeto tenga un grado de escolaridad alto, 
pues hasta la persona de menor nivel de instrucción, como es el caso de EDWARD LOBÓN, se supone comprende, que la vida es el 
bien más preciado que tiene el ser humano. 

Así las cosas, a juicio de la Sala, no se encuentra probado,  en autos, la atenuante (num. 8, art. 66 C. P.) que reclama el 
recurrente, por tanto, se concluye, que la decisión del A-quo merece ser confirmada. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo antes expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia Nº18 P. I. fechada dieciocho de agosto de dos mil cinco dictada por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia, que condenó a EDWARD LOBÓN (A) “ÑONGO” a la pena de veinte (20) años de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual período, por ser autor del delito de homicidio agravado en perjuicio de 
NORBERTO POLO (q. e. p. d.) y AGRIPINA POLO (q. e. p. d.). 

Notifíquese y Cúmplase.                       
 
GRACIELA J. DIXON C. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SENTENCIA CONDENATORIA APELADA EN PROCESO QUE SE LE SIGUE A RAQUEL DOMINICA WELSH, 
SINDICADA POR EL DELITO CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL (HOMICIDIO DOLOSO), EN DETRIMENTO 
DE ARMANDO ATIEL ARMAS (Q.E.P.D.). PONENTE ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 90-F 

VISTOS: 

En grado de apelación ingresa a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la Sentencia  1ra. Inst. Nº 55 fechada 13 de 
julio de 2005, dictada por el Segundo Tribunal de Justicia, dentro del proceso seguido a RAQUEL DOMINICA WELSH, por el delito de 
Homicidio Doloso. 

La imputada solicitó definir la causa en derecho y llegado el momento de externar un juicio de responsabilidad frente a los 
hechos investigados y considerado el material probatorio se concluyó la declaratoria de CULPABILIDAD. 

Respecto a la situación de la imputada el Tribunal se pronunció en los siguientes términos: 
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 “7.  En el proceso bajo examen quedó comprobada la acción de disparar contra la víctima de parte de la procesada, 
por tanto es coautora, del delito, tiene la misma condición de autora y debe ser declarada culpable en esas condiciones. 

 8.- Para individualizar judicialmente la pena, debemos observar los factores previstos en el artículo56 ordinales 1,3,4,5 
y 6 del Código Penal, los cuales representan en este proceso los siguientes aspectos: 

 8.1.- El hecho lo llevaron a cabo en una residencia en presencia de varias personas, no le ofrecieron auxilio a la 
víctima. 
 8.2.- La señora procesada presenta una conducta anterior a los hechos de consumo de droga, pero no es adicta, tenía 
23 años, cursó hasta primer año de la secundaria compareció ante la policía antes de ser buscada en su residencia. 

 8.3.- De igual forma observamos que solicitó un juicio en derecho renunciando a ser juzgada por jurados. 

 9.- Con fundamento en lo anterior, le fijamos la pena base de doce (12) años de prisión, pero la señora procesada fue 
sancionada a la pena de 35 meses de prisión por el Juzgado Tercero de Circuito de Colón, Ramo Penal, mediante fallo de 13 de 
enero de 2000, con relación a un delito contra el patrimonio (fs.425), esto significa, tiene la condición de reincidente según las 
reglas contempladas en el artículo 71 del Código Penal y, no transcurrieron más de cinco años después del cumplimiento de la 
pena para la comisión del nuevo delito  (Art. 72 ord.2 del C.P.). Esa circunstancia es considerada agravante para el artículo 59 
del texto legal citado y permite aumentarle la pena hasta una cuarta parte, por consiguiente le aplicamos lo referente a la cuarta 
parte, es decir queda una pena líquida de quince (15) años de prisión.  También le sancionamos con un año de inhabilitación 
para el ejercicio de funciones públicas a partir del cumplimiento de la pena privativa de libertad ambulatoria. 

 Finalmente debemos explicar que no han concurrido circunstancias atenuantes favorables a la señora procesada.” 

EL APELANTE 

Luego de notificada la sentencia, en tiempo oportuno el Licenciado Gabriel Elías Fernández Madrid, Defensor de Oficio de la 
procesada RAQUEL DOMINICA WELSH MILLER, presenta recurso de apelación con fundamento en las siguientes razones: 

“No obstante, disentimos del criterio de coautora aplicado a nuestra defendida, toda vez que en primera instancia se declaró 
culpable de haber ayudado a la persona que ejecuta el homicidio e inocente de haberlo perpetrado, y si bien cierto el menor 
implicado niega esa versión, la testigo SHANIDA BENSON en la ampliación a su declaración a fojas 637 del dossier, relata que el 
día de marras DOMINICA cargaba un arma plateada y MORAITO tenía una negra, adujo que este último le disparó primero al 
occiso hiriéndolo en la cabeza y luego le disparó DOMINICA, retirándose ambos del lugar; argumento corroborado por ISMELDA 
JUDITH ESPADA ESQUINA a folio 2-4 y 47-48 del expediente; en consecuencia, el que ejecuta la acción de disparo en primer 
lugar es el menor MORAITO.  Aunado a ello, del testimonio brindado por LUIS GARCÍA GUARDAO se infiere la actuación que 
tuvo nuestra representada por el hecho punible bajo examen.  Por lo tanto, consideramos que debería serle aplicada la figura de 
cómplice, debido a la participación importante en la ejecución del ilícito, tal cual lo establece el artículo 39 del Código Penal. 

QUINTO: De igual forma, es necesario acotar que la sindicada se ha desarrollado en un ambiente de delincuencia, lo cual se 
infiere de las pruebas obrantes en el expediente; curso estudios hasta el primer año de secundaria solamente, ha sido 
sancionada penalmente por el delito contra el patrimonio, señaló ser consumidora de droga, reside en una área roja de Colón, 
aspectos que debieron tomarse en consideración al imponérsele la pena a DOMINICA WELSH; y al respecto el ordinal 8 del 
Artículo 66 del Código Penal dispone como circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. 

... 

Por esas razones, es de justicia disminuirle de conformidad con el artículo 66 de Código Punitivo Patrio una tercera parte, 
quedando la pena líquida a imponer en once (11) años de prisión.”    

OPINIÓN DEL FISCAL 

El Licenciado Dimas Guevara, Fiscal Cuarto Superior en término oportuno, presentó su concepto en relación al recurso de 
apelación anunciado, indicando que la solicitud de disminución de la pena a 11 años de prisión no es procedente ya que se trata de un 
delito de homicidio agravado por premeditación.  La petición del defensor ubica la sanción por debajo de la mínima a imponerse 
resultando inadmisible. 

Expresa además que la participación de Raquel Dominica Welsh rebasa con creces los límites de una supuesta complicidad 
primaria, pues su participación corresponde a la calidad de autor, dado que fue a ella a la que auxiliaron en la gesta criminal que 
culminó con la muerte de ARMANDO ARIEL ARMAS (q.e.p.d.). 

Respecto a la aplicación del numeral 8 del artículo 66 del Código Penal, requerida por la defensa oficiosa, estima que se trata 
de un aspecto sujeto a la discrecionalidad del Tribunal de primera instancia, que consideró que a la condenada no le correspondía 
ninguna circunstancia atenuante y por lo tanto su aplicación no constituye un derecho.  En este orden de ideas, manifiesta que las 
evaluaciones psiquiátricas y psicológicas practicadas a la imputada no reflejan ningún tipo de trastorno mental, de personalidad o 
tendencia delictiva por las circunstancias particulares del ambiente en que reside.   

CONSIDERACIONES  DE  LA  SALA 

Conocidos los argumentos del apelante, corresponde a la Sala decidir la alzada, sólo sobre los aspectos objetados en la 
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sentencia, según lo dispone el artículo 2424 del Código Judicial. 

El apelante aduce la participación como cómplice primario de la señora Welsh en el hecho delictivo y solicita la disminución de 
una tercera parte de la pena impuesta a su representada con fundamento en el artículo 66 del Código Penal, dadas las circunstancias 
del ambiente en que se ha desarrollado la imputada.  

Respecto a la participación de la imputada aparece en el dossier las declaraciones de Ismelda Judith de Esquina (fs. 2-4) y 
Shanida Benson (fs.5-7) quienes son contestes en señalar que el día de los acontecimientos ellas se encontraban con Armando Ariel 
Armas (q.e.p.d.) en el balcón del apartamento de la primera, cuando ingresó Raquel Welsh y un menor que posteriormente fue 
identificado como “Moraito” y ambos dispararon contra el hoy occiso.   

Por su parte el señor Luis Carlos García Guardado (fs. 75-80), al ser indagado respecto a si  DOMINICA le manifestó que 
había sido la persona que ultimó al hoy occiso ARMAS  indicó “me dijo que había disparda corrijo disparado, pero que no sabe si le 
pegó, ya que el menor no la dejó disparar.” 

De las deposiciones de los testigos presenciales y del referencial se colige que en la sentenciada imperó el ánimo necandi o 
intención de matar, elemento subjetivo del concepto de culpabilidad, que exige la demostración indubitable del acto del agente, quien 
utilizó un arma de fuego para ejecutar a la víctima frente a otras dos personas, dándose a la fuga cuando el sujeto se encontraba 
herido. 

En este sentido las constancias procesales demuestran la correspondencia entre la acción y la intención del sujeto activo que 
lo enmarcan dentro de la categoría de autor.  Desde esta  

óptica el Coautor en el homicidio es definido como “aquel que participando de manera activa se constituye en factor 
integrativo del primero, ya que ha colaborado con conciencia y voluntad, mediante el consentimiento prestado en la ejecución del acto.” 
(SPROVIERO, Juan H. (1996) Delitos de Homicidio, Ediciones La Rocca, Buenos Aires, pág. 64)  

En cuanto al planteamiento del recurrente respecto a la ausencia de consideración por parte del juzgador de la circunstancia 
atenuante correspondiente al numeral 8 del artículo 66 del Código Penal, en virtud de las particularidades del ambiente en que creció; 
se observa que el numeral en comento establece taxativamente la discrecionalidad del juzgador al expresar “que a juicio del tribunal 
deba ser apreciada”.  En igual medida se ha manifestado este Cuerpo Colegiado al indicar que es una “atenuante judicial cuyo 
reconocimiento se encuentra librada al arbitrio del juzgador.”(Fallo de 27 de agosto de 1996).  En este orden de ideas, se colige que su 
aplicación resulta una decisión facultativa del emisor de la resolución, potestad  respetada por esta Sala. 

En consecuencia, se estima como apropiada la evaluación realizada por el Tribunal A-quo,  correspondiendo confirmar la decisión 
recurrida.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo antes expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia Nº 1ra. Inst. Nº 55 fechada 13 de julio de 2005, dictada por el Segundo Tribunal de 
Justicia, dentro del proceso seguido a RAQUEL DOMINICA WELSH, por el delito de Homicidio Doloso en perjuicio de ARMANDO 
ARIEL ARMAS. 

Notifiquese y Devuelvase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

PROCESO SEGUIDO A AHMED EDUARDO GRIES RUIZ Y ORLANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SINDICADOS POR 
DELITO CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL EN PERJUICIO DE SEGUNDO GUDIÑO GILL. PONENTE: 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 628-F 

VISTOS: 
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Para resolver la alzada ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la Sentencia Nº 5-P.I. de 26 de abril de 2005, 
dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso seguido contra AHMED EDUARDO 
GRIES RUIZ y ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ por delito contra la Vida e Integridad Personal en perjuicio de SEGUNDO GUDIÑO 
GILL (Q.E.P.D.). 

Dentro de este proceso el jurado de conciencia encontró responsables del delito anteriormente descrito a los procesados 
GRIES RUIZ y RODRÍGUEZ MARTINEZ. 

Al calificar la conducta reprochable, el Tribunal A-Quo señaló lo siguiente: 
“1.  La conducta reprochable imputada consiste en haber impactado la anatomía de GUDIÑO GILL, con proyectil de arma de 
fuego, resultando herido mortalmente, situación que sobrevino luego del despojo, robo de un collar de metal amarillo, en razón de 
lo cual se está ante un Homicidio Doloso Agravado, artículo 132, numeral 5º del Código Penal, que sanciona a sus transgresores 
con pena de prisión que oscila entre doce (12) y veinte (20) años. 

2.  A efectos de individualizar la pena se toman en consideración los parámetros previstos en el artículo 56, numerales 1, 3, 4, 5 y 
6 ibídem, que representan los siguientes factores: 

1.1.-Los procesados ejecutaron actos dolosos incluyendo disparos, de manera consciente, dando como resultado la muerte de 
un joven de 19 años de edad, que hasta ese momento, pese al área de alta incidencia criminológica no aparece ni siquiera 
reseñado en los archivos criminales de la Policía Técnica Judicial, fs. 367-369. 

1.2.-AHMED EDUARDO GRIES RUIZ, para el momento del hecho contaba con 20 años de edad, había cursado estudios hasta 
el tercer año de secundaria y ya tenía a su haber una condena de 32 meses de prisión, precisamente por robo, en el 2000, 
fs.102, 151 y 464. 

1.3.-ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ (a) SACO contaba con 25 años de edad, cursó estudios hasta el primer año de 
secundaria y también tiene a su haber, sentencia de 16 meses de prisión y B/.100.00 de multa por delito Contra la Salud Pública, 
en enero de 1997.  fs.58, 149 y 365. 

1.4.-De acuerdo a las evaluaciones tanto siquiátricas como sicológicas de los procesados, estos no evidencian trastorno mental 
alguno, diferencian entre lo bueno y lo malo, lo real y lo imaginario, no encuadran en los artículos 24-25 y 29 del Código Penal, 
por tanto, son imputables. 

1.5.-El hecho se cometió en un lugar de diversión pública, con la participación de los procesados y de un menor de edad, 
infiriéndose de autos que en el lugar, antes de entrar, se daba un registro, sin embargo, lograron introducir el arma mortal. 

1.6.-De las declaraciones de José Luis Asprilla Palacios, fs. 112-114, Elvia Rosa Martinez Cuevas, fs. 15-17 y 92-94; Ricardo 
Abdiel Pinilla fs. 89-91 y Elia Eneida Rodríguez fs.128-131, se colige que quien efectuó el disparo fue JHON, o sea, AHMED 
EDUARDO GRIES RUIZ, en tanto que SACO, ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ, provocó la discusión facilitando el despojo 
del collar por el menor RODOLFO GUTIERREZ HUNT (a) JUANITO.  De acuerdo al haber probatorio los tres, prácticamente 
acorralaron al difunto, indicándose en distintas declaraciones, que ello es la actuación típica de los integrantes de la banda “Los 
Toca y Muere”. 

A juicio de la Sala, RODRÍGUEZ MARTINEZ (a) SACO tuvo una participación activa en el hecho, por ello, tanto él como GRIES 
RUIZ (a) JHON fueron declarados culpable por el Jurado de Conciencia que los juzgó. 

AHMED EDUARDO GRIES RUIZ (a) JHON es autor material del hecho, según lo establece el artículo 38 ibídem y, ORLANDO 
RODRÍGUEZ MARTINEZ (a) SACO encuadra en la figura de cómplice primario según el artículo 39 ibídem. 

1.7.-No se configuran atenuantes ni agravantes genéricos previstos en los artículos 66 y 67 ibídem.  Sin embargo, ambos 
procesados registran sanciones por sentencia firme de Tribunales del país, observándose que no han transcurrido cinco (5) años 
luego de cumplidas las penas, es decir, no se dan los presupuestos del artículo 72 ibídem a efectos que no se tengan por 
reincidentes, artículo 71 ibídem.  En correlación a lo expuesto procede aplicar lo estipulado en el artículo 59 de la misma excerta 
legal. 

Ante lo expuesto, la Sala es del criterio que procede sancionar a AHMED EDUARDO GRIES RUIZ (a) JHON y a ORLANDO 
RODRÍGUEZ MARTINEZ (a) SACO a la pena de catorce (14) años de prisión como autor material y cómplice primario, 
respectivamente. 

En virtud de ser ambos reincidentes se aumenta la pena impuesta en una cuarta (1/4) parte, quedando así una pena líquida a 
cumplir por los ahora reos, de diecisiete (17) años y seis (6) meses de prisión, como consecuencia del delito de homicidio doloso 
cometido en perjuicio de quien en vida se llamó SEGUNDO GUDIÑO GILL (q.e.p.d.).” 

 LOS APELANTES 

Contra esta resolución, las respectivas defensas de los señores AHMED EDUARDO GRIES y ORLANDO RODRÍGUEZ 
presentaron recursos de apelación, en tiempo oportuno, en los términos siguientes: 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO A FAVOR DE 

AHMED EDUARDO GRIES RUIZ 
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 El Licdo. CARLOS OLDEMAR CORDOBA JARAMILLO, defensor de oficio del señor GRIES RUIZ, sustenta el recurso 
presentado de la siguiente manera: 

“PRIMERO:  Mediante audiencia ante Jurado de Conciencia se condeno a, Ahmed Eduardo Griez (sic), por el delito de homicidio 
en perjuicio de Segundo Gudiño Gill, y el Segundo Tribunal fijó la pena en 16 años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas. 

SEGUNDO:  No compartimos, aunque respetamos el veredicto del jurado de conciencia, porque, Rodolfo Gutierrez Hunt, confesó 
en el acto de audiencia que fue él quien disparó contra el hoy occiso Gudiño Gill, sin la participación, planificación, o ayuda de 
Ahmed Griez. 

TERCERO:  Respecto a la pena que es el objeto de esta apelación, la consideramos excesiva e injusta porque el Segundo 
Tribunal no consideró la confesión de Gutiérrez Hunt en el acto de audiencia. 

CUARTO:  Las declaraciones de Ricardo Pinillo Murillo, José Luis Asprilla y Elvia Martinez Cuevas son sospechosas, debido a 
que son familiares y amigos del occiso, más aún cuando se contradicen en sus declaraciones como se aprecia a fojas 631 del 
expediente.” 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO A FAVOR DE 

ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ 

 El Licdo. CARLOS M. HERRERA MORAN, defensor de oficio del señor RODRÍGUEZ MARTINEZ, argumenta en un extenso 
escrito de apelación que no puede calificarse la participación de su defendido como cómplice primario del delito, pues no prestó una 
ayuda sin la cual no hubiese podido cometerse el hecho punible.  Del mismo modo, asegura que ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ 
nunca tuvo la intención de robarle al difunto, teniendo la oportunidad de hacerlo; siendo RODOLFO GUTIERREZ HUNT quien 
aprovechó la situación para apoderarse del collar de SEGUNDO GUDIÑO, por lo que nos encontramos ante la comisión del delito de 
homicidio simple y no agravado como lo manifiesta la sentencia de primera instancia.  

 CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Conocidos los argumentos de los recurrentes, corresponde a la Sala decidir la alzada, sólo sobre los aspectos objetados en la 
sentencia, según lo dispone el artículo 2424 del Código Judicial. 

En primer lugar, tenemos que los hechos que dan origen al proceso que nos ocupa se originaron el día 22 de julio de 2001, en 
horas de la madrugada, en el Club Nacional, ubicado en el sector de Marañón, Calle 25, Corregimiento de Calidonia, cuando fallece el 
joven de 19 años de edad SEGUNDO GUDIÑO GILL, a consecuencia de un shock hemorrágico irreversible ocasionado por un impacto 
de bala en su espalda.  Con este hecho punible fueron vinculados AHMED EDUARDO GRIES RUIZ y ORLANDO RODRÍGUEZ, siendo 
condenados éstos por el delito de homicidio agravado. 

Ahora bien, en cuanto al recurso de apelación presentado por el Licdo. CARLOS OLDEMAR CORDOBA JARAMILLO, 
observamos que la disconformidad de éste estriba en que considera que el Tribunal A quo impone una pena excesiva a su 
representado, que no reconoce la confesión de RODOLFO RODRÍGUEZ HUNT en el acto de audiencia y que no se toma en cuenta 
que algunos de los testigos que rindieron declaración con respecto a los hechos deben ser considerados como sospechosos por ser 
amigos y familiares del occiso. 

Con relación a los argumentos antes mencionados, la Sala debe recordar al apelante que la individualización de la pena por 
parte del juzgador es de naturaleza discrecional, y como tal, no es susceptible de ser impugnada.  Al respecto, esta Superioridad se ha 
manifestado en reiteradas ocasiones en lo concerniente a la discrecionalidad del juez para fijar la pena, tal como se puede observar en 
fallo de la Sala Segunda de lo Penal, de fecha 4 de marzo de 1997, bajo la ponencia del Magistrado HUMBERTO COLLADO, en el cual 
se señala lo siguiente: 

“...debe respetarse la discrecionalidad del juez al fijar la pena base dentro del intervalo penal contentivo de la punibilidad 
aplicable al delito, o sea, la individualización judicial por antonomasia que hace el juez de la causa en uso de sus facultades 
legales, considerando los elementos de juicio del proceso respecto de la persona del sujeto activo del delito.” 

En cuanto a que no se ha reconocido la confesión brindada por el señor RODOLFO RODRÍGUEZ HUNT en el acto de 
audiencia y que los testimonios brindados por amigos y parientes del occiso deben ser tenidos como sospechosos, debemos advertir al 
recurrente que la culpabilidad de AHMED EDUARDO GRIES RUIZ fue decidida por el veredicto del jurado de conciencia, el cual no es 
susceptible de ser impugnado, por lo que no hay lugar a la disconformidad que expresa el apelante en su escrito. 

Por las razones antes expresadas, tenemos que no le asiste la razón al Licdo. CORDOBA JARAMILLO en cuanto al recurso 
de apelación interpuesto, siendo lo procedente confirmar la decisión en cuanto al señor GRIES RUIZ. 

Con respecto al recurso de apelación formalizado por el Licdo. CARLOS HERRERA MORAN en representación de ORLANDO 
RODRÍGUEZ MARTINEZ, tenemos que la disconformidad de éste con la resolución impugnada radica en que considera que la 
conducta de su defendido lo ubica como cómplice secundario, y no primario, del delito de homicidio cometido en perjuicio de SEGUNDO 
GUDIÑO GILL; y además, que no puede calificarse el delito cometido por él como homicidio agravado por la comisión del robo en 
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perjuicio del occiso, toda vez que él no tenía conocimiento que tal delito se iba a cometer, al ser ejecutado por RODOLFO GUTIERREZ 
HUNT aprovechando la confusión del altercado entre el señor RODRÍGUEZ MARTINEZ y la víctima. 

A fin de determinar si le asiste la razón al apelante, debemos conocer la forma en que ocurrieron los hechos, para lo cual es 
necesario examinar las constancias procesales. 

En primer lugar tenemos la declaración jurada de ELVIA ROSA MARTINEZ CUEVAS (fs.15-17) y su posterior ampliación 
(fs.92-94), describiendo en esta última los detalles de lo ocurrido la noche del ilícito: 

“... nos dirigimos a la barra, luego el pidió Dos (2) cervezas, yo estaba esperando que el señor que nos atendió me diera un baso 
(sic) con hielo, luego íbamos a regresar cerca a la pista de baile donde nos encontrábamos anteriormente, cuando pude ver que 
SACO, JHON, JUANITO y también un muchacho apodado DANY y otros más que no me se (sic) el nombre, yo pasé primero que 
SEGUNDO, cuando yo miro para atrás veo que está discutiendo con SACO, en la entrada de la pista de baile ya que esta (sic) 
está dividida por esta entrada, cuando yo me acerco y le digo al difunto que pasó y el me respondió espérate y le dice a SACO si 
me estas (sic) tropezando y SACO le dijo TU ME TAS DANDO TAC O QUE, cuando yo miré todos ellos nos rodearon y yo agarré 
y le dije PAPITIN, que es como le decían, vamonos (sic) y lo halé como tres pasos y ellos los que mencioné anteriormente nos 
seguían, cuando de repente veo que JUANITO le arranca el collar, y yo le agarré la mano para que no le quitara la esclava por 
que la intención de ellos era quitarle todo, entonces el reaccionó cuando le quitaron el collar y agarró SACO y lo llevó contra la 
pared tomado por la camisa, yo lo traté de halarlo y en ese momento escucho la detonación, cuando miré de inmediato y veo que 
el sujeto apodado JHON se estaba guardando el revolver (sic) en la cintura y salió caminando rápido...” 

 Esta declaración concuerda con lo manifestado por RICARDO ABDIEL PINILLO (fs.89-91) y si bien JOSE LUIS ASPRILLA, al 
rendir declaración jurada (fs.112-114), señala que quien arrebató el collar al occiso fue ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ, concuerda 
en ubicar a éste, a AHMED EDUARDO GRIES y a RODOLFO GUTIERREZ HUNT en el lugar y momento en que ocurrieron los hechos. 

 Al expresar sus descargos, ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ (fs.59-60), señala lo siguiente: 
“El sábado 21 de los corriente (sic) yo me encontraba en el club Nacional (sic) en esos momentos yo iba para el baño, el 
muchacho se encontraba en la entrada de ir para el bar el (sic) estaba en la entrada y yo iba para el baño y lo tropese (sic) y nos 
dijimos un par de palabras en eso (sic) momento una muchacha me agarro (sic) para no discutir y yo saliendo para afuera 
cuando oi la detonación y vio (sic) cuando sacaron a una persona y me quede (sic) allí cuando subieron la persona al taxi y la 
muchacha me dijo vamonos (sic) que tu (sic) no tienes nada que ver en esto y me dijo vamonos (sic) y caminamos toda la calle 
hasta alla (sic) arriba donde yo vivo.” 

 Esto no se compadece con lo declarado por los testigos antes mencionados, quienes concuerdan en afirmar que el occiso 
tenía al señor RODRIGUEZ MARTINEZ contra la pared al momento en que se realiza el disparo que terminó con su vida.  Por otra 
parte, el hecho que se observa a ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ en el mismo grupo con AHMED EDUARDO GRIES y RODOLFO 
GUTIERREZ HUNT previo a la comisión del hecho delictivo, unido a que el disparo fue realizado contra la víctima por GRIES RUIZ 
cuando el señor RODRÍGUEZ MARTINEZ fue enfrentado por ésta al serle arrancado su collar, permite deducir la existencia de un 
acuerdo previo entre éstos y GUTIERREZ HUNT para despojar al occiso de sus prendas, que culminó con la muerte de éste al 
resistirse, siendo correcta la calificación del delito como homicidio agravado hecha por el juzgador de instancia.  Por otro lado, la 
participación de ORLANDO RODRÍGUEZ MARTINEZ en el ilícito fue integral para la ejecución del mismo en la forma que se realizó, 
concordando esta Superioridad con la categorización como cómplice primario que hace el Segundo Tribunal Superior de Justicia. 

De esta forma, no prosperan entonces los argumentos del apelante, siendo lo procedente, a criterio de la Sala, confirmar la 
resolución impugnada. 

 PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de  lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Sentencia Nº 5-P.I. de 26 de abril de 2005, dictada por el Segundo Tribunal Superior 
de Justicia del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso seguido contra AHMED EDUARDO GRIES RUIZ y ORLANDO RODRÍGUEZ 
MARTINEZ por delito contra la Vida e Integridad Personal en perjuicio de SEGUNDO GUDIÑO GILL (Q.E.P.D.). 

 Notifíquese y devuélvase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A ARTURO JULIAN PILE SINDICADO POR EL DELITO 
DE HOMICIDIO. PONENTE: HIPÓLITO GILL SUAZO. -PANAMÁ,  DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
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Fecha: 18 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 587-F 

VISTOS: 
 Conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del RECURSO DE APELACIÓN formalizado por el defensor de oficio de 
ARTURO JULIÁN PILE, a quien el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL mediante sentencia de 
primera instancia No. 11  de 5 de julio de 2005, le impuso la pena de 35 meses de prisión, por ser responsable del DELITO DE 
HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA cometido en perjuicio de ALEXIS CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ. 

EL RECURSO DE APELACIÓN  

 Básicamente, el recurrente no comparte la sentencia condenatoria impuesta a su mandante, por considerar que actuó en 
LEGÍTIMA DEFENSA. Sostiene que su patrocinado sacó el cuchillo luego de recibir una “trompada” y una patada en los testículos 
(f.278); que no hubo exceso en la pelea, porque el Tribunal Superior debió atender que  se encontraba “indefenso”, porque  estaba 
intoxicado en el consumo de COCAÍNA, y al sentirse “ferozmente agredido y como un animal acorralado”, actuó por instinto, y sacó un 
cuchillo, con lo que tenía más cerca para defenderse y para repeler la agresión (f.272).   

 Considera que su mandante no es un “matón”, que no tenía la intención de causar la muerte, sino “... la intención de quitarse 
encima la persona que le agrede... De haber tenido el designio de matar al ofendido con lo mal que quedo (sic) el agredido hubiese 
podido nuestro representado seguir hiriendole (sic)varias veces hasta causar la muerte, pero como su reacción fue defensa, solo se da 
una herida, no teniendo conciencia que parte del cuerpo iba a lesionar por el estado en que se encontraba y si hubiese tenido la 
intención de matar consideramos que hubiese seguido atacandole (sic) y no lo dejaría subir y conducir el auto al ofendido...” (f.279).   
 El recurrente menciona la declaración jurada de GREGORIO VERGARA MENDOZA (fs.107-108), acredita el primer requisito 
para que concurra la legítima defensa, porque éste sostiene que en primera instancia, su mandante fue golpeado a puños por el 
ofendido, y que aún cuando era un piedrero no tenía derecho a golpearlo como un animal, y que si estaba afectado, debió llamar a la 
Policía (f.279).  

 El recurrente sostiene que el día de los hechos, el ofendido  estaba bajo los efectos del alcohol, desinhibido, que razonó de 
mala manera, y atacó a su mandante, una persona indigente, que vive de lo poco que le puede producir lavar autos (f.280). 

 Sostiene que el imputado fue atacado, agredido, que no es posible exigir serenidad de ánimo para medir el alcance del medio 
empleado para repeler la agresión (f.281). En ese orden de ideas, plantea que la proporcionalidad normativa, no es exacta o fría,  y que 
es preciso que el juzgador se traslade mentalmente al lugar donde ocurrieron los hechos , y se coloque en el estado de ánimo 
perturbado del agredido (f.281). 

 El recurrente concluye que su mandante no tuvo la intención de causar la muerte de la víctima, y que de haberla tenido, pudo 
actuar deliberadamente con el fin de hacerlo, “ por lo que corresponde en derecho absolverlo reconociendo el derecho natural de 
defensa que tiene toda persona...” (f.281).  

  

DECISIÓN DE LA SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA 
 El cuaderno penal da cuenta que en la noche del 20 de octubre de 2003, en la calle 11, a un costado del Restaurante 5 y 6 
ubicado en el corregimiento de RÍO ABAJO, Distrito de Panamá,  ALEXIS CONCEPCIÓN, con oficio mecánico, había terminado de 
reparar un vehículo. Mientras tomaba unas cervezas, observó a ARTURO JULIÁN PILE que miraba hacia el interior de uno de los 
vehículos que estaba bajo su responsabilidad. Esto ocasionó una discusión entre CONCEPCIÓN y PILE, quien le propinó una puñalada 
en la tetilla izquierda a CONCEPCIÓN. La víctima fue trasladada al HOSPITAL SANTO TOMÁS, donde fue internado, y de acuerdo al 
Dictamen Médico Legal  del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DEL MINISTERIO PÚBLICO, presentó una herida con arma blanca en 
la cara anterior del hemitórax izquierdo, que ocasionó una lesión al corazón, la que suturada mediante una toracotomía. El dictamen 
médico concluyó que la lesión sí puso en peligro la vida de la víctima, quien fue incapacitado por 45 días, a partir del día del incidente 
(f.28). 

 Es necesario señalar que en el AUTO DE LLAMAMIENTO A JUICIO  de fecha 30 de julio de 2004, el SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, rechazó la tesis que ARTURO JULIÁN PILE actuó en LEGÍTIMA DEFENSA (f.217). 

 Luego del auto de llamamiento a juicio, el TRIBUNAL SUPERIOR  abrió el proceso a pruebas, término que únicamente fue 
aprovechado por la funcionaria de instrucción, quien propuso repreguntar a la víctima, y solicitó la declaración jurada del Doctor 
AQUILES HUMBERTO ESPINO CORREA, en su condición de Médico Forense del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, pruebas que fueron admitidas mediante resolución de 19 de octubre de 2004 (f.229-230). Sin embargo, en el 
ACTO DE AUDIENCIA ORAL, la agente del Ministerio Público DESISTIÓ de la práctica de estas pruebas (f.251). 
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 Como se observa, DESPUÉS QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR PROFIRIÓ EL AUTO DE LLAMAMIENTO A JUICIO, no se 
aportaron otras pruebas que rebatiera el razonamiento que sustentó el AUTO DE LLAMAMIENTO A JUICIO. Mediante sentencia de 5 
de julio de 2005, el TRIBUNAL SUPERIOR manifestó que hubo una discusión entre el sindicado y la víctima, que éste último le propinó 
un puñetazo, pero DECLARÓ LA RESPONSABILIDAD PENAL porque el imputado,  “... sacó del bolsillo trasero de su pantalón el arma, 
cuchillo y, sin mediar palabra lo hirió, por ende, infiere la Sala que producto de la intoxicación de cocaína ARTURO JULIAN PILE, se 
excedió en la pelea, al utilizar un arma blanca frente a los puños del ofendido...” (f.272). 

 Esta Superioridad comparte el criterio del TRIBUNAL SUPERIOR, pues la deposición de GREGORIO VERGARA MENDOZA 
(f.108) y la declaración del propio ARTURO JULIÁN PILE, indican que éste se excedió en el medio racional para impedir o repeler la 
agresión, ya que la respuesta de utilizar una cuchilla no fue proporcional con el puñete que le propinó la víctima, quien solamente tenía 
el interés de defender bienes patrimoniales de terceros que estaban bajo su responsabilidad. Muy relacionado a este último aspecto, la 
Sala debe agregar que  en autos reposa la declaración de VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ FLORES, quien manifestó que en una ocasión 
el sumariado “... nos robo (sic) una alcancía que estaba en la caja de esas que entrega la iglesia” (f.122). Con este antecedente 
antisocial, aunado con que el imputado se aproximó a uno de los vehículos que estaba a cargo de la víctima, por su condición de 
mecánico, está claro que el imputado provocó  el inició de la discusión, por lo que tampoco está acreditado el  presupuesto que señala 
el numeral 4 del artículo 21 del Código Penal. 
 Con relación al estado de intoxicación en que se encontraba el imputado al momento de ocurrir el hecho punible, consta en 
autos el INFORME DE PSIQUIATRÍA FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DEL MINISTERIO PÚBLICO, entre otras 
consideraciones, reveló que ARTURO JULIÁN PILE “...Al momento de los hechos, se encontraba bajo los efectos de la cocaína... Es 
dependiente del uso de cocaína... No requiere tratamiento especial, aparte de algún programa de recuperación para adictos... No se 
enmarca en ninguna de las prerrogativas de los artículos 24 ni 25 del Código Penal” (f.153). 

 Si se toma en consideración que en su declaración indagatoria ARTURO JULIÁN PILE reconoce que consume droga de 
manera voluntaria, aunado con el dictamen médico anotado que no reveló algún trastorno de la conciencia de éste en el momento de 
ocurrir el hecho punible, queda claro que legamente puede asumir todas las consecuencias penales. 

 En consecuencia, las pruebas allegadas al cuaderno penal demuestran plenamente que la conducta del imputado ARTURO 
JULIÁN PILE se adecua al tipo penal que prevé el artículo 131 del Código Penal, por lo que se procede a confirmar la sentencia 
condenatoria de primera instancia, venida en grado de apelación. 
 Por lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia, en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia de primera instancia No. 11  de 5 de julio de 2005 proferida por el SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, que le impuso a  ARTURO JULIÁN PILE la pena de 35 meses de prisión, por ser 
responsable del DELITO DE HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA cometido en perjuicio de ALEXIS CONCEPCIÓN 
RODRÍGUEZ. 

Devuélvase y notifíquese. 
 
HIPOLITO GILL SUAZO 
ROBERTO GONZÁLEZ R.  -- ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SENTENCIA CONDENATORIA APELADA EN PROCESO QUE SE LE SIGUE A LUIS REYNA, SINDICADO POR  LA 
COMISIÓN DE DELITO CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL (HOMICIDIO), COMETIDO EN CONTRA DE 
CESAR OLMEDO VILLARRETA. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. -PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 18 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 533-F 

VISTOS: 

Para resolver la alzada ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la sentencia calendada 18 de mayo de 2004, 
dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso de Homicidio en 
perjuicio de César Olmedo Villarreta, seguido a Luis Reyna. 

 La audiencia oral en derecho se realizó el día 3 de diciembre de 2003 y en la misma participaron los Magistrados que integran 
el Tribunal Superior, siendo ellos: Andrés Almendral C.; Elvia M. Batista S. y Luis Mario Carrasco; Luis Guillermo Zúñiga, representante 
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de la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. También estuvieron presentes: el Sr. Luis Reyna, sindicado y su 
defensor oficioso, Lcdo. Danilo Montenegro. 

 Al momento de la notificación de la sentencia, apelaron a la decisión dictada por el Tribunal, la representación del Ministerio 
Público y el sentenciado. 

 El Lcdo. Rolando Rodríguez Chong, Fiscal Tercero Superior sustentó su recurso mediante escrito visible de fs. 316-325. 

 El sentenciado remite manuscrito “Sustento de Apelación”  el cual se encuentra inserto al folio 328-331. 

 El Lcdo. Danilo Montenegro presenta escrito de notificación de la sentencia, visible a fojas 332, y el cual lleva fecha de 21 de 
septiembre de 2004. 

 Luego de esta notificación el Tribunal Superior fija el negocio en lista, por el término de 3 días para que el sindicado o su 
defensor, sustente el recurso de apelación anunciado contra la sentencia condenatoria. Esta resolución es notificada mediante edicto 
que es desfijado el día 30 de noviembre de 2004. 

 Se le corre traslado a la contraparte del escrito de sustentación de la apelación presentado por el Ministerio Público y del 
manuscrito presentado por el sentenciado para que haga valer sus objeciones. 

 El Lcdo. Danilo Montenegro, defensor oficioso presenta escrito de oposición de la apelación sustentada por el Fiscal Tercero 
Superior, visible a fojas 337-339. 

 Una vez vencidos los términos correspondientes, el Tribunal Superior concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
sustentado a fin de que se surta la alzada. 

SENTENCIA APELADA 

 El Segundo Tribunal Superior de Justicia, dicta Resolución 1ª Nº 45 de fecha 18 de mayo de 2004 y declara penalmente 
responsable al Sr. Luis Reyna (a) “Wicho” y lo condena a sufrir la pena de 13 años de prisión y a la accesoria de inhabilitación de 5 
años para el ejercicio de funciones públicas, una vez obtenga la libertad por este hecho, como autor material del delito de Homicidio 
Calificado, en perjuicio de César Olmedo Villarreta Rodríguez (q.e.p.d.). 

APELACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 El Lcdo. Rolando Rodríguez Chong mediante escrito sustenta su apelación y considera que está de acuerdo en que el 
homicidio fue agravado, es decir, de acuerdo a lo contemplado en el numeral 5 del artículo 132, pero que considera que se le deben 
aplicar también las agravantes comunes contempladas en los numerales 7, 9 y 10 del artículo 67 del Código Penal, y sostiene que: 

�Que dentro del expediente se encuentra acreditada la agravante contemplada en el artículo 67, numeral 7, toda vez que el hoy 
condenado participó con otros menores, entre estos Miguel Angel Medina Pardo y Eric Manuel Barrero Moore, éste último fue 
quien facilitó el arma homicida, es decir se auxilio de dos menores para la ejecución del delito. Que la situación de Barreno Moore 
es de cómplice primario. Cita para complementar su solicitud fallo de Julio de 1996. 

�Que se encuentra acreditada la agravante contenida en el numeral 9 del artículo 67 del Código Penal, toda vez los involucrados en 
este delito se drogaron antes de cometer el ilícito 

�Que se encuentra acreditada la agravante común contenida en el numeral 10 de la misma excerta legal, toda vez que los 
sindicados, aceptaron que solicitaron los servicios del taxista y luego lo ultimaron.  

Concluye en que sea reformada la sentencia apelada y se le imponga al sindicado una pena más cónsona con la dimensión 
del crimen. 

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE (LUIS REYNA) 

 El Lcdo. Danilo Montenegro a fojas 327 inserta escrito que denomina “REMISIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN”  el cual es 
del tenor siguiente: 

“HONORABLE MAGISTRADO SUSTANCIADOR DEL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, LICDO. ANDRÉS 
ALMENDRAL. 

 Remito a usted, recurso de apelación debidamente censurado por el Centro Penitenciario La Joya el día 13 de julio del 
presente año, suscrito por LUIS GERARDO REYNA, imputado por el delito de HOMICIDIO en perjuicio de CÉSAR VILLARRETA 
RODRÍGUEZ, el cual nos fue entregado por su señora madre el martes 20 de julio de 2004.” 

Ahora bien, al examinar el manuscrito del detenido, vemos que el Sr. Reyna centra su disconformidad con el fallo emitido por 
el Tribunal Superior y manifiesta entre otras cosas que: 

�Que cuando acontecieron los hechos (21 de octubre de 2000) él contaba con 18 años y días de edad; que fue conducido hacia el 
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Tribunal de Menores, porque la Ley amparaba a los adolescentes hasta los 21 años de edad. Que estando en ese recinto se le 
comunicó que iba a estar detenido por dos meses. 

�Que no hizo declaración alguna, mientras estuvo detenido en esas instalaciones, y que la declaración que aparece fue cuando 
llevaba 15 meses de estar detenido en la Joya. 

�Que no se le hizo Reconstrucción de los Hechos, y en esta diligencia se podrían deslindar responsabilidades. 

�Que la partida de nacimiento que aparece en el expediente es la de su hermano que es difunto, el cual se llamó Eliécer Rafael 
Reyna. Que su cédula de identidad es 8-768-994. 

�Que no es cierto que E. M. B. le pasó el arma a él. 

�Que los padres de los menores involucrados son miembros activos del gobierno (uno trabaja en la P.T.J. y el otro es jubilado de la 
Policía Nacional) e influyeron en las investigaciones. 

�Que estando detenido ha conocido a Dios, y que no ha negado que estuvo presente el lugar de los hechos, pero aclara que no 
portó arma alguna ni disparó contra nadie. 

�Que se tomaron formas seguras para castigar al mayor de edad, pero que fue condenado como si fue el quien disparó. 

�Que ha sido amenazado él y sus familiares por los otros menores de edad, para que no dijera nada. 

�Que considera que la pena de 13 años es muy alta, ya que él no fue quien disparó y no estuvo en el asiento delantero, sino que 
quien estaba era E. B., quien a su vez era el dueño del arma. 

Concluye el detenido solicitando una condena más baja. 

OPOSICIÓN A LA APELACIÓN  

(Lcdo. Danilo Montenegro, defensor de oficio) 

El Lcdo. Danilo Montenegro presenta escrito de oposición a la apelación sustentada por el Representante del Ministerio 
Público, y sostiene taxativamente lo siguiente: “La defensa técnica al recibir traslado del memorial presentado por el señor Fiscal 
advierte inmediatamente que el mismo es extemporáneo por lo cual debe inadmitirse y declararse desierto el recurso de apelación 
anunciado en el acto de notificación personal.”   

 Sostiene esta postura, porque según él, el señor Fiscal se adelantó a sustentar el recurso sin que se haya dictado y notificado 
la resolución judicial que fija el negocio en lista por el término de tres días. 

 El Lcdo. Danilo Montenegro cita extractos de fallos dictados por la Sala Penal, entre estos destaca los del 6 de enero y 15 de 
junio de 1999; por otro lado sostiene que su oposición tiene fundamentación en los artículos 1133 y 2416 del Código Judicial. 

HECHOS 

 El día 21 de octubre de 2000, en el Sector El Coco, del Distrito de La Chorrera, se dio el homicidio del señor César Olmedo 
Villarreta Rodríguez, quien era conductor del taxi. 

 En este negocio penal estuvieron involucrados tres personas, dos menores de edad, y el Sr. Luis Reyna. 

 Los involucrados aceptaron que pararon al taxista y le dijeron que le hiciera una carrera a determinado lugar, pero al llegar, 
uno de ellos sacó él arma y el conductor del taxi aceleró el carro se fueron a un barranco y dispararon al Sr. Villlarreta, quien fue 
atendido primeramente en el Nicolas Solano y posteriormente fue llevado al Hospital Santa Fe, donde dictaminaron la muerte del señor 
Villarreta. 

FUNDAMENTO DE LA SALA 

 Corresponde en estos momentos al análisis sólo en los puntos disentidos por los recurrentes de conformidad con las reglas de 
procedimiento que regulan el recurso de apelación, es decir de acuerdo al artículo 2424 del Código Judicial. 

 Primeramente, atenderemos el contenido de lo solicitado por la defensa  en el sentido de que la apelación sustentada por el 
Agente del Ministerio Público es extemporánea. 

 El Lcdo. Montenegro señala que en reverso de la fs. 215 el Sr. Fiscal se notificó de la sentencia el 11 de junio de 2004 a las 
10:00 A.M. y no formalizó escrito alguno en ese momento, tal como lo permite el artículo 1133 del Código Judicial, y que al tercer día 
(14 de junio de 2004) presenta el escrito de sustentación de la apelación, según se aprecia a fojas. 325. 
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 Consideramos necesario hacer algunas acotaciones respecto al planteamiento presentado por el Lcdo. Montenegro en su 
escrito de oposición a la apelación por parte del Ministerio Público, en el sentido de que cita una norma de procedimiento civil tal como 
lo es el artículo 1133 del Código Judicial.  Si bien es cierto el artículo 2427 del Libro Tercero de Procedimiento Penal, señala que las 
disposiciones del Libro II del Código Judicial relativo a las apelaciones se podrán aplicar a la materia penal, siempre y cuando no sean 
incompatibles con la naturaleza del proceso penal, esto en concordancia con el artículo 1947 de la misma excerta legal; también es 
cierto que tenemos una norma dentro del Libro III de procedimiento penal que es el artículo 2416, la cual señala: “Interpuesta una 
apelación, el tribunal de instancia fijará el negocio en lista, por el término de tres días...” 

 Luego de haber hecho esta acotación, manifestamos que tal cual lo anota el Lcdo. Montenegro que el artículo 1133 del 
Código Judicial permite la formalización del recurso en el mismo acto de notificación personal, ante este situación analizamos 
exhaustivamente y vemos que tal cual lo señala el defensor, el sello de notificación tiene fecha de 11 de junio de 2004, a las 10:00 a.m., 
pero verificando con un calendario del año 2004,  encontramos que ese día fue viernes. Y también es cierto que el sello de recibido en 
el Segundo Tribunal Superior de Justicia tiene fecha de 14 de junio de 2004, a las 11:45 a.m.; así que no es cierto que el Sr. Fiscal 
presentó su escrito tres días después de su notificación, porque resulta ser que los días 12 y 13 de junio del año 2004, fueron días 
inhábiles –sábado y domingo-; en otras palabras, al recibir el expediente el Sr. Fiscal, se notifica y prepara su escrito de sustentación y 
lo envía devuelta al Tribunal, por lo que se entiende entonces que sí lo presentó entonces en el acto en el que se notifica. 

 En cuanto a los fallos que cita el Lcdo. Montenegro tenemos que el de 6 de enero de 1999, señala lo siguiente: 
“... 

En efecto, la Sala advierte que en el negocio penal que se considera procede exclusivamente la aplicación del artículo 2420 del 
Código Judicial, toda vez que es la disposición legal que regula el trámite de sustanciación del recurso de apelación que se 
propone contra las sentencias condenatorias dictadas en primera instancia. Esta norma establece que quien anuncie un recurso 
de apelación cuenta con un plazo de tres días para formalizar o sustentar el medio de impugnación y, de no ser así, entonces el 
tribunal de instancia procederá a declarar desierto el recurso anunciado. 

Se observa que en esta causa el escrito de formalización del recurso de apelación fue presentado antes de que el tribunal fijara 
el negocio en lista por el término de tres días, para que fuera sustentada la impugnación. Esta comprobación permite inferir, 
prima facie, que la gestión o actuación del acto procesal se realizó fuera del término que la ley señala. 

No obstante lo anterior, la Corte no puede soslayar dos aspectos importantes. En primer lugar, se aprecia que la apelación se 
interpuso contra una sentencia condenatoria que impone a Ricaurte Díaz Gutiérrez una sanción penal grave (15 años de prisión) 
que afecta derechos subjetivos fundamentales y, en segundo lugar, se comprueba que el abogado defensor no interpuso el 
recurso anticipadamente, es decir, antes de que se le notificara la resolución judicial, ni tampoco dejó precluir el término de 3 días 
para sustentar el recurso -momentos procesales cuya inobservancia sí evidenciaría el incumplimiento del término de ley-, sino 
que lo formalizó en el mismo acto de notificación de la sentencia condenatoria. 

A juicio de la Corte, la formalización de la apelación en ese momento no constituye un vicio procesal de carácter esencial que 
impida tramitar el recurso, cuando en la práctica lo que ocurre es que se logra la finalidad perseguida por la ley con el empleo 
mínimo de actividad procesal.  

(Recurso de Hecho dentro del proceso seguido a RICAURTE DIAZ GUTIERREZ, a quien se le sigue proceso por delito de 
Homicidio. Magistrado Ponente: Fabián A. Echevers. Panamá, 6 de enero de 1999. – Registro Judicial de Enero de 1999, Pág, 
411-412) 

 En cuanto al otro fallo citado por el Lcdo. Montenegro, el cual data de 15 de junio del mismo año, tenemos que, la Corte 
manifestó lo siguiente:  

“... 

De lo que se deja expuesto, claramente se aprecia que el escrito de sustentación de la apelación interpuesta por el Fiscal se 
presentó el mismo día en que se le notificó de la providencia en que se le concedía el término legal correspondiente para hacerlo 
pero en hora distinta a la que se le notificó. 

.... 

En recurso de hecho que se presentara dentro del proceso seguido a RICAURTE DIAZ GUTIERREZ por homicidio, donde el 
Segundo Tribunal Superior había declarado desierto el recurso de apelación formalizado contra la sentencia que le impuso la 
pena, esta Sala expresó en fallo de 6 de enero último: 
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"En efecto, la Sala advierte que en el negocio penal que se considera procede exclusivamente la aplicación del artículo 2420 del 
Código Judicial, toda vez que la disposición legal que regula el trámite de sustanciación del recurso de apelación que se propone 
contra las sentencias condenatorias dictadas en primera instancia. Esta norma establece que quien anuncia un recurso de 
apelación cuenta con un plazo de tres días para formalizar o sustentar el medio de impugnación y, de no ser así, entonces el 
Tribunal de instancia procederá a declarar desierto el recurso anunciado". 

Sin embargo, procede aclarar que la Sala en esa ocasión concedió el recurso de hecho propuesto y en consecuencia admitió el 
recurso de apelación, porque no se interpuso "antes de que se notificara la resolución judicial ni tampoco dejó precluír el término 
de tres (3) días para sustentar el recurso -momentos procesales cuya inobservancia sí evidenciaría el incumplimiento del término 
de ley- sino que lo formalizó en el mismo acto de notificación de la sentencia condenatoria", circunstancia expresamente 
permitida por el artículo 1122 del Libro Segundo del Código Judicial y que en materia penal ha sido admitida. 

La situación planteada ahora guarda relación con un escrito de formalización de apelación que se presentó antes de que 
comenzara a correr el término otorgado para que la parte interesada lo hiciera y después que se había anunciado que se apelaba 
del fallo pronunciado. El escrito no se presentó en el acto de la notificación ni tampoco dentro del término que se había dado para 
tal efecto. 

El artículo 498 del Código Judicial establece que toda resolución o diligencia judicial deberá cumplirse en el término designado y 
el 501 señala que los términos de días comenzarán a correr "desde el día siguiente en que tenga lugar la notificación". 

Para GILBERTO MARTINEZ RAVE, "términos son los plazos señalados por la ley para cumplir determinadas actuaciones 
procesales, ya por el funcionario, ya por los sujetos procesales ... Se dice con propiedad que los términos disciplinan el proceso 
por cuanto limitan en el tiempo, mediante plazos, las actuaciones de los funcionarios y de los sujetos procesales ... Las partes 
deben atender y respetar los términos. Los derechos procesales deben hacerse valer dentro de los plazos que las normas fijan. 
De lo contrario caducan o precluyen". (GILBERTO MARTINEZ RAVE, Procedimiento Penal Colombiano, octava edición, editorial 
Temis, Santa Fé de Bogotá, Colombia, 1994, página 281. 

EDUARDO PALLARES indica que "el término judicial es el tiempo en que un acto procesal debe llevarse a cabo para tener 
eficacia y valor legal". (PALLARES EDUARDO, Diccionario de Derecho Procesal Civil, quinta edición, editorial Porrua, S. A., 
México 1966, página 571). 

En ese orden de ideas, el Dr. PEDRO A. BARSALLO, al referirse al principio de preclusión, sostiene que "de conformidad con 
este principio se establece en el proceso un orden consecutivo, dividiéndose el mismo en fases o etapas, en cada una de las 
cuales deben forzosamente realizarse determinados actos procesales, cuya falta de ejercicio o el ejercicio indebido del acto 
procesal dentro del orden o el período señalado trae aparejada la extinción de la fase respectiva y la imposibilidad de realizar el 
acto ... En síntesis, la vigencia de este principio en el proceso hace que el mismo reparte el ejercicio de actividad de las partes y 
del Tribunal dentro de fases o períodos, de manera que determinados actos procesales deben corresponder necesariamente a 
determinados momentos, fuera de los cuales no pueden ser afectuados y de ejecutarse carecen totalmente de eficacia". 
(BARSALLO PEDRO J., Los Principios Fundamentales del Proceso Civil, Estudios Procesales, Tomo Iro. compilado por JORGE 
FABREGA PONCE, Editora Jurídica Panameña, Panamá 1989, página 119). 

Bajo los criterios expuestos, debe señalarse que tan fuera de término está quien presenta un escrito vencido éste como aquel 
que lo aduce con anterioridad a su inicio. La facultad debe ser ejercida oportunamente, ni antes ni después sino dentro del 
término concedido, a no ser que, como lo permite el párrafo final del artículo 1122 del Código de Procedimiento se sustente el 
recurso en el mismo acto de la notificación personal, como lo tiene aceptado la jurisprudencia penal establecida sobre el 
particular, circunstancia que no se produjo en el caso bajo estudio. 

....”  

(Recurso de Casación interpuesto a favor de MANUEL EUSEBIO PEREZ LISER por delito de Homicidio en perjuicio de Eric 
Enrique Rivas Hurtado. Magistrado Ponente: Humberto A. Collado. Panamá, 15 de junio de 1999.  Registro Judicial, Junio de 
1999. pág. 394-397) Lo subrayado es de la Sala. 

 Vemos que en los dos fallos citados por la defensa oficiosa, en el primero se concedió el recurso de hecho porque se 
comprobó que el defensor no interpuso el recurso anticipadamente, o sea, que no lo presentó antes de que se le notificará la sentencia, 
ni tampoco dejó precluir el término de 3 días para sustentar su recurso. 

 Y en el segundo fallo citado por el Lcdo. Montenegro, el Fiscal había presentado el escrito con la sustentación de la apelación 
el mismo día en que se notificó de la providencia que le concedía el término legal.. En otras palabras, la formalización del recurso se 
presentó antes de comenzar a correr el término otorgado a través de la providencia, y después que se anunciaba que se apelaba a la 
sentencia. No se presentó el escrito en el acto de notificación. 
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 Como vemos, esta no es la situación actualmente, toda vez que, se envía el expediente para que el Ministerio Público se 
notifique, resulta ser que ese día es viernes, el Fiscal se notifica y apela, luego prepara su escrito de sustentación de la apelación y lo 
devuelve al Tribunal, en donde el sello de recibido lleva fecha de 14 de junio, que resultó ser lunes. Esto por un lado, así que el Tribunal 
al recibirlo, procede a notificar al sentenciado y éste se notifica el 24 de junio de 2004 y anuncia que apela. El día 27 de julio de 2004, el 
Lcdo. Danilo Montenegro remite manuscrito de sustentación de apelación del detenido el cual lleva sello de censurado por el Centro 
Penitenciario el día 13 de julio de 2004. El defensor de oficio, Lcdo. Danilo Montenegro se notifica de la sentencia condenatoria el 21 de 
septiembre de 2004, a través de escrito que reposa a fojas 332. 

 Es entonces, que el Segundo Tribunal Superior de Justicia fija el negocio en lista por el término de 3 días para que “el 
sindicado o su defensor” sustenten el recurso de apelación anunciado por el sentenciado. (fs. 333); no le concede término al Ministerio 
Público para sustentar la apelación anunciada, porque de hecho ya la había sustentado en el acto de notificación. 

 Ante lo planteado, esta Sala es del criterio que la oposición al recurso de apelación presentada por el Lcdo. Danilo 
Montenegro, no prospera. 

 Luego de esto pasamos de inmediato a los reclamos efectuado por los recurrentes (Ministerio Público e Imputado.) 

Ministerio Público: 

�Que se apliquen las agravantes comunes contempladas en los numerales 7, 9 y 10 del artículo 67 . 

Nuestro Código Penal señala en el artículo 67, numeral 7, que la pena se agravará en los siguientes casos: 
“Perpetrado con armas o con auxilio de otras personas que faciliten la ejecución o procuren la impunidad ;” 

 Veámos también que ha sostenido la Sala Penal al respecto  
“...Analizados todos los elementos probatorios, la Corte considera que a la recurrente le asiste la razón, en cuanto a la no 
procedencia de la aplicación de la circunstancia agravante contenida en el numeral 7 del Código Penal. Dicha circunstancia 
agravante "... con auxilio de otras personas que faciliten la ejecución o procuren la impunidad; ...", esta Colegiatura ha sostenido 
que solo procede si ha habido la colaboración de cómplices (Ver. Registro Judicial Julio 1996, p. 376 y resolución de 28 de marzo 
de 2000 bajo la ponencia del Magistrado César Pereira Burgos pendiente de publicación en el Registro Judicial), entonces era 
necesario acreditar la participación de otras personas además de la del imputado HERNANDEZ MARTINEZ, y él que éste haya 
aprovechado dicha situación para hacer uso del cuchillo que portaba para causar las heridas mortales al occiso. 

SENTENCIA APELADA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A RODRIGO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ (A) "CHECA", 
PROCESADO POR DELITO DE HOMICIDIO EN PERJUICIO DE CONSTANTINO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. MAGISTRADO 
PONENTE: JOSÉ MANUEL FAÚNDES R. S (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL (2000)  

 Confrontaremos con las constancias procesales a fin de determinar si se encuentra enmarcada dentro de este negocio esta 
agravante solicitada por el Ministerio Público.  

Según el Fiscal está acreditada esta agravante porque el hoy sentenciado participó con dos menores de edad en el hecho 
delictivo y que uno de ellos según sus versiones fue el que facilitó el arma. 

De la lectura de los informativos rendidos en el Juzgado de Niñez y Adolescencia  de Chorrera (fotocopias autenticadas) de 
M. A. M. P., es cierto que éste señala que quien disparó el arma al taxista fue Reyna y era quien cargaba el arma (fs. 21-22), en ningún 
momento dice que le facilitaron el arma a Reyna. 

El otro informativo rendido por el otro menor de edad (E. M. B. M.) señala directamente a Rafael (Luis Reyna) como la 
persona que disparó y quien cargaba el arma (fs. 30 y vta) 

En el informativo que rindió Reyna en el Juzgado de Niñez y Adolescencia, porque alegaba ser menor de edad, es donde éste 
manifiesta que otro fue quien le pasó el arma. (fs.43-47) 

De igual forma en la ampliación de indagatoria rendida en la fiscalía superior es que manifiesta que él no era quien portaba el 
arma. 

En la declaración jurada rendida por Ascanio Isaías Saldaña, Agente de Policía que estuvo presente  cuando capturaron a los 
muchachos, este señala que cuando llegaron al lugar donde los taxistas tenían a estos muchachos, los mismos estaban golpeados y 
Miguel Angel Medina señalaba a Reyna como la persona que le disparó al taxista, y esto no dijo nada en cuanto al señalamiento. 

De estos extractos de las declaraciones, vemos que él único que dice que le facilitaron el arma es el mismo sentenciado. 

Con relación a la circunstancia agravante prevista en el numeral 7 del artículo 67 del Código Penal, cuyo reconocimiento 
solicita el recurrente, resulta útil destacar que se incurre en la comisión del hecho "con el auxilio de otras personas que faciliten la 
ejecución o procuren la impunidad", cuando el autor ha obtenido  
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"la colaboración de cómplices en la comisión del delito, tal vez porque ello muestra reprochable capacidad para arrastrar a otros 
a la criminalidad " (REYES ECHANDÍA, Alfonso. Derecho Penal. Parte General. Segunda Reimpresión de la undécima edición. 
Editorial Temis. Bogotá. 1990. pág. 280). 

 Pero como hemos analizado dentro de las constancias procesales, él único que dice que le facilitaron el arma es el propio 
Reyna, los otros siempre manifestaron que Reyna era quien cargaba el arma y fue quien disparó; esto por un lado, y por otro, no se 
llegó a insertar dentro del dossier, la situación resuelta de los menores de edad, dentro de la jurisdicción en donde fueron investigados. 

Lo anterior implica que no es factible aplicar la circunstancia de agravación prevista en el numeral 7 del artículo 67 del Código 
Penal, por cuanto que la sentencia atacada sanciona al imputado como autor de la comisión del hecho punible y en ningún momento 
advierte en el presente caso, de algún tipo de participación criminal. Esa situación conduce a que se desestime la petición del Ministerio 
Público. 

En cuanto a que se agrave en la contemplada en el numeral 9 del artículo 67, tenemos que el Código Penal señala: 
“Embriagarse deliberadamente para cometer el hecho punible o emplear drogas u otras sustancias con el mismo fin,” 

Tenemos que la Sala considera que del proceso penal no se desprende elemento probatorio alguno que permita inferir que el 
imputado Luis Reyna se drogó deliberadamente para cometer el delito. De las deposiciones de los tres sujetos, solamente se  
desprende que estos muchachos eran consumidores de drogas desde temprana edad, porque así lo manifestaron, pero nada autoriza 
pensar que se drogó para lograr el fin de causar la muerte de Villarreta Rodríguez, por lo que tampoco prospera esta petición. 

Pasamos de inmediato a la solicitud de que se agrave en cuanto a la  circunstancia contemplada en el numeral 10 del artículo 
67 

“Haber cometido el hecho punible con abuso de las relaciones domésticas, prestación de las relaciones domésticas, prestación 
de obras o de servicios, de cohabitación o de hospitalidad.” 

De las constancias procesales nada indica esta agravante, toda vez que esta situación se daría si por ejemplo el taxista 
hubiera contratado a los muchachos como “palancas” para que le manejaran el taxi, entonces si estaría enmarcada la agravante. En 
este caso en particular, los muchachos pararon el taxi con el propósito de cometer el  robo y al taxista resistirse lo mataron. 

Por lo anterior, no prosperó ninguna de las solicitudes del  Ministerio Público a fin de que se le aplicaran las agravantes 
comunes. 

Luego de haber atendido al reclamo del Ministerio Público, pasamos al reclamo efectuado por el propio sentenciado. 

• En cuanto a que cuando acontecieron los hechos el tenía 18 años de edad, (21 de octubre de 2000) y la Ley amparaba a los 
adolescente hasta los 21 años. Esto no es cierto, ya que la ley 40 que ampara a los adolescente, data desde 1999, y es clara 
en señalar cuando se le considera menor de edad al joven. 

• Que no hizo declaración alguna mientras estuvo detenido en las instalaciones, solo tenemos que revisar el expediente y 
veremos que a fojas 45 reposa copia autenticada del informativo que rindió en el Juzgado de Niñez y Adolescencia (23 de 
octubre de 2000), cuando se hacía pasar por menor de edad; a fojas 180, declaración indagatoria de fecha 28 de agosto de 
2001, la cual se le tomó en la Fiscalía Superior, luego de haberse determinado que es mayor de edad; ampliación de 
declaración indagatoria a fojas 220, de fecha 22 de enero del 2002. 

• Que no se hizo reconstrucción de los hechos, esta solicitud fue realizada por el Ministerio Público y negada por el A-quo, 
toda vez que de acuerdo al artículo 2358, esta prueba no se debe realizar dentro del acto de audiencia. (fs.203), porque no se 
cuenta en esos momentos con el personal idóneo. 

• Que la partida de nacimiento que aparece en el expediente no es la de él, sino de un hermano difunto. Tampoco es cierto 
esto, toda vez que a fojas 166 reposa la certificación de nacimiento del hoy sentenciado. 

• Que no es cierto que Barreno le pasó el arma. De las constancias procesales dentro del expediente se acreditó que él era 
quien cargaba el arma. 

• Que los padres de los menores involucrados influyeron en las investigaciones, nada de esto consta en el expediente. 

• Que estando detenido ha conocido a Dios, nos parece maravilloso, pero esta situación no lo exime de culpa. 

• Que se tomaron formas seguras para castigar a un mayor. Se le condenó porque fue lo que se comprobó dentro de las 
constancias procesales. 

• Que ha sido amenazado él y sus familiares, nada de esto consta dentro del expediente, y no vemos en que variaría. 
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• Que considera que la pena de 13 años de prisión es alta. Esta Sala Penal se ha pronunciado en innumerables fallos, que es 
una discrecionalidad del juzgador la individualización de la pena, siempre y cuando no se encuentren visos de ilegalidad y no 
los vemos en este negocio penal. 

Luego del análisis exhaustivo del expediente somos del criterio que el Juzgador Primario adecuó la pena dentro de las 
formalidades que exige la ley penal sustancial. 

Reiteramos que al no asistirle la razón a los apelantes y estos no haber comprobado sus argumentos, es del caso confirmar la 
sentencia venida en apelación. 

 En virtud de lo expuesto, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA  la sentencia penal de fecha 18 de mayo de 2004, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial dentro del proceso por delito de homicidio seguido a  Luis Reyna en perjuicio de César Olmedo Villarreta Rodríguez  (q.e.p.d.) 

 Notifíquese y devuélvase. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
HIPÓLITO GILL SUAZO --ROBERTO E. GONZÁLEZ R. 
MARIANO E. HERRERA E. (Secretario) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A DEL CID MANUEL FAJARDO POR DELITO DE 
HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTIUNO 
(21) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 21 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 633-F 

VISTOS: 

 En grado de apelación, ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la Sentencia de primera instancia, dictada por 
el Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial, el 30 de septiembre de 2005, a través de la cual se condenó a DEL CID 
MANUEL FAJARDO HERNÁNDEZ a la pena de cincuenta y dos (52) meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por el término de tres (3) años, como responsable del delito de HOMICIDIO en grado de tentativa,  en 
perjuicio de Dalis Tello y Luis Antonio Sanchéz. 

 En tiempo oportuno, la defensa de FAJARDO HERNÁNDEZ anunció y sustentó recurso de apelación contra la sentencia 
supracitada . 

 De la respectiva sustentación, se corrió traslado al representante del Ministerio Público, quien presentó el correspondiente 
escrito de oposición, solicitando la confirmación de la resolución impugnada. 

 Cumplido el trámite, el Segundo Tribunal Superior de Justicia, remite la actuación a esta Superioridad, a fin de que se surta la 
alzada (f. 527). 

 Como primer argumento de su censura, la recurrente plantea que la pena impuesta partió de un margen alto (48 meses), sin 
valorar que la actuación del imputado se debió a su estado afectivo, influenciado por los celos.  En apoyo a su argumento, indica que la 
doctrina ha reconocido que los estados afectivos, deben valorarse como atenuantes y no como agravantes.  Indica que de acuerdo con 
el artículo 56 del Código Penal, los aspectos subjetivos del caso deben ser tenidos en cuenta en la individualización de la pena, y que 
las lesiones no se dieron con el ánimo de robar, sino por una situación de celos. 

 Por su parte, el agente del Ministerio Público, al oponerse a esta primera censura, desestimó la pretensión de la recurrente, 
acotando que la fijación de la pena base en atención a los criterios que recoge el artículo 56 del Código Penal, es un asunto que se 
ubica en la discrecionalidad del juzgador, además que la tesis de los celos como factor causal de la agresión no debe tomarse en 
cuenta pues en la fecha de los hechos, no existía ningún tipo de relación entre imputado y víctima, así se deprende de varios 
testimonios, afirma el opositor al recurso. 

 Al examinar el mérito del primer cuestionamiento que plantea la recurrente, la Sala Penal concuerda con lo expresado por el 
Ministerio Público, a propósito de que la fijación de la pena base dentro del intervalo que precisa el tipo penal, es labor discrecional del 
juzgador de primera instancia; no obstante, dicha discrecionalidad se ejerce dentro de los límites que la ley señala y ajustada a los 
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parámetros que la misma ley precisa debe ser tomados en cuenta en la fijación de la pena base, y más importante aún, motivando o 
expresando los elementos fácticos que sustentan la pena impuesta. 

 En ese sentido, la sentencia de primera instancia (fs.500-501), contiene un adecuado análisis de la circunstancias objetivas y 
subjetivas del hecho investigado, incluso sobre el elemento afectivo a que hace referencia la recurrente, y es en base a estas 
particularidades del caso, que llega a concluir que la pena base se fija en 48 meses de prisión, liquidación que oscila entre la tercera 
parte de 5 años (20 meses) y las dos terceras partes de 12 años (96 meses).  Por lo tanto, esta Superioridad no comparte el argumento 
de la recurrente en cuanto a que la pena impuesta es elevada. 

 En la segunda censura al fallo apelado, indica la recurrente que a su defendido no se le aplicaron las rebajas reconocidas por 
el Tribunal, derivadas de la confesión y el arrepentimiento, ni de las reglas de la acumulación, pues no se señala los parámetros 
refrentes a dichas rebajas.  Adicionalmente, expone que los aumentos y rebajas de las penas se deben aplicar por separado a cada 
delito. 

 Al anterior planteamiento, la representación social sólo se limitó a indicar que las rebajas aludidas fueron tomadas en cuenta 
por el juzgador, razón por la cual pide que se confirme la sentencia. 

 Entiende la Sala que la recurrente está disconforme en tres aspectos básicos, primero, que no se indicaron los porcentajes 
aplicados de las atenuantes reconocidas, segundo, que estas rebajas no aplicaron a cada delito en particular, y tercero, que la 
acumulación se hizo antes de aplicar la respectivas atenuantes de cada delito. 

 Al examinar la sentencia recurrida, se observa que el juzgador primario, luego de estimar en 48 meses de prisión la pena para 
cada delito, por ser dos las víctimas, aplicó seguidamente la regla de acumulación del artículo 64, literal a) del Código Penal,  
aumentando en una tercera parte la pena de 48 meses que ya había fijado para cada delito, es decir que la pena se aumentó en 16 
meses, dando como resultado un total de 64 meses.  Posteriormente pasó a la aplicación de las atenuantes reconocidas (confesión y 
arrepentimiento) que según el porcentaje utilizado por el juzgador fue de 12 meses, sin explicar si estos corresponden al total de la 
suma de los meses a descontar por cada una de las atenuante, rebaja que oscila entre 10 a 21 meses, es decir de 1/6 parte a 1/3 de la 
pena.  Estos 12 meses fueron restados de los 64 meses para un total de 52 meses, que fue la pena aplicada por el juzgador de primera 
instancia. 

 En cuanto a este tema de la correcta aplicación de las reglas de dosificación y computo de la pena, cuando se trata de 
concurso real de delitos, esta corporación de justicia ha dicho: 

 “Al analizar esta norma la primera interrogante que surge consiste en cómo se determina el delito más grave.  Ello supone dos 
alternativas: atenerse al bien jurídico tutelado y a la sanción que correspondería en abstracto, esto es a la que establece la norma, o 
atenerse al bien jurídico tutelado y a la sanción en concreto, es decir la que correspondería aplicar al procesado vistas las 
circunstancias que ha de tomar en cuenta el juzgador para dosificar la pena. 

 A juicio de la Corte la segunda opción es la correcta, toda vez que en ella habría una ponderación por parte del juzgador de 
todas las circunstancias que han influído en la comisión del delito, tanto las que lo agravan como las que atenúan, lo cual conduciría 
siempre a una sanción más justa. 

 Desde este punto de vista, debe el censor establecer por separado la sanción que  correspondería para cada delito, 
aplicándole a cada uno de ellos las agravantes y atenuante del caso, lo cual significa que por cada hecho punible se obtendría un total. 
Entonces, y sólo entonces, es posible aplicar la regla contemplada en el literal A del artículo 64 del Código Penal.” sentencia de 18 de 
enero de 1993 

 En base a lo anterior, podemos afirmar que la manera en que fue dosificada la pena por el Tribunal A-quo no es correcta, pues 
al alterar el orden en la liquidación de la pena y dejar de aplicar las atenuantes de manera separada para cada delito, el resultado que 
se obtiene en términos del total de meses a cumplir en prisión, es muy superior al que se obtiene cuando, en primer lugar se fija la pena 
base de cada delito, para luego aplicar las agravantes en cada delito y restar las atenuantes, también a cada delito, y por último se 
aplica la regla de acumulación (art. 64 del Código Penal) de las penas líquidas obtenidas de cada delito. 

 Con esta última fórmula, luego que el juzgador determinó la pena base de 48 meses de prisión para cada delito, y en defecto 
de agravantes, según señaló a foja 502, debió aplicar las atenuantes reconocidas a cada delito.  Por tanto si se trata de dos atenuantes, 
confesión y arrepentimiento, debidamente probadas (fs. 502), según el artículo 69 del Código Penal, se debe restar de 1/6 (8 meses de 
48)  a 1/3 (16 meses de 48) parte de la pena base, en cada delito.  En este punto es importante señalar que el juzgador de primera 
instancia aplicó 12 meses de rebaja, sin explicar, como ya manifestamos, si estos 12 meses corresponden a la valoración de una sola 
atenuante, en cuyo caso dejó de ponderar la otra atenuante, o si por el contrario los 12 meses resultan de la suma de la valoración de 
las dos atenuantes, lo cual esta por debajo de lo que corresponde a 1/6 parte por cada una como lo señala la norma.  La Sala estima 
conveniente fijar la rebaja en una 1/6 parte de la pena, es decir 8 meses por cada delito, que totaliza 16 meses de rebaja para cada 
caso, resultando una pena líquida de 32 meses en cada delito.  Por lo tanto, una vez fijada la pena base procede la aplicación de la 
regla de acumulación del artículo 64 , literal a) del Código Penal, lo que da un total de 42 meses de prisión, que corresponden a los 32 
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meses por un delito más una tercera parte del segundo delito (10 meses de 32). Por lo cual, debe la Sala modificar el fallo recurrido a fin 
de ajustar la pena en este caso. 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la  Ley, MODIFICA la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial, el 30 de 
septiembre de 2005, y condena a DEL CID MANUEL FAJARDO HERNÁNDEZ a la pena de cuarenta y dos (42) meses de prisión y a la 
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual término, como responsable del delito de HOMICIDIO 
en grado de tentativa,  en perjuicio de Dalis Tello y Luis Antonio Sanchéz 

Notifíquese 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- GABRIEL E. FERNANDEZ M.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A HECTOR A RIEL CEDEÑO POR DELITO DE 
HOMICIDIO. PONENTE: ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO. -PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Esmeralda Arosemena de Troitiño 
Fecha: 21 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 24-F 

VISTOS: 

 En grado de apelación, ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, la Sentencia de primera instancia No. 12 P.I., 
dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, el 24 de mayo de 2005, a través de la cual se condenó 
a HÉCTOR ARIEL CEDEÑO GONZÁLEZ a la pena de diecisiete (17) años de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por el mismo periodo, como responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de Tomás 
Aquino Rodríguez (q.e.p.d.). 

 En tiempo oportuno, la defensa de CEDEÑO GONZÁLEZ anunció y sustentó recurso de apelación contra la sentencia 
supracitada . 

 De la respectiva sustentación, se corrió traslado al representante del Ministerio Público, quien presentó el correspondiente 
escrito de oposición, solicitando la confirmación de la resolución impugnada. 

 Cumplido este trámite, el Segundo Tribunal Superior de Justicia, concede el recurso en el efecto suspensivo y remite la 
actuación a esta Superioridad, a fin de que se surta la alzada (f. 625). 

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 

 En su libelo de apelación de fojas 596 a 603, el apoderado judicial del sentenciado, consigna su disconformidad por la 
calificación del hecho ilícito en la figura delictiva de Homicidio agravado.   

 En su opinión, el Tribunal A-quo no plasmó como correspondía, de manera motivada, el fundamento de su decisión, es decir, 
no identificó las pruebas de las cuales se infiere la premeditación como circunstancia agravente específica del tipo penal.  En este 
sentido, acota que no quedó demostrado en el proceso, que el imputado tenía conocimiento que el menor de edad B.E.G. portaba un 
arma de fuego, y que aquél le haya ordenado a éste que disparara contra el finado Tomás Aquino Rodríguez (q.e.p.d.). 

 Para sustentar su argumento, el recurrente pasa revista de las declaraciones de varios testigos (fs. 602), subrayando que 
ninguno de éstos afirmó percatarse de la existencia de concierto previo entre el imputado y el perpetrador directo del hecho, de modo 
que resulta errónea la aplicación de la agravante de premeditación, establecida en el artículo 132, numeral 2 del Código Penal.     

 Añade que la conducta por la cual debe ser sancionado el imputado, es la de homicidio simple, que contempla una pena de 5 
a 12 años de prisión; y que al individualizar la sanción, se debió tomar en cuenta la condición de delincuente primario del sindicado. 

 Concluye solicitando a este Tribunal de Apelaciones, que revoque la sentencia apelada y que en su lugar imponga al 
sindicado la pena de cinco años de prisión. 

OPOSICIÓN A LA APELACIÓN 
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 El Ministerio Público, representado en este proceso por la Fiscalía Primera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, 
presentó en tiempo oportuno, sus argumentos en oposición al recurso interpuesto, apoyándose en las siguientes consideraciones 
jurídicas: 

 Primero: que las pruebas aportadas al proceso indican que el sindicado, en compañía de otras dos personas, una de éstas 
menor de edad, le ocasionaron la muerte a señor  Tomás Aquino Rodríguez (q.e.p.d.). 

 Segundo: que frente a las conclusiones que el apelante deriva de las declaraciones de varios testigos, para cuestionar la 
existencia de la premeditación en la comisión del homicidio aquí investigado, se tienen las declaraciones de otros testigos que 
demuestran la existencia de un acuerdo previo entre los agresores para atacar a la víctima. 

 Tercero: que si bien entre el sindicado y el occiso existían diferencias, no hubo al momento del hecho, acciones por parte del 
difunto que demostraran provocación hacia los agresores. 

 Cuarto: que para perpetrar el delito, el sindicado actuó en complicidad y dirigiendo a una persona menor de edad, razón por la 
cual su acción se enmarca en el supuesto recogido en el artículo 132, numeral 2 del Código Penal.      

 El Ministerio Público finaliza sus objeciones, manifestando que está de acuerdo con el tribunal que dirimió la causa penal y 
solicita a esta Superioridad, confirmar la sentencia apelada. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA PENAL 

 A efectos de resolver la apelación, esta Superioridad procede a atender los puntos a los cuales se ha referido la recurrente en 
su libelo de apelación, conforme lo preceptúa el artículo 2424 de nuestro Código Procesal Penal. 

 Es importante señalar que un Jurado de Conciencia declaró culpable a HÉCTOR ARIEL CEDEÑO GONZÁLEZ, como 
responsable de la muerte de Tomás Aquino Rodríguez (q.e.p.d.), y fue el Segundo Tribunal Superior el que, al individualizar la pena, se 
la fijó en diecisiete (17) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el mismo periodo, al calificar el delito 
como homicidio agravado, de acuerdo con el artículo 132, numeral 2 del Código Penal.  Siendo que en lo medular de la apelación el 
recurrente cuestionó la aplicación de la agravante de premeditación, se impone el examen de las pruebas a que hace referencia en su 
escrito de sustentación, no sin antes identificar brevemente el razonamiento de la sentencia apelada en la cual se sustenta la aplicación 
calificada del homicidio.  

 Así pues, para el Tribunal Superior el carácter agravado del homicidio en este caso, surge del hecho comprobado de que fue 
el sindicado el que planeó y buscó, sin razón alguna, al occiso, para luego ordenar al menor de edad que disparara contra la víctima a la 
que el imputado se enfrentaba en una riña. 

 De acuerdo con el Tribunal Superior, lo anterior tiene sustento en las declaraciones de los testigos Nicomedes Quintero 
Barrios, Carlos Alberto Marciaga y Edgardo Javier Saldaña (fs 576). 

 Contrario a lo que el recurrente plantea en su recurso, en el sentido de que no se le puede endilgar a su defendido la orden 
dada al menor de edad para que disparara contra  el hoy occiso, la Sala estima que sí está acreditado en el proceso, por medio de las 
declaraciones de Carlos Alberto Marciaga y Nicomedes Quintero Barrios, que fue HÉCTOR ARIEL CEDEÑO GONZÁLEZ quien impartió 
dicha orden, pues el primer testigo narró haber escuchado dicha directriz, y el segundo afirmó que fue “Beby” (refiriéndose a CEDEÑO 
GONZÁLEZ) quien le dijo al otro sujeto (refiriéndose al menor de edad) que disparara contra Tomás Aquino Rodríguez (q.e.p.d.).  

 En cuanto a lo otros testigos a que hace referencia el apelante en su recurso, Alejandro Ríos Morales, Javier Edgardo Vega 
Saldaña y Ariosto Durango Bedoya, todos coinciden en manifestar que hubo inicialmente una riña entre el sindicado y el hoy occiso, 
luego de lo cual el menor de edad, posteriormente identificado como B.E.G., disparó contra Aquino Rodríguez.  Salvo el testimonio de 
Ríos Morales, co-implicado en esta causa y que resultó absuelto por el jurado de conciencia, quien negó toda relación con el menor de 
edad, los otros dos testigos sólo observaron cuando se desarrollaba la pelea, es decir, no pueden dar fe de la procedencia de los 
agresores, ni de las circunstancias en que el occiso fue abordado por éstos.  De modo que tales testimonios no desvirtúan los graves y 
serios señalamientos vertidos por Carlos Alberto Marciaga y Nicomedes Quintero Barrios contra el sindicado, en relación a su 
participación como instigador en el delito investigado. 

 Por otro lado, la eventual certeza de lo declarado por el sindicado, en cuanto a que el disparo realizado por el menor de edad 
contra el occiso, por poco impacta la anatomía de aquél, por lo cual no es lógico que haya dado una orden que por poco lo daña, que 
según el recurrente se corrobora con el dictamen pericial del médico forense, no excluye ni contraviene la tesis de la actuación del  
menor de edad inducida por orden del encartado, pues tal consideración parte de la premisa falsa de que le es exigible a la persona que 
manipula un arma de fuego de manera ilegal, un mínimo de cuidado en el empleo de ésta, lo cual no es lógico, menos aún de una 
persona menor de edad, que no tiene el nivel reflexivo para enfrentar la presión de grupo. 

 De lo hasta ahora expuesto, estima la Sala correctamente calificado el delito en su versión agravada, con base en la 
premeditación, pues los hechos revelan que hubo resolución y persistencia en la decisión de buscar y enfrentar a la víctima 
supuestamente por diferencias anteriores, y posteriormente existió la frialdad para expedir la orden de disparar contra ésta. 
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 En cuanto a la individualización de la pena base, esta Superioridad comparte el criterio del A-quo, pues se tasó dentro del 
intervalo que la ley penal señala, en una causa que deja en evidencia la preocupante situación criminológica de nuestra sociedad, en la 
que muchas veces los menores de edad son utilizados para cometer delitos graves. 

 Habiendo concluido el examen de todos los puntos cuestionados, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia procederá a 
confirmar la sentencia apelada, por las razones antes indicadas. 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la  Ley, CONFIRMA la Sentencia de primera instancia No. 12 P.I., dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia 
del Primer Distrito Judicial, el 24 de mayo de 2005. 

Notifíquese 
 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO 
GRACIELA J. DIXON C.  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

SENTENCIA APELADA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A CRISTOBAL HERNANDEZ, SINDICADO POR EL DELITO 
CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL, EN PERJUICIO DE SORÁNGEL UREÑA. PONENTE: GRACIELA J. 
DIXON C. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24)DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 53-F 

VISTOS: 

Mediante sentencia Nº 54 de 5 de julio de 2004, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, condenó 
al señor CRISTÓBAL HERNÁNDEZ VALDÉS a la pena de 16 años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por 
igual período, como autor del delito de homicidio doloso agravado en perjuicio de SORANGEL MERCEDES UREÑA. 

Dicha sentencia fue apelada por el licenciado ERNESTO MUÑOZ GAMBOA, Abogado Defensor de Oficio de HERNÁNDEZ 
VALDÉS, y se le dio traslado a la Fiscal Tercera Superior, Magíster GLORIA BELLO DE CUEVAS, quien en tiempo oportuno presentó 
escrito de oposición.  

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 

El recurrente considera que la pena impuesta a su patrocinado judicial es excesiva y señala que no se reconoció a su favor la 
atenuante común de la confesión espontánea y  oportuna, contenida en el numeral 5 del artículo 66 del Código Penal, circunstancia 
modificadora de la responsabilidad penal que a su juicio está acreditada, pues aun cuando aquél no compareció personalmente ante las 
autoridades, al ser ubicado, aceptó lisa y llanamente haber disparado contra la hoy occisa.(F.352) 

Seguidamente, expresa que la Fiscalía no cumplió con lo normado en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 2031  del  Código 
Judicial, pues no se aportó dentro de la fase sumaria el informe de trabajo social ni las circunstancias del ambiente que rodearon al 
imputado, además señala que éste no registra antecedentes penales, por lo que cuestiona cómo el Tribunal A-quo llegó a la conclusión 
que debía partir de la pena base de 16 años.(F.352) 

Por consiguiente, solicita que se modifique la sentencia y se disminuya la pena impuesta aplicando la atenuante de la 
confesión espontánea y oportuna, y se tome en consideración que su patrocinado judicial no registra antecedentes penales ni 
policivos.(F.354) 

EL MINISTERIO PÚBLICO 

La Fiscal Tercera Superior estima que la sentencia impugnada debe ser confirmada ya que a su juicio el criterio expuesto por 
el Tribunal A-quo es el más cónsono con la realidad procesal. También rechaza la opinión del recurrente en cuanto a la atenuante 
común de la confesión espontánea y oportuna por cuanto que HERNÁNDEZ VALDÉS había sido plenamente identificado como autor 
del delito antes de su declaración de aceptación de responsabilidad.(F.358) 

Agrega la señora Fiscal que tampoco concurre el requisito de la espontaneidad en el presente negocio, en virtud que su 
declaración se dio luego que lo ubicaron las autoridades de policía en la Provincia de Coclé, lugar al que huyó para evadir su 
responsabilidad.(F.359) 
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EL TRIBUNAL SUPERIOR  

El Segundo Tribunal Superior, al momento de decidir la situación jurídica del señor CRISTÓBAL HERNÁNDEZ VALDÉS, 
indicó que la responsabilidad del procesado está acreditada con la declaración jurada rendida por MARINA ALTAGRACIA SARMIENTO 
ABREU, MERLENIS CHAPOEL IBARRA, DINORA PATRICIA BENÍTEZ CASTAÑEDAS, GABINO GÓMEZ TEJEDOR, RITA MARÍA 
UREÑA DE SANTAMARÍA, OSCAR ALBERTO ROSARIO UREÑA y SEBASTÍAN PÉREZ GONZÁLEZ. Agrega que el señor 
HERNÁNDEZ aceptó lisa y llanamente haber disparado contra la hoy occisa con su arma de reglamento por lo que no existe duda 
alguna de su actuar doloso, siendo en consecuencia merecedor del reproche punitivo. 

Por tanto, subsumió la conducta del procesado en el numeral 2 del artículo 132 del Código Penal que tipifica el delito de 
homicidio doloso agravado por premeditación en atención a que su conducta denotó una planificación con el único fin de cegarle la vida 
a la señora SORANGEL MERCEDES UREÑA.(F.344) 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA 

El 22 de mayo de 2002, la señora SORANGEL MERCEDES UREÑA  se encontraba laborando en la cantina “El Mesón de 
Castilla”  cuando se apersonó un sujeto armado y le hizo un disparo, retirándose del lugar. Este hecho ocurrió en la Calle “J”, 
Corregimiento de Santa Ana, Distrito de Panamá. 

Como responsable del ilícito se tiene al señor CRISTÓBAL HERNÁNDEZ VALDEZ, quien al momento de rendir sus 
descargos aceptó haberle causado la muerte a la señora UREÑA.  

  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Se procede a decidir el presente negocio teniendo en cuenta solamente los puntos en que el apelante centra su disensión, 
como lo establece el artículo 2424 del Código Judicial. 

En ese sentido, el recurrente solicita que se reconozca a favor de su patrocinado la atenuante común contenida en el numeral 
5 del artículo 66 del Código Penal, es decir la confesión espontánea y oportuna del agente. 

De acuerdo a la jurisprudencia de la Corte, la comprobación de la atenuante en comento requiere la concurrencia de dos elementos, a 
saber, la espontaneidad, que implica que el sindicado comparezca por sus propios medios ante la autoridad competente para ponerla 
en conocimiento que ha infringido la ley penal; y, la oportunidad, que presupone que no se hayan dado antes, otros elementos 
probatorios que lo vinculen con el delito.  

Al confrontar los elementos reseñados con las constancias procesales la Sala advierte que el procesado tras la comisión del 
ilícito se dio a la fuga y estuvo prófugo desde el 22 de abril de  2002, día en que ocurrió el hecho, hasta el 2 de mayo de 2002 cuando 
fue capturado por agentes de la Dirección de Información e Investigación Policial (DIIP) de la Zona de Policía de Coclé, quienes 
mediante una llamada telefónica tuvieron conocimiento del paradero del investigado.(F.76) 

Como se aprecia, la detención del señor CRISTÓBAL HERNÁNDEZ VALDÉZ se dio 11 días después del ilícito cuando ya se 
había iniciado la investigación y, además, existían indicios graves de responsabilidad en su contra, entre estos, los testimonios de 
MARTINA ALTAGRACIA SARMIENTO ABREU(Fs.14-15), BETI MARLENIS CHAPOEL IBARRA (Fs.18-19) y DINORA PATRICIA 
BENÍTEZ CASTAÑEDAS(Fs.20-23) quienes eran empleadas de la cantina “El Mesón de Castilla” y fueron testigos presenciales del 
hecho, coincidiendo en que aproximadamente a las 6:00 de la tarde un sujeto de contextura delgada, baja estatura y  acholado llegó y 
pidió una cerveza a su compañera SORANGEL, luego le disparó y se retiró del lugar.  

Por su parte, el propietario del local ofreció la misma descripción física del sujeto y agregó que las dependientes le informaron 
que dicho sujeto había estado allí la noche anterior.(Fs.25-26),   

Otro testimonio que se recabó antes de que el procesado fuera capturado es el de la señora RITA MARÍA UREÑA DE 
SANTAMARÍA, madre de la hoy occisa, quien manifestó que una compañera de trabajo de su hija le comentó que un sujeto de nombre 
CRISTÓBAL era quien le había disparado a SORANGEL por la espalda y que él había estado acosando a su hija y le hacía constantes 
amenazas de causarle daño si ella no salía con él.(F.29) 

Consta también un Informe de Novedad calendado 24 de abril de 2002, suscrito por el Detective IV, RUBÉN DARÍO 
FEUILLEBOIS, Asistente de la División de Homicidio, quien manifestó que en un diario de la localidad había salido el nombre completo 
del presunto homicida de la señora SORANGEL MERCEDES UREÑA, siendo éste CRISTÓBAL HERNÁNDEZ VALDEZ.(F.30) 

Por su parte, el Detective IV ERVING HURTADO P., Asistente de a División de Homicidios de la Policía Técnica Judicial, 
consignó en Informe de Novedad de 27 de abril de 2002 que se apersonó a la compañía de Seguridad MIMSA, en la que laboraba el 
señor HERNÁNDEZ VALDEZ como agente se seguridad, y fue informado que el día 22 de abril de 2002 a éste se le entrego un revólver 
calibre 38 marca Taurus y le correspondía custodiar las instalaciones de los Condominios “El Faro” y “Villalta”, ubicados en Vía Brasil; 
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sin embargo, el señor SEBASTÍAN PÉREZ, supervisor de la agencia de seguridad, pasó por los referidos edificios y se percató que el 
señor HERNÁNDEZ no estaba en el punto asignado, lo cual informó a la oficina de la Agencia de Seguridad(F.50) 

Cabe destacar que lo anterior fue corroborado por la empresa de seguridad (F.60) y con las declaraciones juradas de los 
señores SEBASTIÁN PÉREZ GONZÁLEZ(Fs.71-72)y ALEXANDER EDGARDO OCHOA GONZÁLEZ, persona que le entregó el arma 
de fuego al procesado cuando se presentó a la agencia debidamente uniformado para realizar su trabajo.(F.68) 

En consecuencia, la Sala desestima la solicitud de reconocimiento de la atenuante común contenida en el numeral 5 del 
artículo 66 del Código Penal.  

En otro orden de ideas, el apelante cuestiona la pena impuesta por el A-quo indicando que no tomó en cuenta la condición de 
delincuente primario de su patrocinado judicial y que el Ministerio Público no realizó el informe de Trabajo Social relativo al procesado. 

Sobre el particular, la Sala debe manifestar que la delincuencia primaria no constituye una circunstancia atenuante de la 
responsabilidad penal, sino que es uno de los elementos que el juzgador debe tomar en consideración al momento de realizar la 
individualización judicial de la pena y si bien el A-quo no destacó este elemento, fijó la pena base dentro del intervalo correspondiente, 
siendo para el homicidio doloso agravado entre 12 y 20 años de prisión. Por otra parte, en el caso que nos ocupa está acreditado que el 
procesado actuó con premeditación al haberse llevado el arma de reglamento de su trabajo para ultimar a la señora SORANGEL 
MERCEDES UREÑA. 

Finalmente, el apelante no especifica en sus argumentos cómo la ausencia del informe de trabajo social afecta la situación 
jurídica de su defendido y, en todo caso, esa prueba no constituye un elemento en la parte motiva del fallo que lo releve de 
responsabilidad penal. Por tanto, se desestima la pretensión del recurrente. 

Por las consideraciones que anteceden, la Sala concluye que debe confirmar la decisión venida en apelación. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia Nº 54 de 5 de julio de 2004, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial, por la cual se condenó al señor CRISTÓBAL HERNÁNDEZ VALDÉS como autor del delito de homicidio doloso 
agravado en perjuicio de SORANGEL MERCEDES UREÑA. 

Notifíquese. 

  
 
GRACIELA J. DIXON C. 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES  -- ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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REVISIÓN 
 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN FAVOR DEL SEÑOR ANGEL ALBERTO VILLALBA MARMOLEJO, 
SINDICADO POR DELITO DE ROBO AGRAVADO. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, CUATRO (4) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 4 de Abril de 2006 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 109-C 

VISTOS: 

Mediante Nota CCAP-19-06, de 13 de febrero de 2006, la licenciada Irma Arosemena de De Gracia, Comisionada 
Penitenciaria del Organo Judicial, se dirige al Secretario de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia a fin de remitirle el manuscrito 
del señor ANGEL ALBERTO VILLALBA MARMOLEJO, donde solicita la Revisión del auto Nº 2 de 6 de septiembre de 2005, mediante la 
cual el Juzgado Primero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial, deniega la petición del beneficio de Prescripción de la pena. 

Mediante Providencia de 4 de marzo de 2005, se le corre traslado del negocio por el término de quince (15) días a la doctora 
Asunción Alonso de Montalvo para que represente al recurrente y lo asista en la formalización del recurso de registrarse causal legal 
que lo fundamente. 

La defensora de oficio citada presenta en tiempo oportuno escrito manifestando que: 
“SÉPTIMO: El estudio del presente expediente nos lleva a la conclusión que la solicitud propuesta por ANGEL ALBERTO 
VILLALBA MARMOLEJO, no cumple con ninguna de las causales citadas en el artículo 2454 del Código Judicial. 

El recurrente no ha hecho referencia en su escrito a nuevos elementos probatorios que puedan cambiar o aminorar la sentencia 
proferida en su contra, para que sean analizados a través de este recurso. Más bien menciona que desea que se le revise la 
decisión del Juzgador de negarle la prescripción de la pena. Sin embargo, debemos resaltar que los fundamentos utilizados por 
el Juzgador para negar la solicitud de prescripción fueron valorados y analizados por el supervisor jerárquico, lo que trajo como 
consecuencia la confirmación de la decisión de primera instancia, tal y como expusimos en el quinto hecho de este libelo. 

La disconformidad del Auto Nº 6 de (sic) septiembre de 2005, se basa en una mera disconformidad de fondo y en su momento 
debió anunciarse Recurso de Casación, basándose en el artículo 2431 del Código Judicial que señala: ‘Contra los autos dictados 
en materia penal, que le pongan término al proceso mediante sobreseimiento definitivo o en que se decidan las excepciones de 
cosa juzgada, prescripción de la acción penal o de la pena o aplicación de amnistía o de indulto, habrá lugar al Recurso de 
Casación en el Fondo en los siguientes casos: 

4.  Cuando se infrinja o quebranten algún texto legal expreso”. 

Expuestos los hechos relevantes de la encuesta procede este Cuerpo Colegiado a examinar lo pedido. 
Según se desprende de las constancias, el Juzgado Primero de Circuito Penal abrió causa criminal contra ANGEL ALBERTO 

VILLALBA MARMOLEJO el 23 de febrero de 1983 por considerarlo infractor de las disposiciones contenidas en el Capítulo II, Título 
XIII,.del Libro II del Código Penal. El 16 de mayo de 1994 se realiza la audiencia y el 27 de diciembre de 1994 se le considera 
responsable del delito de robo agravado y se le condena a la pena de 40 meses de prisión.  

Mediante nota de 27 de enero de 2006, firmada por el prenombrado y repartida a la Sala Penal de la Corte el procesado 
solicitó la revisión del auto de 6 de septiembre de 2005, por medio del cual el Juzgado Primero de Circuito Penal niega la petición de 
prescripción de la pena. Esta decisión fue apelada por el defensor de Villalba Marmolejo y el Segundo Tribunal mediante auto Nº 155 de 
29 de noviembre de 2005, confirma el auto apelado. 

Por su parte la defensora de oficio Asunción alonso de Montalvo, considera que: 
“ ... el Recurso de Revisión anunciado por ANGEL ALBERTO VILLALBA es inadmisible al no ajustarse a los requisitos 
establecidos dentro del Código Judicial en el artículo 2454”. 

Advertimos que la doctora Asunción Alonso de Montalvo ha hecho un análisis del proceso en base a las causales y consideró 
que no cuenta con los elementos suficientes para sustentar el recurso de revisión anunciado por el sindicado, toda vez que la 
fundamentación aludida por el condenado no coincide con ninguna de las causales que contiene el artículo 2454 del Código Judicial.  
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Se concluye pues que al no cumplirse con las exigencias requeridas para la admisión, se hace imposible acoger esta iniciativa procesal. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, NO ADMITE el recurso de revisión presentado por el 
señor ANGEL ALBERTO VILLALBA MARMOLEJO, contra  el auto Nº 2 de 6 de septiembre de 2005 dictado por el Juzgado primero de 
Circuito de lo Penal que niega la solicitud de prescripción de la pena. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTA A FAVOR DE ELÍAS MANUEL ZORRILLA RUÍZ, SINDICADO POR DELITO 
CONTRA EL PUDOR, LA INTEGRIDAD Y LA LIBERTAD SEXUAL. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, 
TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 87-C 

V IS T O S: 

En la secretaria de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia se presentó Nota CCAP-5/06 fechada 27 de enero de 2006 
mediante la cual la Lcda. Irma Arosemena de D´Gracia, Comisionada Penitenciaria del Organo Judicial remite manuscrito del señor 
ELIAS MANUEL ZORRILLA RUIZ, donde solicita la Revisión de la Sentencia dictada por el Juzgado Séptimo de Circuito Penal, por 
delito contra el Pudor y la Libertad Sexual. 

El imputado aduce que se violaron sus derechos, el debido proceso, así como el principio de presunción de inocencia ya que 
el hecho punible no se demostró debidamente y no se le permitió la práctica de las pruebas solicitadas violentando su derecho de 
defensa.  En este sentido fundamenta su actuación en los numerales 3, 4 y 5 del Artículo 2454 del Código Judicial. 

Mediante Providencia fechada 14 de febrero de 2006, se le corre traslado del negocio por el término de quince (15) días a la 
Lcda. TERESA IBAÑEZ para que represente al recurrente y lo asista en la formalización del recurso, si se registra causal legal que lo 
fundamente. 

El Defensor de Oficio presenta en tiempo oportuno su informe manifestando que resulta improcedentes las observaciones que 
hace el recurrente con relación a la formalización del recurso de revisión, ya que no son jurídicamente sustentables ni pueden ser 
asimiladas a causal alguna.  Expresa que las manifestaciones del encartado se basan en argumentos de valoraciones probatorias o 
violaciones al debido proceso o deficiencias en la defensa que se le asignó en ese momento procesal, pese a ello ninguno de esos 
aspectos pueden ser adecuado a las causales de revisión señaladas en el artículo 2454 del Código Judicial.  Como corolario de su 
análisis la defensora indica que tal situación imposibilita que formalice el Recurso de Revisión, que pretendía el señor ZORRILLA RUIZ.  

Expuestos los señalamientos anteriores, la Sala procede a examinar el asunto que nos ocupa. 

De las manifestaciones del imputado se advierte la intención de retomar elementos que anteriormente fueron objeto de 
evaluación por parte de los distintos Juzgadores que conocieron el proceso.  No siendo esta una tercera instancia pretender que a 
través de este medio extraordinario se conozcan aspectos antes abordados desvirtúa este mecanismo procesal. 

De lo expuesto, se colige que efectivamente la fundamentación fáctica aludida por el condenado no corresponde con ninguna 
de las causales establecidas en el artículo 2454 del Código Judicial.  Sobre el particular, resultan acertados los señalamientos 
formuladas por la Lcda. Ibañez, en cuanto a la ausencia de causal para formalizar el presente recurso sin embargo, es importante 
puntualizar que resulta incongruente indicar que no se puede formalizar el recurso habiéndose analizado la situación procesal del 
privado de libertad hasta llegar a la conclusión antes indicada. 

Al no cumplirse con las exigencias necesarias que permiten la admisión, la iniciativa procesal presentada no debe ser acogida. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO ADMITE el recurso de revisión presentado por ELIAS MANUEL ZORRILLA RUIZ. 
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Notifíquese y Cúmplase. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO A FAVOR DE ISAAC TUÑON CARRERA, SINDICADO POR DELITO CONTRA 
EL PUDOR, LA INTEGRIDAD Y LA LIBERTAD SEXUAL. PONENTE: ANÍBAL SALAS CÉSPEDES. PANAMÁ, TRECE (13) 
DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Aníbal Salas Céspedes 
Fecha: 13 de Abril de 2006 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 86-C 

VISTOS: 

El día 27 de enero de 2006 se recibió en la Secretaría de la Sala de lo Penal de esta Alta Corporación de Justicia, un 
manuscrito del señor Isaac Tuñón Carrera en donde solicita revisión de su caso por el que fue condenado por delito contra el Pudor y la 
Libertad Sexual en perjuicio de Berónica Isabel Campo Murillo. 

Mediante proveído de fecha 14 de febrero de 2006, se le corrió traslado del negocio al  Lcdo. Manuel Vidal Fuentes, Defensor 
de Oficio, por el término de quince (15) días, a fin de que asumiera la representación del recurrente y lo asistiera en la correcta 
formalización del recurso, de registrarse causal legal para fundamentarlo. (fs.9) 

Dentro del término concedido, el Lcdo. Manuel Vidal Fuentes presenta escrito visible a fojas 11-12 en el cual expone sus 
consideraciones con respecto a la viabilidad del recurso citado, y constata que ha examiando la solicitud del justiciable en busca de 
circunstancias para justificar el pretendido recurso, sin embargo, no ha encontrado material para apoyar dicha pretensión. 

Sostiene que los elementos brindados por el Sr. Tuñón Carrera, a su juicio son ataques que corresponden a la esfera 
ordinaria, es decir a recursos ordinarios de impugnación, ya que lo que alega es que las declaraciones que brindó la víctima en la que 
describía a su victimario no corresponden a su persona. 

Concluye el defensor oficioso en que lamentablemente no observa ningún otro elemento de tal relevancia que sustente el 
recurso solicitado por el sentenciado, por lo que considera que no tiene causal alguna para formalizar el recurso de revisión. 

Junto a su escrito remite fotocopia autenticada de la sentencia de primera instancia, dictada por el Juez de circuito de Darién, 
Ramo Penal de fecha 11 de marzo de 2002. 

 Ahora bien, la Sala Penal, al entrar a resolver el asunto, solicita al Juez de Instancia envié los antecedentes del caso, toda vez 
que el defensor oficioso no aporta la Sentencia de Segunda Instancia dictada por el Tribunal Superior, la cual revoca la sentencia de 
primera instancia y condena a la pena de 5 años por delito contra el pudor y la libertad sexual. 

Efectivamente esta Corporación de Justicia al leer detenidamente el manuscrito del sentenciado Tuñón Carrera, constata que 
éste solicita revisión de su caso, toda vez que considera que fue declarado inocente de los cargos que se le impusieron por delito contra 
el pudor y la libertad sexual en la provincia de Darién y que después de 3 años se le condena  a la pena de 5 años de prisión y lo 
reintegran a la cárcel, ya que el Fiscal de Caircuito apeló a esta decisión. 

De igual forma sostiene que su defensor particular, Lcdo. Gerardo Carrillo no sustentó la apelación. Considera la Sala que el 
sentenciado mantiene una confusión en cuanto a esto, toda vez que su apoderado particular no anunció apelación a la sentencia, sino 
que anunció Casación, al momento en que fuera notificado que la sentencia de primera instancia había sido revocada; pero este 
recurso extraordinario fue declarado desierto por falta de formalización. 

Luego de haber realizado esta acotación, estima la Sala, que en efecto, después de haber analizado el libelo, junto con lo 
anexado en el cuadernillo donde se presenta el recurso de Revisión, la Sala advierte que la fundamentación fáctica del mismo no 
corresponde a causal alguna enumerada en el artículo 2454 Código Judicial.  

Respecto a los argumentos manifestados por el sentenciado, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia manifestó en fallo 
de 23 de mayo de 1997, bajo la ponencia de la Magistrada Aura E. Guerra de Villalaz, lo siguiente: 

"El recurso de revisión no es una tercera instancia y por ello el legislador establece con claridad varias causales, que constituyen 
la vía o el camino procesal adecuado para entrar a examinar una resolución judicial que ha hecho tránsito a cosa juzgada. Si el 
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recurrente no selecciona correctamente la causal y omite acatar el procedimiento establecido por la ley para la sustanciación y 
trámite de este medio impugnativo, la Corte se ve impedida para atender la pretensión del revisionista." 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que, al no cumplirse con las exigencias necesarias que permiten la admisión, la 
iniciativa procesal presentada no debe ser acogida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, NO ADMITE el Recurso de Revisión presentado por el 
Licenciado Manuel Vidal Fuentes M.en representación de  Isaac Tuñón Carrera. 

Notifíquese y archívese. 
 
ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
ESMERALDA AROSEMENA DE TROITIÑO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
MARIANO HERRERA (Secretario) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIAS DE ILEGALIDAD PROPUESTAS POR LA FIRMA FORENSE ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A., CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. JD-
1334 DE 12 DE ABRIL DE 1999, EXPEDIDA POR EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DENTRO 
DEL PROCESO DE CLASIFICACIÓN DE CONCESIONARIOS QUE TENGAN POSICIÓN DOMINANTE EN EL SERVICIO 
DE TELECOMUNICACIÓN BÁSICO LOCAL (101), QUE LLEVA A CABO DICHA ENTIDAD. PONENTE:  WINSTON 
SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 178-05 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo & Lee, en representación de la empresa CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A., 
interpuso ante la Sala Tercera  cuatro advertencias de ilegalidad contra la Resolución No. JD-1334 de 12 de abril de 1999, expedida por 
el Ente Regulador de los Servicios Públicos, dentro del proceso de clasificación de concesionarios que tengan posición dominante en el 
servicio de telecomunicación básico local (101), que lleva a cabo dicha entidad. 

Encontrándose el negocio en estado de resolver, la Sala estima necesario dictar un auto para mejor proveer con el fin de 
requerir del Ente Regulador un informe dirigido a aclarar si, aparte de la consulta hecha a la empresa demandante, se requirió o no la 
opinión de otros concesionarios del servicio de telecomunicaciones antes de expedir la resolución impugnada. 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA que a través de Secretaría se requiera al Ente Regulador de los Servicios Públicos un informe donde 
conste el nombre de las empresas consultadas sobre el proyecto de Resolución No. 1334 de 12 de abril de 1999, al igual que copia 
autenticada de todos los documentos relativos a dichas consultas, incluyendo las opiniones dadas por los respectivos concesionarios. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Nulidad 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO IVIS GÓNDOLA 
MENESES, EN REPRESENTACIÓN DE JACINTA RODRÍGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
ACUERDO NO. 016-2005 DE 18 DE JULIO DE 2005, EMITIDO POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
ESPECIALIZADA LAS AMÉRICAS. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, TRES  (3) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 03 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 102-06 

Vistos:  

El licenciado Ivis A. Góndola Meneses, en representación de JACINTA RODRÍGUEZ, ha interpuesto ante esta Sala demanda 
contencioso administrativa de nulidad,  para que se declare nulo, por ilegal, “la resolución, donde se le concede una de las posiciones 
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de Educación y Pedagogía Social a la profesora Josefa Prado, emitida por la Rectora y Presidenta del Consejo Académico de la 
Universidad Especializada de la Américas”. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda con el fin de determinar si cumple los requisitos legales para ser 
admitida y ha determinado lo siguiente: 

 En primer término se observa del apartado “ACTO IMPUGNADO” visible a foja 11, que la parte actora ha impugnado “ La 
resolución, Acuerdo y Decreto, emitido por el Consejo Académico de la Universidad Especializada de las Américas y aprobado por la 
Rectora, Dra. Berta Torrijos mediante el cual se le concede una de las posiciones de Educación y Pedagogía Social, a la doctora Josefa 
Prado, convocado a concurso por la Universidad Especializada de las Américas”. De lo antes advertido, se desprende que no se ha 
identificado debidamente el acto que se pretende se declare nulo por ilegal, incumpliéndose así lo contemplado en el artículo 43 a de la 
Ley 135 de 1943, que trata de la individualización del acto e indicación de las pretensiones. 

Otra situación que impide darle curso a la presente demanda consiste en que la parte actora no ha cumplido con lo dispuesto 
en el artículo 43, numeral 4o. de la Ley 135 de 1943, en virtud del cual toda demanda contenciosa debe contener la transcripción literal 
de la disposición supuestamente infringida de forma específica, así como el concepto de la violación, aspectos que no se encuentran en 
la demanda bajo estudio y que son necesarios para que este Tribunal pueda realizar el análisis de fondo en torno a las pretensiones de 
la recurrente.  

De igual forma, de la lectura de los hechos de la demanda, se advierte que en el presente caso lo procedente era interponer 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, toda vez que se trata de una situación concreta en donde un particular se 
considera afectado. Esto es así, pues la propia demandante JACINTA RODRÍGUEZ,  señala que al tener el segundo índice según el 
acuerdo emitido por el Consejo académico, le correspondía legalmente ocupar la segunda de las vacantes del área de Educación y 
Pedagogía, por lo cual la vía utilizada por el apoderado judicial de la parte actora no fue la correcta. 

Vale recalcar también, que la Sala ha señalado en reiterada jurisprudencia que "...en las demandas por adjudicación de 
concursos, se debe impugnar el acto administrativo por el cual se adjudica el concurso y el acto administrativo que contiene el 
nombramiento, dado que es en base a este último acto sobre el cual la Sala puede tomar una decisión definitiva (Auto de 17 de 
noviembre de 2004 dictado en proceso Roberto Rubatino Santizo  resolución contra el Consejo Académico de la Universidad de 
Panamá; Auto de 18 de junio de 2003 dictado en el Proceso Contencioso-Administrativo de Plena Jurisdicción interpuesto por Roberto 
A. Palacios en contra del Consejo Académico de la Universidad de Panamá; Auto de 8 de noviembre de 2001 dictado en el Proceso 
Contencioso-Administrativo de Plena Jurisdicción interpuesto por Fran Solís en contra del Consejo Académico de la Universidad de 
Panamá; Auto de 10 de mayo de 2000 dictado dentro de Proceso interpuesto por Elizabeth Martínez en contra del Consejo Académico 
de la Universidad Autónoma de Chiriquí, entre otros). 

Por consiguiente, lo procedente es no darle curso a la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 135 de 1943. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso Administrativa de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de nulidad interpuesta el licenciado Ivis A. Góndola Meneses, en representación de JACINTA RODRÍGUEZ. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO LUIS A. PALACIOS, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE SE DECLAREN NULOS POR 
ILEGALES, EL ACTO DE 22 DE ENERO DE 1997 DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 
NACIONAL QUE APROBÓ LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ENTRE LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL Y 
PORTS ENGINEERING AND CONSULTANTS CORP.; LA RESOLUCIÓN NO.  C.E. 007-97 DE 22 DE ENERO DE 1997, 
DICTADA POR EL MINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIAS EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE DEL COMITÉ 
EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL, Y EL CONTRATO NO. 2-034-97 DE 18 DE DICIEMBRE DE 
1997, SUSCRITO ENTE LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL Y LA EMPRESA PORTS ENGINEERING AND 
CONSULTANTS CORP. PONENTE:  VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 05 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
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 Nulidad 
Expediente: 236-02 

VISTOS: 

El licenciado Luis A. Palacios, actuando en nombre y en representación de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, ha interpuesto ante la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de 
nulidad para que se declaren nulas por ilegales, la decisión adoptada en la sesión de 22 de enero de 1997 por el Comité Ejecutivo de la 
Autoridad Portuaria Nacional, la Resolución No. C.E. 007-97 de 22 de enero de 1997, dictada por el Presidente del Comité Ejecutivo de 
la Autoridad Portuaria Nacional, y el Contrato No. 2-034-97 de 18 de diciembre de 1997, suscrito ente la Autoridad Portuaria Nacional y 
la empresa Ports Engineering and Consultants Corp. 

I.Antecedentes 

La génesis de este proceso contencioso administrativo de nulidad descansa en la demanda instaurada por el licenciado Luis 
Palacios en representación de la Contraloría General de la República, para que se declaren nulos por ilegales, la Resolución No. C.E. 
No. 007-97 de 22 de enero de 1997, dictada por el Presidente del Comité Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Nacional, el memorando 
No. 009-97 SDGT, la Nota D.G. No. 247-97-SDG y la Resolución No. D.G. No.012-97 todos suscritos el 6 de febrero de 1997 por el 
Director General de la Autoridad Portuaria Nacional; y el Contrato No. 2-034-97 celebrado el 18 de diciembre de 1997, entre la 
Autoridad Portuaria Nacional y Ports Engineering & Consultants Corp. 

Adicionalmente, en la parte final del extenso escrito de demanda presentado por la parte actora, se solicitó se suspendieran 
provisionalmente los efectos de los actos demandados, fundamentándose principalmente, en que el patrimonio del Estado está siendo 
gravemente afectado. En esa línea de pensamiento, el licenciado Palacios puntualizó que “...la colisión entre las normas legales, cuya 
violación se ha invocado en este libelo y los actos acusados no puede ser más manifiesta, patente, ostensible, esto es, que la violación 
es a ojos vista prima facie”. 

Cabe señalar que dentro del presente proceso participan como terceros interesados, la empresa Ports Engineering and 
Consultants Corp., representada por el licenciado Carlos Carrillo G., la firma Shirley y Asociados, actuando en nombre y representación 
del señor Hugo Torrijos Richa, y la firma Watson & Associates, como apoderada legal de la señora Sabina González, quienes en la 
etapa procesal correspondiente presentaron sus respectivos escritos a fin de que se les tuviese como partes. 

Admitidos como parte interesada los arriba descritos, presentaron sendos escritos oponiéndose a las pretensiones de la parte 
actora y a la suspensión provisional incoada. En ese sentido, el licenciado Carrillo G., manifestó que “las peticiones solicitadas en la 
demanda contienen aspectos poco claros y contundentes que deben resolverse al dilucidarse el fondo del negocio”... “la suspensión de 
los efectos del contrato de concesión, pondría en peligro la navegación segura de los cientos de buques que realizan actividades en 
puertos y aguas panameñas, dado que la Autoridad Marítima de Panamá carece actualmente de la previsión presupuestaria requerida, 
el equipo tecnológico, la logística y el personal técnico requerido para realizar las funciones de suministro, reparación y mantenimiento 
de los faros, boyas y ayudas a la navegación”.  

Por su parte, la firma Shirley y Asociados, en representación de Hugo Torrijos Richa alegó, fundamentalmente, ante esta 
Corporación que el Contrato de Concesión N º 2-034-97 de 18 de diciembre de 1997, cuyo propósito principal era otorgarle una 
“respuesta a la necesidad de mantener y modernizar los sistemas de ayudas a la navegación, superando las dificultades y limitaciones 
que a tales servicios le imponía la burocracia estatal...”, “se ciñó estrictamente a los procedimientos establecidos en la ley y los 
reglamentos”.  

Dadas las circunstancias expresadas, y de acuerdo a la potestad discrecional conferida a esta Sala por el artículo 73 de la Ley 
135 de 1943, se dictaron los Autos de 12 de diciembre de 2003 y 27 de febrero de 2004, a través de los cuales se ordenó la suspensión 
provisional de los actos demandados.  En ese sentido, esta Sala ordenó la medida cautelar incoada por la Contraloría General de la 
República al estimar que “el material probatorio que consta en autos parece indicar que los actos impugnados pudieron ser expedidos 
con infracción de normas legales invocadas en la demanda, y de cuya aplicación, devienen perjuicios graves irreparables para el Estado 
Panameño”. (Ver auto de 12 de diciembre de 2003). Asimismo, a través del auto de 27 de febrero de 2004 esta Corporación manifestó 
que “hasta la fecha,  no se han acopiado elementos que hagan variar la percepción del Tribunal exteriorizada en el auto de 12 de 
diciembre de 2003, en el sentido de que los actos impugnados no sólo ocasionan graves perjuicios al Estado Panameño, sino que 
además se vislumbran contrarios al ordenamiento jurídico, lo que hace procedente mantener la medida cautelar aplicada”. 
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En tal sentido, la demanda instaurada por el licenciado Palacios, en representación de la Contraloría General de la República 
el 7 de mayo de 2002, posteriormente adicionada el 13 de mayo de 2003, expone de forma pormenorizada que la contratación pública 
celebrada entre la Autoridad Portuaria Nacional y Ports Engineering and Consultants Corp., ha lesionado el orden jurídico panameño y 
afecta el interés público, pues el patrimonio del Estado ha dejado de percibir sumas millonarias a raíz de la concesión de dichos 
servicios.  

Siguiendo este orden de ideas, frente a la admisión de la demanda a través del Auto de 1 de abril de 2004 se presentaron 
sendos escritos de oposición a la admisibilidad de la misma por parte del licenciado Carlos Carrillo G., apoderado legal de la empresa 
Ports Engineering and Consultants Corp., de la firma Shirley y Asociados, representantes legales del señor Hugo Torrijos Richa, y de la 
firma Watson & Associates, apoderados de la señora Sabina González quienes, como ya se ha mencionado, actúan dentro del presente 
proceso como partes interesadas.  

Encontrándose el proceso en estas condiciones, se dicta el Auto de 17 de diciembre de 2004 que modifica el Auto de 1 de 
abril de 2004, en el sentido de ADMITIR la demanda interpuesta por la parte actora, únicamente contra los siguientes actos: 1) La 
decisión contenida en el Acta de C.E. No. 01-97 de 22 de enero de 1997, mediante la cual el Comité Ejecutivo de la Autoridad Portuaria 
Nacional autorizó al Director General de esta entidad para suscribir un contrato de concesión con la empresa Ports Engineering & 
Consultants Corp.; 2) La Resolución No. C.E. 007-97 de 22 de enero de 1997, mediante la cual el Comité Ejecutivo de la Autoridad 
Portuaria Nacional autorizó al Director General para suscribir el aludido contrato de concesión con la sociedad Ports Engineering & 
Consultants Corp. y, 3) El Contrato No. 2-034-97 de 18 de diciembre de 1997, celebrado entre el Director General de la Autoridad 
Portuaria Nacional y la empresa Ports Engineering & Consultants Corp., confirmando en todo lo demás la resolución apelada. 

II.Contenido de los Actos Impugnados 

A través del primer acto impugnado, es decir, la decisión adoptada en la sesión de 22 de enero de 1997 por el Comité 
Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Nacional, -hoy Autoridad Marítima de Panamá-, se decidió aprobar la celebración de un contrato de 
concesión entre la Autoridad Portuaria Nacional y la sociedad anónima Ports Engineering and Consultants Corp., para la prestación de 
servicios de señalización, hidrografías, estudios y diseños, agrimensura y geodesia.  

Asimismo, el Comité Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Nacional, hoy Autoridad Marítima de Panamá-, promulgó la 
Resolución C.E. No. 007-97 de 22 de enero de 1997, a través de la cual se autorizó al Director General de la Autoridad Portuaria 
Nacional para que suscribiera un contrato de concesión sobre los servicios, bienes, recaudaciones y funciones que dicha entidad 
gubernamental presta para facilitar la navegación, con la empresa Ports Engineering & Consultants Corp. 

Posteriormente, el 18 de diciembre de 1997, el Director de la Autoridad Portuaria Nacional y el representante legal de la 
empresa Ports Engineering & Consultants Corp., firmaron el Contrato de Concesión No. 2-034-97, cuyas cláusulas se refieren a la 
concesión de servicios dada a la empresa Ports Engineering & Consultants Corp., y demarcan, entre otros, lo siguiente: “el 
establecimiento y mantenimiento de un sistema seguro de ayudas a la navegación..., la reparación, mantenimiento y suministro de 
nuevas boyas y faros..., la instalación de un sistema de monitoreo de los faros y radiofaros (QSI Questor Monitoring System) que 
comprueba y avisa de forma instantánea su funcionamiento y estatus operacional, la utilización de las señales marítimas, faros, boyas, 
racons, equipos de oficina, de medición, transporte terrestre y acuático y otros, ... la facturación a las naves, por concepto de sus 
servicios, la tarifa de FAROS y BOYAS  según está establecido por la APN...”. 

III. Nueva Solicitud de Levantamiento de la orden de Suspensión Provisional 

Encontrándose el proceso en ese estado, el licenciado Carlos Carrillo G., en su condición de apoderado judicial de la empresa 
PECC, ha presentado nueva solicitud de levantamiento de la suspensión provisional ordenada por la Sala Tercera de la Corte, a través 
de los Autos de 12 de diciembre de 2003 y 27 de febrero de 2004.  

El solicitante fundamenta el levantamiento de la medida cautelar, principalmente, en las siguientes consideraciones:  

“..... 

a pesar de que se ordenó a la Autoridad Marítima de Panamá llevar a cabo las funciones que había adquirido nuestro mandante 
con el contrato, hoy suspendido, es PORTS ENGINEERING AND CONSULTANTS CORP. quien está realizando los mismos, con 
su personal, equipo y logística. Estas solicitudes están pendientes de resolver.” .... 
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... “la Dirección General de Puertos e Industrias, Marítimas Auxiliares remitió a nuestro mandante la Nota DGPIMA 866-11-05 de 
fecha 30 de noviembre de 2005 y la Nota 867-11-05 de fecha 25 de noviembre de 2005 en la cual solicitan que se les 
proporcione e instale unas boyas para reemplazar las boyas rojas del canal de acceso de Bahía Las Minas, una de las cuales se 
soltó el día 23 de noviembre debido al mal estado en que se encontraba la misma.”.... 

... “la Autoridad Marítima de Panamá no cuenta con el equipo para brindar el servicio señalización y su mantenimiento, lo cual 
constituye un grave peligro para la navegación marítima en nuestro país.”.... 

“Es importante destacar que consta en Autos la Vista No. 197 de 19 de marzo de 2003, emitida por la Procuraduría de la 
Administración en donde emite su concepto a cerca de la demanda presentada por la Contraloría General de la República y en 
donde solicita se desestime la demanda presentada y en su lugar se declare legal el acto administrativo acusado.  

.....” 

III. Oposición a la Solicitud de Levantamiento de la orden de Suspensión Provisional 

 El licenciado Antonio E. Moreno, actuando en representación de la Contraloría General de la República, compareció al 
proceso manifestando su oposición a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de suspensión. La parte actora sostiene, en 
primer lugar, que en el caso que nos ocupa concurren los requisitos que de manera reiterada, ha exigido la Sala Tercera, de lo 
Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, para suspender provisionalmente los efectos de los actos administrativos 
impugnados. 

 En segundo término, sustenta el recurrente que los actos impugnados vulneran ostensiblemente el Artículo 24 de la Ley Núm. 
42 de 1974, toda vez que la Autoridad Portuaria Nacional dio en concesión bienes, servicios, funciones y recaudaciones que formaban 
parte del patrimonio de dicha entidad gubernamental, a pesar de que dicho texto dispone específicamente que la concesión sólo puede 
recaer sobre los “fondos, playas y riberas de mar, y cauces y riveras de los ríos y esteros”.  

 Aunado a lo anterior, esgrime el licenciado Moreno que la suma dejada de percibir por el Estado del 1 de febrero de 1997 al 
30 de septiembre de 2001, en razón del Contrato Núm. 2-034-97, celebrado el 18 de diciembre de 1997, entre la Autoridad Portuaria 
Nacional (hoy Autoridad Marítima de Panamá) y la empresa Ports Engineering & Consultants Corp. (PECC), asciende a la suma de 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO BALBOAS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTÉSIMOS (B/.9,364,178.94) y aumentó sustancialmente hasta el momento en que se decretó la suspensión provisional de los 
efectos de los actos administrativos impugnados. Continúa exponiendo que levantar la suspensión provisional de los efectos de los 
actos administrativos cuya nulidad se pretende en el presente proceso contencioso administrativo de nulidad, conllevaría a que se 
incrementen los daños y perjuicios que ha sufrido el Estado, en razón de la dictación y celebración de actos administrativos al margen 
de las normas que regulan la contratación pública.  

 Finalmente manifiesta que no es válido lo planteado por el apoderado judicial de PORTS ENGINEERING AND 
CONSULTANTS CORP. (PECC), en cuanto a que , por encontrarse actualmente ésta prestando el servicio de señalización de faros y 
boyas –circunstancia que no nos consta y, por tanto, negamos-, es factible levantar la suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos impugnados.  

IV. Decisión de la Sala 

 Esta Superioridad antes de entrar a conocer la nueva solicitud incoada, considera pertinente adelantar ciertos conceptos en 
relación a la figura jurídica de la suspensión provisional del acto administrativo. 

En efecto, resulta de suma importancia que este Tribunal, con fines docentes, recuerde que, de conformidad con lo 
preceptuado en la jurisprudencia, la suspensión provisional en los procesos contencioso-administrativo de nulidad  procede si el acto 
acusado infringe palmariamente el principio de separación de poderes; o si puede entrañar un perjuicio a la integridad del ordenamiento 
jurídico por violar, en forma manifiesta, normas de superior jerarquía. Con relación a lo expresado pueden consultarse, entre otros, los 
Autos de 27 de julio de 1995, 16 de junio de 1997, 22 de septiembre de 2004, y de 29 de octubre de 2004, expedidos por este Tribunal. 

Ahora bien, respecto al tema de la suspensión provisional el doctor Rojas Franco ha señalado que “la suspensión del acto 
impugnado no es un problema sustancial o de pura esencia administrativa, sino al contrario, un problema procesal que entraña por sí 
mismo un interés de enormes proporciones jurídico materiales que puede afectar la eficacia temporal del acto o disposición 
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administrativa impugnada en el proceso principal. (J. E. Franco Rojas, citando a Martín M. R., en la “Suspensión del Acto Administrativo 
en la Vía Administrativa y Judicial”, cuarta edición, Ediciones Mundo Gráfico, S. A., San José, Costa Rica, 1999,  Pág. 35) 

De igual forma, el autor García De Enterría considera la suspensión provisional como “...una medida de carácter provisional y 
cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso (suspensión en vía de recurso) o a garantizar la imposición del criterio del 
ente u órgano superior que ostente la tutela o el control sobre el autor del acto (suspensión como medida de tutela o control) en tanto se 
produce una decisión definitiva sobre la validez del mismo”.  (citado por Jorge Fábrega P., Medidas Cautelares, Ediciones Jurídicas 
Gustavo Ibáñez, Colombia, 1998, Pág. 347).  

Asimismo, señala la jurista Marelissa Ábrego que la suspensión provisional tiene como finalidad “evitar que en un lapso de 
tiempo no se produzca la ejecutividad  y ejecutoriedad  del acto administrativo impugnado y que le ocasiona un perjuicio o lesiona un 
interés subjetivo a quien demanda ante los estrados judiciales”. (Las Medidas Cautelares en la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
Una Propuesta, M. Ábrego Caballero, Pág. 115) 

Y desarrollando algo más ese postulado, puede añadirse que esta máxima Corporación de Justicia ha señalado, 
sistemáticamente, que la suspensión de los efectos del acto impugnado en las demandas de nulidad procede con la finalidad de evitar 
la ilusoriedad del proceso y de brindar una solución no sólo eficaz sino la más ajustada a derecho, en aquellos casos en que el acto 
acusado se presente, prima facie, de forma clara y manifiesta contrario al ordenamiento legal, o si infringe palmariamente el principio de 
separación de poderes.   

Sentado lo anterior, resulta imperante señalar que, conforme a la línea jurisprudencial sistemática de la Sala Tercera, este 
Tribunal Colegiado al adoptar la suspensión provisional sólo puede levantarla en el caso de que se presenten a la consideración del 
Tribunal nuevas circunstancias que así lo ameriten, o el interés público así lo requiera. Así se ha sostenido, en los Autos de 8 de mayo 
de 1998; 14 de octubre de 1999; 4 de mayo de 2000; 2 de octubre de 2000 y 21 de diciembre de 2001, entre otros. 

En tal sentido, el doctor Jorge Fábrega P. en su obra “Medidas Cautelares”, señaló que la Sala Cuarta del Contencioso-
Administrativo Español, mediante auto de 4 de mayo de 1982, respecto a la suspensión provisional manifestó lo siguiente:  

“La suspensión es una medida cautelar preventiva, de carácter instrumental, precaria y provisional, que, como tal, no es definitiva 
ni irreformable, sino que, en atención a los intereses en litigio, y en una estimación del efecto que la ejecución del acto recurrido 
puede acarrear en relación con los intereses públicos, o los de otros sujetos efectuados por el proceso, puede, y debe, ser 
reformada a instancia de parte o de oficio, cuando la aparición de nuevas circunstancias o la incidencia de situaciones que no 
conoció la Sala”.(el subrayado es nuestro). 

De conformidad con todo lo trascrito y luego de haber realizado un análisis detallado e integral de la nueva solicitud 
presentada, esta Corporación participa del criterio que en el caso subjudice no se han aportado nuevos argumentos ni elementos que 
conduzcan a este Tribunal a levantar la suspensión provisional de los actos demandados. 

Con miras a sentar los fundamentos teóricos de la conclusión arriba expuesta resulta pertinente, en primer lugar, señalar los 
conceptos que el letrado español Fernando Ruiz Piñeiro ha manifestado en torno a la modificación de la decisión cautelar de 
suspensión provisional. En ese sentido, el referido autor, manifiesta que el principio de modificabilidad de la medida cautelar tiene su 
base en el carácter provisional de la misma, y por tanto, cabe su revocación o revisión a lo largo del procedimiento, pero debe ser por 
cambio de las circunstancias en virtud de las cuales se hubiera adoptado, es decir, por cambio de las circunstancias inicialmente 
valoradas por el Tribunal. (cf. Ruiz Piñeiro, Fernando L., Las Medidas Cautelares en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pág. 87, Ediciones Aranzadi, Navarra, España) 

Con apoyo en los fundamentos doctrinales expuestos, la Sala concluye que, hasta la fecha, no se han acopiado nuevos 
elementos que hagan variar la percepción del Tribunal exteriorizada en los autos de 12 de diciembre de 2003 y 27 de febrero de 2004, 
en el sentido de que los actos impugnados se entrevén, prima facie, contrarios al ordenamiento jurídico, lo cual hace viable mantener la 
medida cautelar ya aplicada.  

Lo anterior cobra mayor sentido,  si se toma en cuenta que en el presente caso, contrario a lo que acontece en la generalidad 
de los casos, en que la medida cautelar de suspensión provisional se adopta inoída parte, la decisión proferida por esta Corporación a 
través de los autos de 12 de diciembre de 2003 y 27 de febrero de 2004, valoró no sólo las argumentaciones de la parte demandante 
sino que también valoró los argumentos presentados por la Procuraduría de la Administración y los terceros interesados, la empresa 
PORTS ENGINEERING AND CONSULTANTS CORP., y el señor Hugo Torrijos. Estos elementos permitieron a la Sala realizar una 
evaluación más completa de las circunstancias que rodeaban el negocio. 
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Es así que, en el presente caso, esta Superioridad conceptúa que no existen nuevas circunstancias que conlleven el 
levantamiento de la medida cautelar decretada por la Sala Tercera, pues al menos de manera preliminar, aún se aprecia que la 
pretensión de nulidad se mantiene, al no haberse disipado la impresión de ilegalidad que sostuvo en principio, la decisión de suspender 
de manera provisional el acto impugnado, en virtud de lo cual este Tribunal concluye que, hasta el momento, no existen nuevos 
elementos que hagan variar la decisión adoptada.  

No obstante, reiteramos que estas ponderaciones tienen carácter preliminar, y pueden ser variadas en el curso del proceso, si 
surgen nuevos elementos de juicio que inclinen la apreciación del Tribunal, en otro sentido. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NIEGA LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, dispuesta por este 
Tribunal mediante Auto de 12 de diciembre de 2003 , dentro de la demanda contencioso administrativa de nulidad interpuesta por la 
Contraloría General de la República.  

Notifíquese.  

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO LUIS A. PALACIOS  
A., EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL ACUERDO OPERACIONAL DE 28 DE FEBRERO DE 1997 SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD PORTUARIA 
NACIONAL (HOY AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ) Y LA SOCIEDAD PANAMÁ PORTS COMPANY. PONENTE:  
WINSTON SPADAFORA  F. PANAMÁ, SEIS  (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 636-04 

VISTOS: 

El licenciado Luis A. Palacios A., actuando en representación de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ha 
presentado demanda contencioso administrativa de nulidad para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo Operacional de 28 de 
febrero de 1997 suscrito entre la Autoridad Portuaria Nacional (hoy Autoridad Marítima de Panamá) y la sociedad Panamá Ports 
Company, S. A.. 

 Mediante el acto impugnado, la Autoridad Portuaria Nacional y Panamá Ports Company, S.A., celebraron un Acuerdo 
Operacional en el que acordaron el pago a esta última de un porcentaje de los ingresos recibidos por la Autoridad Marítima de Panamá 
respecto a la concesión por determinadas actividades, entre otros.  

I-SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

Con la petición de declaratoria de nulidad del mencionado Acuerdo, el demandante promueve una solicitud especial a fin de 
que la Sala Tercera suspenda provisionalmente, los efectos del acto que impugna, argumentando entre otros aspectos, lo siguiente: 

“...en el presente caso, concurren los requisitos que, con criterio inveterado, ha exigido la Sala Tercera, de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, para acceder a las solicitudes de suspensión provisional de los efectos de un 
acto administrativo, a saber 1)  La apariencia de buen derecho –fumus boni iuris- y 2) la existencia de un perjuicio notoriamente 
grave (periculum in mora). 

El primero de los mencionados requisitos se cumple, toda vez que el Acuerdo Operacional celebrado entre la AUTORIDAD 
PORTUARIA NACIONAL (hoy AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ) y la sociedad PANAMÁ PORTS COMPANY, S.A. con 
fecha 28 de febrero de 1997, viola ostensiblemente los Artículos 11 –numeral 2-, 45 y 48 de la Ley Nº 32 de 8 de noviembre de 
1984; los Artículos 9 –numeral 1- 19, 20, 73 y 74 de la Ley Nº 56 de 27 de diciembre de 1995; el Artículo 68 de la Ley 56 de 27 
de diciembre de 1995 antes de que fuera modificado por el Artículo 12 del Decreto Ley Nº 7 de 2 de julio de 1997 y el Artículo 2, 
literal d, del Decreto Ejecutivo Número 75 de 30 de mayo de 1990, modificado por el Artículo Segundo del Decreto Ejecutivo Nº 
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32 de 10 de marzo de 1995, conforme a lo indicado en la parte de la presente demanda en que citamos las disposiciones legales 
infringidas –por el acto administrativo acusado de ilegalidad- y el concepto de violación. 

Por otro lado, es evidente que el Acuerdo Operacional de 28 de febrero de 1997 ocasiona un perjuicio notoriamente grave al 
patrimonio del Estado, habida cuenta que, en virtud del mismo, la AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL (hoy AUTORIDA 
MARTÍMA DE PANAMÁ) paga ingentes cantidades de dinero a favor de la sociedad PANAMA PORTS COMPANY, S.A. en 
concepto de porcentajes de ingresos recibidos por aquélla, respecto a cada concesión –por las actividades Remolcadoras, 
Lanchas, Manejo de Combustible, Servicio de Transporte Marítimo, Astillero Braswell International, S.A. y Atlantic Pacific, S.A.  y 
con respecto a aquellas concesiones que subsecuentemente se otorguen o renueven para las mismas actividades o similares. 

...”  (fs.  62-68). 

En el libelo de la demanda, destaca que el Acuerdo impugnado está viciado de ilegalidad, porque incluye cláusulas que 
obligan al Estado a pagar a favor de PANAMÁ PORTS COMPANY, S.A. altos porcentajes de los ingresos que recibe por cada 
concesión de actividades marítimas, de manera tal que sólo irroga utilidades a favor de dicha empresa, en detrimento de las arcas del 
Tesoro Nacional.  A su vez, que la suscripción del acto acusado, cuyo monto supera los quinientos mil balboas (B/.500,000.00), debió 
contar con el concepto favorable del Consejo de Gabinete conforme lo dispuesto en el Artículo 68 de la Ley 56 de 1995, antes de que 
fuera modificado por el artículo 12 del Decreto Ley Nº 7 de 2 de julio de 1997. 

II.DECISIÓN DE LA SALA TERCERA. 

Con miras a resolver la petición presentada por el CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, es oportuno señalar que la 
suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
por disposición del artículo 73 de la Ley 135 de 1943. 

Esta norma preceptúa que “el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo en pleno, puede suspender los efectos de un acto, 
resolución o disposición, si, a su juicio es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave”.  No obstante, cabe destacar que en las 
acciones de nulidad, ese perjuicio consiste en la lesión evidente o palmaria del ordenamiento jurídico que produce el acto atacado por 
un vicio de ilegalidad. 

 Con miras a determinar la ocurrencia de dicha lesión por parte del Acuerdo Nº 28 de 1997, la Sala realizó un examen 
preliminar de los cargos de violación así como de la documentación incorporada a los autos, concluyendo que no se desprenden, prima 
facie, violaciones claras, evidentes o notorias de las normas que se citan como violadas en la demanda.  Veamos por qué. 

 El 12 de diciembre de 1997, el Estado y la empresa Panamá Ports Company, S.A. suscribieron un contrato de concesión “para 
el desarrollo, construcción, operación, administración y dirección de las terminales de contenedores, ro-ro, de pasajeros, carga a granel 
y carga general en los Puertos de Balboas y Cristóbal”. 

 Según las constancias procesales, este documento legal fue refrendado por la Contraloría General de la República y su 
suscripción por parte del Ministro de Comercio e Industrias y el Gerente General de Panamá Ports Company, S.A., tiene como 
fundamento legal el numeral 3 del artículo 195 de la Constitución Política de la República de Panamá, que le otorga poder al Consejo de 
Gabinete para acordar la celebración de contratos de concesión como el detallado en el párrafo anterior. 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 153 de nuestra Carta Magna, el contrato in comento fue aprobado por la 
Asamblea Legislativa, convirtiéndose en la Ley Nº 5 de 16 de enero de 1997, por lo que su texto aparece promulgado en la Gaceta 
Oficial Nº 23,208 de 21 de enero de 1997        (Págs.  1-48). 

 La cláusula 2.2 del contrato de concesión, denominada “Concesiones previamente otorgadas por la Autoridad Portuaria 
Nacional”, preceptúa que Panamá Ports Company, S.A. se hará cargo de todas las concesiones otorgadas por la Autoridad Portuaria 
Nacional que no sean retenidas por dicha institución gubernamental en el Puerto Existente y recibirá todos los ingresos provenientes de 
aquellas concesiones.  A su vez, que el Estado deberá transferir y entregar     a Panamá Ports Company, S.A., “según acuerdo entre las 
partes y mediante documento separado suscrito por LA EMPRESA y El Director General de la Autoridad Portuaria Nacional las sumas 
correspondientes a los ingresos provenientes de aquellas concesiones retenidas por el Estado (incluyendo cualesquiera concesiones de 
servicio marítimo) y de aquellas que EL ESTADO subsecuentemente otorgue o renueve, cuyas infraestructuras e instalaciones LA 
EMPRESA tiene la responsabilidad de mantener...” 

 Seguidamente, la cláusula 3.3 del contrato señala como Ley aplicable para las partes contratantes lo dispuesto en dicho 
documento, sin dejar de lado las leyes en vigor o que rijan en un futuro la materia objeto de contratación en la República de Panamá, 
excepto que tales leyes o disposiciones legales sean contrarias, inconsistentes o incompatibles con el contrato o no sean de aplicación 
general, excluyendo de esta última las que se refieren a un tipo de industria específica. 

En consecuencia, se advierte que el Estado panameño mediante un Contrato-Ley que al parecer cumplió con cada una de las 
formalidades legalmente exigidas para el otorgamiento de una concesión por parte de la Nación,  se obligó a compensar a Panamá 
Ports Company, S.A. por el uso continuo, mantenimiento y conservación de las infraestructuras utilizadas por los operadores de las 
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concesiones ya existentes.  También, a fijar las sumas a compensar de común acuerdo con Panamá Ports Company, S.A. a través de 
un documento separado suscrito por el representante de dicha empresa y el Director General de la Autoridad Portuaria Nacional –hoy 
Autoridad Marítima de Panamá. 

Además, que en observancia de las cláusulas 2.2 y 3.3 del Contrato de Concesión e Inversiones celebrado entre el Estado y 
Panamá Ports Company, S.A., el Director General de la Autoridad Portuaria Nacional y el Presidente y Representante Legal de dicha 
empresa suscribieron el Acuerdo Operacional fechado 28 de febrero de 1997, que hoy se impugna. 

 Por tanto, considera la Sala que de los cargos de ilegalidad planteados en la demanda, no se desprende una violación 
ostensible, clara e incontrovertible del ordenamiento jurídico, que exija acceder a la medida de suspensión provisional solicitada.  De 
igual manera, que los problemas jurídicos planteados por el licenciado Luis Palacios al exponer el concepto en que el acto impugnado 
viola los artículos11 –numeral 2-, 45 y 48 de la Ley Nº 32 de 8 de noviembre de 1984; los Artículos 9 –numeral 1- 19, 20, 73 y 74 de la 
Ley Nº 56 de 27 de diciembre de 1995; el Artículo 68 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995 antes de que fuera modificado por el 
Artículo 12 del Decreto Ley Nº 7 de 2 de julio de 1997 y el Artículo 2, literal d, del Decreto Ejecutivo Número 75 de 30 de mayo de 1990, 
modificado por el Artículo Segundo del Decreto Ejecutivo Nº 32 de 10 de marzo de 1995, ameritan ser interpretados en forma integral con 
el resto de las normas que rigen la materia y las pruebas que se aporten a los autos, situación que a todas luces es improcedente en esta 
etapa procesal.   

En mérito de lo expuesto, este Tribunal estima que no debe acceder a la solicitud de suspensión de los efectos del Acuerdo 
Operacional de 28 de febrero de 1997, celebrado entre la Autoridad Portuaria Nacional y la Compañía Panamá Ports Company, S.A., no 
sin antes señalar que la anterior consideración, en modo alguno, constituye un criterio final o determinante para el pronunciamiento de 
fondo, el cual girará en torno a la legalidad o ilegalidad del acto impugnado, una vez cumplidos los trámites procesales que conlleva la 
interposición de una demanda contencioso-administrativa de nulidad. 

 Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando  justicia  en  nombre  de  la  República y  por 
autoridad de la Ley, N I E G A  la solicitud de suspensión provisional de los efectos del Acuerdo Operacional de 28 de febrero de 1997. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. (Con Salvamento de Voto) -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

SALVAMENTO DE VOTO DE ADÁN ARNULFO ARJONA L. 

Con el debido respeto me veo en la necesidad de expresar un criterio distinto a la decisión de la mayoría: 

1.Es un hecho ampliamente conocido que el Estado panameño arribó recientemente a un conjunto de acuerdos y entendimientos 
con la empresa Panamá Ports Company, que en alguna manera allanan los conflictos y diferencias que han dado lugar a algunos 
de los procesos que todavía se encuentran sometidos a la consideración de ésta Corporación judicial. 

2-El Acuerdo que es objeto de ataque por parte de la Contraloría General de la República de conformidad con la demanda de 
Nulidad que se presentó a esta Sala el 26 de noviembre de 2004, forma parte de los recientes entendimientos a que alude el punto 
anterior. 

3-En atención a lo expresado, considero que se ha producido un fenómeno sobreviniente a la instauración de la demanda que, de 
alguna forma, origina la Sustracción de Materia, por lo que carece de sentido que la Sala formule ahora al evaluar la petición de 
Suspensión Provisional que ese Acuerdo Nº28 de 1997 no contiene violaciones claras, evidentes o notorias de las normas que se 
citan como violadas en la demanda.  Lo que tenía que hacer la Sala era reconocer que ha desaparecido la necesidad de un 
pronunciamiento de legalidad puesto que el referido Acuerdo Operacional ha experimentado una reciente modificación por razón 
de los entendimientos a que ha llegado el Estado con la sociedad Panamá Ports Company, S.A. 

4-En virtud de lo expresado, considero que la Sala debió abstenerse de formular apreciaciones preliminares acerca de la legalidad 
de este Acuerdo Operacional, porque en la actualidad la situación legal del mismo ha variado. 

Como mantengo en este sentido un criterio distinto a la mayoría, dejo expresado con todo respeto que,  SALVO EL VOTO. 

 Fecha ut supra. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

JANINA SMALL.- Secretaria 
 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA LICENCIADA. GINO YOLANDA 
PINEDA CONTRA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 841 DE 27 DE OCTUBRE DE 2004, EXPEDIDO POR EL ÓRGANO 
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EJECUTIVO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA  F.  PANAMÁ, 
SEIS  (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 575-05 

VISTOS: 

 Mediante resolución fechada 5 de octubre de 2005, el Magistrado Sustanciador no admitió la demanda contenciosa-
administrativa de nulidad interpuesta por la Lcda. Gino Yolanda Pineda contra el Decreto Ejecutivo No. 841 de 27 de octubre de 2004, 
expedido por el Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Educación. 

 En síntesis, el A-quo no admitió la demanda por considerar que la actora debió promover una acción de plena jurisdicción, 
porque el acto impugnado es de carácter concreto y afecta derechos subjetivos (fs. 83-84). 

La parte actora apeló dicha decisión, alegando que mal podría presentar una acción de plena jurisdicción cuando sus 
derechos sujetivos no han sido afectados ni tiene un interés particular que defender dentro de la causa.  Además, el acto demandado 
constituye un acto-condición, que puede impugnarse por medio de la acción contenciosa-administrativa de nulidad, ya que los 
individuos designados para ocupar cargos en la Junta Directiva del Instituto Nacional de Deportes fueron colocados en una situación 
jurídica general que afecta a toda la colectividad o parte de ella, pues, dirigirán a la entidad rectora del deporte panameño (fs. 90-97). 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

 Después de examinar las constancias procesales, esta Superioridad estima que la resolución apelada debe revocarse. 

En efecto, según se aprecia a foja 8 vuelta, por medio del Decreto Ejecutivo No. 841 de 27 de octubre de 2004 se designaron 
a las personas que integran la Junta Directiva del Instituto Nacional de Deportes.  Se trata de un acto catalogado en la doctrina y en 
múltiple jurisprudencia de la Sala como un acto condición, susceptible de ser demandado por vía de la acción contencioso-
administrativa de nulidad.    Al respecto, es ilustrativo el Auto de 21 de septiembre de 1993: 

“Dichos nombramientos deberán corresponder, a los requisitos que preceptúe la ley para tales efectos, por éstos actos 
condiciones. 

El acto condición no crea una situación jurídica individual sino más bien un estatus jurídico impersonal, el cual recayó en 
este caso específico, en el ejercicio de un poder legal por parte de un individuo investido como miembro de la Junta Técnica de 
Contabilidad, con todos los deberes y derechos que implique el cargo; debido que esta función ya existía desde el momento en 
que la ley se ha encargado de hacer surgir el estatus jurídico en cuestión. 

Así las cosas, es evidente que el presente conflicto tiene como finalidad más allá de cualquier interés que manifieste o 
demuestre la Asociación de Contadores Públicos Autorizados, La Universidad de Panamá o la Universidad Santa María la 
Antigua (que no son parte en este proceso), el que esta Corporación de Justicia valore y dictamine si los individuos nombrados 
como partícipes de la Junta Técnica de Contabilidad, cumplen con los requisitos que estatuye la ley o si por el contrario, dicho 
nombramiento transgredió las disposiciones que nuestro ordenamiento positivo establece en estos casos, por lo cual 
notoriamente procede la Acción de Nulidad.” 

(Diógenes Bonilla contra el Decreto Ejecutivo No. 14 de 1987, expedido por el Órgano Ejecutivo por conducto del Ministro de 
Comercio e Industrias). 

 Por las razones expuestas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  REVOCAN la Resolución de 5 de octubre de 2005, dictada 
por el Magistrado Sustanciador y en consecuencia, ADMITEN la demanda contenciosa-administrativa de nulidad interpuesta por la 
Lcda. Gino Yolanda Pineda contra el Decreto Ejecutivo No. 841 de 27 de octubre de 2004, expedido por el Órgano Ejecutivo por 
conducto del Ministerio de Educación. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ROLANDO MEJÍA, 
EN REPRESENTACIÓN DE ENRIQUE ALBERTO FLORES, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 11 DE 7 DE JULIO DE 2004, EMITIDO POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SEIS  (6) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 438-04 

VISTOS: 

 El Lcdo. Rolando Mejía, en representación de ENRIQUE ALBERTO FLORES, interpuso ante la Sala Tercera demanda 
contenciosa-administrativa de nulidad contra el artículo primero del Acuerdo Municipal No. 11 de 7 de julio de 2004, a través del cual el 
Consejo Municipal del distrito de Chame estableció los requisitos para el cargo de Tesorero Municipal. 

Como normas violadas se citaron los artículos 17 (numeral 17), 52 y 53 de la Ley 106 de 1973.   La primera de estas normas 
facultaba a los Consejos Municipales para nombrar al Tesorero Municipal; la segunda alude al período de los tesoreros municipales y la 
tercera, prohibe que sean nombrados en ese cargo el cónyuge o parientes del Alcalde o de los Consejales, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, o quienes han sido condenados por delito contra la administración pública. 

En síntesis, estas normas se estiman violadas en la medida en que el acto acusado establece requisitos para el cargo de 
Tesorero que la misma Ley no establece, coartando a cualquier ciudadano la posibilidad de ocuparlo.   La única prohibición que 
contiene la Ley a quienes aspiren a dicho cargo consiste en no ser parientes o cónyuges del Alcalde o de los Consejales dentro de los 
grados de consanguinidad o afinidad que el artículo 53 señala y el no haber sido condenado por delito contra la administración pública. 

Cabe anotar, que la Presidenta del Consejo Municipal de Chame no remitió su informe explicativo de conducta, pese a que 
fue notificada de la demanda (ver f. 21). 

Por otra parte, el Procurador de la Administración emitió concepto a través de la Vista No. 134 de 9 de mayo de 2005, donde 
pide a la Sala que declare que la norma impugnada no es ilegal, toda vez que la Ley no establece requisitos para ocupar el cargo de 
Tesorero Municipal, sino únicamente inhabilidades y prohibiciones.  La norma acusada, en cambio, pretendía establecer criterios 
objetivos a través de los cuales el Consejo Municipal, en ese entonces, escogería al Tesorero Municipal.   En todo caso, la norma 
acusada es ineficaz, luego de entrar en vigencia las últimas reformas constitucionales (fs. 23-26). 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Al adentrarnos en el estudio de fondo, la Sala debe expresar que coincide plenamente con el señor Procurador de la 
Administración en que la norma demandada ya no tiene vigencia. 

La Sala debe advertir, que si bien a ésta corresponde examinar la legalidad de los actos administrativos, no puede pasar por 
alto los cambios constitucionales que precisamente recayeron en torno al nombramiento del Tesorero Municipal. 

En efecto, antes de las reformas constitucionales de 2004, la potestad de nombrar al Tesorero Municipal en cada distrito 
recaía en el Consejo Municipal.  El artículo 239 de la Constitución Política disponía expresamente que “Habrá en cada Distrito un 
Tesorero, elegido por el Consejo, para un período que determinará la Ley y quien será el Jefe de la oficina o departamento de 
recaudación de las rentas municipales y de pagaduría”.   La misma facultad estaba contenida en el artículo 52 de la Ley 106 de 8 de 
octubre de 1973, orgánica del régimen municipal, donde además, se estipuló que el Tesorero Municipal sería nombrado por un período 
de dos años y medio, pudiendo ser reelegido.   De igual modo, se establecieron causales específicas en virtud de las cuales podía ser 
removido del cargo (artículo 55 ibídem). 

Dicha regulación pretendía entre sus objetivos, lograr un cierto nivel de equilibrio entre los tres componentes del engranaje 
municipal: el Alcalde, el Consejo y la Tesorería y en este último caso, dotar al jefe de la oficina de recaudación y pagaduría de la 
autonomía necesaria para el manejo de los fondos y bienes públicos municipales, cuestión que vino a ser complementada, como se ha 
dicho, con las prerrogativas establecidas en los artículos 52 y 55 de la citada Ley. 

No obstante, en algunos casos, esa loable intención del constituyente, es decir, el ejercicio separado, pero armónico de 
funciones entre el Alcalde y el Tesorero, degeneró en graves pugnas, que a la postre actuaron en detrimento de  una ágil y eficaz 
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gestión municipal.  Así se colige de la parte pertinente de la exposición que sobre este mismo punto hicieron algunos Diputados durante 
la discusión de las reformas constitucionales adoptadas en el año 2004.  Veamos algunas de ellas: 

Intervención del H.D. Rogelio Paredes, Acta de la sesión de 11 de octubre de 2004, pág. 38: 

“Ahora resulta que lo que estamos buscando es darle más autonomía a los municipios, cosa que ha sido largamente 
anhelada por los alcaldes y que, además, nos pone a nosotros otra vez como un país de primer mundo, porque, realmente, 
veníamos atrasados. Con todo centralizado desde la provincia de Panamá y desde la capital es difícil que se puedan atender los 
problemas de los lugares que están más lejos. Se les tiene que asignar presupuesto, se les tiene que asignar las partidas 
suficientes y la autonomía suficiente a los municipios, para que puedan desarrollar sus propios programas y, además, nombrar a 
sus propios funcionarios y tener, pues, esa independencia, esta vez con las reformas constitucionales que estamos por aprobar. 
El alcalde va a poder nombrar al tesorero municipal, pero será ratificado por el Consejo y lo que estaba ocurriendo era que el 
Consejo ponía el tesorero y el alcalde nada más era un espectador. Cuando el tesorero, entonces, comienza a responder a los 
representantes, comienza el manejo ese difícil que en muchos caso traía choque y, como consecuencia, la falta de eficiencia de 
ese municipio, sin hablar de que cada vez que se veían en el Consejo lo que iba a salir era chispa, pero ese funcionario se siente 
con el respaldo del Consejo, se apoya en el Consejo y el acalde es lo mismo que nada. Yo pienso que para darle gobernabilidad 
también, a cada municipio, por lo menos, permítele que el hombre coloque al recaudador. Eso es lo que se está aprobando en 
estas reformas también. El tesorero queda nombrado por el Alcalde, sí, pero el Consejo lo ratifica.” 

Intervención del H.D. Juan Hernández, Acta de la Sesión de 18 de octubre de 2004, pág. 18: 
“Aquí hay varios compañeros míos que eran alcaldes, que eran gobernadores, fuimos representantes de corregimientos, y 

nunca pudimos desarrollar, realmente, una descentralización en este país, porque la Constitución nos lo prohibía y era como una 
Espada de Damocles para los gobiernos locales. Qué bueno que ahora la Constitución recoge en un título de régimen municipal, 
las funciones claras y precisas de un consejo municipal, de un alcalde. Qué bueno que elimina la tercera cabeza que había en el 
municipio, que era ingobernable para un alcalde tener ese dilema de estar enfrentando un tesorero, bajo manipulación de un 
consejo municipal. Ahora es diferente con esta reforma, cada uno a lo suyo. Un tesorero que es un funcionario de recaudación, 
un alcalde que representa legalmente al municipio, y un consejo municipal que crea acuerdo o leyes municipales, pero que 
fiscaliza la gestión del alcalde. Tenemos las bases para entrar, realmente, a un proceso de descentralización, acompañado con 
otros de desconcentración del Estado. 

Intervención del H.D. Wigberto Quintero, Acta de la Sesión de 26 de octubre de 2004, pág. 52: 
“Además, puedo decir, también, que el Concejo Municipal se fortaleció. Es decir, los dos Órganos del Municipio, la Alcaldía 

y el Concejo Municipal, se fortalecieron, porque se elevó a rango constitucional, competencias importantes de los Consejos 
Municipales. Es cierto que el tesorero lo va a nombrar el alcalde, eso fue motivo de una discusión, pero ratificado por los 
Concejos Municipales, porque se había detectado que habían dos gobiernos, y era verdad. Yo también fui representante dos 
veces, y sé lo que pasaba, los tira y jala que se forman allá, que el tesorero no quiere, ni siquiera, a veces, firmarles las cuentas a 
los alcaldes. Una administración así no puede seguir, aparte que la recaudación y las tesorerías son parte de la administración, 
no son partes deliberativas.” 

La situación planteada por los señores Diputados, amén de un proceso de descentralización proyectado por el Estado, motivó 
la adopción de un cambio sustancial con respecto a la facultad de nombramiento del Tesorero Municipal, atribuyéndosele ésta al 
Alcalde de cada distrito, sujeta a la ratificación del funcionario nombrado por parte del Consejo Municipal.   En otras palabras, la única 
atribución que la carta fundamental reconoció al cuerpo edilicio con relación al nombramiento del Tesorero Municipal fue la de ratificar o 
no dicho nombramiento hecho por el Alcalde.  Así lo establece el numeral 8 del artículo 242 constitucional cuando señala como “función 
del Consejo Municipal... La ratificación del nombramiento del Tesorero Municipal que haga el Alcalde.” 

El examen de la cuestión sometida a la decisión de la Sala, a la luz del panorama constitucional comentado, lleva a este 
Tribunal a coincidir con la opinión del señor Procurador, en el sentido de que la norma impugnada del Acuerdo No. 11 de 7 de julio de 
2004, ya no tiene vigencia.   Y es que sería un contrasentido que mientras la Constitución atribuye al Alcalde aquella facultad, en aras 
de una mayor eficacia de la gestión municipal y del proceso de descentralización, el Consejo Municipal conserve una potestad que 
usualmente corresponde al funcionario nominador y que además, continuaría siendo el foco de conflicto que precisamente se procuró 
evitar con la reforma constitucional comentada. 

Es importante anotar, que en oportunidades anteriores la jurisprudencia de la Corte ha reconocido que una norma 
constitucional puede derogar a otra de inferior jerarquía, “ya sea en virtud de la disposición derogatoria expresa, ora por la derogación 
orgánica y el principio lex posterior derogat priori, o tácitamente, producto de la incompatibilidad de contenido que surge entre las 
normas constitucionales previas y el nuevo régimen normativo superior” (Sentencia de 8 de agosto de 1996, Pleno, Eitel Aguilera contra 
la Junta Provisional de Gobierno). 

En esa línea, la Sala conceptúa que procede declarar sustracción de materia debido a que el acto demandado quedó sin 
efectos a raíz de las reformas constitucionales adoptadas mediante el Acto Legislativo No. 1 de 2004. 
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Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, DECLARA que en la demanda contenciosa-administrativa de nulidad interpuesta por el Lcdo. Rolando Mejía, 
en representación de ENRIQUE ALBERTO FLORES, contra  el artículo primero del Acuerdo Municipal No. 11 de 7 de julio  de 2004, del 
Consejo Municipal del Distrito de Chame, se ha producido el fenómeno procesal conocido como SUSTRACCIÓN DE MATERIA. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA MARÍA SOLEDAD 
PORCELL MANCILLA, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL RESUELTO NO. 154PJ-57 DE 15 DE MAYO DE 1998, DICTADO POR EL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. 
PONENTE: HIPOLITO GILL SUAZO.-PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Hipólito Gill Suazo 
Fecha: Martes, 11 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 218-01 

VISTOS: 

 La licenciada MARÍA SOLEDAD PORCELL MANCILLA, quien actúa en su propio nombre y representación, ha presentado 
Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto No. 154PJ-57 del 15 de mayo de 
1998, dictado por el Ministerio de Gobierno y Justicia. 

 Se solicita además, que como consecuencia de lo anterior, la Sala declare lo siguiente: 

1.- Que es nula por ilegal y sin ningún valor la protocolización en Escritura Pública No. 5343 del 9 de junio de 1998 de la 
Notaría Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, que protocoliza el resuelto impugnado. 

2.- Que es nula por ilegal y sin ningún valor la inscripción de la Ficha C-14319, Rollo 410, Imagen 0013 de la Sección de 
Micropelícula Mercantil, en donde se inscribió la Escritura Pública No. 5343 del 9 de junio de 1998 de la Notaría Primera de Circuito de 
Panamá; que se comunique el resuelto a quien corresponda.   

CONTENIDO DEL ACTO IMPUGNADO 

 El acto administrativo objeto de la presente demanda recae en el resuelto por el cual el Ministerio de Gobierno y Justicia le 
otorga personería jurídica a la ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA, el cual corresponde al 
Resuelto 154PJ-57 del 15 de mayo de 1998, según lo aclara la propia entidad que lo expidió.  

Consta de la foja 2 a la 3 del expediente, copia autenticada del referido acto, que resuelve lo siguiente:  
“Aprobar el Estatuto de la entidad denominada Asociación de Vecinos de la Urbanización Costa Esmeralda, y reconocerle 
Personería Jurídica. 

Toda modificación posterior del Estatuto debe ser sometida a la aprobación previa del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

La Personería Jurídica concedida no ampara actividades distintas a las indicadas en el Estatuto aprobado. 

Este resuelto surtirá sus efectos a partir de su inscripción en el Registro Público.” 

FUNDAMENTACIÓN DE LA DEMANDA 

Es importante manifestar que posterior a la presentación de la demanda, la parte actora formuló escrito de corrección de 
demanda, el cual es visible de la foja 100 a la 104 del expediente, por lo que estos argumentos serán valorados por la Sala para decidir 
el fondo de la controversia.    

De acuerdo a la demandante, con la expedición del Resuelto No. 154PJ-57 de 1998, se ha infringido el artículo 69 del Código 
Civil, que establece que la capacidad civil de las asociaciones de interés privado sin fines lucrativos, se regula única y exclusivamente 
por sus estatutos, siempre que hayan sido aprobados por el Poder Ejecutivo. 
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 Argumenta que se concedió la personería jurídica a la ASOCIACIÓN DE VECINOS DE COSTA ESMERALDA, teniendo como 
base una documentación en la cual se incluía un acta de fundación de la asociación, sin constancia de los números de cédula y firmas 
respectivas, ninguna de las generales que legalmente identifican a las personas como sexo, nacionalidad, mayoría de edad, estado 
civil, etc., de las personas que presuntamente asistieron como miembros fundadores de la asociación e incluso incluyendo nombres de 
personas que no existen y de otras que no asistieron. 

 Señala además, que en la documentación aportada como fundamento para solicitar la aprobación de la personería jurídica en 
mención, se uso el nombre de personas que manifiestan haber asistido a un acto totalmente desvinculado con la supuesta personería 
jurídica, entre los que figuran ARGELIS ORTEGA, ARLES ESPINO, ELIA DE JULIAO, ADA DE TWEED y CARLOS ANTONIO SOLIS 
DE LEON. 

 Por tanto, considera que se produce una violación a la ley, al expedirse el acto atacado, omitiéndose el requisito ya 
establecido, acarreando como consecuencia la nulidad del mismo, ya que no se cumplió con el presupuesto de aportación del Acta de 
Fundación pues esta no existió y además se uso documentación alterada, debido a que contiene nombres de personas que no tienen 
idea de lo ocurrido, de personas inexistentes y documentos alterados, salvo los miembros de la supuesta Directiva Provisional, quienes 
se deduce debieron haber prestado su consentimiento para esto, mas no así todos los que se dicen asistentes y que no pudieron ser 
verificados por la omisión del requisito señalado. 

INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Ministro de Gobierno y Justicia rindió informe explicativo de conducta, en relación a la demanda de nulidad promovida, por 
medio de la Nota No. 593-D.L. del 23 de abril de 2002, consultable de la foja 107 a la 109 del expediente. 

 En primer término, la prenombrada autoridad señaló que nunca emitió el Resuelto No. 15485-57 de 15 de mayo de 1998, el 
cual no existe, toda vez que fue por el Resuelto No. 154PJ-57 de 15 de mayo de 1998, que se le concede Personería Jurídica a la 
ASOCIACIÓN VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA. 

 Sobre la expedición del resuelto impugnado, el señor Ministro reitero el contenido del informe anteriormente presentado por 
esta entidad, en el cual se plantea que la personería concedida a la ASOCIACIÓN VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA 
ESMERALDA, se fundamentó en los artículos 39 de la Constitución Política y 64 del Código Civil, para lo cual se acompañó al Poder y 
Solicitud, el Acta de fundación de la Asociación; el Acta de Aprobación del Estatuto; el Estatuto Aprobado y la Lista de los Miembros de 
la Junta Directiva. 

 Respecto a lo manifestado por la demandante, que entre los documentos aportados para la aprobación de la personería 
jurídica en mención, se incluyó un listado de personas como miembros fundadores, en el acto de fundación de la asociación, que no 
contiene el número de cédula de identidad personal de las mismas, sostiene que este requisito no era exigido al amparo de la 
legislación que reconocía una personería jurídica, y la cual es anterior al Decreto No. 160 de 2 de junio de 2000. 

  También indica que no se han infringido los artículos 1109 y 1113 del Código Civil, referentes a los 
perfeccionamientos de los contratos y el consentimiento, ya que las asociaciones sin fines de lucro como es el caso que nos ocupa, 
tienen su fundamento legal en lo preceptuado en el artículo 39 de la Constitución Política y los artículos 64 y 69 del Código Civil, las 
cuales se regulan por su Estatuto, siempre que hayan sido aprobados por el Ministerio de Gobierno y Justicia, tal como lo estipula el 
artículo 14 de la Ley 33 de 8 de noviembre de 1984. 

 Concluye la autoridad demandada, expresando que el reconocimiento de esta personería jurídica se hizo con fundamento en 
la voluntariedad de las partes para pertenecer ó no a una Asociación y las normas constitucionales y legales, que en ese tiempo regían 
para el reconocimiento de la Personería Jurídica. 

CONTESTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN AFECTADA 

 El señor BORIS CHANIS, miembro de la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA 
ESMERALDA, se opuso a la demanda de nulidad instaurada y solicitó a la Sala denegar la misma. (Fs. 110-115 del expediente) 

 El representante de la referida asociación expone que no se ha producido la violación del artículo 69 del Código Civil, pues el 
Ministerio de Gobierno y Justicia reconoció y otorgó personería a esta asociación, con fundamento a los documentos aportados y los 
cuales cumplían a cabalidad con los requerimientos de la ley.  No obstante, que el hecho que algunas de las personas digan que no 
estaban presentes y de que no habían prestado su consentimiento para la formación de la agrupación, esto no invalida el deseo y el 
consentimiento del resto de sus miembros que no han impugnado o argumentado que ellos no forman parte de la asociación o que esa 
no es su firma, quienes además son los que les correspondería desvirtuar su firma y no a la demandante. 

 Con relación a los testimonios de los señores MICHAEL GRANT FOSTER y PABLO BARES, expresa que tienen interés en el 
proceso, debido a que el señor GRANT FOSTER es el Representante Legal de la sociedad COSTA ESMERALDA, S. A., empresa 
promotora del proyecto urbanístico del mismo nombre y a quien se ha denunciado por incumplimiento de contrato por la asociación que 
representa, y PABLO BARES se ha prestado para la formación de otra asociación que defiende los intereses de la empresa promotora, 
además de ser la persona que confecciona las escrituras de compraventa de la empresa COSTA ESMERALDA, S.A. 
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CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración por medio de Vista Fiscal 632 fechada 22 de noviembre de 2002, solicitó a la Sala que 
deniegue la petición impetrada por la licenciada PORCELL, por falta de configuración de violación al artículo 69 del Código Civil. (Ver 
fojas 136-143 del expediente) 

 A criterio de dicha entidad, del análisis de las piezas procesales se desprende que el señor Ministro de Gobierno y Justicia 
cumplió con los requerimientos estipulados para aprobar la formación de la entidad denominada “ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA 
URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA.”  

INTERVENCIÓN DE TERCEROS COADYUVANTES 

El señor JULIO ESPINAL, en calidad de coadyuvante, estimó que el acto demandado viola en forma directa el artículo 69 del 
Código Civil, dado que los estatutos presentados por la asociación solicitante nunca fueron aprobados en los términos y circunstancias 
en que se dice ocurrieron y se omitió establecer la veracidad de éstos al no identificarse correctamente a los asistentes. (Fs.148-159) 

De la foja 161 a la 172 del expediente, reposa la intervención del señor PABLO BARES, quien afirma que los solicitantes de la 
ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA para obtener la personería jurídica hicieron uso ilegítimo de 
nombres, y falsearon hechos y documentos. 

En su escrito, el  señor BARES explica los solicitantes de la segunda asociación, que habían sido rechazados, debieron 
convocar a una nueva asamblea para que los fundadores tuvieran al tanto y dieran el consentimiento y aprobación para modificar toda 
la documentación que se presentaría ante el Ministerio de Gobierno y Justicia.  

DECISIÓN DE LA SALA 

 Cumplidos los trámites de rigor, este Tribunal Colegiado procede a resolver la controversia planteada. 

La demanda bajo estudio recae en el Resuelto 154PJ-57 del 15 de mayo de 1998, expedido por el Ministerio de Gobierno y 
Justicia, por el cual se aprueba el Estatuto de la entidad denominada “ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA 
ESMERALDA” y se le reconoce Personería Jurídica. (Fs.2-3 del expediente) 

 El argumento de ilegalidad radica en que el acta de fundación de la asociación aportada para la respectiva aprobación ante el 
Ministerio de Gobierno y Justicia, no contiene los números de identidad personal, firmas y generales correspondientes de las personas 
que presuntamente asistieron como miembros fundadores de la asociación, y que se incluyeron nombres de personas que no asistieron 
para tal fin. 

Por tanto, se aduce que dicha acta no es válida, y que por ello la expedición del resuelto atacado produce la violación del 
artículo 69 del Código Civil, que a la letra dispone:   

“Artículo 69: La capacidad civil de las asociaciones de que tratan los incisos 5 y 6 del artículo 64 se regula por sus estatutos, 
siempre que hayan sido aprobados por el poder ejecutivo.” 

  

La citada disposición establece que el Estatuto de las asociaciones es el instrumento que rige la capacidad civil de estas 
entidades, exigiendo la formalidad de su debida aprobación por parte del Poder Ejecutivo. 

 Las normas que sirvieron de fundamento para el otorgamiento de la personería jurídica de la ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 
LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA fueron los artículos 39 de la Constitución Política; 69 (antes transcrito) y 64 del Código Civil; 
así como el artículo 14 de la Ley 33 de 8 de noviembre de 1984. 

 El contenido de las normas en comento, será transcrito de acuerdo al orden mencionado en el párrafo anterior:  

“Artículo 39: Es permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contrarias a la 
moral o al orden legal, las cuales pueden obtener su reconocimiento como personas jurídicas.  No se 
otorgará reconocimiento a las asociaciones inspiradas en ideas o teorías basadas en la pretendida 
superioridad de una raza o de un grupo étnico o que justifiquen o promuevan la discriminación racial.” 

“Artículo 64: Son personas jurídicas: 

Las entidades políticas creadas por la Constitución o por la ley; 

Las iglesias, congregaciones, comunidades o asociaciones religiosas; 

Las corporaciones y fundaciones de interés público creadas o reconocidas por ley especial; 
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Las asociaciones de interés público reconocidas por el Poder Ejecutivo; 

Las asociaciones de interés privado sin fines de lucrativos que sean reconocidas por el Poder Ejecutivo; y, 

Las asociaciones civiles o comerciales a que la ley conceda personalidad propia independiente de la de cada 
uno de sus asociados.” (El destacado es nuestro) 

“Artículo 14:  El reconocimiento formal de los casos y entes señalados por los numerales 2, 4 y 5 del Articulo 64 
del Código Civil se harán por conducto de resuelto expedido por el Ministerio de Gobierno y Justicia.”     

 Se colige del contenido de las normas transcritas, que las agrupaciones de este tipo requerían para su conformación, la 
aprobación de sus Estatutos, los cuales debían describir claramente sus objetivos, con la limitación que no persiguieran fines lucrativos 
y no fueran contrarios a la moral, la Constitución Política de la República de Panamá, ni a las disposiciones legales vigentes relativos a 
la materia. 

 En este sentido, se aprecia que el Ministerio de Gobierno y Justicia valoro estos elementos y los documentos que 
acompañaron a la solicitud de personería jurídica, que fueron el Acta de fundación; Acta de aprobación del estatuto; estatuto aprobado y 
la lista de los miembros directivos, tal como se dejo plasmado en el acto demandado.    

 Frente al cargo de ilegalidad, que en el Acta de Fundación de la asociación no consta el número de cédula de los participantes 
ni sus generales, la Sala observa que de conformidad a la legislación vigente al momento de la emisión del acto atacado, esto no 
constituía un requisito necesario para la aprobación de la personería jurídica. 

 El requisito al cual se refiere la demandante, fue incorporado mediante Decreto Ejecutivo No. 160 de 2 de junio de 2000, por lo 
que el contenido de esta disposición no puede ser aplicado en forma retroactiva al acto administrativo impugnado, es decir, al 15 de 
mayo de 2000, fecha de su expedición. 

 Sobre lo alegado por el actor, que el Acta de fundación en la cual se baso el Ministerio de Gobierno y Justicia fue realizada 
para la constitución de una asociación distinta a la solicitante, tal como lo respaldan las declaraciones notariales de las señoras 
ARGELIS ORTEGA, ARLES ESPINO, ELIA NAVARRO, ADA SALGADO DE TWEED (Fs. 66-69) quienes manifiestan haber participado 
en reunión para la constitución de la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA y no de la 
ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA, este tribunal observa que reposan en el expediente otras 
declaraciones que explican la situación advertida. 

 Los señores HUMBERTO RÍOS (Fs. 223-226); RAFAEL LÓPEZ (263-268); MARIANO GUTIERREZ (270-274); YOLANDA 
RÍOS (275-277); RICARDO BARRETO (282-288, 291-293); ENRIQUE ROSANÍA (296-300); BORIS CHANIS (301-306, 309-313), 
participantes de la Asamblea General realizada en el Club de Playa COSTA ESMERALDA, indicaron que el cambio de nombre de la 
asociación, se debió a que ya existía una asociación inscrita con el nombre de ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA 
URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA, circunstancia que fue conocida al solicitar la personería jurídica. 

 Las declaraciones de estos señores coinciden al señalar, que los directivos de la asociación estaban facultados para ejercer 
esta actuación, porque gozaban de plenos poderes para redactar y hacer los ajustes, correcciones y enmiendas que resultaran 
convenientes para los intereses de la asociación, y que en reunión celebrada posteriormente, no hubo oposición de los participantes en 
cuanto al cambio de denominación de la asociación. 

 Por otro lado, el señor PABLO BARES, quien funge como Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA,  declaró que asistió a la mencionada asamblea, aunque no suscribió 
el acta ni la lista de asistencia de ésta, en la cual se tomó la determinación de conformar la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE 
COSTA ESMERALDA, pero que el trámite fue abandonado, razón que motivó que algunos propietarios y titulares del lugar decidieran 
constituir formalmente la asociación con la denominación originalmente escogida. (Fs. 208-212)   

 Analizado el material probatorio existente en el libelo, se revelan los hechos siguientes: 

1.El 6 de abril de 1997, un grupo de personas vinculadas a la Urbanización COSTA ESMERALDA, en calidad de propietarios 
de lotes y residentes del lugar, se reunieron para celebrar una Asamblea General con el propósito de constituir una asociación sin fines 
de lucro, que actuara en defensa de sus intereses en relación a la obtención de servicios, realización de actividades sociales, etc. (Fs. 
6-8 del expediente) 

2.En esta asamblea se eligió una Junta Directiva Provisional, quienes estaban facultados para inscribir la asociación y sus 
Estatutos, los cuales fueron acordados en el mismo documento. (Fs. 9-33) 

 3.Los miembros de la Junta Directiva Provisional, RICARDO BARRETO, Presidente; MARIANO GUTIERREZ, Vice-
Presidente; NORIS BECERRA, Secretaria; YOLANDA DE RÍOS, Tesorera; VÍCTOR VILLAREAL, Vocal; BORIS CHANIS, Vocal; 
ULISES CARRASCO, Vocal.    
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4.El nombre escogido para identificar a la entidad, ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA 
ESMERALDA fue reemplazado por ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA, debido a que el 
Ministerio de Gobierno y Justicia había otorgado personería jurídica a otra asociación con este mismo nombre, en fecha anterior a la 
solicitud formulada por el apoderado legal del Presidente de la asociación enunciada.  

5.El cambio de nombre de la asociación efectuado por el directivo de dicha entidad, fue sustentado en el artículo 25, acápite f 
del Estatuto, que establece entre sus atribuciones: 

“F.- Resolver los asuntos urgentes que se le presenten y dar cuenta de ello a la Junta Directiva.”  

6.La Junta Directiva Provisional de la asociación celebró una Asamblea General, el 20 de octubre de 1998, en la Cámara de 
Comercio, para comunicar el cambio efectuado, entre otros temas. (Ver fojas 248-262)  

  Toda vez que se ha justificado el motivo por el cual se realizó el cambio de nombre de la asociación, que el mismo 
fue presentado con legitimación de parte, como recae en el Presidente y Representante Legal de la asociación y que dicha modificación 
no alteró los objetivos de la asociación, concluye la Sala que esta circunstancia no inválida el Acta de fundación.  

La Procuraduría de la Administración consideró que resulta incongruente que algunos miembros de la ASOCIACIÓN DE 
VECINOS DE LA URBANIZACIÓN COSTA ESMERALDA, que asistieron a la Asamblea General del 6 de abril de 1997, aleguen la falta 
de consentimiento para la formación de la asociación con otra denominación, porque conocían perfectamente cuáles eran los objetivos 
perseguidos por los participantes de esa reunión y que en todo caso, si no deseaban continuar asociados pueden presentar su renuncia 
ante la Junta Directiva. 

Por tanto, no prospera el cargo de violación endilgado al artículo 69 del Código Civil. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Resuelto No. 154PJ-57 del 15 de mayo de 1998, dictado por el Ministro de Gobierno y Justicia. 

 Notifíquese. 
HIPÓLITO GILL SUAZO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ARCELIO VEGA, EN 
REPRESENTACIÓN DE CAMARONERA DE COCLÉ, S. A, PARA QUE SE DECLARE NULA LA PARTE DEL ARTÍCULO 1 
DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 4 DE 25 DE MARZO DE 1987, QUE GRAVA CON UN IMPUESTO MUNICIPAL LA 
ACTIVIDAD DE CRÍA DE CAMARONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA  F. PANAMÁ, DIECIOCHO  (18) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 18 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 789-05 

VISTOS: 

 El Lcdo. Arcelio Vega, en representación de CAMARONERA DE COCLÉ, S. A, pidió a la Sala Tercera la suspensión 
provisional de los efectos de parte del artículo 1 del Acuerdo Municipal No. 4 de 25 de marzo de 1987, expedido por el Consejo 
Municipal del distrito de Natá. 

 Por razones de economía procesal, quien suscribe, a través de la Secretaría de la Sala, dispuso oficiar al Secretario del 
Consejo Municipal de Natá para que certificara si la parte impugnada del artículo 1 del Acuerdo Municipal No. 4 ibídem estaba vigente. 

 La solicitud de la Sala fue contestada mediante Nota de 5 de marzo de 2006, donde el Secretario del Consejo certificó “que el 
Acuerdo Municipal No. 04 de 25 de marzo de 1987, fue derogado a través del Acuerdo No. 13A, fechado 28 de agosto de 1996, por lo 
que el artículo que establece el impuesto municipal sobre la actividad denominada “Cría de Camarones”, no está vigente” (fs. 11-12). 

 Al verificar la información proporcionada por dicho funcionario se advierte, en efecto, que a páginas 11 a 41 de la Gaceta 
Oficial No. 23,185 de 17 de diciembre de 1996 aparece publicado el Acuerdo Municipal No. 13A de 28 de agosto de 1996, cuyo artículo 
I dispuso “Derogar todos los Acuerdos que regulan la Tributación del Distrito y se establece el nuevo Régimen Impositivo del Distrito de 
Natá...”. 
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De lo anterior se colige, que la precitada demanda es inadmisible por haber sido interpuesta contra un acto que ya no tiene 
vigencia.   Sobre este particular, la jurisprudencia de la Sala ha señalado que si bien los artículos 26 y 27 de la Ley 33 de 1946 facultan 
a cualquier persona para impugnar ante este Tribunal actos administrativos generales o particulares, según sea el caso, esa facultad 
alude concretamente a actos vigentes, es decir, que poseen eficacia jurídica y no a aquellos que no forman parte del orden jurídico (Ver 
fallos 30 de agosto de 2002: ATLANTIC PACIFIC, S. A., contra Tesorería Municipal del Distrito de Panamá y 6 de febrero de 2004: 
Plinio Fábrega contra la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre). 

Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de 
nulidad interpuesta por el Lcdo. Arcelio Vega, en representación de CAMARONERA DE COCLÉ, S. A., contra parte del artículo 1 del 
Acuerdo Municipal No. 4 de 25 de marzo de 1987, expedido por el Consejo Municipal de Natá. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA GUERRA Y GUERRA, EN 
REPRESENTACIÓN DE HÉCTOR REQUENA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO Nº1-2003 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ DE 30 DE ENERO DE 2003. (ACLARACIÓN DE SENTENCIA). PONENTE: VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, 
DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 170-03 

V I  S T O S: 

La firma Guerra y Guerra, en su condición de apoderada especial de HÉCTOR REQUENA, ha presentado escrito por medio 
del cual solicita la aclaración de la sentencia de 8 de febrero de 2006, proferida por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de 
la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual se declara NULA, POR ILEGAL, el Acta Nº1 de la reunión extraordinaria del Consejo 
General Universitario Nº1-2003 de 30 de enero de 2003 de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

La firma Guerra y Guerra solicita que la Sala aclare los siguientes puntos: 

“1. ¿Son nulas por ilegales las modificaciones del Estatuto y las reformas al Reglamento de Elecciones del Rector aprobadas en 
aquella reunión? 

2. ¿Es ilegal la elección del Rector realizada algunos meses después en virtud de que se rigió bajo normas tales como el 
Estatuto Universitario modificado en su momento y reformas al Reglamento de Elección del Rector realizadas en aquella reunión 
declarada nula por la Corte? 

3. ¿Son ilegales la elección a Decanos, Vice-Decanos, Director y Sub-Director del Centro Regional de Barú realizadas 
posteriormente a la elección del Rector en virtud de que se rigieron bajo las mismas normas tales como el Estatuto Universitario 
modificado en aquella reunión y Reformas al Reglamento de Elección del Rector? 

4. ¿Deben realizarse nuevas elecciones del Rector, cuándo y quién pasa a ocupar entre tanto el cargo de Rector de la 
Universidad). Bajo qué reglas: las normas vigentes para antes de la mencionada reunión las que rigen en la actualidad 
plasmadas en la recién aprobada Ley No.4 de 18 de enero de 2006 que reorganiza la UNACHI? 

5. ¿Deben realizarse nuevas elecciones de decanos, vicedecanos, director y subdirector del Centro Regional Universitario de 
Barú, cuándo y bajo qué reglas o normas jurídicas? 

6. ¿Deben separarse de sus cargos ilegalmente obtenidos el Rector Virgilio Olmos, los vicerrectores por él designados, decanos, 
vicedecanos, director y subdirector del Centro Regional de Barú? 
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7. ¿Quiénes pasarán a desempeñar interinamente dichos cargos hasta que se realicen las nuevas elecciones para los cargos 
antes descritos? 

8. En definitiva, cuál es el alcance, sentido y espíritu, efectos inmediatos de lo decidido?” 

Por su parte, la firma Rosas y Rosas, en representación de Virgilio Antonio Olmos Aparicio, presentó un escrito en el que 
solicitó que se le tenga como parte en el presente proceso contencioso administrativo de nulidad. De igual forma, solicitó que se 
deniegue la solicitud de aclaración de sentencia, pues la decisión adoptada por la Sala Tercera en sentencia de 8 de febrero de 2006 es 
de una claridad y precisión evidente, por lo que no requiere ninguna aclaración, ya que la Corte decidió exactamente lo que la parte 
actora solicitó, es decir, declaró nula el Acta Nº1 de la reunión extraordinaria del Consejo General Universitario Nº1-2003 de 30 de 
enero de 2003 de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

A juicio de la Sala, la solicitud de la firma Rosas y Rosas, en representación de Virgilio Antonio Olmos Aparicio, para que se 
les tenga como parte debe ser rechazada de plano por extemporánea, pues dejó precluir su oportunidad procesal para ser tomado 
como parte, toda vez que el proceso contencioso administrativo de nulidad presentado por la firma Guerra y Guerra, en su condición de 
apoderada especial de HÉCTOR REQUENA, para que se declare nula, por ilegal, el Acta Nº1 de la reunión extraordinaria del Consejo 
General Universitario Nº1-2003 de 30 de enero de 2003 de la Universidad Autónoma de Chiriquí, llegó a su fin al dictar la Sala Tercera 
la sentencia de 8 de febrero de 2006, la cual debe ser notificada personalmente a las partes o por medio de edicto que permanecerá 
fijado por cinco días, tal como lo estipula el artículo 64 de la Ley 135 de 1943. 

Del examen íntegro realizado a la solicitud presentada por la firma Guerra y Guerra, se advierte que la Sala expuso la 
motivación de la sentencia proferida, el derecho en que la misma se fundamenta y resolvió acerca de lo demandado, sin incurrir en su 
parte resolutiva en errores que deban corregirse, ni frases oscuras o de doble sentido que necesiten aclaración, por lo que no procede 
la solicitud de aclaración del fallo dictado. Además, no procede ponderar en la solicitud de aclaración de sentencia, elementos de juicio 
que ya fueron analizados al momento de emitir el fallo y, mucho menos, analizar nuevas pretensiones que debieron ser aducidas en su 
debida oportunidad procesal.  

Hay que tener claro que la aclaración de sentencia no puede considerarse como una instancia más dentro del proceso, por lo 
que el escrito interpuesto para que pueda tener viabilidad jurídica debe ceñirse al artículo 999 del Código Judicial, que preceptúa lo 
siguiente: 

“Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; pero en 
cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres 
días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual 
puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error pura y 
manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio 
o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido.” (El subrayado es de la Sala). 

La Sala en diversas ocasiones ha señalado que la solicitud de aclaración de sentencia sólo procede cuando la parte resolutiva 
de la resolución judicial emitida contenga puntos oscuros, frutos, intereses, daños y perjuicios y costas que ameriten su aclaración. En 
tal sentido, mediante resolución de 5 de noviembre de 2003, la Sala señaló lo siguiente: 

“Según el artículo 40 de la Ley 33 de 1946, es posible pedir la aclaración de los puntos oscuros de la parte resolutiva de las 
sentencias o autos para su corrección por razón de errores. El artículo 986 del Código Judicial también contempla la aclaración 
de la parte resolutiva de las sentencias si contienen frases oscuras o de doble sentido, e igualmente permite las correcciones de 
los errores de escritura, de cita o aritméticos. 

Analizados los argumentos en que se fundamenta el recurrente para la solicitud incoada, se advierte que predominan 
cuestionamientos a la valoración efectuada de las pruebas aportadas, y en ese sentido la Sala estima que, contrariamente a lo 
expuesto, en la sentencia recurrida ello se dio de forma amplia en atención no sólo a las pruebas aportadas al expediente, sino 
también al resto de la documentación allí incorporada y de conformidad a las normas legales que regulan la materia.. 

La Sala no observa entonces la necesidad de aclaración en lo que respecta a la parte resolutiva de la sentencia en cuestión, 
pues, claramente se expuso la motivación de la sentencia proferida y el derecho en que se fundamenta, sin incurrir en su parte 
resolutiva en errores que deban corregirse, ni frases oscuras o de doble sentido que necesiten aclaración, por lo que no resulta 
viable la solicitud de aclaración del fallo citado.”  
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En virtud de lo antes expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera considera que el presente caso no es de los 
contemplados en los supuestos del artículo 999 del Código Judicial. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE tanto la solicitud de aclaración de sentencia interpuesta la firma Guerra y Guerra, 
en su condición de apoderada especial de HÉCTOR REQUENA, así como también la solicitud de la firma Rosas y Rosas, en 
representación de Virgilio Antonio Olmos Aparicio, para que se les tenga como parte. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO SANTANDER 
TRISTÁN DONOSO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
ACUERDO 7 DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EMITIDO CON EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA FÉ, PROVINCIA 
DE VERAGUAS. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L.-PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 379-05 

VISTOS: 

El Licenciado Santander Tristán Donoso, actuando en nombre propio, interpuso Demanda Contencioso-Administrativa de 
Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo 7 de 15 de septiembre de 2004, emitido por el Concejo Municipal de Santa Fé, 
Provincia de Veraguas. 

La precitada acción contencioso-administrativa, fue admitida por el Magistrado Sustanciador de la causa, el día nueve (9) de 
septiembre de 2005 (ver foja 33 del expediente contentivo del presente proceso). 

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista 39 fechada 23 de enero de 2006, promovió formal recurso de apelación 
en contra de la resolución que admite la demanda de nulidad incoada por Santander Tristán Donoso (ver fojas 39 a 42 del expediente 
contentivo del presente proceso). 

Argumenta la Procuraduría de la Administración, que la admisión de la demanda “...es contraria a lo que disponen los 
artículos 42 y 42b de la Ley 135 de 1943, modificada, por la Ley 33 de 1946” (ver foja 39 del expediente). 

A su juicio “...es obvio que el demandante equivocó la vía judicial, ya que el acto impugnado no constituye un acto general, 
impersonal u objetivo y por tanto, impugnable a través de una acción de nulidad; sino que se trata de un acto individual, personal y 
subjetivo, cuya impugnación debe darse mediante una acción de plena jurisdicción” (ver foja 40 del expediente). 

Señala la Procuraduría que la demanda se encuentra dirigida a que se declare el reconocimiento y restablecimiento de un 
derecho subjetivo, lo que debió plantearse mediante una Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 42 y 42b de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, que establecen: 

“Artículo 42.  Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo es necesario que se haya agotado la vía 
gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos 
establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias 
de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente en el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan 
imposible su continuación”. 

“Artículo 42b.  La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos prescribe, salvo disposición en 
contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación 
administrativa que causa la demanda”. 

Posteriormente, hace alusión a los Autos de 17, 28 y 29 de marzo de 2005, dictados por esta Superioridad, donde se reiteran 
criterios sobre viabilidad, diferencias y requisitos de las acciones de nulidad y de plena jurisdicción. 
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Por último, señala la Procuraduría que debe aplicarse lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, modificado por 
el Artículo 31 de la Ley 33 de 1946, no debiendo dársele curso a la demanda interpuesta por Santander Tristán Donoso, por carecer de 
las formalidades requeridas por la ley. 

Por su parte, el Licenciado Tristán Donoso, se opuso al recurso de apelación promovido por la Procuraduría de la 
Administración, argumentando lo siguiente: 

1.-  El carácter general de los Acuerdos Municipales, entendiéndose que si bien es cierto el pago de impuestos municipales 
afecta a la Cooperativa La Esperanza de Los Campesinos “...tal Acuerdo tiene un efecto erga omnes para todas las Cooperativas de la 
Región del Distrito de Santa Fe en materia de impuestos. 

2.- El acto administrativo denominado Acuerdo Municipal, por su naturaleza y regulación, solamente permite la interposición 
de una demanda de nulidad y no requiere el agotamiento de la vía gubernativa. 

3.-  Considerando que los Acuerdos Municipales, es especial los que se refieren a impuestos, contribuciones o tasas, deben 
ser publicados en la Gaceta Oficial, debe entenderse que “...estamos frente a un acto cuyo carácter general exige que su impugnación 
se haga vía demanda contenciosa (sic) administrativa de nulidad, de lo contrario no habría fórmula procesal para acceder a la justicia” 
(ver foja 44 del expediente). 

4.-  Cualquier persona, natural o jurídica, podrá recurrir contra los acuerdos, resoluciones o actos del Concejo, sin establecer 
criterios de interés personal, subjetivo e individual, permitiendo una legitimación activa general, mediante una acción popular. 

Dadas las anteriores consideraciones, el demandante solicita se mantenga la admisibilidad de la Demanda Contencioso-
Administrativa de Nulidad incoada y se rechace el recurso de apelación propuesto por la Procuraduría de la Administración. 

De las constancias probatorias obrantes en autos y de los argumentos esbozados por las partes, estima esta Superioridad, 
que dadas las particularidades del presente proceso, en el que ha sido el Licenciado Santander Tristán Donoso, quien, en su propio 
nombre, ha interpuesto una acción contencioso-administrativa para que se declare la ilegalidad de un acuerdo dictado por el Concejo 
Municipal -acto administrativo de carácter general-, no requiriendo el restablecimiento de derechos subjetivos, es procedente declarar 
su admisibilidad.  

Por tanto, no existiendo un interés personal, subjetivo e individual por parte del Licenciado Tristán Donoso, al impugnar el acto 
administrativo, siendo lo que se persigue el restablecimiento del orden público que se alega violado, debe confirmarse la decisión del 
Magistrado Sustanciador de admitir la Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad impetrada. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley CONFIRMAN la decisión contenida en la providencia de 9 de 
septiembre de 2005, mediante la cual se resolvió admitir la Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad interpuesta por el 
Licenciado Santander Tristán Donoso, quien actúa en su propio nombre, para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo 7 de 15 de 
septiembre de 2004, emitido por el Concejo Municipal de Santa Fé, Provincia de Veraguas. 

Notifíquese,  
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE MORENO, 
ARJONA & BRID, EN REPRESENTACIÓN DE ALLIANCE NETWORK, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº JD-5690 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2005, EMITIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTICUATRO 
(24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 136-06 

     

VISTOS: 
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 La firma forense Moreno, Arjona & Brid, que actúa en nombre y representación de la sociedad ALLIANCE NETWORK, S.A., 
ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad, con el objeto de que se declare nula, por ilegal, la Resolución Nº JD-
5690 de 5 de diciembre de 2005, emitida por la Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

 Observa el Magistrado Sustanciador que dentro del libelo de demanda, los apoderados judiciales de la sociedad demandante 
formularon petición de suspensión provisional del acto administrativo acusado, sin embargo se procederá en primer término a examinar 
la demanda a fin de comprobar que la misma cumple con las formalidades legales para ser admitida.  

 En este punto, quien sustancia se percata que en el aspecto relativo a lo que se demanda, la parte actora pide que se 
declaren nulos, distintos puntos referentes a las modalidades del servicio de valor agregado de audiotexto que se presta en el sector de 
telecomunicaciones, modificaciones que fueron adoptadas por el Ente Regulador de los Servicios Públicos en virtud de la Resolución Nº 
JD-5690 de 5 de diciembre de 2005. 

 Dentro de este contexto, el Magistrado Sustanciador advierte que dentro del trámite de aprobación de la Resolución acusada 
de ilegal, la empresa ahora demandante, ALLIANCE NETWORK, S.A., presentó conjuntamente con otras empresas del sector, 
comentarios dentro del proceso de consulta pública llevado a cabo por la autoridad reguladora, razón por la cual se estima que la parte 
actora posee un interés subjetivo que considera vulnerado a través del acto administrativo emitido por el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos.   

 Como puede concluirse, la pretensión de la parte demandante no puede ser resuelta a través de una acción contencioso-
administrativa de nulidad, como la que nos ocupa, sino a través de una acción de plena jurisdicción.  Sin embargo, se observa que la 
demanda incoada por la parte actora fue presentada en la Secretaría de la Sala Tercera el día 24 de marzo de 2006, y siendo que el 
acto administrativo impugnado fue promulgado en Gaceta Oficial el día 30 de diciembre de 2005, han transcurrido en exceso los dos 
meses que establece la Ley Nº 135 de 1943 para la interposición de las acciones de plena jurisdicción. 

Las razones expuestas llevan a quien suscribe a no darle curso a la presente demanda, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la demanda contencioso-administrativa de nulidad interpuesta por la firma forense 
Moreno, Arjona & Brid, en representación de ALLIANCE NETWORK, S.A., con el objeto de que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Nº JD-5690 de 5 de diciembre de 2005, emitida por la Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE ALEMÁN, 
CORDERO, GALINDO & LEE, EN REPRESENTACIÓN DE CABLE & WIRELESS PANAMA, S. A., PARA QUE SE 
DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, LA TOTALIDAD DE LOS APARTES 1.1.2.5.05 (VENTAS AL POR MENOR DE 
MERCANCÍAS), 1.1.2.5.28.02 (AGENTE COMISIONISTA), 1.1.2.5.77 (CASETAS TELEFÓNICAS) Y LA SECCIÓN SOBRE 
EMPRESAS DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES DEL APARTE 1.1.2.5.99 (OTRAS ACTIVIDADES LUCRATIVAS Y 
COMERCIALES) DEL ARTÍCULO 2 DEL NUEVO RÉGIMEN IMPOSITIVO DEL DISTRITO DE PENONOMÉ, ADOPTADO 
MEDIANTE ACUERDO Nº105 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ. PONENTE:  ADAN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 97-06 

VISTOS:   

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo & Lee, quien actúa en nombre y representación de CABLE & WIRELESS 
PANAMA, S.A., ha promovido Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declaren nulos, por ilegales, la 
totalidad de los apartes 1.1.2.5.05 (ventas al por menor de mercancías), 1.1.2.5.28.02 (agente comisionista), 1.1.2.5.77 (casetas 
telefónicas) y la sección sobre empresas de servicios de comunicaciones del aparte 1.1.2.5.99 (otras actividades lucrativas y 
comerciales) del artículo 2 del nuevo régimen impositivo del Distrito de Penonomé, adoptado mediante Acuerdo 105 de 22 de 
septiembre de 2005, emitido por el Consejo Municipal de Penonomé, Provincia de Coclé. 
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Acompaña a la demanda, solicitud de previo y especial pronunciamiento, consistente en que esta Superioridad ordene la 
suspensión provisional  de los efectos de los apartes impugnados, hasta tanto se resuelva la pretensión formulada en la demanda, toda 
vez que resalta el perjuicio económico grave, actual e inminente que causa a la empresa el acuerdo impugnado, el cual impone 
gravámenes sobre actividades que han sido previamente gravadas por la Nación. 

Argumenta que de permitirse la ejecución del precitado acuerdo, las empresas dedicadas a prestar el servicio público de 
telecomunicaciones, se verían obligadas a pagar un impuesto municipal, en adición al tributo nacional que actualmente pagan ante el 
Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

Fundamenta su petición en jurisprudencia de esta Superioridad, específicamente en la Resolución de 19 de enero de 1996 
que ordenó la suspensión provisional de los efectos del Acuerdo Municipal 11 de 30 de octubre de 1995, expedido por el Consejo 
Municipal del Distrito de San Francisco de la Provincia de Veraguas; Resolución de 15 de enero de 1992 donde se accedió a la 
suspensión del Acuerdo 101-40-21 de 27 de junio de 1991, expedido por el Consejo Municipal de la Ciudad de Colón; Resolución de 27 
de abril de 1999, mediante la cual se decidió suspender provisionalmente los efectos del Acuerdo Municipal 142 de 10 de diciembre de 
1998, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Panamá y el fallo de 18 de octubre de 1999, en el que se suspendieron los 
efectos de los numerales 5, 31, 79 y 84 del artículo segundo del Acuerdo Municipal 136 de 29 de agosto de 1996, expedido por el 
Consejo Municipal del Distrito de Panamá, el cual estaba gravando con impuestos municipales, las mismas actividades que ha gravado 
el acuerdo actualmente impugnado, impuestos que fueron declarados nulos por ilegales en sentencia de 25 de mayo de 2001. 

A su juicio, la violación que actualmente sufre la empresa Cable & Wireless Panama, S.A. es clara, manifiesta y notoria por 
tres (3) razones a saber: 

1.-  La imposición de un doble tributo se encuentra expresamente prohibida en la Ley. 

2.-  El acto está gravando actividades con incidencia fiscal extradistrital, como lo son las telecomunicaciones, sin que exista 
una Ley que específicamente autorice a los Municipios a la imposición de dicho tributo, violando así lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 17 y el artículo 74 de la Ley 106 de 1973. 

3.-  El artículo 3 de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificado por el artículo 43 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, 
expresamente establece que la actividad de telecomunicaciones, así como los bienes dedicados a la prestación de la misma, no podrán 
ser gravados con ningún tipo de tributo de carácter municipal, con excepción de los impuestos de anuncios y rótulos, placas para 
vehículos y construcción de edificaciones y reedificaciones. 

Dada la potestad que confiere a esta Sala el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, el cual permite suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición, si ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave, procedemos a analizar la solicitud 
presentada por la demandante. 

Primeramente, es necesario señalar que si bien el numeral 2 del artículo 74 de la Ley 135 de 1943, regula que en las acciones 
sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas, no habrá lugar a suspensión provisional, esta Superioridad ha 
manifestado que esta prohibición solamente rige con relación a acciones que recaen sobre tributos nacionales y en los que se debate el 
monto o la procedencia del derecho del Estado a cobrar un tributo que haya sido legalmente establecido. 

La prohibición de suspensión provisional en procesos donde se debaten tributos nacionales, se debe a que estos se 
encuentran íntegramente regulados en la Ley, y la Sala Tercera, como regla general, no puede suspender los efectos de una Ley, sino 
solamente de actos administrativos.  

Por su parte, los tributos municipales, en los que aspectos importantes de su estructura, tales como el hecho generador de la 
obligación tributaria o la tarifa del impuesto que deben pagar los contribuyentes municipales se encuentran regulados mediante actos 
administrativos, sí pueden ser revisados por la Sala Tercera. 

Analizados los argumentos que sustentan la petición de medida cautelar, la Sala coincide con el demandante en que podrían 
verse infringidos artículos de la Ley 106 de 1973 y de la Ley 26 de 1996, toda vez que la exigencia en el pago de impuestos municipales 
al servicio de telecomunicaciones, podría implicar una doble tributación, cuya prohibición ha sido reiteradamente sostenida por esta 
Superioridad y por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia (ver Resolución fechada 13 de octubre de 1999, dictada en ocasión de la 
Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad promovida por Cable & Wireless Panama, S.A. para que se declararan nulos, por 
ilegales, los códigos 1.1.2.5.99.02 (casetas telefónicas) y 1.1.2.5.99.03 (empresas de comunicación) del Artículo 2 del Acuerdo 
Municipal 47 de 17 de diciembre de 1998, expedido por el Concejo Municipal del Distrito de Santiago: Resolución fechada 11 de 
noviembre de 1999 dictada en ocasión de la Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad promovida por Cable & Wireless 
Panama, S.A. para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo Municipal 5 de 28 de mayo de 1998 expedido por el Concejo Municipal 
del Distrito de Cañazas).  

En esta misma línea de pensamiento, esta Superioridad manifestó en Resolución fechada 28 de septiembre de 2001, 
proferida en ocasión de la Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad interpuesta por Cable & Wireless Panama, S.A. para que se 
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declararan nulos, por ilegales, los artículos tercero y cuarto del Acuerdo Nº 112 de 19 de junio de 2001, dictado por el Concejo Municipal 
del Distrito de Panamá que: 

“...el principio de que los Municipios no pueden gravar lo que ya ha sido gravado por la Nación, tiene rango legal y 
constitucional...que requiere que las rentas municipales y nacionales sean separadas, esto es, que no provengan de los mismos 
tributos.  Por esta razón, la Sala Tercera ha declarado la ilegalidad de un número plural de Acuerdos Municipales provenientes 
de Cámaras Edilicias de todo el país (cfr. Sentencias de 16 de marzo de 2001; 29 de marzo de 2001 y 17 de julio de 2001, entre 
otras), que de manera similar al negocio examinado, establecían gravámenes sobre la actividad de telecomunicaciones y los 
medios utilizados para prestar el servicio, pese a que éstos ya son objetos de un tributo nacional”. 

Lo reseñado, permite a esta Superioridad, de acuerdo a la facultad discrecional conferida por el Artículo 73 de la Ley 135 de 
1943, acceder a la cautelación solicitada, en vías de proteger el ordenamiento legal objetivo.  Ello, sin perjuicio del examen de mérito 
que en su momento realizará el Tribunal, no debiendo entenderse que los argumentos aquí señalados constituyen un pronunciamiento 
adelantado.  

En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley ORDENA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos de los apartes 
1.1.2.5.05 (ventas al por menor de mercancías), 1.1.2.5.28.02 (agente comisionista), 1.1.2.5.77 (casetas telefónicas) y la sección sobre 
empresas de servicios de comunicaciones del aparte 1.1.2.5.99 (otras actividades lucrativas y comerciales) del artículo 2 del nuevo 
régimen impositivo del Distrito de Penonomé, adoptado mediante Acuerdo 105 de 22 de septiembre de 2005, emitido por el Consejo 
Municipal de Penonomé, Provincia de Coclé. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO DIONICIO MÉNDEZ 
TORRES, EN REPRESENTACIÓN  DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL ACTO DE PRECALIFICACIÓN "PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 2005-5-76-0-08-LP-
000151, PARA LA OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DE CERRO PATACÓN..., REALIZADOS POR LA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE:  ADAN 
ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Martes, 25 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 154-06 

VISTOS: 

El Licenciado Dionicio Méndez Torres, quien actúa en nombre y representación del MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO, ha 
promovido Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el acto de precalificación para 
participar en la licitación pública 2005-5-76-0-08-LP-000151, para la operación del relleno sanitario de Cerro Patacón, realizado por la 
Dirección Municipal de Aseo Urbano y Domiciliario del Municipio de Panamá. 

La parte recurrente solicita se decrete la nulidad del precitado acto de precalificación, argumentando que este ha sido 
convocado únicamente por la Dirección de Aseo Urbano y Domiciliario del Municipio de Panamá, cuando el objeto de la licitación lo 
constituye un bien, sobre el cual recae el derecho compartido de uso y disposición entre dicho municipio y el Municipio de San 
Miguelito. 

Considerando la solicitud que hiciera la parte demandante, a fin que se oficie a la autoridad que emitió el acto impugnado para 
que proporcione copia autenticada del mismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, el Magistrado 
Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, RESUELVE: 

1)Oficiar a la Dirección Municipal de Aseo Urbano y Domiciliario del Municipio de Panamá, a fin que remita a esta 
Superioridad copia autenticada del acto público de precalificación para participar en la licitación pública 2005-5-76-0-08-LP-000151 para 
la operación del relleno sanitario de Cerro Patacón, Distrito de Panamá, República de Panamá, con el aprovechamiento del material 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Acción contenciosa administrativa 337

reciclable y del bio gas proveniente del relleno sanitario, aplicando el mecanismo de desarrollo limpio –mdl, realizado por la Dirección 
Municipal de Aseo Urbano y Domiciliario del Municipio de Panamá. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
PÉREZ., EN REPRESENTACIÓN DE RODNEY R. ZELENKAA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL,  LA 
RESOLUCIÓN NO.23 DEL 27 DE ABRIL DE 2004,  EMITIDA POR   EL ALCALDE ENCARGADO DEL DISTRITO DE 
PORTOBELO. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 633-04 

VISTOS: 

EL licenciado ALEJANDRO PEREZ, actuando en nombre y representación de RODNEY RICHARD ZELENKA LEWIE, ha 
presentado demanda contencioso administrativa de nulidad, para que declare nula, por ilegal, la Resolución No. 23 de 27 de abril de 
2004, emitida por el Alcalde Encargado del Distrito de Portobelo. 

 El acto administrativo impugnado concede Certificado de Tenencia de Mejoras a la señora GUILLERMINA SOLIS DE 
MARTINEZ, en relación a las mejoras existentes sobre un lote de terreno nacional ubicado en Villa del Rosario, corregimiento de 
Portobelo, provincia de Colón. 

I.ARGUMENTOS DEL DEMANDANTE 

  Alega el recurrente, que el acto demandado se encuentra viciado de nulidad, toda vez que concede un certificado de tenencia 
de mejoras, en relación con un bien que no es propiedad del municipio, sino de la Nación 

  Al efecto explica, que de acuerdo con la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, 
el lote de terreno objeto de la resolución impugnada, es propiedad de la Nación. 

  De allí, que la actuación del Alcalde Municipal Encargado, viola los artículos 3 y 28 del Código Fiscal; literal g del artículo 2 de 
la Ley 63 de 1973, de la Dirección General de Catastro del Ministerio de Economía y Finanzas, y los numerales 7 y 9 del artículo 17 de 
la Ley 106 de 1973, que establecen, respectivamente: 

Cuáles son los bienes nacionales, distinguiéndolos, entre otros, de los bienes que pertenecen a los municipios; (art. 3 C.F.) 

Que el Ministerio de Economía y Finanzas tiene a su cargo todo lo que concierne a la enajenación y arrendamiento de los bienes 
nacionales; (art. 28 C.F.) 

Que son funciones de la Dirección General de Catastro, la administración y tramitación de adjudicaciones y arrendamientos de 
las tierras patrimoniales de la Nación; (art. 2 Ley 63 de 1973) 

Que los Consejos Municipales tienen competencia exclusiva para disponer de los bienes y derechos del Municipio, así como 
reglamentar el uso, arrendamiento, venta y adjudicación de los bienes municipales (art. 17 Ley 106 de 1973).   

  Al motivar los cargos de infracción legal, la parte actora reitera que mal podía el Alcalde Municipal otorgar una certificación de 
tenencia de mejoras en relación con un bien que pertenece a la Nación, y no al Municipio. 

  Enfatiza además, que dicha competencia le correspondería al Ministerio de Economía y Finanzas, por tratarse de un bien 
propiedad de la Nación, subrayando que, aún en el caso que el bien le hubiese pertenecido al Municipio, -lo que no era así-, la única 
autoridad competente para disponer de bienes municipales, es el Consejo Municipal y no el Alcalde de distrito. 

  Por ende, debe entenderse que la autoridad que expidió la resolución impugnada carecía de competencia para ello, lo que 
hace que dicho acto devenga ilegal, y así solicita que se declare. 

II.INFORME DE ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

  De la demanda instaurada se corrió traslado al Alcalde Municipal de Portobelo, para que rindiese un informe de actuación en 
este caso, lo que se configuró a través de la Nota calendada 2 de marzo de 2005, visible a fojas 29-30 del expediente. 
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  En el referido informe, la autoridad se concreta a señalar que ha sido práctica común de las distintas administraciones 
alcaldicias de Portobelo, expedir certificados de tenencia de tierras, sin ningún sustento legal, como parece ser el caso impugnado ante 
la Sala Tercera de la Corte, en que se concedió una tenencia de mejoras, sobre un bien propiedad de la Nación. 

  De manera final manifiesta, la intención de la nueva administración municipal de terminar con dicha práctica, de manera que 
ese tipo de certificaciones sea expedida por la autoridad competente.   

III.OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION 

  El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal No. 462 de 7 de diciembre de 2005, solicitó al Tribunal que acceda a 
la pretensión del recurrente, señalando que a su juicio, se ha producido la infracción de las normas legales invocadas. 

  En ese sentido subraya, que la expedición por parte de un alcalde municipal, de una certificación de tenencia de mejoras 
sobre un bien nacional, deviene ilegal por falta de competencia, al contravenir lo establecido en los artículos 17 de la ley 106 de 1973, y 
artículo 2 de la ley 63 de 1973, en los términos a que se ha referido el impugnante. 

  Añade, que también se han infringido los artículo 3 y 28 del Código Fiscal, que establecen la distinción entre los bienes 
nacionales y los bienes municipales, y la competencia del Ministerio de Economía y Finanzas para disponer sobre bienes nacionales, 
toda vez que la actuación del alcalde encargado, rece sobre bienes que no son del municipio, sino que pertenecen a la Nación.    

IV.EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

  Una vez surtidos los trámites de Ley, la Sala Tercera procede a desatar la controversia. 

  Se ha sostenido ante esta Corporación Judicial, que la Resolución No. 23 de 27 de abril de 2004, emitida por el Alcalde 
Encargado del Distrito de Portobelo, que concede una certificación de tenencia de mejoras deviene ilegal, básicamente porque se trata 
de un acto emitido sin competencia para ello,  en vista que el bien sobre el cual recae la certificación de tenencia de mejoras, pertenece 
a la Nación, y no al Municipio de Portobelo. 

  Una vez examinado detenidamente el punto en conflicto, la Sala conviene con la parte actora y el Ministerio Público, en que el 
Alcalde Municipal no podía expedir la certificación en comento, pues el bien inmueble sobre el que se encontraban las mejoras, 
pertenece a la Nación y no al Municipio.  

  Es de resaltar, que ya desde la emisión del auto de suspensión provisional calendado 3 de enero de 2005, la Sala Tercera 
había apreciado, aunque de manera preliminar, posibles vicios de ilegalidad que se desprendían del acto acusado, y en ese sentido 
apuntaba: 

“...el Tribunal advierte prima facie, que el acto impugnado aparentemente colisiona con los textos legales invocados en la 
demanda, toda vez que dentro de las normas de Régimen Municipal y aquellas que delimitan la competencia de los Alcaldes de 
Distrito, no parece encontrarse la facultad de otorgar derechos de posesión o certificados de tenencias sobre mejoras ubicadas 
en bienes nacionales. 

En este sentido, cabe recordar que el artículo 3 del Código Fiscal es determinante en cuanto a que los bienes nacionales son 
aquellos existentes en el territorio nacional que no pertenezcan a los Municipios, entidades autónomas o semiautónomas, ni sean 
propiedad particular. 

En el negocio de marras, a partir de la certificación que como prueba preconstituida aporta el demandante visible a foja 2 del 
legajo, expedida por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, en conjunto con el plano que se adjunta a foja 3 del 
dossier, parece desprenderse que el terreno sobre el cual se concedió un certificado de tenencias a la señora Solís de Martínez, 
es efectivamente un bien nacional, razón por la cual el Alcalde Encargado del Distrito de Portobelo carece de competencia para 
dictar el acto impugnado. 

Cabe añadir, que según lo ha previsto la Ley 106 de 1973, le compete a los Consejos Municipales la atribución de disponer de 
los bienes y derechos del Municipio, así como reglamentar su uso, adjudicación, etc., razón por la cual debemos considerar que 
aún en el caso de que el terreno en cuestión le perteneciere al Municipio de Portobelo, no parece existir disposición legal que le 
confiera al Alcalde la potestad unilateral de disponer de un bien municipal, sin que medie intervención del Consejo Municipal.” 

  En la etapa de decisión de mérito en que nos encontramos, un examen puntual e integral de todas las circunstancias fácticas 
y jurídicas  que rodean el negocio, y particularmente de las normas jurídicas en que se sustentan las violaciones antes reseñadas, lleva 
a esta Superioridad a la conclusión de que le asiste razón al demandante, por las razones siguientes: 

  En primer término, es de resaltar que no existe duda, a partir de la documentación que ha sido aportada al legajo, que el 
terreno sobre el cual se ha expedido el certificado de tenencia de mejoras no le pertenece al Municipio de Portobelo, sino que es una 
terreno propiedad de la Nación, como se desprende del Informe producido por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del 
Ministerio de Economía y Finanzas, visible a foja 2 del dossier, y del propio acto demandado, que en forma clara señala que las mejoras 
se encuentran sobre un lote de terreno nacional. (ver foja 1) 
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  De allí, que la Sala no puede más que observar que las violaciones endilgadas a los artículos 3 y 28 del Código Fiscal; literal g 
del artículo 2 de la Ley 63 de 1973, de la Dirección General de Catastro del Ministerio de Economía y Finanzas, y los numerales 7 y 9 
del artículo 17 de la Ley 106 de 1973, han tenido lugar en este caso, por dos razones fundamentales:  

1-porque el Municipio no puede disponer de bienes que no le pertenecen en propiedad, siendo que en este caso es claro, que el 
propietario del bien sobre el cual se concede tenencia de mejoras, es la Nación;  

2.que aún en el caso de que el bien en cuestión fuese propiedad del Municipio, la autoridad municipal encargada de disponer, 
arrendar, enajenar etc., bienes municipales, es el Consejo Municipal, y no el Alcalde de Distrito. 

  A partir de dichas conclusiones, la Sala debe reconocer que la actuación demandada efectivamente infringe, por falta de 
competencia,  los textos citados por el demandante, y procede reconocer la pretensión contenida en el libelo. 

  En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR ILEGAL, la Resolución No. 23 de 27 de abril de 2004, emitida por el Alcalde 
Encargado del Distrito de Portobelo.  

NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA SUÁREZ, CASTILLERO, 
HOLMES & RICHA, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PANAMÁ, (A.P.U.T.), PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO 
MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA AL INGENIERO CÉSAR ENCALADA COMO DIRECTOR DE CENTRO DE 
PROYECTOS DE LA U.T.P. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 605-05 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad de Tribunal de 
Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación promovido contra el Auto de 13 de diciembre de 2005 por la firma Suárez, 
Castillero, Holmes & Richa, en representación de ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ (A.P.U.T.), para que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo mediante el cual se 
nombra al Ingeniero César Encalada como Director de Centro de Proyectos de la U.T.P. 

El Magistrado Sustanciador no admitió la demanda por considerar que la demandante equivocó la vía al interponer demanda 
nulidad, pues en el presente caso se afectan derechos subjetivos propios de la actora, debiendo promover una acción de plena 
jurisdicción. 

La recurrente manifiesta principalmente en su escrito de apelación de fojas 17 a 20, que la resolución apelada debe 
revocarse, pues el acto impugnado es un acto condición, el cual coloca a un individuo en una situación jurídica impersonal, situación 
ésta que ya existía con anterioridad y la cual no fue creada para ese sujeto en especial, pudiendo ser demandables a través de una 
acción popular, que puede ser utilizada por cualquier persona, debido que se trata de una situación jurídica general, que podría afectar 
el orden jurídico si dicho acto es contrario a la ley. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuados los trámites de la Ley, el resto de los Magistrados que integran la Sala proceden a resolver el recurso de apelación 
bajo examen, previa las siguientes consideraciones: 

En efecto, se advierte que el acto administrativo mediante el cual se nombra al Ingeniero César Encalada como Director de 
Centro de Proyectos de la U.T.P, viene a ser un acto condición como bien es conocido en la doctrina y de igual forma acogido por 
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nuestra jurisprudencia. Este acto condición es aquel que tiene por objeto jurídico colocar a un individuo en una situación jurídica 
impersonal o hacer regular el ejercicio de un poder legal. Dicho cargo le otorga un status legal que le permite ejercer una actividad que 
repercute sobre la colectividad, pero además de ello se ha configurado con un supuesto ajuste a las normas legales, por lo que, si el 
funcionario nombrado no cumple ni reúne los requisitos establecidos para su designación, se está violando el orden legal objetivo, y en 
tal circunstancia cualquier persona por medio de una demanda contenciosa de nulidad puede impugnar tal nombramiento. Es oportuno 
señalar que la Sala Tercera ha tenido la oportunidad de pronunciarse en diversas ocasiones sobre lo anteriormente anotado, tal y como 
se advierte en Resoluciones de 13 mayo de 1993  (Manuel Gilberto Vence contra  el Decreto Ejecutivo emitido por conducto del 
Ministerio de Salud, mediante el cual se nombró a la señora Nubia De Castillo como Técnica Jefe en Radiología del Hospital Santo 
Tomás); Resolución de 19 de mayo de 1993 (José Osvaldo Gordón, para que se declare nula por ilegal, la Resolución Nº101-30-15 de 
15 de abril de 1993 emitida por el Consejo Municipal de Colón); Resolución de 15 de septiembre de 1994 (Teófanes López Resolución 
Nº 58- C. T. de 30 de julio de 1991 expedida por el Consejo Técnico de Salud). 

 Por las razones expuestas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  REVOCAN la Resolución de 13 de diciembre de 2005, 
dictada por el Magistrado Sustanciador y en consecuencia, ADMITEN la demanda contenciosa-administrativa de nulidad, promovida por 
la firma Suárez, Castillero, Holmes & Richa, en representación ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ (A.P.U.T.) 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ABDIEL ABREU 
CUEVAS, EN REPRESENTACIÓN DEL ALCALDE DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL ACUERDO NO.16 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2001, DICTADO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE ARRAIJÁN. PONENTE: VICTOR BENAVIDES. PANAMÁ, VEINTISEIS (26) DE ABRIL  DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 149-02 

VISTOS: 

El licenciado Abdiel M. Abreu Cuevas, en representación del ALCALDE DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia demanda contencioso administrativa de nulidad con el fin de que se declare nulo, por 
ilegal, el Acuerdo N°16 de 13 de noviembre de 2001, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Arraiján. 

Vale destacar que por medio de la resolución de 25 de abril de 2002 (fs.173-176), la Sala Tercera  suspendió 
provisionalmente los efectos del Acuerdo N°16 de 13 de noviembre de 2001, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Arraiján. 

La presente demanda fue admitida por medio del auto de 14 de mayo de 2002 (f.179), se le solicitó al Presidente del Consejo 
Municipal del Distrito de Arraiján que rindiera un informe de conducta y se le corrió traslado de la misma a la Procuradora de la 
Administración. 

I.La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad del Acuerdo N°16 de 13 de noviembre de 2001, 
expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Arraiján, “por el cual se designa con el nombre de Dirección de Obras, Construcciones 
y Control Urbano Municipal a la actual dirección de ingeniería municipal; se crea su estructura administrativa y se le asignan funciones.” 

Según el recurrente el acto impugnado infringe los artículo 45 (numerales 4 y 5) y  67 de la Ley 106 de 1973, modificada por la 
Ley 52 de 1984, y el artículo 35 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.  

La primera de estas disposiciones que se considera infringida es el artículo 45, numerales 4 y 5, de la Ley 106 de 1973, 
modificada por la Ley 52 de 1984, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 45. Los Alcaldes tendrán las siguientes atribuciones: 
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1... 

2... 

3- ... 

4. Nombrar y remover a los Corregidores y a los funcionarios públicos municipales cuya designación no corresponde a otra 
autoridad con sujeción a lo que dispone el título XI de la Constitución Nacional. 
5. Designar en calidad de colaboradores o auxiliares permanentes a los especialistas que requieren en cada una de las 
actividades de la Administración Municipal, cuando el municipio contare con recursos para ello. 
6-...” 

A juicio de la parte actora la norma transcrita fue quebrantada de forma directa por omisión, toda vez que el aludido Acuerdo 
faculta en su artículo 4 al Director de la Dirección de Obras, Construcciones y Control Urbano Municipal, nombrar y destituir a personal 
subalterno, lo cual es violatorio de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 la cual establece que los cargos públicos de nivel municipal 
responderá a una estructura organizacional debidamente determinada por la Ley en cuestión. Agrega que debe ser el alcalde en su 
calidad de jefe de la administración municipal, tal como lo contemplan los numerales 4 y 5 de la Ley 106 de 1973, a quien le 
corresponde nombrar a los funcionarios públicos municipales cuya designación no corresponde a otra autoridad con sujeción a lo que 
dispone el artículo XI de la Constitución Nacional. Finalmente indica que la Ley no le concede al Consejo Municipal la facultad de 
nombrar en los cargos que crea, sino sólo los que la Ley taxativamente ha descrito. 

Otra disposición que el actor considera como infringido es el artículo 67 de la Ley 106 de 1973, modificada por la Ley 52 de 
1984, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 67. Los sueldos y asignaciones de los servidores públicos municipales pueden ser alteradas en cualquier tiempo, 
inclusive los de los Alcaldes y Corregidores cuya remuneración sea pagada por el Tesoro Municipal. Para aumentar los sueldos y 
asignaciones será indispensable que hayan aumentado también los ingresos municipales recaudados durante el último año.” 

Sostiene el recurrente que el acto atacado viola directamente por omisión el artículo 67 de la Ley 106 de 8 de octubre de 
1973, ya que los ingresos del Municipio de Arraiján disminuyeron en vez de aumentar, requisito indispensable para crear nuevas 
posiciones y nuevas posiciones como pretende el Acuerdo Nº16 de 13 de noviembre de 2001. 

Finalmente el demandante aduce que el artículo sexto del acuerdo Nº23 de 1984, reformado por el acuerdo 32 del 13 de 
diciembre de 1984 viola el artículo 35 de la ley 38 del 31 de julio de 2000, el cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 35. En las decisiones y demás actos que profieran, celebren o adopten las entidades públicas, el orden jerárquico de las 
disposiciones que deben ser aplicadas será: la Constitución Política, las Leyes o decretos con valor de Ley y los Reglamentos. 

En el ámbito Municipal, el orden de prioridad de las disposiciones jurídicas será: la Constitución Política, Leyes, Decretos Leyes, 
los Decretos de Gabinete, los Decretos Ejecutivos, las Resoluciones de Gabinete, los Acuerdos Municipales y los Decretos 
Alcaldicios. 

A nivel de las juntas comunales y las juntas locales debe aplicarse el siguiente orden jerárquico: la Constitución Política, Leyes, 
Decretos Leyes, Decretos de Gabinete, los Decretos Ejecutivos, las Resoluciones de Gabinete, los Acuerdos Municipales, 
Decretos Alcaldicios y los Reglamentos que dicten las Juntas Comunales.” 

Afirma el recurrente que el artículo sexto del acuerdo Nº23 de 1984 reformado por el acuerdo 32 del 13 de diciembre de 1984 
viola de manera directa por omisión el artículo 35 de la ley 38 del 31 de julio de 2000 por inaplicación de un texto claro de la ley, por 
cuanto que el sistema jurídico vigente establece una jerarquía de carácter vertical entre las normas de los distintos niveles jurídicos, de 
manera tal que, el conjunto de normas respondan de manera coherente entre sus distintos niveles, logrando así armonía y congruencia 
de todos los instrumentos jurídicos de diversas categorías con respecto a la máxima norma que es la Constitución. Agrega que esta 
jerarquía vertical está siendo seriamente amenazada en su observancia porque el Acuerdo demandado pretende establecer mediante 
un acuerdo municipal que pertenece al séptimo nivel. 

II.El informe de conducta del Presidente del Consejo Municipal del Distrito de Arraiján.  

Mediante escrito recibido en la Sala Tercera el 18 de junio de 2002 (fs. 242-248), la Presidenta del Consejo Municipal del 
Distrito de Arraiján rindió su informe de conducta en el que señala que el demandante solicita que se declare nulo por ilegal el Acuerdo 
Nº16 de 13 de noviembre de 2001, sin especificar qué artículos o numerales consideran ilegales a los efectos del acuerdo, pues el 
mismo surge de la facultad atribuida en los artículos 14, 17 (numerales 6 y 15) y artículo 62 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, 
reformada por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984 que facultan al Concejo para crear cargos y asignar funciones de conformidad a lo 
establecido en la Constitución y las leyes. 

También manifiesta la Presidenta del Consejo Municipal del Distrito de Arraiján que el Acuerdo Nº16 de 13 de noviembre de 
2001 no viola el artículo 45 de la Ley 106 de 1973, toda vez que la cración del cargo de Director de Obras, Construcciones y Control 
Urbano le corresponde al Consejo Municipal y no al alcalde. 
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Finalmente indica la Presidenta del Consejo Municipal que el Acuerdo Nº16  de 13 de noviembre de 2001 tampoco viola el 
artículo 67 de la Ley 106 de 1973, toda vez que la misma condiciona el aumento que en cualquier tiempo se puede dar de los sueldos y 
asignaciones de los servidores, siempre que hayan aumentado los ingresos municipales recaudados durante el último año. Agrega que 
según informe de la Dirección de Tesorería, Auditoría y Planificación, los ingresos municipales recaudados durante el último año fueron 
superiores. 

III.La Vista de la Procuradora de la Administración. 

La Procuradora de la Administración, por medio de la vista No.430 de 29 de agosto de 2002, le solicitó a los Magistrados que 
integran la Sala Tercera que declaren nulo, por ilegal, el Acuerdo N°16 de 13 de noviembre de 2001, expedido por el Consejo Municipal 
del Distrito de Arraiján.  A su juicio ello es así, pues la facultad de nombrar al personal subalterno del Departamento de Ingeniería y 
Obras le corresponde al Alcalde en atención a lo que dispone el numeral 4 del artículo 45 de la Ley 106 de 1973.  

Con respecto a la infracción que se le atribuye al numeral 5 del artículo 45 de la Ley 106 de 1973, indica la Procuradora de la 
Administración que los auxiliares y colaboradores a los que se refiere esta disposición no tienen una relación laboral con el municipio y, 
por lo tanto, no  contiene una clara referencia al asunto en disputa. 

Finalmente, señala la Procuradora de la Administración que el Acuerdo impugnado viola el artículo 67 de la Ley 106 de 1973, 
toda vez que al revisar los ingresos municipales recaudados durante el año 2001, año inmediatamente anterior al año fiscal en que los 
aumentos y nuevos cargos tendrían efectividad presupuestaria, se observa que los ingresos disminuyeron en un siete por ciento (7%) 
con respecto a los ingresos del año 2000.  Agrega que no es aplicable la relación de ingresos presentada por la Presidenta del Consejo 
Municipal de Arraiján que se remite al año 2000, como año base, porque el acto administrativo acusado tendría como año de referencia 
el de la vigencia fiscal del 2002, además, que la publicación y otras para el perfeccionamiento del acto administrativo ocurren en el año 
2002. 

III.Decisión de la Sala. 

Una vez cumplidos los trámites correspondientes, la Sala procede a resolver la presente controversia, previa las siguientes 
consideraciones. 

El acto administrativo impugnado lo constituye el Acuerdo Nº16 de 13 de noviembre de 2001, “por el cual se designa con el 
nombre de Dirección de Obras, Construcciones y Control Urbano Municipal a la actual dirección de ingeniería municipal; se crea su 
estructura administrativa y se le asignan funciones.” Según el numeral 4 del artículo 4 del acuerdo en mención el Director de la 
Dirección de Obras, Construcciones y Control Urbano Municipal tiene entre sus funciones la de nombrar y destituir el personal 
subalterno de dicha dirección. 

La Sala considera oportuno reproducir un extracto del fallo de 25 de octubre de 2004, el cual plantea una situación parecida al 
caso que nos ocupa: 

“La Sala observa que la controversia sometida a su consideración, radica en si el Consejo Municipal del Distrito de Changuinola 
tenía o no facultades para transferir el Departamento de Compras de ese Municipio, hacia el Departamento de Tesorería 
Municipal. 

Con miras a dilucidar el punto controvertido, resulta necesario analizar la Ley 106 de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984, 
sobre “Régimen Municipal”, en lo que respecta a las atribuciones de los Concejos Municipales y el Alcalde. Veamos. 

Entre las funciones del Concejo Municipal, relacionadas al caso en estudio, están las contempladas en los numerales 6 y 17 del 
artículo 17 de la Ley 106 de 1973, cuyo texto dice así: 

“Artículo 17. Los Concejos Municipales tendrán competencia exclusiva para el cumplimiento de las siguientes funciones: 

1-... 

6-Crear o suprimir cargos municipales, y determinar sus funciones, períodos, asignaciones y viáticos, de conformidad con lo que 
dispongan la Constitución y las leyes vigentes; 

17. Elegir de su seno a su presidente y su vicepresidente y elegir al secretario del Concejo Municipal, al Subsecretario cuando 
proceda, al tesorero, al ingeniero, agrimensor o inspector de obras municipales, y al abogado consultor del municipio. ...” 

En relación al numeral 6 citado, destacamos que la palabra “transferir” no se incluyó para precisar una función del Concejo 
Municipal y, las atribuciones de crear y suprimir, que sólo estipula la norma transcrita, se definen así:  

Crear. Instituir nuevo empleo o dignidad. Tratándose de ciertas dignidades muy elevadas, elegir o nombrar. Establecer, fundar 
una cosa, darle vida (Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. 21ª Edición. 1989. Editorial Heliasta, 
S.R. L. Tomo II. Pág. 406). 

Suprimir. Realizar una supresión: cesación, desaparición. Derogación, abolición, eliminación de un servicio (Ibídem. Tomo VII. 
Pág. 577)  
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Por su parte, el término "transferir" se conceptúa como "pasar o mudar de lugar. Conducir de un punto a otro; transportar". 
(Cabanellas, Guillermo. Diccionario Jurídico Elemental. Editorial Heliasta S.R. L. Decimosexta edición 2003. Pág. 389). 

Atendiendo al significado que tiene cada uno de estos términos -crear, suprimir, transferir-, esta Superioridad estima que la 
función de crear y suprimir cargos municipales que de manera exclusiva se le ha otorgado a los Concejos Municipales, no se 
extiende a la de transferir departamentos administrativos de la Alcaldía, como lo es el de Compras. 

Conocido hasta dónde se extienden las funciones del Concejo Municipal, es oportuno resaltar que el Departamento de Compras 
tiene carácter administrativo, toda vez que no desarrolla labores técnicas u operativas, de ahí que la Dirección de Planificación 
del Ministerio de Planificación y Política Económica (hoy Ministerio de Economía y Finanzas) lo haya ubicado dentro de la 
estructura del Despacho del Alcalde (Cfr. Fs. 8-10).  

Esto trae como consecuencia, que los funcionarios del Departamento de Compras sean nominados y depuestos por el Alcalde de 
Distrito. Sobre el particular, el artículo 45 (numeral 4) de la Ley 106 de 1973, establece que es atribución del Alcalde nombrar y 
remover a los corregidores y demás funcionarios públicos municipales, cuya designación no corresponda a otra autoridad.  

Ahora bien, a tenor de lo dispuesto en el artículo 17 (numeral 17) de la Ley sobre Régimen Municipal, al Concejo Municipal sólo 
le es permisible elegir al Presidente, Vicepresidente, Secretario, Sub-secretario, Tesorero, Ingeniero, Agrimensor o inspector de 
obras municipales y al Abogado Consultor de la Cámara Edilicia, más no al personal del Departamento de Compras. Por tanto, 
en concordancia con lo preceptuado en el artículo 45 ibídem, reiteramos que la designación y remoción del personal de dicho 
Departamento le corresponde al Alcalde, y su transferencia hacia la Tesorería quebrantaría las normas legales referentes a las 
acciones de personal que regulan la materia, pues recaería en el Tesorero efectuar las mismas.”  

En vista de lo antes señalado y tal como lo manifiesta la Procuradora de la Administración en su Vista,  la creación de un 
cargo supone traer a la vida jurídica algo que no existe y en este caso es evidente que el Departamento de Ingeniería Municipal existía 
antes de que el Acuerdo impugnado le cambiara la designación a Dirección de Obras, Construcciones y Control Urbano Municipal. Por 
lo tanto, la función de crear y suprimir cargos municipales que de manera exclusiva se le ha otorgado a los Concejos Municipales, no se 
extiende a la cambiar la denominación de la Dirección de Ingeniería Municipal. 

Aunado a lo anterior, cabe enfatizar que la ausencia de regulación en torno a la autoridad que le compete efectuar el 
nombramiento de los cargos creados por el Concejo, debe entenderse en atención a lo previsto en la regla de competencia del artículo 
45, de que corresponde al Alcalde realizar los nombramientos de los cargos municipales a los cuales no se le determine autoridad 
nominadora.  Por lo tanto, el Dirección de Obras, Construcciones y Control Urbano Municipal (nueva designación del puesto de 
Ingeniero Municipal”) no tiene facultades para nombrar o remover a su personal subalterno, pues tal como lo señaló la Sala en 
resolución de 16 de agosto de 2001 “la figura del Ingeniero Municipal, que además de no encontrarse prevista o regulada en la 
Constitución, tampoco ha recibido atribución expresa por la Ley 106 de 1973, para nombrar o remover a su personal subalterno.” 

Por otro lado, si bien es cierto que el numeral 6 del artículo 17 y el artículo 62 de la Ley 106 de 1973 le otorgan al Consejo 
Municipal la potestad de crear y suprimir cargos conforme a la Constitución y a la Ley, el artículo 67 del mismo cuerpo legal condiciona 
las normas anteriormente citadas, pues para poder aumentar los salarios y asignaciones, los ingresos recaudados por el Municipio 
deben haber reflejado un aumento durante el último año, lo cual no fue cumplido por el Consejo Municipal de Arraiján al emitir dicho 
Acuerdo. 

En este sentido, es necesario destacar que el la Resolución de 25 de abril de 2002 que ordenó la suspensión provisional de 
los efectos del Acuerdo No.16 de 13 de noviembre de 2001 señaló que de fojas 69 a 78 del expediente reposaba un cuadro de 
ejecución presupuestaria de enero que indicaba que se muestra una disminución de los ingresos del año 2001 con respecto a los del 
año 2000. 

En adición a lo antes expuesto, reposa a foja 106 del expediente la Nota de 21 de noviembre de 2001 dirigida al Director de 
Legal y Justicia del Municipio de Arraiján y suscrita por el Director de Planificación y Presupuesto de dicho municipio, en la que este 
último le remite al Director de Legal del Municipio los Presupuestos de la Dirección de Ingeniería Municipal desde los años 1995 al 
2000. Añade el Director de Planificación y Presupuesto en la nota que el Municipio de Arraiján no está en condiciones económicas ni 
presupuestarias para aumentar la planilla salarial, ya que los compromisos pendientes en la Institución ascienden a más de 
B/.55,000.00 cuyos pagos se realizaron para la próxima vigencia fiscal en enero del 2002. 

A foja 185 del expediente reposa la Nota No. 0063-DGF de 16 de mayo de 2002, suscrita por el Jefe de Fiscalización del 
Municipio de Arraiján y dirigida a la Presidente del Consejo Municipal de dicho municipio en el que señala  que “en el cuadro presentado 
para el año 1999, los ingresos incrementaron en B/.42,406.82 y para los años siguientes disminuyeron en B/.62,750.79 y B/.311,443.92 
respectivamente.” 

De lo antes expuesto, la Sala concluye que el Acuerdo N°16 de 13 de noviembre de 2001, expedido por el Consejo Municipal 
del Distrito de Arraiján, contradice de forma manifiesta lo previsto en el 67 de la Ley 106 de 1973, pues contrario a lo que dispone dicha 
norma, los ingresos del Municipio de Arraiján disminuyeron en vez de aumentar, lo cual constituye un requisito necesario para crear 
nuevas posiciones y nuevos salarios. 
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En razón de lo anteriormente expuesto,  la Sala considera que debe declararse la nulidad del acto impugnado, ya que el 
mismo infringe normas de superior jerarquía tales como los artículo 45 (numerales 4 y 5) y  67 de la Ley 106 de 1973, modificada por la 
Ley 52 de 1984.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR  ILEGAL, el Acuerdo N°16 de 13 de noviembre de 2001, expedido por el Consejo Municipal del 
Distrito de Arraiján. 

 NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
MARISOL MARIN CORRALES EN REPRESENTACIÓN  DE HIPÓLITA ASPRILLA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO OAC-E-2570 DE 3 DE MAYO DE 2004, EMITIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, TRES (3) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 03 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 177-05 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, constituidos como Tribunal de 
Apelaciones, conoce de la impugnación promovida por el Licenciado Oscar Ceville Procurador de la Administración, en contra del Auto 
15 de junio de 2005 (f. 36), por medio del cual se admitió la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción incoada por la 
Licenciada Marisol Marín Corrales en representación de la señora Hipólita Asprilla De León, la cual tiene el propósito de que se declare 
Nula por Ilegal la Resolución No OAC-E-2570 de 3 de mayo de 2004 dictada por la Junta Directiva de la Junta Directiva del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos. 

I.FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN 

El colaborador de instancia, mediante Vista No 047 de 23 de enero de 2006, fundamenta la oposición, en que el líbelo de la 
demanda no cumple a cabalidad con los requisitos formales  que exigen los artículos 43 y 43-A de la Ley 135 de 1943, modificada por la 
Ley 33 de 1946, por los siguientes supuestos: 

1.En el memorial de demanda, no hay expresión de la designación del funcionario que representa los intereses de la institución 
pública demanda. 

2.El actor, no transcribe las disposiciones legales supuestamente violadas, y 

3.La demandante, omite solicitar el restablecimiento del derecho subjetivo lesionado. 

En atención a sus planteamientos, el impugnante solicita la aplicación del artículo 50 de la Ley 135 de 1943, modificada por la 
Ley 33 de 1946, de manera que, la Sala, ordene la Revocación del auto de admisión de la demanda, y por ende la declare no admitida 
(fs. 59-61). 

II.OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN: 

 La licenciada Marisol Marín Corrales, en tiempo oportuno presento formal Oposición al Recurso de Apelación, interpuesto por 
el señor Procurador de la Administración, con el cual solicita se denieguen los argumentos vertidos en la Apelación impretada en contra 
del Auto de Admisión de 15 de junio de 2005. 

 La opositora, argumenta que cumplió en debida forma, con los requisitos formales exigidos por la Ley para esta clase de 
asuntos, de allí pues, que contrario a lo advertido por el Procurador de la Administración, no incumplió con lo requerido para la 
presentación de la demanda, menos aún con el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, dado que el mismo, no exige como requisito sine 
quanon para la admisión, la designación del Procurador de la Administración, lo cual además, es tácito y sobre entendido. 
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 Por otro lado, señala que en efecto no transcribió la norma que estima violada, pero si la mencionó, tal como lo dispone el 
numeral 4 del artículo 43 del cuerpo legal en cuestión. 

 Finalmente en cuanto al restablecimiento del derecho subjetivo, que señala el Procurador de la Administración, fue omitido en 
la demanda, la actora anota lo siguiente: 

“CUARTO: ¿Cómo puede estar tan segura la Procuraduría de la Administración, cual es el  derecho SUBJETIVO lesionado de la 
Sr. ASPRILLA?, si tal como lo dice la palabra “SUBJETIVO”, la señora ASPRILLA sabe lo que le afecta... Al solicitar que se le 
revoque la Resolución OAC-E-3346 de 2 de agosto de 2004, dictada por el Ente Regulador, SE TRADUCE claramente, que la 
Sra. ASPRILLA, fue afectada por la Resolución OAC-E-2570 de 3 de mayo de 2004, que la acusaba de un “supuesto fraude” y le 
ordenada (sic) a pagar una suma de dinero y que la MEJOR MANERA de REESTABLECER  (sic) su derecho SUBJETIVO es 
REVOCANDO la Resolución que le denegó su petición que el Ente Regulador reconsidera su decisión. Es esa Honorable Sr. 
Magistrado, la forma como la Sra. ASPRILLA piensa que se le puede restituir su derecho lesionado, sin tener que señalar más y 
que es como señale: SE REVOQUE UNA RESOLUCIÓN que le afecta y que con su revocación SE LE RESTITUYA SU 
DERECHO. Queda entonces muy bien plasmado  en el líbelo de la demanda, que la sra. (sic) ASPRILLA al solicitar dicha 
revocación, lo que esta SOLICITANDO Y EXIGIENDO, es que se le RESTITUYA SU DERECHO SUBJETIVO LESIONADO” (fs. 
63-64). 

III.CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE APELACIONES: 

Expuestos los argumentos de ambas partes, el Tribunal de Apelaciones procede a dirimir el fondo de la controversia 
planteada, previa las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, es preciso tener en cuenta el contenido de los artículos 43 y 43 A de la Ley 135 de 1943 – Ley 33 de 1946, 
de tal manera que pasamos a transcribir dichos textos: 

Artículo 43: Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

1.La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3.Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4.La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación”. 

Artículo 43-A: Su la acción intentada es la de nulidad de un acto administrativo, se individualizará éste con toda precisión; y si se 
demanda el restablecimiento de un derecho, deberán indicarse las prestaciones que se pretenden, ya se trate de 
indemnizaciones o de modificación o reforma del acto demandado o del hecho u operación administrativa que causa la demanda. 

No será indispensable dirigir la demanda contra los actos simplemente confirmatorios que hayan agotado la vía gubernativa; pero 
dichos actos quedarán sin valor alguno si se anula o reforma el acto impugnado”. 

Teniendo en cuenta la normativa anterior, puede entonces entenderse que efectivamente el líbelo de la demanda interpuesta 
por la Licenciada Marisol Marín Corrales, adolece de ciertas formalidades, tal como lo apunto el  Procurador de la Administración. 

Dichas carencias, en unos puntos trata de requisitos que por si mismos no implican que la demanda sea inadmisible, como 
son aquellas que pueden ser subsanables. Tal es el caso, cuando se omite la designación del representante del acto administrativo, lo 
cual es perfectamente enmendable, siempre que no haya prescrito el término de presentación de la demanda. 

Al respecto, la Sala en Fallo de 26 de junio de 1995, expreso lo siguiente: 

“Luego de un examen por parte del resto de los Magistrados de la Sala Tercera, se observa que, en efecto, en la demanda se 
omite mencionar lo que indica el Procurador de la Administración, pero este defecto en forma aislada, no es suficiente para no 
admitir la demanda”. (Marhowill Universal, S. A., Vs. Junta Directiva de la Caja de Seguro Social). 

De conformidad a lo expuesto, por el colaborador de instancia, se observa que el líbelo padece de otros defectos, dado que 
en efecto la actora no identifica con claridad la norma supuestamente violada, tampoco especifica el motivo de infracción, es decir si la 
misma, ocurre por violación directa por omisión o comisión, interpretación errónea o indebida aplicación, y por último, es evidente que 
en todo el memorial, no hay solicitud de restablecimiento de los derechos subjetivos, sino que se peticiona la revocación del acto, lo 
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cual, a la luz de la jurisprudencia de la Sala, es insuficiente, ya que el actor debe determinar con claridad lo que se peticiona, para que 
de ese mismo modo, pueda la Sala, resolver con base sus pretensiones. 

 Sobre el cumplimiento de los requisitos antes mencionados, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en múltiples 
fallos, lo siguiente: 

A. Fallo de 16 de septiembre de 1993. 

“En segundo lugar, el apoderado judicial de la parte actora, al señalar las disposiciones que se estiman violadas y 
el concepto de la violación, incurre en la falta de incluir este requisito dentro de los hechos de la demanda, cuando 
lo que debió hacer fue mencionar cada requisito, por separado como lo establecen los numerales 3 y 4 del artículo 
28 de la Ley 33 de 1946. En lo que se refiere al defecto referente a la expresión de las disposiciones que se 
estiman violadas y el concepto de la violación, esta Sala ha sido constante en sostener el criterio de que es 
necesario indicar cuál es el concepto de la violación el cual debe relacionarse con los motivos de ilegalidad 
previstos en el artículo 16 de la Ley 33 de 1946. Además, el demandante debe exponer las modalidades en que se 
haya producido la infracción literal de los preceptos legales lo cual puede darse por violación directa, interpretación 
errónea o indebida aplicación. Igualmente se ha señalado de manera constante que el concepto de la violación 
debe explicarse con cierto detalle a fin de dar cumplimiento al requisito legal antes mencionado” (Diógenes 
Santamaría Sánchez Vs. Ministerio de Gobierno y Justicia). 

B. Fallo de 1 de noviembre de 2000. 

“Por otro lado, la Ley 135 de 1943 es clara al enumerar en el artículo 43 los requisitos que debe contener toda demanda 
contencioso administrativa, señalando en su numeral 4 "la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto 
de violación". Por consiguiente, no basta, como lo afirma el recurrente, exponer los hechos que motivaron la acción para que la 
demanda pueda ser admitida, sino que el demandante debe explicar ampliamente las infracciones de los preceptos que, a su 
juicio, han sido violados por el acto impugnado” (Marcelino Murillo Vs. Dirección Nacional de Reforma Agraria). 

En atención a los razonamientos anteriores, el resto de los Magistrados, difiere del auto de admisión emitido por el Magistrado 
Sustanciador, de ahí que conforme al artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no puede dársele curso a la demanda contencioso de plena 
jurisdicción en mención. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, previa revocatoria del Auto de 15  de junio de 2005, NO ADMITE la 
Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, interpuesta por la Licenciada Marisol Marín Corrales, para que se declare nula por 
ilegal, la Resolución No OAC-E-2570 de 3 de mayo de 2004 dictada por la Junta Directiva de la Junta Directiva del Ente Regulador de 
los Servicios Públicos. 

Notifíquese y Cúmplase.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
RAFAEL BENAVIDES, EN REPRESENTACIÓN DE HERNAN STEEP CAMARENA LOPEZ PARA QUE SE DECLARE 
NULA POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN  Nº 10 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EMITIDA POR LA DIRECTORA 
REGIONAL DE EDUCACIÓN DE BOCAS DEL TORO, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VICTOR BENAVIDES.  PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 04 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 601-05 

VISTOS: 
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El Licenciado Rafael Benavides, en representación de HERNAN STEEP CAMARENA LOPEZ, interpuso Recurso de 
Apelación contra el Auto calendado 19 de octubre de 2005, mediante el cual el Magistrado Sustanciador no admitió la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el apelante, para que se declare Nula por ilegal la Resolución  Nº 10 
del 30 de septiembre de 2004, emitida por la Directora Regional de Educación de Bocas del Toro, el acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

El fundamento del Auto que rechazó la demanda, consiste en que una vez revisado el expediente, se desprende que la 
presente demanda es extemporánea.  Lo anterior obedece a que la parte actora se notificó de la resolución que decide el Recurso de 
Apelación interpuesto contra el acto impugnado el día 8 de agosto de 2005, e interpuso demanda ante esta Superioridad el 10 de 
octubre de 2005, es decir, pasados los dos (2) meses, circunstancia que resulta fundamental en la interposición de una Acción de Plena 
Jurisdicción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 42b de la Ley 135 de 1943 (fs. 15-16). 

Por su parte, el licenciado Rafael Benavides apela contra el Auto de 19 de octubre de 2005, afirmando en lo medular, que 
"que nuestra demanda se presentó dentro de los dos meses a que hace referencia el artículo 42 b de la Ley 135 de 30 de abril de 1943; 
ya que el 8 de octubre de 2005, era un día inhábil, es decir, era sábado y de acuerdo al artículo 68 de la ley 38, antes citado, nuestro 
término vence el 10 de octubre de 2005, por ser este el día hábil siguiente y considerando lo que establece la Ley, nuestra demanda la 
presentamos el 10 de octubre de 2005.” (fs.18). 

Expuestos los argumentos, el resto de la Sala procede a dirimir el fondo de la controversia planteada, previa las siguientes 
consideraciones. 

De la actuación administrativa se desprenden los siguientes aspectos:  

a.La parte demandante se notificó de la Resolución Nº 238 de 3 de agosto de 2005, que decide el Recurso de Apelación, el 
día 8 de agosto de 2005. (V.fs. 3)  

b.La Resolución antes mencionada agotaba la vía gubernativa.  

c. Según lo antes expresado, el término para presentar la demnada Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, vencía 
el 8 de octubre de 2005.  

d.El Apoderado judicial del demandante, presentó su demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, ante la 
Secretaría de la Sala Tercera, el día 10 de octubre de 2005. 

e.El abogado del demandante en su escrito de apelación, en lo medular sostiene que procedió a presentar la demanda 
contencioso administativa el día 10 de octubrede 2005, ya que el día 8 de octubre de 2005, era un día inhábil, por ser sábado. 

El Tribunal de Alzada coincide con el criterio vertido por el apoderado legal del demandante cuando sostiene que la presente 
demanda ha sido interpuesta en tiempo, es decir, dentro del término de los dos (2) meses a que alude el artículo 42 b de la Ley 135 de 
1943.  Por otro lado,  dicho apoderado apoya su criterio en la aplicación del artículo 68 de la Ley 38 de 2000, el cual alude al caso en 
que siendo “el último día del término correspondiente a uno no laborable, aquél se entiende prorrogado hasta el día hábil siguiente”. 

Por la importancia que reviste para el caso en estudio, nos permitimos transcribir lo preceptuado en los artículos 509 del 
Código Judicial y 68 de la Ley 38 de 2000, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 509. Los términos legales corren por ministerio de la ley sin necesidad de que el juez exprese su duración. 

Los de días teniendo en cuenta únicamente los hábiles, y los de meses y años según el calendario pero cuando sea feriado o de 
fiesta nacional el último día del término, éste se prolongará hasta el próximohábil.Cuando el día señalado no se pueda efectuar 
una diligencia o acto por haberse suspendido el despacho público o el término correspondiente, tal diligencia se practicará el día 
hábil siguiente en las mismas horas ya señaladas sin necesidad de nueva resolución. Si en un proceso distinto se hubiere 
señalado la práctica de una diligencia para la misma hora, el juez podrá a su prudente arbitrio, decretar un señalamiento distinto, 
en cualquiera de los procesos afectados, conciliando los intereses de las partes. El juez podrá prorrogar el término que esté por 
vencer en cualquiera de los dos procesos, únicamente en la medida en que ello sea indispensable para llevar a cabo las 
respectivas diligencias. 

Si el día hábil siguiente fuere el último del término fijado para practicar pruebas y se tratare de diligencias de esta clase, el 
término se prolongará por un día hábil más, conforme al inciso anterior. 

Artículo 68:  Los términos se suspenden durante los días en que por alguna razón deba permanecer cerrado el despacho 
respectivo, con excepción de aquéllos que se fijen por años o meses.  Sin embargo, cuando el último día del término 
corresponda a uno no laborable, aquél se entiende prorrogado hasta el día hábil siguiente.” 

Vale resaltar que esta Sala por medio de la Resolución de 25 de abril de 2003, al analizar una situación similar a la que ahora 
nos ocupa, puntualizó: 

“Ocurre, sin embargo, que la demanda corregida por la parte actora fue presentada extemporáneamente. En efecto, tal como se 
aprecia en el sello estampado a foja 31, la Resolución no. JD-3718, de 27 de enero de 2003, que agotó la vía gubernativa, fue 
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notificada al apoderado judicial de la parte actora el cuatro (4) de febrero de 2003.  Como el término de dos meses para recurrir a 
la Sala Tercera empezó a correr al día siguiente, es decir, el 5 de febrero de 2003, la demandante tenía hasta el 5 de abril para 
impugnar el acto acusado, empero, como este día fue sábado, podía presentar la demanda a más tardar el día hábil siguiente, 
esto es, el 7 de abril de 2003.  No obstante, como se indicó, a foj 55 consta que la demanda corregida se presentó a la Secretaría 
de la Sala el 8 de abril de 2003, cuando había precluído el término  de dos meses para activar la vía contencioso- administrativa 
a través de una acción de plena jurisdicción.” 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, Revoca el Auto de 19 de octubre de 2005, y ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta a favor de HERNAN STEEP CAMARENA LÓPEZ, a través de su Apoderado Judicial. 

Notifíquese 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA LEXIUS 
CONSULTORES LEGALES EN REPRESENTACIÓN DE AIDA URRIOLA DE BERBEY, PARA QUE SE DECLARE NULA 
POR ILEGAL LA NOTA S/N FECHADA 16 DE MAYO DE 2005 SUSCRITA POR EL MAGISTRADO JOSÉ TROYANO. 
PONENTE: VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 04 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 430-05 

VISTOS: 

La firma forense Lexius Consultores Legales, ha interpuesto Recurso de Apelación contra la Resolución de 10 de agosto de 
2005, mediante la cual el Magistrado Sustanciador no admitió la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta 
por Lexius Consultores Legales actuando en nombre y representación de AIDA URRIOLA DE BERBEY, para que se declare nula, por 
ilegal, la Nota S/N fechada 16 de mayo de 2005, proferida por el Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia, acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I.CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN APELADA 

Mediante Resolución de 10 de agosto de 2005, el Magistrado Sustanciador resolvió no admitir la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción promovida por la firma Lexius Consultores Legales, en representación de AIDA URRIOLA DE 
BERBEY, por cuanto que estima que dicha demanda adolece de varios defectos. 

De acuerdo con el Magistrado Sustanciador la demandante no cumplió con el agotamiento de la vía gubernativa, el que tiene 
como finalidad el darle a la Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores, es decir pueda revocar el acto 
administrativo que afecte o cause perjuicio, tal y como se consagra en el artículo 27 de la Ley 33 de 1946. 

El Sustanciador fundamenta su decisión en el hecho de que “de conformidad con el párrafo primero del artículo 163 de la Ley 
38 de 2000 las resoluciones que deciden el proceso en el fondo y aquellas de mero trámite que, directa o indirectamente, conllevan la 
misma decisión o le pongan término al proceso o impidan su continuación, serán susceptibles de ser impugnadas por las personas 
afectadas por ellas, mediante los recursos instituidos en este Capítulo, por lo que esta actuación administrativa era susceptible de 
impugnación. Contra dicha actuación administrativa se podía interponer el recurso de reconsideración ante el funcionario de única 
instancia, tal como lo estipulado en el artículo 165, numeral 1, de la Ley 38 de 2000, con la finalidad de solicitar se aclare, modifique, 
revoque o anule la decisión adoptada por la administración.”  (Cfr. fs. 32-34). 

II.FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

La parte actora fundamenta su apelación principalmente en el hecho de que “si bien es cierto que la regla general establece la 
necesaria utilización de los recursos establecidos en la Ley, a saber, el de Reconsideración y el de Apelación, a fin de agotar la vía 
gubernativa, también es cierto que la Ley y la propia Sala Tercera, ha establecido excepciones a la misma, en casos específicos, como 
el que nos ocupa. 

Agrega que en el caso in examine, donde el acto acusado ha sido emitido por la Máxima Autoridad Administrativa del Órgano 
Judicial, constituye una potestad del afectado, hacer uso del Recurso de Reconsideración, de acuerdo al artículo 167 de la Ley 38 de 
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2000. 

Finalmente solicita, que una vez surtidos los trámites correspondientes, el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, REVOQUEN el Auto de 10 de agosto de 2005, emitido por el Magistrado Sustanciador 
ADAN ARNULFO ARJONA y en su lugar ADMITAN la Acción Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por 
nosotros, LEXIUS CONSULTORES LEGALES, actuando en nombre y representación de la señora AIDA URRIOLA DE BERBEY.” 

III.OPINIÓN DEL RESTO DE LOS MAGISTRADOS 

El resto de los Magistrados que integran la Sala observan que la señora AIDA URRIOLA DE BERBEY, ha interpuesto el 
presente Recurso de Apelación a fin de que sea revocada la Resolución de 10 de agosto de 2005, mediante la cual no se admitió la 
Demanda Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción que ésta interpusiere contra la nota S/N de 16 de mayo de 2005, proferida 
por el entonces Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 

Dicha demanda no fue admitida por cuanto que a juicio del Magistrado Sustanciador fue presentada sin siquiera haber 
agotado la vía gubernativa, en este caso a través del Recurso de Reconsideración, requisito indispensable para poder accesar ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, tal y como se señala en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 
200 de la Ley 38 de 2000. En atención a estas normas, esta Superioridad ha expresado, en ocasiones anteriores, que para que se 
entienda agotada la vía gubernativa los Recursos Administrativos procedentes deben ser promovidos y sustentados oportunamente. 

Sin embargo, manifiesta la apelante a través de su Apoderado Judicial que en la presente causa no era necesario hacer uso 
del Recurso de Reconsideración, de acuerdo al artículo 167 de la Ley 38 de 2000, el cual señala que “es potestad del recurrente 
interponer el recurso de reconsideración o el de apelación directamente, siempre que también sea viable este último recurso. 

Ahora bien, este Tribunal de Alzada estima que el criterio expuesto por la apelante carece de validez, ya que al tenor de lo 
preceptuado en el artículo 165, numeral 1 de la Ley 38 de 2000, la parte recurrente debió de interponer el recurso de reconsideración 
ante el funcionario de única instancia, con el objetivo de solicitarle la aclaración, modificación, se revoque o anule la decisión o el acto 
administrativo. Pues bien, al no cumplir con esta etapa procesal, estimamos que no se ha agotado la vía gubernativa. 

Por lo tanto, las deficiencias que presenta la Demanda revisada, impiden que se le imprima el curso normal, con fundamento 
en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 y las consideraciones expuestas. 

De consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 10 de agosto de 2005, por medio de la cual el Magistrado Sustanciador no admitió 
la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la Firma Lexius Consultores Legales en representación de 
AIDA URRIOLA DE BERBEY. 

Notifiquese. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOSÉ 
PÍO CASTILLERO, EN REPRESENTACIÓN DE SATURNINA RANGEL DE GILL, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO Nº 661 DE 29 DE OCTUBRE DE 2003, DICTADO POR CONDUCTO DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON 
SPADAFORA F. PANAMÁ, SEIS  (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 888-03 

VISTOS: 

El licenciado José Pío Castillero, en representación de SATURNINA RANGEL DE GILL, ha presentado demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo por ilegal, el Decreto Ejecutivo Nº 661 de 29 de octubre de 2003. 

Aunado a lo anterior, solicita que se le reintegre al cargo de Directora del Colegio Venancio Fenosa Pascual y se ordene el 
pago de salarios caídos desde la fecha de su remoción hasta que se haga efectivo su reintegro. 
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I-EL ACTO IMPUGNADO. 

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 661 de 29 de octubre de 2003, el Presidente de la República por conducto del Ministerio de 
Educación destituyó a la Profesora SATURNINA ENEIDA RANGEL DE GILL del cargo de Directora del Colegio Medio Técnico 
Profesional de 2da. Categoría:  Venancio Fenosa Pascual Panamá, “por ineptitud comprobada en el lapso no menor de un año, en el 
ejercicio de sus funciones” (f. 1-2). 

La inconformidad de la prenombrada con la decisión adoptada, motivó la interposición de la presente demanda de plena 
jurisdicción que busca obtener la declaratoria de ilegalidad del mencionado acto, con fundamento en los argumentos que pasamos a 
estudiar. 

II.ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTORA. 

Según el apoderado judicial de la Profesora DE GILL, el material probatorio relacionado con la investigación que le instruyó el 
Ministerio de Educación, revela que el pliego de cargos que se le presentó a la demandante no explica como lo exige la Ley, los hechos, 
circunstancias y pruebas que fundamentan las faltas administrativas que se le imputaron como Directora del Colegio Venancio Fenosa 
Pascual. 

 Al respecto, agrega que el decreto de destitución no explica en forma debida los motivos, pruebas, hechos o circunstancias 
en lo que se fundamenta la remoción del cargo de la Profesora DE GILL; pues sólo contiene una cita de los artículos del Decreto 
Ejecutivo Nº 618 de 1952, mas no una motivación del acto administrativo dictado.  

De igual manera, sostiene que la destitución solicitada por la Directora Regional de Educación de Panamá Este debió contar 
con la aprobación del Ministerio de Educación, porque la Ley Orgánica de Educación establece un principio de jerarquización en cuanto 
a las resoluciones de las autoridades magisteriales. 

Continúa señalando que las faltas que dan lugar a la destitución del cargo son específicas, y entre ellas no está la 
inadaptabilidad comprobada por su actitud, conducta hostil o disociadora ni la provocación de disgustos serios con los padres de familia 
o compañeros; ya que estas conductas se sancionan con reprensión escrita.  También, que no constituyen causal de despido las faltas 
consistentes en irrespetos manifiestos contra los superiores jerárquicos o subalternos ni la deshonestidad en el manejo de los fondos de 
los alumnos o cualquier organización social o cultural de la escuela o vinculadas con ellas; ya que las mismas sólo son causal de 
traslado. 

Finalmente, en cuanto a la causal que fundamenta la remoción del cargo de la demandante, se arguye que ante una hoja de 
servicio de diez (10) años impecables como educadora, resulta inexplicable que la Profesora DE GILL quede cesante alegándose 
“ineptitud comprobada en un lapso de un año”. 

En virtud de lo expresado, estima que se han vulnerado los artículos 155 de la Ley 38 de 2000; 136 de la Ley 47 de 1946; 3 
(literales b y c), 4 (literales d y f) y 5 (literal d) del Decreto Ejecutivo Nº 618 de 9 de abril de 1952 (fs. 17-26). 

III.INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

Por medio de Oficio Nº 111 de 26 de enero de 2004, la autoridad demandada sostuvo ante este Tribunal, que la actuación 
administrativa llevada a cabo para imponerle la sanción de despido a la Profesora SATURNINA RANGEL DE GILL, es conforme a 
derecho. 

Destaca sobre el particular, que el acto impugnado explica los motivos y circunstancias por las cuales se destituyó a la 
demandante, en la medida que ésta fue objeto de una formal investigación disciplinaria en la que se determinó la comisión de diversas 
conductas que acarrearon su exclusión definitiva e irrevocable del sistema educativo (fs. 30-33). 

IV.CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Quien representa al Ministerio Público, a través de Vista Fiscal Nº 467 de 6 de septiembre de 2004, pidió a la Sala desestimar 
las pretensiones de la parte actora, reiterando que la Profesora SATURNINA RANGEL DE GILL fue objeto de una investigación 
disciplinaria en la que se siguieron todos los procedimientos señalados en la Ley, por lo que tuvo acceso a todas las garantías 
procesales para su defensa (fs.  53-66). 

V.DECISIÓN DE LA SALA. 

Se cuestiona ante esta Superioridad, la actuación de la Dirección Regional de Educación de Panamá Este y del Ministro de 
Educación que concluyen en la imposición de la sanción de destitución en perjuicio de la Profesora SATURNINA RANGEL DE GILL.  
Por tal razón, procedemos a estudiar las piezas procesales que integran su expediente disciplinario con miras a determinar si 
efectivamente incurrió en causal de remoción del cargo y se le siguió el debido proceso. 

Revelan las constancias de autos que el día 23 de abril de 2001, los Profesores del Colegio Venancio Fenosa Pascual le 
solicitaron a la Directora de ese Colegio –Saturnina de Gill- un Consejo de Profesores “a la mayor brevedad posible” (f. 1 del expediente 
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disciplinario).  Seguidamente, para el 7 de mayo del mismo año, el personal docente le pidió la Directora Regional Panamá Este que 
participara del Consejo de Profesores a efectuarse el 9 de mayo con el propósito de llegar a una conciliación con la dirección del 
Colegio (f. 2 ibídem). 

Ante las continuas diferencias con la Directora del Colegio Venancio Fenosa Pascual, el Cuerpo Docente de este Plantel se 
quejó ante la Directora Regional de Panamá Este del trato irrespetuoso que recibían por parte de la Directora SATURNINA DE GILL  
(fs. 7-8); razón por la cual pidieron una reunión para el día 29 de mayo de 2001 (f. 11).  En este sentido, la señora Agustina De León 
también puso en conocimiento de la Directora Regional de Educación, que no había sido recibido por la Directora del Plantel Venancio 
Fenosa Pascual en varias ocasiones, con miras a matricular a un sobrino (f. 12). 

Las quejas contra SATURNINA DE GILL llegaron hasta la Dirección Nacional de Educación el día 28 de mayo de 2001, 
cuando el cuerpo docente advirtió a dicha autoridad sobre las siguientes actuaciones por parte de la Directora del Colegio Venenacio 
Fenosa Pascual:  permite que el personal ajeno al colegio haga uso del equipo e instalaciones del colegio, incluso en ausencia de los 
funcionarios responsables de la respectiva oficina; permite y acepta que personas extrañas intimiden a los docentes del plantel; deja a 
sola en la Dirección a personas extrañas; irrespeta a sus subalternos, colegas, alumnos y padres de familia del plantel; estableció 
horarios de atención al público y al docente, pero no los cumple porque no quiere atender a nadie o no está; y ocasionó que los 
exámenes bimestrales no se presentaran a tiempo por que demoró en comprar la tinta reproductora por querer comprársela a un solo 
proveedor (fs. 13-14, 25-26). 

Las desavenencias con la Directora del Colegio también se suscitaron con la Comisión de Bienestar Estudiantil del Colegio 
Venancio Fenosa Pascual y sus repercusiones fueron en detrimento del comedor estudiantil, según lo explica el informe de dicha 
comisión legible de fojas 16 a 18 del expediente disciplinario. Al respecto, la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel educativo 
también manifestó su inconformidad con la forma en que la Directora desconocía los acuerdos logrados por los padres de familia y no 
los tomaba en cuenta para futuras decisiones en relación a las graduaciones de los estudiantes y el anuario escolar (fs. 21-22, 36-39). 

Aunado a lo anterior, constan las quejas por parte del Profesor Oscar Campagnani y Boris Vergara sobre la forma irregular en 
que a su juicio la  Directora del Colegio Venancio Fenosa Pascual manejaba los asuntos relacionados con los graduandos, entre ellos, 
la confección de anillos, foto de graduación y anuarios (fs. 27-28, 30-34). 

Cada uno de los aspectos mencionados, motivó a la Dirección Regional de Educación de Panamá Este a iniciar una 
investigación disciplinaria contra la Profesora SATURNINA DE GILL –Directora del Colegio Venancio Fenosa Pascual, la cual estuvo 
conformada por las piezas procesales que pasamos a analizar: 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 129 de la Ley Orgánica de Educación, la Directora Regional de Educación 
de Panamá Este, ordenó la práctica de las diligencias tendientes a esclarecer los hechos denunciados por padres de familias y 
educadores del Plantel Educativo Venancio Fenosa Pascual (Ver Providencia de 12 de abril de 2002, a foja 84 del expediente 
disciplinario). 

Seguidamente, la Profesora SATURNINA DE GILL fue removida de manera provisional del cargo de Directora del Colegio 
Fenosa Pascual ubicado en Chepo y se le asignaron las funciones administrativas que el Despacho Superior estimó convenientes (fs. 
85 ibídem).  Contra este acto recurrió la Profesora DE GILL (fs. 87-93); no obstante, la Dirección Regional de Educación Panamá Este y 
el Ministerio de Educación decidieron, respectivamente, mantener y confirmar en todas sus partes la decisión adoptada (fs. 94-97, 123-
125). 

Iniciadas las investigaciones del caso, rindieron declaración dentro del proceso, los educadores Oscar Campagnani, Efraín 
Del Cid, Everaldo Fernández, Jorge Franco, Eida de Gutzmer, Saturnino Flores Vega, Irma Esther Carrasco, Erick Raúl Morales, Isaac 
Rodríguez, Enilda Rivera, Boris Vergara, Ada Pinedo,   (fs. 126- 142, 166-185). Esto motivó que se levantara un pliego de cargos contra 
la Directora del Colegio Venancio Fenosa Pascual, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero (literal c) del Decreto Nº 618 
de 1952 y con fundamento en los siguientes aspectos:  inadaptabilidad comprobada por su actitud, conducta hostil y disociadora; 
provocación de disgustos serios con los padres de familia y con los compañeros de labores; irrespeto manifiesto contra los subalternos; 
deshonestidad en el manejo de los fondos de la Asociación de Graduandos e ineptitud comprobada en un lapso no menor de un año en 
el ejercicio de sus funciones como directora del plantel (fs.  200-201). 

Dicho pliego de cargos fue contestado por la Profesora SATURNINA DE GILL mediante escrito legible de fojas 203 a 220 del 
expediente disciplinario; en el mismo respondió en forma pormenorizada a cada una de los cargos que se le hicieron en virtud de las 
declaraciones recibidas de profesores y miembros de la asociación de padres de familia del Colegio Venancio Fenosa Pascual. 
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En estas circunstancias, se advierte que hubo una etapa probatoria y de alegatos que culminó debidamente, toda vez que la 
Profesora SATURNINA DE GILL pudo ejercer su derecho de defensa al presentar descargos por las quejas promovidas en su contra.  

Evaluadas estas piezas procesales, la Dirección Regional de Educación Panamá Este dictó la Resolución de 20 de noviembre 
de 2002, a través de la cual declaró probados los cargos endilgados a la recurrente; dejó sin efecto la Resolución S/N de fecha 12 de 
abril de 2002 por la cual se removió en forma provisional a la Profesora SATURNINA DE GILL del cargo de Directora del Colegio 
Venancio Fenosa Pascual y le asignaron funciones administrativas; y además, solicitó al Órgano Ejecutivo su remoción del cargo por 
infringir los artículos 3 (literal b y c); 4 (literales d y f) y 5 (literal d) del Decreto Ejecutivo Nº 618 de 9 de abril de 1952) (fs. 221-225).  
Esta actuación de la Dirección Regional de Panamá Este resulta conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Ejecutivo Nº 618 
de 9 de abril de 1952, que señala que a los funcionarios que ejercen funciones de Dirección les compete imponer sanciones 
disciplinarias, no obstante, tratándose de destitución solo puede imponerla el Órgano Ejecutivo. 

Una vez notificada de la petición de despido, observa la Sala que la Profesora DE GILL ejerció nuevamente su derecho de 
defensa, toda vez que mediante escrito legible a fojas 228 a 233 del expediente disciplinario apeló de la Resolución de 20 de noviembre 
de 2002.  En la segunda instancia, el Ministerio de Educación confirmó la decisión recurrida mediante Resolución Nº 33 de 26 de marzo 
de 2003 (fs.  240-242 ibídem). 

 Previo análisis de lo antes expuesto, esta Superioridad estima que la autoridad demandada llevó a cabo un proceso de 
investigación con apego a las normas procedimentales de educación y sin contrariar los preceptos de la ley de procedimiento 
administrativo que pudiesen aplicarse al caso. 

 Esto es así, porque ante la existencia de múltiples quejas contra la Directora del Colegio Venancio Fenosa Pascual en su 
período de gestión –no menor de un año- se inició un proceso de investigación (Art. 129 de la Ley Orgánica de Educación); se 
practicaron pruebas, se levantó un pliego de cargos y presentaron descargos por parte de la Profesora SATURNINA RANGEL DE GILL.  
A lo largo del proceso, se determinó que la demandante no se adaptó al cuerpo docente del plantel Venancio Fenosa Pascual; provocó 
disgustos serios a los padres de familia y compañeros de labores; fue irrespetuosa con sus superiores jerárquicos y subalternos; y 
además, incurrió en actos deshonestos en el manejo de fondos de la asociación de graduandos.  Cada uno de estos aspectos, se 
detalló en el acto impugnado a través de la mención de los numerales y artículos del Decreto Nº 618 de 9 de abril de 1952, que 
establecen los actos que dan lugar a la aplicación de sanciones disciplinarias tanto al personal docente como administrativo. 

 Por tanto, concluye esta Superioridad que en la medida que la Profesora SATURNINA DE GILL  no demostró que durante su 
gestión como Directora del Colegio Venancio Fenosa Pascual, mantuvo una actitud respetuosa y conciliadora con los profesores y 
padres de familia del centro educativo que presidía e, incluso apegada a los lineamientos que han de regir en un centro de enseñanza 
escolar; incurrió en ineptitud comprobada en un lapso no menor de un año, en el ejercicio de sus funciones, lo cual constituye una 
causal de despido a tenor de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nº 618 de 9 de abril de 1952. 

 En virtud de lo expresado, se desestiman los cargos de violación endilgados a los artículos 155 de la Ley 38 de 2000; 136 de 
la Ley 47 de 1946; 3 (literales b y c), 4 (literales d y f) y 5 (literal d) del Decreto Ejecutivo Nº 618 de 9 de abril de 1952 (fs. 17-26). 

 Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARA QUE NO ES  ILEGAL el Decreto Ejecutivo Nº 661 de 29 de octubre de 2003 dictado por conducto del Ministerio de 
Educación y NIEGA las demás declaraciones pedidas. 

Notifíquese, 

 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
CARLOS CARRILLO, EN REPRESENTACIÓN DE FRANKLIN ÁLVAREZ,  PARA QUE SE DECLARE NULA LA NEGATIVA 
TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, AL NO CONTESTAR LA 
SOLICITUD  DE PAGO DE SALARIOS CAÍDOS PRESENTADA EL 27 DE ENERO DE 2005. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. PANAMÁ, SEIS  (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 320-05 

VISTOS: 

Mediante Vista No. 515 de 30 de diciembre de 2005, el Procurador de la Administración apeló de la Resolución de 5 de julio 
de 2005, mediante la cual el Magistrado Sustanciador admitió la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta 
por el Lcdo. Carlos Carrillo, en representación de FRANKLIN ÁLVAREZ, para que se declare nula la negativa tácita por silencio 
administrativo en que incurrió el Ministro de Educación, al no contestar la solicitud de pago por salarios caídos presentada el 27 de 
enero de 2005. 

 En esencia, la apelación se basa en que la parte actora no probó el silencio administrativo que alega, ya que no acompañó su 
demanda con una certificación del Ministerio de Educación que hiciese constar que la solicitud de pago de salarios caídos no había sido 
resuelta  (fs. 34-37). 

 Al recurso de apelación se opuso el apoderado judicial del señor ÁLVAREZ, alegando que dicha iniciativa era extemporánea y 
que el silencio administrativo se había acreditado a través de la nota fechada 24 de mayo de 2005, dirigida al entonces Ministro de 
Educación, en la que se hace alusión al hecho de que la precitada solicitud aún no había sido resuelta (fs. 39-44). 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

 Después de examinar las constancias procesales, esta Superioridad considera que la resolución apelada debe confirmarse, 
en primer lugar, porque en el expediente no reposan elementos de juicio suficientes para estimar en forma clara que el recurso 
impetrado fue presentado extemporáneamente.  

 En cuanto al silencio administrativo, la Sala aprecia que a lo largo de la demanda el apoderado de la actora manifiesta que la 
solicitud presentada por su representado el día 27 de enero de 2005 nunca fue resuelta y que el 24 de mayo del mismo año pidió al 
Ministerio de Educación “la respuesta a la nota antes mencionada” (ver fs. 1-2).   Copia de las referidas notas constan a fojas 1 y 2 con 
sus respectivos sellos de presentación.  Aunado a ello, se constata con lo expuesto en el penúltimo párrafo del informe explicativo de 
conducta, que el Ministro de Educación no ha dado respuesta a la solicitud del actor e incluso, que la “nota suscrita por el demandante, 
recibida el 25 de mayo del año en curso, donde dice que “...en enero del año en curso le envié una nota donde le solicito el pago de 36 
meses de salario caído (sic) y que el Ministerio a su cargo se ha negado a cancelarme”,... está siendo evaluada por la Dirección 
Nacional de Asesoría Legal” (f. 33).   Todo ello, a juicio del resto de la Sala, prueba la existencia del silencio administrativo demandado. 

 Por las razones expuestas, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 5 de julio de 2005, que 
admitió la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Lcdo. Carlos Carrillo, en representación de 
FRANKLIN ÁLVAREZ.  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE  
MOLINO & MOLINO, EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ RAMÓN BENÍTEZ ÁLVAREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. JD-3183 DE 7 DE FEBRERO DE 2002, EXPEDIDA POR EL ENTE REGULADOR DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA 
F.  PANAMÁ, SEIS  (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 141-02 

VISTOS: 
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  La firma forense  Molino & Molino, en representación de JOSÉ RAMÓN BENÍTEZ ÁLVAREZ, interpuso ante la Sala Tercera 
demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula la Resolución No. JD-3183 de 7 de febrero de 2002, 
expedida por el Ente Regulador de los Servicios Públicos y para que se hagan otras declaraciones. 

BREVES ANTECEDENTES 

  A través del acto atacado, el Ente Regulador dejó sin efectos la Resolución No. OAC-E-256 de 29 de octubre de 
2001, mediante la cual se ordenó a la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S. A. (en adelante EDEMET), la reubicación de 
los cables aéreos de electricidad que están sobre el terreno del señor BENÍTEZ ÁLVAREZ.   Esta decisión se fundamentó en que, 
cuando el demandante compró la vivienda 2310 ubicada en Los Llanos de Curundú, no sólo existían las líneas que ahora pretende que 
se reubiquen, sino que además, en la Cláusula 11ª del contrato de compraventa que el actor celebró con la ARI, se hizo constar la 
existencia de una restricción al uso de dicho inmueble derivada de las referidas líneas eléctricas, las cuales, a juicio de la entidad 
demandada, no afectan la exclusividad del derecho de propiedad del demandante, ni produce daño o desmembración a la misma.   

Finalmente, el Ente Regulador estimó que las redes de distribución objeto de la reclamación en referencia cumplen las 
disposiciones de seguridad, pues, se encuentran a una altura de treinta (30) pies (fs. 1-7). 

LOS CARGOS DE ILEGALIDAD 

 De acuerdo con la apoderada judicial del actor, el acto atacado violó los artículos 1132 del Código Civil, 140 y 137 (párrafo 1) 
de la Ley 6 de 1997, 57 del Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998, 153 del Decreto Ejecutivo 535 de 14 de mayo de 1960 y el 
artículo 3 de la Resolución No. 134 de 9 de febrero de 2001, expedida por el Ministerio de Vivienda. 

 El apoderado judicial del actor estima que el acto acusado es contrario a derecho porque el Ente Regulador consideró como 
restricción a la propiedad las líneas eléctricas aéreas mantenidas por EDEMET, no obstante, que la cláusula undécima del contrato  de 
compraventa celebrado con la ARI expresamente alude a la existencia de “líneas soterradas consistentes en tuberías de la conducción 
de aguas servidas, tuberías de agua potable, tuberías de conducción de cableado eléctrico...”, a las que los compradores permitirán el 
libre acceso de las instituciones y personas encargadas de su mantenimiento y reparación.  

 Por otra parte y en atención al artículo 140 de la Ley 6 de 1997, el actor aduce que el Ente Regulador no ha expedido ninguna 
resolución que imponga la servidumbre aérea de electricidad sobre el lote 2310 y que de haberse constituido debió inscribirse en el 
Registro Público, según el artículo 135 de la misma Ley.    De igual modo, los cables que pasan sobre el patio de dicho lote impiden que 
se pueda edificar en esta propiedad, obstaculizando el derecho de dominio del propietario.   Por tanto, aún aceptando a manera de 
discusión que pudiera tratarse de una servidumbre gratuita, como a la que alude el numeral 1 del artículo 137 de la Ley 6 de 1997, ésta 
no puede afectar el derecho de propiedad del señor BENÍTEZ ÁLVAREZ.   Se viola, entonces, su derecho a construir en su propiedad, 
que incluso reconoce el artículo 57 del Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 1998, pero además se le impone la carga económica 
de traslado de la servidumbre, contrariando lo que disponen las normas infringidas. 

 La apoderada judicial del actor estima violado el artículo 153 del Decreto Ejecutivo No. 535 de 14 de mayo de 1960, que 
establece que en las zonas urbanas la servidumbre de electricidad no podrá imponerse sobre edificios, patios y jardines.    Explica el 
actor, que cuando se construyó la vivienda 2310  en 1947 y cuando se establecieron los cables aéreos de electricidad en 1986, la 
norma vigente era el precitado artículo 153 ibídem, lo que desvirtúa el argumento de que cuando su representado adquirió la propiedad 
ya existía una servidumbre legal de electricidad.   Cabe agregar, que el citado artículo 153 continúa aplicándose hasta que el Ente 
Regulador establezca y ponga en vigencia nuevas normas y en todo caso, era la norma legal vigente cuando se construyó la casa 2310. 

 Por último, la parte actora considera violado el artículo 3 de la Resolución 134 de 9 de febrero de 2001, ya que por medio de 
este acto el Ministerio de Vivienda dispuso que en la Región Interoceánica, donde se ubica la residencia 2310, el sistema eléctrico sea 
soterrado.  El acto atacado desconoció esta norma y le impuso al señor BENÍTEZ ÁLVAREZ la obligación de asumir los costos de la 
variación del tendido eléctrico, lo que corresponde a la empresa de transmisión eléctrica (fs.  29-33). 

POSICIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA  

METRO-OESTE, S. A. 

 De foja 54 a 59 reposa la contestación de la demanda por parte de EDEMET, quien a través de su apoderada judicial señala 
que el señor BENÍTEZ adquirió la vivienda 2310 el 2 de enero de 1998, es decir, antes que dicha empresa adquiriera los bienes 
revertidos en virtud de los Tratados Torrijos-Cartes de 1977, con el conocimiento evidente de la existencia de una servidumbre aparente 
de líneas de transmisión eléctrica sobre dicha propiedad. 

También alega la referida empresa, que los artículos 137 y 140 de la Ley 6 de 1997 no son aplicables en este caso porque las 
líneas aéreas fueron construidas con anterioridad a 1997, por lo que mal podría estar sujeta dicha construcción a esta excerta legal.    
Lo que sí es cierto, es que la servidumbre de líneas de electricidad es una servidumbre aparentemente reglamentada por los artículos 
514, 519 y 520 del Código Civil, ya que la misma se apreciaba a simple vista en el momento en que el señor BENÍTEZ adquirió su 
propiedad en 1998. 
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  La apoderada judicial de EDEMET también considera inaplicable el artículo 57 del Decreto Ejecutivo No. 22 de 1998, porque 
fue promulgado luego de construidas las líneas eléctricas aéreas y además, el señor BENÍTEZ no puede construir a una altura superior 
a la ya establecida en su edificación por razón de la citada Resolución No. 139-2000 de 8 de agosto de 2000, cuyo  acápite b), párrafo 
b-12, establece que las edificaciones que no establezcan disposiciones especiales de diseño, deberán mantener la misma altura y 
características físicas que las ya existentes en las áreas revertidas.   De allí, que no sea cierto que el señor BENÍTEZ ALVAREZ puede 
construir en su propiedad por encima de la altura existente.  Además, las líneas cumplen las normas de seguridad al estar a más de 30 
pies de altura sobre el terreno. 

 También señala la apoderada de EDEMET, que el Decreto Ejecutivo No. 535 de 1960 fue derogado expresamente por el 
artículo 172 de la Ley 6 de 1997.   De igual forma, no es cierto que cuando se establecieron los cables aéreos de electricidad en 1986 la 
norma vigente era el artículo 153 del citado Decreto 535, toda vez que la propiedad objeto del reclamo se encuentra ubicada en los 
Llanos de Curundú, área que en 1960 no estaba sujeta a las leyes de la República de Panamá en virtud del Tratado de 1903, mediante 
el cual el Estado panameño dio jurisdicción sobre el área del Canal a los Estados Unidos de América. 

 Finamente, tampoco se violó la Resolución No. 134 de 2001 expedida por el Ministerio de Vivienda, ya que la línea aérea de 
electricidad existía en la Región Interoceánica al momento en que esa reglamentación fue expedida y además, este cuerpo 
reglamentario es claro al señalar que el sistema eléctrico y telefónico debe mantenerse en concordancia con el que existe actualmente 
en la Región Interoceánica. 

Cabe señalar, que de foja 38 a la 45 consta el informe explicativo de conducta de la entidad demandada, el cual se limita a 
transcribir parte del contenido de los actos acusados.   De igual modo, consta en autos la Vista No. 660 de 17 de diciembre de 2002, 
donde la Procuraduría de la Administración se abstuvo de emitir un criterio de fondo por estimar que en el expediente no existían 
elementos de juicio suficientes para ello (fs. 59-67). 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

 Cumplidas las etapas procesales correspondientes, pasa esta Superioridad a emitir la decisión de fondo. 

 Conforme se vio antes, la primera norma que citó la apoderada judicial del actor fue el artículo 1132 del Código Civil, cuya 
infracción este Tribunal descarta, habida cuenta que cuando el Ente Regulador estimó que sobre el lote 2310 pesaba una “restricción”, 
consistente en los cables aéreos que cruzaban sobre este lote, no hizo más que reconocer una situación fáctico-jurídica que ya existía 
cuando se celebró el contrato de compraventa sobre dicho terreno, mediante Escritura Pública No. 67 de 2 de enero de 1998 (ver fs. 12-
16).   Este hecho quedó plenamente probado con el informe elaborado por el Técnico en ingeniería eléctrica Leyroy F. Skinner (ver fs. 
46-47 del antecedente), la declaración rendida por el propio demandante ante esta Sala (ver fs. 91-93) y además se aceptó en los 
hechos 9º y 12º de la demanda (ver fs. 28-29). 

 La Sala debe aclarar, que la restricción a la que se ha hecho referencia constituye una servidumbre legal, cuyo objeto no es 
otro que la utilidad pública.   A este tipo de servidumbre se refiere el artículo 532 del Código Civil, cuando señala que “Todo lo 
concerniente a las servidumbres establecidas para la utilidad pública o comunal se regirá por las leyes y reglamentos especiales que las 
determinen, y en su defecto, por las disposiciones del presente Título.”   Las servidumbres legales, evidentemente, deben cumplir con 
ciertos parámetros consagrados en la reglamentación que le es propia, por lo que cabría determinar si dentro de la normativa citada por 
el actor para fundamentar su demanda, existe alguna norma que obligue a EDEMET a retirar los cables que, según él, le impiden 
ejercer plenamente su derecho de propiedad. 

  En tal sentido, la Sala observa que entre las normas violadas el demandante citó el artículo 153 del Decreto Ejecutivo No. 535 
de 14 de mayo de 1960, que ciertamente prohibía que en las zonas urbanas existiesen servidumbres de electricidad sobre edificios, 
patios y jardines.    Lo primero que cabe señalar con respecto a esta norma, es que fue derogada expresamente por el artículo 172 de la 
Ley 6 de 3 de febrero de 1997, que aprobó el Marco Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad 
(ver G. O. No. 23,220 de 5 de febrero de 1997).   Sin embargo, es pertinente aclarar, a propósito de los efectos ultraactivos de la norma 
in comento, que dada la circunstancia de que la comunidad de Los Llanos de Curundú, lugar donde está ubicado el lote 2310, formaba 
parte del conjunto de tierras sometidas al proceso de reversión a la jurisdicción panameña en virtud de los Tratados Torrijos-Carter de 
1977, la parte actora debió demostrar, de ser así, que cuando se instalaron los cables objeto del conflicto (1986), esa comunidad estaba 
sometida a nuestra jurisdicción y que, por tanto, aquella norma le era aplicable.   La realidad que aflora en autos indica lo contrario, 
como se colige del precitado informe del señor Leyroy F. Skynner y del propio libelo de oposición al recurso de reconsideración que el 
actor presentó en la vía gubernativa el 16 de enero de 2002, donde éste afirma que la casa 2310 revirtió a Panamá hace 
aproximadamente cuatro (4) años (ver fs. 41 y 46-47 del antecedente). 

  La firma forense Molino & Molino también citó como violados los artículos 140 y 137 (párrafo 1) de la Ley 6 de  3 de 
febrero de 1997, las cuales aluden, respectivamente, a la constitución de las servidumbres de paso y a los supuestos en que el 
concesionario o titular de la licencia otorgada por el Ente Regulador, no tiene obligación de reconocer compensación alguna cuando 
haga uso de una servidumbre.    En concepto de la Sala, estas normas no tienen aplicación en el presente caso, pues, de conformidad 
con el artículo 173 de la misma excerta legal, se expidieron para regular situaciones nacidas con posterioridad a su entrada en vigencia 
y en este caso, ya se ha dicho que las líneas aéreas se instalaron en 1986, es decir, mucho antes que se adoptase mediante esa Ley el 
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Marco Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad de la República de Panamá. 

Los argumentos anteriores llevan a la Sala a descartar también la violación del artículo 57 del Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 
de junio de 1998, que reglamenta la Ley 6 de 1997, sin perjuicio de agregar, que la parte actora no ha demostrado en este proceso de 
qué manera la restricción impuesta a través de las líneas eléctricas le impiden construir sobre el lote 2310, tal como afirma en la 
demanda (ver f. 32). 

En lo que concierne al artículo 3 de la Resolución No. 134 de 9 de julio de 2001, la Sala debe expresar que comparte el 
criterio expuesto por el demandante, en el sentido de que al acto acusado sí infringió esta norma.   En efecto, es importante expresar 
que mediante Resolución No. 139-2000 de 8 de agosto de 2000, el Ministerio de Vivienda aprobó las normas especiales para mantener 
el carácter de Ciudad Jardín en la Región Interoceánica (G. O. No. 24,130 de 1º de septiembre de 2000).   La sección A.a.3 del artículo 
segundo de este cuerpo normativo, modificada por el artículo primero de la Resolución No. 134-2000 de 9 de julio de 2001 (ver G. O. 
No. 24,344 de 13 de julio de 2001), definió claramente el “Ámbito de Aplicación y Vigencia”, de este Reglamento al señalar que “Las 
normas especiales para mantener el carácter de Ciudad Jardín se aplicarán en las tres regiones designadas en el Plan General como 
región Atlántico, Centro y Pacífico, con sus respectivas subregiones; así como los sectores de planificación identificados por el Plan 
Metropolitano, localizado dentro de estas subregiones; sobre aquellos bienes, estructuras e infraestructuras existentes y las que se 
realicen en el futuro, siempre y cuando se encuentren dentro de áreas urbanas.”   

Asimismo, el artículo tercero de la Resolución No. 134-2000 ibídem, modificó el punto 3 del numeral B.b.9., de la Resolución 
No. 139-2000 ibídem.  Esta norma, que alude al tema de la Infraestructura, preceptúa que “El sistema eléctrico y telefónico deberán ir 
soterrados para mantener la concordancia con el sistema que existe actualmente en la Región Interoceánica, para evitar la 
contaminación visual que producen los cables y postes eléctricos a la vista y además para evitar mutilaciones al arbolado público y 
eliminar obstáculos a los peatones.” 

La interpretación conjunta de las dos normas a las que se ha hecho referencia permiten señalar, sin la menor duda, que le 
asiste razón a la apoderada judicial del señor BENÍTEZ ÁLVAREZ en cuanto sostiene que EDEMET está obligada a soterrar los cables 
del tendido eléctrico que pasan sobre su propiedad.    Como ya se dijo, la última de estas normas dispuso claramente que el sistema 
eléctrico debe ir soterrado, mientras que la primera, al referirse al alcance de las normas especiales para mantener el carácter de 
Ciudad Jardín de la Región Interoceánica, expresa que se aplicarán sobre aquellos bienes, estructuras e infraestructuras “existentes” y 
reafirma la afectación de las estructuras ya construidas al emplear la expresión: “y las que se realicen en el futuro”. 

 Ahora bien, si de conformidad con la norma citada EDEMET está obligada a soterrar los cables que pasan sobre la propiedad 
del señor BENÍTEZ ÁLVAREZ, cabría preguntarse quién debe asumir los costos de esa reubicación.    A juicio de la Sala, tales costos 
deben ser asumidos íntegramente por la empresa de transmisión eléctrica, habida cuenta que la causa o razón que motiva la 
reubicación de los cables tiene fundamento en la violación del punto 3 del numeral B.b.9 del artículo 3 de la Resolución No. 134-2000 
ibídem, y por ende, en la necesidad de que ese cableado se adecue a la normativa especial que reglamenta la forma en que debe 
instalarse el sistema eléctrico y telefónico en las regiones que allí se mencionan, dentro de las cuales está el lote 2310. 

A todo lo anterior se agrega, que los cables eléctricos que pasan sobre el patio del señor BENÍTEZ ÁLVAREZ requieren ser 
reubicados dado el latente y gravísimo peligro que éstos representan para su vida y la de su familia, tal cual se desprende de la Nota 
No. 11 de 11 de enero de 2001, suscrita por el Inspector Técnico de la Oficina de Seguridad para la Prevención de Incendios del 
Cuerpo de Bomberos de Panamá (Área de Balboa), quien sostiene que estos cables primarios pasan a una baja altura y la presencia de 
árboles en el lugar pueden ocasionar un accidente debido a su cercanía con el cableado.  De igual modo, el informe pericial del señor 
Leyroy Skinner al que antes se hizo referencia, señala entre sus conclusiones que la ubicación de las líneas aéreas no es la adecuada 
debido a que atraviesan el patio de la vivienda 2310 (ver fs. 3 y 46 del antecedente). 

Los razonamientos expuestos llevan a este Tribunal a acceder a las pretensiones de la parte actora, entendiéndose que la 
nulidad del acto demandado (acto revocatorio), implica que la Resolución No. OAC-E256 de 29 de octubre de 2001, mediante la cual se 
aceptó originalmente la reclamación del señor BENÍTEZ ÁLVAREZ, mantiene todos sus efectos. 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, DECLARA NULA, POR ILEGAL, la Resolución No. JD-3183 de 7 de febrero de 2002, expedida por el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos y en consecuencia, ORDENA a la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S. A. la 
reubicación, a su costo, de los cables aéreos que están sobre la propiedad del señor JOSÉ RAMÓN BENÍTEZ ÁLVAREZ, ubicada en 
Llanos de Curundú, Calle 6ta. Casa 2310, Corregimiento de Ancón.  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. (Con Salvamento de Voto) -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
 

SALVAMENTO DE VOTO DE ADAN ARNULFO ARJONA 
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Con el debido respeto me veo en la necesidad de expresar mi desacuerdo con la decisión de mayoría por las razones que a 
continuación paso a exponer: 

 I. SE ESTÁ DANDO, POR ERROR, APLICACIÓN RETROACTIVA A LA RESOLUCIÓN 134 DE 9 DE JULIO DE 2001. 

 La primera razón que me lleva a discrepar con la mayoría radica en que al ordenar a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S. A. la reubicación, a su costo, de los cables aéreos que pasan sobre la propiedad del señor JOSÉ 
RAMÓN BENÍTEZ ALVAREZ, con presunto fundamento en la Resolución Nº 134 de 9 de julio de 2001, se le está dando a dicha 
normativa una aplicación retroactiva que no tiene. 

 La simple lectura del texto de la citada resolución concretamente del artículo sexto de la misma deja ver que ella no es 
aplicable a las situaciones preexistentes al 9 de julio de 2001, fecha de su promulgación.  (“Artículo sexto:  Esta Resolución empezará a 
regir a partir de su promulgación.  Dado en la Ciudad de Panamá, a los nueve días del mes de julio de 2001”.  Cfr. foja 20 del 
expediente). 

 El señor BENÍTEZ ALVAREZ adquirió su propiedad mediante Escritura Pública No. 67 de 2 de enero de 1998 y fue inscrita en 
la Sección del Registro Público a partir del 6 de enero de 1998.   

 La EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. no colocó las líneas aéreas de distribución eléctrica 
que pasan por la propiedad del señor BENÍTEZ ALVAREZ ni en 1998 ni tampoco en un tiempo posterior al 9 de julio de 2001, ya que 
las mismas estaban instaladas desde mucho tiempo antes, situación que era de conocimiento del señor BENÍTEZ  ALVAREZ como el 
mismo lo reconoció ante pregunta que se le formuló en la diligencia que aparece a foja 91 a 94 del expediente. 

 La Resolución Nº 134-2001 que expidió el Ministerio de Vivienda buscaba fijar condiciones para mantener el carácter de 
CIUDAD JARDÍN pues así se deduce claramente de sus considerandos cuando señaló: 

“Que a través de la Resolución No. 139-2000 de 8 de agosto de 2000, se aprueban normas especiales para mantener el carácter 
CIUDAD JARDÍN en la Región Interoceánica, cuyo fin es el de conservar las características ambientales y arquitectónicas 
actuales de la CIUDAD JARDÍN; mantener los valores de propiedad y la identidad de cada sector dentro de la Región 
Interoceánica (...)”. 

 El considerando que se deja transcrito deja ver sin mayor esfuerzo que las Resoluciones que ha expedido el Ministerio de 
Vivienda en relación con la denominada CIUDAD JARDÍN de la Región Interoceánica busca conservar las condiciones actuales de ese 
sector y no pretende obligar o forzar la modificación de circunstancias consumadas en el pasado y cuya vigencia se ha extendido hasta 
la actualidad. 

 Este criterio que cierra la posibilidad de aplicaciones retroactivas a la Resolución No. 134 de 9 de julio de 2001 encuentra 
apoyo firme en el artículo 46 de la Constitución Nacional que únicamente permite reconocer carácter retroactivo a las leyes de orden 
público o de interés social cuando ellas así lo señalen expresamente.  Por este motivo es que, queda descartada la hipótesis de que 
una Resolución Administrativa como es el caso de la No.  134-2001 pueda extender efectos para regular situaciones pasadas, 
anteriores incluso a su promulgación. 

 Las razones que se dejan expuestas ponen de presente la apreciable magnitud del desacierto que propicia la mayoría de la 
Sala al ordenar a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. la reubicación, a su costo, de los cables aéreos 
de electricidad que se encuentran sobre la propiedad del señor JOSÉ RAMÓN BENÍTEZ ALVAREZ, y que éste último conocía y 
toleraba desde el mismo momento en que pasó a ser dueño de su residencia en el año de 1998. 

II.LA ORDEN QUE FIJA LA MAYORÍA ES CONTRARIA A REGLAS LEGALES CLARAS. 

Un hecho que confirma el criterio erróneo de la opinión que infortunadamente acoge la mayoría, es que no puede obligarse a 
la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. a reubicar a su costo las líneas de electricidad que se encuentran 
en parte de la propiedad del señor BENÍTEZ ALVAREZ, porque al hacerlo se están desconociendo las reglas que el Estado dispuso 
respecto de la concesión del servicio de distribución eléctrica en esa área geográfica. 

En efecto, en el Contrato de Concesión para el servicio de distribución de energía eléctrica celebrado el 22 de octubre de 
1998 entre el Estado y la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A., se acordó en la Cláusula 18 del Capítulo 
Quinto textualmente lo siguiente: 

“CLÁUSULA 18.  REMOCIÓN DE INSTALACIONES Y RESPONSABILIDAD. 

Las personas y autoridades competentes ubicadas dentro de la zona de concesión podrán solicitar al CONCESIONARIO la 
remoción o el traslado de instalaciones localizadas en lugares de dominio público, para lo cual deberán fundamentar las razones 
de tal petición.  Si las mismas fuesen razonables y no afectasen derechos de otros clientes y/o personas de la zona de 
concesión, o el nivel de calidad de la prestación del servicio público de electricidad, el CONCESIONARIO deberá atender dichas 
solicitudes.   
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Todos los gastos de remoción, retiro, traslado o modificación de cables e instalaciones estarán a cargo de la autoridad, personas 
o empresas que hayan solicitado la realización de los trabajos.  En todos los casos tanto la ejecución de las tareas como las 
condiciones en que deben quedar las instalaciones deberán ajustarse a la normativa vigente.  Toda controversia que se suscite 
con motivo de estas solicitudes será resuelta por el Ente Regulador”. 

(tal como aparece en la página web del Ente Regulador de los Servicios Públicos) 

 El fallo de mayoría está obligando a que la  EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. asuma una 
obligación que no tiene y que, en todo caso, le corresponde cubrir al señor BENÍTEZ ALVAREZ ya que éste es quien ha solicitado que 
el tendido eléctrico que pasa por su propiedad sea colocado en forma soterrada. 

 Sobre la situación del tendido eléctrico que pasa por la propiedad del señor BENÍTEZ ALVAREZ no debe perderse de vista 
que si no fuera por la petición de éste la situación del cableado no variaría pues estarían manteniéndose las mismas condiciones que 
prevalecían cuando aquél se convirtió en propietario de su residencia. Por tanto, mal puede alegarse, como lo hace el fallo de mayoría, 
que las Resoluciones dictadas por el Ministerio de Vivienda para el caso de la CIUDAD JARDÍN tienen que aplicarse a los bienes, 
estructuras e infraestructuras “que se realicen en el futuro”, pues la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. 
no ha dispuesto un cambio en la ubicación del tendido eléctrico próximo a la residencia del señor BENÍTEZ ALVAREZ.  Si la EMPRESA 
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. no ha decidido introducir cambios en la ubicación del tendido eléctrico cercano 
a la residencia del señor BENÍTEZ ALVAREZ, es evidente que no puede obligarse a quien presta el servicio de distribución de energía 
eléctrica a introducir modificaciones en la forma como están colocados los cables de distribución de la energía. 

 El imponerle a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. la reubicación del tendido eléctrico en 
este caso infringe de manera palmaria las cláusulas del Contrato de Concesión que el Estado le otorgó a dicha sociedad. 

III. LA NATURALEZA DE LA SERVIDUMBRE QUE AFECTA LA PROPIEDAD DE BENÍTEZ ALVAREZ. 

La decisión con la cual discrepo está desconociendo claros preceptos legales en relación con la prestación del servicio público 
de electricidad, a saber:  

a)  Pasa por alto lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Nº 6 de 3 de febrero de 1997 que atribuye a la transmisión de 
electricidad el carácter de “servicio público de utilidad pública”:   

“Artículo 3.  Carácter de servicio público. 
La generación, transmisión, distribución y comercialización de electricidad destinadas a satisfacer necesidades colectivas 
primordiales en forma permanente, se consideran servicios públicos de utilidad pública”. 

b)  Infringe el artículo 122 de la Ley Nº 6 de 3 de febrero de 1997 que establece: 
“Artículo 122.  Utilidad pública. 

Se declaran de utilidad pública todos los bienes inmuebles y sus mejoras, que sean necesarios, convenientes, útiles o 
usualmente empleados para las obras, instalaciones y actividades de generación, interconexión, transmisión y distribución de 
electricidad destinadas al servicio público”  

c)  Viola el artículo 123 de la mencionada Ley Nº 6 que a la letra preceptúa: 
“Artículo 123.  Derechos. 

Las concesiones y licencias otorgadas para el ejercicio de cualquiera de las actividades destinadas al servicio público de 
electricidad, gozarán de los derechos de uso, adquisición y servidumbre a que, por motivo de utilidad pública de acuerdo con 
esta ley, estará sujeto todo inmueble con relación a los estudios, construcción, operación y mantenimiento de las obras, 
instalaciones y actividades relacionadas con la generación, interconexión, transmisión y distribución de energía eléctrica para el 
servicio público”.   

Las disposiciones legales que se dejan transcritas permiten apreciar que la situación de controversia que plantea el señor 
BENÍTEZ ALVAREZ a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. tiene que ser analizada forzosamente 
tomando en consideración el carácter de utilidad pública que la Ley le ha reconocido a la actividad de distribución eléctrica para uso del 
público.  Esta situación no es nada nueva pues también lo reconocían el Decreto Ley Nº 31 de 1958 que reguló la industria de la 
electricidad, así como el Decreto Nº 535 de 14 de mayo de 1960 que fijaba las normas aplicables a la servidumbre que recaían sobre 
todo inmueble por razón de las obras necesarias para la prestación del servicio público de electricidad.   

Es un hecho reconocido por el propio señor BENÍTEZ ALVAREZ que los cables del tendido eléctrico que pasan por el 
inmueble de su propiedad habían sido instalados desde mucho antes a que él se convirtiera en el propietario de su residencia.  Esto es 
que al comprar el señor BENÍTEZ ALVAREZ su inmueble en 1998, lo hizo con pleno conocimiento de la servidumbre pública que existía 
respecto a los cables de tendido eléctrico que tocan a su propiedad. 

Esas instalaciones eléctricas, como ha quedado indicado en líneas atrás, son parte de una servidumbre pública impuesta por 
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ministerio de la Ley para la satisfacción de una necesidad colectiva como lo es la distribución de energía eléctrica.   

La servidumbre de líneas de tendido eléctrico que pesa sobre  el inmueble de propiedad del señor BENÍTEZ ALVAREZ 
además de ser de utilidad pública, constituye una servidumbre aparente como lo reconocen los artículos 514, 519 y 520 del Código 
Civil. 

Sobre el particular el artículo 527 del Código Civil ofrece la regla de solución de conflictos en caso de que el dueño del predio 
sirviente desee variar la misma alegando incomodidades o la realización de obras o mejoras importantes.  Este precepto esclarece la 
situación en conflicto y debió ser aplicado por la mayoría de la Sala, como se observa a continuación: 

“Artículo 527.  El dueño del previo sirviente no podrá menoscabar de modo alguno el uso de la servidumbre constituida. 

Sin embargo, si por razón del lugar asignado primitivamente o de la forma establecida para el uso de la servidumbre, llegara ésta 
a ser muy incómoda al dueño del predio sirviente, o le privase  de hacer en él obras, reparos o mejoras importantes, PODRÁ 
VARIARSE A SU COSTA, siempre que se ofrezca otro lugar o forma igualmente cómoda, y de suerte que no resulte perjuicio 
alguno al dueño del predio dominante o a los que tengan derecho al uso de la servidumbre”.  (el destacado es propio). 

La norma citada tiene perfecta aplicación al presente caso aún en el evento de que se reconociese al señor BENÍTEZ 
ALVAREZ el supuesto de incomodidad o limitación a que alude este precepto, ya que no cabe duda que es él quien por mandato legal 
tiene que asumir los costos de cambio o variación de la servidumbre pública de las líneas de tendido eléctrico que tocan su propiedad. 

 En definitiva, la decisión mayoritaria está imponiendo a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. 
una obligación que no tiene y que, en todo caso, desconoce olímpicamente la realidad de los hechos (que el señor BENÍTEZ ALVAREZ 
conocía la situación de las líneas de tendido eléctrico pues estaban instaladas a su vista cuando compró su propiedad en 1998), el 
contrato de concesión que gobierna las relaciones entre el Estado y  la citada empresa eléctrica, así como claras disposiciones de la 
Ley Nº 6 de 1997 y del Código Civil. 

 En virtud de lo anterior, estimo que la decisión debió desestimar la demanda y como ese no ha sido el criterio predominante 
en el seno de la Sala, no me queda otro camino que expresar de forma categórica que, SALVO EL VOTO. 

Fecha ut supra. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

JANINA SMALL.- Secretaria 
 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
GUILLERMO DE LA TORRE, EN REPRESENTACIÓN DE ANA ITZA LEDEZMA DE RODRÍGUEZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULA LA RESOLUCIÓN NO. 123 DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2004 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 71-05 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, mediante Vista No. 471 de 14 de diciembre de 2005, interpuso recurso de apelación 
contra la resolución de 28 de marzo de 2005, mediante la cual se admitió la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por el Lcdo. Guillermo de la Torre, en representación de ANA ITZA LEDEZMA DE RODRÍGUEZ, para que se declare nula la 
Resolución No. 123 de 2 de septiembre de 2004 y se hagan otras declaraciones. 

Según el recurrente, la demandante no acreditó el agotamiento de la vía gubernativa por silencio administrativo, ya que en el 
expediente no existe constancia de que se haya solicitado al Magistrado Sustanciador que a su vez pida al Alcalde de Boquete copia 
del acto que resuelve el recurso interpuesto, o certificación sobre el estado del mismo y, aunque aporta copia de una solicitud de 
certificación suscrita por su apoderado judicial, ésta no cumple la acreditación que requiere el Sustanciador para resolver sobre la 
admisión de la demanda.   Asimismo, la demandante omitió explicar el concepto de la infracción de las disposiciones legales que citó 
como infringidas, conforme exige el artículo 43 de la Ley 135 de 1943. 
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 Cabe anotar, que el apoderado judicial de la parte actora no presentó objeción alguna al recurso de apelación, pese a que fue 
notificado de la providencia que le concedió el término para hacerlo, tal como consta a foja 38. 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Luego de examinar las constancias procesales, esta Superioridad considera que el recurso impetrado carece de asidero 
jurídico, toda vez que para acreditar  el agotamiento de la vía gubernativa la parte actora aportó copia de una solicitud con el 
correspondiente sello de recibido (ver f. 7), en la que pidió al Alcalde de Boquete que certifique el status del  precitado recurso.   De 
igual modo, en la parte relativa a las pruebas (ver f. 15), el Lcdo. De La Torre pidió al Magistrado Sustanciador que “De conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943...” requiera al Alcalde de Boquete para que informe cuál fue la fecha de interposición 
del recurso de reconsideración presentado contra la Resolución No. 123 de 2 de septiembre de 2004; si a la fecha ese recurso había 
sido decidido y de ser así, mediante qué acto o resolución.  Esta información no fue requerida oportunamente por el Magistrado 
Sustanciador, ni fue aportada por el funcionario demandado luego de recibir el traslado de la demanda, tal como consta a foja 24  y 
siguientes de los autos. 

En cuanto a la omisión del concepto de la infracción, la lectura de la demanda permite advertir que ciertamente éste resulta 
escueto y que incluso, entre las normas violadas se citan dos disposiciones constitucionales.  Sin embargo, tales desaciertos en modo 
alguno impiden a la Sala entrar a considerar el cargo de violación del artículo 719 del Código de la Familia, ni conocer claramente el 
sustrato de la demanda: la violación del fuero de maternidad que esa norma legal consagra.  Como corolario, procede confirmar la 
resolución apelada. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la resolución de 28 de marzo de 2005, expedida por el 
Magistrado Sustanciador, mediante la cual se admitió la precitada demanda. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE VIABILIDAD INTERPUESTA POR LA LICENCIADA. MAUREEN REY, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR, PARA QUE LA 
SALA TERCERA DECIDA SOBRE LA VIABILIDAD JURÍDICA DEL REFRENDO DEL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ESA ENTIDAD. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 702-03 

VISTOS: 

 Con fundamento en el numeral 6 del artículo 97 del Código Judicial la Lcda. Maureen Rey, en representación de la COMISIÓN 
DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR (CLICAC), presentó a la Sala Tercera una solicitud para que este 
Tribunal se pronuncie sobre la negativa del entonces Ministro de Economía y Finanzas de refrendar el nombramiento del Director 
General de esa entidad, realizado mediante Resuelto No. PC-546-02 de 11 de diciembre de 2002. 

 Como pretensión principal, la CLICAC pidió a la Sala que ordene a dicho Ministerio el refrendo del aludido nombramiento, así 
como la ejecución de los trámites necesarios para incluir en la planilla al funcionario nombrado (fs. 22 y 28). 

 Al contestar la demanda, la Lcda. Nelly Guardao, en representación del señor Ministro de Economía y Finanzas, expresó en la 
parte final de su libelo que “En la actualidad, en ejercicio de la facultad contenida en el artículo 177 de la Ley No. 66 de 20 de noviembre 
de 2003, la acción de personal mencionada se encuentra en trámite legal para su debida autorización por el Ministerio de Economía y 
Finanzas.”  (ver f. 40). 

 Del hecho anotado se colige la necesidad de que la Sala dicte un auto para mejor proveer, con fundamento en el artículo 62 
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de la Ley 135 de 1943, a fin de determinar si, en efecto, dicho ministerio refrendó o no el nombramiento del señor Antonio Gordón 
Valderrama. 

 Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA que a través de la Secretaría se requiera a la COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR una certificación en la que conste si el nombramiento del señor José Gordón Valderrama, realizado mediante el 
Resuelto No. PC-546-02 de 11 de diciembre de 2002, fue o no refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas y en caso 
afirmativo, que envíe copia de la documentación en que consta dicho refrendo. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
BLANCA NÚÑEZ, EN REPRESENTACIÓN DE SALVADOR ÁVILA DÍAZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL DECRETO GERENCIAL NO. 86 DE 13 DE DICIEMBRE DE 2004, DICTADO POR EL GERENTE GENERAL LA CAJA 
DE AHORROS. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 69-05 

VISTOS: 

La licenciada Blanca Núñez, en representación de SALVADOR ÁVILA, ha interpuesto demandada contencioso administrativa 
de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Gerencial No. 86 de 13 de diciembre de 2004, expedido por el 
Gerente General de la Caja de Ahorros.  

I. ACTO DEMANDADO 

Por medio del Decreto Gerencial No. 86 de 13 de diciembre de 2004, el  Gerente General de la Caja de Ahorros, destituyó a 
SALVADOR LEOPOLDO ÁVILA DÍAZ. Dicha decisión fue mantenida, en todas sus partes por la Resolución Gerencial No. 2-2005 de 12 
de enero de 2005, dictada también por la gerencia del la institución bancaria demandada. (Cfr. fs. 2-7 del expediente contencioso). 

II. DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

Señala el demandante como primera norma violada, el numeral 1, del artículo 155 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000,relativo 
a los actos administrativos que deben ser motivados.  En este sentido, indica el apoderado judicial del señor SALVADOR ÁVILA DÍAZ, 
que la norma citada ha sido violada en forma directa por comisión, toda vez que el acto impugnado se dictó sin motivación alguna y sin 
conocer los supuestos hechos que lo causaron. 

De igual forma, expresa el recurrente que se han infringido el artículo 64 (numerales 26,37,45), artículo 76 (numerales 2 y 9), 
artículo 78 (ordinal a) de la Resolución Nº JD–12– 2001 de 31 de mayo de 2001 de la Junta Directiva de la Caja de Ahorros, por el cual 
se aprueba su Reglamento Interno. Las normas en mención son del tenor siguiente:  

"Artículo 64: Prohibiciones 
Para mantener el orden y control en la Institución, así como para poder garantizar las mejores condiciones de trabajo a nuestros 
funcionarios y un ambiente favorable para los negocios de nuestros clientes, se establecen las siguientes prohibiciones a todo el 
personal de la Caja de Ahorros. La continua infracción de estas prohibiciones, o la comisión de alguna de ellas según su 
naturaleza, puede conllevar que el que las mismas sean calificadas como faltas graves. Tales prohibiciones son: 

1. ... 

26. Adoptar actitud o conducta incorrecta, contraria a la moral y al buen nombre e interés de la Institución. 
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27. 

37. Actuar de manera que afecte la integridad de la Institución, con la consecutiva pérdida de la confianza de sus superiores y del 
público. 

... 

40. Adoptar conducta o actitudes que impliquen descuido, negligencia o mala fe en la realización de su labor. 

...”. 

A juicio de la parte actora la norma transcrita ha sido violada por indebida aplicación, al carecer el acto demandado de los 
hechos descriptivos y motivación, no hay adecuación al tipo legal administrativo contenido en los numerales del presente artículo. 

En tanto el artículo 76 del Reglamento Interno de la entidad bancaria, dice así: 

"Artículo 76: Destitución  

La separación definitiva o destitución del funcionario del puesto que desempeña, se dará cuando éste 
incurra en falta grave. 

Se consideran faltas graves, en adición a las mencionadas con anterioridad en este Reglamento, para la 
aplicación de la destitución, las siguientes: 

1.  

2.Toda falta que implique una grave lesión al Patrimonio de la Institución. 

3. ... 

19. La reincidencia del funcionario en infringir cualesquiera de las prohibiciones establecidas en el Artículo 64 de 
este Reglamento o la infracción de cualesquiera de dichas prohibiciones, cuando causa perjuicio a la Institución, 
salvo aquéllas cuya sola comisión es causal inmediata de despido." 

Sostiene el demandante que la norma transcrita ha sido vulnerada, ya que la falta grave que causa la destitución del cargo 
contenida en el numeral 2, debe implicar una grave lesión al patrimonio de la institución, la que señala el actor debe ser comprobada a 
través de una auditoria que cuantifique la lesión, que no existe en el presente caso, pues el acto impugnado carece de toda motivación 
y no hay ningún informe final de auditoria de la Contraloría General de la República  que acredite una lesión patrimonial. 

Así también, el artículo 78, en su ordinal del mismo Reglamento, es considerado como violado, y es del contenido siguiente: 

“Artículo 78: Procedimiento de Cesación. 
En todos los casos de cesación de funciones de Gerentes, Subgerentes y empleados, se procederá de la siguiente manera: 

a.El funcionario al cual corresponda hacer la cesación documentará debidamente las causales o razones para la misma. 

....”. 

Sostiene la parte actora que la norma en referencia ha sido violada, pues se ha omitido documentar las causales o razones 
que sirvieron de fundamento para destituir a SALVADOR ÁVILA DÍAZ, que al momento de su destitución o cesación ocupaba el cargo 
de Gerente de Tecnología y Sistemas de la Caja de Ahorros. 

Finalmente, alega quien recurre, que el acto impugnado viola el artículo 15 del Código Civil,  que expresa lo que a 
continuación reproduciremos: 

“Artículo 15. Las órdenes y demás actos ejecutivos del Gobierno, expedidos en ejercicio de la potestad reglamentaria, tienen 
fuerza obligatoria, y serán aplicados mientras no sean contrarios a la Constitución o las leyes”. 

Al respecto, comenta la parte actora, que dicha norma ha sido violada de forma directa por omisión al desconocer el 
contendido del artículo 78 en su ordinal a, que preceptúa la exigencia de documentar debidamente las causales de la cesación de una 
cargo. 

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA Y OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

De fojas 168 a 171 se observa el informe explicativo de conducta rendido por la entidad bancaria demandada, de conformidad 
a lo contemplado en el artículo 33 de la Ley 1946. Por otro lado, la Procuraduría de la Administración emitió su concepto a través de la 
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Vista No.280 de 30 de agosto de 2005, tal y como se puede distinguir de fojas 172 a 178 de este expediente, en donde expresa que con 
las actuaciones del demandante en el ejercicio del cargo que ocupaba, ocasionaron perjuicios a la Institución, al gestionar pagos sin 
recibir la contraprestación de un servicio contratado, además señala que no hay constancia procesal que indique que el cargo que 
ocupaba haya sido obtenido por concurso de méritos que lo hiciera acreedor a la estabilidad la laboral, de tal manera que su 
nombramiento y destitución eran discrecionales del Gerente General de la Caja de Ahorros, por lo que insta a esta Sala denegar las 
declaraciones reclamadas por el  demandante. 

IV-DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuados los trámites procesales de rigor corresponde a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativa, dirimir el fondo del presente litigio, mismo que tiene por finalidad determinar si es o no legal el Decreto Gerencial No. 86 
de 13 de diciembre de 2004, expedido por el Gerente General de la Caja de Ahorros. 

En este sentido, procede la Sala a examinar los cargos de violación impetrados, y las constancias procesales aportadas al 
presente proceso y ha concluido al igual que el señor Procurador de la Administración, que la autoridad acusada no ha incurrido en 
infracción legal alguna, por lo siguiente: 

Consta en el expediente in examine de fojas 35 a 39, Informe de Gerencia de Auditoria Interna de 25 de noviembre de 2004, 
en el cual se hizo una revisión de documentos respecto de los Proyectos Tecnológicos:  Sala Cofre (Contrato No.  106/2004), suscrito 
entre la Caja de Ahorros  y la empresa Aceco –Ti Panamá, S.A el 16 de junio de 2004 y el Proyecto Software “Orbione Armor” (Contrato 
No. 65/2004), suscrito entre la Caja de Ahorros y la empresa Interamerican Software Solutions & Integrations Inc (ISSI) el 10 de mayo 
de 2004, visibles de fojas 72  a 85 del expediente contencioso. Estos proyectos tecnológicos fueron presentados y sustentados ante la 
Junta Directiva, vigente a la fecha, por la  Gerencia General de la Caja de Ahorros, el licenciado Salvador Ávila, según se observa de 
fojas 48 a 50.De tal informe se desprenden importantes hallazgos, entre los cuales se puede mencionar que la ex Gerente General junto 
al licenciado Salvador Ávila, como Gerente  de Tecnología y Sistemas, en Notas de 20 de agosto de 2004 certifican en conjunto que los 
proveedores de la “Sala Cofre” y el Software “Orbione Armor”, habían suministrado e instalado satisfactoriamente a la Caja de Ahorros 
sus productos. Esta certificación tal como consta en ambas notas, la hicieron para efectos de que se procediera con el pago pertinente 
conforme a los términos y condiciones de los contratos en referencia (Cfr.  fs. 55  y 56). Sin embargo, en la investigación se determinó 
que tales proyectos no habían culminado aún, tal como lo expresó el Administrador del proyecto con la empresa Aceco –Ti Panamá, 
S.A, en el expresó a la fecha de 12 de noviembre de 2004, que existían trabajos eléctricos  que se estaban efectuando. Así también, la 
Administradora del proyecto Software “Orbione Armor”, Viodelda De Cruz, que a la interrogante de que si dicho proyecto había 
terminado, expresó que de acuerdo a sus registros el proyecto se encontraba en un 81% de avance, tal y como se observa a fojas 41 y 
45 del expediente contencioso. 

En este sentido, la Caja de Ahorros pagó la totalidad de los servicios suscritos en los contratos en mención, por un total de 
B/.1,282,750,000 sin haberse culminado los servicios contratados, existiendo un riesgo para cierto para  la Caja de Ahorros. De igual 
forma, cabe mencionar que no obra en el expediente un análisis de mercado, de solidez financiera, experiencia y referencias que  
convalidara las empresas contratadas,  al respecto nos llama la atención que una de las empresas Aceco –Ti Panamá, S.A, fue inscrita 
muy pocos meses antes de la fecha en que se suscribió el Contrato No- 106, esto es verificable al observar la fecha de inscripción de la 
misma en el Registro Público, específicamente el 3 de febrero de 2004 (Ver f. 58). De tales irregularidades, la Gerencia de Auditoria 
Interna recomendó aplicar sanciones administrativas al licenciado SALVADOR ÁVILA, de acuerdo al Reglamento Interno de la Caja de 
Ahorros, lo que conllevó a que el mismo fuera destituido posteriormente.  

Aunado a lo anterior, de fojas 87 a 90 se advierte a través del Informe de Auditoria Interna No. IE (122-03) 2004 de 20 de 
diciembre de 2004, relacionado con la Revisión de documentos del Proyecto Tecnológico BANKING@SMS (Contrato 140/ 2003), 
transacción que tuvo un costo de  B/.190,000,00, suscrito entre la Caja de Ahorros y la empresa Sistema de Información Gerencial, S. 
A. SISINGE, S.A., (a través del cual la entidad bancaria adquiría un sistema automatizado  para el envió de mensajes de texto a los 
clientes vía celular), reflejó que al contratista se le pagó la totalidad de la suma pactada  en el contrato, sin haber culminado su labor.  
En referencia a lo antes expuesto, se observa a foja 104 una Solicitud de Pago de 26 de noviembre de 2003, realizada por Roderick 
Burgos y SALVADOR ÁVILA, como Gerente de Tecnología y Sistemas de la Caja de Ahorros, a la entonces Gerente General de la Caja 
de Ahorros, para que se efectuara el pago final a la empresa Sistema de Información Gerencial, S.A. (SISINGE, S.A.). Se repara 
también el Anexo No1, visible de foja 91 a foja 93, de los comentarios de los  funcionarios de la Gerencia de Tecnología y Sistemas  
(GTSI), entre estos, lo afirmado por el Gerente de Banca Electrónica, en el que señaló que el porcentaje de avance en que se 
encontraba el proyecto cuando asumió la gestión del mismo a partir de febrero de 2004 era de un 45% de los 11 servicios contratados. 
No obstante tal y como se ha podido observar luego de solicitar la autorización del pago, el mimo se hace efectivo según se distingue 
en el Cheque No. 83895 de 12 de diciembre de 2003, a foja 105 del expediente contencioso.               

Por otro lado, el demandante expresó en el recurso de reconsideración visible a fojas 12 y 13, que su destitución es producto 
de ciertas acciones, las cuales se originaron por solicitudes verbales de su superior jerárquico, sin embargo tal y como consta en el 
expediente no hay constancias de las mismas por escrito. Respecto a los proyectos en cuestión señaló lo siguiente: 
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“El Proyecto Sala Cofre, fue iniciativa del Sr. Roderick Burgos hace aproximadamente dos años; sin embargo, por razones que 
desconozco se presentó este año a la Junta Directiva  y lo hicimos por estar actuando como Ejecutivo de Tecnología y a solicitud 
de mi superiora jerárquica. En este caso incluso sabemos  que el Sr. Burgos promovió la instalación de la Sala Cofre del 
Tribunal, siendo funcionario de la Caja de Ahorros. 

Del proyecto citado en el párrafo anterior, tampoco conocíamos los precios cotizados  y por tanto, tampoco somos responsables 
si hay sobreprecios que afecten a la Caja de Ahorros. 

Finalmente, del proyecto Orbione Armor, en este caso la presentación a la Junta  Directiva también se motivó siguiendo 
instrucciones de mi superior jerárquico y por mi posición dentro de la  institución. 

Reconocemos que la  firma de aceptación de los proyectos  cuestionados lo hicimos sin pensar en las consecuencias,  pero con 
la seguridad que serían proyectos concluidos en un futuro cercano. Me equivoqué y pido excusas. La  firma anticipada también 
fue producto de la solicitud verbal de mi superior  jerárquica, en ese momento. 

....” 

Resalta La Sala. 

De lo anteriormente expuesto, esta Sala llega a la conclusión de que la conducta del demandante, SALVADOR ÁVILA, dista 
de forma considerable de las actitudes con las que debería actuar un funcionario en un cargo de Gerencia que por sus funciones le 
tocaba examinar, debiendo lógicamente ser más fiscalizador, crítico y responsable de los proyectos, y sobre todo más cuidadoso al 
momento de gestionar los pagos, pues es inaceptable que se haya certificado que varios de los proyectos en cuestión habían terminado 
(requisito exigido en las cláusulas de pago de cada uno de los contratos),  situación que conllevó a que se realizara el pago, sin haber 
recibido realmente la totalidad de los servicios (Cfr. cláusula de pagos fs. 74, 80 y 81). 

 Por otra parte, se desprende de las constancias procesales que el cargo que ocupaba el demandante, no fue obtenido a 
través de concurso de merito que lo hiciera acreedor a la estabilidad, por lo que su nombramiento era de libre nombramiento y remoción 
por el Gerente General de la Caja de Ahorros. 

Por lo que consideramos que la destitución lejos de vulnerar las disposiciones del reglamento Interno de la Caja de Ahorros 
invocadas por el demandante, más bien se ajusta a lo contemplado en estos, pues actuó de forma incorrecta, con descuido, afectando 
la integridad e interés de la Institución, teniendo además, como consecuencia de tal actitud la pérdida de confianza de sus superiores y 
del público. En cuanto al artículo 15 del Código Civil, esta Sala coincide con lo externado por el Procurador al señalar que tal norma no 
es aplicable al presente caso, por ser de aplicación  e interpretación  general. 

En consecuencia, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de  la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el Decreto Gerencial  No. 86  de 13 de diciembre de 
2004, expedido por el Gerente General de la Caja de Ahorros. 

 Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
KAREN DAYANA PALACIOS R., EN REPRESENTACIÓN DE ROY ANTONIO OUTTEN, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. DAJ- S-03-2004 DE 1 DE ABRIL DE 2004, EMITIDA POR EL VICERRECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 590-04 

VISTOS: 

 La licenciada Karen Dayana Palacios, actuando en representación de ROY OUTTEN, ha presentado demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. DAJ-S-03-2004 de 1 de abril de 2004, 
dictada por el Vicerrector de la Universidad de Panamá, acto confirmatorio  y se hagan otras declaraciones. 
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A través del acto administrativo impugnado, el Vicerrector de la Universidad de Panamá, resolvió aplicar al funcionario ROY 
OUTTEN la sanción de suspensión sin derecho a sueldo, por tres (3) días, por incurrir en irregularidades en el desempeño de su cargo, 
que perjudica la eficiencia de la unidad administrativa donde labora. Esta decisión fue confirmada a través de la Resolución No. DAJ-
RA-002-2004, dictado por el Rector de la Universidad de Panamá  visible a foja 2 del expediente contencioso. En este sentido, el 
demandante solicita que luego de declarar ilegal, los actos acusados, se le restituya los salarios caídos dejados de percibir por los tres 
días de suspensión. 

I.DISPOSICIONES SUPUESTAMENTE INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

Sostiene la parte actora que las resoluciones impugnadas violan los artículos 19, 20 y 177 del Reglamento de Carrera 
Administrativa de la Universidad de Panamá. Tales disposiciones preceptúan lo siguiente. 

“Artículo 19. La clasificación de puestos  a los mismos  y no 
necesariamente en las cualidades o condiciones de quienes los ocupen. 

se basa en las funciones y responsabilidades asignadas

“Artículo 20. Habrá un Manual Descriptivo  de Clases de Puestos que contendrá las especificaciones o descripciones de los 
puestos para el Personal Administrativo, tales como: título, grado, código, salario, , la 
supervisión recibida o ejercida, los requisitos mínimos de educación, experiencia, conocimiento, habilidades y destrezas que 
habrán de exigirse a quienes vayan a ocupar un determinado puesto. 

detalles de las tareas inherentes al puesto

El manual  formará parte de este Reglamento y quedará incorporado al mismo en virtud de esta disposición.   

Artículo 177. Son causales de suspensión temporal de sueldo, de uno a tres días, las siguientes: 

a.Reincidir en faltas que hayan dado lugar a amonestación por escrito. 

b.Reincidencias en tardanzas. 

c.Reincidencia en ausencias justificadas.ch. Marcar deliberadamente la tarjeta de otro empleado u ordenar a otro a   
que lo haga por él. 

d-Incurrir en irregularidades en el desempeño de su cargo, que perjudiquen la eficiencia de la unidad. 

e.Hacer escándalo o participar en riñas en el lugar de trabajo. 

f.Cualquier otra falta grave en el cumplimiento de los deberes contemplados en el Artículo 16 de este reglamento. 

Resalta el demandante 

 A juicio del demandante, el artículo 19 del referido reglamento, ha sido violado de forma directa por su indebida aplicación al 
ser sancionado como contador  de la Sección de Tesorería, sin ocupar el cargo de contador al momento de la investigación. Señala que 
su cargo oficial es como ayudante general en la sección de personal y que la Sección de Tesorería, no existe  dentro de la estructura de 
personal de la Universidad, que más bien, se implementó como prueba piloto, impulsada por el profesor Silvio Russo. Indica que  a 
solicitud de la directora de la Dirección General de Cafeterías, indica, se solicitó la colaboración suya junto a la del profesor José 
Achurra, con la preparación de formatos de cheques, control de producción de las cajas, entre otros,  que serían posteriormente 
implementados por el profesor Silvio Russo, a través de la Sección de Tesorería. 

 En cuanto a la supuesta violación del artículo 20, asevera que el Manual Descriptivo de Clases de Puestos, no existe el de 
Contador de la Sección de Tesorería, menos las descripciones  del mismo. 

 Por último, indica que el artículo 177, también fue vulnerado, toda vez que se le aplicó una sanción por una causal 
contemplada en el mismo y por una función nunca desempeñada al presente.  

Por otro lado, se observa de fojas 20 a 22 el informe explicativo de conducta rendido por la entidad demandada, de 
conformidad a lo contemplado en el artículo 33 de la Ley 1946. Entre tanto, la Procuraduría de la Administración emitió su concepto a 
través de la Vista No. 148 de 17 de mayo de 2005, tal y como se puede distinguir de fojas 23 a 26 de este expediente, en donde solicita 
a los Magistrados de esta Sala, desestimar las pretensiones del demandante, pues se ha demostrado que ninguna de las normas 
invocadas  han sido vulneradas. 

Consta también, en el presente expediente que de fojas 35 a 36, que el Procurador del Administración presentó el escrito de 
alegato, en cual se reafirman los mismos hechos y consideraciones expuestos en la Vista No. 148 de 17 de mayo de 2005.  

CONSIDERACIONES FINALES Y DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuados los trámites correspondientes, la Sala procede a resolver la presente controversia.  
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Tal y como se ha podido reparar, al señor ROY OUTTEN le fue aplicada una sanción de tres días de suspensión sin derecho 
a sueldo, como consecuencia de haber descuidado sus labores al supervisar, controlar los depósitos y el manejo efectivo en la Sección 
de Tesorería. 

El demandante sostiene que mal se le pueden atribuir responsabilidades en calidad de contador, aunque su título universitario 
sea de contador, sino ocupa el cargo como tal. No obstante, el funcionario demandado, en su informe explicativo de conducta, indica 
que el señor OUTTEN al ser designado como apoyo en la implementación de la Sección de Tesorería, ejerciendo el cargo de contador, 
le correspondía supervisar los asuntos contables a los funcionarios de esa sección, y aunque se determinó que no fue responsable 
directamente de la lesión patrimonial ocasionada, el mismo no cumplió con sus funciones de supervisión permitiéndose así las 
irregularidades que fueron advertidas durante la investigación. 

Cabe señalar que a la Dirección de Auditoria Interna de la Universidad de Panamá y la Contraloría General de la República 
realizaron una investigación sobre el manejo de los ingresos percibidos por las cafeterías de la institución se determinaron 
irregularidades administrativas que conllevaron una lesión patrimonial por la suma  B/.17, 811.92, en  perjuicio de la Universidad de 
Panamá.  

En efecto, el Informe de Auditoria Interna de la Universidad de Panamá de 8 de mayo de 2003, visible a foja 2 y siguientes, 
reveló que la creación de la Sección de Tesorería sería coordinada por el Profesor José Achurra con el apoyo del Licenciado ROY  
OUTTEN, según se indica en Nota DCU-255-2002 de 11 de julio de 2002, visible a foja 17 del antecedente No.1, y Nota de 27 de 
febrero de 2003 distinguible a foja 25, suscritas por la Directora General de Cafeterías, además señala que la documentación que 
manejaba la sección era con respecto a cheques, procedimientos, formularios de flujo de caja, saldos, bancarios y demás. Que según lo 
indicado por la Licenciada Eucaris de Torres, Jefe de la Sección de Contabilidad, que al tramitar alguna documentación o información 
hacia esa sección, era dirigida a los licenciados José Achurra y ROY  OUTTEN. Se advirtieron también,  documentos en los que se 
evidencia que el licenciado ROY  OUTTEN firmaba como responsable de la Sección, tal y como se observa a fojas 18 del antecedente 
No.1, en nota enviada a la Licenciada Eucaris de Torres, Jefa de Contabilidad, en el cual le presentaba el listado de cheques girados 
del Fondo General del 8 de agosto de 2002, así como los girados y anulados. Así también se observa a foja 19 del antecedente No.1, la 
Programación de Pagos del 8 al 12 de julio de 2002, en cual el licenciado ROY  OUTTEN firma como responsable de la Sección de 
Tesorería. 

Esta Sala de igual forma repara de fojas 26 a 28, un Acta de Traspaso de Cheques de 30 de julio de 2002, en donde el señor 
ROY OUTTEN, entre otras personas, firman dicho documento como parte de la Dirección de las Cafeterías y Tesorería. Se lee también 
a fojas 43, 44 y 46 del expediente administrativo No.2, diferentes documentos en donde el señor ROY OUTTEN,  firma como 
representante y jefe de la Sección de Tesorería. 

Por otro lado, la investigación realizada por la Dirección General de Auditoria General de la Contraloría General de la 
República, en Informe de Auditoria Especial No. 97-190-2003- DAG-DASS, visible de fojas 40 y siguientes en el expediente 
administrativo Nº 1,  comprendió el periodo de 1 de enero al 30 de septiembre de 2002, en el mismo, se determinaron recaudaciones 
según informes de diarios de ingresos por valor de 1,054.535.18, de los cuales aparecerán depositados según volantes de depósitos y 
estados de cuentas bancarios B/.1,036,557.04, originándose una diferencia de B/.17,973.96 que incluyen B/.17,812.52 que constituyen 
una lesión al patrimonio y B/.161.44 son producto de faltantes y sobrantes de cajeras que se registran como cuentas por cobrar. En el 
referido informe se llegó a la conclusión que tales irregularidades se encuentran vinculadas entre otras personas, al señor ROY 
OUTTEN ya que éste realizaba funciones de contador en la Sección de Tesorería, sin que se percatase de las retenciones de ingresos. 
En efecto, en el formulario de comparecencia, visible de fojas 74 a 89 del expediente administrativo No. 2, llevado a cabo por la 
Comisión de Personal Administrativo de la Universidad de Panamá, el funcionario ROY OUTTEN expresó que en principio su trabajo en 
la cafetería era de ayudante general, pero posteriormente al implementarse la Sección de Tesorería, fue asignado como personal 
apoyo,  indica que también realizaba funciones de supervisor de caja, en horario nocturno.  

El funcionario demandante, asegura que no tuvo conocimiento de las retenciones de depósito, porque sólo conocía de las 
implementaciones administrativas (veía papelería, documentación administrativa), no obstante, se ha demostrado que las funciones 
asignadas al mismo, correspondían a asuntos en la Sección de Tesorería, asignándosele como personal responsable del mismo, tal y 
como se ha podido distinguir a través de los distintos documentos antes mencionados. En este sentido, si bien es cierto, no poseía el 
cargo de tesorero o contador de manera formal, en la Sección de Tesorería que se estaba implementando, se le habían asignado 
funciones en dicha sección como parte del personal responsable de la misma (Ver f. 17 de expediente administrativo No.1). Por lo que, 
no considera esta Sala, que por no tener tales cargos formalmente en el periodo en que se suscitaron los hechos y porque la Sección 
de Tesorería estaba implementándose,  estaba exento de responsabilidad, contrario a ello, debió entonces actuar con más control, 
diligencia y precaución de las operaciones llevadas a cabo dentro de esta sección, sin dejar de mencionar que como el mismo lo ha 
expresado, tenía conocimientos en la materia, pues es licenciado en contabilidad. Esta conducta, como bien señala la Procuraduría de 
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la Administración de “poco previsora”, fue sancionada según recomendación de la Comisión de Personal con la suspensión de sueldo, 
de acuerdo con el artículo 177, numeral d, del Reglamento de la Carrera del Personal Administrativo de la Universidad de Panamá, que 
señala las causales de suspensión temporal sin sueldo, de uno a tres días, entre otras causales, el incurrir en irregularidades en el 
desempeño de su cargo, que perjudiquen la eficiencia de la unidad. Tal medida es aplicada tomando en cuenta la conducta del mismo 
en la institución, la  gravedad de la falta, y el hecho de que no fue responsable directo de la lesión patrimonial ocasionada, razón por la 
cual se estima que se actuó conforme a lo establecido en el Reglamento de Carrera en referencia, por lo cual se desestiman las normas 
invocadas por el demandante. 

En consecuencia, la Sala Tercera Contencioso Administrativa, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. DAJ-S-03-2004 de 1 de abril de 2004, dictada por el Vicerrector 
de la Universidad de Panamá, acto confirmatorio y se niegan las demás  declaraciones solicitadas. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
ROSAS Y ROSAS, EN REPRESENTACIÓN DE ELBA NELLY DE SMITH, PARA QUE SE DECLARE NULA LA DECISIÓN 
EMITIDA EN LA REUNIÓN NO. 29-04 DE 7 DE JULIO DE 2004, POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
DE PANAMÁ Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, 
SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 561-04 

VISTOS: 

La firma forense Rosas y Rosas, en representación de ELBA NELLY DE SMITH, interpuso demanda contenciosa-
administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula la decisión emitida en la Reunión No. 29-04 de 7 de julio de 2004, por el 
Consejo Académico de la Universidad de Panamá y para que se hagan otras declaraciones. 

Por medio del acto acusado se acordó separar definitivamente a la profesora DE SMITH de la Universidad de Panamá, debido 
a que presentó tres evaluaciones consecutivas negativas en su evaluación docente en el período 2000-2002.   Copia de estas 
evaluaciones se adjuntaron a la demanda (ver fs. 7-9) y según la apoderada judicial de la demandante, se deben a situaciones de 
fuerza mayor no imputables a ella.  

Por otra parte, a la profesora DE SMITH no se le hicieron cargos de manera formal para que pudiese organizar su defensa y 
solamente se le permitió asistir al Consejo Académico para una intervención de 10 minutos, lo que le impidió defenderse 
adecuadamente. 

Por último, la demandante realizó y está realizando cursos de actualización académica que la Universidad de Panamá 
instituyó para el mejoramiento de la calidad de los docentes, los cuales deben ser tomados como una sanción aplicada a los profesores 
que reciben tres evaluaciones deficientes consecutivas. 

Como normas violadas la firma forense Rosas y Rosas citó el numeral 1 del artículo 13 de la Ley 11 de 1981, que le asigna al 
Consejo Académico la función de “Velar por la eficiencia y eficacia de la enseñanza universitaria”. Según la apoderada de la 
demandante, la remoción del cargo docente de la profesora DE SMITH, quien durante casi tres décadas prestó servicios de forma 
eficiente a la Facultad de Arquitectura, contrasta con el tenor literal de la citada norma, pues, se ha prescindido de los servicios de una 
docente eficiente, preocupada por su superación y la calidad de la educación que venía impartiendo. 

De la misma Ley también se citó el artículo 73, que estipula que el Estatuto Universitario contendrá disposiciones 
fundamentales sobre disciplina, con referencia, entre otros aspectos, a faltas o contravenciones del personal docente, administrativo, 
educando y a las correspondientes sanciones disciplinarias.   En este punto, la firma Rosas y Rosas cuestiona que a su representada 
se le haya aplicado sanciones que no están establecidas en el Estatuto Universitario, sino que en los artículos 11, 25 y 35 del 
Reglamento del Sistema de Evaluación del Desempeño Docente, que es un instrumento de inferior jerarquía al Estatuto Universitario  
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 De acuerdo con la firma Rosas y Rosas, el Consejo Académico aplicó indebidamente el literal c) del artículo 35 precitado 
Reglamento, que preceptúa que si un docente en un período de tres años obtiene tres evaluaciones por debajo de 75% en un área 
determinada, dicho organismo determinará su reubicación, suspensión o remoción, atendiendo a las particularidades de cada caso.    
Señala dicha firma de abogados, que las certificaciones de los resultados de las  evaluación aplicadas  a la actora demuestran que ésta 
nunca obtuvo tres evaluaciones por debajo de 75% en un área determinada, por el contrario, sólo obtuvo una calificación deficiente en 
un área durante el año 2000, mientras que en los dos años siguientes (2001 y 2002) obtuvo una calificación general de 78.93 y 79.75, 
respectivamente y, en cada una de las áreas evaluadas nunca obtuvo tres (3) calificaciones deficientes en tres períodos consecutivos. 

Otra de las normas citadas como violada es el artículo 151 de la Ley 9 de 1994, que preceptúa que debe hacerse uso de la 
destitución cuando se haya hecho uso progresivo de las sanciones establecidas en el régimen disciplinario o de los recursos de 
orientación y capacitación, según los casos.   En este caso la infracción se dio al aplicársele a la profesora DE NELLY la sanción más 
grave, sin hacer uso de otras sanciones como la reubicación y la suspensión del cargo. 

Por último, la actora citó el artículo 153 de la Ley 9 de 1994 que establece que siempre que ocurran hechos que puedan dar 
lugar a la destitución directa de un servidor público se le formularán cargos por escrito, se hará una investigación y se le dará 
oportunidad de defenderse.   En el caso bajo estudio, aún cuando se aplicó a la profesora DE SMITH la más severa de las sanciones de 
forma directa, no se le presentaron cargos por escrito, ni se le dio oportunidad de defensa, como tampoco de nombrar  a su asesor de 
libre elección.  

Cabe señalar, que el Rector de la Universidad de Panamá rindió su informe explicativo de conducta mediante Nota No. 1443-
2004 de 16 de noviembre de 2004, mientras que el Procurador de la Administración contestó la demanda mediante Vista No. 149 de 17 
de mayo de 2005 (fs. 41-50). 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Luego de examinar las constancias procesales, esta Superioridad considera que en autos existen elementos de mérito para 
concluir que el acto demandado es ilegal. 

En tal sentido, la Sala aprecia que de todas las disposiciones que la parte actora citó, la única que realmente se violó fue el 
literal c) del artículo 35 del Reglamento del Sistema de Evaluación del Desempeño Docente, el cual se transcribe para mayor ilustración: 

“ARTÍCULO No. 35: Si en desempeño docente (Planificación, Desarrollo de Curso, Estrategias Metodológicas y Evaluación), el 
profesor:  

a....  

b) ... 

c.En un período de tres (3) años obtiene tres (3) evaluaciones por debajo de 75% en un área determinada, el Consejo Académico 
determinará su reubicación, suspensión o remoción, atendiendo a las particularidades de cada caso.” 

Como se colige de las constancias de autos, el punto central de la discusión estriba en si la demandante obtuvo o no en el 
período 2000-2002 “tres evaluaciones por debajo de 75% en un área determinada”, circunstancia que según la misma norma la hace 
merecedora de una sanción de reubicación, suspensión o remoción, según las particularidades del caso.   Para responder este dilema 
es necesario establecer primero cuáles son las áreas sujetas a evaluación y por otro lado, qué ha querido decir la norma con la 
expresión “un área determinada”.    

En cuanto al primer punto, la lectura de la referida norma, así como de otras piezas que reposan en autos, a saber: los 
documentos que contienen los resultados de las evaluaciones aplicadas a la profesora ELBA NELLY DE SMITH (ver fs. 38-40); el 
informe del perito de la parte actora (f. 82) y el propio informe explicativo de conducta (f. 42), no dejan margen de duda en cuanto a que 
el concepto de área alude a cada uno de los aspectos o elementos objeto de la evaluación aplicada al docente, a saber: la planificación, 
el desarrollo del curso, los deberes, las estrategias metodológicas y la evaluación. La expresión “área determinada”, por su lado, alude a 
un área específica o concreta de las mencionadas, lo que se colige de Diccionario de Sinónimos y Anónimos Larousse (México, 2000), 
que emplea el vocablo “determinado” como equivalente a lo “Establecido, fijo, señalado, especificado, concreto, concluyente” (Subraya 
la Sala).  Tomando como base estos planteamientos, es fácil colegir que la norma transcrita alude a la obtención de tres (3) 
evaluaciones por debajo de 75% en un período de tres años en una misma área objeto de evaluación. 

Como puede extraerse del informe explicativo de conducta, el organismo demandado arribó a una conclusión distinta de la 
esbozada debido a que, como fundamento de la decisión adoptada en la Reunión No. 29-04 de 7 de julio de 2004 (ver f. 2 del informe), 
con relación a la profesora DE SMITH, aplicó una modificación introducida al Acuerdo 13-04 de 7 de abril de 2004, que estableció que la 
expresión “en un área determinada”, contenida en la norma arriba transcrita “se entenderá como cualquiera de las cuatro áreas 
(Planificación, Desarrollo del Curso, Estrategias Metodológicas y Evaluación) que están comprendidas en el Sistema de Evaluación del 
Desempeño Docente”.   Como bien señala la apoderada judicial de la actora, esta modificación no estaba vigente  en el período en que 
se realizaron las evaluaciones a la demandante, que posteriormente motivaron su remoción del cargo. 
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En esa línea de ideas, la Sala aprecia que si bien la profesora DE SMITH obtuvo en los años 2000, 2001 y 2002 evaluaciones 
inferiores al 75%, ninguna de ellas la obtuvo en los tres años en la misma área, sino en áreas distintas. En efecto, en el año 2000 
obtuvo en todas las áreas evaluaciones inferiores a ese porcentaje; en el año 2001, únicamente en el área de planificación y en el año 
2002, en el área de estrategias metodológicas. 

A juicio de la Sala, la demandante tampoco incurrió en la causal de separación prevista en el literal b) del artículo 36 del 
mismo Reglamento, según el cual, el docente que obtenga en el área de Deberes, en dos años consecutivos de su evaluación un 
resultado por debajo de 75%, será suspendido o removido por el Consejo Académico.   Esta aclaración es importante ante la afirmación 
errónea que sobre el mismo punto hizo el Departamento de Evaluación y Perfeccionamiento del Desempeño Docente en nota dirigida al 
Rector a.i., Justo Medrano, consultable a foja 36. 

La conclusión a la que arriba la Sala luego de analizar las constancias de autos, es que la profesora DE SMITH no podía ser 
separada del cargo de profesora que ocupaba en la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Panamá, al no haberse cumplido el 
supuesto de hecho previsto en el literal c) del artículo 35 y en el artículo 36, literal b), del Reglamento del Sistema de Evaluación del 
Desempeño Docente. 

Como corolario, procede acoger favorablemente las pretensiones de nulidad y reintegro de la profesora DE SMITH. No 
obstante, en lo que respecta a las restantes prestaciones que se formularon en la demanda, Sala debe reiterar lo expuesto en diversos 
precedentes, en el sentido de que su reconocimiento está supeditado a que hayan sido previamente establecidos como derechos en 
una la Ley formal, lo que no ha ocurrido en la Ley orgánica de la Universidad de Panamá. En Sentencia de 20 de julio de 2004, la Sala 
expresó que, en cumplimiento del artículo 297 de la Constitución Política, para que los derechos de los servidores públicos puedan ser 
reconocidos, deben estar  contemplados en una Ley formal que los fije, determine y regule, tal como sucede con los salarios caídos y el 
reconocimiento del período en que duró la separación del cargo (Elizabeth Carrión contra el Banco de Desarrollo Agropecuario). Con 
mayor razón ese reconocimiento debe tener una base legal, si se toma en cuenta que en la mayoría de los casos, estas prestaciones 
dependen del ejercicio efectivo del servicio público.  

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL la decisión emitida en la Reunión No. 29-04 de 7 de julio de 2004 y la Resolución No. 
79-04-04 SGP de 4 de agosto de 2004, dictadas por el Consejo Académico de la Universidad de Panamá y en consecuencia, ORDENA 
EL REINTEGRO INMEDIATO de la profesora ELBA NELLY DE SMITH al cargo que ocupaba en el momento en que fue separada de su 
puesto. SE NIEGAN las restantes pretensiones. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JULIO 
CÉSAR VÁSQUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE FIMIA GONZÁLEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR LEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. 084-04 DE 19 DE MAYO DE 2004, DICTADA POR LA POLICÍA TÉCNICA JUDICIAL, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE 
(7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 531-04 

VISTOS: 

El licenciado Julio César Vásquez, actuando en representación de FIMIA GONZÁLEZ, ha presentado demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. D.G-084-04  de 19 de mayo de 2004, 
proferida por el Director General de la Policía Técnica Judicial, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I.ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución No. D.G-084-04  de 19 de mayo 
de 2004, dictado por el Director General de la Policía Técnica Judicial y la Resolución No. 111-04,  acto confirmatorio, dictado por el 
Director General, Encargado, por medio del cual se resolvió destituir a la Inspectora II FIMIA GONZÁLEZ ATENCIO  por infringir el 
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literal f, del artículo 41 del Reglamento Interno, por conducta desordenada e incorrecta ocasionando perjuicio al funcionamiento y 
prestigio de la institución y el artículo 45 de la Ley 16 de 9 de julio de 1991.  En consecuencia de la declaratoria de ilegalidad, se solicita 
se reintegre a la posición que ocupaba hasta el momento de la destitución, así como el pago de los salarios dejados de percibir desde el 
momento de la destitución, hasta la fecha de su restitución.  

II.DISPOSICIONES SUPUESTAMENTE INFRINGIDAS 

Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

Sostiene la parte actora que las resoluciones impugnadas transgreden los numerales a, b, c, d, j, n del artículo 38 y  39 del 
Reglamento Interno de la Policía Técnica Judicial y los artículos 42 y 43 de la Ley 16 de 9 de julio de 1991, Orgánica de la Policía 
Técnica Judicial.  La primera de estas normas establece lo siguiente: 

"Artículo 38. De las Faltas Leves. Constituyen faltas leves: 

a-Ausentarse del sitio de trabajo sin previa justificación. 

b-Incumplir con el horario de trabajo establecido. 

c-Abandonar o suspender las labores sin previa autorización. 

d-Tratar con irrespeto y descortesía a los compañeros de trabajo y a público. 

j-Tomar decisiones sin seguir el curso establecido, aunque no cause perjuicio a la institución. 

n-Cualesquiera otra que a juicio del superior constituya falta leve. 

Artículo 39. De las Faltas Graves, Constituyen faltas graves: 

a. ... 

f-Irrespetar la dignidad humana, ya sea con palabras o gestos, de los superiores jerárquicos, subalternos, compañeros de trabajo 
y público en general. 

g-Fomentar  y o participar en desórdenes dentro de la institución, utilizar un tono de voz inadecuado , o usar palabras o términos 
obscenos o soeces. 

k-Adoptar decisiones, sin tomar el curso establecido , que causen perjuicio a la institución. 

p-Excederse en el ejercicio de sus funciones o conducirse negligentemente en el desempeño de las mismas. 

w-Cualesquiera otra que a su juicio del Superior jerárquico constituya falta grave. 

Considera el apoderado judicial en la presente demanda, que lo cometido por su representada constituyen faltas leves, según 
el reglamento tipificándose tal conducta dentro de los literales mencionados. Señala, que en este sentido, se le debió sancionar como 
falta leve o en su defecto falta grave y sancionarse, previa investigación por parte del departamento de asuntos internos y no en forma 
directa e inmediata. Agrega la demandante, que se le debió aplicar, de acuerdo a la falta cometida, una amonestación privada, 
procedimiento omitido por la administración, que en caso de reincidencia, procedía una amonestación escrita y suspensión del cargo, 
sin derecho a sueldo, si existiere comisión de falta grave.  

Ley 16 de 9 de julio de 1991, Orgánica de la Policía Técnica Judicial.   

Artículo 42. De la Investigación que Precede a la Destitución. La destitución de un funcionario deberá estar precedida por una 
investigación destinada a esclarecer los cargos que se le atribuyen a éste, en la cual se le permita ejercer su derecho a defensa. 
Dicha investigación debe ser realizada por el Departamento de Responsabilidad Profesional, tal como lo establece el artículo 
cuarenta y tres (43) de la Ley 16 de 1991." 

Artículo 43. El Departamento de Responsabilidad Profesional estará encargado de la averiguación, investigación y trámite 
disciplinario de los miembros de la institución por razón de denuncias, quejas o faltas en el ejercicio del cargo o desempeño 
personal, con el propósito de crear profesionalismo y un alto grado de responsabilidad dentro de las filas de la institución. 

 A juicio de la demandante, tales normas fueron vulneradas por los actos acusados, toda vez que no se instruyó al 
Departamento Responsabilidad Profesional, para que se investigara las actuaciones censuradas por la administración, y concederle a la 
demandante, la oportunidad de presentar sus descargos y el derecho de que se realizara una investigación exhaustiva, incumpliéndose 
así el trámite exigido por la norma y violándose el debido proceso, pues señala que en los casos de falta grave, es cuando más es 
necesario que efectúe la participación del Departamento Responsabilidad Profesional en mención. 

Ahora bien, de fojas 15 a 19 se repara el informe explicativo de conducta rendido por la entidad demandada, de conformidad a 
lo contemplado en el artículo 33 de la Ley 1946. Entre tanto, la Procuraduría de la Administración emitió su concepto a través de la Vista 
No. 628 de 12 de noviembre de 2004, tal y como se puede distinguir de fojas 20 a 27 de este expediente, en donde expresa que el 
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comportamiento de la ex funcionaria FIMIA GONZÁLEZ ATENCIO fue claramente desordenado e incorrecto, ocasionando perjuicio al 
funcionamiento y prestigio de la Policía Técnica Judicial, violando con ello el artículo 45 de la ley Orgánica de esta Institución y el literal 
f, del artículo 41 del Reglamento Interno de la misma. 

Por último, consta en el expediente de fojas 42 a 46, que el apoderado judicial de la parte actora presentó el escrito de 
alegato, en cual reafirma los mismos hechos y consideraciones expuestos con anterioridad. 

CONSIDERACIONES FINALES Y DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuados los trámites correspondientes, la Sala procede a resolver la presente controversia. 

Advierte la Sala entonces, que la Inspectora II FIMIA GONZÁLEZ ATENCIO, se le destituyó de su cargo, al infringir lo 
establecido en el literal f, del artículo 41 del Reglamento Interno de la P.T.J, que trata de la conducta desordenada e incorrecta del 
funcionario que ocasiones perjuicio al funcionamiento o al prestigio de la Institución y el artículo 45 de la Ley 16 de 9 de julio de 1991, 
Orgánica de la Policía Técnica Judicial, que hace alusión a las sanciones que pueden imponerse a los miembros de la Policía Técnica 
Judicial por infracción a la ley, Decreto o Reglamento. 

Según el Informe de novedad de 30 de abril de 2004, a las 7:45 A.M., se suscitó un altercado, entre la señora Yira de 
Rodríguez y la demandante, FIMIA GONZÁLEZ ATENCIO, en cual se da inicio, según dicho informe, cuando la señora de Rodríguez, 
se apersonó a la garita ubicada en los estacionamientos, informando que estaba en espera de su esposo Gilberto Rodríguez, quien 
trabaja también en la Institución. Posteriormente, le dice a FIMIA GONZÁLEZ ATENCIO, que quería hablar con ella, a lo cual ésta le 
respondió con una negativa, no obstante, luego se produjeron algunos golpes entre las mismas. Se señala que luego de separadas 
fueron conducidas a la Corregiduría de Ancón. 

Igualmente, se advierte lo expresado por la propia demandante, en su escrito de reconsideración, en el cual entre otras cosa, 
afirma, que de lo ocurrido no está eximida, pues acepta que fue responsable en parte del hecho en mención, descrito en párrafo 
precedente. La misma manifiesta haber sostenido una relación extra marital con el detective Wilberto Rodríguez, esposo de la señora 
Yira de Rodríguez y explica que dicha relación le trajo múltiples problemas, entre los cuales señala, que recibía llamadas insultantes por 
parte de la señora de Rodríguez y visitas en el mismo sentido, obligándola posteriormente a poner una fianza en la Corregiduría de 
Juan Díaz. Dice la demandante, que fue la señora de Rodríguez quien se abalanzó contra ella y le golpeó el rostro, por lo que tuvo que 
proceder a neutralizarla.  Cabe agregar, que según el Informe de 12 de mayo de 2004, rendido por el Jefe del Departamento de 
Responsabilidad Profesional, visible de fojas 64 a 66 se desprende que los altercados entre las mismas, tenían más de un año de 
ventilarse en la Unidad de Trabajo Social, y que incluso eran de conocimiento de las autoridades administrativas correspondientes. De 
tal informe, igualmente se desprende que los señores Wilberto Rodríguez y FIMIA GONZÁLEZ ATENCIO, fueron citados por el 
Inspector Wilfredo  Hurtado, Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales, en el cual se les hizo un llamado de atención, para 
efectos de que tuvieran conocimiento de las consecuencias de su actuar, y que si bien, estos hechos enmarcaban dentro de la vida 
privada de ambos, estaba transcendiendo a la esfera laboral, perjudicando con ello a la imagen de la Institución. 

En este sentido, esta Sala llega a la conclusión, que si bien es cierto, el hecho censurado en cuestión, respecto al altercado, 
no fue iniciado por la demandante, el mismo es producto o el resultado de una situación o conducta inapropiada, pues, como se ha 
podido corroborar, tal situación llegó al extremo que la señora de Rodríguez, se presentaba en la Institución, suscitándose altercados 
verbales entre las mismas. Aparte de que el incidente ocurrido el 30 de abril de 2004, fue hasta ventilado en un medio escrito de la 
localidad, por lo que a juicio de este Tribunal, la conducta de la demandante fue bien  censurada por la Institución como una conducta 
desordenada e incorrecta. Además, que como bien señala el informe del Departamento de Responsabilidad Profesional, tales sucesos 
venían transcurriendo desde hace un años atrás, por lo que se debieron tomar acciones puntuales por parte de los implicados 
(funcionarios) para efecto, de que no trascendiera hasta las consecuencias que hoy se examinan. En este sentido, al ser considerada 
una falta grave y además notoria,  de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 42 del Reglamento Interno de la Policía Técnica Judicial, 
la investigación de los hechos podía ser omitida por parte del Departamento de Responsabilidad Profesional. Esta disposición establece 
lo siguiente:  

"Artículo 42. De la Investigación que Precede a la Destitución. La destitución de un funcionario deberá estar precedida por una 
investigación destinada a esclarecer los cargos que se le atribuyen a éste, el cual se le permita ejerce su derecho a defensa. 
Dicha investigación debe ser realizada por el Departamento de Responsabilidad Profesional, tal como lo establece el artículo 
cuarenta y tres (43) de la Ley 16 de 1991. 

Quedan exceptuados los actos que por su gravedad y notoriedad ameriten la remoción inmediata del funcionario, cumpliendo lo 
preceptuado en el artículo veinte (20) de nuestra Ley Orgánica." 

De igual forma, respecto a lo alegado por la demandante, respecto de la sanción impuesta, el artículo 45 de la Ley 16 de 
1991, establece las tres diferentes sanciones aplicables a los funcionarios de la Policía Técnica Judicial "si no se considera necesaria la 
remoción". De modo, pues, que esta norma le otorga al Director de la Policía Técnica Judicial la facultad de decidir si la conducta del 
funcionario amerita una destitución inmediata, por la gravedad de la misma, o en su defecto, la aplicación de una de las tres sanciones 
allí contempladas. Por lo que no consideramos que se hayan vulnerado los numerales a, b, c, d, j, n del artículo 38 y  39 del Reglamento 
Interno de la Policía Técnica Judicial, en relación a las acciones que constituyen faltas leves y graves  y los artículos 42 y 43 de la Ley 
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16 de 9 de julio de 1991, Orgánica de la Policía Técnica Judicial, referentes al Departamento de Responsabilidad Profesional, pues la 
conducta inapropiada de la demandante ha quedado comprobada en el expediente administrativo, por lo que la destitución in examine 
no infringe en modo alguno las normas antes aludidas. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No. D.G-084-04  de 19 de mayo de 2004, proferida por el Director 
General de la Policía Técnica Judicial. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
KETZALIDIS PENALBA EN REPRESENTACIÓN DE ADELINA HERNÁNDEZ, PARA QUE SE DECLARE QUE ES NULA 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº05-JD-2003 DE 10 DE MARZO DE 2003, DICTADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 320-03 

VISTOS: 

 La Lcda. Ketzalidis Peñalba, actuando en representación de ADELINA HERNÁNDEZ, y también actuando en representación 
de LESBIA PITANO, ha presentado sendas demandas contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula por 
ilegal, la Resolución Nº05-JD-2003 y la Resolución Nº 06JD-2003 de 10 de marzo de 2003, dictadas por la Junta Directiva de la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, y para que se hagan otras declaraciones. 

 Mediante la Resolución Nº05 – JD –2003 de 10 de marzo de 2003, la Junta Directiva del Tránsito y Transporte Terrestre 
resuelve: 

“PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la resolución Nº320 de 22 de enero de 2002, dictada por la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre. 

SEGUNDO: Acoger la solicitud presentada por la sociedad UTRAPUME, S. A., y se ordena la cancelación de la Resolución 6454 
de 10 de julio de 1998, por medio de la cual se expide el certificado de operación Nº9B-544 a nombre de la señora ADELINA 
HERNÁNDEZ.” 

 Mediante la Resolución Nº 06 – JD – 2003 de 10 de marzo de 2003, la Junta Directiva de la Dirección del Tránsito y 
Transporte Terrestre resuelve: 

“PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la Resolución Nº319 de 22 de enero de 2002, dictada por la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre. 

SEGUNDO: Acoger la solicitud presentada por la sociedad UTRAPUME, S.A., y se ordena la cancelación de la Resolución 30555 
de 4 de febrero de 1999, por medio de la cual se expide el certificado de operación Nº9B-545 a nombre de la señora LESBIA 
PITANO.” 

 Junto a las demandas, la apoderada de las partes, solicitó la suspensión provisional de los efectos de las resoluciones 
impugnadas, solicitud a la que no accedió la Sala, en la Resolución de  6 de junio de 2003 y la Resolución de 12 de junio de 2003 para 
el caso de ADELINA FERNÁNDEZ y LESBIA PITANO, respectivamente (fs. 30 - 31 y fs. 267-269)  

 La demanda presentada por ADELINA HERNADEZ, fue admitida mediante resolución de 24 de junio de 2003 y la presentada 
por LESBIA PITANO fue admitida en resolución de 27 de junio de 2003.  En las mismas resoluciones se ordenó correr traslado de las 
demandas a la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre y a la Procuradora de la Administración. (fs.33 y 272) 

 Por razones de economía procesal y para mantener la unidad de la causa, el 1º de abril de 2005 se ordenó la acumulación de 
los referidos expedientes, para que se tramitasen conjuntamente y se resolvieran mediante una misma sentencia (f.234), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 720, 721 y 731 del Código Judicial. 
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I.FUNDAMENTO DE LAS DEMANDAS 

 La apoderada judicial de las partes demandantes solicitan a este Tribunal, que se declare la ilegalidad de la Resolución Nº 05-
JD-2003 y la Resolución Nº 06JD-2003 de 10 de marzo de 2003, por medio de la cual la Junta Directiva de la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre, resuelve revocar en todas sus partes la Resolución Nº319 de 22 de enero de 2002 y la Resolución Nº 320 de 22 
de enero de 2002, dictadas por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 

 Entre los hechos u omisiones fundamentales de las demanda, se alega como punto medular, que luego de la solicitud que 
formulara la Unión de Transportistas de Punta Delgadita Mercado S.A., en adelante UTRAPUME, S.A., ante el Consejo Técnico de 
Veraguas para que fueran otorgados siete (7) certificados de operaciones, entre los que se encontraban el de ADELINA HERNÁNDEZ y 
LESBIA PITANO, esta entidad, en Resolución Nº74 de 21 de octubre de 1997, resolvió solicitar al Director Nacional para que fueran 
otorgados los siete certificados. Posterior a ello, la concesionaria UTRAPUME, S.A., envió una nueva nota el 10 de junio de 1998, con 
un listado de cinco (5) personas a la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre, de la cual excluían a sus representadas ADELINA 
HERNÁNDEZ y LESBIA PITANO, sobre la base que la solicitud original había sido alterada.  Mediante la Resolución Nº6454 de 10 de 
julio de 1998 y la Resolución 030555 de 4 de febrero de 1999 expedidas por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre fueron 
expididos los Certificados de Operación Nº9B-544  y Nº 9B-545 a nombre de ADELINA  HERNÁNDEZ y LESBIA PITANO. 

 UTRAPUME, S.A., solicitó suspensión o la anulación de los certificados de operaciones otorgados a las demandantes, 
solicitud que fue negada en Resolución Nº320 de 22 de enero de 2002 y Resolución Nº319 de 22 de enero de 2002, luego de 
establecer que esos certificados estaban avalados por el Presidente de la Sociedad de Transporte Punta Delgadita Mercado, el señor 
Ausberto Mendoza, unido a que ADELINA HERNÁNDEZ y LESBIA PITANO no incurrieron en ninguna causal de las establecidas en el 
artículo 36 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993.  

Contra las mencionadas resoluciones, UTRAPUME S.A. presentó recurso de apelación, que según afirma la apoderada de las 
partes, fue decidido un año después y donde se revocan en todas sus partes las Resoluciones Nº320 de 22 de enero de 2002 y la 
Resolución Nº 319 de 22 de enero de 2002, por motivos distintos a las causales legítimas que dan lugar a la cancelación de un 
certificado de operación. 

Como disposiciones legales infringidas la apoderada de las recurrentes  aduce los artículos 36, 31 y 33-A de la Ley 14 de 
1993, que dicen: 

“ARTICULO 36: En caso de incumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales por parte de los titulares 
de certificados de operación o cupos, o de sus conductores, el concesionario de la línea, ruta, piquera o zona de trabajo 
respectiva, les impondrá, con el apoyo de la Autoridad si fuere necesario, las sanciones disciplinarias establecidas en su 
reglamento interno. 

El concesionario también podrá solicitar, a La autoridad, la imposición de multas o la cancelación del certificado de operación o 
cupo respectivo, según corresponda y de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento que, a propuesta de La Autoridad, dictará el 
Organo Ejecutivo. 

No obstante, La Autoridad está facultada para cancelar, en cualquier momento, los certificados de operación o cupos, cuando se 
produzca cualquiera de las siguientes causales: 

1.Se incurra en actividad delictiva en la que el vehículo estuviera relacionado y se comprobara la participación dolosa del 
transportista. 

2.El uso indebido, en perjuicio del Fisco, de las exoneraciones y subsidios que se otorguen al transportista, según lo contemplado 
en la Ley. 

3.Por operarse el vehículo sin la póliza de seguro establecida en este Ley, y no poder responder el transportista por la 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados a tercero por la unidad de transporte. 

4.Que el transportista se haya negado a prestar el servicio, siempre que ello se compruebe. 

5.Por las demás causales expresamente establecidas en la Ley.” 

“ARTICULO 31: Todo vehículo destinado a la prestación del servicio de transporte terrestre público debe tener un certificado de 
operación o cupo, otorgado a su propietario, en el que se hace constar las características genéricas del vehículo, el número de la 
placa de circulación, las generales del propietario, la línea o ruta en que prestará el servicio y el concesionario responsable del 
mismo. 
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El certificado de operación o cupo, así como el vehículo que éste ampara puede ser objeto de garantía pudiendo el acreedor, en 
caso de que sea necesario, administrarlos o recibirlos en usufructo hasta tanto recupere su acreencia.” 

“ARTICULO 33-A: Los certificados de operación o cupos que hayan sido objeto de cancelación por alguna de las causales 
previstas en esta Ley, se concederán a los aspirantes seleccionados de la lista de espera que se mantendrá en las oficinas de 
los concesionarios, atendiendo al orden de prelación. 

Estas serán confeccionadas por el concesionario, tomando en cuenta los años de servicio, el orden cronológico de ingreso, la 
experiencia y los méritos de los aspirantes. 

La lista deberá ser integrada en primer lugar por los conductores que no tengan la condición de propietario y, en segundo lugar 
por aquellos que si tengan tal condición. 

Copia de la lista debe ser registrada ante la Autoridad y mantenerse en lugar visible del concesionario o en la piquera respectiva. 

Los nuevos interesados en la concesión de certificado de operación o cupos que surjan después de confeccionada la primera 
lista podrán solicitar al concesionario su inscripción en ella, y éste queda obligado a notificar inmediatamente a La Autoridad lo 
relativo a dicha inscripción. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable en los casos en que los certificados de operaciones o cupos se 
encuentren registrados a nombre del concesionario, quien podrá, previa aprobación de La Autoridad, aumentar o disminuir el 
número de vehículos en operación, para responder a cambios en las características del servicio.  En caso de que el 
concesionario requiera aumentar el número de unidades por necesidades del servicio, La Autoridad, una vez comprobada la 
justificación de tal hecho, expedirá los certificados de operación o cupos solicitados. 

Los certificados de operación o cupos se otorgarán únicamente a los nacionales panameños. 

Todas las transacciones en las que estuviera involucrado el certificado de operación o cupo y/o el vehículo deben ser registrados 
ante la autoridad.” 

 Afirma la apoderada de las partes, que el artículo 36 de la Ley 14 de 1993, resulta violado de manera directa por omisión, en 
la medida que no fue aplicado por la Junta Directiva de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre en las resoluciones 
demandadas, pese haber sido expresamente examinada y transcrita, “como fundamento jurídico del fallo de primera instancia”.  A su 
criterio, el ad-quem obvia el hecho de que la cancelación de certificados de operaciones se encuentra supeditada a que se infrinja 
alguno de los numerales de este artículo, y en los actos demandados no se sustenta que sus representadas hubiesen incurrido en 
alguna otra causal de las contempladas por las leyes o reglamentos que den lugar a la cancelación del certificado de operaciones, en 
virtud del numeral 5 del artículo 36 de la Ley 14 de 1993, reformado por la Ley 34 de 1999.  Sostiene que de la lectura de las 
resoluciones demandadas, se colige que la decisión de la Junta Directiva de La Autoridad se fundamenta en los artículos 2 del Resuelto 
167 de 29 de junio de 1993 y los artículos 31-33-A de la Ley 14 de 1993, las cuales regulan respectivamente, los requisitos para la 
concesión de certificados de operaciones nuevos y la concesión de certificados de operación o cupos que hayan sido previamente 
cancelados. 

 La violación que se alega al artículo 31 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, es en el concepto de indebida aplicación, ya que 
dicha norma no regula ninguna causal de cancelación de certificados de operación.  En su opinión, resulta incongruente que para 
resolver una solicitud de cancelación de un certificado de operación, promovida luego de cambios en la dirigencia de UTRAPUME, S.A.) 
se aduzca que hubo una violación a normas cuyo cumplimiento fue constatado antes de la expedición de dicho certificado, 
razonamiento que vulnera el principio de irrevocabilidad de los actos de la administración que conceden derechos subjetivos, 
reconocido ampliamente por la jurisprudencia y la doctrina. 

 Finalmente, la violación que se señala al artículo 33-A de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, para la apoderada judicial de las 
partes se viola por indebida aplicación.  De igual forma sostiene que la mencionada disposición, tampoco regula causal de cancelación 
de certificado de operación o cupos que hayan sido objeto de cancelación por algunas de las causales previstas en esta Ley.   Reitera 
que en el caso que nos ocupa nos encontramos en presencia de un certificado de operación o cupo nuevo, que no había sido 
cancelado. 

II.INFORME DE CONDUCTA 
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 De fojas 38 a 40 del expediente, figura el informe explicativo de conducta rendido por el Ministro de Gobierno y Justicia,  quien 
manifestó  en Nota Nº1115-D.L. 2003 de 15 de julio de 2003 lo siguiente: 

“La Dirección Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (hoy día Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre otorgó el 
certificado de operación Nº 9B-544 a la señora ADELINA HERNÁNDEZ, con cédula de identidad personal Nº 9-182-661. 

El día 23 de agosto de 1998, el señor Ausberto Mendoza, en su calidad de Presidente de la Sociedad Unión Transportista de 
Punta Delgadita Mercado, S.A., (UTRAPUME, S.A.) solicitó la anulación o suspensión del certificado de operación 9B-544, 
argumentado que éste no contaba con la autorización de la empresa concesionaria en este caso, de UTRAPUME, S.A.. 

Al revisar este trámite esta instancia se percató que el señor Ausberto Mendoza, quien fungía como presidente de 
UTRAPUMESA, S.A., argumentó que la nota que cita de 21 de octubre de 1997, fue alterada y que ellos sólo avalaron cinco (5) 
certificados de operación y no siete (7), entre ellos: ARNULFO LOPEZ, MARIANO CAMARGO, RAUL VALENCIA, EUSEBIO 
ABDIEL CEDEÑO y CARLOS RODRÍGUEZ.  Se revisó el expediente de uno de los beneficiados, el señor ARNULFO LOPEZ, 
con cédula de identidad personal Nº9-158-760, al cual se le otorgó el certificado de operación Nº9B-539, y en el mismo se 
encontró copia de la nota alterada, y claramente se observa que aparecen incluidas las señoras Lesbia Pitano y Adelina 
Hernández, con el conocimiento de todos los integrantes de la Sociedad UTRAPUME S.A. 

En este sentido, la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, corrió traslado a la parte interesada de esta petición, y una vez 
vencido el término se procedió a emitir la Resolución Nº320 de 22 de enero de 2002. 

Del análisis correspondiente, se pudo determinar que la petición carecía de fundamento jurídico, toda vez que la señora Adelina 
Hernández, cumplió los requisitos que establece la Ley, razón por la cual se negó la solicitud interpuesta por el señor Ausberto 
Mendoza, en representación de la Sociedad Unión de Transportista de Punta Delgadita Mercado S.A. (UTRAPUME S.A.). 

El apoderado judicial de la sociedad UTRAPUME S.A., al momento de notificarse de la Resolución por medio del cual no se 
admitió la solicitud presentada, anunció el respectivo recurso de apelación. 

Según lo establecen las normas en procedimientos administrativos se elevó la alzada entre los miembros de la Junta Directiva, y 
mediante Resolución Nº5 de 10 de marzo de 2002, basándose en que el certificado de operación descrito, en párrafos anteriores, 
no debió expedirse, toda vez que el mismo no contaba con el consentimiento de la prestataria reconocida por esta institución 
para prestar el servicio en la ruta Punta Delgadita-Mercado. 

Es importante señalar que, al momento de expedir un certificado de operación deben cumplirse los requisitos que establece el 
Art. 2 del Resuelto 167 de 29 de junio de 1993, “Por el cual se reglamentan los trámites, procedimientos y requisitos 
concernientes a la concesión del Certificado de Operación en la Dirección Nacional del Tránsito y Transporte Terrestre”, entre 
ellos, los siguientes: 

ART. 2: Para la Solicitud de Concesión de Certificado de Operación Nuevo, el peticionario deberá cumplir con los requisitos: 

1.Memorial en Papel Sellado solicitando el Certificado Operación, dirigida al Ente Regulador. Dicha solicitud debe contener la 
siguiente información: 

a.  

b. 

c. Línea o ruta en que prestará el servicio y el concesionario de la ruta en  que desea ser concesionario.” 

En el caso específico de la señora LESBIA PITANO, el informe explicativo de conducta fue rendido por  el Director General 
del Tránsito y Transporte Terrestre, mediante Nota Nº 342DG/03 de 1 de junio de 2003, que aparece de fojas 274 a 276 del expediente. 

El Director General del Tránsito y Trasporte Terrestre, de igual forma es de la opinión que el Certificado de Operación Nº9B-
545 otorgado a la señora Lesbia Pitano, no contaba con el consentimiento de la prestataria reconocida por la Institución que dirige para 
prestar el servicio en la ruta Punta Delgadita-Mercado, puesto que antes de que se expidiera dicho certificado, el Presidente de ese 
entonces de la sociedad UTRAPUME S.A., el señor Ausberto Mendoza, manifestó que se había alterado una nota y se incluyeron de 
forma ilegal a las señoras Adelina Hernández y a Lesbia Pitano, habida cuenta que al momento de expedir un certificado de operación, 
se debe cumplir con los requisitos que establece el artículo 2 del Resuelto 167 de 29 de junio de 1993, ya citado. 
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III.OPOCISION DEL TERCERO INTERESADO 

 A foja 49 del expediente, se observa el Oficio Nº 1091 de 10 de julio de 2003, dirigido al Juez Primero del Circuito de 
Veraguas, en el cual se le remite el Despacho Nº57 de 8 de julio de 2003, con la finalidad de que le surta traslado de la demanda 
incoada por ADELINA HERNÁNDEZ a la Sociedad Unión de Transporte de Punta Delgadita Mercado, S.A.., luego de lo cual, 
debidamente representada por el Lcdo. Abilio Camaño Quintero, presentó escrito de oposición en calidad de terceros interesados.  

 De la demanda presentada por LESBIA PITANO, figura el escrito de oposición presentado por la sociedad UTRAPUME S.A., 
en esta ocasión representada por la Lcda.. Brenda Bloise, luego de que se accediera a la solicitud que formulara ante esta Sala para 
que se le tenga como terceros interesados (fs. 291 a 297).  

 Los apoderados de las terceristas centran su oposición bajo el argumento de que no es cierto que para el otorgamiento del 
Certificado de Operaciones se hubiesen cumplido los requisitos que exige la Ley 14 de 1998, puesto que la solicitud para la concesión 
de los certificados de operación, contenida en la Nota de 21 de octubre de 1997, fue alterada en su contexto, ya que a última hora 
fueron incluidas las señoras ADELINA HERNÁNDEZ, aún cuando no formaban ni forman parte de la Ruta Concesionaria, ni están en la 
lista de prelación.   A ello se añade que la Concesionaria jamás avaló para ADELINA HERNÁNDEZ y LESBIA PITANO certificado de 
operación alguno. 

IV.OPINIÓN DE LA PROCURADORA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 Por su parte la Procuradora de la Administración, mediante la Vista Fiscal Nº 652 de 7 de octubre de 2003, se opone a los 
argumentos que sustentan la demanda presentada por ADELINA HERNÁNDEZ.  Asimismo se manifestó en la Vista Nº 630 de 26 de 
septiembre de 2003, luego de que se le corriera traslado de la demanda presentada por LESBIA PITANO, razón por la que solicita a la 
Sala que desestime sus pretensiones (fs.64 a 74 y fs. 277 a 287). 

 Según la Procuradora en el expediente consta que la sociedad concesionaria UTRAPUME, S.A., en el año 1997 había 
formulado solicitud al Director del Tránsito, para la obtención de cinco certificados de operación para conductores palancas registrados 
en la lista de prelación, donde no aparecían las señoras ADELINA HERNÁNDEZ ni LESBIA PITANO. 

 Afirma que en estos casos, se dieron una serie de irregularidades, entre otras, el extravío y alteración de documentos, lo que 
dejaba dudas, desde el principio, sobre la legitimidad de los certificados otorgados a las demandantes. 

 Coincide con la sociedad UTRAPUME S.A., cuando afirma que la nueva solicitud presentada el 10 de junio de 1999, era para 
que cinco de sus conductores, denominados “palancas”que aparecían en la lista de prelación, fueran beneficiados con los certificados 
de operación, los cuales se expiden el 25 de junio de 1998.   Posterior a ello, aparece una unidad con certificado de operación 9B-544, y 
otra unidad 9B-545 en la ruta, pertenecientes a ADELINA HERNÁNDEZ y a LESBIA PITANO, las cuales no eran palancas, no estaban 
en la lista de prelación de la organización, no pertenecían a la sociedad Punta Delgadita Mercado, S.A., ni habían sido solicitadas por 
UTRAPUME S.A.. 

V.EXAMEN DE LA SALA 

 Vistos los argumentos de las partes involucradas en este proceso, la Sala pasa a decidir el fondo del presente negocio, 
previas las siguientes consideraciones. 

 Se ha sostenido ante este Tribunal, que la Resolución Nº05-JD-2003 y la Resolución Nº06 JD-2003, ambas expedidas por la 
Junta Directiva de la Dirección del Tránsito y Transporte Terrestre, infringen normas legales contenidas en la Ley 14 de 1993, que rigen 
las concesiones de los certificados de operación para la prestación del servicio de transporte terrestre, por tres razones fundamentales: 

1.Porque la cancelación de los certificados de operaciones se encuentra supeditada a que se infrinja algunas de las 
causales contenidas en el artículo 36 de la Ley 14 de 1993, y ello no se sustenta en la parte motiva de las 
resoluciones impugnadas. 

2.Que la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre, fue quien expidió a las demandantes ADELINA FERNÁNDEZ 
y LESBIA PITANO el Certificado de Operación Nº 9B-544 y el Certificado de Ooperación Nº 9B-545, 
respectivamente, y se presume que para ello, examinó y encontró satisfechos todos los requisitos para la expedición 
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de esos cupos.  En razón de ello alega que lo actuado vulnera el principio de irrevocabilidad de los actos de la 
administración que conceden derechos subjetivos. 

3.Que nos encontramos ante certificados de operación o cupos nuevos que no habían sido cancelados, por lo que 
mal puede aplicársele una disposición legal (Art. 33-A de la Ley 14 de 1993) que hace referencia a la forma en que 
deben adjudicarse los certificados de operación que hayan sido objeto de cancelación. 

Una vez examinadas detenidamente las consideraciones de la parte actora, a la luz de las constancias que obran en 
autos, esta Sala le concede la razón a las demandantes.  Veamos el fundamento que sostiene esta decisión. 

A.Revocación de los Actos Administrativos que crean situaciones jurídicas de ventaja. 

El asunto en controversia radica en determinar, la validez de los actos administrativos contenidos en la Resolución Nº05-JD-2003 
de 10 de marzo de 2003 y la Resolución Nº 06 JD-2003 de 10 de marzo de 2003, dictadas por la Junta Directiva de la Dirección del 
Tránsito y Transporte Terrestre. 

A juicio de la Sala, no existe fundamento jurídico que sustente el procedimiento mediante el cual, la Junta Directiva de la 
Dirección del Tránsito y Transporte Terrestre resuelve “REVOCAR” los actos administrativos por los cuales se niegan las solicitudes 
interpuestas por el señor Ausberto Medoza, las cuales consistían en que se cancelaran el Certificado de Operación Nº 9B 544 cuya 
concesionaria es la señora ADELINA HERNÁNDEZ y el Certificado de Operación Nº 9B-545 cuya concesionaria es la señora LESBIA 
PITANO, y de igual forma resuelve acoger la solicitud presentada por UTRAPUME S.A., y “se ordena la cancelación”, de las 
resoluciones por las cuales fueron expedidos los certificados de operación en controversia.   Lo anterior es así, toda vez que los actos 
que fueron objeto de revocación, son actos administrativos que crean una situación jurídica ventajosa particular y concreta, es decir, 
genera derechos subjetivos los cuales no pueden ser desconocidos de forma arbitraria ni unilateral. 

 El Tratadista Gustavo Penagos señala en este sentido que “... la administración no puede desconocer los derechos subjetivos, 
para revocarlos, debe ajustarse a la norma, y si el particular no da su consentimiento de forma expresa y escrita, debe demandar su 
propio acto (PENAGOS GUSTAVO, El Acto Administrativo, Ediciones Librería del Profesional, Tomo II, Cuarta Edición, Bogotá, 
Colombia, 1987, pág, 807). 

Lo anterior claramente evidencia que al existir un derecho subjetivo conferido por un acto administrativo, como lo fueron los 
actos por la cuales fueron expedidos los Certificados de Operación para la prestación del servicio del transporte terrestre en la Ruta 
Punta Delgadita - Mercado en la Provincia de Veraguas, a las señoras Hernández y Pitano en los años 1998 y 1999 respectivamente, el 
Administrado adquiere un derecho que crea una situación de exclusividad que podrá oponer contra la Administración cuando se exceda 
en sus facultades. 

Debe, pues, la Administración recurrir a la vía jurisdiccional ordinaria, a fin de anular sus propios actos que confieren esos 
derechos.  Jaime Vidal Perdono al respecto nos ilustra cuando sostiene que “el respeto a las situaciones jurídicas creadas o definidas 
por los actos administrativos puede ser tal que se hagan irrevocables aunque sean ilegales.  En el derecho Español se denomina 
recurso de lesividad el que puede interponer la Administración ante los jueces contra sus propios actos que declaran derechos ante la 
imposibilidad que encuentra de revocarlos directamente....en algunos casos esos derechos son asimilables al derecho de propiedad y 
es dable exigir, para ser privados de ellos, ley que los declare de utilidad pública e indemnización; pero estos derechos pueden haberse 
adquirido de forma ilegal, por lo que se menciona que para que el acto sea irrevocable el beneficiario debe ser de buena fe (VIDAL 
PERDOMO, Jaime, Derecho Administrativo, Editorial Temis, S.A., Décima Edición, Bogotá, Colombia, 1994, Pág 143). 

Por las consideraciones anotadas, no cabe duda que lo actuado por la Junta Directiva de la Dirección del Tránsito y 
Transporte Terrestre en los actos demandados, evidentemente vulnera el Principio de Irrevocabilidad de los Actos Administrativos, uno 
de los Principios Generales del Derecho que rige el Derecho Administrativo, y que fue invocado por las demandantes.   Demostrada la 
violación alegada en ese sentido, la Sala se abstiene de efectuar consideraciones de fondo respecto al resto de las violaciones 
alegadas. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley declara: 

1.QUE ES NULA POR ILEGAL la Resolución Nº 05-JD-2003 de 10 de marzo de 2003, dictada por la Junta Directiva de la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre; 
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2.QUE ES NULA POR ILEGAL la Resolución Nº 06-JD-2003 de 10 de marzo de 2003, dictada por la Junta Directiva de la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre; 

3-Como consecuencia de las declaraciones anteriores, se ordena a la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, restituir a 
las señoras ADELINA HERNÁNDEZ y LESBIA PITANO, el Certificado de Operación Nº 9B-544 y el Certificado de Operación 
Nº9B-545 para la prestación del servicio en la Ruta Punta Delgadita – Mercado en la Provincia de Veraguas. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO.- ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL.- Secretaria 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO LUIS 
ROACH RIVAS, EN REPRESENTACIÓN DE ELÍAS CAMARGO TUÑÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL DECRETO GERENCIAL GENERAL Nº 2004 (32010-1830)6 DEL 28 DE ENERO DE 2004, EMITIDO POR EL 
GERENTE EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, EL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. 
PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 306-04 

VISTOS: 

El licenciado Luis Roach Rivas, en representación de ELÍAS CAMARGO TUÑÓN,  ha interpuesto ante este Tribunal, 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de la Gerencia General Nº 
2004 (32010-1830)6 de 28 de enero de 2004, dictado por el Gerente Ejecutivo de Recursos Humanos del Banco Nacional de Panamá, 
la negativa tácita por silencio administrativo y para que se hagan otras declaraciones. 

Admitida la demanda se corrió en traslado al representante del Ministerio Público; quien se opuso a las pretensiones de la 
parte actora mediante su Vista Fiscal Nº 512 de 22 de septiembre de 2004.  Además, se requirió al funcionario demandado que rindiera 
un informe de conducta, quien lo hizo a través de Nota Nº 04(14000-01)35, recibida en la Secretaría de la Sala, el 12 de julio de 2004. 

I.CONTENIDO DEL ACTO IMPUGNADO. 

Por medio del Decreto de Gerencia Nº 2004 (32010-1830)6 de 28 de enero de 2004, el Gerente Ejecutivo del Banco Nacional 
de Panamá, resolvió destituir al señor  ELÍAS CAMARGO TUÑÓN del cargo de Electricista I 82810 en la Gerencia de Informática.  El 
acto de destitución se fundamenta en el artículo 24 de la Ley 20 de 22 de abril de 1975 y 81 del Reglamento Interno de Trabajo de la 
mencionada entidad bancaria. 

II.ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTORA. 

A juicio de la parte actora, el señor ELÍAS CAMARGO TUÑÓN, al momento de su despido no era un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, a tenor de lo dispuesto en la Ley 9 de 1994. 

Arguye, que tampoco podía ser removido de su cargo con fundamento en la Ley 20 de 1975, toda vez que dicho texto legal no 
establece los derechos, principios y facultades relacionadas a la administración de personal en los términos y condiciones de la 
Constitución. 

Continúa señalando, que la aplicación del Reglamento Interno de Trabajo del Banco Nacional de Panamá es contraria a 
derecho, porque el mismo no se origina en un texto legal que fuese expedido para desarrollar una Ley que regule la materia 
concerniente a los servidores públicos. 

Asimismo, que la Ley 9 de 1994 es aplicable a todo servidor público, independientemente, de si ha sido incorporado o no al 
Régimen de Carrera Administrativa. Por tanto, la acción de destitución impugnada debió ejecutarse tomando en cuenta el número de 
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días que establece este instrumento jurídico como máximo para suspender a un funcionario así como el período para sancionarlo:  
dentro de los sesenta (60) días siguientes la realización de la falta.    

Respecto al debido proceso, destaca que no se le dio la oportunidad de ser escuchado, aportar pruebas ni contrapruebas 
dentro de los procesos administrativos disciplinarios que ocasionaron que se le suspendiera el salario por 20 días, y posteriormente se 
le destituyera.  También, que el Gerente Ejecutivo de Recursos Humanos no puede ejercer las facultades inherentes a la autoridad 
nominadora como lo es la destitución del cargo de un funcionario. 

Ante lo expuesto, considera que se han infringido los artículos 15 del Código Civil; 34, 36, 37, 201 (numerales 31 y 56) y 202 
de la Ley 38 de 2000; y 1, 2, 139, 143 y 145 de la Ley 9 de 1994. 

III.INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

Mediante Nota Nº 04(14000-01)35 de 9 de julio de 2004, legible de fojas 70 a 71 del expediente contencioso, el Gerente 
Ejecutivo de Recursos Humanos del Banco Nacional de Panamá, rindió el informe explicativo de conducta correspondiente, señalando 
que el acto administrativo impugnado se ajusta a derecho. 

Al respecto, acotó que el señor ELÍAS CAMARGO TUÑÓN fue despedido por haber sido objeto de la sanción de suspensión 
del cargo por veinte (20) días en el año 2003, lo cual supera el límite establecido en el artículo 81 del Reglamento Interno del Banco.  
De igual manera, que las normas que legales y reglamentarias que fundamentan el acto de destitución se encuentran vigentes (fs.  70-
71). 

IV.OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Fiscal Nº 513 de 22 de septiembre de 2004, quien representa al Ministerio Público, expresó su opinión en 
relación a la presente causa (fs. 72 a 77 del expediente contencioso). 

En lo medular, señaló que la destitución de ELÍAS CAMARGO de la posición de Electricista I 82810, se debe a la suspensión 
del cargo de que fue objeto por veinte (20) días en el año 2003, y tiene sustento jurídico en los artículos 24 de la Ley 20 de 1975 y 81 
del Reglamento Interno de Trabajo del Banco Nacional de Panamá. 

En estas circunstancias, afirma que la actuación acusada se ajusta perfectamente a las normas mencionadas, por lo que debe 
declararse su legalidad. 

V.DECISIÓN DE LA SALA. 

Luego de un minucioso análisis del presente expediente, la Sala observa que el señor ELÍAS CAMARGO TUÑÓN fue 
destituido del cargo de Electricista I 82810 mediante Decreto de la Gerencia General Nº 2004(32010-1830)6 de 28 de enero de 2004, 
dictado por el Gerente Ejecutivo de Recursos Humanos de esa entidad bancaria gubernamental. 

La resolución mediante la cual se le despidió al señor CAMARGO  indica que el mismo fue suspendido por veinte (20) días en 
el año 2003 y que el acto de destitución tiene como sustento jurídico los artículos 24 de la Ley 20 de 1975 y 81 del Reglamento Interno 
del Banco Nacional de Panamá.  

La primera de estas normas, se refiere a la potestad con que cuenta el Gerente del Banco Nacional de Panamá para remover 
a los funcionarios de la institución, y la segunda establece como causal de despido la suspensión del salario que exceda los quince días 
en el período de un año. 

En relación al artículo 24 de la Ley 20 de 1975, la Sala estima importante señalar que si bien es cierto que según la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Panamá, y el Reglamento Interno del Banco –artículos 24 y 83 respectivamente- el acto de destitución 
es una función que recae en el Gerente General, nada le impide que a éste delegar esta atribución en funcionarios de menor jerarquía 
como se ha dado en el presente caso.  

La delegación cuestionada por la parte actora, tiene su asidero jurídico en el artículo 19 de la Ley Nº 20 de 1975, Orgánica del 
Banco Nacional de Panamá, que faculta al Gerente General a designar al funcionario que lo reemplazará en sus ausencias; su texto lo 
reproducimos a continuación: 

"ARTÍCULO 19. Las ausencias temporales o accidentales del Gerente General las llenará el funcionario designado por el 
Gerente General con la aprobación de la Junta Directiva. Las ausencias absolutas del Gerente General las llenará 
provisionalmente el funcionario que designe la Junta Directiva mientras el Órgano Ejecutivo haga el nuevo nombramiento." 

Ante lo expresado, ha quedado demostrado que el Gerente General del Banco Nacional de Panamá, en su calidad de 
autoridad nominadora, está facultado para delegar funciones; consecuentemente, la delegación que hizo en el señor Javier Burgos –
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Gerente Ejecutivo de Recursos Humanos- a través de la Resolución Nº GG-65-2001 de 16 de agosto de 2001, y la expedición por parte 
del prenombrado del decreto mediante el cual se le destituyó al demandante, no contradice los textos jurídicos que regulan la materia. 

En cuanto a la acción de despido de que fue objeto el señor ELÍAS CAMARGO, cabe señalar que según las constancias de 
autos, el mismo fue sancionado el 5 de mayo de 2003 con cinco (5) días de suspensión de salario, “por desatención de instrucción de la 
Gerencia General en cuanto a reparaciones en el baño del despacho principal, el viernes 2 de mayo de 2003”.  Meses después –9 de 
octubre de 2003-  es degradado de su cargo y sancionado con quince (15) días de suspensión de salario, a raíz de las irregularidades 
que se dieron en el proceso de evaluación del concurso de precios Nº 01-2003.  

Observamos, que la suspensión de salario se le impuso al señor CAMARGO, dos (2) veces en el año 2003; el total de días 
que abarcó fueron veinte (20); y según el material probatorio aportado al proceso contra estas acciones no se recurrió ante la autoridad 
sancionadora, pese a que según el artículo 86 del Reglamento Interno cabe recurso de reconsideración y apelación.  Ejecutoriadas las 
sanciones de suspensión de salario en perjuicio de ELÍAS CAMARGO, resulta oportuno señalar que el artículo 81 el Reglamento 
Interno de Trabajo del Banco Nacional de Panamá, preceptúa que el funcionario que sea objeto de este tipo de acción por un término 
superior a los quince (15) días en el período de un año, incurre en causal de despido. 

Previo al acto de destitución del señor CAMARGO, observamos que el prenombrado presentó sus descargos mediante 
Memorando de 28 de enero de 2004 (fs. 23-24), y que la acción de personal que lo remueve del cargo de Electricista I señala que 
contra la misma puede interponerse recurso de reconsideración y apelación; de los cuales hizo uso el afectado a través del escrito 
legible de fojas 25 a 45 del expediente contencioso. 

Una vez visto que la parte actora pudo hacer uso del derecho de defensa, se concluye que no hay pruebas en el expediente 
que desvirtúen que el señor ELÍAS CAMARGO incurrió en causal de despido, razón por la cual el acto de destitución emitido por el 
Gerente Ejecutivo de Recursos Humanos en contra del prenombrado se ajusta a derecho a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 Ley 
20 de 22 de abril de 1975, Orgánica del Banco Nacional de Panamá en concordancia con el artículos 81 del Reglamento Interno de la 
institución. 

En cuanto a los cargos de ilegalidad endilgados por el demandante contra la Ley de Carrera Administrativa, la Sala Tercera 
estima importante reiterar que las personas que no acrediten haber ingresado al cargo por participación en un concurso de méritos, no 
se consideran funcionarios de carrera, y por lo tanto, carecen de estabilidad en sus puestos, toda vez que las posiciones que ocupan se 
consideran de libre nombramiento y remoción. 

En este sentido, se observa que la parte actora no incorporó al expediente prueba alguna que acredite que ingresó al Banco 
Nacional de Panamá a través de un proceso de selección o un concurso de méritos. Por lo que siendo así, al no estar amparado por un 
régimen de estabilidad, tenía la condición de funcionario de libre nombramiento y remoción, pudiendo ser despedido en cualquier 
momento por la autoridad nominadora y sin necesidad de invocar causal alguna. 

Aunado a lo anterior, advertimos que el señor ELÍAS CAMARGO TUÑÓN no estaba amparado por la Ley 9 de 1994, puesto 
que no existe evidencia o señalamiento concreto en el expediente de que el Banco Nacional de Panamá hubiese sido incorporado al 
régimen de Carrera Administrativa.  Al respecto, debemos resaltar, que la incorporación de los entes públicos a la Carrera 
Administrativa se hace de manera progresiva, mediante acuerdo del Consejo de Gabinete, y que este Tribunal ha expresado en casos 
anteriores, que la sola expedición y entrada en vigencia de la Ley 9 de 1994, no significa que automáticamente fuese aplicable a todos 
los entes del Estado, pues se requiere la existencia de una resolución concreta de incorporación, que detalle los procedimientos a 
seguir para llevar a cabo la implementación del régimen en la institución de que se trate. 

No obstante, aún en el caso de que el Banco Nacional de Panamá se hubiese encontrado incorporado a la Carrera 
Administrativa al momento de la destitución de ELÍAS CAMARGO TUÑÓN, ello no implica que éste quedara ipso facto, amparado por 
dicha Carrera, ya que existe un procedimiento de ingreso a la Carrera Administrativa, que puede ser Especial u Ordinario, y en ambos 
casos se ha diseñado un trámite de acreditación al puesto de carrera, de forma tal que los servidores públicos se incorporen de manera 
gradual, una vez cumplidos los requisitos establecidos en dichos procedimientos.  Ahora bien, no consta que ninguno de estos 
procedimientos se haya cumplido en el caso del señor CAMARGO, por lo que éste quedaba sujeto a la libre remoción del Gerente 
General de la institución demandada. 

En mérito de lo expuesto, lo procedente es desestimar los cargos de violación contra los artículos 15 del Código Civil; 34, 36, 
37, 201 (numerales 31 y 56) y 202 de la Ley 38 de 2000 y; 1, 2, 139, 143 y 145 de la Ley 9 de 1994. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución Nº 2004(32010-1830)6 de 28 de enero de 2004 dictada por el Gerente Ejecutivo de 
Recursos Humanos del Banco Nacional de Panamá y niega las demás pretensiones contenidas en la demanda. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
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ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE NERIA DE MONTILLA PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
NOTA NO. DP- DOPA- 344 DE 20 DE ENERO DE 2000, DICTADA POR LA DIRECTORA NACIONAL DE PERSONAL DE 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VICTOR BENAVIDES.  
PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 279-05 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos Ayala, en representación de NERIA DE MONTILLA, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa 
de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Nota No. DP- DOPA- 344 de 20 de enero de 2000, dictada por la Directora 
Nacional de Personal de Ministerio de Educación, en la cual se le informaba a la demandada sobre el cese de sus labores en dicho 
Ministerio; y solicita su reintegro al cargo que ocupaba en dicho ente estatal. 

Los Hechos u Omisiones de la Presente Acción según la parte demandante: 

Las precitadas pretensiones las fundamenta el apoderado judicial del recurrente en los siguientes hechos: 

Que la Nota No. DP- DOPA- 344 de 20 de enero de 2000, dictada por la Directora Nacional de Personal del Ministerio de 
Educación, es contraria a derecho, pues su representada ingresó al Ministerio de Educación, en la Dirección Regional de Veraguas 
desde el 5 de octubre de 1993, como Trabajadora Manual en la Escuela Adolfo J. Fábrega. Que la destitución de la señora DE 
MONTILLA, no tiene justificación legal alguna, ni tampoco se fundamenta en ninguna norma de carácter reglamentario ni administrativo 
e incumple con el ordenamiento jurídico vigente, por lo que es menester no sólo demandar su nulidad, sino declararla con base en la 
Ley.  

En la demanda se formula pretensión consistente para que la Sala Tercera declare que es nula por ilegal, la Nota No. DP- 
DOPA- 344 de 20 de enero de 2000, cuya copia autenticada figura a foja 17 del expediente.  También se solicita, que se declare la 
nulidad, de la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por la señora Directora Nacional de Personal del Ministerio de 
Educación, al no resolver el Recurso de Reconsideración presentado por la señora Neria de Montilla. 

Informe de explicativo de Conducta, expedido por la Directora Nacional de Personal del Ministerio de Educación y la Vista Fiscal de la 
Procuraduría de la Administración. 

Mediante el Oficio: 104-2792, que reposa a fs.43-45, la entonces Directora Nacional de Personal del Ministerio de Educación, 
en representación de la entidad responsable de la actuación administrativa impugnada, procedió a emitir su Informe de Conducta, 
señalando entre otras cosas, la forma en que ingresó la señora NERIA DE MONTILLA al Ministerio de Educación; así como también la 
fecha en la que se procedió a declarársele insubsistente del cargo; y se recalca que la posición que ocupaba la señora DE MONTILLA, 
es de libre nombramiento y remoción. 

En el mencionado informe, se hace mención de la Sentencia de la Sla Tercera de 27 de octubre de 1998, la cual en lo medular 
señala: 

“Si bien es cierto, en el Ramo de Educación rige el principio de estabilidad laboral tanto a los educadores como administrativos, y 
como lo consagran los artículos 127 y s.s. de la Ley Orgánica de Educación, esta estabilidad debe entenderse al tenor de la 
precitada excerta legal, siempre y cuando que el mismo miembro del personal administrativo como en el presente caso, haya 
ingresado conforme lo establecido en las disposiciones del ordenamiento ut- supra. 

De acuerdo con la reglamentación jurídica que regula el ingreso del personal docente al Ministerio de Educación, y que se 
entiende aplicable al personal administrativo, el mismo se da por concurso cuya característica intrínseca lo es el mérito. 
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Como no consta en el expediente que la parte actora haya ingresado al Ramo Educativo por concurso, el cargo que ostentaba al 
momento en que fue destituida, era de libre nombramiento y remoción, atendiendo a la facultad discrecional de la entidad 
nominadora.” 

Por último, la entidad demandanda para fundamentar su decisión, señala: 
“Basándonos en lo anteriormente expuesto, tenemos que la señora Neira de Montilla, no ha probado en modo alguno que su 
nombramiento como Trabajadora Manual haya sido consecuencia o producto de un concurso de mérito.  Por lo tanto, se trata de 
una designación personal del Ministro de Educación.  Para entonces, cuya consecuencia jurídica es la de que el cargo es de libre 
nombramiento y remoción, sin que se rija para dicho funcionario las garantías que como procedimiento previo deben efectuarse, 
para que por justa causa establecida debidamente en la ley proceda a destituirlo o a dejarlo cesante.” 

La Procuradora de la Administración también se opuso a las pretensiones del recurrente, señalando en lo medular lo siguiente: 

Mediante la Vista Fiscal No. 1 de 3 de enero de 2002, que corre a páginas 46-57 del expediente de marras, la entonces 
defensora de la Administración actuando en defensa del acto acusado, solicitó al Tribunal de la causa que denieguen las peticiones de 
la parte demandante, en virtud de que las normas de la Ley 47 de 1946, que la parte actora invoca como violadas, no son de aplicación 
al caso que nos ocupa. Argumenta la citada funcionaria que la señora NERIA DE MONTILLA, ingresó a laborar en el Ministerio de 
Educación en el año de 1993, sin que conste en el expediente que su vacante se haya dado a través de Concurso de mérito alguno, lo 
que indica que fue nombrado de manera discrecional por la autoridad nominadora, y  motivo por el cual no gozaba de estabilidad en el 
cargo. 

En cuanto a las normas infringidas, aducidas por la parte actora, la Procuraduría de la Administración, expresó lo siguiente: 

“En virtud de lo expuesto, somos de la opinión que, si la señora Santos de Montilla no participó en Concurso alguno, la posición 
que ocupaba estaba bajo el arbitrio de la Ministra de Educación, de manera que no gozaba de todas las prerrogativas adquiridas 
por el personal docente y administrativo del Ministerio de Educación, que obtuvieron sus cargos a base del Mérito; por tanto, no 
se le podía aplicar el procedimiento de investigación y sanción consagrados en la Ley Orgánica de Educación. 

De suerte que, no se han infringido los artículos 127, 137 y 140 de la Ley Orgánica de Educación.” 

Con relación del artículo 29 de la Ley 135 de 1943, aducida por el apoderado legal de la demanda la funcionaria del Ministerio Público, 
señaló que: 

“Discrepamos del criterio esbozado por el Apoderado Judicial de la recurrente, toda vez que al revisar el expediente de marras 
observamos que a la señora Neria de Montilla se le notificó de su destitución mediante nota DP- DOPA-344 de 20 de enero de 
2000, cuando aún no se había expedido el Decreto Ejecutivo No. 42 de 21 de marzo de 2000. 

No obstante, observamos que la remoción de la señora Santos de Montilla, producida a través del Decreto Ejecutivo No. 42 de 
2000, empezaba a regir a partir del día 14 de enero de 2000 (c.f. f. 18); de suerte que, la nota en referencia se ajustó a derecho, 
máxime si interpuso oportunamente el Recurso de Reconsideración, tal como se desprende del contenido de la foja 2 del 
expediente. Judicial. 

Por consiguiente, opinamos que, la señora Santos de Montilla subsanó cualquier anomalía incurrida por la administración pública 
al momento de emitir y notificar el acto acusado; pues, al hacer uso del Recurso legal que tenía derecho en tiempo oportuno, se 
dio por suficientemente enterada del contenido del Decreto que la destituía del cargo que ocupaba como Trabajadora Manual II. 

Por tanto, consideramos que no se han infringido los artículos 133 de la Ley Orgánica de Educación ni el artículo 29 de la Ley 
135 de 1943.” 

Decisión de la Sala 

Expuestos los argumentos de las partes involucradas en este proceso, la Sala procede a resolver el presente negocio. 

La Sala observa que las pretensiones del recurrente tienen su asidero jurídico en disposiciones de la Ley 47 de 1946 "Por la 
cual se establece la Ley Orgánica de Educación"; específicamente en los artículos 127, 137 y 140. 

Sobre este tópico, la Sala estima pertinente señalar que, si bien es cierto, la Ley Orgánica de Educación ha sido instituida en nuestro 
ordenamiento positivo mediante Ley 46 de 1947, la misma no es de aplicación al caso sometido a nuestra consideración, puesto que no  
se ha demostrado que la demandante ingresó al Sistema Administrativo del Ministerio de Educación, a través de un concurso, de allí, 
pues, que su cargo era de libre nombramiento y remoción de la Autoridad nominadora. 

Este Tribunal, en reiterados pronunciamientos, ha señalado que en la esfera de las destituciones de los servidores públicos, el 
acto que decida la remoción de quienes ocupen un cargo no amparado por ley especial o carrera administrativa que regule el ingreso 
por concurso de oposición o sistema de méritos; es simplemente de libre nombramiento y remoción, producto del ejercicio de la facultad 
discrecional de la entidad nominadora. Al respecto confróntese: (Sentencias de 20 de noviembre de 1995, MARIA DEL CARMEN DE 
DIAZ-vs-MINISTERIO DE EDUCACION, de 7 de diciembre de 1995, FELIX EDUARDO SITTON URETA-vs-DIRECTOR GENERAL DE 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL; Sentencia de 26 de agosto de 1996, Sentencia de 8 de enero de 1997, VANESA DE 
MEDINA-vs- DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL MINISTERIO DE VIVIENDA; Sentencia de 20 de agosto de 1997, WILLIAMS ADAMS 
SERRANO-vs-ALCALDIA DE PANAMA; Sentencia de 8 de enero de 1997, ROGELIO ANIBAL AROSEMENA-vs-PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION). 

 La parte demandante sostiene que las autoridades administrativas del Ministerio de Educación con su proceder infringen los 
artículos 133 de la Ley No. 47 de 1946, y el artículo 29 de la Ley 135 de 1943, los cuales perceptúan lo siguiente: 

“Artículo No. 133:  Toda sanción dispuesta en contra de un miembro del personal docente o administrativo del Ramo de 
Educación será dictada por escrito en forma de resolución, y deberá expresar claramente los motivos de ella, los fundamentos 
legales y su carácter específico.  Tal resolución deberá ser notificada al interesado por el funcionario que la dicta, por el órgnao 
regular.  Al interesado se le concede veinticuatro (24) horas desde el momento de la notificación para que apele, si lo desea, ante 
el superior respectivo.  Contado desde la fecha de la notificación, el interesado dispone de ocho (8) días para sustentar su 
apelación. 

Aquellos maestros que presten sus servicios en lugares apartados debe dársele ocho (8) días para que apelen de la resolución o 
quince días más para que aporte las pruebas de su defensa. 

Artículo No. 29:  Las resoluciones que ponen término a un negocio o actuación administrativa de carácter nacional deben 
notificarse personalmente al interesado, o a su representante o apoderado, dentro de los cinco días siguientes a su expedición, 
debiendo expresarse los recursos que por la vía gubernativa procedan y el término dentro del cual deban interponerse, todo bajo 
la responsabilidad del funcionario correspondiente.” 

Disentimos de los argumentos esbozados por el Apoderado legal de la demandante, y nuestro criterio lo fundamentamos en las 
siguientes razones: 

1.A la demandante se le notificó de su destitución mediante la Nota DP- DOPA 344 de 20 de enero de 2000, fecha en la cual no se 
había expedido el Decreto Ejecutivo No. 42 de 21 de marzo de 2000. 

2.La Nota DP- DOPA 399 de 20 de enero de 2000, fue impugnada por la parte actora a través del recurso de reconsideración, el 
cual no fue resuelto en el término de dos (2) meses por el Ministerio de Educación, produciéndose el agotamiento de la vía 
gubernativa por silencio administrativo. 

3.La acción procesal de la parte demandante al presentar el recurso de reconsideración, subsanó cualquier anomalía producida 
por el Ministerio de Educación, ya que la interposición del mencionado recurso nos señala que la parte demandante era 
conocedora de la Acción de Personal que la destituía del cargo de Trabajadora Manual II. 

De lo expuesto, concluímos que no se han dado las violaciones de los artículo 133 de la Ley 47 de 1996, y el artículo 29 de la 
Ley 135 de 1943. 

Por último el apoderado legal de la parte recurrente aduce la violación del artículo 150 de la Ley No. 9 de 20 de junio de 1994 
- sobre Carrera Administrativa. –  Se argumenta la violación directa por falta de aplicación de esa disposición legal, por el hecho de que 
la destitución no la suscribió la Autoridad nominadora, sino que la misma fue firmada por quien ejerce la Dirección Nacional de 
Recursos Humanos. 

Nos oponemos a los argumentos del apoderado legal de la demandante, ya que de la actuación administrativa se desprende 
en forma clave, que a través de la Nota DP -DOPA 344 de 20 de enero de 2000, firmada por la Directora Nacional de Personal, se le 
informó a la señora Neria Santos de Montilla de su destitución dentro del Ministerio de Educación, pero existe el Decreto Ejecutivo No. 
42 de 21 de marzo de 2000, firmado por la máxima autoridad del Ministerio de Educación, acto administrativo que formalizó la 
notificación de su destitución, de allí, pues, que no es dable sostener la violación del artículo 150 de la Ley No. 9 de 1994, ya que quien 
legalmente procedió a dictar el acto administrativo de destitución fue la titular del Ministerio de Educación, por medio del Decreto ya 
mencionado, y no la Directora de Recursos Humanos. 

En consecuencia, los Magistrados de la Sala Tercera, Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN QUE NO ES ILEGAL, la Nota No. DP- DOPA- 344 de 20 de 
enero de 2000, expedida por la Dirección Nacional de Personal del Ministerio de Educación. 
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Notifíquese. 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- WINSTON SPADAFORA F  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICDO. IRVING 
DOMÍNGUEZ EN REPRESENTACIÓN DE ECONO FDINANZAS, S. A. PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL LA 
RESOLUCIÓN Nº 7340 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 200 EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VICTOR BENAVIDES. PANAMÁ, SIETE 
(7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 215-03 

VISTOS: 

El licenciado IRVING DOMÍNGUEZ BONILLA actuando en representación de la Sociedad ECONO FINANZAS, ha presentado 
Desistimiento de la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, instaurada para que se declarare nula por ilegal, la 
Resoluciσn Nº 7340 de 4 de septiembre de 2000, emitida por la AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 

En efecto, a foja 70 del expediente se aprecia el escrito de desistimiento presentado por el actor ante esta Sala, en los siguientes 
términos: 

"Por medio de la presente quien suscribe, Licdo. Irving I. Domínguez Bonilla, abogado en ejerecicio cuyas generales reposan en 
autos concurro con el respeto que me caracteriza con el fin de presentar desistimiento de la pretensión dentro del proceso 
contencioso de Plena Jurisdicción anunciado en los márgenes superiores de este memorial." 

 El artículo 66 de la Ley 135 de 1946, establece que en cualquier estado del juicio es admisible el desestimiento de una 
demanda Contenciosa Administrativa, el cual se encuentra en concordancia con el artículo 1073 del Código Judicial el cual recoge el 
mismo principio, por lo que se entiende que es perfectamente viable el desistimiento presentado por el Licenciado IRVING 
DOMÍNGUEZ, en representación de su patrocinado la SOCIEDAD ECONO FINANZAS, como lo expresan las normas a saber de la Ley 
135 de 1943 modificado por la Ley 33 de 1946 y el artículo 1073 del Código Judicial, respectivamente: 

"ARTÍCULO 66: En cualquier estado del juicio es admisible, por declaración expresa, el desistimiento del recurso contencioso-
administrativo". 

ARTÍCULO 1073: Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede 
desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace responsable al tenor de la misma, 
conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, han de aceptarlo todas las 
partes expresamente por medio de memorial". 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, presentada por el Licenciado 
IRVING DOMÍNGUEZ BONILLA en representación de la SOCIEDAD “ECONO FINANZAS” y ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA SUÁREZ, 
CASTILLERO, HOLMES & RICHA, EN REPRESENTACIÓN DE EPIMENIDES VERA CASTILLERO, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO 383 DE 26 DE OCTUBRE DE 2004, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO Y SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 10 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 57-06 

VISTOS: 

La firma Suárez, Castillero, Holmes & Richa, en representación de EPIMENIDES VERA CASTILLERO, ha interpuesto 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, el Decreto Ejecutivo Nº 383 de 26 de 
octubre de 2004, emitida por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, y la Nota DM-953 de 1 de noviembre de 2004.  

Al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud especial que debe ser atendida de manera previa a la 
admisión de la demanda, consistente en una petición de documentos. Para tal efecto, consta que el actor inició las gestiones necesarias 
para la obtención de la documentación a que hace referencia en esta petición, según la solicitud visible a foja 17 del expediente y que 
ante su imposibilidad ha requerido que el Magistrado Sustanciador proceda a requerirla. 

En relación con esta petición, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, señala lo siguiente: 
"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre la publicación, 
se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere 
publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda." 

Como quiera que la solicitud de la demandante se ajusta a lo contemplado en el artículo citado, y que el documento detallado 
confirma que el actor llevó a cabo la gestión pertinente para obtener los documentos solicitados, quien suscribe estima procedente 
acceder a lo pedido. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
antes de resolver sobre la admisión de la presente demanda, ORDENA: Solicitar por Secretaría al Ministro de Desarrollo Agropecuario 
que  remita al Tribunal la certificación en la cual conste si ha sido o no resuelto el recurso de apelación promovido el 10 de octubre de 
2005, en contra de la Nota DM-953 de 1 de noviembre de 2004, en caso afirmativo compulse y envíe copia autenticada del mismo, con 
la respectiva constancia de su notificación. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO. 
VICTOR MANUEL COLLADO EN REPRESENTACIÓN DE CEDEÑO, CEDEÑO Y ASOCIADOS, S. A. PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 57-2005 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2005 EMITIDA POR LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CAJA DE AHORROS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR 
BENAVIDES. PANAMÁ, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 125-06 

VISTOS: 
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El licenciado Víctor Manuel Collado Sánchez, quien actúa en representación de CEDEÑO, CEDEÑO Y ASOCIADOS, S.A., ha 
presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que la Resolución No. 57-2005 del 30 de noviembre de 
2005, dictada por la Junta Directiva de la Caja de Ahorros  se declare nula por ser ilegal y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador primeramente, se percata que el actor ha incluido en su demanda una solicitud previa a la 
admisión de la misma, para que se suspendan provisionalmente los efectos del acto administrativo acusado. Sin embargo, por motivos 
de economía procesal quien sustancia procede a examinar el libelo incoado a fin de determinar si se cumplen los presupuestos 
procesales que hagan procedente su admisibilidad. 

La parte demandante en su libelo le solicita al Magistrado Sustanciador que: 

“Con fundamento en la Ley 135 de 1943, Artículo 73, pedimos se SUSPENDAN los efectos de la Resolución Nº 57-2005 de 30 
de noviembre de 2005, atacada con este Recurso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción para evitar que su ejecución 
le cause perjuicios notoriamente graves al recurrente, CEDEÑO CEDEÑO Y ASOCIADOS, S.A.” 

De la foja 1 a la 3 del cuadernillo, reposa copia autenticada de la Resolución No.57-2005 del 30 de noviembre de 2005, en la cual 
no hay constancia de su notificación, presupuesto exigido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 para poder imprimirle el 
respectivo curso legal, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
notificación o ejecución, según los casos." 

El requerimiento de tener constancia de la fecha de notificación es indispensable para conocer si la demanda fue interpuesta 
en tiempo oportuno, ya que a partir de la fecha de notificación del acto que agota la vía gubernativa y que en el presente caso recae en 
el acto impugnado, es cuando empieza a computarse el término legal para su presentación. 

La norma que contiene el término al cual hacemos referencia es el artículo 42b de la Ley 135, la cual en su tenor indica: 
"Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos subjetivos prescribe, salvo 
disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el 
hecho o la operación administrativa que causa la demanda." 

La jurisprudencia de esta Sala ha reiterativa al señalar en relación con el requisito de constancia de notificación, que es 
indispensable en las demandas de plena jurisdicción que las copias de los actos demandados, además de estar autenticados, 
presenten la constancia de notificación con el objeto que esta Sala pueda comprobar el agotamiento de la vía gubernativa y que la 
demanda ha sido interpuesta en tiempo oportuno.(Auto de 18 de diciembre de 2001.). 

Del examen de las pruebas aportadas, se evidencia que es imposible determinar si el negocio bajo estudio fue interpuesto en 
forma oportuna, por lo que con fundamento al artículo 50 de la Ley 135, lo que procede es no admitir la demanda in examine. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador actuando en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso-Administrativa de 
Plena Jurisdicción interpuesta por el licenciado Víctor Manuel Collado, en representación de CEDEÑO, CEDEÑO Y ASOCIADOS, S.A., 
para que se declare nula por ilegal la Resolución No. 57-2005 del 30 de noviembre de 2005, dictada por la Junta Directiva de la Caja de 
Ahorros y para que se  hagan otras declaraciones. 

Notifíquese. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA CARREIRA 
PITTÍ P.C. ABOGADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BERTA ALICIA ESCALA DE KARICA, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NO. 223 LEG DE 21 DE DICIEMBRE DE 2005, PROFERIDA POR EL 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES. PANAMÁ, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 12 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 553-05 
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VISTOS: 

El Procurador de la Administración ha interpuesto Recurso de Apelación contra la Providencia de 12 de octubre de 2005 que 
admite la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la firma CARREIRA PITTÍ P.C. ABOGADOS, en 
nombre y representación de BERTA ALICIA ESCALA DE KARICA, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto No. 223 Leg de 21 
de diciembre de 2005, proferida por el CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador admitió la demanda por considerar que la misma cumplía los requisitos procesales mínimos para 
ser admitida. 

I.FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN 

El Procurador de la Administración fundamenta su recurso de apelación en los siguientes términos: 
"La oposición de la Procuraduría de la Administración a la admisión de la demanda radica en el hecho de que ésta no cumple lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que establece la obligación del actor de acompañar toda demanda de una 
copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según sea el caso. 

En este sentido, el apoderado judicial de la demandante, omitió aportar copia autenticada del acto que acusa de ilegal, es decir, 
del Decreto Núm. 223- Leg de 21 de diciembre de 2004, (crf. Fojas 1-3 del cuaderno judicial). 

Cabe señalar además, que la parte actora no ha acreditado que haya solicitado copia autenticada del acto impugnado y que le 
fuere negada por la institución demandada, lo cual era necesario para que de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 46 
de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, la Sala procediera a oficiar a la entidad demandada para que remitiera la documentación 
solicitada. 

.... 

Por lo expuesto, este Despacho solicita que se REVOQUE la providencia del 12 de octubre de 2005 (foja 45 del expediente 
judicial) que admite la demanda y en su lugar NO SE ADMITA la misma.” 

(Fs. 54-56). 

II.OPOSICIÓN AL RECURSO 

Por su parte, el Licenciado GABRIEL CARREIRA PITTÍ, en su escrito de Oposición al Recurso de Apelación manifiesta que 
debe confirmarse la Providencia de 12 de octubre de 2005, donde se admite la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción interpuesta por la firma CARREIRA PITTÍ, ABOGADOS P.C.; ya que a su parecer, al momento que el Magistrado corre 
traslado al Contralor General de la República y éste lo contesta a través de oficio, se debe entender como subsanado el error que se 
cometió, por no haber probado que se hubiese gestionado para solicitar copias autenticadas del acto impugnado. 

Señala además que, la presente Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción debe ser admitida ya que, según 
el Apoderado Legal de la señora Berta Alicia de Karica, en fallo anterior de la Corte se ha reconocido que “el Informe de Conducta del 
funcionario Público demandado surgen efectos procesales probatorios insoslayables, que hacen precluír el debate sobre la autenticidad 
de la prueba.” 

III.EXAMEN DE LA SALA. 

La presente controversia se origina dentro de una demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, propuesta por 
la firma CARREIRA PITTÍ, ABOGADOS P.C., en contra del Decreto Nº 223- Leg de 21 de diciembre de 2004, emitida por el 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Al estudio del mismo se entra a analizar que efectivamente, tal y como lo señala la parte afectada a través de su apoderado 
legal, la Corte ha resuelto casos similares donde han mantenido su decisión, pese a la posición de la Procuraduría de la Administración 
tal y como es el caso de la Resolución de 10 de noviembre de 1998, donde se señala que: 

“No obstante a haber sido solicitado por el Magistrado Sustanciador, según la petición hecha por el demandante, y remitido por el 
funcionario demandado el documento debidamente autenticado (fs. 13, 14 y 15), se incumplieron las formalidades establecidas 
en los artículos 44 y 46 de la Ley 135 de 1943 para la debida presentación de una demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción. 

Efectivamente el demandante aportó a su demanda copia simple del acto atacado y solicitó al Magistrado Sustanciador la 
autenticación del documento en mención, sin acreditar que la había solicitado con anterioridad. Sin embargo, atendiendo a la 
solicitud que hiciera el abogado demandante, el Magistrado Sustanciador solicitó la copia debidamente autenticada del acto 
atacado mediante Oficio No. 430 de 25 de mayo de 1998 (fs. 13), misma que fue remitida por el Tesorero Municipal el 5 de junio 
de 1998 (fs. 14). 

Por tanto, como ya reposa en el expediente copia autenticada del acto impugnado, debe dαrsele curso a la presente demanda. 
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En mérito a lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMAN el Auto de 6 de julio de 1998, 
que admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado José Blandón Figueroa, en 
representación de Sistema Radial  

Metropolitano, S. A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 4239 de 4 de diciembre de 1997, emitida por el 
Tesorero Municipal de Panamá y la negativa tácita por silencio administrativo.” 

Podemos observar, que la entonces Magistrada, explica que se confirma el auto por el cual se admite la Demanda, ya que el 
Magistrado Sustanciador solicitó copia autenticada la cual fue emitida. Caso contrario al que nos referimos. Es cierto, se admitió la 
demanda y se le corrió traslado a las partes involucradas.  Pero el Magistrado Sustanciador NO SOLICITÓ copias autenticadas a la 
entidad correspondiente, en este caso la Contraloría General de la República, sino un Informe de Conducta. 

Una vez efectuado un estudio del expediente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema 
consideran que le asiste razón al Procurador de la Administración en el presente caso, ya que en todo momento señala en el Recurso 
de Apelación propuesto por éste que la parte actora no acreditó que haya solicitado copia autenticada del acto impugnado y que éste, 
se considera requisito necesario para que procediera la solicitud de autenticación del documento de parte del Magistrado. 

Por lo tanto la demanda incumple lo preceptuado en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, al no aportar, el demandante, copia 
debidamente autenticada del acto original impugnado, tal y como se expresa: 

“Artículo 46: Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre la publicación, se 
expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere 
publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.” (el subrayado es nuestro). 

Reiterada jurisprudencia de esta Sala ha sostenido que la presentación de la copia autenticada  de los actos acusados 
constituye uno de los requisitos esenciales para la admisión de las demandas contencioso administrativas. Ha sido un pronunciamiento 
reiterado de la Sala que con la demanda debe acompañarse de copia autenticada del acto impugnado. En auto fechado el 9 de 
septiembre de 1998 la Sala expresó: 

"En primer lugar, la demandante no cumplió con la formalidad de presentar copia autenticada del acto impugnado, con las 
constancias de su notificación, tal como lo preceptúa el artículo 44 de la Ley Nº 135 de 1943. De conformidad con esta norma 
toda demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción debe acompañarse con copia autenticada del acto acusado en el 
cual debe aparecer la respectiva "constancia de su notificación". Sin embargo, en el presente caso, la parte actora sólo presentó 
copia simple del acto impugnado y sin constancia de su notificación   (fs. 1 y 2). 

La copia del acto impugnado y de todos los documentos que se alleguen al proceso deben estar autenticados para que tengan 
valor probatorio de acuerdo con el artículo 820 del Código Judicial, y la Ley exige que el acto impugnado esté notificado y así 
conste en autos para que pueda comprobarse la vigencia de la acción intentada. 

De consiguiente, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, PREVIA REVOCATORIA de la resolución 
dictada el 19 de junio de 1998, NO ADMITEN la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, presentada por el 
licenciado Tomás B. Pérez, en representación de RICARDO GRIMALDO GARIBALDO, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. 3 de 27 de enero de 1998, dictada por el Concejo Municipal de San Miguelito y la negativa tácita por silencio 
administrativo.". 

(Demanda interpuesta por ENVIRONMENT PROTECTION PROJECTS, INC., para que se declare la nulidad de la Resolución 
23-98 de 29 de marzo de 1998, emitida por la Junta Directiva del IDAAN). 

IV.DECISIÓN DE LA SALA 

Vistos los argumentos de las partes del proceso, la Sala procede a resolver la contienda instaurada. 

Como el demandante omitió el requisito antes mencionado, su demanda no debe admitirse, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, por lo tanto, lo procedente es revocar la resolución impugnada. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por Autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA de la Resolución de 12 de octubre de 2005, NO ADMITE la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la firma CARREIRA PITTÍ P.C. ABOGADOS, actuando en 
nombre y representación de BERTA ALICIA ESCALA CARRILLO DE KARICA, para que se declare nula, por ilegal, el Decreto No. 223 
Leg de 21 de diciembre de 2004, proferida por el Contralor General de la República, acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  
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JANINA SMALL (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOSÉ 
DONADO RAMOS, EN REPRESENTACIÓN DE ERNESTO JIMÉNEZ FLORES, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 026-2002 DE 1º  DE FEBRERO DE 2002, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
AGRARIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR 
BENAVIDES.V. PANAMÁ, TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 13 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 152-06 

VISTOS: 

El licenciado Jorge Donado Ramos, en representación de ERNESTO JIMENEZ FLORES, ha interpuesto ante la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución Nº DN 026- 2002 del 1º de febrero de 2002, emitida por la DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si la misma cumple con los 
presupuestos que condicionan su admisión. 

Quien sustancia, advierte que el acto impugnado, a través de la Resolución Nº ALP-047-R.A. 02 de 20 de junio de 2002, el 
cual confirmó en todas sus partes por la Resolución Nº DN 026- 2002, expedida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria; fue el 
que agotó la vía gubernativa. (fs. 4-5) 

Siguiendo este orden de ideas, la parte actora fue notificada de la Resolución en mención, a través del Edicto Nº 053-04 de 15 
de Diciembre de 2004. 

No debe admitirse la demanda por considerarse que la acción promovida se encuentra prescrita, toda vez que el acto 
administrativo impugnado es de carácter particular que afecta derechos subjetivos y como tal se sustenta sobre la base de que los 
procesos contenciosos administrativos de Plena Jurisdicción deben tramitarse según las Normas de las Leyes 135 de 1943 y 33 de 
1946, y la presente demanda fue promovida luego de transcurrido en exceso el término de prescripción de dos meses, señalado en el 
artículo 27 de la Ley 33 de 1946; ya que el edicto que notifica el acto impugnado es de fecha 15 de diciembre de 2004 y la demanda 
bajo estudio fue presentada el 31 de marzo de 2006, según sello de recibido de la Secretaria de la Sala, es decir, después de más de 
un año de haber sido emitido el acto. De esto se concluye que la demanda fue interpuesta luego de transcurridos los dos meses que 
exige como máximo el artículo 42 b de la ley 135 de 1943, modificado por la Ley 33 de 1946, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos prescribe, salvo disposición 
legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la 
operación administrativa que causa la demanda". 

En reiteradas ocasiones esta Superioridad se ha pronunciado al respecto. Así vemos que mediante Auto de 13 de diciembre de 2000, 
se señaló lo siguiente: 

"En ese sentido, quien suscribe advierte que la presente demanda es extemporánea. En efecto, según se desprende de las 
constancias procesales, la resolución que resuelve el recurso de apelación que agota la vía gubernativa, le fue notificada a la 
parte actora el 29 de septiembre del presente año (fs. 13 vuelta). El demandante, tenía, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 42B de la Ley 135 de 1943, el término de dos meses contados a partir de dicha notificación para interponer la acción. 
Como puede observarse a foja 22 del expediente, la demanda fue presentada en la secretaría de la Sala, el 29 de noviembre 
pasado, último día hábil para interponerla. Sin embargo, si bien es cierto para ese momento la interposición de la demanda era 
oportuna, la misma adolecía del requisito contemplado en el artículo 47 de la Ley 135 de 1943, adviertiéndose que la apoderada 
judicial de la parte actora, presenta escrito de corrección de demanda el día 11 de diciembre último, fecha en la que ya había 
prescrito el derecho para corregir la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

Por las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, y de conformidad con lo preceptuado por el artículo 31 de la Ley 135 
de 1943, lo procedente es no admitir la demanda bajo examen. 
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"Artículo 31: No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades y su presentación no 
interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción" 

En mérito de lo expresado, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso Administrativa de la Corte 
Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Jorge Donado Ramos en representación de ERNESTO JIMENEZ 
FLORES. 

Notifiquese,  

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN REPRESENTACIÓN DE BAHÍA LAS MINAS CORP. (ANTES EMPRESA DE 
GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS, S. A.), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO. JD-1700, DE 10 DE DICIEMBRE DE 1999 Y NO. JD-1929, DE 6 DE ABRIL DE 2000, AMBAS EXPEDIDAS POR EL 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, DIECISIETE  
(17) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 17 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 137-00 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, del auto calendado 12 de enero de 2006, 
dictado dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la firma forense Arias, Fábrega & 
Fábrega, en representación de BAHIA LAS MINAS CORP., (antes EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHIA LAS MINAS S. 
A.), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. JD-1700 de 10 de diciembre de 1999, así como la Resolución No. JD-1929 
de 6 de abril de 2000, ambas dictadas por el Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

El auto de 12 de enero de 2006, fue dictado por el Magistrado Sustanciador del negocio, y en el mismo se decide lo siguiente: 

1-Acceder a la solicitud de prórroga de práctica de pruebas presentada por BAHIA LAS MINAS S. A., (en adelante BLM);  

2-Acceder a la solicitud de sustitución de perito presentada por la parte demandante BLM; y 

3-Ordenar la suspensión de las diligencias señaladas para el 13 de enero de 2006 

Es importante destacar que del auto de 12 de enero de 2006, visible a fojas 2886 a 2893 Tomo V del expediente, apeló tanto 
la demandante BAHIA LAS MINAS CORPORATION (BLM), representada por la firma forense ARIAS FABREGA Y FABREGA; como la 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA METRO-OESTE S.A. (EDEMET), representada por la firma forense GALINDO, ARIAS Y 
LOPEZ, y el tercerista, la empresa AES PANAMA S.A., representada por la firma forense MORGAN & MORGAN.  

 Habida cuenta la extensión de los escritos de alzada, y por razones de metodología, para el mejor entendimiento de la 
decisión del Tribunal Ad-quem, se procederá de la siguiente manera: 

a.Se analizará de forma resumida, los antecedentes que llevaron a la emisión del auto apelado; 

b.Se examinará el contenido del auto de 12 de enero de 2006; 

c.Seguido, se presentará una exposición individual de los argumentos de cada uno de los apelantes; 

d.Nos referiremos a las oposiciones de la apelación; y  

e.Finalmente el resto de la Sala decidirá lo que en derecho corresponde. 
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II. ANÁLISIS DE LA CONTROVERSIA 

a.Antecedentes 

Según se desprende de los documentos que obran a fojas 2503-2509 del Tomo IV del expediente, la demandante BAHIA LAS 
MINAS solicitó a la Sala Tercera, a través de su apoderado judicial,  se le concediera prórroga del término de pruebas, y se le autorizara 
la designación de un nuevo perito –extranjero-, para participar en las Diligencias Exhibitorias admitidas como prueba en el proceso, 
sobre los libros y demás documentos de la empresa EDEMET S.A., y del Centro Nacional de Despacho. 

Las razones justificativas de dicha petición se encuentran ampliamente detalladas en el escrito presentado por BLM, visible en 
las fojas antes descritas, y que se subsumen en los siguiente hechos y alegaciones: 

1.Que a la primera Diligencia Exhibitoria (21 de noviembre de 2005) admitida por el Tribunal, sólo compareció a tomar 
posesión, por parte de BLM, uno de sus peritos (EDUARDO DE LA GUARDIA).  

2.A la segunda Diligencia Exhibitoria (22 de noviembre de 2005), no compareció ninguno de los dos peritos designados por 
BLM. 

3.Por esta razón, el día 24 de noviembre de 2005, la demandante solicitó a la Sala la sustitución de uno de los peritos, ya que 
se sentía en desventaja procesal en relación con las otras partes, que habían podido instalar sus peritos y éstos se 
encontraban trabajando en su informe pericial. 

4-Mientras se decidía la aceptación del nuevo perito propuesto por BLM (Ing. JACINTO DONOSO), se presentó una oposición 
a la sustitución del perito por considerar que la sustitución era extemporánea, y una tacha al perito DONOSO. 

5.Finalmente, el 13 de diciembre de 2005, el Ingeniero Jacinto Donoso se excusó de servir como perito, -porque de acuerdo a 
lo expresado por BLM-, había recibido presión por parte de la empresa EDEMET S.A., para que no fungiera como perito de la 
demandante en este caso, lo que originó la interposición de una denuncia penal, por parte de la empresa BAHIA LAS MINAS,  
ante la Procuraduría General de la Nación.  

A decir del demandante, las actuaciones desplegadas por la empresa EDEMET S.A., tercero interesado en el proceso, les 
habían impedido materialmente encontrar profesionales panameños idóneos en la materia discutida, que sirvieran como peritos en la 
realización de las diligencias exhibitorias, razón por la cual, solicitaban al Tribunal que tomara los correctivos necesarios para sancionar 
a quien se hubiese comportado con falta de lealtad procesal, y que se le permitiera la designación de otro perito –preferiblemente 
extranjero-, para participar en las diligencias exhibitorias, así como un término adicional para que dicho perito pudiese rendir la pericia. 

Como fundamento para tales peticiones, se invocó el artículo 199 numerales 8, 9 y 12 del Código Judicial. 

A tal petición se opusieron las empresas EDEMET S.A., y AES PANAMA S.A., señalando básicamente:  

que la oportunidad para sustituir perito había precluido, conforme a lo dispuesto en los artículos 969 y 970 del Código Judicial;  

que tampoco cabía la oportunidad de extender el término de pruebas como pretendía BLM, pues se excederían los términos 
previstos en el Código Judicial y la Ley 135 de 1943; y  

se negaban los cargos endilgados contra EDEMET S.A., en el sentido de que esta empresa hubiese ejercido actos de presión 
o intimidación contra los peritos designados por BLM.  

Así las cosas, le correspondía al Magistrado Sustanciador de la causa, decidir sobre lo pedido por BLM.  

b. La decisión del Magistrado Sustanciador en el Auto de 12 de enero de 2006 

El Magistrado Sustanciador del proceso dicta el auto de 12 de enero de 2006, accediendo a lo pedido por la parte 
demandante BLM, en el sentido de:  

acceder a la sustitución del perito, con fundamento en lo previsto en el artículo 970 del Código Judicial, indicando que como el  
perito renunció al cargo, éste podía sustituirse, y subrayó que de  lo contrario, se colocaría en desventaja a una de las partes, 
y la Sala perdería la oportunidad de ilustrarse con los conocimientos técnicos que sobre el tema, podría proporcionar el perito 
de la parte actora. 

Cabe acotar, que el auto en cuestión omitió pronunciarse en relación a la petición de la parte actora, para que el perito 
sustituto, fuese extranjero. 

Acceder a la solicitud de prórroga para la práctica de pruebas, al considerar que la misma era procedente, conforme a lo 
establecido en el artículo 809 del Código Judicial. 
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Complementario a dicho auto de 12 de enero de 2006, se dictó el proveído de 13 de enero de 2006,  que suspendía las 
diligencias señaladas en el proceso para tal fecha, mismas que serían practicadas cuando lo determinara posteriormente el Tribunal. 

a.LAS APELACIONES CONTRA EL AUTO DE 12 DE ENERO DE 2006. 

 c.1.La apelación de BAHIA LAS MINAS 

La empresa demandante BLM apeló del auto de 12 de enero de 2006, (fs. 2906-2910 Tomo V del expediente), señalando en 
lo medular que debía reformarse el referido auto, toda vez que el Tribunal accedió a la sustitución del perito, pero sin especificar si 
podía designar a un profesional extranjero, y que al acceder a la prórroga del período de pruebas, no se determinó cuál es el término 
adicional que se concederá para la práctica de las pruebas.  

Finalmente, solicitó que el auto de 12 de enero de 2006, fuese confirmado en todos los demás aspectos. 

c.2  La apelación de EDEMET S.A. 

 La empresa EDEMET S.A., también apeló del auto de 12 de enero de 2006 (ver fojas 2916-2924 Tomo V), pero lo hizo 
solicitando que se revoque íntegramente el referido auto. 

 En ese sentido recalca, que desde el 10 de enero de 2006, se llevó a cabo la entrega de informes periciales de cada uno de 
los peritos que participaron en la Diligencia Exhibitoria No. 1, razón por la cual, ahora se colocaría en situación de ventaja procesal a 
BLM, si se aceptara la designación de un perito, y se le concediera término adicional para rendir los informes periciales. 

 Subraya además, que esta sería la segunda ocasión en que BLM sustituye peritos, lo que resultaría violatorio del artículo 970 
del Código Judicial, máxime cuando desde el principio, BLM designó dos peritos para las diligencias exhibitorias, y fue su negligencia en 
cuanto a la oportuna sustitución de los peritos dentro de los términos de ley, lo que ha ocasionado que ahora carezca de peritos para 
las diligencias ya realizadas. 

 Añade, que la ampliación de un período de pruebas a 90 días también carece de sustento legal, puesto que de acuerdo a los 
artículos 805, 806 y 809 del Código Judicial, el término máximo de pruebas es de 30 día hábiles, y que en caso de que se requiera un 
término extraordinario, éste no puede ser superior a la quinta parte del término de pruebas, puntualizando que en ningún caso, el 
término excederá de dos meses. 

 Al efecto se enfatiza, que el 5 de enero de 2006, se había concedido un período adicional de 30 días hábiles para la práctica 
de pruebas en este caso, lo que supone que ya se habían concedido 60 días hábiles para las pruebas, y que ahora el auto de 12 de 
enero de 2006, otorgó otro período adicional o extraordinario para la práctica de pruebas,  lo que denota una clara violación de las 
normas jurídicas antes resaltadas.  

c.3  La apelación de AES PANAMA S.A. 

El tercero AES PANAMA S.A., apeló del auto de 12 de enero de 2006 (cfr. fojas 2898-2905 Tomo V), siendo coincidente en 
sus argumentos, con la apelación promovida por EDEMET S.A., en el sentido que: 

1.BLM no tenía derecho a designar un nuevo perito en este proceso, y menos si se trata de un extranjero no idóneo en la 
República de Panamá, tal como se desprende de la correcta interpretación de los artículos 969 y 970 del Código Judicial, 
pues dicha sustitución es totalmente extemporánea. 

2-Que no cabe el argumento de que al negarse la sustitución del perito, se coloca a BLM en desventaja procesal, pues los 
peritos (todos los que se designen), no sirven a la parte que los propone, sino al Tribunal, y deben desempeñar su cargo con 
imparcialidad; y 

3.Que tampoco puede aceptarse un nuevo término para la práctica de pruebas, puesto que la ley no permite una segunda 
prórroga para la práctica de pruebas, y en todo caso, para extender los términos probatorios se requiere cumplir una serie de 
presupuestos, que no tienen lugar en este caso.  

D. OPOSICIONES A LAS DISTINTAS APELACIONES d.1 Oposición de BLM a la apelación de AES PANAMA S.A. y de 
EDEMET PANAMA S.A.  

 La demandante BLM se opuso a la apelación de AES PANAMA S.A., (fs. 2925-2929 Tomo V), destacando que la sustitución 
de sus peritos no obedeció a una situación de negligencia, o de simple inasistencia a los actos de toma de posesión para realizar las 
diligencias exhibitorias. 

Explica, que la sustitución obedece y se hace necesaria, porque los peritos han renunciado al cargo, dadas las graves 
interferencias y presiones ejercidas por el tercerista EDEMET S.A., sobre los mismos.   De allí que su juicio, la actuación del 
Sustanciador, al dictar el auto de 12 de enero de 2006, se justifica en el propósito, y así debe mantenerlo el resto de la Sala Tercera, de 
restablecer el equilibrio de las partes dentro del proceso. 
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Con los mismos argumentos, la demandante BLM se opone a la apelación de EDEMET S.A. (fs.2941-2947 Tomo V), 
añadiendo que no ha existido negligencia de parte de la empresa demandante en cuanto al manejo de la designación y sustitución de 
sus peritos, sino que ha sido la injerencia de EDEMET S.A., la que le impidió encontrar peritos que estuviesen dispuestos a ejercer el 
cargo. 

Finalmente descarta la oposición de EDEMET a que se prorrogue el término de pruebas, subrayando que el acto de 
restablecimiento del equilibrio procesal que se ha pedido al tribunal, no sería eficaz si sólo se permitiera la designación de un nuevo 
perito, pero no se le otorgara término suficiente para que preparara sus informes. 

d.2 Oposición de EDEMET a la apelación de BLM 

 El tercerista EDEMET se opone a la petición de BLM de que el auto de 12 de enero de 2006 sea reformado (cfr. fojas 2930-
2940 Tomo V), para concederle el término íntegro de 30 días hábiles de prórroga para la práctica de pruebas, pues se trata de una 
petición que a su juicio, no encuentra sustento legal alguno, y menos en la justificación de “equilibrio procesal” que ha presentado BLM. 

 Subraya, que ya se entregaron los informes periciales de la Diligencia Exhibitoria No. 1, razón por la cual, la desventaja 
procesal la tendrían entonces las otras partes del proceso, que ya han rendido una opinión técnica que es del conocimiento de la parte 
actora. 

Se destaca por otra parte, que ya se había producido una sustitución de peritos para las diligencias exhibitorias, lo que hace 
que la segunda sustitución sea ilegal, y que no existe justificación para la designación de un perito extranjero, máxime cuando dicho 
profesional no podría tener el conocimiento de las reglas del mercado mayorista de electricidad existentes en nuestro país, que la propia 
demandante BLM señala que son necesarias para ejercer el cargo. 

Por lo demás, niega las imputaciones de BLM, en el sentido de que EDEMET ha realizado actos desleales al proceso, 
aspecto que según señala, no debe ser apreciado por la Sala Tercera de la Corte, sino ventilado en los tribunales penales, instancia en 
que se deben deslindar tan serias acusaciones, que tacha de temerarias y falsas.  

d.3 Oposición de AES PANAMA S.A. a la apelación de BLM 

 A fojas 2948-2956 corre la oposición del tercero AES PANAMA S.A., a la apelación propuesta por BLM. 

 En ese contexto, el tercerista manifiesta que la resolución de 12 de enero de 2006, debe ser totalmente revocada, de manera 
que no sólo se niegue el derecho a sustituir perito (nacional o extranjero), sino que también se niegue la prórroga de un segundo 
período adicional o extraordinario de pruebas, por cuanto la decisión del A-quo en ese sentido, no se sustenta en ninguna norma legal.  

II. DECISIÓN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Como viene expuesto, el auto objeto de la apelación contiene dos previsiones medulares  

1.acceder a la sustitución de perito de la parte actora; y  

2-acceder la prórroga del término probatorio, en vías que el perito que designe la parte actora pueda rendir su dictamen.  

La disconformidad de los apelantes EDEMET S..A, y AES PANAMA S.A., se sustenta básicamente, en que la parte 
demandante BLM ya había sustituido peritos, y que la nueva petición de sustitución era extemporánea.   Asimismo señalan, que el 
período original para la práctica de pruebas había sido fijada en 30 días, y que ese período había sido prorrogado por 30 días más, lo 
que significa que se había concedido el máximo plazo probatorio a las partes, y que una nueva extensión del período de pruebas no 
tiene apoyo ni asidero legal. 

La parte actora BLM también apeló del auto de pruebas, pero pidiendo su rectificación, para que el resto de la Sala señale si 
podía designar un perito extranjero, y que la prórroga al período de pruebas concedido, sería de 30 días hábiles.  

El resto de la Sala ha ponderado con sumo detenimiento la decisión del A-quo, así como las cuestiones planteadas por los 
apelantes, a partir de lo cual debe indicar lo siguiente:  

1-En cuanto a la posibilidad de sustituir perito  

Lo primero que se observa, es que el Magistrado Sustanciador, exhibiendo un criterio amplio en cuanto a la oportunidad 
probatoria y la igualdad procesal de las partes, accedió a la petición de la parte actora BLM, en el sentido de permitirle sustituir perito (y 
concederle un término probatorio adicional, para rendir su dictamen).   

Una atenta lectura del auto apelado permite apreciar, que la intención del A-quo definitivamente está orientado a mantener un 
equilibrio procesal entre las partes, mismo que a su juicio había resultado afectado, por la imposibilidad del demandante de nombrar y 
tener peritos que participaran en las Diligencias Exhibitorias dentro de la controversia.  Le corresponde por ende al Tribunal ad-quem, 
determinar si ese aspecto de la decisión, goza de sustento o respaldo jurídico. 
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Para deslindar lo propio, se observa que el primer párrafo del artículo 970 del Código Judicial, permite sustituir peritos, cuando 
se excusen de aceptar el cargo, manifiesten impedimento legal, o sean separados en virtud de tacha. 

En el negocio de marras, sabemos que los hechos que originaron la petición de sustitución, fueron los siguientes: de los dos 
peritos designados y aceptados por el Tribunal para las Diligencias  Exhibitorias No. 1 y No. 2, uno de ellos (perito Luis Ortiz), nunca 
acudió a la práctica de las diligencias (ni se pidió su sustitución).   El otro perito (EDUARDO DE LA GUARDIA), acudió a la primera 
diligencia (21 de noviembre de 2005),  pero no acudió a la segunda (22 de noviembre de 2005), y luego renunció al cargo. (25 de 
noviembre de 2005) 

En tales circunstancias, y una vez en conocimiento de la renuncia del perito, BLM solicitó la sustitución del perito EDUARDO 
DE LA GUARDIA, por el Ingeniero JACINTO DONOSO, quedando pendiente por parte del Magistrado Sustanciador, resolver sobre la 
sustitución del perito, desde el 13 de diciembre de 2005.   

No obstante, y de acuerdo al caudal procesal que esta Superioridad  ha revisado, el Magistrado Sustanciador aún no se había 
pronunciado en torno a la sustitución, cuando la parte actora se vio precisada a solicitar que se le autorizara la designación de un nuevo 
perito, pues el Ingeniero DONOSO también se había excusado de servir el cargo. (f.2509 Tomo IV)   

En tales circunstancias, la realidad que obra en el expediente es que luego de la designación y aceptación de perito 
EDUARDO DE LA GUARDIA, el Tribunal no había aceptado la designación de otro perito que lo sustituyera, hasta que se dicta el auto 
de 12 de enero de 2006, por lo que no es aplicable lo previsto en el segundo párrafo del artículo 970 del Código Judicial. 

Contrario a lo señalado por los apelantes EDEMET y AES PANAMA, sí resulta aplicable y pertinente lo previsto en el primer  
párrafo del artículo 970 del Código Judicial, que prevé que cuando los peritos designados se excusen de servir el cargo, el juez 
procederá a reemplazarlos.  La misma norma también establece que cuando las partes  no designen oportunamente sus peritos, y la 
prueba se estime necesaria, el Tribunal procederá a reemplazar a los peritos. 

No hay duda, que la prueba a efectuarse es de trascendencia para la solución de la litis.  Este mismo Tribunal de alzada ya 
había expresado, en el auto de 28 de septiembre de 2005, que la materia a decidir goza de una alta complejidad técnica, lo que hace 
necesario contar con todos los elementos que ilustren al Tribunal, sobre los aspectos que inciden en la decisión. 

Por ende, debemos descartar el argumento de los apelantes EDEMET y AES PANAMA, en el sentido que aceptar la 
sustitución de un perito en este momento procesal, es colocarlos en desventaja procesal, siendo que los peritos, más allá de que en la 
práctica se consideren como auxiliares de la parte que los designa, de acuerdo a nuestra legislación son verdaderos auxiliares del 
Tribunal, y es el juzgador quien se beneficia al contar con los conocimientos técnicos y científicos que los expertos aportan al proceso, 
para facilitar una mejor apreciación y entendimiento de los hechos controvertidos. 

Es de añadir, que el dictamen de todos los peritos debe ser objetivo, a conciencia, y mantener una imparcialidad completa. 
(cfr. art. 972 del Código Judicial).  A dicho dictamen, se le otorgará fe probatoria respecto a  los puntos en discusión, si cumple con las 
exigencias previstas en el artículo 980 del Código Judicial, y le corresponderá al Tribunal, de acuerdo a las reglas de la sana crítica, 
asignarle el debido valor a los dictámenes de cada perito, tomando en consideración su competencia; que se encuentren sustentados 
en principios científicos; guarden relación con los elementos de convicción que consten en autos, y la uniformidad de sus opiniones. 

Para puntualizar, el resto de la Sala estima importante señalar, que la aplicación e interpretación aislada de las normas 
adjetivas en materia de pruebas, no resolvería el punto impugnado, en consonancia con los principios constitucionales y generales del 
derecho procesal. 

Así, no escapa a la percepción de este Tribunal de alzada, que las particulares situaciones fácticas que se han producido 
durante la etapa probatoria, no facilitaban la determinación de si la parte actora tenía o no, derecho a la sustitución de perito, y a las 
otras peticiones presentadas al Sustanciador que impulsa el proceso. 

En tal sentido, importa recordar que esas normas adjetivas son aplicadas por la Sala Tercera de manera supletoria, por 
remisión del artículo 57c de la Ley 135 de 1943 modificada por la ley 33 de 1946, ante las deficiencias y vacíos normativos de la 
legislación contencioso administrativa, particularmente en materia probatoria. Esa aplicación supletoria resulta en muchos casos, 
inoperante y hasta incompatible con la naturaleza, dinámica, complejidad, y el alto número de negocios contencioso administrativos. 

Sin perjuicio de ello, cuando la Sala Tercera debe aplicar esas normas procesales, debe tener en cuenta que la hermenéutica 
legal exige que para la interpretación de las disposiciones del Código Judicial,  no se pierda de vista que el objeto del proceso es el 
reconocimiento de los derechos consignados en la ley substancial, y que las dudas que surjan en la interpretación de estas normas 
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deben aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal. (Ver artículo 469 del Código 
Judicial) 

Por ello, aún cuando en el negocio sub-júdice, se ha determinado que la situación de BLM en cuanto a la sustitución del 
perito, es viable de acuerdo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 970 del Código Judicial, ante cualquier duda en este sentido, 
debe recurrirse a los principios constitucionales y generales del derecho procesal. 

En ese orden de ideas, el resto de la Sala considera que la correcta observancia de la igualdad procesal de las partes y de la 
garantía del debido proceso, requiere en este caso, reconocer a BLM la oportunidad de designar un nuevo perito para que rinda 
dictamen en relación a las diligencias exhibitorias que ella misma ha propuesto.   De lo contrario, se le estaría negando la posibilidad del 
contradictorio, que como principio procesal que deriva del debido proceso legal, garantiza a todas las partes una igual oportunidad de 
acción y contradicción, con respecto a  las afirmaciones, la pretensión y las pruebas de la contraparte.  

Basta recordar a este efecto, que todas las otras partes han tenido la oportunidad de designar y sustituir peritos, y de obtener 
una extensión en el término de pruebas para que sus peritos rindiesen el dictamen correspondiente.  Asimismo se constató, que la 
petición de BLM para obtener la sustitución de perito, y consecuentemente, para que se le otorgara término adicional  para rendir su 
dictamen, se presentó precisamente durante la etapa en que se adelantaba la práctica de las pruebas, y una vez la parte actora tuvo 
conocimiento de la renuncia y/o renuencia de los peritos designados, para servir el cargo. 

Cabe agregar, que las razones que tuviesen los peritos para tal decisión no serán objeto de opinión por parte del Tribunal, 
toda vez que los hechos alegados por la parte actora no han sido acreditados ante esta Sala, sino que de acuerdo a las afirmaciones 
del propio demandante, han sido objeto de denuncias penales, por lo que le corresponde a aquella instancia, deslindar lo pertinente. 

2-La concesión de una prórroga para el período probatorio. 

De acuerdo al análisis que antecede, debemos considerar válido el criterio del Sustanciador, en el sentido de que debe 
concederse un término de prórroga para la práctica de pruebas, única que permitiría al perito que se designe, realizar la pericia y 
dictaminar al respecto. 

Ello resulta de mayor trascendencia, cuando se advierte que la propia demandante BLM había solicitado dentro del término 
probatorio, un término adicional al Tribunal para que se rindieran los peritajes, dado la complejidad técnica de las mismas (f. 2436 Tomo 
IV), pero al no haberse decidido con anterioridad la sustitución del perito de la parte actora, evidentemente ésta no emitido el dictamen 
correspondiente, dentro del término de 30 días de prórroga que fue concedido por el Sustanciador a todas las partes el 5 de enero de 
2006 (f.2693 Tomo V), y que venció el 13 de enero de 2006. 

Igual término tenía que concederse en este caso a BLM, de manera tal que se complete y perfeccione la prueba pericial en 
igualdad de oportunidad para todas las partes (art. 792 del Código Judicial), y se realicen cualesquiera otras diligencias probatorias que 
no se hayan efectuado, por razón de la suspensión del término de pruebas.  

3- La designación de perito extranjero 

Finalmente, el Tribunal advierte que tal y como lo señalara la parte actora, el A-quo omitió pronunciarse en torno a la 
posibilidad de que el perito designado por el demandante sea extranjero.  Sobre el particular, y luego de analizar la normativa 
correspondiente, el resto de la Sala estima necesario aclarar lo siguiente:  

El demandante ha sido reiterativo en la noción, que la materia sobre  la cual ha de pronunciarse el perito requiere de 
conocimientos especializados en áreas de Ingeniería Eléctrica o afines, y de las reglas del mercado mayorista de electricidad en nuestro 
país.   Ello parece sugerir, que para estar en condiciones de rendir el peritaje, el perito debe ostentar un título o profesión que requeriría 
contar con idoneidad para el ejercicio profesional en nuestro país. 

El artículo 978 del Código Judicial es prístino al señalar: 

Artículo 978.  Si la profesión o especialidad estuvieren reglamentadas, los peritos deberán tener el correspondiente 
título o certificado de idoneidad, en la profesión, ciencia, arte o actividad técnica especializada a que pertenezcan las 
cuestiones sobre las cuales dictaminar.”    

Conforme a lo anterior, y sin perder de vista que actualmente, la  idoneidad para el ejercicio de varias profesiones u oficios 
está sujeta en nuestro país, a la calidad de nacional, el resto de la Sala estima que la única forma en que sería aceptable la designación 
de un perito extranjero en el negocio sub-júdice, es si el perito designado contara con idoneidad en la República de Panamá, para 
ejercer la profesión o especialidad que le confiere la experticia para dictaminar en los puntos objeto del peritaje.   
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Así las cosas, esta Superioridad estima de lugar reformar el auto apelado, sólo en el sentido de señalar que el perito 
designado puede ser extranjero, sólo si éste cumple con los requisitos de idoneidad a que nos hemos referido en el párrafo anterior.   El 
auto apelado debe ser confirmado en todo lo demás. 

En virtud de lo expresado, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley: 

1.REFORMA el auto de 12 de enero de 2006, en el sentido de señalar que la prórroga que se extiende será por 30 días, y que la 
sustitución de perito puede recaer en persona extranjera, siempre y cuando el perito que se designe cuente con idoneidad en la 
República de Panamá, para ejercer la profesión o especialidad en base a la cual, dictaminará en calidad de experto sobre los 
puntos objeto del peritaje; 

2.CONFIRMA el auto de 12 de enero de 2006 en todo lo demás. 

Notifíquese.  
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ALBERTO CIGARRUISTA C.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
VICTORIA FRANCO DE CEDEÑO, EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO FRANCISCO ABRIL FRANCO, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO NO. 181 DE 20 DE OCTUBRE DE 2004, EMITIDO POR EL 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, DIECIOCHO  (18)  DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 18 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 72-05 

VISTOS: 

La licenciada Victoria Franco de Cedeño, en representación de RICARDO ABRIL FRANCO, ha interpuesto demandada 
contencioso administrativa de plena  jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo No.181 de 20 de octubre de 
2004, expedido por conducto del Ministro de Comercio e Industrias. 

I.ACTO IMPUGNADO 
Por medio del decreto en mención se destituyó al señor RICARDO ABRIL FRANCO, del cargo de Analista de Sistemas y 

Métodos Informáticos III (Supervisor), Posición 2198. Dicha decisión fue mantenida, en todas sus partes por la Resolución No. 108 de 3 
de diciembre de 2004, tal como se aprecia de fojas 1 a 3 del expediente contencioso. 

II.DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

Señala el demandante que el acto impugnado transgrede el artículo 88 de la Resolución No. 678 de 28 de diciembre de 1999, 
por el cual se adopta el Reglamento Interno del Ministerio de Comercio, que expresa lo siguiente:  

“Artículo 88. De la Destitución. 

La destitución se aplicará como medida disciplinaria al servidor público de carrera administrativa por la reincidencia en 
el incumplimiento de deberes y por la violación de derechos y prohibiciones”. 

 Sostiene el demandante que la norma antes reproducida ha sido violada, pues carece de motivos que fundamenten 
la destitución, además que dicha medida procede en el caso de reincidencia en el incumplimiento de deberes y por violación de los 
derechos y prohibiciones lo que señala, obliga la motivación del acto. 

 Así también, se consideran violados los artículo 36 y 155 de la Ley 38 de 31 de julio 2000. Tales disposiciones 
establecen lo que a continuación se detalla: 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Acción contenciosa administrativa 397

“Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente, aunque éste 
provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo.  

Ninguna autoridad podrá celebrar o emitir un acto para el cual carezca de competencia de acuerdo con la Ley o los 
reglamentos". 

“Artículo 155. Serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de derecho, los siguientes actos: 

1.Los que afecten derechos subjetivos; 

2.Los que resuelvan recursos; 

3.Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes de idéntica naturaleza o del dictamen de 
organismos consultivos; y 

4.Cuando así se disponga expresamente por la ley." 

Alega la parte actora respecto del artículo 36 que el mismo ha sido vulnerado, pues de conformidad con el Reglamento 
Interno del Ministerio de Comercio e Industrias se requiere investigación para la comprobación de la falta. En cuanto al artículo 155, se 
manifiesta que si la sanción de desvinculación que se utilizó fue la de destitución y ésta se fundamentó en asuntos disciplinarios, 
entonces la entidad pública está obligada a motivar el acto administrativo, actuación que se omitió por parte de la administración. 

Se advierte en este proceso que el funcionario demandando no rindió el informe explicativo de conducta requerido de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 33 de la Ley 1946. 

Por otro lado, se observa que el Procurador de la Administración emitió su concepto a través de la Vista No. 375 de 26 de 
octubre de 2005, tal y como se puede distinguir de fojas 35 a 40 de este expediente, en donde expresa que no se han producido las 
violaciones alegadas, por lo que insta a esta Sala a declarar que no es ilegal, el Decreto Ejecutivo No.181 de 20 de octubre de 2004, 
expedido por conducto del Ministro de Comercio e Industrias. 

III.DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuados los trámites procesales de rigor corresponde a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativa, dirimir el fondo del presente litigio, mismo que tiene por finalidad determinar si es o no legal el Decreto Ejecutivo No.181 
de 20 de enero de 2004, por medio del cual se destituyó al señor RICARDO ABRIL FRANCO, del cargo de Analista de Sistemas y 
Métodos Informáticos III (Supervisor), Posición 2198, en el Ministerio de Comercio e Industrias. 

Es así que, una vez analizadas las argumentaciones escritas de las partes y el caudal probatorio, la Sala considera que no le 
asiste la razón a la parte actora, por cuanto el cargo   que ocupaba el demandante al tiempo de su remoción era un cargo de libre 
nombramiento y remoción, situación que se ha podido corroborar a través de los autos obrantes en el presente expediente. 

Sabido es que conforme a la jurisprudencia constante en esta Sala, al estar ante la facultad discrecional de nombramiento o 
provisión de un cargo oficial no amparado por una ley de carrera pública o especial que conceda entre otros derechos el de estabilidad, 
el criterio que rige es el de remoción también discrecional generalmente ejercida por la misma autoridad nominadora. En este sentido, 
somos de la opinión que siendo un funcionario de libre nombramiento y remoción no le es aplicable el artículo 88 del Reglamento 
interno del respectivo Ministerio, toda vez que su aplicación está dirigida a aquellos que forman parte de la Carrera Administrativa. 

Finalmente, concluye esta Superioridad afirmando que “cuando un servidor del Estado no es regido por un sistema de carrera 
administrativa o Ley Especial que le conceda estabilidad, que consagre los requisitos de ingreso (generalmente por concurso) y 
ascenso dentro del sistema, basado en el mérito y competencia del recurso humano, la disposición de su cargo es de libre 
nombramiento y remoción, por lo que no está sujeto a un procedimiento administrativo sancionador que le prodigue todos los derechos 
y garantías propias del debido proceso”. (Resolución de 31 de julio de 2001, Irma Mollik – Ministerio de Educación, Registro Judicial, 
Págs. 578-582). Teniendo así, la autoridad nominadora la facultad discrecional de remover de su cargo a los servidores públicos, 
indicando que ello es posible sin que medie ninguna causa disciplinaria, siempre que se trate de funcionarios no protegidos por un 
régimen de estabilidad, como sucede en el presente caso, razón por la cual no prosperan los restantes cargos de violación  enunciados 
por el demandante. (Sentencia de 18 de febrero de 2004, proceso Nila Del Carmen Navarro contra la  Fiscalía Auxiliar de la República). 
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Siendo así,  la Sala procede a desestimar los cargos de violación legal formulados en la demanda, toda vez que el acto 
administrativo impugnado no vulnera el ordenamiento legal, razón por la cual, se desestima la pretensión del recurrente. 

Por tanto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Decreto Ejecutivo No.181 de 20 de octubre de 2004, expedido 
por conducto del Ministro de Comercio e Industrias y niega las demás pretensiones. 

Notifíquese, 

 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- JACINTO A. CÁRDENAS M.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

LA LICENCIADA KAREN DAYANA PALACIOS, ACTUANDO EN VIRTUD  DE PODER CONFERIDO POR JOSÉ A. 
ACHURRA, PRESENTÓ DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, A FIN DE QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. DAJ-S-04-2004 DE 1º DE ABRIL DE 2004, EMITIDA POR EL 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, DIECIOCHO  (18) DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 18 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 589-04 

VISTOS: 

La licenciada KAREN DAYANA PALACIOS, actuando en virtud  de poder conferido por JOSÉ A. ACHURRA, presentó 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, a fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. DAJ-S-04-2004 de 
1º de abril de 2004, emitida por el Vicerrector Administrativo de la Universidad de Panamá, acto confirmatorio, y para que se hagan 
otras declaraciones.  

I.ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

La pretensión del demandante se encamina a obtener la nulidad de la Resolución No. DAJ-S-04-2004 de 1º de abril de 2004, 
dictada por el Vicerrector Administrativo de la Universidad de Panamá, mediante el cual le aplica al funcionario JOSE ACHURRA, la 
sanción de suspensión sin derecho a sueldo, por seis (6) días. 

Al explicar la sanción, la autoridad indicó que el señor ACHURRA había sido sometido a una investigación disciplinaria, por su 
presunta vinculación con una lesión patrimonial en perjuicio de la Universidad de Panamá, por suma superior a los diecisiete mil 
balboas, correspondientes a  ingresos de las cafeterías universitarias entregados a la Sección de Tesorería, y no reportados o 
depositados al Banco Nacional de Panamá. 

Se señaló, que el profesor JOSE A. ACHURRA fungía como Tesorero y era responsable de la Coordinación Administrativa de 
las Cafeterías Universitarias, y que luego de la investigación de rigor se comprobó que el profesor ACHURRA, si bien no era 
responsable directo en el faltante del dinero, sí había incurrido en irregularidades en el desempeño de su cargo, al recibir como 
préstamo personal la suma de B/.135.00 de los fondos de la cafetería, y por negligencia en el cumplimiento de sus funciones en la 
Sección de Tesorería. 

II.FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

El recurrente arguye por su parte, que el acto impugnado ha infringido los artículos 177, 178 y 20 del Reglamento de Carrera 
de la Universidad de Panamá, que básicamente establecen: 

Las causales de suspensión temporal sin sueldo, de uno a tres días (art. 177); 

La aplicación de suspensión sin sueldo durante un período de cuatro a seis días, para funcionarios que hayan reincidido 
en las faltas del artículo 177, pero que no ameriten destitución (art. 178); y 
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Que habrá un Manual Descriptivo de Cargos, con las especificaciones o descripciones de los puestos para el personal 
administrativo, que incluye las tareas inherentes al cargo.  Dicho Manual, que quedó incluido en el mismo Reglamento, 
describe las tareas para el coordinador administrativo. (art. 20)  

De acuerdo al impugnante, estas normas han resultado infringidas, porque los cargos a él endilgados no le fueron 
comprobados por la Comisión de Personal que llevó adelante el proceso disciplinario, indicando a este efecto que: 

1- si bien es cierto, la investigación disciplinaria se inició por razón de un faltante en los ingresos de las cafeterías de la 
Universidad de Panamá, durante el período que transcurrió entre el 5 y el 12 de septiembre de 2002, se pudo determinar 
posteriormente, que quien firmó los comprobantes de los depósitos que no se hicieron efectivos, fue el señor Julio Castillo, quien tenía 
el cargo de supervisor de caja; 

2- Que el profesor ACHURRA desconocía que el préstamo por         B/. 135.00 que le había hecho el señor CASTILLO, 
provenía de los fondos de la cafetería, y que él había pagado la suma prestada; 

 3- Que no puede sancionarse al profesor ACHURRA con suspensión del cargo por espacio de 4 a 6 días, en primer término, 
porque no era reincidente en la comisión de faltas; en segundo lugar, porque la investigación adelantada no comprobó que el profesor 
ACHURRA tuviese vinculación con el faltante en los ingresos de la cafetería; y en tercer término, porque las funciones inherentes al 
cargo de Coordinador Administrativo, no guardan relación con las irregularidades en el manejo de los fondos provenientes de las 
cafeterías, razón por la cual, mal podría señalarse que el profesor ACHURRA fue negligente en el cumplimiento de los deberes de su 
cargo. 

 Al efecto, explica lo siguiente: 

“Conforme al artículo 20 somos del criterio que su violación es, en el caso que nos ocupa, el más grave error 
cometido por parte de las autoridades que sancionan a mi representado con fundamento en la supuesta negligencia incurrida 
por mi mandante en virtud de un cargo que no existe. 

La sección de Tesorería, un plan piloto que sugirió el profesor Silvio Russo se implementara bajo su asesoría y para 
la cual se le solicita la colaboración a la Dirección General de Cafeterías, y en  la que participan el profesor Achurra y el Licdo. 
Outten por indicación de la profesora Ilse Crócamo de Rodríguez, pretendía en su primera fase organizar los formatos que 
serían posteriormente implementados por el profesor Silvio Russo a través de la Sección de Tesorería (formatos tales como 
cheques, control de producción de las cajas, cuentas por pagar, procedimientos aplicados, entre otros). Esta es la 
colaboración que brinda mi mandante, el profesor José Achurra y no tiene ninguna vinculación con el manejo de fondos, 
depósito, arqueo de cajas y otras funciones que corresponden a otros funcionarios, bajo la coordinación y control de la 
Sección de Contabilidad, donde funge como jefe de Contabilidad, Eucaris de Torres. 

A través de esta propuesta era la Sección de Contabilidad la responsable de llevar el control financiero relativo a los 
ingresos de las cafeterías.  Esto implica el control y registro de los depósitos de las cajas, verificación de cuentas de los 
proveedores.” 

En esas condiciones, el demandante solicita a la Sala Tercera la declaratoria de ilegalidad de dicho acto, y que en su lugar se 
le paguen los seis días de salario dejados de percibir por el profesor ACHURRA.  

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Vicerrector Administrativo de la Universidad de Panamá, para que se rindiese 
un informe explicativo de actuación, lo que se cumplió a través de la Nota No.VRAadm-220-04 de 30 de noviembre de 2004, visible a 
fojas 19-21 del expediente.   En lo medular del mencionado informe, el Rector de la Universidad de Panamá manifestó que el acto 
acusado fue dictado con arreglo a las disposiciones legales pertinentes.   

Al efecto explica, que la Dirección de Auditoría Interna de la Universidad de Panamá y la Contraloría General de la República 
elaboraron sendos informes sobre el manejo de los ingresos percibidos por las cafeterías de la institución, determinando la vinculación 
del señor ACHURRA con las irregularidades detectadas, razón por la cual la Universidad de Panamá inició un proceso disciplinario en 
su contra. 

Dicha investigación fue adelantada por la Comisión de Personal de la Universidad de Panamá, que luego de garantizarle su 
derecho de defensa, recomendó la aplicación de la sanción de 6 días de suspensión sin derecho a sueldo, toda vez que se determinó 
que el profesor ACHURRA, en su calidad de Coordinador Administrativo de las Cafeterías Universitarias, fue negligente en el manejo de 
los ingresos de dichas cafeterías. 

La autoridad acusada explica al respecto, lo siguiente: 
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“En el curso de la investigación, se encontró que al funcionario sancionado por tratarse del Coordinador 
Administrativo de las Cafeterías Universitarias, se le asignaron tareas relacionadas con la implementación de la Sección de 
Tesorería.  En efecto, la Directora General mediante nota DCU-255-2002 de 11 de julio de 2002, informó a la jefa de la 
Sección de Contabilidad, que la recepción de documentos como cheques, procedimientos, formularios de flujo de caja, saldos 
bancarios estaría coordinada por el profesor José Achurra con el apoyo del licenciado Roy Outten (foja 169 del expediente); y 
mediante Nota DGCU-081-2003 de 27 de febrero de 2003, dio respuesta al Director de Auditoría Interna, quien le había 
preguntado ‘quién o quiénes eran los funcionarios responsables y encargados de la supervisión de las tareas de la Sección de 
Tesorería’ señalando que ‘al Lic. José A. Achurra, Coordinador Administrativo de las Cafeterías, le asigné la tarea de 
coordinar con la Sección de Contabilidad la recepción de toda la documentación que manejaría la Sección de Tesorería (ver 
nota DCU-255-2002) y que se manejaba en la Sección de Contabilidad.  Esta documentación se refiere a: Cuentas de los 
Proveedores, Cheques, Procedimientos, Formularios de Flujo de Caja, Saldos Bancarios.’ 

Como se observa, las funciones asignadas al señor ACHURRA no eran simplemente las de organizar los formatos 
que serían posteriormente implementados por el profesor Silvio Russo a través de la Sección de Tesorería’ sino que por 
tratarse del Coordinador Administrativo se le había encomendado la delicada tarea de coordinar y supervisar la 
documentación que manejaría en la Sección de Tesorería, de manera que si bien se determinó que no era responsable 
directo de la lesión patrimonial ocasionada a la Universidad de Panamá, si tiene responsabilidad indirecta en la misma al no 
cumplir con diligencia y como buen padre de familia la función de supervisar al señor Julio Castillo, que fue destituido del 
cargo. 

Por otro lado, es sumamente grave que el funcionario sancionado siendo el Coordinador Administrativo de las 
cafeterías Universitarias, y que conoce que está prohibido al personal administrativo realizar labores de lucro personal dentro 
de la institución, haya solicitado (sic) permitido y solicitado un préstamo personal al señor Julio Castillo.” 

Termina por indicar que la sanción impuesta era proporcional a la falta cometida, y que para ello se tomó en cuenta la 
gravedad de la falta, la conducta del funcionario en la institución universitaria, y las circunstancias agravantes contempladas en el 
artículo 167 del Reglamento de la Carrera del Personal Administrativo. 

IV. OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION 

El representante del Ministerio Público, a través de Vista Fiscal No.155 de 23 de mayo de 2005, visible a fojas 22-27 del 
expediente, señaló a esta Superioridad que debía negarse la pretensión contenida en la demanda. 

A tal efecto, el agente colaborador de la instancia judicial, luego de reseñar las actuaciones que han tenido lugar en este caso, 
acogió las explicaciones ofrecidas en el Informe de actuación del Vicerrector Administrativo de la Universidad de Panamá, concluyendo 
que la actuación demandada se encuentra debidamente fundamentada en derecho, y que las pretensiones invocadas quedan sin 
sustento legal.  

Ello obedece, a que a partir del expediente administrativo se desprende, que el profesor JOSE A. ACHURRA había sido 
designado Coordinador Administrativo y responsable de la Sección de Tesorería de la Dirección General de Cafeterías Universitarias, y 
que entre sus funciones se le atribuyó, la de coordinar la recepción de los cheques, formularios de flujo de caja y los saldos bancarios. 

En ese sentido, las auditorías realizadas y la investigación disciplinaria adelantada por la Comisión de Personal, dio cuenta de 
un faltante por suma superior a los diecisiete mil balboas, en el manejo de depósitos que procedían de las cafeterías universitarias, lo 
que debió ser detectado por el responsable de Tesorería, señor ACHURRA, así como del hecho que el profesor Achurra había recibido 
en calidad de préstamo,  dinero de parte del señor Julio Castillo, persona que a la postre, aceptó su responsabilidad en la retención de 
depósitos.  

En tales condiciones, el Ministerio Público considera que la sanción impuesta se ajusta a derecho, pues el profesor 
ACHURRA fue negligente en el manejo de sus atribuciones de supervisión, y además recibió y gestionó préstamos de otros 
funcionarios administrativos, registrándolos en documentación oficial.  

V. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Surtidos los trámites que la Ley establece, y encontrándose el negocio en estado de fallar, procede esta Magistratura a 
resolver la controversia. 

Según se desprende de los cargos de ilegalidad presentados en la demanda, la pretensión del impugnante se cimienta en un 
argumento medular: que la Universidad de Panamá violó sus derechos subjetivos, al sancionarle por conductas en las que no ha 
incurrido, esto es, por negligencia en la realización de sus funciones como Coordinador Administrativo de Cafeterías, y por haber 
recibido un préstamo del fondo de las cafeterías, para uso personal. 
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Para resolver la litis, la Sala estima necesario revisar brevemente los antecedentes de la actuación demandada, para un mejor 
entendimiento del fundamento que sostiene la decisión de la Corte. 

En el año 2003, se elaboraron por parte de la Dirección de Auditoría Interna de la Universidad de Panamá, y por la Contraloría 
General de la República, sendos informes de auditoría en los que se detallaban las graves irregularidades detectadas en el manejo de 
los fondos de las cafeterías universitarias, y particularmente, de un faltante por suma superior a los diecisiete mil balboas, 
correspondiente a ingresos de las cafeterías universitarias que debían ser depositados en las respectivas cuentas bancarias, para el 
período del 2 al 15 de septiembre de 2002. 

Las investigaciones adelantadas revelaron que la persona principal y directamente vinculada al faltante, era el funcionario 
Julio Castillo, supervisor de cajeros; pero que además les correspondía una responsabilidad indirecta a otros funcionarios encargados 
de supervisar las tareas del señor Castillo, como era el caso del señor JOSE A. ACHURRA, Coordinador Administrativo de la Sección 
de Tesorería.  

En adición a ello, la investigación arrojó que el señor ACHURRA había recibido un préstamo de parte del señor CASTILLO, 
que quedó oficialmente documentado con comprobante de la cafetería. 

Mientras la versión del profesor ACHURRA fue que dicho préstamo había sido adquirido, en el entendimiento que el dinero 
provenía de fondos personales del señor CASTILLO, éste último señalaba que se trataba de fondos de la cafetería, siendo práctica 
común del señor ACHURRA, a quien identificó como su jefe inmediato, solicitarle adelantos de los fondos de cafetería para cubrir 
diversas necesidades que tenía como Coordinador Administrativo.  

Estas últimas alegaciones se sustentaron, con el comprobante de cafetería sobre el préstamo de B/. 135.00, y con otro 
documento firmado por el profesor ACHURRA, en que se aceptaba una suma superior a los novecientos balboas (de fondos de las 
cafeterías), como “adelanto”, para solventar viáticos para un viaje a Darién. 

Todas estas circunstancias llevaron a la Universidad de Panamá a la conclusión de que procedía sancionar al profesor 
ACHURRA, tanto por la negligencia con que supervisó la labor del señor Castillo, perjudicando a la Dirección de Cafeterías, como por 
aceptar de éste préstamos, ya sea personales, o con fondos de la institución universitaria. 

El demandante se opone a dichas conclusiones, y censura de ilegal la sanción impuesta, indicando que: 

1.No podía haber incurrido en negligencia en el manejo de sus atribuciones como Coordinador Administrativo en la Sección 
de Tesorería de las Cafeterías Universitarias, toda vez que ese cargo como tal no existe en el engranaje universitario, sino 
que era parte de un plan piloto, diseñado con la intención de organizar de manera más eficiente el funcionamiento de la 
Dirección General de Cafeterías de la Universidad de Panamá, pero que en ningún momento le asignaba la responsabilidad 
de llevar controles financieros relativo a los ingresos de las cafeterías. 

2-que si bien es cierto, adquirió un préstamo del señor Castillo, desconocía que el origen del dinero fuera el fondo de la 
cafeterías, como posteriormente alegó el señor Castillo; y 

3-que el llamado “adelanto” para el viático del viaje a Darién, no fue solicitado por el profesor ACHURRA, sino “ofrecido” por el 
señor Castillo, y que en cualquier caso, ese dinero no se le llegó a entregar, porque se recibieron en tiempo oportuno los 
cheques de viáticos para el viaje. 

Consideraciones de la Corte 

Dentro del marco que antecede, esta Superioridad procede a examinar los cargos de ilegalidad que se imputan a la actuación 
de la Universidad de Panamá. 

Observamos en primer término, que ciertamente en los Manuales Descriptivos de las Clases de Puestos existentes en la 
Universidad de Panamá, no se contempla el puesto de Coordinador Administrativo de la Sección de Tesorería de las Cafeterías, sino el 
cargo de Coordinador Administrativo, que fue posteriormente reclasificado en el año 2003 como Administrador (ver certificaciones 
visibles a fojas 3-4 del expediente). 
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Sin embargo, esta Sala tampoco puede obviar la existencia de documentación que reposa en el expediente administrativo al 
que accede esta controversia, a partir de la cual consta que al profesor JOSE ACHURRA, en su condición de Coordinador 
Administrativo en la Unidad Administrativa de Cafeterías Universitarias, se le asignaron tareas relacionadas con la implementación de la 
Sección de Tesorería, que incluía la coordinación con la Sección de Contabilidad, de la recepción de toda la documentación referente a 
cuentas de proveedores, cheques, procedimientos, formularios de flujo de caja y saldos bancarios. 

En efecto, según se aprecia a fojas 18 y 26 del expediente administrativo, la recepción de toda la documentación estaría 
coordinada por el profesor Achurra, a quien se asignó la tarea de supervisar la Sección de Tesorería. 

De allí, que aún cuando la estructura organizacional y funcional de la Sección de Tesorería no estaba totalmente conformada, 
sí se habían adoptado las directrices y asignado las tareas correspondientes, de manera tal que los asuntos antes detallados (cuentas 
de proveedores, cheques, procedimientos, formularios de flujo de caja y saldos bancarios), pasaban de la Sección de Contabilidad a la 
Sección de Tesorería, y que el señor JOSE A. ACHURRA, como Coordinador Administrativo de las Cafeterías, supervisaría las tareas 
de Tesorería.  

Lo anterior, sirve para concluir que, aún cuando la sección de Tesorería no existiera como tal, la Dirección General de 
Cafeterías Universitarias había asignado funciones al profesor Achurra, como Coordinador Administrativo, que debieron posibilitarlo 
para detectar el manejo indebido de los ingresos de las cafeterías. 

No deja la Corte de advertir, la falta de control que en ese momento existía en el manejo de los asuntos contables de las 
cafeterías universitarias, tal como se deja plasmado en el extenso legajo administrativo que acompaña el proceso (expediente 
disciplinario), en el cual se aprecia que tanto los funcionarios de la sección de contabilidad, como los de tesorería, se imputaron 
respectivamente, la responsabilidad sobre los temas más sensitivos, como lo era la supervisión de los ingresos y depósitos 
provenientes de las cafeterías universitarias, circunstancia que facilitó el manejo irregular detectado en las auditorías. 

Sin perjuicio de ello, luego de un análisis detenido y prolijo de todos los elementos aportados al proceso, incluyendo los 
descargos del afectado JOSE A. ACHURRA, las pruebas testimoniales, y las pruebas documentales acopiadas durante la investigación 
disciplinaria, se pone en evidencia, por una parte, que sí existía una asignación de funciones al profesor Achurra en cuanto a las tareas 
de tesorería, razón por la cual no puede desligarse de la responsabilidad que de manera indirecta se le imputó en la investigación.  De 
allí, que se descarte la violación del artículo 20 del Reglamento de la Carrera de Personal Administrativo de la Universidad de Panamá. 

En adición a ello, el hecho aceptado por el propio profesor Achurra, en el sentido de que recibió en calidad de préstamo, 
dinero del señor Julio Castillo, supervisor de cajeros, quien ha sido señalado como principal responsable del faltante de suma superior a 
los diecisiete mil balboas, denota una falta grave.  Ello es así, por cuanto el préstamo en cuestión quedó registrado en un comprobante 
de cafetería, y como tal fue firmado por el profesor Achurra. 

Aún cuando el prenombrado ha negado conocer que la procedencia del dinero eran los fondos de cafetería, la transacción 
quedó registrada en documentación oficial de la cafetería universitaria, circunstancia que parece denotar que el préstamo en efecto, 
provino de los fondos de la cafetería. 

Lo mismo puede decirse del documento que firmó el profesor ACHURRA, en el que aceptaba un “adelanto” del señor Castillo 
para realizar un viaje oficial a la provincia de Darién, pues aún cuando el dinero no se entregó, denota una práctica negativa, en la cual 
se utilizan fondos de las cafeterías para cubrir otras necesidades. 

Todo ello, facultaba a la Universidad de Panamá a imponer la sanción de suspensión sin derecho a salario.   La suspensión 
temporal sin sueldo, a tenor de lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de Carrera del Personal Administrativo, es la acción de 
separar al funcionario de su cargo, durante un período de tiempo determinado, sin derecho a remuneración, y  puede abarcar de 1 a 3 
días, y de 4 a 6 días. 

Ahora bien, al analizar el artículo 177 del mismo Reglamento, se advierte que la suspensión temporal sin sueldo por espacio 
de 1 a 3 días, está prevista, entre otras causales, cuando se incurra en irregularidades en el desempeño de su cargo, que perjudiquen 
la eficiencia de la unidad; mientras que la suspensión temporal por 4 a 6 días, establecida en el artículo 178 del Reglamento, se reserva 
para aquellos casos en que el funcionario ha reincidido en alguna de las causales del artículo 177 ibídem, y que por su gravedad 
requiere una mayor sanción, pero que no amerita la destitución. 
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Al analizar la hoja de vida del profesor ACHURRA durante sus 25 años de servicio en la Universidad de Panamá, se observa 
que antes de la sanción impuesta en la resolución impugnada, no tenía sanciones en su expediente. (ver fojas 65-66 del expediente 
disciplinario)  

De allí, que nos vemos precisados a reconocer que la resolución impugnada ha infringido los artículos 177 y 178 del 
Reglamento de Carrera del Personal Administrativo, pero sólo en cuanto al término de la suspensión impuesta, toda vez que por la falta 
cometida, era aplicable la suspensión temporal prevista en el artículo 177 del Reglamento ibídem. 

Como quiera que la falta se encuentra comprobada, la Sala estima conveniente hacer uso de las facultades previstas en el 
artículo 206 numeral 2 de la Constitución Política, en el sentido de reemplazar el término de la sanción aplicada, que debe ser de 3 días 
de suspensión sin derecho a salario. 

 Es de recordar, que el artículo 206 de la Constitución Política, en su numeral 2, al referirse a las atribuciones legales de la 
Corte Suprema de Justicia, establece que esta Superioridad podrá, con audiencia del Procurador de la Administración, anular los actos 
acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular violado, y estatuir nuevas disposiciones  en reemplazo de las impugnadas. 

De la norma constitucional citada se desprende, que la Sala Tercera de la Corte, como guardiana de la legalidad, al momento 
de declarar la ilegalidad de un precepto, puede estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas, a lo que en efecto 
procede en este negocio. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES PARCIALMENTE NULA, POR ILEGAL, la Resolución No. DAJ-S-04-2004, de 1º de abril de 
2004 dictada por el Vicerrector Administrativo de la Universidad de Panamá, sólo en cuanto establece que la sanción de suspensión 
temporal sin derecho a sueldo será por seis (6) días. 

En su  reemplazo, la Corte establece que el plazo de la suspensión será de tres (3) días sin derecho a sueldo, razón por lo 
cual, la Universidad de Panamá debe resarcirle al funcionario JOSÉ ACHURRA, el exceso en la aplicación de la sanción, esto es, tres 
días de salario. 

Notifíquese.  

 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- JACINTO A. CÁRDENAS M.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN  INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
ALFARO, FERRER & RAMÍREZ, EN REPRESENTACIÓN DE BELLSOUTH  PANAMA,  S. A., PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.1095-01 D.G. DE 28 DE DICIEMBRE DE 2001, DICTADA POR LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL.  PONENTE: WINSTON SPADAFORA  F. PANAMÁ, DIECIOCHO  (18) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 18 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 52-04 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, de la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción  interpuesta por la firma forense ALFARO, FERRER & RAMÍREZ, en representación de BELLSOUTH  PANAMA S.A., 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.1095-01 D.G. de 28 de diciembre de 2001, dictada por la Caja de Seguro Social. 
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La alzada está dirigida contra el auto de 20 de enero de 2006, mediante el cual el Magistrado Sustanciador del proceso antes 
descrito, no admitió algunas de las pruebas documentales presentadas por la parte actora, argumentando en lo medular, las siguientes 
razones (ver fojas 104 a 105 del expediente): 

1.no se admitió el documento visible a fojas 15-16 del expediente, por no cumplir el requisito previsto en el artículo 833 del 
Código Judicial;  

2. no se admitieron los documentos que corren a foja 17-27 del expediente, por inconducentes; 

3. no admitió el documento denominado Informe Pericial con sus anexos, practicado en la esfera administrativa, indicándose 
que no cumplía con los requisitos previstos en los artículos 856 num. 1 y 862 del Código Judicial, toda vez que no se solicitó 
su reconocimiento. 

Una vez notificado del auto de pruebas, la empresa BELLSOUTH PANAMA S.A., a través de su apoderado legal, apeló del 
mismo, en escrito visible a fojas 108-111 del expediente. 

I.DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 

El apoderado forense manifiesta su disconformidad con el auto expedido por el Sustanciador, en los siguientes términos: 

En primer lugar, señala que el artículo 833 del Código Judicial no contiene ningún requisito o condición para la admisibilidad 
de una prueba, por lo que debe admitirse el documento visible a foja 15-16 del expediente. 

Seguidamente, objeta el razonamiento del Sustanciador, en cuanto a  la inconducencia de la prueba aportada a fojas 17-27 
del expediente, consistente en la sentencia de 4 de marzo de 1999, emitida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.   En 
ese sentido arguye, que es desatinado el criterio del A-quo, en cuanto a que la sentencia en cuestión no guarda relación con los hechos 
materia del proceso. 

Por último,  manifiesta que la negativa del Sustanciador de admitir el Informe Pericial practicado en la esfera administrativa 
(por la falta de reconocimiento), dice relación con el valor probatorio de dicho documento, pero no constituye un elemento que lleve a la 
no admisión del mismo.  Subraya, que el artículo 862 no establece como requisito sine qua non, que el documento esté reconocido 
expresamente, por la parte a quien se le atribuye. 

En tales condiciones, el apelante reitera que los documentos presentados deben ser admitidos, y en todo caso, le 
corresponderá al  tribunal de la causa evaluar el mérito probatorio de los mismos, ya que de lo contrario, se les coloca en estado de 
indefensión. 

II. EXAMEN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Una vez examinados los argumentos del apelante, esta Superioridad procede a resolver la alzada de la siguiente manera: 

En primer término, hemos analizado la objeción del Sustanciador de admitir como prueba, el documento visible a foja 15-16 
del expediente, consistente en la copia de un Boletín publicado por una Firma de Contadores Públicos Autorizados.   Luego de este 
análisis, observamos que se trata de un documento que no se aporta en original, sino mediante una reproducción fotostática, y sin que 
se haya acreditado su autenticidad. 

Por ello, debemos coincidir con el A-quo, en que se trata de un documento no admisible, pues la forma en que se ha 
presentado no es idónea para acreditar su existencia, a tenor de lo previsto en el artículo 833 del Código Judicial. 

En lo que concierne a la inconducencia del documento visible a foja 17-27 del dossier, consistente en la sentencia de 4 de 
marzo de 1999, expedida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, al resolver la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción instaurada por   PETROLEOS DELTA contra la Caja de Seguro Social,  convenimos una vez más que con el 
Sustanciador en que dicha prueba es inconducente, pues no se refiere a los hechos discutidos en el proceso de marras. 

A ello debe sumarse, que por tratarse de una sentencia judicial proferida por una de las Salas de la Corte Suprema de 
Justicia, se encuentra publicada en el Registro Judicial, y por tanto, se presume que el Tribunal tiene conocimiento de la misma, tal 
como se desprende del artículo 786 del Código Judicial. 
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Finalmente, en lo que se refiere al documento visible a fojas 28-56 del legajo, el resto de la Sala se muestra de acuerdo con el 
criterio del juzgador de primera instancia, toda vez que el Informe Pericial y Anexos que reposa en las fojas antes descritas, es un 
documento privado no auténtico, que no ha sido reconocido ante juez o notario, ni judicialmente se ha tenido por reconocido.  Tampoco 
se trata de un documento al cual la ley le otorgue presunción de autenticidad. Esa falta de autenticidad, impide su admisión como 
prueba idónea en el proceso. 

En relación a los comentarios vertidos por la parte apelante, en el sentido que la falta de autenticidad de los documentos 
aportados no impide la admisión de los mismos, sino que, en todo caso, les resta eficacia probatoria, el resto de la Sala estima oportuno 
recordarle a la parte actora lo siguiente: 

El artículo 783 del Código Judicial es claro cuando enuncia, entre otros supuestos, que serán rechazadas de plano las 
pruebas inconducentes e ineficaces. 

Esa previsión, para los efectos del caso sub-júdice, debe ser aplicada en concordancia con otras dos normas del Código 
Judicial: el artículo 833 ibídem, que señala que los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias de conformidad con lo 
dispuesto en este código, y el artículo 856 de la misma excerta legal, que señala que el documento privado es auténtico, entre otros 
casos, cuando ha sido reconocido ante Juez o notario, o si judicialmente se tiene por reconocido. 

De allí, que en materia de documentos privados, su admisibilidad deberá ajustarse a lo dispuesto en las normas ya 
comentadas, y así lo ha señalado categóricamente la Sala Tercera, en ocasiones anteriores (cfr. auto de 14 de diciembre de 1993; 14 
de julio de 1999; 24 de julio de 1995, entre otros). 

Puntualizamos, que contrario a lo señalado por el apelante, la inadmisión de las pruebas antes descritas, en forma alguna 
puede considerarse como un acto procesal que deja en indefensión a la parte actora, siendo que el auto de 20 de enero de 2006,  
admite la mayor parte de las pruebas aducidas y presentadas por BELLSOUTH PANAMA S.A.,  como claramente se constata a fojas 
104-105 del expediente, rechazándose sólo aquellas que carecían de autenticidad, o no eran conducentes a los fines de este proceso. 

Por todo lo expresado, debemos confirmar el auto apelado. 

En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA el auto de 20 de enero de 2006, dictado dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por la firma forense ALFARO, FERRER & RAMÍREZ, en representación de BELLSOUTH  PANAMA S.A., para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.1095-01 D.G. de 28 de diciembre de 2001, dictada por la Caja de Seguro Social. 

 Notifíquese.  

 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
José  A. troyano  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA 10 DE MARZO DE 2006, SÓLO EN LO QUE RESPECTA A LA MULTA IMPUESTA, QUE FUE DICTADA 
DENTRO DEL CUADERNO CONTENTIVO DE LA SOLICITUD DE DESACATO INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA, EN REPRESENTACIÓN DE K.M.R.G., S. A. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES  PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 42-2000B-03 

V  I   S  T  O  S: 
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 La firma MORGAN & MORGAN, ha presentado recurso de reconsideración contra la Resolución de 10 de marzo de 2006, 
“sólo en lo que respecta la multa impuesta”, que fue dictada dentro del cuaderno contentivo de la solicitud de desacato interpuesta por 
el Lcdo. Carlos Eugenio Carrillo Gomila, en representación de K.M.R.G., S.A. 

 La firma MORGAN & MORGAN fundamenta su solicitud en lo dispuesto en el artículo 1129 del Código Judicial que dice: 
“ARTICULO 1129: El recurso de reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, reforme, adicione o aclare su propia 
resolución. 

Sólo son reconsiderables las providencias, autos y sentencias que no admiten apelación; el recurso deberá interponerse dentro 
de los dos días siguientes a la notificación de la respectiva resolución. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad que tiene el Juez para revocar de oficio cualquier providencia o auto, dentro del 
término de dos días. 

Los autos que resuelven un recurso de reconsideración no son susceptibles de reconsideración, salvo que contengan en su parte 
resolutiva puntos nuevos no decididos o en el caso contemplado en la parte final del artículo 1640. 

Los autos expedidos por un Tribunal Colegiado que se limiten a confirmar una providencia o auto de primera instancia o una 
resolución del sustanciador no admiten reconsideración.  Sí la admiten, en cambio, las resoluciones que revoquen, reformen, 
decreten prestaciones o hagan declaraciones nuevas no discutidas por las partes, salvo que se trate de resoluciones contra las 
cuales se admite Recurso de Casación.” 

La firma MORGAN & MORGAN plantea que a través de sus actuaciones legítimas, no ha hecho abuso alguno ni constante de 
los distintos medios de impugnación  previstos en la Ley, ni ha dilatado en ningún momento el proceso en referencia, por cuanto no 
puede haber dilatación de un proceso ya finalizado desde el año 2001.  Sostiene que no se le puede imponer una multa dentro de un 
proceso en el que, “como bien ha señalado la Sala Tercera de la Corte Suprema, no es parte”, habida cuenta que los artículos 199, 
numeral 15 y 467 del Código Judicial, suponen como presupuesto esencial para la imposición de una sanción ser parte del proceso, y 
no contra quien sólo insta una facultad propia de un juzgador, la cual ni siquiera es de obligatorio pronunciamiento. 

De igual forma, la firma MORGAN & MORGAN expresa su sentir en cuanto a que la Sala Tercera “se haya sentido aludida por 
la terminología empleada en el escrito al cual accede a la multa”,  y recalca que la firma siempre se ha destacado en sus actuaciones 
por el debido respeto a los funcionarios del Organo Judicial y el presente caso, no es la excepción.. 

Luego de ponderados los argumentos en los que la firma recurrente fundamenta el recurso de reconsideración incoado contra 
la Resolución de 10 de marzo de 2006 en lo que respecta a la multa impuesta, la Sala considera que prospera la viabilidad de la 
reconsideración en los términos alegados. 

Como bien acepta la firma recurrente, la Sala ha sido consistente en manifestar que la sociedad PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A., debidamente representada por la firma MORGAN & MORGAN,  no es parte dentro de la solicitud de desacato que 
interpusiera la sociedad K.M.R.G. S.A., contra la Autoridad Marítima por el no cumplimiento de la sentencia de 20 de agosto de 2001.  
Luego de que así lo reconociera la firma MORGAN & MORGAN, ciertamente, no es de aplicación, para los efectos de la sanción 
impuesta, lo dispuesto en los artículos 199 numeral 15 y 467 del Código Judicial, en la medida que se requiere de la calidad de parte de 
quienes representen dentro de un proceso, que es lo que no sucede en este caso, por lo que mal puede verse multada bajo ese 
fundamento. 

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ACCEDE a la reconsideración solicitada y REVOCA la Resolución de 10 de marzo de 2006, sólo 
en lo que respecta a la multa impuesta a la firma MORGAN & MORGAN.  La Resolución de 10 de marzo de 2006 quedará así: 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la solicitud presentada por la firma Morgan & Morgan en la que insta 
la Aclaración de la Resolución de 25 de enero de 2006, dictada en ocasión de la solicitud que presentara para que se le tenga 
como parte dentro de la solicitud de desacato interpuesta por el apoderado de K.M.R.G. S.A, contra la Autoridad Marítima de 
Panamá, por no cumplir con la Sentencia de 20 de agosto de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOSE 
DOMINGO PRESILLA,  EN REPRESENTACIÓN DE MILITZA DEL CARMEN GONZALEZ, PARA QUE SE DECLARE 
NULA POR ILEGAL, LA NOTA SN DEL 6 DE ENERO DE 2004 DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE AGUADULCE PROVINCIA DE COCLÉ, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA 
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QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 269-04 

VISTOS: 

El licenciado José Domingo Presilla, actuando en nombre y representación de MILITZA DEL CARMEN GONZALEZ,  ha 
interpuesto ante la Sala Contencioso Administrativa  de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción  
para que se declare nula, por ilegal, la Nota (sin número) del 6 de enero del 2004,  emitida  por el señor Alcalde  Municipal  del Distrito 
de Aguadulce, Provincia de Coclé, la negativa tácita por silencio administrativo y para que se hagan otras declaraciones. 

I-ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO: 

El acto impugnado a través de la presente demanda  es la Nota (sin número) de 6 de enero de 2004, dirigida a la señora 
Militza del Carmen González que establece lo siguiente: 

Señora Militza: 

lamentamos comunicarle, que por motivos presupuestarios, y por orden del Ministerio de Economía y Finanzas, no nos es 
posible renovarle el contrato de trabajo que mantenía hasta el 31 de diciembre de 2003, con esta institución”. 

La parte actora al informarse, presentó y sustentó formal recurso de reconsideración con apelación en subsidio contra la 
referida Nota , dirigido al señor Alcalde Municipal del Distrito de Aguadulce, el día 14 de enero de 2004. El demandante para recurrir a 
esta Superioridad presentó certificación con fecha 14 de mayo de 2004 (fs. 10), emitida por el Alcalde Municipal del Distrito de 
Aguadulce, manifestando que el recurso de reconsideración presentado no había sido resuelto, agotándose con esta acción la vía 
gubernativa. 

II.CARGOS DE ILEGALIDAD CONTENIDOS EN LA DEMANDA. 

El recurrente argumenta que el acto acusado viola  el arículo 719 de la Ley 3 de 17 de mayo de 1994, que aprueba el Código 
de la Familia y que establece lo siguiente: 

“La mujeres en estado de gestación que presten servicios remunerados  la empresas públicas  o privadas, gozarán del fuero de 
maternidad que  establece la Constitución Nacional “  

Sostiene el recurrente que la norma en mención fue violada  directamente por omisión al no cumplir el señor Alcalde  con lo 
reglamentado por la Ley, en cuanto  a que no podía terminar la relación laboral  con la trabajadora, por que ésta gozaba de fuero y tenía 
tres años de estar laborando  de manera estable  y no se solicitó ninguna autorización judicial  para terminar la relación laboral con la 
misma. 

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO: 

 De la demanda presentada se corrió traslado a la Alcaldía Municipal de Aguadulce, para que rindiese un informe explicativo 
de conducta, el cual fue remitido a esta superioridad por el Alcalde Municipal del Distrito de Aguadulce, visible a fojas 25 y 26 de este 
expediente. 

 El Alcalde Municipal de Aguadulce  reseña la hoja de vida de la funcionaria Militza  del Carmen González, quien fue nombrada 
en un principio, mediante Decreto No. 05 del 14 de enero de 2002, como trabajadora manual, por período definido  del 16 de enero  
hasta el 15 de julio de 2002. 

 Posteriormente se dicto el Decreto No. 34 de 31 de julio de 2002 por el cual se le nombraba nuevamente  en esas mismas 
labores a partir del 1 de agosto de 2002 hasta el 31 de diciembre, mediante Decreto No. 5 de 27 de enero de 2003, se decreto 
nombrarle nuevamente  con el mismo cargo  y salario a partir del día 3 de febrero  de 2003 hasta el 31 de julio de 2003, y finalmente  
mediante Decreto No. 42 es nombrada con el mismo cargo y salario a partir del día 18 de agosto de 2003 hasta el día 31 de diciembre  
de 2003. 

 El Alcalde Municipal de Aguadulce, continua diciendo que la relación de trabajo de la señora Militza del Carmen González, se 
mantuvo a través de decretos por un período determinado, sin que lo mismo tuvieran el carácter de prorroga o de que se consideran  
como continuación en las labores de manera interrumpidas, ya que existe un período de quince días  y hasta de treinta días de tiempo 
entre cada decreto  que se dictara para contratarle(ver fojas 27 a  29 del expediente). 
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III.OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION: 

 Mediante Vista 509 de 21 de septiembre de 2004, visible de fojas 30 a 35 del expediente, la Procuradora de la Administración  
solicitó a esta Superioridad no acceder a lo pretendido por la parte actora y en consecuencia  se declare  legal todo lo actuado por la 
Administración Municipal  de Aguadulce. 

 Considera la representante del Ministerio Público que, siendo la demandante una funcionaria pública, vinculada a la institución 
por contrato, no podía beneficiarse con el fuero de maternidad. Continua diciendo la Procuradora que, la norma legal que se estima 
violada, no es más que una extensión de la garantía constitucional que ampara a la mujer en estado de gestación, pero dicha norma no 
es absoluta, puesto que quedan excluidas de su protección, entre otros casos, las funcionarias que han sido nombradas o contratadas 
por períodos fijos  ya que en esos casos, el Estado no está obligado, y muchas veces  está imposibilitado materialmente, como ocurre 
en la situación bajo examen, de mantener a la mujer servidora pública prestando servicio especial  para el cual fue contratada. 

V.DESICION DE LA SALA: 
 Surtidos los trámites que establece la ley y encontrándose el el negocio en estado de decidir, procede esta Magistratura a 
considerar lo siguiente: 

 En cuanto a la alegada infracción  del artículo 719 de la Ley 3 de 17 de mayo de 1994, como argumento central  de la 
demanda se sostiene que la señora Militza del Carmen González fue despedida a pesar de su estado de gestación, y a pesar de que en 
uso de la licencia  por efecto del embarazo pues estaba gozando del fuero de maternidad como lo establece la Constitución Nacional en 
su artículo 68, el Alcalde Minicipal no podía separarla, despojarla, ni ponerle término a la relación laboral, o despedirla de su trabajo 
aduciendo la terminación del contrato, cuando ya dicha señora tenía más de tres años de estar laborando de manera estable en dicho 
lugar. 

 De las constancias probatorias  que obran en autos, se deduce que la demandante no ingreso a laborar en dicho Municipio 
por concurso de selección o mérito, no encontrándose, por tanto, amparada por el régimen de la Carrera Administrativa, motivo por el 
cual se trata de una funcionaria pública contratada por períodos definidos, cuya condición transitoria, permitía discrecionalmente a la 
autoridad nominadora, determinar libremente su nombramiento y remoción. 

 Resulta necesario recalcar que en el caso que nos ocupa, no estamos en presencia de una destitución, sino ante la falta  de 
renovación de contrato. Toda vez que los decretos a través del que fue nombrada la señora Militza González, se dictaban para nombrar 
personal de contingencia  a través de la partida 507.0.2.03.02.003, que se aprobaba para el presupuesto anual de este Municipio. Y el 
presupuesto  presentado para el año 2003, tuvo un déficit  el cual imposibilitaba  que esta Partida fuera incluida  para el Presupuesto 
Fiscal del año 2004, por lo que dio como consecuencia la imposibilidad de nombrar personal de contingencia para el año 2004. 

 Cuando la autoridad nominadora profirió la nota sin número de 6 de enero de 2004, en que le comunicaba a la funcionaria 
demandante que -por motivos presupuestarios, y por orden del Ministerio de Economía y Finanzas, no nos es posible renovarle el 
contrato de trabajo que mantenía hasta el 31 de diciembre de 2003, con esta institución- a nuestro juicio, no se afectó con dicha 
actuación, el aludido fuero de maternidad, por lo que, consecuentemente no se infringió la disposición legal señalada por la actora.  

 Con respecto al tema de fuero de maternidad, esta Superioridad en reiteradas ocasiones  se ha manifestado como lo vemos 
en Sentencia  de 7 de mayo de 2004 en donde en lo medular se dijo: 

   ”El denominado fuero de maternidad es una protección de que gozan determinadas mujeres contra el despido que no cumpla 
con ciertos requisitos legales, pero dicha protección no alcanza a otras especies de terminación de la relación de trabajo como lo 
es la expiración del término pactado, hipótesis que es la que se produjo en este caso. No se puede confundir la especie (despido) 
con el género(terminación del contrato) ya que el fuero de maternidad según lo previsto en el artículo 68 de la Constitución 
Nacional y el artículo 106 del Código de Trabajo, protege a la mujer trabajadora sólo contra el despido que consiste en la 
terminación unilateral del contrato de trabajo por iniciativa del empleador”.   

 De lo anterior se desprende que no puede aducirse este fuero o privilegio,en convenios laborales  que tiene un término 
pactado, y el cual que es fijado de común acuerdo entre las partes, quienes al suscribirlo manifiestan su voluntad de contraer los 
derechos y obligaciones que de él se originan. 

 La señora Militza del Carmen González mantuvo una relación de trabajo con  la Alcaldía Municipal de Aguadulce gracias a las 
partidas aprobadas para el presupuesto anual del municipio para nombrar personal de contingencia, dicha señora suscribió desde enero 
de 2002 hasta diciembre del 2003 contratos semestrales  que terminaban a la fecha de su vencimiento. El hecho de que los mismos se 
hayan prorrogados mediante el acuerdo bilateral de las partes  contratantes, no implica estabilidad a favor de la funcionaria, quien 
estando consiente  del tipo de relación laboral  que mantenía con la institución, no puede pretender ser restituida a un cargo- 
amparándose en el fuero maternal- cuya vacante se llena  mediante la suscripción de un acuerdo bilateral  que la autoridad nominadora  
decidió no renovarle  alegando razones de tipo presupuestario. 

 Continuando con este tema el la Corte Suprema de Justicia en caso similar se manifestó al respecto en Sentencia de 7 de 
mayo de 2004 y que en lo medular señaló lo siguiente:  

Por último, cabe señalar que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia en sentencias anteriores ha señalado que "...el fuero de 
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maternidad consiste en una protección especial de que gozan determinadas mujeres, incluidas las servidoras públicas, en virtud 
de la cual no pueden ser despedidas por razón de su estado de gravidez y sólo pueden ser destituídas mediante una justa causa 
prevista en la ley" (ver sentencia proferida el 17 de mayo de 1996 en virtud de la demanda de inconstitucionalidad promovida por 
Jeane Johnson Justiniani en contra del Decreto Ejecutivo 133 de 30 de noviembre de 1994 expedido por el Presidente de la 
República y la Ministra de Comercio e Industrias). 

De lo anterior se colige que el fuero de maternidad no es absoluto. Es decir, en las relaciones laborales que puede ser invocado, 
es viable que el despido o destitución de la trabajadora con fuero maternal, proceda de mediar causa justificada. (El subrayado 
es nuestro). 

En este mismo sentido, la precitada sentencia que ha sido citada como referencia jurisprudencial en la decisión proferida por el 
Pleno el 18 de septiembre de 1998 dentro del Proceso de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto por Anayansi 
Aldrete de Rodríguez contra la orden contenida en el Decreto Personal 4 de 4 de enero de 1998, expresaba que: 

"...el Pleno ha señalado con anterioridad que tanto la terminación de la realización laboral en el sector privado, como el despido 
mediante la declaración de insubsistencia del nombramiento del servidor o empleado del sector público, no excluye la existencia 
de justas causas para dar por terminada la relación de empleo de cualquier persona que se encuentre en estado grávido. De lo 
anterior se colige que la protección de la maternidad no alcanza el carácter de fuero intocable que dispone o absorba causas 
graves que justifiquen el despido. En este sentido, la conducta, eficiencia, habilidad, capacidad física y mental de la trabajadora 
son factores que, aunado a otros de carácter económico del empleador, configuran causales generadoras del despido incluyendo 
a las mujeres en estado de gravidez. Pero, en todo caso, deben invocarse y eventualmente acreditarse". 

De la cita anterior  se colige que en el proceso que nos ocupa es improcedente invocar la infracción de  normas relacionadas 
con la figura del fuero de maternidad, y esto es así ya que la señora Militza del Carmen González, no sólo era una funcionaria  de libre 
nombramiento y remoción de la autoridad demandada, sino que además era una funcionaria contratada en forma transitoria  por tiempo 
definidoy que al vencerse este período implicaba o que se diera una renovación del contrato o el cese de derechos y obligaciones entre 
las partes.   

Aunado a lo anterior, si tomamos en cuenta que el último nombramiento  que se le realizó a la señora Militza González regía a 
partir del 18 de agosto  de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2003, claramente debe entenderse que la funcionaria  era conciente  de la 
posibilidad de que  una vez vencido el término fijado en el contrato  no se diera una renovación del mismo. 

Considerando todo lo anteriormente expuesto, esta Sala disiente de los razonamientos del demandante, descartando, en 
consecuencia, el cargo de ilegalidad invocado. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso Administrativa de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL  la 
Nota (Sin  Número)  del 6 de enero de 2004, proferida por el Alcalde Municipal del Distrito de Aguadulce y niega las demás pretensiones  
contenidas en la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado José Domingo Presilla, 
actuando en representación  de Militza del Carmen González. 

Notifiquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA RAMÍREZ 
LASSO Y ASOCIADOS EN  REPRESENTACIÓN DE CIRILO ABREGO,  PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN 847 DE 5 DE FEBRERO DE 1997,  DICTADA  POR LA COMISIÓN DE PRESTACIONES DE LA CAJA 
DE SEGURO SOCIAL LOS ACTOS CONFIRMATORIOS  Y  PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 269-03 

VISTOS: 

La firma Ramírez Lasso y Asociados, actuando en  representación de CIRILO ABREGO,  ha interpuesto ante la Sala 
Contencioso Administrativa  de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción  para que se declare nula, 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Acción contenciosa administrativa 410

por ilegal, la Resolución 847 de 5 de febrero de 1997,  dictada  por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social los actos 
confirmatorios  y  para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada, a fin de determinar si la misma cumple con los requisitos 
legales necesarios para admitirla. 

I. Lo que se Demanda. 

 En la presente demanda se solicita  que se declare nula, por ilegal  la Resolución 847 de 5 de febrero  de 1997, emitida por la 
Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, mediante la cual se resolvió modificar los efectos de la Resolución No. 2136 de 
26 de abril de 1994, mediante la cual se reconoció  favor de su representado CIRILO ÁBREGO, una Pensión de Vejez Anticipada  por 
un monto de B/.465.85, en el sentido de rebajarle a un monto de  B/. 411.99, calculada sobre un salario promedio mensual de 
B/.687.55. 

Que como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Comisión de Prestaciones  de la Caja de Seguro Social mantener la 
pensión de vejez anticipada, de su representado, de acuerdo a lo señalado en la Resolución No. 2136 de 26 de abril de 1994. 

Los Hechos u Omisiones de la Acción según el Actor   

La parte recurrente sustenta sus pretensiones en los siguientes hechos: 

1.  El señor Cirilo Ábrego pidió a la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social , mediante solicitud No. 61511 de 
27 de mayo de 1992 se le otorgase el beneficio de la Pensión  de Vejez Anticipada ya que cumplía con los requisitos que señalaba el 
artículo 54-A del Decreto Ley 14 de 27 de agosto de 1954, modificado por la Ley 30 de 26 de diciembre de 1991. 

 2.- Que mediante memorando  de 1 de abril de 1993, en una decisión de carácter interno, la Comisión de Prestaciones de la 
Caja de Seguro Social, presidida (A.I.) por Carolina Koch M. comunica a los funcionarios de ese Departamento (Pensiones) la “decisión 
de revisar y actualizar los montos de las jubilaciones tomando en consideración las cuotas posteriores a 1993, para el caso de las 
solicitudes  de pensión de vejez anticipada que se tramitaran dentro del marco de lo señalado por el Artículo modificado por la Ley 30 
de diciembre  de 1991. 

3.- Mediante Resolución 2136 de 26 de abril de 1994 la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social resolvió 
reconocer a Cirilo Ábrego, sexo masculino, con seguro social No. 061-4159, portador de la cédula de identidad personal No. 9-0055-
0021, una pensión de Vejez Anticipada por la suma de B/. 465.85. 

 4.- A foja 91 del expediente aparece el documento denominado (Hoja de Cálculo manual” del Departamento de Fondo 
Complementario Fideicomiso y Cálculo de fecha 21 de abril de 1994 en la cual se señala que el Sr. Cirilo Ábrego poseía un total de 401 
cuotas. En este mismo documento se establece igualmente que el salario promedio de los siete(7) mejores años es de B/. 713.24. 

 5.- Que mediante Resolución  847 de 5 de febrero de 1997 se modifican los efectos de la Resolución No. 2136 de 26 de abril 
de 1994, mediante la cual se reconoció a favor del Asegurado número 61-4159, Cirilo Ábrego, una pensión de Vejez Anticipada por la 
suma mensual de B/.465.85, en el sentido de establecer el monto de esta prestación en la suma de B/. 411.99, calculada sobre un 
salario promedio mensual  de B/. 687.55. Lo anterior fundamentada en la supuesta revisión de la prestación reconocida  a favor de Cirilo 
Ábrego ,  ello fundamentado en lo establecido  por el artículo 73 del Decreto Ley No. 14 de 27 de agosto de 1954. 

 6.- Que la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social no aporta para el conocimiento de la parte afectada los 
documentos probatorios que sustenten  la acción contenida en la Resolución 847 de 5 de febrero de 1997, solamente de manera 
lacónica  establece que se da una revisión en virtud de lo que señala el artículo 73 del Decreto Ley 14 de 1954. 

7.-Mediante Resolución No. 20,076-2001-J.D. De 8 de enero de 2001 La Junta Directiva de la Caja de Seguro Social 
confirman en todas sus partes la Resolución No. 847 de 5 de febrero  de 1997 proferida por la Comisión de Prestaciones de la Caja de 
Seguro Social.  

Informe de Conducta 

Mediante nota fechada 21 de mayo de 2003,el Presidente de la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, rindió 
el respectivo informe  explicativo de conducta que corre a fs. 15-20, del expediente  

Es importante insistir que según la Resolución No. 847 de 5 de febrero de 1997, se modificó la cantidad que se había 
asignado al señor CIRILO ABREGO en concepto de pensión anticipada, de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO BALBOAS CON 
85/100 (465.85)  a CUATROCIENTOS ONCE BALBOAS CON 99/100 (411.99), en virtud de que al momento de calcular el monto 
inicial, se consideraron cuotas aportadas por dicho asegurado con posterioridad al mes de diciembre de 1992, fecha en la que se había 
derogado dicha prestación, por virtud de lo dispuesto  en el Artículo 54-A del Decreto Ley No. 14 de 1954, modificado por la Ley 30 de 
1991 y que, por lo tanto, se había concedido con un monto errado....”. 

De acuerdo con el criterio de Asesoría Legal de la Caja de Seguro Social, no se puede considerar  para el cálculo de la 
pensión vejez anticipada solicitada por el asegurado, las cuotas aportadas por  el asegurado con posterioridad al mes de diciembre de 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Acción contenciosa administrativa 411

1992, debido a lo que se establece en el artículo 54-A del Decreto Ley No. 14 de 1954, modificado por la Ley 30 de 1991, por tanto se 
había concedido un monto errado. 

También señala la entidad de seguridad social  que el artículo 73 de la ley Orgánica , faculta a la institución para revisar las 
prestaciones  en dinero  concedidas por la Caja, por causa de errores de cálculos, falta en las declaraciones, alteración en los datos 
pertinentes, falsificación de documentos  o cualquier error u omisión en el otorgamiento de tales prestaciones, y con base en esta 
facultad revisora, y en el error en que incurrió en el cálculo  de la prestación anticipada concedida , la Comisión de Prestaciones 
Económicas procedió a modificar la suma de la pensión de  vejez anticipada concedida (f. 133). 

Disposiciones Acusadas y el Concepto de la Infracción 

La parte actora estima  que la Resolución recurrida infringe el artículo No. 54-A del Decreto Ley No. 14 de 1954. 

El artículo 54 de de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, dispone que para el computo  de las pensiones, se tomará 
como salario base mensual el promedio de los salarios correspondientes  a los siete (7) mejores años  de cotizaciones  acreditadas en 
la cuenta individual. Que para los efectos  de métodos de cálculo se aplicará el reglamento correspondiente, de acuerdo a las 
recomendaciones del Consejo Técnico. 

El demandante señala que dicho artículo ha sido violado en el concepto de violación por interpretación errónea ya que la 
comisión de prestaciones le ha aplicado a la norma  una interpretación que no corresponde a su texto. Además de esto, dice que la 
norma sólo establece que se mantiene temporalmente  el régimen  de pensión anticipada hasta  el primero(1) de enero de 1993 para los 
asegurados que cumplan con los requisitos que ella señala. 

Continua diciendo el recurrente que, en ninguna parte del texto se establece las cuotas que han de ser consideradas para el 
cálculo de la pensión al momento de ser otorgadas. Mal puede señalarse que sólo se tomarán las cuotas aportadas hasta el 31 de 
diciembre de 1992 cuando la norma así no lo establece sino que se limita  a establecer quienes tiene derecho  a acogerse al beneficio. 
Afirma el recurrente que, lo anterior hace viable la consideración de las cuotas que se aportaron hasta el momento del otorgamiento del 
beneficio al asegurado por parte de la Caja de Seguro Social, tal cual fue tomado en consideración en la Resolución 2136 de 26 de abril 
de 1994 que fue modificada por el acto impugnado 

Sigue diciendo el demandante que, la Comisión de Prestaciones fundamentada en lo señalado por el artículo  73 del Decreto 
Ley 14 de 1954  procedió a efectuar una revisión de la prestación reconocida  en beneficio del demandante y que de esto no era motivo 
para que se calcularan los  montos de acuerdo a una apreciación muy particular del artículo 54-A del Decreto Ley 14 de 1954 que no 
obedece al mandato legal.   

Criterio de la Procuraduría de la Administración 

Mediante vista fiscal visible a fs. 22-31 del expediente, la procuradora de la Administración objetó las pretensiones del 
demandante. 

La defensora de la administración manifiesta que, no esta de acuerdo con la  tesis esgrimida por el actor , toda vez que la 
Comisión de Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social  tramitó la solicitud de pensión de vejez anticipada solicitada por el 
señor Cirilo Ábrego, conforme al procedimiento establecido para el Cálculo de Pensiones  de Vejez Anticipada, el cual estaba vigente 
sólo hasta el 1o. De enero de 1993. 

De allí que, la Procuradora estima que era imposible  que la Comisión de Prestaciones Económicas  tomará en consideración 
las aportaciones dadas por el señor Ábrego de los años 1993 y 1994, cuando realizó el cálculo de su pensión de Vejez Anticipada; ya 
que si bien, la solicitud de pensión fue presentada antes de que se extinguiera este derecho social, no se puede obviar que el cálculo 
debía efectuarse en base a los 7 mejore años de salario, conforme a lo establecido en el artículo 54, concordante con el 54-A de la Ley 
Orgánica de la Caja de Seguro Social. 

La Procuradora manifiesta que, el Departamento de Cálculos de Pensiones  de la Caja de Seguro, cometió el error de 
considerar los salarios percibidos por el actor después del año 1992, cuando realizó las gestiones administrativas para concederle al 
señor Ábrego su Pensión de Vejez Anticipada. 

Decisión de la Sala  

Vistos  los argumentos de las partes involucradas en este proceso , este Tribunal pasa a decidir el fondo del presente negocio, 
previa las siguientes consideraciones: 

El día 27 de mayo de 1992, el señor Cirilo Ábrego presentó ante la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social 
solicitud de que se le reconociera a su favor Pensión Vejez Anticipada(f. 6 del expediente). 

Mediante Resolución No. 2136 de 26 de abril de 1994, la entidad de seguridad social concedió al señor Ábrego la Pensión de 
Vejez Anticipada por la suma mensual de B/.465.85 a partir de la presentación del cese de labores. 
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El día 5 de febrero de 1997, mediante Resolución No. 847 se modifican los efectos de la Resolución No. 2136 del 26 de abril 
de 1994, debido al hecho comprobado(f. 118) de que la Pensión de Vejez se concedió con un monto errado. Esto es, toda vez que el 
artículo 73 de la Ley Orgánica  de la Caja de Seguro Social, faculta a la institución para revisar el monto de las prestaciones  en dineros 
concedidas, cuando existieran errores de cálculos en el otorgamiento de las mismas. Al revisarse el monto de la pensión de vejez 
anticipada de el  señor Cirilo Ábrego, se pudo constatar que, en el cálculo de dicha prestación se consideraron erróneamente cuotas 
aportadas con posterioridad al mes de diciembre  de 1992, toda vez que  el artículo 54-A de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro 
Social,  señala que el régimen de pensiones  de vejez anticipada se mantuvo hasta el primero (1o.) de enero de 1993, por lo que no 
debieron tomarse en cuenta  para el cómputo de la prestación, cuotas aportadas luego de ser derogado el régimen de pensiones de 
vejez anticipada. 

Este Tribunal es del criterio de que las pretensiones del actor carecen de asidero jurídico toda vez que, de acuerdo al citado 
artículo 54-A de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social , conforme fue modificado  por la Ley No. 30 de 26 de diciembre de 1991, 
el régimen de pensiones  de Vejez Anticipada sólo tenía vigencia hasta  el 1o. De enero de 1993, para aquellos asegurado que tuvieran 
acreditado por lo menos, doscientos cuarenta (240) meses de cotizaciones . 

En el caso del señor Ábrego para el cálculo de su  pensión de vejez anticipada al momento de efectuar el cálculo de las 
sumas de dinero recibidas por éste, en concepto de salario, se tomó en consideración aportaciones realizadas después del mes de 
diciembre de 1992, lo cual dio como resultado que se le reconociera una pensión de vejez anticipada sobre la base de un salario 
promedio mensual de B/.713.24, cuando la cantidad que se debió tomar fue la de B/.687.55. 

De acuerdo a lo anteriormente expresado, esta Sala estima  que la actuación de la Comisión de prestaciones  Económicas de 
la Caja de Seguro Social mediante la emisión de la  Resolución No. 847 de 5 de febrero de 1997  se ajusta a derecho, ya que en uso de 
su facultad revisora de las prestaciones concedidas en dinero por causa de errores de cálculo, por cualquier  u omisión en el 
otorgamiento de tales prestaciones, es que dicha entidad adoptó la decisión de reajustarle la pensión de vejez anticipada al señor Cirilo 
Ábrego. 

Por tanto, no prosperan los cargos  de violación  endilgados contra el artículo 54-A de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro 
Social. 

Con respecto a este tema, la Sala  Tercera de la Corte  se ha pronunciado al respecto en fallo de 23 de octubre de 1998  en 
donde manifestó lo siguiente: 

El licenciado Carlos Lemm ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, en representación de 
MANUEL GONZALEZ, para que se declare la nulidad de la Resolución No. 719 de 29 de enero de 1997, dictada por la Comisión 
de Prestaciones de la Caja de Seguro Social. 

El demandante solicita que se declare, además, que la institución de seguridad social debe continuar pagándole una pensión por 
vejez anticipada por la suma de B/.671.17, según fue fijada por la Resolución No, 1762 de 15 de febrero de 1995 por la misma 
Comisión de Prestaciones. 

El ente demandado en este proceso mediante la Resolución No. 719 de 29  de enero de 1997, modificó la Resolución No. 1762 
de 15 de febrero de 1995, en el sentido de rebajar de B/.671.17 a B/.577.63 la pensión de  vejez anticipada del demandante (fs. 
1). 

El demandante argumenta que esta resolución ha violado los artículos 2, literal b), 54-A, 73 y 83 del Decreto Ley 14 de 27 de 
agosto de 1954, Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social. 

El demandante considera se ha infringido de igual forma el artículo 54-A de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, 
modificado por el  artículo 41 de la Ley 30 de 26 de diciembre de 1991, que está desarrollado en los artículos 1, 2, 3, 4 y 20 del 
Reglamento de Cálculo de Pensiones. El actor expuso este cargo de violación en lossiguientes términos: 

"Una ligera lectura de estas disposiciones establecen claramente que para establecer el monto de la pensión de vejez hay que 
tomar en consideración todas las cuotas aportadas hasta la fecha en que se hace efectiva la pensión, que en el caso presente 
fue con posterioridad al 1o. de enero de 1993, ya que la Pensión de Vejez Anticipada se le concedió por Resolución 1762 de 15 
de febrero de 1995. 

Por lo tanto, no es posible que se otorgue una pensión, con  posterioridad al 1o. de enero de 1993 y no se consideren en su 
cálculo las cotizaciones legales y obligatorias aportadas hasta la fecha de  concesión de la pensión." 

Cumplido el procedimiento legal y vistos los argumentos de las partes en conflicto, la Sala procede a resolver el fondo de la 
controversia, previas las siguientes consideraciones. 

Con vista en la solicitud de pensión de vejez anticipada hecha por el   demandante, legible a foja 1 del expediente administrativo, 
la institución demandada le reconoció esta prestación mediante la     Resolución No. 1762 de 15 de febrero de 1995 (fs. 110 del 
expediente administrativo), en virtud de que cumpla con los requisitos legales  exigidos en materia de edad y cotizaciones, pues 
para la fecha en que solicitó la prestación el demandante tenía más de 55 años y más de 240 cotizaciones acreditadas. Esta 
prestación le fue concedida con  fundamento en lo preceptuado en el artículo transitorio 54-A de la Ley  Orgánica de la 
institución. 
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El acto impugnado en este proceso lo constituye la Resolución No. 719 de 29 de enero de 1997, (fs. 1), emitida por la Comisión 
de Prestaciones de la Caja del Seguro Social, mediante la cual resolvió   modificar la mencionada Resolución No. 1762 de 15 de 
febrero de 1995 rebajando la pensión de vejez anticipada que recibía el demandante a   la suma de B/.577.63. 

El demandante alega que el acto impugnado viola el literal b) del artículo 2 del mismo cuerpo de normas. Esta norma establece 
que los trabajadores de personas naturales o jurídicas que operen en la República quedan sujetos al régimen obligatorio de 
seguro social. La Sala no entrará a conocer de este cargo de infracción, ya que no es aplicable a la situación que se ventila en 
este proceso, que es la  legalidad o ilegalidad de la actuación de la Caja de Seguro Social al  reducir la pensión de vejez 
anticipada otorgada al señor González. 

Otra disposición de la Ley 14 de 1954 que se estima conculcada por el acto impugnado es el artículo transitorio 54-A, tal como 
fue modificado por la Ley 30 de 1991, en relación con los artículos 1, 2,  3, 4 y  20 del Reglamento para el Cálculo de Pensiones. 
Según el apoderado judicial del actor de estas normas se desprende que para  establecer el monto de la pensión de vejez se 
deben incluir todas las cuotas aportadas hasta la fecha en que hace efectiva la pensión, en  este caso hasta 1995. 

Sobre este cargo de violación la representante de Ministerio manifestó   lo siguiente: 

"El artículo 54-A de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social dispone que el    régimen de pensiones de vejez anticipadas se 
mantuvo  hasta el 1 de enero de 1993, por lo que la pensión de vejez anticipada concedida al asegurado no debe calcularse 
según lo establecido en el artículo 4, como tampoco en disposición alguna del Reglamento de  Cálculo de Pensiones de 
Invalidez, Vejez y Muerte, el cual fue aprobado mediante Resolución No. 8008-93 del 23 de diciembre de 1992 ypromulgado en 
la Gaceta Oficial No. 22402 de 26 de octubre de 1993,  toda vez que a la fecha de promulgación de dicho Reglamento, el  
régimen de pensiones de vejez anticipada se había extinguido, concretándose entonces su campo de aplicación para el cómputo 
de las pensiones de vejez normal, de invalidez y de muerte que se soliciten a  la Institución". 

La señora Procuradora de la Administración estima que no es legal considerar cuotas aportadas con posterioridad al 1 de enero 
de 1993 para el cálculo de pensión de vejez anticipada, toda vez que con  posterioridad a esa fecha el régimen se había 
extinguido. 

La Sala está de acuerdo con la opinión de la señora Procuradora de la     Administración, pues es precisamente con fundamento 
en este artículo    54-A que se le concede la pensión de vejez anticipada al demandante y   esta norma estatuye la vigencia de 
esta prestación hasta el 1 de enero   de 1993, es decir que con posterioridad a esa fecha la prestación conocida como pensión 
de vejez anticipada no existió. Con anterioridad la Sala se ha pronunciado sobre este asunto. En fallo fechado el 13 de  julio de 
1998, que transcribimos parcialmente, la Sala dijo: 

"Este Tribunal es del criterio de que dichas pretensiones carecen de  asidero jurídico pues, de acuerdo al citado artículo 54-A  
(Transitorio), de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, conforme fue modificado por la Ley No. 30 de 26 de diciembre de 
1991, el régimen de pensiones de Vejez Anticipada sólo tenía vigencia hasta   el 1o. de enero de 1993, para aquellos asegurados 
que tuvieran acreditados por lo menos, doscientos cuarenta (240) meses de cotizaciones. Por consiguiente, mal podían ser 
tomadas en cuenta las cotizaciones efectuadas por el asegurado SING RIOS durante los años  1993, 1994, 1995 y los meses de 
enero a abril de 1996, ya que las  mismas fueron cotizadas posterior al 1o. de enero de 1993, fecha en la     cual dicha pensión 
era inexistente. 

De acuerdo a lo expresado, esta Sala estima que la actuación de la Comisión de Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro 
Social mediante la Resolución No. 54888 de 23 de octubre de 1993, al momento en que le otorgó la pensión de vejez anticipada 
al señor SING RIOS sólo podía ajustarse al orden jurídico vigente, antes del 1o. de enero  de 1993". 

(Registro Judicial de julio de 1998, pág. 440). 

Por tanto, debemos concluir que el acto impugnado no ha infringido el artículo 54-A de la Ley 14 de 1954, Orgánica de la Caja de 
Seguro  Social. 

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera, Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley DECLARAN QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 719 de 29 de 
enero de 1997, dictada por la Comisión de Prestaciones Económicas de la Caja de  Seguro Social...¨. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso Administrativa de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL,  la 
Resolución 847 de 5 de febrero  de 1997,  dictada por la Comisión de Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social, que 
determina que el señor Cirilo Ábrego debe recibir una pensión de Vejez Anticipada por un monto mensual de B/.411.99. 

Notifiquese, 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO.- ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL.- Secretaria 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
MARIO MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE HOTEL IDEAL, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO OAC-E-2095 DEL 22 DE ENERO DE 2004, DICTADA POR EL ENTE REGULADOR DE LOS 
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SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR BENAVIDES. 
PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 188-04 

VISTOS: 

El Licenciado Manuel A. Succari H., actuando en representación de la sociedad Hotel IDEAL, S.A.,  ha presentado 
desistimiento de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción incoada para que se declare nula por ilegal, la 
Resolución Nº OAC-E-2095 de 22 de enero de 2004, dictada por la Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

El referido desistimiento, fue presentado por el actor el 12 de enero de 2006, en la Secretaria de esta Sala Tercera, por medio 
de memorial en el cual expresa lo siguiente: 

"... por este medio comparezco ante usted con el fin de presentar, como en efecto presentó, formal desistimiento de la pretensión 
en la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN (expediente 188 de 2004), interpuesta por 
medio del apoderado judicial del HOTEL IDEAL, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No OAC-E-2095 del 22 
de enero de 2004, dictada por el Ente Regulador de los Servicios Públicos, y para que se hagan otras declaraciones” (f. 87). 

En virtud de lo anterior, mediante proveído visible a foja 90, se corrió traslado a la contraparte en este proceso, es decir a la 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S.A., así como también al señor Procurador de la Administración, tal como lo exige el 
párrafo segundo del artículo 66 de la Ley 135 de 1943 modificado por la ley 33 de 1946. 

La Firma Forense Galindo, Arias & Sucre, apoderada general de la parte demandada, mediante líbelo consultable a foja 92, 
manifestó “no nos oponemos al desistimiento de la pretensión presentada por el apoderado del HOTEL IDEAL, S.A.,”.  

Por su parte, el Procurador de la Administración, no formalizo su opinión, con respecto al desistimiento en cuestión, 
venciéndose así, el término de ley para la contestación del traslado. 

Luego de cumplido el tramite pertinente, la Sala, observa el artículo 66 mencionado en párrafos anteriores, el cual establece 
que en cualquier estado del juicio es admisible el desistimiento de una demanda Contenciosa Administrativa. Dicha norma refiere lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 66: En cualquier estado del juicio es admisible, por declaración expresa, el desistimiento del recurso contencioso-
administrativo. 

El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria”. 

En los mismos términos, dispone el artículo 1087 del Código Judicial, la procedencia del desistimiento de toda demanda, el 
cual para mayor ilustración transcribimos a continuación: 

"ARTÍCULO 1087: Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede 
desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace responsable a tenor de la misma, 
conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, han de aceptarlo todas las 
partes expresamente por medio de memorial”. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, presentada por el Licenciado 
Manuel A. Succari H., en representación de la sociedad Hotel IDEAL, S.A. y por ende ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese.  

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
ARACELLYS I. HURLEY, EN REPRESENTACIÓN DE AGUSTÍN ADAMES BATISTA, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº086-2002 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2002, DICTADA POR EL 
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEÁNICA, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 19 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 146-03 

VISTOS: 

 La licenciada Aracellys I. Hurley, actuando en nombre y representación de AGUSTÍN ADAMES BATISTA, ha interpuesto ante 
la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa Nº086-2002 de 14 de noviembre de 2002, dictada por el Administrador General de la Región Interoceánica, y para que se 
hagan otras declaraciones.   

 Mediante auto de 7 de abril de 2003 (f.22) se admitió la presente demanda, se le envió copia de la misma al Administrador 
General de la Región Interoceánica para que rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma a la 
Procuradora de la Administración.  

I.La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución Administrativa Nº086-2002 de 14 
de noviembre de 2002, emitida por el Administrador General de la Autoridad de la Región Interoceánica (A.R.I.),  la cual resuelve 
remover al señor Agustín Adámes, posición No.86, y dejar sin efecto su nombramiento a partir del día 18 de noviembre de 2002. 

Finalmente, el actor le pide a la Sala que le ordene a la Autoridad de la Región Interoceánica está obligada a restituirlo en sus 
labores y a pagarle todos los salarios o emolumentos dejados de percibir desde el día de su destitución hasta el día que se haga 
efectivo su reintegro, gastos e intereses que han surgido y que surjan del proceso y aquellos gastos por honorarios profesionales de 
abogados, peritos y demás gastos necesarios para el presente proceso. 

Según la parte actora, la resolución atacada infringe los artículos 71 y 76 del Reglamento Interno de la Autoridad de la Región 
Interoceánica, los artículos 155 y 156 de la Ley Nº9 de 20 de junio de 1994, el artículo 190 del Decreto Ejecutivo Nº222 de 12 de 
septiembre de 1997; los artículos 36 y 52 (numerales 1 y 4) de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, modificada por la Ley 45 de 27 de 
noviembre de 2000; el artículo 851 del Código Administrativo; el artículo 15 del Código Civil y el artículo 469 del Código Judicial. 

 La primera disposición que el recurrente estima infringida es el artículo 76 del Reglamento Interno de la Autoridad de la 
Región Interoceánica que a la letra dice: 

“Artículo 76. DESTITUCIÓN. Consiste en la separación definitiva del servidor público del cargo que desempeña por 
incurrir en cualquiera de las siguientes faltas: 

1.La exacción, cobro, o descuento de cuotas para fines políticos a los servidores públicos aún a pretexto de que son 
voluntarias; 

2.Exigir la afiliación o renuncia a un determinado partido para poder optar a un puesto público o poder permanecer 
en el mismo; 
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3.Todo tipo de actividad proselitista o de propaganda política, tales como la fijación , colocación o distribución de 
anuncios o afiches a favor de candidatos o partidos políticos en las oficinas, dependencias y edificios públicos, así 
como el uso de emblemas, símbolos distintivos o imágenes de candidatos o partidos dentro de los edificios públicos, 
por parte de los servidores públicos, salvo lo que en sus despachos o curules identifica a la representación política 
del funcionario electo popularmente; 

4-Ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de cualquier naturaleza, o utilizar con este fin vehículos o 
cualesquiera otros recursos del Estado; o impedir la asistencia de los servidores públicos a este tipo de actos fuera 
de horas laborables; 

5-Favorecer, impedir o influir, de cualquier forma, en la afiliación o desafiliación de las asociaciones de servidores 
públicos; 

6.Alterar, retardar o negar injustamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le corresponda, de 
acuerdo a las funciones de su cargo; 

7.Recibir pago indebido por parte de particulares, como contribuciones o recompensas por la ejecución de acciones 
inherentes a su cargo; 

8.Dar trato de privilegio a los trámites de personas naturales o jurídicas de familiares que pretendan celebrar 
contratos con la Nación, o que soliciten o exploten concesiones administrativas, o que sean proveedores o 
contratistas de las mismas, 

9.Incurrir en nepotismo; 

10.Incurrir en acoso sexual; 

11.Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipo o valores de propiedad del Estado; 

12No guardar rigurosa de la información o documentación que conozca por razón del desempeño de sus funciones, 
y que no esté destinada al conocimiento general; 

13.No asistir o no mantenerse en el puesto de trabajo prestando el servicio en jornada extraordinaria hasta que 
llegue su reemplazo, o concluya la gestión bajo su responsabilidad, salvo instrucción superior en contrario y de 
acuerdo a los requisitos del cargo; 

14.Realizar o participar en huelgas prohibidas o declaradas ilegales, o incumplir con el requisito de servicios 
mínimos en las huelgas declaradas legales; 

15.Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbitrales y las decisiones administrativas provenientes de las 
autoridades competentes respectivas; y 

16.Obtener en dos (2) evaluaciones ordinarias consecutivas un puntaje no satisfactorio. 

Cuando se establezca que el despido es injustificado, el Servidor Público tendrá derecho al pago 
de la remuneración correspondiente por el tiempo en el cual hubiese estado destituido hasta el 
reintegro de su cargo.” 

A juicio del recurrente la norma en mención fue infringida por omisión, pues la resolución de despido no contiene ninguna 
calificación del por qué de la cesación del cargo público, y mucho menos se señala falta grave alguna que motivara tal decisión. 

Otra norma que se considera infringida es el artículo 71 del Reglamento Interno de la Autoridad de la Región Interoceánica 
que dice: 

“Artículo 71. Las sanciones disciplinarias se aplicarán de acuerdo a la comisión y/o reincidencias de conductas que se 
encuentren expresamente prohibidas en este Reglamento Interno o la inobservancia de los deberes propios del funcionario 
público.” 

Indica el recurrente que la disposición citada fue violada en concepto de quebrantamiento de las formalidades legales porque 
la resolución de despido no contiene ninguna calificación de la cesación y mucho menos se señala falta grave cometida por el señor 
Agustín Adames en el ejercicio de sus funciones. 

El artículo 155 de la Ley Nº9 de 20 de junio de 1994 señala lo siguiente: 
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“Artículo 155. El documento que señale o certifique la acción de destitución, debe incluir la causal de hecho y de derecho por la 
cual se ha procedido a la destitución y los recursos legales que le asisten al servidor público destituido.” 

Sostiene el demandante que la norma transcrita fue infringida por omisión, ya que en el contenido de la resolución impugnada 
sólo se señala los recursos legales que le asisten, pero no menciona las causas específicas por las cuales se le separaba del cargo. 

También se considera quebrantado el artículo 156 de la Ley Nº9 de 20 de junio de 1994 que preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 156. El incumplimiento del procedimiento de destitución originará la nulidad de lo actuado. 

Las imperfecciones formales del documento mediante el cual se destituye a un servidor público impedirá que pueda tener efecto, 
hasta tanto dichas imperfecciones sean corregidas.” 

Afirma la parte actora que la norma citada fue vulnerada directamente por omisión, pues la norma fue aplicada bajo la 
creencia de que el despido era correcto, cuando en realidad no lo es. 

De igual forma, el actor indica que se infringió el artículo 190 del Decreto Ejecutivo Nº222 de 12 de septiembre de 1997 que 
reglamenta la Ley Nº9 de 20 de junio de 1994 que dispone: 

“Artículo 190. El término de la relación laboral de los servidores públicos se expresa por resolución de la Autoridad Nominadora 
con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que acreditan la misma.” 

A juicio del recurrente la norma en mención fue violada por omisión, puesto que no reposa causal de destitución alguna que 
justifique su acción. 

Por su parte, el artículo 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, modificada por la Ley 45 de 27 de noviembre de 2000, 
establece lo siguiente: 

“Artículo 36 . Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente, aunque éste provenga de la 
misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo. Ninguna autoridad podrá celebrar o emitir un acto para el cual carezca de 
competencia de acuerdo con la ley o los reglamentos.” 

Manifiesta el demandante que la disposición transcrita fue quebrantada de forma directa por omisión, dado que la misma 
exige al funcionario público que para efectuar una actuación administrativa como la destitución del señor Adames, debe hacerlo con 
apego al contenido del contenido para así no lesionar su derecho, pues el hecho de que sea el ente nominador no le da derecho a ir en 
contra de lo normado por la Constitución y la Ley. 

El los numerales 1 y 4 del artículo 52  Ley 38 de 31 de julio de 2000, modificada por la Ley 45 de 27 de noviembre de 2000 
dispone lo siguiente: 

“Artículo 52. Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, en los siguientes casos:  

1.Cuando así esté expresamente determinado por una norma constitucional o legal;  

2.Si se dictan por autoridades incompetentes;  

3.Cuando su contenido sea imposible o sea constitutivo de delito;  

4.Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación del debido proceso legal;” 

Asevera el recurrente que la norma transcrita fue vulnerada por omisión, puesto que en la destitución del señor Adames no se 
dejó constancia alguna de que se hubiera cumplido con los pasos previos que señalan la Ley y el Reglamento Interno de la Institución  
para proceder con tal actuación. 

Otra disposición citada por el actor como quebrantada es el artículo 851 (numerales 1, 2 y 3) que a la letra dispone: 
“Artículo 851. El Poder Ejecutivo reglamentará la manera de proceder en los asuntos administrativos de carácter nacional, sobre 
las siguientes bases: 

1.Que no se eluda el derecho de petición, ni se demore indefinidamente el despacho de los asuntos; 

2.Que cuando la naturaleza del caso lo requiera, se haga una averiguación prolija de los hechos, para que la condición no 
lastime los derechos legítimos de los asociados; 

3-... 
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4.Que se definan claramente los casos de Apelación y el procedimiento que debe seguirse en ellos, haciendo que no vulneren 
los derechos de los particulares ni eluda la Ley.” 

Dice el recurrente que las normas transcritas fueron quebrantadas por omisión, pues el Administrador General de la Autoridad 
de la Región Interoceánica antes de proceder al despido del señor Adames debió investigar su status como funcionario permanente que 
era de la institución a su cargo. 

El artículo 15 del Código Civil establece lo siguiente: 
“Artículo 15: Las órdenes y demás actos ejecutivos del Gobierno, expedidos en ejercicio de la potestad reglamentaria, tienen 
fuerza obligatoria, y serán aplicados mientras no sean contrarios a la Constitución o a las leyes.” 

Manifiesta el recurrente que la disposición en mención fue quebrantada por omisión, ya que el acto impugnado viola el debido 
proceso al incumplirse el procedimiento de despido. 

Finalmente, se cita como infringido el artículo 469 del Código Judicial cuyo contenido es el siguiente: 
“Artículo 469. El juez, al proferir sus decisiones, debe tener en cuenta que el objeto del proceso es el reconocimiento de los 
derechos consignados en la ley substancial y con este criterio se deben interpretar las disposiciones del presente Código. Las 
dudas que surjan en la interpretación de las normas de este Código, deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 
constitucionales y generales del Derecho Procesal, de manera que se observe el debido proceso, la igualdad procesal de las 
partes, la economía y la lealtad procesal.” 

Considera el recurrente que la norma en mención fue violada de forma directa por omisión, toda vez que al incumplir con su 
deber de hacer la respectiva investigación sobre la persona de mi representado y al no darle la oportunidad de defenderse con su 
acogida al silencio administrativo, lo enmarcó en un estado de indefensión. 

II.El informe explicativo de conducta del Administrador General de la Autoridad de la Región Interoceánica.  

El Administrador General de la Autoridad de la Región Interoceánica, mediante la Nota ARI-AG-DAL-dli-1268-2003 de 14 de 
abril de 2003 (fs.28-30), rindió su informe de conducta en el que señala que en la destitución del señor Agustín Adames Batista se 
aplicó la facultad discrecional del Administrador General para remover al personal de su cargo sin mediar causa cuando no tienen 
estabilidad ni estén amparados por la Carrera Administrativa. De igual forma, señala que en el proceso de destitución del señor Adames 
se cumplió con todos las formalidades y procedimientos legales, reconociéndole las prestaciones económicas a que tenía derecho 
según la ley. 

III.La Vista de la Procuradora de la Administración. 

La Procuradora de la Administración en la Vista N�402 de 23 de junio de 2003 (fs.31-41), le solicita a los Magistrados que 
integran la Sala Tercera que denieguen las pretensiones del recurrente, pues no le asisten razón en las mismas. Esto es así, toda vez 
que a su juicio en el expediente judicial no se evidencia que Agustín Adames Batista haya accedido al cargo de Capataz de Campo 
como consecuencia de un concurso de méritos y, en esa condición, el Administrador General de la Autoridad de la Región Interoceánica 
(A.R.I.) está plenamente facultado por la Ley para proceder a destituir al señor Adames. Agrega que es ilógico que la apoderada judicial 
del demandante alegue que la A.R.I. desatendió el debido proceso legal, cuando las piezas procesales aportadas al caso bajo análisis 
demuestran que el Administrador General cumplió con lo establecido en la Ley y el Reglamento Interno de Personal. 

IV.Decisión de la Sala. 

Cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia, previa las siguientes consideraciones. 

La Sala observa que en el acto demandado se remueve al señor Agustín Adames Batista y se deja sin efecto su 
nombramiento a partir del 18 de noviembre de 2002 del cargo que ocupaba en la Autoridad de la Región Interoceánica (A.R.I.). 

Del estudio del expediente, la Sala concluye que no le asiste la razón al demandante, puesto que la resolución administrativa 
de destitución del señor Agustín Adames Batista señala que la remoción de la misma no obedece a la comisión o imputación de alguna 
falta disciplinaria, sino a la potestad discrecional de la autoridad nominadora para adoptar las acciones de personal que considere 
convenientes cuando se trate de funcionario de libre nombramiento y remoción. 

En este sentido, la Sala advierte que el recurrente no incorporó al expediente prueba alguna que acredite que ingresó a la 
Autoridad de la Región Interoceánica (A.R.I.) a través de un proceso de selección o un concurso de méritos. Como no existe prueba 
alguna que demuestre que el demandante ingresó a la institución mediante el respectivo concurso de méritos, el mismo no estaba 
amparado por un régimen de estabilidad y tenía la condición de funcionario de libre nombramiento y remoción, pudiendo ser declarado 
insubsistente en cualquier momento por la autoridad nominadora. 

Aunado a lo anterior, la Ley No.5 de 1993 (Ley Orgánica de la  Autoridad de la Región Interoceánica (A.R.I.), modificada por la 
Ley No.7 de 1995, no contempla un régimen especial de estabilidad para sus servidores. Además, el señor Agustín Adames Batista no 
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estaba amparado por la Ley 9 de 1994, puesto que no existe evidencia o señalamiento concreto en el expediente de que la  Autoridad 
de la Región Interoceánica (A.R.I.) hubiese sido incorporada al régimen de Carrera Administrativa. 

Cabe destacar que en el fallo de 11 de octubre de 2002, en un caso similar al que nos ocupa y proveniente de la misma 
Autoridad de la Región Interoceánica, la Sala señaló lo siguiente: 

“La Ley No. 5 de 1993 Orgánica de la ARI, con las modificaciones introducidas por la Ley 7 de 1995, no contempla un régimen 
especial de estabilidad para sus servidores, y en cuanto a la posibilidad de que la Ley 9 de 1994 amparase al señor RICAURTER 
PITTI, la Corte ha de señalar que no existe evidencia o señalamiento concreto en el expediente, en el sentido de que la ARI 
hubiese sido incorporada al Régimen de Carrera Administrativa. 

La incorporación de los entes públicos a la Carrera Administrativa se hace de manera progresiva, mediante acuerdo del Consejo 
de Gabinete y según los organigramas trazados para tal fin. Como esta Sala ha señalado en ocasiones anteriores, la sola 
expedición y entrada en vigencia de la Ley 9 de 1994, no significa que automáticamente fuese aplicable a todos los entes del 
Estado (incluyendo a la Autoridad de la Región Interoceánica), pues se requiere la existencia de una resolución concreta de 
incorporación (que en el caso de la ARI no ha sido aducida ni consta en el expediente), que detalle los procedimientos a seguir 
para llevar a cabo la implementación del régimen en la institución de que se trate. 

Cabe aclarar, que aún en el caso de que la Autoridad de la Región Interoceánica se hubiese encontrado incorporada a la Carrera 
Administrativa al momento de la destitución de PITTI MORALES, ello no implica que éste quedara ipso facto, amparado por dicha 
Carrera. Existe un procedimiento de ingreso a la Carrera Administrativa, que puede ser Especial u Ordinario, y en ambos casos 
se ha diseñado un trámite de acreditación al puesto de carrera, de forma tal que los servidores públicos se incorporen de manera 
gradual, una vez cumplidos los requisitos establecidos en dichos procedimientos. 

No existe constancia en autos, de que alguno de estos procedimientos se haya adelantado en el caso del señor PITII, quien, 
como él mismo acepta en el libelo de demanda, fue nombrado en el cargo de Asistente de Abogado, sin pasar por el trámite de 
concurso o selección. 

En estas circunstancias, la Sala se ve precisada a negar los cargos impetrados en la demanda, siendo que las constancias 
procesales indican que el señor PITII era un funcionario de libre nombramiento y remoción de la autoridad nominadora, que 
podía en consecuencia, adoptar la medida de destitución sin necesidad de mediar causal disciplinaria.” 

En razón de lo antes expuesto, lo procedente, es declarar que no es ilegal el acto demandado, toda vez que la  decisión de 
destituir al recurrente fue producto del ejercicio de una potestad  o atribución que la ley concede expresamente al Administrador General 
de la Región Interoceánica, consignada en el numeral 6, del artículo 18 de la Ley 5 de 1993. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución Administrativa Nº086-2002 de 14 de noviembre de 
2002, emitida por el Administrador General de la Autoridad de la Región Interoceánica (A.R.I.), así como tampoco lo son sus actos 
confirmatorios y, por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones del recurrente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
REYNA RAQUEL RODRÍGUEZ DÍAZ, EN REPRESENTACIÓN DE PASCUAL OTERO OTERO, PARA QUE SE DECLARE 
NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL Nº 167 DE 30 DE MARZO DE 2005, EMITIDA POR EL MINISTRO DE 
GOBIERNO Y JUSTICIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 606-05 

        

VISTOS: 

El Procurador de la Administración sustentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, recurso de apelación contra el Auto de 9 de diciembre de 2005, emitido por el Magistrado Sustanciador, que admitió la 
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demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada Reyna Raquel Rodríguez Díaz, en 
representación del señor PASCUAL OTERO OTERO, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal Nº 167 de 30 de 
marzo de 2005, proferido por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

 El representante del Ministerio Público solicita se revoque el auto apelado, en virtud de que la demanda incoada no cumple 
con el requisito contenido en el artículo 43 de la Ley Nº 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley Nº 33 de 1946, que 
establece los requisitos que debe cumplir toda demanda que se interponga ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Indica el recurrente que la parte actora no cumplió con la normativa citada en el párrafo anterior toda vez que enunció como 
autoridad demandada al Director de la Policía Nacional, la cual no constituye la autoridad que emitió el acto demandado. 

 En segundo término, destaca el señor Procurador de la Administración que el demandante, no acató el requisito de expresar 
las normas que se estiman violadas y el concepto de la infracción, tal como lo establece nuestra legislación contencioso-administrativa.  

Una vez analizadas los argumentos expuestos con anterioridad, y revisadas las constancias procesales, quienes suscriben 
estiman que le asiste razón al recurrente en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes. 

En primer término, advierte la Sala que el acto demandado lo constituye el Decreto de Personal Nº 167 de 30 de marzo de 
2005, emitido por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, por medio del cual se destituye del cargo de policía, al señor 
PASCUAL OTERO OTERO.   

Del libelo de demanda presentado por la apoderada judicial del demandante, se desprende que ésta designa erróneamente 
como parte demandada al Director de la Policía Nacional, siendo que el acto administrativo fue expedido por conducto del Ministro de 
Gobierno y Justicia, autoridad que debe ser la llamada a rendir un informe explicativo de las razones que justificaron la adopción de la 
actuación administrativo demandada.   

Por otro lado, en cuanto a la exigencia recogida en la Ley Nº 135 de 1943, referente a expresar las disposiciones que se 
estiman infringidas y el concepto de la infracción, esta Superioridad se percata que la parte actora no lo cumplió a cabalidad, pues, se 
limitó a denunciar como violada la Ley Nº 18 de 3 de junio 1997, sin hacer mayor mención o explicación de las razones por las cuales 
estima que se produjo la violación acusada. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el resto de la Sala estima que la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción incoada por el señor PASCUAL OTERO OTERO no puede ser admitida, pues la misma no cumple con los requisitos 
exigidos por la Ley. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA del Auto de 9 de diciembre de 2005, NO ADMITEN la 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada Reyna Raquel Rodríguez Díaz, en 
representación del señor PASCUAL OTERO OTERO. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
EMETERIO MILLER, EN REPRESENTACIÓN DE INGENIERIA INDUSTRIAL, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 471 DE 30 DE OCTUBRE DE 2001, EMITIDA POR EL MINISTRO DE SALUD, EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA.-
PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 20 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 126-02 
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VISTOS: 

 El Magistrado WINSTON SPADAFORA F. ha presentado solicitud para que se le declare impedido, y en consecuencia se le 
separe del conocimiento de la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por el licenciado Emeterio Miller 
Ramírez (q.e.p.d.), quien actúa en nombre y representación de INGENIERÍA INDUSTRIAL, S.A., contra la Resolución Nº 471 de 30 de 
octubre de 2001, dictada por el Ministerio de Salud. 

 Para fundar su solicitud de impedimento, el Magistrado SPADAFORA ha señalado que “he advertido que el agente residente y 
apoderado legal de la empresa demandante INGENIERÍA INDUSTRIAL, S.A., que actuó durante toda la etapa gubernativa presentando 
los recursos impugnativos que, a la postre, culminaron en la presentación de la demanda contencioso administrativa que nos ocupa, es 
el licenciado JOAQUIN PABLO FRANCO LIMNIO, quien es mi primo hermano”. 

 A fin de resolver la solicitud presentada, el resto de los Magistrados estiman conveniente analizar las causales de 
impedimento citadas por el Honorable Magistrado Winston Spadafora.  De esta forma, tenemos que el artículo 78 de la Ley Nº 135 de 
1943 establece lo siguiente: 

“Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo las siguientes: 

... 

3.Estar dentro del cuarto grado de parentesco de consanguinidad o segundo de afinidad con alguna de las partes o 
sus apoderados; 

4.Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso anterior”.  

  

Al analizar las normas transcritas, se constata que, si bien es cierto el licenciado Joaquín Pablo Franco Limnio, fungió como 
apoderado judicial de la empresa INGENIERÍA INDUSTRIAL, S.A. durante el transcurso de la actuación ante las autoridades 
gubernamentales, es un hecho comprobado que el mismo no fue designado ni ha actuado como apoderado dentro de la demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción que se surte ante esta instancia, cargo que recayó sobre el licenciado Emeterio Miller 
(q.e.p.d.), razón por la cual se puede concluir que no se configura el impedimento solicitado por el Magistrado Winston Spadafora. 

 En estas circunstancias, no es dable acceder a la solicitud presentada por el Magistrado SPADAFORA. 

 Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado 
WINSTON SPADAFORA F., y DISPONEN que el mismo siga conociendo de la causa.   

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
BETSY MAGDALENA OSSA EN REPRESENTACIÓN DE RAÚL J. OSSA, PARA QUE LA RESOLUCIÓN NºJD-4845 DEL 5 
DE AGOSTO DE 2004, EMITIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 
SEA DECLARADA NULA POR ILEGAL; AL IGUAL QUE SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ADAN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 21 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 267-05 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera, de la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, 
interpuesta por la licenciada Betsy Magdalena Ossa en representación de RAÚL J OSSA, para que la Resolución NºJD-4845 del 5 de 
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agosto de 2004, emitida por la Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos, se declare nula por ilegal; al igual que su 
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante Auto de 5 de julio de 2005, el Magistrado Sustanciador admitió la demanda presentada, y se remitió copia de la 
demanda al Director Presidente del Ente Regulador de los Servicios Públicos, para que rindiera un informe explicativo de conducta y se 
corrió traslado a la Procuraduría de la Administración y a la Empresa de Transmisión Eléctrica S. A. (ETESA), por el término de cinco 
(5) días, presentando esta última el recurso que nos ocupa.  

I.ARGUMENTO DEL APELANTE 

La apoderada de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. solicita a los Magistrados que integran esta Sala, que modifique 
el Auto de 5 de julio de 2005, en el sentido de dejar sin efecto el traslado de la demanda a esta empresa, por no constituir parte 
demandada en este proceso contencioso. 

Sustenta su solicitud en el hecho de que esta empresa no fue la entidad que emitió el acto administrativo aquí impugnado, tal 
como lo señala el libelo de la demanda, que solo enuncia como parte demandada al Ente Regulador de los Servicios Públicos, con 
audiencia del Procurador de la Administración. 

Agrega que pese a esta situación, el auto apelado dispone que esta empresa sea parte demandada en el proceso, 
desconociendo la naturaleza de las demandas contencioso-administrativa de plena jurisdicción 

II. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Atendidos los argumentos del apelante, el resto de los Magistrados que integran esta Sala hace las siguiente consideraciones: 

 El artículo 5 de la Ley 38 de 2000, que enumera las funciones que deberá ejercer la Procuraduría de la Administración, señala 
en su numeral 4, que debe intervenir en interés de la ley, en los casos contencioso-administrativo de plena jurisdicción en los que se 
impugnen resoluciones que hayan decidido procesos entre particulares por razón de sus propios intereses, aclarando que en estos 
casos “deberá corrérsele traslado a la contraparte de aquélla que ha recurrido ante la Sala Tercera de la Corte”. 

De lo anterior se desprende que la ley establece un litisconsircio pasivo necesario en los procesos contenciosos 
administrativos en que se impugnen actos administrativos que resuelven controversias entre particulares en la vía gubernativa, debido a 
que del acto administrativo se derivan derechos subjetivos para la contraparte que no ha acudido a esta jurisdicción. 

La motivación para establecer este litisconsorcio necesario es garantizar el debido proceso a la contraparte que no presentó 
demanda contencioso-administrativa que puede ver afectados sus derechos subjetivos con la decisión final. Con esta comparecencia se 
garantiza su derecho a defensa procesal, que involucra la oportunidad de ser oído por la Sala Tercera, para que pueda defender 
efectivamente sus derechos.  

De la misma forma el artículo 199 del Código Judicial, fuente supletoria de la Ley 135 de 1943, en su numeral 11, establece 
como una de los deberes generales de los magistrados y jueces, “conformar adecuadamente el litisconsorcio necesario”. 

En el caso que nos ocupa, el acto administrativo impugnado resuelve anexar una finca de propiedad del demandante como 
parte de la servidumbre que necesita la Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. (ETESA), para continuar la construcción de las obras 
referentes al tramo 3B del Proyecto Guasquitas-Panamá II, situación con la cual el afectado no se encuentra conforme.  Esto implica 
que la decisión de fondo tomada por esta Sala puede afectar a cualquiera de estas dos partes. 

Por consiguiente, a la Empresa de Transmisión Eléctrica no se le está dando traslado en el proceso como parte demandada, 
sino como parte interesada, para garantizarle sus derechos, por lo que los argumentos esgrimidos por la apoderada de la empresa 
apelante no tiene fundamento jurídico. 

Por lo expuesto, queda determinado que la demanda presentada cumple con los presupuestos esenciales para su admisión, 
recogidos en el artículo 43 de la ley 135 de 1943, al igual que el Auto que la admite. 

En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la ley, CONFIRMA Auto de 5 de 
julio de 2005 que ADMITE la demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la licenciada Betsy Magdalena 
Ossa en representación de RAÚL J OSSA, para que la Resolución NºJD-4845 del 5 de agosto de 2004, emitida por la Junta Directiva 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, sea declarada nula por ilegal, al igual que su acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
LEONEL RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE EDILSA PEÑA, ERIC CONCEPCIÓN Y OTROS, PARA 
QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL CONTRATO DE COMPRAVENTA SUSCRITO ENTRE EL BANCO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y LOS TRECE EXASENTADOS DEL EXTINGUIDO ASENTAMIENTO CAMPESINO 
ESFUERZO CAMPESINO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA 
L. -PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 21 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 169-06 

VISTOS: 

Se encuentra en el despacho del Magistrado Sustanciador la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
promovida por el licenciado Leonel Rodríguez Rodríguez, en representación de EDILSA PEÑA, ERIC CONCEPCIÓN Y OTROS, para 
que el contrato de compraventa suscrito por el Banco de Desarrollo Agropecuario y Trece Exasentados, sea declarado nulo por ilegal y 
para que se hagan otras declaraciones. 

La parte actora solicita entre sus pretensiones la declaratoria de nulidad del acto impugnado, que establece la compraventa 
de la Finca N° 15120, propiedad del Asentamiento Campesino Esfuerzo Campesino, a favor de trece exasentados. Contra el acto en 
mención, se presentó recurso de apelación. 

Observa esta superioridad que no consta en autos copia autenticada del acto impugnado ni de la resolución que resuelve el 
recurso de apelación  presentado, con sus respectivas fechas de notificación, elementos necesarios para verificar la admisibilidad de la 
acción presentada, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la ley 33 de 1946. 

En atención a lo que dispone el artículo 46 de la ley 135 de 1943, el apoderado legal de los recurrentes, requirió a este 
Tribunal que solicitara a la institución que emitió el acto impugnado copia autenticada del mismo, ya que como consta en autos, el 
mismo no le fue suministrado a pesar de mediar solicitud al respecto. 

Solicita también, que la entidad demandante certifique el silencio administrativo, toda vez que hasta la fecha de presentación 
de la demanda no hay decisión sobre el recurso de apelación ni fue respondida la solicitud de certificación de silencio administrativo que 
consta a foja 46 del expediente. 

Con fundamento en el artículo 46 de la ley 135 de 1943 y de conformidad a lo estipulado por el artículo 62 de la ley 135 de 
1943, concordantes con los artículo 793 y 1280 del Código Judicial, que facultan a esta Sala para dictar autos de mejor proveer, es 
dable acceder a la petición que hace el actor, previa decisión de admisibilidad. 

Por tanto, considerando que es menester para decidir sobre la admisibilidad de la presente controversia, la documentación 
autenticada que solicitó el actor, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, SOLICITA al Gerente General del Banco de Desarrollo Agropecuario (B.D.A.), lo siguiente: 

1.Copia autenticada del contrato de compraventa suscrito entre el Banco de Desarrollo Agropecuario (B.D.A.) y los Trece 
Exasentados del Asentamiento Campesino denominado “Esfuerzo Campesino”, ubicado en el distrito de Santa Fe, provincia 
de Veraguas. 

2.Copia autenticada del acto que resolvió el recurso de apelación presentado por el licenciado Leonel Rodríguez Rodríguez, 
en contra del contrato de compraventa suscrito por el Banco de Desarrollo Agropecuario (B.D.A.) y los Trece Exasentados 
del Asentamiento Campesino Esfuerzo Campesino, con la respectiva constancia de notificación. En el evento de que no se 
haya surtido el trámite de notificación, requerimos a la entidad demandada la emisión de una certificación en ese sentido. 

3.En su defecto, certificación de la fecha en que fue presentado el recurso de apelación, y que el mismo no ha sido resuelto. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
DIENER VINDA, EN REPRESENTACIÓN DE IVONNE FÁBREGA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.28 DEL 14 DE FEBRERO DE 2005, DICTADA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
-PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 21 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 424-05 

 VISTOS: 

 El licenciado Diener Vinda, quien actúa en representación de IVONNE FÁBREGA ha presentado Demanda Contencioso-
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que la Resolución No.28 del 14 de febrero de 2005, dictada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el acto confirmatorio, sean declarados nulo y para que se hagan otras declaraciones. 

Se observa que iniciado el trámite aplicable al presente negocio, la apoderada judicial de la señora FÁBREGA desiste de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta contra la Resolución No.28 del 14 de febrero de 2005, y en consecuencia solicita el 
archivo del expediente. (Ver escrito a foja 178 del expediente) 

 De conformidad al artículo 66 de la Ley 135 de 1943, “en cualquier estado del juicio es admisible, por declaración expresa, el 
desistimiento del recurso contencioso administrativo”, y en virtud que la solicitud de desistimiento ha sido formulada por la demandante, 
resulta procedente acceder a la misma.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, presentado por el licenciado 
Diener Vinda, en representación de IVONNE FÁBREGA; DECLARA que ha terminado el proceso contencioso-administrativo y 
ORDENA el archivo del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y ARCHIVESE. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JAIR 
ALBERTO PASCUAL, EN REPRESENTACIÓN DE PEDRO SIXTO BARRIGA COSTA, PARA QUE LA RESOLUCIÓN P.C. 
Nº1093-04 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2004, EMITIDA POR EL PLENO DE LOS COMISIONADOS DE LA COMISIÓN DE 
LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR, SEA DECLARADA NULA POR ILEGAL, AL IGUAL QUE SU 
ACTO CONFIRMATORIO; Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ADAN ARNULFO ARJONA 
L. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 157-06 

VISTOS: 

El licenciado Jair Alberto Pascual, actuando en nombre y representación de PEDRO SIXTO BARRIGA COSTA, a presentado 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción contra la Resolución NºP.C.-Nº 1093-04 de 18 de octubre de 2004, emitida 
por el Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidos, con el propósito de que sea declara 
nula por ilegal, al igual que su acto confirmatorio y en consecuencia se hagan otras declaraciones  

Con la demanda presentada el actor solicita la suspensión provisional del acto, sin embargo, por razones de economía 
procesal, el Magistrado Sustanciador procede a examinar si la demanda cumple con los requisitos legales y jurisprudenciales que 
hagan posible su admisión.  
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Del examen del presente negocio, se observa, primeramente, que el demandante adjuntó copia simple de los actos 
administrativos impugnados, sin la constancia de notificación del acto confirmatorio, contraviniendo de esta forma lo preceptuado en el 
Artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que en complemento con el artículo 45 de la misma ley,  se entiende que deben ser copias 
debidamente autenticadas por los correspondientes funcionarios y con las constancias de notificación o publicación respectivas.  

Reiteradamente, esta Sala ha manifestado que para que las copias de los documentos tengan valor probatorio en un proceso, 
deben estar autenticadas de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 833 del Código Judicial.  De la misma forma ha sostenido, con 
fundamento en el artículo 46 de la ley 135 de 1943, que en aquellos casos en que el demandante no pueda aportar copia autenticada 
del acto impugnado con la constancia de su notificación, porque ésta le ha sido negada, debe solicitar al Magistrado Sustanciador que 
requiera dicha copia al funcionario demandado antes de decidir lo relativo a la admisión de la demanda. Sin embargo, no constan en 
autos que el actor haya solicitado a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor ni a este Tribunal las copias 
autenticadas de los actos impugnados, es decir que no hay pruebas de que se realizaron las gestiones tendientes a obtener la 
documentación.  

En lo relativo a las constancias de notificación o publicación que debe contener el acto acusado y sus actos confirmatorios, 
debe indicarse que el actor presenta la copia simple del acto confirmatorio que agota la vía administrativa, sin constancia de la 
notificación de la misma, requisito fundamental para determinar la prescripción de la presente demanda, máxime cuando en este caso 
desde que se emitió el acto que agota la vía administrativa, 23 de agosto de 2005, hasta la presentación de la demanda, 5 de abril de 
2006, han transcurrido más de dos meses. 

Por otra parte, al continuar con la revisión de la demanda, encontramos que el apoderado de la parte actora no cumple 
cabalmente con el requisito de expresar las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación, previsto en el numeral 
4 del artículo 28 de la Ley 33 de 1946. 

Esto es así, puesto que al sustentar la violación de las normas que alega infringidas en el apartado de la que denomina 
“Concepto de Cómo se ha configurado la violación de la Ley por: una interpretación errónea; e indebida aplicación de la ley”, lo hace de 
manera generalizada, es decir, sin explicar la forma en que cada norma fue violada de manera particularizada. 

Esta situación no permite que la Sala pueda de manera clara y suficiente verificar norma por norma, la forma en que el actor 
considera que ha sido violada,  dado que el proceso contenciosos administrativo gira en torno al estudio de la legalidad de la norma y 
los motivos de ilegalidad que alega el actor, razón por la cual se hace necesario expresar la disposición o disposiciones particularizadas 
de las leyes que se estimen violadas por el acto recurrido y exponerse de manera razonada el concepto de la violación respecto de 
cada una de ellas.  La omisión de tal requisito imposibilita el estudio  del caso. 

Por último, se aprecia en la resolución que resuelve el recurso de reconsideración, que el mismo no fue admitido por ser 
presentado extemporáneamente, lo que implica que hay una presentación defectuosa de dicho recurso, que debió agotar la vía 
gubernativa. 

 Esta Superioridad ha expresado, en ocasiones anteriores, que para que se entienda agotada la vía gubernativa los recursos 
administrativos procedentes deben ser promovidos y sustentados oportunamente y que la presentación defectuosa de dichos recursos, 
es equivalente a la no presentación de los mismo, puesto que no interrumpe el termino de prescripción de las acciones en su contra.  

Las deficiencias presentadas en la demanda revisada impiden que se le imprima el curso normal, con fundamento en el 
artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contenciosos Administrativa de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Jair Alberto Pascual, actuando en nombre y representación de PEDRO 
SIXTO BARRIGA COSTA, contra la Resolución NºP.C.-Nº 1093-04 de 18 de octubre de 2004, emitida por el Pleno de los Comisionados 
de la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidos, con el propósito de que sea declara nula por ilegal, al igual que su 
acto confirmatorio; y en consecuencia se hagan otras declaraciones 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA SOLÍS & 
ELÍAS EN REPRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE CARNES DE PANAMÁ, S. A. (SERVICARNES), PARA QUE SE 
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DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº PC-2485-05 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2005, EMITIDA POR LA 
COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L.-
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 118-06 

VISTOS: 

El licenciado Elías Solís, de la firma forense SOLIS & ELIAS, actuando en representación de la sociedad SERVICIOS DE 
CARNES DE PANAMÁ, S.A. ha presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción, con el objeto de que se declare nula, por ilegal, La Resolución Nº PC-2485-05 del 8 de noviembre de 2005, 
emitida por la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, la Negativa Tácita por Silencio Administrativo y  para que se 
hagan otras declaraciones. 

Al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud especial que debe ser atendida de manera previa a la 
admisión de la demanda, consistente en una petición de documentos.  En efecto, la parte actora ha solicitado al Tribunal, se sirva 
requerir a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor (CLICAC)  que certifique si ha emitido pronunciamiento en 
relación al recurso de reconsideración, presentado contra la Resolución Nº PC-2485  del 8 de noviembre de 2005. 

Tal como lo requiere el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, para hacer viable estas solicitudes previas, consta que el actor 
gestionó ante la autoridad demandada, la obtención de la documentación a que hace referencia en esta petición, gestión que resultó 
infructuosa. (fojas 15 y 17 del expediente) 

Por esta razón, se considera que el recurrente cumplió con la exigencia de emprender las diligencias necesarias para obtener 
la documentación, y ante su imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que proceda a requerirla, conforme lo prevé el artículo 46 de la Ley 
135 de 1943, por lo que se hace viable acceder a lo pedido. 

La documentación en cuestión es ciertamente importante, puesto que permitirá al Tribunal determinar si la parte actora 
efectivamente promovió recursos en la vía gubernativa contra el acto que supuestamente afecta sus derechos subjetivos, y si la 
demanda contencioso-administrativa ha sido presentada en tiempo oportuno. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, DISPONE solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor 
(CLICAC) se sirva certificar lo siguiente: 

1.-Si ha recaído pronunciamiento en relación al recurso de reconsideración presentado por la sociedad SERVICIOS DE 
CARNES DE PANAMÁ, S.A. contra la Resolución Nº PC-2485-05 del 8 de noviembre de 2005, emitida por la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 

2. En caso de que exista decisión en relación con el referido recurso, se adjunte copia auténtica de lo decidido por la entidad 
administrativa en este caso. 

 Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ELVIS 
NIETO CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE JULIO CESAR GONZALEZ PIMENTEL, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, EL DECRETO DE LA GERENCIA GENERAL Nº 87(1123-1830)14 DE 16 DE JULIO DE 1987, EMITIDO POR 
EL GERENTE DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ADAN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 111-06 

            

VISTOS: 

 El Magistrado WINSTON SPADAFORA F. ha presentado solicitud para que se le declare impedido, y en consecuencia se le 
separe del conocimiento de la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por el licenciado Elvis Nieto Castillo, 
quien actúa en nombre y representación de JULIO CÉSAR GONZÁLEZ PIMENTEL, contra el Decreto de la Gerencia General Nº 
87(1123-1830)14 de 16 de julio de 1987, emitido por el Gerente General del Banco Nacional de Panamá, el acto confirmatorio y para 
que se hagan otras declaraciones. 

 Para fundar su solicitud de impedimento, el Magistrado SPADAFORA ha señalado que “he advertido que el apoderado 
sustituto de la parte actora es el licenciado JAIME ABAD, circunstancia que a mi juicio, me impide continuar conociendo del mismo, con 
fundamento en lo previsto en el numeral 9 del artículo 760 del Código Judicial.  Lo anterior se explica, toda vez que el licenciado ABAD 
actualmente funge como mi apoderado legal, dentro del proceso civil ordinario de mayor cuantía instaurado por el suscrito, en la que 
aparecen como demandados los señores Gustavo Aparicio, Marcel Chery, y la Editora Panamá América, S. A., así como en el proceso 
penal que se adelanta en virtud de querella interpuesta por mi persona, contra los señores Gustavo Aparicio, John Rhiley, y Marcel 
Chery”. 

 A fin de resolver la solicitud presentada, el resto de los Magistrados estiman conveniente analizar las causales de 
impedimento citadas por el Honorable Magistrado WINSTON SPADAFORA.  De esta forma, tenemos que el numeral 9 del artículo 760 
del Código Judicial establece lo siguiente: 

“Artículo 760.  Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.  Son causales de impedimento: 

... 

9.Haber recibido el juez o magistrado, su cónyuge, alguno de sus padres o de sus hijos, donaciones o servicios valiosos de 
alguna de las partes dentro del año anterior al proceso o después de iniciado el mismo, o estar instituido heredero o legatario por 
alguna de las partes, o estarlo su cónyuge o alguno de sus ascendientes, descendientes o hermanos”. 

Al analizar las normas transcritas, se constata que, si bien es cierto el licenciado Jaime Abad aparece como apoderado 
sustituto del señor JULIO CÉSAR GONZÁLEZ PIMENTEL, el mismo no ha realizado ninguna actuación dentro del proceso in examine, 
resultando inclusive que durante el trámite ante la vía gubernativa ejerció como apoderado el licenciado ELVIS NIETO, quien funge 
como apoderado principal ante esta instancia, tal y como se desprende de la revisión de las constancias procesales, razón por la cual 
se puede concluir que no se configura el impedimento solicitado por el Magistrado WINSTON SPADAFORA. 

En estas circunstancias, no es dable acceder a la solicitud presentada por el Magistrado SPADAFORA. 

 Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado 
WINSTON SPADAFORA F., y DISPONEN que el mismo siga conociendo de la causa.   

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
CARLOS CARRILLO, EN REPRESENTACIÓN DE GONZALO GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL, AL NO CONTESTAR LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADA EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DE REPAROS N  04-2005 DE 4 DE MAYO DE 2005, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 61-06 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en nombre y representación del señor GONZALO GONZALEZ 
RIVERA; ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el propósito de que se declare nula por ilegal, la 
Resolución de Reparos N° 04-2005 de 4 de mayo de 2005, emitida por la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría 
General de la República  y se hagan otras declaraciones. 

 Mediante Auto calendado el día 13 de marzo de 2006, el Magistrado Sustanciador de la Sala no admitió la demanda en 
comento, produciendo que el apoderado legal interpusiera recurso de apelación frente a dicho Auto.   

 Posteriormente, el licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila  presenta memorial de desistimiento de la pretensión, presentado 
el día 31 de marzo de 2006. 

 En este sentido, los artículos 1087 y 1095 del Código Judicial establecen lo siguiente: 
“Artículo 1087: Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir 
expresa o tácitamente. 

 El desistimiento, una vez presentado al juez, es irrevocable. 

 El demandado puede también desistir de la oposición de la demanda, caso en el cual se hace responsable a tenor de 
la misma, conforme a derecho. 

 Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, han de 
aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial.” 

“Artículo 1095: En la misma oportunidad y forma que se refiere el artículo anterior, el demandante podrá desistir de la pretensión. 
No se requerirá conformidad del demandado, debiendo el juez limitarse a examinar si el acto procede por la naturaleza del 
derecho en litigio, y dar por terminado el proceso en caso afirmativo.” 

Considera quien suscribe, que lo procedente es admitir la solicitud presentada por el recurrente, en virtud de que la misma 
cumple con los presupuestos establecidos en la Ley para tal fin. 

 En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL 
DESISTIMIENTO presentado por el licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila en representación de GONZALO GONZALEZ RIVERA, y 
ORDENA el archivo del expediente. 

 Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-
OESTE, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. JTIA-605 DEL 25 DE JUNIO DE 
2003, DICTADA POR LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR 
BENAVIDES  PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 24 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 134-04 

VISTOS: 

 El Procurador de la Administración, licenciado Oscar Ceville, presentó ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, manifestación 
de impedimento para conocer de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción  interpuesta por la firma forense Galindo, 
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Arias & López, en representación de EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A., para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No. JTIA-605 del 25 de junio de 2003, dictada por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. Sacar  

I. Manifestación de impedimento  

 El señor Procurador solicita lo separen del conocimiento del presente proceso, fundamentándose en las siguientes acotaciones:  
“...mediante Vista 492 de 23 de diciembre de 2005, emití concepto en interés de la Ley respecto a la demanda de nulidad 
interpuesta por la firma forense Galindo, Arias & López en representación de la empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, 
S.A., quienes solicitan se declare nula, por ilegal, la Resolución Núm. 413 de 27 de junio de 2001, expedida por la Junta Técnica 
de Ingeniería y Arquitectura, la cual también ha sido demandada en el presente proceso conjuntamente con la Resolución JTA-
605 de 25 de octubre de 2003 y su acto confirmatorio la Resolución JTA- 610 de 29 de octubre de 2003, y éstas dos últimas 
Resoluciones fueron dictadas con fundamento en la primera.  

Por tanto en atención al artículo 395 del Código Judicial, se ha configurado par el suscrito la causal de impedimento legal prevista 
en el numeral 5, del artículo 760 del mismo Código. Dichas normas expresan literalmente: 

“Artículo 395: Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones que sobre impedimentos y recusaciones de 
los magistrados y jueces.” 

“Artículo 760 Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales de impedimento: 

5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, cónyuge o alguno de sus parientes, dentro de los grados indicados, en el proceso, 
Como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos 
que dieron origen al mismo...” 

II. Antecedentes 

 Ante esta augusta Corporación de Justicia la firma forense Galindo, Arias & López, en representación de la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A., presentó en data 8 de marzo de 2004 una acción mixta de nulidad y plena 
jurisdicción, para que se declárese nula, por ilegal, la Resolución No. 413 del 27 de junio de 2001, y la Resolución No. JTIA-605 del 25 
de junio de 2003, ambas dictadas por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, a la cual se le 
asigno el numero de entrada No. 134-04.  

 Como se deja visto, ante esta Sala, el demandante presentó una petición de dos demandas simultáneamente, situación que 
nuestra legislación no contempla ya que nuestro ordenamiento jurídico no prevé las acciones mixtas. En ese sentido, esta Corporación 
se ha pronunciado sistemáticamente indicando que no procede impugnar simultáneamente actos administrativos jurídicamente 
independientes mediante una misma demanda contencioso administrativa (cfr. Auto de 27 de noviembre de 2001). 

 Siguiendo este orden de ideas, el Magistrado Sustanciador del proceso, en su momento, dictaminó a través del Auto de 8 de 
noviembre de 2004 que lo procedente era admitir la demanda de plena jurisdicción y ordenar la corrección de la demanda, en el sentido 
de que se presentase la acción nulidad en demanda separada. 

 De igual forma, se indicó a la parte actora que “... de conformidad con los artículos 720, 721 y 722 del Código Judicial, esta 
Superioridad es quien tiene la facultad para decidir, de existir elemento común, si procede la acumulación de dos o más demandas, por 
lo cual la apoderada judicial de la parte actora debió presentar demandas distintas impugnando por separado cada uno de los actos que 
se estiman ilegales”.  

 Es así, que se admite la demanda de plena jurisdicción, que impugna la Resolución JTIA-605 de 25 de junio de 2003, proferida 
por la Junta Técnica de Ingeniería  y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, a través del Auto de 8 de noviembre de 2004, 
quedando registrada bajo el número de entrada No. 134-04;  y por otro lado se ordena la corrección de la demanda contencioso 
administrativa de nulidad, que impugna la Resolución No. 413 de 27 de junio de 2001, proferida también por la Junta Técnica de 
Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, lo cual fue realizado por el demandante, teniendo que se admite la 
mencionada demanda a través del Auto de 19 de abril de 2005, quedando registrada bajo el numero de entrada No. 42-05.  

 Ahora bien, resulta imperante señalar, con fines docentes, que si bien es cierto ambas demandas fueron impugnadas por la 
misma parte, en contra del mismo Ente Administrativo, en este caso la Junta Técnica de Ingeniería  y Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, el objeto impugnado es distinto en ambas demandas, pues son dos actos administrativos distintos los que se acusan 
ante esta Superioridad, ya que uno afecta derechos subjetivos propios del actor, (Resolución JTIA-605 de 25 de junio de 2003) y el otro, 
se refiere a derechos de alcance general (Resolución No. 413 de 27 de junio de 2001). 

III. Decisión de la Sala 

 En virtud de todo lo expuesto, la Sala considera que la situación planteada por el señor Procurador no se encuentra dentro de la 
norma jurídica aducida, puesto que, el concepto que en su momento emitió a través de la Vista No. 492 de 23 de diciembre de 2005 se 
refiere a “...la Resolución No. 413 de 27 de junio de 2001, por la cual se adiciona el artículo 300-A al Reglamento para las Instalaciones 
Eléctricas (RIE) de la República de Panamá, para la instalación de Líneas Eléctricas Soterradas, dictado por la Junta Técnica de 
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Ingeniería  y Arquitectura (J.T.I.A); mientras que el objeto de la presente demanda lo constituye la petición de pronunciamiento de 
ilegalidad o no de la Resolución NO. JTIA-605 de 25 de junio de 2003, proferida por la Junta Técnica de Ingeniería  y Arquitectura 
(J.T.I.A), la cual afecta derechos subjetivos propios del actor; por lo que nos encontramos en presencia de dos demandas distintas, que 
impugnan dos actos administrativos distintos, por ende la situación descrita no se enmarca dentro del numeral 5 del artículo 760 del 
Código Judicial, razón por la cual esta Sala estima que no procede acceder a la petición que nos ocupa.  

 Por consiguiente, la Sala Contencioso-Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL el impedimento presentado por el Procurador de la Administración, licenciado 
Oscar Ceville, y DISPONE que siga conociendo del presente proceso.  

Notifíquese y Cúmplase.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA MORGAN Y 
MORGAN EN REPRESENTACIÓN DE SUNBEAM PRODCTS, INC., PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN Nº 012-2004 DEL 25 DE AGOSTO DE 2004 EMITIDA POR EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA ZONA LIBRE 
DE COLÓN Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VICTOR BENAVIDES. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE  ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 24 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 104-06 

V I S T OS: 

La firma forense MORGAN Y MORGAN, actuando en representación de SUNBEAM PRODUCTS, INC., ha presentado 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, a fin de que se declare nulo, por ilegal, la Resolución Nº 012-2004 de 25 de 
agosto de 2004, emitida por el Comité Ejecutivo de la Zona Libre de Colón y para que se hagan otras declaraciones. 

I.SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar el libelo, en vías de determinar si cumple con los requisitos que hacen viable 
su admisión, y en este punto advierte que la parte actora ha incluido en la demanda, una solicitud especial a fin de que sean 
suspendidos provisionalmente, los efectos del acto impugnado.  

La solicitud de medida cautelar es sustentada por el postulante, señalando lo siguiente: 
“Solicitamos respetuosamente que, en atención a los hechos y motivos que seguidamente expondremos, se decrete la 
suspensión provisional de los efectos de la Resolución Nº 012-2004 de 25 de agosto de 2004 proferido por el Comité Ejecutivo 
de la Zona Libre de Colón – restableciéndose sus derechos conculados -, para evitar un perjuicio notoriamente grave, periculum 
in mora, de difícil o imposible reparación. 

En el presente caso, nuestra representada ha acreditado todos y cada uno de los presupuestos que exigen la ley y la 
jurisprudencia, tratándose de la suspensión provisional de un acto administrativo: existencia de un perjuicio grave, y de imposible 
reparación que le pueda causar el acto impugnado”     

II.EXAMEN DEL TRIBUNAL 

Conforme a lo previsto en el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 y la línea jurisprudencial sistemática de la Sala Tercera de la 
Corte, la suspensión provisional del acto administrativo es una medida discrecional que puede adoptar el Tribunal, si a su juicio ello es 
necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave o una infracción manifiesta al ordenamiento legal. 

Una vez analizados los argumentos en que se sustenta la medida solicitada por SUNBEAM PRODUCTS, INC., la Sala 
Tercera advierte que, no es posible acceder a la suspensión del acto acusado. 

Lo anterior, en virtud de que como la parte actora al solicitar la suspensión provisional en el libelo de la demanda sólo enunció 
que se pudiera estar ante la presencia de un perjuicio notoriamente grave (PERICULUM IN MORA); y la Jurisprudencia de esta Sala es 
reiterativa al expresar que no basta con solo enunciar, sino que, tal y como es señalado por el Doctor EDGARDO MOLINO MOLA, en 
su obra “Legislación Contenciosa Administrativa Actualizada y Comentada”, sea explicada en forma pormenorizada y específica en que 
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consisten o pueden consistir los perjuicios, acompañado incluso pruebas para demostrar lo que afirma. 

Sin perjuicio de las razones expresadas, que por sí solas son suficientes para no acceder a la suspensión provisional, la Sala 
advierte que los supuestos perjuicios graves invocados por el recurrente no fueron idóneamente acreditados con la demanda.Al 
respecto, la jurisprudencia de la Sala Tercera ha establecido lo siguiente: 

"En la presente solicitud se observa que el recurrente invoca una serie de lesiones a consecuencia de la ejecución de la 
adjudicación del Proyecto de Rehabilitación de la Escuela La Colorada al postor menos meritorio. 

A juicio de este Tribunal estos perjuicios notoriamente graves están basados en estimaciones del demandante, sin que hayan 
sido acreditados en debida forma. 

Así pues, la Sala ha reiterado que los perjuicios notoriamente graves no basta citarlos, sino que es necesario detallarlos, y 
aportar pruebas, que los comprueben. Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso 
Administrativa solicitando suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración."(Auto de 6 de marzo 
de 2002: Javier Medina Aguilar contra el FIS) 

III.CONCLUSIONES 

Se concluye por todo lo anterior, que el Tribunal debe negar la suspensión provisional   solicitada, decisión ésta que en modo 
alguno constituye un adelanto al pronunciamiento que sobre el mérito de la pretensión, deberá realizar el Tribunal en la etapa 
correspondiente. 

En mérito de todo lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de suspensión provisional   solicitada por la firma forense MORGAN Y MORGAN, 
actuando en representación de SUNBEAM PRODUCTS, INC. 

Notifíquese. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
JORGE JAÉN, EN REPRESENTACIÓN DE IRIS PRISCILLA MUIR, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº121 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2002, DICTADA POR LOS FISCALES 
SUPERIORES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 25 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 38-03 

VISTOS: 

 El licenciado Jorge Jaén, actuando en nombre y representación de IRIS PRISCILLA MUIR, ha interpuesto ante la Sala Tercera 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución Nº 121 de 13 de 
septiembre de 2002, dictada por los Fiscales Superiores del Primer Distrito Judicial de Panamá, y para que se hagan otras 
declaraciones.   

 Mediante auto de 7 de febrero de 2003 (f.28) se admitió la presente demanda, se le envió copia de la misma a la Fiscalía 
Primera Superior para que rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma a la Procuradora de la 
Administración.  

Advierte la Sala que el licenciado Jorge Jaén solicitó que se declarara la suspensión provisional de los efectos de la 
Resolución Nº 121 de 13 de septiembre de 2002, dictada por los Fiscales Superiores del Primer Distrito Judicial de Panamá. Dicha 
solicitud la fundamentó de la siguiente forma: 

“...el acto impugnado impone ilegalmente a nuestra representada la destitución del cargo que ejercía, lo que se traduce en un 
perjuicio grave en el patrimonio y economía de la funcionaria sancionada, así como también en las personas que dependen de 
ella, y lo que es peor, también ocasiona un daño moral irreparable en su condición de funcionaria al servicio de la Administración 
Pública.” 
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Es pertinente señalar que la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional conferida a la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, por disposición del artículo 73 de la Ley 135 de 1943. Ello siempre y cuando el acto acusado no se 
encuentre recogido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 74 de la ley 135 de 1943 que de manera explícita niega la 
posibilidad de ordenar la suspensión provisional de actos administrativos en cuatro circunstancias a saber: 

“Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo los 
casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2. En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas; 

3. Cuando la acción principal esté prescrita; 

4. Cuando la ley expresamente lo dispone.”  

Una vez efectuado un análisis de las constancias procesales, la Sala concluye que en el caso bajo estudio no procede 
decretar la suspensión provisional de la resolución recurrida, ya que no está acreditado en el expediente que el nombramiento de la 
licenciada Iris Muir como Fiscal de Circuito en la Fiscalía Décimo Segunda de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá sea por 
un período determinado como lo exige el numeral 1 del artículo 74 de la Ley 135 de 1943. 

Cabe destacar que la anterior consideración, no constituye un criterio final o determinante para el pronunciamiento de fondo 
que en su momento será emitido por quienes integran esta máxima Corporación de Justicia, que gira en torno a la legalidad o ilegalidad 
de la actuación recurrida. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley NO ACCEDE a la solicitud de suspensión provisional de los efectos de la Resolución Nº 121 de 13 
de septiembre de 2002, dictada por los Fiscales Superiores del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE, 
TROETSCH & TROETSCH, EN REPRESENTACIÓN DE REINIER JELLE PLOOIJER, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN ARBT NO.042-03 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2003, DICTADO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM), Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 876-03 

VISTOS: 

 La firma forense Troetsch & Troetsch, en representación de REINIER JELLE PLOOIJER, interpuso ante la Sala Tercera 
demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula la Resolución ARBT No. 042-03 de 20 de octubre de 
2003, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente (en adelante la ANAM) y para que se hagan otras declaraciones. 

BREVES ANTECEDENTES DEL CASO 

El examen del expediente administrativo permite advertir que funcionarios de la ANAM realizaron una inspección en el área de 
la cuenca de Big Creek (Quebrada Grande), provincia de Bocas del Toro, al tener conocimiento que allí se realizaban movimientos de 
tierra para la construcción de una carretera dentro de una propiedad del señor REINIER JELLE PLOOIJER, quien en ese momento no 
presentó el estudio de impacto ambiental que le fue solicitado, por lo cual el funcionario de la ANAM le ordenó la inmediata suspensión 
de la obra (fs. 1-4). 

Ante los hechos expuestos, el Administrador Regional de la ANAM expidió la Resolución Nº ABT-04-02-03 de 17 de febrero 
de 2003, donde ordenó al actor la suspensión de la obra y lo multó con de B/.50.00 por efectuar movimientos de tierra para la 
construcción de un proyecto dentro de los predios de su propiedad sin contar con el estudio de impacto ambiental (fs. 10-11). 
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De acuerdo con lo que consta en el mismo expediente, con posterioridad a la expedición de la citada resolución se realizó otra 
inspección en el área, pudiéndose comprobar que el demandante continuó la ejecución del proyecto, ocasionando  con ello daños al 
medio ambiente (fs. 12-22). 

A raíz de este nuevo hecho, el Administrador Regional de la ANAM expidió  el acto acusado, donde sancionó al actor con 
B/.10,000.00 de multa y además le ordenó destruir los muros de las lagunas que retienen el agua debido a que ocasionan la ausencia 
de agua en el embalse donde el I.D.A.A.N. toma el vital líquido para suministrarlo a la comunidad de Bocas del Toro (fs. 25-24). 

LOS CARGOS DE ILEGALIDAD 

Estima el actor que el acto demandado violó los artículos 34 y 54 (numeral 4) de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 (que regula 
el procedimiento administrativo general); 31 y 112 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998 (orgánica de la ANAM) y 2 de la Resolución Nº AG-
0414-2002 de 28 de agosto de 2002 (que delega facultades a los Administradores Regionales de la ANAM). 

 Según la apoderada judicial del actor, el acto acusado violó el principio del debido proceso al que están sujetos todos los 
procesos administrativos, toda vez que se sancionó al señor REINIER JELLE PLOOIJER sin indicarle cuáles fueron los actos a través 
de los que incumplió la suspensión de la obra decretada por la ANAM, ni haberle notificado cargo alguno, a diferencia de lo que ocurrió 
inicialmente, cuando se dispuso la suspensión de la obra, donde sí se dio al actor oportunidad de ser oído y de presentar su defensa. 

 Por otro lado, en el punto cuarto de la parte resolutiva del acto atacado el Administrador Regional de la ANAM le indicó al 
demandante que no podía presentar recurso de reconsideración, conculcando así un derecho que expresamente le reconoce el artículo 
31 de la Ley 41 de 1998. 

  En cuanto a la infracción del artículo 112 de la Ley 41 de 1998, así como el artículo 2 de la Resolución No. AG-0414-
2002 de 28 de agosto de 2002, se debe indicar que la primera de estas normas faculta a la ANAM a sancionar el incumplimiento de 
normas ambientales, mientras que la segunda delega en estos últimos funcionarios la facultad de imponer sanciones de amonestación, 
suspensión de obras y hasta multas al promotor o responsable de un proyecto por incumplir el estudio de impacto ambiental, el plan de 
manejo ambiental, o las normas legales y reglamentarias que fijan el marco jurídico ambiental aplicable al proyecto. 

 En este caso, la violación se dio porque el Administrador Regional de la ANAM en Bocas del Toro impuso al actor la obligación 
de destruir los tres muros construidos en propiedad del mismo, no obstante, que de acuerdo con las normas citadas dicho funcionario 
carece de potestad para aplicar este tipo de sanción (fs. 11-16). 

 Cabe anotar, que el funcionario demandado rindió su informe explicativo de conducta mediante nota visible de foja 32 a la 41, 
mientras que la entonces Procuradora de la Administración contestó la demanda a través de la vista consultable de foja 43 a la 52. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

 Después de examinar las constancias procesales, esta Superioridad considera que el acto demandado es ilegal toda vez que 
violó el principio del debido proceso legal, del cual haremos algunas anotaciones antes de examinar la cuestión de fondo.  

A.El debido proceso como derecho fundamental: 

El debido proceso constituye un derecho fundamental que nuestra Constitución Política recoge en su artículo 32, al establecer 
que nadie puede ser juzgado sino por autoridad competente, conforme a los trámites legales, ni más de una vez por la misma causa 
penal, policiva o disciplinaria. 

 Al interpretar la citada norma, la jurisprudencia de la Corte ha señalado que el debido proceso no se reduce a los aspectos 
que ésta menciona sino que involucra otros elementos vitales para la adecuada defensa de los derechos de las personas.   Siguiendo al 
Dr. Arturo Hoyos, la Corte ha señalado que el debido proceso lo integran, entre otros elementos: el derecho de acceso a los tribunales, 
el traslado de la demanda, el derecho a aducir, aportar e intervenir  en la práctica de pruebas, así como de contradecir las de la 
contraparte; el derecho de alegar, de obtener una sentencia motivada por el juez competente y el derecho de impugnar las resoluciones 
que afecten derechos subjetivos a través de los medios de impugnación  previstos en la Ley u otro instrumento jurídico, según el tipo de 
proceso. 

 La Corte también ha manifestado de forma reiterada, que no todo desconocimiento de un trámite legal implica una violación 
del debido proceso, sino únicamente cuando se pretermiten o desconocen trámites esenciales que afectan el derecho a una adecuada 
defensa. 

B.El proceso administrativo y el debido proceso: 

 Como es sabido, la garantía fundamental del debido proceso tiene aplicación en los procesos administrativos que se 
sustancian en las distintas entidades públicas.   Ya comentaba el extinto Magistrado Rogelio Fábrega Zarak sobre la necesidad de 
institucionalizar medidas que permitiesen a los afectados limitar, frenar o anular las actuaciones de la Administración, medidas dentro 
de las cuales “es obvio que ocupa una posición cimera la garantía del debido proceso, cuyos principios deben nutrir la legislación 
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correspondiente, y debe, también, impedir aquéllas actuaciones administrativas que se realicen con violación del derecho a ser oído o 
con prescindencia de los trámites, límites o condiciones que fije el ordenamiento para la adopción de tales medidas; y para colocar, 
también, al afectado, como coadyuvante de la Administración y del interés público, en posición de restaurar la legalidad vulnerada con 
dichas actuaciones por parte de la misma Administración Pública o, en su caso, por los órganos jurisdiccionales”.   Y agregaba, “La 
aceptación del principio del debido proceso en el actuar administrativo, su incorporación en todos los actos administrativos de las 
entidades públicas que tengan efectos jurídicos frente a terceros, equivale a convertir la relación de los particulares con la 
Administración de una relación fáctica, a una relación jurídica, en que las potestades administrativas deben ejercerse de conformidad 
con las disposiciones legales que las regulan, bajo la vigilancia de los particulares afectados” (El debido proceso en la Administración 
Pública, 1995). 

 Los acertados comentarios del Dr. Fábrega y de otros connotados administrativistas panameños tuvieron eco en la Ley 38 de 
31 de julio de 2000, que vino a regular el procedimiento administrativo general en Panamá.   Este cuerpo legal tiene, entre otras 
virtudes, la de señalar claramente los principios básicos que rigen todas las actuaciones administrativas, entre ellos, el del debido 
proceso, mencionado de forma preponderante en el artículo 34 ibídem, donde se exige a los funcionarios públicos la realización 
oportuna de la función pública, pero “sin menoscabo del debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de estricta 
legalidad”. 

B.La violación del debido proceso por parte de la ANAM: 

El análisis de la situación fáctica en torno a la cual gira el presente caso, a la luz de las anteriores anotaciones, permiten 
concluir que la ANAM violó el debido proceso dentro del negocio administrativo que le siguió al señor REINIER JELLE PLOOIJER.   
Veamos por qué. 

1.El acto acusado sanciona al actor sin darle oportunidad de presentar sus descargos: 

 Un simple análisis de las constancias procesales permite advertir que el proceso administrativo seguido contra el señor 
REINIER JELLE PLOOIJER es de carácter sancionador, derivado del hecho de que éste no cumplió la orden de suspensión de la obra 
que realizaba dentro de su propiedad, decretada mediante Resolución No. ABT 04-02-03 de 17 de febrero de 2003, la que además le 
impuso una multa de B/.50.00 y la obligación de adoptar las medidas de mitigación necesarias para evitar la erosión (fs. 10-11).   Tal 
incumplimiento motivó que la ANAM expidiese la Resolución ARTB No. 042-03 de 20 de octubre de 2003 (acto acusado), donde 
sancionó al actor con multa de B/.10,000.00 “por seguir las actividades de construcción de su proyecto sin haber presentado el 
respectivo Estudio  de Impacto Ambiental” y con la destrucción de los muros que retenían el agua que alimentaba la toma de agua del 
IDAAN (fs. 24-25). 

 No obstante lo anterior, el Administrador Regional de la ANAM de Bocas del Toro en ningún momento citó al demandante para 
formularle cargos, ni mucho menos para darle oportunidad de ser escuchado o de que aportara algún tipo de prueba en su defensa.   
Ello llama la atención de la Sala porque luego de realizada una primera inspección en el lugar de los hechos el día 26 de marzo de 
2003, el funcionario de la ANAM que intervino en la misma recomendó, entre otras medidas, “Citar al señor Reinier Plooijer, para 
tomarle una declaración” (ver f. 13 del expediente administrativo). 

 Ahora bien, la explicación de la pretermisión anotada la encontramos en el informe explicativo de conducta, donde el 
Administrador Regional de la ANAM de Bocas del Toro manifestó lo siguiente: 

“El día 20 de Octubre de 2003, a las 10:45 A.M. se recibió una llamada de la alta jerarquía de la ANAM de nivel central 
cuestionándonos el porque (sic) no habíamos procedido a restablecer el suministro de agua en la Isla de Bocas del Toro y 
Carenero, a esta alta jerarquía le manifestados que debíamos cumplir un proceso manifestado por la Ley 38 del 2000 para el 
caso, el cual consistía en elaborar un informe técnico, enviarle una cita al señor Reinier Plooijer para que se presentara en las 
oficinas para oír sus descargos y posteriormente aplicarle la Resolución de multa, la respuesta del alta jerarca fue confeccionar la 
Resolución de multa en cinco minutos y ejecutarla inmediatamente, debido a la presión que estaba ejerciendo la población de 
Bocas Isla...” 

 Como puede verse, el funcionario demandado estaba claro en que debía aplicar el procedimiento establecido en la Ley 38 de 
2000, no obstante, no lo hizo debido a una directriz de su superior jerárquico quien no sólo le exigió dictar la resolución sancionatoria en 
cinco minutos, sino también ejecutarla inmediatamente, sin siquiera haber escuchado al demandante.   La Sala comprende la 
preocupación de la Dirección General de la ANAM, sin embargo, no puede pasar por alto que, independientemente de la falta cometida 
por el señor REINIER JELLE PLOOIJER, éste tenía derecho a ser oído antes que se le aplicara la multa y se ordenara la demolición de 
los muros, más aún, tenía derecho a ser notificado de esa resolución antes que fuese ejecutada.  Tal razonamiento encuentra claro 
fundamento en el artículo 34 de la Ley 38 de 2000 que, a la vez que obliga a los servidores públicos a garantizar “la realización de la 
función administrativa”, les exige que ello se haga “sin menoscabo del debido proceso legal”. 

2.El acto atacado se fundamenta en una inspección judicial en la que no participó el actor: 

 En este punto es necesario establecer que para la comprobación de la falta cometida por el señor REINIER JELLE PLOOIJER 
se practicaron dos inspecciones, una el 26 de marzo y la otra el 17 de octubre de 2003.   Lo fundamental aquí es que de acuerdo con lo 
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que consta a fojas 13 y 22 del expediente administrativo, el demandante tampoco fue citado o notificado en forma alguna para que 
compareciera e interviniera en la práctica, al menos, de la última de estas diligencias, que sí contó con la presencia de representantes 
de la entidad demandada, del IDAAN, de la Gobernación y hasta de periodistas de un medio local.  

 La pretermisión anotada resulta ser grave porque el informe técnico de la  inspección de 17 de octubre de 2003 sirvió de base 
probatoria a la ANAM para sancionar al actor con B/.10,000,00 de multa, hecho que se colige fácilmente de los considerandos de la 
Resolución ARBT No.042-03 de 20 de octubre de 2003, visible a foja 25 del expediente administrativo. 

3.El acto acusado prohibió al actor ejercer su derecho de impugnar la resolución que lo sancionó: 

 Aunado a los hechos expuestos, la ANAM privó al actor de su derecho de impugnar la Resolución ARBT No.042-03 ibídem, en 
cuya parte resolutiva (punto cuarto), el Administrador Regional de la ANAM le advirtió expresamente al señor REINIER JELLE 
PLOOIJER que “contra la presente Resolución no se puede interponer el Recurso de Reconsideración, debido a las consecuencias 
graves que ha ocasionado a toda una población, como es la de privarla del vital líquido, el agua.”   

 La prohibición de impugnar la resolución sancionatoria violó el debido proceso porque el artículo 31 de la Ley 41 de 1º de julio 
de 1998, establece claramente que contra las decisiones de la ANAM, en cada caso de su competencia, “se podrá interponer el recurso 
de reconsideración, que agota la vía gubernativa”.  

 Es importante acotar, que el derecho a recurrir contra las resoluciones que afectan un derecho subjetivo constituye, 
precisamente, un elemento integrador de la garantía fundamental del debido proceso, que en nuestro medio tiene rango de derecho 
fundamental.  La jurisprudencia de la Sala Tercera ha sostenido reiteradamente, que “Esta garantía instrumental incluye la oportunidad 
de conocer los cargos deducidos en su contra y poder hacer los descargos correspondientes; aportar pruebas y participar en su 
práctica; derecho de alegar; así como a una decisión acto administrativo (sic) debidamente motivado; y a impugnar el mismo a través de 
los recursos legales previstos” (Véase Sentencia de 28 de enero de 2002: Gabriel Velásquez contra el Ministerio de Educación, 
Magistrado Ponente: Adán Arnulfo Arjona). 

4.El actuar negligente del Administrador Regional de la ANAM: 

  La Sala no puede concluir sin antes censurar la actuación en extremo negligente de la ANAM, en especial de su 
Administrador Regional, al no adoptar desde un primer momento las decisiones que la gravedad del caso exigían, a fin de evitar 
mayores trastornos al servicio de suministro de agua potable a la población bocatoreña.  En tal sentido, se observa en el informe que 
reposa a foja 1 del expediente administrativo, que la ANAM había detectado a principios del año 2003, específicamente para el 4 de 
febrero, la realización de obras que ponían en peligro el abastecimiento de agua a parte de la población de Bocas del Toro.   Sin 
embargo, no fue sino más de ocho (8) meses después que ordenó la demolición de los muros de tierra que, a su vista y paciencia, 
represaban el agua que alimentaba la toma de agua del IDAAN.   Es decir, que cuando ya el problema se tornó grave el ente protector 
de los recursos naturales adoptó las medidas del caso, afectando derechos fundamentales del actor, dada la premura con que dichas 
medidas se adoptaron. 

  Los razonamientos expuestos llevan a este Tribunal a concluir que el acto demandado es ilegal, ya que violó los 
artículos 34 de la Ley 38 de 2000 y 31 de la Ley 41 de 1998, por lo cual procede acceder a la pretensión de nulidad del acto atacado, no 
así, a la reparación de los perjuicios que se dicen causados, habida cuenta que no existe en autos ninguna prueba que los acrediten. 

 Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley DECLARA NULA, POR ILEGAL, la Resolución ARBT No. 042-03 de 20 de octubre de 2003, expedida por la 
Autoridad Nacional del Ambiente.  SE NIEGA la pretensión relativa a la reparación de los daños y perjuicios supuestamente 
ocasionados con la ejecución de dicha resolución. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

QUERELLA POR DESACATO, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA NINOCHKA PAREDES EN REPRESENTACIÓN DE 
LUIS BETHANCOURT, CONTRA EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES, AL NO 
CUMPLIR CON EL FALLO DE 7 DE DICIEMBRE DE 2005 DICTADO POR LA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 772-03-A 

VISTOS: 

La licenciada Ninochka Paredes, actuando en representación de LUIS BETHANCOURT, ha promovido querella por desacato 
contra el Director General del Instituto Nacional de Deportes, al no cumplir con el fallo de 7 de diciembre de 2005 dictado por la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo dentro de las demandas contencioso de nulidad presentada contra la Resoluciones Nº 14-
2003 D.G. de 14 de febrero de 2003, y la Nº 80-03 E.D.G. de 19 de febrero de 2003 emitidas por el Instituto Nacional de Deporte. 

Mediante escrito fechado 8 de febrero de 2006, que se lee a foja 6 del expediente, LUIS BETHANCOURT  revocó el poder 
otorgado a la licenciada Ninochka Paredes y se lo confirió al licenciado Osvaldo Ramos, quien actuando en representación de LUIS 
BETHANCOURT presentó desistimiento de la querella de desacato formulada contra el Director General del Instituto Nacional de 
Deportes presuntamente por la falta de cumplimiento de la Sentencia de 7 de diciembre de 2005 (fs. 7). 

La parte actora fundamentó su petición de desistimiento, en el hecho de que la querella de desacato se basó sólo en 
publicaciones aparecidas en los medios periodísticos, mas no en actos concretos del Director General del Instituto Nacional de 
Deportes. 

En cuanto al desistimiento presentado, el artículo 66 de la Ley 135 de 1943 preceptúa que en cualquier estado del juicio es 
admisible el desistimiento de una demanda contencioso administrativa, y el artículo 1087 del Código Judicial recoge el mismo principio, 
veamos: 

"Artículo 66. En cualquier estado del juicio es admisible, por declaración expresa, el desistimiento del recurso contencioso-
administrativo. 

El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria." 

"Artículo 1087. Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso puede desistir 
expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace responsable a tenor de la misma, 
conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, han de aceptarlo todas las 
partes expresamente por medio de memorial". 

En observancia de lo dispuesto en la parte final del artículo 66 de la Ley 135 de 1943, se corrió traslado del desistimiento 
presentado al Director Nacional del Instituto Nacional de Deportes, por el término de tres días (fs. 10) Según consta en el caudal 
procesal, vencido el término de traslado no hubo oposición al desistimiento por parte del demandado.   

Cumplidos los trámites de Ley, advertimos que el apoderado legal ha sido debidamente investido de la facultad de desistir, tal 
como lo permiten el artículo 66 de la Ley 135 de 1943 y el artículo 1087 del Código Judicial, por lo que se procede a admitir el 
desistimiento presentado. 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el licenciado Osvaldo Ramos en 
representación del señor LUIS HUMBERTO BETHANCOURT dentro de la querella de desacato formulada contra el Director del Instituto 
Nacional de Deportes por supuesto incumplimiento de la Sentencia de 7 de diciembre de 2005. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria General) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
RAFAEL E. COLLINS NÚÑEZ EN REPRESENTACIÓN DE XIONG TONG JIANG LAU O KON HONG TUNG, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. P.C. 1028 DEL 24 DE MAYO DE 2005 Y LA RESOLUCIÓN 
NO. P.C. 2035-05 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EMITIDAS  POR E PLENO DE LOS COMISIONADOS DE LA 
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COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR (CLICAC). PONENTE:  WINSTON SPADAFORA 
F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 771-05 

VISTOS: 

El licenciado Rafael Collins Núñez, en representación de XIONG TONG JIANG LAU o KON HONG TUNG, solicita a esta Sala 
la suspensión de los efectos de las Resoluciones  No. P.C. 1028 del 24 de mayo de 2005 y la Resolución No. P.C. 2035-05 de 28 de 
septiembre de 2005, emitidas por el Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor 
(C.L.I.C.A.C), previamente impugnada mediante demanda contencioso de plena jurisdicción. 

 A través de las resoluciones en mención el Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor resolvió a través de la Resolución  No. P.C. 1028 del 24 de mayo de 2005, sancionar al agente económico DELTA VILLA 
GABRIELA, con una multa de B/10,000.00, por infracciones a las normas de Protección al Consumidor contenidas en la Ley No.29 de 1 
de febrero de 1996 y al Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 51-2002. Posteriormente, esta resolución fue modificada por la 
Resolución No. P.C. 2035-05 de 28 de septiembre de 2005, resolviendo finalmente sancionar a la compañía antes mencionada por la 
cantidad de B/.9,700.00, tal y como se observa de fojas 1 a 7 del presente expediente contencioso.  

Como fundamento de la petición de suspensión provisional, el apoderado judicial  del actor manifiesta que a pesar de haberse 
admitido la presente demanda, la institución demanda a remitido a la Dirección General de Ingresos los actos impugnados para su 
debida ejecución, citando a su representado para la cancelación  de la multa de B/.9,700.00. y con estos hechos se le están causando 
grandes perjuicios, pues no cuenta con esta suma de dinero.  

DECISIÓN DE LA SALA 

El artículo 73 de la Ley 135 de 1943, otorga a la Sala Tercera la facultad discrecional de suspender provisionalmente los 
efectos de los actos administrativos cuya ilegalidad se acusa, cuando de la ponderación que verifica el Tribunal de los argumentos 
esbozados por el solicitante, así como de las pruebas que le acompañen, se desprenda de manera palmaria la necesidad urgente de 
adoptar la medida cautelar, en vías de evitar graves perjuicios a la parte que se alude afectada por el acto de la administración. 

Observa la Sala que la parte actora no detalla los perjuicios que se derivan de las actuaciones de la administración, ni 
presenta pruebas acreditando los mismos, por una parte, y, por otra parte, el argumento esgrimido por el demandante no constituye, de 
acuerdo con la jurisprudencia constante y reiterada de la Sala en esta materia, un perjuicio notoriamente grave e irreparable. Tampoco 
se observa en este caso el elemento de urgencia que debe sustentar la medida cautelar pedida. Por estas razones estima la Sala que 
no debe acceder a la petición antes mencionada. 

Por último, la Sala debe dejar establecido que la negativa de la petición de suspensión provisional, no debe considerarse 
como un pronunciamiento adelantado de la decisión de fondo.  

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NIEGA la petición de suspensión provisional formulada por el licenciado Rafael Collins Núñez, en 
representación de XIONG TONG JIANG LAU o KON HONG TUNG. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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EL LICENCIADO LORGIO BONILLA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE KELDAN CORP., PRESENTÓ DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, A FIN DE QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN  NO. 023 DE 13 DE FEBRERO DE 2001, EMITIDA POR EL DIRECTOR DE HIPÓDROMOS Y OTROS 
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR A.I., DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ACTOS CONFIRMATORIOS, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  
DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 72-04 

VISTOS: 

El licenciado LORGIO BONILLA, actuando en representación de KELDAN CORP., presentó demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, a fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 023 de 13 de febrero de 2001, emitida por 
el Director de Hipódromos y Otros Juegos de Suerte y Azar A.I., del Ministerio de Economía y Finanzas, actos confirmatorios, y para 
que se hagan otras declaraciones.  

I.ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

La pretensión del demandante se encamina a obtener la nulidad de la  Resolución No. 023 de 13 de febrero de 2001, emitida 
por el Director de Hipódromos y Otros Juegos de Suerte y Azar A.I., del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la cual sanciona a 
KELDAN CORP., a pagar multa por la suma de Mil Balboas, por infringir disposiciones del Decreto Ley No. 2 de 10 de febrero de 1998 y 
de la Resolución No. 059 de 26 de julio de 1999. 

Al motivar el acto de sanción, el Director de Hipódromos y Otros Juegos de Suerte y Azar A.I. explicó, que en una inspección 
realizada el 4 de enero de 2001, al establecimiento ALMACEN APROPÓ que ampara la razón social KELDAN CORP., se determinó 
que estaba operando el club de mercancía sin adecuarlo a la nueva reglamentación sobre la materia, lo que constituye una infracción al 
Decreto Ley No. 2 de 10 de febrero de 1998, y a la Resolución No. 059 de 26 de julio de 1999. 

II.FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

El recurrente por su parte arguye, que el acto impugnado ha infringido los artículos 34, 35, 36, 37, 52, 53, 54, 55, 118, 121, 
122 y 202 de la Ley 38 de 2000, así como los artículos 1 y 36 del Código Civil.  

De acuerdo al impugnante, estas normas han resultado infringidas, básicamente porque el licenciado HERBERT YOUNG, 
quien en su calidad de Director de Hipódromos y Otros Juegos de Suerte y Azar, A.I., suscribió el acto impugnado, también refrendó en 
su calidad de Secretario del Pleno de la Junta de Control de Juegos, la Resolución No. 47 de 21 de noviembre de 2003, que confirma la 
decisión original, y que cierra la vía gubernativa. 

A juicio de la parte actora, esta situación vicia las decisiones emitidas en la esfera gubernativa, toda vez que el funcionario en 
cuestión debió declararse impedido de conocer en segunda instancia, la decisión de imponer multa a la sociedad KELDAN CORP.  Al 
no hacerlo, se ha incurrido en una causal de nulidad del acto administrativo, que vicia la actuación, razón por la cual se solicita la 
ilegalidad del acto originario y sus actos confirmatorios.  

III.INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Director de Hipódromos y Otros Juegos de Azar del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para que se rindiese un informe explicativo de actuación, lo que  se cumplió a través de la Nota No. 106-01-300-S.E.J.C.D. de 
14 de junio de 2004, suscrita por el Secretario Ejecutivo de la Junta de Control de Juegos, licenciado HERBERT YOUNG, visible a fojas 
44-45 del expediente.    En lo medular del mencionado informe, el ente acusado manifestó que el acto demandado fue dictado con 
arreglo a las disposiciones legales pertinentes.   

Al efecto explica, que a tenor de lo establecido en la Resolución No. 59 de 26 de julio de 1999, la sociedad KELDAN CORP., 
contaba con un término de un (1) mes improrrogable para ajustar sus operaciones con base en las disposiciones contenidas en dicho 
reglamento, y que no fue sino hasta el 26 de marzo de 2001, que el apoderado especial de dicha sociedad presentó su solicitud para la 
adecuación del sistema de Club de Mercancías que venía operando desde el 9 de mayo de 1990.  De allí, que se le haya impuesto la 
sanción pecuniaria ahora impugnada. 

Finalmente, el licenciado HERBERT YOUNG aclara que si bien es cierto, en su calidad de Secretario Ejecutivo suscribió la 
Resolución 047 de 21 de noviembre de 2003, que confirmó la sanción impuesta a KELDAN CORP., el artículo 15 del Decreto Ley No. 2 
de 10 de febrero de 1998, asigna entre las funciones del Secretario Ejecutivo del Pleno de la Junta de Control de Juegos,  la de 
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participar con derecho a voz, pero no con derecho a voto, en las sesiones que realice el Pleno de dicha corporación, por lo que no 
existe la infracción legal, ni el conflicto de intereses que aduce el recurrente.   

IV.OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION 

El representante del Ministerio Público, a través de Vista Fiscal No.473 de 7 de septiembre de 2004, visible a fojas 46-52 del 
expediente, manifestó que el acto administrativo demandado se ajusta a derecho.  

En tal sentido subrayó, que las normas invocadas por la parte actora no han sido infringidas, pues se ha comprobado que la 
multa impuesta fue el resultado de la inspección realizada al establecimiento comercial denominado “ALMACÉN APROPÓ”, que ampara 
la razón social KELDAN CORP., determinándose que éste no había adecuado el sistema de clubes de mercancía a la reglamentación 
vigente, como exigía la Resolución No. 59 de 1999, máxime cuando dicho almacén vendía clubes de mercancía por suma superior a los 
once mil balboas. 

En tales circunstancias, manifiesta que la sanción fue debidamente impuesta a la empresa demandante, y así solicita al 
Tribunal que lo declare.   

V.EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Surtidos los trámites que la Ley establece, procede esta Magistratura  a resolver la controversia.  

Según se desprende de los cargos de ilegalidad presentados en la demanda, la pretensión del impugnante se cimienta en un 
argumento medular: que los actos emitidos por la Dirección de Hipódromos y Otros Juegos de Azar y el Pleno de la Junta de Control de 
Juegos devienen ilegales, habida cuenta que el funcionario que expidió el acto originario imponiendo la multa KELDAN CORP., esto es, 
el Director de Hipódromos y Otros Juegos de Suerte y Azar A.I., también participó de la decisión que resolvió el recurso de apelación 
promovido por la KELDAN CORP., ante el Pleno de la Junta de Control de Juegos, en su calidad de Secretario Ejecutivo. 

Esta circunstancia, a juicio de la parte actora, implica la violación de los artículos 34, 35, 36, 37, 52, 53, 54, 55, 118, 121, 122 
y 202 de la Ley 38 de 2000, así como de los artículos 1 y 36 del Código Civil.   Estas normas básicamente establecen: los principios que 
rigen las actuaciones administrativas; la jerarquía de las normas legales; el principio de estricta legalidad; las causas de nulidad de los 
actos administrativos, las causales de impedimento para los funcionarios administrativos encargados de decidir una controversia; y la 
aplicación supletoria del Código Judicial, dispuesta por la Ley 38 de 2000.  

Para decidir la litis, lo primero que la Corte debe observar, es que sI bien es cierto, el acto principalmente atacado es la 
imposición de una sanción de multa a la sociedad KELDAN CORP., ningún argumento de fondo se ha esgrimido para refutar los hechos 
que llevaron a la expedición del acto originario (multa por monto de Mil Balboas), al establecimiento que ampara la razón social 
KELDAN CORP. 

Al efecto se advierte, que de acuerdo al material probatorio consignado en autos, los inspectores de la Junta de Control de 
Juegos realizaron una visita el día 4 de enero de 2001, al establecimiento comercial ALMACÉN APROPÓ, advirtiendo que dicho 
establecimiento no había adecuado su club de mercancía a lo previsto en la Resolución No. 59 de 1999, razón por la cual, le 
extendieron la boleta de citación No. 0424, y posteriormente se le sancionó con multa. 

Aún cuando en la etapa gubernativa, el representante legal de la empresa negó que el establecimiento en cuestión estuviese 
operando clubes de mercancía al momento de la inspección, lo contrario se desprende del Informe No. 107-11-09 D.I.J.C.J. de 5 de 
enero de 2001, y los documentos visibles a fojas 39, 47 y 54 del expediente administrativo No. 1, en los que se señala claramente, que 
al momento de ser inspeccionado el establecimiento, éste sí operaba clubes de mercancía. 

A ello se suma la explicación de la misma empresa, después de aplicada la multa, en el sentido de que se encontraba 
tramitando la adecuación del club de mercancía a los requerimientos de la Resolución No. 59 de 1999. (Ver fojas 48-49 del expediente 
administrativo No. 1). 

Cabe añadir, que el informe de conducta indicó que no fue sino hasta el 26 de marzo de 2001 (casi dos meses después de la 
inspección), que KELDAN CORP.,  solicitó la adecuación de su club de mercancía.   Dicha tramitación posterior, en nada desvirtúa que 
al momento de inspeccionarse el establecimiento comercial, se detectara la falta de adecuación y conformidad de los clubes de 
mercancía, a lo previsto en la Resolución No. 59 de 1999, por lo que la multa impuesta goza de sustento jurídico. 

También es de resaltar, que según se desprende del documento visible a foja 57 del expediente administrativo No. 1, la 
sociedad sancionada ya había sido citada en el año 2000, por haberse detectado la falta de adecuación de su club de mercancía, y que 
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no acudió a la citación.  La segunda citación se produjo a raíz de la inspección del 4 de enero de 2001, a la que KELDAN CORP., 
tampoco asistió, circunstancias que llevaron a la imposición de la sanción ahora impugnada. 

De acuerdo a lo anterior, el Tribunal se ve precisada a señalar que la sanción aplicada se ajusta a derecho, en vista que 
KELDAN CORP.,  tenía un plazo de un mes improrrogable a partir de la publicación en Gaceta Oficial de la Resolución No. 59 de 26 de 
julio de 1999 (lo que se materializó en la G.O. 23,873 de 27 de agosto de 1999), para ajustar sus operaciones a la nueva 
reglamentación, previsión con la que definitivamente no había cumplido la sociedad, al momento de la inspección el 4 de enero de 
2001.  

Huelga indicar, que la infracción ha sido comprobada en el expediente administrativo, y que la sanción impuesta se encuentra 
dentro de los parámetros establecidos en el artículo 113 de la referida Resolución 059 de 1999 y el artículo 97 del Decreto Ley 2 de 
1998. 

En tales circunstancias, el Tribunal coincide con la Procuraduría de la Administración, en que la Dirección de Hipódromos y 
otros juegos de suerte y azar estaba legalmente facultada para imponer la sanción de multa a la empresa. 

Ahora bien, la demanda contencioso administrativa centra sus argumentaciones y cargos de infracción legal, en una situación 
sobreviniente a la expedición de la multa: la participación del licenciado HERBERT YOUNG (quien en su calidad de Director de 
Hipódromo y Otros Juegos de Suerte y Azar interino, impuso la multa), en la expedición de la Resolución 047 de 21 de noviembre de 
2003, que a nivel del Pleno de la Junta de Control de Juegos, confirmó la decisión sancionadora a KELDAN CORP. 

Esta participación del licenciado YOUNG se explica, al constatarse que como Secretario Ejecutivo del Pleno de la Junta de 
Control de Juegos, debe firmar las decisiones que en su carácter de ente de segunda instancia, profiere el Pleno de la Junta, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 12 numeral 28 del Decreto Ley No. 2 de 1998. 

Un detenido análisis de las circunstancias anotadas, llevan a esta Superioridad a concluir que dicha actuación no conlleva la 
declaratoria de ilegalidad solicitada por la parte actora, por varias razones. 

En primer término, ya hemos examinado el fundamento legal en que se apoya la decisión de imponer la multa a KELDAN 
CORP., concluyendo que la misma tiene pleno sustento fáctico y jurídico. 

Por otra parte es de destacar, que el acto cuya legalidad debe examinar de manera principal la Corte, es el acto original y no 
los actos meramente confirmatorios, y así lo ha señalado este Tribunal en múltiples ocasiones, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 43ª de la Ley 135 de 1943 modificada por la ley 33 de 1946. 

Y, es que ningún efecto de trascendencia jurídica tendría la declaratoria de ilegalidad del acto confirmatorio, si el acto que 
causa la afectación a la empresa KELDAN CORP., es la imposición de la multa, cuya legalidad ha sido reconocida.  Dicho en otras 
palabras, aún si en gracia de discusión la Corte aceptara (cosa que no ha hecho), que el acto confirmatorio adolecía de algún vicio 
legal, ese vicio no afectaría la legalidad del acto principal, que se mantendría incólume. 

Sin perjuicio de ello, no es ajena a esta Sala, la objeción externada por la parte actora en el sentido de que la actuación del 
licenciado YOUNG, como funcionario de primera instancia que expide el acto acusado, se  repitió en la segunda instancia, produciendo 
lo que las parte denominan un “conflicto de intereses”.   

Las explicaciones ofrecidas por dicho funcionario en su informe de actuación, subrayan que como Secretario del Pleno de la 
Junta de Control de Juegos sólo actúa con derecho a voz, y no con derecho a voto,  lo que parece sugerir que formalmente no toma 
parte en la decisión a emitir.   Por ende, a juicio del mencionado funcionario, no estaría obligado a declararse impedido para conocer del 
asunto, en seguimiento a lo previsto en el artículo 118 de la ley 38 de 2000, que contempla causales de impedimento para los 
funcionarios administrativos que deben decidir un proceso. 

La Sala constata que ciertamente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Ley No. 2 de 1998, el Pleno de la Junta 
de Control de Juegos, como entidad que conoce de las apelaciones contra las decisiones de la Dirección de Hipódromos y otros juegos 
de suerte y azar, sólo la conforman el Ministro de Economía y Finanzas, el Contralor General de la República y un miembro designado 
por la Asamblea Nacional de Diputados. 
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El Secretario Ejecutivo no es miembro del Pleno, y debe participar en las sesiones, pero sólo con derecho a voz, por lo que 
tiene entre otras atribuciones, la de ejecutar las decisiones del Pleno. (Ver artículos 15 y 16 del Decreto ley 2 de 1998) 

Se desprende de lo anterior, que efectivamente, el Secretario Ejecutivo no participa en la toma de decisión del Pleno de la 
Junta de Control de Juegos.   Sin embargo, las causales de impedimento previstos en el artículo 118 de la Ley 38 de 2000, también se 
extienden a los Secretarios, tal como lo prevé el artículo 136 de la ley 38 de 2000. 

En tales condiciones, el licenciado HERBERT YOUNG pudo declararse impedido para actuar como Secretario en la 
expedición de la Resolución No. 47 de 2003, del Pleno de la Junta de Control de Juegos, permitiendo que en todo caso, la autoridad 
facultada para calificar el impedimento, decidiera lo procedente. 

Sin embargo, como aparentemente así no lo hiciere, la parte que se estimaba afectada por su participación, esto es, la 
empresa KELDAN CORP., también podía recusar al funcionario, de acuerdo a lo previsto en los artículos 124 y 136 de la Ley 38 de 
2000, cosa que no consta haya hecho. 

De allí, que no resulte procesalmente viable que sea dentro del proceso contencioso administrativo, que no es una instancia 
adicional del procedimiento administrativo que se adelanta en la vía gubernativa, sino un proceso autónomo, que KELDAN CORP., 
haga valer sus objeciones a la participación del licenciado HERBERT YOUNG en la Resolución que resolvió la alzada, toda vez que la 
invocación de dichas circunstancias de impedimento, debió ventilarse en su oportunidad correspondiente. (Ver artículo 125 de la Ley 38 
de 2000). 

1.Las consideraciones expuestas nos llevan a concluir lo siguiente: que el acto principalmente demandado por KELDAN 
CORP., no infringe las normas legales invocadas, por lo que se descarta la violación de los artículos 34, 35, 36, 37, 52, 53, 54, 
55, 118, 121, 122 y 202 de la Ley 38 de 2000, así como a los artículos 1 y 36 del Código Civil;que la parte actora dejó precluir 
la oportunidad para recusar al Secretario Ejecutivo del Pleno de la Junta de Control de Juegos, si consideraba que aquel se 
encontraba impedido para actuar en segunda instancia, yque aún si se declarase ilegal el acto confirmatorio, tal decisión sería 
inocua a los fines y pretensión contenida en la demanda, que es la declaratoria de ilegalidad de la Resolución No. 023 de 
2001, que impuso Multa por Mil Balboas a KELDAN CORP. 

Puntualizamos, que al no haberse producido las violaciones legales endilgadas en la demanda, este Tribunal se ve precisado 
a negar las pretensiones esgrimidas por el impugnante.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. 023 de 13 de febrero de 2001, emitida por el Director de Hipódromos y Otros 
Juegos de Suerte y Azar, del Ministerio de Economía y Finanzas, sus actos confirmatorios, y NIEGA las restantes pretensiones 
contenidas en la demanda. 

 Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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HERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE OFICINA DE INGENIERÍA, S. A. (ODISA), PARA QUE SE DECLARE NULA LA 
RESOLUCIÓN Nº 328 STL DE 8 DE MAYO DE 2002, EXPEDIDA POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ Y SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 696-02 
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El licenciado Feliciano Hernández, en representación de la empresa OFICINA DE INGENIERÍA, S. A. (ODISA), interpuso 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula la Resolución Nº 328 STL de 8 de mayo de 2002, 
expedida por el Alcalde del Municipio de Panamá y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante el acto atacado se sancionó a la demandante con B/.1,000.00 de multa por violar el artículo 1 del Acuerdo Municipal 
No. 116 de 19 de julio de 1996, es decir, haber construido una obra sin el correspondiente permiso de construcción. 

La primera norma que se citó como violada es el segundo párrafo del artículo 35 de la Ley 38 de 2000, que establece el orden 
en que deben aplicarse las disposiciones jurídicas en los asuntos municipales, es decir, la Constitución, las normas con categoría de 
Ley, los decretos ejecutivos, las resoluciones de gabinete, los acuerdos municipales y los decretos alcaldicios.   Según el Lcdo. 
Hernández, el Alcalde del distrito de Panamá violó esta norma al no aplicar las disposiciones que el Código Administrativo contiene en 
materia de construcción y que priman sobre las normas del citado Acuerdo  (fs. 26-27). 

También se estima violado el artículo 36 de la Ley 38 de 2000, que prohíbe a los funcionarios públicos la emisión o 
celebración de actos con infracción de una norma jurídica, o con falta de competencia.    Según el actor, la resolución demandada “se 
expidió con evidente infracción de normas legales vigentes que regulan tanto lo referente a las edificaciones y a las sanciones 
imponibles por incurrir en la falta de obtención del permiso municipal de construcción, como de normas referentes a la forma correcta de 
comparecer y ser representado en juicio.   El acto administrativo contenido en la resolución demandada no acata el mandato de la 
disposición legal que le ordenan imponer una sanción que oscila entre uno (B/.1.00) y veinticinco balboas (B/.25.00), a aquellos sujetos 
que incurran en la infracción de edificar sin permiso de construcción. Igualmente, el acto administrativo enervado inobserva que la única 
forma de comparecer en proceso por medio de un tercero es a través de apoderado judicial...” (f. 27). 

Otra de las normas que se estima infringida es el artículo 1318 del Código Administrativo, que establece que “Los infractores 
de cualquiera de las disposiciones arriba establecidas, incurrirán en una multa de uno a veinticinco balboas, con la obligación de 
rectificar la obra”.   En síntesis, se estima que en este caso la violación se dio al imponer el acto demandado una multa que rebasa la 
cuantía de la sanción pecuniaria que esta norma establece (f. 28). 

 De la Ley 38 de 2000 también se citó el artículo 50, que preceptúa que para intervenir en las actuaciones administrativas, la 
parte interesada deberá utilizar los servicios de un abogado o abogada cuando así lo exija la Ley.    En este punto, se endilga a la 
Administración el haber aceptado como abogado al señor Claudio A. Obregón, para que interviniera en la audiencia a nombre del 
representante legal de la empresa demandante, pese a que éste no era abogado.  Además, el documento privado que presentó el señor 
Obregón no cumple los requisitos generales para que se entienda como un poder (f. 28).    Por iguales motivos, se violó el numeral 13 
del artículo 201 de la misma excerta legal, que define el término apoderado y los artículos 619 y 620 del Código Judicial, que regulan lo 
relativo a la comparecencia al proceso por medio de apoderado judicial (fs. 29-30). 

 Finalmente, se cita como violado el artículo 370 del Código Civil, que establece que lo edificado, plantado o sembrado en 
predios ajenos y las mejoras y reparaciones hechas en ellos, pertenecen al dueño de los mismos, con sujeción a lo que disponen los 
artículos siguientes.    En el concepto de la infracción se afirma que la Resolución No. 328 STL ibídem violó esta última norma al señalar 
erradamente que José Ignacio Serdio es el propietario de la obra que ha motivado la sanción a OFICINA DE INGENIERÍA, S. A., 
cuando el propietario es Empresa Mágnum, S. A. (f.  30-31). 

 Cumplidas las etapas propias del presente proceso, corresponde a esta Superioridad emitir la decisión de fondo. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

 Al adentrarse la Sala en el estudio de las constancias procesales, lo primero que se advierte es que los tres primeros cargos 
de ilegalidad cuestionan específicamente el aspecto relativo a la cuantía de la multa impuesta a la empresa demandante, en tanto que 
los últimos se refieren a vicios en los que  supuestamente incurrió la Alcaldía de Panamá al adelantar el proceso administrativo en el 
que aplicó dicha sanción.   Siendo así, es claro que procede examinar primero estos últimos cargos, dada su posible incidencia sobre la 
legalidad de todo el acto demandado. 

 Antes de proceder a ello, sin embargo, es necesario dejar establecido que la conducta infractora de la empresa OFICINA DE 
INGENIERÍA, S. A. está claramente probada en el expediente administrativo, donde consta que el 27 de diciembre de 2001, la Dirección 
de Obras y Construcciones Municipales realizó una inspección técnica en la obra que la actora construía, certificando el funcionario 
responsable, que ésta presentaba un avance del 100%.  La apoderada de la actora alega que el dueño de la obra tramitó el respectivo 
permiso de construcción, no obstante, como se advierte a foja 11 del expediente administrativo, dicho permiso, identificado con el No. 
15, se obtuvo el día 8 de enero de 2002, es decir, cuando la obra ya había sido terminada, según la verificación técnica antes 
mencionada (ver f. 1). 

 En lo que atañe al cargo de ilegalidad relativo al artículo 50 de la Ley 38 de 2000, la Sala debe expresar que no cabe hacer 
ningún reparo a la intervención del señor Claudio Obregón en la audiencia para la cual fue citada la empresa demandante, primero, 
porque en este tipo de negocio administrativo la Ley no exige que la empresa citada esté representada a través de un profesional del 
derecho.  Segundo, porque la intervención del señor Obregón en el referido acto de audiencia se dio en virtud de un documento escrito 
fechada 25 de enero de 2002, donde el propio representante legal de OFICINA DE INGENIERÍA, S. A., lo autorizó “a tomar audiencia 
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en nombre del proyecto” (ver f. 5), siendo que en este tipo de actividad es usual que diversos tipos de profesionales intervengan o 
participen en la ejecución de una misma obra. 

En tercer lugar, se debe observar que con posterioridad a la fecha de la audiencia, el representante legal de la sociedad 
demandada realizó múltiples diligencias dentro del negocio administrativo, como nombrar apoderado judicial, notificarse de la resolución 
acusada e interponer recurso de apelación contra ella, sin pedir la anulación de lo actuado, por lo que, en todo caso, esta irregularidad 
que no constituye causal de nulidad, se tiene por saneada por no haberse reclamado oportunamente, en atención al artículo 51 de la 
Ley 38 de 2000.   Finalmente y sin perjuicio de lo expuesto, la Sala aprecia que en este primer cargo la actora ha asumido una posición 
contraria a sus propios actos, pues, luego de autorizar la intervención del señor Obregón en el acto de audiencia, pide que se anule el 
acto demandado porque éste intervino en el mismo sin ser abogado, ni tener poder para representar a la actora.    Todos estas razones 
llevan a la Sala a desestimar la violación del artículo 50 ibídem y por ende, del artículo 201 (numeral 13) de la misma excerta legal. 

 Los artículos 619 y 620 del Código Judicial, por su lado, son inaplicables en el presente caso, pues, estas normas se refieren 
a la obligación de comparecer mediante abogado en los procesos judiciales y en el presente caso, nos encontramos frente a un proceso 
administrativo en el que ni siquiera se requiere abogado, conforme se infiere del artículo 50 de la Ley 38 de 2000, antes mencionado.  
Por último, el artículo 370 del Código Civil no guarda relación alguna con la presente controversia, por lo que no ha podido ser violado. 

 En cuanto a los restantes cargos de ilegalidad, la Sala conceptúa que sí se ha configurado la infracción que el apoderado 
judicial de la actora alega, por las razones que a continuación se expresan.  En efecto, el Código Administrativo contiene bajo su Título 
III, Capítulo I, un parágrafo relativo a las “Edificaciones y demoliciones”, que comprende desde el artículo 1313 al 1324, inclusive.   La 
primera de estas normas prohíbe “construir, reconstruir, reparar, adicionar o alterar edificios o muros que encierren patios o jardines, sin 
el permiso de la primera autoridad local de Policía...”.   También se faculta en dicho parágrafo a los Consejos Municipales para regular 
diversos aspectos relativos a las construcciones, y fundamentalmente, para “reglamentar por medio de acuerdos, las construcciones de 
edificios en sus respectivas circunscripciones” (artículo 1324). 

 Bajo el mismo parágrafo primero ibídem está inserto el artículo 1318, que la actora citó como violado en la demanda y que 
establece que “Los infractores de cualquiera de las disposiciones arriba establecidas, incurrirán en una multa de uno a veinticinco 
balboas, con la obligación de rectificar la obra”.   De ello se colige, sin mayor esfuerzo, que al ser el artículo 1313 una norma anterior al 
artículo 1318 (“disposiciones arriba establecidas”), el legislador dispuso sancionar con multa de uno a veinticinco balboas el hecho o 
falta consistente en “construir... edificios... sin el permiso de la primera autoridad local de Policía...”. 

 En el presente caso, se sancionó a la empresa demandante con multa de B/.1,000.00. porque “la obra se inició sin contar con 
el Permiso de Construcción requerido por las normas que regulan la materia de Construcción...”.  Dicha multa se fundamentó en el 
Acuerdo Municipal No. 116 de 9 de julio de 1996, cuyo artículo 84 establece multas de entre cincuenta (B/.50.00) y diez mil balboas 
(B/.10,000.00) para el caso en que “el constructor o propietario comiencen a construir sin el previo permiso escrito...”.   Cabe señalar, 
que este Acuerdo Municipal (por el cual se dictan disposiciones sobre construcción, adición de estructuras, mejoras, demoliciones y 
movimientos de tierra en el Distrito de Panamá) citó como parte de su fundamento jurídico normas del citado parágrafo primero del 
Capítulo I del Libro III del Código Administrativo, entre ellas, los artículos 1313, 1316, 1320 y 1324 (ver artículo 1). 

 De lo expuesto se desprende, que pese a que la norma de orden legal (artículo 1318 del Código Administrativo) establece una 
multa de B/.1.00 a B/.25.00 por construir sin el respectivo permiso de construcción, el Acuerdo No. 116 de 1996, sanciona esta misma 
conducta con multa de B/.50.00 a B/.10,000.00.   La colisión normativa, evidentemente, debió resolverse con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley 38 de 2000, que establece como principio que en las decisiones y actos que se dicten en el ámbito municipal, 
priman las normas legales sobre los acuerdos municipales.  En otras palabras, el Alcalde del Distrito de Panamá debió atender el texto 
del artículo 1318 del Código Administrativo y aplicar la sanción allí establecida, la cual, si bien resulta irrisoria frente a la gravedad de la 
falta cometida, debió aplicarse por tratarse de una disposición legal vigente. 

 Es importante resaltar, que el numeral 15 del artículo 17 de la Ley 106 de 1973, modificado por el artículo 4 de la Ley 52 de 
1984, faculta a los Consejos Municipales para reglamentar las construcciones que se realicen en el distrito, igual que hace el artículo 
1324 del Código Administrativo.  Tal facultad, sin embargo, no podía extenderse al específico aspecto de la cuantía de la multa por 
construir sin el permiso de construcción, ya que la Ley fijó una multa de B/.1.00 a B/.25.00.   Aunque ello no es parte del presente 
debate, no está de más recordar  que, conforme ha señalado la jurisprudencia de la Sala, esta y otras facultades reconocidas a los 
Consejos Municipales, deben siempre ejercerse “dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico de superior jerarquía” 
(Sentencia de 8 de noviembre de 2002: Pedro Luis Prado contra el Consejo Municipal de Panamá). 

Como corolario de los razonamientos expuestos, la Sala conceptúa que únicamente es ilegal la cuantía de la multa impuesta 
a la parte actora, por violación de los artículos 35 y 36 de la Ley 38 de 2000 y 1318 del Código Administrativo. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA PARCIALMENTE NULA, POR ILEGAL, la Resolución Nº 328 STL de 8 de mayo de 2002, expedida por 
el Alcalde del distrito de Panamá, pero sólo en  lo que respecta a la cuantía de la multa impuesta a la empresa OFICINA DE 
INGENIERÍA, S. A. y ORDENA a dicho funcionario que calcule nuevamente el monto de la aludida multa, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 1318 del Código Administrativo.   Se niegan las restantes declaraciones.  
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Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  --  (Con salvamento de Voto) VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

SALVAMENTO DE VOTO DE ADAN ARNULFO ARJONA L. 

Con el debido respeto me veo en la necesidad de expresar mi firme desacuerdo con la decisión de mayoría por los motivos que a 
continuación expongo: 

I-SE ESTA DEBILITANDO LA POTESTAD SANCIONADORA DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES CON UNA 
INTERPRETACIÓN CUESTIONABLE. 

En efecto, al interpretar la mayoría que las autoridades municipales sólo pueden aplicar la irrisoria multa de B/.1.00 a B/.25.00 
a quienes levanten edificaciones sin el permiso de construcción previo, se está debilitando peligrosamente la potestad sancionadora 
que la Constitución y la Ley reconoce a las autoridades municipales en relación con la circunscripción geográfica que comprende el 
Distrito Capital. 

Es erróneo afirmar que las sanciones pecuniarias fijadas en el artículo 84 del Acuerdo Municipal Nº116 de 9 de julio de 1996 
no son aplicables puesto que las multas por construir sin permiso no pueden exceder supuestamente los límites previstos en el artículo 
1318 del Código Administrativo que señala que: “los infractores de cualquiera de las disposiciones arriba establecidas, incurrirán en una 
multa de Uno a Veinticinco Balboas, con la obligación de rectificar la obra”. 

Esta singular interpretación de la mayoría pretende sostener que  como el artículo 1318 del Código Administrativo es una 
norma legal ella presuntamente tiene preferente aplicación sobre lo que dispongan los Acuerdos Municipales, que, en el caso del 
Distrito Capital, dichas multas pueden oscilar entre Cincuenta Balboas (B/.50.00) y Diez Mil Balboas (B/.10.000.00) en los casos en que 
“el constructor o propietario comiencen a construir sin el previo permiso escrito...” (cfr. art.84 del Acuerdo Municipal Nº116 de 9 de julio 
de 1996 por el cual se dictaron las disposiciones sobre construcción, adición de estructuras, mejoras, demoliciones y movimientos de 
tierras en el Distrito de Panamá). 

Esta interpretación es, a mi juicio, manifiestamente errónea porque pasa por alto el hecho incuestionable que tanto la 
Constitución (art.242 “Los Acuerdos Municipales tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Municipio) como la Ley (art.1324 del Código 
Administrativo; art.17 numeral 15 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, entre otras) reconocen competencia a los Consejos 
Municipales para regular todas las cuestiones relativas al ámbito impositivo y general de la vida en estas entidades políticas. 

Cómo es posible que se diga que el artículo 1318 del Código Administrativo tiene que tener una aplicación preferente respecto 
del artículo 84 del Acuerdo Municipal Nº116 de 9 de julio 1996, cuando la propia Constitución en su artículo 242 atribuye a estos 
Acuerdos fuerza de Ley dentro del respectivo Municipio. 

La referencia que se hace al artículo 35 de la Ley 38 del 2000 esta mal interpretada en el presente caso, puesto que, el 
Acuerdo Municipal Nº116 que tiene sanciones de Cincuenta Balboas a Diez Mil para quienes construyan sin permiso en el Distrito 
Capital, tiene por ministerio de la Constitución Política una jerarquía legal que dentro del ámbito municipal no le puede ser disputada o 
rivalizada por el artículo 1318 del Código Administrativo. 

Es más, es preciso destacar que el artículo 1318 del Código Administrativo es una disposición que data de 1917, por lo que, a 
la fecha, su desuetud es indiscutible.  En el mismo sentido habría que considerar que el artículo 84 del Acuerdo Municipal Nº116 de 9 
de julio de 1996 es una norma posterior en el tiempo y especial en la materia que regula, por lo que se descarta el criterio interpretativo 
que abona la mayoría. 

La correcta lectura y aplicación del artículo 35 de la Ley 38 de 2000 permite apreciar, sin mayor esfuerzo, lo que he señalado 
como se observa a continuación: 

“Artículo 35. (.....) 

En el ámbito municipal, el orden de prioridad de las disposiciones jurídicas será: la Constitución Política, las Leyes, Decretos 
Leyes, los Decretos de Gabinete, los Decretos Ejecutivos, las Resoluciones de Gabinete, los Acuerdos Municipales y los 
Decretos Alcaldicios”. 

La aplicación de este precepto al caso que nos ocupa da como resultado lo siguiente: 

Como estamos ante una materia relativa al ámbito municipal sobre construcción de edificaciones, la aplicación del ordenamiento 
debe desarrollarse de la siguiente manera: 

a-La Constitución Política que reconoce en su artículo 242 que los Acuerdos Municipales tienen fuerza de Ley dentro del respectivo 
Municipio. 

b-Los artículos 1313 y 1324 del Código Administrativo que preceptúan:  

Registro Judicial, Abril de 2006 



Acción contenciosa administrativa 445

“Artículo 1313. En las ciudades, pueblos y caseríos no se podrá construir, reconstruir, reparar, adicionar o alterar edificios o 
muros que encierren patios o jardines, sin el permiso de la primera autoridad local de Policía, .....”.  

“Artículo 1324. Corresponde a los Consejos Municipales reglamentar por medio de Acuerdos, las construcciones de edificios en 
sus respectivas circunscripciones;.....”. 

c-El artículo 17 numeral 15 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 sobre Régimen Municipal que establece: 
“Artículo 17. Los Consejos Municipales tendrán competencia exclusiva para el cumplimiento de las siguientes funciones: 

1. ... 

15. Reglamentar lo relativo a las construcciones y servicios públicos municipales teniendo en cuenta las disposiciones generales 
sobre salubridad, desarrollo urbano y otras”.   

d-El artículo 84 del Acuerdo Municipal Nº116 de 9 de julio de 1996 adoptado por el Consejo Municipal de Panamá que dispone: 
“Artículo 84. En caso de que el constructor o el propietario comiencen a construir sin el previo permiso escrito, el Director de 
Obras y Construcciones Municipales lo notificará al Alcalde, y procederá la suspensión de la obra de ser necesario.  Asimismo, le 
será impuesta una multa a favor del Tesoro Municipal que no será menor de Cincuenta Balboas (B/.50.00) ni mayor de Diez Mil 
Balboas (B/.10.000.00), según la responsabilidad que a cada uno corresponda y proporcional a la gravedad de la falta. 

 La obra suspendida no podrá reanudarse hasta que la multa sea pagada y la rectificación ejecutada”.  

En síntesis, la desalumbrada tesis que expone la Sala al señalar que el artículo 1318 del Código Administrativo priva sobre el 
artículo 84 del Acuerdo Municipal Nº116 de 9 de julio de 1996, es jurídicamente erróneo puesto que desconoce la fuerza de Ley que el 
artículo 242 de la Constitución le atribuye a los Acuerdos adoptados por los respectivos Consejos Municipales. 

II.-LA DECISIÓN ES INCONVENIENTE Y PUEDE PROPICIAR LA IMPUNIDAD.  

De otro lado, no es difícil columbrar los perniciosos efectos que seguramente se producirán al conocerse que, por virtud de 
esta decisión, la multa por edificar construcciones sin el permiso municipal correspondiente no puede exceder de Uno (B/.1.00) a 
Veinticinco (B/.25.00) Balboas según el artículo 1318 del Código Administrativo de 1917. 

Es obvio que este criterio además de desconocer olímpicamente la facultad constitucional que se reconoce a los Consejos 
Municipales para regular mediante Acuerdos con fuerza de Ley la vida en sus Distritos, posiblemente estimulara la masiva realización 
de obras sin el permiso de construcción pues, en todo caso, aun cuando ello constituye una infracción la misma sólo es sancionada con 
una multa tan baja e irrisoria que no tendrá ninguna capacidad punitiva y disuasora. 

Las decisiones judiciales nunca pueden estar divorciadas de sus consecuencias, máxime en casos como este, en el que 
pretenden apoyarse en interpretaciones que no cuentan con asidero constitucional ni legal. 

Como quiera que, este criterio, desafortunadamente no es compartido por el resto de la Sala no me queda otra alternativa que 
manifestar de manera categórica que,  SALVO EL VOTO. 

Fecha ut supra. 

ADAN ARNULFO ARJONA L. 

JANINA SMALL.- Secretaria 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO SIXTO 
ABREGO CAMAÑO, EN REPRESENTACIÓN DE MARCO ANTONIO BERDIALES, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL DECRETO DE LA GERENCIA GENERAL Nº 2005 (32010-1830)2 DEL 26 DE ENERO DE 2005, EMITIDO 
POR EL GERENTE EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, LOS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L. -
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 26 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 666-05 

      

VISTOS: 
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 El Procurador de la Administración interpuso recurso de apelación contra la Resolución de 1 de diciembre de 2005, por medio 
de la cual el Magistrado Sustanciador, admitió la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado 
Sixto Abrego, en nombre y representación de MARCO ANTONIO BERDIALES, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de la 
Gerencia General Nº 2005 (32010-1830)2 de 26 de enero de 2005, proferido por el Gerente Ejecutivo de Recursos Humanos del Banco 
Nacional de Panamá, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

 La oposición del representante del Ministerio Público señala en su parte medular lo siguiente: 

“Concretamente, se aprecia que la demanda no cumplió con lo preceptuado en el numeral 1 del Artículo 43 de la 
Ley 135 de 1943, modificado por el Artículo 28 de la Ley 33 de 1946 ... 

Se observa además, que no hizo mención de la intervención del Procurador de la Administración, que en este caso 
por tratarse de una Demanda de Plena Jurisdicción, actúa en representación del Banco Nacional de Panamá, de 
conformidad con el numeral 2 del Artículo 5 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 ...” 

 Al resolver el presente recurso de apelación, el resto de los Magistrados que integran la Sala, observan que el actor persigue 
que se ordene al Banco Nacional de Panamá que restituya al señor MARCO ANTONIO BERDIALES, a su cargo de Jefe de Sección I, 
por considerar que el acto administrativo que ordenó su destitución incurrió en vicios de ilegalidad. 

 Al respecto, el resto de los Magistrados que integran la Sala advierten que no le asiste razón al Procurador de la 
Administración, toda vez que de la lectura del libelo de demanda incoado por el apoderado judicial del señor MARCO ANTONIO 
BERDIALES se logra colegir claramente que las supuestas actuaciones ilegales que trajeron como consecuencia la destitución del 
demandante fueron realizadas por funcionarios del Banco Nacional de Panamá, entidad bancaria donde laboraba el señor BERDIALES, 
razón por la cual se puede concluir que se encuentra plenamente identificada la parte demandada dentro del proceso in examine.  

 Por otro lado, con relación a la necesidad de designar expresamente la participación del Procurador de la Administración 
dentro de los procesos administrativos que se ventilan ante esta instancia, la Sala ha señalado de manera reiterada que la misma no 
constituye una causal para negarle trámite a las demandas incoadas, toda vez que la misma atiende a formulismos procesales que 
impiden a los interesados acceder a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMAN la Resolución de 1 de diciembre de 2005, por medio de la cual el Magistrado Sustanciador admitió la 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Sixto Abrego, en nombre y representación de 
MARCO ANTONIO BERDIALES. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO  
CARLOS AYALA EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO HINES, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
ACCIÓN DE PERSONAL NO 660 DE 26 DE JUNIO DE 2002, Y LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO INCURRIDO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL IDAAN, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR  BENAVIDES. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 665-02 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos R. Ayala Montero ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, en 
representación de Ricardo Hines, para que se declare nulo, por ilegal, la Acción de Personal No. 660 de 26 de junio de 2002, expedida 
por el Jefe de Personal y el Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), así como también, la 
negativa tácita de reconsideración contenida en el silencio administrativo y para que se hagan otras declaraciones. 

I.CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 
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 Por medio de Acción de Personal No 660 de 26 de junio de 2002, suscrita por el Jefe de Personal y el Director Ejecutivo del 
IDAAN, se resolvió, basado en el artículo 24 numeral 1 de la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001, destituir al señor Ricardo Hines, quien 
ocupaba el cargo de Inspector de Corte y Reinstalación en la Agencia de Pedregal de esa institución (f. 1). 

 Contra tal acto administrativo, el señor Ricardo Hines, en su propio nombre, presentó el 23 de julio de 2002, formal recurso de 
Reconsideración; el cual no fue resuelto por la autoridad pública (f. 2). 

 En Nota No 2769-D.E., de 25 de octubre de 2002, el Director Jurídico del IDAAN, en contestación a denuncia del señor Hines, 
señaló que “el hecho de que nuestra administración no se haya pronunciado en tiempo oportuno sobre el recurso de Reconsideración 
interpuesta, no da lugar a que se piense que se han violado las garantías procesales administrativas, toda vez, que la Ley 135 de 1943, 
reformada por la Ley 33 de 1946, específicamente en su artículo 36 y la Ley 38 de 2000, en su artículo 200, hacen referencia a la figura 
jurídica conocida como Silencio Administrativo” (f. 3).  

II.DISPOSICIONES LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 

 En la demanda la parte actora, sustenta que el acto administrativo impugnado, en primer término viola el artículo 24 de la Ley 
No 77 de 28 de diciembre de 2001. 

 Al respecto, estima que se da la infracción de la norma por interpretación errónea,  habida cuenta que dicho texto legal 
distingue que el Director Ejecutivo del IDAAN ostenta la facultad de destituir al personal subalterno con base a las normas de la Ley y el 
Reglamento interno, y no así en “forma caprichosa” como aparentemente le fue aplicada a su poderdante. Aunado a ello, sostiene que 
contra su representado no hay señalamiento de indisciplina que motive su destitución. 

 En ese orden de ideas, argumenta que la Ley 77 de 2001, como tampoco el Reglamento Interno del IDAAN estipula el 
proceder para destituir a sus funcionarios, de ahí que es aplicable a su mandante la Ley 9 de 1994 sobre la Carrera Administrativa, en 
cuanto a la investigación previa y participación del afectado en el mismo. 

Finalmente, el actor alega que se viola el artículo 42 del Reglamento Interno del IDAAN, del cual colige, que la norma 
determina que para destituir al servidor público, debe haber reincidencia en una conducta prohibida o en el incumplimiento de sus 
deberes (fs. 5-8). 

III.INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA: 

 En cumplimiento con el procedimiento contencioso administrativo, la autoridad demandada – rindió informe de conducta, por 
medio de Nota No 0052-DE de 6 de enero de 2003, suscrita por el Director Ejecutivo del IDAAN (fs. 17-19). 

 El Informe destaca que el señor Hines, a partir del 19 de abril de 1982, se desempeñó en el cargo de Fontanero II, y que a 
través de la Acción de Personal No 660 de 26 de junio de 2002, se resolvió destituirlo del cargo que para esa fecha ejercía, el cual era 
de Inspector del Departamento de Corte y Reinstalación de Agua Potable en la Agencia de Pedregal. 

 Sustenta que el acto administrativo por medio del cual se destituyó al señor Hines, tiene su basamento jurídico en el artículo 
24, numeral 1 de la Ley No 77 de 28 de diciembre de 2001. Adicional a ello hace un recuento del historial laboral del funcionario en el 
que se cuentan varias sanciones disciplinarias. Concluye el Informe de Conducta, haciendo las siguientes acotaciones: 

“Consideramos oportuno destacar que no le asiste razón al demandante, al trata de aplicar en el caso que nos ocupa la Ley 9 de 
1994 “Sobre Carrera Administrativa”, toda vez que los nombramientos de personal de carrera se harán en base al sistema de 
mérito, lo cual no es el caso que nos ocupa, ya que el mencionado funcionario no se encuentra incorporado al Régimen de 
Carrera Administrativa contenido en la mencionada ley. 

Finalmente, es nuestra intención anotar como válido el fundamento legal de la Acción de Personal No 660 de 26 de junio de 
2002, dado que la estabilidad del funcionario público se encuentra estrechamente ligada con la incorporación del funcionario a 
una carrera pública o con la existencia de una ley especial que expresamente lo prevea. Fuera de los mencionados casos el 
servidor público no goza de estabilidad y puede ser removido porque sencillamente está en otra condición; es decir, no es 
funcionario de carera (sic), se administrativa o especial” (f. 19). 

IV.OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Mediante Vista No 111 de 11 de febrero de 2003, la Procuradora de la Administración, en defensa del acto, emitió concepto 
con respecto a la demanda en comento (fs. 20-26). 

 A criterio de la representante del Estado, deben ser desestimadas las alegaciones de infracción de la ley que hace la parte 
actora, toda vez, que tal como consta en el asunto de marras, el servidor público que sobre su destitución se debate, no ingresó al 
servicio público por medio de concurso de méritos, como lo dispone el artículo 52 de la Ley No 9 de 1994. Por ello, y en atención al 
artículo 24 de la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001, considera que el máximo representante de la institución pública impugnada, tiene 
la facultad discrecional de nombrar, remover, y como es el caso, destituir a su personal. 
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 Adicional a ello, menciona el Ministerio Público, que no procede la violación del artículo 42 del Reglamento Interno, en vista de 
que tal como se enumera en el Informe de Conducta de la autoridad demanda, el funcionario destituido había incurrido en tres faltas 
administrativas, cometidas en distintos períodos, las cuales en su momento fueron motivo de sanción disciplinaria. 

V.CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Para resolver la situación planteada, la Sala procede hacer las siguientes consideraciones. 

 La parte actora, en su líbelo de demanda argumenta entre los motivos de injuricidad del acto administrativo, que se violan los 
artículos 24 de la Ley No 77 de 28 de diciembre de 2001 y el artículo 42 del Reglamento Interno del IDAAN, cuyos contenidos 
literalmente indican lo siguiente: 

Artículo 24: El Director Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones: 

1.Nombrar, ascender, trasladar, suspender, destituir, conceder licencias e imponer sanciones a los servidores públicos 
subalternos, conforme a esta ley y al Reglamento Interno del IDAAN.” 

Artículo 42: La reincidencia de la falta cometida, una vez se duplique el período aplicable, dará lugar a la cesantía del cargo.” 

  Estima la Sala, que no concurre ilegalidad en la Acción de Personal No 660 de 26 de junio de 2002, y mucho menos se da la 
violación del artículo 24 de la Ley 77. Ello atiende al hecho de que el Director Ejecutivo del IDAAN tiene la facultad de destituir a los 
funcionarios públicos subalternos de dicha institución. Dicha atribución es discrecional de la autoridad pública, de modo tal, que la 
misma, no requiere de juicio previo, así como tampoco, atiende a factores disciplinarios o correccionales en los cuales la conducta del 
servidor público deba o no ser objeto de sanción. 

  En el expediente de personal correspondiente al señor Ricardo Hines, que yace como prueba en el asunto de marras, se 
observa que el funcionario Hines, ingreso a la función pública el 19 de abril de 1982, por medio de Acción de Personal No 2963, en el 
cargo de Fontanero, “con nombramiento eventual hasta el 31 de diciembre de 1982”. Posteriormente mediante Acción de Personal No 
37 de 4 de enero de 1984, pasó a ocupar el cargo de “eventual a regular”. Y, por último, por conducto de Acción de Personal No 660 de 
26 de junio de 2002, fue destituido del cargo que ejercía como Inspector de Corte y Reinstalación. El acto en mención fue reafirmado en 
Resuelto No 59-02 de 19 de julio de 2002.  

  A parte de lo anterior, consta en el expediente, que el funcionario fue nuevamente nombrado en la institución por medio de 
Resuelto No 11-04 de 19 de enero de 2004, constante además, en Acción de Personal No 663/04, en la que se resolvió nombrarlo en el 
cargo de Supervisor de Campo, luego en Acción de Personal No 713/05, se prescindió de dicho nombramiento, y finalmente en Acción 
de Personal No 1482/05 de 26 de mayo de 2005, fue reintegrado a la planilla de la institución, en el cargo de Oficinista III, es decir en 
cargos o posiciones totalmente distintas, a la que por su destitución, motivo la pretensión que ahora se resuelve. 

  De lo anterior, es evidente que el funcionario al momento de ingresar al servicio público lo hizo por medio de un acto 
condición, totalmente discrecional de la autoridad nominadora, en el cual no se accedió por concurso de méritos. Claro es que para el 
tiempo que entra el funcionario en cuestión a la administración pública, el ordenamiento jurídico existente con relación a la carrera 
administrativa había sido suspendido mediante Decreto de Gabinete Nº 137 de 30 de mayo de 1969, y que no es hasta la Ley Nº 9 de 
20 de junio de 1994, que se establece y regula la Carrera Administrativa en desarrollo de las normas Constitucionales pertinentes. La 
Ley de Carrera Administrativamente, posteriormente fue reglamentada mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 12 de septiembre de 
1997, con la que se establece el mecanismo progresivo de incorporación del régimen de carrera administrativa en los diferentes 
estamentos de Gobierno Central e instituciones descentralizadas, entre las cuales el IDAAN, aún no es parte. 

  De acuerdo a lo memorado, y conforme a las constancias probatorios inmersas en este asunto, se deduce que el cargo 
ocupado por el supra citado funcionario público, no fue adjudicado en atención a los lineamientos de Carrera Administrativa, lo cual 
significa que el mismo, no esta amparado bajo los beneficios que tiene el funcionario de carrera, así como tampoco, esta su 
nombramiento refugiado en otro cuerpo de leyes, que le atribuya el cargo, previo concurso de méritos. 

  De allí entonces, que el servidor público con la calidad que presenta el interesado en el asunto de marras, que ha sido 
discrecionalmente nombrado, puede discrecionalmente ser destituido o removido de su cargo, sin  necesidad de aplicársele un proceso. 

  El acto administrativo como tal, es entendido modernamente como la actuación u omisión o conducta activa u omisiva de la 
Administración Pública. En palabras de Jesús González Pérez “La administración goza de prerrogativa decisoria ejecutiva y de la acción 
de oficio”(FERNÁNDEZ RUIZ, Jorge. Perspectivas del Derecho Administrativo en el Siglo XXI, Seminario Iberoamericano de Derecho 
Administrativo. Instituto De Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica, Núm. 104. Edición 2002). 

  De lo expresado, puede entonces colegirse que el acto administrativo por medio del cual se destituyó al señor Ricardo Hines, 
no presenta vicios de ilegalidad, que lo hagan contrario al derecho positivo.  

  Como hemos mencionado, es una facultad discrecional de la autoridad con la atribución legal para ello, como lo es el Director 
Ejecutivo del IDAAN, optar por dicha medida, sin necesidad de hacer mayor alegaciones sobre causas, dado que con sólo hecho de 
invocar la discrecionalidad que ostenta, se entiende como elemento suficiente para que la Administración ejerza los cambios que 
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requiera para una mejor prestación del servicio público. Esto no debe entenderse, por ningún motivo como una facultad desmedida que 
de paso a arbitrariedades que desestimen el valor humano de los servidores públicos, sino como una atribución que posee la 
Administración para reestructurar y modernizar, o bien para ajustar y restringir ciertas actividades de personal y financieras del Estado. 

  Esta Corte Suprema de Justicia, en jurisprudencia reiterada, ha dejado claro que los funcionarios públicos que no están 
amparados por Carrera Administrativa, son funcionarios de libre nombramiento y remoción y que por ello, no es deber de la 
administración, el llevar una causa disciplinaria o motivar la destitución en otras circunstancias de hecho o derecho. 

  Así pues, en fallo de 15 de diciembre de 1993 , la Sala, puntualizo en lo siguiente: 
“La Sala estima que con fundamento en el propio artículo que se considera violado el Director Ejecutivo del IDAAN está facultado 
para remover discrecionalmente a los empleados subalternos del IDAAN, debido a que, como hemos expuesto, no existe una 
carrera administrativa que garantice el régimen de estabilidad de los servidores del IDAAN. Además, como lo señaló esta Sala al 
analizar los cargos de violación al reglamento de la institución, el funcionario demandado estaba autorizado para expedir esa 
clase de actos, por la Ley 25 de 1990. Por tanto, debe rechazarse ese cargo” (Jorge Rivas Vs. IDAAN) (resaltado es de la Sala). 

  Del mismo modo, en Fallo de 10 de febrero de 2004, la Sala, se refirió en los siguientes términos: 
“Frente a la supuesta violación del artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, la Sala estima que no le asiste la razón a la 
parte actora, toda vez que la destitución no ha sido impuesta a la señora Rodríguez como sanción por una falta disciplinaria 
cometida en el ejercicio de sus funciones, sino en base a su calidad de funcionaria de libre nombramiento y remoción y a la 
facultad legal que tiene el Director Ejecutivo para dictar estas medidas administrativas, por lo que la aplicación del Reglamento 
Interno del Personal que labora en el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, en lo que respecta a la tabla de faltas 
y sanciones, resulta improcedente” (Argelia Rodríguez Vs. IDAAN) (resaltado es de la Sala). 

  Con relación al artículo 42 del Reglamento Interno, que argumenta el actor, ha sido violado de forma directa. La Sala, hace 
valederos los puntos mencionados en párrafos precedentes en virtud de que, como hemos dicho el funcionario público que fue objeto 
de destitución, al no haber ingresado a la institución por medio de concurso de méritos, no le es necesario aplicar un proceso previo, o 
bien un juicio valorativa en el cual se tomen en cuenta las faltas administrativas anteriormente cometidas, sino que como tal, puede ser 
removido ha discreción de la autoridad legalmente constituida para ello. 

  Por lo tanto, esta Corporación de Justicia, considera que no le asiste razón al recurrente con respecto a sus alegaciones de 
ilegalidad del acto administrativo contenido en la Acción de Personal No 660 de 26 de junio de 2002, suscrita por el Jefe de Personal y 
el Director Ejecutivo del IDAAN, por medio de la cual se destituyó a Ricardo Hines. 

  A modo de colofón, es importante dejar señalado algunos aspectos relacionados al fenómeno denominado “silencio 
administrativo, el cual viene el traste, en vista de que el sujeto demandante en su pretensión, señala además, de que se declare nulo el 
acto administrativo controvertido, se haga la misma declaración a “la negativa tácita de reconsideración contenida en el silencio 
administrativo”. 

  La Ley 38 de 31 de julio de 2000, sobre Procedimiento Administrativo, en su glosario define el concepto de silencio 
administrativo como un “medio de agotar la vía administrativa o gubernativa, que consiste en el hecho de que la administración no 
contesta, en el término de dos meses, contado, a partir de su presentación, la petición presenta o el recurso interpuesto por el particular. 
De esta manera, se entiende que la administración ha negado la petición o recurso respectivo, y queda abierta la vía jurisdiccional de lo 
contencioso-administrativo ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, para que si el interesado lo decide, interponga el 
correspondiente recurso de plena jurisdicción con el propósito de que se le restablezca su derecho subjetivo, supuestamente violado”. 

  El artículo 42 de la Ley 135 de 1943 modificada por la Ley 33 de 1946 establece entre otras cosas, que se considerará 
agotada la vía gubernativa cuando se hayan sido interpuestos todos los recursos previstos dentro de la etapa de juicio administrativo, 
como lo son reconsideración o apelación, y al no haber sido resueltos en un plazo de dos meses, se entiendes negados y por ende 
culminada esa etapa. Como puede verse, dicha norma otorga al que recurre en la vía gubernativa contra un acto administrativo, la 
potestad de invocar el silencio administrativo, de forma tal,  que se considere agotada la vía y así poder accionar ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

  El silencio administrativo tiene como fin que el interesado no sea afectado por la demora de la administración en resolver los 
recursos interpuestos. Por ello, no puede considerarse que el silencio administrativo invocado por la autoridad pública, sea motivo de 
ilegalidad o de trasgresión del proceso administrativo, sino que es una forma más, de agotamiento del proceso, que permite el libre 
acceso a la justicia contencioso administrativa. 

VI.PARTE RESOLUTIVA: 

  En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo y Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Acción de Personal No. 660 de 26 de 
junio de 2002, emitida por el Jefe de Personal y el Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y 
NIEGA las otras declaraciones pedidas por el demandante. 

Notifíquese.  
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
IRVING BONILLA EN REPRESENTACION DE ROSSANA DE GUERRA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCION NO. CNV NO. 244-01 DE 28 DE JUNIO DE 2001, DICTADA POR LA COMISION NACIONAL DE 
VALORES, ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F.  PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 649-01 

VISTOS: 

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia conoce de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por el licenciado IRVING LORGIO BONILLA, en representación de ROSSANA DE GUERRA, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución CNV No. 244-01 de 28 de junio de 2001, dictada por la Comisión Nacional de Valores, acto confirmatorio, y para 
que se hagan otras declaraciones: 

I. EL ACTO AMINISTRATIVO IMPUGNADO 

La Resolución CNV No. 244-01 de 28 de junio de 2001 (visible  a fojas 1-10 del expediente), en su aspecto impugnado, 
impone a la señora ROSSANA DE GUERRA, en su calidad de Contralora de Financiera El Roble S. A., multa por la suma de cien mil 
balboas (B/.100,000.00), por violación de los artículos 203 y 200 del Decreto Ley No. 1 de 1999.  

La sanción obedeció fundamentalmente, a que en concepto de la Comisión Nacional de Valores –en adelante CNV-, un grupo 
de personas naturales y jurídicas, entre las que se encontraba la señora ROSSANA DE GUERRA, Contralora de Financiera El Roble 
S.A., contribuyó en la presentación a la CNV de información que contenía declaraciones sobre las cuales tenía motivos razonables para 
creer, que al momento en que fueron hechas y a la luz de las circunstancias en que se hacían, eran falsas o engañosas en aspectos de 
importancia. 

II. CARGOS DE ILEGALIDAD 

 La demandante ha señalado que el acto acusado debe ser declarado ilegal, toda vez que infringe un número plural de normas 
contenidas en la Ley 135 de 1943, la Ley 38 de 2000, el Decreto Ley No. 1 de 1999; y la ley 57 de 1978 que regula el ejercicio de la 
profesión de Contador Público Autorizado. 

 El actor transcribe cada una de las normas cuya violación invoca, seguidas de una exposición sobre la forma en que se ha 
producido la infracción legal, mismas que el Tribunal sintetiza de la siguiente manera: 

a.Ley 135 de 1943: Los textos que se dicen vulnerados preceptúan básicamente lo siguiente: 

Artículo 30: Que deben notificarse personalmente todas las resoluciones relativas al negocio en que individualmente haya 
intervenido o deba quedar obligado un particular. 

Artículo 32: Sin el cumplimiento de los requisitos de notificación, no producirá efectos legales la respectiva resolución, excepto 
que la parte interesada se de por suficientemente informada. 

Estas normas se dicen infringidas, bajo el argumento de que al momento de iniciarse la investigación contra la señora 
ROSSANA DE GUERRA, ésta no fue notificada de ese hecho, por lo que quedó en estado de indefensión.  Señala, que no fue sino 
hasta muy avanzado el proceso investigativo que la señora DE GUERRA fue citada para rendir declaración jurada; que fue con la 
emisión del informe final de cargos fechado 27 de junio de 2001 que se le da la condición de investigada, resolución que tampoco le fue 
notificada, sino que al día siguiente mediante Resolución 244 de 28 de junio de 2001 que le impuso la sanción pecuniaria.b. Ley 38 de 
2000: Las normas que se dicen transgredidas, establecen básicamente lo siguiente: 
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Artículo 46:  Que las órdenes y demás actos administrativos en firme, de carácter individual, tienen fuerza obligatoria 
inmediata y serán aplicados mientras no sean suspendidos; mientras que los actos generales sólo tienen aplicación desde 
que son promulgados en la Gaceta Oficial.  

Artículo 138: Que con anterioridad a la apertura del período de pruebas, el funcionario que instruya el proceso convocará al 
peticionario y a quienes figuren como parte, para considerar la simplificación de los puntos controvertidos, conveniencia de 
corregir los escritos presentados, saneamiento del procedimiento, u otros asuntos que puedan contribuir a hacer más expedita 
la tramitación del procedimiento. 

Reitera en este sentido, que la Comisión Nacional de Valores no le notificó a ROSSANA DE GUERRA que iniciaba una 
investigación en su contra, por lo que la prenombrada sólo tuvo conocimiento de este hecho, al momento de notificársele la resolución 
final que le impone la multa.  

El postulante señala, que durante toda la investigación adelantada contra ROSSANA DE GUERRA y Otros, nunca se le 
comunicó que ella era a título personal, sujeto de investigación ni se le concedió término para aducir o presentar pruebas, omisión que 
representa una violación al debido proceso legal, pues le colocó en estado de indefensión. c. Decreto Ley No. 1 de 1999: Las normas 
que se dicen transgredidas, establecen básicamente lo siguiente: 

Artículo 11:   Prevé que las opiniones y resoluciones que dicte la Comisión Nacional de Valores entrarán en vigencia a partir 
de su notificación, a menos que la Comisión establezca otra cosa.  

Manifiesta el demandante, que aunque la Comisión Nacional de Valores dictó la Resolución No. 381 de 27 de diciembre de 
2000, ordenando el inicio de una investigación, dicho acto no le fue notificado a ROSSANA GUERRA, afectando su derecho de 
defensa, resaltando que ni aún cuando se le llamó para rendir declaración jurada se le notificó que ella era sujeto o parte de la 
investigación. 

Artículo 72:   Señala que las solicitudes de registro y los informes que se presenten a la Comisión no podrán contener 
información ni declaraciones falsas, ni omitir información sobre hechos de importancia que deban ser divulgados en virtud del 
Decreto Ley 1 de 1999.    

Artículo 124. Que las sociedades de inversión registradas deberán nombrar un auditor externo independiente, que deberá ser 
contador público autorizado de reconocido prestigio. 

El actor plantea, que la señora ROSSANA DE GUERRA, en su calidad de empleada de las empresas GRUPO ADELAG y en 
cumplimiento de sus funciones, no incurrió en la omisión de información ni remitió a la Comisión Nacional de Valores informe 
alguno que incluyera información falsa, engañosa o tendenciosa.  Señala, al efecto que: 

1.la señora DE GUERRA trabajó como contadora de algunas empresas del GRUPO ADELAG, y contralora de las empresas 
ENAFIN INTERNACIONAL, COMERCIO TOTAL, TRIANGULO S.A., UNICENTRO TRADING Y ELECTRICO 
INTERNACIONAL, por corto tiempo, iniciando funciones en el mes de junio de 2000, cuando ya los supuestos informes que 
contenían información falsa y engañosa habían sido remitidos a la CNV y el año fiscal había terminado; 

2-Que la señora DE GUERRA era empleada del GRUPO ADELAG y respondía instrucciones del Director Financiero; no tenía 
control ni dirección de las finanzas del GRUPO ADELAG cuando se produjo su crisis financiera, responsabilidad que recaía en 
EPIMENIDES DIAZ. 

3. la señora DE GUERRA no está registrada en la Comisión Nacional de Valores como persona que tenga que rendir 
informes; no era contadora o auditora externa registrada en la CNV y por ende, no estaba obligada a rendir informes sobre las 
operaciones de los emisores registrados  

4-Los encargados de rendir informes a la CNV era la firma ARTHUR ANDERSEN, auditores externos que estaban registrados 
ante la CNV, y auditaban los estados financieros de las empresas investigadas;  

5.la señora DE GUERRA no efectuó operaciones ni registros contables sin que tuviera la sustentación correspondiente. 

Artículo 200: Queda prohibido a toda persona hacer, o hacer que se hagan, en una solicitud de registro, en una solicitud de 
licencia, en un informe o en cualquier otro documento presentado a la CNV, declaraciones que dicha persona sepa, o tenga 
motivos razonables para creer, que en el momento en que fueron hechas, y a la luz de las circunstancias en que fueron 
hechas, eran falsas o engañosas en algún aspecto de importancia. 

Según alega el actor, se ha violado esta norma pues a ROSSANA DE GUERRA no se le habían formulado cargos por la  
infracción de este artículo, y sin embargo, en la resolución final se le sanciona con multa por la supuesta infracción de la norma antes 
citada. 

Artículo 203: Queda prohibido a toda persona, a sabiendas o interviniendo culpa grave, alterar o falsificar los libros o registros 
de contabilidad, información financiera o anotaciones en libros, registros o cuentas de custodia de un emisor o cualquier 
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persona registrada en la Comisión, de modo que sean falsos o engañosos en aspectos de importancia.  

Expresa el demandante, que en ningún momento se comprobó que la supuesta falsificación, alteración de libros o registros 
contables, información financiera o anotaciones de registros o en cuentas de custodia de los emisores registrados, hayan sido 
efectuadas por  ROSSANA DE GUERRA.  d. Ley 57 de 1º de septiembre de 1978. La norma que se dice transgredida, establece 
básicamente lo siguiente: 

Artículo 6: Que sólo el Contador Público Autorizado podrá ejecutar los actos de la profesión destinados a dar fe pública. 

El actor insiste, en que la señora DE GUERRA cumplió con las obligaciones que le imponía esta norma, y no se ha 
comprobado que las supuestas alteraciones y omisiones de información sean imputables a ROSSANA DE GUERRA.  

Por todo lo anterior, termina por solicitar a la Sala Tercera de la Corte que declare ilegal el acto administrativo demandado, y 
que la señora ROSSANA DE GUERRA no está obligada a pagar suma alguna en concepto de multa. 

III. INFORME DEL ENTE DEMANDADO 

Una vez admitida la demanda se solicitó a la Comisión Nacional de Valores que rindiese un informe explicativo de su 
actuación, lo que se concretó a través de la Nota de 18 de enero de 2002, en el cual reseñó al Tribunal, los hechos fundamentales que 
llevaron a la expedición del acto demandado. 

En un extenso escrito, la autoridad demandada explicó que la señora ROSSANA DE GUERRA, en su condición de Contadora 
Pública Autorizada, contadora interna,  y de Contralora de algunas de las empresas del Grupo ADELAG, era responsable de la 
información contable de la empresa, misma que a su vez se suministraba a los auditores externos registrados ante la CNV.  

De allí, que luego de la investigación de rigor, la Comisión Nacional de Valores concluyó que la prenombrada jugó un papel 
importante en el suministro de información relacionada con el emisor FINANCIERA EL ROBLE S.A., que contenía declaraciones sobre 
las cuales tenía motivos razonables para creer que al momento que las efectuaba y a la luz de las circunstancias en que las hacía, eran 
falsas y engañosas en aspectos de importancia. 

Se indicó, que la responsabilidad de la señora DE GUERRA quedó acreditada en los siguientes hechos:  

1. la sociedad FINANCIERA EL ROBLE presentó a la CNV y al mercado de inversiones estados financieros auditados al 30 
de junio de 2000, que contenían información falsa y engañosa en aspectos de importancia; 

2.Los auditores externos contratados por el emisor confirmaron lo anterior, al realizar una revisión que arrojó ajustes 
importantes y millonarios (51 millones de dólares) en los datos brindados a la CNV y al público inversionista; resultados que 
fueron aceptados por los directores, dignatarios y accionistas de la empresa emisora; 

3.Que ROSSANA DE GUERRA, en su calidad de contralora de la empresa, había confirmado la calidad y continuidad de la 
información suministrada para los estados financieros auditados a 31 de diciembre de 2000, como se desprende de la Carta 
de Representación visible de foja 1264 a 1266 del expediente administrativo. 

4.Que los argumentos ensayados por la señora DE GUERRA, en el sentido de que había desconocimiento de su parte sobre 
la falsedad de la información, o impericia, no son aceptables, pues se trata de la persona que como Contadora Pública 
Autorizada, suministraba la información tanto a los auditores externos como a los contadores externos. 

La CNV también refuta los cargos de violación contenidos en la demanda, al señalar que la señora DE GUERRA compareció 
al proceso investigativo adelantado por la Comisión Nacional de Valores, ejercitó activamente su defensa: tuvo la asistencia de varios 
abogados, presentó y se practicaron las pruebas solicitadas por ésta, rindió declaraciones juradas, e hizo uso de los recursos que le 
permitía la ley. 

Finalmente, la CNV concluye que: 

“La señora Rossana de Guerra incurrió en conductas descritas dentro del artículo 203 ya que como ella misma ha 
confesado dentro de sus declaraciones que hubo falta de deber de cuidado en el ejercicio de su profesión, como bien queda 
plasmado a foja 1690 del expediente.  Esta manifestación que encajaría en lo descrito como culpa grave, es decir negligente 
actuación en el desempeño de sus labores como Contadora Pública Autorizada, aunado a esto en múltiples momentos de su 
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declaración confesó haber realizado transacciones sin las debidas confirmaciones como es el caso del traspaso de cuentas 
por cobrar de Inversiones Marte S.A., a Financiera El Roble (foja 1961), es así como queda claro que la falsificación o 
alteración de información en los Estados Financieros es una conducta real y confesa de la Sra. Rossana de Guerra.” 

Por todo ello, solicita al Tribunal que declare que la actuación demandada no es ilegal.  

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACION 

La señora Procuradora de la Administración emitió la Vista Fiscal No. 158 de 23 de abril de 2002, en La cual solicitó al 
Tribunal que deniegue las pretensiones de la parte actora, por estimar que la actuación de la Comisión Nacional de Valores se ajusta a 
derecho. 

Al efecto, la colaboradora de la instancia ha subrayado que las constancias procesales evidencian que la señora ROSSANA 
DE GUERRA tuvo conocimiento de la investigación que se adelantaba contra las sociedades de las que era contadora y particularmente 
de FINANCIERA EL ROBLE de la que era contralora desde enero de 2000; que incluso rindió declaración dentro de dicho proceso, por 
lo que no cabe la argumentación de que se mantuvo en indefensión. 

En cuanto al argumento de que la señora DE GUERRA no era responsable por la información suministrada, ya sea por 
desconocimiento sobre la situación real de la empresa, o porque no estaba registrada ante la CNV, el Ministerio Público subraya lo 
siguiente: 

“La señora Rossana de Guerra, tenía una posición clave en la contabilidad de las empresas del grupo Adelag, y 
ejercía al momento de las investigaciones, según su declaración jurada, la posición de Contralora Interina de Financiera El 
Roble S.A., y como tal, confeccionaba los estados financieros que una vez fueron presentados por la firma Arthur Andersen 
ante la Comisión Nacional de Valores.  Estos estados financieros, cuya responsable lo era la licenciada Rossana de Guerra, 
contenían información falsa, engañosa y tendenciosa, cuyo único objetivo era atribuirle solidez financiera al grupo Adelag, 
quien adolecía de esta cualidad. 

En este sentido resulta trascendental señalar que a fojas 1264 a 1269 del expediente administrativo, es visible la 
Carta de Representación suscrita por el Vicepresidente del Grupo Triángulo, señor Epiménides Díaz, y por la Contralora, 
Rossana de Guerra, a través de la cual proporciona información a la firma de auditoría, Arthur Andersen, y en la cual expresa: 
‘Le confirmamos que somos responsables de la presentación razonable en los estados financieros consolidados, de la 
posición financiera, el resultado de las operaciones y los flujos de efectivo de conformidad con Normas Internacionales de 
Contabilidad’ 

Además, con esta Carta de Representación, la señora Rossana de Guerra, asume la responsabilidad de que no hay 
transacciones importantes que no hayan sido adecuadamente registradas en los registros contables que respaldan los 
estados financieros (punto 4); que las cuentas pro cobrar representan operaciones reales y recuperables y no incluyen 
importes por servicios prestados con posterioridad al 30 de junio de 2000.  Todos los saldos son recuperables por lo que no 
se requiere provisión para cuentas malas (punto 11); y que no han ocurrido hechos subsiguientes a la fecha del balance 
General, que requerirían ajustes o revelación en los estados financieros (punto 13)  

Esta Carta de Representación en ninguna de sus partes, denota que existen problemas financieros de importancia 
en relación con el Grupo Adelag, durante el período comprendido entre el 30 de junio de 2000 y 1999, cuestión a todos luces 
falsa; pues posteriormente, la firma Ernst & Young, propone ajustes por 51 millones de dólares.”    

Por ende concluye, que su posición dentro de la empresa le permitía saber que la información que se presentó a la CNV era 
falsa o engañosa, razón por la cual estima que la sanción aplicada es conforme a derecho. 

V. ANALISIS Y DECISIÒN DE LA SALA TERCERA 

 Se ha sostenido ante este Tribunal, que la Resolución CNV No. 244-01 de 28 de junio de 2001, infringe normas legales 
relacionadas con el Decreto Ley que regula la actividad de la Comisión Nacional de Valores; las leyes contencioso administrativas y de 
procedimiento administrativo general, y la ley que regula la profesión de Contador Público Autorizado.  

Los cargos de ilegalidad se subsumen en dos argumentos medulares: 

1-Que la señora ROSSANA DE GUERRA no fue notificada por la Comisión Nacional de Valores de que adelantaba una 
investigación en su contra, circunstancia que a juicio de la parte actora, conlleva la violación de las normas sobre 
notificación previstas en la ley contencioso administrativa, y la ley 38 de 2000; y 
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2-Que la señora DE GUERRA, si bien era contadora interna de algunas empresas del GRUPO ADELAG, y Contralora 
Interina de FINANCIERA EL ROBLE S.A., no tuvo participación o conocimiento de que los estados financieros de la 
empresa contenían información engañosa o falsa, ni remitió los estados financieros que se reputan “engañosos”, a la 
Comisión Nacional de Valores. 

Una vez examinadas detenidamente las consideraciones de la parte actora, a la luz de las constancias que obran en autos, el 
Tribunal conceptúa que la actuación impugnada  no infringe las normas endilgadas en la demanda.  El fundamento que sostiene la 
decisión de la Corte, es el siguiente:  

1.El argumento de la falta de notificación 

En primer término, debemos abordar los cargos de ilegalidad relacionados con la falta de notificación de la señora ROSSANA 
DE GUERRA, de la resolución que inició la investigación de la Comisión Nacional de Valores, sobre supuestos informes y estados 
financieros engañosos. 

Según se aprecia a fojas 1-10 del Tomo I del expediente, la Comisión Nacional de Valores mediante Resolución No. 381-00 
de 27 de diciembre de 2000, “Inició formal investigación a los emisores registrados FINANCIERA EL ROBLE S.A., y ENAFIN 
INTERNACIONAL S.A., así como de terceras personas que han actuado por, para o en representación de emisores registrados, 
incluyendo a los auditores que ofrecieron sus servicios a emisores registrados, y a los directores y dignatarios de los emisores 
registrados y de ADELAG S.A. y subsidiarias, sus ejecutivos y administradores, y a la sociedad ADELAG S.A.”     

La Sala estima en ese contexto, que como la investigación no sólo alcanzaba a los emisores registrados FINANCIERA EL 
ROBLE S.A. y ENAFIN INTERNACIONAL S.A., sino también a tercera personas que han actuado por, para o en representación de 
emisores registrados, la señora ROSSANA DE GUERRA debió ser debidamente notificada del inicio de la investigación, trámite que 
como parece desprenderse del informe explicativo de conducta rendido ante la Sala Tercera por la Comisión de Valores, fue omitido. 

Ello es así, puesto que en el referido informe de actuación no se refuta la alegada falta de notificación, sino que señala que a 
la señora DE GUERRA se le permitió recurrir contra la Resolución No. 244-01 de 28 de junio de 2001, y que aportara pruebas tanto 
testimoniales como documentales, y ampliación de sus declaraciones juradas.  Cabe recodar, que la Resolución No. 244-01 de 28 de 
junio de 2001, es la resolución final que impone la sanción pecuniaria a ROSSANA DE GUERRA, por lo que se colige que la 
prenombrada no fue inicialmente notificada del acto de apertura de la investigación. 

Pese a ello, debemos concluir que esta omisión fue subsanada, desde el momento en que la señora ROSSANA DE 
GUERRA, compareció a rendir declaración jurada ante la Comisión Nacional de Valores, y fue claramente informada sobre la existencia 
de la Resolución No. 381-00 (ver fojas 1058-1049 del Tomo 3 del expediente administrativo).  Asimismo,  se le permitió incoar recursos 
gubernativos contra el acto que le impuso la sanción pecuniaria, y tuvo acceso a la jurisdicción contencioso administrativa.   

Debemos descartar en consecuencia, los cargos endilgados a los artículos 30 y 32 de la ley 135 de 1943; los artículos 46 y 
138 de la ley 38 de 2000, y el artículo 11 del Decreto Ley No. 1 de 1999. 

2-La participación de ROSSANA DE GUERRA en la elaboración y/o  presentación de informes y estados financieros “falsos o 
engañosos”. 

La sanción pecuniaria impuesta a ROSSANA DE GUERRA dice relación con la elaboración y posterior presentación ante la 
Comisión Nacional de Valores, de informes contables y estados financieros supuestamente “falsos o engañosos”, pertenecientes a 
emisores registrados ante la CNV. 

En tal sentido, los antecedentes del caso subsumidos en el llamado INFORME FINAL de 27 de junio de 2001, visible a fojas 
13-69 del expediente principal, revelan que la Comisión Nacional de Valores inició  una investigación en relación a las empresas 
FINANCIERA EL ROBLE S.A. , ENAFIN INTERNACIONAL S.A., y ADELAG S.A., luego de que el GRUPO ADELAG hiciera público a 
inicios del año 2001, la difícil situación financiera que atravesaba, y la presentación de informes financieros (Balance General 
Consolidados con ajustes y sin ajustes), en franca contraposición a los informes financieros que se habían presentado con anterioridad 
ante la Comisión Nacional de Valores. 

De esta forma, se inicia la investigación no sólo a las emisoras FINANCIERA EL ROBLE y ENAFIN INTERNACIONAL, 
subsidiarias del Grupo ADELAG, sino también a terceras personas que habían actuado por y en representación de los emisores 
registrados, así como a sus dignatarios y directores. 

Las conclusiones de la investigación determinaron, entre otros aspectos, lo siguiente: 

1.De la revisión de los Estados Financieros auditados de FINANCIERA EL ROBLE y ENAFIN INTERNACIONAL, se advirtió 
que existieron hechos e informaciones presentadas en los balances, que llevaban a concluir que un gran porcentaje de los 
activos no tenían validez. 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Acción contenciosa administrativa 455

2.Que existía un porcentaje importante de cuentas por cobrar que no estaban sustentadas, lo que llevaba a estimar que la 
información financiera presentada era incorrecta. 

3.En el mismo sentido se concluyó, que la cuenta por cobrar entre el emisor FINANCIERA EL ROBLE y Financiera Total 
reflejada en el estado financiero anual al 30 de junio de 2000, no existía, y tuvo el efecto de presentar un aumento importante 
en el activo del emisor registrado FINANCIERA EL ROBLE, y ocultar pérdidas de importancia en el capital de la empresa. 

4.Se incurrió en importantes omisiones relativas a transacciones y deudas pendientes. 

En síntesis, la Comisión Nacional de Valores arribó a la conclusión de que se habían presentado informes y estados 
financieros falsos o engañosos, lo que constituía una violación al Decreto Ley No. 1 de 1999. 

El punto materia de discusión en el proceso que nos ocupa, dice relación con la participación de la señora ROSSANA DE 
GUERRA en los hechos antes enunciados, y concretamente en dos conductas que se le imputan y que están recogidas en los artículos 
200 y 203 del Decreto Ley 1 de 1999, normas que sirvieron de base a la sanción pecuniaria impuesta: 

a.Hacer o hacer que se hicieran declaraciones ante la Comisión de Valores que contenían información sobre la cuales tenía 
motivos razonables para creer, que al momento en que se efectuaron eran falsas y engañosas en aspectos de importancia 
(Art. 200 del Decreto Ley No. 1 de 1999); y  

b. haber alterado o falsificado los libros o registros de contabilidad, información financiera o anotaciones en libros, registros o 
cuentas de custodia de un emisor o cualquier persona registrada en la Comisión, de modo que sean falsos o engañosos en 
aspectos de importancia la empresa (Art. 203 del Decreto Ley No. 1 de 1999). 

Importa en este punto anotar, que aunque el actor también invocó la violación de los artículos 72 y 124 del Decreto Ley 1 de 
1999, la Sala debe descartar la infracción de las mismas, toda vez que si bien es cierto el Informe Final de 27 de junio de 2001 y la 
parte motiva del acto impugnado consideraron que la conducta de la señora GUERRA pudo infringir el artículo 72 ibídem, dicho texto 
legal no constituyó fundamento para la multa impuesta, tal y como se desprende del acto impugnado (ver foja 10 del expediente). 

En cuanto al artículo 124 del Decreto ley 1 de 1999, se trata de una norma no aplicable a este proceso, pues dicho texto tiene 
un ámbito de aplicación exclusivo a las “sociedades de inversión”, mientras que  ENAFIN INTERNACIONAL S.A., y FINANCIERA EL 
ROBLE S.A., no tenían la condición de sociedades de inversión registradas ante la CNV, sino la de “emisores registrados”.  Así lo aclaró 
la Comisión Nacional de Valores en su informe de actuación. (ver foja 135 del expediente principal).  

En otro giro, luego de una revisión integral de toda la documentación que hace parte del proceso gubernativo, incluyendo los 
Tomos de Investigación 1-5 adelantados por la Comisión Nacional de Valores, y las pruebas incorporadas al proceso contencioso 
administrativo, la Sala debe concluir que existen suficientes elementos para estimar que la decisión de la Comisión Nacional de Valores, 
al sustentar que la señora ROSSANA DE GUERRA incurrió en la violación de los artículos 200 y 203 del Decreto Ley 1 de 1999, se 
ajusta a derecho, y al caudal probatorio.  

En ese contexto, lo primero que advierte la Corte es que la señora ROSSANA DE GUERRA es Contador Público Autorizado, 
y en su calidad de contadora de varias empresas del GRUPO ADELAG desde el año 1994, y de Contralora de FINANCIERA EL 
ROBLE, manejó la información contable de la empresa y suscribió Cartas de Representación que a la postre, sirvieron para la 
elaboración de los estados financieros auditados, falsos o engañosos, presentados a la Comisión Nacional de Valores. 

En este sentido, la Sala observa que si bien es cierto, los distintos  estados financieros auditados presentados a la Comisión 
Nacional de Valores eran preparados y refrendados por una firma de auditores independientes, la Contralora ROSSANA DE GUERRA 
participó en la elaboración de varios documentos que según se determinó posteriormente, sirvieron de base para los estados 
financieros auditados, y que no se ajustaban a la realidad financiera de FINANCIERA EL ROBLE.  

La actuación de la señora ROSSANA DE GUERRA a este respecto, se desprende de varias situaciones que quedan 
recogidas en prueba testimoniales y documentales, como las siguientes: 

1.De acuerdo a la declaración del señor Melchor Rivera, Contador de Financiera Total, cuando se solicitó la transferencia de 
cuentas por cobrar entre Financiera EL ROBLE a FINANCIERA TOTAL, por suma aproximada a los 20 millones de balboas, 
dicha transacción no tenía sustento o respaldo en documento alguno que lo avalara.  Declara, que en ese acto se encontraba 
presentes algunos miembros de la Junta Directiva y Rossana de Guerra. (Ver  Informe Final, fojas 32-33 del expediente 
principal)  

2.Al ser cuestionado el señor EPIMENIDES DIAZ (Director/Dignatario Tesorero de FINANCIERA EL ROBLE, sobre quién 
había informado a la Junta Directiva que existía la documentación para avalar la transacción que mostraba cuentas por cobrar 
entre FINANCIERA EL ROBLE Y FINANCIERA TOTAL, el señor DIAZ señaló que tal información fue suministrada por la 
Contralora ROSSANA DE GUERRA. (f. 1066-1075 Tomo 3 del expediente administrativo). 

3.En la declaración de JOSE MANN de la firma de auditores ERNEST & YOUNG se señala claramente que al pedir 
sustentación para las cuentas por cobrar que alcanzaban los 20 millones de balboas, y verificar que las cantidades 
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supuestamente adeudadas no estaban registradas ante los supuestos acreedores, se les indicó que se trataba de cuentas 
incobrables, y que dicha información provino de ROSSANA DE GUERRA y otros directivos de las empresas de GRUPO 
ADELAG.  La firma de auditores aclaró además que se trataba de transacciones que no estaba registradas, no tenían 
documentación sustentatoria y que eran incobrables.  Se añadió, que la “dada de baja de esos registros” se hizo por las 
razones antes explicadas, y con el conocimiento de los directivos de las empresas del GRUPO ADELAG.  

4.Al profundizar en la investigación, la CNV determinó que las cuentas “por cobrar” entre FINANCIERA EL ROBLE y 
FINANCIERA TOTAL eran “incobrables”, no por la existencia de legítimas razones comerciales, sino porque la documentación 
que las respaldaba no existía. 

5.En contraposición a ello, la señora ROSSANA DE GUERRA y el señor EPIMENIDES DIAZ, firmaron la Carta de 
Representación dirigida a los auditores externos ARTHUR ANDERESEN, en la cual señalaban entre otros puntos: que no 
habían transacciones importantes que no hubiesen sido adecuadamente registradas en los registros contables; cuentas por 
cobrar a FINANCIERA TOTAL por suma superior a los 24 millones de balboas, que a su juicio eran recuperables, y que las 
cuentas por cobrar representaban operaciones reales y recuperables.  (Ver fojas 1267-1269 Tomo 3 del expediente 
administrativo) 

6.Como quedó posteriormente acreditado, dichas transacciones careció de documentación sustentatoria.  

7.La cuenta por cobrar entre el emisor registrado FINANCIERA EL ROBLE S.A., cuya Contralora era la señora ROSSANA DE 
GUERRA, y la sociedad relacionada FINANCIERA TOTAL S.A., reflejada en el Estado Financiero anual al 30 de junio de 2000 
no existía, y tuvo el efecto de presentar un aumento importante en el activo del emisor registrado FINANCIERA EL ROBLE 
S.A., y ocultar pérdidas de importancia en el capital de la empresa. 

8.La CNV subrayó la importancia de la eliminación de esa cuenta relacionada, pues la inversión de los accionistas de 
FINANCIERA EL ROBLE S.A. pasaría de aproximadamente 7 millones de balboas, a una deficiencia aproximada de 14 
millones de balboas. 

9.En relación a la cesión de cuentas por cobrar entre Inversiones Marte y Financiera El Roble de 30 de junio de 2000, se ha 
constatado que la señora DE GUERRA admitió no haber realizado las confirmaciones sobre la cuenta en mención para 
efectuar el registro. 

10.Se desvirtúa el argumento de la señora ROSSANA DE GUERRA, en el sentido de que había asumido recientemente el 
cargo de contralora y no conocía debidamente el estado financiero de la empresa, ni había realizado algunos de los registros 
cuestionados, toda vez que en la mencionada Carta de Representación de 25 de septiembre de 2000 que FINANCIERA EL 
ROBLE envió a los auditores externos ARTHUR ANDERSEN con relación a su auditoría a los estados financieros 
consolidados por los períodos concluidos al 30 de junio de 2000 y 1999, suscrita por el señor EPIMENIDES DIAZ y 
ROSSANA DE GUERRA, visible a fojas 1264-1266 del expediente, ésta asume responsabilidad por la declaración de que no 
hay transacciones importantes que no hayan sido adecuadamente registradas en los registros contables que respaldan los 
estados financieros; que las cuentas por cobrar representan operaciones reales y recuperables; que todos los saldos son 
recuperables, y que no han ocurrido hechos subsiguientes a la fecha del balance general que requieran ajustes.  Todo ello, a 
la postre, resultó falso o engañoso. (Ver fojas 1267-1269 Tomo 3 del expediente)  

11.Se vincula claramente a la señora DE GUERRA, Contadora Pública Autorizada, con el suministro de la información 
contable a la Junta Directiva y a los auditores externos, sobre la que tenía motivos razonables para creer que era falsa o 
engañosa e algún aspecto de importancia.  Ello es así, pues al rendir sus declaraciones juradas la señora DE GUERRA 
aceptó que ella era quien preparaba la información que servía de base para la elaboración de los estos financieros de EL 
ROBLE S.A. 

Como viene expuesto, la falsedad de la información que aparece en los Estados Financieros Auditados se sigue del material 
probatorio incorporado al expediente, en el cual se comprobaron situaciones como las siguientes: registros de supuestas cuentas por 
cobrar de FINANCIERA EL ROBLE frente a FINANCIERA TOTAL, por más de 20 millones de balboas, que no tenían respaldo alguno; 
registro de que INVERSIONES MARTE, S.A. había cedido a favor de FINANCIERA EL ROBLE, S.A. una cuenta por cobrar contra 
INTERNATIONAL DEPARTAMENT STORE INC., por más de Cinco Millones de Balboas (B/.5,000.000.00), mientras que en los 
Estados Financieros de FINANCIERA EL ROBLE, S.A. no aparecía dicha cuenta por cobrar. 

Adicionalmente, INTERNATIONAL DEPARTAMENT STORE INC., certificó posteriormente, que al 30 de junio de 2000 no 
mantenía ningún tipo de obligación con FINANCIERA EL ROBLE, S.A. ni con INVERSIONES MARTE, S.A.  

Estos hechos corroboran que la información incluida en los Estados Financieros de la empresa emisora FINANCIERA EL 
ROBLE, S.A., bajo la responsabilidad entre otros de la Contralora ROSSANA DE GUERRA, carecían de veracidad y que ésta 
información, no obstante su falsedad, fue remitida a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.  

Registro Judicial, Abril de 2006 



Acción contenciosa administrativa 457

Por ende, se concluye que la señora ROSSANA DE GUERRA permitió que se hicieran registros de contabilidad sin sustento 
alguno, y asumió responsabilidad por la información contable de la empresas investigadas, proporcionando dicha información a quienes 
tenían la obligación de preparar los estados financieros auditados y presentarlos a la Comisión Nacional de Valores, incurriendo en la 
violación de los artículos 200 y 203 del Decreto Ley 1 de 1999. 

Convenimos con la Comisión Nacional de Valores, en que no era necesario que la señora ROSSANA DE GUERRA 
presentara personalmente ante la CNV los estados financieros con información falsa o engañosa, para estimar que había incurrido en la 
violación de las dos normas antes mencionadas, pues la regulación de la CNV establece que los estados financieros auditados tienen 
que serle remitidos por un Contador Público Independiente.   No obstante, las constancias del expediente revelan que la información 
contable del emisor registrado FINANCIERA EL ROBLE, a los auditores independientes, provino entre otros, de la señora DE GUERRA, 
tal y como ella aceptó en sus declaraciones juradas. 

En suma, está demostrado en autos que los estados financieros proporcionados a la CNV contenían información falsa 
respecto presuntas cuenta por cobrar que no existían, situación que evidencia el manejo irregular de los registros contables del emisor 
registrado FINANCIERA EL ROBLE, bajo la responsabilidad, entre otros, de su Contralora ROSSANA DE GUERRA, quien no puede 
alegar impericia o desconocimiento a este respecto, pues lo contrario ha quedado claramente probado en autos. 

Por todo lo expuesto, se rechazan los cargos de violación de los artículos 200 y 203 del Decreto Ley 1 de 1999. 

Finalmente, en lo que respecta a la supuesta violación del artículo 6 de la ley 57 de 1978, la Sala debe descartar la infracción 
de dicha norma, toda vez que la señora DE GUERRA en ningún momento ha sido sancionada por omisiones relacionadas con su 
profesión de Contador Público Autorizado, sino por infracciones al Decreto Ley 1 de 1999, que prohíbe a toda persona que haga, o 
hacer que se hagan, en un informe que se presente a la CNV, declaraciones que la persona sepa o tenga fundadas razones para creer 
que al momento que fueron hechas eran falsas o engañosas.  

VI. CONCLUSIONES 

La Sala se ve precisada a negar los cargos de infracción legal contenidos en la demanda, al determinar que la actuación de la 
Comisión Nacional de Valores en el caso particular de la señora ROSSANA DE GUERRA, Contralora de FINANCIERA EL ROBLE S.A., 
se sustentó en material probatorio suficiente para reconocer la violación de los artículos 201 y 203 del Decreto ley No. 1 de 1999.  

Para fines aclaratorios conviene recordar, que esta declaratoria sólo alcanza a la pretensión de la parte actora, esto es, al 
Artículo Quinto de la Resolución No. 244-01, que es la que impone la medida sancionadora a la recurrente ROSSANA DE GUERRA.   
Este ha sido el único aspecto de la Resolución No. 244-01 que ha sido ventilado por el Sala Tercera de la Corte, dentro de este 
proceso.   

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Artículo Quinto de la Resolución CNV No. 244-01 de 28 de junio de 2001, ni su 
acto confirmatorio, y NIEGA las demás pretensiones contenidas en la demanda. 

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- ALBERTO CIGARRUISTA  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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DE 23 DE OCTUBRE DE 2001, DICTADA POR EL MINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIAS Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 57-02 A 

VISTOS: 
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La firma forense Lambraño, Bultrón & De la Guardia, en representación de  la UNIVERSIDAD DE MONTANA (The University 
of Montana), interpuso incidente de nulidad por falta de personería y de caducidad de la instancia dentro de la demanda contenciosa-
administrativa de plena jurisdicción promovida por la firma forense Morgan & Morgan en representación de OSSA Y CIA, LTDA. Y 
ARDEN & PRICE CONSULTING INC., para que se declare nula la Resolución No. 49 de 23 de octubre de 2001, dictada por el Ministro 
de Comercio e Industrias y para que se hagan otras declaraciones. 

 Según la incidentista, la sociedad OSSA Y CIA, LTDA. tiene su domicilio en Chile y fue constituida de acuerdo con las leyes 
de ese país, no obstante, no ha aportado al expediente certificación alguna expedida de acuerdo con las leyes de Chile que acredite su 
existencia.  Menos aún hay constancia de que esa certificación está debidamente autenticada y que se cumplieron todos los trámites de 
legalización que exige la Ley panameña.   De igual forma, el poder otorgado en el extranjero por OSSA Y CIA, LTDA. a favor de la firma 
Morgan & Morgan no está acompañado de alguna certificación en que conste que quien actúa por ella está debidamente facultada para 
dicho acto. 

Agrega, que a pesar de lo expuesto la Sala dictó la providencia mediante la cual dispuso admitir la demanda, pese a que en 
autos sólo consta la existencia y representación de una de las sociedades demandantes (fs. 2-3). 

 En cuanto al incidente de caducidad de la instancia, la incidentista manifiesta que desde que se admitió la demanda mediante 
providencia de 3 de abril de 2002, hasta la presentación del incidente, la actora no había realizado ninguna gestión para adelantar el 
proceso, ni siquiera se había tomado la molestia de lograr la notificación de la demandada, ni presentar al Tribunal impulso procesal 
alguno. No fue sino hasta el 25 de febrero de 2003, once meses después de promovido el proceso, que la Secretaria de la Sala dispuso 
emplazar por edicto a la Universidad de Montana, pues, su domicilio en el extranjero no fue informado por las demandantes.  En 
resumen, la parte actora perdió total interés en la continuación del proceso instaurado, ya que en meses no ha realizado ninguna 
gestión destinada a avanzar el proceso, quedando en manos de la Sala Tercera  lograr la notificación de la parte demandada (fs. 6-7). 

 De los precitados incidentes recibió traslado la firma forense Morgan & Morgan quien manifestó que la incidentista fue 
notificada de la providencia que admitió la demanda sin hacer objeción alguna, por lo que ese acto se encuentra ejecutoriado.  Por otro 
lado, la sociedad ARDEN & PRICE, que también es actora dentro del proceso, tiene acreditada dentro del expediente su existencia y 
vigencia como sociedad panameña.   Agrega, que en su primera gestión dentro de este negocio, la sociedad OSSA Y CIA LTDA aportó 
el poder debidamente legalizado que, a tenor de la Ley, implica que se otorgó en acatamiento de las disposiciones legales pertinentes 
en el lugar de su otorgamiento, aduciendo igualmente para su recabación documentación demostrativa de su intervención en los actos 
objeto de la demanda, dejando de esta manera acreditada su legitimación tanto en lo procedimental como en lo sustancial, para ejercer 
la pretensión. 

 Por último, señala la opositora a los incidentes que ni la Ley 135 de 1943 ni el artículo 733 del Código Judicial prevén lo 
argumentado por la incidentista (falta de aportación del certificado) como causal de nulidad, máxime, cuando el supuesto vicio sólo se 
endilga parcialmente (fs. 11-12). 

 También contestó los incidentes la Procuraduría de la Administración señalando en lo medular, que la posición de la 
apoderada judicial de las empresas  demandantes no se compadece con los pronunciamientos emitidos anteriormente por la Sala sobre 
el mismo tema (Fallos de 4 de junio de 1997 y 29 de octubre de 1993), de los cuales se concluye que para poder recurrir ante este 
Tribunal debe existir facultad expresa en el documento constitutivo de la sociedad.  Con respecto al incidente de caducidad de la 
instancia, el Procurador opinó que éste debe declararse no probado, al constatarse en el proceso que la Sala Tercera ha tramitado la 
demanda de conformidad con los parámetros habituales, sin que su paralización sea responsabilidad de las demandantes (fs. 13-18). 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

 Como ha podido verse, en el presente caso la incidentista cuestiona únicamente la personería de la sociedad OSSA Y CIA 
LTDA, no así de la otra demandante, ARDEN & PRICE CONSULTING INC. 

 Después de examinar las constancias procesales, la Sala debe expresar, en lo que respecta al incidente de nulidad por 
ilegitimidad de la personería, que le asiste razón a la apoderada judicial de la incidentista, ya que en el expediente no consta la 
certificación que acredite la existencia de la sociedad OSSA Y CIA LTDA., ni tampoco que quien otorgó el poder visible a foja 16 del 
expediente principal está legalmente facultado para ello.   Lo que sí consta a fojas 27 y 28 del  cuadernillo del incidente es que dicha 
sociedad no aparece en los registros del Ministerio de Comercio e Industrias como titular de licencia o registro comercial o industrial, ni 
tampoco consta inscrita en el Registro Público. 

 Con relación a lo expuesto, el artículo 658 del Código Judicial es claro al señalar que las sociedades extranjeras que no 
requieren licencia para operar en Panamá, como es el caso de la citada empresa, “deberán acreditar su existencia mediante una 
certificación, expedida con arreglo al país de su domicilio, debidamente autenticada” y de igual modo, el poder otorgado en el extranjero 
para representar a la sociedad, “deberá incluir o estar acompañado de certificación, conforme a la cual quien actúa por ella está 
debidamente facultado para dicho acto”. 

En lo que respecta al incidente de caducidad es necesario recordar, en primer término, que el conflicto normativo existente 
entre el artículo 70 de la Ley 135 de 1943 (que señala cuando procede la caducidad) y el artículo 1107 del Código Judicial (según el 
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cual la caducidad no procede en los procesos en que es parte el Estado), fue resuelto por la jurisprudencia de la Sala mediante la 
aplicación preferente de la primera de estas normas, dada su naturaleza especial respecto de los procesos contencioso-administrativos 
(Fallo de 26 de marzo de 2002: VIGOMAR, S. A. contra la Administración Regional de Ingresos de la Provincia de Coclé). 

En ese orden de ideas, la Sala debe expresar que la petición de caducidad de la instancia no procede, ya que antes de 
presentar su petición de caducidad la apoderada judicial de la Universidad de Montana presentó un “ESCRITO DE GESTIÓN 
OFICIOSA”, con el fin de notificarse y contestar la demanda dentro del término del traslado, el cual fue recibido en la Secretaría de la 
Sala el 29 de abril de 2003 (ver f. 173 del expediente principal).  No fue sino con posterioridad a esta fecha, es decir, el 7 de mayo de 
2003, que la firma forense Lambraño, Bultrón & De la Guardia, en representación de UNIVERSIDAD DE MONTANA, solicitó a la Sala 
que declare la caducidad de la instancia, conforme se aprecia a foja 7 del cuadernillo del incidente.  De estos hechos se colige que la 
solicitud de la incidentista es improcedente, pues, de conformidad con el artículo 1109 del Código Judicial, la caducidad no opera de 
pleno derecho y si el Juez no la ha declarado ni la parte interesada la ha solicitado y media gestión o actuación posterior, precluirá la 
oportunidad para declararla. 

 Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, DECLARA PARCIALMENTE PROBADO el incidente de nulidad por ilegitimidad de personería promovido por 
la firma forense Lambraño, Bultrón & De la Guardia, en representación de UNIVERSIDAD DE MONTANA (The University of Montana), 
sólo en lo que respecta a la intervención de la sociedad OSSA Y CIA. LTDA. dentro del presente proceso y DECLARA NO PROBADO 
el incidente de caducidad de la instancia presentado por la referida firma forense. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
DE OBALDÍA & GARCÍA DE PAREDES, EN REPRESENTACIÓN DE CONSORCIO HIDROTEC LIMITADA INGENIEROS 
CONSULTORES/F. ICAZA Y CÍA., S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ALP-026-
ADM-2004 DE 6 DE JULIO DE 2004, EMITIDA POR LA MINISTRA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ADÁN ARNULFO ARJONA L.-PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Miércoles, 26 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 498-04 

                

VISTOS: 

 La firma forense De Obaldía & García De Paredes interpuso recurso de apelación contra la Resolución de 16 de febrero de 
2006, por medio de la cual el Magistrado Sustanciador resolvió sobre la admisión de las pruebas presentadas dentro de la demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta en representación del CONSORCIO HIDROTEC LIMITADA INGENIEROS 
CONSULTORES/F. ICAZA Y CÍA., S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución  ALP-026-ADM-2004 de 6 de julio de 2004, 
emitida por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, y para que se hagan otras declaraciones. 

 La oposición del apoderado judicial de CONSORCIO HIDROTEC LIMITADA INGENIEROS CONSULTORES/F. ICAZA Y CÍA., 
S.A. señala en su parte medular lo siguiente: 

“En nuestro libelo de demanda solicitamos la practica (sic) de una prueba de informe al Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, al respecto se solicitaba específicamente que se aportaran al proceso el expediente administrativo 
integro (sic) relativo al Contrato No. ALP-005-ADM-2003 y de todos aquellos documentos relativos a este contrato, 
entre los que se encuentran, pero sin limitarse al Pliego de Cargos, Contrato, correspondencia cruzada entre las 
partes, entre otros. 

... 

Esta sala mediante Resolución de 16 de febrero de 2006 procedió a admitir pruebas, más sin embargo omitió 
pronunciarse acerca de la prueba de informe solicita.  (sic) 
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Esta prueba de informe es esencial para el proceso toda vez que en el expediente del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario reposa gran cantidad de material probatorio que sustenta la pretensión”. 

 Al resolver el presente recurso de apelación, el resto de los Magistrados que integran la Sala, observan que a través del 
mismo el recurrente solicita que sea admitida como prueba aducida por la parte actora una serie de documentos que hacen referencia 
al Contrato No. ALP-005-ADM-2003 para la realización del “Estudio de Factibilidad y Diseños Finales del Proyecto de Riego de Barú, 
Provincia de Chiriquí”, por considerar que el Magistrado Sustanciador, al momento de resolver sobre la admisibilidad de las pruebas 
aducidas y presentadas por las partes dentro del proceso, omitió pronunciarse sobre esta petición del demandante. 

 Al respecto, el resto de los Magistrados que integran la Sala advierten que no le asiste razón al recurrente, toda vez que tanto 
de la lectura del libelo de demanda como del escrito de pruebas y el recurso de apelación presentados por los apoderados judiciales del 
CONSORCIO HIDROTEC LIMITADA INGENIEROS CONSULTORES/F. ICAZA Y CÍA., S.A., se logra colegir claramente que la 
documentación que solicitan sea admitida como prueba fue objeto de pronunciamiento por el Magistrado Sustanciador, toda vez que en 
la Resolución de 16 de febrero de 2006, que reposa de fojas 173 a 176 del expediente, específicamente en la foja 175, se admitió como 
prueba aducida por la parte actora y la Procuraduría de la Administración el expediente administrativo del Contrato No. ALP-005-ADM-
2003, el cual reposa en el Ministerio del Desarrollo Agropecuario. 

 En razón de las consideraciones anteriores, esta Superioridad le hace la salvedad al recurrente que el objeto de su recurso de 
apelación fue debidamente analizado y resuelto por el Magistrado Sustanciador a través de la Resolución de 16 de febrero de 2006. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMAN la Resolución de 16 de febrero de 2006, por medio de la cual el Magistrado Sustanciador resolvió 
sobre la admisión de las pruebas presentadas dentro de la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la 
firma forense De Obaldía & García De Paredes, en representación del CONSORCIO HIDROTEC LIMITADA INGENIEROS 
CONSULTORES/F. ICAZA Y CÍA., S.A. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ERIC 
SIERRA, EN REPRESENTACIÓN DE REYNALDO GONZÁLEZ CLIFFORD, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR EL 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NºDG-278-02 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2002, DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
LA POLICÍA TÉCNICA JUDICIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR LEONEL BENAVIDES. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006)  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 401-03 

VISTOS: 

El licenciado Eric Sierra, actuando en nombre y representación de REYNALDO GONZÁLEZ CLIFFORD, ha interpuesto ante 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, con la finalidad de que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución NºDG-278-02 de 8 de noviembre de 2002, dictada por el Director General de la Policía Técnica 
Judicial, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I.El acto impugnado. 

 El fin de la demanda en estudio lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución NºDG-278-02 de 8 de noviembre de 
2002, dictada por el Director General de la Policía Técnica Judicial, que resuelve destituir al Inspector IV Reynaldo González Clifford, 
por infringir el artículo 45 de la Ley 16 de 1991 y los literales d y f del artículo 41 del Reglamento Interno al desplegar una conducta 
desordenada e incorrecta ocasionándole perjuicio al funcionamiento y al prestigio de la institución, además de interponer sus intereses 
personales a los de la institución. 

 También solicita el recurrente que se declare la nulidad del acto administrativo que confirma la Resolución NºDG-278-02 de 8 
de noviembre de 2002, dictada por el Director General de la Policía Técnica Judicial.  
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La parte actora solicita que, como consecuencia de la declaraciones anteriores, se restituya al señor Reynaldo González 
Clifford a la posición y cargo que ocupaba dentro de la Institución y que se le paguen los salarios dejados de percibir desde el día 8 de 
noviembre de 2002 hasta la fecha de su jubilación. 

II.Fundamento de la demanda. 

Según el recurrente la Resolución NºDG-278-02 de 8 de noviembre de 2002, dictada por el Director General de la Policía 
Técnica Judicial, infringió el artículo 20 de la Ley Nº16 de 9 de julio de 1991, los artículos 27, 30 (literales f y h) y 42 del Reglamento 
Interno de la Policía Técnica Judicial. 

La primera disposición que se considera infringida es el artículo 20 de la Ley Nº16 de 9 de julio de 1991, cuyo contenido es el 
siguiente: 

“Artículo 20. El Director, Subdirector y Secretario General de la Procuraduría de la Policía Técnica Judicial serán de libre 
nombramiento y remoción por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. Los Jefes de las distintas divisiones y agencias, Jefes de 
Departamentos y Secciones y demás servidores públicos serán nombrados y removidos conforme a la Ley por el Director 
General de la Policía Técnica Judicial, previo concepto del Procurador. 

El Reglamento Interno de la Institución dispondrá el trámite correspondiente para la aplicación del régimen disciplinario, previsto 
en esta Ley y corresponderá la imposición de la sanción disciplinaria al respectivo superior jerárquico.” 

Afirma el recurrente que la norma en mención infringe directamente por omisión el artículo transcrito, toda vez que si bien la 
remoción de los Jefes de las distintas Divisiones y Agencias, Jefes de Departamentos y Secciones y demás servidores públicos serán 
nombrados y removidos conforme a la Ley por el Director General de la Policía Técnica Judicial, no es menos cierto que no se dio el 
previo concepto del Procurador. 

También se considera infringido el artículo 42 del Reglamento Interno que dispone lo siguiente: 
“Artículo 42: De la Investigación que procede a la Destitución. La destitución de un funcionario deberá estar precedida por una 
investigación destinada a esclarecer los cargos que se le atribuyen a éste, en la cual se le permite ejercer su derecho a defensa. 
Dicha investigación debe ser realizada por el Departamento de Responsabilidad Profesional, tal como lo establece el artículo 
cuarenta y tres (43) de la Ley 16 de 1991. 

Quedan exceptuados los actos que por su gravedad y notoriedad ameriten la remoción inmediata del funcionario, cumpliendo lo 
preceptuado en el artículo veinte (20) de nuestra Ley Orgánica.” 

A juicio del recurrente la norma en mención fue infringida directamente por omisión porque al momento de dictarse la 
resolución respectiva, se obvió el requisito de previo concepto del Procurador. 

Otra disposición que se considera vulnerada es el artículo 27 del Reglamento Interno de la Policía Técnica Judicial que 
señala: 

“Artículo 27. DE LAS VACACIONES.  El funcionario de la Policía Técnica Judicial, tiene derecho a treinta (30) días de descanso 
remunerado por cada once (11) meses consecutivos de servicio al Estado, los cuales deberán ser solicitados con un mes de 
anticipación y sólo podrán posponerse por urgente necesidad de servicio, en cuyo caso no podrá excederse de tres (3) meses” 

Sostiene el demandante que la norma en mención fue quebrantada de forma directa por omisión por la resolución impugnada, 
ya que el señor González además de estar gozando de sus merecidas vacaciones, había cumplido con los años de servicios que le 
daban derecho a acogerse a su jubilación, la cual había sido solicitada con anterioridad. 

Finalmente, el actor considera como infringido los literales f y h del artículo 30 del Reglamento Interno de la policía Técnica 
Judicial que dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 30. De los Derechos. Son derechos de los funcionarios de la Policía Técnica Judicial sin perjuicio de los establecidos 
en la Constitución y la Ley, los siguientes:  

a)... 

b)... 

c)... 

d)... 

e)... 

f) Gozar de vacaciones anuales remuneradas y a licencias con o sin sueldo, de conformidad con la Ley y el presente Reglamento 
Interno; 

g) . .. 
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h) Jubilación de conformidad al cumplimiento de los requisitos legales establecidos”. 

  Indica el recurrente que la norma en mención fue vulnerada por la resolución impugnada dado que los funcionarios de la Policía 
Técnica Judicial gozan de derechos irrenunciables que no pueden ser desconocidos ante un proceso disciplinario, ni siquiera cuando la 
orden emane de autoridad competente merced a una investigación o en casos de ex funcionarios, tal cual ha sido el criterio unificado 
por la Contraloría General de la República, Corte Suprema de Justicia y la Procuraduría General de la Administración, por tratarse de un 
derecho personalísimo, intransferible e irrenunciable, reconocido en su momento como un gasto en el Presupuesto General de Rentas y 
Gastos respectivo. 

III-El informe de conducta expedido por el Director General de la Policía Técnica Judicial (P.T.J). 

  El Director General de la Policía Técnica Judicial, mediante la Nota NºA.L.473-03 de 8 de julio de 2003 (fs.20-28), rindió su informe 
explicativo de conducta en el que señala que la destitución del señor Reynaldo González Clifford se fundamentó en las investigaciones 
que realiza la Fiscalía Sexta de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá por el Delito contra el Patrimonio (Secuestro), las cuales 
se encuentran debidamente autenticadas dentro del expediente administrativo, por cuanto constituyen plena prueba, siendo ésta una 
conducta impropia que va en contra de las normas morales del ordenamiento jurídico, tales como el artículo 45 de la Ley Nº16 de 9 de 
julio de 1991 y los literales d y f del artículo 41 del Reglamento Interno de la Policía Técnica Judicial. 

  De igual forma, indica que dicha Institución no ha infringido el artículo 20 de la Ley 16 de 9 de julio de 1991, pues el mismo fue 
modificado por el artículo 28 de la Ley Nº1 de 3 de enero de 1995 y por el artículo 1 de la Ley 2 de 6 de enero de 1999 y en dichas 
modificaciones excluyeron el requisito del concepto previo del Procurador General para que el Secretario General y los Jefes de 
distintas Agencias, Departamentos, Divisiones y Secciones, así como los demás servidores de la institución, sean nombrados y 
removidos, conforme a la Ley, por el Director General de la Policía Técnica Judicial. 

IV-La vista de la Procuradora de la Administración. 

  La Procuradora de la Administración, mediante la Vista Nº530 de 20 de agosto de 2003 (fs.27-37), le solicitó a los Magistrados que 
integran la Sala Tercera que deniegue las declaraciones reclamadas por el demandante, pues no se han producido las violaciones 
alegadas. A su juicio ello es así, toda vez que el comportamiento probado de Reynaldo González Clifford, constituye causal de 
destitución de acuerdo a lo previsto en el artículo 45 de la Ley No.16 de 9 de julio de 1991 y los numerales d y f del artículo 41 del 
Reglamento Interno de la Policía Técnica Judicial. Añade que en cuanto a la comunicación del acto de destitución, es cierto que para la 
fecha de la notificación de la Resolución No.278-02, el demandante se encontraba gozando de vacaciones, pero se le notificó 
personalmente la decisión adoptada por el Director General de la Policía Técnica Judicial. 

V.Decisión de la Sala. 

  Evacuados los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia, previa las siguientes consideraciones. 

  Advierte la Sala que mediante Resolución de 11 de septiembre de 2002 (fs.53-63 del antecedente), la Fiscalía Sexta del Primer 
Circuito Judicial de Panamá ordenó la suspensión del señor REYNALDO GONZÁLEZ CLIFFORD, entre otros miembros de la Policía 
Técnica Judicial, del cargo que ocupaba como Inspector IV en esa Institución, por estar presuntamente involucrado en el delito contra el 
patrimonio (secuestro) en perjuicio de Junwei Qui. 

  En este sentido, tanto la Resolución NºDG-278-02 de 8 de noviembre de 2002, dictada por el Director General de la Policía Técnica 
Judicial, como la Resolución de 11 de septiembre de 2002 dictada por la Fiscalía Sexta del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
destacan que de la diligencia de reconocimiento fotográfico realizada por el señor Abdiel Onofre Viquez Pinzón, a los libros de los 
funcionarios activos de la Policía Técnica Judicial, en la cual identifica al señor REYNALDO GONZALEZ, entre otros funcionarios, como 
una de las personas que colaboraba con la organización criminal investigada por razón del secuestro del ciudadano de origen asiático 
Junwei Qiu. 

  Igualmente, consta la declaración rendida por Kin Man Wong, alias (Flaco), el cual señaló que en vista de que la cuantía solicitada 
como rescate era grande, pedirían ayuda o cooperación a algunos agentes de la Policía Técnica Judicial. 

  En las investigaciones sumariales quedó acreditado que del número telefónico 263-5199, ubicado en la Sala de Guardia de la 
Policía Técnica Judicial en Ancón, se realizó llamada al número de teléfono 633-2688, a nombre de Yong Kang Lu Hoa, alias (Gordo), 
sindicado en el proceso penal ya mencionado, para la fecha en que se mantenía secuestrado al asiático Qiu. En relación con lo anterior, 
también consta que al solicitarse a los agentes involucrados un informe de llamadas telefónicas, omiten señalar llamadas a los teléfonos 
653-6520 y 633-2688, este último perteneciente al individuo Lu Hoa, apodado (Gordo). 

  En la declaración indagatoria de Abdiel Onofre Viquez Pinzón, aceptó su participación en los hechos que se investigan y hace 
cargos a funcionarios de la Policía Técnica Judicial, como colaboradores de la organización delictiva. 

  En atención a lo antes señalado, la Policía Técnica Judicial, tal como lo indica su Director en el informe de conducta, inició un 
proceso disciplinario por los mismos hechos por los cuales se realizaba el proceso penal y que ante iguales circunstancias de tiempo, 
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modo y lugar se incorporó al proceso disciplinario copia autenticada de las referidas sumarias en las cuales ya se habían acopiado 
elementos de prueba que incriminaban a REYNALDO GONZALEZ CLIFFORD con los hechos investigados. 

  En vista del comportamiento del señor REYNALDO GONZALEZ CLIFFORD, el Director General de la Policía Técnica Judicial dictó 
la Resolución NºDG-278-02 de 8 de noviembre de 2002 que resuelve destituir al Inspector IV Reynaldo González Clifford, por infringir el 
artículo 45 de la Ley 16 de 1991 y los literales d y f del artículo 41 del Reglamento Interno al desplegar una conducta desordenada e 
incorrecta ocasionándole perjuicio al funcionamiento y al prestigio de la institución, además de interponer sus intereses personales a los 
de la institución. 

  A juicio de la Sala, la Resolución NºDG-278-02 de 8 de noviembre de 2002 no infringe el artículo 20 de la Ley Nº16 de 9 de julio de 
1991 “por la cual se aprueba la Ley Orgánica de la Policía Técnica Judicial como una dependencia del Ministerio Público”, pues 
contrario a lo que afirma el recurrente dicha disposición no exige el previo concepto del Procurador General de la Nación para proceder 
a la destitución de los Jefes de las Divisiones y Agencias, Jefes de Departamentos y Secciones y demás servidores públicos de la 
Policía Técnica Judicial. Esto es así, ya que el artículo 20  de la Ley 16 de 9 de julio de 1991, fue modificado por el artículo 28 de la Ley 
Nº1 de 3 de enero de 1995 y por el artículo 1 de la Ley 2 de 6 de enero de 1999, quedando su texto de la siguiente forma: 

“Artículo 20. El Director, Subdirector y Secretario General de la Procuraduría de la Policía Técnica Judicial serán nombrados por 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, por un período de siete años y sólo podrán ser suspendidos o removidos de sus 
cargos, previo concepto favorable de la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia. 

El Secretario General y los Jefes de las distintas Agencias, Departamentos, Divisiones y Secciones, así como los demás 
servidores de la institución, serán nombrados y removidos conforme a la Ley por el Director General de la Policía Técnica 
Judicial. 

El Reglamento Interno de la Institución dispondrá el trámite correspondiente para la aplicación del régimen disciplinario previsto 
en esta Ley y corresponderá la imposición de la sanción disciplinaria al respectivo superior jerárquico.” 

  Por todo lo antes anotado, la Sala es del criterio que las violaciones alegadas contra la Resolución NºDG-278-02 de 8 de 
noviembre de 2002, dictada por el Director General de la Policía Técnica Judicial, no se han configurado en esta ocasión, razón por la 
cual lo procedente, es declarar que no es ilegal el acto acusado. 

  En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución NºDG-278-02 de 8 de noviembre de 2002, dictada 
por el Director General de la Policía Técnica Judicial, así como tampoco lo son sus actos confirmatorios y, por lo tanto, NIEGA las 
demás pretensiones del demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA  
MARLENE PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE CESAR MENA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN.NO. 4147-03  DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2003, DICTADA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL 
SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES 
P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 29-04 

VISTOS:   

 La licenciada Marlene Pérez,  actuando en nombre y representación del señor CESAR AUGUSTO MENA MEDRANO, ha 
interpuesto demanda de plena jurisdicción para que se declare nula por ilegal la Resolución No. 4147-03 expedida por el Director 
General de la Caja de Seguro Social (C.S.S.), la negativa tácita por silencio administrativo, y que se ordene  el reintegro a su posición 
como Analista de Personal II, con el pago de salarios caídos. 

I-CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
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 A través de la resolución administrativa recurrida, el Director  General de la Caja de Seguro Social, dispuso  destituir al señor 
CESAR AUGUSTO MENA MEDRANO del cargo de Analista de Personal II, que ejercía en la Policlínica Manuel Ferrer Valdés, por el 
incumplimiento de los deberes y violación de las prohibiciones, de forma reiterada, que señalan los artículos 20 y 21, al no tomar ningún 
tipo de medida disciplinaria, a fin de corregir las anomalías  que se desarrollaban en la Sección de Trámite y participar de las mismas. 

Como fundamento de derecho invocan el artículo 22, literal e, del Decreto Ley 14 del 27 de agosto de 1954; artículo 20, 
numerales 1,5,11 y 18, Artículo 21, numerales 27 y 32, Artículo 51, numeral 3, Artículo 70, numeral 4, del Reglamento Interno de 
Personal de la Caja de Seguro Social y la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

II.DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES. 

 Como disposiciones legales infringidas por el acto impugnado, el apoderado judicial señala el parágrafo del artículo 69 y el  
numeral 4 del artículo 70 del Reglamento Interno de Personal, el artículo 86 de la Ley 38 de 2000 y el artículo 28-A del Decreto Ley 14 
de 27 de agosto de 1954 (Orgánico de la Caja de Seguro Social). 

El Parágrafo del artículo 69 es del tenor siguiente: 
Artículo 69: “Las sanciones disciplinarias son las siguientes: 

1-Amonestación verbal en privado, que consiste en un llamado de atención que se hace al servidor público de la cual se dejará 
constancia en su expediente. 

2-Amonestación escrita al servidor público, dejando constancia en su expediente. 

3-Suspensión del cargo, definida como la separación temporal del cargo sin derecho a sueldo, de conformidad a las causales 
contempladas en el presente reglamento. Esta medida podrá adoptarse según la gravedad de la falta. 
4.Destitución: Entiéndase por tal, la separación definitiva del cargo por causas establecidas en la Ley o en el presente 
reglamento. 

Parágrafo: Toda sanción disciplinaria será aplicada previa investigación, el análisis de las pruebas  y la comprobación de la 
responsabilidad del servidor público, según lo dispuesto en este Reglamento y en el Cuadro de aplicación de Sanciones”. 

 En lo atinente al concepto de la violación el  recurrente sostiene que se ha producido de forma directa por omisión, toda vez 
que  se inició una investigación por querella presentada por  una supuesta falta de acoso sexual laboral, la cual de acuerdo a lo 
señalado por la Caja de Seguro Social no pudo ser comprobada, pero procedieron a destituir  de forma arbitraria y sin poner en práctica 
lo establecido en el parágrafo del artículo 69, en cuanto que se debió proceder  a dar inicio a una nueva investigación para demostrar la 
comisión de la falta por la cual se destituye,  la cual es totalmente distinta a la que originó la investigación principal. 

 Como segunda norma violada el actor invoca el numeral 4 del artículo 70 del Reglamento Interno de Personal, que a la letra 
dice: 

“Artículo 70: Las sanciones instituidas en el artículo anterior serán aplicadas en la siguiente forma: 

1... 
4. La destitución del cargo solo será aplicada por el Director General o por funcionario en quien el delegue dicha facultad, en  
forma directa en los casos previstos en el artículo 51 del presente reglamento, y por reincidencia cuando se haya hecho uso 
progresivo de las sanciones establecidas en el régimen disciplinario....” 

 Arguye el recurrente que dicha normativa ha sido violada de forma directa por comisión,  porque  la Administración de la 
C.S.S. aplicó la sanción más severa contemplada dentro del Reglamento Interno de Personal como lo constituye la destitución,  por la 
supuesta falta de  incumplimiento de los deberes y violación de las prohibiciones, de forma reiterada, aplicando la mencionada sanción 
sin haberle abierto una investigación al señor Mena. Agrega además,  que al demandante nunca  se le han  aplicado sanciones previas  
por esta falta, destituyéndolo por una falta que no fue probada.  

 La tercera norma infringida  es el artículo 86 de la Ley 38 de julio de 2000,  cuyo tenor es el siguiente: 
“Artículo 86: Acogida la denuncia o la queja, la autoridad deberá iniciar una investigación sobre los hechos y las causas que la 
motivaron, para lo cual emitirá una resolución ordenándola. En esta resolución, que es de mero obedecimiento, se enunciarán las 
principales diligencias y pruebas que deben realizarse y practicarse en el curso de la investigación. En esta resolución se 
ordenará adoptar todas las medidas que, conforme a la ley, resulten necesarias de acuerdo con la situación jurídica comprobada 
en la investigación respectiva, lo que incluye la aplicación de sanciones disciplinarias, la denuncia al Ministerio Público de los 
hechos que configuren o puedan configurar un delito y otras que ordene la ley.” 

 El actor manifiesta que  ha sido infringida la citada norma de forma directa por omisión,  en virtud de que la C.S.S. nunca 
emitió la citada resolución , y el 21 de febrero de 2003, fecha en que el señor Mena regresaba de sus vacaciones, fue citado a la 
Sección de Análisis de la C.S.S. para tomarle declaración sobre dicha queja, y seguidamente, una vez finalizada su declaración, fue 
requerido en la Sección de Trámite para que se diera por notificado de la Resolución No. 12-2003-DG de fecha 14 de febrero, a través 
de la cual se le separaba del cargo provisionalmente por 30 días, sin permitirle presentar pruebas o los descargos pertinentes a los 
hechos que se le imputaban. 
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 Por último, manifiesta que ha sido conculcado el artículo 28-A del Decreto Ley 14 de 27 de agosto de 1954, que preceptúa lo 
siguiente: 

“Artículo 28-A: Los funcionarios administrativos de la Caja de Seguro Social con cinco (5) años de servicios continuos e 
ininterrumpidos  que trabajen en tiempo completo al servicio de la Institución, gozarán de estabilidad en sus cargos y no podrán 
ser removidos o suspendidos sin que medie una causa justificada. 
La Junta Directiva de la Caja de Seguro Social establecerá los requisitos generales para ser funcionario de la institución y dictará 
las normas reglamentarias para los nombramientos y traslados, los procedimientos de investigación, medidas disciplinarias y 
sanciones que se impondrán en caso de violaciones cometidas por los funcionarios, de acuerdo al reglamento interno de 
personal y al manual de clasificaciones de puestos vigentes.” 

Afirma el actor que se ha infringido dicha norma en forma directa por omisión, toda vez que  al señor Mena se le destituyo del 
cargo sin que mediara una causa justificada para ello,  y se le abrió una investigación por querella presentada por la señora Itzel 
Ordóñez de García por supuesto acoso sexual laboral, acusación que no fue probada. 

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

 A través de la nota calendada 20 de febrero de 2004, el Director General Encargado   de la Caja de Seguro Social, rindió  el 
informe  de conducta  el cual reposa de fojas 28 a  31 del expediente, el cual en su parte medular expresa lo siguiente: 

“...De conformidad con amplia y prolija investigación llevada a cabo por funcionarios de la Dirección Nacional de Personal de la 
Caja de Seguro Social, cuyos resultados aparecen plasmados  en el Informe ICYS-187-03-SdeA de 11 de julio de 2003, suscrito 
por el Jefe del Departamento de Ingresos, Cambios y Separaciones, Licdo. Héctor Palacio y por la Directora Nacional de 
Personal, Sra. Maritza Ch. de Osorio, el demandante, CESAR AUGUSTO MENA MEDRANO, incurrió en la comisión de graves 
faltas administrativas durante el  desempeño de su cargo como Jefe de la Sección de Trámite de la Dirección Nacional de 
Personal. 
Precisa el Informe descrito en el punto anterior que entre las faltas cometidas por el ex funcionario MENA MEDRANO de 
destacan las siguientes conductas: 
1-Frecuentes tratos humillantes hacia sus subalternas y amonestaciones en público utilizando lenguaje grosero y descomedido 
en contra de sus colaboradoras. 
2-Actitud permisiva y de complicidad en cuanto a consentir la circulación de material y publicaciones pornográficas dentro de la 
Sección a su cargo, sin adoptar en su condición de jefe ningún tipo de medida que frenara esta práctica contraria al trabajo y a 
los interese de la Institución. Se comprobó que el propio  señor CESAR AUGUSTO  MENA  participaba activamente en las 
tertulias generadas con ocasión de la difusión de este material obsceno dentro del Departamento  a su cargo y en horas de 
trabajo, contribuyendo al relajamiento de la disciplina y a la merma de la productividad dentro del mismo. 
3. Propiciar y mantener dentro de la Sección a su cargo un ambiente de continuo  irrespeto y abuso en contra de sus 
compañeras de trabajo al convertirlas en blanco frecuente de comentarios ofensivos en contra de su dignidad de mujeres y en 
contra de sus respectivos esposos, quienes tampoco escapaban de las burlas y chistes de contenido sexual o erótico del señor 
CESAR MENA. 
4. Intimidad y amenazar a sus colaboradoras con frases  tales como “de aquí nadie se traslada, de aquí el que se va es para irse 
para su casa, yo me encargo de eso”, que él  no trasladaba sus problemas fuera de la Sección, sino que acababa con estos ahí 
mismo, que como diablo que  los vería a todos en el infierno, etc. 
Entonces como resultado de las conductas inapropiadas antirreglamentarias  y contrarias a los intereses de la Institución 
asumidas por el demandante durante el desempeño de sus funciones como Jefe de la Sección de Trámites de la Dirección 
Nacional de Personal, la Dirección  General de la Caja de Seguro Social actuando de conformidad con sus atribuciones y 
facultades legales emitió la Resolución No. 4147-03 de 7 de septiembre de 2003 decretando la destitución del señor CESAR 
MENA MEDRANO de su cargo. 
Es importante poner de relieve que el demandante, Señor CESAR AUGUSTO MENA MEDRANO ocupaba el cargo de Jefe de la 
Sección de Trámite en la Dirección Nacional de Personal de esta Institución; sin embargo a raíz de los cargos endilgados en su 
contra por sus compañeras de trabajo, se decidió separarlo del cargo por 30 días con fundamento en el artículo 45 del 
Reglamento  Interno de Personal , a fin de que no se diese la posibilidad de que de alguna forma entorpeciere o influyese en la 
investigación. A tal efecto se emitió la Resolución 102-2003 de 14 de febrero de 2003, consultable a folio 457 del expediente. 
No obstante, como quiera que al transcurrir el período de 30 días la investigación no había concluido, entonces se decidió rotarlo 
temporalmente a prestar funciones como analista de Personal II en la Policlínica Manuel Ferrer Valdés. 
En este punto debemos destacar que el hoy demandante al ser rotado hacia la Policlínica Manuel Ferrer Valdés por una 
investigación relacionada con cargos de acoso, incumplimiento de sus deberes y violación reiterada de las prohibiciones que 
establece el Reglamento Interno de Personal, haciendo  gala de un grado de contumacia poco habitual, también en la Policlínica 
Manuel Ferrer Valdés incurrió en las mismas  faltas por la que ya se le estaba investigando. En este sentido se destaca la 
denuncia suscrita por la oficinista Maruquel Miranda relativa a las insinuaciones y otras formas de persecución  y acoso 
desplegadas por el referido Sr. CESAR MENA  en su contra. Así consta en nota de 15 de julio de 2003 dirigida al Director 
General de la Caja de Seguro Social, suscrita por la referida Srta. Miranda, la cual consta a folio 635. 
La comprobación de las graves faltas administrativas  en que incurrió el señor CESAR AUGUSTO MENA MEDRANO  y que 
dieron lugar a su destitución como funcionario de la Caja de Seguro social surge de las declaraciones testimoniales vertidas por 
sus compañeras de trabajo Elvira Tristán, Yeritza Francis, Johana P. Alvarado J.,  Jennifer Santos, Diva Estela Roque, Efrén 
enrique Medina Rodríguez y Maruquel Miranda entre otras, todas las cuales concuerdan en destacar los abusos y el trato 
descomedido y obsceno desplegado por el demandante en contra de sus compañeras de trabajo, abusando de su jerarquía. 
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En este proceder reprochable del referido Sr. MENA no faltaron las amenazas, las injurias públicas por una parte, y por la otra, 
las insinuaciones ofensivas, cuando no, las invitaciones y las declaraciones abiertas al ayuntamiento carnal, sin respetar siquiera 
a damas casadas y muy respetables de  su entorno laboral.” 

IV.VISTA FISCAL DE LA PROCURADORA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 Mediante Vista Fiscal No. 213 de 30 de abril de 2004 (fojas 32 a  44), la Procuradora de la Administración afirma que no se 
han producido las infracciones alegadas y solicita a la Sala que deniegue las declaraciones reclamadas por el demandante, sobre la 
base de que, si bien no se pudo comprobar las faltas de acoso y abuso sexual laboral,  sobre la marcha de la investigación sí se 
comprobaron otras conductas tipificadas en el Reglamento Interno de Personal de la C.S.S., puestas en conocimiento de la autoridad 
administrativa por la misma señora ORDÓÑEZ al momento de formalizar la denuncia. Agrega además, que  no se le condenó por una 
causa distinta de la que se le acusaba, sino de hechos que fueron denunciados por la señora Ordóñez, sobre los cuales se confrontó al 
demandante al momento de sus descargos, por tanto, garantizándole un debido proceso. 

V-CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

 Luego del recuento acucioso  de las  principales piezas  procesales del expediente, la Sala se avoca a desatar  la 
controversia, previas las siguientes consideraciones. 

 Para el Tribunal Contencioso Administrativo  existe mérito para analizar en conjunto los cargos de violación a normas jurídicas 
de jerarquía legal y reglamentaria invocadas  como fundamento de esta demanda para el restablecimiento del derecho, toda vez que 
tales infracciones se afirman ocurridas de modo directo, ya sea por omisión, es decir,  cuando se deja de aplicar una norma a un 
supuesto de hecho que reclama su aplicación y por comisión, cuando el acto administrativo colisiona abiertamente con el texto legal en 
una aparente aplicación correcta del mismo. Además, esta consideración se apoya en que la infracciones se aseguran ocurridas en 
detrimento de las garantías procesales que establece la Ley para funcionarios administrativos con más de 5 años de labor continua e 
ininterrumpida en  la Caja de Seguro Social con estabilidad laboral, sujetos a procesos disciplinarios. 

 Por otro lado, es preciso señalar que  mediante resolución de 29 de enero de 2004 (Cfr. fojas 23 y 24), esta Superioridad  no 
accedió a la solicitud de suspensión provisional   de los efectos del acto originario acusado al estimar que  el nombramiento en el cargo 
del señor  CESAR AUGUSTO MENA MEDRANO no se encuadra dentro de la excepción  prevista en el numeral 1, del artículo 74 de la 
Ley 135 de 1943, es decir, que no es por un período fijo o determinado. 

 Estima el Tribunal que no le asiste  razón a la parte actora cuando sostiene que el señor MENA MEDRANO  fue destituido sin 
que se le probara la falta  y sin una previa investigación por las siguientes razones. 

Existen constancias en el expediente administrativo  de una amplia y acuciosa investigación realizada  por la Directora 
Nacional de Personal  y el Jefe del Depto. de Ingresos Cambios y Separaciones de la Caja de Seguro Social, identificado como Informe 
ICYS-187-03-SdeA de 11 de julio de 2003,  el cual recomienda  al señor Director de la Caja de Seguro social destituir, por infringir el 
Reglamento Interno de Personal, en su Artículo 51, numeral 3, al señor CESAR A. MENA por las faltas cometidas, así como suspender  
por el término de dos (2) días, sin derecho a sueldo, a la señora Itzel Ordóñez de García por la falta señalada, y amonestar por escrito 
con constancia a sus expedientes a las funcionarias Angelina Pandiella, Luisa Loré y Enith López de Tejada, por la falta incurrida,  de 
acuerdo a lo que señala el numeral 2 del artículo 70 del Reglamento Interno de Trabajo. 

Previo al citado informe consta, en el antecedente,  copia certificada de la Resolución No. 102-2003 D.G. de 14 de febrero de 
2003, a través de la cual  el Director General de la Caja de Seguro Social resolvió separar  provisionalmente al señor CESAR 
AUGUSTO MENA MEDRANO  por un término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación, del cargo de Jefe de la 
Sección de Trámite de la Dirección Nacional de Personal de la Caja de Seguro Social, fundamentando que  dado que la señora Itzel 
Ordoñéz de García  formalizó  queja y denuncia ante la Dirección General en contra del señor Mena Medrano a través de memorial 
presentado el 29 de enero de 2003,  y ratificada en declaración rendida ante la Dirección Nacional de Asesoría Legal de la institución el 
30 de enero de 2003, por presunto acoso sexual laboral en su contra, y que en vista de los graves cargos contra el referido funcionario, 
considera necesario iniciar de inmediato una cuidadosa y detenida investigación que  permita confirmar o descartar los hechos 
denunciados e imponer, en caso necesario, las sanciones  correspondientes,  por lo tanto, para garantizar la objetividad en el desarrollo 
y resultado de la investigación se amerita proceder a la separación del cargo del señor Mena  a partir de la fecha de la notificación. 

 Está acreditado además, dentro del proceso administrativo (Cfr.antecedente),  que fueron tomadas diversas declaraciones, 
tales como las rendidas por  Diva Stella Roque,  Efrén Enrique Medina Rodríguez, Elvira Tristán,  Johana Alvarado,  Jennifer Santos, las 
cuales coinciden en manifestar que el señor Mena Medrano se dirigía con comentarios obscenos a sus subalternas aprovechándose de 
su jerarquía y posición de Jefe con un trato que muchas veces lesionaba la dignidad de las mujeres que laboraban bajo su mando, 
llegando a lanzar amenazas a su personal sobre la base de que a el le correspondía evaluarlas. Dichas conductas  infringen  normas 
del Reglamento Interno 

 Reposan de igual forma en el antecedente las declaraciones vertidas por el  señor Cesar A. Mena Medrano el día 21 de 
febrero de 2003,  constan de 40 preguntas que le fueron formuladas  por un analista de la Sección de Análisis de Personal de la C.S.S.. 
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 Lo antes escrito deja en evidencia que sí se surtió una investigación de conformidad con el reglamento interno la cual 
comprobó que el señor Mena incurrió en faltas administrativas graves  toda vez que su conducta era contraria a sus deberes y en 
violación de las prohibiciones como funcionario de la Caja de Seguro Socia contenidas en los numerales 1, 5, 11 y 18 del artículo 20 y 
en los numerales 3, 27 y 32 del artículo 21 del Reglamento Interno de Personal. 

 Resulta preocupante además, la conducta reiterada del señor Mena Medrano, pues fue rotado  temporalmente a prestar 
funciones como Analista de Personal II en la Policlínica Manuel Ferer Valdés en vista de que al transcurrir los 30 días  la investigación 
no había culminado, en razón de ello,  consta  en el antecedente nota  suscrita el 15 de julio de 2003, por la señorita Maruquel Miranda, 
Oficinista en el Depto. de Farmacia  de la Policlínica Dr.  Manuel Ferre Valdés, la cual pone de manifiesto al Director General de la Caja 
de Seguro Social, una serie de actos cometidos por el Sr. Mena Medrano  hacia su persona que califica como “acoso”  y de persecución 
laboral y solicita se le de un seguimiento a su caso. 

 En cuanto a la afirmación del recurrente de que el señor Mena Medrano ha sido condenado por una causa distinta  de la que 
se le acusaba, esta no tiene asidero legal, toda vez que  si bien la denuncia interpuesta en su contra por la señora Ordóñez de García 
se originó por acoso sexual y laboral,  lo cual no se pudo comprobar de forma  irrefutable, más sin embargo,  a través de las 
investigación administrativa adelantada se acreditaron de forma palmaria y contundente otras conductas tipificadas como faltas en el 
Reglamento Interno de la C.S.S., las cuales estaban contenidas dentro de la denuncia presentada. Sobre estos hechos se le cuestionó  
al señor Mena Medrano dentro de las investigaciones al ser interrogado, teniendo oportunidad  de ser escuchado y de refutar los cargos 
en su contra, lo que descarta el argumento de que se debió abrir un nuevo proceso disciplinario sobre las conductas no denunciadas,  
pues, está acreditado en el proceso que las mismas sí fueron denunciadas  en detalle. 

 Estima el Tribunal Contencioso Administrativo, que en el transcurso del proceso quedó acreditada la conducta ofensiva en 
contra de la dignidad de sus subalternas femeninas, de intimidación y de amenazas, conductas  que contravienen la orientación 
constitucional de competencia, lealtad y moralidad que debe regir las acciones y omisiones de todo funcionario, en específico el buen 
trato y respeto que debe imperar en la función pública entre superiores jerárquicos y subordinados, al igual que entre compañeros de 
trabajo. 

 Por lo tanto,  concluye la Sala que no existe causa para anular el acto originario que se reputa confirmado por la negativa 
tácita que supone el silencio administrativo respecto de la apelación ensayada en vía administrativa., razón por la cual, se desestiman 
los cargos endilgados. 

VI.PARTE RESOLUTIVA. 

 Como corolario de lo antes expresado, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO SON ILEGALES, la Resolución  No. 4147-03 de 17 de septiembre de 2003, 
proferida por el Director  General de la Caja de Seguro Social, la negativa tácita por silencio administrativo, y NIEGA las demás 
declaraciones pedidas, dentro de la demanda de plena jurisdicción interpuesta por el señor CESAR A. MENA MEDRANO mediante 
apoderado  judicial. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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La firma forense Mauad y Mauad, en representación de la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA FORTUNA, S. A. (en 
adelante EGE FORTUNA), interpuso ante la Sala Tercera demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción para que se 
declare nula la Resolución No. JD-3636 de 28 de noviembre de 2002, expedida por el Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

ASPECTOS PREVIOS 

Según los hechos de la demanda, el 6 de marzo de 2002, personal de operaciones y mantenimiento de EGE FORTUNA 
descubrió graves problemas técnicos en los relevadores de protección de hilo piloto en las unidades de generación de la empresa y en 
especial, en el generador No. 1, por lo que existía la necesidad de hacer el cambio por unidades de protección nuevas a fin de evitar 
situaciones de graves consecuencias (hecho 2º).   Estos problemas técnicos implicaban la necesidad de cambiar los relays del 
generador No. 1 de forma inmediata, toda vez que era un riesgo enorme que se tomaría la empresa si los dejaba operando aunque 
fuese por tres días (hecho 3º). 

Siendo lo anterior así, se tomó la decisión de cambiar el relevador de protección de hilo piloto en la unidad de generación No. 
1, que era la más dañada y realizar pruebas en carga para ponerlo en servicio de forma segura, toda vez que se contaban desde 
semanas antes del evento con los reemplazos que serían puestos en servicio posteriormente, pero que en el caso del generador No. 1 
la empresa se vio obligada a realizar el cambio de forma inmediata (hecho  4º). 

Ante las situaciones explicadas, se decidió actuar conforme a una libranza de emergencia, consagrada en el Reglamento de 
Operaciones aprobado mediante Resolución No. JD-947 de 10 de agosto de 1998 y desarrollado en los Mom. 3.5, 3.6 y 3.7.    A fin de 
realizar los cambios el mismo 6 de marzo de 2002, se solicitó autorización telefónica al ingeniero Franklin Rovira, Jefe de Seguridad 
Operativa del Centro Nacional de Despacho (en adelante CDN), quien procedió en la misma comunicación telefónica a autorizar la 
ejecución de los trabajos al ingeniero Iván Serracín, Jefe de Mantenimiento de EGE FORTUNA, a fin de que se aprovechara la puesta 
fuera de servicio de los generadores, en virtud de las libranzas que por mantenimiento de los túneles se tenían aprobadas en EGE 
FORTUNA (hechos 5º y 6º). 

La solicitud de libranza que previamente fue autorizada por el ingeniero Rovira, vía telefónica, con la única reserva de que se 
le mantuviera informado a lo largo de la ejecución de los trabajos, se hizo luego por correo electrónico (e-mail) en horas de la tarde del 
mismo 6 de marzo de 2002.   No obstante, al responder el correo electrónico de EGE FORTUNA, el ingeniero Rovira varió su respuesta, 
pues, no fue contundente en cuanto a la totalidad de los trabajos requeridos, previamente aprobados vía telefónica (hecho 8º).  Además, 
dicha respuesta fue brindada a las 11:00 P.M., cuando para esa hora ya casi habían concluido todos los trabajos (hecho 9). 

Sin perjuicio de todo lo expuesto, aduce la actora, ella no es responsable de la salida del sistema el día 7 de marzo de 2002 
del generador No. 2, lo cual fue un hecho meramente fortuito que nada tuvo que ver con los trabajos de cambio y ajuste (calibración) de 
los relays que se realizaron en la unidad No. 1 (hechos 14º, 15º  y 17º).  

NORMAS VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

Mom. 3.5 del Reglamento de Operaciones aprobado por el Ente Regulador mediante Resolución No. JD-947 de 10 de agosto de 
1998: 

La citada norma establece que “Las libranzas de emergencia sólo serán aprobadas por el CND cuando éste considere que es 
inevitable llevar a cabo la misma para salvaguardar el sistema eléctrico de posibles daños”.    

En el concepto de la infracción se alega que el 6 de marzo de 2002 existió un grave daño en los sistemas de protección del 
generador No. 1 de la Central Hidroeléctrica Fortuna, lo que obligaba al CND a aprobar la libranza de emergencia, como en efecto hizo 
el ingeniero Rovira vía telefónica al ingeniero Iván Serracín, que labora en EGE FORTUNA.  Sin embargo, el Ente Regulador 
desconoció dicha autorización, al considerar que se debió proceder con una libranza programada, hecho que hubiese sido 
irresponsable de parte de EGE FORTUNA, ya que era imposible conocer algún daño de los sistemas eléctricos en el generador No. 1. 

Mom. 3.7 del Reglamento de Operaciones aprobado por el Ente Regulador mediante Resolución No. JD-947 de 10 de agosto de 
1998: 

La norma citada establece que las solicitudes de libranza de emergencia se concederán solamente en dos casos: 1) cuando 
exista una alarma que indique que algún equipo o conjunto de equipos está trabajando defectuosamente, lo que a consideración del 
CND ponga en riesgo la operación del sistema y 2) por condiciones anormales repentinas que puedan presentarse en cualquier 
instalación del sistema y que sean producto de eventos naturales fortuitos, daños ocasionados por terceros, errores cometidos por el 
personal de cualquiera de los agentes del mercado que estén laborando en el sistema, o por defecto del equipo o conjunto de equipos 
que estén causando la condición anormal. 

En este punto la apoderada judicial de la actora sostiene que el acto demandado desconoce en qué situaciones se puede 
proceder con una libranza de emergencia, siendo una de ellas la indicación por parte de las alarmas de los equipos de la existencia de 
algún problema en los mismos.   En el presente caso, la situación era mucho más grave ya que las alarmas no funcionaban, lo que 
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hacía imposible que el personal de mantenimiento de EGE FORTUNA descubriera la existencia de daños en sus equipos.   Además, 
según las declaraciones que constan en autos, ante problemas en las protecciones de un generador se debe proceder de forma 
inmediata con su reparación, para lo cual se debe hacer una libranza de emergencia.    El Ente Regulado no sólo desconoció el criterio 
técnico, sino que además sancionó a EGE FORTUNA por hechos que obedecieron a situaciones meramente fortuitas. 

Artículo 145 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997: 

El artículo 145 ibídem faculta al Ente Regulador para multar a los prestadores de servicios públicos por infracciones de las 
leyes, cumpliendo el procedimiento que esa normas señala. 

En este punto la actora cuestiona que el Ente Regulador se haya negado a incorporar al expediente administrativo una prueba 
de vital importancia para descubrir la verdad material del proceso, consistente en la grabación de la conversación telefónica sostenida 
entre el ingeniero Rovira y el ingeniero Serracín, que por razones de seguridad se graban y en las que consta que el primero autorizó a 
éste último “a realizar los trabajos de urgencia que conforme a una libranza de emergencia se había solicitado”. 

También se negaron pruebas de suma importancia como son una diligencia pericial y una inspección ocular al sitio donde 
supuestamente se originó la salida del sistema del generador No. 2, para acreditar que este evento nada tuvo que ver con las labores 
de reparación del generador No. 1. 

Artículo 143 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997: 

Esta disposición establece sanciones de amonestación y multa a los prestadores del servicio por la comisión de faltas 
señaladas en la Ley, las cuales se impondrán en atención a circunstancias atenuantes o agravantes de la infracción, el grado de 
perturbación y alteración de los servicios, así como la cuantía del daño ocasionado. 

En síntesis, la actora sostiene que al sancionar a  su representada el Ente Regulador no tomó en cuanta las circunstancias 
atenuantes que le favorecían, por ejemplo, que EGE FORTUNA no actuó deliberadamente, sino conforme a la autorización dada por el 
CND; que los trabajos eran de emergencia, pues, su falta de atención inmediata hubiese provocado mayores daños; que la salida del 
generador No. 2 obedeció a un hecho meramente fortuito; que la actora hizo todos los esfuerzos para restablecer la operación del 
generador No. 2 y por último, que es la primera vez ésta ha sido sancionada por supuestas violaciones a normas que regulan el 
mercado de electricidad. 

Por otra parte, la perturbación que sufrieron los clientes finales por la interrupción ocasionada por un hecho meramente 
fortuito no fue de una magnitud tal como para imponer la multa que se le impuso.  Además, el monto en dinero en  energía que dejó de 
servir EGE FORTUNA no superó los B/.2,000.00, por lo que ésta suma debió tomarse como referencia y no otros criterios que ni 
siquiera aparecen plasmados en el acto atacado. 

Cabe señalar, que el representante legal del Ente Regulador remitió su informe explicativo de conducta mediante la nota que 
reposa de foja 43 a la 47, mientras que la entonces Procuradora de la Administración contestó la demanda mediante Vista consultable 
de foja 48 a la 72. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Después de examinar las constancias procesales, esta Superioridad considera que no existen elementos de mérito para 
concluir que el acto acusado es ilegal.   En este sentido, lo primero que la Sala debe indicar es que en autos no hay prueba del 
contenido de la conversación telefónica a través de la cual, según la apoderada de la actora, el CND, por intermedio del ingeniero 
Franklin Rovira, autorizó a EGE FORTUNA a realizar la libranza de emergencia.  Las referidas grabaciones, que según alega la actora 
no se incorporaron al expediente administrativo, en realidad no existen conforme se colige de la Nota ETE-DEOI-CND-OP-241-2005 de 
20 de mayo de 2005, donde el Gerente del CND informó que “El CND no dispone de copias autenticadas de las transcripciones de las 
conversaciones que sostuvieron los señores Franklin Rovira y Carlos Díaz con el personal de EGE FORTUNA, para la fecha del 6 y 7 
de marzo de 2002, dado que los teléfonos que tienen grabación son los teléfonos ubicados en la sala de despacho utilizado para las 
operaciones del Sistema Interconectado Nacional, los Ingenieros Franklin Rovira y Carlos Díaz no laboraron dentro de esa sala” (ver f. 
109 del expediente principal). 

Asimismo, la Sala aprecia que frente a las declaraciones que reposan en autos, que sugieren que la autorización de la 
libranza de emergencia sí fue dada por el CND, (ver declaraciones de Iván Serracín, fs. 115-119; Nicanor Caballero, 120-125 y Oscar 
González, fs. 126-128, todas del expediente principal), constan en autos otros elementos probatorios que indican lo contrario, por 
ejemplo, el documento denominado Informe Final del Evento No. 041 de 7 de marzo de 2002, elaborado por el Departamento de 
Seguridad Operativa de ETESA, que señala entre otros puntos, que EGE FORTUNA informó que el evento se dio cuando se realizaban 
pruebas a las protecciones asociadas a la unidad No. 2 y no obstante, el CND informó a través Nota ETE-CND-OP-069-2002 de 18 de 
marzo de 2002, que no había dado autorización para la realización de tal libranza, porque la solicitud respectiva llegó en menos de 72 
horas de la fecha planeada para hacer los trabajos programados en la planta (ver fs. 102-103 del exp. principal). 

En la mencionada Nota ETE- CND-OP-069-2002, el Gerente del CND señala que antes del evento No. 041, ocurrido el 7 de 
marzo de 2002 (salida del Generador No. 2), “personal de Fortuna sometió a consideración del Centro Nacional de Despacho, la 
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aprobación de una libranza para realizar el reemplazo y prueba de las protecciones asociadas a los interruptores de 230KV de su 
subestación.   Debido a que la solicitud no llegó con los tres días de anticipación, necesarios para analizar su viabilidad de acuerdo a lo 
que se contempla en el Reglamento de Operaciones, el CND no aprobó la libranza.   No obstante, el Agente en cuestión señaló sus 
intenciones de seguir adelante con su programa de trabajo, sustentando que tenía todo preparado internamente y que además contaba 
con personal extranjero en campo.” (f. 11 del antecedente I). 

Cabe anotar, que el Gerente del CND, ingeniero Oscar Rendoll, reiteró el contenido de la citada nota en el informe consultable 
a foja 28, donde manifiesta que “el CND informó al personal de FORTUNA que la libranza no sería autorizada, a menos que se enviara 
una solicitud con la debida antelación… El CND reiteró su posición de no aceptar la solicitud de libranza y por tal razón, esta empresa, 
no envió ninguna solicitud…” (f.  28 del antecedente I). 

 Consta igualmente, la declaración jurada de la persona que supuestamente autorizó la libranza de emergencia, el ingeniero 
Franklin Rovira, quien de fojas 62 a 64 del expediente administrativo (Tomo I), niega que haya dado la autorización para realizar la 
libranza y además, que no fue informado que se estaba frente una libranza de emergencia. 

 Finalmente, reposan a foja 22 del Tomo I de los antecedentes copia del correo electrónico enviado por EGE FORTUNA al 
CND y de la correspondiente respuesta, de las cuales no se desprende que dicha empresa haya solicitado por esa vía autorización para 
efectuar la libranza supuestamente autorizada por el ingeniero Rovira, vía telefónica.    El contenido del primero de estos e-mails dice lo 
siguiente: 

“Ing. Rovira 

Nuestra Empresa está realizando mejoras en el sistema de protecciones de la planta que consisten en cambio, ajustes y pruebas 
a relevadores de protección; Entre estas (sic) las protecciones de hilo piloto de las Unidades 1, 2 y 3, por lo cual informamos que 
a partir del día de mañana hasta el día miércoles de la próxima semana en horas de la mañana estaremos realizando estos 
trabajos. 

Las pruebas de protección de hilo piloto consisten en simular una falla con la Unidad en línea y con carga pero con el sistema de 
disparo desactivado. 

Favor remitirnos sus comentarios… 

Saludos 

Lic. Mario Samudio 

Jefe de Operaciones 

Empresa de Generación Eléctrica Fortuna, S. A.” 

 Es importante anotar, que los peritos de la parte actora incluso pusieron en duda que los trabajos que necesitaba realizar EGE 
FORTUNA en el generador No. 1 eran urgentes y que por tanto, requerían de una libranza de emergencia.  A tal conclusión llegaron 
luego de considerar que la empresa tuvo que reinstalar los relevadores originales  porque los nuevos no funcionaban adecuadamente, 
“con lo que pareciera que los mismos no tenían urgencia en ser reemplazados” (f.  293 del expediente principal). 

 La valoración conjunta de todos estos elementos, con arreglo al principio de la sana crítica, lejos de confirmar el primero de los 
argumentos que sustentan la pretensión de ilegalidad, llevan a este Tribunal a concluir que las pruebas aportadas por ésta no 
demuestran de forma clara y contundente que el CND ciertamente autorizó la ejecución de una libranza de emergencia, como 
enfáticamente se sostiene en la demanda.     

Se aprecia, igualmente, que otro de los extremos de la presente controversia guarda relación con el dilema de si, los trabajos 
que el día 7 de marzo de 2002 estaba realizando EGE FORTUNA sobre el Generador No. 1, incidieron o no en la libranza del generador 
No. 2.   En este punto la Sala igualmente advierte que aunque la demandante insiste en señalar que el evento No. 041 no guarda 
relación con los trabajos que se realizaron en el generador No. 1 y que dicho evento se debió a una situación fortuita, en autos existen 
elementos que permiten sostener lo contrario.    En ese sentido, precisa mencionar lo expuesto por el Gerente General de EGE 
FORTUNA en el informe del evento No. 041, rendido ante el Ente Regulador mediante Nota EGEF-GGRAL-021-02, de 12 de abril de 
2002, cuya parte pertinente indica que “cuando estábamos trabajando en la protección del transformador No. 1, repentinamente se 
dispararon los interruptores 230KV, 23B222 y 23M22 asociados al transformador No. 2.”  El señor Lepage aclara, que los trabajos 
técnicos no ocasionaron el disparo, que fue un caso fortuito, pudiéndose comprobar posteriormente que el relevador del transformador 
No. 2 no operaba correctamente, ya que los contactos operaban cuando se producía una vibración en el relevador (fs. 14-15, 
antecedente I). 

Sobre el mismo punto, es de gran importancia el informe del evento No. 041, fechado 7 de marzo de 2003, que el ingeniero 
Iván Serracín, Jefe de Mantenimiento Eléctrico Electrónico de EGE FORTUNA, le rindió al Ingeniero Oscar Caballero (ver fs. 19-20 del 
antecedente I).   De la parte pertinente del citado informe, que constituye una descripción de los hechos relacionados con dicho evento, 
se coligen claramente las causas que motivaron la salida del generador No. 1.  Veamos: 
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“En el día de hoy se tenía previsto el cambió de los relays asociados a la protección de hilo piloto de la Unidad 1, que además del 
cambio se tenía previsto realizar algunas pruebas finales con la unidad con carga, ya que es imprescindible que las mismas se 
realicen para poder con seguridad poner esta protección en servicio. 

Se procedió como planeado (sic),… Se hicieron las pruebas pero sin embargo una de ellas no resultó como estaba indicado, de 
tal manera que tomamos la decisión de volver a colocar los relays que estaban instalados originalmente (para realizar estas 
pruebas se tomó más tiempo del previsto ya que se quería estar seguro que no se iba a tener ningún problema).  Al momento de 
volver a su posición los relays viejos, el PMG-13, al empujar el mismo para que quedara en su posición, se produjo una pequeña 
vibración que pensamos fue la causante de que el relay PMG-13 (86T2 PNX) (Transferencia de disparo), que se encontraba justo 
al lado, cerrara los contactos de disparo y abriera los interruptores asociados al T2.  De manera tal que las pruebas que se 
realizaron en ningún momento ocasionaron el disparo y fue una circunstancia fortuita que no estuvo a nuestro alcance puesto 
que se estaba trabajado en la Unidad 1. 

Debido a lo ocurrido pensamos que la situación es riesgosa del punto de vista que con un golpe que se le de (sic) al panel puede 
ocasionar que se cierren los contactos de este relay, que además en otra ocasión sucedió lo mismo”. 

 Cabe anotar, que el precitado informe coincide plenamente con el “Informe  de Parada Forzosa” que, sobre los mismos 
hechos (salida del generador No. 2), rindió el señor Oscar Iván González, Subjefe de Operaciones de EGE FORTUNA.   De acuerdo 
con este informe, se realizaron “los cambios de los relevadores de protección de hilo piloto en la Unidad No. 1 (7:00 A.M.) y se hicieron 
las pruebas de simulación de fallas posibles del cable, las cuales resultaron correctas salvo una, de tal manera que se decidió colocar 
los relevadores que estaban instalados originalmente.   Al momento de volver a su posición original uno de los relays originales (a las 
12:38) se produjo alguna vibración que provocó que actuara el relay PMG (86T2 PNX) (Transferencia de disparo) de la Unidad No. 2 la 
cual se encuentra físicamente al lado”.  Dicho informe destaca como conclusión que “La Unidad No. 2 salió de línea por activación del 
relay 86T2 PNX (Transferencia de disparo) que fue activado al reinstalar relay (sic) de protección de hilo piloto de la Unidad No. 1.” 

En igual orden de ideas, se debe destacar que la prueba pericial incorporada al expediente en la etapa probatoria del presente 
proceso tampoco logró el objetivo de desvirtuar la relación causa-efecto entre los trabajos realizados al sistema de protección del 
generador No. 1 con la parada forzosa del generador No. 2.  Basta apreciar, por ejemplo, que mientras los citados informes establecen 
que la salida del generador No. 2 se produjo cuando se reinstalaban los relays originales (12:38 p.m.), el informe pericial de los peritos 
de la actora (Ing. Javier Herrera  y Edgardo Castillo), al menos en dos ocasiones distintas, señalan que al momento de ocurrir el evento 
los trabajos ya habían finalizado.  Estos peritos, reafirman el contenido de los susodichos informes, cuando, pues, al preguntársele qué 
inconvenientes pudieran causar el hecho de que los relevadores originales de hilo piloto en el cuarto de control y protección de la 
subestación de EGE FORTUNA estuviesen a una escasa cercanía de 6.5 centímetros, indicaron que “Estos equipos electromecánicos 
son sensibles a distinto parámetros, como la temperatura, humedad, vibraciones, etc. La gran cercanía de los relevadores originales 
que protegían los generadores 1 y 2 estaban localizados en un mismo panel a escasos 6.5 cm de separación.  En opinión de los peritos, 
esta escasa distancia entre ambos podría resultar en que al estar operando uno de los relevadores pudieran haberse producido 
vibraciones que hayan afectado al otro.  Hay que resaltar que los paneles de protección internamente tienen un pasillo que está 
formado por un piso falso de metal que es propenso a que cuando se camina por allí puede producir estremecimiento en dicho panel y 
puede provocar que los contactos que son electromecánicos del relevador, accionen.” Entre sus conclusiones, los peritos de la 
demandante descartan que la parada forzosa del generador No. 2 haya obedecido a un error humano (ver fs. 147-152 y 290-295 del 
expediente principal). 

Más concordante con a realidad procesal resultó el informe de los peritos de la Procuraduría de la Administración (Isaac 
Castillo y Antonio Guelfi) quienes,  entre sus conclusiones anotan que la ubicación física de los relevadores actuales es diferente a la de 
los relevadores originales. Estos peritos, durante la diligencia de inspección, solicitaron al ing. Nicanor Caballero, responsable en área 
de EGE FORTUNA, copia de los planos originales de las instalaciones en los cuales se presentan los dibujos de la ubicación de los 
relevadores originales, pudiendo establecer a través del plano No. USA 304 045, pág. 4, que los relevadores de los Generadores 1 y 2, 
al igual que los del 3, estaban ubicados en el panel 4P, uno al lado del otro, a escasamente seis y medio (6.5) centímetros de 
separación  y que, aun cuando no hay modo de garantizar que la ubicación real y precisa de los relevadores correspondía a las 
dimensiones indicadas en los planos, es claro que el 7 de marzo de 2002, cuando salió de servicio la unidad 2, se estaban realizando 
pruebas en los relevadores de protección de hilo piloto asociados al generador No. 1, ubicados tanto en la Casa de Máquinas como en 
el cuarto de control y protección de la subestación y por tanto, debió haber un continuo tráfico laboral alrededor e internamente de los 
paneles de control y protección de la subestación en donde estaban instalados, en un solo panel, los relevadores de protección de hilo 
piloto asociados  a los tres generadores, igualmente que en los paneles de control y protección en Casa de Máquinas del generador No. 
1.    

Como puede verse, los informes rendidos por el propio personal de la empresa demandante, que intervino en los trabajos 
realizados al generador No. 1, son concluyentes en que la causa de la salida del generador No. 2 no fue otra que los trabajos que se 
realizaban en el generador No. 1.  Igual conclusión se desprende de los informes periciales incorporados por las partes.   Argumentar 
que la parada de este último generador obedeció simplemente a una situación de caso fortuito no se compadece con la realidad que 
emerge de estos informes, indicativa de que quienes realizaban dichos trabajos no tuvieron el deber de cuidado al reinstalar los relays 
originales, cuidado que debió extremarse entre otras razones, por la proximidad de los paneles y el hecho de haberse producido una 
situación semejante en una ocasión anterior, tal como relatan los citados informes. 
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Como puede verse, el examen de las constancias procesales, no permite a este Tribunal atisbar otra conclusión que la falta 
de elementos de mérito para considerar probadas las alegaciones centrales de la demanda.  En otras palabras, la actora no logró 
probar que solicitó y obtuvo del CND la autorización para llevar a cabo una parada de emergencia a fin de realizar los trabajos del 
generador No. 1, como tampoco, que éstos no influyeron en la salida del generador No. 2, hecho que afectó a un total de 1,672 clientes 
de las empresas de distribución eléctrica (Elektra y Edemet). 

Como corolario, la Sala concluye que los actos demandados no violaron las normas de la Resolución No. JD-947 de 10 de 
agosto de 1998 que se citaron como violadas, ni los artículos 143 y 145 de la Ley 6 de 1997, razón por la cual procede negar las 
pretensiones de la demanda. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No. JD-3636 de 28 de noviembre de 2002, ni el acto confirmatorio, 
expedidos por el Ente Regulador de los Servicios Públicos y por tanto, NIEGA las restantes declaraciones. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
CARLOS R. AYALA MONTERO EN REPRESENTACIÓN DE HÉCTOR VALDES, PARA QUE SE DECLARE NULA POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO 31 DE 1 DE MARZO DE 2004, DICTADA POR EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU), EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VICTOR BENAVIDES. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 251-04 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos Ayala Montero ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, en 
representación de Héctor Valdes, para que se declare nulo, por ilegal, la Resolución No 31 de 1 de marzo de 2004, expedida por el 
Director General del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU), acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

I.CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

Mediante Resolución Administrativa No 31 de 1 de marzo de 2004, suscrita por el Director General del Instituto para la 
Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos, se resolvió destituir al señor Héctor Valdes, quien ocupaba el cargo de 
Administrador I en la Dirección Administrativa de esa institución (f. 1). 

Contra la Resolución en mención, el funcionario Valdes presentó, en tiempo oportuno recurso de reconsideración (fs.2-3), el 
cual fue decidida mediante Resuelto No 36 de 8 de marzo de 2004, confirmándose así la destitución, que fue entonces, notificada 
personalmente el 10 de marzo de 2004, quedando agotada la vía gubernativa (f. 3). 

II.DISPOSICIONES LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 

A juicio de la parte actora, el acto acusado de ilegal infringe de forma directa por indebida aplicación el artículo 102 del 
Reglamento Interno del IFARHU, aprobado por medio de Resolución No 7 de 18 de enero de 2000, por el Consejo Nacional de esa 
institución. 

Considera el pretendiente que no era procedente aplicar a su representado la sanción de destitución del cargo, dado que en el 
caso de que ciertamente si hubiera probado la concurrencia de una falta disciplinaria, no correspondía con base a la norma aludida, la 
destitución, sino que lo conducente era suspenderlo del cargo por el período de dos días, tal como lo manda el Reglamento Interno. Ello 
lo basa en que el funcionario no había sido objeto de sanción previa, aunado al hecho de que contra el mismo no se probó que haya 
cometido la falta por la que fue destituido. 
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De otra parte, el actor argumenta que el acto de la autoridad demandada, también viola el artículo 152 de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, sobre la Carrera Administrativa. La disposición supuestamente violada la sustenta el actor, en que la Dirección que llevó 
a cabo las investigaciones disciplinarias faltaron a la aplicación de dicha norma, porque la misma enumera 16 causales que justifican la 
destitución del funcionario, sin embargo, ninguna de esas conductas le son atribuidas a su representado (fs. 5-10). 

III.INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA: 

 La demanda fue dada en traslado a la autoridad impugnada para que rindiese Informe Explicativo de Conducta, el cual fue 
contestado a través de memorial suscrito por el  Director General del IFARHU, en el que certifica que la institución a su cargo emitió el 
acto acusado de ilegal (fs. 14-17). 

 En lo medular, la autoridad administrativa, señala que el funcionario sancionado disciplinariamente laboró en la institución a 
partir de junio de 1986 y era de libre nombramiento y remoción. Afirma que en el expediente personal del pre-citado Valdes, consta que 
en el año 1996, fue sancionado disciplinariamente por un período de quince días, en atención a irregularidades detectadas en la 
tramitación de compras para la Dirección Regional. Del mismo modo, fue sancionado en el año 2001, por cinco días, por haber agredido 
verbal y físicamente a otro funcionario de la institución, cuya conducta volvió a darse en otra oportunidad, cuando “le tiró el carro” al 
mismo funcionario. Esta conducta reincidente, destaca la autoridad, dio base a la apertura de un proceso disciplinario en contra del 
funcionario, en el que atendiendo reiteradas quejas verbales del funcionario ofendido por el señor Valdes, y conforme a los artículos 100 
y 102 del Reglamento Interno, fue dispuesta su destitución. 

 Añade, que la institución presentó formal querella penal en contra del funcionario destituido, luego de concluido con el proceso 
disciplinario, en vista de que al mismo le fue entregado un cheque de viáticos para una diligencia en la que participaría del 1 al 23 de 
marzo. No obstante, para esa fecha se había hecho efectiva la destitución, razón por la cual le fue pedida la devolución del cheque, sin 
que para ese momento fuera remediado tal agravió económico. 

IV.OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 A través de la Vista No 419 de 13 de agosto de 2004, consultable a fojas 18 a 31, la Procuradora de la Administración, solicitó 
que fueran desestimados los planteamientos de la parte actora, por considerar que el acto administrativo demandado no es violatorio 
del ordenamiento jurídico. 

 Razona la colaboradora de instancia, que las conductas desplegadas por Héctor Valdes, son a todas luces contraria a los 
deberes de servidor público e impropias a sus funciones. Las conductas que se le atribuyen, a su juicio, rayan con los deberes que la 
Constitución y la Ley exigen del funcionario público, que son legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

 Por último, puntualiza en que el funcionario Héctor Valdes, no ingresó a la institución mediante concurso de méritos, de ahí 
que no estaba amparado a los derechos y prerrogativas de Carrera Administrativa, y por ende estaba a merced de la discrecionalidad 
del superior jerárquico para deponerlo. 

V.CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el procedimiento establecido para estos asuntos 
contenciosos administrativos, procede dar respuesta a los asuntos en ella planteados, a fin de precisar si el acto administrativo 
contenido en la Resolución No 31 de 1 de marzo de 2004, es ilegal, en atención a que viola, según criterio del actor, los artículos 102 
del Reglamento Interno del IFARHU y 152 de la Ley de Carrera Administrativa. 

Con respecto al artículo 102 del Reglamento Interno, el petente, señala que el mismo fue indebidamente aplicado, dado que 
de haberse probado que su representado incurrió en falta disciplinaria, lo procedente no era aplicarle la máxima sanción, sino que 
correspondía la suspensión de 2 días del cargo. 

En atención a lo argumentado, la Sala estima que no le asiste razón, por lo siguiente. Entre las pruebas documentales 
aportadas en el negocio de marras, se encuentra el expediente disciplinario instruido en contra de Héctor Valdes. En dicho expediente 
se observa, que el hecho por el cual fue destituido, representa una falta disciplinaria, cuya conducta es contraria al comportamiento 
ético, moral y profesional que debe mantener todo servidor público dentro de la institución, ejerciendo sus labores, o en cualquier otra 
actividad en la que sea agente representativo de la Administración Pública. 

La documentación acopiada por los superiores jerárquicos de Héctor Valdes, permitan apreciar que a través de  Resolución 
No D.E.A. 350-01-01 de 6 de noviembre de 2001, dicho funcionario, fue suspendido por el término de 5 días de su cargo,  atendiendo 
que fue encontrado responsable de una falta grave tipificada en el artículo 102 numeral 32 del Reglamento Interno del IFARHU, 
específicamente por “promover o participar en peleas con o entre servidores público”. Seguido a este hecho, el mismo funcionario que 
en vez anterior resultó ofendido con la conducta incorrecta de Valdes, presentó una nueva queja en contra de éste, haciéndole 
señalamientos directos, por haber intentado nuevamente agredirlo. Hecho que luego de haber sido acogido, fue suficiente motivo para 
que la autoridad administrativa, dispusiera la destitución del funcionario. 
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El acto administrativo impugnado, por medio del cual se destituyó al señor Héctor Valdes, contenido en la Resolución No 31 
de 1 de marzo de 2004, en su parte motiva expresa lo siguiente: 

“Que, efectuado el debido proceso disciplinario, se determinó que el Servidor Público, HÉCTOR VALDES, con Cédula No 9-106-
2119, con categoría de Servidor Público No Acreditado a la Carrera Administrativa, ha incurrido en la causal de hecho 
disciplinario de acuerdo al Artículo 102 del Reglamento Interno, referente a faltas graves, numeral 32 de la Institución. En el cual 
expresa que: “Promover o participar en peleas con o entre servidores públicos”. 

De allí pues, que como puede observarse, la autoridad administrativa para llegar a tal decisión, ponderó los hechos que le 
fueron planteados y de ellos estimó que tal conducta ameritaba la destitución. Todo lo cual, consta en expediente de personal. Del cual 
también es evidente que la decisión administrativa, fue precedido de un proceso en que se dio paso al derecho a defensa del 
disciplinado y acceso ha reconsiderar la decisión principal. Ello denota sin lugar a dudas que la autoridad administrativa cumplió con el 
debido proceso disciplinario. 

Ahora bien, la causal de ilegalidad impretada por el actor, esta centrada en la misma penalidad de la falta disciplinaria, 
aplicada a su representado, toda vez que estima que no fue probada dicha falta y contrario sensu, no debió optarse por la destitución. 

En ese sentido, debe pues tomarse en cuenta que la aplicación de la máxima sanción disciplinaria, estuvo precedida, como 
bien lo manda el artículo 102 del Reglamento Interno supra citado, de la suspensión del cargo por cinco días por un hecho anterior, que 
como bien quedó expresado en párrafos anteriores, obedeció también, al comportamiento amoral del señor Valdes. Por tanto, ante la 
reiteración de la falta, o en caso, de haberse acentuado, lo propio era, como en efecto dispuso la administración, la de destituir al 
servidor público. 

Recapitulando todo lo dicho, es importante puntualizar sobre la conducta y el comportamiento adecuado que deben guardar 
los servidores públicos y todos los representantes de la Administración Pública. La Constitución Política en su artículo 17, concentra los 
preceptos de responsabilidad que tienen las autoridades de la República, entre ellos sus deberes, los cuales naturalmente son 
extensivos a todos los individuos que ejercen como titulares o colaboradores de la administración. Son deberes y obligaciones del 
servidor público “asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la 
Ley”. Atendiendo esta máxima, resulta innegable que el servidor público debe ejercer su cargo con invariable apego al ordenamiento 
jurídico, y siempre respondiendo a los principios de integridad, legalidad, honradez, generosidad, lealtad, imparcialidad e igualdad. 

De ellos, por el matiz del asunto en estudio, viene al caso conceptuar los principios de integridad, honradez y generosidad. El 
principio de integridad de la conducta del servidor público, implica que debe actuar con honestidad y conforme lo manda la Constitución 
y la Ley, de forma tal, que su tarea y actuar fomente la credibilidad de la sociedad sobre la Administración. La honradez del servidor 
público tiene su base en la capacidad moderada y prudente de actuar del mismo. Mientras que el principio de  generosidad, refiere que 
el servidor público debe conducirse con actitud sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacía la sociedad y los servidores públicos con 
los que interactúan, guardando un trato humano digno, cordial y de respeto. 

Al respecto,  la Corte Suprema de Justicia, en Fallo de 20 de agosto de 1993, señaló lo siguiente: 

“La conducta de la ex-servidora pública en este caso, no se ajustó a los principios de legalidad, honradez y 
eficiencia que deben revestir en todo momento sus actuaciones y muy especialmente durante el ejercicio de su 
actividad regular y sus funciones en la administración. 

A los servidores públicos les amparan derechos, pero también les comprometen obligaciones, y deben mantener 
una moral y ética profesional y administrativa, libre de cualquier tacha” (Celia Elizabeth Yanis Vs. IFARHU) 
(resaltado es de la Sala). 

En definitiva los argumentos vertidos por el petente, en cuanto al artículo analizado, no tienen un sustento jurídico viable, ni 
mucho menos encuentran formación fáctica o probatoria en los elementos presentados en la demanda, ni en los demás elementos 
incorporados en el negocio sub judice.  Mucho menos toman validez, si observamos que la conducta del ex funcionario, tampoco es 
ajustada a los deberes y obligaciones que dimanan del mismo Reglamento del IFARHU, que como ordenamiento interno es el llamado a 
ser acatado por la colectividad de servidores públicos pertenecientes a esa institución. Así pues, nos permitimos transcribir en lo 
atinente el texto de los artículo 51 y 52 del cuerpo legal mencionado: 

"Artículo 51. Deberes y obligaciones. 

Los empleados de la Institución tendrán los siguientes deberes:  

a) Cumplir y hacer cumplir, en asuntos de su competencia la Constitución y las disposiciones legales y 
reglamentarias de la Institución. 

... 

g) Ser disciplinario y observar modales y cortesía con el público, con los superiores jerárquicos, con los 
subalternos y demás compañeros de trabajo.  
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h) Observar dignidad en el desempeño de su cargo; en la vida privada observar conducta que no ofenda el orden 
y la moral pública, ni menoscabe el prestigio de la Institución. 

... 

"Artículo 52. Prohibiciones. Los empleados de la Institución no deberán:  

...  

i) Adoptar actitud o conducta incorrecta, contraria a la moral y el buen nombre o interés de la Institución y/o de su 
personal (resaltado es nuestro). 

Ahora corresponde razonar, sobre la alegación de infracción por falta de aplicación del artículo 152 de la Ley de Carrera 
Administrativa, la cual fundamenta el actor, en que la Dirección General del IFARHU, obvió el contenido de la norma, para sólo basar la 
destitución en el Reglamento Interno de la institución. 

El IFARHU se incorporó al régimen de Carrera Administrativa establecido mediante Ley 9 de 20 de junio de 1994,  a través de 
Resolución de Gabinete No. 67 de 14 de julio de 1999. No obstante, debemos recordar que para que el funcionario público sea 
beneficiado con las prerrogativas y derechos de Carrera Administrativa, es menester que el mismo sea parte de ella, para lo cual debe 
haber ingresado a la institución por medio de un concurso de méritos, que lo hagan acreedor del cargo, y así entonces obtenga 
estabilidad laboral. De otra forma, la categoría del cargo del servidor público es de libre nombramiento y remoción por la autoridad 
nominadora. 

El autor Jean Vidal Perdomo, distingue entre las clases de actos administrativos, el denominado acto discrecional. Este tipo 
de acto emitido por la Administración Pública, como bien lo ha detallado la jurisprudencia nacional, es una facultad o atribución de la 
que goza la autoridad pública, para nombrar, remover y en fin hacer los cambios de personal que sean necesarios, sobre aquellos que 
no están amparados por Carrera Administrativa. 

En ese sentido, la Sala, comparte el criterio de la Procuradora de la Administración, que en su emisión de concepto señaló 
que “...el señor Héctor Valdes ocupaba un cargo de carácter discrecional, de su superior jerárquico; toda vez que, la posición que 
ostentaba no estaba adscrita a la Ley de Carrera Administrativa” (f. 27). 

Esta facultad discrecional de nombramiento y remoción que tiene la administración, encuentra asidero en el artículo 794 del 
Código Administrativo, el cual claramente expone sobre la facultad de resolución ad-nutum de la administración, con excepción de 
aplicarse, cuando  el servidor público se encuentre amparado por una Ley Especial o Régimen de Carrera Administrativa. 

En ese norte, la doctrina jurisprudencial de este Cuerpo Colegiado, se ha referido en los siguientes términos: 
A. B. Fallo de 6 de julio de 1994. 

“Como lo ha manifestado esta Corporación de Justicia, en reiteradas ocasiones, la carrera administrativa fue regulada mediante 
Ley Nº 11 de 1955, en la que se estableció un régimen de estabilidad para los empleados públicos. Posteriormente, se desarrolló 
mediante la Ley Nº 4 de 13 de enero de 1961, sobre administración de personal en el sector público. Después del golpe de 
Estado del 11 de octubre de 1968, el régimen de estabilidad de la referida Ley 4, fue suspendido mediante el Decreto de 
Gabinete Nº 137 de 30 de mayo de 1969, que la reformó sustancialmente. 

También el Decreto Ejecutivo Nº 116 de 10 de octubre de 1984, por el cual se desarrollaba y reglamentaba la estabilidad en los 
servidores públicos, fue derogado por el artículo 3º del Decreto de Gabinete Nº 1 de 26 de diciembre de 1989, por su ostensible 
incompatibilidad con el último párrafo del artículo 300 de la Constitución Política. 

De lo antes expuesto, se infiere que la autoridad nominadora podía, a su discreción, destituir a la demandante, pues no gozaba 
de estabilidad en la posición que ocupaba en el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (Celmira 
Aguilar Vs. IFARHU). 

B. Fallo de  8 de enero de 1997. 

“En reiterada jurisprudencia, este Tribunal ha manifestado que en la esfera de las destituciones de los servidores públicos (tales 
como los funcionarios de Vivienda), el acto que decida la remoción de quienes ocupen un cargo no amparado por ley especial, 
carrera administrativa, concurso de oposición o estabilidad relativa, es simplemente de libre nombramiento y remoción, producto 
del ejercicio de la facultad discrecional de la entidad nominadora, salvo norma positiva con jerarquía de ley, que estatuya lo 
contrario. Sobre el particular confróntese Sentencias de 11 de septiembre de 1994, 25 de abril de 1996, y de fecha más reciente 
Sentencia de 3 de diciembre de 1996” (Alma de Carrera Vs. Ministerio de Vivienda). 

C. Fallo de 6 de noviembre de 2001. 

“Y aún en el caso de que el Banco Hipotecario se hubiese encontrado incorporado a la Carrera Administrativa al momento de la 
destitución de MIRKA MORAN, ello no implica que ésta quedara ipso facto, amparada por dicha Carrera. Existe un procedimiento 
de ingreso a la Carrera Administrativa, que puede ser Especial u Ordinario, y en ambos casos se ha diseñado un trámite de 
acreditación al puesto de carrera, de forma tal que los servidores públicos se incorporen de manera gradual, una vez cumplidos 
los requisitos establecidos en dichos procedimientos. 
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No existe constancia en autos, de que alguno de estos procedimientos se haya adelantado en el caso de la licenciada MORAN 
quien, de acuerdo al caudal procesal, fue nombrada en el cargo en el año 1997, sin pasar por el trámite de concurso o selección. 
Tampoco consta que ésta fuese "acreditada" al puesto, bajo alguno de los procedimientos de ingreso a la Carrera Administrativa. 

En estas circunstancias, la Sala se ve precisada a negar los cargos impetrados en la demanda, siendo que las constancias 
procesales indican que la licenciada MIRKA MORAN era una funcionaria de libre nombramiento y remoción de la autoridad 
nominadora, que podía en consecuencia, adoptar la medida de destitución sin necesidad de mediar causal disciplinaria. (Mirka 
Moran Vs. Director General del Banco Hipotecario Nacional). 

Adicional a todo lo expresado, conviene hacer mención que del estudio del expediente de personal del señor Héctor Valdes, 
en ninguna de sus partes acredita que el mismo haya obtenido el cargo que ocupaba por medio de concurso. Por el contrario, en dicho 
registro se observa el Memorando O.I.R.H. 341-99-189 de 24 de agosto de 1999, suscrito por la Jefa de la Oficina Institucional de 
Recursos Humanos, el cual expresa “Por este medio le notificamos que usted no ha cumplido con los requisitos para adquirir el 
STATUS DE SERVIDOR PÚBLIDO DE CARRERA ADMINISTRATIVA, establecidos en el Reglamento que desarrolla el Artículo No 67 
de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, que estipula el ingreso de servidores públicos en funciones a la Carrera Administrativa, a través del 
Procedimiento Especial de ingreso”. 

Por ende, y con base a los razonamientos expuestos, la Corte se ve precisada a descartar los cargos de violación endilgados 
en la demanda, y a negar la pretensión formulada por la parte recurrente. 

VI.PARTE RESOLUTIVA: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo y Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No 31 de 1 de marzo de 
2004, dictada por el Director General del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos y NIEGA las otras 
declaraciones pedidas por el demandante. 

Notifíquese. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ELVIS 
NIETO CASTILLO EN REPRESENTACIÓN DE NEIRA VALDES RODRÍGUEZ DE ORDOÑEZ, PARA QUE LA 
RESOLUCIÓN Nº337-2004-09-14 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2004, EMITIDA POR LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, SEA DECLARADA NULA, POR ILEGAL; AL IGUAL QUE SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE ADAN ARNULFO ARJONA L. -
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: 26 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 153-06 

VISTOS: 

 El Magistrado WINSTON SPADAFORA FRANCO ha presentado solicitud para que se le declare impedido, y en consecuencia 
se le separe del conocimiento la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por interpuesta por el 
licenciado Elvis Nieto Castillo en representación de NEIRA VALDES RODRÍGUEZ DE ORDOÑEZ, para que la Resolución Nº337-2004-
09-14 del 14 de septiembre de 2004, emitida por la Secretaría General del Banco Hipotecario Nacional, sea declarada nula, por ilegal; al 
igual que su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Fundamenta su manifestación de impedimento en el hecho de que ha advertido que el licenciado Jaime Abad aparece como 
apoderado principal de la parte actora y el mismo funge como su apoderado legal dentro del proceso civil ordinario de mayor cuantía 
que presentó contra los señores Gustavo Aparicio, Mercel Chery y la Editorial Panamá América S. A., así como en el proceso penal que 
adelanta en virtud de querella que interpuso contra los señores Gustavo Aparicio, Mercel Chery y John Riley.  

A su juicio este hecho se enmarca en la causal de impedimento prevista en el numeral 9 del Artículo 760 del Código Judicial, 
cuyo tenor es el siguiente:   

“Artículo 760.  Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.  Son causales de impedimento: 
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... 

12.Haber recibido el juez o magistrado, su cónyuge, alguno de sus padres o de sus hijos, donaciones o servicios valiosos de 
alguna de las partes dentro del año anterior al proceso o después de iniciado el mismo, o estar instituido heredero o legatario por 
alguna de las partes, o estarlo su cónyuge o alguno de sus ascendientes, descendientes o hermanos;...” 

Al analizar la solicitud presentada, se constata que, efectivamente, que el licenciado Abad actúo como apoderado judicial, 
junto con el apoderado sustituto, licenciado Elvis Nieto, ante la vía gubernativa.  Sin embargo, ante la vía jurisdiccional, a pesar de 
haberse nombrado al licenciado Jaime Abad como apoderado principal, no ha habido actuación de su parte en el proceso. 

Lo expuesto, a consideración de la Sala, muestra que el hecho invocado por el Magistrado SPADAFORA, no configura  la 
causal de impedimento previstas en el numeral 9 del Artículo 760 del Código Judicial, por lo que en estas circunstancias, no es dable 
acceder a la solicitud presentada por el Magistrado WINSTON SPADAFORA. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrado que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado 
WINSTON SPADAFORA F., para conocer la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el licenciado 
Elvis Nieto Castillo en representación de NEIRA VALDES RODRÍGUEZ DE ORDOÑEZ, para que la Resolución Nº337-2004-09-14 del 
14 de septiembre de 2004, emitida por la Secretaría General del Banco Hipotecario Nacional, sea declarada nula, por ilegal; al igual que 
su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese. 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
CHUNG, RAMOS & RIVERA EN REPRESENTACIÓN DE ROBERTO GALÁN, PARA QUE SE DECLARE NULA POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO AG-0516 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2003, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AMBIENTE, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR 
BENAVIDES. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 146-04 

VISTOS: 

La Firma de Abogados Chung, Ramos & Rivera ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, en 
representación de Roberto Galán G., para que se declare nulo, por ilegal, la Resolución No AG-0516 de 5 de diciembre de 2003, 
expedida por el Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) y para que se hagan otras declaraciones. 

I.CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

Mediante Resolución No AG-0516-2003 de 5 de diciembre de 2003, suscrita por el Administrador General de la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM), se resolvió destituir al señor Roberto Galán, quien ocupaba el cargo de Ingeniero Agrónomo con 
funciones de Ingeniero Agrónomo  en el Departamento de Administración de Recursos Hídricos (fs.1-2). 

Contra la Resolución en mención, el funcionario Galán presentó, en tiempo oportuno recurso de reconsideración, el cual fue 
resuelto mediante Resolución No AG-0522-03 de 17 de diciembre de 2003, confirmándose así la destitución, que fue entonces, 
notificada personalmente el 13 de enero de 2004, quedando agotada la vía gubernativa (f. 3). 

II.DISPOSICIONES LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 

A juicio de la parte actora, el acto acusado de ilegal infringe el artículo 10 de la Ley 22 de 1961, "por la cual se dictan 
disposiciones relativas a la prestación de servicios profesionales en las Ciencias Agrícolas". 

El artículo 10, literalmente expresa lo siguiente: 
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“Artículo 10: Los profesionales idóneos al servicio del Estado podrán ser destituidos por razones de incompetencia física, moral o 
técnica. En cada caso en particular, el Consejo Técnico Nacional de Agricultura hará las investigaciones necesarias para 
establecer la veracidad de los cargos, oyendo a las partes. El consejo Técnico Nacional de Agricultura decidirá y solicitará lo 
conducente al Órgano Ejecutivo si se hubiere cometido infracción al presente artículo de esta Ley”. 

La infracción alegada por el demandante, es por violación directa por omisión de la norma. Sustenta el recurrente, que el acto 
acusado desconoce el contenido del texto legal, toda vez que la destitución, no se fundamenta en los presupuestos consignados en la 
norma antes transcrita, es decir, por razones de “incompetencia física, moral o técnica”. Esto trajo como consecuencia, según el actor, 
que el Consejo Técnico Nacional de Agricultura, no tuviera participación en la investigación que en todo caso era pertinente llevar para 
agotar el procedimiento debido en contra del funcionario, quien a pesar, de ocupar un cargo de libre nombramiento y remoción, le era 
aplicable un proceso en el cual se determinará la concurrencia de los hechos tanto administrativos de la propia institución o 
disciplinarios que motivaran la destitución. 

Señala además, que su representado era el único servidor público en la institución con estudios de Hidrología. Tenía 21 años 
de experiencia por el ejerció de sus labores, y fue calificado en la última evaluación de personal, con el mayor puntaje (fs. 7-9). 

III.INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA: 

 La demanda fue dada en traslado a la autoridad impugnada para que rindiese Informe Explicativo de Conducta, el cual fue 
contestado a través de Nota No AG-0615-2004, de 7 de mayo de 2004, suscrita por el Administrador General Encargado de ANAM (fs. 
13-19). 

El Informe de la autoridad administrativa, enumera cronológicamente los distintos cargos ocupados por el funcionario 
interesado, desde su ingreso a la institución, al igual que señala, las sanciones disciplinarias de que fue objeto. 

 Finalmente la Jefa Institucional de Recursos Humanos, quien suscribe el Informe, certifica que el 5 de diciembre de 2003, la 
Jefa de Servicio Nacional de Recursos Hídricos envió nota al Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), 
solicitando la destitución de Roberto Galán, considerando que fueron encontrados errores técnicos, que denotan falta de cuidado y 
responsabilidad en la documentación relacionada a la firma del Contrato de Agua de Hidroeléctrica Alto Lino. Con base a ello, el 5 de 
diciembre de 2003, la autoridad administrativa en uso de las facultades discrecionales que tiene, destituyó al funcionario, quien era de 
libre nombramiento y remoción. 

IV-OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 A través de Vista No 352 de 9 de julio de 2004, consultable a fojas 20 a 28, la Procuradora de la Administración, solicitó que 
fueran desestimados los planteamientos de la parte actora, por considerar que el acto administrativo demandado no es violatorio del 
ordenamiento jurídico. 

 La Procuradora del Estado, sustenta su petición en que el acto administrativo impugnado es una decisión discrecional del 
Administrador General de ANAM, dado que el funcionario destituido no ingresó a la institución por medio de concurso de méritos que le 
otorgue estabilidad en el cargo, sino que por el contrario es un funcionario de libre nombramiento y remoción, tal como lo ha reconocido 
abundante jurisprudencia contencioso administrativa.  

V-CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Para resolver la situación planteada, la Sala hace las siguientes acotaciones.  

La pretensión del demandante es el reconocimiento de los derechos subjetivos de su representado, quien se siente afectado 
por la destitución de que fue objeto, dado que la concibe ilegal y por ende contraria a la legislación que rige ANAM. A criterio del 
demandante, el acto administrativo de destitución infringe el artículo 10 de la Ley 22 de 1961, dado que se ha violado en forma directa 
por omisión. 

Primeramente es imperativo reflexionar sobre la categoría de servidor público del señor Galán, para luego puntualizar sobre 
los aspectos de derecho configurados en este asunto. Así pues, puede verse en el Informe Explicativo de Conducta, que el funcionario 
ingresó a la función pública siendo Ingeniero Agrónomo con un salario mensual de B/500.00. En el transcurso de su vida laboral, 
paulatinamente fue ocupando otras posiciones dentro del engranaje, con los cuales logró asumir cargos de mayor categoría jerárquica y 
mejores niveles saláriales. El último cargo desempeñado por el funcionario en cuestión, fue de Ingeniero Agrónomo con funciones de 
Ingeniero Agrónomo en el Departamento de Administración de Recursos Hídricos, quien para la fecha de su destitución, tenía por 
mérito 21 años de experiencia profesional y dedicación al servicio público, lo cual puede claramente inferirse del expediente personal 
del funcionario, así como también de la capacitaciones obtenidas por el mismo, entre las que destacan el título de Maestro en Recursos 
Hidráulicos en la Opción Hidrología por la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Dichos cargos como puede apreciarse, no fueron obtenidos por medio de un concurso de méritos, que con base científica y 
bajo un sistema de selección democrático se hayan adjudicados al funcionario ahora destituido. Ello hace evidente que los cargos 
fueron ocupados por disposición discrecional de la autoridad nominadora, de manera tal, que el servidor público no gozaba de 
estabilidad laboral. 
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El acto administrativo demandado, es un acto condición basado en la discrecionalidad que ostenta el Administrador General 
de la ANAM. 

En ese sentido, el numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de julio de 1998, establece que entre otras funciones el 
Administrador General de ANAM esta facultado para  “Nombrar, trasladar, ascender, suspender, conceder licencia, remover el personal 
subalterno e imponerles las sanciones del caso, de acuerdo con las faltas comprobadas”. 

De acuerdo a lo anterior, esta Sala Tercera, estima que el acto acusado no presenta vicios de injuricidad. Ello es así, en vista 
de que, como en innumerables fallos de esta Corporación de Justicia, se ha dejado sentado que los servidores públicos relacionados a 
las ciencias agrícolas al igual que cualquier otro funcionario público, adquieren estabilidad laboral al momento en que ingresan a la 
función pública, por medio de concurso de méritos. De ahí, que en el asunto en particular, el servidor es de libre nombramiento y 
remoción, y por ello, la autoridad no tiene por requisito iniciar un proceso en el cual se decida sobre la destitución, con fundamento en 
hechos o circunstancias como las previstas en el artículo 10 de la Ley 22 de 1961. Consecuentemente, contrario a lo alegado por el 
actor, el acto administrativo no vulnera el debido proceso administrativo.  

Sobre el particular, la doctrina jurisprudencia ha puntualizado sobre la categoría y estabilidad de los funcionarios públicos 
relacionados a las ciencias agrícolas, en los siguientes términos: 

A. Fallo de 14 de septiembre de 2001: 
En el caso específico de los ingenieros agrónomos, esta Superioridad también ha señalado, que aquellos que no acrediten su 
ingreso al cargo por concurso de méritos, se rigen por el siguiente principio general: "es potestad discrecional de la entidad 
demandada el libre nombramiento y remoción de los funcionarios no amparados en cuanto a su estabilidad, por una ley especial 
de carrera administrativa que regule el ingreso por concurso de oposición o sistema de méritos, o que consagre la estabilidad 
relativa." (Registro Judicial de mayo de 1998, Págs.402-405) (Ver Fallos de 3 de diciembre de 1996 - Registro Judicial, Págs.235-
239/ de 26 de agosto de 1996 - Registro Judicial, Págs. 321-329/ de 23 de abril de 1993 - Registro Judicial, Págs. 225-229) 
(Reynaldo Rodríguez Vs. Banco de Desarrollo Agropecuario). 

B. Fallo de 25 de febrero de 2002: 
“Observa la Sala, que la demandante no anexó al expediente prueba alguna que acredite que ingresó al Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario a través del respectivo concurso de mérito. Como no existe prueba alguna que acredite que la recurrente ingresó a 
la institución por medio del correspondiente concurso de méritos, la misma no estaba favorecido por un régimen de estabilidad y 
tenía la condición de funcionaria de libre nombramiento y remoción, pudiendo ser declarada insubsistente en cualquier momento 
por la autoridad nominadora”. (Sandra De Cedeño Vs. Ministerio de Desarrollo Agropecuario). 

C. Fallo de 15 de octubre de 2004. 
De acuerdo con los artículos 61 y 67 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, por la cual se adopta el Régimen de Carrera 
Administrativa, la condición de funcionario de Carrera Administrativa puede adquirirse de dos formas: a través de un 
procedimiento ordinario de ingreso, que se hace efectivo a través del "concurso de méritos"; o bien, mediante el procedimiento 
especial de ingreso, que es de carácter excepcional y está dirigido a "regular la incorporación de los servidores públicos en 
funciones al régimen de carrera administrativa al momento de entrar en vigor el Reglamento" que desarrolló dicha Ley (Decreto 
Ejecutivo No. 222 del 12 de septiembre de 1997, G. O. 23,379, de 17 de septiembre de 1997). 
Dado el hecho que el señor OREJUELA no era servidor público de Carrera Administrativa, carecía de estabilidad en el cargo, 
conforme se desprende de los artículos 135 y 136 de la citada Ley 9 de 1994. La primera de estas normas enumera los derechos 
que corresponden a los servidores públicos en general, mientras que la segunda, señala expresamente que los servidores 
públicos de carrera administrativa tienen, entre otros derechos, estabilidad en sus cargos. Vale agregar, que este derecho a la 
estabilidad implica que los servidores públicos de carrera administrativa sólo pueden ser destituidos previa comprobación del 
hecho en que se sustenta la destitución a través del procedimiento que establece la referida Ley y su reglamento. 
De lo anterior se desprende, que aquellos servidores públicos que no forman parte de la Carrera Administrativa u otra carrera 
pública, pueden ser removidos de sus cargos por el funcionario nominador sin necesidad de alegar la existencia de hechos que 
justifiquen la adopción de esa medida (causal de despido), ni seguir tampoco un procedimiento para comprobar tales hechos. 
Ello fue precisamente lo que ocurrió en el presente caso, en que el Administrador General de la ANAM removió de su cargo al 
señor OREJUELA fundamentándose en la potestad genérica que el numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de 1º de julio de 1998, 
le confiere para "Nombrar, trasladar, ascender, suspender, conceder licencia, remover al personal subalterno e imponerles las 
sanciones del caso, de acuerdo a las faltas comprobadas." (Carlos Orejuela Vs. Autoridad Nacional del Ambiente). 

Por tanto, a pesar de la trayectoria del funcionario en mención, todo lo anterior lleva a la Sala a concluir que los vicios de 
ilegalidad endilgados al acto acusado no se han producido, razón por la cual deben negarse las pretensiones de la demanda. 

VI.PARTE RESOLUTIVA: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo y Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No AG-0516-2003 de 5 de 
diciembre de 2003, dictada por el Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) y NIEGA las otras 
declaraciones pedidas por el demandante. 

Notifíquese.  
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO CARLOS E. CARRILLO G., EN REPRESENTACIÓN DE K.M.R.G., S. A., PARA QUE SE CONDENE AL 
ESTADO PANAMEÑO Y RESTANTES ENTIDADES PÚBLICAS A ELLOS ADSCRITAS, AL PAGO DE B/.2,035,670.05), 
POR DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LAS ACCIONES NEGLIGENTES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, AL CANCELAR EL COMPROMISO ORDENADO EN LA SENTENCIA DE 20 DE 
AGOSTO DE 2001 EMITIDA POR LA SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, QUE DECLARÓ NULA 
PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN Nº JD 008-99 DE 19 DE JULIO DE 1999. -PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -
PANAMÁ,  SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Jueves, 06 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 609-04 

                

VISTOS: 

El Procurador de la Administración interpuso recurso de apelación contra la Resolución de 30 de noviembre de 2004, por 
medio de la cual el Magistrado Sustanciador, admitió la demanda contencioso-administrativa de indemnización por daños y perjuicios, 
promovida por el licenciado Carlos Carrillo, en representación de K.M.R.G., S.A., para que se condene al Estado al pago de 
B/.2,035,670.00 en concepto de daños y perjuicios causados al ordenare la cancelación del permiso de operaciones del “duty free” 
propiedad de la sociedad demandante. 

 La oposición del representante del Ministerio Público señala en su parte medular lo siguiente: 

“La primera solicitud está dirigida a que se declare la responsabilidad del Estado por la cancelación del Permiso de 
Operación del “Duty Free” que la demandante poseía. 

No obstante, como se ha podido apreciar en los párrafos precedentes, en su momento los abogados de la 
demandante interpusieron demandas contencioso administrativas de plena jurisdicción, como correspondía, en 
contra de la Nota Nº701-01-269 DGA de 14 de marzo de 1994 que canceló el Permiso de Operación del “Duty 
Free”, pero dichas demandas no fueron admitidas por la Sala Tercera por defectos de forma una y la otra por haber 
prescrito el término para la interposición de la acción. 

Es improcedente que ahora mediante una acción de indemnización se pretenda enjuiciar la validez del acto 
administrativo que revocó el Permiso Provisional de “Duty Free” otorgado a K.M.R.G., S.A., pues la acción idónea 
para tal propósito es una de plena jurisdicción y, en todo caso, el término para la interposición de la misma está 
claramente prescrito como lo señaló la Sala Tercera en Auto de 30 de enero de 1995. 

... 

La segunda pretensión consiste en que se condene al Estado al pago de la suma de B/.2,035,670.05 a favor de 
K.M.R.G., S.A., en concepto de lucro cesante por terminación anticipada del contrato de concesión “...según los 
cálculos terminados por las autoridades correspondientes y que fueron aprobados en derecho”. 

Sobre esta segunda pretensión debe recordarse que la tantas veces mencionada sentencia de 20 de agosto de 
2001 de la Sala Tercera declaró parcialmente ilegales los artículos primero, segundo y tercero de la Resolución 
J.D.Nº 008-99 de 19 de julio de 1999 de la Junta Directiva de la Autoridad Marítima de Panamá, en lo atinente al 
pago de la suma de B/.2,035,670.05 a favor de K.M.R.G., S.A., en concepto de indemnización por las utilidades no 
percibidas por la terminación anticipada del contrato de concesión para la explotación de un “Duty Free” en el puerto 
de Balboa, precisamente porque los cálculos realizados por las autoridades correspondientes no se efectuaron 
conforme al procedimiento establecido en la ley.  Dicha resolución judicial declaró legal la suma de B/.271,006.04 de 
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indemnización contemplada en dichos artículos en concepto de mejoras realizadas ...”. 

 Para resolver el presente recurso de apelación, el resto de los Magistrados que integran la Sala, consideran pertinente hacer 
un breve recuento de los hechos que precedieron la presentación de la demanda contencioso-administrativa de indemnización por 
daños y perjuicios que ahora nos ocupa. 

 La empresa K.M.R.G., S.A. suscribió con la Autoridad Portuaria Nacional (ahora Autoridad Marítima de Panamá) el Contrato 
Nº 2-027-86 para construcción de un edificio de dos plantas para albergar un centro de distribución y abastecimiento a usuarios del 
Puerto de Balboa, para la venta de mercancía seca o tienda libre de impuestos (“duty free”), así como un depósito refrigerado para 
almacenar legumbres y una bodega para almacenar hortalizas.  Para el complemento de las actividades que se realizan en el área del 
“duty free”, la Autoridad Portuaria Nacional otorga en arrendamiento a la empresa K.M.R.G., S.A. un área de 63.07 metros cuadrados 
de la caseta que se encuentra en el Muelle 6 del Puerto de Balboa. 

 Posteriormente, y como parte del proceso de modernización y privatización de los puertos, fue expedida la Ley Nº 5 de 16 de 
enero de 1997, en virtud de la cual se aprobaba el contrato entre el Estado y la sociedad Panamá Ports Company, S.A., para el 
desarrollo, construcción, operación, administración y dirección de terminales portuarias en las áreas de Balboa y Cristóbal. 

 Por razón de esta contratación celebrada, el Estado se vio en la necesidad de dar por terminado los contratos de 
arrendamiento y concesión que había suscrito con anterioridad, y que afectaban las áreas de Balboa y Cristóbal, incluyéndose de esta 
forma el contrato celebrado con la empresa K.M.R.G., S.A.  En virtud del artículo 5 de la Ley Nº 5 de 1997, estos contratos se 
declaraban terminados por motivos de utilidad pública e interés social, situación que generó el derecho de la empresa K.M.R.G., S.A. a 
ser indemnizada, tal como lo establecían los contratos que ésta había celebrado con la Autoridad Portuaria Nacional (ahora Autoridad 
Marítima de Panamá). 

 A fin de fijar las pautas para el cálculo de la cuantía de la indemnización a que tenían derecho los concesionarios y 
arrendatarios de la Autoridad Portuaria Nacional, se expidió la Resolución Nº J.D. 004-99 de 9 de julio de 1994 que aprobó la 
metodología para dichos pagos, y que debía comprender los siguientes aspectos:  las utilidades no percibidas, los aspectos laborales y 
las mejoras realizadas por el concesionario o arrendatario en el área respectiva. 

 En virtud de la Resolución J.D. Nº 008-99 de 19 de julio de 1999, expedida por la Junta Directiva de la Autoridad Marítima de 
Panamá, se fijó el monto total de la indemnización correspondiente a la empresa K.M.R.G., S.A. en B/.2,306,676.09, y se autorizó el 
pago de dicha suma a la mencionada empresa por razón de la terminación anticipada de los contratos de concesión celebrados con el 
Estado. 

 Posteriormente, el Contralor General de la República interpuso demanda contencioso-administrativa de nulidad contra la 
Resolución J.D. Nº 008-99 de 19 de julio de 1999 por considerar que al momento de realizarse el cálculo de las posibles utilidades no 
percibidas por la empresa K.M.R.G., S.A., se desconoció lo dispuesto por la Resolución Nº J.D. 004-99 de 9 de julio de 1994, toda vez 
que en lugar de incluir tanto las declaraciones que reflejaban ganancias como las que reflejaban pérdidas, solamente se realizó un 
promedio entre el mejor y el peor año de la sociedad. 

 Atendiendo a los planteamientos formulados por la Contraloría General de la República, la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia resolvió acoger parcialmente los mismos, declarando nulo el monto contemplado en concepto de utilidades no percibidas y 
legal el monto establecido en concepto de mejoras realizadas (B/. 271,006.04).  A fin de establecer los montos a que tenía derecho la 
empresa K.M.R.G., S.A. por razón de las utilidades no percibidas, la Sala Tercera ordenó la realización de un nuevo cálculo de acuerdo 
a los principios de evaluación aceptados y en base a lo dispuesto en la Resolución Nº J.D. 004-99. 

 A finales del año 2001, y ante el incumplimiento de lo ordenado por esta Corporación de Justicia, los apoderados judiciales de 
la empresa K.M.R.G., S.A. interpusieron un incidente de desacato contra la Autoridad Marítima de Panamá, el cual fue declarado 
probado en virtud de resolución de 13 de febrero de 2003, ordenándose a la entidad estatal el debido cumplimiento de la decisión 
contenida en la sentencia de 20 de agosto de 2001. 

 Posteriormente, en el mes de agosto de 2003, la empresa K.M.R.G., S.A. presentó una nueva solicitud de desacato ante la 
Sala Tercera por incumplimiento de la sentencia de 20 de agosto de 2001 por parte de la Autoridad Marítima de Panamá.   

 Una vez realizada una concisa enumeración de los acontecimientos que rodean la presente controversia procede el resto de 
los integrantes de la Sala a decidir lo que corresponde. 

En este sentido, esta Superioridad observa que el actor persigue lo siguiente:  

a)Que se declare la responsabilidad del Estado y de otras entidades públicas por la cancelación del permiso de operación de 
la empresa K.M.R.G., S.A., y que por razón de lo anterior se le indemnice por la suma de B/. 7,000,000.00; 

b)Que se condene al Estado al pago de la suma de B/. 2,035,670.05 a favor de la empresa K.M.R.G., S.A. en concepto de 
indemnización por la terminación anticipada del contrato de concesión; 
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c)Que se condene al Estado por las acciones negligentes de los funcionarios de la entidad estatal en no cumplir con lo 
ordenado por la Sala Tercera mediante sentencia de 20 de agosto de 2001. 

 Al respecto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala advierten que le asiste razón al Procurador de la 
Administración, toda vez que los razonamientos esbozados por el demandante para sustentar su derecho a interponer demanda 
contencioso administrativa de indemnización por razón de los daños y perjuicios causados, hacen referencia a situaciones jurídicas que 
ya fueron sometidas a la consideración de esta Corporación de Justicia, y decididas por la misma a través de la sentencia de 20 de 
agosto de 2001, en virtud de la cual se resolvió declarar legal el monto a que tenía derecho la empresa demandante por razón de las 
mejoras realizadas y que ascendían a la suma de B/. 271,006.04, y por otro lado se ordenaba la realización de un nuevo cálculo, de 
acuerdo a los principios de evaluación aceptados y en base a lo dispuesto en la Resolución Nº J.D. 004-99, a fin de establecer los 
montos a que tenía derecho la empresa K.M.R.G., S.A. por razón de las utilidades no percibidas. 

 Así, en virtud de la sentencia citada, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se pronunció en relación al derecho que 
posee la empresa K.M.R.G. a ser indemnizada por razón de la terminación anticipada de los convenios de arrendamiento y concesión 
que había suscrito con la otrora Autoridad Portuaria Nacional, validando la suma fijada en concepto de mejoras realizadas en el área de 
concesión, y determinándose  las pautas para la fijación de los montos en concepto de utilidades no percibidas, cálculo que 
correspondía hacer a la Administración en un término de dos meses.  

 Si bien es cierto la autoridad administrativa no cumplió con lo ordenado mediante la sentencia de 20 de agosto de 2001, 
situación que obligó a la empresa demandante a presentar un incidente de desacato que luego fue posteriormente declarado probado 
por esta Corporación de Justicia, no es menos cierto que, tal como lo manifiesta el representante del Ministerio Público, la demanda 
contencioso-administrativa de indemnización incoada en esta oportunidad por los apoderados judiciales de la empresa K.M.R.G., S.A. 
no constituye la vía procesal idónea para encausar las pretensiones del demandante, toda vez que las mismas ya fueron dilucidadas 
por la Sala Tercera mediante sentencia de 20 de agosto de 2001.  Si lo que pretende la parte actora es hacer cumplir lo ordenado por 
esta Corporación de Justicia existen en nuestro ordenamiento jurídico otros remedios procesales idóneos para el acometimiento de 
dicha acción, y que configuran los mecanismos adecuados para obtener el cumplimiento de la sentencia en mención. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, PREVIA REVOCATORIA del Auto de treinta (30) de noviembre de dos mil 
cuatro (2004), NO ADMITEN la demanda contencioso administrativa de indemnización por daños y perjuicios, promovida por el 
licenciado Carlos Carrillo, en representación de K.M.R.G., S.A. 

Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA EN ABSTRACTO, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE PADILLA Y 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE JAIME PADILLA BELIZ, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
PADILLA Y ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE JAIME PADILLA BELIZ Y EL SIGLO, S. A., PARA QUE SE 
CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, AL PAGO DE B/.3,153.777.00 MÁS LOS GASTOS E INTERESES LEGALES A LA 
FECHA, POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS POR LA GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE 
PANAMÁ. PONENTE: ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 07 de Abril de 2006 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 526-03 

VISTOS: 

La firma forense Padilla & Asociados, quien actúa en representación de JAIME PADILLA BELIZ, accionista y único propietario 
del diario El Siglo,  ha presentado solicitud de liquidación de condena en abstracto, en virtud de sentencia proferida por esta Sala el día 
23 de enero de 2003 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 996 del Código Judicial. 

La precitada solicitud se fundamentó en el reconocimiento que hiciere esta Superioridad de los daños y perjuicios materiales 
que se produjeron por el cierre ilegal del Diario El Siglo durante los años 1987 a 1989. 
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La liquidación de los daños y perjuicios causados, se fundamenta en tres renglones o rubros a saber: 

1.Pérdida en activos de la empresa (pérdida de equipo y maquinaria). 

2.Las prestaciones laborales, salarios y otras compensaciones que la empresa debió pagar a sus trabajadores con ocasión del cierre. 

3.El lucro cesante dejado de percibir durante el tiempo en que se mantuvo el cierre del periódico y se dio su posterior reapertura. 

La petente ha cuantificado la suma líquida de los precitados rubros en la suma de “...seis millones seiscientos setenta mil 
setecientos un balboas con 28/100 (B/.6,670.701.28), de los cuales a dos millones novecientos diecinueve mil veintiocho balboas 
(B/.2,919.028.00) deberán agregársele los gastos procesales e intereses legales calculados al 6% (interés comercial) anual, por los 
años transcurridos, a partir de Enero de 1990 hasta la fecha que sean tasados por el Tribunal” (ver foja 67 del expediente contentivo del 
presente proceso). 

A continuación pasaremos a exponer en detalle la tasación de daños y perjuicios presentada por el solicitante: 

I.La pérdida en activos o daño emergente sufrida por el diario El Siglo y su propietario, ha sido tasada en B/.979,028.00.  El 
sustento probatorio utilizado es el siguiente: 

a.Certificación contable, debidamente notarizada, emitida por los auditores externos del diario El Siglo, señores Luis Chen 
González y Gustavo Gordon Lay el día 31 de julio de 2003 

b.Dictamen del perito evaluador José Del Carmen Suárez Sarmiento, mecánico de artes gráficas, que corrobora el valor de las rotativas 
destruidas y reparadas. 

c.Certificación legal debidamente notarizada, emitida por el señor Gritzko Antonio Aparicio, en su condición de diseñador 
gráfico, encargado de las compras de material gráfico y equipo en general del diario El Siglo, la cual corrobora las pérdidas sufridas por 
la suma de B/.535,710.00. 

d.Certificación legal debidamente notarizada, emitida por el señor Roberto Herrera, quien fungiera como administrador general 
del diario El Siglo quien corrobora la existencia y pérdida de materiales, enseres, útiles, equipo y maquinaria de oficina en una suma 
que fluctúa entre los B/.800,000.00 y B/.1,000.000.00. 

e.Certificación legal debidamente notarizada, expedida por el señor Luis Insunza, quien fungía como encargado del 
Departamento de Equipos y Sistemas Computacionales que certifica una pérdida en bienes por un monto de B/.131,300.00. 

II.Las prestaciones laborales, salarios y otras compensaciones que el diario El Siglo no pudo satisfacer a sus trabajadores por 
razón del cierre ilegal de la empresa, han sido tasadas en la suma de B/.3,751,673.28. 

Los precitados rubros, según el peticionario de la liquidación, atienden a lo siguiente: 

1.Salarios vencidos y pendientes. 

2.Vacaciones vencidas y pendientes. 

3.Décimo Tercer mes vencidos y pendientes. 

4.Prima de antigüedad. 

5.Indemnización y recargos. 

6.Intereses legales previstos en los artículos 169 y 170 del Código de Trabajo. 

Las pruebas que sustentan este rubro, son a saber: 

a.Listado de los trabajadores, cargo desempeñado y salario. 

b.Cómputo de prestaciones laborales verificado por el Departamento de Auditoría Laboral y Sindical del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral. 

c.Cálculo con incremento de intereses al 10% anual, según el artículo 169 del Código de Trabajo preparado por el contador 
público autorizado Félix F. Argote. 

d.Se aduce como fuente de prueba, el escrito de tercería coadyuvante y las pruebas que fueron aportadas con este. 

III.El lucro cesante ha sido cuantificado en la suma de B/.1,940.000.00.  Este rubro ha sido probado mediante la certificación 
emitida por los señores Luis Chen González y Gustavo Gordon Lay el 31 de julio de 2003, la cual contempla cinco (5) elementos que 
sirvieron de base para determinar los daños y perjuicios (ver fojas 17 a 19 del expediente contentivo del presente proceso). 

El solicitante, presentó en apoyo a su petición, copia autenticada de la sentencia proferida por esta Superioridad el 23 de 
enero de 2003 y material probatorio visible de fojas 15 a 64 y 83 a 146 del expediente contentivo del presente proceso. 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Acción contenciosa administrativa 484

POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

De la solicitud de liquidación de condena en abstracto se le corrió traslado a la Procuraduría de la Administración, quien 
actuando en defensa de los intereses de la administración pública, mediante Vista 423 de 16 de agosto de 2004, procedió a objetarla 
por lo siguiente: 

1.-  La argumentación que efectúa la petente, relativa a que el diario El Siglo era a la fecha del cierre ilegal, propiedad 
exclusiva de Jaime Padilla Beliz, quien a su vez había celebrado como propietario único del negocio o establecimiento periodísticos, 
contratos con las sociedades anónimas Corporación Universal de Información, S.A y El Siglo, S.A., se contradicen con el acervo 
probatorio.  Específicamente, con la certificación expedida por el Ministerio de Comercio e Industria, en la que consta que la sociedad El 
Siglo, S.A., posee licencia comercial tipo “b” que ampara las actividades de tirajes de periódicos, revistas, afiches, levantamiento de 
textos en general, así como todo lo relacionado con las artes gráficas, en su local denominado El Siglo, siendo la persona jurídica El 
Siglo, S.A., no Jaime Padilla Beliz, el dueño del negocio o establecimiento comercial. 

2.- La particular organización empresarial del diario El Siglo tiene consecuencias importantes al momento de determinar el 
monto indemnizable al señor Jaime Padilla Beliz y a El Siglo, S.A., pues muchos de los bienes cuya pérdida se demanda no eran 
propiedad de Jaime Padilla Beliz o El Siglo, S.A., sino que aparecen como activos de la sociedad administradora, Corporación Universal 
de Información, S.A., entidad jurídica distinta. 

3.-  En cuanto a la indemnización por razón de prestaciones laborales, salarios y otras compensaciones que la empresa debió 
pagar a sus trabajadores con ocasión del cierre del diario El Siglo, esta no debe ser asumida por el Estado “...pues no se trata de sumas 
efectivamente desembolsadas por el SIGLO, S.A., o Jaime Padilla Beliz, sino de cantidades adeudadas (justamente) por la empresa a 
sus ex-trabajadores” (ver foja 185 del expediente contentivo del presente proceso).  Cabe señalar que la Procuraduría argumenta que 
no se ha presentado documentación alguna de compruebe que se han realizado pagos en concepto de pasivos laborales a los 
trabajadores, quienes “...no eran trabajadores de El Siglo, S.A., o de Jaime Padilla Beliz, sino que sus vínculos de dependencia 
económica y subordinación jurídica eran con la Corporación Universal de Información, S.A., administradora del diario El Siglo, como se 
deduce de los contratos individuales de trabajo...” que obran en autos (ver foja 186 del expediente contentivo del presente proceso). 

4.-  Con relación a la petición efectuada por el apoderado judicial de la parte solicitante relacionada con el hecho de que al 
monto de la indemnización debe agregarse los gastos del proceso, señala que el artículo 1063 del Código Judicial estipula que “...no se 
condenará en costas a ninguna de las partes en los procesos en que sea parte el Estado, los municipios, las entidades autónomas, 
semiautónomas o descentralizadas...”, por lo que en consecuencia, no procede el pago de dichos gastos (ver foja 186 del expediente 
contentivo del presente proceso). 

Cabe señalar que la Procuradora de la Administración, designó como peritos a los Contadores Públicos Autorizados, 
Malcolina Camargo y Ana Gloriela Tuñón de Meneses, quienes rindieron informe pericial visible a fojas 207 y 208 del expediente.  Por 
su parte, la parte solicitante designó como peritos a Luis Chen González y Gustavo Gordon Lay, cuyo informe pericial se encuentra 
visible de fojas 209 a 220 del expediente. 

DECISIÓN DE LA SALA: 

Evacuados los trámites de rigor, procede la Sala a resolver lo solicitado. 

Como queda visto, la petición de liquidación de condena en abstracto ha sido interpuesta en virtud de la sentencia proferida 
por esta Sala Tercera el 23 de enero de 2003, mediante la cual se condenó al Estado panameño a indemnizar a Jaime Padilla Beliz y a 
la sociedad El Siglo, S.A. por los daños y perjuicios causados por la acción del ex-gobernador de la Provincia de Panamá, Alberto 
Velásquez Morales, al ordenar impedir la circulación e impresión del diario El Siglo en el año 1987, mediante la expedición de la 
Resolución 17 de 27 de julio de 1987. 

En el proceso que origina la presente liquidación, quedó debidamente acreditado que el ilícito cierre y destrucción de las 
instalaciones del Diario El Siglo en el año 1987 constituyó un hecho notorios “...que no necesitan probarse en el proceso, dado su 
amplia difusión y conocimiento público...” y fue “...un suceso lamentable que mereció la censura de la sociedad democrática 
panameña...”, por lo que se determinó que el Estado tiene una responsabilidad indemnizatoria frente al propietario del precitado diario, 
Jaime Padilla Beliz quien fue reconocido en el proceso como accionista único y presidente de la sociedad El Siglo, S.A. (ver sentencia 
proferida por esta Superioridad de fojas 2 a 14 del expediente contentivo del presente proceso). 

Corresponde a esta Superioridad efectuar una apreciación con base en la sana crítica, de las pruebas aportadas con la 
solicitud de liquidación de condena en abstracto, tendientes a demostrar las pérdidas sufridas por Jaime Padilla Beliz y El Siglo, S.A., 
mismas que han sido desglosadas en tres (3) rubros: 

1.-  La pérdida en activos de la empresa. 

2.- Las prestaciones laborales, salarios y otras compensaciones que la empresa debió pagar a sus trabajadores con ocasión del cierre. 

3.-  El lucro cesante dejado de percibir durante el tiempo que se mantuvo el cierre del periódico y luego de su reapertura. 
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Estima esta Superioridad que los dictámenes periciales que constan en autos, merecen fe probatoria respecto al punto en 
discusión, toda vez que cumplen a cabalidad las exigencias previstas en el artículo 980 del Código Judicial por lo siguiente: 

a. Competencia de los peritos:  Las opiniones provienen de respetados y competentes técnicos en la materia.  

1.-  Peritos de la parte solicitante:  

Los Licenciados Luis Chen González y Gustavo Gordon Lay, son contadores públicos autorizados con idoneidad profesional 
para ejercer la profesión, quienes además fueron auditores independientes o externos del diario El Siglo, desde el inicio de sus 
operaciones en abril de 1985.   

El Ingeniero José del Carmen Suárez Sarmiento, graduado en la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas como tercer 
maquinista de la marina mercante; Gritzko Antonio Aparicio, diseñador gráfico que participó en la selección y adquisición del equipo 
requerido por el diario El Siglo; Roberto Herrera, Gerente Administrativo a cargo del Departamento de Contabilidad del diario El Siglo; y 
Luis Inzunza, Técnico en Artes Gráficas, encargado de revisar el equipo de producción del diario El Siglo. 

2.-  Peritos de la Procuraduría de la Administración: 

La Licenciada Malcolina Camargo, contadora pública autorizadas, con idoneidad para ejercer la profesión y veintisiete (27) 
años de servicio en el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Por su parte, la Licenciada Ana Gloriela Tuñón de Meneses, es licenciada en Contabilidad, con idoneidad para ejercer la 
profesión y veinticinco (25) de experiencia como auditora fiscal.b.  Opiniones sustentadas en principios científicos:   

Las opiniones rendidas por los peritos de ambas partes se fundamentan en la inspección judicial a los libros y registros de 
contabilidad, libros comerciales, libros de contabilidad y declaraciones juradas de rentas y guardan relación con el material de hecho 
que consta en el expediente.c.   Los criterios 
técnicos expresados por los peritos, son congruentes con las pruebas y demás elementos que militan en el expediente.d.  

  Los dictámenes emitidos por estos profesionales arrojan resultados claros tendientes a probar la cuantía que debe ser liquidada 
por esta Superioridad. 

Las opiniones son conformes con los elementos de convicción que constan en autos:
Conclusiones 

claras:

Dado lo anterior, procederemos a estimar las pruebas periciales obrantes en autos, en concordancia con las reglas de la sana 
crítica, a fin de determinar el monto al que asciende el pago que en concepto de indemnización debe reconocérseles a Jaime Padilla 
Beliz y a la sociedad El Siglo, S.A. 

Con relación a las pérdidas de activos, la cual ha sido subdividida en ocho (8) rubros a saber:  cuentas incobrables, materiales 
y suministros, mejoras a locales arrendados, mobiliario y enseres de oficina, herramientas y equipo pequeño, computadoras, sistema de 
procesamiento electrónico de datos (programas informáticos) y depósitos de garantía, cuyo monto ha sido estimado en la suma de 
novecientos setenta y nueve mil veintiocho balboas con 00/100 (B/.979,028.00), de conformidad con lo reflejado en los libros y registros 
de contabilidad y comerciales de la empresa, considera la Sala que, dadas las particularidades del presente caso, en el que es un 
hecho notorio la destrucción de las instalaciones del diario El Siglo, lo justo es reconocer dicha pérdida. 

En cuanto a las prestaciones laborales, salarios y otras compensaciones que la empresa debió pagar a sus trabajadores por 
razón del cierre ilegal de que fue objeto el diario El Siglo durante el período comprendido entre el 7 de julio de 1987 y el 31 de diciembre 
de 1989, esta Superioridad estima lo siguiente: 

Consta en autos que se vieron afectados con el cierre ilegal de la empresa, treinta y un (31) trabajadores, cuyos nombres, 
cargos y salarios mensuales se encuentran debidamente acreditados y son los siguientes: 

1.-  Arosemena Aneldo, periodista y director encargado, B/.1,500.00. 

2.-  Aparicio Gritzco, diseñador y director encargado, B/.1,500.00. 

3.-  Ardines Luis, periodista, B/.500.00. 

4.-  Avila Gustavo, Asistente técnico, B/.300.00. 

5.-  Belfon Yamileth, Departamento de Contabilidad, B/.300.00. 

6.-  Boyd Carmen, periodista y reportera, B/.450.00. 

7.-  Estribí Luis, director y periodista, B/.2,000.00. 

8.-  Franco Dagoberto, reportero y columnista, B/.450.00. 

9.-  Flores Benigna, levantado de texto, B/.300.00. 

10.-  Fonseca Francisco, rotativa, B/.196.00. 
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11.-  García Benigna, levantado de texto, B/.400.00. 

12.-  García Dante, jefe de circulación, B/.500.00. 

13.-  Gómez Raquel, páginas sociales, B/.400.00. 

14.-  Herrera Haydeé de, levantado de texto, B/.400.00. 

15.-  Herrera Roberto, gerente administrativo, B/.950.00. 

16.-  Icaza Alfredo, columnista, B/.450.00. 

17.-  Inzunza y H. Luis, jefe de computadoras, B/.960.00. 

18.-  Julio Blas, periodista y reportero, B/.600.00. 

19.-  Lamela Jorge Luis, columnista, B/.300.00. 

20.-  Miller Ramira, columnista y correctora, B/.400.00. 

21.-  Morales Francisco, armada y computadoras, B/.275.00. 

22.-  Nay R. Alma, levantado de texto, B/.250.00. 

23.-  Ortega Felipe, rotativa, B/.534.00. 

24.-  Ortega Javier, rotativa, B/.192.00. 

25.-  Padilla G. Gabriel, jefe de computadoras, B/.450.00. 

26.-  Padilla G. Manolis, gerente general, B/.3,500.00. 

27.-  Quiroga Delmiro, caricaturista, B/.450.00. 

28.-  Reyes Emanuel, reportero gráfico, B/.350.00. 

29.-  Rodríguez Marcelino, reportero, B/.350.00. 

30.-  Singares Carlos, periodista y director encargado, B/.1,500.00. 

31.-  Tejada Griselda, levantado de texto, B/.400.00. 

 De las pruebas que han sido aportadas al proceso de liquidación y que fueron admitidas por esta Superioridad y de 
conformidad con la comprobada unidad económica empresarial existente entre Jaime Padilla Beliz, El Siglo, S.A. y Corporación 
Universal de Información JMJ, S.A., estimamos que únicamente deben considerarse válidos los cálculos efectuados el día 25 de julio de 
2003 por la sección de auditoría sindical-laboral del Departamento de Auditoría Laboral y Sindical de la Dirección General de Trabajo 
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (ver foja 85 del expediente), los cuales contemplan las sumas que deben ser reconocidas 
a treinta y un (31) trabajadores, mismas que arrojan un total a pagar de B/.816,565.36, divididos de la siguiente forma: 

1.-  Arosemena Aneldo, cincuenta y ocho mil treinta y cinco balboas con 20/100 (B/.58,035.20). 

2.-  Aparicio Gritzco, cincuenta y ocho mil treinta y cinco balboas con 20/100 (B/.58,035.20). 

3.-  Ardines Luis, diecinueve mil trescientos cuarenta y cinco balboas con 06/100 (B/.19,345.06). 

4.- Avila Gustavo, once mil seiscientos siete balboas con 03/100 (B/.11,607.03). 

5.- Belfon Yamileth, once mil seiscientos siete balboas con 03/100 (B/.11,607.03). 

6.-  Boyd Carmen, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

7.-  Estribí Luis, setenta y siete mil trescientos ochenta balboas con 27/100 (B/.77,380.27). 

8.-  Franco Dagoberto, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

9.- Flores Benigna, once mil seiscientos siete balboas con 03/100 (B/.11,607.03). 

10.- Fonseca Francisco, siete mil quinientos ochenta y tres balboas con 24/100 (B/.7,583.24). 

11.- García Benigna, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03) 

12.- García Dante, diecinueve mil trescientos cuarenta y cinco balboas con 06/100 (B/.19,345.06). 

13.- Gómez Raquel, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03). 
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14.- Herrera Haydeé de, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03). 

15.- Herrera Roberto, treinta y seis mil setecientos cincuenta y cinco balboas con 61/100 (B/.36,755.61). 

16.- Icaza Alfredo, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

17.-  Inzunza y H. Luis, treinta y siete mil ciento cuarenta y dos balboas con 52/100 (B/.37,142.52). 

18.- Julio Blas, veintitres mil ciento cuarenta y dos balboas con 07/100 (B/.23,142.07). 

19.- Lamela Jorge Luis, once mil seiscientos siete balboas con 03/100 (B/.11,607.03). 

20.- Miller Ramira, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03). 

21.-  Morales Francisco, diez mil seiscientos treinta y nueve balboas con 77/100 (B/.10,639.77). 

22.-  Nay R. Alma, nueve mil seiscientos setenta y dos balboas con 52/100  (B/.9,672.52). 

23.-  Ortega Felipe, veinte mil seiscientos sesenta balboas con 52/100 (B/.20,660.52). 

24.-  Ortega Javier, siete mil cuatrocientos veintiocho balboas con 50/100 (B/.7,428.50). 

25.- Padilla G. Gabriel, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

26.- Padilla G. Manolis, ciento treinta y cinco mil cuatrocientos quince balboas con 50/100 (B/.135,415.50). 

27.- Quiroga Delmiro, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

28.-  Reyes Emanuel, trece mil quinientos cuarenta y un balboas con 54/100 (B/. 13,541.54). 

29.- Rodríguez Marcelino, trece mil quinientos cuarenta y un balboas con 54/100 (B/. 13,541.54). 

30.-  Singares Carlos, cincuenta y ocho mil treinta y cinco balboas con 20/100 (B/.58,035.20). 

31.- Tejada Griselda, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03). 

Considerando además, que a foja 91 del expediente, el Licenciado Jaime Padilla Beliz, mediante documento denominado 
“compromiso de entrega de dinero de prestaciones laborales” se comprometió formalmente a hacer una entrega directa a los 
trabajadores de las sumas de dinero que resulten liquidadas en concepto de prestaciones laborales al momento de hacerse efectivo el 
pago por parte del Estado, esta Superioridad hace la salvedad de que en efecto, deberán ser los trabajadores beneficiados y no el 
Licenciado Padilla Beliz o la empresa El Siglo, S.A, quienes en forma directa reciban el pago de las sumas que han sido liquidadas en 
su favor. 

Por último, con relación al alegado rubro de pérdida en concepto del lucro cesante sufrido por razón del cierre ilegal de la 
empresa, donde mediante prueba pericial se efectúa una proyección de ganancias dejadas de percibir durante los años que se mantuvo 
cerrada la empresa y durante los tres (3) años subsiguientes a su reapertura, la Sala no considera viable el pago del monto estimado 
por el peticionario, toda vez que no ha sido debidamente probada la utilidad neta que dejó de producir el diario El Siglo por razón del 
hecho dañino. 

Es más, consta en autos que con base a registros contables y declaraciones juradas de rentas para los años 1985, 1986 y 
1987, las declaraciones de rentas presentadas a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Hacienda y Tesoro, hoy Ministerio 
de Economía y Finanzas, no registraron operaciones, por lo que la proyección de las sumas presentadas por el solicitante de la 
liquidación es simplemente una especulación. 

Por todo lo antes expuesto, la Sala concluye que la suma a pagar por parte del Estado Panameño a favor del Licenciado 
Jaime Padilla Beliz y El Siglo, S.A. es de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 
BALBOAS CON 36/100 (B/.1,795,593.36), de los cuales NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL VEINTIOCHO BALBOAS CON 
00/100 (B/.979,028.00) corresponden al pago de pérdidas de activos y OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO BALBOAS CON 36/100 (B/.816,565.36) que deberán pagarse directamente a los treinta y un (31) trabajadores, previamente 
enunciados. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, ORDENA al Estado panameño pagar al Licenciado Jaime Padilla Beliz y a la empresa El Siglo, 
S.A. la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES BALBOAS CON 36/100 
(B/.1,795,593.36), de la siguiente forma: 

1.- La suma de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL VEINTIOCHO BALBOAS CON 00/100 (B/.979,028.00) que 
corresponden al pago de pérdidas de activos, deberán ser pagados directamente al Licenciado Jaime Padilla Beliz y a la empresa El 
Siglo, S.A. 
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2.-  La suma de OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO BALBOAS CON 36/100 (B/.816,565.36) 
a los treinta y uno (31) trabajadores, de la siguiente forma: 

1.-  Arosemena Aneldo, cincuenta y ocho mil treinta y cinco balboas con 20/100 (B/.58,035.20). 

2.-  Aparicio Gritzco, cincuenta y ocho mil treinta y cinco balboas con 20/100 (B/.58,035.20). 

3.-  Ardines Luis, diecinueve mil trescientos cuarenta y cinco balboas con 06/100 (B/.19,345.06). 

4.- Avila Gustavo, once mil seiscientos siete balboas con 03/100 (B/.11,607.03). 

5.- Belfon Yamileth, once mil seiscientos siete balboas con 03/100 (B/.11,607.03). 

6.-  Boyd Carmen, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

7.-  Estribí Luis, setenta y siete mil trescientos ochenta balboas con 27/100 (B/.77,380.27). 

8.-  Franco Dagoberto, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

9.- Flores Benigna, once mil seiscientos siete balboas con 03/100 (B/.11,607.03). 

10.- Fonseca Francisco, siete mil quinientos ochenta y tres balboas con 24/100 (B/.7,583.24). 

11.- García Benigna, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03) 

12.- García Dante, diecinueve mil trescientos cuarenta y cinco balboas con 06/100 (B/.19,345.06). 

13.- Gómez Raquel, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03). 

14.- Herrera Haydeé de, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03). 

15.- Herrera Roberto, treinta y seis mil setecientos cincuenta y cinco balboas con 61/100 (B/.36,755.61). 

16.- Icaza Alfredo, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

17.-  Inzunza y H. Luis, treinta y siete mil ciento cuarenta y dos balboas con 52/100 (B/.37,142.52). 

18.- Julio Blas, veintitrés mil ciento cuarenta y dos balboas con 07/100 (B/.23,142.07). 

19.- Lamela Jorge Luis, once mil seiscientos siete balboas con 03/100 (B/.11,607.03). 

20.- Miller Ramira, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03). 

21.-  Morales Francisco, diez mil seiscientos treinta y nueve balboas con 77/100 (B/.10,639.77). 

22.-  Nay R. Alma, nueve mil seiscientos setenta y dos balboas con 52/100 

(B/.9,672.52). 

23.-  Ortega Felipe, veinte mil seiscientos sesenta balboas con 52/100 (B/.20,660.52). 

24.-  Ortega Javier, siete mil cuatrocientos veintiocho balboas con 50/100 (B/.7,428.50). 

25.- Padilla G. Gabriel, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

26.- Padilla G. Manolis, ciento treinta y cinco mil cuatrocientos quince balboas con 50/100 (B/.135,415.50). 

27.- Quiroga Delmiro, diecisiete mil cuatrocientos diez balboas con 55/100 (B/.17,410.55). 

28.-  Reyes Emanuel, trece mil quinientos cuarenta y un balboas con 54/100 (B/. 13,541.54). 

29.- Rodríguez Marcelino, trece mil quinientos cuarenta y un balboas con 54/100 (B/. 13,541.54). 

30.-  Singares Carlos, cincuenta y ocho mil treinta y cinco balboas con 20/100 (B/.58,035.20). 

31.- Tejada Griselda, quince mil cuatrocientos setenta y siete balboas con 03/100 (B/.15,477.03). 

Notifíquese, 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P. --WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JANINA SMALL (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 
Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL  LICENCIADO VÍCTOR M. COLLADO S., EN 
REPRESENTACIÓN DEL SINDICATO DE EMPLEADOS DE FARMACIA Y SIMILARES, CONTRA LA SENTENCIA DE 24 
DE FEBRERO DE 2006, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: SINDICATO DE EMPLEADOS DE FARMACIAS Y SIMILARES -VS- 
LAUDO ARBITRAL DICTADO EN EL CONFLICTO COLECTIVO CON LA  EMPRESA FARMACIAS METRO, S. A. 
PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 98-06 

VISTOS: 

El licenciado Víctor M. Collado S., apoderado judicial del SINDICATO DE EMPLEADOS DE FARMACIA Y SIMILARES, ha 
presentado recurso de casación laboral contra la sentencia de  24 de febrero de 2006,  proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral promovido por el SINDICATO DE EMPLEADOS DE FARMACIAS Y SIMILARES  
(SEFAS) –vs- LAUDO ARBITRAL dictado en el Conflicto Colectivo con la empresa FARMACIAS METRO, S.A. 

 El fin perseguido a través del presente recurso extraordinario consiste en que la Sala case la sentencia recurrida, y en su 
defecto, ordene al Tribunal Arbitral que falle sobre el contenido de las 51 cláusulas pendientes de negociación en el conflicto colectivo 
de intereses entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE FARMACIAS Y SIMILARES y la empresa FARMACIAS METRO, S.A. 

 Se trata de una demanda de nulidad de laudo arbitral dictado en el conflicto colectivo de intereses entre el SEFAS y la 
empresa  FARMACIAS METRO, S.A., por haber decidido un asunto no sometido  arbitraje. 

 Dentro de este contexto, el Juzgado Primero de Trabajo de la Primera Sección,  en Sentencia No.2 de  12 de enero de 2006, 
declaró que no es nulo el Laudo Arbitral  proferido dentro del conflicto de intereses  entre el Sindicato de Empleados de Farmacias y 
similares (SEFAS)  y Farmacias Metro, S.A. y empresa afiliada. 

 La sentencia fue apelada y el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial,  como tribunal de alzada  confirmó la 
decisión del juzgador primario en sentencia de 24 de febrero de 2006. 

 Una vez expuesto lo anterior, procede el Tribunal de Casación a determinar si el recurso extraordinario ensayado contra la 
decisión del juzgador de segundo grado, cumple con los requisitos legales que permitan entrar a conocer el fondo del mismo. 

 En ese sentido, de la lectura acuciosa  del libelo de demanda y visto los antecedentes del caso, advierte la Sala, que el 
recurso no es procedente, toda vez que no es de las decisiones susceptibles de ser recurridas en casación, de conformidad con el 
artículo 925 del Código de Trabajo, el cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 925: El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y los autos que pongan fin al proceso o 
imposibiliten su continuación, dictados  por los Tribunales Superiores de Trabajo en cualquiera de los siguientes casos: 

1-Cuando hubieres sido pronunciados en conflictos individuales o colectivos con una cuantía mayor de mil balboas; 
2-Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria de imputabilidad de huelga, 
con independencia de la cuantía; 

3-Cuando se decrete la disolución de una organización social.” 

Resulta palmario que la sentencia recurrida no es objeto de casación, toda vez que la misma tiene su génesis en un laudo 
arbitral, en donde el sindicato solicita la nulidad del laudo proferido por el tribunal arbitral.cerca del arbitraje, el jurista  Percy E. Román 
E. expresa que “El arbitraje  es la figura en la que una o más personas (en nuestra legislación positiva laboral son tres personas 
indefectiblemente) escuchan, analizan y deciden un punto en controversia a ellos expuesto, debiendo tener en cuenta para su actuación 
el derecho y la justicia en Panamá, la figura del Arbitraje laboral está plasmada en el Código de Trabajo, desde el artículo 452 hasta el 
artículo 474. El Tribunal arbitral actúa sin formalidad legal alguna en cuanto al procedimiento de recepción de pruebas, y debe de 
funcionar con asistencia de todos los miembros del tribunal   para así dar su (denominado Laudo Arbitral) en los próximos 10 días 
hábiles después de haber oído a las partes en audiencia. Este Laudo Arbitral es ley entre las partes y tiene los efectos de una sentencia 
judicial, pues su cumplimiento es de carácter obligatorio para las partes, quienes se deben notificar del mismo personalmente y de no 
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hacerlo se notificará por edicto fijado en la Dirección de Trabajo correspondiente por espacio de cinco días; el Laudo Arbitral, no admite 
recurso  alguno ya que es una decisión  final y definitiva” ( Convenciones Colectivas en Panamá, Panamá, 1993, págs.  19 y 20). 

  En esa misma línea de pensamiento, es preciso puntualizar que el arbitraje es un medio de solucionar conflictos mediante el 
cual las  partes, voluntaria  u obligatoriamente, lo someterán a decisión de un tercero. Además, es un medio de  solución de conflictos 
de naturaleza  internacional, civil, mercantil,  laboral.  El conflicto es sometido a un tercero, en donde se sigue un proceso, se dicta un 
fallo o laudo,  el cual es obligatorio para las partes. 

  Una de las finalidades del arbitraje es  evitar la prolongación de una huelga y si el Estado decreta el arbitraje  (en servicio 
público) o los trabajadores lo solicitan, o ambas partes lo acuerdan, cuando se trata de obtener  el cumplimiento de normas legales o 
convencionales  violadas, resultaría ilógico que no se admita el arbitraje. 

  El tribunal arbitral en el derecho laboral panameño es colegiado, ad-hoc, de composición tripartita, falla en equidad y los 
cargos son de carácter oneroso. 

  En cuanto al  arbitraje el insigne jurista Jorge Fábrega Ponce expresa lo siguiente:  
“El laudo arbitral es definitivo y de obligatorio cumplimiento  para las partes sin que admita recurso alguno. Se suscita la 
interrogante de si el laudo contiene disposiciones contradictorias, las partes pueden solicitar aclaración. Es obvio que al vencerse 
el término para fallar, se extingue el tribunal y en consecuencia no puede dictar resolución alguna.  
La acción de nulidad del laudo arbitral es de competencia privativa de los Juzgados Seccionales de Trabajo...  y se tramita como 
proceso abreviado. Los casos en que se puede promover la nulidad son:  

a) Cuando el laudo decide sobre asunto que no fue sometido al arbitraje, pero sólo en la parte que constituye el exceso; 

b) Si desmejora las condiciones de trabajo; 

c) Si se falla fuera de término... 

d) Si el compromiso fuere nulo o ineficaz.” (Derecho Procesal de Trabajo. (Individual y Colectivo), Panamá, 1982, pág.. 588). 

  De lo antes transcrito se colige de forma palmaria que el laudo arbitral no es susceptible de  ser recurrido en casación,  así 
como tampoco las decisiones  que decidan sobre su nulidad, como es el caso de la decisión  apelada de la cual nos ocupamos. 

  Frente a este escenario jurídico, estima la Sala que no es posible admitir el presente recurso de casación laboral. 

  Como corolario de lo antes expresado, la Sala Tercera (LABORAL) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de casación laboral interpuesto contra la sentencia de 24 de febrero de 
2006, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral promovido por el Sindicato de 
Empleados de Farmacias y Similares –vs- Laudo Arbitral dictado  en el conflicto colectivo con la Empresa Farmacias Metro, S.A. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ARMANDO ÁBREGO EN 
REPRESENTACIÓN DE JAVIER FUNG, CONTRA LA SENTENCIA DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005, EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL; DENTRO DEL PROCESO LABORAL:  JAVIER 
FUNG VS. UNICELL INC. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 804-05 

VISTOS: 

El licenciado Armando Abrego, en representación de JAVIER FUNG, presentó recurso de casación laboral contra la Sentencia 
de 14 de diciembre de 2005, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral 
promovido contra Unicell Inc. 
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I.ANTECEDENTES DEL RECURSO 

El día 4 de marzo de 2005, el señor Javier Fung interpuso demanda laboral contra la empresa Unicell, Inc., reclamando el 
pago de veintiún mil cuatrocientos ochenta y siete balboas con noventa y ocho centésimos (B/.21,487.98) en concepto de vacaciones 
vencidas, décimo tercer mes vencido y proporcional, prima de antigüedad y horas extras calculadas sobre un salario base regular de 
setecientos cincuenta balboas (B/. 750.00). 

A lo largo del libelo, afirmó que inició relación laboral con su empleadora el 3 de agosto de 2001, atendiendo la clientela de 
lunes a domingo en las distintas sucursales de la empresa, en horario de nueve (9:00) de la mañana a nueve (9:00) de la noche.  
También, que se retiró de la misma el 27 de septiembre de 2004, sin que se le pagaran las vacaciones, décimo tercer mes, prima de 
antigüedad, ni horas extras laboradas  (fs.  1-4 del proceso laboral). 

Ante la demanda presentada, el apoderado judicial de la empresas Unicell, Inc. reconoce que JAVIER FUNG inició labores en 
la empresa el 3 de agosto de 2002 y se retiró de la misma el 27 de septiembre de 2004.  No obstante, sostiene que su jornada laboral 
era de ocho (8) horas y devengaba un salario mensual de doscientos cuarenta y tres balboas con ochenta y cuatro centésimos (B/. 
243.84). 

Consecuentemente, acepta que en virtud de la relación de trabajo prestada se le adeuda al señor FUNG la suma mil noventa 
y dos balboas con sesenta y nueve centésimos (B/. 1,092.69), por lo que consignó el certificado de garantía que cubre dicha suma (fs. 
15-16 ibídem). 

El Juez de la causa dirimió la controversia planteada mediante Sentencia Nº 43 de 21 de julio de 2005, absolviendo a la 
empresa UNICELL, Inc. de la reclamación presentada en su contra en concepto de horas extras y la condena al pago de ciento noventa 
y seis balboas con ochenta y cinco centésimos (B/. 196.85) en concepto de diferencia de vacaciones, décimo tercer mes y prima de 
antigüedad no pagadas, más los intereses legales correspondientes (fs. 50-58 del expediente laboral). 

Promovido el recurso de apelación contra la decisión adoptada –por parte del señor JAVIER FUNG, el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial, a través de la Resolución de 14 de diciembre de 2005, modificó la Sentencia Nº 43 de 2005 en el 
sentido de condenar a la empresa al pago de cincuenta y tres balboas con veintinueve centésimos (B/. 53.29) en concepto de 
“diferencia cálculo de pago de vacaciones, XIII mes y prima de antigüedad no pagadas”, y la confirmó en todo lo demás (fs. 77-84 
ibídem). 

La inconformidad del señor JAVIER FUNG  con la Resolución del Tribunal Ad-Quem deviene en la presentación del recurso 
de casación que  a continuación pasamos a estudiar. 

II.FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN 

El casacionista estima que la Sentencia de 14 de diciembre de 2005, infringe los artículos 14 (numeral 1), 67, 68 y 69 del 
Código de Trabajo, porque no reconoció la procedencia del pago de prestaciones labores a favor del señor JAVIER FUNG, en concepto 
de diferencia de vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad no pagadas, más los intereses legales correspondientes. 

La primera de las normas mencionadas, conceptúa que la alteración en la estructura jurídica o económica de una empresa no 
afectará las relaciones de trabajo existentes, en perjuicio de los trabajadores.  Ante ello, advierte el casacionista que inició su relación 
laboral con el señor Amar Tech, fundador de la empresa que después se convirtió en Unicell Inc. y que en virtud de la movilidad laboral 
trabajó en las distintas sucursales de la empresa en horas extras y por un período de tres (3) años y un (1) mes  

Respecto a los artículos 67, 68 y 69 que tratan sobre el contrato escrito de trabajo y que a falta del mismo se presumen cierto 
los hechos alegados por el trabajador, arguye que el Tribunal Superior de Trabajo desconoció estas normas porque a pesar que se 
había probado mediante testigo idóneo la fecha en que inició labores el casacionista –3 de agosto de 2001 y el salario de setecientos 
cincuenta balboas (B/. 750.00), no consideró la misma para el cálculo de las prestaciones laborales. 

Ante lo expuesto, reclama el pago de veintiún mil ochocientos cuarenta y siete balboas con noventa y ocho centésimos (B/. 
21,847.98) (f.  1-8 del cuadernillo de casación). 

III.OPOSICIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN. 

A través de escrito presentado en la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la empresa Unicell Inc., se 
opuso a las pretensiones del casacionista señalando que las pruebas aportadas al proceso demuestran que la relación de trabajo entre 
las partes en conflicto inició el 3 de agosto de 2002. 
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También, arguyó que el señor FUNG no logró probar que recibía de la empresa una suma en efectivo en concepto de salario; 
por el contrario las constancias de autos demuestran que sólo devengó doscientos cuarenta y tres balboas con ochenta y cuatro 
centésimos (B/. 243.84).  

Por último, advirtió que en el proceso laboral consta que la empresa Unicell Inc., no laboraba en días domingo, razón por la 
cual mal puede reconocerse el pago por jornada extraordinario en esos días al señor FUNG, menos aún cuando éste ni siquiera ha 
probado que efectivamente las trabajó (fs. 12-15 del cuadernillo de casación laboral).  

IV.DECISIÓN DE LA SALA. 

Observa esta Superioridad que la controversia sometida a su consideración gira en torno a la emisión de una sentencia por 
parte del Tribunal Superior de Trabajo, en la que se aduce no se tomó en cuenta la fecha en que inició la relación de laboral, el monto 
del salario y el horario de trabajo que alegaba el señor JAVIER FUNG. 

En relación al primer aspecto, advierte esta Superioridad, que efectivamente tal como lo sostuviera el Tribunal Superior de 
Trabajo antes del 3 de agosto de 2002 la empresa Unicell Inc., no existía.  Esto es así, porque la certificación del Registro Público 
legible a foja 30 del proceso laboral demuestra que dicha sociedad se constituyó desde el 25 de marzo de 2002, además, la certificación 
de la Dirección General de Comercio Interior revela que obtuvo su licencia comercial, el día 2 de mayo del mismo año.  También, 
porque la sustitución patronal entre Amar Tech –persona natural y dicha empresa, que alega el señor FUNG en su recurso de casación 
tampoco quedó demostrado en los autos. 

En estas circunstancias, se colige que la relación de trabajo entre JAVIER FUNG y Unicell Inc., empresa demandada a través 
de un proceso laboral se dio a partir del 3 de agosto de 2002 tal como lo sostuviera el Tribunal a-quo y ad-quem. 

Respecto al monto del salario del casacionista mientras laboró para la emrpresa Unicell Inc., advertimos que si bien es cierto 
en su demanda afirmó  que devengaba setecientos cincuenta balboas (B/. 750.00), adjuntó a la misma fichas del seguro social que 
acreditan un salario mensual de doscientos cuarenta y tres balboas (B/.243.00). Ahora bien, la afirmación de que recibía una diferencia 
en efectivo para totalizar la primera suma, tampoco se demostró en el proceso, porque la prueba testimonial a que alude el casacionista 
no es categórica en cuanto al monto que supuestamente recibía en efectivo el señor FUNG; y el cuaderno aportado al proceso con 
miras a probar el pago de dinero en efectivo por parte del prenombrado no constituye plena prueba, ya que en su calidad de documento 
privado no fue reconocido por persona alguna, sino objetado por la parte demandada. 

Por otro lado, a través del recurso de casación in examine se reclama el pago de horas extras, pues a juicio del casacionista 
fueron desconocidas por las instancias laborales inferiores, pese haberse demostrado que el señor FUNG estaba sometido a la 
movilidad laboral, en la medida que trabajaba en las distintas sucursales de Unicell Inc. 

En cuanto a este tipo de reclamos laborales, la Sala ha dicho que las horas extraordinarias de ninguna manera pueden 
considerarse como un derecho adquirido por el trabajador, por el contrario, sobre éste recae la carga de la prueba de las horas 
extraordinarias laboradas, contrario a la regla general, en la que, el que tiene la carga de la prueba es empleador.  Así lo manifiesta el 
Doctor Oscar Vargas Velarde cuando dice: “...en torno a esta materia la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha expuesto lo 
siguiente: a) La carga de la prueba en jornada extraordinaria corresponde al Trabajador, así en materia de horas extras, domingos y 
días feriados la carga de la prueba corresponde a quien alega haberlas trabajado.  No tiene cabida las presunciones en los artículos 69 
y 737 del Código de Trabajo, a ello, porque no se trata de salario ordinario...”  (Derecho del Trabajo Relaciones Individuales, pág.  94-
95). 

No obstante, a lo largo del proceso laboral iniciado por el trabajador FUNG no se presentaron pruebas irrefutables y 
fehacientes sobre el inicio y terminación de las jornadas extraordinarias supuestamente laboradas para la empresa Unicell Inc. en el 
período comprendido entre el 3 de agosto de 2002 y el 27 de septiembre de 2004, así como tampoco su falta de pago. 

Ante lo expresado, no es posible condenar a la empresa Unicell Inc., al pago de una cantidad líquida de prestaciones como 
las demandadas en concepto de jornada extraordinaria teniendo como punto de partida sólo afirmaciones del señor JAVIER FUNG. 

 Consecuentemente, se desestiman los cargos de violación  contra los artículos 14 (numeral 1), 67, 68 y 69 del Código de 
Trabajo y, se concluye que la resolución impugnada es conforme a derecho. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Laboral, de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA  la Sentencia de 14 de diciembre de 2005 proferida por el Tribunal Superior de Trabajo 
del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral:  Javier Fung vs. Unicell Inc. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
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JANINA SMALL (Secretaria) 
 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CARLOS DURÁN S., EN 
REPRESENTACIÓN DE TOMÁS CHUNG, CONTRA LA SENTENCIA DE 24 DE ENERO DE 2006, EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: TOMÁS 
CHUNG VS. SERVICIOS TRANSCANALEROS, S. A. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 42-06 

VISTOS: 

 El licenciado Carlos Durán S., en representación de TOMÁS CHUNG, ha presentado recurso de casación laboral contra la 
Sentencia de 24 de enero de 2006, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral que 
promoviera contra Servicios Transcanaleros, S.A. 

I. ANTECEDENTES DEL RECURSO 

El día 14 de enero de 2005, el señor  TOMÁS CHUNG interpuso demanda laboral contra Servicios Transcanaleros, S.A. a fin 
de reclamar el pago de cincuenta y un mil seiscientos sesenta y cinco balboas con sesenta y ocho centésimos (B/.51,665.68) en 
concepto de pagos de horas extraordinarias laboradas y no pagadas, recargos por horas extras semanales trabajadas en exceso, 
trabajo en día domingo, día de fiesta o duelo nacional y por retención indebida y no reportada al Tesoro Nacional correspondientes al 
impuesto sobre la renta.  

A lo largo del libelo, afirmó que la relación laboral inició con su empleadora el 19 de septiembre 1992 y su horario regular de 
trabajo era de ocho de la mañana y cinco de la tarde (8:00 A.M. a 5:00 P.M.).  Agrega, que fue despedido injustificadamente el 31 de 
octubre de 2003, cuando devengaba un salario mensual de mil setecientos veinticinco balboas (B/. 1,725.00) (fs.  1-5, 15-29 del proceso 
laboral). 

Ante la demanda presentada, el apoderado judicial de la empresa alegó excepción de prescripción arguyendo que la relación 
laboral con el señor TOMÁS CHUNG terminó el día 31 de octubre de 2003 y no es hasta un (1) año, dos (2) meses y trece (13) días 
después de terminar dicha relación que interpone el proceso de trabajo peticionando el pago de horas extras.  

Al respecto, sostiene que el señor TOMAS CHUNG era un trabajador de confianza el cual fue despedido de conformidad con 
el artículo 213 (numeral 14, ordinal a) del Código de trabajo, es decir, por pérdida de la confianza del empleador.  También que el 
artículo 12-A del Código de Trabajo preceptúa que tratándose de un trabajador de confianza la acción para solicitar jornadas 
extraordinarias prescribe a los tres (3) meses contados a partir de la fecha que se causó el derecho, por lo que al haber transcurrido en 
exceso dicho tiempo su petición es extemporánea. 

Agregó, que la relación de trabajo terminó por despido justificado y que así lo prueba la Sentencia emitida por la Junta de 
Conciliación y Decisión Nº 166-2004 JCD9 de 27 de agosto de 2004.  También, que la empresa cumple con las disposiciones laborales 
que regulan la jornada ordinaria y extraordinaria, trabajo en día domingo y fiesta nacional, y que no le adeuda prestación laboral alguna 
al trabajador TOMÁS CHUNG (fs. 43-46, 56-60 del proceso laboral). 

El Juez de la causa dirimió la controversia planteada mediante Sentencia Nº 05 de 10 de junio de 2006, declarando prescrita 
la acción del reclamo de horas extras presentado por el trabajador TOMÁS CHUNG y absolviendo a  Servicios Transcanaleros, S.A. del 
pago de prestaciones en días domingo, porque se había probado la cancelación de los recargos conforme al salario que devengaba al 
momento que se causó el derecho (fs. 558-570 del expediente laboral). 

Promovido el recurso de apelación contra la decisión adoptada, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, a 
través de la Resolución de 24 de enero de 2006, confirmó la Sentencia Nº 05 de 2005 en todas sus partes, luego de considerar en torno 
al cuestionamiento de la calidad de trabajador de confianza que prestaba el señor CHUNG había cosa juzgada y que las prestaciones 
reclamadas por el trabajo en día domingo se habían pagado (fs. 604-611 ibídem).  
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La inconformidad del señor TOMÁS CHUNG  con la Resolución del Tribunal Ad-Quem deviene en la presentación del recurso 
de casación que  a continuación pasamos a estudiar. 

II.FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

El casacionista estima que la Sentencia de 13 de enero de 2006, infringe los artículos 84, 993, 148, 140 y 141 del Código de 
Trabajo, porque no reconoció la procedencia del pago de prestaciones laborales reclamadas por el señor TOMÁS CHUNG en concepto 
de horas extras y trabajo en día domingo. 

La primera de las normas mencionadas, conceptúa qué es un trabajador de confianza.   Ante ello, señala que el Tribunal 
Superior de Trabajo asimiló las funciones del señor CHUNG con la de un trabajador de confianza descartando la posibilidad de cobro de 
horas extras ante la declaratoria de prescripción de la acción. 

Respecto al artículo 993 del Código de Trabajo que dispone que las sentencias ejecutoriadas dictadas en procesos de 
conocimiento hacen tránsito a cosa juzgada, arguye que el Tribunal Superior de Trabajo a pesar de no existir identidad alguna en 
cuanto al objeto y causa de pedir entre los sendos procesos ventilados en las instancias laborales entre las mismas partes, consideró 
que en el caso en estudio se había dado cosa juzgada. 

La infracción del artículo 148 ibídem, que estipula cómo debe pagarse el salario, se explica señalando que la autoridad 
acusada desconoció que el material probatorio aportado al proceso demostraba que el salario base devengado por el trabajador era 
hasta febrero del 2002 de mil cuatrocientos veinticinco balboas (B/. 1,425.00) y desde marzo de ese año hasta la fecha de su despido 
ascendió a mil setecientos veinticinco balboas (B/. 1,725.00) mensuales.  Por ello, sostiene que el cálculo de prestaciones laborales que 
se hace tomando en cuenta un supuesto salario de B/. 2.90 la hora contradice la sumas salariales antes vista; se fundamenta en 
manipuladas planillas del seguro social; y es contrario a derecho. 

En cuanto a los artículos 140 y 141 del Código de Trabajo, que se refieren al concepto de salario y con base a qué se fija su 
mínimo, señala que a través del proceso laboral se ha desconocido la calidad del trabajo efectuado por el señor TOMÁS CHUNG, toda 
vez que se afirmó que el mismo devengaba un salario de dos noventa (B/. 2.90) la hora cuando la empleadora había reconocido 
previamente un salario base mensual de mil setecientos veinticinco balboas (B/. 1,725.00) (f.  1-18 del cuadernillo de casación). 

III.DECISIÓN DE LA SALA. 

Observa esta Superioridad que la controversia sometida a su consideración gira en torno a la emisión de una sentencia por 
parte del Tribunal Superior de Trabajo, en la que a juicio del trabajador se desconocen las pruebas documentales que demuestran que 
al señor TOMÁS CHUNG no era trabajador de confianza por lo que debieron pagársele  prestaciones laborales por trabajo en horas 
extras y también por jornadas en días domingo conforme al salario mensual de mil setecientos veinticinco balboas (B/. 1,725.00).  Por 
tanto, procedemos a analizar las piezas procesales relacionadas con los puntos cuestionados. 

Se ha comprobado a lo largo del proceso en estudio que el señor TOMÁS CHUNG, ejerció el cargo de oficial de abordaje en 
la empresa Servicios Transcanaleros, S.A., el cual a tenor de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 34 de 26 de septiembre de 1979, 
constituye un trabajo de confianza.  Posteriormente, ocupó el cargo de supervisor de operaciones, posición en la que se ejerce labores 
de representación, fiscalización o dirección, a nivel general de la empresa, razón por la cual se considera confianza (Cfr. Fs.  79-86 del 
expediente laboral).  

Al ser un trabajador de confianza, el señor CHUNG, la acción para reclamar el pago de horas extras estaba sujeta a lo 
dispuesto en el artículo 12-A del Código de Trabajo, cuyo texto dice así:  “...Tratándose de trabajadores de confianza, la acción para 
solicitar el pago de jornadas extraordinarias, prescribirá a los tres (3) meses, contados a partir de la fecha que se causó el derecho”.  
Por tanto, como el caso en estudio la relación de trabajo terminó el 31 de julio de 2003, el trabajador tenía hasta el 31 de octubre para 
peticionar su pago de horas extras, no obstante, al haberlo hecho con posterioridad a esa fecha, 14 de enero de 2005, prescribió la 
acción para que pudiese reclamar el pago de las mismas. 

   En cuanto a la petición de pago de recargos en concepto de trabajo en días domingo y de fiesta o duelo nacional, se 
advierte que el trabajo en día domingo remunera con un recargo del 50% sobre la jornada ordinaria de trabajo; sin embargo, si se labora 
en día feriado o días libres no aplica dicho recargo (Arts. 29 y 30 de la Ley 34 de 1979).  Por tal razón, se excluye la procedencia de 
pago de recargo en día de fiesta o duelo nacional, y procedemos a pronunciarnos sobre el reclamo por trabajo en día domingo. 

El informe pericial legible de fojas 173 a 181 del proceso reveló sobre el particular, que se adeudaba al trabajador en concepto 
de recargos por trabajo en días domingo la suma de doce mil dieciséis balboas con noventa y cinco centésimos (B/. 12,016.95).  La 
perito explicó la procedencia de pago de la cuantía señalada, aludiendo al salario base mensual del trabajador, el cual se calculó en mil 
cuatrocientos veinticinco balboas (B/. 1,425.00) hasta febrero de 2002.  Por otro lado, señala que la empresa sí le pagó recargos al 
señor TOMÁS CHUNG sobre el trabajo realizado en días domingo y de fiesta o duelo nacional, pero tomando como base del salario la 
suma de B/. 2.90 por hora, tal como aparece en múltiples recibos de pago; no así sobre la suma de B/. 1,425.00 mensuales, que a su 
juicio constituye el salario base mensual devengado. 
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Ante lo expresado, observamos que en caso en estudio surgen distintas sumas como salario base devengado por el 
trabajador CHUNG y, consecuentemente, una diferencia en cuanto al monto a pagar al trabajador en concepto de horas trabajadas en 
día domingo.  En virtud de ello, resulta oportuno señalar que este término se conceptúa como la retribución laboral que como cantidad 
mínima percibe el trabajador por su trabajo (Cfr. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales.  Manuel Ossorio.  Pág. 686), y 
que a este pueden adicionarse las primas de producción,  las cuales a tenor de lo dispuesto en el artículo 142 del Código Laboral no se 
consideran salario, salvo para el cómputo de vacaciones, licencia por maternidad y prima de antigüedad a que tenga derecho el 
trabajador; los viáticos, horas extras y demás recargos de Ley. 

En estas circunstancias, destacamos que el informe pericial y demás pruebas aportadas al proceso demuestran que el salario 
de mil cuatrocientos veinticinco balboas (B/. 1,425.00) mensuales, denominado por la perito salario base mensual, incluye lo pagado al 
trabajador en concepto de primas de producción, horas extras, recargos por trabajo en día domingo, y prestaciones adicionales a lo que 
constituye el salario básico percibido por el señor CHUNG, por hora –dos balboas con noventa centésimos (B/.  2.90).  También, que el 
salario base mensual, mal denominado por la perito está contemplado en el artículo 148 del Código de Trabajo como el salario completo 
–entiéndase por él: “el percibido durante jornadas ordinarias y extraordinarias”. 

Aclarado que el salario mínimo del trabajador era de dos balboas con noventa centésimos (B/. 2.90) por hora, advertimos que 
el material probatorio aportado al proceso demuestra que cada uno de los días domingo trabajados y reclamados por el señor CHUNG, 
se le pagaron con un recargo del cincuenta por ciento (50%) sobre esta suma (fs. 178-181 del cuadernillo de acción exhibitoria), 
situación que no contradice lo dispuesto en los artículos 34, 140, 141 y 148 del Código de Trabajo. 

En cuanto la existencia de cosa juzgada que reconoce el Tribunal Superior de Trabajo en la sentencia impugnada y cuestiona 
el casacionista, pasamos a externar que esta figura jurídica se define en el Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanillas como 
“toda cuestión que ha sido resuelta en juicio contradictorio por sentencia firme de los tribunales de justicia” (Editorial Heliasta, 
Decimosexta edición, págs.  99-100). 

En nuestro país, la cosa juzgada en materia laboral está contemplada en el artículo 993 del Código de Trabajo, cuyo texto 
dice así:  “las sentencias ejecutoriadas dictadas en los procesos de conocimiento hacen tránsito a cosa juzgada”.  Ahora bien, para que 
opere la cosa juzgada se requiere que entre el nuevo proceso y el anterior hayan mediado los siguientes puntos:  1.  identidad legal de 
personas; 2.  identidad de cosa pedida; 3.  identidad de causa de pedir.  Si falta alguno de ellos, no es posible afirmar que ha operado 
dicha figura dentro de determinado proceso. 

Esto nos lleva a destacar, que en el caso en estudio el señor TOMÁS CHUNG demandó ante distintos tribunales de trabajo 
prestaciones disímiles.  Veamos:  ante la Junta de Conciliación y Decisión el pago de indemnización y salarios caídos por terminación 
de la relación de trabajo y ante el Juzgado Seccional de Trabajo pago de horas extras, trabajo en día domingo y fiesta o duelo nacional.  
Además, a puntualizar que no hay identidad de cosa pedida en las demandas laborales promovidas ante la Junta de Conciliación y 
Decisión, y el Juzgado Seccional de Trabajo, razón por la cual no es posible aseverar como lo dice la Sentencia impugnada que ha 
operado la autoridad de cosa juzgada ante la emisión de la Sentencia de 28 de abril de 2005 que sólo se pronuncia sobre el despido 
justificado, mas no sobre el pago de horas extras o trabajadas en día domingo, fiesta o duelo nacional (Cfr. Sentencia de 12 de mayo de 
1994:  Raquel Lobo vs. T.S.T.;  Artículo 993 del Código de Trabajo,  publicado por Jorge Fábrega P.  Editora Jurídica Panameña.  
Panamá, 2003.  Págs.  133-135). 

No obstante lo anterior, del fallo emitido por el Tribunal Superior de Trabajo se desprende el reconocimiento de la existencia 
de la relación de trabajo entre Servicios Transcanaleros, S. A. y TOMÁS CHUNG –como de trabajador de confianza- y el estudio de las 
pruebas de autos que demuestran el ejercicio de dicho cargo por parte del trabajador y la improcedencia del pago de las prestaciones 
laborales reclamadas por el trabajador.  Esto es así, porque la parte resolutiva de la Sentencia de 12 de enero de 2006 “CONFIRMA la 
Sentencia Nº 5 de 24 de noviembre de 2005, del Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección...” (Fs. 611 del proceso laboral), y 
sólo en sus considerandos advierte que el a-quo no hizo alusión a la Sentencia de 28 de abril de 2005  que se dictó para resolver un 
recurso de apelación entre las mismas partes en atención a una demanda en la que se reclamaba indemnización y pago de salarios 
caídos.   

Sobre el particular, agrega la Sala que a través de los considerandos de la Sentencia impugnada, el Tribunal Superior de 
Trabajo sólo pretendía referirse a la excepción de cosa juzgada con miras a pronunciarse sobre lo alegado en la oposición al recurso de 
apelación impetrado contra la resolución de primera instancia, y precisar que con anterioridad dicho Tribunal se había emitido un 
pronunciamiento sobre la condición de trabajador de confianza del señor TOMAS CHUNG mientras laboró en la empresa Servicios 
Transcanaleros, S.A.; mas no desconocer la ponderación que el Juzgador Primario hizo con detalle de cada una de las piezas 
procesales que demostraban la calidad de trabajador de confianza del prenombrado y la improcedencia de pago de cada una de las 
prestaciones laborales demandadas. 

Consecuentemente, se desestiman los cargos de violación contra los artículos 84, 993, 148, 140 y 141 del Código de Trabajo. 
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 Por consiguiente, la Corte Suprema, Sala Tercera de lo Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la Sentencia de 28 de abril de 2005, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del 
proceso laboral promovido por Tomás Chung contra Servicios Transcanaleros, S.A. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL BUFETE HERRERA EN REPRESENTACIÓN DE ELKETT 
RODRIGO ARAÚZ BARRIOS, CONTRA LA SENTENCIA DE 13 DE ENERO DE 2006 EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL; DENTRO DEL PROCESO LABORAL: ELKETT RODRIGO 
ARAÚZ BARRIOS VS. PLÁSTICOS MODERNOS, S. A. Y/O PRODUCTOS PLAMOSA, S.A. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 30-06 

VISTOS: 

 El Bufete Herrera en representación de ELKETT RODRIGO ARAÚZ BARRIOS, ha presentado recurso de casación laboral 
contra la Sentencia de 13 de enero de 2006, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso 
laboral que instaurara contra Plásticos Modernos S.A., y/o Productos Plamosa, S.A. 

I. ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

El día 14 de marzo de 2003, el señor  ELKETT ARAÚZ interpuso demanda laboral contra Plásticos Modernos, S.A. y/o 
Productos Plamosa, S.A. a fin de reclamar el pago de seis mil seiscientos veintiséis balboas con doce centésimos (B/.6,626.12) en 
concepto de comisiones pactadas y no pagadas, más los intereses y recargos según los artículos 169 y 170 ibídem.  

A lo largo del libelo, afirmó que la relación laboral inició con su empleadora el 11 de enero de 2000, en calidad de vendedor y 
devengaba un salario promedio mensual de mil doscientos veintiún balboas con tres centésimos (B/. 1,221.03).  Agrega, que en su 
contratación se pactó reconocerle la suma de siete décimos de uno por ciento (0.7%) sobre las ventas netas facturadas que excediesen 
de treinta y cinco mil balboas (B/. 35,000.00) al mes; más 1% sobre las ventas netas facturadas que superaran dicho monto; más 0.5% 
por las suma de ventas netas facturadas al contado. 

  No obstante, fue despedido de manera injustificada el 31 de octubre de 2002, sin que se le cancelaran las comisiones por las 
ventas efectuadas a las compañías Cegraco y Azucarera La Estrella, de conformidad con lo pactado en el contrato de trabajo (fs.  1-3 
del proceso laboral). 

Ante la demanda presentada, el apoderado judicial de las empresas reconoció que ELKETT ARAÚZ inició labores con 
Plásticos Modernos, S.A. y/o Productos Plamosa, S.A., el 3 de agosto de 2002.  Sin embargo, sostiene que el despido se debió a justa 
causa; que su salario ascendía a ochocientos sesenta y seis balboas con un centésimo (B/. 866.01); pero que la relación de trabajo sólo 
se dio con la empresa Plásticos Modernos, S.A. 

En cuanto a las comisiones demandadas, sostiene que se le pagaron al trabajador durante el período que prestó sus servicios 
a la empresa y que las ventas que fundamentan su pretensión no superan los treinta y cinco mil balboas (B/. 35,000.00) mensuales; 
razón por la cual no aplican los porcentajes sobre los que se calcula la suma demandada.  Consecuentemente, niega que en virtud de 
la relación de trabajo prestada por ELKETT ARAÚZ se le adeuda seis mil seiscientos veintiséis balboas con doce centésimos (B/. 
6,626.12) en concepto de comisiones pactadas y no pagadas (fs. 12-14 ibídem). 
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El Juez de la causa dirimió la controversia planteada mediante Sentencia Nº 60 de 25 de octubre de 2005, absolviendo a las 
empresas Productos Plamosa, S.A. y Plásticos Modernos, S.A. de la reclamación presentada en su contra en concepto comisiones por 
la suma antes vista (fs. 136-138 del expediente laboral). 

Promovido el recurso de apelación contra la decisión adoptada –por parte del señor ELKETT ARAÚZ, el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial, a través de la Resolución de 13 de enero de 2006, confirmó la Sentencia Nº 60 de 2005 en todas 
sus partes, luego de considerar que las constancias de autos demuestran que el trabajador recibió el pago de las comisiones que 
reclama (fs. 149-155 ibídem).  

La inconformidad del señor ELKETT ARAÚZ  con la Resolución del Tribunal Ad-Quem deviene en la presentación del recurso 
de casación que  a continuación pasamos a estudiar. 

II. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

El casacionista estima que la Sentencia de 13 de enero de 2006, infringe los artículos 239 y 735 del Código de Trabajo, 
porque no reconoció la procedencia del pago de las comisiones reclamadas por el señor ELKETT ARAÚZ. 

La primera de las normas mencionadas, conceptúa si las comisiones se reconocen sólo cuando se hagan los pagos, las 
mismas se pagarán aún cuando aquellos se efectúen luego de terminada la relación de trabajo.   Ante ello, advierte que las 
demandadas no han probado que la venta realizada por Araúz no hubiese sido despachada y facturada, y en la medida que la venta no 
era de una sola entrega, por los pagos hechos por las compradoras con posterioridad a la fecha de despido, deben pagarse comisiones. 

Respecto al artículo 735 del Código de Trabajo que trata sobre la carga de la prueba y los hechos que no requieren prueba –
reconocidos por una parte y admitidos por otra-, arguye que el Tribunal Superior de Trabajo desconoció esta norma porque a pesar que 
las empresas demandadas reconocieron que las ventas fueron realizadas por ELKETT ARAÚZ no las condenó al pago de las 
comisiones reclamadas. 

Ante lo expuesto, peticiona el pago de seis mil seiscientos veintiséis balboas con doce centésimos (B/. B/. 6,626.12) (f.  1-3 
del cuadernillo de casación). 

III.DECISIÓN DE LA SALA. 

Observa esta Superioridad que la controversia sometida a su consideración gira en torno a la emisión de una sentencia por 
parte del Tribunal Superior de Trabajo, en la que a juicio del trabajador se desconocen las pruebas documentales que demuestran que 
al señor ELKETT ARAÚZ no se le pagaron las comisiones por ventas efectuadas a las empresas Cegraco y Compañía Azucarera La 
Estrella.  Por tanto, procedemos a analizar las piezas procesales relacionadas con el punto en cuestión.. 

 Las comisiones por ventas reclamadas a través de este proceso ascienden a seis mil seiscientos veintiséis balboas con doce 
centésimos (B/.6,626.12), y tienen su fundamento en el contrato de trabajo suscrito entre las partes en conflicto, a través del cual se 
pactó que el salario del señor ARAÚZ estaría integrado por un salario base mensual de trescientos cincuenta balboas (B/.  350.00), más 
gastos de transporte y comisiones que corresponderían al “0.7% sobre las ventas netas facturadas por los primeros B/. 35,000.00 
vendidos en un mes, más un uno por ciento (1%) sobre las ventas netas facturadas que excedan de B/. 35,000.00 al mes, más la mitad 
de uno por ciento (0.5%) por la suma de las ventas netas facturadas al contado más los cobros de las ventas al crédito” (Ver contrato de 
trabajo, fs. 38). 

 Con miras a probar el pago de las comisiones demandadas, las empleadoras presentaron el testimonio del señor Javier 
Romero –Gerente de Ventas-, quien señaló que las comisiones de la empresa se pagan por parte:  una cuando se factura la mercancía 
y otra cuando se cobra la factura.  Añadió, que en la orden de compra de Cegraco se pactó la entrega de materiales entre septiembre 
de 2002 a mayo 2003, razón por la cual su totalidad se entregó para esta última fecha.  En lo que respecta a la orden de compra de 
Calesa, aseveró que todavía hay renglones por entregar; que la misma ha sido objeto de algunos cambios; y que hasta la fecha se 
había facturado más del 50% de la mercancía (f. 91 del expediente laboral). 

 En este sentido, el señor Héctor Núñez, en su calidad de contador de Productos Plamosa, S.A., afirmó que las comisiones se 
pagan sobre ventas netas efectuadas durante el mes y sobre cobros (f. 96 ibídem).  Por su parte, Pablo Sánchez –representante de 
ventas-, señaló que los pagos se hacen por despachos facturados, mas no por la emisión de una orden de compra (fs. 99 del 
expediente laboral). 

 Lo antes expuesto es corroborado por el propio trabajador ELKETT ARAÚZ cuando a través de su testimonio señaló que a la 
fecha de terminar su relación de trabajo –31 de octubre de 2002, con las empleadoras no se había facturado todo lo pedido en las 
órdenes de compra que sustentan su reclamo de comisiones (fs. 18-20) y que en concepto de las ventas netas facturadas hasta el 31 
de octubre de 2002, se le cancelaron sus comisiones (f. 103). 

 Al respecto, el peritaje practicado por la asistente de auditoría de la Dirección General de Trabajo detalla de la acción 
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exhibitoria llevada a cabo en los registros de ventas, libros contables, facturaciones y demás documentos conexos de la empresa 
Plásticos Modernos y/o Productos Plamosa, S.A. se determinó, en lo medular, lo siguiente: 

La fecha efectiva de venta de las órdenes de compra legibles de fojas 18 a 20 del expediente laboral y emitidas a favor de Cegraco 
y Calesa, fue el 25 de septiembre de 2002. 

Al 31 de octubre de 2002, aún no se habían facturado ventas sobre las órdenes 90426-01 / 90426-01 de la Cía. Azucarera La 
Estrella, S.A. y que para ese año las sumas facturadas tampoco se habían cancelado a Productos Plamosa, S.A. 

La comisión de venta por las sumas facturas se le pagaron al señor Elkett Rodrigo Araúz, por parte de Productos Plamosa, S.A. 

Ante lo planteado, advierte la Sala que al señor Elkett Rodrigo Araúz se le pagaron las comisiones de conformidad con lo 
pactado en la cláusula cuarta del contrato de trabajo aportado al proceso, es decir, sobre las ventas netas facturadas al mes.  Sin 
embargo, peticiona el pago de las mismas con fundamento en el artículo 239 (numeral 3, punto c) del Código de Trabajo que establece 
que “si las comisiones por ventas se reconocen sólo cuando se hagan los pagos, las comisiones se pagarán aún cuando aquéllos se 
efectúen luego de terminada la relación de trabajo” (Resalta La Sala). 

Sobre el particular, cabe señalar que en la contratación laboral entre ELKETT y Productos Plamosa, S.A. se pactó el pago de 
comisiones por ventas netas facturadas al mes, mas no sólo cuando se hicieran los pagos.  Consecuentemente, no aplica el párrafo 
final del punto c del numeral 3 del artículo 239 del Código de Trabajo citado en líneas anteriores. 

En virtud de lo expresado, se desestiman los cargos de violación contra los artículos 239 y 735 del Código de Trabajo, y se 
concluye que la Resolución impugnada se ajusta a derecho. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Laboral, de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CASA  la Sentencia de 13 de enero de 2006 proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral:  Elkett Araúz vs. Plásticos Modernos, S.A. y/o Productos Plamosa, S.A.  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA JACQUELINE VALLARINO DOMÍNGUEZ 
EN REPRESENTACIÓN DE TREBOL SERVICE, INC., CONTRA LA SENTENCIA DE 13 DE ENERO DE 2006, EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL:  
MARIANO ORTEGA VS. TREBOL SERVICES, INC. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 27-06 

VISTOS: 

 La licenciada Jackeline Vallarino Domínguez en representación de TREBOL SERVICES INC.,  ha presentado recurso de 
casación laboral contra la Sentencia de 13 de enero de 2006, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial 
dentro del proceso laboral instaurado en su contra por  Mariano Ortega. 

I.ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

El día 26 de marzo de 2001, el señor Mariano Ortega Moreno interpuso proceso común de trabajo contra TREBOL 
SERVICES INC., demandando el pago de vacaciones y décimo tercer mes, vencidos y proporcionales por un monto de tres mil 
setecientos veinticinco balboas con cuarenta y tres centésimos (B/.3,725.43). 

A lo largo del libelo, sostuvo que inició relación laboral con su empleadora el 23 de noviembre de 1996 en calidad de 
trabajador manual, por lo que  devengaba un salario de cuatrocientos dieciséis balboas (B/. 416.00) mensuales.  No obstante, 
culminada la relación de trabajo a través de renuncia formal y por escrito, ratificada el 7 de noviembre de 2000 ante el Ministerio de 
Trabajo, no se le cancelaron las prestaciones laborales demandadas (fs.  1-5 del proceso laboral). 
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Ante la demanda presentada, la empresa TREBOL SERVICES INC., negó por medio de apoderado judicial que varios de los 
hechos expuestos en la demanda, pero reconoce como salario del señor Mariano Ortega Moreno suma mensual de trescientos once 
balboas con noventa y siete centésimos (B/.  311.97).  Además, agregó que la relación de trabajo terminó por renuncia voluntaria del 
trabajador Moreno, el día 7 de noviembre de 2000, y que a éste se le pagaron en tiempo las prestaciones laborales que reclama; razón 
por la cual invoca excepción de pago (fs. 24 ibídem). 

El Juez de la causa dirimió la controversia planteada mediante Sentencia Nº 53 de 27 de septiembre de 2005, condenando a 
TREBOL SERVICES INC., al pago de tres mil setenta y nueve balboas con cincuenta centésimos (B/. 3,079.50) en concepto de 
prestaciones adeudadas al trabajador Mariano Ortega Moreno  (fs. 56-60 del expediente laboral). 

Promovido el recurso de apelación contra la decisión adoptada –por parte de TREBOL SERVICES INC., el Tribunal Superior 
de Trabajo del Primer Distrito Judicial, a través de la Resolución de 13 de enero de 2006, confirmó la Sentencia Nº 53 de 2005; 
reiterando que en autos no se había acreditado el pago de derechos adquiridos reclamadas por el trabajador (fs. 92-98 ibídem).  

La inconformidad de la demandada, TREBOL SERVICES INC., con la Resolución del Tribunal Ad-Quem deviene en la 
presentación del recurso de casación que  a continuación pasamos a estudiar. 

II.FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

La casacionista estima que la Sentencia de 13 de enero de 2006, infringe los artículos 54 (numeral 2), 224 y 973 del Código 
de Trabajo; y 2 del Decreto de Gabinete Nº 221 de 1971, porque reconoció el pago de prestaciones laborales a favor del señor Mariano 
Ortega Moreno. 

La primera de las normas mencionadas, establece los parámetros que rigen la duración y remuneración de las vacaciones.  
Fundamenta su vulneración, aseverando que en el acto de audiencia se probó que al trabajador Ortega se le habían pagado las 
vacaciones desde 1996 hasta 2000. 

Respecto al artículo 2 del Decreto de Gabinete Nº 221 de 1971, que regula el pago del décimo tercer mes sostiene que el 
Tribunal Superior de Trabajo no ponderó los elementos probatorios que demostraban que el trabajador había recibido el pago que le 
correspondía en concepto de esta prestación.   

La infracción del artículo 224 del Código de Trabajo que establece la forma de calcular la prima de antigüedad, se explica 
señalando que la documentación de los autos corrobora que al trabajador se le hizo efectivo el pago de esta prestación. 

Por último, arguye que el artículo 973 ibídem que se refiere a la práctica de pruebas pedidas y no practicas en primera 
instancia, ha sido vulnerado por la sentencia impugnada, porque se dejó de reconocer que se habían pagado vacaciones y décimo 
tercer mes ante la omisión de ordenarse la práctica de un peritaje grafotécnico de firma y número del cédula del documento en el cual el 
trabajador había expresado que le fueron canceladas todas sus prestaciones laborales (fs. 1-6 del cuadernillo de casación).    

III.DECISIÓN DE LA SALA. 

Observa esta Superioridad que la controversia sometida a su consideración gira en torno a la emisión de una sentencia por 
parte del Tribunal Superior de Trabajo, que reconoce el pago de prestaciones labores a favor del señor Mariano Ortega Moreno, pese a 
haberse demostrado su cancelación por parte de la empleadora y omitido la práctica de una prueba solicitada en primera instancia.  

 Ante lo planteado, resulta oportuno destacar que el señor Mariano Ortega Moreno a través de  demanda laboral reclamó a su 
empleadora el pago de tres mil setecientos veinticinco balboas con cuarenta y tres centésimos (B/. 3,725.43) en concepto de prima de 
antigüedad, vacaciones y décimo tercer mes, vencidos y proporcionales, más los intereses legales.  

 Reconocida la relación de trabajo entre las partes en conflicto, TREBOL SERVICES INC., presentó siete (7) recibos que a su juicio 
corroboran el pago que le hizo al trabajador Mariano Ortega en concepto de vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad.  Su 
propósito era demostrar que había cancelado las prestaciones reclamadas –excepción de pago por el prenombrado, por lo que también 
aportó un documento supuestamente firmado por el señor Mariano Ortega Moreno en el que constaba que éste había recibido la totalidad de 
las prestaciones labores a que tenía derecho como trabajador de TREBOL SERVICES INC., hasta el 7 de febrero de 2000. 

 En virtud de las objeciones que hiciera el trabajador a las pruebas documentales presentadas por su empleadora, se practicó un 
peritaje grafotécnico  a los recibos de pago, lográndose determinar que la firma contenida en aquellos emitidos por la suma de mil 
cuatrocientos treinta y ocho balboas con veinticinco centésimos (B/. 1,438.25); seiscientos cincuenta y ocho con treinta y cinco centésimos 
(B/. 658.35); ciento cincuenta balboas (B/. 150.00), y ochocientos treinta y dos balboas con noventa centésimos (B/. 832.90), no correspondía 
a la del señor Mariano Ortega Moreno. 

 Consecuentemente, la excepción de pago alegada por TREBOL SERVICES INC., quedó desvirtuada y el adeudo de tres mil 
setenta y nueve balboas con cincuenta centésimos (B/. 3,079.50) por parte empleadora a favor señor Mariano Ortega Moreno se comprobó.  
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Esto nos lleva a considerar que la práctica de otro peritaje grafotécnico sobre el documento en el cual el trabajador supuestamente reconocía 
el pago total de sus prestaciones laborales no era determinante para resolver la alzada interpuesta contra la Sentencia del juzgador primario y 
que su falta de práctica en segunda instancia no vulnera el artículo 973 del Código Laboral, en la medida que esta facultad es potestativa del 
Tribunal Superior de Trabajo y está supeditada a la necesidad de obtener nuevos elementos probatorios para emitir su Sentencia.  

 Sobre el particular, no escapa a esta Superioridad que previa emisión de la Sentencia impugnada en casación, el Tribunal 
Superior de Trabajo practicó las pruebas que estimó convenientes para decidir el recurso de apelación sustentado.  Así lo demuestra el 
Auto de 6 de diciembre de 2005, que ordena la realización de un interrogatorio y diligencia de careo entre Ricardo Selles de la Guardia 
–Gerente de TREBOL SERVICES INC.  y el señor Mariano Ortega Moreno, y la práctica de las mismas, con miras a resolver las 
contradicciones existentes en las pruebas testimoniales recabadas en primera instancia  (Fs. 77-78, 84-90 del proceso laboral). 

 Advertido el debido ejercicio de la inmediación por parte del Tribunal Superior de Trabajo, concluye la Sala que las 
constancias de autos efectivamente demuestran que TREBOL SERVICES INC., le adeuda al señor Mariano Ortega Moreno la suma de 
tres mil setenta y nueve balboas con cincuenta centésimos (B/.3,079.50) en concepto de prestaciones laborales.  Por tanto, se 
desestiman los cargos de violación  contra los artículos 54 (numeral 2), 224 y 973 del Código de Trabajo; y 2 del Decreto de Gabinete 
Nº 221 de 1971 y se procede a reconocer la conformidad a derecho de la resolución impugnada. 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 13 de enero de 2006 del Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial 
de Panamá dentro del proceso laboral  promovido por Mariano Ortega Moreno contra TREBOL SERVICES INC.  Las costas de 
casación se fijan en 10% de la condena. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE ORDÓÑEZ, SÁNCHEZ & ASOCIADOS 
EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN CRUZ BLANCA PANAMEÑA, CONTRA LA SENTENCIA DE 12 DE ENERO 
DE 2006, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL; DENTRO DEL 
PROCESO LABORAL:  SAÚL ALVARADO GARRIDO VS.  ASOCIACIÓN CRUZ BLANCA PANAMEÑA. PONENTE:  
WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 24-06 

VISTOS: 

La firma forense Ordóñez, Sánchez & Asociados, actuando en representación de ASOCIACIÓN CRUZ BLANCA PANAMEÑA 
ha recurrido en casación laboral contra la Sentencia de 12 de enero de 2006 proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial dentro del proceso laboral:  Saúl Alvarado Garrido contra la Cruz Blanca Panameña. 

I.ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

A.Fundamento de la demanda laboral. 

El doctor Saúl Alvarado Garrido, demandó ante el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, el pago de diecisiete mil 
setecientos treinta y cinco balboas con cincuenta y tres (B/.17,735.53), en concepto de vacaciones vencidas y proporcionales, décimo 
tercer mes vencido y proporcional y prima de antigüedad, adeudados por La Cruz Blanca Panameña. 

Sustentó su pretensión, afirmando que fue despedido el 8 de junio de 2003 como Director Médico de la Clínica Margarita de la 
ASOCIACIÓN CRUZ BLANCA PANAMEÑA –en adelante La Cruz Blanca Panameña- y pese haber mantenido una relación de trabajo 
con dicha institución desde el enero de 1995 en horario de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 12:00 P.M.,  no se le cancelaron sus 
prestaciones laborales conforme a Ley (fs. 1-4). 

B.Contestación a la demanda. 
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La apoderada judicial de LA CRUZ BLANCA PANAMEÑA, se opuso a las pretensiones del demandante, afirmando que su 
representada no mantuvo relación de trabajo con el señor Saúl Alvarado Garrido, toda vez que éste es doctor en medicina, propietario 
de su propia clínica y, además, funcionario de la Caja de Seguro Social. 

A su juicio, el ejercicio laboral que prestaba el señor Saúl Alvarado era un servicio profesional no sujeto a subordinación 
jurídica ni dependencia económica, horario o requisitos de asistencia.  Por tanto, no es posible adeudarle monto alguno en concepto de 
prestaciones laborales (fs. 13-16 ibídem). 

C-Fallo de Primera Instancia. 

Cumplidos los trámites procesales de la primera instancia, el Juzgado Cuarto de Trabajo condenó a La Cruz Blanca 
Panameña a pagarle al doctor Saúl Alvarado Garrido la suma de diecisiete mil setecientos treinta y cinco balboas con cincuenta 
centésimos (B/. 17,735.53), en concepto de vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad. 

En lo medular, fundamentó su decisión en que las pruebas aportadas al proceso laboral, demuestran que el doctor Saúl 
Alvarado laboró para la Cruz Blanca Panameña en calidad de Director Médico de la Clínica Margarita ante la firma de un contrato de 
servicios profesionales que advierte que se trata de una contratación laboral.  

También, que en virtud de dicha contratación, estaba sujeto a un horario de trabajo y obligado a seguir las directrices que le 
impusiera el Director ejecutivo de dicha Asociación, por lo que opera la subordinación jurídica que comprueba la relación de trabajo 
entre partes (fs.  567-672 del proceso laboral). 

D.Fallo de Segunda Instancia. 

Al ser apelado el fallo por La Cruz Blanca Panameña, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, mediante 
Sentencia de 12 de enero de 2006 confirmó la resolución del a-quo luego de considerar que en el presente proceso se había producido 
el fenómeno de cosa juzgada, ya que la existencia o no de la relación de trabajo entre las partes en conflicto se había decidido 
mediante Sentencia de 3 de enero de 2005, a través de la cual dicho Tribunal modificó la Resolución emitida por la Junta de 
Conciliación y Decisión Nº 2 y condenó a La Cruz Blanca Panameña  a pagarle a Saúl Alvarado salarios caídos e indemnización, previo 
reconocimiento de la existencia de la relación de trabajo (fs.  598-605 ibídem). 

Así las cosas, la ASOCIACIÓN CRUZ BLANCA PANAMEÑA, recurre ante esta Corte de Casación Laboral, solicitando que se 
case la sentencia de segunda instancia.  Veamos por qué. 

II.FUNDAMENTOS DEL RECUSO DE CASACIÓN. 

La apoderada judicial de la casacionista asevera que el señor Saúl Alvarado es un doctor en medicina que cuenta con su 
propia clínica privada y ejerce el cargo de médico permanente en la Caja de Seguro Social, devengando un salario mensual de dos mil 
ciento ochenta y ocho balboas (B/. 2,188.00), por lo que resulta imposible que estuviese sujeto a registro de asistencia o control  sobre 
la forma en que debía atender a los pacientes de la Clínica Margarita de La Cruz Blanca Panameña. 

Destaca, que en el presente caso no se han configurado los elementos propios de la relación de trabajo como lo son la 
subordinación jurídica y dependencia económica; porque el demandante confeccionaba su propio plan de tratamiento de pacientes y en 
el contrato de trabajo por servicios profesionales no se fijó un horario de asistencia.  Reitera, que la subordinación jurídica no podía 
operar en la medida que el médico Saúl Alvarado atendía a pacientes de la Caja de Seguro Social y su clínica privada. 

Continúa realzando que como el señor Saúl Alvarado trabajaba para varios empresas –pública y privada- sin sujeción a 
horario de trabajo no podía ser considerado como trabajador para todos los efectos legales, tal como lo dispone el artículo 242 del 
Código de Trabajo. 

Por otro lado, sostiene que el Tribunal Superior de Trabajo no evaluó el material probatorio aportado al proceso bajo la 
consideración de que había operado la excepción de cosa juzgada; no obstante, ante la presencia de procesos distintos, en los cuales 
se reclamaron prestaciones distintas ante Tribunales distintos, no era dable el reconocimiento del denominado fenómeno:  cosa 
juzgada. 

En virtud de lo expresado, estima que el Tribunal Superior de Trabajo infringió los artículos 62, 64, 242, 576 y 732 del Código 
de Trabajo, que establecen respectivamente, qué es un contrato de trabajo y la subordinación jurídica; cuándo un agente vendedor u 
otros no se consideran trabajadores para todos los efectos legales; cuándo procede el reconocimiento de una excepción por el 
juzgador; y cómo debe el Juez apreciar las pruebas (Fs. 1-8 del recurso).  
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III.CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Previo estudio del expediente laboral que contiene las piezas del proceso instaurado por Saúl Alvarado Garrido contra La 
Cruz Blanca Panameña, advierte la Sala que a través de demanda laboral el prenombrado reclamó el pago de diecisiete mil setecientos 
treinta y cinco balboas con cincuenta y tres centésimos (B/. 17,735.53) en concepto de las siguientes prestaciones laborales:  
vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad.  

A raíz de esta reclamación, la demandada negó la existencia de la relación de trabajo y, consecuentemente, la procedencia 
de pago de la suma demandada, bajo la premisa de que el trabajador no estaba sujeto a horario de trabajo y laboraba tanto en el sector 
público y privado; razón por la cual carecía el servicio prestado de los elementos que integran una relación de trabajo:  subordinación 
jurídica y dependencia económica. 

Cuestionada la existencia de una relación de trabajo entre las partes en conflicto, porque el trabajador era un médico que 
prestaba sus servicios en la Caja de Seguro Social en turno vespertino y supuestamente no estaba  sujeto   a  horario para prestar el 
servicio en la Clínica Margarita de La Cruz Blanca Panameña; acotamos  que a la interposición de esta controversia precede la 
demanda por despido injustificado que interpusiera el doctor en medicina Saúl Alvarado Garrido contra La Cruz Blanca Panameña, 
reclamando el pago de salarios caídos e indemnización. 

A lo largo del proceso por despido injustificado quedó demostrada la existencia de la relación de trabajo entre las partes en 
conflicto; esto motivó al Tribunal Superior de Trabajo a dictar la Sentencia de 3 de enero de 2005 condenando a la Cruz Blanca 
Panameña a pagarle al señor Saúl Alvarado Garrido la suma de cinco mil quinientos cincuenta balboas (B/. 5,500.00) en concepto de 
salarios caídos y cinco mil setecientos sesenta y nueve balboas con veinticinco centésimos (B/. 5,769.25) en concepto de 
indemnización. 

En estas circunstancias, el Tribunal Ad-quem, cuya Sentencia de 12 de enero de 2006 se impugna mediante este recurso de 
casación, confirmó la Sentencia Nº 76 de 24 de noviembre de 2005 que condenaba a la CRUZ BLANCA PANAMEÑA a pagarle al señor 
Alvarado Garrido la suma de diecisiete mil setecientos treinta y cinco balboas con cincuenta centésimos (B/. 17,735.53), en concepto de 
vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad; previo reconocimiento de que en el proceso en estudio se había producido la 
figura procesal de cosa juzgada. 

Ahora bien, observa la Sala que los cargos de violación impetrados contra la Sentencia de 12 de enero de 2006, descansan 
en el reconocimiento de la inexistencia de la relación de trabajo entre las partes –Saúl Alvarado Garrido y la Asociación Cruz Blanca 
Panameña- y en la improcedencia de reconocer la excepción de cosa juzgada por parte del Tribunal Superior de Trabajo.  
Consecuentemente, procederemos a hacer un análisis de los mismos. 

Revelan las constancias de autos que efectivamente el doctor Saúl Alvarado prestó sus servicios para la Cruz Blanca 
Panameña en calidad de Director Médico de la Clínica Margarita desde enero de 1995, en horario de nueve de la mañana a doce 
mediodía, devengando un salario mensual de mil balboas (B/. 1,000.00) (fs. 76-129, 274, 311, 320, 410-413, 517-519).  Además, que el 
doctor Saúl Alvarado recibía instrucciones del Director Ejecutivo de La Cruz Blanca Panameña en relación las directrices a seguir al 
ejecutar sus labores como director médico de la Clínica Margarita (fs. 242-246, 293).  También, que a dicho Director, el doctor Saúl 
Alvarado le pedía permiso para poder asistir a seminarios fuera del país y dejar asignado a otro médico de los pacientes de la Clínica 
Margarita (fs. 404). 

Ante lo expuesto, ha quedado demostrado que el señor Saúl Alvarado Garrido, en calidad de médico ejecutaba 
personalmente sus labores como Director Médico de la Clínica Margarita y siguiendo los criterios establecidos por su empleadora, no 
sólo sujeto a un horario de trabajo sino a subordinación jurídica; por lo que a juicio de este Tribunal el hecho de que pudiese prestar sus 
servicios médicos en otros lugares no desvirtúa la relación de trabajo existente, siendo aplicable el artículo 62 del Código de Trabajo, 
más no el artículo 242 ibídem. 

En este sentido, cabe acotar que a la ley laboral le interesa el contenido de los actos y la realidad práctica por encima de lo 
que formalmente expresen las partes (Cfr. Código de Trabajo, publicado por el Dr.  Jorge Fábrega P.  12ava. Edición.  Agosto 1992.  
Págs.  186-187).  Por tanto, no es posible aceptar que un médico –quien no constituye un agente de comercio u otro similar- por laborar 
en una institución de seguridad social y clínica privada en horarios distintos, lugares distintos y bajo directrices distintas, no puede ser 
considerado trabajador para todos los efectos legales; toda vez que esto equivaldría a reconocer que una persona bajo ningún concepto 
puede ejercer su profesión para dos empleadores en condiciones de subordinación jurídica; aspecto último en que se cimienta el origen 
de la relación de trabajo y de los derechos adquiridos del trabajador (Cfr. artículo 64 del Código de Trabajo actualizado por Jorge 
Fábrega.  Pág.  33).  

En virtud de lo expresado, la Sala coincide con el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, cuando señala que el 
material probatorio que obra en el proceso, demuestra que existió relación de trabajo entre LA CRUZ BLANCA PANAMEÑA  y el doctor 
Saúl Alvarado Garrido, porque se determinó la existencia de subordinación jurídica, elemento esencial del contrato de trabajo.     No 
obstante, sobre la existencia de cosa juzgada que advierte el Tribunal Superior de Trabajo diferimos por las razones que pasamos a 
explicar:  

Registro Judicial, Abril de 2006 



Casación laboral 503

La figura jurídica denominada cosa juzgada se define en el Diccionario Jurídico de Guillermo Cabanillas como “toda cuestión 
que ha sido resuelta en juicio contradictorio por sentencia firme de los tribunales de justicia”.  La cosa juzgada en materia laboral está 
contemplada en el artículo 993 del Código de Trabajo, cuyo texto dice así:  “las sentencias ejecutoriadas dictadas en los procesos de 
conocimiento hacen tránsito a cosa juzgada”.   

Ahora bien, para que opere la cosa juzgada se requiere que entre el nuevo proceso y el anterior hayan mediado los siguientes 
puntos:  1.  identidad legal de personas; 2.  identidad de cosa pedida; 3.  identidad de causa de pedir.  Si falta alguno de ellos, no es 
posible afirmar que ha operado dicha figura dentro de determinado proceso. 

Esto nos lleva a destacar, que en el caso en estudio el señor Saúl Alvarado Garrido demandó ante distintos tribunales de 
trabajo prestaciones disímiles.  Veamos:  ante la Junta de Conciliación y Decisión el pago de indemnización y salarios caídos por 
terminación de la relación de trabajo y ante el Juzgado Seccional de Trabajo vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad por 
existencia de la relación de trabajo.  Además, a puntualizar que no hay identidad de cosa pedida en las demandas laborales promovidas 
ante la Junta de Conciliación y Decisión, y el Juzgado Seccional de Trabajo, razón por la cual no es posible aseverar como lo dice la 
Sentencia impugnada que ha operado la autoridad de cosa juzgada ante la emisión de la Sentencia de 3 de enero de 2005 que sólo 
condenó al pago de indemnización y salarios caídos, mas no a vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad (Cfr. Sentencia de 
12 de mayo de 1994:  Raquel Lobo vs. T.S.T.;  Artículo 993 del Código de Trabajo,  publicado por Jorge Fábrega P.  Editora Jurídica 
Panameña.  Panamá, 2003.  Págs.  133-135). 

No obstante lo anterior, del fallo emitido por el Tribunal Superior de Trabajo se desprende el reconocimiento de la existencia 
de la relación de trabajo y la procedencia del pago de prestaciones laborales reclamadas por el doctor en medicina, Saúl Alvarado 
Garrido, ante la  valoración probatoria que hizo el Juzgador de primera instancia.  Esto es así, porque la parte resolutiva de la Sentencia 
de 12 de enero de 2006 “CONFIRMA la Sentencia Nº 76 de 24 de noviembre de 2005, del Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera 
Sección...” (Fs. 605 del proceso laboral), y sólo en sus considerandos advierte que el a-quo no hizo alusión a la Sentencia de 3 de 
enero de 2005  que se dictó para resolver un recurso de apelación entre las mismas partes en atención a una demanda en la que se 
reclamaba indemnización y pago de salarios caídos.   

A juicio de la Sala, a través de los considerandos de la Sentencia impugnada, el Tribunal Superior de Trabajo sólo pretendía 
referirse a la excepción de cosa juzgada con miras a pronunciarse sobre lo alegado en la oposición al recurso de apelación impetrado 
contra la resolución de primera instancia, y precisar que con anterioridad dicho Tribunal se había pronunciado sobre la existencia de la 
relación de trabajo entre las partes en conflicto; pero no desconocer la ponderación que el Juzgador Primario hizo con detalle de cada 
una de las piezas procesales que demostraban la existencia de la relación de trabajo entre Saúl Alvarado Garrido y La Cruz Blanca 
Panameña y la procedencia de pago de las prestaciones laborales demandadas. 

Consecuentemente, se desestiman los cargos de violación contra los artículos 62, 64, 242, 576 y 732 del Código de Trabajo. 

 Por consiguiente, la Corte Suprema, Sala Tercera de lo Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la Sentencia de 12 de enero de 2006, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del 
proceso laboral promovido por Saúl Alvarado contra LA CRUZ BLANCA PANAMEÑA.  Las costas de casación se fijan en 5%. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RUBÉN DARIO MORENO MAGDALENO 
EN REPRESENTACIÓN DE WISMAR COMMERCIAL CORP., CONTRA LA SENTENCIA DE 10 DE ENERO DE 2006, 
EMITIDO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIME DISTRITO JUDICIAL; DENTRO DEL PROCESO 
LABORAL: REINALDA MARTÍNEZ DE BELLO VS CASA DE LA CARNE Nº5, S. A.Y/O FORTUMAN, S.A. Y/O  
MANGRAFOR, S.A. Y/O MACELLO, S.A. Y/O MANGRAVITA, S.A. Y/O HERMANOS MANGRAVITA, S.A. PONENTE: 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. -PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Lunes, 24 de Abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 16-06 

VISTOS: 
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El licenciado Rubén Dario Moreno Magdaleno, actuando en nombre y representación de la empresa WISMAR COMMERCIAL 
CORP., ha interpuesto Recurso de Casación contra el Auto de 10 de enero de 2006, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo de 
Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral de ejecución de sentencia instaurado por la señora Reinalda Martínez de Bello vs las 
empresas: Casa de la Carne Nº5, S.A. y/o FORTUMAN, S.A. y/o  MANGRAFOR, S.A. y/o MACELLO, S.A. y/o MANGRAVITA, S.A. y/o 
HERMANOS MANGRAVITA, S.A.  

El Auto recurrido en casación dispuso recovar el Auto Nº646 de 5 de diciembre de 2005, proferido por el Juzgado Tercero de 
Trabajo de la Primera Sección, mediante el cual se reconoció el incidente de rescisión de embargo invocado por la empresa WISMAR 
COMMERCIAL CORP., dentro del proceso de ejecución de sentencia  promovido por la señora Reinalda Martínez. 

En atención a lo que se aprecia en el expediente, el auto recurrido en casación resuelve un incidente dentro del proceso de 
ejecución de sentencia, de lo cual se infiere que dicha decisión no pone fin al proceso ni imposibilita su continuación, requisito 
indispensable para que proceda la interposición del recurso de casación, de conformidad con lo que estipula el artículo 925 del Código 
de Trabajo, que a la letra dice: 

“Artículo 925: El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y los autos que pongan fin al proceso o 
imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en cualquiera de los siguientes casos: 

1.Cuando hubiere sido pronunciado en conflictos individuales o colectivos con una cuantía mayor de mil balboas; 

2.Cuando se relaciones con violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria de imputabilidad de la huelga 
con independencia de la cuantía; 

3.Cuando se decrete la disolución de una organización social” (el subrayado es nuestro) 

Cabe señalar que la Sala ha mantenido reiteradamente el criterio de que la casación laboral es un recurso extraordinario en el 
sentido de que sólo se puede interponer contra decisiones concretas y determinadas del Tribunal Superior, y por motivos 
específicamente señalados en el artículo 925 del Código de Trabajo, por lo que, el recurso interpuesto contra una resolución que no se 
adecua a ninguna de las situaciones previstas en la norma comentada no admite casación.  

Lo que antecede hace concluir que lo procedente es negar la viabilidad del recurso interpuesto. 

Consecuentemente, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación laboral interpuesto por el Rubén Dario Moreno 
Magdaleno en representación de la empresa WISMAR COMMERCIAL CORP., contra el Auto de 10 de enero de 2006, proferida por el 
Tribunal Superior de Trabajo de Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral de ejecución de sentencia instaurado por la señora 
Reinalda Martínez de Bello vs casa de la Carne Nº5, S.A.y/o FORTUMAN, S.A. y/o  MANGRAFOR, S.A. y/o MACELLO, S.A. y/o 
MANGRAVITA, S.A. y/o HERMANOS MANGRAVITA, S.A. 

Notifíquese, 

ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA FIRMA MAUAD & MAUAD EN REPRESENTACIÓN DE 
ALDA DE PANAMÁ, S. A., CONTRA LA SENTENCIA DE 21 DE FEBRERO DE 2006 EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL:  YEXABEL ARJONA 
TORRES VS.  ALDA DE PANAMÁ, S.A. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 90-06 

VISTOS: 

La firma forense Mauad & Mauad, en representación de ALDA DE PANAMÁ, S.A., interpuso recurso de casación laboral 
contra la sentencia de 21 de febrero de 2006 dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito, dentro del proceso laboral 
de impugnación de reintegro por violación del fuero maternal, incoado por dicha empresa contra Yexabel Arjona Torres. 
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I.ANTECEDENTES DEL CASO. 

El día 26 de junio de 2005, la señora Yexabel Arjona inició ante el Juzgado Seccional de Trabajo en turno, un proceso de 
reintegro por violación de fuero de maternidad contra la empresa ALDA DE PANAMÁ, S.A. 

Ante la demanda presentada, el Juez Tercero de Trabajo de la Primera Sección, mediante Auto Nº 394 de 5 de agosto de 
2005, ordenó a la demandada reintegrar de inmediato a la trabajadora al cargo que desempeñaba en la empresa, toda vez que al 
momento de su despido estaba amparada por fuero de maternidad. 

Consecuentemente, a través del escrito legible de fojas 21 a 25 del expediente laboral, la empresa le solicitó al Juez Tercero 
de Trabajo de la Primera Sección, que revocara la orden de reintegro de la señora Yexabel Arjona a su puesto de trabajo en ALDA DE 
PANAMÁ, S.A., contenida en el Auto Nº 394 de 2005. 

A.Sentencia de Primera Instancia. 

Presentado el escrito de oposición de la trabajadora a la solicitud de la empresa y celebrada la audiencia, el señor juez de 
primera instancia revocó la orden de reintegro, porque consideró que no hubo sucesión de contratos de manera ininterrumpida entre la 
señora Yexabel Arjona y ALDA DE PANAMÁ, S.A., por lo que la relación de trabajo tenía carácter definido y finalizó por expiración del 
término pactado y no por despido (fs. 54-58 del proceso laboral). 

B.Sentencia de Segunda Instancia. 

Interpuesta la alzada apoderado judicial de la trabajadora, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, 
mediante sentencia de 21 de febrero de 2006, revocó la resolución de primera instancia y ordenó el reintegro de la señora Yexabel 
Arjona, considerando en lo medular que en el presente caso se celebraron contratos de carácter definido para que la trabajadora 
ejerciera funciones que son propias de la naturaleza que presta la empresa (fs. 74-81 del proceso laboral).  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

La apoderada judicial de ALDA DE PANAMÁ, S.A., consideró que a través de la sentencia recurrida, el Tribunal Superior de 
Trabajo, infringió los artículos 210 (numeral 2), 106 y 77 del Código de Trabajo. 

La primera de estas normas establece que la relación de trabajo puede terminar por expiración del término pactado, y se 
estima infringida por el Tribunal Ad- quem, bajo la argumentación que las pruebas que obran en el expediente laboral demuestran que 
la relación de trabajo entre las partes en conflicto era por tiempo definido y finalizó por el transcurso del tiempo pactado. Agrega, que 
entre la firma de los contratos de carácter definido, transcurrió un plazo de 30 días, hecho que excede el tiempo de vacaciones 
proporcionales a que tenía derecho la trabajadora, e impide que se concrete la figura jurídica denominada sucesión de contratos. 

En cuanto al artículo 106 del Código de Trabajo, que consagra el fuero de maternidad se estima infringido por la Sentencia de 
21 de febrero de 2006, porque el Tribunal Superior de Trabajo consideró de manera errada que la relación de trabajo entre las partes 
terminó por despido y no por la terminación de un contrato de carácter definido, cuyo propósito era suplir necesidades apremiantes de la 
empresa (fs. 1-8 del cuadernillo de casación). 

Por último, se refirió a la infracción del artículo 77 ibídem que reconoce que una relación de trabajo es carácter indefinido 
cuando se hayan celebrado sucesivos contratos de trabajo; arguyendo que la trabajadora sólo fue contratada ejercer una labor temporal 
en la empresa por motivo de las fiestas de fin de año, el inicio del verano o el período escolar; más no para ejercer el cargo en forma 
permanente. 

III.CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Observa la Sala, que de fojas 26 a 28 del expediente laboral, reposan los dos (2) contratos de trabajo por tiempo definido 
firmados por la señora Yexabel Arjona y el señor Alfredo Dager Orej, representante legal del Almacén El Capitolio. 

La trabajadora acompañó su solicitud de reintegro por violación del fuero de maternidad, de los siguientes documentos:  
prueba de embarazo, certificación médica del embarazo, contratos individuales de trabajo fechados 7 de julio y 8 de noviembre de 2004, 
ficha de seguro social y las respectivas certificaciones de los Juzgados Seccionales Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de Trabajo de 
Panamá en los que se consta que no se solicitó ni concedió autorización a la empresa para despedir a Yexabel Arjona. 

Aunado a lo anterior, consta en el Acta de la Audiencia la práctica de dos pruebas testimoniales que revelan que 
efectivamente la trabajadora-demandante prestó sus servicios como cajera en el Almacén El Capitolio (Ver fs.  48-52). 
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Comprobada la relación de trabajo y el estado de embarazo de la trabajadora, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial revocó la decisión del juzgador de primera instancia, al considerar que la trabajadora Yexabel Arjona al momento de su 
despido estaba protegida por el fuero de maternidad para efectos de mantenerse en su puesto de trabajo, ya que ejercía funciones 
propias de la naturaleza del servicio que presta la empresa demandada, por ende, la cláusula de temporalidad del contrato, carecía de 
eficacia, siendo necesario la autorización de los tribunales correspondientes para proceder a su despido. 

Al respecto, cabe adicionar que el apoderado judicial de la señora Arjona, al contestar la impugnación del mandamiento de 
reintegro, alegó precisamente la ineficacia del pacto de duración temporal que se llevó a cabo con la empresa ALDA PANAMÁ, S.A., a 
través de contratos por tiempo definido,  porque a su juicio la posición que ocupaba su representada era de planta o de carácter 
permanente (fs.  41-42). 

IV.DECISIÓN DE LA SALA. 

Analizadas las piezas procesales que obran en el expediente, esta Superioridad concluye que no se violaron los artículos 210 
(numeral 2), 77, 106 del Código de Trabajo y coincide plenamente con lo expresado por el Juez de Segunda Instancia.  Veamos por 
qué. 

En primer lugar, se advierte que tanto el primer contrato de trabajo, el cual tenía estipulado un período de tres (3) meses, 
como el segundo cuyo término de duración era de 6 meses, establecen que la relación laboral pactada podrá prorrogase por período 
adicional, previo acuerdo entre partes.  A su vez, que a través de la cláusula segunda de ambos contratos, se acordó que la señora 
Yexabel Arjona ejercería funciones en el Almacén El Capitolio o en cualquier establecimiento de propiedad del empleador y se 
desempeñaría principalmente como cajera-vendedora, pero cuando no hubiese trabajo por cualquiera circunstancia en la posición para 
la cual fue contratada se comprometía a efectuar las labores que se le asignaran, si estas eran análogas, similares, parecidas o 
relacionadas con las actividades de la empresa. 

A juicio de esta Superioridad, dicha cláusula en ambos contratos denota en forma diáfana que se requería a la señora 
Yexabel Arjona para satisfacer una necesidad de tipo permanente del empleador, cuyo negocio tal como lo reconoce en su recurso de 
casación se dedica específicamente a la venta de productos de consumo masivo (Cfr. Fs. 7 del cuadernillo de casación). 

En relación a lo expuesto, resulta de importancia mencionar que una de las características de los contratos por tiempo 
definido consiste en que corresponden a labores no permanentes.  Arturo Hoyos en su obra Derecho Panameño del Trabajo, Volumen I, 
afirma que "... en nuestra legislación el contrato de trabajo por tiempo definido, por ser una figura excepcional, solo puede celebrarse en 
los casos que expresamente estén autorizados por ley, los cuales, en general, son eventos en que la función del trabajador satisface 
una necesidad transitoria, limitada en el tiempo, de la empresa". (Ver Pág. 230).  En este sentido, el artículo 77 del Código de Trabajo 
señala, entre otras, que la relación de trabajo se considera por tiempo indefinido cuando el contrato por tiempo definido no se ajuste el 
pacto a la naturaleza del servicio. 

Ahora bien, cabe adicionar, que aún cuando que hay épocas del año en que incrementan las ventas en un almacén, en la 
contratación objeto de estudio no se incluyó ninguna cláusula que fijara la temporalidad del servicio de cajera a una causa como ventas 
de fin de año o período escolar; por el contrario, albergó no sólo la posibilidad de prórroga del contrato, sino la obligación de la 
trabajadora de ejercer labores distintas para la cual fue contratada, relacionadas con el giro normal de la empresa. 

Ante lo planteado, reitera la Sala que la relación laboral por tiempo definido para la cual fue contratada la señora Yexabel 
Arjona encubrió una contratación de trabajo de una plaza permanente; razón por la cual no resulta válido el pacto de duración temporal 
a que se refiere el contrato por tiempo definido legible a foja 26 del proceso laboral.  Consecuentemente, la relación de trabajo entre las 
partes en conflicto era por tiempo indefinido y el empleador estaba en la obligación de solicitar autorización judicial para despedir a la 
prenombrada, porque se encontraba amparada por el fuero de maternidad. 

Sobre el particular, recordemos que la Sala ha reiterado que “la mujer embarazada tiene un derecho constitucional a una 
estabilidad laboral, pues una de las manifestaciones más claras de discriminación sexual ha sido y sigue siendo, el despido injustificado 
de las mujeres que se encuentran en estado de gravidez, debido a los eventuales sobrecostos o incomodidades que tal fenómeno 
puede implicar para las empresas...”  (Cfr. Sentencia de 22 de marzo de 2002,  Registro Judicial,  Págs.  603-606)  

En virtud de lo expresado, el Tribunal de Casación  desestima los cargos de violación  de los artículos 210 (numeral 2), 77 y 
106 del Código de Trabajo, y concluye que la resolución impugnada se ajusta a derecho. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Laboral de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO CASA  la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial el 21 de febrero de 
2006, dentro del proceso laboral de impugnación de reintegro por fuero maternal incoado por la empresa ALDA PANAMÁ, S.A., contra 
Yexabel Arjona.  Las costas de casación se fijan en cuatrocientos balboas (B/.400.00). 

Notifíquese, 
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WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ELVIS ALBERTO POLO VARGAS EN 
REPRESENTACIÓN DE EDWIN KAM MADRIGAL, CONTRA LA SENTENCIA DE 25 DE ENERO DE 2006, EMITIDA POR 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL:  
EDWIN KAM MADRIGAL VS. MULTIVACACIONES DECAMERON, S. A. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 48-06 

VISTOS: 

El licenciado Elvis Alberto Polo Vargas en representación de EDWIN KAM MADRIGAL ha recurrido en casación laboral contra 
la Sentencia de 25 de enero de 2006 proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral 
que promoviera contra Multivacaciones Decámeron, S.A. 

I-ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

A.Fundamento de la demanda laboral. 

El 17 de marzo de 2004, el trabajador EDWIN KAM MADRIGAL, demandó ante el Juzgado Primero de Trabajo de la Primera 
Sección, el pago de diez mil ciento cincuenta y cinco balboas con setenta y dos centésimos (B/.10, 155.72) en concepto de vacaciones, 
décimo tercer mes, prima de antigüedad. 

Sustentó su pretensión, en el hecho de haber laborado para la empresa Multivacaciones Decámeron, S.A. del 15 de abril de 
2001 al 31 de enero de 2003, devengando un salario de dos mil quinientos balboas (B/. 2,500.00), más comisiones.  Agrega, que 
finalizada la relación de trabajo no se le cancelaron sus derechos adquiridos (fs. 1-4).   

B.Contestación a la demanda. 

El apoderado judicial de Multivacaciones Decámeron, S.A., se opuso a las peticiones del demandante, afirmando que el señor 
KAM laboró para esta empresa en calidad de promotor de ventas, sin estar sujeto a horario de trabajo ni control de asistencia; razón por 
la cual no existió subordinación jurídica y, por ende, relación de trabajo.  Reitera la inexistencia de la relación de trabajo, excepcionando 
que al trabajador jamás se le sancionó por no presentarse a laborar, ya que no estaba sujeto a horario de trabajo ni registro de 
asistencia.  

Por otro lado, alega excepción de prescripción señalando que en caso de que el demandante hubiese sido despedido el 31 de 
enero de 2003, la demanda se presentó transcurrido más de un año desde esta fecha, es decir, fuera del término contemplado en el 
artículo 12 (numeral 1) del Código de Trabajo (fs. 14-16). 

C.Fallo de Primera Instancia. 

Cumplidos los trámites procesales de la primera instancia, el Juzgado Cuarto de Trabajo declaró probada la excepción de 
inexistencia de la relación laboral presentada por la empresa demandada, y absolvió a Multivacaciones Decámeron, S.A., de las 
reclamaciones laborales presentadas por EDWIN KAM. 

En lo medular, fundamentó su decisión en que las pruebas aportadas al proceso laboral, no demuestran el pago de salario ni 
la existencia de relación de trabajo en condiciones de subordinación jurídica y dependencia económica (fs. 133-135). 

D.Fallo de Segunda Instancia. 

Al ser apelado el fallo por el trabajador EDWIN KAM, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, mediante 
Sentencia de 5 de enero de 2006 confirmó la resolución del a-quo luego de considerar el material probatorio aportado al proceso no 
acreditaba existencia de la relación laboral  entre  las  partes  en  conflicto, porque el trabajador en su calidad de promotor de ventas no 
estaba sujeto a horario de trabajo ni registro de asistencia  (fs.  152-156). 
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Así las cosas, EDWIN KAM recurre ante esta Corte de Casación Laboral, solicitando que se case la sentencia de segunda 
instancia.  Veamos por qué. 

II.FUNDAMENTOS DEL RECUSO DE CASACIÓN. 

El apoderado judicial del casacionista afirma, que el señor KAM era un vendedor que sólo prestaba sus servicios para 
Multivacaciones Decámeron, S.A. y devengaba comisiones las cuales también constituyen salario. 

Destaca que laboró en forma exclusiva y continua para su empleadora, es decir, desde abril de 2001 hasta enero de 2003. No 
obstante, en segunda instancia se desconocieron estas afirmaciones, pese a la falta de contrato escrito que ocasionaba que se tomaran 
por ciertas las mismas, y obligaba al empleador que desvirtuara mediante prueba lo alegado por el trabajador. 

En virtud de lo expresado, estima que el Tribunal Superior de Trabajo infringió los artículos 33, 34, 62, 64, 65, 68 y 152 del 
Código de Trabajo, que establecen respectivamente, lo que constituye una jornada de trabajo; qué es contrato individual de trabajo; la 
subordinación jurídica; la dependencia económica; el contenido del contrato escrito de trabajo; y la obligación del empleador de 
consignar en planillas lo que devenga cada trabajador (Fs. 1-7 del recurso).  

III.OPOSICIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN 

El licenciado Boris Hernán, en su calidad de apoderado judicial de Multivacaciones Decameron, S.A., se opone al recurso 
presentado señalando que en el caso en estudio no se ha acreditado la relación de trabajo, por lo que mal puede considerarse que 
tenía establecido una jornada de trabajo. 

Sostiene, que la existencia de subordinación jurídica y dependencia económica no se ha probado, porque la relación laboral 
entre las partes en conflicto era netamente comercial.  Agregó, que la falta de los elementos denominados:  salario base, horario de 
trabajo y registro de asistencia en la relación que sostuvo EDWIN KAM con Multivacaciones Decameron, S.A., comprueban la 
inexistencia de subordinación jurídica y dependencia económica. 

IV.CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A fin de resolver el fondo de la controversia planteada, este Tribunal pasa a profundizar en el estudio de ciertas piezas 
procesales que conforman el expediente laboral.  Veamos. 

A través de la demanda laboral instaurada en el Juzgado Primero de Trabajo, el día 17 de marzo de 2004, el señor KAM 
reclamó el pago de las siguientes prestaciones:  vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad.  

En el hecho primero y cuarto de esta demanda, el trabajador sostuvo que inició labores para la empresa Multivacaciones 
Decámeron, S.A., a partir del 15 de abril de 2001, desempeñando el cargo de promotor de ventas, cerrador de operaciones y asistente 
del gerente con un salario de dos mil quinientos balboas (B/. 2,500.00) más comisiones.  

 Por su parte, la empresa demandada afirmó que era falso que el demandante hubiese mantenido una relación de trabajo con 
Multivacaciones Decámeron, S.A., toda vez que él no estaba sometido a un horario de trabajo ni registro de asistencia; por lo que 
estima aplicable el artículo 242 del Código de Trabajo.  

Cuestionada la existencia de una relación de trabajo entre las partes en conflicto, porque el trabajador en su calidad de 
vendedor supuestamente no estaba   sujeto   a   horario ni registro de asistencia,  acotamos   que  la  figura   jurídica   del    vendedor –
entendiéndose como trabajador de una empresa o independiente de ella, es regulada por los artículos 238 y 242 del Código de Trabajo, 
respectivamente.   

La primera de estas normas establece que los vendedores son trabajadores de la empresa o empresas en las que presten 
sus servicios, salvo que no ejecuten personalmente el trabajo o que únicamente intervengan en operaciones asiladas. La segunda, 
señala que los agentes vendedores que coloquen productos para varias empresas o que no estén sujetos a horarios de trabajo ni a 
registros de asistencia, no se considerarán trabajadores.  

 La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia de 5 de septiembre de 1997, se refirió al contenido de las normas antes 
mencionadas, de la siguiente manera: 

“...  

En el caso de los corredores de seguros, agentes de comercio, vendedores, viajantes, impulsores y promotores de ventas, 
cobradores y trabajadores similares se observa que, en principio, el artículo 238 del Código de Trabajo los considera 
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“trabajadores” sujetos al régimen especial que este mismo cuerpo contiene en el Capítulo V del Título VII del Libro I antes 
mencionado.  En el caso del artículo 242, sin embargo, se plantea una situación distinta, en la que esta condición de trabajador 
no llega a existir si ocurre alguno de los supuestos de hecho que esta norma prevé, tal como se dijo antes.  Puede afirmarse, en 
consecuencia, que la regulación especial que contiene esta última norma se fundamenta en condiciones excepcionales en que 
aquellas personas prestan sus servicios, esto es, de manera simultánea para varias empresas, o sin estar sujetas a un horario de 
trabajo o a un registro de asistencia, contrario de lo que ocurre con los trabajadores a los que se refiere el mencionado artículo 
238 del Código de Trabajo. 

La determinación de la existencia o no de la relación de trabajo en cada caso concreto, cuando exista controversia, 
corresponderá al juez o magistrado competente, atendiendo a las circunstancias de hecho y razones de derecho que se plantean 
en cada caso...”(Resalta la Sala) (Advertencia de Inconstitucionalidad:  Janet Anria vs.  Artículo 242 del Código de Trabajo).  

Expuesto lo anterior, resulta oportuno recordar que una relación laboral puede tener orígenes contractuales o no 
contractuales, pero a la ley laboral le interesa el contenido de los actos y la realidad práctica por encima de lo que formalmente 
expresen las partes (Cfr. Código de Trabajo, publicado por el Dr.  Jorge Fábrega P.  12ava. Edición.  Agosto 1992.  Págs.  186-187).  En 
consecuencia, esta Superioridad no puede soslayar que conforme el artículo 238 del Código de Trabajo una relación de trabajo puede 
existir entre un vendedor y una empresa determinada, si la prestación personal del trabajo se hace de manera personal y no aislada, en 
condiciones de subordinación jurídica o dependencia económica.   

En cuanto a la subordinación jurídica, cabe mencionar que algunos juristas estiman que “implica la existencia de un poder de 
dirección por parte del empleador al cual ha sujetarse el trabajador. Ese poder puede ser actual o potencial, lo ejerce el empleador 
personalmente o por medio de sus representantes y está encaminado a la prestación del servicio o la ejecución de la obra. El poder de 
dirección se traduce en el derecho de organización, el derecho de mando, de supervisión o vigilancia y el derecho de sanción por parte 
del empleador. Igualmente es el deber de obediencia por parte del trabajador..." (Vargas Velarde, Oscar. Derecho de Trabajo. 
Relaciones Individuales. Editorial Varem, Panamá, 1998, Págs. 34 a 36). 

En virtud de lo expresado, se colige que la subordinación jurídica es un acto de disponibilidad total en cuanto al empleo se 
refiere, por lo que frente a los requerimientos su empleador, el trabajador KAM debía responder de manera inmediata.  No obstante, el 
material probatorio aportado al proceso carece de elementos que indiquen que el prenombrado ejecutaba sus labores siguiendo los 
mandatos o directrices de su empleadora, es decir, que estuviese ejerciendo su labor en condiciones de subordinación jurídica. 

En cuanto a la dependencia económica, debemos señalar que este concepto se utiliza en forma subsidiaria para identificar la 
relación de trabajo y tiene cabida sólo en la medida que no sea posible comprobar la subordinación jurídica.  En este sentido, Oscar 
Velarde nos dice que se aplica cuando “se trata de casos dudosos o ubicados en una zona gris, en lo que no se aprecia claramente la 
sujeción del trabajador a las órdenes o las instrucciones del empleador.  A ello apunta la parte final del artículo 65, cuando señala que 
“en caso de duda sobre la existencia de una relación de trabajo, la prueba de la dependencia económica determina que se califique 
como tal la relación existente” (Ibídem. Pág. 37). 

Expresado lo anterior, advertimos que para que se configure la dependencia económica que enmarca una relación de trabajo 
se requiere que el dinero que perciba el trabajador constituya su única o principal fuente de ingreso.  En torno a este segundo elemento 
de la relación de trabajo, el proceso in examine nos demuestra que el demandante sólo cobraba por el sistema de comisión, es decir, 
sin derecho a salario base; por lo que no hubo forma de verificar que los pagos que recibía en concepto de comisión fueran su principal 
fuente de ingresos, en la medida que estos últimos oscilaban entre treinta y nueve balboas con treinta y siete centésimos (B/. 39.37) o 
más de mil balboas (B/. 1,000) por quincena (Cfr. Fs.  31-54). 

Aunado a lo anterior, se advierte que el señor KAM no firmó un contrato de trabajo con Multivacaciones Decámeron, S.A.; no 
estaba incluido en la planilla de la empresa y no estaba sujeto a horario de trabajo ni registro de asistencia.  En estas circunstancias, la 
Sala coincide con el Tribunal Superior de Trabajo, cuando señala que resulta aplicable al caso en estudio el artículo 242 del Código 
Laboral que desconoce como trabajador para todos los efectos legales, a aquellos que no estén sujetos a horario de trabajo o a 
registros de asistencia.  Esto es así, porque se desvirtuó la existencia de los elementos esenciales del contrato de trabajo, 
denominados: subordinación jurídica y dependencia económica entre Multivacaciones Decameron, S.A., y el trabajador EDWIN KAM, y 
se comprobó la concurrencia de dos (2) de los supuestos contemplados en dicha norma.  

En virtud de lo expresado, se desestiman los cargos de violación contra los artículos 33, 34, 62, 64, 65, 68 y 152  del Código 
de Trabajo y se concluye que la Resolución impugnada se ajusta a derecho. 

 Por consiguiente, la Corte Suprema, Sala Tercera de lo Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la Sentencia de 25 de enero de 2006, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primera Distrito Judicial dentro del 
proceso laboral promovido por Edwin Kam contra Multivacaciones Decameron, S.A. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
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JANINA SMALL (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 
Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ARTURO WATTS, EN REPRESENTACIÓN DE LUIS 
OLMEDO SAENZ MOLINA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SEIS  (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 70-2006 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Tercera de la Corte del recurso de apelación, interpuesto por el Licenciado Arturo Watts, en representación de 
LUIS OLMEDO SAENZ, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá.  

 Encontrándose el  presente  negocio en proceso de admisión, se advierte que el ejecutado renunció al domicilio  y  a los 
trámites del juicio ejecutivo, tal como se puede constatar en la Escritura Pública No.3562 de 18 de abril de 2001, Cláusula Trigésima 
Octava, la cual señala: “ La parte deudora renuncia al domicilio y a los trámites del juicio ejecutivo ...”. 

 En este sentido,  el artículo 1744 del Código Judicial es claro al indicar que “cuando en la escritura de hipoteca se hubiere 
renunciado a los trámites del proceso ejecutivo, el juez con vista de la demanda y de los documentos que habla el artículo 1734, 
ordenará la venta del inmueble con notificación del dueño actual del bien hipotecado;  pero no se podrán proponer incidentes ni 
presentar excepciones más que la de pago y prescripción ....” 

 Ante lo señalado y en vista de que el presente negocio no es una excepción de pago ni de prescripción,   no  cabría la 
admisión del negocio que nos ocupa. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, La Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley NO ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el Lcdo. Arturo Watts, en representación 
de Luis Olmedo Saénz Molina, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JUAN CARLOS GUERRA PINZÓN, EN 
REPRESENTACIÓN DE GLADYS QUINTERO DE LEUNG Y/O HOTEL PANACHINA, CONTRA EL AUTO NO.JE-028-2004 
DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2004, DICTADO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE 
SIGUE EL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO (IPAT) A GLADYS QUINTERO DE LEUNG Y/O HOTEL PANACHINA. 
PONENTE ADÁN ARNULFO ÁRJONA L. -PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 07 de Abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 238-05 

VISTOS: 

 El licenciado Juan Carlos Guerra Pinzón, quien actúa en virtud de poder conferido por GLADYS QUINTERO DE LEUNG, 
presentó recurso de apelación contra el Auto No.JE-028-2004 de 17 de noviembre de 2004, proferido por el Juzgado Ejecutor de la 
Instituto Panameño de Turismo dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que se le sigue a Gladys Quintero De Leung y/o Hotel, 
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mediante el cual se Libra Mandamiento de Pago por la Vía Ejecutiva contra Gladys Quintero De Leung y/o Hotel Panachina, por la suma 
de dos mil ciento cuarenta y una balboas con 39/100 (B/.2,141.39), en concepto de tasa de hospedaje, expediente identificado con el 
número de entrada 238-05.  

 De la misma forma, presentó excepción de inexistencia parcial de la obligación, dentro del mismo proceso ejecutivo, 
expediente identificado con el número de entrada 239-05 

Como quiera que dichos recursos , tienen la misma causa a pedir, por motivos de economía procesal, se procedió a su 
acumulación.  

De los recursos se le corrió traslado al Instituto Panameño de Turismo, para que contestara , y a la Procuraduría de la 
Administración, para que emitiera su concepto. 

I.ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Alega el apoderado legal de la apelante, que la suma por la cual se libró mandamiento de pago comprende cálculos de 
morosidad hasta aproximadamente junio de 2004, situación incongruente con la comunicación que su representada hace a la Dirección 
Regional del Ministerio de Comercio e Industrias de Veraguas, del cese de operaciones del Registro Comercial Tipo “A” Nº3504 
expedida a favor de Gladys Quintero de Leung, del local que operaba el negocio denominado Hotel Panachina.  La motivación del cese 
de operaciones fue una serie de problemas de administración en que habían incurrido los administradores del local, quienes mantenían 
deudas pendientes con varias entidades estatales, que fueron saldadas mediante arreglos de pagos hechos por la señora Gladys 
Quntero de Leung. 

Manifiesta que se comunicó a la Directora General del Instituto Panameño de Turismo, mediante nota fechada 10 de marzo 
de 2003, la decisión de cierre o cese de  operaciones del negocio Hotel Panachina, por lo que sólo está dispuesta a asumir y hacer 
efectivo, mediante arreglo de pago, la suma que adeude a esta entidad estatal hasta septiembre de 2002, la cual sería alrededor de 
quinientos treinta balboas (B/530.00) 

Por lo expuesto solicita la revocatoria y reforma del auto apelado en cuanto a la suma adeudada y se reconozca la excepción 
propuesta. 

II.CONTESTACIÓN DE LA APELACIÓN 

 En torno a lo planteado por el apelante, el Juez Ejecutor del Instituto Panameño de Turismo, acepta que es cierto que la 
señora Gladys Quintero de Leung comunicó desde el 26 de septiembre de 2002, a la Dirección Regional del Ministerio de Comercio e 
Industrias el cese de operaciones del Registro Comercial Tipo A Nº3504, expedido a su favor para la operación comercial del 
denominado Hotel Panachina y que producto de este recurso la institución procedió a realizar las investigaciones correspondientes en 
las cuales se pudo determinar que efectivamente se procedió a retirar el Registro Comercial en la fecha indicada. 

 Dado lo anterior se procedió a solicitar la modificación del Alcance Definitivo Nº114-4-C-014, en consideración con lo antes 
expuesto, adeudando la señora Gladys Quintero de Leung al Instituto Panameño de Turismo la suma de novecientos cuarenta y ocho 
balboas con 12/100 (B/948.12) en concepto de pago de tasas de hospedajes dejadas de pagar, más los intereses y recargos 
correspondientes. 

 Por consiguiente, solicitan que se ordene la modificación del alcance definitivo y del Auto que libra mandamiento de pago.   

III.CRITERIO DE LA PROCURADORA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista Nº447 del 20 de diciembre de 2005, emitió concepto legal en relación 
con la apelación propuesta, solicitando a los Magistrados que componen la Honorable Sala Tercera que se sirvan confirmar el Auto JE-
028-2004 del 17 de noviembre de 2004 y no acceder a la modificación del monto de la deuda que mantiene el Hotel Panachina y/o 
Gladys Quintero de Leung. 

Fundamenta su solicitud en que no se puede comprobar la fecha de cancelación de la Licencia Comercial Tipo “A” Número 
3504, porque no se aportó en el expediente la resolución mediante la cual el Departamento de Comercio Interior de la Dirección 
Provincial de Veraguas, procedió a la cancelación de la licencia comercial correspondiente. 

Sobre la excepción de inexistencia parcial de la obligación presentada, el Procurador de la Administración, mediante Vista 
Nº516 de 30 de diciembre de 2005, solicita se declare no probada, agregando a lo ya expuesto que el Alcance Definitivo 114-4-C-014-A. 
de 21 de julio de 2004, emitido por la Dirección de Finanzas del IPAT, desconoce la notificación del cese de operaciones comerciales 
realizadas por la excepcionante ante la Dirección Provincial de Veraguas del Ministerio de Comercio e Industria el 26 de septiembre de 
2002, la certificación realizada por la Caja de Seguro Social sobre el cierre definitivo de la planilla y la notificación en el mismo sentido 
(fojas 31, 37 y 38 del expediente judicial). 

IV.DECISIÓN DE LA SALA  

 Encontrándose el presente negocio en estado de resolver, la Sala procede a exteriorizar lo siguiente: 
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 El recurso de apelación bajo examen fue formalizado contra el Auto NºJE-028-2004 de 17 de noviembre de 2004, proferido 
por el Juzgado Ejecutor del Instituto Panameño de Turismo, por el cual se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva contra Hotel 
Panachina y/o Gladys Edith Quintero de Leung, por la suma de doscientos mil balboas con 01/100 (B/.203,110.01), en concepto de 
Tasa de Hospedaje. 

Dicho proceso ejecutivo tiene su génesis en la morosidad de la empresa en concepto de tasa de hospedaje retenida y no 
transferida al Instituto Panameño de Turismo, y el cálculo se hace desde el 1 de enero de 1997 hasta el 30 de junio de 2004, más 
recargos e intereses. 

Se advierte que la apelante en la fundamentación de su recurso asume que tiene con la entidad la morosidad, pero sólo hasta 
el 26 de septiembre de 2002, ya que en esta fecha es cuando comunica a la Dirección Regional del Ministerio de Comercio e Industrias 
de Veraguas, el cese de operaciones del Registro Comercial Tipo A Nº3504, expedido a su favor, y  con el cual operaba el negocio 
denominado Hotel Panachina.  A foja 38 del expediente judicial se puede observar certificación del Departamento de Comercio Interior, 
de la Dirección Provincial de Veraguas del Ministerio de Economía y Finanzas, de que efectivamente fue recibido el 26 de septiembre 
de 2002 la nota S/N fechada el mismo día, por medio de la cual la Señora Gladys de Leung,, comunicaba el cierre de operaciones del 
establecimiento comercial denominado HOTEL PANACHINA.   

Agrega que mediante nota fechada 23 de marzo de 2003, que consta a foja 19 del expediente ejecutivo, comunicó a la 
Dirección General del Instituto Panameño de Turismo de esta situación, solicitando a la vez una arreglo de pago, para poder cancelar la 
deuda, que debe oscilar aproximadamente por la suma de quinientos treinta balboas (B/.530.00) . 

Por otro lado, en el escrito de oposición presentado por el Juez Ejecutor del Instituto Panameño de Turismo, se acepta como 
cierto el hecho de que la señora Gladys Quintero de Leung retiró y comunicó a la Dirección Regional del Ministerio de Comercio e 
Industria, el cese de operaciones del Registro Comercial Tipo Nº3504, expedida a su favor para la operación comercial del Hotel 
Panachina desde el 26 de septiembre de 2002. 

Igualmente reconocen que, luego de realizadas las investigaciones pertinentes, se logró determinar que efectivamente se 
procedió a registrar el Registro Comercial en la fecha indicada, por lo cual concuerdan que es procedente la modificación del Auto que 
libra mandamiento de pago.  Sin embargo, no concuerda con el monto aproximado que alega el apelante adeuda, sino que establece 
que la suma adeudada hasta septiembre de 2002 es de novecientos cuarenta y ocho con 12/100 (B/.948.12), en concepto de tasa de 
hospedaje dejadas de pagar más los intereses y recargos correspondientes hasta la fecha de presentación de la oposición. 

En atención a lo expuesto, toda vez que el hecho afirmado por la parte actora, en cuanto a la fecha en que debe finalizar el 
cálculo de la tasa de hospedaje, 26 de septiembre de 2002, es admitido por la parte opositora, que en este caso es el Instituto 
Panameño de Turismo, diferimos de lo expuesto por el Procurador de la Administración, en que se hace necesario constar en el 
expediente la resolución mediante la cual el Departamento de Comercio Interior de la Dirección Provincial de Veraguas procedió a la 
cancelación de la licencia correspondiente, para probar este hecho. 

Esto es así, porque al tenor de lo dispuesto en el artículo 784 del Código Judicial los hechos afirmados por una parte y 
admitidos por la contraria, no requieren prueba:   

“Artículo 784.  Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que les son 
favorables. 

No requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos por la contraria, respecto a los cuales la ley no 
exige prueba específica; los hechos notorios; los que estén amparados por una presunción de derecho, y el derecho escrito que 
rige en la Nación o en los municipios. 

Los hechos claramente reconocidos en el curso del proceso por la parte adversa, no requieren prueba” 

 Así las cosas se encuentra visible a foja 59 del expediente el nuevo estado de cuentas elaborado y presentado por el Instituto 
Panameño de Turismo, según las pruebas presentadas por el apoderado de la actora con el escrito de excepción (como lo expone la 
institución a foja 58), que asciende a la suma de B/.948.12, lo procedente es modificar la cuantía por la cual debe librarse mandamiento 
de pago contra la apelante. 

 En lo atinente a la excepción de inexistencia parcial de la obligación, cabe destacar que una vez modificada la cuantía del 
Auto que libra mandamiento de pago, la misma deviene sin objeto, por lo cual lo procedente es decretar la sustracción de materia. 

 Por consiguiente, los Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso- Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley: 

1.MODIFICAN  el Auto No.JE-028-2004 de 17 de noviembre de 2004, proferido por el Juzgado Ejecutor del Instituto 
Panameño de Turismo dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que se le sigue a Hotel Panachina y/p Gladys Edith Quintero de 
Leung, en el sentido de Librar Mandamiento de Pago por la Vía Ejecutiva contra esta sociedad, por la suma de novecientos cuarenta y 
ocho balboas con doce centésimos (B/.948.12); y 
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2.DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO DE SUSTRACCIÓN DE MATERIA, dentro de la excepción de 
inexistencia parcial de la obligación propuesta por la señora  Gladys Edith Quintero de Leung, dentro de este proceso ejecutivo. 

Notifíquese; 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Excepción 
EXCEPCIÓN DE PETICIÓN ANTES DE TIEMPO, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ARTURO WATTS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LUIS OLMEDO SAENZ, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE 
LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 71-2006 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema de la excepción de petición antes de tiempo, interpuesta por el Licenciado Arturo 
Watts, en representación de LUIS OLMEDO SAENZ, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de 
Panamá.  

 Encontrándose el presente  negocio en proceso de admisión, se advierte que el ejecutado renunció al domicilio  y  a los 
trámites del juicio ejecutivo, tal como se puede constatar en la Escritura Pública No.3562 de 18 de abril de 2001, Cláusula Trigésima 
Octava, la cual señala: “ La parte deudora renuncia al domicilio y a los trámites del juicio ejecutivo ...”. 

 En este sentido,  el artículo 1744 del Código Judicial es claro al indicar que “cuando en la escritura de hipoteca se hubiere 
renunciado a los trámites del proceso ejecutivo, el juez con vista de la demanda y de los documentos que habla el artículo 1734, 
ordenará la venta del inmueble con notificación del dueño actual del bien hipotecado;  pero no se podrán proponer incidentes ni 
presentar excepciones más que la de pago y prescripción ...” 

 En vista de que la presente excepción no es de pago ni de prescripción,  lo procedente es la no admisión de la pretensión del 
ejecutado.  

 Sin perjuicio de lo expresado, cabe destacar que el peticionario tampoco había cumplido  con los requisitos  exigidos por la ley 
que dispone que las excepciones deben ser presentadas en el término de los ocho (8) días siguientes a la notificación del auto 
ejecutivo, tal como lo dispone el artículo  1682 del Código Judicial.  

  Lo anterior obedece a que el auto ejecutivo que libró mandamiento de pago contra Luis Olmedo Saenz Molina, como 
también todos los actos procesales que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional emitió con el fin de recuperar el crédito que le fuera 
otorgado a Saenz Molina, fueron notificados por edictos emplazatorios visibles a fojas 73, 74, 75, 76, 81, 82 y 83 del expediente 
ejecutivo, los cuales datan  del mes de octubre 2005.  

 Consta en autos que el 16 de febrero de 2006, el Lcdo. Watts presentó al Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, la 
presente pretensión, excediendo así el término de ocho días que la norma establece para la presentación de las excepciones que tenga  
a bien considerar el ejecutado.  

 Así las cosas y ante lo expuesto, La Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley NO ADMITE la Excepción de Petición Antes de Tiempo, interpuesta por el licenciado Arturo Watts, 
en representación de Luis Olmedo Saenz, dentro  del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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EXCEPCION DE PAGO, INTERPUESTA POR LA FIRMA REYNA, GUARDIA Y OLIVELLA EN REPRESENTACIÓN DE 
CONSTRUCTORA COCO SOLO, S. A. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE 
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, POR EL ACCIDENTE OCURRIDO AL TRABAJADOR JUAN GUSTAVO QUINTERO 
ARCIA.  PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 672-2004 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Tercera de la Corte,  de la excepción de pago interpuesta por la firma Reyna, Guardía y Olivella en 
representación de CONSTRUCTORA COCO SOLO, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de 
Seguro Social, por el accidente ocurrido al trabajador Juan Gustavo Quintero Arcia.  

ARGUMENTO DEL EXCEPCIONANTE:  

 La excepcionante concurre a este Tribunal, con la finalidad de solicitar que las sumas que fueron abonadas y cobradas por el 
señor Juan Quintero Arcia, sean reconocidas por el Juzgado Primero Ejecutor de la Caja de Seguro Social, y  debitadas del estado de 
cuenta de la empresa Constructora Coco Solo, S.A., igualmente solicitan la actualización de saldos para que en el mismo se reflejen los 
pagos realizados al trabajador. 

 Aportan como prueba  las copias  de los cheques No.06194, 06112, 06493, 06494 con los cuales se realizaron los abonos, 
como también los recibo debidamente firmados por el señor Quintero Arcia. 

DESCARGOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL  

 Cabe señalar que corridos los trámites pertinente al traslado y notificación de la admisión del negocio,  consta que la 
excepcionada no presentó argumentos de descargos sobre el presente negocio.   

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN  

 En facultad de la Ley, la Procuraduría de la Administración procede dentro del presente negocio a emitir sus conceptos.  

 Así, el Procurador de la Administración, manifiesta que dentro del cuadernillo contentivo de la excepción  no consta que la 
empresa excepcionante hubiera  depositado la totalidad del monto de la condena que le fue impuesta por la Caja de Seguro Social, ni 
que hubiera garantizado su pago a satisfacción de la institución.  

 Que la apoderada judicial de la empresa solicitó al Juzgado Ejecutor de la C.S.S.,  reconocer  y debitar del estado de cuenta 
correspondiente  las sumas que aduce haber  cobrado el señor Quintero Arcia, en concepto de prestaciones por riesgos profesionales, 
presentando como pruebas, copias de los cheques cobrados  y los recibos de pago firmados por el señor Quintero Arcia. 

 Agrega además, que la apoderada judicial de la ejecutada, solicitó al Juzgado Ejecutor, la aprobación de un acuerdo 
extrajudicial de pago suscrito entre la empresa y el trabajador afectado, el cual fue rechazado de plano, por “improcedente y falta de 
formalidad procesal” (fs.106 Exp. Ejecutivo). 

 Que su despacho, advierte que los pagos aducidos por la excepcionante  en sustento del presente negocio, fueron acordados 
y efectuados de manera directa entre la empresa y el trabajador, y efectuados sin mediar intervención, ni aprobación por parte de la 
Caja de Seguro Social, tal como lo señalan los artículo 42 y 43 del Decreto de Gabinete No.68 de 31 de marzo de 1990, conforme a los 
cuales todos los depósitos  o garantía de pago debe tramitarse por intermedio de la institución.  

 Culmina sus alegatos, manifestando que en reiteradas ocasiones la Sala Tercera de la Corte se ha pronunciado con respecto 
a la posibilidad de enervar  la ejecución mediante la excepción de pago, y ha señalado  “que cuando se invoque la excepción de pago, 
el deudor debe probar que hizo el pago total de la obligación”. (fs 19). 

 El Procurador, en base a lo que señalamos se desprende de la Vista 071 de 31 de enero de 2006, solicita a este Tribunal  se 
declare no probada la excepción de prescripción promovida por la empresa Constructora  Coco Solo, S.A..  

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA DE LA CORTE 

 Luego de los trámites correspondientes a la actividad procesal que nos ocupa y analizados los argumentos de las partes, así 
como las constancias probatorias que obran en autos, le corresponde a la Sala entrar a pronunciarse sobre el presente negocio. 
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 Es menester hacer una ilustración de la génesis que rodea la problemática que nos ocupa. 

 La Caja de Seguro Social según resolución 594-01 DG con fecha 3 de agosto de 2001, condenó a la empresa Constructora 
Coco Solo, S.A., a pagar la suma de B/.82,819.35, en concepto de pago íntegro de las prestaciones  que resultaran del accidente de 
trabajo del señor Juan Quintero Arcia , el día 23 de marzo de 2000. 

 En la referida resolución se declaró culpable la empresa  de los perjuicios causados a Quintero Arcia, sustentándose en lo 
establecido por el artículo 42 del Decreto de Gabinete 68 de 1970, debido a que al momento en que ocurrió el accidente la empresa no 
había reportado como corresponde, al trabajador Quintero Arcia  

 Consta en autos que la empresa  recurrió en Reconsideración con Apelación en Subsidio, frente al ejecutante, que según 
resolución 191-02 D.G., de 5 de marzo de 2002, visible a foja 10 a 14, en su parte resolutiva se declaró “Mantener en todas sus partes 
la Resolución No.594-01D.G., de 3 de agosto de 2001, por la cual se resolvió Condenar a la empresa Constructora Coco Solo, S.A.,....” 

 Consecuentemente el 6 de mayo de 2003, el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social libró mandamiento de pago  por la 
vía ejecutiva  contra el patrono Constructora Coco Solo, S.A., y con fecha 14 de enero de 2004, el  Juzgado Ejecutor de la C.S.S emitió  
Auto No.26-2004, en donde se decretó formal secuestro  contra la empresa ejecutada.  

 Dentro del los expedientes contentivos del presente negocio, constan las pruebas aducidas por la empresa, en donde se 
demuestra que realizó pagos parciales al señor Juan Quintero Arcia en virtud de la responsabilidad que le decretó la C.S.S., por el 
accidente de trabajo que sufriera Quintero Arcia en horas laborables.  

 Visible a foja 101 del expediente se puede apreciar el Acuerdo que la empresa ejecutada  realizó con el trabajador Quintero 
Arcia, donde por parte de la empresa lo suscribió la Lcda María G. Reyna, procuradora judicial  con el señor Juan Quintero Arcia, 
trabajador,  con su apoderado judicial;  que cabe señalar que el Juzgado Ejecutor no reconoció la validez del mismo. (fs.106 exp. 
Ejecutivo).   A través de dicho acuerdo la empresa reconoce la obligación de pagar al trabajador una determinada cantidad de dinero 
hasta el año 2051, por motivo del accidente que sufrió el 23 de marzo de 2000.  

 Lo señalado con anterioridad deja  establecida  que se encuentra vigente la obligación de pagar que la Caja de Seguro Social, 
decretó  a la empresa Constructora Coco Solo, S.A., por el accidente que sufriera el trabajador Juan Quintero Arcia, ya  que por no 
haber sido reportado oportunamente a la Caja de Seguro Social, le corresponde entonces asumir al empleador lo concerniente al 
derecho de riesgo profesional. 

 Así el artículo 42 de la  del Decreto de Gabinete 68 de 1970 señala:  
“Artículo 42: Si por culpa u omisión del patrono en la inscripción  del trabajador y en el pago de la prima, la Caja no pudiere 
conceder a un trabajador o a sus beneficiarios las prestaciones a que hubiere podido tener derecho en caso de riesgo 
profesional, o si resultaren disminuidas dichas prestaciones por falta de cumplimiento  de las obligaciones del patrono, éste será 
responsable de los perjuicios causados al trabajador o a sus deudos.  El monto de las obligaciones a cargo del patrono será 
determinado por la Caja de Seguro Social, y el patrono estará obligado a depositar en ésta la suma correspondiente o a 
garantizarle su pago en forma satisfactoria dentro de los diez días siguientes al acuerdo emitido por la Caja....” 

 La empresa libre de aprobación de la institución, constituyó acuerdo de pago con el trabajador y su representante legal en el 
cual acordaron realizar pagos mensuales hasta el año 2051, que en base a lo anterior igualmente realizó pagos al señor Quintero Arcia 
por suma distintas según copias de cheques visibles a foja 116 a 119 del expediente ejecutivo.  

 El excepcionante solicitó que las cantidades de dinero abonadas al trabajador le sean abonadas al estado de cuenta que le 
mantiene la Caja de Seguro Social. 

 Pese a que todas estas circunstancias se aprecian en autos, lo cierto es que este Tribunal en reiteradas ocasiones ha 
señalado que el invocar una excepción de pago, conlleva que el deudor ha pagado la totalidad de la obligación, lo que en el caso que 
nos ocupa no ha sucedido, ya que sólo se dieron  abonos al trabajador; mismo que la Caja de Seguro Social tampoco reconoce por 
tratarse de un acuerdo privado entre el trabajador, su apoderado judicial y la representación judicial de la empresa, sin que mediare 
intervención de la C.S.S., institución que le corresponde hacer los cobros en esta materia, reiterando lo señalado en el artículo 42 del 
decreto de Gabinete 68 de 1970. 

 En tales circunstancias la Sala se ve precisada a negar la excepción, toda vez que la empresa no ha probado haber 
cancelado la totalidad  del saldo exigido por la C.S.S  

 Así,  nos permitimos citar al igual que el Ministerio Público la sentencia de la Sala Tercera de la Corte de fecha 8 de agosto de 
2003, que a letras dice:  

“.... 

Conviene señalar, en relación a la posibilidad de que el abono o pago parcial realizado suspendiera la ejecución (como sugería la 
parte excepcionante), que la Sala Tercera se ha pronunciado con anterioridad, con respecto al contenido de los artículos 1043 y 
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1044 del Código Civil, indicando que el pago parcial extingue obligaciones parciales, las que son propias de pagos a plazos, pero 
no de una ejecución. (sentencia del 13 de octubre de 1992). 

De allí, que no hay razón jurídica para considerar que el abono efectuado tuviese la virtud de suspender la ejecución que se 
adelanta, pues la obligación no ha sido cancelada en su totalidad.....” 

 Ante lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARAN NO PROBADA la Excepción de Pago, interpuesta por la firma Reyna, Guardia y 
Olivella en representación de CONSTRUCTORA COCO SOLO, S.A., entro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja 
de Seguro Social, por el accidente ocurrido al trabajador Juan Gustavo Quintero Arcia.  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCIONES DE FALTA DE COMPETENCIA, ILEGITIMIDAD DE PERSONERÍA, INSUBSISTENCIA DE LA PRENDA Y 
DE INCUMPLIMIENTO DEL ACREEDOR, INTERPUESTAS POR EL LICENCIADO GABRIEL LAWSON, EN 
REPRESENTACIÓN DE CORPORACIÓN PANAMEÑA DE ENERGÍA, S. A. (COPESA), DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS A FAVOR DE BANCO 
DISA, S. A. EN LIQUIDACIÓN. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 641-02 

VISTOS: 

El Lcdo. Gabriel Lawson, en representación de CORPORACIÓN PANAMEÑA DE ENERGÍA, S. A. (COPESA), interpuso 
excepciones de falta de competencia, ilegitimidad de personería, insubsistencia de la prenda y de incumplimiento del acreedor, dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Superintendencia de Bancos a favor de Banco Disa, S. A., en liquidación. 

1.Excepción de falta de competencia: 

 De acuerdo con el actor, el numeral 3 del artículo 129 del Decreto-Ley 9 de 1998, que confiere jurisdicción coactiva a la 
Superintendencia de Bancos para la ejecución de los créditos hipotecarios a favor de la liquidación, es inconstitucional.   La existencia 
de esa norma ha permitido que el Juzgado Ejecutor de dicha entidad no sólo cobre deudas a personas de las cuales Banco Disa, S. A. 
(en liquidación) es acreedor, sino también de otros bancos, como es el caso de Wall Street Bank, S. A. y Credicorp Bank, S. A., que aún 
están activos económicamente. 

2.Excepción de ilegitimidad de personería: 

 Alega la excepcionante que en virtud de la liquidación y de conformidad con lo previsto en el artículo 125 del Decreto-Ley 9 de 
1998, todos los contratos en que era parte Banco Disa, S. A. quedaron rescindidos de pleno derecho. Es decir, que las disposiciones 
contenidas en los contratos de cesión de crédito y de garantías efectuadas entre Banco Disa, S. A. y Wall Street Bank, S. A. y Credicorp 
Bank, S. A. quedaron sin efecto.  Entre esas disposiciones se encontraba aquella que facultaba a Banco Disa, S. A. a cobrar por parte 
de los Bancos Wall Street Bank, S. A. y Credicorp Bank, S. A., la deuda existente entre éstos y COPESA. En consecuencia, el Juzgado 
Ejecutor no debe cobrar la deuda de estos bancos, ya que como el Banco Disa, S. A. es un banco en liquidación forzosa no puede 
representar en juicio a otros bancos o personas jurídicas o naturales.   El Lcdo. Lawson recuerda que, según el artículo 129 del citado 
Decreto-Ley, a la liquidación forzosa se aplica con carácter supletorio las normas de los Códigos Civil, de Comercio y Judicial y éstas 
son claras en cuanto a la incapacidad del intervenido para representar a otros en juicio. Adicionalmente, el artículo 100 del Decreto-Ley 
9 ibídem, al establecer las facultades del interventor de un banco en liquidación, no incluye entre ellas la de representar a terceros en un 
juicio. Todo ello lleva sostener la existencia de ilegitimidad de personería de los liquidadores del Banco Disa, S. A. (fs. 3-4). 

3.Excepción de insubsistencia de la prenda: 

 El tercer argumento de la excepcionante alude a la inexistencia de la prenda que se reclama por parte de Banco Disa, S. A.  
En este sentido, se alega que dentro de las pruebas y documentos que se detallan en el Auto apelado no se enumera la factura 
comercial sobre la planta eléctrica entregada al Banco Disa, S. A. con el fin de constituir esta prenda. Es importante la entrega de la 
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factura en el proceso, dado que con la entrega de este documento se constituyó la prenda. Al respecto, se cita el artículo 1751 del 
Código Judicial, cuya parte pertinente expresa que cuando un acreedor prendario quisiere hacer uso del derecho que le otorga la Ley 
deberá consignar o poner a disposición del juez, junto con la demanda la prenda y el documento en que conste la deuda.  Como el 
ejecutante no presentó esta factura en el proceso y aparentemente no la posee,  la prenda que se reclama es insubsistente (fs. 4-5). 

4-Excepción de incumplimiento del acreedor: 

Finalmente, el Lcdo. Lawson señala que en el contrato de facilidad de crédito suscrito entre Banco Disa, S. A. y su 
representada el 12 de junio de 1998, se acordó la emisión de una oferta pública de bonos por parte de Banco Disa, S. A. con el fin de 
obtener fondos para pagar el préstamo que en ese contrato se efectuaba.  Sin embargo, dicho banco incumplió e impidió a COPESA 
pagar la deuda reclamada, causándole además daños y perjuicios (fs. 5-6). 

 A las excepciones de la ejecutada se opuso la Superintendencia de Bancos a través de la firma forense Fábrega, Barsallo, 
Molino & Mulino, a través del escrito que corre de la foja 23 a la 42, donde rechazan cada uno de los argumentos expuestos por la 
excepcionante. 

 De igual modo, la Procuraduría de la Administración pidió a la Sala que desestime cada una de las excepciones promovidas 
por COPESA, por no haber sido probadas (ver fs. 43-59). 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

 Al adentrarse la Sala en el estudio de las constancias procesales se advierte que, con anterioridad y dentro de este mismo 
proceso, este Tribunal se pronunció acerca de los hechos y argumentos que fundamentan las tres primeras excepciones.   En efecto, 
mediante Resolución de 26 de noviembre de 2003 este Tribunal resolvió el recurso de apelación interpuesto por el Lcdo. Gabriel 
Lawson contra los Autos No. 37 de 9 de septiembre de 2002 y No. 64 de 21 de octubre de 2002, ambos dictados por la Jueza Ejecutora 
de la Superintendencia de Bancos (ver Entrada 647-02).   En dicha resolución, la Sala examinó los mismos extremos que el apoderado 
judicial de la ejecutante ahora plantea por vía de las excepciones de falta de competencia, ilegitimidad de personería e insubsistencia 
de la prenda. 

 En aquella oportunidad, la Sala desestimó el argumento relativo a la falta de competencia del Juzgado Ejecutor de la 
Superintendencia de Bancos, habida cuenta que el numeral 3 del el artículo 129 del Decreto-Ley 9 de 26 de febrero de 1998,  le 
confiere jurisdicción coactiva a la Superintendencia de Bancos para la ejecución de créditos hipotecarios, prendarios o de cualquier 
naturaleza. La Sala estimó que la potestad de pronunciarse sobre la constitucionalidad de esa norma corresponde de forma privativa al 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 86 del Código Judicial. 

En cuanto a la ilegitimidad de personería de Banco Disa, S. A. (en liquidación) la Sala, luego de realizar un análisis de las 
cláusulas pertinentes de los contratos  de cesión de créditos y garantías a que antes se hizo referencia, al igual que de los artículos 125 
y 129 (numeral 3) del Decreto-Ley 9 de 1998, arribó a la conclusión de que “los Liquidadores Bancarios no podían representar a los 
referidos bancos con base en los contratos de cesión de pago parcial y de garantías tantas veces mencionados, pues, es evidente que 
desde que se ejecutorió la resolución que declaró la liquidación forzosa, la obligación que Banco Disa, S. A. tenía de actuar como 
Banco Agente de aquellos bancos, cesó por virtud del artículo 125 del Decreto-Ley 9 de 1998, que establece que "Desde la fecha en 
que quede ejecutoriada la resolución mediante la cual se decrete la liquidación forzosa, todos los contratos en que sea parte el banco 
quedarán rescindidos de pleno derecho”.” 

 Los hechos y argumentos a los que alude la tercera excepción, es decir, insubsistencia de la prenda, también fueron objeto de 
análisis por la Sala.   En la resolución que venimos comentando, este Tribunal expresó que “las afirmaciones vertidas sobre el particular 
por la recurrente carecen de asidero jurídico, pues, como sostiene la Procuradora de la Administración, la referida prenda existe en 
virtud del contrato de prenda celebrado entre Banco Disa, S. A. y COPESA, cuya copia autenticada fue aportada por los Liquidadores 
Bancarios junto con su solicitud de ejecución del crédito contra COPESA”. Además, agregó, la Sala Primera de lo Civil, de la Corte 
Suprema, examinó lo relativo a la validez del referido contrato de prenda en la Sentencia de 15 de julio 2002, en la cual llegó a la 
conclusión que dicho contrato reúne todos los requisitos que prescriben los artículos 814, 823 y 824 del Código de Comercio para su 
validez y para ser oponible a terceros.” 

 Como corolario de lo expuesto, mediante fallo de 26 de noviembre de 2003, la Sala admitió únicamente “la solicitud de 
ejecución prendaria presentada por Banco Disa, S. A. en liquidación forzosa administrativa en su condición de acreedor de la sociedad 
CORPORACIÓN PANAMEÑA DE ENERGÍA (COPESA) y no así las solicitudes presentadas como Banco Agente de Credicorp Bank, S. 
A. y Wall Street Bank, S. A.” (resuelto primero), y consecuentemente, modificó el punto primero del Auto No. 64 de 21 de octubre de 
2002, que a su vez modificó el punto segundo del Auto No. 37 de 9 de septiembre de 2002 (ambos dictados por la Jueza Ejecutora de 
la Superintendencia de Bancos), “en el sentido de librar mandamiento de pago contra la sociedad CORPORACIÓN PANAMEÑA DE 
ENERGÍA (COPESA) y ÚNICAMENTE a favor de BANCO DISA, S. A., en su condición de acreedora hasta la concurrencia de SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE DÓLARES CON VEINTINUEVE CENTÉSIMOS 
(B/.7,224,727.29).” 

 De lo expuesto se colige fácilmente, que con motivo del recurso de apelación promovido por el Lcdo. Lawson a nombre de 
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COPESA, este Tribunal decidió sobre los primeros tres aspectos o puntos que la excepcionante nuevamente plantea en su libelo de 
excepciones, es decir, consideró competente al Juzgado Ejecutor de la Superintendencia de Bancos para conocer del proceso 
ejecutivo, estimó vigente la prenda y por ende, declaró que la ejecución podía  ser librada únicamente a favor de Banco Disa, S. A. (en 
liquidación) y no de Credicorp Bank, S. A. y Wall Street Bank, S. A. 

 No cabe decir lo mismo de los hechos y argumentos que conforman la excepción de incumplimiento de Banco Disa, S. A. 
(acreedor), los cuales no fueron considerados por la Sala debido a razones formales, pues, el Lcdo. Lawson incurrió en el grave error de 
hacer afirmaciones (aducir incumplimiento del acreedor), “sin exponer, detallar o explicar los motivos o razones que las sustentan”. 

En el presente caso, sin embargo, la Sala no encuentra elementos de juicio que acrediten fehacientemente el incumplimiento 
de la referida entidad bancaria.   Se aprecia así de foja 176 a 179, el informe pericial rendido por los peritos contables de la 
excepcionante, que se limita básicamente a mencionar la documentación examinada sin plantear conclusiones sobre si hubo o no tal 
incumplimiento.     El informe del perito de la Superintendencia de Bancos,  en cambio, resulta ser mucho más completo y detallado, 
pues, en él se analizó separadamente la documentación cruzada entre Banco Disa, S. A. y COPESA relativa a las formalidades para 
completar la emisión de bonos y la documentación interna producida por COPESA en torno a la emisión de los bonos.   Del examen de 
estos documentos dicho perito planteó como conclusiones: que la Junta Directiva de COPESA nunca llegó a autorizar, ni a formalizar 
todos los documentos y contratos requeridos para que Banco Disa, S. A. pudiera efectuar la emisión de los bonos que originalmente 
había convenido con COPESA; que sin dicha autorización y formalización de documentos y contratos no se puede realizar la emisión de 
bonos bajo las leyes y regulaciones de la República de Panamá; que Banco Disa, S. A. confeccionó y entregó a COPESA todos los 
documentos que se requerían en la Comisión Nacional de Valores para autorizar la emisión de bonos y COPESA nunca envió de vuelta 
o entregó a Banco Disa, S. A.  dichos documentos debidamente autorizados y firmados; que contrariamente a dicho propósito, COPESA 
estuvo gestionando financiamiento con otro banco para esa misma emisión de bonos y finalmente, que Banco Disa, S. A. recibió dos 
tipos de emolumentos: B/.46,250.00 correspondiente sólo al 50% de los honorarios por la estructuración financiera y legal, quedando 
pendiente el restante 50%, y el 1.25% de comisión de suscripción equivalente a B/.212,500.00, correspondiente a la garantía 
adelantada (“Up Front”) que el Banco Disa, S. A le otorgaba a COPESA al recibir el producto de la emisión de bonos (ver fs. 180-187).  

Por otra parte, las declaraciones que reposan en autos ofrecen elementos que refuerzan el contenido del dictamen del perito 
de la Superintendencia de Bancos, como es el caso de la declaración del señor Roberto Thomas, quien manifestó que en los archivos 
de Banco Disa, S. A. (en liquidación) no consta que se haya recibido ningún acta de Junta Directiva o de accionistas o de COPESA 
autorizando la emisión de los bonos en cuestión (ver fs. 202-208).   Este testigo, incluso señala que en los archivos de Banco Disa, S. 
A. existe correspondencia firmada por el señor Roberto Roy, presidente de COPESA, dirigida a Credicorp Bank, relacionada con una 
nueva propuesta para la emisión de bonos y la correspondiente respuesta favorable de dicho banco, con lo cual COPESA contravino 
parte de sus obligaciones del acuerdo para la emisión de los bonos. 

Asimismo, el señor Boris Oduber, quien para el año 2002 laboraba para Wall Street Securities (empresa que participó en el 
financiamiento a COPESA gestionado por Banco Disa, S. A. para ser refinanciado con los bonos corporativos), manifestó que el rol de 
Banco Disa, S. A. incluía manejar los trámites con la Comisión Nacional de Valores y con el apoyo y autorización formal de los 
directores y accionistas de COPESA, obtener la aprobación de los entes reguladores de valores, pero que la propuesta de emisión de 
bonos de COPESA no fue presentada a éstos porque la Junta Directiva o de accionistas, cualquiera que tuviese que dar la autorización 
por parte de COPESA, no la dieron (ver fs. 215-219). En el mismo orden, Roberto Jiménez (quien también laboraba como Director de 
Finanzas Corporativas de Wall Street Securities), enfatiza que como profesional del ramo y tenedor de licencia de ejecutivo principal de 
Wall Street  Securities ante la Comisión Nacional de Valores, puede decir que es indispensable para gestionar todo tipo de emisión 
pública, contar con la debida acta de junta de accionistas o directiva como uno de los primeros documentos del proceso.  Como 
miembro de la Junta Directiva de COPESA jamás pudo ver que se haya autorizado por parte de dicha Junta la emisión de bonos (ver fs. 
218-219). 

Adicionalmente, se incorporaron al expediente diversas pruebas documentales que restan aún más mérito a la tesis de la 
excepcionante y de sus peritos.   Entre ellas cabe mencionar, la Nota No. GBI-177-98 de 19 de octubre de 1998, que el Gerente de 
Banca de Inversión de Banco Disa, S. A. le dirige al ingeniero Eduardo Vallarino, Presidente de COPESA, cuestionándolo por la falta de 
respuesta en torno a los contratos y documentos que se le enviaron el 30 de septiembre de 1998 para su revisión y comentarios, lo cual 
era necesario para llevar a cabo la emisión de bonos de COPESA (f.  116). Dicha misiva fue contestada por el señor Eduardo Vallarino 
mediante nota fechada 20 de octubre de 1998, en la que hace del conocimiento del Gerente de Banca de Inversión, que los contratos y 
documentos a que se refiere la Nota No. GBI-177-98 “y las observaciones que tengan nuestros Abogados, deben ser sometidas a la 
consideración de la Junta Directiva en su próxima reunión, por lo que no deben considerarse como aceptados dichos contratos y 
documentos hasta que hayan sido aprobados por nuestra empresa, que es la emisora de bonos” (ver f. 117).   Adicionalmente, constan 
en autos una multiplicidad de notas que reflejan, como señala el perito de la Superintendencia de Bancos, las graves dificultades que 
existían a lo interno de la Junta Directiva de COPESA, como se aprecia a fojas  126, 127, 130-132, 135, 138, 142, 148-154 y 157. 

La valoración conjunta de las piezas probatorias reseñadas, a la luz del principio de la sana crítica, lejos de confirmar la 
posición del apoderado judicial de la excepcionante, conduce a la Sala a la ineludible conclusión de que no existen elementos de juicio 
que establezcan en forma contundente que Banco Disa, S. A. incumplió las obligaciones que le correspondían para llevar a feliz término 
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la emisión de bonos con los cuales COPESA debía cancelar las obligaciones derivadas del contrato de facilidad de crédito celebrado 
entre ambas partes  

Con base en los anteriores razonamientos, procede declarar no probada la excepción de incumplimiento del acreedor (Banco 
Disa, S. A.) y en cuanto a las restantes excepciones, que existe cosa juzgada. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA QUE HAY COSA JUZGADA en las excepciones de falta de competencia, ilegitimidad de personería e 
insubsistencia de la prenda, promovidas por el Lcdo. Gabriel Lawson, en representación de CORPORACIÓN PANAMEÑA DE 
ENERGÍA, S. A. (COPESA), dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Superintendencia de Bancos a favor de 
Banco Disa, S. A. (en liquidación) y DECLARA NO PROBADA la excepción de incumplimiento del acreedor, promovida por dicho 
letrado en el referido proceso ejecutivo. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- Alberto cigarruista c..  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO VIRGILIO VÁSQUEZ, EN REPRESENTACIÓN 
DE S. ACOCA, S. A. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 406-2005 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema de la excepción de prescripción, interpuesta por el Lcdo. Virgilio Vásquez, en 
representación de S. ACOCA, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social (C.S.S.).  

ARGUMENTOS DE  LA EXCEPCIONANTE 

 El Licenciado Virgilio Vásquez ha interpuesto la presente acción sobre la base de que su representada, S.  ACOCA, S.A. 
(Almacén PIX) hizo pagos a la deuda  que le fuera decretada por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, según auto de 21 de 
agosto de 1989, en concepto de cuotas obrero patronales dejadas de pagar a la institución, más recargos e intereses legales y  que  
dichos abonos fueron efectuados hasta el mes de noviembre 1998.  

 Aduce además, que las cuotas obrero patronal prescriben en el término de quince (15) años, por lo que la deuda está 
actualmente prescrita conforme a la Ley Orgánica de la C.S.S. 

DESCARGOS  DE LA C.S.S. 

 La Caja de Seguro Social, por medio de apoderado legal, acoge los señalamientos del excepcionante.  

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Como lo ordena la Ley, procede entonces a la Procuraduría de la Administración emitir su opinión con respecto al caso que 
nos ocupa.  

 Se desprende de la Vista No.402 de 8 de noviembre de 2005, que el Ministerio Público, considera que la presente excepción 
de prescripción fue interpuesta de manera  extemporánea, ya que el auto emitido por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, 
que libró mandamiento de pago está calendado 21 de agosto de 1989 y la notificación del excepcionante tuvo lugar el  21 de agosto de 
1989. 

 Que la acción está extemporánea, ya que el excepcionante no cumplió con los 8 días luego de la notificación, para interponer  
excepciones dentro del proceso ejecutivo.  El excepcionante se notificó el 21 de agosto de 1989 y presentó la acción el 30 de mayo de 
2005. 

DECISIÓN DE LA SALA 
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 En reiteradas ocasiones este Tribunal se ha manifestado con respecto al término con el que cuenta las partes para interponer 
excepciones dentro de un proceso ejecutivo, y ha respetado lo establecido por nuestra el artículo 1682 del Código Judicial, que a letras 
dice:  

“Artículo 1682: Dentro de los ocho días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, puede el ejecutado proponer las 
excepciones que crea le favorezcan; ...” 

 En el análisis de cuadernillo contentivo de la excepción de prescripción que nos ocupa, se observa que el Auto del Juzgado 
Ejecutor de la Caja de Seguro Social, que libró mandamiento de pago contra la empresa S. ACOCA, S.A. (Almacén PIX), está 
calendado 21 de agosto de 1989 (fs.6 exp. Ejecutivo), y que igualmente ese mismo día se dio la notificación formal por parte del 
representante legal de la empresa señor Carlos Chocrom, en donde también consta que efectuó  arreglo de pago y abono a la 
morosidad. (fs.7 exp. Ejecutivo).  

 La excepción de prescripción que nos ocupa fue formalizada el día 30 de mayo de 2005. 

 Cabe anotar, que tal como lo señala la normas antes mencionada, el ejecutado contaba con ocho (8) días siguientes a la 
notificación del auto ejecutivo para interponer algún tipo de excepciones y que en el caso que nos ocupa el término señalado ha 
transcurrido en exceso, por lo que a esta Sala no le es permitido pronunciarse de mérito sobre la misma.  

 En virtud de lo anteriormente expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN NO VIABLE la Excepción de Prescripción incoada por  el 
Lcdo. Virgilio Vásquez, en representación de S. ACOCA, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de 
Seguro Social (C.S.S.).  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JAVIER ISAAC ROVI SÁNCHEZ EN 
REPRESENTACIÓN DE MARIA DEL CARMEN DE RUEDA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ.  PONENTE: WINSTON SPADAFORA  F.  PANAMÁ, SIETE  (7) 
DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 312-2005 

VISTOS:  

 A la Sala Tercera de la Corte Suprema, ha llegado la excepción de prescripción, interpuesta por el Licenciado Javier Isaac 
Rovi Sánchez en representación de MARIA DEL CARMEN DE RUEDA, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Municipio de Panamá. 

ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE  

 El excepcionante fundamenta el presente negocio sobre la base que de acuerdo al estado de cuenta de contribuyente de su 
representada, María del Carmen Rueda       No.01-1976-4652, desde el 30 de noviembre de 1987 al 31 de enero de 1996, de la 
Tesorería Municipal del Distrito Capital de Panamá, ésta adeuda  la suma de B/.19,836.90, en concepto de rentas prescritas.  

 Ante lo señalado, agrega el procurador judicial, que como quiera que el artículo 96 de la Ley 106 del 8 de octubre de 1973 que 
señala que las “obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben a los cinco (5) años de haberse causado”, no resulta 
legalmente viable las acciones de cobro coactivo incoadas por el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá, para recabar el cobro de los 
tributos correspondientes del 30 de noviembre de 1987 al 30 de noviembre de 2002, dado que las mismas han prescrito.  

 Ante lo expuesto, el Lcdo. Rovi Sánchez solicita a este Tribunal se declare prescrita la obligación que mantiene su 
representada según estado de cuenta de noviembre de 1987 a noviembre de 2002, de la Tesorería Municipal de Panamá  

DESCARGOS DEL EJECUTANTE 
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 Por su parte, el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, por medio de la  Licenciada Marybella Maestre, debidamente 
legitimada para actuar dentro del presente proceso,  emite sus descargos.  

 Se desprende de dicha contestación, que según Auto de 18 de marzo de 2005, el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, 
libró mandamiento de pago  y las actuaciones demostradas con el secuestro de las cuentas bancarias, y  al tenor del artículo 738 del 
Código Fiscal, interrumpieron el término de prescripción que la ley establece.  

OPINION  DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Por mandato de la ley , la Procuraduría de la Administración,  según Vista 384 de 1 de noviembre de 2005, procede a emitir 
concepto en relación al negocio que nos ocupa.  

 Consta a foja 2 de expediente ejecutivo el formulario No.183 de la Comisión Evaluadora  de la Morosidad del Municipio de 
Panamá, contentivo de la inspección física realizada el día 28 de enero de 2003 al local comercial denominado Distribuidora General, 
de propiedad  de María  del Carmen de Rueda, encaminada a cobrar los impuestos, recargos e intereses adeudados, pues previamente 
el departamento de Apremio de la Tesorería Municipal había certificado que la contribuyente mantenía una morosidad de apremio por la 
suma de B/.17,964.90.  

 Agrega el Procurador, que según el documento antes mencionado, en dicha inspección participaron funcionarios de la 
Tesorería y Auditoría Interna del Municipio de Panamá, quienes presentaron y firmaron un informe de la diligencia realizada, donde 
señalaron que la empresa había sido cerrada hace varios años. 

 Continúa agregando el Procurador, que  la fecha en que el Municipio de Panamá realizó diligencia de cobro fue el día 28 de 
enero de 2003, fecha en que se interrumpió  el término  para la prescripción, siendo así desde el 30 de noviembre de 1987 hasta el 28 
de enero de 2003 el Municipio de Panamá no hizo ninguna gestión de cobro  en contra de la contribuyente María del Carmen de Rueda.  

 Ante los señalado, el Ministerio Público alega, que la obligación que Rueda mantenía con el Municipio de Panamá, 
correspondientes a noviembre 30 de 1987 hasta el 30 de noviembre de 1997, ha prescrito, según lo establece el artículo 96 de la Ley 
106 de 8 de octubre de 1973.  

 Igualmente señala que al momento de realizada la inspección el 28 de enero de 2003, se interrumpió el término de 
prescripción para el pago de los impuestos  correspondiente a los anteriores  cinco años,  es decir 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002; por 
lo que solicitan a este Tribunal se declare parcialmente probada la presente excepción de prescripción.  

OPINION DE LA SALA  

 Luego del análisis de la documentación contentiva del  proceso que nos ocupa, de los trámites correspondientes  y analizados 
los argumentos de las partes,  es menester de la Sala  proceder a decidir sobre el proceso en cuestión.  

 A foja 1 el expediente judicial, consta el Auto de 18 de marzo de 2005, en donde el Juzgado Ejecutor del Municipio de 
Panamá, libró mandamiento de pago contra María del Carmen de Rueda, consecuentemente según resolución No.266/J.E. 200-
5BV/CM/400 de 18 de marzo de 2005 se decretó embargo sobre títulos, valores, sumas de depósitos en cuentas corrientes, de ahorros, 
así como otros valores que se encuentren a nombre de la ejecutada, por un valor de B/.17,676.90. 

 La génesis del proceso ejecutivo que el Municipio de Panamá ha iniciado en contra de Rueda,  es debido a que según estado 
de cuenta al 27 de septiembre de 2002, visible a foja 6 a 10 del expediente ejecutivo, María del C. de Ruedas mantenía una morosidad 
en el pago de impuestos municipales correspondientes a los años de 1987 a 2002, dicha morosidad abarca recargos e intereses, razón 
por la cual el Juzgado Ejecutor decide abrirle un proceso ejecutivo a Rueda.  Así las cosas, se decretó el embargo de las cuentas hasta 
por el valor de lo adeudado. 

 La normativa que rige las arcas de la Municipalidad en nuestro país, Ley 106 de  1973, en su artículo 96 señala que las 
obligaciones contraídas de los impuestos municipales prescriben a los cinco años de haberse causado; que al análisis del cuadernillo 
del presente negocio se advierte que dicha institución fundamenta el proceso ejecutivo contra Rueda, sobre el estado de cuenta que 
muestra una morosidad en el pago de impuestos municipales que data del año 1987, el excepcionante solicita la prescripción de la 
deuda correspondiente a los años de 1987 a 2002. 

 Cabe señalar que el ejecutante, al 28 de enero de 2003, realizó inspección de campo con el fin de hacer efectivo el cobro de 
la obligación, según consta en el documento No.183 Inspección Física de Contribuyente, visible a foja 2 del expediente ejecutivo, en 
donde se certificó que la empresa Distribuidora General, propiedad de la María del C. de Rueda “fue cerrada hace varios años”.  

 El artículo 1711 del Código Civil es clara al señalar que “la prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercicio ante los 
tribunales, por reclamación extrajudicial del acreedor y por cualquier acto de reconocimiento  de la deuda”. 

 Igualmente el artículo 738 del Código Fiscal, a letras señala:  
“Artículo 738: El término de la prescripción se interrumpe:   
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a ... 

b. ... 

c. Por cualquier actuación escrita del funcionario competente encaminada a cobrar el impuesto.  

 Ante lo señalado, esta Sala encuentra que al excepcionante le asiste parcialmente  el derecho, ya que la Ley 106 de 1973, 
establece un término 5 años para que prescriban las obligaciones contraídas con el Municipio de Panamá, dicha norma, aplicada al 
presente caso afirmaría que la obligación constitutiva de noviembre de  1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992,1993,1994,1995, 1996, 
hasta el mes de diciembre de 1997, se encuentra prescrita ya que ha cumplido con los señalamientos de los cinco años sin interrupción. 

  Con lo que respecta a la obligación de pagar comprendida entre los años  de enero de 1998 a enero de 2003, esta obligación 
subsiste o se mantiene ya que la ejecutada está obligada a  honrar los cinco (5) años anteriores a la fecha de la  interrupción de la 
prescripción,  ya que estos no cumplen con lo establecido por ley. 

 Es evidente entonces que el derecho que reclama el excepcionante está probado parcialmente y  así procede a declararlo la 
Sala. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN  PROBADA PARCIALMENTE, la Excepción de Prescripción, 
incoada por el Licenciado Javier Isaac Rovi Sánchez en representación de MARIA DEL CARMEN DE RUEDA, dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá, en el sentido de que está prescriba la obligación de pagar los 
impuestos computados de noviembre de 1987 a diciembre de 1997 y subsiste la obligación de pagar los impuestos de los años 
comprendidos de enero de 1998 a enero de 2003.  

Notifíquese;  
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCION DE FUERZA MAYOR, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CESAR A. BROCE EN REPRESENTACIÓN 
DE LUISA TERESA ORTEGA D´AMIL, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE 
EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.  PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE 
DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 705-2005 

VISTOS:  

 A la Sala Tercera de la Corte ha llegado la Excepción de Fuerza Mayor, interpuesta por el Lcdo. César A. Broce en 
representación de LUISA TERESA ORTEGA D´AMIL, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de 
Panamá.  

 Encontrándose el presente  negocio en proceso de admisión, la Sala advierte que el ejecutado renunció al domicilio  y  a los 
trámites del juicio ejecutivo, tal como se puede constatar en la Escritura Pública No.1327 de 10 de febrero de 2004, Cláusula Vigésima 
Octava, que a letras señala: “ La parte deudora renuncia al domicilio en caso de que el Banco tuviere necesidad de recurrir a los 
tribunales o al ejercicio del proceso por cobro coactivo para el cobro de los saldos adeudados.....”(fs. 23 exp. Ejecutivo). 

 En este sentido, el artículo 1744 del Código Judicial es claro al indicar que “cuando en la escritura de hipoteca se hubiere 
renunciado a los trámites del proceso ejecutivo, el juez con vista de la demanda y de los documentos que habla el artículo 1734, 
ordenará la venta del inmueble con notificación del dueño actual del bien hipotecado;  pero no se podrán proponer incidentes ni 
presentar excepciones más que la de pago y prescripción.....” 

 En vista de que la presente excepción no es de pago ni de prescripción,  lo procedente es la no admisión de la pretensión de 
la excepcionante.  

 Así las cosas y ante lo expuesto, La Sala Tercera, de lo Contenciosos Administrativo, administrando Justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley NO ADMITE la Excepción de Fuerza Mayor, interpuesta por el licenciado César A. Broce, en 
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representación de Luisa Teresa Ortega D´Amil, dentro  del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de 
Panamá. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN INTERPUESTA POR LA LICENCIADA LIDIETH MORALES 
ROMERO EN REPRESENTACIÓN DE BELGICA ANGUIZOLA DE SIEIRO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL I.F.A.R.H.U. PONENTE  WINSTON SPADAFORA  F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  
DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 600-2005 

VISTO: 

 Conoce la Sala Tercera de la Corte de la excepción de prescripción de la obligación, interpuesta por la Lcda. Lidieth Morales 
Romero en representación de BELGICA ANGUIZOLA DE SIEIRO, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
I.F.A.R.H.U. 

ARGUMENTOS DE LA EXCEPCIONANTE 

 La procuradora judicial de la ejecutada, fundamenta la excepción de prescripción de la obligación con base en que el día 9 de 
noviembre de 1971, su representada formalizó contrato de préstamo con el Instituto para la Formación y Aprovechamiento  de los 
Recursos Humanos (IFARHU), según consta  en el documento No.02295. 

 Dicho contrato de préstamo entraría en vigencia desde el mes de octubre de 1971 por un término de 42 meses, es decir hasta 
mayo de 1975, que la institución demandante ejercitó algunas gestiones tendientes a hacer efectivo el cobro del crédito, las cuales no 
tuvieron resultado favorable, y consta en autos que el último pago efectuado como abono al préstamo data del mes de julio de 1990. 

 Ante lo expuesto, el Juzgado Ejecutor del IFARHU, emitió Auto No. 307MP de 1 de junio de 2005, que libró mandamiento de 
pago en contra de Bélgica Anguizola de Sieiro. 

 La excepcionante culmina sus alegatos, indicando que la ejecutante no notificó de la demanda al ejecutado, hasta transcurrido 
los quince años de término que establece el artículo 29 de la Ley 1 de 11 de enero de 1965, normativa del IFARHU.  Por tal razón 
solicita a este Tribunal se declare la prescripción de la obligación, objeto del litigio. 

DESCARGOS DE LA EJECUTANTE  

 Consta en autos que una vez se admitió la excepción de prescripción se corrió traslado a la ejecutante, que vencido el término 
correspondiente no presentó escrito alguno en contraposición al negocio que nos ocupa.  

 OPINIÓN DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Por mandato de la Ley, la Procuraduría de la Administración, procede a emitir la Vista No.134 de 23 de febrero de 2006, en 
donde deja constar su opinión en virtud de la presente excepción de prescripción de la obligación.  

 Se desprende del escrito del Procurador de la Administración, que solicita a este Tribunal declarar probado la excepción de 
prescripción interpuesta dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos (IFARHU), le sigue a Bélgica Marcela Anguizola de Sieiro, toda vez que en atención a la fecha del último 
reconocimiento de la deuda, 13 de julio de 1990, hasta la fecha de la notificación formal del Auto 307MP, que libró mandamiento de 
pago contra la ejecutada y a favor del IFARHU, 23 de septiembre de 2005,  han transcurrido los quince años que establece el artículo 
29 de la Ley 1 de enero de 1965. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA DE LA CORTE 

 Corridos los trámites correspondientes al proceso que nos ocupa, le corresponde a esta Tribunal emitir opinión  al respecto. 
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 Consta dentro del cuadernillo contentivo de este negocio, que  el Juzgado Ejecutor del IFARHU emitió  Auto No.307MP, que 
libró mandamiento de pago contra Bélgica M. Anguizola de Sieiro a favor del dicha institución, en virtud del incumplimiento de la 
obligación adquirida por la ejecutada, que consta según contrato de préstamo No.02295(fs. 4-7 exp. Ejecutivo). 

 La duración del referido contrato de préstamo era de 42 meses meses y entró en vigencia a partir del mes de octubre de 1971 
hasta el mes de mayo de 1975.  Que vencidos los 42 meses,  la ejecutada realizó pagos al crédito hasta  el mes de julio de 1990, según 
actualización de saldo del IFARHU, calendadas 19 de abril de 2005 y 6 de junio de 2005. (fs.10-11 exp. Ejecutivo). 

 La Ley 1 de 11 de enero de 1965, normativa del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, en su 
artículo 29, señala que las obligaciones contraídas con dicha institución prescribirán a los quince (15)  años. 

 Consta al reverso del Auto 307 MP, que libró mandamiento de pago en contra de Bélgica M. Anguizola de Sieiro, que la 
procuradora judicial de la ejecutada  se notificó formalmente del proceso el día 23 de septiembre de 2005.  

 Cabe señalar que tomando en cuenta la fecha del último pago que realizara la ejecutada en abono al crédito que mantenía 
con el IFARHU, julio de 1990,  y la fecha de lo notificación formal del Auto No.307MP de 1 de junio de 2005, que libró mandamiento de 
pago,  y del Auto No.308SG, que decretó secuestro sobre los bienes de propiedad de la ejecutada, septiembre 23 de 2005, han 
transcurridos  quince (15) años y dos meses (2), excediendo así lo establecido por el artículo 29 de la Ley 1 de 11 de enero de 1965 
que rige el IFARHU. 

 Ante lo señalado, este Tribunal considera que la excepcionante ha probado su pretensión, y es menester de esta Sala emitir 
concepto favorable al respecto.  

 En virtud de lo expuesto la Sala Tercera de Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y 
por  autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA, la excepción de prescripción de la obligación, interpuesta por la Lcda. Lidieth Morales 
Romero en representación de BELGICA ANGUIZOLA DE SIEIRO, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU). 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION INTERPUESTA POR EL LICENCIADO. EFRAIN VILLARREAL , 
EN REPRESENTACIÓN DE JUAN FRANCISCO PATARO PALMA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO  QUE LE SIGUE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS (A FAVOR DE BANCO DISA, S. A. EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA) A LA SOCIEDAD PATARO`S  MASTER DESING OF PANAMA, S.A. A,  
PATARO HERMANOS, S.A., TEJUAL, S.A. A PATARO PALMA,  JUAN FRANCISCO PATARO PALMA Y TELMA PALMA 
DE PATARO. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 386-2004 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia  de la excepción de prescripción de la obligación, de la excepción de 
extinción de la obligación por pago en virtud de novación, interpuesta por el Licenciado Efrain Villarreal, en representación de JUAN 
FRANCISCO PATARO PALMA, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Superintendencia de Bancos (a favor de 
Banco Disa, S.A., EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA) a la Sociedad Pataro`S Master Desing of Panama, S.A., Pataro 
Hermanos, S.A., TEJUAL, S.A., Juan Francisco Pataro Palma y Telma Palma de Pataro,  como también de la excepción  de pago, 
interpuestas por el Licenciado Víctor M. Aldana , en representación de TEJUAL, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que le sigue la Superintendencia de Bancos ( a favor de Banco Disa, S.A., en liquidación forzosa administrativa) a la Sociedad Pataros 
Master Desing of Panama, S.A., Pataro Hermanos, S.A., TEJUAL, S.A., Aldo Pataro, Juan Francisco Pataro P. y Telma Palma de 
Pataro.  

 Los expedientes enunciados con anterioridad, han sido acumulados con base a solicitud formulada por la Superintendencia de 
Bancos,  y  por contener  éstos la misma causa de pedir, por economía procesal, procede su acumulación  tal como lo establece los 
artículos 720,721 y 731 del Código Judicial. (fs.110 Exp. Judicial).   

Registro Judicial, Abril de 2006 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 526

ARGUMENTOS DE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCION  DE LA OBLIGACIÓN: 

 El procurador judicial del presente negocio sustenta su solicitud argumentando que:  

1- Mediante escritura pública No.1602 de 21 de febrero de 1995, Banco Disa, S.A., otorgó préstamo a la sociedad Pataro`s 
Master Desing of Panama, Inc., que dicho préstamo se garantizó con la constitución de primera hipoteca y anticresis constituidas sobre 
la finca No.17,457 de propiedad de TEJUAL, S.A. 

2- Que su representado se constituyó en fiador solidario del cumplimiento de las obligaciones contraídas por Pataro´s Master Desing of 
Panama, Inc. 

3- Mediante escritura pública No. 8,219 de 14 de noviembre de 1997, Banco Disa,S.A.  Otorgo al ejecutado una cuenta o línea 
de crédito.  

4- Que debido a que el préstamo que consta según escritura 1602, que mantenía saldo  al 14 de noviembre de 1997, se 
acordó  garantizar el saldo adeudado más la línea de crédito con primera hipoteca y anticresis sobre la finca 17,457.  

5- Que para el mes de septiembre de 2001, el ejecutado mantenía un saldo de B/.570,000.00.  

6- Así para el 27 de septiembre de 2001, Banco Disa, S.A., otorgó un préstamo al ejecutado  por la suma de B/,570,000.00 
para pagar el saldo deudor del préstamo y el saldo deudor de la línea de crédito.  

7- Que el préstamo antes mencionado,  consta según pagaré que obra dentro del expediente ejecutivo.  

8- Mediante certificación que obra en el expediente del proceso por cobro coactivo, Banco Disa, S.A., admite que Pataro´s 
Master Desing of Panama, Inc., mantiene al 26 de enero de 2004, por razón de préstamo, una deuda. 

9- La escritura pública  1602 claramente  estipula que la línea de crédito vence dentro de un año (Cláusula Tercera).  

10- La mencionada línea de crédito  venció el 14 de noviembre de 1998, por lo que ha transcurrido en exceso el término de 
prescripción que establece el artículo 1650 del Código de Comercio, en lo que respecta a la fianza constituida por su representado. 

DESCARGOS DEL EJECUNTANTE DENTRO DE LA EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN  

 Por su parte el ejecutante procede a dar sus descargos en relación a la excepción de prescripción, argumentando que Banco 
Disa, S.A., y la sociedad Pataros Master Desing of Panama, Inc.,  constituyeron contrato de préstamo  que sería utilizado para la 
adquisición de equipo y maquinaria, garantizado con primera hipoteca y anticresis sobre la finca No.17457, inscrita en el Registro 
Público al rollo 1015, documento 1, asiento1, de la sección de la Propiedad Horizontal de la Provincia de Panamá, de propiedad de la 
sociedad TEJUAL, S.A., y que el señor Juan Francisco Pataro se constituyó en fiador  solidario de la sociedad Pataro´s  Master Desing 
of Panama, Inc., para garantizar el cumplimiento  de todas y cada una de las obligaciones contraídas o que contraiga la deudora a favor 
de Banco Disa, S.A. 

 Señala el ejecutante, que consta según Escritura Pública No. 8,219 de 14 de noviembre de 1997, que Banco Disa, S.A.,  abrió 
una cuenta o línea de crédito, para descuentos de cheques y/o cheques de clientes hasta 180 días y/o sobregiros.  Afirma además que 
es cierto que a la fecha de la nueva escritura que contenía la línea de crédito,  el préstamo que consta en la escritura pública 1602 
mantenía un saldo el cual fue reconocido  por el deudor, con lo que además se extendió el monto  de la primera hipoteca y anticresis a 
favor de Banco Disa. 

 Asimismo, el 27 de noviembre de 2001, Juan Francisco Pataro Palma, en representación de la sociedad deudora suscribió el 
pagaré que documenta la reestructuración de los saldos en sobregiros, lo que no puede considerarse un nuevo préstamo, ya que las 
partes acordaron que esta reestructuración se hacia bajo la línea de crédito que se otorgo mediante la Escritura Pública 8,219 de 14 de 
noviembre 1997.  

 Que el saldo deudor del préstamo a que se refiere el excepcionante fue cancelado en fecha 13 de abril de 1998.  En cuanto a 
lo manifestado por  el ejecutado que no ha recibido beneficio, crédito, suma de dinero ni ninguna prestación por el préstamo  que consta 
en pagaré, señala el ejecutante, que lo que se hizo fue una reestructuración de la obligación en la que el mayor beneficio es la que un 
cliente que ha trabajado con el capital de los cuentahabientes del banco, que incurre en mora, se le reestructure la obligación 
incrementando el límite de la misma, incluyendo en este límite lo que hasta ese momento era su morosidad.  

 El ejecutante, señala que contrario a lo que manifiesta el excepcionante, al indicar que la obligación venció en 1998, el monto 
de la misma fue incrementado, tal como consta en las pruebas que se adjunta dentro del expediente, que el señor Pataro reconoció la 
existencia y vigencia de la obligación que mantenía la sociedad Pataro´s Desing of Panama, Inc., de la cual además de ser fiador 
solidario era el Director Presidente y Representante Legal, que en ejercicio de este cargo es la persona que ha recibido y suscrito la 
documentación relativa a dicha obligación. 

ARGUMENTOS DE LA EXCEPCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN  POR PAGO EN VIRTUD DE LA NOVACIÓN: 
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 Villarreal Arenales, ha interpuesto el excepción de extinción de la obligación por pago en virtud de la novación, sustentándola 
con los siguientes hechos:  

 Se desprende del libelo de la excepción que el excepcionante aduce la Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995, 
Banco Disa, S.A., otorgó  préstamo a su representado, garantizado con primera hipoteca y anticresis  constituida sobre la finca 17,457 
de propiedad de la sociedad TEJUAL,S.A., como también la Escritura Pública 8,219 de 14 de noviembre de 1997, en que consta que 
Banco Disa, S.A., otorgó a su poderdante  una línea de crédito o cuenta hasta la suma de B/.350,000.00.  

 Igualmente reconoce que el préstamo de la Escritura Pública 1602 mantenía un saldo deudor  al 14 de noviembre de 1997, y 
que se acordó  garantizar ese saldo deudor más la línea de crédito con primera hipoteca y anticresis sobre la finca 17,457, por un monto 
global de B/.389,669.92.  

 Que al 27 de septiembre de 2001 la suma del saldo deudor del préstamo y del saldo de la línea de crédito ascendía a 
B/.570,000.00, por pagar.  

 Con pagaré que obra a foja 17 del expediente, consta  préstamo de B/.570,000.00, con la finalidad de pagar el saldo deudor 
antes mencionado; que por haber pagado dicho documentos, los impuestos de timbres, se demuestra que se trata de un préstamo real. 

 Según Certificación que obra a foja 24 del expediente,  Banco Disa, S.A., admite que Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., 
mantiene al 26 de enero de 2004, por razón de préstamo, una deuda por la suma de B/.629,831.61. 

 Por último señala que la Escritura Pública No.1602 no se expresa que los desembolsos o saldos deudores se documentarían 
con pagarés.  

 Así, señala el excepcionante que es una práctica rutinaria el extinguir obligaciones mediante acreditamiento  al deudor del 
importe de una nueva obligación por éste o por terceros.  Esto es lo que considera se ha dado con su representado.   

DESCARGOS DENTRO DE LA EXCEPCCIÓN DE LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN POR PAGO EN VIRTUD DE LA NOVACIÓN: 

 La Licenciada Merilyn I. Cedeño en su condición de Jueza Ejecutora de la Superintendencia de Banco procede a dar sus 
descargos dentro del negocio que nos ocupa. 

 En resumen, la ejecutante señala la génesis del proceso que nos ocupa en los contratos de hipoteca y anticresis contenidos 
en la Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995 y 8219 de noviembre de 1997, celebrados entre Pataro´S Master Desing of 
Panama, Inc. Y Banco Disa, S.A., que en virtud de esta segunda escritura el Banco abrió una cuenta o línea de crédito y conjuntamente 
con la Pataro´S, se reconoció el saldo adeudado del préstamo contenido en la Escritura Pública 1602, incrementando la hipoteca y 
anticresis existente sobre la finca 1457 de propiedad de TEJUAL,S.A.   

 Que el sobregiro acordado en la Escritura Pública 8,219, se incrementó de B/.350,000.00, según nota de fecha 23 de julio de 
1997, luego a B/.550,000.00 según nota de 26 de diciembre de 1997 y luego a B/.570,000.00 según nota de 17 de septiembre de 2001. 

 Consta en el expediente que algunos cheques eran depositados  para el posterior cobro y que luego resultaban sin fondos, 
por lo que el monto adeudado fue incrementado, aunado a los cargos de intereses y la irregularidad de los pagos  

 Asimismo, agrega el ejecutante que si bien puede considerarse una práctica bancaria el hecho de extinguir obligaciones 
mediante acreditamiento al deudor del importe de una nueva obligación constituida por éste o por terceros, esto no fue lo sucedido con 
el crédito de  Pataro´s Master Desing of Panama Inc. 

 Cabe señalar, agrega el ejecutado, que los contratos  que contienen una línea de crédito o sobregiro, no tienen que constar en 
Escritura Pública, si bien en este caso consta, es por razón de la garantía hipotecaria sobre bien inmueble que debe ser inscrita en el 
Registro Público.  La escritura pública en la cual se inserta el contrato de cuenta o línea de crédito no requiere incluir una cláusula de 
cómo se documentarán los desembolsos.  Si bien el pagaré contiene  el monto de la reestructuración, las obligaciones y garantías 
pactadas en la Escritura Pública 8219 permanecieron vigentes y fueron aceptadas por éste.  La obligación no ha variado su objeto como 
tampoco  se ha sustituido  el deudor  ni un tercero se ha subrogado  en los derechos del acreedor  

EXCEPCIÓN DE PAGO INTERPUESTAPOR TEJUAL,S.A 

 El Licenciado Víctor Manuel Aldana Aparicio, ha interpuesto excepción de pago, en representación de la sociedad 
TEJUAL,S.A., dentro del proceso ejecutivo que nos ocupa, argumentando, como anteriormente se ha hecho, la existencia del contrato 
de préstamo según Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995, entre la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., y 
Banco Disa, S.A., garantizado con primera hipoteca y anticresis sobre la finca No.17,457 propiedad de TEJUAL,S.A. 

 Su representada, TEJUAL,S.A., se constituyó en fiadora prendaria y solidaria  de las obligaciones contraídas por la sociedad 
Pataro´s Master Desing of Panama, Inc. 

 Según Escritura Pública No.8219 de 14 de noviembre de 1997 Banco Disa, S.A., otorgó a Pataro´s Master Desing of Panamá, 
Inc., cuenta o línea de crédito y ambas partes acordaron reconocer la deuda existente del préstamo según Escritura Pública 1602 al 14 
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de noviembre de 1997, y garantizar ese saldo deudor más la cuenta o línea de crédito con primera hipoteca y anticresis sobre la finca 
No.17457 propiedad de TEJUAL,S.A.  

 Para el 27 de septiembre de 2001 Banco Disa, S.A., otorgó un préstamo a Pataro´s Master Desing of Panama, S.A. , para 
pagar  el saldo deudor del préstamo y de la línea de crédito, dicho préstamo consta según pagaré  que obra a foja 17 del expediente del 
proceso ejecutivo.  

 Agrega el excepcionante, que en dicho pagaré consta el pago de impuestos de timbres, lo que demuestra que se trata de un 
préstamo real. 

 Según Certificación que diera el Banco Disa,S.A., “Pataro´s Master Desing of Panama Inc., mantiene  al 26 de enero de 2004 
un saldo por razón de préstamo”.    

DESCARGOS DEL EJECUTANTE:  

 La Juez Ejecutora de la Superintendencia de Bancos manifiesta  la existencia del préstamo constituido entre Banco Disa, S.A., 
y la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., con la finalidad de adquirir equipos y maquinarias, garantizando dicha obligación 
con primera hipoteca y anticresis sobre la finca 17457 de propiedad de l sociedad TEJUAL,S.A. 

 La sociedad TEJUAL,S.A., no es fiadora prendaria como señala el excepcionante, sino fiadora solidaria de todas y cada una 
de las obligaciones contraídas  o que contraiga la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., comprometiéndose al pago de las 
obligaciones como si fuera el deudor principal.  (fs.20 exp. Ejecutivo). 

 Por medio de Escritura Pública 8,219 de 14 de noviembre de 1997  Banco Disa, S.A. Abrió una cuenta o línea de crédito  a 
favor de Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., y que la sociedad TEJUAL,S.A., se constituyó en garante hipotecaria de todas y cada 
una de las obligaciones contraídas. Que al momento del otorgamiento de la cuenta o línea de crédito según escritura 8219, la facilidad 
de crédito en concepto de préstamo según escritura pública 1602, mantenía un saldo, el cual fue reconocido por el deudor, tal como 
consta en autos, y la garante hipotecaria TEJUAL,S.A., extendió el monto de la primera hipoteca y anticresis a favor de Banco 
Disa,S.A., sobre la finca 17457.  

 Continúa agregando, el ejecutante, que la línea de crédito contenida en la Escritura Pública 8219 se incrementó en varias 
ocasiones, que igualmente, como consta en el expediente ejecutivo  algunos de los cheques  que eran depositados para el posterior 
cobro, al momento en que  debían hacerse efectivos, resultaban sin fondos, por lo que el monto adeudado fue incrementándose.  

 Ante lo señalado, se hizo necesaria una reestructuración de los saldos en sobregiro, esta reestructuración se contempló bajo 
la línea de crédito establecida según  Escritura Pública 8219 de 14 de noviembre de 1997.  La reestructuración de los saldos fue 
comunicada al señor Juan Francisco Pataro, en su condición de representante legal de la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, 
Inc., mediante nota de 17 de septiembre de 2001 y documentada mediante pagaré; así el 27 de  septiembre de 2001 Juan Francisco 
Pataro Palma suscribió el pagaré que documentaba la reestructuración de los saldos en sobregiro.  Mediante dicho pagaré se 
documentó el desembolso que se efectuó  para trasladar el sobregiro que mantenía la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, 
Inc.,  a préstamo, lo que fue el motivo de la negociación, sin que esto representara pago de la obligación, sino reestructuración de la 
misma. 

 Por otro lado, el excepcionante no ha aportado ningún elemento que acredite la cancelación o Pago de la obligación. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN  

 Le corresponde a la Procuraduría de la Administración emitir su opinión en interés de la Ley. 

 Así el Procurador señala, con respecto a la excepción de prescripción de la obligación, que considera  que al excepcionante 
no le asiste el derecho lo cual sustenta argumentando en primer lugar, que el señor Juan Francisco Pataro Palma se constituyó en 
deudor solidario de cualquier deuda que la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., contraiga con Banco Disa, por lo tanto el 
señor Pataro será responsable de la totalidad de cualquier deuda que la sociedad Pataro´s , tenga con Banco Disa. 

 Que el Código Civil respecto a la acción par hacer cumplir las obligaciones que nazcan de los contratos hipotecarios establece 
“la acción hipotecaria prescribe junto con la obligación a que accede”, así el artículo 1650 del Código de Comercio señala que “ el 
término para la prescripción de acciones comenzará a correr desde el día en que la obligación sea exigible.  La prescripción ordinaria en 
materia comercial tendrá lugar a los cinco años...” 

 Que en el caso que nos ocupa la prescripción ha sido interrumpida  en distintas ocasiones en las que la sociedad deudora ha 
reconocida la obligación pendiente con Banco Disa.  Así  el artículo 1711 del Código Civil, señala que el reconocimiento de la deuda por 
el deudor  es considerado como uno de los supuestos que interrumpe la prescripción.  

 El Ministerio Público, sustenta la afirmación de que la sociedad Pataro´s ha reconocido su obligación con Banco Disa, al 
señalar  que mediante la Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995 se celebró contrato de préstamo hipotecario entre Banco Disa 
y la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., que el plazo para que prescribiera esta obligación, como se ha señalado de 
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acuerdo con el artículo 1650 del Código de Comercio, es de cinco años a partir del momento en que la obligación se declarase de plazo 
vencido,  así ambas partes acordaron, según consta en la cláusula décima segunda numeral 7 del contrato de préstamo, que la 
obligación sería declarada de plazo venido si el deudor no cumpliere con el pago de los abonos e intereses establecidos en el contrato 
de préstamo.  

 El deudor, mediante Escritura Pública 8219 de 14 de noviembre 1997, reconoció deberle a Banco Disa en concepto de 
morosidad del préstamo hipotecario que consta en la escritura pública 1602 de 21 de febrero de 1995.  

 Ante lo señalado, la Procuraduría considera que el plazo de cinco años para que prescribiera la obligación empezó a 
transcurrir desde el momento en que la sociedad Pataro´s Master  Desing of Panama, INC., incurrió en mora en el pago de la 
obligaciones, y fue interrumpido al reconocer ésta su deuda en el contrato que consta según Escritura Pública 8219 de 14 de noviembre 
de 1997, que al ser interrumpida la prescripción, para que ésta opere a favor del deudor, deberán transcurrir nuevamente de manera 
ininterrumpida los cinco años que establece la ley.  

 Por otro lado, en carta de 12 de abril de 2002, Pataro reconoce la existencia de la obligación pendiente con Banco Disa, al 
solicitar al ejecutante le certifique la pignoración de una cuenta de plazo fijo para garantizar las obligaciones contraídas a nombre de  
Pataro´s Master´s Desing of Panama, S.A., que la decisión de la liquidación del Banco Disa es la de no acreditar dicho plazo fijo a la 
deuda de Pataro´s Master Desing of Panama, Inc.   

 Es necesario señalar que el plazo fijo al que se hace referencia  fue pignorado mediante contrato de prenda celebrado entre el 
Banco Disa y la sociedad Pataros el 26 de octubre de 1994. (fs.18 exp. Ejecutivo), para garantizar las obligaciones adquiridas por la 
sociedad Pataros con Banco Disa y las que en un futuro pudieran adquirirse. 

 Cabe señalar que al solicitar la referida certificación se hace un reconocimiento expreso de todas las obligaciones que esta 
sociedad tiene para con Banco Disa. 

 El Procurador, culmina sus alegatos al manifestar que desde el contrato estipulado según Escritura Pública 8219 de 14 de 
noviembre hasta el reconocimiento de la deuda según la nota de 12 de abril de 2002, han transcurrido cuatro años y cuatro meses, por 
lo que es imposible que se haya dado la prescripción de la obligación, para ello es necesario que vuelva a transcurrir de manera 
ininterrumpida los cinco años que señala el artículo 1650 del Código de Comercio.  

 Por la razones expuesta, el Ministerio Público solicita declarar no probada la presente excepción de prescripción.  

 Por otro lado, la Procuraduría de la Administración al emitir concepto sobre la excepción de extinción de la obligación por pago 
en virtud de novación, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Superintendencia de Bancos ( a favor de Banco 
Disa, S.A., en liquidación forzosa administrativa) a la Sociedad Pataros Master Desing of Panama, S.A., y otros, considera la misma 
improcedente ya que “nos  encontramos ante un proceso ejecutivo hipotecario con renuncia de trámites, donde no es factible la 
interposición de acciones distintas a la excepción de pago y de prescripción, a la luz de lo dispuesto en el artículo 1744 del Código 
Judicial”.  

 Con respecto a la novación, agrega el Procurador, la Sección  Décima del Código Civil, concretamente en el artículo 1089, 
puntualiza:  

“Artículo 1089: Las obligaciones pueden modificarse:  

1.Variando su objeto o sus condiciones principales; 

2.Sustituyendo la persona del deudor;  

3.Subrogando a un tercero en los derechos del acreedor”     

Que de acuerdo con la norma descrita es necesario que se cumpla alguno de los presupuesto allí indicados  para que 
proceda una extinción de la obligación por novación,  ninguna de ella se ha configurado en el negocio que nos ocupa. 

 El deudor celebró contrato de préstamo según consta en Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995, el cual garantizó 
con primera hipoteca y anticresis sobre la finca 17457 de propiedad de la sociedad TEJUAL,S.A., de igual manera en  la Escritura 
Pública 8219 de 14 de noviembre de 1997, que otorgó  cuenta o línea de crédito a Pataros, consta declaración de la sociedad deudora 
en la que señala que mantiene saldo deudor con Banco Disa, en virtud del contrato de préstamo según Escritura Pública 1602 y 
declaran las partes mantener todos los términos y condiciones  contenidas en la escritura pública 1602 de 21 de febrero de 1995, 
consecuentemente la garante hipotecaria extiende el monto de la primera hipoteca y anticresis a favor del Banco.  

 El sobregiro que consta en la Escritura Pública 8219 de noviembre de 1997 se incrementó en varias ocasiones, según notas 
del 23 de julio, 26 de diciembre de 1997 y 17 de septiembre de 2001, y que las copias de la correspondencia da fe que algunos de los 
cheques eran depositados para el posterior cobro, que al momento de que debían hacerse efectivos, resultaban sin fondos.  Esta 
situación trajo como consecuencia que se sobrepasaran los límites autorizados. 
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  Ante lo señalado, el representante legal de la sociedad deudora solicitó una reestructuración de los saldos en sobregiro de la 
cuenta, la misma se contempló  bajo la línea de crédito establecida mediante escritura pública 8219, notificada el 17 de  septiembre de 
2001, a su representante legal Juan  Francisco Pataro y documentada  mediante pagaré.  Para el 27 de septiembre de 2001, el señor 
Pataro suscribió el pagaré que contemplaba la reestructuración  de los saldos en sobregiro, lo que no puede considerarse una nuevo 
préstamo, ya que quedó claro que esa operación se hizo bajo la línea de crédito garantizada con hipoteca y anticresis contenida en la 
Escritura Pública 8219 de 14 de noviembre de 1997, para cubrir sobregiro y no para cancelar saldo deudor. 

 El Procurador señala que, lo expuesto demuestra que la acreencia no ha variado de objeto, no se ha sustituido a la persona 
del deudor y no se ha subrogado a un tercero, por lo que no hay novación, y por consiguiente, no hay pago en virtud de esa supuesta 
acción. 

 En relación a la excepción del pago interpuesta  por el Licenciado Victor Aldana, la Procuraduría de la Administración 
manifiesta que no le asiste el derecho a la sociedad excepcionante sustentándolo con las pruebas documentales que reposan en los 
expedientes contentivos del proceso ejecutivo y judicial.  

 Según Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995, Banco Disa, S.A., le otorgó un préstamo a la sociedad Pataro´s 
Master Desing of Panama, Inc., igualmente se constituye fianza entre la sociedad TEJUAL,S.A. y  Banco Disa, S.A., en donde la 
primera  se convirtió en fiadora solidaria de la sociedad Pataro´S Master Desing of Panamá, Inc..   Consta también, la Escritura Pública 
8219 de 14 de noviembre de 1997 en la cual Banco Disa, S.A., celebró contrato de cuenta o línea de crédito  garantizado con extensión 
de primera hipoteca y anticresis sobre la finca 17457 de propiedad de TEJUAL,S.A. 

 La cláusula tercera del contrato mediante escritura pública 8219, estableció  una declaración de las partes en donde se 
convenía  mantener vigentes los términos y condiciones establecidos en la Escritura Pública 1602. 

 Manifiesta el Ministerio Público, que dentro de los cuadernos contentivos de los procesos que nos ocupan no existen 
evidencias de que Pataro´s Master Design of Panama, Inc., TEJUAL, S.A., o algún otro fiador solidario haya efectuado el pago de la 
obligación.     Lo que existe es la solicitud de la deudora y consiguiente aprobación sucesiva del aumento de la línea de crédito por parte 
de Banco Disa, S.A., y la reestructuración de los saldos en sobregiro.  

 Que el 27 de septiembre de 2001, el señor Juan Francisco Pataro en representación de Pataro´s Master Desing of Panama, 
Inc., suscribió el pagaré que documentaba la reestructuración de los saldos en sobregiro, lo que no se puede considerar un pago,  ya 
que se hizo bajo la línea de crédito garantizada con hipoteca y anticresis contenida en la Escritura Pública 8219 de 14 de noviembre de 
1997, para cubrir el sobregiro y no para cancelar saldo deudor, por lo que se concluye que la obligación se mantiene líquida y exigible a 
la sociedad deudora o el resto de los fiadores.  

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

 La génesis de los procesos que nos ocupan ha sido bien establecida en los párrafos que anteceden. 

 Ciertamente el conflicto nace con la obligación de pagar que adquiere la excepcionante Pataro´s Master Desing of Panama, 
Inc., en virtud del contrato de préstamo según Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995, celebrado entre dicha empresa y Banco 
Disa, S.A.,   el cual fue garantizado con primera hipoteca y anticresis sobre la finca 17457 de propiedad de la sociedad TEJUAL, S.A., 
quien a su vez constituye fianza solidaria con Banco Disa, S.A., visible a foja 20 del expediente ejecutivo. 

 Aunado a lo anterior, para el 14 de noviembre de 1997, la empresa Pataro´s mantenía saldo deudor con Banco Disa en 
relación a la obligación obtenida mediante Escritura Pública 1602, que para esa misma fecha Banco Disa le otorgó a Pataro´s Master 
Design of Panama, Inc.,  una cuenta o línea de crédito en donde se reconoció el saldo deudor que la deudora mantenía según contrato 
de préstamo Escritura Pública 1602, dicha obligación igualmente se garantizó con hipoteca y anticresis sobre la finca 17457 de 
propiedad de TEJUAL, S.A. 

 Se desprende del análisis de las pruebas, que la empresa deudora no cumplió en reiteradas ocasiones con los pagos 
correspondiente, y que se hacían depósitos por medio de cheques que al momento de ser cobrados no contaban con suficiente fondos, 
lo que conllevó que se acrecentara  el saldo moroso.  

 Cabe señalar que Banco Disa, S.A., documentaba las créditos otorgados a la sociedad ejecutada por vía de pagaré.  

 Para el mes de julio y diciembre de 1997, la sociedad deudora solicitó al banco se aumentara su línea de crédito y para el 17 
de septiembre de 2001 Banco Disa, aprobó la reestructuración de los saldos en sobregiro de la línea de crédito, todo esto bajo los 
parámetros establecidos en la Escritura Pública 8219, que mantuvo las mismas condiciones del contrato celebrado mediante Escritura 
Pública 1602. (fr.236 a 242).  

 Debido al incumplimiento de la obligación por parte del deudor, mediante Auto No.8 de 2 de marzo de 2004, el Juzgado 
Ejecutor de la Superintendencia de Bancos de la República de Panamá, libro mandamiento de pago por la vía ejecutiva y embargo a 
favor del Banco Disa, S.A., en liquidación forzosa administrativa, contra la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., TEJUAL, 
S.A., Telma Palma de Pataro, Juan Francisco Pataro, Aldo Pataro y Pataro Hermanos, S.A.(fs.45 a 49 exp. ejecutivo) 
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 Ante lo señalado, el excepcionante solicita se declare la prescripción de la obligación aduciendo que la misma venció el 14 de 
noviembre de 1998 y ha transcurrido el término de 5 años establecido por la norma para que prescriba una obligación.   

 El análisis del proceso en cuestión revela que dicha obligación no se encuentra prescrita, ya que la misma fue reconocida por 
el deudor en  virtud de las solicitudes de  incremento de la línea de crédito, como de la reestructuración que se diera en el mes de 
septiembre 2001, la cual fue aceptada por el deudor mediante la firma del pagaré constitutivo de la obligación.   

 Lo anterior demuestra que el término de cinco años que establece el artículo 1650 del Código de Comercio, para que 
prescriban este tipo de obligación, no ha transcurrido sin interrupción como pretende afirmar el ejecutado, y la obligación  a favor de 
Banco Disa, S.A., subsiste,  por lo que esta Sala debe declarar no probada la excepción de prescripción propuesta por la sociedad 
Pataro´s Master Desing of Panama, S.A. 

 Por otro lado, el ejecutado ha interpuesto además, excepción de extinción de la obligación por  pago,  en virtud de novación.  

 Es menester de esta Sala señalar que en el contrato de hipoteca que dio origen al negocio que nos ocupa, existe la cláusula 
Décima Sexta, la cual trascribimos: “El deudor y la Garante Hipotecaria renuncian al domicilio y a los trámites del proceso ejecutivo en 
el caso de que EL BANCO tuviere necesidad de recurrir a los tribunales....”   

 Al respecto el artículo 1744 del Código Judicial a letras señala:  
“Artículo 1744:  Cuando en la escritura de hipoteca se hubiere renunciado a los trámites del proceso ejecutivo, el juez con vista 
de la demanda y de los documentos que habla el artículo 1734, ordenará la venta del inmueble con notificación del dueño actual 
del bien hipotecado; pero no se podrán proponer incidentes ni presentar otra excepción  que la de pago y prescripción.....” 

 Con lo señalado en marras vemos que nos encontramos frente a un proceso hipotecario con renuncia de trámites, en donde 
no procede el análisis de cualquier otra excepción más que la de prescripción o de pago.  

 Al respecto esta Sala advierte que la excepcionante activa la presente acción con la supuesta finalidad de demostrar la 
extinción de la obligación por pago, pero señalando que éste se verificó por novación.  

 En este sentido, cabe recordar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 1043 del Código Civil, las obligaciones se 
extinguen, de varias formas, incluyendo el pago o por novación. 

 La novación, es la sustitución o cambio de una obligación por otra posterior, que extingue o modifica la primera. 

 Conforme a ello, mal podría la parte actora excepcionar que ha pagado  su obligación, por haberse producido novación de la 
misma, pues tal argumento estaría reconociendo que la obligación no ha sido pagada, sino que ha sido sustituida por otra posterior.  

 Como quiera en un proceso ejecutivo hipotecario no es viable la interposición de excepción de novación, la Sala se concreta a 
señalar que no ha tenido lugar la extinción de la obligación por  vía del pago, por lo siguiente:  

 Según nota de 17 de noviembre de 2001,  Banco Disa aprobó una reestructuración de la línea de crédito bajo los parámetros y 
condiciones establecidas en el contrato documentado en la Escritura Pública 8219 de noviembre de 1997, en donde se reconoció el 
saldo deudor que la sociedad Pataro´s aster Desing of Panama, Inc., mantenía con el Banco al 14 de noviembre de 1997 en virtud del 
contrato de préstamo según Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995, e igualmente subsistieron las condiciones en él 
establecidas.  

 El 27 de septiembre de 2001 la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., por medio de su representante legal señor 
Juan Francisco Pataro, suscribió el pagaré que documentó la reestructuración de la línea de crédito. 

 Con lo anteriormente enunciado, vemos que en las transacciones que se dieron entre Banco Disa, S.A., y Pataro´s Maste 
Desing of Panama, Inc., no acreditan extinción de la obligación por vía de pago sino, que todas las acciones se dieron en sentido de 
aumentar el crédito y otorgar al deudor facilidades de pago.  

 Consecuentemente a lo señalado, este Tribunal se debe pronunciar en sentido de que esta excepción no ha sido probada por 
parte del excepcionante.  

 Finalmente, este Tribunal debe emitir la resolución con respecto a la excepción de pago que presentara el licenciado el 
Licenciado Víctor Aldana en representación la empresa TEJUAL,S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue 
Banco Disa, S.A., a la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., y otros.  

 La sociedad TEJUAL,S.A.,el 16 de enero de 1995 se constituyó fiadora solidaria de todas las obligaciones que la sociedad 
Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., adquiriera con Banco Disa, S.A.(fs.20 exp. ejecutivo).  

 En virtud del contrato de préstamo que consta en Escritura Pública 1602 de 21 de febrero de 1995, celebrado entre Banco 
Disa, S.A., y la sociedad Pataro´s Master Desing of Panama, Inc., se constituyó contrato  de primera hipoteca y anticresis sobre la finca 
17457 de propiedad de la fiadora solidaria TEJUAL, S.A..  Que debido al incumplimiento de la deudora con la obligación contraída con 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 532

Banco Disa, el Juzgado Ejecutor de la Superintendencia de Bancos, libró mandamiento de pago y embargo sobre la finca 17457, dada 
en hipoteca y anticresis y de propiedad de TEJUAL,S.A. 

 La excepcionante solicita a este Tribunal se declare probada la excepción de pago argumentando que la obligación contraída 
se extinguió  mediante el acreditamiento al deudor del importe de una nueva obligación constituida  por éste o por terceros, que 
mediante pagaré de 27 de septiembre de 2001 Banco Disa, otorgó un préstamo para cancelar los saldos deudores de Pataro´s Master 
Desing of Panama, Inc..  

 Por su parte la ejecutante alega que la transacción que se documenta en el pagaré de 27 de noviembre de 2001, corresponde 
a la reestructuración del sobregiro la cual se hizo mediante los señalamientos y condiciones establecidos en el contrato de línea de 
crédito, es decir, Escritura Pública 8219 que mantuvo igualmente las condiciones del contrato de préstamo que se documenta en la 
Escritura Pública 1602 de 21 de noviembre de 1995, y en la cual la excepcionante constituyó primera hipoteca y anticresis sobre la finca 
17457 de su propiedad e igualmente se constituyó en fiadora solidaria.  

 El artículo 1044 del Código Civil señala;  
“Artículo 1044: No se entenderá pagada una deuda sino cuando completamente se hubiese entregado la cosas o hecho la 
prestación en que la obligación consistía.”  

 La Sala advierte del análisis de los pruebas y argumentos de la partes,   que no consta que la obligación haya sido cancelada 
a satisfacción del acreedor, pues las acciones que se realizaron se centraron en el otorgamiento de una línea de crédito, reconocimiento 
de saldo deudor, solicitudes de aumento de línea de crédito y reestructuración de saldos, manteniendo siempre las condiciones 
establecidas en el contrato de préstamo según Escritura Pública 1602, que igualmente contiene contrato de hipoteca y anticresis sobre 
la finca 17457 de propiedad de TEJUAL,S.A., y se mantienen en el contrato establecido en la Escritura Pública 8219.  

 En tales condiciones, este Tribunal concluye que no se ha producido el pago de la obligación, ya que la excepcionante no ha 
probado el pago aducido, por lo que es menester de esta Sala declarar no probada la presente excepción de pago.  

 Ante lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARAN NO PROBADA la Excepción de Prescripción incoada por el Licenciado Efrain 
Villarreal, en representación de Juan Francisco Pataro; DECLARAN NO   PROBADA  la excepción de extinción de la obligación por 
pago, interpuesta por el Licenciado Efrain Villarreal, en representación de JUAN FRANCISCO PATARO PALMA y DECLARAN NO 
PROBADA la excepción de pago  interpuesta por el Lcdo. Víctor Aldana en representación de la sociedad TEJUAL, S.A, todas  dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Superintendencia de Bancos (a favor de Banco Disa, S.A., en liquidación 
forzosa administrativa) a la Sociedad Pataros Master Desing of Panama, Inc., Pataro Hermanos, S.A., TEJUAL, S.A., Aldo Pataro, Juan 
Francisco Pataro P. y Telma Palma de Pataro.  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Impedimento 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO. LORENZO MARQUÍNEZ EN 
REPRESENTACIÓN DE PRIMER BANCO DEL ISTMO, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE  AHORROS  LE SIGUE A DENIS  MITZILA SALDAÑA GONZÁLEZ. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, DIECIOCHO  (18) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 18 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Impedimento 
Expediente: 699-05 

VISTOS: 

 Conoce el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte de la manifestación de impedimento del 
Magistrado ADAN ARNULFO ARJONA, dentro del incidente de rescisión de secuestro, interpuesto por el Lcdo. Lorenzo Marquínez en 
representación de Primer Banco del Istmo, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Ahorros a Denis 
Mitzila Saldaña  González. 
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 El Mgdo. Arjona, solicita se le separe del conocimiento del presente negocio aduciendo lo siguiente:  

“Dentro de este negocio debo manifestarle que considero me encuentro impedido para conocer del mismo, en razón de 
mantengo  obligación crediticias con PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A., que me convierten en deudor de la misma”. 

 Que lo señalado con anterioridad se sustenta en el Artículo 760 numeral 7 del Código Judicial que a letra dispone: 
Artículo 760: Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales de impedimento:  

1... 

2.... 

7. Ser el juez o magistrado o sus padres, o su cónyuge o alguno de sus hijos, deudor o acreedor de alguna de las partes; 

8....  

Ante lo dicho con anterioridad y con el sustento de la norma en marras, el resto de los magistrados que integran la Sala 
consideren procedente separar al Magistrado  Ádan Arnulfo Arjona del conocimiento del presente negocio. 

 En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrado que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por  autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL EL IMPEDIMENTO, manifestado por el 
Magistrado Adán Arnulfo Arjona, dentro del  incidente de rescisión de secuestro, interpuesto por el Lcdo. Lorenzo Marquínez en 
representación de Primer Banco del Istmo, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Ahorros a Denis 
Mitzila Saldaña González y Procede a llamar al Magistrado José Andrés Troyano, para que reemplace al Magistrado impedido. 

Notifíquese. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JACINTO A. CÁRDENAS M.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Incidente 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO  LUIS QUINTERO POVEDA Y 
EL LICENCIADO EDUARDO RIOS MOLINAR EN REPRESENTACIÓN DE AUBREY DANIEL REEFER SMALL, DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, SEIS  (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 642-05 

VISTOS: 

 A la Sala Tercera de la Corte Suprema, ha llegado el incidente de levantamiento de embargo, interpuesto por el Licenciado 
Luis Quintero Poveda y el Licenciado Eduardo Ríos Molinar en representación de AUBREY DANIEL REEFER SMALL, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá.  

 Encontrándose el expediente en proceso de notificación de la admisión y traslado a la Procuraduría de la Administración, y  
ejecutante, los incidentistas han presentado escrito de desistimiento a la pretensión.  

 Nuestra norma legal es clara al hacer los señalamientos con respecto a la presentación del desistimiento dentro de un 
proceso.  Así el artículo 1087 del Código Judicial a letras señala:  

“Artículo 1087:  Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir 
expresa o tácitamente....” 

 Consta en autos que los licenciados  Eduardo Ríos Molina y Luis Quintero Poveda, están debidamente legitimados para 
desistir en el negocio que nos ocupa; así lo indica el poder especial que le fuera otorgado por el ejecutado. (fs.154 exp. Ejecutivo). 

 Ante lo señalado y no habiendo encontrado impedimento alguno para aceptar el desistimiento presentado por los 
procuradores judiciales del ejecutado, esta Sala considera procedente admitir el mismo.  
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 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por  autoridad de la Ley, ADMITE  el desistimiento presentado en derecho al incidente de levantamiento de embargo, interpuesto por los 
licenciados Luis Quintero Poveda y  Eduardo E. Ríos Molinar, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que  el Banco Nacional de 
Panamá, le sigue a Aubrey Reefer Small.  

Notifíquese,  

 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS QUINTERO POVEDA Y 
EL LICENCIADO EDUARDO RÍOS MOLINAR EN REPRESENTACIÓN DE CARMEN MARIA GUARDIA, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.. PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 06 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 639-2005 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema, del incidente de levantamiento de embargo, interpuesto por el Licenciado Luis 
Quintero Poveda y el Licenciado Eduardo Ríos Molinar en representación de CARMEN MARIA GUARDIA, dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá.  

 Ya en proceso de notificación de la admisión del incidente  y traslado a la Procuraduría de la Administración, y  ejecutante, los 
incidentistas han presentado escrito de desistimiento al proceso.  

 Nuestra norma legal es clara al hacer los señalamientos con respecto a la presentación del desistimiento dentro de un 
proceso.  Así el artículo 1087 del Código Judicial a letras señala:  

“Artículo 1087:  Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir 
expresa o tácitamente....” 

 Consta en autos que los licenciados  Eduardo Ríos Molina y Luis Quintero Poveda, están debidamente legitimados para 
desistir en el negocio que nos ocupa.(fs. 133-134 Exp. Ejecutivo). 

 Ante lo señalado y no habiendo encontrado impedimento alguno para aceptar el desistimiento presentado por los 
procuradores judiciales del ejecutado, esta Sala considera procedente admitir el mismo. 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por  autoridad de la Ley, ADMITE  el desistimiento presentado en derecho al incidente de levantamiento de embargo, interpuesto por los 
licenciados Luis Quintero Poveda y  Eduardo E. Ríos Molinar, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que  el Banco Nacional de 
Panamá, le sigue a Carmen María Guardia. 

Notifíquese,  

 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, INTERPUESTO POR EL LCDO. ARTURO WATTS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LUIS OLMEDO SAENZ, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE 
LE SIGUE EL  BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.  PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 69-2006 

VISTOS:  

 A la Sala Tercera de la Corte ha llegado el incidente de previo y especial pronunciamiento, interpuesto por el Licenciado Arturo 
Watts, en representación de LUIS OLMEDO SAENZ, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de 
Panamá.  

 Así al entrar al análisis  del presente  negocio en proceso de admisión, se advierte que el ejecutado renunció al domicilio  y  a 
los trámites del juicio ejecutivo, tal como se puede constatar en la Escritura Pública No.3562 de 18 de abril de 2001, Cláusula Trigésima 
Octava, la cual señala: “ La parte deudora renuncia al domicilio y a los trámites del juicio ejecutivo ...”. 

 En este sentido,  el artículo 1744 del Código Judicial es claro al indicar que “cuando en la escritura de hipoteca se hubiere 
renunciado a los trámites del proceso ejecutivo, el juez con vista de la demanda y de los documentos que habla el artículo 1734, 
ordenará la venta del inmueble con notificación del dueño actual del bien hipotecado;  pero no se podrán proponer incidentes ni 
presentar excepciones más que la de pago y prescripción ...” 

 En vista de que el presente negocio no es una excepción de pago ni de prescripción,   no  cabría la admisión de dicha 
pretensión.  

 Así las cosas y ante lo expuesto, La Sala Tercera, de lo Contenciosos Administrativo, administrando Justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley NO ADMITE el incidente de previo y especial pronunciamiento interpuesto por el Lcdo. Arturo Watts, 
en representacion de Luis Olmedo Saénz Molina, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de 
Panamá. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

LA FIRMA FORENSE BUFETE ILLUECA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE BANCO POPULAR DOMINICANO C. 
POR A., PRESENTÓ INCIDENTE DE OPOSICIÓN A LA INTERVENCIÓN DEL TERCERO BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, DENTRO DEL INCIDENTE INTERPUESTO POR BANCO POPULAR DOMINICANO C. POR 
A., CONTRA LAS RESOLUCIONES NO. 005-2004 Y NO. 54-2004 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2004, DICTADAS POR EL 
LIQUIDADOR DE BANCREDITO PANAMA S. A. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 495-05-A 

VISTOS: 

La firma forense BUFETE ILLUECA, actuando en representación de BANCO POPULAR DOMINICANO C. por A., presentó 
oposición a la intervención del tercero BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, dentro del incidente interpuesto por 
BANCO POPULAR DOMINICANO C. por A., contra las Resoluciones No. 005-2004 y No. 54-2004 de 20 de septiembre de 2004, 
dictadas por el Liquidador de BANCREDITO PANAMA S.A. 

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE 

El incidente se sustenta señalando, que la intervención como tercero solicitada por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA resulta carente de oportunidad procesal, pues en realidad lo que pretende es que se le acepte como acreedor de la masa 
de la liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A., por una cuantía superior a los Cincuenta y Nueve Millones de Dólares Americanos. 
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Al efecto explica, que el interés de BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA se hace descansar, en su calidad 
de presunto cesionario de créditos contra la masa de liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A.,  créditos que no se han identificado 
debidamente.  

Adicionalmente expresa, que el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA no tiene legitimación procesal activa 
para constituirse en tercero interesado, pues carece de personería, y no tiene la libre disposición de sus derechos, ya que su condición 
de entidad emisora de la moneda de República Dominicana, está sujeto al régimen constitucional y legal que lo subordina a la Junta 
Monetaria de ese país. 

De igual manera subraya, que el poder conferido por BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA a la firma 
PEDRESCHI & PEDRESCHI, sólo se otorgó para que solicitara su intervención como tercero interesado, en los incidentes o 
apelaciones que se presentaran contra las resoluciones de la Liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A., o dentro de cualquier 
recurso que afecte los intereses del Banco en la referida liquidación, pero no señaló la pretensión de que BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA se tuviese como acreedor de la masa de Liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A. 

Finalmente expresa, que el poder no cumplió con el requisito de presentación personal por el poderdante, en la forma prevista 
en el artículo 625 del Código Judicial, razones por las cuales debe negarse la intervención del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA en el incidente propuesto por BANCO POPULAR DOMINICANO. 

II.POSICIÓN DEL BANCO CENTRAL DE REPUBLICA DOMINICANA Y DEL LIQUIDADOR BANCARIO DE BANCREDITO PANAMA 
S.A. 

a. Contestación del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA. 

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, actuando a través de sus apoderados legales PEDRESCHI & 
PEDRESCHI,  solicitó a esta Sala que declare no probado el incidente propuesto por BANCO POPULAR DOMINICANO C. por A. 

En ese contexto señala, que el título que le asiste al BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA para intervenir 
como tercerista, es claro e incuestionable, pues se trata del cesionario de los créditos cedidos por un importante número de personas 
naturales y jurídicas reconocidas como acreedoras por la liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A., y que aparecen listadas en el 
informe preliminar del Liquidador fechado 28 de mayo de 2004.  Añade que dicha cesión se encuentra debidamente acreditada en el 
proceso de liquidación. 

Destaca, que ante la cesión de los créditos, se ha irrogado sobre BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA la 
condición de acreedora reconocida de la liquidación, habida cuenta que la cesión opera como una subrogación de la condición del 
cesionario (BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA), en el lugar de los cedentes (aquellos acreedores reconocidos por la 
liquidación).  

A juicio del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, la condición de acreedora de la liquidación le habilita para 
oponerse al incidente presentado por BANCO POPULAR DOMINICANO. 

Subraya, que en ningún momento el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA pretende que dentro del incidente 
del BANCO POLULAR DOMINICANO, y por vía de su intervención como tercerista, se le reconozca como acreedora, ni que se redefina 
su posición frente a la liquidación (como erróneamente aduce el opositor BANCO POPULAR DOMINICANO), puesto que ya tiene la 
condición de acreedor de la masa, desde el momento en que operó la cesión de crédito por parte de los acreedores.  

Reitera, que ante la liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A., se presentaron todos los documentos que lo acreditaban 
como cesionario, debidamente legalizados, y éstos fueron aceptados por la liquidación, sin objeción ni reparo.  Asimismo aclara, que en 
ningún momento ha solicitado que los créditos adquiridos sean pagados con prelación de otros acreedores, subrayando que dichos 
créditos se encuentran debidamente identificados con las referencias numéricas que aparecen en el informe preliminar de la liquidación. 

También se refiere al poder que fue conferido a PEDRESCHI & PEDRESCHI por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA, aclarando que la firma forense recibió dos poderes especiales: uno para presentar las cesiones ante la liquidación y 
subrogarse en lugar de los acreedores reconocidos (que fue aceptado sin objeción), y otro poder especial para incidentar ante la Sala 
Tercera.  Este último fue otorgado de la manera prevista en la ley, puesto que del documento en cuestión se desprende sin mayor 
esfuerzo, que el poder fue presentado en persona por el poderdante. 
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Finalmente, se aborda el tema de la capacidad legal y legitimación de BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
para intervenir en el proceso, resaltando que la capacidad legal de dicha entidad ha quedado ampliamente probada en el proceso con la 
aportación de la Gaceta Oficial de la República Dominicana en la que consta la designación del señor HECTOR VALDEZ como 
Gobernador de dicho banco, y la Gaceta Oficial de la República Dominicana en que consta la creación del Banco, y su naturaleza, como 
entidad pública de Derecho Público con personalidad jurídica propia.  

Por todo lo anterior, solicita que se declare no probado el incidente presentado. 

B. CONTESTACIÓN DEL LIQUIDADOR DE BANCREDITO PANAMA S.A. 

Por su parte, el Liquidador de BANCREDITO PANAMA S.A., a través de poder conferido a la firma forense VALLARINO, 
VALLARINO & GARCÍA-MARITANO, contestó el incidente de oposición, solicitando al tribunal que se rechace dicha gestión por 
dilatoria, y por carecer de fundamento legal. 

En tal sentido expresa, que el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA en ningún momento está solicitando a la 
Sala Tercera que se le tenga como acreedor de la masa en liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A., pues ya la liquidación emitió 
sus resoluciones estableciendo quiénes son los acreedores de la misma, añadiendo que el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA presentó documentos en que se le ceden créditos previamente aceptados por la liquidación. 

Destaca, que el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA solicita su intervención como tercero ante la Sala 
Tercera, en su condición de acreedor por ser cesionario de créditos reconocidos por la liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A., por 
lo que tiene la legitimidad necesaria para que se reconozca su calidad de tercero interesado.  

Subraya, que la entidad bancaria BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA goza de personería jurídica y tiene 
capacidad legal para intervenir en el proceso, como se acredita en el expediente principal, por lo que descarta las objeciones esbozadas 
por el BANCO POPULAR DOMINICANO, mismas que califica de ininteligibles, al sugerir que el BANCO CENTRAL DE REPUBLICA 
DOMINICANA carecía de capacidad legal para actuar en este caso. 

De la misma forma aclara, que el poder utilizado para comparecer ante la Sala Tercera deja expuesto de manera diáfana, la 
pretensión del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, tachando de temerarias las afirmaciones del BANCO POPULAR 
DOMINICANO, en el sentido que el poder conferido a PEDRESCHI & PEDRESCHI no hubiese sido personalmente presentado, cuando 
lo contrario se desprende del mismo documento. 

Recalca por lo anterior, que dicho poder no sólo cumple con lo previsto en el artículo 625 del Código Judicial, sino que 
también le es aplicable lo previsto en el artículo 633 ibídem, que establece que por el hecho de estar autenticados, se presume que los 
poderes están expedidos conforme a la ley local de su origen, a no ser que la parte interesada compruebe lo contrario. 

De manera final señala, que el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA ha sido admitido como tercero 
interesado por la Sala Tercera, en un total de 17 impugnaciones presentadas dentro de la liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A., 
por gozar de la condiciones de capacidad legal, legitimación y probado interés en el proceso, por su calidad de cesionaria de créditos 
reconocidos en la liquidación. 

III.DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez surtidos los trámites procesales establecidos para estas incidencias, la Sala procede a resolver el negocio, de la 
siguiente manera: 

La pretensión del BANCO POPULAR DOMINICANO C. por A, se circunscribe a que no se admita a BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, como tercero interesado dentro del incidente de impugnación presentado contra las Resoluciones No. 005-
2004 y No. 54-2004 de 20 de septiembre de 2004, dictadas por el Liquidador de BANCREDITO PANAMA S.A.  Esta oposición se 
sustenta medularmente en tres argumentos: 

La falta de legitimación procesal de BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA para intervenir en la impugnación, al 
no haber acreditado su condición de acreedora de la masa de liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A.; 

La falta de capacidad legal de BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, para intervenir en el proceso; 
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La ausencia de un poder debidamente conferido a PEDRESCHI & PEDRESCHI, para actuar en nombre y representación de 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, siendo que el poderdante no presentó el poder de manera personal, ante 
la autoridad en República Dominicana; 

Luego del análisis de los argumentos del incidentista, y de las constancias que reposan en autos, esta Superioridad arriba a la 
conclusión que no le asiste la razón al BANCO POPULAR DOMINICANO, toda vez que las objeciones por él formuladas quedan 
descartadas, por las razones que a continuación se expresan: 

En primer término, al examinar el escrito presentado por BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA en el que 
solicita su intervención como tercero, y la contestación ofrecida por el Liquidador de BANCREDITO PANAMA S.A., la Sala observa que, 
contrario a lo aducido por el opositor BANCO POPULAR DOMINICANO, la condición de BANCO CENTRAL DE REPUBLICA 
DOMINICANA como acreedor de la masa en liquidación de BANCREDITO PANAMA S.A., no se está pretendiendo hacer valer a través 
de su intervención como tercerista.   Ello es así, puesto que tal calidad ya le fue conferida por el Liquidador de BANCREDITO PANAMA 
S.A., al reconocer que es cesionario de diversos créditos que tenían terceras personas, contra el referido banco en liquidación forzosa 
administrativa. 

 Por otra parte es de destacar, que la documentación que acredita la personalidad jurídica del BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, y en la que consta quién ostenta su representación legal, ha sido debidamente aportada con la solicitud de 
intervención del mismo, y así se aprecia a fojas 101-158 del legajo que contiene la impugnación contra las resoluciones del Liquidador 
bancario, a que accede este incidente. 

Es de resaltar, que dicha documentación se aportó debidamente autenticada y legalizada, en los términos que prescribe la 
ley, y en la misma se establece que el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA es una entidad pública de Derecho 
Público con personalidad jurídica propia, que goza de la autonomía que le confiere la Constitución de la República.  

De acuerdo a las mismas formalidades, consta que se presentó el poder conferido a PEDRESCHI & PEDRESCHI, por el 
Gobernador del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, señor Héctor Manuel Valdez Albizu, quien ostenta su 
representación legal, invistiendo a la mencionada firma forense, de facultades para que presentara la solicitud de intervención como 
tercero, en todos los incidentes y apelaciones que se presenten contra las resoluciones de la liquidación de BANCREDITO PANAMA 
S.A. 

Según se desprende del documento visible a foja 165 (derecho y revés) del expediente principal, contentivo de la impugnación 
presentada por BANCO POPULAR DOMINICANO, no cabe duda que el poder cumple con las previsiones establecidas en el artículo 
625 del Código Judicial, y con todos los requisitos de autenticidad y legalización que establece la ley, para ser válidamente aportado al 
proceso. 

 En tales circunstancias se concluye, que puede aceptarse como viable la intervención del tercero BANCO CENTRAL DE 
REPUBLICA DOMINICANA, pues ha comprobado que posee un interés legítimo que pudiera verse afectado, con el pronunciamiento 
que a propósito de la impugnación del BANCO POPULAR DOMINICANO contra sendas resoluciones del Liquidador de BANCREDITO 
PANAMA S.A., debe efectuar la Sala, y procede declarar no probado el incidente de oposición. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DECLARA NO PROBADO el Incidente de Oposición de Intervención del Tercero BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, presentado por la firma forense BUFETE ILLUECA, actuando en representación de BANCO POPULAR 
DOMINICANO C. por A., dentro del incidente interpuesto por BANCO POPULAR DOMINICANO C. por A., contra las Resoluciones No. 
005-2004 y No. 54-2004 de 20 de septiembre de 2004, dictadas por el Liquidador de BANCREDITO PANAMA S.A. 

 Notifíquese. 

 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE TACHA DE PERITO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO EUFROSINIO TROYA, EN REPRESENTACIÓN 

DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA EN REPRESENTACIÓN DE EMPRESA 
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GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS, S. A. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS 
MIL SEIS (2006). 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 137-00-A 

VISTOS: 

El licenciado Eufrosinio Troya, en representación del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ha interpuesto 
Incidente de Tacha de Perito dentro del  proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción interpuesto por la firma forense Arias, 
Fábrega & Fábrega, en representación de Empresa de Generación Eléctrica Bahía Las Minas, S.A., para que se declare nula por ilegal, 
la Resolución No. JD-1700 de 10 de diciembre de 1999, dictada por el Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

 El licenciado Troya fundamentó el incidente de tacha en los siguientes hechos: 
“1. Que la sustitución del Perito Eduardo de la Guardia, realizada por Bahía Las Minas Corp., dentro del referido proceso, no es 
procedente, debido a que ha sido realizada fuera de los términos legales. 
2. Que el nuevo perito, JACINTO DONOSO, que se designa en sustitución del perito que él fungía como Director Comercial de la 
Empresa de Generación Eléctrica Fortuna, S.A., empresa que formó parte del negocio sobre el cual recae la resolución No. JD-
1700, que es objeto de la demanda de nulidad, por lo cual está impedido de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del 
artículo 760 del Código Judicial, texto único.” 

A través del Auto de 9 de diciembre de 2005, se admitió el Incidente de Tacha de perito presentado y se ordenó correrle 
traslado a la firma forense Arias, Fábrega & Fábrega, apoderada judicial de la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS 
MINAS, S.A.; a la firma forense Morgan & Morgan, apoderada judicial de AES PANAMA, S.A.; a la firma forense Galindo, Arias & López, 
apoderada judicial de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET); y de igual forma al Procurador 
de la Administración por el término de tres (3) días. 

En este orden de ideas, mediante el Auto de 16 de diciembre de 2005, se ordenó correr traslado del escrito de Tacha de 
Perito presentado por el apoderado judicial del Ente Regulador de los Servicios Públicos, licenciado Eufrosinio Troya, al perito 
recusado, señor JACINTO DONOSO, por el término de tres (3) días.  

En ese sentido, en la etapa procesal correspondiente al traslado a las partes interesadas, el licenciado Jacinto Donoso, a 
través de escrito fechado 15 de diciembre de 2005 manifestó a esta Corporación que se encontraba impedido para aceptar el cargo de 
Perito, para el cual fue propuesto por BAHÍA LAS MINAS CORP., “por ulteriores conflictos de intereses con la empresa EDEMET.”  

Una vez analizada la situación descrita,  la Sala se percata que en el negocio que nos ocupa las pretensiones del actor 
quedaron extinguidas con la pérdida del objeto litigioso, situación que origina el fenómeno jurídico que la doctrina conoce como 
“obsolescencia procesal” y que la jurisprudencia nacional ha denominado sustracción de materia.  

Sobre el tema, el distinguido jurista panameño Jorge Fábrega P. ha señalado que la obsolescencia procesal es un medio de 
extinción de la pretensión “constituido por la circunstancia de que la materia justiciable  sujeta a decisión deja de ser tal por razones 
extrañas a la voluntad de las partes: no pudiendo el tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o 
desestimando). (Diccionario de  Derecho Procesal Civil y Diccionario de Derecho Procesal Penal. Editores Plaza & Janes. Colombia. 
2004. Pág. 1232. 

La Sala concluye en consecuencia que se ha producido el fenómeno de la sustracción de materia y así debe declararse.  

De consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA, y ordena el archivo del expediente. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ TUÑÓN MARRONE, ACTUANDO EN SU 
PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE 
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SIGUE EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO A FRANCISCO RODRÍGUEZ ROMERO. PONENTE: WINSTON 
SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 108-2006 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema , del incidente de nulidad, interpuesto por el Lcdo. JUAN JOSE TUÑON 
MARRONE, actuando en su propio nombre y representación, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco de 
Desarrollo Agropecuario a Francisco Javier Rodríguez Romero.  

 El Lcdo. Tuñón Morrone, ha incoado incidente de nulidad, aduciendo los siguiente hechos.  

1- Que el suscrito administraba las fincas 21198, 21199,20998, 16302 y la 13376 ubicadas en Huesitales, Corregimiento de 
Calidonia, Distrito de Soná, Provincia de Veraguas y el hato de ganado de ciento treinta y cuatro (134) reses, embargadas por el Banco 
de Desarrollo Agropecuario al señor Francisco Javier Rodríguez.  

2- Que conjuntamente con Francisco J. Rodríguez (hijo) y Francisco Rodríguez (padre) avalado por la institución ejecutante, 
suscribieron una Transacción Judicial que consistía en un Contrato de Compra Venta de las fincas y las reses descritas anteriormente.  

3- Que los días 21 y 30 de septiembre de 2005, la institución ejecutante, realizó la venta judicial del ganado que se hallaba en 
las prescritas fincas, sin que dicha resolución estuviese debidamente ejecutoriada.  La resolución sólo hace referencia a la venta para el 
día 21 de septiembre y no el día 30 de septiembre.  

4- Aduce el incidentista, que el remate está viciado de nulidad absoluta ya que no cumplió con las normas del Código Judicial 
que regulan la venta en remate, más concretamente el artículo 1708, 1709 y 1710, 1715, 1716.  

5- Que la nulidad que manifiesta  la fundamenta el artículo 738 del Código Judicial, al establecer los casos en que se da la nulidad  
remate. 

 Ya encontrándose el presente negocio en los trámites de admisibilidad, esta Superioridad se permite hacer la siguientes 
observaciones.  

 El Licenciado Juan  José Tuñón Marrone, ha interpuesto la presente acción con base en que posee un documento donde 
consta una transacción judicial, contrato de compra venta, celebrado entre su persona y el ejecutado Francisco Javier Rodríguez, que 
dicha transacción  fue avalada por la institución ejecutante, con la finalidad de amortiguar la deuda que Rodríguez mantenía. 

 Consta en autos, el documentos al que hace referencia Tuñón Marrone, visible a foja 69-73 , 134-141,  del expediente 
ejecutivo. Cabe destacar que dicho contrato compra venta contemplaba la venta de las fincas 21198 inscrita al rollo 22318, documento 
4, finca 21199 inscrita al rollo 22138, documento 4 y la finca 16302 inscrita al rollo complementario 12244 documento 5, todas de 
propiedad de Francisco Javier Rodríguez, que fueron embargadas por el Banco de Desarrollo Agropecuario, dentro del proceso por 
cobro coactivo que dicha institución le sigue al ejecutado. 

 Según el Auto No.038-03 de 2 de junio de 2003, el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario libró mandamiento 
de pago y  decretó embargo contra Francisco Javier Rodríguez y dicho auto fue debidamente notificado  el 4 de agosto de 2003.  

 También consta en autos, que la transacción que aduce el incidentista, haber celebrado con el ejecutado, no incluía todas las 
fincas que le fueron embargadas a éste, ni era suficiente para cubrir el total de la obligación que  Rodríguez mantenía con el Banco de 
Desarrollo Agropecuario;  por lo que según Auto 242-2005 de 20 de septiembre de 2005, la institución ejecutante, procedió a ampliar  el 
embargo y autorizar la venta judicial de los todos los semovientes que tuvieran estampado el herrete del ejecutado.  

 Cabe señalar,  que el incidentista había sido designado como depositario judicial de los bienes que le fueron embargados a 
Francisco J. Rodríguez, y que dicha designación quedó si efecto según Auto 241-2005 de 20 de septiembre de 2005.   

 Al analizar la incidencia presentada, lo primero que observa la Corte es que el incidentista, Juan José Tuñón Marrone, no era 
parte en el proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco de Desarrollo Agropecuario le sigue a Francisco Javier Rodríguez.  En 
ese sentido,  nuestra norma legal es clara al señalar quiénes, cuándo y cómo tienen el derecho de accionar vía la presentación de 
incidentes.  Así el artículo 700 del Código Judicial a letras dice:  

“Artículo 700:  Si el incidente  naciere de hechos anteriores al proceso o coexistentes con su iniciación, deberá promoverlo la 
parte, a más tardar dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término para contestar a demanda. 
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Si en relación con los hechos a que se refiere el inciso anterior se promoviere después algún incidente,  será rechazado de plano 
por el juez.... “ (el resaltado es nuestro). 

 Igualmente el artículo 701 de Código Judicial, también señala:  
Artículo:  701:  Todo incidente que se origine de un hecho que acontezca durante el proceso, deberá promoverse tan pronto 
como el hecho llegue a conocimiento de la parte respectiva...”  (el resaltado es nuestro)  

 Y lo que es mas importante, este Tribunal se ve obligado a constatar que a foja 5 a 11 de expediente ejecutivo, reposa la 
escritura 10,847 de 20 de noviembre de 1998 en la cual el Banco de Desarrollo Agropecuario junto a Francisco Javier Rodríguez 
Romero, celebraron contrato de préstamo hipotecario, anticrético y prenda agraria, que según la cláusula décima tercera la “Parte 
Deudora, renunció a los trámites de proceso ejecutivo, así como de su domicilio...” 

De ello se sigue que conforme al artículo 1744 del Código Judicial, cuando dentro de la escritura pública constitutiva de 
hipoteca, exista renuncia de domicilio y  trámites del proceso ejecutivo, no se podrá interponer excepciones ni incidentes diferente a la  
excepción de prescripción y pago.   

Como quiera que el incidentista señala, (aunque así no ha quedado acreditado) que es propietario de algunos de los bienes 
embargados, tendría en todo caso, la posibilidad de hacer valer sus derechos de la forma prescrita en el artículo 1748 del Código 
Judicial.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITEN el incidente de nulidad, incoado por el Licenciado Juan José 
Tuñón Marrone en su propio nombre y representación dentro del proceso por cobro coactivo que el Bando de Desarrollo Agropecuario 
le sigue a Francisco Javier Rodríguez.  

Notifíquese,  
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA LAMBRAÑO, BULTRON & DE LA 
GUARDIA EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO BILBAO VIZCAYA Y ARGENTARIA (PANAMA, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ A ECONOBIENES, S. A. Y 
JUAN BAUTISTA VILLAMIZAR LEPAGE). PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, DIECIOCHO  (18)  DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 18 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 510-2005 

VISTOS:  

 La firma forense Lambraño, Bultrón & De La Guardia, en representación del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
(PANAMA), ha interpuesto incidente de levantamiento de secuestro dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Banco Nacional de Panamá a Econobienes, S.A., y Juan Bautista Villamizar Lepage.  

ARGUMENTOS DE INCIDENTISTA 

 La Licenciada Rufina Lambraño, en representación de la firma forense Lambraño, Bultrón & De La Guardía, fundamenta el 
negocio que nos ocupa manifestando que el señor Juan Bautista Villamizar, mantiene crédito con su representada, Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria (Panamá), por la compra de un automóvil Toyota Corolla, que dicho crédito se protocolizó mediante Escritura 
Pública No.10,110 de 1 de octubre de 2004, debidamente inscrita  en el Registro Público a ficha 197625 Siglas B.M., documento REDI 
700066 desde el 24 de noviembre de 2004.  

 Agrega igualmente la incidentista, que en virtud de la mora del deudor sobre la obligación contraída con su representada, se 
solicitó la  ejecución hipotecaria, proceso que quedó radicado en el Juzgado Undécimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial 
de Panamá. 

 Así las cosas, mediante Auto No.569-05 de 25 de abril de 2005, el Juzgado Undécimo de Circuito  de lo Civil, decretó 
embargo a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Panamá), y en contra de Juan Bautista Villamizar P., sobre el automóvil Toyota 
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Corolla Sedan, motor 3ZZ-1835477, chasis JTDBZ 21E30006329, año 2004, 5 pasajeros, color Silver Me. Grap., y que dicho embargo 
se encuentra vigente a la presente fecha.   

 Por otro lado, agrega el incidentista que  el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, mediante Oficio No.906-J-6 y 
910-J-6 de 18 de noviembre de 2004, decretó secuestro sobre el vehículo en cuestión, el cual mantiene hipoteca a nombre de su 
representada.  

DESCARGOS DEL EJECUTANTE 

 Cabe señalar, que corrido el traslado al ejecutante y vencido el término correspondiente para presentar descargos, no reposa 
dentro del expediente judicial del presente negocio, escrito donde  la entidad bancaria se oponga al incidente de levantamiento de 
secuestro que nos ocupa.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 En interés de la Ley la Procuraduría de la Administración ha manifestado su opinión sobre el negocio que nos ocupa, sobre la 
cual se desprende que el incidentista al momento de presentar el incidente no cumplió con los requisitos exigidos  por la Ley.  

 El Procurador, sustentó su posición argumentando que no consta dentro del cuadernillo judicial como tampoco dentro del 
cuadernillo contentivo de las copias autenticadas del expediente ejecutivo, la certificación de la existencia de la sociedad incidentista, 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Panamá), ó “documento idóneo que  acredite la existencia jurídica de la parte actora”, que dentro del 
expediente sólo existe copia simple del Certificado del Registro Público, contraponiéndose con lo señalado en el Artículo 833 del Código 
Judicial, que establece que los documentos deben ser aportados al proceso en originales o en copias debidamente autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original.   

 Sobre la base de lo antes señalado el Ministerio Público solicita a este Tribunal  declarar no viable el incidente de 
levantamiento de secuestro. 

OPINIÓN DE LA SALA TERCERA DE LA CORTE 

 Cumplidos con los trámites correspondiente al proceso que nos ocupa, como también con el análisis de las pruebas y 
argumentos de las partes, esta Sala procede a resolver la controversia.  

 El incidentista ha solicitado se levante el secuestro que según Auto 547-J-6 de 18 de noviembre de 2004, el Juzgado Ejecutor 
del Banco Nacional de Panamá, decretó sobre el automóvil Toyota Corolla Sedan, motor 3ZZ-1835477, chasis JTDBZ 21E30006329, 
año 2004, 5 pasajeros, color Silver Me. Grap., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue a Juan Bautista Villamizar, 
argumentando que posee un derecho real de hipoteca constituido mediante Escritura Pública  No.10,110 de 1 de octubre de 2004, 
debidamente inscrita  en el Registro Público a ficha 197625 Siglas B.M., documento REDI 700066 desde el 24 de noviembre de 2004, 
por medio de la cual Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Panamá) otorgó préstamo hipotecario para la compra del referido vehículo al 
ejecutado. 

 Debido al incumplimiento del ejecutado con la obligación que mantenía con Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (Panamá), éste 
procedió a realizar los trámites para la recuperación del crédito por la vía judicial, así el Juzgado Undécimo del Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá decretó embargo sobre el  vehículo en cuestión, según Auto No.569-05 de 25 de abril de 2005, el cual se 
encuentra vigente. 

 Cabe señalar, que el Ministerio Público al emitir Vista sobre el incidente de levantamiento de secuestro que nos ocupa,  
solicitó a este Tribunal se declarara no viable, al no constar dentro de los cuadernilllos contentivos del negocio la certificación de la 
existencia jurídica de la sociedad incidentista. 

 En el desarrollo de la audiencia, correspondiente al proceso, la incidentista, una vez conoció de la opinión de la Procuraduría 
procedió a solicitar a éste Tribunal se diligenciara al Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, para que aportara los 
documentos originales que se presentaron conjuntamente con el  libelo del incidente y que no fueron adjuntados en originales como 
tampoco en copias autenticadas en el cuaderno del proceso ejecutivo que le fuera remitido a solicitud de la Sala Tercera, para la 
resolución del negocio. 

 Subsanado el error, la Sala entra a analizar las pruebas que se encuentran dentro del cuaderno del expediente ejecutivo,  
constatando la existencia de la Certificación del Registro Público correspondiente al incidentista, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
(Panamá) (fs.84 exp. ejecutivo), como también el Auto No.569-05 de 25 de abril de 2005, donde el Juzgado Undécimo de Circuito Civil, 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, decretó embargo contra Juan Bautista Villamizar, y certifica la existencia de la hipoteca a favor 
del incidentista, inscrita con anterioridad al Auto No.547-J-6 de 18 de noviembre de 2004, dictado por el Juzgado Ejecutor del Banco 
Nacional de Panamá, que decretó secuestro contra Juan Bautista Villamizar (fs.70-71 reverso exp. ejecutivo)  

 El artículo 560 del Código Judicial, a letras señala:  
“Artículo 560: Se rescindirá  el depósito de una cosa, con la sola audiencia del  secuestrante, en los siguientes casos:  
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1-... 

2-Si al Tribunal que decretó el embargo se le presenta copia auténtica  de un auto de embargo de los bienes depositados, 
dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro;  al 
pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el respectivo juez y su secretario, con expresión de la fecha de 
inscripción de la hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo esté vigente.  
Sin este requisito no producirá  efecto la copia ...” 

 Ante lo señalado y frente a las pruebas y argumentos de las partes, este Tribunal encuentra que al incidentista le asiste el 
derecho de solicitar el levantamiento del secuestro que nos ocupa, que decretara el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional, sobre el 
vehículo marca Toyota Corolla de propiedad de Juan Bautista Villamizar y del cual el Banco Bilbao Vizcaya y Argentaria mantiene 
hipoteca.  

 Por lo antes expuesto, La Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley DECLARA PROBADO el incidente de levantamiento de secuestro interpuesto por la firma forense Lambraño, 
Bultrón & De La Guardia en representación del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA), dentro del proceso ejecutivo por 
cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá a Econobienes, S.A., y Juan Bautista Villamizar Lepage,  y ORDENA levantar 
la medida cautelar que pesa sobre el  automóvil Toyota Corolla Sedan, motor 3ZZ-1835477, chasis JTDBZ 21E30006329, año 2004, 5 
pasajeros, color Silver Me. Grap  

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- Jacinto a. Cárdenas m.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO POR LA LICENCIADA MARTHA LUNA, EN REPRESENTACIÓN DE ESILDA 
GONZÁLEZ DE CAMACHO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL 
IFARHU. PONENTE:  WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, DIECIOCHO  (18) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 18 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 384-05 

VISTOS: 

 La Lcda. Martha Luna, en representación de ESILDA GONZÁLEZ DE CAMACHO, promovió incidente de nulidad dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que el IFARHU le sigue a ésta y a las señoras Marisa González Vielmann y Sandra Vielmann de 
González. 

 Aduce la incidentista, que el contrato que sirvió como recaudo ejecutivo no fue firmado por la prestataria Marisa González de 
Vielmann, sino por Sandra de González, sin que en el expediente conste documento alguno que permita corroborar que ésta última 
tenía poder para contratar y recibir un préstamo a nombre de Marisa González Vielmann.   No obstante la existencia de ilegitimidad de 
personaría, que de paso es causal de nulidad, el Juzgado Ejecutor del IFARHU dictó el Auto No. 111 de 21 de marzo de 2005, a través 
del cual libró mandamiento de pago contra las precitadas señoras y a favor del IFARHU, hasta por un monto de B/.18,469.30, más las 
sumas generadas hasta la cancelación de la deuda. 

 Adicionalmente, la incidentista nunca fue contactada para hacerle conocer la situación que se estaba presentando y menos 
aún, fue notificada del auto ejecutivo, ni del auto que decretó secuestro sobre bienes de propiedad de ésta, expedidos el día 21 de 
marzo de 2005 (fs. 2-3). 

 Al proceso compareció la Jueza Ejecutora del IFARHU, por intermedio de la Lcda. Rina Rodríguez, quien manifestó que el 
IFARHU concedió un crédito educativo a la joven Marisa González por un monto de B/.18,000.00, según consta en el contrato No. 
33362 de 15 de noviembre de 1996, el cual fue suscrito por Sandra Raquel Vielmann de González, en nombre y representación de la 
estudiante y prestaria Marisa González Vielmann, constando en el expediente del préstamo el poder especial conferido para este fin. 

 Agrega, que pese a las gestiones realizadas por el IFARHU no ha sido posible recuperar el préstamo, por lo que se instauró 
un juicio ejecutivo dentro del cual se dictó el auto que libra mandamiento de pago, el cual fue debidamente notificado a ambas 
codeudoras, según consta a foja 14 del infolio (fs. 10-12). 
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 Por último, consta de la foja 15 a la 19 la Vista No. 399 de 8 de noviembre de 2005, por medio de la cual el Procurador de la 
Administración contestó el traslado del incidente, pidiendo a la Sala que lo declare no probado. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

 Después de examinar las constancias procesales, esta Superioridad pasa a resolver el fondo del presente negocio. 

 En tal sentido, la Sala conceptúa que el primer argumento de la incidentista carece de asidero jurídico, pues, de foja 2 a 4 del 
cuadernillo del incidente consta copia autenticada del Contrato de Préstamo No. 33362 de 15 de noviembre de 1996, debidamente 
firmado por la señora Sandra Raquel Vielmann de González, quien actuó en calidad de codeudora, pero también en nombre y 
representación de la estudiante y prestataria Marisa González Vielmann.   Es de anotar, que a foja 14 del expediente principal reposa 
copia del poder que ésta última otorgó a aquélla para realizar “todas las gestiones y diligencias necesarias ante el IFARHU para obtener 
y tramitar un préstamo conforme a sus reglamentaciones vigentes”, quedando “facultado para firmar el contrato respectivo y cualquiera 
(sic) otros documentos que requiera el IFARHU”, incluso “para recibir y cobrar todos y cualquiera documentos negociables expedidos 
por el IFARHU en virtud de dicho contrato ...” 

 En cuanto al segundo argumento del incidente, la Sala conceptúa que la señora ESILDA GONZÁLEZ DE CAMACHO mal 
puede alegar en su beneficio la falta de notificación del auto ejecutivo a la prestataria Marisa González Vielmann, tratándose de una 
obligación solidaria, conforme se colige del Contrato de Préstamo No. 33362 de 15 de noviembre de 1996, que el IFARHU podía exigir 
a cualquiera de las obligadas o a todas ellas conjuntamente.    Cabe recordar, con respecto a este tipo de contratos del IFARHU, que la 
jurisprudencia de la Sala ha señalado que el codeudor contrae “las mismas obligaciones que el deudor principal de responder por la 
deuda adquirida.  En la codeuda o deuda solidaria, en virtud del título constitutivo o por disposición expresa de la ley, puede ser 
requerida la totalidad de la obligación por cualquiera de los acreedores a cualquiera de los deudores, teniéndose como deudores al 
principal y a los co-deudores” (Fallo de 30 de abril de 1999: Benerando Ávila contra el IFARHU). 

 Aunado a lo anterior, no consta en el expediente por cobro coactivo que contra la precitada Marisa González Vielmann se 
haya ejecutado alguna medida  de cobro de la deuda, para lo cual ciertamente deberá notificársele el Auto No. 111 de 21 de marzo de 
2005, si el resto de las obligadas no  satisface la totalidad de la obligación. 

 Como corolario, procede declarar no probado el incidente interpuesto por la señora GONZÁLEZ DE CAMACHO. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el incidente de nulidad propuesto por la Lcda. Martha Luna, en representación de la 
señora ESILDA GONZÁLEZ DE CAMACHO, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el IFARHU le sigue a la incidentista y 
a las señoras Marisa González Vielmann y Sandra Vielmann de González. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- JACINTO A. CÁRDENAS M.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ZOSIMO GUARDIA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AIRCRAFT LEASING INTERNATIONAL, INC., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL LE SIGUE A AVIACIÓN DE TURISMO, S. A.  PONENTE: 
WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, VEINTISÉIS (26)  DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 414-2005 

VISTOS:  

 El Licenciado Zósimo Guardia ha interpuesto incidente de levantamiento de secuestro en representación de la empresa 
AIRCRAFT LEASING INTERNATIONAL, INC., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social (C.S.S.)  le 
sigue a Aviación de Turismo, S.A. 

 Cabe destacar que el poder judicial  fue posteriormente sustituido en la persona de la Licenciada YOALLY OLMOS NEIRA. 
(fs.17)   

ARGUMENTO DE INCIDENTISTA  
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 El incidentista argumenta el incidente de levantamiento de secuestro señalando que según Auto-JTE-004-2004-MAG de 3 de 
diciembre de 2004, se decretó formal secuestro sobre la aeronave  con matrícula HP1284, Tipo Britten Norman, Serie 170, Modelo 
BN2A-26, inscrita en la ficha No.528, Número 1, entendiendo que esta nave pertenecía a la empresa Aviación de Turismo, S.A.  

 Ante lo señalado el Juzgado Ejecutor  nombró como depositario de la aeronave  al señor Juan Carlos Molinas, a pesar de que 
al momento de realizada la diligencia de inventario y  avalúo se presentara la Escritura Pública 8451 de 30 de noviembre de 1994, en 
donde consta el título de propiedad de la mencionada aeronave a favor de la sociedad Aircraft Leasing International,  Inc. 

 El incidentista señala, que la confusión sobre la propiedad de la aeronave  se da por una certificación errada que emitió el 
Registro Público con fecha de 27 de diciembre de 2004, en donde indicaba que la aeronave con matrícula HP-1284 se encontraba 
registrada  a nombre de la sociedad Aviación de Turismo, S.A.. 

 En consecuencia de las contradicciones presentadas frente a la certificación del Registro Público y la Escritura Pública 8451, 
el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social solicitó al Registro Público aclarar el error; así mediante nota AL/0648.2005 de 27 de 
enero de 2005, el Director del Registro Público en  nota marginal señala:  “se indica claramente que como consecuencia de un error 
cometido por un captador de datos de la institución, se inscribió el secuestro de la aeronave Britten Norman 2A-26 Islander con 
matrícula HP-1284, proferido por la Caja de Seguro Social contra la Sociedad Aviación de Turismo, S.A. “quien no era propietario de la 
aeronave”, aclarando además que en realidad es la sociedad Aircraft Leasing International, Inc., el propietario”.   

DESCARGOS DEL EJECUTANTE 

 El Licenciado Ibsen Alejandro Ávila, debidamente legitimado para actuar en representación de la Caja de Seguro Social, niega 
la constancia del error ocurrido en la emisión del Certificado de Registro Público con relación a la propiedad de la aeronave objeto del 
litigio, como también de la corrección que se hiciera  del referido documento y se acoge a pruebas que constan en el expediente.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN  

 Por mandato de la ley la Procuraduría de la Administración emitió Vista No.008 de 6 de enero de 2006, de donde se 
desprende lo siguiente:  

 En ocasión del Auto  de 21 de mayo de 2003 el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, libró  mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva contra la sociedad  Aviación de Turismo, S.A., por cuotas obrero patronales generadas durante el período de 
diciembre de 2002 a febrero de 2003. 

  Que en virtud del auto que libró mandamiento de pago, se emite el Auto JTE-004-2004 MAG de 3 de diciembre de 2004, en 
donde el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, decretó secuestro sobre la aeronave con matrícula HP-1284,  Tipo Britten 
Norman, Serie 170, Modelo BN2A-26, inscrita en la ficha 528, número 1, propiedad de la sociedad Aviación de Turismo, S.A., inscrita en 
ficha 283163, rollo 41304, imagen 21, cuyo representante legal es el señor Ricardo A. Billonick P. 

  Advierte el Procurador, que el incidentista al sustentar el incidente de levantamiento de secuestro, manifiesta que el 
secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, se llevó a cabo tomando en cuesta una certificación errada 
que emitiera el Registro Público  en la que se expresa que la aeronave en cuestión era de propiedad de la ejecutada, cuando el dueño 
de la propiedad es la sociedad Aircraft Leasing International, Inc., circunstancia por la cual el Registro Público, emite nota marginal de 
advertencia el 12 de enero de 2005.  

 Señala el Ministerio Público, en el análisis del negocio que nos ocupa, que conviene precisar lo establecido en la norma con 
respecto al depósito de cosa ajena, así el artículo 555 del Código Judicial señala “el interesado podrá reclamarla mediante incidente, 
siguiéndose, en cuanto fuere aplicables  las reglas establecidas para las tercerías de dominio en los procesos ejecutivos”.  

   Así, al evaluar la norma antes señalada como también la nota marginal que emitiera el Registro Público, con relación 
al error cometido, el Procurador manifiesta que  el incidente  de levantamiento de secuestro propuesto por el apoderado judicial de la 
empresa Aircraft Leasing International, Inc.,  cumple los presupuestos del artículo 1764 del Código Judicial, por lo que concluye que le 
asiste la razón al incidentista y solicita a este Tribunal se declare probado el incidente de levantamiento de secuestro. 

DECISIÓN DE LA SALA 

 En el estudio de las pruebas presentadas y los argumentos de las partes dentro del negocio que nos ocupa, esta Sala advierte 
que ciertamente, el secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo, que se le sigue a la sociedad Aviación de Turismo, S.A., debe ser levantado y sustenta su decisión de la siguiente manera:  

 Que el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, decretó secuestro sobre la aeronave con matrícula 1284, aduciendo la 
propiedad  de la misma a la empresa Aviación de Turismo, S.A., sobre la base de la certificación emitida por el Registro.  

  Que al momento de llevar a cabo el inventario y avalúo de los bienes de la sociedad ejecutada, el representante legal de la 
empresa Aircraft Lesing International, Inc., procedió a informar al Juez Ejecutor  sobre el error de la certificación del Registro Público y 
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presento a éste la Escritura Pública No.8451 de 30 de noviembre de 1994, que le otorga la propiedad de la referida aeronave a la 
incidentista. 

 Consta dentro del expediente que frente a confusión de la propiedad del bien secuestrado, el Juzgado Ejecutor de la C.S.S., 
procedió a diligenciar a la Dirección de Registro Público con la finalidad de aclarar el hecho (fs.83 exp. ejecutivo), así mediante Nota 
Marginal de Advertencia de 12 de enero de 2005, el corrige el error y se confirma que el propietario de la aeronave con matrícula 1284  
es la sociedad Aircraft Leasing International, Inc..  

 La norma legal señala que cuando el depósito recaiga sobre bien ajeno, su propietario podrá reclamar vía la presentación de 
un incidente, y que los mismos deberán seguir los lineamiento señalados para las tercerías de dominio en los procesos ejecutivos,  
artículo 555 del Código Judicial, en virtud de este señalamiento el incidentista ha cumplido con lo presupuesto por la norma y procede a 
reclamar su derecho como propietario de la aeronave con matrícula 1284. 

 Consta en autos que el incidentista es poseedor de un derecho real sobre el bien mueble en cuestión, el cual está constituido 
en la Escritura Pública No.8451 de 30 de noviembre de 1994, inscrita a ficha A-000528, rollo 119247, imagen 0070 de Registro Público  

 Los numerales 2,3,4 del artículo 1764 del Código Judicial, a letras señalan:  
“Artículo 1764:  La tercería excluyente puede ser introducida desde que se decrete el embargo de los bienes hasta antes de 
adjudicarse el remate.  Se regirá por los siguientes  preceptos:  

1. ... 

2.Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho real, cuya fecha sea anterior al auto 
ejecutivo o al auto de secuestro que haya precedido el embargo. 

3.Si se trata de bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, la anterioridad del título debe referirse al ingreso de la 
orden de inscripción del embargo o secuestro en el Diario de la oficina del Registro Público. 

4.Si se trata de bienes muebles, la anterioridad del título debe referirse a la fecha del auto ejecutivo o de secuestro según el 
caso; y para ello son admisibles todas las pruebas con que pueda acreditarse los derechos reales en bienes de esa clase;  

5- ... 

Ante lo señalado con anterioridad, la presentación de la Escritura Pública No.8451, donde consta la propiedad del bien 
mueble en cuestión y la Nota Marginal de 12 de enero de 2005, emitida por el Registro Público, a la sociedad Aircraft Lesing 
International, Inc., le asiste el derecho de solicitar se levante el secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor de la C.S.S.,  sobre la 
aeronave con matrícula 1284 de su propiedad, ya que se ha probado igualmente la propiedad de la aeronave con matrícula 1284,  por 
lo que a este Tribunal le corresponde pronunciarse de manera tal que se declare probado el presente negocio.  

 Por lo antes expuesto, La Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley DECLARA PROBADO el incidente de levantamiento de secuestro interpuesto por la empresa Aircraft Leasing 
International, Inc., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social (C.S.S.)  le sigue a Aviación de 
Turismo, S.A.  y ORDENA levantar la medida cautelar que pesa sobre la aeronave con matrícula HP1284, Tipo Britten Norman, Serie 
170, Modelo BN2A-26, inscrita en la ficha No.528, Número 1, de propiedad de Aircraft Leasing International, Inc. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Recurso de hecho 
RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO VICENTE ARCHIBOLD BLAKE, EN REPRESENTACIÓN 
DE ORGANIZACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS CANALEROS (OSECA), INTERNATIONAL BROTHERHOOD OF 
BOILERMAKERS (IBBLL 463) Y PANAMA AREA METAL TRADES COUNCIL, CONTRA LA RESOLUCIÓN 16/2006 DE 11 
DE NOVIEMBRE DE 2005, EMITIDA POR LA JUNTA DE RELACIONES LABORALES DE LA AUTORIDAD DEL CANAL 
DE PANAMÁ. PONENTE ADÁN ARNULFO ÁRJONA L. -PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Adán Arnulfo Arjona L. 
Fecha: Viernes, 07 de Abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Recurso de hecho 
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Expediente: 709-05 

VISTOS: 

El Licenciado Vicente Archibold Blake, quien actúa en nombre y representación de las asociaciones sindicales 
ORGANIZACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS CANALEROS (OSECA), INTERNATIONAL BROTHERHOOD OF BOILERMAKERS y 
PANAMA AREA METAL TRADES COUNCIL, comparece ante esta Sala a fin de presentar formal recurso de hecho en contra de la 
alegada negativa tácita de la Junta de Relaciones Laborales en conceder el recurso de apelación que fue anunciado el día once (11) de 
noviembre de 2005 en contra de la Resolución 16/2006 de ocho (8) de noviembre de 2005. 

Argumenta el recurrente que el día veintiuno (21) de noviembre de 2005, es decir, diez (10) días después de anunciado el 
recurso de apelación en contra de la decisión proferida por la Junta de Relaciones Laborales, “...se presentó una solicitud a las Oficinas 
de la Junta de Relaciones Laborales para obtener copias de la misma...”, no habiéndose a la fecha obtenido dichas copias, ni notificado 
de la admisión del recurso de apelación. 

Considera que la apelación ha sido negada de hecho, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el artículo 4 del 
Acuerdo 20 de 15 de enero de 2004, la Junta de Relaciones Laborales cuenta con un término de cinco (5) días hábiles contados a partir 
del anuncio o presentación del recurso de apelación, para emitir una resolución y notificar a las partes si el mismo fue admitido o 
negado. 

Señala además que “...tratándose de una resolución que decide una investigación corresponde que el recurso se conceda en 
el efecto suspensivo; y que corresponde ordenar a la Junta la remisión del expediente a vuestro Despacho para surtir la alzada” (ver 
fojas 11 y 12 del expediente contentivo del presente proceso). 

Por su parte, la Junta de Relaciones Laborales manifestó haber conocido de un conflicto de ilegitimidad de la Junta Directiva 
del PAMTC, el cual concluyó con la Resolución 14/2006 de 28 de octubre de 2005, adicionada por la Resolución 16/2006 de 8 de 
noviembre de 2005, las cuales fueron notificadas a las partes que promueven el recurso de hecho los días 31 de octubre de 2005 y 11 
de noviembre de 2005, respectivamente. 

Expresa que las partes interpusieron, en tiempo oportuno, recurso de apelación, los cuales fueron concedidos mediante las 
resoluciones 19/2006, 20/2006 y 21/2006 fechadas once (11) de noviembre de 2005. 

La notificación de las precitadas resoluciones que admiten el recurso de apelación “...fueron evadidas por una de las partes 
que promueven (sic) el recurso, tal y como consta en los informes secretariales que reposan a fojas 479 y 480 del expediente.  La otra 
no pudo ser ubicado (sic) en dos (2) oportunidades por nuestro notificador, lo que hizo necesario que la Junta concurriera en compañía 
de un miembro de la policía nacional para poder hacer efectivas dichas notificaciones...” (ver foja 17 del expediente contentivo del 
presente proceso). 

Con relación al argumento esbozado por el apoderado especial de los recurrentes, relativo a que el recurso de apelación debe 
ser concedido en el efecto suspensivo, con lo cual se manifestó conocedor de la concesión del recurso de apelación por parte de la 
Junta de Relaciones Laborales, esta manifiesta que lo procedente es regirse por lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de Apelaciones, es decir, que de concederse el recurso de apelación el 
mismo será en el efecto devolutivo, salvo que existan elementos, que la Junta considere, ameriten la concesión en un efecto distinto. 

De un análisis de los argumentos de las partes y de las constancias probatorias visibles en autos, esta Superioridad pasa a 
resolver de conformidad: 

El recurso de hecho es uno de los recursos que prevé la Ley 38 de 2000 para ser utilizados en la vía gubernativa, cuando se 
haya denegado la concesión de un recurso de apelación o haya sido concedido en un efecto diferente al que corresponda (ver numeral 
3 del artículo 166 de la Ley 38 de 2000). 

Contrario a lo que alega el recurrente en su escrito, observa esta Superioridad que una vez anunciado en término por las 
partes el recurso de apelación en contra de la Resolución 16/2006, emitida por la Junta de Relaciones Laborales el día ocho (8) de 
noviembre de 2005, este fue concedido en el efecto devolutivo, encontrándose dicho trámite en la fase de notificación. 

Dado lo anterior y toda vez que el recurso de hecho incoado tiene como finalidad que se conceda un recurso de apelación que 
fue concedido en el efecto que señala el Acuerdo 20 de 15 de enero de 2004, mediante el cual se aprueba el Reglamento de 
Apelaciones de las Decisiones de la Junta de Relaciones Laborales, es decir, en el devolutivo, se entiende que se ha extinguido la 
pretensión objeto de este proceso, siendo procedente declarar que ha operado el fenómeno jurídico de la sustracción de materia. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo y Laboral, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley DECLARA la SUSTRACCIÓN DE MATERIA en el presente Recurso de Hecho interpuesto por el 
Licenciado Vicente Archibold Blake, quien actúa en nombre y representación de las asociaciones sindicales ORGANIZACIÓN 
SINDICAL DE EMPLEADOS CANALEROS (OSECA), INTERNATIONAL BROTHERHOOD OF BOILERMAKERS y PANAMA AREA 
METAL TRADES COUNCIL y, en consecuencia, ORDENA el archivo del expediente.  
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Notifíquese, 
 
ADÁN ARNULFO ARJONA L. 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WINSTON SPADAFORA FRANCO  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

Tercería excluyente 
TERCERÍA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR EL  LICENCIADO TEOFANES LÓPEZ, EN REPRESENTACION DE 
GRUPO SAENZ, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, LE SIGUE A LUIS OLMEDO SAENZ.  PONENTE: WINSTON SPADAFORA F.  PANAMÁ, SIETE  (7) DE ABRIL 
DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 72-06 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema, de la Tercería Excluyente, interpuesta por el Licenciado Teofanes López, en 
representación de GRUPO SAENZ, S.A. , dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue a 
Luis Olmedo Saenz. 

ARGUMENTOS DEL TERCERISTA  

 El Lcdo. Téofanes López  interpone la presente acción en representación de Grupo Saénz, S.A, con la finalidad de que el 
Banco Nacional de Panamá desembargue y excluya del remate de bienes muebles e inmuebles que el Banco Nacional de Panamá 
efectuará al señor Luis Olmedo Saénz Molina, la reforestación de 30 hectáreas sembradas con la especie Teca (Teutona g.) en el área 
aproximada de 33.74 hectáreas entre la localidad hacia la Carretera de Ciricito y de Los Cedros, Corregimiento de Ciricito, Distrito de 
Colón, la cual, según alega, pertenece y está inscrita en el registro Forestal de la Autoridad Nacional del Ambiente a nombre de Grupo  
Saénz, S.A. 

 El letrado sustenta su solicitud en el hecho que el Banco Nacional de Panamá,  a través del Juez Ejecutor, interpuso juicio 
ejecutivo por jurisdicción coactiva contra el señor Luis Olmedo Saénz Molina, decretando el embargo y posterior remate de los bienes 
muebles e inmuebles del ejecutado. 

 Que mediante Auto No.177-J-2 de 21 de junio de 2004, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, libró 
mandamiento de pago en contra del señor Saénz Molina, y decretó embargo sobre las fincas No.15403, documento 1, rollo 1, y la finca 
No. 15488, documento 1, rollo 1, ambas de la Sección de la Propiedad, Provincia de Colón, de propiedad de Luis Olmedo Saénz 
Molina.  Posteriormente el Juzgado Ejecutor emite el Auto No.251-J-2 de 14 de octubre de 2005 en el cual se decretó nuevamente 
embargo sobre las referidas fincas, alegando que el ejecutado incumplió en el arreglo de pago. Que todos los actos anteriores fueron 
notificados por medio de edictos. 

 Manifiesta el tercerista, que el embargo decretado por el Banco Nacional de Panamá contra los bienes de Luis Olmedo Saénz 
Molina, se efectuó también sobre bienes  que no pertenecen al ejecutado  sino a la empresa GRUPO SAENZ, S.A.  Que los bienes 
comprendidos en 30 hectáreas de reforestación con la especie Teca, sembrados en las fincas No.15403 y 15488, pertenecen  a la 
sociedad Grupo Saénz, S.A., desde el 31 de agosto de 1998, según consta en el Registro Forestal de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, según certificación No.3-002-98. Dicho Registro Forestal constituye el título de dominio que posee el Grupo Saénz, S.A., y 
cuya fecha es anterior al auto de embargo del 14 de octubre de 2005. 

 Agrega además el tercerista, que el señor Luis Olmedo Saénz Molina y la sociedad Grupo Saénz, S.A., celebraron acuerdo o 
contrato  mediante el cual  Saénz Molina  da en arrendamiento la finca No.15403 y 15488 a la sociedad Grupo Saenz, S.A., para la 
siembra de los referidos árboles de teca. 

 Por último, agrega el Lcdo. López, que en base  a que ha operado el requisito jurídico del numeral 2 del artículo 1764 del 
Código Judicial, es decir que el título de su representada es de fecha anterior al auto de ejecutivo, es procedente excluir del remate  las 
30 hectáreas sembradas de la especie teca, las cuales pertenecen a la sociedad Grupo Saénz, S.A., como consta en la Certificación 
No.3-002-98 de 31 de agosto de 1998, expedido por la ANAM.  

OPINION DE LA SALA:  
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 Al encontrarse el presente negocio dentro del despacho del Magistrado ponente, se procede a la verificación y comprobación 
de los presupuesto necesarios para la presentación del tipo de negocio que nos ocupa, lo cual lleva a la Sala a pronunciarse de la 
siguiente manera:  

 Dentro del análisis de los cuadernillos contentivos de la presente pretensión, consta que el señor Luis Olmedo Saenz Molina, 
celebró con el Banco Nacional de Panamá, contrato de préstamo agrario  según Escritura Pública No.3562 de 18 de abril de 2001, 
inscrita en el Registro Público a la ficha 245105, documento 237151 de la sección de Micropelículas (Hipotecas y Anticresis).  Que para 
garantizar el cumplimiento de la obligación  la parte deudora constituyó hipoteca y anticresis a favor del Banco sobre las fincas 
No.15403, documento 1, rollo 1 y finca No.15488, documento 1, rollo 1 ambas de la Sección de Propiedad, Provincia de Colón. 

  Como la parte deudora incumplió en el pago correspondiente de la obligación y en los términos establecidos, el 
Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, inició proceso ejecutivo contra Luis Olmedo Saenz Molina, y para evitar que el 
proceso resultara ilusorio, emite auto de embargo sobre las fincas No.15403 y 15488, ambas de propiedad del ejecutado. Igualmente 
luego del embargo, la ejecutante procedió con el remate de los bienes cautelados, siendo éstos adjudicados  al Banco Nacional de 
Panamá, tal como se puede apreciar con el Auto No.28-J-2 de 21 de febrero de 2006. (fs.142-143 exp. Ejecutivo). 

 Los diferentes actos procesales practicados por el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de  Panamá, encaminados a la 
recuperación del crédito otorgado a Saénz Molina, fueron notificados por medio de edictos emplazatorios, visibles a fojas 73 a 77 del 
expediente ejecutivo.  

 Ante lo señalado, debemos recalcar primeramente, el hecho de que el Banco Nacional de Panamá, posee un derecho real de 
hipoteca y anticresis sobre las fincas en mención, mismo que hizo valer al momento de proceder coactivamente contra el ejecutado, 
embargando y rematando los bienes que le estaban dados en hipoteca y anticresis. 

 De allí, que lo que reclama el tercerista, es la exclusión de una plantación de teca, sembrada sobre las fincas embargadas, y 
que según alega le pertenece en propiedad, como se acredita en la Certificación del Registro Forestal No.3-002-98, expedido por la 
ANAM.  Dicha certificación constituye a juicio del tercerista, el título de dominio o derecho real que sustenta la tercería.  

 En ese sentido, la Sala advierte que aunque el tercerista señala, que aportó la referida certificación, la misma no obra en el 
expediente de la tercería,  ni en el expediente ejecutivo remitido por el Banco Nacional de Panamá. 

 Así las cosas, esta Sala considera que la presente acción no puede ser admitida,  toda vez que el tercerista no ha acreditado 
el título de dominio o derecho real sobre los bienes que reclama, requisito que viene claramente descrito en el artículo 1764 del Código 
Judicial. 

 Por lo antes expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera, Administrando Justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley NO ADMITEN la Tercería Excluyente, interpuesta por el  Licenciado Teofanes López en representación de GRUPO 
SAENZ, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue a Luis Olmedo Saenz Molina. 

Notifíquese, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADÁN ARNULFO ARJONA L.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

TERCERÍA EXCLUYENTE INTERPUESTA POR LA FIRMA DE VICENTE & GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
FERTILIZANTES DE CENTRO AMERICA (PANAMÁ), S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO LE SIGUE ANTONIO AMADO RODRÍGUEZ. 
PONENTE:  VÍCTOR BENAVIDES. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 24 de abril de 2006 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 281-05 

VISTOS: 

La Firma De Vicente & González, ha promovido proceso de Tercería Excluyente, actuando en nombre y representación de la 
sociedad Fertilizantes de Centro América (Panamá) S.A., dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que el Banco de Desarrollo 
Agropecuario adelanta en contra del señor Antonio Amado Rodríguez. 
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A fin de cumplir con los requerimientos procesales del caso, el Magistrado Sustanciador, por medio de Auto de 23 de mayo de 
2005, admitió la instancia promovida y por consiguiente corrió traslado a todos las partes de este proceso para la emisión de concepto 
correspondiente, a la vez que decretó suspender el Embargo de Remate (f. 14). Los conceptos del tercerista y de los demás sujetos de 
este proceso, se exponen a continuación: 

I. FUNDAMENTO DE LA TERCERÍA EXCLUYENTE: 

La Firma De Vicente & González, sustenta la Tercería Excluyente, en los siguientes términos: 
“PRIMERO: FERTILIZANTES DE CENTRO AMÉRICA (PANAMÁ) S.A., es una sociedad anónima existente, constituida 
conforme a las leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita al tomo 538, folio 130, asiento 114134 de la Sección de 
Personas (Mercantil) del Registro Público, debidamente actualizada a la ficha 4518, rollo 184 e imagen 3 de la Sección de 
Micropelículas (Mercantil) del Registro Público. 

SEGUNDO: Con base a la Escritura Pública No. 8296 del 7 de julio de 1999 de la Notaria Quinta del Circuito de Panamá, inscrita 
en la Ficha 211.420, 1 Hip., Rollo Complementario 1, Documento 14227 del 20 de agosto de 1999, nuestro poderdante y 
ANTONIO AMADO RODRÍGUEZ, suscribieron Contrato de Hipoteca de Bien Inmueble (derecho real) por la suma de VEINTE 
MIL BALBOAS (B/20,000.00). 
TERCERO: El señor ANTONIO AMADO RODRÍGUEZ constituye senda hipoteca a favor de nuestro poderdante para garantizar 
el contrato de préstamo descrito en el hecho anterior, sobre la Finca No. 17637 inscrita al Rollo 13532, Documento 11 de la 
Sección de Propiedad del Registro Público, Provincia de Coclé, cuyo gravamen se encuentra inscrito y vigente en el Registro 
Público tal cual como se describe en el Hecho anterior. 

CUARTO: Dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo promovido por el BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO en 
contra de ANTONIO AMADO RODRÍGUEZ, mediante Auto No. 140-2003 del 22 de julio de 2003, el Juzgado Ejecutor del Banco 
de Desarrollo Agropecuario decretó formal embargo a la Finca descrita anteriormente propiedad del demandado tal cual como se 
puede apreciar en la foja 88 de dicho expediente. 

QUINTO: Tal cual como lo establece el artículo 1764, Numeral 2 del Código Judicial “La Tercería Excluyente puede ser 
introducida desde que se decrete el embargo de los bienes hasta antes de adjudicarse el remate. Se regirá por los siguientes 
preceptos:....2-Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho real, cuya fecha sean 
anterior al auto ejecutivo o el auto de secuestro que haya precedido en el embargo”. Del artículo antes mencionado podemos 
deducir que la escritura por el cual se otorgó la garantía hipotecaria que pesa sobre la finca en mención a favor de 
FERTILIZANTES DE CENTRO AMÉRICA (PANAMÁ), S.A., constituyó un derecho real y fue inscrito con anterioridad a la fecha 
en que se decretará el embargo sobre dicho bien inmueble. 

SEXTO: Que en el artículo 560, Numeral 2 establece “Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del 
secuestrante, en los siguiente casos:....2- Si al tribunal que decreté el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de 
embargo de los bienes depositados, dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con 
anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer certificación autorizada por el respectivo juez y su 
secretario, con expresión de la fecha de la inscripción de la hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de 
embargo esté vigente ...” 

SÉPTIMO: Que de acuerdo al Artículo 1764, Numeral 2 y el artículo 560, Numeral 2 del Código Judicial, procede el 
Levantamiento del Embargo decretado sobre la Finca No. 17637 inscrita al Rollo 13532, Documento 11 de la Sección de 
Propiedad del Registro Público, Provincia de Coclé, propiedad del señor ANTONIO AMADO RODRÍGUEZ” (fs. 8-10). 

La pretensión del Tercerista, la apoya en distintos documentos aportados como prueba, entre los cuales se encuentran los 
siguientes: 

1.Copia Notarial emitida por la Notaria Quinta del Circuito de Panamá, correspondiente al Contrato de Hipoteca suscrito entre 
Fertilizantes de Centro América (Panamá) y Antonio Amado Rodríguez, (fs.1-4). 

2.Copia autenticada del Auto No 293 de 21 de marzo de 2005, dictado por el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Circuito 
Judicial, por medio del cual se ordena a favor de la sociedad Fertilizantes de Centro América (Panamá) y en contra de Antonio Amado 
Rodríguez, el embargo y la venta en subasta pública de la Finca No 17637, inscrita al Rollo No 13532, Documento de la Sección de la 
Propiedad de la provincia de Coclé, propiedad del referido señor Amado Rodríguez (fs. 5-6). 

3.Certificación del Registro Público de Panamá, en la cual se hace constar que el señor Antonio Amado Rodríguez González, 
es propietario del bien inmueble mencionado en el punto anterior, es decir la Finca No 17637, inscrita al Rollo No 13532, Documento de 
la Sección de la Propiedad de la provincia de Coclé, desde el 8 de marzo de 1993, y que la misma fue dada en hipoteca y anticresis a 
favor de la sociedad Fertilizantes de Centro América (Panamá), S.A., por la suma de veinte mil balboas (B/20.000.00) (f. 7). 

4.Certificación de Registro Público, con el cual se refrenda sobre la existencia de la personería jurídica denominada 
Fertilizantes de Centro América (Panamá) S.A. (f. 11). 

II.CONTESTACIÓN A LA TERCERÍA EXCLUYENTE: 
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 Por su parte, el Banco de Desarrollo Agropecuario, por medio de sus representantes legales licenciada Elizabeth Carrión 
Ortega y Manuel E. Bermúdez Ruidaz, contestaron la acción interpuesta dentro del Proceso Ejecutivo instaurado en contra de Antonio 
Amado Rodríguez, señalando lo siguiente: 

“PRIMERO: Este hecho fue acreditado, mediante la certificación de Registro Público, fechada 19 de abril de 2005, por lo tanto lo 
aceptamos. 

SEGUNDO: Este Hechos no nos consta, por lo tanto lo negamos. 

TERCERO: Este Hecho no nos consta, por lo tanto lo negamos. 

CUARTO: Este Hechos es cierto, por lo tanto lo negamos. 

QUINTO: Este no es un hecho, se trata de interpretaciones de la norma y alegaciones que hace el tercerista, por lo tanto lo 
negamos. 

SEXTO: Ese no es un hecho, se trata de interpretaciones de la norma y alegaciones que hace el tercerista, por lo tanto lo 
negamos. 

SÉPTIMO: Este no es un hecho, al igual que el anterior, se trata de interpretaciones de la norma y alegaciones que hace el 
tercerista , por lo tanto lo negamos. 

SOLICITUD ESPECIAL. Negamos la solicitud que hace el tercerista y nos atenemos estrictamente a lo que dispone las normas 
jurídicas sobre el tema” (f.18-19). 

III.EMISIÓN DE CONCEPTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Mediante Vista No 338 de 3 de octubre de 2005, el Procurador de la Administración, en interés de la Ley, indica que la 
tercería excluyente incoada, es extemporánea.  

Su opinión, la sustenta en que la acción de tercería fue interpuesta el 28 de abril de 2005, mientras que para el año 2003 ya 
se había adjudicado el remate de la Finca No 18,760, Rollo 16441, Documento 1, inscrita en la sección de la Propiedad de Registro 
Público de Coclé, de ahí que conforme al artículo 1764 del Código Judicial, la acción fue presentada en tiempo prescrito (fs. 20-23).  

IV.CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Concluido con el tramite correspondiente a las excepciones en proceso ejecutivo, la Sala previo examen de los elementos de 
juicio incorporados al infolio, emite las siguientes consideraciones. 

Como puede verse, en Escritura Pública No 9,362 de 6 de octubre de 1998, el señor Antonio Amado Rodríguez, suscribió 
contrato de préstamo hipotecario anticrético con el Banco de Desarrollo Agropecuario, en el cual el Banco, entregó a título de préstamo 
al deudor, cuarenta y cinco mil ciento setenta y cuatro balboas (B/45.174.00). Para el cumplimiento de la deuda, el causante constituyó 
a favor del acreedor la Finca No 18.760, inscrita a Rollo No 16.441, Documento No 1, de la Sección de la Propiedad, que esta a su 
nombre, como hipoteca y anticresis. 

No obstante, por medio de Auto No. 89-1999 de 29 de septiembre de 1999, el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo 
Agropecuario, libró mandamiento de pago por vía ejecutiva en contra del señor Antonio Amado Rodríguez, hasta que este consignará la 
suma de cincuenta y tres mil ciento cinco balboas con treinta y siete centésimos (B/53.105.37), correspondientes al capital del 
préstamo, intereses y gastos judiciales pendientes. En igual forma, dicho Auto decreto el embargo del bien inmueble dado por el 
causante en garantía hipotecaría y anticrética a favor del Banco de Desarrollo Agropecuario (fs. 23-24 antecedentes). 

  Vencido el término para que el causante cancelará la obligación adquirida, el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo 
Agropecuario, mediante Auto No 132-2002 de 6 de diciembre de 2002, resolvió ordenar la venta judicial en subasta pública, de la 
propiedad del deudor (fs. 55-56 antecedentes).  

  Posteriormente el Juzgado Ejecutor, considerando que el deudor no había cancelado la obligación, mediante Auto No 140-
2003 de 22 de julio de 2003, decretó embargar otra propiedad del deudor, esta vez la finca No 17637, inscrita en Rollo 13532, 
Documento No 11, en la Sección de la Propiedad del Registro Público de Coclé, propiedad de Antonio Amado Rodríguez (fs. 88 
antecedentes). 

  Finalmente, en Acta de Remate de 3 de diciembre de 2003, fue recibida la postura de adjudicación por parte Banco de 
Desarrollo Agropecuario, la cual fue aprobada mediante Auto No 239-2003 de 12 de diciembre de 2003, que en lo medular resolvió lo 
que sigue: 

 1.Adjudicar definitivamente la Finca No 18.760, inscrita a Rollo No 16.441, Documento No 1, de la Sección de la Propiedad, al Banco de 
Desarrollo Agropecuario. 

2.Cancelar el embargo decretado en contra del referido Amado Rodríguez, y por consiguiente liberar el embargo que pesaba sobre la 
finca recién adjudicada. 
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3-Mantener el proceso ejecutivo por cobro coactivo en contra del causante Amado Rodríguez, dado que aún no se cubría con 
la deuda (fs.127-128 antecedentes). 

  Con vista en lo antes expuesto, la Sala estima que la sociedad Fertilizantes de Centro América (Panamá) S.A., tiene un 
derecho real anterior a la medida de secuestro decretada por el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario. Esto es así, 
porque tal como lo acredita el tercerista, sus representados suscribieron contrato de préstamo en el que se da la hipoteca del bien en 
litigio el 7 de julio de 1999, con prelación a la orden de embargo decretada por el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo 
Agropecuario, de fecha  22 el de julio de 2003. 

  Lo anterior tiene sustento en el artículo 1764 del Código Judicial, que expresa lo siguiente: 
“Artículo  1764: La tercería excluyente puede ser introducida desde que se decrete el embargo de los bienes hasta antes de 
adjudicarse el remate. 
2. Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho real, cuya fecha sea anterior al auto 
ejecutivo o al auto de secuestro que haya precedido el embargo”. 

4. Si se trata de bienes muebles, la anterioridad del título debe referirse a la fecha del auto ejecutivo o de secuestro según el 
caso; y para ello son admisible todas las pruebas con que pueda acreditarse los derechos reales en bienes de esta clase." 

  En atención, al espíritu literal de la norma transcrita, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se ha pronunciado en 
los siguientes términos: 

  A. Fallo de 17 de mayo de 2000 (Global Bank Corporation Vs. Banco Nacional). 
Como se ha acreditado que el Global Bank tiene un derecho real a su favor y que es anterior al auto que libra mandamiento de 
pago y que decreta el embargo decretado por el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional y como la presente tercería se interpuso 
antes de que se adjudicara el remate del bien mueble dado en garantía hipotecaria, debe declararse probada la tercería 
excluyente. Ello es así, pues el tercerista ha cumplido a cabalidad con lo dispuesto en el artículo 1788 del Código Judicial que 
establece lo siguiente” (resaltado nuestro). 

  B. Fallo de 20 de julio de 2001 (Econo Finanzas S.A. Vs. Municipio de Santiago). 
“Cotejando el orden cronológico en el que se suscitan los hechos descritos en los dos párrafos anteriores, queda acreditado que 
la empresa Econo-Finanzas, S. A. tiene un derecho real a su favor anterior al auto de secuestro decretado por el Juzgado 
Ejecutor del Municipio de Santiago, situación que se adecua al supuesto previsto en el artículo 1788 del Código Judicial...” 
(resaltado es nuestro). 

  En este ámbito de ideas, queda claro entonces, que Fertilizantes de Centro América (Panamá) S.A., tiene un derecho real, 
preferente y preconcebido frente a la relación contractual entre el señor Amado Rodríguez y el Banco de Desarrollo Agropecuario, lo 
cual se ha dicho esta acreditado con la copia notarial de la Escritura Pública (fs.2-4), por medio de la cual la sociedad en mención 
suscribió Contrato de Hipoteca de Bien Inmueble con el señor Amado Rodríguez, y en ella, el deudor otorgó como garantía de 
cumplimiento la Finca No 17637, inscrita en el Registro Público en el Rollo 13532 complementario, Documento 11, Sección de la 
Propiedad, y no así, el bien inmueble que remato el Juzgado Ejecutor dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que sigue en 
contra del señor Amado Rodríguez. 

  En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declaran lo siguiente: 

  Probada la Tercería Excluyente interpuesta por la firma De Vicente & González en representación de Fertilizantes de Centro 
América (Panamá), S.A., dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo 
Agropecuario le sigue a Antonio Amado Rodríguez, en lo relativo a la Finca No 17637, inscrita en Rollo 13532, Documento No 11, en la 
Sección de la Propiedad del Registro Público de Coclé, propiedad de Antonio Amado Rodríguez. 

  En consecuencia se Ordena al Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario, tomar las medidas pertinentes, a fin 
de levantar el embargo que pesa sobre el mencionado bien inmueble. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- ADÁN ARNULFO ARJONA L.  
JANINA SMALL (Secretaria) 
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APELACIÓN 

 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR ANTONIO GUEVARA LEMOS, CONTRA LA RESOLUCIÓN NO.274-05 
DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EMITIDO POR LA COMISIÓN DE PERSONAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
RAMO NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. PONENTE:  GRACIELA J. DIXON. PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS 
(2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Graciela J. Dixon 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Apelación 
  
Expediente: 1132-05 

VISTOS: 

La Comisión de Personal del Primer Distrito Judicial de Panamá, Ramo Niñez y Adolescencia ha remitido a esta Colegiatura el 
expediente contentivo del Recurso de Apelación interpuesto por el licenciado CARLOS ANTONIO GUEVARA LEMOS contra la 
Resolución  Nº274-2005 de 6 de septiembre de 2005,  por la cual se establece la lista de seleccionables y no seleccionables al cargo de 
Juez del Juzgado Penal de Adolescente, Veraguas. 

En la resolución impugnada, dentro de la lista de no seleccionables aparece el licenciado CARLOS ANTONIO GUEVARA 
LEMOS  con un puntaje de 77.25  quien, en virtud de ello y mediante apoderado judicial presentó Recurso de Reconsideración con 
Apelación en Subsidio. 

El recurso de reconsideración fue resuelto por la Comisión de Personal del Primer Distrito Judicial, Ramo Niñez y 
Adolescencia, mediante Resolución Nº274-NyA-2005  de 21 de noviembre de 2005,  por lo que le corresponde a la Sala Cuarta de la 
Corte Suprema el conocimiento de la apelación en subsidio interpuesta, a fin de determinar si existen elementos que justifiquen una 
modificación o enmienda a la resolución recurrida. 

El recurrente basó su oposición a la Resolución Nº274-2005 de 6 de septiembre de 2005, en el siguiente hecho: 

“SEGUNDO: Mediante Resolución Nº274-05 del 6 de septiembre de 2005, la Comisión de Personal del Primer 
Distrito Judicial, Ramo Niñez y Adolescencia, con sede en Panamá, resolvió declarar NO SELECCIONABLE a 
nuestro poderdante para ocupar el cargo de Juez Penal de Adolescentes de la Provincia de Veraguas; atribuyéndole 
un puntaje de 77.25.  

TERCERO: Que  nuestro mandante presentó los siguientes documentos: dos (2) títulos de nivel académico 
(Literatura y profesorado); como experiencia laboral, dos (2) certificaciones (como Juez y Docente Universitario); 
cuatro (4) ejecutorias que guardan relación con el puesto; y treinta y cinco (35) seminarios de igual manera. 

CUARTO: Que la Comisión de Personal, puede volver a revisar la documentación presentada, aplicando un criterio 
más amplio y abierto, a fin de que se declare a nuestro mandante ELEGIBLE para el cargo, ya que tiene los méritos 
y la experiencia para ello. 

SOLICITUD DE IMPORTANCIA: Con la narración de los hechos y argumentaciones anteriores, solicitamos a esta 
Comisión y, en efecto de esta a su superior jerárquico (Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia), que revise la 
documentación presentada y lo revalúe, a fin de que lo declare  SELECCIONABLE del Concurso Nº 274-05 (Mixto) 
para la posición Nº. 2681 de JUEZ PENAL DE ADOLESCENTES DE VERAGUAS, que en definitiva es el objeto 
principal de este recurso, ya que el mismo tiene los méritos y experiencias comprobada.”   

A continuación encontramos el concepto correspondiente emitido por la Dirección de Recursos Humanos fechado  4 de 
octubre  de 2005, quien en lo medular de su exposición  indicó:  “que  el recurrente no  ataca el contenido  de la resolución impugnada, 
no  señala en que rubros su mandante no fue debidamente evaluado, su  disconformidad radica en el hecho de que el mismo no fue 
incluido dentro de la lista de elegible del Concurso 274-2005, para la posición de Juez en el Juzgado Penal de Adolescente, ya que su 
puntaje fue de 77.25.    Por  lo  Anterior,  no  se  encuentra  sustento  valedero en lo argumentado por el recurrente, puesto que no ha 
establecido o definido con claridad cuáles son los vicios que  se  hayan  dado  en el proceso de valoración de la documentación 
presentada". 
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De igual forma señala la  Dirección de Recursos Humanos, que los sistemas utilizados por la Comisiones de Personal, para 
seleccionar la lista de seleccionables y no seleccionables de los concursos, buscan garantizar mayor imparcialidad  en  el  proceso,  por 
lo que no ven en ellos, un generador de defecto o error que perjudique el resultado alcanzado por un aspirante en particular. 

Por lo antes expuesto,   La  Dirección de Recursos Humanos manifiesta que se debe MANTENER el contenido de la 
Resolución Nº274-05 del 6 de septiembre de 2005, que resuelve escoger el listado de seleccionables y no seleccionables del concurso 
Nº274-2004 (Mixto) para la posición 2681 de JUEZ del Juzgado Penal de Adolescentes, Veraguas, y  CONCEDER la Apelación en 
Subsidio. 

Por su parte, la Comisión de Personal mediante Resolución Nº274-NyA-2005  decidió acoger  la opinión vertida por la 
Dirección de Recursos Humanos en cuanto a NEGAR el recurso de reconsideración interpuesto por el licenciado Ariel Iván De Gracias, 
en representación del Licenciado CARLOS ANTONIO GUEVARA LEMOS;  en  consecuencia mantiene la resolución  Nº274-2005  de 6 
de septiembre de 2005,  que  resuelve  escoger el  Listado de Seleccionables y No Seleccionables del Concurso Nº274-05 (Mixto) para 
la posición (2681) de JUEZ PENAL  DE  ADOLESCENTES  DE VERAGUAS   y, CONCEDER el recurso de Apelación anunciado en 
subsidio ante la Sala Cuarta de Negocios Generales.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 En este orden de ideas, esta Sala de  la Corte  ha  podido constatar que el apoderado judicial del aspirante al puesto, centra 
su  reclamo argumentando que  su  representado  no  fue  incluido  en la lista de elegibles para la posición No. 274-05 de  Juez del 
Juzgado Penal de Adolescente, toda vez que el mismo cumple con los requisitos señalados en la convocatoria del concurso.  

 No obstante, este Tribunal observa que los argumentos vertidos por el recurrente no han sustentado el presente recurso, toda 
vez que se limitan a externar  consideraciones  subjetivas  sobre  el licenciado Carlos Antonio Guevara, donde el aspirante señala todos 
los documentos aportados como pruebas,  así  como  solicita que se revise la documentación presentada  aplicando  un criterio  más  
amplio,  ya que  el  prenombrado cuenta con  los mérito  para ser   incluido  en  la lista  de elegibles. Sin embargo, esta Superioridad ha 
manifestado en reiteradas ocasiones que, para poder acreditar  los conocimientos y capacidades de los concursantes, los mismos 
deberán incorporar  tal  documentación  dentro del término establecido para tal finalidad y  adjuntarlo al  formulario de  inscripción, para  
que así  ratifiquen la capacidad del aspirante de acuerdo a los requerimientos del cargo en concurso. 

Siguiendo  el mismo orden de ideas, debemos recordarle a los participantes a puestos en  concurso que el hecho de que  
cumplan con los requisitos mínimos exigidos en los Avisos de Convocatoria los cuales son de  orden  formal,  y no pueden ser obviados 
al momento del análisis del formulario de inscripción de cualquier aspirante que participe en concurso alguno,  no les   

 5asegura a los participantes que van a colocarse inmediatamente en la lista de elegibles de los concursos, pues tal como lo ha 
señalado la Dirección de Recursos Humanos en reiteradas ocasiones, los comisionados son los agentes que están facultados  para 
escoger el Sistema de evaluación de los concursos, a fin de seleccionar y simplificar la lista de elegibles tomando en cuenta su 
experiencia,  capacidad,  entre otras cualidades  que los mismos deben demostrar; lo que no es un indicativo  que las personas que no 
aparezcan en la lista  de  elegibles, no  tengan  los  méritos    para  ocupar las vacantes a concurso. 

Por otra parte, al proceder al estudio del recurso interpuesto,  podemos constatar  en la hoja de evaluación del aspirante,  que  
no alcanzó el puntaje mínimo estipulado para  figurar en la lista de elegibles del citado concurso; además en torno a los documentos en 
mención, no observa esta Sala razón alguna por la cual se deba modificar la puntuación obtenida,  en virtud que no se presentó ninguna 
prueba, reparo o argumento que determine que el puntaje no fue valorado correctamente. 

Aunado a lo antes  manifestado, esta Magistratura desea anotar que la valoración de los concursantes se efectúa en base a 
hechos objetivos efectivamente documentados. No es objeto de estudio de esta Corporación la valoración subjetiva de la calidad de 
persona de los concursantes; tales apreciaciones  sólo  son  posibles una vez que el aspirante queda dentro de la lista de los elegibles, 
por la autoridad nominadora. 

 Finalmente, esta Colegiatura reitera a los  participantes el hecho  que, la valoración subjetiva de los hechos recurridos 
contraviene los principios de la Carrera Judicial y atenta contra el principio de equidad que debe prevalecer al momento de evaluar a 
todos los concursantes.  Por lo que, debemos concluir señalando  que  no existen elementos objetivos, pruebas, o argumentos dentro 
del presente recurso que determinen una revaluación de los documentos aportados, de acuerdo con los reglamentos vigentes sobre la 
materia. 

En consecuencia, LA   SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia 
en nombre de la República y por autoridad de  la  Ley , CONFIRMA   la Resolución 274-2005 de 6 de septiembre de 2005 de  la  
Comisión  de  Personal del Primer Distrito Judicial, Ramo Niñez y Adolescencia, lo que mantiene al licenciado CARLOS ANTONIO 
GUEVARA LEMOS,  en la lista de no elegibles, a  la posición abierta a certamen. 

Notifíquese y  Cúmplase, 
GRACIELA J. DIXON C. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ÉTICA PROFESIONAL DEL ABOGADO 
 

DENUNCIA POR SUPUESTA FALTA A LA ÉTICA Y RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE 
ABOGADO INTERPUESTA POR LA SEÑORA ELIDA TORRES JULIO CONTRA EL LICENCIADO GASTON G. GARRIDO 
G PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: GRACIELA J. DIXON C. 
Fecha: 20 de abril de 2006 
Materia: Ética profesional del abogado 
  
Expediente: 814-05 

VISTOS: 

Procedente del Tribunal de Honor del Colegio Nacional de Abogado nos ha sido remitido el expediente contentivo de las 
investigaciones que por supuestas faltas a la ética y responsabilidad profesional del abogado se siguen contra el Licenciado GASTON 
G. GARRIDO G., en base a la denuncia presentada en su contra por la señora ELIDA TORRES JULIO. 

 ANTECEDENTES 

Mediante resolución de fecha veinticinco (25) de marzo de 2004, el Tribunal de Honor del Colegio Nacional de Abogados, 
solicita a esta Corporación que declare prescrita la acción disciplinaria seguida contra el licenciado GASTÓN GUSTAVO GARRIDO 
GAVILANES. 

De fojas 1 a 5 encontramos la denuncia interpuesta por la señora ELIDA TORRES JULIO contra el licenciado GASTÓN 
GUSTAVO GARRIDO GAVILANES, el día 19 de septiembre de 2001. 

En su escrito de denuncia, la señora ELIDA TORRES JULIO, indica que le entregó la suma de B/.620.00 al Lcdo. Garrido, con 
la finalidad que le hiciera un Matrimonio de Hecho (Post-Mortem) y espera que le devuelva el dinero o que cumpla con el trabajo. 

Admitida la queja presentada mediante providencia de12 de septiembre de 2005, se le corrió traslado de los hechos 
denunciados al licenciado Garrido, quien en lo medular de su escrito solicita la prescripción de la Acción Disciplinaria, ya que la señora 
Torres presentó la denuncia ante el Tribunal de Honor y Disciplina del Colegio Nacional de Abogados el día 19 de septiembre de 2001, 
cuando se encontraba vencido el plazo de prescripción de la acción disciplinaria”. 

 CONSIDERACIONES 

Observa la Sala, que  como se desprende de lo dispuesto en el artículo 38 de la ley No.8 de 16 de abril de 1993, por la cual 
se restituye con modificaciones el Capítulo V, de la Ley 9 de 1984, que regula el ejercicio de la abogacía en Panamá, las acciones 
disciplinarias que se siguen contra los profesionales de la abogacía por faltas a la ética e infracción de la responsabilidad profesional de 
la abogacía, prescriben en un año, y este lapso se ha cumplido en el presente caso, ya que, como consta de fojas 1 a 5 del expediente, 
la señora Elida Torres Julio, presentó la denuncia el 19 de septiembre de 2001, y según recibo aportado por ésta de fecha 14 de mayo 
de 2000 que obra a foja 5 del expediente, firmado por el Licenciado Garrido por la suma de ciento cuarenta balboas (B/.140.00); y la 
copia del escrito de la solicitud de Matrimonio de Hecho (Post-Mortem) aportada por el Licenciado Garrido, el cual fue presentado el día 
24 de agosto de 2000, resulta a todas luces prescrita la acción disciplinaria.  

Es por lo anterior, que esta Colegiatura debe concluir al igual que el Tribunal de Honor del Colegio Nacional de Abogados, 
que la acción disciplinaria  interpuesta por la señora ELIDA TORRES JULIO contra el Licenciado GASTÓN GUSTAVO GARRIDO 
GAVILANES, se encuentra prescrita, de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley No.9 de 18 de abril de 1984, Reformada por 
la Ley 8 de 16 de abril de 1993, que a la letra dice: 

"La acción disciplinaria prescribe en un (1) año, que se contará a partir del día en que se perpetró el último acto 
constitutivo de la falta.  La iniciación del proceso interrumpe la prescripción." 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PRESCRITA LA ACCIÓN DISCIPLINARIA interpuesta por la señora 
ELIDA TORRES JULIO contra el Licenciado GASTÓN GUSTAVO GARRIDO GAVILANES. 

Se ordena el archivo del expediente previa anotación de su salida en el libro respectivo. 

Notifíquese y cúmplase, 

Registro Judicial, Abril de 2006 



Ética profesional del abogado 561

 
GRACIELA  J. DIXON C. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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EXEQUATOR / RECONOCIMIENTOS DE SENTENCIAS EXTRANJERAS 
Divorcio 

DIANA LUZ NARANJO BAYO, MEDIANTE APODERADA JUDICIAL SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE 
LA SENTENCIA EXTRANJERA DE DIVORCIO, DICTADA POR LA CORTE SUPERIOR DEL ESTADO DE ARIZONA, 
CONDADO DE YUMA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR LA CUAL SE DECLARA DISUELTO EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL QUE LA MANTIENE UNIDA AL SEÑOR DOUGLAS ALLEN BROW. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. 
PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: GRACIELA J. DIXON C. 
Fecha: 20 de abril de 2006 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 171-06 

VISTOS: 

La señora DIANA LUZ NARANJO BAYO  mediante poder especial otorgado al Licenciado CARLOS EMILIO JAÉN PONCE, 
solicita a la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el Reconocimiento y Ejecución de la Sentencia Extranjera de 
Divorcio, proferida por la Corte Superior del Estado de Arizona, Condado de Yuma,  Estados Unidos de Norteamérica, fechada 14 de 
diciembre de 1978; por la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que la mantenía unida al señor DOUGLAS ALLEN BROWN.  

ANTECEDENTES DEL CASO 

El apoderado judicial de la señora Diana Luz Naranjo Bayo,  fundamentó su solicitud en los siguientes hechos: 
“...PRIMERO: Mi mandante Diana Luz Naranjo Bayo y el señor Douglas Allen Brown contrajeron matrimonio en el Juzgado 
Cuarto Municipal del Distrito de Panamá, provincia de Panamá, el día 20 de diciembre de 1969.  

SEGUNDO: Que el matrimonio entre mi poderdante y el señor Douglas Allen Brown se encuentra inscrito en el Tribunal Electoral 
de la República de Panamá, Dirección General del Registro Civil al tomo 74 partida 790 de matrimonios de la provincia de 
Panamá. 

TERCERO: Que el señor Douglas Allen Brown presentó divorcio en contra de mi mandante la señora Diana Luz Naranjo Bayo en 
la Corte Superior del Estado de Arizona, Condado de Yuma, Estados Unidos de América. 

CUARTO: Mediante decreto de Disolución de matrimonio, emitido por la Corte Superior del Estado de Arizona, Condado de 
Yuma, Estados Unidos, se disuelve el vínculo matrimonial entre el señor Douglas Allen Brown y mi mandante”.  

Junto con la solicitud de ejecución de sentencia extranjera la  recurrente adjuntó como pruebas: Copia autenticada de la 
Sentencia de Disolución de Matrimonio expedida por la Corte Superior del Estado de Arizona, Condado de Yuma, Estados Unidos de 
América debidamente autenticada; traducción de la referida sentencia por Traductor Público Autorizado y certificado de matrimonio 
expedido por la Dirección del Registro Civil de Panamá, donde consta la inscripción del matrimonio que se pretende reconocer y 
ejecutar su disolución. 

OPINIÓN DE LA  PROCURADURÍA 

Admitida la solicitud presentada ante esta superioridad se corrió traslado a la señora Procuradora General de la Nación, quien 
en su Vista No. 27 de 21 de marzo de 2006, señala que:  

“si bien la resolución no refiere que la parte demandada fue notificada personalmente, se observa en primer término 
que ambas partes acordaron todo lo relativo a la custodia de los hijos, la pensión alimenticia y demás aspectos 
relevantes a tratar luego de la disolución del matrimonio, de lo cual se refiere que ambos se encontraron presentes 
dentro del proceso y que en segundo término, la parte demandada fue quien solicitó la ejecución de la sentencia de 
divorcio, por lo cual estimamos cumplido el requisito establecido por el numeral segundo del artículo 1419 del 
Código Judicial. 

En relación al requisito exigido por el numeral tercero del artículo 1419 del Código Judicial, debemos señalar que a 
pesar de la sentencia en estudio no se desprende cuál ha sido la causal que provocó la disolución del vínculo 
matrimonial, se observa que dicha disolución se dio nueve años después de celebrado el matrimonio y que las parte 
llegaron a un acuerdo en relación a la custodia, guarda y crianza, pensión alimenticia y seguro de los hijos”. 
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Por las consideraciones antes expuestas, la señora Procuradora General de la Nación es de la opinión que debe accederse, a 
la solicitud presentada  por el licenciado Carlos Emilio Jaén Ponce. 

DECISIÓN DE LA SALA  

Cumplido con el procedimiento establecido en el Código Judicial panameño para la homologación de sentencias extranjeras, 
la Sala Cuarta de Negocios Generales pasa a conocer la solicitud presentada con la finalidad de examinar si la sentencia extranjera 
dictada por la  Corte Superior del Estado de Arizona, Condado de Yuma, Estados Unidos de América, de fecha 14 de diciembre de 
1978, cumple con los requisitos de forma y de fondo exigidos por nuestra legislación. 

Es necesario precisar que, de acuerdo con el numeral 2 del artículo 100 del Código Judicial es facultad de la Sala examinar 
las resoluciones judiciales pronunciadas en país extranjero. 

De conformidad con el artículo 877 del Código Judicial, se requiere que los documentos procedentes del extranjero cumplan 
con el requisito de la autenticación. Esta puede ser por vía consular o diplomática,  o a través del mecanismo de la apostilla; por lo que 
al reverso de la  foja 9 del expediente, consta la autenticación del documento por vía consular.  

 Al entrar al análisis del presente proceso de exequátur, se observa que la sentencia examinada cumple con el numeral  1 y 2 
del artículo  1419 del Código Judicial, ya que la misma fue dictada en ejercicio de un pretensión personal. Por otra parte, del cuadernillo 
se desprende que ambos contrayentes estaban en conocimiento del proceso, por lo que  no ha sido dictada en rebeldía ya que es la 
demandada en el proceso, la que está solicitando el reconocimiento de la sentencia en el territorio panameño.  

Por otra parte, debemos anotar que en el presente proceso de ejecución de sentencia   la causal por la cual se lleva a cabo el 
divorcio y que se encuentra señalada en la sentencia en estudio es la de “Irreparablemente  roto”, tal como consta a foja 10 del 
expediente.  Como observamos,  esta causal no se encuentra entre las tipificadas en el artículo 212 del Código de Familia, no obstante  
debemos hacer referencia  al hecho de que  las partes consensuaron la  manutención de sus  hijos menores para ese entonces, así 
como la guarda, crianza y visitas; por lo que la misma podría interpretarse a la causal del “Mutuo Consentimiento”, la cual está 
contemplada en el Código de la Familia, artículo 212, numeral 10, que textualmente señala: 

"Artículo 212: Son causales de divorcio: 

... 

10. El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Que los cónyuges sean mayores de edad; 

2. Que el matrimonio tenga como mínimo dos años de celebrado; y 
3. Que las partes ratifiquen su solicitud de divorcio transcurridos dos meses desde la presentación de la demanda de divorcio y 
antes de seis (6) meses de la citada presentación". 

 Cabe señalar que la presente solicitud no violenta el orden público interno, ya que ambos cónyuges eran mayores de edad al 
momento de celebrarse el matrimonio. De igual forma el matrimonio tenía más de dos años de haberse celebrado, y esto se desprende 
de la diferencia entre la fecha de matrimonio, que fue el 20 de diciembre de 1969 y la fecha de divorcio que fue el 14 de diciembre de 
1978. 

 Por tanto,  luego de examinadas las piezas que conforman el expediente, la solicitud y los documentos que la acompañan, 
observamos que los mismos   cumplen con los requisitos exigidos por la ley panameña, para que sea reconocida la sentencia y su 
ejecución en nuestro territorio; por lo que concordamos con la opinión vertida por  la señora Procuradora General de la Nación, y   
procedemos a acceder la petición formulada por el apoderado judicial de la señora Diana Luz Naranjo Bayo. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, actuando en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la República de Panamá, la sentencia de divorcio,  
proferida por la Corte Superior del Estado de Arizona, Condado de Yuma,  Estados Unidos de Norteamérica, fechada 14 de diciembre 
de 1978; por la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que mantenía unido a los señores DIANA LUZ NARANJO BAYO y 
DOUGLAS ALLEN BROWN. 

SE AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las anotaciones e inscriba, en 
los libros correspondientes, la sentencia de divorcio antes señalada, en los términos que ella indica. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
GRACIELA  J. DIXON C. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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MARCIA DENIS JOHNSON HARRIS, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DE DIVORCIO NO.306212-93, FECHADA EL 3 DE ABRIL DE 1998, 
PROFERIDA POR LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO DE NUEVA YORK, CONDADO DE NUEVA YORK, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA; MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LA 
MANTENÍA UNIDA AL SEÑOR MARIO ANTHONY MARTIN. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 101-06 

VISTOS: 

La señora MARCÍA DENIS JOHNSON HARRIS  mediante poder especial otorgado a la firma forense SWABY, BROWN & 
ASOCIADOS, solicita a la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el Reconocimiento y Ejecución de la Sentencia 
Extranjera de Divorcio No. 306212-93, fechada el 3 de abril de 1998, proferida en la Parte Matrimonial de la Corte Suprema del Estado 
de Nueva Cork, Condado de Nueva York, Estados Unidos de América; por la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que la 
mantiene  unida al señor MARIO ANTHONY MARTÍN.  

ANTECEDENTES DEL CASO 

Los apoderados judiciales de la señora Marcía Denis Johnson Harris,  fundamentaron  su solicitud en los siguientes hechos: 
“...PRIMERO: Mediante sentencia Nº306212-93 fechada el 3 de abril de 1998, proferida por la oficina judicial especial del 
secretario del Condado de Nueva York, Estado de Nueva York se admitió el divorcio entre los señores MARCÍA DENIS 
JOHNSON DE MARTÍN y MARIO A. MARTÍN, tal como consta en certificación aportada en la presente solicitud refrendada por el 
administrador del consulado de Panamá en Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica. 

SEGUNDO: Igualmente aportamos certificado expedido en el Registro Civil de Panamá donde consta que se encuentra 
registrado el matrimonio de los señores MARCÍA DENIS JOHNSON HARRIS y MARIO ANTHONY MARTÍN, el cual se realizó el 
15 de diciembre del año 1972 en el distrito de Panamá, República de Panamá. 

TERCERO: En virtud de las consideraciones reseñadas y el cumplimiento de los requisitos de Ley, solicitamos a los Honorables 
Magistrados de tan augusta Corporación de Justicia, procedan mediante sentencia a convalidar la sentencia internacional No. 
306212-93, de 3 de abril de 1998, realizada en el Condado de Nueva York, Estado de Nueva York”.  

Junto con la solicitud de ejecución de sentencia extranjera el  recurrente adjuntó como pruebas: Copia autenticada de la 
Sentencia emitida por el Condado de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, debidamente autenticada y 
traducida al idioma español  por Intérprete  Público Autorizado; y certificado de matrimonio expedido por la Dirección del Registro Civil 
de Panamá, donde consta el matrimonio de los señores MARIO ANTHONY MARTÍN y MARCÍA DENIS JOHNSON HARRIS. 

OPINIÓN DE LA  PROCURADURÍA 

Admitida la solicitud presentada ante esta superioridad se corrió traslado a la señora Procuradora General de la Nación, quien 
en su Vista No. 21  de 9 de marzo de 2006, señala que:  “Luego de revisar el pronunciamiento extraterritorial, debo manifestar que el 
mismo no establece de manera expresa y clara la causal en virtud de la cual se desató el vínculo matrimonial; tampoco se puede inferir 
alguna que contenga, en su aspecto general, un sentir similar que corresponda a una de las estatuidas en nuestro Código de la 
Familia”. 

Por las consideraciones antes expuestas, la señora Procuradora General de la Nación es de la opinión que lo viable es 
reconocerle a la solicitante MARCIA DENIS JOHNSON DE MARTÍN, el término que permite la Ley, a fin de proceder al reconocimiento 
de la sentencia dictada en el Tribunal Extranjero. 

DECISIÓN DE LA SALA  

El ordenamiento jurídico vigente, exige para la ejecución en nuestro país de una sentencia extranjera: que la misma haya sido 
dictada a consecuencia del ejercicio de una pretensión personal; que no haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, el caso 
en que la demanda no haya sido personalmente notificada al demandado, dentro de la jurisdicción del Tribunal de la Causa, a menos 
que el demandado rebelde solicite la ejecución; y, que la copia de la sentencia sea auténtica. 

Al analizar  la sentencia en estudio, observamos que la misma  se trata de una pretensión personal, los documentos 
aportados cumplen correctamente con los  requisitos de forma señalados en la Ley,  y a la vez  se  cumple con lo estipulado en el 
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numeral 2 del artículo 1419 del Código Judicial, el cual hace referencia ha que la sentencia no haya sido dictada en rebeldía, ya que la 
misma claramente indica que el demandado fue notificado personalmente dentro del Estado. 

Debemos resaltar el hecho, de que la sentencia en estudio no define ni señala la causal por la cual se dio la disolución del 
vínculo  matrimonio en la jurisdicción norteamericana, no obstante al proceder al estudio de la sentencia observamos  que en la misma 
se ventiló lo concerniente a  la manutención, custodia y visita de la hija menor de edad, para ese entonces; por lo que podría ser 
considerada la causal como  mutuo consentimiento, la cual se encuentra contemplada en nuestra legislación en el numeral 10 del  
artículo 212  del Código de Familia, que textualmente señala: 

"Artículo 212: Son causales de divorcio: 

... 

10.El mutuo consentimiento de los cónyuges siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1.Que los cónyuges sean mayores de edad; 

2.Que el matrimonio tenga como mínimo dos años de celebrado; y 

3.Que las partes ratifiquen su solicitud de divorcio transcurridos dos meses desde la presentación de la demanda de divorcio y 
antes de seis (6) meses de la citada presentación". 

 Aunado a ello, debemos manifestar que  la presente solicitud no violenta el orden público interno, ya que ambos cónyuges 
eran mayores de edad al momento de celebrarse el matrimonio. De igual forma el matrimonio tenía más de dos años de haberse 
celebrado, esto se desprende de la diferencia entre la fecha de matrimonio, que es el 15 de diciembre de 1972 y la fecha de divorcio 
que es el 3 de abril de 1998. 

 Por tanto,   luego de examinadas las piezas que conforman el expediente, la solicitud y los documentos que la acompañan  
cumplen con los requisitos exigidos por la ley panameña, para que sea reconocida la sentencia y su ejecución en nuestro territorio; es 
por ello, que  en esta oportunidad no concordamos con la opinión vertida por  la señora Procuradora General de la Nación, y   
procedemos a acceder a la petición formulada por los apoderados judiciales de la señora Marcía Denis Johnson Harris.  

En consecuencia, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, actuando en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RECONOCE Y DECLARA EJECUTABLE en la República de Panamá, la Sentencia Extranjera de 
Divorcio No. 306212-93, fechada el 3 de abril de 1998, dictada por la Parte Familiar de la Corte Suprema del Estado de Nueva Cork, 
Condado de Nueva York, Estados Unidos de América; por la cual se declara disuelto el vínculo matrimonial que mantiene  unido a los  
señores MARCÍA DENIS JOHNSON HARRIS y  MARIO ANTHONY MARTÍN. 

SE AUTORIZA a la Dirección General del Registro Civil de la República de Panamá, que realice las anotaciones e inscriba en 
los libros correspondientes, la sentencia de divorcio antes señalada, en los términos que ella indica. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JOSÉ A. TROYANO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ARACELIS MARTÍNEZ MULLINGS, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DE DIVORCIO PROFERIDA POR LA CORTE SUPERIOR DE NEW 
JERSEY, CONDADO DE BERGEN, DIVISIÓN DE CANCILLERÍA, PARTE FAMILIAR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
FECHADA EL 20 DE FEBRERO DE 2001, MEDIANTE LA CUAL SE DCLARA DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL 
QUE LA MANTENÍA UNIDA AL SEÑOR CRISTO GIL LEMAGNE TORRES. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 100-06 

VISTOS:  

La señora ARACELIS MARTÍNEZ MULLINGS mediante apoderados judiciales la firma forense ORLANDO A. BARSALLOS Y 
ASOCIADOS, ha presentado solicitud ante la Sala de Negocios Generales, para el Reconocimiento y Ejecución de la Sentencia 
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Extranjera de Divorcio  dictada por la Corte Superior de New Jersey, Condado de Bergen, División de Cancillería, Parte Familiar, 
Estados Unidos de América, fechada el 20 de  febrero de 2001;  mediante la cual se declaró disuelto el vínculo matrimonial que la 
mantiene unida al señor CRISTO GIL LEMAGNE TORRES. 

ANTECEDENTES DEL CASO 
 Los  apoderados judiciales de la señora Aracelis Martínez Mullings, basan su solicitud en los siguientes hechos: 

PRIMERO: Que en el tomo Nº132, de inscripciones de nacimientos de la Provincia de Panamá, en la partida Número 434, se 
encuentra inscrito el nacimiento de ARACELIS MARTÍNEZ MULLINGS, con cédula de identidad personal No. 8-132-434, como 
hija de TEODORO MARTÍNEZ y OTILIA MULLINGS. 

SEGUNDO: Que en la Corte Superior de New Jersey, Condado de Bergen, División de Cancillería, parte familiar, nuestra 
representada entabló demanda de Divorcio en contra del señor CRISTO GIL LEMANGE. 

TERCERO: Que en La Corte Superior de New Jersey, Condado de Bergen, División de Cancillería, Parte Familiar, decretó según 
SENTENCIA DOBLE POR DIVORCIO de 20 de febrero de 2001, que el Demandado, Cristo G. Lemagne, y la Demandante, 
ARACELIS LEMAGNE ( ARACELIS MARTÍNEZ MULLINGS),  sean divorciados del vínculo de matrimonio, así como estableció 
que cada una de las partes sean absueltas y liberadas de las obligaciones.  Además se ordenó que la demandante se le 
permitiera volver a usar su nombre de soltera. 

CUARTO: Que la resolución descrita en el párrafo anterior se encuentra dictada en firme por lo que nuestra representada debe 
encontrarse divorciada del señor CRISTO GIL LEMAGNE, por lo que se debe registrar en la marginal correspondiente del 
Registro Civil de Panamá este hecho. 

QUINTO: Que la sentencia dictada por La Corte Superior de New Jersey, Condado de Bergen, División de Cancillería, Parte 
Familiar, no violenta el ordenamiento jurídico nacional, además fue dictada en consecuencia del ejercicio de una acción personal. 

SEXTO: Que toda la documentación que proviene del extranjero se encuentra debidamente autenticada por el funcionario 
consular de Panamá en New York".  

Como pruebas a la solicitud se  aportó lo siguiente: Poder debidamente autenticado ante Notario Público; copia de página de 
Pasaporte donde se encuentran los datos de la petente; Certificado de Nacimiento de ARACELIS MARTÍNEZ MULLINGS; Sentencia 
emitida por la Corte Superior de New Jersey, Condado de Bergen, División de Cancillería, Parte Familiar, Estados Unidos de América, 
debidamente autenticada y traducida por Interprete Público Autorizado; y documento debidamente notariado donde se señala la 
aclaración de nombre por parte de la señora Aracelis Martínez Mullings.   

OPINIÓN DE  LA PROCURADURÍA 

 Mediante Vista Nº19 de 9 de marzo de 2006, la señora Procuradora General de la Nación,  señala: “estimamos que en el 
presente proceso, no se ha cumplido con el requisito exigido por el numeral tercero del artículo 1419 del Código Judicial para el 
reconocimiento de sentencia extranjera”.  

 En virtud de lo antes expuesto, la Señora Procuradora General De La Nación concluye que no se ha cumplido cabalmente 
todos los requisitos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico, por lo que recomienda a los Honorables Magistrados de la Sala Cuarta,  
NO ACCEDER a dicha petición. 

DECISIÓN DE LA SALA 

 Esta Sala de la Corte luego de un estudio pormenorizado del expediente comparte el criterio esbozado por la señora 
Procuradora General de la Nación, ya que es del criterio que la presente solicitud que se pretende ejecutar en la República de Panamá 
no cumple con lo dispuesto en el  numeral 3 del artículo 1419 del Código Judicial de la República de Panamá que preceptúa:  

ARTÍCULO 1419:  

Sin perjuicio de lo que se dispone en tratados especiales, ninguna sentencia dictada en país extranjero podrá ser ejecutada en 
Panamá, si no reúne los siguientes requisitos: 

3. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá...” 
  Observando lo anterior, esta Colegiatura arriba a la conclusión que si bien es cierto que la sentencia no fue dictada en 
rebeldía, tomando en cuenta que ambos, demandante y demandado,  se presentaron a la audiencia de divorcio con sus respectivos 
apoderados judiciales; sin embargo, la sentencia aportada  adolece de defecto al  no  determina bajo que hechos o causa,  se da el 
divorcio en la jurisdicción norteamericana, lo que impide la valoración de la misma. 

  Esta  Corporación de Justicia  observar que  la sentencia de divorcio en estudio, no establece una casual de divorcio  ni la 
razones por la cual fue disuelto el vínculo matrimonial, limitándose  únicamente el Tribunal a ordenar y decretar el divorcio, siendo esto 
contrario al ordenamiento jurídico panameño tal como lo ha planteado la señora Procuradora de la Nación, más aún si tomamos en 
cuenta que el artículo 212 del Código Judicial establece casuales taxativas de divorcios que deben ser probadas por el cónyuge 
inocente; por lo que procederemos a declarar el no reconocimiento de la sentencia cuya ejecución se pretende. 
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  En mérito de lo antes expuesto, los Magistrados que integran la  SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA NO 
EJECUTABLE en la República de Panamá, la Sentencia Extranjera de Divorcio dictada por la Corte Superior de New Jersey, Condado 
de Bergen, División de Cancillería, Parte Familiar, Estados Unidos de América, fechada el 20 de febrero de 2001;  mediante la cual se 
declaró disuelto el vínculo matrimonial que  mantiene unido a los señores   ARACELIS MARTÍNEZ MULLINGS y CRISTO GIL 
LEMAGNE TORRES. 

Notífiquese y Cúmplase, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JOSÉ A. TROYANO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

MARY ANGEL DE PADRON A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL MANUEL BATISTA SOLICITA SE RECONOZCA Y 
DECLARE EJECUTABLE EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ LA SENTENCIA DE DIVORCIO FECHADA 9 DE NOVIEMBRE 
DE 1998, DICTADA POR LA CORTE DE CIRCUITO DE LA DIVISIÓN DE FAMILIA DEL UNDÉCIMO CIRCUITO PARA EL 
CONDADO DE DADE, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, 
VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 28 de abril de 2006 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 791-04 

VISTOS: 

 La señora MARY ANGEL DE PADRÓN a través de su apoderado judicial, licenciado MANUEL BATISTA solicitó ante esta 
Sala el reconocimiento y ejecución de la sentencia fechada 9 de noviembre de 1998 dictada por la Corte de Circuito, División de Familia 
del Undécimo Circuito, para el Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de América, por la cual se condena al pago de 
una suma de dinero y se declaró disuelto el vínculo matrimonial que la mantenía unida al señor CECILIO JUAN PADRÓN. 

 Se observa a foja 40 del expediente providencia fechada 20 de junio de 2005 por la cual se ordenó la suspensión del proceso 
mientras no fueren consignados los gastos del Defensor de Ausente. 

 Por otro lado, se ha dejado establecido, mediante informe secretarial legible a foja 42 del expediente que a la fecha de 15 de 
marzo de 2006 no se han consignado los honorarios del Defensor de Ausente. 

 Al respecto, el Artículo 1019 del Código de Procedimiento Judicial es claro: 
“... El demandante está obligado a dar al defensor lo necesario para dichos gastos y si no lo hiciere se suspenderá el curso del 
proceso.  Si por este motivo la suspensión se prolongare por un mes o más, se decretará la caducidad de la instancia.” 

(Lo resaltado es nuestro). 
 Como se observa, el tiempo concedido al demandante para que consigne los honorarios del Defensor de Ausente, tal cual lo 
señala la norma citada ut supra, ha transcurrido con creses; por lo tanto, no queda más a esta Superioridad que declarar la caducidad 
de la instancia en el presente caso. 

 En consecuencia, LA SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECRETA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA en la presente Solicitud de Reconocimiento y 
Ejecución de sentencia extranjera presentada por MARY ÁNGEL DE PADRÓN  y  se ordena el archivo del expediente previa anotación 
de su salida en el libro respectivo. 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JOSÉ A. TROYANO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

MARITZA ALICIA CAMBELL BOWEN, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL SOLICITA EL RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EXTRANJERA DE DIVORCIO, EXPEDIDA POR LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO 
DE NUEVA YORK DE LA CORTE DEL CONDADO, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FECHADA 7 DE DICIEMBRE DE 
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1987; POR LA CUAL SE DECLARA DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LA MANTENÍA UNIDA AL SEÑOR 
ALEJANDRO FEDERICO CAMBELL WILLIAMS. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE 
ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 28 de abril de 2006 
Materia: Exequator / reconocimientos de sentencias extranjeras 
 Divorcio 
Expediente: 144-06 

VISTOS:  

  El Licenciado PEDRO PEREIRA AROSEMENA ha presentado en  calidad de apoderado  Judicial de la señora MARITZA 
ALICIA CAMBELL BOWEN, solicitud ante la Sala de Negocios Generales,  para el Reconocimiento y Ejecución de la Sentencia 
Extranjera de Divorcio, proferida en la Parte Matrimonial de la Corte Suprema del Estado de Nueva York de la Corte del Condado, 
Estados Unidos de América, fechada el 7 de diciembre de 1987; mediante la cual se declaró disuelto el vínculo matrimonial que la 
mantiene unida al señor ALEJANDRO FEDERICO CAMBELL WILLIAMS.  

ANTECEDENTES DEL CASO 

  El apoderado judicial de la señora Maritza Cambell, basa su solicitud en los siguientes hechos: 
“PRIMERO: Que la señora MARITZA CAMBELL presentó demanda de divorcio contra el señor ALEJANDRO CAMBELL, el día 7 
de diciembre de 1987, ante la Corte Suprema del Estado de Nueva York de la Corte del Condado, Estados Unidos de América. 

SEGUNDO: Que dicha Corte declaró disuelto el vínculo matrimonial mediante sentencia que adjuntamos en la presente 
demanda”. 

  Como pruebas a su solicitud, el  Licenciado Pedro Pereira Arosemena, aportó lo siguiente: poder y solicitud; copia 
autenticada de la sentencia proferida por la Corte Suprema del Estado de Nueva York de la Corte del Condado de Nueva York y su 
traducción correspondiente por Intérprete Público Autorizado; y certificado de matrimonio expedido por la Dirección General del Registro 
Civil, donde consta la inscripción del matrimonio de los señores Maritza Alicia Cambel Bowen y Alejandro Federico Cambell Williams. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA 

  Mediante Vista Nº20 de 9 de marzo de 2006, la señora Procuradora General de la Nación,  señala: 
“no resulta posible determinar si dicha causal se compadece o no con las causales comprendidas en la legislación nacional y si 
consecuentemente, tal como se señaló, se transgrede el orden público interno con su reconocimiento. 

Toda vez que la parte resolutiva de la sentencia en estudio hace referencia a la disolución del matrimonio en base a ciertas 
evidencias encontradas, que son acordes con dos leyes del extranjero para tales efectos, y siendo que dicho derecho según el 
artículo 800 del Código Judicial se podrá probar mediante copia de las normas pertinentes consideramos oportuno se conceda 
un plazo al petente a fin de que pruebe el derecho extranjero invocado en la sentencia y que se aclare, de esta forma, cuál ha 
sido la causal que produjo la ruptura de la relación matrimonial en el presente caso.”  

  En virtud de lo antes expuesto, la Señora Procuradora General de La Nación concluye que impera una insuficiencia 
probatoria susceptible de ser subsanada,  por lo que  recomienda sea corregida dicha deficiencia.  

DECISIÓN DE LA SALA 

  Del análisis de los documentos aportados como pruebas, podemos señalar que  en   foja 3 y 4 del expediente,  reposa copia 
debidamente autenticada por vía consular  de la sentencia in examine, así como su traducción por Intérprete Público Autorizado. La 
misma fue dictada a consecuencia del ejercicio de una acción personal de efectos lícitos en nuestro país; y  no fue proferida en 
rebeldía, ya que ambas partes se encontraban anuentes a la celebración de la audiencia de divorcio. 

  No obstante, esta Sala de la Corte luego de un estudio pormenorizado del expediente,  es del criterio que la presente solicitud 
que se pretende ejecutar en la República de Panamá  no cumple con lo dispuesto en el numeral  3 del artículo 1419 del Código Judicial 
de la República de Panamá, que preceptúa:   

ARTÍCULO 1419: 

Sin perjuicio de lo que se dispone en tratados especiales, ninguna sentencia dictada en país extranjero podrá ser ejecutada en 
Panamá, si no reúne los siguientes requisitos: 

3. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Panamá...” 

  Observando lo anterior, debemos indicar que la sentencia aportada por el apoderado judicial Licenciado Pedro Pereira 
Arosemena,  adolece de defecto al  no establecer una causal de divorcio, ni las razones por las cuales fue disuelto el vínculo 
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matrimonial, tomando en cuenta que el Tribunal solo se limitó a Ordenar y Decretar el divorcio, lo que es totalmente contrario a nuestro 
ordenamiento jurídico e  impide que valoremos, si el motivo de divorcio es lícito o no en el territorio panameño.   

  Por tanto esta Sala, no comparte la opinión vertida por la  Procuradora General de la Nación, tomando como base el hecho de 
que la sentencia visible a foja 3 y 4 del expediente claramente es contraria a lo preceptuado en nuestro fueron interno y se vulneraría 
nuestro ordenamiento jurídico.  

  En mérito de lo antes expuesto, los Magistrados que integran la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA NO EJECUTABLE en 
la República de Panamá, la Sentencia Extranjera de Divorcio proferida en la Parte Matrimonial de la Corte Suprema del Estado de 
Nueva York de la Corte del Condado, Estados Unidos de América, fechada 7 de diciembre de 1987;   mediante la cual se declaró 
disuelto el vínculo matrimonial que mantenía  unido a los  señores ALEJANDRO FEDERICO CAMBELL WILLIAMS y MARITZA ALICIA 
CAMBELL BOWEN. 

  Notífiquese y Cúmplase, 
 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JOSÉ A. TROYANO  -- GRACIELA J. DIXON C.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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EXHORTO / CARTA ROGATORIA 
Notificación 

EXHORTO LIBRADO POR LA PROCURADURÍA DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PIREO, DE LA 
REPÚBLICA HELÉNICA, CON EL PROPÓSITO DE HACER ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTADOS A LA 
EMPRESA EASY MARITIME S . A.. PONENTE: GRACIELA J. DIXON C. PANAMÁ, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Graciela J. Dixon C. 
Fecha: 07 de abril de 2006 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 41-06 

V IS T O S: 

 La Directora General Encargada de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores, ha remitido a la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia,  la Carta Rogatoria librada por la Procuraduría del Tribunal de Primera 
Instancia del Pireo, de la República Helénica. 

 El suplicatorio bajo análisis tiene como objeto que se notifique y haga entrega de los documentos que en la misma se 
adjuntan, a la Empresa “EASY MARITIME S.A.”, ubicada en Calle Beatriz M. de Cabal,  Edificio de Banco Aliado, Piso 8, ciudad de 
Panamá, República de Panamá. (Foja 3).  

 En este punto es importante destacar que la Sala Cuarta de la Corte Suprema es el ente idóneo para "recibir exhortos y 
comisiones rogatorias libradas por Tribunales extranjeros y determinar su cumplimiento", según lo establece el numeral 3 del artículo 
100 del Código Judicial. 

 Es preciso determinar en primera instancia, la existencia de alguna convención internacional entre el Estado requirente y el 
requerido, en este caso Panamá, de manera que el procedimiento a seguir para el diligenciamiento del exhorto sea conforme a la 
misma. 

 En este sentido se observa que la petición de las autoridades de la República de Grecia se sustanciará en atención a la buena 
fe que deberá caracterizar a los países miembros de la comunidad internacional, y al principio de reciprocidad, tomando como marco 
legal el artículo 877 del Código Judicial Panameño, dado que la República de Grecia y la República de Panamá no han suscrito 
Convenio alguno que rija la cooperación judicial de carácter internacional. 

 Dicho precepto contempla como requisito  para acceder a la solicitud básicamente que,   la  documentación aportada se 
suministre en idioma castellano llevada a cabo por  interprete público autorizado, al igual que dichos documentos deben estar  
legalizados por el consulado o la  embajada panameña con funciones en el país del cual proceden o, en su defecto, por el 
representante consular o diplomático de una nación amiga. Cabe señalar que los documentos pueden ser autenticados mediante la 
incorporación de la Apostilla. 

 Señalado lo anterior, observan los Magistrados que integran la Sala que la presente asistencia cumple con los requisitos de 
forma señalados en nuestro fuero interno, procediendo a analizar el fondo de la petición incoada.  

Al estudiar la solicitud  efectuada por el Estado exhortante, observamos que la misma  consiste en un acto de mero trámite  
como lo es la notificación, por lo que no encontramos obstáculo alguno para prestar la cooperación requerida.  

 Por último,  es importante acotar que la República de Panamá tiene a bien prestar auxilio judicial a las naciones amigas en 
torno a notificaciones de procesos extranjeros siempre que reúnan un mínimo de requisitos fundamentales, siendo este caso  un claro 
ejemplo de esta política del Estado panameño.  

 En mérito de lo expresado, los Magistrados que integran la SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE 
SUPREMA, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, DECLARA VIABLE la solicitud de 
asistencia judicial librada  por la Procuraduría del Tribunal de Primera Instancia del Pireo, de la República Helénica,  y ORDENA que la 
misma sea diligenciada  por la Secretaria de la Sala. 

 Notifiquese y Cumplase, 
 
GRACIELA J. DIXON C. 
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WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ A. TROYANO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

EXHORTO PROCEDENTE DEL DEPARTAMENTO FEDERAL DE JUSTICIA Y POLICÍA DE SUIZA, LIBRADA DENTRO 
DEL PROCESO QUE LE SIGUE EL TRIBUNAL DE VADUZ DEL PRINCIPADO DE LICHTENSTEIN CONTRA LA 
INSTITUCIÓN TOMASO.. PONENTE: WINSTON SPADAFORA F. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 
SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Winston Spadafora Franco 
Fecha: 26 de abril de 2006 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Notificación 
Expediente: 194-06 

VISTOS: 

 La Dirección de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores nos ha remitido por segunda ocasión, el 
Exhorto librado por el Departamento Federal de Justicia y Policía de Suiza, en la causa penal que sigue el Tribunal de Vaduz del 
Principado de Liechtenstein contra la INSTITUCIÓN TEMASO. 

 Solicita las autoridades de Suiza lo siguiente: 

“Interrogar a un representante de la Fundación Henley, a fin que  informe lo siguiente: 

1.¿Quién está autorizado a acceder a los valores patrimoniales de la Fundación Henley? 

2.¿Quién está autorizado a dar órdenes en la Fundación Henley? 

3.¿De dónde proceden los valores patrimoniales de la Fundación Henley? 

4.¿Cómo y cuándo fueron transferidos estos valores patrimoniales a la Fundación Henley? 

5.¿Con qué bancos mantiene la Fundación Henley una relación comercial? 

6.¿ Qué indicios existen de que los valores patrimoniales se le atribuyen  económicamente a Cesare Previti? 

7.¿Quién ha ordenado los pagos mensuales de 75.000USD efectuados desde junio de 2003 a la Institución Temaso 
y cuáles son los motivo económicos de estas transacciones? 

8. Otras preguntas al respecto”. 

CONSIDERACIONES 

 Le corresponde a la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, en cumplimiento de las atribuciones que le 
asigna el artículo 100, numeral 3 del Código Judicial, el conocimiento de estos asuntos para el cumplimiento y diligenciamiento en 
nuestro país. 

 Entre la República de Panamá y Suiza no  existe convención que regule la materia de exhortos o cartas rogatorias.  Por otro 
lado, las autoridades panameñas y de Suiza, no han suscrito convenios referentes a la asistencia judicial sobre recepción de pruebas 
en materia penal; por lo que procede la revisión de la petición incoada a través de la reciprocidad ofrecida por el Estado requirente para 
casos similares; y  tomando como parámetros el respeto al ordenamiento positivo interno y la costumbre internacional. 

 Como es el caso que nos ocupa, al no existir una convención entre los Estados, en acatamiento a las normas de Derecho 
Internacional, se aplica el principio de reciprocidad para los fines de una mejor cooperación procesal internacional. 

 Cuando el diligenciamiento de los exhortos o cartas rogatorias se realiza por la vía de la reciprocidad, es necesario que los 
documentos remitidos se encuentren debidamente autenticados por autoridad consular panameña acreditada en el país requirente, o en 
su defecto, por "La Apostilla". Sólo en el caso de los países que han ratificado la Convención Interamericana en materia de exhortos, 
basta con la tramitación del exhorto por la vía diplomática. La solicitud de las autoridades de Suiza se encuentra debidamente 
legalizada al encontrarse la correspondiente certificación (APOSTILLE). 

Analizadas las piezas del expediente encontramos que los documentos enviados cumplen con los requisitos formales para que esta 
Colegiatura entre a considerar lo pedido por las autoridades exhortantes. 
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 Observamos que se trata de una solicitud librada dentro de una investigación criminal, en donde existe la sospecha que los 
fondos transferidos a Darier Hentsch Bank Nassau y la Fundación Henley (Panamá), al LGT Bank in Liechtenstein AG a favor de  
Cesare Previti, han sido adquiridos por el mencionado, a través de actos punibles. 

 Por tanto, solicita las autoridades de Suiza que se investiguen las transacciones llevadas a cabo por la Fundación Henley en 
nuestro país y se tomen declaraciones de algún representante de la mencionada Fundación; por lo que se proporcionó el interrogatorio 
correspondiente. 

Debemos hacer la observación que esta Sala mediente resolución de 2 de noviembre de 2005 declaró viable una solicitud de 
asistencia legal librada por el Departamento Federal de Justicia y Policía de Suiza, contra la Institución Temaso;  la misma está siendo 
diligenciada en la Procuraduría General de la Nación, y  fue  remitida mediante Nota SNG-772 del 16 de noviembre de 2005.  Es por 
ello, que luego de considerar las peticiones efectuadas por la autoridades de Suiza esta Colegiatura no encuentra objeciones a la 
misma, toda vez que la práctica de la diligencia solicitada no vulneraría nuestro fuero interno. 

 En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA VIABLE el exhorto librado por el departamento Federal de Justicia y Policía de Suiza, en 
la causa penal que sigue el Tribunal de Vaduz del Principado de Liechtenstein contra la INSTITUCIÓN TEMASO. 

 SE COMISIONA a la señora Procuradora General de la Nación para que efectúe el diligenciamiento de la presente Carta 
Rogatoria. 

 Una vez realizadas la diligencias correspondientes, devuélvase el expediente a esta Colegiatura para que, luego de los 
trámites correspondientes, sean enviadas a las autoridades requirentes. 

Notifíquese y cúmplase, 
WINSTON SPADAFORA FRANCO 
JOSÉ A. TROYANO  -- GRACIELA J. DIXON C  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Práctica de pruebas 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN -SOLICITUD DE ASISTENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL EN MATERIA PENAL 
DE 12 DE DICIEMBRE DE 2001, LIBRADA POR LA PROCURADURÍA PROVINCIAL  DE BYDGOSZCZ, POLONIA, 
DENTRO DEL CASO PENAL NO. V DS 38/98 EN PERJUICIO DE PRZEDSIBIORSTWO WYTWORCZO-HANDLOWE 
IDEA SPOLKA AKCYJNA. PONENTE: GRACIELA J. DIXON. PANAMÁ, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: Graciela J. Dixon 
Fecha: 11 de abril de 2006 
Materia: Exhorto / carta rogatoria 
 Práctica de pruebas 
Expediente: 110-04 

VISTOS: 

El licenciado ARCELIO VEGA, en representación de los señores LORENZO MARQUINEZ y CARLOS CORDERO 
BARAHONA interpuso recurso de reconsideración contra la resolución de 30 de diciembre de 2004 dictada por esta Sala dentro del 
exhorto internacional librado por la Procuraduría Provincial de Bydgoszcz, Polonia, dentro del caso Penal No. V Ds 38/98 en perjuicio de 
PRZEDSIBIORSTWO WYTWORCZO-HANDOLOWE, “IDEA”, SPOLKA AKCYJNA, y por la cual se declaró viable la solicitud efectuada 
por las autoridades polacas. 

El licenciado ARCELIO VEGA fundamentó el recurso en los siguientes hechos: 

“PRIMERO: La Procuraduría de Przedsiebiorstwo Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna solicitó a las 
autoridades panameñas Asistencia Judicial Internacional en materia penal, específicamente para que se reciba 
declaración a personas relacionadas a la sociedad ALEMAN, CORDERO, GALINDO & LEE TRUST LIMITED, como 
son lo señores JAIME ALEMAN, LORENZO MARQUÍNEZ Y CARLOS CORDERO B. y para que se obtuviera 
documentación requerida. 

SEGUNDO: La Sala Cuarta de Negocios Generales dio curso a esta solicitud y mediante Resolución de 30 de 
diciembre de 2004, declaró parcialmente viable la Solicitud de Asistencia Judicial Internacional librada por la 
Procuraduría de Przedsiebiorstwo Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna, para lo cual encomendó el 
diligenciamiento a la Procuraduría General de la Nación. 
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TERCERO: El Procurador General de la Nación delegó el diligenciamiento de la asistencia internacional en la 
Fiscalía Decimocuarta del Circuito de Panamá, por lo que este Agente de Instrucción ha iniciado las actuaciones 
para efectuar las pruebas autorizadas a diligenciar. 

CUARTO: Al ordenarse las diligencias pertinentes para que los señores JAIME ALEMAN, LORENZO MARQUÍNEZ 
y CARLOS CORDERO B., se apersonaran a ofrecer declaración ante la Fiscalía Decimocuarta, hemos advertido 
que se autorizó el diligenciamiento de una asistencia internacional en materia penal, que guarda relación con un 
delito no tipificado como tal en nuestro país, el cual es uno de los requisitos sine quanon para que pueda accederse 
a este tipo de asistencia internacional, cuyo propósito es evitar el quebrantamiento del ordenamiento público 
panameño. 

QUINTO: Y es que el Exhorto Rogatorio que fue remitido por la Procuraduría de Przedsiebiorstwo Wytwórczo 
Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna, al referirse al delito investigado, señala que “La Dirección Provinciala de la Fiscalía 
en BYDGOSZCZ en V Departamento de Instrucción lleva una instrucción en perjuicio de Przedsiebiorstwo 
Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna , es el delito del artículo 296 numeral 1 del Código Penal y de 
Exposición del Tesoro del Estado de la República de Polonia a inmotivada devolución de impuesto, es delito del 
artículo 16 párrafo 1 del Código Penal del Tesoro en relación con el artículo 37 párrafo 1, punto 1,2, y 5 del Código 
Penal del Tesoro.” 

Sólo como referencia de la génesis de la investigación, lo que se denomina notitia criminis en nuestro medio, es que 
se menciona que “La Instrucción se inició en base a la información presentada por uno de los miembros del Consejo 
de la Sociedad sobre liquidación y destrucción de la documentación financiera y de contabilidad...” 

SEXTO: No obstante, la Resolución de 30 de diciembre de 2004, impugnada, al referirse al delito al cual accede la 
Solicitud de Asistencia Internacional parte señalando que “Manifiestan las autoridades polacas que dentro de la 
investigación que se realiza sobre destrucción y falsificación de documentos comerciales dentro de la actividad 
económica llevada a cabo por  Przedsiebiorstwo Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna con sede en Llawa se 
encontró...” (Subrayado suplido), lo que llevó a la Sala a concluir que se cumplía con la doble tipificación del ilícito. 

RAZONES QUE JUSTIFICAN LA RECONSIDERACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO 

El delito que se describe en la Solicitud de Asistencia Judicial Internacional es el de inmotivada devolución 
de impuestos en perjuicio de Przedsiebiorstwo Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna.  Según referencia de la 
propia solicitud, el delito está tipificado en Polonia en el artículo 296 numeral 1 del Código Penal Polaco. 

Este delito por razón de devolución de impuestos, no está tipificado en el Código Penal Panameño.  Es 
más, es del caso que todo lo relacionado a los delitos fiscales son excluidos de los tratados o convenios de 
asistencia judicial internacional que suscribe Panamá, precisamente porque tales actos no constituyen delito en 
nuestro país. 

La Sala Cuarta de Negocios Generales al momento de calificar la viabilidad o no de las solicitudes 
internacionales de este tipo ha sido constante en sostener y reiterar que un requisito sine quanon para acceder al 
requerimiento de auxilio formulado por la nación extranjera es que exista doble tipificación del ilícito, a efectos de 
evitar el quebrantamiento del orden jurídico interno. 

En ese sentido, esta Honorable Sala en Resolución de 7 de enero de 2000, a propósito de una Asistencia 
Judicial Internacional y bajo la ponencia del Ex-Magistrado Fabian Echevers, señaló que: 
“Dada la normativa anterior, concluimos que el delito que se investiga en el Estado Exhortante está tipificado como un acto ilícito 
en nuestro ordenamiento interno penal, de tal forma, que de darse la colaboración solicitada por las autoridades colombianas, no 
estaríamos confrontando nuestro derecho interno, presupuesto básico y determinante, en el auxilio judicial internacional” 
(Resultado suplido). 

Esta posición de la Sala Cuarta ha sido reiterativa, así por ejemplo, en Resolución de 7 de mayo de 1997, 
bajo la ponencia del Magistrado Arturo Hoyos, señaló lo siguiente: 
“A estos efectos, resulta imperativo destacar que el hecho punible bajo investigación en la República de Colombia se encuentra 
tipificado en nuestra legislación bajo el Capitulo I, Falsificación de documentos en general, Título VIII, Delitos contra la Fe 
Pública, del Código Penal, situación ésta que implica que la conducta investigada en el Estado Requirente, al igual que en la 
República de Panamá configure delito, como presupuesto básico para que las diligencias solicitadas puedan ser practicadas por 
agente de instrucción competente. De lo contrario, no podría accederse a la viabilidad de las diligencias que se requieren, pues 
violentaría nuestro orden público.”(Resaltado suplido) 

Estos precedentes revelan con toda claridad que la tipificación del ilícito investigado, dentro del cual surge 
la solicitud de asistencia, como delito, debe existir en ambos países, el requirente y el requerido, toda vez que 
constituye un “presupuesto básico para que las diligencias puedan ser practicadas”. 
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La misma Sala Cuarta, mediante Resolución de 16 de julio de 1997, dictada a petición de parte 
interesada, REVOCÓ un decisión que había accedido a un diligenciamiento de prueba internacional y DECLARÓ no 
viable el diligenciamiento del Exhorto Rogatorio, básicamente, porque “El principio de territorialidad que rige la 
validez espacial de la Ley penal, limita el alcance de la misma al ámbito de la soberanía de los Estados y sólo en 
casos específicos acordados en Convenios o Tratados Internacionales se pueda aplicar la Ley penal más allá del 
territorio (marítimo, terrestre, aéreo), como son los delitos en materia de drogas.” 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Mediante resolución de 30 de diciembre de 2004 esta Sala de la Corte declaró parcialmente viable el diligenciamiento del 
exhorto librado por la Procuraduría Provincial de Bydgoszcz, Polonia dentro del caso penal No. V Ds 38/98 en perjuicio de 
Przedsiebiorstwo Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna. De lo requerido por las autoridades polacas sólo se declaró la viabilidad 
de determinar la dirección real de la firma ALEMAN, CORDERO, GALINDO & LEE TRUST LIMITED, así como también, para que 
comparecieran algunos de los socios, ante nuestras autoridades, para que respondieran a cuestionario previamente aportado con la 
carta rogatoria examinada. 

Los señores MARQUINEZ y CORDERO, mediante apoderado judicial, se han opuesto a dicha resolución, como quiera que 
ellos han sido llamados a rendir testimonio tal cual lo solicitaron las autoridades polacas, basándose en el hecho de que el delito 
investigado en el Estado requirente no existe en nuestro ordenamiento jurídico. 

Si bien es cierto, las autoridades polacas iniciaron las investigaciones con fundamento en un delito de los llamados fiscales, 
de los que no goza nuestra legislación, el agente de instrucción extranjero deja claro que aquel se derivó de otro delito y así lo expuso: 

“Durante la instrucción se estableció que la documentación financiera de contabilidad del Przedsiebiorstwo 
Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna con sede en Ilawa fue liquidada ilegalmente y destruida.  En 
consecuencia las actividades realizadas, los supuestos autores de este delito fueron detenidos y el Fiscal de la 
Dirección Provincial de Fiscalía en Bydgoszcz, tras realizar un enjuiciamiento, presentó al tribunal la acusación en 
contra de Dariuz Treczyúski (verl Krzysztof Kapciak) y Piotr Zawisz. 

Del análisis del material probatorio reunido hasta la fecha se deduce que la destrucción de documentación 
financiera y de contabilidad del Przedsiebiorstwo Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna tuvo como objetivo 
imposibilitar descubrimiento de irregularidades y de las personas por ello responsables, que tuvieron lugar dentro de 
la actividad de Przedsiebiorstwo Wytwórczo Handlowe “Idea” Spólka Akcyjna con sede en Ilawa...” (f.21). 

Visto lo anterior y si bien es cierto que el delito tipificado en la legislación polaca, que dio inicio a la investigación, no 
encuentra su homólogo en nuestro derecho positivo, no podemos manifestarnos de acuerdo con la afirmación efectuada por el 
apoderado de los señores MARQUINEZ y CORDERO, ya que la destrucción de documentos que pueda causar perjuicio, es una 
conducta ilícita contemplada por nuestro ordenamiento jurídico. 

Esta conducta está señalada en el artículo 268 del Código Penal de la República de Panamá, que a la letra dice: 

“El que suprima, oculte o destruya, en todo o en parte, un documento original o una copia que lo sustituya 
legalmente, si de ello puede resultar perjuicio, será sancionado con las penas señaladas en los artículos anteriores, 
según las distinciones que estos contienen.” 

El apoderado de los recurrentes también hacen referencia a fallos dictados por esta Corporación de Justicia en los que se ha 
establecido como requisito para acceder a una diligencia probatoria emanada de autoridades extranjeras, que en materia penal, el delito 
investigado debe estar tipificado en nuestro derecho positivo. 

Las nuevas corrientes en materia de auxilio judicial internacional se inclinan por una mayor y amplia cooperación entre los 
Estados, especialmente en materia penal; las organizaciones delictivas no se imponen barreras territoriales diplomáticas para violentar 
el derecho positivo de los países, lo que implica un problema mayúsculo entre los Estados afectados para perseguir 
extraterritorialmente los delitos cometidos dentro de sus fronteras. 

A manera de ejemplo debemos citar el artículo 5 de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, 
adoptada en Nassau, Bahamas, en 1992 y constituyéndose en la Ley No.52 de 17 de octubre de 2001 la cual establece que “La 
asistencia se prestará aunque el hecho que la origine no sea punible según la legislación del Estado requerido.  Cuando la solicitud de 
asistencia se refiera a las siguientes medidas: a) embargo y secuestro de bienes; y b) inspecciones e incautaciones, incluidos registros 
domiciliarios y allanamientos, el Estado requerido podrá no  prestar la asistencia si el hecho que origina la solicitud no fuera punible 
conforme a su ley.” 

El Dr. Víctor Roberto Prado Saldarriaga, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad Católica del Perú y Vocal Titular de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, Sala Penal, en ponencia denominada “Cooperación Judicial Internacional en Materia Penal: El 
Estatuto De Roma y La Legislación Nacional “ señala: 
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“La movilidad internacional del modus operandi de la criminalidad contemporánea genera frecuentes problemas de 
ubicuidad a la actividad funcional y operativa de las autoridades judiciales encargadas de su persecución y sanción 
penal.  Estas dificultades adquieren especial relevancia  procesal en lo que concierne a la obtención y 
aseguramiento de evidencias o a la aplicación de medidas coercitivas personales o reales.  En efecto, a menudo se 
detecta en la investigación o juzgamiento de los delitos, que las fuentes, medios y órganos de prueba que son 
necesarios para los fines del proceso se encuentran físicamente en otro país, donde el operador jurisdiccional no 
tiene jurisdicción ni competencia. 

De allí, pues, que un aspecto importante del derecho penal internacional, se relaciona con la asistencia judicial 
mutua que se brindan los Estados para enfrentar, justamente, aquellas limitaciones espaciales que afectan los 
objetivos de la actividad procesal.”  

Más adelante agrega: 

“Sin embargo, la asistencia mutua penal no está subordinada a la naturaleza específica del hecho punible que la 
motiva.  Ésta, por tanto, puede ser utilizada contra formas de criminalidad convencional o no convencional; contra 
delitos que afecten bienes jurídicos individuales o colectivos; y tanto para infracciones de alcance nacional, como 
también para supuestos referidos a delitos internacionales o de carácter transnacional.  La efectividad, pues, de los 
procedimientos de asistencia se proyecta contra la impunidad tanto del delitos comunes como el robo o el homicidio, 
así como delitos de lesa humanidad de la magnitud del genocidio, la trata de blancas o el tráfico ilícito de drogas.”   

(http://www.oas.org/juridico/mla/sp/per/sp_per-mla-autres-icc.pdf). 

El Dr. Prado Saldarriaga dentro de su exposición establece que existen tres tipos de asistencia mutua penal atendiendo el 
grado de afectación de los derechos personales que estás pueden generar.  Un primer grado, las cuales denomina medidas de 
asistencia leve o simple, que incluyen diligencias de mero trámite como notificaciones, citaciones, etc. o instructorias que están dirigidas 
a la averiguación de ciertos hechos acontecidos en un lugar determinado de otro Estado o a la obtención de pruebas en el Estado 
requerido.  Un segundo grado que abarca medidas de asistencia procesal penal internacional susceptibles de causar gravamen 
irreparable a los bienes de las personas (embargos, registros, medidas cautelares, etc.); y un tercer grado que comprende aquellos 
niveles de cooperación extrema susceptibles de afectar derechos y libertades propios de quienes alcanza, como sería la extradición. 

Acogiendo la clasificación del Dr. Prado Saldarriaga, la solicitud del Estado polaco se enmarcaría dentro de las primeras, es 
decir diligencias encaminadas a recabar pruebas dentro de una instrucción sumarial;  las personas citadas para declarar en la presente 
carta rogatoria lo hacen en calidad de testigos de los hechos que guardan relación con la constitución y actividades de una serie de 
sociedades anónimas que han sido mencionadas en las investigaciones, lo que a consideración de esta colegiatura no constituye una 
vulneración a nuestro orden jurídico interno, como ya señalamos en la resolución recurrida. 

En consecuencia, LA SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
república y por autoridad de la ley, MANTIENE en todas sus partes la resolución de 30 de diciembre de 2004, dictada dentro de la 
presente solicitud de asistencia judicial internacional librada por la Procuraduría Provincial de Bydgoszcz, Polonia, dentro del caso Penal 
No. V Ds 38/98 en perjuicio de PRZEDSIBIORSTWO WYTWORCZO-HANDOLOWE, “Idea”  SPOLKA AKCYJNA. 

Se ordena remitir el expediente, nuevamente, a la Procuraduría General de la Nación para que continúe con el 
diligenciamiento del presente exhorto. 

Concluidas las diligencias a practicar, devuélvase el expediente a esta Superioridad para su remisión a nuestra Cancillería y 
continúe el trámite correspondiente. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
GRACIELA  J. DIXON C. 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- JOSÉ  A. TROYANO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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IDONEIDADES 
Nacionales 

SOLICITUD DE ANULACIÓN DE IDONEIDAD PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE ABOGADO PRESENTADA POR LA 
PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN CONTRA EL SEÑOR DULIO OSCAR ARROCHA ARROCHA. PONENTE:  
JOSÉ A. TROYANO P. PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Cuarta de Negocios Generales 
Ponente: José A. Troyano 
Fecha: 04 de abril de 2006 
Materia: Idoneidades 
 Nacionales 
Expediente: 219-06 

VISTOS: 

El Licenciado CÉSAR GUARDIA GONZÁLEZ, en representación del señor DULIO ARROCHA ARROCHA ha solicitado que el 
presente negocio administrativo por el cual la señora Procuradora General de la Nación solicita la anulación del certificado de idoneidad 
para ejercer la profesión de abogado expedido por esta Colegiatura al señor DULIO OSCAR ARROCHA ARROCHA, sea suspendido 
toda vez que se está tramitando un proceso penal contra su representado en el cual presentará las pruebas conducentes que eximen al 
señor DULIO OSCAR ARROCHA ARROCHA de la imputaciones que se le hacen tanto en dicho proceso como en el que nos ocupa en 
estos momentos. 

Al respecto debemos referirnos al artículo 80 de la Ley 38 de 2000; esta norma establece que: “Toda consulta, denuncia o 
queja que se presente ante una autoridad administrativa, deberá tramitarse de acuerdo con las normas del presente capítulo”. 

Como quiera que la Ley No.9 de 1984, reformada por la Ley No.8 de 1993, por la cual se regula el ejercicio de la abogacía en 
Panamá,  en concordancia con el numeral 4 del artículo 100 del Código Judicial establecen que a la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República de Panamá compete otorgar idoneidad para ejercer dicha  profesión a aquellas personas 
que cumplan con los requisitos establecidos por la citada ley, también compete a esta colegiatura, a tenor de lo establecido en el 
artículo 51 y s.s. de la Ley No.38 de 2000 en concordancia con las normas establecidas en la Ley No.9 de 1984 y el Código Judicial, 
conocer de las denuncias que tengan que ver con la invalidez de los actos administrativo por los cuales se concede idoneidad  para 
ejercer la profesión de abogado. 

Así tenemos que el artículo 51 de la Ley No.38 de 2000 establece que: 

“Los actos administrativos no podrán anularse por causas distintas de las consagradas en la ley...”; 

Por otro lado el artículo 52 de la misma excerpta legal señala cuales son las causas de nulidad absoluta en los actos 
administrativos dictados: 

“1.Cuando así esté expresamente determinado por una norma constitucional o legal; 

2,Si se dictan por autoridades incompetentes; 

3.Cuando su contenido sea imposible o sea constitutivo de delito; 

4. Si se dictan con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación del debido 
proceso legal; 

5.Cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo o causa distintos de aquéllos que fueron 
formulados al interesado.” 

Como hemos visto, el proceso administrativo que ocasionó la denuncia presentada por la señora Procuradora General de la 
Nación para que sea anulado el acto administrativo por el cual se declaró idóneo para el ejercicio de la profesión de abogado al señor 
DULIO OSCAR ARROCHA ARROCHA es independiente del proceso penal que se adelanta en otras instancias de esta Corporación, 
por lo que la  solicitud de suspensión del proceso presentada por el licenciado Guardia González en representación del señor Arrocha 
Arrocha, deviene en improcedente. 

En consecuencia, EL MAGISTRADO SUSTANCIADOR DE LA SALA DE NEGOCIOS GENERALES, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA POR IMPROCEDENTE la solicitud de suspensión del proceso presentada por 
el Licenciado CÉSAR GUARDIA en representación del señor DULIO OSCAR ARROCHA ARROCHA. 
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Téngase al Licenciado CÉSAR GUARDIA GONZÁLEZ como apoderado judicial del señor DULIO OSCAR ARROCHA 
ARROCHA en los mismos términos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
JOSÉ A. TROYANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
 


